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§ 1

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 8.  

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución.

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO
De los españoles y los extranjeros

[ . . . ]
Artículo 13.  

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
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2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 17.  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de 
su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 
forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o 
a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

Artículo 18.  
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen.
2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.
3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.
4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 

y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

[ . . . ]
Artículo 24.  

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia.
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La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

[ . . . ]
Artículo 28.  

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 
ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y 
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá 
ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 29.  
1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 

en la forma y con los efectos que determine la ley.
2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 

disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo 
dispuesto en su legislación específica.

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30.  
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.
4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.  
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos.

[ . . . ]
Artículo 45.  

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo.
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2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

[ . . . ]
Artículo 51.  

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales.

[ . . . ]
CAPÍTULO QUINTO

De la suspensión de los derechos y libertades

Artículo 55.  
1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 
términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 
apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual 
y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos 
para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la 
actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos 
por las leyes.

TÍTULO II
De la Corona

[ . . . ]
Artículo 62.  

Corresponde al Rey:
a) Sancionar y promulgar las leyes.
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos 

previstos en la Constitución.
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.
d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como 

poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.
e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.
f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles 

y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes.
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g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 
Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 

generales.
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO
De las Cámaras

[ . . . ]
Artículo 70.  

1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:

a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 

excepción de los miembros del Gobierno.
c) Al Defensor del Pueblo.
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

Policía en activo.
f) A los miembros de las Juntas Electorales.
2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 

sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97.  
El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 

del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

[ . . . ]
Artículo 104.  

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Artículo 105.  
La ley regulará:
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a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

[ . . . ]
Artículo 116.  

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 
competencias y limitaciones correspondientes.

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos 
de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente 
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante 
la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y 
en las leyes.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Economía y Hacienda

[ . . . ]
Artículo 135.  

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 
estabilidad presupuestaria.
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2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural 
que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 
Miembros.

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales 
deberán presentar equilibrio presupuestario.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito.

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de 
enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación 
con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido 
en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse 
en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la 
mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 
participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional 
entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, 
regulará:

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones 
Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de 
corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse.

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural.
c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria.
6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de 

los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 
aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 149.  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
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6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.
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29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 2

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La seguridad constituye la base sobre la cual una sociedad puede desarrollarse, 

preservar su libertad y la prosperidad de sus ciudadanos, y garantizar la estabilidad y buen 
funcionamiento de sus instituciones.

La legislación española así lo reconoce e interpreta, y contiene instrumentos normativos 
que, partiendo del marco diseñado por la Constitución, regulan los aspectos fundamentales 
que han venido permitiendo a los poderes públicos cumplir con sus obligaciones en esta 
materia.

Así, las normas aplicables a los estados de alarma, excepción y sitio, a la Defensa 
Nacional, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a la protección de la seguridad ciudadana, 
a la protección de infraestructuras críticas, a la protección civil, a la acción y el servicio 
exterior del Estado o a la seguridad privada, regulan, junto con la legislación penal y los 
tratados y compromisos internacionales en los que España es parte, distintos aspectos de la 
seguridad.

Esta regulación se basa en la asignación de competencias a las distintas autoridades y 
Administraciones Públicas, y se articula en un modelo tradicional y homologable con los 
países de nuestro entorno, que se ha demostrado válido hasta ahora y que ha permitido 
hacer frente a las necesidades de seguridad de una sociedad abierta, libre y democrática 
como la española.

Sin embargo, en el mundo actual, y en el entorno más previsible para el futuro, los 
actores y circunstancias que ponen en peligro los niveles de seguridad, se encuentran 
sujetos a constante mutación, y es responsabilidad de los poderes públicos dotarse de la 
normativa, procedimientos y recursos que le permitan responder con eficacia a estos 
desafíos a la seguridad.
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En este contexto aparece el campo de la Seguridad Nacional como un espacio de 
actuación pública nuevo, enfocado a la armonización de objetivos, recursos y políticas ya 
existentes en materia de seguridad.

En este sentido, la Seguridad Nacional se entiende como la acción del Estado dirigida a 
proteger la libertad y el bienestar de sus ciudadanos, a garantizar la defensa de España y 
sus principios y valores constitucionales, así como a contribuir junto a nuestros socios y 
aliados a la seguridad internacional en cumplimiento de los compromisos asumidos; 
concepto que, hasta la fecha, no había sido objeto de una regulación normativa integral.

Este esfuerzo de integración reviste tanta mayor importancia cuanto que la Seguridad 
Nacional debe ser considerada un objetivo compartido por las diferentes Administraciones, 
estatal, autonómica y local, los órganos constitucionales, en especial las Cortes Generales, 
el sector privado y la sociedad civil, dentro de los proyectos de las organizaciones 
internacionales de las que formamos parte.

Por otro lado, la realidad demuestra que los desafíos para la Seguridad Nacional que 
afectan a la sociedad revisten en ocasiones una elevada complejidad, que desborda las 
fronteras de categorías tradicionales como la defensa, la seguridad pública, la acción exterior 
y la inteligencia, así como de otras más recientemente incorporadas a la preocupación por la 
seguridad, como el medio ambiente, la energía, los transportes, el ciberespacio y la 
estabilidad económica.

La dimensión que adquieren ciertos riesgos y amenazas, su acusada transversalidad, o 
la combinación de estos rasgos con su naturaleza abierta e incierta, como sucede en las 
situaciones de interés para la Seguridad Nacional definidas por la presente ley, son factores 
que indican claramente que toda respuesta que implique a los distintos agentes e 
instrumentos de la Seguridad Nacional se verá reforzada y resultará más eficiente si se 
realiza de forma coordinada.

El superior interés nacional requiere mejorar la coordinación de las diferentes 
Administraciones Públicas, buscando marcos de prevención y respuesta que ayuden a 
resolver los problemas que plantea una actuación compartimentada, organizando a diversos 
niveles y de manera integral, la acción coordinada de los agentes e instrumentos al servicio 
de la Seguridad Nacional.

Esta ley se dicta con el propósito de responder a esta demanda, que viene siendo 
expresada por los agentes de la Seguridad Nacional integrados en las Administraciones 
Públicas, por el sector privado y por la sociedad en general. No afecta a la regulación de los 
distintos agentes e instrumentos que ya son objeto de normas sectoriales específicas, sino 
que facilita su inserción armónica en el esquema de organización general, establecido por la 
Estrategia de Seguridad Nacional, de 31 de mayo de 2013, bajo la denominación de Sistema 
de Seguridad Nacional, y liderado por el Presidente del Gobierno.

II
Esta ley se estructura en cinco títulos.
En el título preliminar, además de las disposiciones relativas a su objeto y ámbito, la ley 

establece las definiciones y principios generales que inspiran el concepto de Seguridad 
Nacional como Política de Estado, la Cultura de Seguridad Nacional, la cooperación con las 
Comunidades Autónomas, la colaboración privada, los componentes fundamentales, así 
como los ámbitos de especial interés y sus obligaciones.

En el título I se detallan cuáles son los órganos competentes de la Seguridad Nacional y 
qué competencias se les asignan en esta materia.

Por su parte, el título II se dedica a la creación y definición del Sistema de Seguridad 
Nacional, sus funciones y organización.

El título III regula la gestión de crisis, como marco general de funcionamiento del Sistema 
de Seguridad Nacional, y establece definiciones y competencias en dicha materia. La 
regulación de la situación de interés para la Seguridad Nacional prevé que no se ejerzan en 
ella las potestades propias de los estados de alarma y de excepción, de modo que si ello 
fuere necesario habría que proceder a su declaración y al sometimiento a su normativa 
específica.

Por último, el título IV regula la contribución de recursos a la Seguridad Nacional, que 
remite a una nueva ley a desarrollar.
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La parte final de la ley incluye cuatro disposiciones adicionales sobre coordinación con 
instrumentos internacionales de gestión de crisis, homologación de instrumentos de gestión 
de crisis y comunicación pública respectivamente; una disposición transitoria relativa a la 
actividad de los Comités Especializados existentes a la entrada en vigor de esta ley; y cuatro 
disposiciones finales, que regulan los títulos competenciales, el desarrollo reglamentario, el 
mandato legislativo y la entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular:
a) Los principios básicos, órganos superiores y autoridades y los componentes 

fundamentales de la Seguridad Nacional.
b) El Sistema de Seguridad Nacional, su dirección, organización y coordinación.
c) La gestión de crisis.
d) La contribución de recursos a la Seguridad Nacional.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las diferentes Administraciones Públicas y, en los 

términos que en ella se establecen, a las personas físicas o jurídicas.
2. Los estados de alarma y excepción, se rigen por su normativa específica.

Artículo 3.  Seguridad Nacional.
A los efectos de esta ley se entenderá por Seguridad Nacional la acción del Estado 

dirigida a proteger la libertad, los derechos y bienestar de los ciudadanos, a garantizar la 
defensa de España y sus principios y valores constitucionales, así como a contribuir junto a 
nuestros socios y aliados a la seguridad internacional en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos.

Artículo 4.  Política de Seguridad Nacional.
1. La Política de Seguridad Nacional es una política pública en la que bajo la dirección 

del Presidente del Gobierno y la responsabilidad del Gobierno, participan todas las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con sus respectivas competencias, y la sociedad en 
general, para responder a las necesidades de la Seguridad Nacional.

2. Los principios básicos que orientarán la política de Seguridad Nacional son la unidad 
de acción, anticipación, prevención, eficiencia, sostenibilidad en el uso de los recursos, 
capacidad de resistencia y recuperación, coordinación y colaboración.

3. La Estrategia de Seguridad Nacional es el marco político estratégico de referencia de 
la Política de Seguridad Nacional. Contiene el análisis del entorno estratégico, concreta los 
riesgos y amenazas que afectan a la seguridad de España, define las líneas de acción 
estratégicas en cada ámbito de actuación y promueve la optimización de los recursos 
existentes. Se elabora a iniciativa del Presidente del Gobierno, quien la somete a la 
aprobación del Consejo de Ministros, y se revisará cada cinco años o cuando lo aconsejen 
las circunstancias cambiantes del entorno estratégico. Una vez aprobada, será presentada 
en las Cortes Generales en los términos previstos en esta ley.

Artículo 5.  Cultura de Seguridad Nacional.
1. El Gobierno promoverá una cultura de Seguridad Nacional que favorezca la 

implicación activa de la sociedad en su preservación y garantía, como requisito 
indispensable para el disfrute de la libertad, la justicia, el bienestar, el progreso y los 
derechos de los ciudadanos.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 2  Ley de Seguridad Nacional

– 12 –



2. A los efectos del número anterior, el Gobierno pondrá en marcha acciones y planes 
que tengan por objeto aumentar el conocimiento y la sensibilización de la sociedad acerca 
de los requerimientos de la Seguridad Nacional, de los riesgos y amenazas susceptibles de 
comprometerla, del esfuerzo de los actores y organismos implicados en su salvaguarda y la 
corresponsabilidad de todos en las medidas de anticipación, prevención, análisis, reacción, 
resistencia y recuperación respecto a dichos riesgos y amenazas.

Artículo 6.  Cooperación con las Comunidades Autónomas.
1. La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en las materias 

propias de esta ley, se realizará a través de la Conferencia Sectorial para asuntos de la 
Seguridad Nacional, todo ello sin perjuicio de las funciones asignadas al Consejo de 
Seguridad Nacional.

2. En particular, corresponderá a la Conferencia, como órgano de cooperación entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, el tratamiento y resolución con arreglo al principio de 
cooperación de aquellas cuestiones de interés común relacionadas con la Seguridad 
Nacional, como las siguientes:

a) Procedimientos técnicos para asegurar la recepción de la información sobre 
Seguridad Nacional de carácter general por parte de las Comunidades Autónomas, y la 
articulación de la información que éstas han de aportar al Estado.

b) Fórmulas de participación en los desarrollos normativos sobre Seguridad Nacional, 
mediante procedimientos internos que faciliten la aplicación de las actuaciones de la política 
de Seguridad Nacional, así como en la elaboración de los instrumentos de planificación que 
se prevea utilizar.

c) Problemas planteados en la ejecución de la política de Seguridad Nacional y el marco 
de las respectivas competencias estatutarias autonómicas.

3. La participación de las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla en los 
asuntos relacionados con la Seguridad Nacional también se articulará en la Conferencia, 
formando parte de la misma un representante de cada una de ellas.

4. Para su adecuado funcionamiento, la Conferencia elaborará un Reglamento interno. 
Los acuerdos de la Conferencia se adoptarán conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y su Reglamento interno.

Artículo 7.  Colaboración privada.
1. Las entidades privadas, siempre que las circunstancias lo aconsejen y, en todo caso, 

cuando sean operadoras de servicios esenciales y de infraestructuras críticas que puedan 
afectar a la Seguridad Nacional, deberán colaborar con las Administraciones Públicas. El 
Gobierno establecerá reglamentariamente los mecanismos y formas de esta colaboración.

2. El Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas, establecerá cauces 
que fomenten la participación del sector privado en la formulación y ejecución de la política 
de Seguridad Nacional.

Artículo 8.  Participación ciudadana en la Seguridad Nacional.
El Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas, establecerá 

mecanismos que faciliten la participación de la sociedad civil y sus organizaciones en la 
formulación y la ejecución de la política de Seguridad Nacional.

Artículo 9.  Componentes fundamentales de la Seguridad Nacional.
1. Se consideran componentes fundamentales de la Seguridad Nacional a los efectos de 

esta ley la Defensa Nacional, la Seguridad Pública y la Acción Exterior, que se regulan por 
su normativa específica.

2. Los Servicios de Inteligencia e Información del Estado, de acuerdo con el ámbito de 
sus competencias, apoyarán permanentemente al Sistema de Seguridad Nacional, 
proporcionando elementos de juicio, información, análisis, estudios y propuestas necesarios 
para prevenir y detectar los riesgos y amenazas y contribuir a su neutralización.
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Artículo 10.  Ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional.
Se considerarán ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional aquellos que 

requieren una atención específica por resultar básicos para preservar los derechos y 
libertades, así como el bienestar de los ciudadanos, y para garantizar el suministro de los 
servicios y recursos esenciales. A los efectos de esta ley, serán, entre otros, la 
ciberseguridad, la seguridad económica y financiera, la seguridad marítima, la seguridad del 
espacio aéreo y ultraterrestre, la seguridad energética, la seguridad sanitaria y la 
preservación del medio ambiente.

Artículo 11.  Obligaciones de las Administraciones Públicas en los ámbitos de especial 
interés.

1. En el marco del Sistema de Seguridad Nacional, las Administraciones Públicas con 
competencias en los ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional, estarán 
obligadas a establecer mecanismos de coordinación e intercambio de información, 
especialmente en relación con los sistemas de vigilancia y alerta ante posibles riesgos y 
amenazas.

2. Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de protección de 
infraestructuras críticas, las Administraciones Públicas citadas anteriormente asegurarán la 
disponibilidad de los servicios esenciales y la garantía del suministro de recursos 
energéticos, agua y alimentación, medicamentos y productos sanitarios, o cualesquiera otros 
servicios y recursos de primera necesidad o de carácter estratégico.

TÍTULO I
Órganos competentes de la Seguridad Nacional

Artículo 12.  Órganos competentes en materia de Seguridad Nacional.
1. Son órganos competentes en materia de Seguridad Nacional:
a) Las Cortes Generales.
b) El Gobierno.
c) El Presidente del Gobierno.
d) Los Ministros.
e) El Consejo de Seguridad Nacional.
f) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las ciudades con 

Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.
2. A los efectos de esta ley, se entenderá que son órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, 
los que correspondan según lo dispuesto en cada Estatuto de Autonomía, en relación con 
las competencias que en cada caso estén relacionadas con la Seguridad Nacional.

3. Las autoridades locales ejercerán las competencias que les corresponden de acuerdo 
con esta ley y con lo dispuesto en la legislación de régimen local y demás leyes que les sean 
de aplicación.

Artículo 13.  Las Cortes Generales.
1. Con independencia de las funciones que la Constitución y las demás disposiciones 

legales asignan a las Cortes Generales, les corresponde debatir las líneas generales de la 
política de Seguridad Nacional, a cuyos efectos el Gobierno presentará a las mismas, para 
su conocimiento y debate, la Estrategia de Seguridad Nacional, así como las iniciativas y 
planes correspondientes.

2. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-Senado de 
Seguridad Nacional, siguiendo para ello lo dispuesto en los reglamentos de las Cámaras, 
con el fin de que las Cámaras tengan la participación adecuada en los ámbitos de la 
Seguridad Nacional y dispongan de la más amplia información sobre las iniciativas en el 
marco de la política de Seguridad Nacional. En el seno de esta Comisión Mixta comparecerá 
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anualmente el Gobierno, a través del representante que designe, para informar sobre la 
evolución de la Seguridad Nacional en dicho período de referencia. Asimismo, en esta 
Comisión Mixta será presentada la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.

Artículo 14.  El Gobierno.
Corresponde al Gobierno:
a) Establecer y dirigir la política de Seguridad Nacional y asegurar su ejecución.
b) Aprobar la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones mediante real decreto, 

en los términos previstos en esta ley.
c) Efectuar la Declaración de Recursos de Interés para la Seguridad Nacional en 

coordinación con las Comunidades Autónomas.

Artículo 15.  El Presidente del Gobierno.
Corresponde al Presidente del Gobierno:
a) Dirigir la política de Seguridad Nacional y el Sistema de Seguridad Nacional.
b) Proponer la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.
c) Declarar la Situación de Interés para la Seguridad Nacional.
d) Ejercer las demás competencias que en el marco del Sistema de Seguridad Nacional 

le atribuya esta ley, y las demás normas legales y reglamentarias que sean de aplicación.

Artículo 16.  Los Ministros.
A los Ministros, como responsables de desarrollar la acción del Gobierno en las materias 

que les son propias, les corresponde desarrollar y ejecutar la política de Seguridad Nacional 
en los ámbitos de sus respectivos departamentos ministeriales.

Artículo 17.  El Consejo de Seguridad Nacional.
El Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Comisión Delegada del Gobierno 

para la Seguridad Nacional, es el órgano al que corresponde asistir al Presidente del 
Gobierno en la dirección de la política de Seguridad Nacional y del Sistema de Seguridad 
Nacional, así como ejercer las funciones que se le atribuyan por esta ley y se le asignen por 
su reglamento.

TÍTULO II
Sistema de Seguridad Nacional

Artículo 18.  El Sistema de Seguridad Nacional.
1. El Sistema de Seguridad Nacional es el conjunto de órganos, organismos, recursos y 

procedimientos, integrados en la estructura prevista en el artículo 20 de esta ley, que permite 
a los órganos competentes en materia de Seguridad Nacional ejercer sus funciones.

2. En el Sistema de Seguridad Nacional se integran los componentes fundamentales 
siguiendo los mecanismos de enlace y coordinación que determine el Consejo de Seguridad 
Nacional, actuando bajo sus propias estructuras y procedimientos. En función de las 
necesidades, podrán asignarse cometidos a otros organismos y entidades, de titularidad 
pública o privada.

Artículo 19.  Funciones.
Al Sistema de Seguridad Nacional le corresponde evaluar los factores y situaciones que 

puedan afectar a la Seguridad Nacional, recabar y analizar la información que permita tomar 
las decisiones necesarias para dirigir y coordinar la respuesta ante las situaciones de crisis 
contempladas en esta ley, detectar las necesidades y proponer las medidas sobre 
planificación y coordinación con el conjunto de las Administraciones Públicas, con el fin de 
garantizar la disponibilidad y el correcto funcionamiento de los recursos del Sistema.
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Artículo 20.  Estructura del Sistema de Seguridad Nacional.
1. El Presidente del Gobierno dirige el Sistema asistido por el Consejo de Seguridad 

Nacional.
2. El Departamento de Seguridad Nacional ejercerá las funciones de Secretaría Técnica 

y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional y de sus órganos de 
apoyo, así como las demás funciones previstas en la normativa que le sea de aplicación.

3. Los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, con la denominación de 
Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las funciones asignadas por el 
Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación previstos en la Estrategia de 
Seguridad Nacional, o cuando las circunstancias propias de la gestión de crisis lo precisen.

4. Será objeto de desarrollo reglamentario, en coordinación con las Administraciones 
Públicas afectadas, la regulación de los órganos de coordinación y apoyo del Departamento 
de Seguridad Nacional, así como de los mecanismos de enlace y coordinación permanentes 
con los organismos de todas las Administraciones del Estado que sean necesarios para que 
el Sistema de Seguridad Nacional pueda ejercer sus funciones y cumplir sus objetivos; todo 
ello sin perjuicio de las previsiones que en materia de gestión de crisis se contienen en el 
título III.

Artículo 21.  Funciones y composición del Consejo de Seguridad Nacional.
1. Corresponde al Consejo de Seguridad Nacional ejercer las siguientes funciones:
a) Dictar las directrices necesarias en materia de planificación y coordinación de la 

política de Seguridad Nacional.
b) Dirigir y coordinar las actuaciones de gestión de situaciones de crisis en los términos 

previstos en el título III.
c) Supervisar y coordinar el Sistema de Seguridad Nacional.
d) Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional y promover 

e impulsar sus revisiones.
e) Promover e impulsar la elaboración de las estrategias de segundo nivel que sean 

necesarias y proceder, en su caso, a su aprobación, así como a sus revisiones periódicas.
f) Organizar la contribución de recursos a la Seguridad Nacional conforme a lo 

establecido en esta ley.
g) Aprobar el Informe Anual de Seguridad Nacional antes de su presentación en las 

Cortes Generales.
h) Acordar la creación y el fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios para el 

desempeño de sus funciones.
i) Impulsar las propuestas normativas necesarias para el fortalecimiento del Sistema de 

Seguridad Nacional.
j) Realizar las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y 

reglamentarias que sean de aplicación.
2. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional informará 

al Rey al menos una vez al año. Cuando el Rey asista a las reuniones del Consejo, lo 
presidirá.

3. La composición del Consejo de Seguridad Nacional se determinará conforme a lo 
previsto en el apartado 8 de este artículo. En todo caso, deberán formar parte de dicho 
Consejo:

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Vicepresidentes del Gobierno, si los hubiere.
c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, de 

Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de Industria, Energía y 
Turismo, de Presidencia, de Economía y Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, el Secretario de Estado de 
Asuntos Exteriores, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Secretario de Estado de 
Seguridad y el Secretario de Estado-Director del Centro Nacional de Inteligencia.
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4. El Director del Departamento de Seguridad Nacional será convocado a las reuniones 
del Consejo de Seguridad Nacional.

5. También podrán formar parte del Consejo, cuando sean convocados en función de los 
asuntos a tratar, los titulares de los demás departamentos ministeriales y las autoridades 
autonómicas afectadas en la toma de decisiones y actuaciones a desarrollar por parte del 
Consejo.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4, los titulares de los órganos 
superiores y directivos de la Administración General del Estado, de los organismos públicos, 
de las Comunidades Autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, así como las 
autoridades de la Administración Local, serán convocados a las reuniones del Consejo 
cuando su contribución se considere necesaria, y en todo caso cuando los asuntos a tratar 
afecten a sus respectivas competencias.

7. Igualmente podrán ser convocadas aquellas personas físicas o jurídicas cuya 
contribución se considere relevante a la vista de los asuntos a tratar en el orden del día.

8. Mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente 
del Gobierno, se desarrollará la concreta composición, organización y funciones del Consejo 
de Seguridad Nacional, en el marco de lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO III
Gestión de crisis en el marco del Sistema de Seguridad Nacional

Artículo 22.  Gestión de crisis.
1. La gestión de crisis es el conjunto ordinario de actuaciones dirigidas a detectar y 

valorar los riesgos y amenazas concretos para la Seguridad Nacional, facilitar el proceso de 
toma de decisiones y asegurar una respuesta óptima y coordinada de los recursos del 
Estado que sean necesarios.

2. La gestión de crisis se desarrollará a través de instrumentos de prevención, detección, 
respuesta, retorno a la normalidad y evaluación. Su desarrollo será gradual e implicará a los 
diferentes órganos que componen la estructura del Sistema de Seguridad Nacional, según 
sus competencias y de acuerdo con la situación de crisis que se produzca. Asimismo, en la 
gestión de crisis participarán las autoridades de la Comunidad Autónoma que, en su caso, 
resulte afectada.

Artículo 23.  Situación de interés para la Seguridad Nacional.
1. La gestión de crisis se desarrollará en la situación de interés para la Seguridad 

Nacional, adaptándose a las específicas circunstancias de la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en este título.

2. La situación de interés para la Seguridad Nacional es aquella en la que, por la 
gravedad de sus efectos y la dimensión, urgencia y transversalidad de las medidas para su 
resolución, requiere de la coordinación reforzada de las autoridades competentes en el 
desempeño de sus atribuciones ordinarias, bajo la dirección del Gobierno, en el marco del 
Sistema de Seguridad Nacional, garantizando el funcionamiento óptimo, integrado y flexible 
de todos los recursos disponibles, en los términos previstos en esta ley.

3. La situación de interés para la Seguridad Nacional se afrontará con los poderes y 
medios ordinarios de las distintas Administraciones Públicas y en ningún caso podrá implicar 
la suspensión de los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos.

Artículo 24.  Declaración de la situación de interés para la Seguridad Nacional.
1. La situación de interés para la Seguridad Nacional se declarará por el Presidente del 

Gobierno mediante real decreto. La declaración incluirá, al menos:
a) La definición de la crisis.
b) El ámbito geográfico del territorio afectado.
c) La duración y, en su caso, posible prórroga.
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d) El nombramiento, en su caso, de una autoridad funcional, y la determinación de sus 
competencias para dirigir y coordinar las actuaciones que procedan.

e) La determinación de los recursos humanos y materiales necesarios para afrontar la 
situación de interés para la Seguridad Nacional, previstos en los correspondientes planes de 
preparación y disposición de recursos, así como de otros recursos adicionales que se 
requieran en cada caso, de acuerdo con lo dispuesto en el título IV.

2. La Declaración de situación de interés para la Seguridad Nacional supondrá la 
obligación de las autoridades competentes de aportar los medios humanos y materiales 
necesarios que se encuentren bajo su dependencia, para la efectiva aplicación de los 
mecanismos de actuación.

3. El Gobierno informará inmediatamente al Congreso de los Diputados de las medidas 
adoptadas y de la evolución de la situación de interés para la Seguridad Nacional.

Artículo 25.  Funciones del Consejo de Seguridad Nacional en la gestión de crisis.
1. El Consejo de Seguridad Nacional determinará los mecanismos de enlace y 

coordinación necesarios para que el Sistema de Seguridad Nacional se active 
preventivamente y realice el seguimiento de los supuestos susceptibles de derivar en una 
situación de interés para la Seguridad Nacional.

2. En la situación de interés para la Seguridad Nacional el Presidente del Gobierno 
convocará al Consejo de Seguridad Nacional para que ejerza las funciones de dirección y 
coordinación de la gestión de dicha Situación, todo ello sin perjuicio de la aplicación de la 
legislación en materia de Defensa Nacional y de las competencias que correspondan al 
Consejo de Ministros. En los casos en los que el Presidente del Gobierno decida designar 
una autoridad funcional para el impulso y la gestión coordinada de las actuaciones, el 
Consejo de Seguridad Nacional asesorará sobre el nombramiento de dicha autoridad.

3. El Consejo de Seguridad Nacional asesorará al Presidente del Gobierno cuando la 
situación requiera la aplicación de medidas excepcionales previstas en los instrumentos de 
gestión de crisis de las organizaciones internacionales de las que España sea miembro, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que corresponden al Consejo de Ministros y de lo previsto 
en la legislación en materia de Defensa Nacional.

Artículo 26.  Órganos de coordinación y apoyo del Consejo de Seguridad Nacional en 
materia de gestión de crisis.

1. En materia de gestión de crisis el Consejo de Seguridad Nacional estará asistido por 
un Comité Especializado de carácter único para el conjunto del Sistema de Seguridad 
Nacional, para lo cual estará apoyado por el Departamento de Seguridad Nacional. Al citado 
Comité Especializado le corresponderá, entre otras funciones, elaborar propuestas de las 
directrices político-estratégicas y formular recomendaciones para la dirección de las 
situaciones de interés para la Seguridad Nacional. Será presidido por el miembro del 
Consejo de Seguridad Nacional o en su caso la autoridad funcional, que sea designado por 
el Presidente del Gobierno.

2. Los instrumentos preventivos de los órganos de coordinación y apoyo del Consejo de 
Seguridad Nacional podrán activarse anticipadamente, para llevar a cabo el análisis y 
seguimiento de los supuestos susceptibles de derivar en una situación de interés para la 
Seguridad Nacional. A estos efectos, todas las Administraciones y organismos públicos 
estarán obligados a colaborar de conformidad con lo previsto en esta ley.

TÍTULO IV
Contribución de recursos a la Seguridad Nacional

Artículo 27.  La contribución de recursos a la Seguridad Nacional en el Sistema de 
Seguridad Nacional.

1. La aportación de recursos humanos y materiales, tanto públicos como privados, no 
adscritos con carácter permanente a la Seguridad Nacional, se basará en los principios de 
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contribución gradual y proporcionada a la situación que sea necesario afrontar y de 
indemnidad.

2. La organización de la contribución de recursos a la Seguridad Nacional recaerá en el 
Consejo de Seguridad Nacional, en coordinación con las Comunidades Autónomas, en los 
términos establecidos en esta ley y en las demás que sean de aplicación.

3. Las diferentes Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes, 
dispondrán de un sistema de identificación, evaluación y planificación de medios y recursos 
correspondientes a sus respectivos ámbitos competenciales, para hacer frente a los posibles 
riesgos o amenazas a la Seguridad Nacional.

4. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales colaborarán en la elaboración 
de los planes de recursos humanos y materiales necesarios para las situaciones de crisis 
previstas en esta ley.

5. El sector privado participará en la contribución de recursos a la Seguridad Nacional.
6. El funcionamiento y organización de la contribución de recursos a la Seguridad 

Nacional se establecerá reglamentariamente de conformidad con lo previsto en esta ley.

Artículo 28.  Catálogo de recursos para la Seguridad Nacional.
1. El Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Consejo de 

Seguridad Nacional, procederá a aprobar un catálogo de recursos humanos y de medios 
materiales de los sectores estratégicos de la Nación que puedan ser puestos a disposición 
de las autoridades competentes en la situación de interés para la Seguridad Nacional. Su 
elaboración se realizará en coordinación con lo previsto en los catálogos sectoriales 
existentes en el conjunto de las Administraciones Públicas. A dichos efectos, las 
Comunidades Autónomas elaborarán los correspondientes catálogos de recursos en base a 
sus propias competencias y a la información facilitada por el Gobierno, los cuales se 
integrarán en el mencionado catálogo.

2. Dicho catálogo será actualizado cuando así se establezca por el Gobierno y, en todo 
caso, cada vez que se revise la Estrategia de Seguridad Nacional, de acuerdo con los 
nuevos riesgos y amenazas.

3. Una vez aprobado el catálogo, los componentes del Sistema de Seguridad Nacional 
establecerán las directrices y procedimientos para capacitar a personas y adecuar aquellos 
medios e instalaciones, públicos y privados, en caso de necesidad. A estos efectos, se 
elaborarán los planes de preparación y disposición de recursos para la Seguridad Nacional.

Artículo 29.  Declaración de recursos para la Seguridad Nacional.
1. El Gobierno aprobará mediante real decreto la Declaración de Recursos que se 

podrán emplear en la situación de interés para la Seguridad Nacional prevista en esta ley. 
Dicho real decreto incluirá la relación de medios humanos y materiales, tanto públicos como 
privados, que procedan.

2. La disposición de recursos se efectuará mediante la adscripción al Sistema de 
Seguridad Nacional del personal, instalaciones y medios, según los planes activados para la 
situación de interés para la Seguridad Nacional prevista en esta ley. La adscripción de dichos 
recursos se realizará tal y como se establezca reglamentariamente, en coordinación con las 
Comunidades Autónomas.

3. Cualquier perjuicio que se ocasione como consecuencia de la declaración de recursos 
para la Seguridad Nacional dará lugar a la correspondiente indemnización, de acuerdo con lo 
dispuesto en las normas legales que resulten de aplicación y, en concreto, en los 
artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  
Los instrumentos de gestión de crisis y de la contribución de recursos del Sistema de 

Seguridad Nacional servirán de apoyo en los estados de alarma y de excepción de 
conformidad con su propia regulación específica, a decisión del Gobierno, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en la legislación de Defensa nacional.
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Disposición adicional segunda.  Coordinación con otros instrumentos internacionales de 
gestión de crisis.

Las normas y procedimientos de gestión de crisis del Sistema de Seguridad Nacional 
deberán ser compatibles y homologables con los instrumentos de gestión de crisis de las 
organizaciones internacionales en las que España es parte.

Disposición adicional tercera.  Homologación de los instrumentos de gestión de crisis.
Los órganos competentes de las distintas Administraciones públicas revisarán, en el 

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, sus normas y procedimientos de 
actuación para adecuar y coordinar su funcionamiento en el Sistema de Seguridad Nacional.

Disposición adicional cuarta.  Comunicación pública.
El Sistema de Seguridad Nacional deberá contar con una política informativa para 

situaciones de crisis, cuya coordinación estará a cargo de la autoridad que ejerza de 
Portavoz del Gobierno.

Disposición transitoria única.  Actividad de los Comités Especializados existentes a la 
entrada en vigor de esta ley y procedimientos de actuación.

1. Los Comités Especializados del Consejo de Seguridad Nacional existentes a la 
entrada en vigor de esta ley, continuarán desarrollando sus funciones de acuerdo con los 
respectivos acuerdos de constitución hasta que sean adaptados a lo dispuesto en esta ley, lo 
cual deberá hacerse en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor.

2. En particular, en este proceso de adaptación de los acuerdos de constitución de los 
Comités Especializados mencionados en el apartado anterior, se impulsará la adaptación o 
preparación de los procedimientos necesarios para coordinar sus actuaciones con cuantos 
otros órganos colegiados o grupos dependientes de estos confluyan en la gestión de crisis, 
en el marco de lo previsto en los artículos 18.2 y 22.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 29.ª de la 

Constitución que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de defensa y 
Fuerzas Armadas y en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno y a los titulares de los departamentos ministeriales, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Disposición final tercera.  Mandato legislativo.
El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, deberá remitir 

al Congreso de los Diputados un proyecto de ley reguladora de la preparación y disposición 
de la contribución de recursos a la Seguridad Nacional.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Véase la Sentencia del TC 184/2016, de 3 de noviembre. Ref. BOE-A-2016-11817, que 
declara que el art. 24.2 es conforme con la Constitución interpretado en los términos 
señalados en el fundamento jurídico 7.
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§ 3

Real Decreto 1150/2021, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
la Estrategia de Seguridad Nacional 2021

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-21884

La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, establece que la política 
de Seguridad Nacional es una política pública, en la que bajo la dirección del Presidente del 
Gobierno y la responsabilidad del Gobierno, participan todas las administraciones públicas, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, y la sociedad en general, para responder a 
las necesidades de la Seguridad Nacional.

Para materializar esta visión inclusiva del conjunto de los componentes del sector 
público, del sector privado y de la sociedad en su conjunto en la plasmación de la política de 
Seguridad Nacional, la citada ley prevé que la Estrategia de Seguridad Nacional se configure 
como el marco político estratégico de referencia de la Política de Seguridad Nacional. 
Asimismo, prevé que contendrá el análisis del entorno estratégico, la concreción de los 
riesgos y amenazas que afectan a la seguridad de España, la definición de las líneas de 
acción estratégicas en cada ámbito de actuación y la promoción de la optimización de los 
recursos existentes.

A nivel procedimental, establece que será elaborada a iniciativa del Presidente del 
Gobierno, quien la someterá a la aprobación del Consejo de Ministros, y se revisará cada 
cinco años o cuando lo aconsejen las circunstancias cambiantes del entorno estratégico. 
Una vez aprobada, será presentada en las Cortes Generales y, en concreto, en la Comisión 
Mixta Congreso-Senado de Seguridad Nacional.

En el año 2011 se aprobó la primera Estrategia Española de Seguridad al término de la 
IX Legislatura, sin margen temporal para su desarrollo.

En la X Legislatura, y tras la adecuación de la estructura de la Presidencia del Gobierno 
que dio carta de naturaleza a la creación del Departamento de Seguridad Nacional, por Real 
Decreto 1119/2012, de 20 de julio, se procedió a la revisión de la Estrategia de 2011, que 
tras un proceso de amplio espectro, consensuado a nivel político y abierto a la sociedad, 
cristalizó el 31 de mayo de 2013 en una nueva Estrategia de Seguridad Nacional, estrategia 
que fue sustituida por la aprobada a propuesta del Presidente del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2017, vigente 
actualmente.

El Presidente del Gobierno consideró que las circunstancias cambiantes, planteadas en 
España y en el mundo en general por la situación de la pandemia de la COVID-19 hacían 
necesario adelantar el periodo de renovación de la Estrategia de Seguridad Nacional vigente 
desde el año 2017 y, en la reunión del Consejo de Seguridad Nacional del 22 de junio de 
2020, dio el mandato de iniciar la elaboración de una nueva estrategia, ahora materializada.
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A iniciativa del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional celebrado el 
día 6 de octubre de 2020 adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el procedimiento para la 
elaboración de la Estrategia de Seguridad Nacional 2021, y que ha sido elaborada de 
acuerdo con las previsiones de la Ley de Seguridad Nacional.

Las motivaciones que han impulsado la revisión de la vigente Estrategia se centran en la 
necesidad de adaptarla a la cambiante situación de los ámbitos de la Seguridad Nacional, 
sin olvidar el importante cambio operado por la pandemia de la COVID-19, que obligan a 
todos los poderes públicos a profundizar en la forma de garantizar los derechos y el 
bienestar de los ciudadanos, garantizando la defensa de España y sus principios y valores 
constitucionales.

El texto de la nueva Estrategia, elaborado de conformidad con el procedimiento 
aprobado en el acuerdo antes mencionado, ha sido sometido a informe favorable del 
Consejo de Seguridad Nacional en su reunión celebrada el día 18 de noviembre de 2021.

La aprobación de la Estrategia corresponde al Gobierno mediante real decreto según 
dispone el artículo 14.b) de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, a 
propuesta del Presidente del Gobierno, según lo establecido en el artículo 15.b) del mismo 
texto legal.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Estrategia de Seguridad Nacional 2021.
Se aprueba la Estrategia de Seguridad Nacional 2021, la cual se configura como el 

marco político-estratégico de referencia de la política de Seguridad Nacional, y cuyo texto se 
incluye a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1008/2017, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la 

Estrategia de Seguridad Nacional 2017.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 

149.1.4.ª y 29.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de Defensa y Fuerzas Armadas y en materia de seguridad pública, 
respectivamente.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL 2021
El Consejo de Seguridad Nacional ha sido el órgano responsable de la elaboración de la 

Estrategia de Seguridad Nacional 2021, en cuyo proceso han participado los departamentos 
ministeriales y el Centro Nacional de Inteligencia.

También han participado las Comunidades y Ciudades Autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial para Asuntos de Seguridad Nacional.

La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 incluye asimismo las aportaciones de 
expertos independientes, personas de reconocido prestigio, conocimientos y experiencia en 
el campo de la seguridad.
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La coordinación del proceso ha sido llevada a cabo por el Departamento de Seguridad 
Nacional del Gabinete de la Presidencia del Gobierno en su condición de Secretaría Técnica 
y Órgano de Trabajo Permanente del Consejo de Seguridad Nacional.

RESUMEN EJECUTIVO
La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 se estructura en cinco capítulos.
El primer capítulo, titulado «Seguridad Global y Vectores de Transformación», analiza el 

contexto internacional de seguridad. La Estrategia identifica la pandemia de la COVID-19 
como un factor que ha producido una aceleración de las principales dinámicas globales que 
afectan a la seguridad. Sin poder afirmar categóricamente que se trata de un cambio de era, 
sí que se percibe el momento actual como etapa de transición. La característica 
predominante es la incertidumbre sobre un futuro donde la transformación digital y la 
transición ecológica se configuran como las principales palancas de cambio en un escenario 
de mayor competición geopolítica.

El segundo capítulo, «Una España Segura y Resiliente», traza un perfil de España y su 
seguridad. Desde su identificación como país de condición europea, mediterránea y 
atlántica, se realiza un recorrido geográfico, donde Europa, Magreb y Oriente Próximo, África 
Subsahariana, América del Norte, América Latina y el Caribe, y Asia-Pacífico se analizan 
desde el prisma de la Seguridad Nacional.

El tercer capítulo recoge los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional, cuyas 
principales características son su interrelación y dinamismo. De esta forma, el seguimiento 
de las conexiones entre riesgos resulta tan importante como su análisis de forma 
independiente. La principal actualización en el mapa de riesgos es la inclusión de las 
campañas de desinformación. Además, la tecnología y las estrategias híbridas son 
elementos transversales al conjunto de riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional.

El cuarto capítulo, titulado «Un Planeamiento Estratégico Integrado», establece tres 
objetivos, que marcan las prioridades de la Seguridad Nacional para este ciclo estratégico. El 
primer objetivo es avanzar en materia de gestión de crisis; el segundo objetivo es favorecer 
la dimensión de la seguridad de las capacidades tecnológicas y los sectores estratégicos; y 
el tercer objetivo es desarrollar la capacidad preventiva, de detección y respuesta frente a las 
estrategias híbridas.

A continuación, la Estrategia traza tres ejes –proteger, promover y participar– sobre los 
que se estructuran las líneas de acción. Este planteamiento otorga especial relevancia al 
avance en la integración del Sistema de Seguridad Nacional y a la acción frente a 
situaciones de crisis. A los efectos de articular una política preventiva, se identifica como 
área clave el establecimiento de un sistema de alerta temprana, sobre una base tecnológica, 
que proporcione indicadores para todos los ámbitos de la Seguridad Nacional.

La Estrategia de Seguridad Nacional 2021 plantea iniciativas necesarias, como por 
ejemplo, la creación de una reserva estratégica basada en capacidades nacionales de 
producción industrial o el desarrollo de un plan integral de seguridad para Ceuta y Melilla.

En el plano internacional, España apuesta por una mayor autonomía estratégica 
europea, donde al impulso de la Política Común de Seguridad y Defensa y del espacio de 
libertad, seguridad y justicia se unen la mejora de la seguridad sanitaria, el avance en la 
unión energética o el mayor protagonismo de la Unión Europea en la gestión de crisis 
transfronterizas. Además, en materia de seguridad colectiva, la revisión estratégica de la 
OTAN supondrá un hito importante, que incluirá la colaboración con la Unión Europea como 
una de sus líneas de acción.

Finalmente, el quinto capítulo está dedicado a la gestión de crisis en el marco del 
Sistema de Seguridad Nacional, con un enfoque que parte de una visión del principio de 
resiliencia que incluye la progresión desde una situación de normalidad hasta la 
recuperación después de una situación de crisis. El avance en la integración del Sistema se 
materializa en actuaciones concretas. La primera de ellas es la elaboración de un catálogo 
de recursos de la Seguridad Nacional. La segunda es la preparación de planes de respuesta 
para determinados escenarios. La tercera es el desarrollo de un sistema de alerta temprana 
y análisis con indicadores que faciliten la toma de decisiones basada en datos objetivos 
concretos. La cuarta medida hace referencia a la integración de la información de la 
Seguridad Nacional a través de soluciones tecnológicas. La mejora de las comunicaciones 
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especiales de la Presidencia del Gobierno es la quinta medida, que contribuirá a la eficiencia 
del Sistema de Seguridad Nacional, al permitir una mayor coordinación entre 
administraciones en materia de gestión de crisis. La sexta y última medida contempla la 
integración de las Comunidades y Ciudades Autónomas en el Sistema de Seguridad 
Nacional.

INTRODUCCIÓN
En condiciones normales, la revisión de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 

hubiese llevado a cabo pasados cinco años. Sin embargo, el impacto de la pandemia de la 
COVID-19 y el incremento en el empleo de estrategias híbridas han aconsejado una revisión 
estratégica que permita enfrentar los riesgos y las amenazas en un renovado contexto de 
globalización, condicionado por una mayor incertidumbre y un cambio acelerado.

La pandemia ha sido el evento con mayor impacto global desde la Segunda Guerra 
Mundial, con grave afectación a la salud, la economía y la seguridad. Aun cuando se hayan 
superado todos sus efectos, perdurará la interdependencia del mundo actual, que contribuye 
a generar vulnerabilidades y a menudo actúa como factor multiplicador de las amenazas a 
medio y a largo plazo. Las pandemias, el cambio climático, los ciberataques o las crisis 
financieras son todos riesgos y amenazas complejas, a menudo interconectadas, que 
pueden desencadenar crisis en cascada.

En particular, los efectos del cambio climático pueden agudizar crisis económicas, 
políticas y geopolíticas derivadas de la escasez alimentaria e hídrica en muchas partes del 
mundo. Como consecuencia, podrían agravarse las situaciones de migraciones masivas, 
inestabilidad regional e incluso producirse nuevos conflictos armados. Asimismo, el 
calentamiento global tendrá repercusiones directas en España, pues provocará fenómenos 
meteorológicos adversos más extremos y frecuentes, sequías, olas de calor, inundaciones, 
escasez de agua y perjuicios para la biodiversidad.

Por otra parte, como muestra la realidad de los últimos años, el uso de estrategias 
híbridas por parte de actores estatales y no estatales como herramienta para presionar a los 
gobiernos democráticos es cada vez más frecuente.

A la hora de responder a las amenazas globales se plantea un dilema entre el repliegue 
estratégico de los Estados como forma de protección y la necesaria colaboración e 
intercambio de información entre países y organizaciones para buscar soluciones conjuntas. 
Este dilema paradigmático dificulta la articulación de respuestas en el marco de las 
organizaciones internacionales.

Por eso, ante futuras amenazas y crisis globales, será importante invertir esfuerzos en 
reforzar un sistema multilateral universal y regional que sea capaz de responder de forma 
coordinada y efectiva. En este sentido, y a la luz de la experiencia en Afganistán, la Unión 
Europea debe efectuar acciones conjuntas militares que contribuyan a reforzar el vínculo 
trasatlántico y que favorezcan la gestión de crisis transfronterizas y su autonomía 
estratégica. En particular, la Unión Europea debe asumir un mayor papel a la hora de 
gestionar desafíos, como las pandemias, el terrorismo internacional, los ciberataques o las 
campañas de desinformación, que requieren respuestas colectivas y la integración de 
capacidades.

La magnitud de los riesgos y las amenazas actuales requiere la correcta adecuación de 
los recursos, medios, sistemas y organizaciones disponibles para hacerles frente. La 
pandemia ha puesto de relieve la importancia de los sistemas de alerta temprana, de la 
fusión y el análisis de la información y de los planes de respuesta para la gestión de crisis, 
medidas todas ellas que facilitan y agilizan la toma de decisiones. Para ello, es necesario 
disponer de un Sistema de Seguridad Nacional digitalizado, capaz de proporcionar datos 
para la toma de decisiones en tiempo oportuno.

La prevención y la adaptación serán las claves para lograr un Sistema de Seguridad 
Nacional eficiente. Esto requiere:

Más anticipación: La Estrategia de Seguridad Nacional debe orientar la implantación de 
un sistema de alerta temprana y la preparación de planes de gestión de crisis. Todo ello con 
la participación de las Comunidades Autónomas, ya que numerosos recursos y capacidades 
de detección y gestión están entre sus competencias transferidas.
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Más integración: La visión integral de la Seguridad Nacional requiere la necesaria 
coordinación del conjunto de las Administraciones Públicas y recursos del Estado, la 
colaboración público-privada y la implicación de la ciudadanía.

Más resiliencia: Para reducir la vulnerabilidad es tan necesario mitigar riesgos como 
robustecer la resiliencia, es decir, la capacidad de resistencia, transformación y recuperación 
ante una situación adversa.

Además, para gestionar futuras crisis y poder contar con los recursos críticos necesarios, 
es importante asegurar que las cadenas de suministro de estos recursos no dependan 
excesivamente del exterior. Asimismo, esto contribuirá a contener la expansión de las crisis, 
al fortalecer la resiliencia de la sociedad y de la economía.

CAPÍTULO 1
Seguridad global y vectores de transformación

El primer capítulo de la Estrategia de Seguridad Nacional describe el contexto 
internacional de seguridad y traza las principales dinámicas de transformación.

El orden global y el paradigma socio-económico liberal se encuentran en un periodo de 
cambio, sin que aún se haya definido claramente el nuevo panorama del sistema 
internacional. Los principales vectores de transformación son: el contexto geopolítico, el 
entorno socio-económico, la transformación digital y la transición ecológica.

Contexto geopolítico
El escenario geopolítico global se encuentra en un punto de inflexión. Por un lado, la 

arquitectura del sistema internacional se ve sujeta a una mayor presión y se recrudecen las 
controversias entre Estados. Por otro, se reivindica la necesidad de un multilateralismo 
eficaz para hacer frente a crisis de carácter global.

Se observa tensión entre las políticas de corte proteccionista o unilateral y los esfuerzos, 
sobre todo de la Unión Europea, para fortalecer el multilateralismo.

En los últimos años, las dinámicas de confrontación y competencia han prevalecido 
sobre las de negociación y acuerdo, lo que se ha traducido en un deterioro generalizado de 
las relaciones internacionales en todas sus facetas: comercial, tecnológica, diplomática o 
militar. Además, el declive democrático experimentado durante los últimos años contribuye a 
una mayor inestabilidad y dificulta la adopción de soluciones conjuntas.

En consecuencia, en muchas ocasiones, la gobernanza internacional en aspectos de 
seguridad, cambio climático o bienes públicos globales se ha visto suplantada por una 
cooperación ad hoc, marcada por alianzas de geometría variable. Esta tendencia se ha visto 
favorecida por los cambios en la distribución de poder y está contribuyendo a un 
multilateralismo de nuevo cuño, híbrido y con más actores emergentes y no estatales.

A su vez, ha aumentado el uso de las estrategias híbridas que, mediante acciones 
coordinadas y multidimensionales, tratan de explotar las vulnerabilidades de los Estados y 
sus instituciones con un objetivo de desestabilización o coerción política, social o económica. 
Estas estrategias se caracterizan por la dificultad de atribuir su autoría y por emplear medios 
que pueden incluir, además de acciones convencionales, otras como campañas de 
desinformación, ciberataques, espionaje, subversión social, sabotaje, coacción económica o 
el uso asimétrico de medios militares.

De forma destacada, la contestación del multilateralismo se enmarca en la creciente 
rivalidad geopolítica, comercial y tecnológica entre Estados Unidos y China. El esfuerzo de 
Estados Unidos por consolidar alianzas y retomar cierto liderazgo en la gobernanza global 
forma parte de este pulso entre ambas potencias.

La expansión económica de China, junto con un mayor proteccionismo de Estados 
Unidos, han provocado una creciente tensión en sus relaciones comerciales. Esta situación 
se ha materializado en una escalada de medidas arancelarias y restricciones a la 
exportación y la inversión adoptadas por ambas potencias.

La disputa es particularmente intensa en el ámbito tecnológico, donde se está 
produciendo una carrera por la supremacía mundial, que incluye el control de exportaciones 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 3  Estrategia de Seguridad Nacional 2021

– 26 –



de tecnologías críticas y de doble uso. China, que ha logrado un gran desarrollo en la 
tecnología 5G y la Inteligencia Artificial busca alcanzar una posición de preeminencia que le 
permita definir los estándares y protocolos técnicos e industriales, así como ostentar el 
liderazgo en inversiones extranjeras directas en los operadores de redes y servicios.

Esta competición podría dar lugar a una brecha digital y productiva que desemboque en 
el desarrollo paralelo, pero diferenciado, de dos bloques tecnológicos. De esta forma, podría 
producirse un escenario de desacoplamiento en el que las cadenas de suministro de 
sectores estratégicos serían repatriadas o sometidas a un mayor control.

Adicionalmente, China ha redoblado sus esfuerzos por aumentar su peso en las 
organizaciones internacionales, con el objetivo de alcanzar una posición que le permita influir 
en las reformas de la gobernanza global. En términos globales, su capacidad de influencia 
relativa a la de Estados Unidos ha aumentado significativamente en las últimas tres décadas 
y ha logrado suplantar la influencia de países occidentales en muchas regiones, 
particularmente de África y del Sudeste Asiático.

En este panorama de tensión, Rusia se ha esforzado en los últimos años por lograr una 
posición de mayor liderazgo en la escena internacional, apostando por la multipolaridad, el 
reconocimiento a su «singularidad» y el reparto de áreas de influencia. La política 
expansionista de Rusia se ha visto reflejada en sus intervenciones en Siria y Libia y en su 
acercamiento a potencias con aspiraciones regionales como Turquía, India o Irán.

Al mismo tiempo, el orden nuclear heredado de la guerra fría se ha visto erosionado con 
el desmantelamiento de varios de los acuerdos de control de armas que limitaban la carrera 
armamentística entre Estados Unidos y Rusia, como el Tratado sobre Fuerzas Nucleares de 
Alcance Intermedio (INF). Sin embargo, Estados Unidos ha firmado un acuerdo con Rusia 
que renueva el Tratado de Reducción de Armas Estratégicas, conocido como New START. 
Además, ha indicado su interés en un retorno al Plan de Acción Integral Conjunto (PAIC) 
sobre el programa nuclear iraní, del que se retiró en 2018.

Potencias regionales, como Irán o Turquía, también han reforzado su influencia 
geopolítica en un contexto de fragmentación global y conflictos regionales, sobre todo en 
Oriente Medio y el Mediterráneo. Es posible que los conflictos en Palestina, Israel, Libia, Irak, 
Siria o Yemen continúen siendo escenarios de enfrentamiento entre diferentes actores 
estatales y no estatales, tanto nacionales como extranjeros.

La retirada de Estados Unidos y de la OTAN de Afganistán tras 20 años de presencia 
continua abre otro frente de competición geoestratégica, además de significar un posible uso 
del territorio afgano como refugio y base de acciones terroristas por parte de grupos 
yihadistas.

Por otro lado, la inestabilidad generada en el Mediterráneo oriental por las prospecciones 
gasísticas en el mar territorial en disputa entre Turquía, Chipre y Grecia muestra una 
tendencia a la unilateralidad en los litigios marítimos, dificulta una postura común de la Unión 
Europea y aumenta la dificultad de consenso dentro de la OTAN.

África subsahariana se está convirtiendo en escenario de rivalidades entre distintas 
potencias extrarregionales. En el Sahel, la desestabilización causada por el terrorismo 
yihadista se solapa con conflictos intercomunitarios en Estados que carecen de fortaleza 
institucional para hacer frente con éxito a este desafío múltiple. Todas estas dinámicas, 
unidas a la pobreza y desigualdad, agudizan la inseguridad imperante en varios países de la 
región.

Por su parte, la Unión Europea continúa su apuesta por una sólida relación 
transatlántica, al tiempo que define su postura hacia China entre la competición y la 
cooperación, en un ambiente de creciente inestabilidad en su vecindario oriental.

En este contexto multipolar y competitivo, se incrementa la necesidad de reforzar la 
autonomía estratégica de la Unión Europea, tanto en términos de política comercial e 
industrial comunitaria como en el desarrollo pleno de su Política Exterior y de Seguridad 
Común. Para ello, tendrá que lograr un equilibrio acorde con los compromisos de Derecho 
Internacional sobre la protección y garantía de los derechos humanos y con su papel como 
defensora de la democracia, el libre comercio y el multilateralismo.
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Escenario socio-económico
La pandemia de la COVID-19 desencadenó la peor crisis económica mundial desde la 

Segunda Guerra Mundial, con una caída sin precedentes del Producto Interior Bruto (PIB) y 
de la actividad laboral mundial. La magnitud de sus efectos ha sido muy desigual, en función 
del tejido productivo de cada país, de los recursos económicos y de sus niveles de 
endeudamiento.

La repercusión de la crisis sobre la economía global en términos de PIB ha sido mayor 
que la de 2008, aunque ha estado seguida de un pronunciado repunte alcista. En un 
contexto de reducido crecimiento de la productividad en Europa y Estados Unidos, el 
impacto sobre las economías ha sido notable y podría acelerar el cambio en el equilibrio de 
poder de oeste a este. China es la única economía del G20 que no sufrió una recesión en 
2020.

Si bien se espera que las consecuencias económicas negativas sean transitorias y que 
estén seguidas de tasas de crecimiento relativamente elevadas, se prevé un periodo de 
endeudamiento alto, fruto de las medidas extraordinarias de apoyo a ciudadanos y empresas 
adoptadas por la Unión Europea para hacer frente a la crisis.

En este sentido, la Unión Europea ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de 
Recuperación y Resiliencia como respuesta común al proceso de transformación económica. 
El mecanismo Next Generation EU cuenta con 750.000 millones de euros financiados 
mediante la emisión de deuda comunitaria, que se suman a los 1.074 billones de euros del 
Marco Financiero Plurianual 2021-2027 para promover la recuperación económica y social y 
para favorecer un entorno de estabilidad y seguridad.

La crisis también ha puesto de relieve la dependencia del abastecimiento exterior de 
suministros estratégicos hay que añadir la puesta en marcha, por parte de los Estados, de 
políticas industriales estratégicas para hacer frente a la elevada competición global en 
determinados sectores tecnológicos e industriales.

La pugna económica y comercial entre las grandes potencias incluye el uso de los 
aranceles como instrumento de geopolítica, con su consiguiente impacto sobre las 
economías de la Unión Europea.

La súbita ralentización de la economía, el aumento de la desigualdad, la brecha digital, la 
destrucción de tejido productivo y el cierre de pequeñas y medianas empresas han derivado 
en un incremento de la pobreza y del nivel de frustración, marginalidad y exclusión social. 
Las clases medias, tras una década de crecimiento, se están contrayendo, mientras se 
expande la franja de población con ingresos bajos o muy altos. Este vaciamiento de las 
clases medias podría tener importantes consecuencias como el impacto negativo en el 
consumo global y el potencial incremento de populismos y autoritarismos identitarios, que 
podrían verse agravadas por los efectos de la automatización de los empleos. En este 
sentido, es preciso abordar un nuevo contrato social, para paliar la desigualdad y mitigar el 
proceso de precarización de las clases medias.

En algunos países, la crisis económica ha estado acompañada de una crisis social y 
política, alentada por campañas de desinformación y desestabilización que pretenden 
erosionar las instituciones, influir en los procesos democráticos y alentar la polarización.

Ante este escenario, la transformación digital y la transición ecológica cobran especial 
trascendencia como palancas de cambio de la estructura productiva de las economías 
mundiales y, en consecuencia, del mapa geopolítico. La digitalización y la economía verde 
habrán de avanzar de manera acompasada, de manera que la tecnología contribuya a 
alcanzar objetivos ecológicos y las tecnologías digitales minimicen su consumo energético y 
sus emisiones.

Transformación digital
El incremento de infraestructuras y servicios digitales, potenciado por tecnologías 

disruptivas y emergentes como la computación en la nube, la computación cuántica, la 
Inteligencia Artificial la virtualización de redes o el Internet de las Cosas, implica una 
transformación digital imparable que ofrece innumerables oportunidades de futuro, pero 
también presenta serios desafíos para la Seguridad Nacional.
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En este contexto, la pandemia de la COVID-19 supuso una aceleración del proceso de 
digitalización, que ha situado a la interacción digital en el centro de las actividades públicas, 
privadas y profesionales y ha consolidado la hiperconectividad como rasgo definitorio redes y 
los sistemas de información y comunicaciones.

La digitalización de todo tipo de actividades ha ampliado la superficie de exposición a 
posibles ciberataques de organizaciones, tanto públicas como privadas, y ha dificultado la 
adecuada protección de la información. La magnitud y frecuencia de los ciberincidentes y del 
uso ilícito del ciberespacio han aumentado en los últimos años y han convertido la 
ciberseguridad en una prioridad de organizaciones y gobiernos.

Esta transformación digital no es un fenómeno solo tecnológico, sino que tiene impacto 
en las relaciones sociales y la configuración geopolítica. Los cambios tecnológicos generan 
cambios de poder, tanto dentro de los Estados como entre ellos. Con la consolidación del 
ciberespacio como dominio estratégico, se acentuará la brecha tecnológica tanto entre 
individuos y sociedades como entre países.

La estabilidad económica y las políticas monetarias también se ven afectadas por la 
irrupción de tecnologías potencialmente disruptivas. En particular, la configuración actual del 
sistema financiero global puede verse desafiada por la implantación de divisas digitales.

En este ámbito, los riesgos se ven amplificados por la prevalencia de criterios 
comerciales frente a los de seguridad en el diseño de productos de hardware y software, así 
como de sistemas y servicios, tales como el 5G. Este hecho dificultad los procesos de 
certificación y puede comprometer la cadena de suministro, especialmente en la provisión de 
servicios esenciales y/o críticos.

Otros riesgos, pero también múltiples oportunidades, derivan de los avances 
tecnológicos en campos como la biotecnología, que han facilitado el rápido desarrollo de 
vacunas eficaces contra la COVID-19, pero plantean interrogantes éticos ante actividades 
como determinados empleos de la ingeniería genética.

Por otro lado, la vulnerabilidad ante posibles injerencias de terceros es extensible al 
dominio de infraestructuras digitales, como los centros de procesamiento de datos o los 
cables submarinos, y a los activos que sustentan la propiedad intelectual e industrial del 
sector empresarial. También habrá que considerar el mapa mundial de conectividad y la 
aparición de nuevos operadores satelitales, especialmente aquellos vinculados a las grandes 
empresas tecnológicas.

Con el dato convertido ya en un recurso estratégico de primer orden, se ha intensificado 
el debate sobre la ética y la defensa de derechos digitales, condicionado especialmente por 
la concentración de la información en las grandes compañías tecnológicas y por su uso 
abusivo por parte de algunos actores políticos. En este debate, el derecho a la privacidad de 
los usuarios de servicios digitales ocupa un lugar central y ha dado lugar a pronunciamientos 
judiciales que podrían condicionar el desarrollo tecnológico.

El acceso seguro a los servicios públicos y privados, en particular a los servicios 
esenciales en línea, supone que la ciudadanía pueda proteger su identidad y controlar los 
datos que comparte y cómo se utilizan, de manera que se garantice la privacidad y la 
protección de datos personales. Disponer de una identidad digital segura es una pieza clave 
para la ciberseguridad.

La gobernanza democrática sobre el futuro digital es de máxima importancia para 
resolver las inquietudes relativas a los derechos y libertades y a la competición geopolítica.

Transición ecológica
La crisis climática ha dado paso a una mayor concienciación política y social de la 

necesidad de luchar contra sus consecuencias a través de procesos de transición ecológica.
El cambio climático tiene un impacto negativo en la vida y el bienestar humano. Entre 

sus efectos se encuentran el incremento en el número de fenómenos meteorológicos 
extremos, la degradación de ecosistemas terrestres y marinos, la desertificación, el aumento 
de la incidencia y frecuencia de olas de calor, las sequías, la reducción de las 
disponibilidades de agua, las intrusiones de polvo sahariano, los incendios forestales e 
inundaciones y la pérdida de la biodiversidad. Estos efectos perniciosos podrían llevar a una 
mayor competencia por los recursos y al incremento de desplazamientos migratorios desde 
zonas más expuestas a las consecuencias dañinas del cambio climático.
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Por otro lado, la degradación de la biodiversidad produce la pérdida de sus servicios 
ecosistémicos, esenciales para el bienestar e incluso la supervivencia del ser humano, y 
propicia la expansión de especies exóticas invasoras, responsables de impactos relevantes 
en la economía y potenciales vectores de nuevas enfermedades.

En este contexto, la adaptación al cambio climático es básica para conseguir una 
resiliencia ambiental y ecológica que preserve la vida y el bienestar de la sociedad y el 
medio.

En diciembre de 2019, la Unión Europea presentó el Pacto Verde Europeo, una hoja de 
ruta para hacer que su economía sea sostenible y neutral climáticamente en 2050. Para ello, 
se ha establecido el objetivo vinculante de conseguir, en 2030, una reducción interna neta de 
emisiones del 55% respecto a los niveles de 1990. En este marco, es igualmente importante 
el impulso hacia una economía circular con un modelo de producción y consumo basado en 
reutilizar, renovar y reciclar materiales y productos. Este modelo ayudará a reducir la presión 
sobre el medio ambiente, a mejorar la seguridad de las cadenas de suministro mediante un 
empleo más efectivo de los recursos existentes y a estimular el desarrollo empresarial en el 
campo de la I+D+i.

Un aspecto clave para lograr la neutralidad climática es el cambio del paradigma 
energético, que transita de la dependencia de los combustibles fósiles a la de las tecnologías 
renovables. Esto propiciará una nueva geopolítica de transición energética y un cambio en el 
equilibrio entre importadores y exportadores.

El desarrollo de energías renovables tiene además un carácter estratégico, ya que 
permitirá el uso de fuentes autóctonas y una mayor diversificación, lo que incrementa la 
seguridad y mejora la balanza exterior. Sin embargo, también conlleva importantes desafíos 
tecnológicos relacionados con un sistema de generación eléctrica basado en fuentes de 
energía variable, el desarrollo de nuevos sistemas de almacenamiento e infraestructuras 
inteligentes, así como retos relacionados con la reducción del impacto sobre el medio natural 
y humano.

La evolución hacia una economía descarbonizada incrementará la competencia por las 
materias primas, como las tierras raras, los materiales y procesos industriales relacionados 
con la digitalización y las tecnologías renovables, así como una mayor dependencia de las 
regiones geográficas abastecedoras de estas tecnologías.

CAPÍTULO 2
Una España segura y resiliente

El segundo capítulo de la Estrategia de Seguridad Nacional ofrece un recorrido de las 
distintas regiones geográficas del mundo desde la perspectiva española de la seguridad.

España es un Estado social y democrático de Derecho, dotado de un marco 
constitucional de derechos y libertades que tiene al ciudadano como eje central, con unas 
instituciones sólidas y plenamente democráticas. Una de sus principales fortalezas reside en 
su sociedad plural, abierta y solidaria.

La visión de futuro de una España segura y resiliente incluye la transformación 
tecnológica y la transición ecológica como vectores que faciliten un crecimiento sostenible y 
justo, la competitividad del tejido industrial y empresarial y la creación de empleo de calidad.

La Seguridad Nacional debe contribuir a la cohesión territorial y es necesario asegurar 
que todas sus estructuras sean más resilientes frente a los riesgos y las amenazas.

Desde una perspectiva geográfica, la configuración de España es singular, con una 
dimensión territorial peninsular, archipiélagos, islas, peñones y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla en el norte de África, además de una significativa extensión marítima.

Su posición le confiere la condición de país europeo, mediterráneo y atlántico que se 
proyecta al mundo como un contribuyente comprometido con la paz y la seguridad 
internacional. España defiende el refuerzo del multilateralismo, la profundización en la 
construcción europea, las alianzas bilaterales estratégicas y el compromiso solidario como 
principios establecidos en la Estrategia de Acción Exterior. La cooperación con los vecinos 
fronterizos, Francia, Andorra, Portugal y Marruecos es especialmente relevante.

La Estrategia de Seguridad Nacional está alineada con los objetivos de las 
organizaciones a las que España pertenece, especialmente las Naciones Unidas, la Unión 
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Europea y la OTAN, con las que pretende proteger y garantizar los intereses compartidos 
con sus socios y aliados.

Europa
España es un Estado miembro con peso dentro de la Unión Europea, firme defensor del 

avance en la construcción europea y proactivo en el desarrollo de políticas comunes en 
áreas de especial relevancia como la energía, la inmigración y la seguridad.

Para España, una Unión más resiliente es una Europa más fuerte en el mundo. La Unión 
Europea debe seguir avanzando en el desarrollo de su Política Exterior y de Seguridad 
Común, en especial de su Política Común de Seguridad y Defensa, frente a desafíos 
derivados del empleo de estrategias híbridas y de posturas adversas de actores como Rusia 
y China o de fenómenos como el terrorismo, así como en la coordinación y cooperación con 
la OTAN y las Naciones Unidas.

La protección de los espacios y rutas marítimas es clave para la seguridad europea. El 
margen atlántico es un área de interés estratégico que conecta Europa con todo el 
continente americano y con África occidental. El progresivo deshielo del Ártico abre nuevas 
rutas marítimas con implicaciones estratégicas. Además, España comparte agenda en áreas 
como el golfo de Guinea, con otros países europeos atlánticos, como es el caso de Francia y 
Portugal, principalmente en relación con la seguridad marítima y energética.

Al sur de Europa, el mar Mediterráneo es un nexo común y un puente estratégico con 
África y Oriente Medio, pero también un escenario de tensión y fricción donde distintos 
países y actores pretenden imponer su criterio y sus intereses, en ocasiones de espaldas al 
Derecho Internacional y violando la soberanía de los Estados ribereños.

En este sentido, España trabajará para promover el diálogo en torno al Mediterráneo 
oriental, de acuerdo con la perspectiva de la Unión Europea y en el entendimiento de que 
Turquía es un actor regional clave, un aliado en la OTAN y un socio estratégico con intereses 
compartidos.

En el flanco oriental, la posición cada vez más asertiva de Rusia ha tensionado sus 
relaciones con la Unión Europea, que además ha constatado el desafío que suponen 
algunas de las acciones procedentes de ese país, tanto militares como híbridas. España 
seguirá apostando por mantener el diálogo con Rusia, a pesar de las dificultades, sobre la 
premisa del respeto al Derecho Internacional, la defensa de la soberanía y la integridad 
territorial de los Estados y el respeto a los derechos humanos en su acción exterior.

La salida de Reino Unido de la Unión Europea ha modificado el escenario europeo y 
presenta retos relacionados con la pérdida de un gran activo en el ámbito de la seguridad. 
Para España, esta salida no impedirá fortalecer los vínculos entre dos países amigos y 
aliados. No obstante, y desde la base de una cooperación positiva, España no renuncia a la 
oportunidad que se abre con este nuevo escenario para solventar el anacronismo que 
representa la situación de Gibraltar.

Magreb y Oriente Próximo
La prioridad de España en el Magreb es promover un espacio de seguridad, estabilidad 

política y desarrollo y contribuir a enfrentar amenazas, como el terrorismo o el crimen 
organizado, desde un enfoque de colaboración con países que son socios y amigos 
preferentes de España.

La relación de España con Marruecos y Argelia es de buena amistad, desde la premisa 
de la cooperación leal y el respeto a las fronteras mutuas. La colaboración con estos países 
en aspectos relacionados con la seguridad, como los tráficos ilegales o el terrorismo, 
complementa unas sólidas relaciones basadas en el diálogo político, las relaciones 
comerciales y los vínculos energéticos.

El apoyo a la convulsa democracia en Túnez y la contribución a los esfuerzos liderados 
por las Naciones Unidas para solventar la crispada situación que atraviesa Libia son también 
imprescindibles para lograr la paz y la estabilidad en el Mediterráneo.

La región de Oriente Próximo es un foco de atención internacional por su persistente 
inestabilidad, pero también por la proliferación de conflictos internos, la extensión del 
terrorismo yihadista, las graves crisis humanitarias y la injerencia de determinados actores 
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globales y regionales al margen de marcos multilaterales. La guerra en Siria y Yemen y la 
tensión entre Irán y las monarquías del Golfo dibujan un panorama complejo. Por otro lado, 
el repliegue de Estados Unidos de determinados escenarios de Oriente Próximo dejará un 
vacío que será aprovechado por actores como Rusia y China. Enfrentar todos estos desafíos 
exige una firme y amplia cooperación internacional.

España es un país comprometido con la seguridad de la región, con militares 
desplegados tanto en el Líbano, en el marco de las Naciones Unidas, como en operaciones 
de la OTAN, la Unión Europea y la Coalición Global contra el Daesh.

España ha apoyado de manera activa, desde la conferencia de Paz de Madrid en 1991, 
una solución al conflicto palestino-israelí a través del Proceso de Paz en Oriente Próximo. 
Los acuerdos entre Israel y Emiratos Árabes Unidos, Bahréin y Marruecos en 2020 muestran 
la rapidez y profundidad de los cambios en la región, así como la necesidad de adaptar la 
posición española para que siga siendo útil en la búsqueda de una solución justa con ambas 
partes.

África Subsahariana
El nexo seguridad-desarrollo y un enfoque preventivo son los principios que guían las 

políticas para la contribución de España a la estabilidad en tres áreas geográficas de 
especial interés: el Sahel, el golfo de Guinea y el Cuerno de África, tal y como se recoge 
tanto en el III Plan África como en el programa Foco África 2023.

España mantendrá el apoyo a las iniciativas de seguridad internacionales y regionales, 
así como su compromiso con las misiones civiles y militares de la Unión Europea en África.

En el Sahel, la permanente crisis de gobernabilidad y la ausencia del Estado en grandes 
espacios de soberanía se suman a emergencias humanitarias por desastres naturales o por 
los efectos adversos del cambio climático. Todo ello en un entorno de fragilidades 
estructurales que, unidas a la presión sobre los limitados recursos para una población 
caracterizada por su elevado crecimiento demográfico, han exacerbado amenazas latentes 
como son el terrorismo yihadista, los numerosos conflictos intercomunitarios o los tráficos 
ilícitos. Además, los factores de inestabilidad del Sahel, y en particular la amenaza del 
extremismo violento, se extienden hacia los países costeros de África occidental y norte de 
África.

Los países del golfo de Guinea tienen una gran importancia estratégica para Europa y 
para la salvaguardia de los intereses españoles. En sus espacios marítimos proliferan 
actividades delictivas como los secuestros y el robo a mano armada en los buques 
pesqueros y petroleros, o la piratería y la pesca ilegal en aguas internacionales. En el golfo 
de Guinea, España contribuye activamente a una navegación segura en las rutas y espacios 
marítimos, con el objetivo de fortalecer la seguridad marítima nacional y regional a fin de 
garantizar también el suministro energético, la protección de la pesca y las inversiones 
españolas en la región.

En el Cuerno de África, la aplicación de un enfoque integral que aborde las raíces de los 
conflictos que afectan a rutas y espacios marítimos de alta importancia internacional seguirá 
orientando la acción de España. Además, España sigue con preocupación los 
acontecimientos en el norte de Mozambique, que representan un foco de inestabilidad para 
la región en su conjunto.

América del Norte y el Vínculo Transatlántico
La alianza estratégica de España con Estados Unidos está basada en una relación de 

mutua confianza a con dimensiones políticas, económicas, culturales y militares. El Convenio 
de Cooperación para la Defensa, suscrito entre ambos países, constituye un valor añadido, 
sin olvidar tampoco la buena colaboración, junto a otros socios y aliados, en el seno de la 
Coalición Global contra el Daesh.

El escenario actual abre una ventana de oportunidad para la consolidación del vínculo 
transatlántico y el refuerzo y reforma del multilateralismo y sus instituciones. También se ha 
de tener en consideración el giro estratégico de Estados Unidos hacia el Indo-Pacífico y su 
presencia más reducida en Oriente Medio. España, miembro de la Unión Europea y de la 
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OTAN, apoyará la cooperación entre las dos organizaciones como eje central de la 
seguridad colectiva frente a los grandes desafíos globales.

América Latina y el Caribe
América Latina ha experimentado un rápido desarrollo en la primera década del siglo 

XXI. Sin embargo, enfrenta aún importantes desafíos, que se han agudizado por efecto de la 
pandemia de la COVID-19: inseguridad ciudadana, crisis medioambientales y desastres 
naturales, altos índices de corrupción, tráficos ilícitos y crimen organizado.

España fomentará la unión y la estabilidad en América Latina a través de la acción 
bilateral, los foros regionales y las Cumbres Iberoamericanas. Además, redoblará sus 
esfuerzos para servir de puente de entendimiento y colaboración con la Unión Europea y 
fomentar la colaboración en la gestión de crisis que afectan a todos.

España seguirá colaborando con la erradicación de la producción y el tráfico de drogas 
desde América Latina, por la amenaza que supone para la región y por ser España uno de 
los puntos de entrada a Europa de estos tráficos ilícitos.

España también se esforzará en mantener su privilegiada relación con América Latina 
sobre la base de una cooperación reforzada y una relación más estrecha en el ámbito de la 
Defensa, especialmente a través de la cooperación en operaciones de apoyo a la paz, en el 
nivel bilateral y regional.

Asia-Pacífico
El progresivo desplazamiento del centro de gravedad económico y estratégico mundial 

hacia el área de Asia-Pacífico hace que sea una zona de interés para España.
La Unión Europea ha señalado su compromiso con la estabilidad y prosperidad en la 

región del Indo-pacífico, un área geográfica clave para la seguridad internacional que está 
experimentando una creciente competición geopolítica.

Los litigios marítimos en el mar del sur de China, las tensiones en torno a Taiwán, el 
conflicto sobre Cachemira o las disputas fronterizas entre India y China introducen 
elementos de inestabilidad regional, que se suman a amenazas como el desarrollo de armas 
y vectores nucleares en la República Popular Democrática de Corea o la expansión del 
terrorismo transnacional de carácter yihadista.

Países como India y China ocupan cada vez mayor espacio en los asuntos 
internacionales. Por otro lado, iniciativas regionales como el Acuerdo de Asociación 
Económica Integral Regional amplifican la influencia de la región en la economía mundial.

El ascenso de China como potencia global se proyecta a través de su nueva ruta de la 
seda, su dominio tecnológico y una creciente presencia inversora en América Latina y África, 
así como en países europeos. En su relación con Pekín, la Unión Europea combina 
elementos de rivalidad sistémica, áreas de competición y retos globales comunes, como el 
cambio climático o la no proliferación de armas nucleares, que requieren cooperación.

La situación en Afganistán tras la retirada de Estados Unidos podría tener un impacto 
geopolítico significativo con la posible reconfiguración de las relaciones tanto a nivel global 
como regional. El potencial deterioro de la situación humanitaria y de derechos humanos 
presenta un desafío adicional. Además, para la seguridad de Europa será especialmente 
importante evitar que el país vuelva a convertirse en un santuario para terroristas y un foco 
de crimen organizado.

España apoya las iniciativas de refuerzo de la cooperación en la región en áreas como la 
conectividad y la seguridad marítima, así como la acción concertada frente a desafíos de 
dimensión global, como el cambio climático y la salud, y el impulso de las relaciones 
comerciales. Además, profundizará las relaciones con aquellos países de la región con los 
que comparte valores e intereses.

CAPÍTULO 3
Riesgos y amenazas

El tercer capítulo de la Estrategia de Seguridad Nacional describe un mapa de los 
riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional con un enfoque que pone de relieve su 
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dinamismo e interdependencia, en un entorno de seguridad donde las estrategias híbridas 
ganan protagonismo.

El panorama actual de seguridad es más incierto que en años anteriores. La crisis de la 
COVID-19 ha intensificado las tendencias globales de fondo y ha acelerado el ritmo de 
transformación.

La superficie de confrontación geopolítica encuentra áreas de intersección con la 
tecnología y la economía, dibujando así un mapa de riesgos más complejos y muy 
interrelacionados. Adicionalmente, amenazas derivadas del uso de tecnologías de nueva 
generación, como la Inteligencia Artificial o el acceso al espacio ultraterrestre, añaden 
complejidad y dificultan la protección de los derechos individuales ante un eventual uso 
malicioso.

En esta Estrategia, los factores que afectan a la Seguridad Nacional se plantean como 
elementos de un continuo que refleja una gradación progresiva en función de su grado de 
probabilidad e impacto. Así, los riesgos y las amenazas no son estáticos, sino que se 
conciben de una manera dinámica.

Además, se presenta un mapa de riesgos con dos características diferenciales con 
respecto a modelos anteriores. Por un lado, se subraya el papel primordial de la tecnología 
en la mayoría de las amenazas y la prominencia de las estrategias híbridas y, por otro, se 
acentúan las interconexiones entre los distintos riesgos y amenazas. De esta forma, la 
interrelación entre ellos puede producir efectos en cascada, como ha ocurrido con la crisis 
generada por la pandemia.

Con este planteamiento, es importante contar con las capacidades necesarias para 
responder a una amalgama de riesgos y amenazas, en lugar de prepararse solamente para 
una posible repetición de una crisis similar a la ya experimentada.

Tensión estratégica y regional
En el contexto de seguridad actual, caracterizado por un retroceso del multilateralismo, 

un aumento de la asertividad de ciertos actores y un incremento de la competición 
estratégica entre Estados, el riesgo de que se produzcan tensiones con impacto directo 
sobre los intereses nacionales e incluso sobre la propia soberanía, constituye una seria 
amenaza para la Seguridad Nacional, cuya máxima expresión podría llegar a adoptar la 
forma de conflicto armado.

Esta situación se ve agravada por la fragilidad y vacíos institucionales en algunas 
regiones próximas, cuyos conflictos internos pueden, igualmente, afectar a los intereses de 
España. Estos escenarios de inestabilidad, si no son contenidos a tiempo, pueden tensionar 
aún más las relaciones internacionales, elevando el riesgo de conflictos entre Estados a nivel 
regional.

En este clima de creciente tensión internacional, donde determinados actores se 
rearman para fortalecer sus aspiraciones estratégicas, España requiere una capacidad de 
disuasión creíble y efectiva y una capacidad de defensa autónoma, frente a diferentes 
formas de agresión: desde las estrategias híbridas hasta el conflicto convencional. España 
debe, además, seguir siendo un socio comprometido y fiable de la Unión Europea, la OTAN, 
las Naciones Unidas y otros marcos multinacionales de seguridad y defensa.

En este contexto y debido a la naturaleza cambiante de los conflictos, los tradicionales 
dominios terrestre, naval y aéreo, se ven ahora complementados por la aparición de nuevos 
espacios de competición, como el ciberespacio y el espacio ultraterrestre, que obligan a 
incorporar nuevas formas de actuación, así como tecnologías de última generación para 
mantener una capacidad de enfrentamiento actualizada y moderna.

Terrorismo y radicalización violenta
La polarización y la crisis económica han contribuido a un incremento en la actividad de 

los extremismos violentos.
Los medios utilizados por los grupos terroristas son cada vez más variados y los ataques 

físicos están acompañados de campañas propagandísticas que alimentan ideologías 
radicales violentas.
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En esta amenaza cobra especial relevancia el terrorismo yihadista, con su presencia 
tanto en distintos países europeos, como en el Sahel, Magreb y Oriente Medio, desde donde 
se proyecta la amenaza terrorista sobre España. Existe además el riesgo de ataque sobre 
individuos e intereses nacionales en estas regiones.

Dentro de las fronteras de España, la principal amenaza proviene de individuos que han 
nacido o crecido en países occidentales que, tras ser radicalizados, atacan en su propia área 
de residencia. Igualmente relevante es la amenaza derivada de los procesos de 
radicalización en prisiones.

Además, el posible retorno de personas desplazadas a zonas de conflicto para apoyar a 
los grupos terroristas constituye un riesgo significativo. Por ello, es necesario fortalecer la 
cooperación y colaboración en materia antiterrorista y judicial, no solo entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, sino también con terceros países, bajo un enfoque 
multidisciplinar.

Epidemias y pandemias
La crisis desencadenada por la COVID-19, además de cobrarse la vida de millones de 

personas en el mundo, ha tenido importantes consecuencias sociales y económicas, con un 
impacto desigual que ha agudizado las brechas existentes entre países, sociedades y 
ciudadanos.

Las dificultades experimentadas por los organismos internacionales para la toma de 
decisiones y las tensiones surgidas en relación con la producción y distribución de material 
sanitario, fármacos o vacunas dirigidos a combatir la enfermedad han contribuido a 
intensificar fricciones geopolíticas existentes y, en determinados casos, a dificultar la 
cooperación internacional.

Un aspecto crucial que se ha puesto de manifiesto es la fragilidad de las cadenas de 
suministro global de determinados recursos estratégicos y la necesidad de disminuir el grado 
de dependencia del exterior de recursos esenciales para garantizar su accesibilidad en todo 
momento.

Amenazas a las infraestructuras críticas
Las Infraestructuras Críticas posibilitan el normal desarrollo de la actividad socio-

económica y son objetivo de amenazas, tanto físicas como digitales, que podrían llevar a 
una interrupción o negación de servicios.

La progresiva digitalización y la adopción de nuevas tecnologías por parte de los 
operadores críticos y operadores de servicios esenciales podría aumentar el riesgo de sufrir 
brechas de seguridad, que permitirían acceder al control de los sistemas que operan las 
Infraestructuras Críticas y poner en peligro la continuidad de los servicios que proveen.

Otro riesgo a considerar es la potencial pérdida de control sobre la capacidad de 
decisión estratégica a raíz de inversiones por actores, estatales o no estatales, con intereses 
no necesariamente alineados con la Seguridad Nacional.

Emergencias y catástrofes
La seguridad de las personas y los bienes se ve afectada por distintos tipos de 

emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana 
accidental o intencionada.

Factores potenciadores del riesgo de emergencias y catástrofes son tanto la 
despoblación rural como la sobrepoblación de algunas ciudades, la degradación del 
ecosistema agravada por los efectos del cambio climático o el incremento en la magnitud y 
frecuencia de algunos fenómenos meteorológicos adversos.

En este contexto, se identifican como principales riesgos las inundaciones, los incendios 
forestales, los terremotos y maremotos, los riesgos volcánicos, los fenómenos 
meteorológicos adversos, los accidentes en instalaciones o durante procesos en los que se 
utilicen o almacenen sustancias peligrosas, el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril, los accidentes catastróficos en el marco del transporte de viajeros y 
los riesgos nucleares, radiológicos y biológicos.
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Espionaje e injerencias desde el exterior
El incremento de la competitividad y de la tensión en el escenario internacional ha 

supuesto un aumento de las injerencias desde el exterior que España debe confrontar. Entre 
las herramientas más eficaces de algunos países que aspiran a expandir su influencia 
internacional destacan las actividades de espionaje.

La pertenencia de España a organizaciones como la Unión Europea y la OTAN, hacen 
del país un objetivo atractivo. Sin embargo, los objetivos de los Servicios de Inteligencia 
hostiles no se limitan a las instituciones y a la información del Gobierno de España, también 
afectan a otros sectores, como por ejemplo a la industria de defensa, las Infraestructuras 
Críticas o la investigación científica y tecnológica, así como a otros ámbitos del sector 
privado. Estas actividades no solo son críticas para la Seguridad Nacional, sino que pueden 
atentar contra la competitividad económica y la propiedad intelectual, especialmente en lo 
que respecta a los sectores estratégicos y al campo de la ciencia y la investigación.

Asimismo, son destacables los esfuerzos de algunos actores extranjeros por influir sobre 
sus nacionales asentados en España, afectando a los derechos y libertades de los 
ciudadanos y, potencialmente, a la estabilidad social.

En otras ocasiones, las actuaciones de los Servicios de Inteligencia extranjeros no tienen 
como objetivo intereses españoles o aliados, sino que utilizan el territorio español como base 
de sus operaciones en otros países, pudiendo atentar contra la soberanía nacional.

Tanto las actividades de inteligencia clásicas como el ciberespionaje son una importante 
amenaza en sí mismos. Pero, además, hay que considerar que las actividades de los 
Servicios de Inteligencia hostiles pueden formar parte de las llamadas estrategias híbridas. 
Dentro de estas estrategias, las actividades de espionaje pueden llegar a ser un elemento 
destacable y potencian la amenaza que suponen para la Seguridad Nacional.

Campañas de desinformación
Las campañas de desinformación tienen clara repercusión en la Seguridad Nacional y 

deben diferenciarse de otros factores como la información falsa –fake news– o información 
errónea –misinformation–. De hecho, las campañas de desinformación no contienen 
necesariamente noticias falsas, sino que pretenden distorsionar la realidad mediante 
contenido manipulado.

En este sentido, el ámbito cognitivo es un espacio más en el que ejercer influencia, que 
se suma a los tradicionales ámbitos físicos: terrestre, marítimo y aéreo. Los elementos que sí 
son inherentes a una campaña de desinformación son la voluntad de generar confusión y 
socavar la cohesión social; el uso coordinado de distintos medios para la creación y difusión 
de contenidos dirigidos a audiencias amplias; y la intención maliciosa con fines de 
desprestigio o influencia sobre el objetivo del ataque. Así, las campañas de desinformación 
suponen una grave amenaza para los procesos electorales.

Por su potencial peligrosidad, cabe señalar las estrategias de desinformación de actores 
extranjeros, tanto estatales como no estales, que desarrollan aparatos de propaganda con la 
intención de polarizar a la sociedad y minar su confianza en las instituciones.

Vulnerabilidad del ciberespacio
Se distinguen dos tipologías generales de amenazas en el ciberespacio. Por un lado, los 

ciberataques, entendidos como acciones disruptivas que actúan contra sistemas y elementos 
tecnológicos. Ejemplos de ello son los ataques de ransomware (secuestro de datos) o la 
denegación de servicios, entre otros. Y, por otro lado, el uso del ciberespacio para realizar 
actividades ilícitas, como el cibercrimen, el ciberespionaje, la financiación del terrorismo o el 
fomento de la radicalización.

La creciente exposición digital amplía la superficie de exposición a ciberataques de 
ciudadanos, empresas y administraciones. Entre las dinámicas que marcan un mayor 
revolución industrial, el despliegue de las redes 5G multiplicará la capilaridad de las redes y 
con ello aumentará de manera significativa su uso, no solo por usuarios sino en el segmento 
Internet de las Cosas y las comunicaciones máquina-a-máquina. Consecuentemente, se 
generará un aumento de la vulnerabilidad ante ciberataques en aparatos conectados a la red 
y servicios como el vehículo autónomo o las redes inteligentes.
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Asimismo, en la denominada sociedad virtual, el dato constituye un nuevo ámbito de 
poder que afecta tanto a la relación entre Estados como entre el sector público y el privado, 
al ser las compañías tecnológicas las que poseen un mayor acceso a los datos. La 
seguridad de la información afecta al ciudadano de forma directa. La regulación, protección y 
garantía del uso adecuado de los datos y las redes por las que transitan es un aspecto clave 
de la Seguridad Nacional, con impacto directo sobre la privacidad personal.

Tecnologías como la Inteligencia Artificial y el big data subyacen cada vez más en 
ámbitos como el sanitario, el de transportes, el energético, el empresarial, el financiero, el 
educativo y el militar. La capacidad de procesamiento de grandes cantidades de datos se 
presenta como una característica avanzada para la consecución de los objetivos deseados. 
Su potencial de transformación y aplicación en procesos de análisis de riesgos y de alerta 
temprana es cada vez mayor. Pero el desarrollo de estas tecnologías también genera 
interrogantes relacionados con la seguridad. La aplicación de algoritmos para la toma 
automática de decisiones requiere un marco de protección de la privacidad y la no-
discriminación. El empleo de sistemas autónomos también tiene implicaciones éticas que 
requieren mecanismos de control y parámetros que garanticen el respeto a los derechos 
humanos.

En el medio-largo plazo, el salto tecnológico que supone la computación cuántica 
permitirá usos difíciles de prever hoy en día en materia de comunicaciones seguras, cifrado y 
descifrado y sistemas de vigilancia avanzados, entre otros.

Vulnerabilidad del espacio marítimo
El espacio marítimo es considerado uno de los espacios comunes globales, espacios de 

conectividad de flujos, información, personas, servicios y bienes, cuya interrupción u 
obstaculización puede tener un impacto económico severo.

Para España, país de condición marítima, es esencial mantener la seguridad en los 
espacios marítimos, así como asegurar el funcionamiento de las Infraestructuras Críticas 
situadas en el litoral y en el mar, como los puertos y tuberías submarinas y, especialmente, 
los cables submarinos, por los que circula la práctica totalidad del tráfico de datos. De su 
buen uso y estado depende, en gran medida, la economía, ya que los recursos energéticos y 
la mayor parte del comercio español transita por rutas marítimas.

La piratería y el robo a mano armada en la mar atentan contra la navegación segura por 
las principales rutas de tráfico marítimo y contra la flota pesquera de pabellón nacional, 
principalmente en la cuenca somalí, el golfo de Adén y el golfo de Guinea.

Además, los tráficos ilícitos, la explotación ilegal de los recursos marinos y los actos 
contra el patrimonio arqueológico subacuático son fenómenos perjudiciales para el sector 
marítimo.

Vulnerabilidad aeroespacial
El sector aeronáutico es de alta importancia estratégica. Cualquier disrupción que afecte 

a las aeronaves, los aeropuertos o las instalaciones en tierra, en especial un ataque 
terrorista, tendría un impacto de magnitud y trascendencia económica considerables.

La alta conectividad aérea entre países y continentes es, asimismo, una de las causas 
de la rápida propagación de enfermedades infecciosas a nivel internacional.

Una de las tendencias preocupantes es la proliferación del uso ilícito de vehículos aéreos 
no tripulados, que pueden paralizar el uso de aeropuertos o infraestructuras críticas, y son 
además potenciales armas para sabotajes o acciones terroristas.

El espacio ultraterrestre está considerado como la última frontera de confrontación 
geopolítica. Este espacio común global se ha convertido en un dominio de explotación 
comercial intensiva, con la proliferación de constelaciones de satélites y lanzadores 
comerciales. Sin embargo, algunos operadores, no radicados en la Unión Europea, están en 
el camino de alcanzar una posición de dominancia tal de los mercados que podría poner en 
riesgo tanto el acceso al espacio (lanzamientos) como a determinados servicios espaciales. 
En este sentido, las nuevas constelaciones de satélites pueden hacer insostenible el modelo 
de cooperación público-privada español en comunicaciones gubernamentales y observación 
de la Tierra.
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Además, la falta de normativa legal facilita la actividad irregular en el espacio 
ultraterrestre y dificulta la protección de activos estratégicos, como las comunicaciones vía 
satélite, los sistemas de posicionamiento y tiempo o los satélites de observación terrestre. 
Por otro lado, la seguridad de los sistemas espaciales se verá seriamente afectada por el 
incremento de los desechos espaciales y la carencia de un sistema de gestión del tráfico 
espacial global.

Inestabilidad económica y financiera
La pandemia de la COVID-19 ha generado el mayor desplome del Producto Interior 

Bruto desde la Segunda Guerra Mundial, lo que ha causado una nueva crisis económica con 
consecuencias aún inciertas en clave social. Aunque el impacto económico sea 
fundamentalmente transitorio y esté seguido de tasas de crecimiento relativamente elevadas, 
ha causado un aumento de la situación de inestabilidad y desigualdad económica.

Entre los factores que pueden contribuir a la inestabilidad económica y financiera se 
incluyen los desequilibrios en las vías de financiación de la Hacienda Pública; la inestabilidad 
financiera internacional; el fraude, la evasión y la planificación fiscal; la corrupción; el 
blanqueo de capitales y el uso indebido de los fondos procedentes de subvenciones y 
contratos públicos. Estos factores socavan la seguridad económica y provocan desafección 
social de las instituciones gubernamentales.

Crimen organizado y delincuencia grave
El crimen organizado es una amenaza a la seguridad que se caracteriza por su finalidad 

esencialmente económica, su efecto horadador sobre la instituciones políticas y sociales, su 
carácter transnacional y su opacidad.

Los grupos delictivos y las organizaciones criminales camuflan sus operaciones ilegales 
con negocios lícitos y se apoyan cada vez más en tecnologías digitales, como las cripto-
monedas y la Internet oscura.

Además de su dimensión económica, el crimen organizado tiene un relevante potencial 
desestabilizador. Sus estructuras se adaptan al entorno geoestratégico y repercuten en la 
gobernanza, la paz social y el normal funcionamiento de las instituciones.

En cuanto a la delincuencia grave, actividades como la explotación de menores o la trata 
con fines de explotación sexual se dirigen hacia los colectivos vulnerables y violan 
gravemente los derechos humanos. El contrabando, el cibercrimen, el tráfico de drogas, de 
armas y de especies silvestres y la corrupción son amenazas tangibles para la Seguridad 
Nacional.

La convergencia entre grupos terroristas y redes de crimen organizado va en aumento. 
Los modelos de organización cada vez más descentralizada de estos actores delictivos 
favorecen su cooperación y facilitan la financiación terrorista.

Flujos migratorios irregulares
El fenómeno de la migración contemporánea –global, complejo y multidimensional– 

tiende a difuminar las distinciones tradicionales entre países de origen, destino y tránsito. 
Los factores económicos, sociales y medioambientales, así como la inestabilidad política, la 
pobreza y los conflictos, seguirán influyendo en las tendencias migratorias mundiales. 
Asimismo, la multiplicación de las opciones de comunicación y desplazamiento favorecen 
una nueva era de movilidad humana. Junto a oportunidades, los movimientos migratorios 
seguirán generando retos –incluidos los de carácter securitario en sentido amplio– que hay 
que gestionar.

El desarrollo tanto en los países de origen como en los receptores de migrantes, se ve 
quebrado por las actividades ilícitas de organizaciones criminales dedicadas al tráfico y la 
trata de personas, que proliferan en torno a los movimientos migratorios y cuyas actividades 
conllevan graves vulneraciones de derechos humanos.

España, por su posición geoestratégica, está especialmente expuesta al desafío que 
supone el esperado aumento de los flujos migratorios hacia Europa en los próximos años. 
En su condición de frontera exterior de la Unión Europea, España afronta la gestión de los 
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flujos migratorios irregulares como un importante reto que requiere una política migratoria 
común, basada en el justo equilibrio entre solidaridad y responsabilidad compartida entre 
Estados. Los riesgos derivados de la inmigración irregular afectan directamente a la 
continuidad del espacio Schengen.

Vulnerabilidad energética
El proceso de transformación del sector energético lleva aparejado nuevos riesgos 

asociados a un modelo de generación verde. La disponibilidad de nuevas materias primas, 
las nuevas tecnologías de almacenamiento o la generación distribuida basada en energías 
renovables, el autoconsumo y la eficiencia son todos elementos a tener en cuenta en la 
ecuación energética actual.

La incorporación de medidas orientadas a garantizar la cohesión económica y territorial 
para paliar los efectos socioeconómicos de los cambios en las fuentes de energía primaria, 
como la transición justa, forman parte de la nueva visión de la seguridad energética en esta 
estrategia.

Si bien la dependencia de hidrocarburos provenientes del exterior seguirá siendo un 
factor de vulnerabilidad en los próximos años, la transición hacia un nuevo modelo 
energético económicamente sostenible y respetuoso con el medioambiente es el principal 
desafío de un sector clave para la economía y la seguridad, donde el cambio climático es 
considerado como un riesgo sistémico a nivel global.

Proliferación de armas de destrucción masiva
La modernización y el aumento del arsenal nuclear de China, India y Pakistán, junto con 

los avances del programa nuclear de la República Popular Democrática de Corea y el 
programa de enriquecimiento de uranio en Irán, contribuyen a diseñar un orden nuclear cada 
vez más multipolar. Este escenario podría desencadenar una nueva carrera armamentística 
definida por la posible reanudación de pruebas nucleares y el desarrollo de nuevas armas. A 
esto se suma la precariedad de los tratados vigentes para el control de la proliferación de 
armas de destrucción masiva y de sus vectores de lanzamiento.

La amenaza biológica, entendida como el empleo deliberado de agentes patógenos, 
toxinas o elementos genéticos u organismos genéticamente modificados dañinos por parte 
de Estados, individuos, redes criminales u organizaciones terroristas, supone una amenaza 
real con posibles consecuencias catastróficas.

El régimen de prohibición de armas químicas también se enfrenta a importantes retos, 
como los ataques registrados en los últimos años en Siria.

Asimismo, los riesgos derivados del desvío y contrabando de materiales de doble uso 
aumentan considerablemente debido a la transferencia de conocimiento tecnológico y el 
movimiento global de mercancías.

Efectos del cambio climático y de la degradación del medio natural
El cambio climático es una amenaza para la seguridad global y, en Europa, 

especialmente para el área mediterránea. Por eso la mitigación y adaptación al cambio 
climático adquieren cada vez más urgencia.

El cambio climático potencia las olas de calor, la reducción de los recursos hídricos, la 
desertificación y los fenómenos meteorológicos adversos. Ámbitos como la seguridad 
energética y la seguridad ambiental, en particular la gestión del agua, la biodiversidad, la 
calidad del aire, la despoblación de zonas agrarias o forestales se ven afectados por los 
efectos del cambio climático. Riesgos de origen natural relacionados con el clima, como son 
las inundaciones y los incendios forestales, tienen cada vez mayor incidencia en la 
seguridad, pues cada vez son más severos y frecuentes.

El deterioro del medio ambiente, de la biodiversidad y de sus servicios ecosistémicos 
dificultan el acceso a recursos básicos como el agua potable, amplifican conflictos existentes 
y son causa de desplazamientos forzosos de personas, además de generar inseguridad 
alimentaria.
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CAPÍTULO 4
Un planeamiento estratégico integrado

Este capítulo establece los objetivos de la Estrategia y desarrolla un planeamiento 
integrado para la Política de Seguridad Nacional con una estructura diseñada con tres ejes 
estratégicos: Proteger, Promover y Participar.

La Estrategia de Seguridad Nacional establece tres objetivos:
El primer objetivo es avanzar en el modelo de gestión de crisis. Esto supone adoptar un 

enfoque anticipatorio y centrar la toma de decisiones en el análisis de hechos y datos 
objetivos. El Sistema de Seguridad Nacional enfocará sus esfuerzos en la alerta temprana, la 
formulación de medidas preventivas y la coordinación reforzada entre todos los entes 
públicos. Esto incluye un marco de cogobernanza con las Comunidades Autónomas en 
cuestiones donde las competencias son autonómicas o compartidas.

Para la gestión de crisis de carácter transnacional será necesario potenciar los 
procedimientos de actuación coordinada de la Unión Europea, a través de mecanismos de 
monitorización de riesgos y el desarrollo de bases de datos conjuntas para la identificación y 
valoración de potenciales riesgos y amenazas.

El segundo objetivo es favorecer la dimensión de seguridad de las capacidades 
tecnológicas y de los sectores estratégicos. Esto requiere incorporar aspectos de seguridad 
en el desarrollo tecnológico desde su concepción. Asimismo, implica constantes 
adaptaciones y actualizaciones que afectan al ámbito regulatorio, a los controles de calidad y 
a la formación.

El fomento de iniciativas y proyectos de I+D+i es fundamental para que, tanto desde los 
organismos públicos como desde el sector empresarial, se promueva el desarrollo 
tecnológico orientado a prevenir y a combatir los riesgos y las amenazas en sectores 
estratégicos, como la seguridad alimentaria, la salud o la ciberseguridad. En particular, es 
necesario tomar conciencia del potencial estratégico de la Inteligencia Artificial y la 
importancia de esta tecnología como puntal de la Seguridad Nacional.

El tercer objetivo es desarrollar la capacidad de prevención, disuasión, detección y 
respuesta de España frente a estrategias híbridas, en un contexto de seguridad en el que las 
amenazas convencionales se alternan con el uso combinado de vectores económicos, 
tecnológicos, diplomáticos y de información, entre otros, como elementos de presión y 
desestabilización.

La Estrategia establece tres ejes estratégicos sobre los que se articulan las líneas de 
acción (L.A.) de la política de Seguridad Nacional:

– Una España que protege la vida de las personas y sus derechos y libertades, así 
como el orden constitucional.

– Una España que promueve la prosperidad y el bienestar de los ciudadanos.
– Una España que participa en la preservación de la paz y la seguridad internacional y 

defiende sus intereses estratégicos.
Gran parte de las líneas de acción incorporan elementos de alineación o convergencia 

con medidas europeas e internacionales, reflejo de la naturaleza global de la mayoría de las 
amenazas a la Seguridad Nacional.

La cultura de Seguridad Nacional es un complemento importante para el desarrollo y la 
consolidación de la Política de Seguridad Nacional, ya que la concienciación social 
contribuye a fortalecer la resiliencia de la sociedad y del Estado. Para ello, es necesario 
implementar las acciones incluidas en el Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional, a 
través de la colaboración de las administraciones públicas, el sector privado y la sociedad 
civil, en cuatro ámbitos de actuación: formación; comunicación pública y divulgación; 
relevancia exterior; y participación activa de la ciudadanía y de las organizaciones de la 
sociedad civil.
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Primer eje: Una España que protege la vida de las personas y sus derechos y libertades, así 
como el orden constitucional

El fortalecimiento de las capacidades de los componentes fundamentales de la 
Seguridad Nacional –la Defensa Nacional, la Acción Exterior y la Seguridad Pública, con el 
apoyo de los Servicios de Inteligencia e Información del Estado– junto al refuerzo de la 
Sanidad Pública, la Protección Civil y la protección de las Infraestructuras Críticas son claves 
para hacer frente a las amenazas que afectan a los valores e intereses de España y 
contribuyen a su cohesión territorial.

Disuasión y defensa
La protección de la soberanía nacional, la población y su libertad requiere disponer de 

unas adecuadas capacidades militares, tecnológicamente avanzadas, que contribuyan a 
garantizar una disuasión creíble, desde la premisa de que la diplomacia y el Derecho 
Internacional son los principales instrumentos para proteger los intereses nacionales.

Esta mejora de las capacidades militares asociadas a la disuasión y la defensa ha de ser 
sostenible en el largo plazo, lo que exige disponer de un marco presupuestario estable. 
Asimismo, demanda una política activa de colaboración público-privada que apoye 
firmemente al sector industrial y tecnológico de la seguridad y la defensa en España.

La adaptación al nuevo escenario estratégico requiere garantizar capacidades que 
cubran todo el espectro de la crisis o el conflicto, desde las operaciones de combate hasta el 
apoyo a autoridades civiles en la gestión de crisis.

España contribuirá a la capacidad de la OTAN para desarrollar tareas de defensa 
colectiva, de gestión de crisis y de respuesta a desastres y catástrofes, dentro de una visión 
global que incorpora todos los aspectos del conflicto y las operaciones. Además, trabajará 
para integrar los sistemas de mando y control nacionales con los internacionales, aliados, 
correspondientes.

Para la disuasión y la defensa:
L.A. 1. Asegurar las capacidades militares necesarias para proporcionar una disuasión 

creíble y una respuesta eficaz en todo el espectro de la crisis o conflicto, garantizando su 
sostenibilidad en el tiempo bajo un marco presupuestario, suficiente y estable.

L.A. 2. Reforzar las capacidades de defensa a través de la investigación, el desarrollo y 
la innovación tecnológica como vectores de ventaja estratégica.

L.A. 3. Desarrollar el sector industrial de la defensa, la seguridad y el espacio, así como 
las tecnologías duales, mediante la cooperación público-privada y el aprovechamiento de 
sinergias con las herramientas existentes tanto en el marco nacional como de las 
Organizaciones Internacionales de Seguridad y Defensa a las que pertenece España, en 
particular los Fondos Europeos de Defensa y la Cooperación Estructurada Permanente de la 
Unión Europea.

Lucha contra el terrorismo y la radicalización violenta
Para reducir la vulnerabilidad de la sociedad es necesario neutralizar la amenaza que 

representan las acciones terroristas dirigidas contra los ciudadanos y los intereses de 
España dentro y fuera de sus fronteras y hacer frente a los procesos de radicalización que 
conducen al extremismo violento.

Además del papel de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de 
Inteligencia, la participación de las Fuerzas Armadas en misiones internacionales contra el 
terrorismo resulta fundamental para hacer frente a esta amenaza, así como una actuación 
coordinada de todos estos actores.

Los principales vectores de la amenaza y en los que se deben concentrar los esfuerzos 
son los actores solitarios, los combatientes terroristas extranjeros, la propaganda yihadista y 
extremista y la radicalización en las prisiones. También es necesario participar en iniciativas 
internacionales cuyo objetivo es impedir que determinadas zonas puedan convertirse en 
refugio para terroristas, bien sea por la debilidad de los gobiernos de esos territorios o por la 
afinidad ideológica de estos con los grupos yihadistas.
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La actuación en materia de lucha contra el terrorismo se estructura en cuatro pilares: 
prevenir, proteger, perseguir y preparar la respuesta, que sirven como base para el 
desarrollo de las principales medidas contra esta amenaza. Así lo establece la Estrategia 
Nacional contra el Terrorismo 2019, que es la principal referencia nacional en esta materia y 
consta de dos desarrollos fundamentales: el Plan Estratégico Nacional de Prevención y 
Lucha Contra la Radicalización Violenta 2020 y el Plan Estratégico Nacional de Lucha 
Contra la Financiación del Terrorismo 2020.

En relación con la radicalización, es fundamental reforzar la colaboración ciudadana, 
siendo prioritaria la constitución de las Oficinas de Prevención en las Delegaciones de 
Gobierno y de los grupos territoriales de prevención en las Juntas Locales de Seguridad. En 
el caso de aquellas Comunidades Autónomas que ya dispongan de programas específicos, 
la coordinación se llevará a cabo de acuerdo a su estructura y diseño.

Por otro lado, se requiere fomentar y actualizar las herramientas para la prevención, la 
detección y el seguimiento de los procesos de radicalización, en general, con la colaboración 
ciudadana y en los centros penitenciarios, en particular, con programas de tratamiento y 
evaluación del riesgo de radicalización.

Respecto a la financiación del terrorismo, el desarrollo de la interoperabilidad entre los 
sistemas existentes en las distintas instituciones permitirá identificar a los actores implicados 
y posibilitar la trazabilidad completa de los fondos que sean susceptibles de emplearse con 
fines terroristas.

Para atajar las actividades terroristas o de radicalización en la red y cumplir con la 
normativa europea, se creará la Unidad Nacional de Notificación de Contenidos de Internet 
para la monitorización y retirada de contenidos ilícitos de Internet.

Adicionalmente, se debe actualizar el plan de protección y prevención antiterrorista 
exterior centrado en la asistencia a los ciudadanos o activos españoles víctimas de ataques 
terroristas fuera de España.

Para la lucha contra el terrorismo y la radicalización violenta:
L.A. 4. Desarrollar herramientas y capacidades que refuercen la ejecución de 

investigaciones en el ámbito de la lucha contra el terrorismo por parte de los organismos 
implicados, así como reforzar la coordinación de esos organismos.

L.A. 5. Potenciar el desarrollo e implementación del Plan Estratégico Nacional de 
Prevención y Lucha Contra la Radicalización Violenta (PENCRAV) y del Plan Estratégico 
Nacional de Lucha Contra la Financiación del Terrorismo (PENCFIT).

L.A. 6. Incrementar la contribución española en iniciativas de ámbito internacional 
relativas al contraterrorismo y promover la capacitación y fortalecimiento de organismos e 
instituciones con competencias en contraterrorismo en países especialmente afectados.

L.A. 7. Potenciar las capacidades de prevención en la lucha contraterrorista de las 
actividades vinculadas al terrorismo y a extremismos violentos, especialmente en Internet y 
redes sociales.

L.A. 8. Actualizar el plan de protección y prevención antiterrorista en sus dimensiones 
interior y exterior.

Actuación frente a situaciones de crisis
Ante amenazas que trasciendan los marcos ordinarios de respuesta, la gestión de crisis 

del Sistema de Seguridad Nacional ha de contar, en primer lugar, con un sistema de 
información para el apoyo a la decisión basado en el análisis de indicadores que proporcione 
alerta temprana sobre los riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional. En segundo lugar, 
requiere una red de comunicaciones segura, que permita integrar la información y ofrecer 
una respuesta desde una estructura de mando y control nacional. En tercer lugar, es 
necesario disponer de un catálogo actualizado de recursos humanos y materiales y de 
planes de preparación y disposición de estos para hacer frente a las situaciones de crisis. 
Todo ello, en un marco normativo actualizado de Seguridad Nacional.

Por otro lado, la dependencia del exterior en el suministro de recursos estratégicos 
supone una vulnerabilidad que se ha de paliar con una adecuada política industrial, tanto a 
nivel nacional como europeo, que apoye la capacidad de producción de recursos nacionales.
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Entre las medidas de carácter sectorial, la lucha contra las epidemias y pandemias 
demanda la modernización del sistema de vigilancia epidemiológica nacional, a partir de las 
lecciones aprendidas en la gestión de la pandemia de la COVID-19. Es necesario actualizar 
el sistema de vigilancia nacional de Salud Pública para permitir una respuesta ágil y 
acertada.

En el Sistema Nacional de Protección Civil, la consolidación de estructuras funcionales y 
redes de coordinación, junto con la asignación de los recursos necesarios, contribuirán a 
fortalecer la gestión de emergencias y catástrofes, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Estatal General de Emergencias de Protección Civil. Asimismo, es importante asegurar el 
intercambio de información permanente y en tiempo real entre el Sistema Nacional de 
Protección Civil y el Sistema de Seguridad Nacional en caso de catástrofe.

Las Infraestructuras Críticas constituyen el eje sobre el que se articula la resiliencia física 
de un país. Incluyen los sectores de la salud, energético, de alimentación, de transportes y el 
suministro de agua entre otros. Su funcionamiento es indispensable y no permite soluciones 
alternativas, por lo que su perturbación o destrucción tendría un grave impacto sobre los 
servicios esenciales.

Es preciso impulsar la dimensión preventiva del Sistema Nacional de Protección de las 
Infraestructuras Críticas, con especial énfasis en la protección de los sistemas informáticos 
de las Infraestructuras Críticas y operadores de servicios esenciales frente a ciberamenazas. 
En este sentido, la colaboración público-privada y el I+D+i para robustecer la resiliencia 
frente a ciberataques es clave.

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, por su localización geográfica en el 
continente africano y por la especificidad de su frontera española y europea, requieren de 
una especial atención por parte de la Administración General del Estado para garantizar la 
seguridad y el bienestar de sus ciudadanos.

Para hacer frente a situaciones de crisis:
L.A. 9. Desarrollar el modelo de gestión integral de crisis en el Sistema de Seguridad 

Nacional a través de la elaboración de un reglamento de gestión de crisis; la implantación de 
un sistema de alerta temprana basado en indicadores; la creación de un catálogo de 
recursos y de planes de preparación y disposición de recursos; y el diseño de un Plan de 
ejercicios de preparación en el marco de la Seguridad Nacional.

L.A.10. Crear la Reserva Estratégica basada en capacidades nacionales de producción 
industrial con una triple orientación:

a) Identificar los recursos industriales esenciales de las diferentes Administraciones 
Públicas y del sector privado correspondientes a sus respectivos ámbitos competenciales.

b) Garantizar el suministro de aquellos bienes y servicios que sean considerados como 
de primera necesidad y carácter estratégico.

c) Salvaguardar la base industrial que suministra recursos de primera necesidad y 
carácter estratégico, como pudieran ser componentes electrónicos, materiales estratégicos, 
maquinaria de alta tecnología, aeronáutica, semiconductores, química esencial, equipos 
agrarios avanzados, tecnología de la comunicación o equipos sanitarios, entre otros.

L.A. 11. Modernizar el sistema de vigilancia nacional de Salud Pública a través de la 
renovación de las tecnologías sanitarias y los sistemas de información. La Estrategia Digital 
del Servicio Nacional de Salud incluirá medidas para mejorar la prevención, el diagnóstico, la 
vigilancia y la gestión de la salud en un marco de cogobernanza con las Comunidades 
Autónomas.

L.A. 12. Elaborar un Plan Integral de Seguridad para Ceuta y Melilla.

Contrainteligencia, lucha contra las campañas de desinformación y acción frente a las 
injerencias del exterior

Para proteger los intereses de España se debe prevenir, detectar y neutralizar las 
agresiones encubiertas procedentes del exterior, cuyo objetivo es obtener información 
sensible de forma ilegal para atacar la imagen internacional de España o realizar acciones 
de injerencia.
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Esto incluye reforzar e integrar las capacidades de los Servicios de Inteligencia para 
hacer frente a las operaciones en el ciberespacio y al espionaje, amenazas que cada vez 
cobran mayor relevancia por su capacidad de desestabilizar las instituciones del Estado y 
por su impacto sobre la vida y libertad de los ciudadanos. Para ello, resulta necesario que los 
Servicios de Inteligencia españoles se mantengan al nivel de los más relevantes de la Unión 
Europea. En este sentido, se potenciarán sus capacidades humanas y tecnológicas, de 
manera que se sigan aprovechando las ventajas vinculadas a una adecuada gestión y 
tratamiento del dato, como la Inteligencia Artificial la computación cuántica o la nube. 
Además, se velará por la adecuada actualización legislativa para garantizar tanto los 
derechos de los ciudadanos españoles, como la capacidad de los Servicios de actuar en su 
defensa.

La protección del patrimonio científico y tecnológico requerirá un esfuerzo adicional por 
parte del Centro Nacional de Inteligencia (CNI), del Centro Criptológico Nacional (CCN) y de 
la Oficina Nacional de Seguridad (ONS). En este sentido, será esencial un creciente 
esfuerzo en las actividades de sensibilización frente a las actuaciones de Servicios de 
Inteligencia hostiles en el ámbito de la industria nacional y de los sectores estratégicos. 
Asimismo, el refuerzo de la ONS será fundamental, en línea con la creciente importancia de 
la protección de la información clasificada como recurso esencial para la Seguridad 
Nacional. Medida que, a su vez, favorecerá la participación de la industria española en 
programas clasificados en el exterior.

Por otro lado, hacer frente a las campañas de desinformación, que socavan la confianza 
a de los ciudadanos en las instituciones democráticas y conducen a la polarización social, 
requiere hacer un uso sistemático de la detección, alerta temprana y notificación así como la 
coordinación de la respuesta, siempre en línea con las pautas y el trabajo desarrollado en el 
seno de la Unión Europea. La colaboración público-privada, especialmente con los medios 
de comunicación y proveedores de redes sociales, y la sensibilización de la ciudadanía son 
aspectos clave a la hora de detectar y hacer frente a las campañas de desinformación.

Las iniciativas nacionales estarán coordinadas con los planes existentes a nivel europeo, 
como el Plan de Acción contra la Desinformación y el Plan de Acción para la Democracia 
Europea.

Para la Contrainteligencia, lucha contra las campañas de desinformación y acción frente 
a las injerencias del exterior:

L.A. 13. Elaborar una Estrategia Nacional de Lucha contra las campañas de 
desinformación.

L.A. 14. Incrementar las capacidades de los Servicios de Inteligencia españoles frente a 
los ataques de los Servicios de Inteligencia hostiles, en especial en el ciberespacio.

L.A. 15. Potenciar las capacidades de la Oficina Nacional de Seguridad y garantizar un 
marco legal adecuado para la protección de la información clasificada.

L.A. 16. Reforzar la cooperación internacional en materia de contrainteligencia.

Segundo eje: Una España que promueve la prosperidad y el bienestar de los ciudadanos
En un contexto marcado por la necesidad de recuperación económica, el crecimiento 

inclusivo y la creación de empleo requieren políticas de inversión en innovación y 
competitividad con visión de futuro, de manera que contribuyan a reforzar la resiliencia de la 
sociedad a largo plazo.

Seguridad de los espacios comunes globales
El normal desarrollo de la actividad social y económica depende, en gran medida, de la 

libre circulación de personas, bienes, servicios e ideas que se realizan a través de los 
espacios comunes globales: el ciberespacio, el espacio marítimo y el espacio aéreo y 
ultraterrestre.

Son espacios de conexión caracterizados por su apertura funcional, la carencia de 
fronteras físicas y su fácil accesibilidad. Por otro lado, en los espacios comunes globales 
resulta difícil la atribución de cualquier acción irregular o delictiva, dada su extensión, su 
débil regulación y la ausencia de soberanía.
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Ciberespacio:
En términos de ciberseguridad, se requiere garantizar el uso seguro y fiable del 

ciberespacio, para proteger los derechos y las libertades de los ciudadanos y promover el 
progreso socio económico. Para ello es importante incrementar las capacidades 
(tecnológicas, humanas y económicas) de la ciberseguridad nacional dirigidas a la 
prevención, detección, respuesta, recuperación, investigación y defensa activa.

La Carta de Derechos Digitales supone un paso adelante en la protección de los 
derechos de la ciudadanía en el entorno virtual actual. Esto incluye el reconocimiento del 
derecho a la igualdad en los ámbitos digitales, la no discriminación y la no exclusión.

En la Administración pública, es ineludible avanzar en el modelo de gobernanza de la 
ciberseguridad nacional, sobre la base de una mayor eficiencia en los recursos y la 
integración de las capacidades nacionales. En este sentido, el Centro de Operaciones de 
Ciberseguridad permitirá, mediante la prestación de servicios horizontales, aumentar las 
capacidades de vigilancia, detección y respuesta ante ciberataques contra la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, así como contra las administraciones 
autonómicas y locales. Un aspecto relevante será el desarrollo de las infraestructuras de 
ciberseguridad en las Comunidades y Ciudades Autónomas.

Prioridades adicionales son la creación de un sistema de observación y medición de la 
situación de la ciberseguridad nacional y la puesta en marcha de una plataforma nacional de 
notificación y seguimiento de ciberincidentes que permita medir el intercambio de 
información entre organismos públicos y privados en tiempo real.

Por otro lado, será preciso implementar los nuevos requerimientos previstos en el marco 
de la Unión Europea en la Estrategia de Ciberseguridad de la UE para la Era Digital y en la 
adecuación de las nuevas propuestas normativas, que han de incluir la legislación necesaria 
para la protección de las redes y sistemas.

Espacio marítimo:
La Estrategia de Seguridad Marítima promueve un enfoque integral que potencie la 

actuación coordinada y cooperativa de las diferentes Administraciones; la adopción de 
medidas para fortalecer la capacidad de actuación del Estado en la mar y en su litoral; el 
impulso de la colaboración con el sector privado; y, por último, el fomento de la cooperación 
internacional, en particular a través de la aplicación de las iniciativas de la Organización 
Marítima Internacional, la Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión Europea y la 
Estrategia Marítima de la OTAN.

Una de las prioridades en el ámbito marítimo es la seguridad de la flota mercante y 
pesquera española en aguas jurisdiccionales e internacionales.

Además, en el marco de la Seguridad Nacional, es indispensable una planificación 
preventiva que proporcione respuestas efectivas ante situaciones de complejidad que 
requieran una actuación concertada de los diversos organismos implicados en el dominio 
marítimo. Esto supone introducir tecnologías de Inteligencia Artificial en sistemas, 
plataformas y sensores de vigilancia marítima para la modernización de las capacidades 
marítimas.

Espacio aéreo y ultraterrestre:
Es esencial garantizar la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre en un marco 

compartido y orientado a prevenir los riesgos y amenazas que en ellos se desarrollan, así 
como neutralizar sus consecuencias, conforme a los principios de eficiencia y máxima 
coordinación, tanto en el empleo de las capacidades de análisis y evaluación como en las de 
respuesta ante los riesgos y las amenazas.

La seguridad frente a la amenaza de vehículos aéreos no tripulados precisa de acciones 
urgentes, dada su proliferación.

El sector espacial es clave para la Seguridad Nacional por los servicios que proporciona. 
Es preciso desarrollar una política de seguridad en el espacio ultraterrestre basada en la 
cooperación internacional, que tenga como eje la colaboración entre todos los actores 
implicados. En este sentido, España debe incorporarse a todas aquellas iniciativas 
internacionales orientadas a preservar el uso pacífico del espacio ultraterrestre, con especial 
atención a los programas espaciales de la Unión Europea.
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Ante la evolución acelerada del sector, debe alcanzarse un reparto eficaz y eficiente de 
competencias espaciales entre los diversos organismos involucrados. La creación de una 
Agencia Espacial Española contribuirá a ordenar las competencias y establecer una política 
nacional que sirva de guía, tanto al sector público como al privado. Así, se podrá maximizar 
el rendimiento de las inversiones, fomentar espacios de colaboración públicos y privados, 
facilitar el uso dual de las capacidades espaciales y potenciar el sector de la industria 
espacial nacional de forma clara y coherente. Además, la Agencia representará 
internacionalmente a España en el sector espacial.

Para la seguridad de los espacios comunes globales:
En el ciberespacio:
L.A.17. Avanzar en la integración del modelo de gobernanza de la ciberseguridad en el 

marco del Sistema de Seguridad Nacional.
En el espacio marítimo:
L.A. 18. Elaborar escenarios de riesgo y planes de preparación y respuesta para 

aquellas situaciones que se consideren de especial interés para la Seguridad Nacional en el 
ámbito de la seguridad marítima.

En el espacio aéreo y ultraterrestre:
L.A. 19. Crear la Agencia Espacial Española, con un componente dedicado a la 

Seguridad Nacional, para dirigir el esfuerzo en materia espacial, coordinar de forma eficiente 
los distintos organismos nacionales con responsabilidades en el sector espacial y unificar la 
colaboración y coordinación internacional.

Estabilidad económica y financiera
Un contexto económico justo, estable y seguro es condición necesaria para el progreso y 

favorece la creación de empleo, así como la competitividad de las empresas y la industria 
española.

La estrategia económica para hacer frente a la crisis derivada de la pandemia está 
recogida en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este Plan traza la hoja 
de ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento 
económico y la creación de empleo tras la crisis de la COVID-19, así como para responder a 
los retos de la próxima década.

Las medidas que se adopten han de ir acompañadas de una política fiscal robusta y 
progresiva de acuerdo con el principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera y que promueva medidas contra la evasión de impuestos, el blanqueo de capitales 
y la corrupción.

Asimismo, para ejecutar una política preventiva y anticipar posibles crisis, es importante 
monitorizar los riesgos sistémicos y la publicación de alertas sobre aspectos que puedan 
afectar a la estabilidad financiera.

Por otra parte, la sostenibilidad del crecimiento económico a medio plazo requiere 
impulsar la modernización y la productividad del ecosistema industrial español. Este aspecto 
cobra también sentido en relación a determinados activos estratégicos para la Seguridad 
Nacional que son objeto de inversión directa extranjera. La tecnología, la salud, el sector 
aeroespacial o las energías renovables, área esta última en la que España ocupa una 
posición de liderazgo, son sectores industriales estratégicos para la seguridad. Se han de 
potenciar, desde una economía abierta, en línea con el marco normativo europeo y el 
mecanismo de coordinación de la Unión Europea, pero también con vistas a asegurar la 
cadena de valor, contribuir a una mayor autonomía estratégica y, por tanto, a una mayor 
resiliencia en situaciones de crisis.

Para la estabilidad económica y financiera:
L.A. 20. Potenciar la modernización y la productividad del ecosistema español industrial, 

mediante el impulso de la competitividad de sectores estratégicos clave para la Seguridad 
Nacional, en línea con lo establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
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Lucha contra el crimen organizado y la delincuencia grave
Las políticas públicas contra la criminalidad organizada y la delincuencia grave deben 

orientarse hacia la identificación temprana de la actividad delictiva, su prevención, 
persecución y represión efectivas. Para ello, se debe promover la actuación coordinada de 
los Servicios de Inteligencia, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y autoridades fiscal y judicial. 
A la lucha directa contra la criminalidad desde las instituciones públicas, debe sumarse 
además la concienciación social sobre el fenómeno delictivo. En este sentido, en marzo de 
2020 se aprobó el Plan Estratégico contra la Criminalidad.

Para neutralizar la economía del crimen organizado, se necesitan instrumentos que 
mejoren la inteligencia y la detección, además de nuevas capacidades de ciberseguridad. 
Para ello, hay que establecer un plan estratégico que incluya el blanqueo de capitales y la 
recuperación y localización de activos.

El desarrollo de un plan contra la trata y la explotación de seres humanos, especialmente 
de mujeres y niñas, contribuirá a hacer frente a las desigualdades sociales que genera la 
criminalidad y a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran ciertos colectivos 
respecto a los delitos de odio.

Además, es indispensable establecer planes específicos de actuación contra el crimen 
organizado en las áreas geográficas especialmente proclives a su implantación, actuación y 
arraigo, como se ha hecho con el plan para el Estrecho de Gibraltar.

Por otro lado, se requiere impulsar nuevas vías de prevención, investigación y análisis de 
la vinculación entre el crimen organizado y el terrorismo.

Para la lucha contra el crimen organizado y la delincuencia grave:
L.A. 21. Elaborar un plan estratégico de lucha contra el enriquecimiento ilícito de las 

organizaciones criminales y los delincuentes.
L.A. 22. Desarrollar un plan estratégico específico nacional contra la trata y la 

explotación de seres humanos.

Ordenación de flujos migratorios
La ordenación de los flujos migratorios y la lucha contra las redes de migración irregular 

y trata de seres humanos deben ser elementos de permanente atención por parte de las 
Administraciones Públicas, con la implicación del tercer sector y la sociedad civil.

La articulación de mecanismos que mejoren la eficiencia y la integración de todos los 
esfuerzos y las capacidades de las Administraciones Públicas redundará en una mayor 
eficacia y coherencia en la gestión migratoria.

Desde una perspectiva integral y preventiva, la colaboración con los países de origen y 
tránsito es un aspecto indispensable e insustituible para reducir los movimientos migratorios 
irregulares hacia España. Por ello, resulta esencial reforzar y aumentar los convenios de 
colaboración en el ámbito bilateral y en el marco de la Unión Europea, en especial en el 
Magreb, Sahel y África occidental. Además, establecer nuevas vías de migración regular y 
mejorar las existentes es una parte esencial del compromiso con los países africanos.

La vigilancia y el control de las fronteras es un elemento fundamental en este ámbito. Por 
un lado, es una responsabilidad compartida, incluidos los países de origen y tránsito, a los 
que se debe asistir para incrementar sus capacidades y medios. Por otro lado, en cuanto las 
fronteras exteriores de la Unión Europea, la inmigración irregular es una responsabilidad no 
solo de los países frontera de la Unión, sino que concierne a todos los socios europeos. 
Además de las rutas marítimas y terrestres, es imperativo atender a las llegadas aéreas, 
tanto desde África como desde otros continentes, a los movimientos secundarios hacia o 
desde España y a la prolongación ilegal de estancia que deriva en inmigración irregular.

Igualmente, es importante la identificación temprana de grupos vulnerables, así como de 
eventuales beneficiarios de protección internacional, y la mejora de los centros adecuados 
para su atención.

La optimización de las capacidades de salvamento y rescate en la mar, la atención 
humanitaria, la recepción y reseña y el tratamiento de los inmigrantes durante todo el ciclo 
migratorio, incluidos los procesos de determinación de estatus de los solicitantes de 
protección internacional, requieren actualizar la legislación nacional.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 3  Estrategia de Seguridad Nacional 2021

– 47 –



La inclusión de los migrantes es un vector fundamental para lograr una sociedad más 
próspera, cohesionada y resiliente. Para la consecución de este objetivo, es imprescindible 
mejorar la coordinación entre los tres niveles de la Administración General del Estado y 
establecer políticas públicas dirigidas a erradicar cualquier forma de discriminación, racismo 
o xenofobia.

Para la ordenación de flujos migratorios:
L.A. 23. Establecer un sistema integral y colaborativo de información a nivel de la 

Administración General del Estado, que permita conocer en tiempo oportuno la situación de 
los flujos de inmigración, los recursos comprometidos en su gestión, así como las 
necesidades identificadas.

L.A. 24. Fortalecer la relación y los acuerdos con los países de origen y tránsito para 
lograr una migración ordenada e impedir el tráfico de seres humanos.

Seguridad energética y transición ecológica
La transición energética hacia un modelo más sostenible, que incorpore un mayor 

porcentaje de energías renovables y contribuya a lograr la neutralidad climática y una mayor 
autonomía estratégica, introduce nuevas oportunidades y retos en el escenario energético, 
que se suman a la necesidad de garantizar la seguridad del abastecimiento y transporte de 
hidrocarburos en los próximos años.

Las energías renovables y las infraestructuras del sistema energético, en particular las 
redes eléctricas que las transportan, tienen repercusiones geopolíticas propias. Así, las 
tecnologías asociadas a la transición energética, las instalaciones y los nuevos materiales, 
como las tierras raras, están ganando protagonismo frente a recursos más tradicionales 
como el petróleo y el gas.

Los cambios en la matriz energética conllevan la incorporación de nuevas tecnologías y, 
en consecuencia, la ampliación y/o profundización de la dependencia de las mismas.

El nuevo paradigma energético obliga a una revisión de la Estrategia de Seguridad 
Energética Nacional 2015, para una adecuada actualización y encaje en este marco, donde 
además se han de tener en consideración el Pacto Verde Europeo y los Acuerdos de París 
de 2015.

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 es el instrumento de 
planificación básico para promover la acción coordinada y coherente entre departamentos 
ministeriales, Comunidades Autónomas y entes locales.

Para la seguridad energética y transición ecológica:
L.A. 25. Actualizar la Estrategia de Seguridad Energética Nacional para establecer 

objetivos y líneas de acción de acuerdo con el contexto de transición ecológica, energética y 
económica.

Tercer eje: Una España que participa en la preservación de la paz y seguridad internacional 
y defiende sus intereses estratégicos

España es firme defensora del respeto y cumplimiento del Derecho Internacional. Al 
mismo tiempo, reconoce la necesidad de algunas reformas del sistema internacional. En 
particular, aboga por una revisión del sistema de las Naciones Unidas, eje central de la 
acción multilateral concertada para la prevención de conflictos, la acción humanitaria y la 
consecución de la paz, para lograr una organización más ágil y eficaz, adaptada a los 
desafíos mundiales actuales.

Asimismo, los mecanismos de gobernanza global son oportunos para gestionar bienes 
públicos como la salud pública, la seguridad y sanidad alimentaria o el medioambiente.

Un enfoque preventivo y cooperativo de la seguridad es el principal criterio del 
compromiso de España con la comunidad internacional. Además, España promueve un 
enfoque integral en la resolución de conflictos en el exterior, basado en una cooperación 
multidimensional que fortalezca la gobernanza, la seguridad y el progreso.

España incorpora la igualdad de género como un elemento distintivo de su acción 
exterior, así como el cumplimiento de la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad, con el objetivo de 
avanzar hacia la igualdad real y efectiva en el plano internacional.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 3  Estrategia de Seguridad Nacional 2021

– 48 –



Multilateralismo reforzado
España es un país comprometido con la paz y seguridad internacional. Ningún país por 

sí solo puede hacer frente a amenazas globales del siglo XXI como la lucha contra las 
pandemias o contra los efectos del cambio climático. Una acción concertada sobre la base 
de un multilateralismo más fuerte resulta necesaria con la Organización de Naciones Unidas 
como principal referencia a nivel mundial. Las iniciativas orientadas a que la Organización 
Mundial de la Salud sea un instrumento más eficaz forman parte de la propuesta española. 
Además, se ha de impulsar un control de armamentos que responda al mundo multipolar e 
incorpore a China.

Para el multilateralismo reforzado:
L.A. 26. Potenciar la diplomacia preventiva y el papel de España como actor activo y 

comprometido en la mediación de conflictos en el exterior.
L.A. 27. Contribuir a la intensificación del apoyo al régimen internacional de no 

proliferación de armas de destrucción masiva y desarme, a través de la actualización de el 
régimen internacional de control, exportación y verificación.

L.A. 28. Impulsar la implementación de los objetivos del II Plan Nacional de Acción de 
Mujeres, Paz y Seguridad de integrar la perspectiva de género y hacer realidad la 
participación significativa de las mujeres en la prevención, gestión y resolución de conflictos 
y la consolidación de la paz.

Autonomía estratégica europea
La autonomía estratégica implica un mayor peso geopolítico de la Unión Europea en la 

esfera mundial, que puede ser utilizado para equilibrar asimetrías de influencia entre grandes 
actores, promover una gobernanza justa frente a retos globales como el desarrollo 
tecnológico, el cambio climático o la lucha contra las pandemias y defender sus valores e 
intereses.

La autonomía estratégica trasciende el ámbito de la defensa. La construcción del marco 
europeo de la seguridad sanitaria, las acciones para aumentar la resiliencia de las cadenas 
de suministro, el avance en la seguridad energética o el impulso hacia una soberanía 
tecnológica forman parte, entre otros, del amplio espectro de políticas tendentes al 
fortalecimiento de la seguridad europea y del papel de la Unión como actor global. En este 
sentido, es clave la reducción de las dependencias estratégicas de materias primas y 
componentes esenciales de las cadenas de valor industriales, a través de la diversificación 
de la producción y el suministro, el mantenimiento de reservas y el impulso a la producción e 
inversión en Europa.

Un pilar esencial de la seguridad europea es ahondar en la complementariedad entre la 
Unión Europea y la OTAN. Una Europa con mayores capacidades contribuye a una Alianza 
Atlántica más fuerte y viceversa. La asunción por parte de los aliados europeos de una 
mayor cuota de responsabilidad en materia de seguridad y defensa refuerza el compromiso 
asumido.

Otro aspecto relevante es el desarrollo de una mayor cooperación policial, militar, de 
inteligencia y judicial en la Unión Europea para luchar contra el terrorismo, el crimen 
organizado y la delincuencia grave.

Para la autonomía estratégica europea:
L.A. 29. Promover un liderazgo decidido en la formulación y el desarrollo de la Política 

Común de Seguridad y Defensa, en línea con las conclusiones que se obtengan del proceso 
de revisión de la seguridad europea.

L.A. 30. Contribuir a reforzar las capacidades estratégicas autónomas de la Unión 
Europea, incluida la construcción de la Europa de la Defensa y el desarrollo de capacidades 
industriales y tecnológicas europeas.

Mayor protagonismo en la OTAN
La defensa colectiva es un elemento central para la Seguridad Nacional. El compromiso 

de España con el multilateralismo como mejor vía para proteger intereses y valores frente a 
las amenazas compartidas a la seguridad encuentra su mejor garantía en la participación 
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española en la OTAN. Una visión integral de los riesgos y amenazas a la seguridad, que 
incorpore los desafíos que presenta el flanco sur, ha de tener su debido reflejo en la reflexión 
estratégica que está acometiendo la Organización.

Para un mayor protagonismo en la OTAN:
L.A. 31. Participar activamente en la revisión estratégica acometida por la OTAN de 

acuerdo a las siguientes acciones:
a) Promover una mayor convergencia con la Unión Europea en políticas tecnológicas.
b) Enfatizar la importancia del flanco Sur, particularmente del Sahel, para la seguridad 

europea y transatlántica.
c) Mantener la contribución española a las operaciones OTAN en Europa oriental y al 

sistema de defensa antimisiles como vector de disuasión.

Preservación del medio ambiente, desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático
Los efectos del cambio climático son una de las amenazas más acuciantes para la 

Seguridad Nacional por su impacto transversal en ámbitos tan heterogéneos como la 
seguridad energética, las emergencias y catástrofes o los conflictos y desplazamientos de 
personas a consecuencia de la degradación medioambiental y los desastres naturales.

En particular, un importante nexo con la seguridad se encuentra en los posibles 
conflictos derivados de los efectos del cambio climático en los países más vulnerables. Por 
ello, en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático se aboga por políticas 
preventivas de ayuda al desarrollo, que pongan el foco en la construcción de la resiliencia a 
través de la detección temprana. A tal fin resulta necesaria la identificación de los lugares 
más vulnerables al cambio climático para priorizar la acción.

Los compromisos adquiridos en los Acuerdos de París de 2015 y la Agenda 2030 
encuentran en el Plan Nacional de Acción para la implementación de la Agenda 2030 la 
principal referencia para avanzar en la lucha contra la crisis climática.

Para la preservación del medio ambiente, el desarrollo sostenible y la lucha contra el 
cambio climático:

L.A. 32. Integrar la Agenda 2030 en las políticas de cooperación al desarrollo, para 
contribuir a reforzar las capacidades de los países más vulnerables a prepararse frente al 
cambio climático.

L.A. 33. Desarrollar los objetivos del área «paz, seguridad y cohesión social» del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 relacionados con la prevención de 
posibles conflictos mediante su detección temprana, con el fin de reconocer aquellas 
situaciones que puedan suponer amenazas para la paz y la seguridad internacional.

CAPÍTULO 5
El Sistema de Seguridad Nacional y la Gestión de Crisis

El quinto capítulo de la Estrategia presenta un modelo integrado para hacer frente a las 
situaciones de crisis de forma preventiva, ágil y eficaz en el marco del Sistema de Seguridad 
Nacional.

El Sistema de Seguridad Nacional es el conjunto de órganos, organismos, recursos y 
procedimientos que posibilitan la acción del Estado en el ejercicio de las funciones para 
proteger la libertad y el bienestar de sus ciudadanos, garantizar la defensa de España y sus 
principios y valores constitucionales, y contribuir junto a socios y aliados a la seguridad 
internacional.

El Consejo de Seguridad Nacional es la pieza angular del Sistema y es el órgano 
responsable de la dirección y la coordinación de las actuaciones para la gestión de 
situaciones de crisis. Estas actuaciones están dirigidas a:

– Detectar y valorar los riesgos y amenazas concretos para la Seguridad Nacional.
– Facilitar el proceso de toma de decisiones.
– Asegurar una respuesta óptima y coordinada de los recursos del Estado que sean 

necesarios.
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Para llevarlas a cabo, el Consejo de Seguridad Nacional está asistido por un Comité 
Especializado de carácter único para el conjunto del Sistema: el Comité de Situación.

El Comité de Situación estará apoyado por el resto de comités especializados, en sus 
respectivos ámbitos sectoriales, en todo lo relacionado con la valoración de riesgos y 
amenazas, en el análisis de los posibles escenarios de crisis, en especial de aquellos 
susceptibles de derivar en una situación de interés para la Seguridad Nacional, y en la 
evaluación de los resultados.

Un modelo avanzado de Gestión de Crisis
En un entorno de seguridad caracterizado por su elevada complejidad y un ritmo 

acelerado de cambio, se incrementa la probabilidad de que se produzcan eventos de difícil 
previsión y de gran impacto para la seguridad. Su prevención y gestión demandan 
instrumentos de detección y alerta temprana capaces de integrar y analizar toda la 
información disponible.

Enfoque integral que garantice la resiliencia
Un enfoque integral basado en la resiliencia cubre todas las fases de la gestión de crisis, 

desde un estado de normalidad hasta la recuperación tras una situación de crisis. Esta 
aproximación implica implementar estructuras y procesos ágiles que permitan la adopción de 
políticas anticipatorias, con la ayuda de la digitalización del sistema.

Además, el concepto de resiliencia supone una integración multinivel en el modelo de 
gestión de crisis, que incorpora tanto la coordinación entre todas las Administraciones 
públicas (estatal, autonómica y local), como entre los ministerios, el sector privado y 
científico y la sociedad civil.

A estos fines, y alineado con desarrollos similares en la Unión Europea y la OTAN, el 
Comité de Situación garantizará, en el marco de la gestión de crisis, el enfoque integral 
gubernamental y social para aumentar la capacidad de resiliencia frente a todo el espectro 
de los riesgos y las amenazas a la Seguridad Nacional, con especial atención a las 
estrategias híbridas, dado el carácter multidimensional y coordinado de este tipo de 
amenazas, que persiguen atentar contra la estabilidad de los Estados y las instituciones.

Estructuras y procesos
En el marco del Sistema de Seguridad Nacional, la dirección y coordinación de la gestión 

de crisis es función del Consejo de Seguridad Nacional, asistido por el Comité de Situación.
El Departamento de Seguridad Nacional apoya al Comité de Situación mediante la 

integración y el análisis de información procedente de todas las autoridades y organismos, la 
alerta temprana, el seguimiento de la situación y el asesoramiento técnico preventivo y las 
acciones de respuesta. Este apoyo se materializará a través de los mecanismos de enlace y 
coordinación del Sistema de Seguridad Nacional, tanto de carácter permanente como de 
coordinación reforzada. Así, se podrá activar una célula de coordinación, formada por 
representantes de todos los ministerios y organismos implicados en la respuesta y 
conducción de la crisis.

Además, el Departamento de Seguridad Nacional se constituye como punto de entrada y 
relación con los sistemas de gestión de crisis a nivel político-estratégico de la Unión Europea 
(Dispositivo de Respuesta Política Integrada a las Crisis) y de la OTAN, salvo en lo relativo a 
las implicaciones de la Defensa Nacional o en materia de Protección Civil.

A los efectos de una adecuada preparación y adiestramiento, conviene realizar ejercicios 
de gestión de crisis en el plano político-estratégico con carácter periódico. Estos ejercicios 
tendrán como objetivo general activar la estructura y los procedimientos del Sistema de 
Seguridad Nacional, ejercitando la gestión de crisis ante una situación de interés para la 
Seguridad Nacional.

Asimismo, los miembros del Sistema de Seguridad Nacional participarán en los ejercicios 
de las organizaciones internacionales cuando así sea preciso.
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Desarrollo del Sistema
Para el desarrollo de capacidades nacionales para hacer frente a situaciones de crisis, 

se acometerán las siguientes iniciativas:
– Catálogo de recursos de la Seguridad Nacional. Se elaborará un catálogo dinámico de 

recursos de los sectores estratégicos del Estado que puedan ser puestos a disposición de 
las autoridades competentes. En su elaboración participará tanto el sector público como el 
privado.

A dichos efectos, las Comunidades Autónomas elaborarán sus catálogos específicos de 
recursos, que se integrarán en el estatal, sobre la base de sus propias competencias y la 
información facilitada por el Gobierno.

– Planes de preparación y disposición de recursos. Se elaborarán para aquellos 
escenarios aprobados por el Consejo de Seguridad Nacional que, en base al análisis de los 
riesgos y las amenazas, así lo aconsejen.

– Sistema de Alerta Temprana basado en indicadores. El modelo integrado para hacer 
frente a las situaciones de crisis, de forma preventiva, ágil y eficaz, está basado en un 
sistema que permita la toma de decisiones sobre la base de la información proporcionada 
por unos datos objetivos de determinación de impactos y la evidencia científica. A tales 
efectos, se desarrollará un sistema de indicadores críticos de los distintos ámbitos de la 
Seguridad Nacional, cuya monitorización y análisis permitan desplegar acciones preventivas 
y, llegado el caso, la ejecución de medidas de respuesta y conducción en tiempo oportuno.

– Integración de la información de Seguridad Nacional. Se adoptarán soluciones 
tecnológicas basadas en la gestión del conocimiento, y también, con técnicas de Inteligencia 
Artificial, para la evaluación de la situación de seguridad y el apoyo al análisis estratégico. 
Estos desarrollos permitirán la integración y el análisis de toda la información relevante, su 
distribución y puesta a disposición de todos los actores intervinientes en la gestión de la 
crisis, así como la interoperabilidad de los sistemas involucrados.

– Desarrollo de las comunicaciones especiales de la Presidencia del Gobierno. A través 
de las comunicaciones especiales, se establecerá un instrumento de gestión para el Sistema 
de Seguridad Nacional, que se configura como elemento de coordinación y para el 
intercambio de información clasificada en materia de gestión de crisis.

– Integración de las Comunidades y Ciudades Autónomas en el Sistema de Seguridad 
Nacional. Corresponde a la Conferencia Sectorial para asuntos de la Seguridad Nacional 
asumir las funciones como órgano de cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en aquellas cuestiones de interés común relacionadas con la Seguridad 
Nacional.

El acceso a las comunicaciones especiales de la Presidencia del Gobierno de todos los 
actores intervinientes en una situación de crisis es un requisito imprescindible para su 
integración efectiva en el Sistema de Seguridad Nacional. De esta forma, en los próximos 
cinco años se desarrollará un plan de extensión progresiva de esta red.
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§ 4

Orden PCM/575/2021, de 8 de junio, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2021, por el que se 

aprueba el Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-9631

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de mayo de 2021, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, ha adoptado un Acuerdo por el que se aprueba el Plan Integral de 
Cultura de Seguridad Nacional.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la presente Orden.

ANEJO
La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, prevé, en su artículo 5, 

que el Gobierno promoverá una cultura de Seguridad Nacional que favorezca la implicación 
activa de la sociedad en su preservación y garantía, como requisito indispensable para el 
disfrute de la libertad, la justicia, el bienestar, el progreso y los derechos de los ciudadanos. 
Para ello, el Gobierno deberá poner en marcha acciones y planes que tengan por objeto 
aumentar el conocimiento y la sensibilización de la sociedad acerca de los requerimientos de 
la Seguridad Nacional.

Por otro lado, la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017, aprobada por el Real 
Decreto 1008/2017, de 1 de diciembre, establece en su capítulo 6 que se aprobará un Plan 
Integral de Cultura de Seguridad Nacional que sirva de catalizador para la implantación 
progresiva de una cultura de Seguridad Nacional inclusiva, participativa y colaborativa, todo 
ello con el fin de reforzar el Sistema de Seguridad Nacional, mejorar la coordinación y 
eficacia de la acción del Estado y la participación de la sociedad.

A iniciativa del Presidente del Gobierno, el texto del Plan Integral de Cultura de 
Seguridad Nacional, fue informado favorablemente ante el Consejo de Seguridad Nacional, 
celebrado el día 9 de marzo de 2021, por lo que procede someterlo a la aprobación del 
Consejo de Ministros.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de la Vicepresidenta primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, en 
su reunión del día 25 de mayo de 2021, acuerda:

Aprobar el Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional, como marco referencial para 
la progresiva implantación de una cultura de Seguridad Nacional en España, que figura 
como anexo al presente Acuerdo.
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ANEXO
Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional

1. Exposición de motivos
En todos sus ámbitos, la seguridad es una condición imprescindible para el crecimiento 

del ser humano y el progresivo desarrollo de su vida en comunidad. En otras palabras, sin 
seguridad es imposible cimentar la libertad, el progreso y el bienestar de la ciudadanía y la 
sociedad, que son la base esencial sobre la que se construye y asienta el Estado. Desde 
esta evidencia, y en el marco de un Estado social y democrático de Derecho, el gobierno de 
España asume la garantía de la seguridad humana como su función primigenia. Al mismo 
tiempo, la asunción de este compromiso –la prevalencia de la seguridad individual, colectiva 
y estatal– requiere de una acción coordinada e integral del Estado para generar una amplia 
conciencia y cultura de seguridad que conozca, comprenda y valore los esfuerzos que 
requiere su salvaguarda y la importancia de la corresponsabilidad social para alcanzar este 
objetivo.

En este sentido, toda la Administración General del Estado desarrolla actividades y 
realiza acciones encaminadas a proyectar la trascendencia de la seguridad en sus distintos 
ámbitos competenciales, con el objetivo de incrementar el nivel crítico de conocimiento de la 
ciudadanía sobre la seguridad como fundamento de la protección de la sociedad, de sus 
intereses y de sus valores. Sin duda, la intensidad de este esfuerzo sectorial está 
directamente relacionada con la percepción social de necesidad. Así, mientras que hay un 
convencimiento colectivo y general sobre la necesidad de contar con seguridad sanitaria, 
económica o alimentaria, no es tan evidente cuando se trata de proyectar la necesidad de la 
Defensa como componente esencial de la seguridad y sustento principal de la integridad y 
soberanía de España.

Este plan no parte de cero, sino de la experiencia acumulada y del esfuerzo realizado 
durante muchos años por distintos ministerios, como Interior y Defensa, junto con otros 
organismos de la administración pública para dar a conocer el desarrollo de las acciones y 
cometidos que realizan en beneficio de la Seguridad Nacional.

En este sentido, y desde hace décadas, el Ministerio de Defensa ha desarrollado un Plan 
de Fomento de la Cultura de Defensa, entendida como el conjunto de conocimientos que 
permite a las personas desarrollar juicios u opiniones sobre los instrumentos con que el 
Estado protege a los ciudadanos de determinados peligros, donde las Fuerzas Armadas son 
uno de los instrumentos más importantes. Así, el Ministerio de Defensa ha trabajado para 
que la sociedad española conozca los asuntos de seguridad y defensa, lo que ha permitido 
que cada ciudadano formule libremente su propio juicio sobre la necesidad de la defensa 
como parte de la Seguridad Nacional.

Por su parte, el Ministerio de Interior ha desarrollado un Plan Director para la 
Convivencia y Mejora de la Seguridad Escolar que entre otras cosas trata de la seguridad en 
el ámbito escolar, a la vez que refuerza el conocimiento y confianza en los cuerpos 
policiales.

Por otro lado, también las Comunidades y Ciudades Autónomas y las Corporaciones 
locales han procurado dar a conocer en los colegios, el papel de las policías locales y 
autonómicas y otros servicios que actúan en caso de catástrofes y emergencias. Sin duda, la 
acción conjunta e integrada de todos los instrumentos y las fortalezas del Estado favorecerá 
la concienciación social sobre la Seguridad Nacional y la importancia del papel del 
ciudadano para garantizarla.

En la actualidad, y con mayor cognición que en tiempos pretéritos de nuestra 
democracia, incrementar la cultura de Seguridad Nacional se convierte en una acción 
prioritaria del Gobierno de España. Para avanzar en este objetivo, es necesario aunar e 
integrar las actividades y acciones de toda la Administración pública, desde el respeto a sus 
ámbitos competenciales y a través de la cooperación y el trabajo conjunto, para proyectar en 
la sociedad que, entre todos, debemos proteger lo cotidiano como principal garante de un 
presente y un futuro seguro y próspero, donde nuestros derechos y libertades estén 
plenamente salvaguardados.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 4  Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional

– 54 –



Este Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional ha sido elaborado con la 
participación de los veintidós Ministerios de la XIV Legislatura de España, la Secretaría de 
Estado de Comunicación y el Centro Nacional de Inteligencia. Así mismo, se ha contado con 
la colaboración y las consideraciones de las Comunidades y Ciudades Autónomas. Por 
último, un grupo de expertos del ámbito académico, de la comunicación y de la empresa ha 
asesorado durante el proceso de elaboración.

2. Hacia un Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional
La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, establece que «el 

Gobierno promoverá una cultura de Seguridad Nacional que favorezca la implicación activa 
de la sociedad en su preservación y garantía, como requisito indispensable para el disfrute 
de la libertad, la justicia, el bienestar, el progreso y los derechos de los ciudadanos».

Por otro lado, la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, dispone que «el Gobierno pondrá en 
marcha acciones y planes que tengan por objeto aumentar el conocimiento y la 
concienciación de la sociedad acerca de los requerimientos de la Seguridad Nacional, de los 
riesgos y amenazas susceptibles de comprometerla, del esfuerzo de los actores y 
organismos implicados en su salvaguarda y la corresponsabilidad de todos en las medidas 
de anticipación, prevención, análisis, reacción, resistencia y recuperación respecto a dichos 
riesgos y amenazas»

Recogiendo este mandato, la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 señala, entre sus 
objetivos generales, la promoción de una cultura de Seguridad Nacional «porque nadie es 
hoy ya sujeto pasivo de la seguridad. Una sociedad conocedora de las amenazas y desafíos 
para la seguridad es una sociedad mejor preparada y con mayor capacidad de sobreponerse 
ante las crisis a las que tenga que enfrentarse. Una sociedad concienciada es pues, más 
segura, robusta y resiliente». Para conseguirlo, establece que «se aprobará un Plan Integral 
de Cultura de Seguridad Nacional que sirva de catalizador para la implantación progresiva 
de una cultura de Seguridad Nacional inclusiva, participativa y colaborativa».

Con todo, el propósito de este Plan es incrementar la participación activa y la 
corresponsabilidad de la sociedad y la ciudadanía en su propia seguridad, en el marco de un 
Estado social y democrático de derecho. Por ello, es imprescindible proyectar y fomentar una 
cultura institucional y colectiva sobre la Seguridad Nacional que permita comprender los 
esfuerzos que requiere su consecución.

En este contexto, el Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional se presenta como un 
documento marco donde se definen los objetivos a alcanzar, y se proponen distintas líneas 
de acción que deben desarrollarse en el marco de los principales –aunque nunca 
excluyentes– ámbitos de actuación: formación, comunicación pública y divulgación, 
relevancia exterior y participación.

El Plan se dirige a la Administración Pública, a la sociedad en su conjunto y a la 
ciudadanía, e identifica las principales comunidades de referencia como emisoras, y al 
mismo tiempo receptoras, de las actividades de fomento y difusión de la cultura de 
Seguridad Nacional. Además, prevé la creación de espacios de trabajo y debate entre los 
sectores público y privado, la sociedad civil y las personas para incentivar la máxima 
colaboración y sinergia en su implementación.

3. El Concepto de Seguridad Nacional y el entorno cambiante de la Seguridad 
Global

Según el artículo 3 de la Ley 36/2105, de 28 de septiembre, «se entiende por Seguridad 
Nacional la acción del Estado dirigida a proteger la libertad, los derechos y el bienestar de 
los ciudadanos, a garantizar la defensa de España y sus principios y valores 
constitucionales, así como a contribuir junto a nuestros socios y aliados a la seguridad 
internacional en el cumplimiento de los compromisos adquiridos».

Con esta amplia definición, la propia Ley evidencia que la Seguridad Nacional ha 
superado su concepción más tradicional para transitar hacia una seguridad ampliada que 
sitúa a la persona en el centro de todo el sistema de protección, que se ve fortalecido con la 
cooperación y la solidaridad con nuestros socios y aliados para contribuir a la paz y la 
estabilidad internacionales. Así, el Estado no sólo busca garantizar el funcionamiento de la 
organización política frente a los riesgos, amenazas y desafíos, sino también los derechos, 
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las libertades y el bienestar de la ciudadanía, sin que nada perturbe la cotidianeidad de la 
vida en comunidad y del desarrollo personal en el marco del Estado social y democrático de 
derecho.

La Seguridad Nacional es un concepto que integra la acción conjunta de la 
Administración Pública y de la sociedad frente a situaciones que puedan poner en peligro la 
dimensión territorial, política, comunitaria, económica, energética, sanitaria, medioambiental, 
climática o el acceso a una información veraz, así como el empleo de los espacios comunes 
globales: marítimo, aéreo, ultraterrestre y el ciberespacio. Una Seguridad Nacional sobre la 
que el Estado sustenta la protección, la prosperidad y la libertad de la sociedad española.

En un escenario de crisis multidimensional, donde pueden verse afectados distintos 
ámbitos de la seguridad humana y del estado social, la preparación y funcionamiento de los 
distintos órganos e instrumentos del sistema de Seguridad Nacional permitirá la detección 
temprana de toda eventualidad que pueda afectar a la normalidad social, reforzará la 
oportunidad y eficacia de la respuesta y permitirá la recuperación de la forma más rápida 
posible. La gestión de cualquier crisis será siempre más eficiente si se afronta de forma 
coordinada y cooperativa entre las distintas Administraciones Públicas, con la participación 
solidaria de la ciudadanía, de las organizaciones de la sociedad civil, de la comunidad 
educativa, de los sindicatos y asociaciones profesionales o del sector empresarial público y 
privado.

Por otro lado, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 abogan por la 
promoción de políticas transversales donde la paz y la seguridad son una dimensión clave 
para su consecución, que también requiere superar discriminaciones como el origen étnico o 
racial, el género, la edad, la religión, la ideología, la procedencia o la discapacidad, y prestar 
especial atención al papel de la mujer en nuestra sociedad en concordancia con la 
resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

Con todo, es esencial que la ciudadanía sea partícipe y corresponsable de la Seguridad 
Nacional, de su propia seguridad. Para conseguirlo, es imprescindible que alcance un 
conocimiento amplio e informado de nuestro entorno, de las amenazas y desafíos que se 
ciernen sobre nuestra vida cotidiana, y de la trascendencia del compromiso de España con 
el mantenimiento de la paz y la estabilidad mundiales.

4. Sobre la cultura de Seguridad Nacional
En España, la ciudadanía, las distintas organizaciones y asociaciones de la sociedad, el 

sector empresarial público y privado, y las instituciones y organismos públicos del Estado se 
encuentran razonablemente protegidos. No obstante, y de forma inevitable, también están 
expuestos a desafíos, riesgos y amenazas que pueden perturbar nuestra tranquilidad social 
que, en muchos casos, derivan de la interconexión y globalización en un mundo cada vez 
más complejo y, en gran medida, más convulso e impredecible.

Ante esta constatación, lograr una sociedad más sensibilizada, más fuerte y más 
resiliente ante cualquier adversidad requiere favorecer la concienciación sobre todos los 
esfuerzos que requiere la garantía de la Seguridad Nacional.

Este es el fundamento que subyace en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, cuando 
señala que el Gobierno promoverá una cultura de Seguridad Nacional que favorezca la 
implicación activa de la sociedad en su preservación y garantía, como requisito 
indispensable para el disfrute de la libertad, la justicia, el bienestar, el progreso y los 
derechos de los ciudadanos. Para ello, el Gobierno pondrá en marcha acciones y planes que 
tengan por objeto aumentar el conocimiento y la sensibilización de la sociedad acerca de los 
requerimientos de la Seguridad Nacional, de los riesgos y amenazas susceptibles de 
comprometerla, del esfuerzo de los actores y organismos implicados en su salvaguarda y la 
corresponsabilidad de todos en las medidas de anticipación, prevención, análisis, reacción, 
resistencia y recuperación respecto a dichos riesgos y amenazas.

5. Objetivo del Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional
El objetivo principal del Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional es aumentar la 

concienciación social sobre el carácter imprescindible de la Seguridad Nacional, y de la 
corresponsabilidad de todos en las medidas de anticipación, prevención, análisis, reacción, 
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resistencia y recuperación respecto a los desafíos, riesgos y amenazas, según contempla la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional.

Para la consecución de este objetivo principal, se establecen los siguientes objetivos 
secundarios de las actividades de las comunidades de referencia implicadas en el desarrollo 
y evolución del Plan:

– Desde las Administraciones Públicas, divulgar su responsabilidad principal sobre la 
protección del orden público de forma conjunta, coordinada y cooperativa; pero también el 
ciudadano debe tomar conciencia de su propia responsabilidad y de los esfuerzos que 
requiere garantizar una convivencia social armoniosa y pacífica.

– Proyectar en la ciudadanía que todos los ámbitos de la seguridad convergen para 
proteger la vida cotidiana, tanto los componentes fundamentales de la Seguridad Nacional: 
la Defensa Nacional, la Seguridad Pública, la Acción Exterior; como la seguridad alimentaria 
y sanitaria, con especial énfasis, en la prevención, detección y control de cualquier evento 
que pueda constituir una emergencia de salud pública la ordenación de flujos migratorios, las 
seguridades económica y energética, la seguridad vial, la protección del medio ambiente y la 
seguridad climática, la no proliferación de armas de destrucción masiva, la gestión de las 
emergencias y catástrofes, la ciberseguridad o la lucha contra la desinformación, con el 
apoyo permanente de los Servicios de Inteligencia e Información del Estado.

– Fomentar la necesidad de avanzar en la cooperación internacional y la contribución de 
España a la estabilidad y paz mundiales a través de las organizaciones de las que España 
forma parte, especialmente Naciones Unidas (ONU), la Unión Europea (UE), la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (OSCE) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) son parte esencial de nuestra Seguridad Nacional

Para la consecución de estos objetivos, este Plan pretende orientar y alinear las distintas 
acciones y planes ministeriales que se desarrollan en la actualidad, con la finalidad de 
incrementar la sinergia en aras de conseguir una mayor concienciación y compromiso con la 
Seguridad Nacional.

6. Principios rectores
La conformación e implementación de la cultura de Seguridad Nacional se basa en los 

siguientes principios rectores, que subyacen en todos los ámbitos de actuación y en las 
líneas de acción asociadas a cada uno de ellos:

Liderazgo, que corresponde ejercerlo a toda la Administración Pública con rigor y con el 
cometido conjunto de proyectar la trascendencia de la seguridad como una condición 
imprescindible para proteger la vida cotidiana.

Reconocimiento de la sociedad sobre el carácter esencial de la seguridad como garante 
del libre ejercicio de sus derechos y libertades, del esfuerzo que requiere su salvaguarda.

Cooperación de toda la Administración Pública para consensuar, desarrollar e integrar 
acciones dirigidas a fomentar una cultura amplia de Seguridad Nacional.

Coordinación de todas las actuaciones de la Administración Pública, desde un 
planteamiento conjunto, responsabilidad compartida y de forma coherente, en el ámbito de 
sus funciones y competencias en materia de Seguridad Nacional.

Progresión en la captación del interés de la ciudadanía y de los actores políticos, 
económicos, sociales y culturales a través de actividades concretas encaminadas para que 
arraigue con fuerza en el ideario colectivo.

Participación activa de toda la ciudadanía y de la sociedad civil, como la mejor vía para 
asentar un sentimiento de corresponsabilidad respecto a la preservación y garantía de la 
Seguridad Nacional.

7. Comunidades de referencia
Las iniciativas y actividades destinadas a promover y fomentar una cultura de Seguridad 

Nacional deben atender y comprometer –como emisores y receptores de la cultura de 
Seguridad Nacional– a la ciudadanía y a las siguientes comunidades de referencia, que 
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podrán ampliarse en el futuro y también segmentarse para focalizar de forma más eficaz las 
actividades y los mensajes:

– Cortes Generales.
– Administraciones Públicas e instituciones centrales, autonómicas y locales.
– Administración de Justicia.
– Partidos Políticos.
– Comunidades educativas.
– Organizaciones de la Sociedad Civil.
– Sectores empresarial y sindical.
– Asociaciones profesionales, de investigación y culturales.
– Medios y plataformas de comunicación.
– Comunidades digitales.

8. Ámbitos de actuación y líneas de acción
Para el desarrollo del Plan, se establecen cuatro ámbitos de actuación: Formación, 

Comunicación pública y divulgación, Relevancia en el exterior y Participación, en los que se 
fomentará la colaboración y cooperación entre las comunidades de referencia. En cada 
ámbito de actuación se desarrollan líneas de acción específicas pero conectadas, que 
buscan crear sinergia entre las actividades y los planes sectoriales y ministeriales dirigidos a 
fomentar la cultura y concienciación sobre la trascendencia de la seguridad en la vida 
cotidiana. En todas ellas se hará especial énfasis en garantizar la máxima inclusión y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Línea de Acción 1.–Formación para lograr una percepción correcta y fundamentada 
sobre la Seguridad Nacional, su trascendencia para garantizar la vida cotidiana y los 
esfuerzos que requiere su salvaguarda. Para ello, es necesario generar conocimiento y 
cultura crítica en el ámbito del sistema educativo. Esta Línea de Acción se desarrolla a 
través de las siguientes actividades y medidas:

– Fomentar la inclusión en los currículos de Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO), Bachillerato y Educación Superior Universitaria, Enseñanza Militar, así 
como en la Formación Profesional Básica, de Grado Medio y de Grado Superior, de 
aprendizajes adaptados a los distintos niveles educativos y dirigidos a la adquisición de un 
conocimiento amplio sobre la seguridad humana y sobre las diferentes herramientas de las 
que dispone el Estado para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la 
ciudadanía.

– Alentar la participación de los colegios profesionales, Academias y sociedades 
científicas en la promoción del conocimiento y la concienciación sobre la Seguridad 
Nacional.

– Fomentar la inclusión de contenidos y materias relativas a la Seguridad Nacional en la 
formación transversal de los especialistas, entre otros, en seguridad, defensa, justicia, salud, 
educación, energía, inteligencia, información, medio ambiente, clima, transporte o 
ciberespacio en el ámbito central, autonómico y local.

– Apoyar a los centros de estudios estratégicos en el análisis y la difusión de contenidos 
relacionados con la Seguridad Nacional.

– Proporcionar conocimientos para evitar la manipulación a través de campañas de 
desinformación.

– Promover en el sistema educativo y en los cursos de formación los valores propios de 
una educación y una cultura para la paz, los valores democráticos, de no violencia, 
tolerancia, solidaridad, igualdad y justicia.

– En todas las acciones de formación y divulgación, se considerará a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, especialmente vulnerables o de una susceptibilidad elevada, así 
como a los colectivos con capacidades diferentes.

Línea de Acción 2.–Divulgación y comunicación pública para fortalecer una opinión 
pública consciente del carácter imprescindible e irrenunciable de nuestra seguridad a través 
de los medios y las plataformas de comunicación. Esta Línea de Acción se desarrolla a 
través de las siguientes actividades y medidas:
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– Divulgar y ampliar el conocimiento sobre las amenazas y desafíos que se ciernen 
sobre la Seguridad Nacional, tanto en el ámbito nacional como a escala global, las acciones 
de los actores y organismos implicados en su salvaguarda; y también la corresponsabilidad 
de todas las Administraciones Públicas y la sociedad en la aprobación y aplicación de 
medidas de anticipación, prevención, detección, respuesta y recuperación respecto a dichos 
riesgos y desafíos.

– Favorecer que los aspectos relativos a la Seguridad Nacional se aborden en los 
medios y las plataformas de comunicación.

– Promover encuentros y debates con periodistas y comunicadores para dar a conocer, 
profundizar y debatir sobre aspectos relativos a la Seguridad Nacional.

– Apoyar a los medios y las plataformas de comunicación en la realización y difusión de 
reportajes y la generación de espacios de debate sobre los distintos ámbitos de la seguridad 
y el fomento de una educación y cultura de paz.

– Concienciar a la ciudadanía sobre la trascendencia del acceso a una información 
veraz, así como de los peligros que entraña la desinformación, para el desarrollo de una 
sociedad democrática.

– Fomentar en la sociedad la transcendencia de la seguridad como factor esencial para 
garantizar la seguridad humana en el marco del concepto amplio de Seguridad Nacional.

– Facilitar a la ciudadanía una información oportuna y rigurosa sobre la defensa de 
España y de sus intereses en el exterior.

– Impulsar la difusión y puesta en valor del patrimonio cultural e histórico.
– Articular y trasladar un mensaje de igualdad de trato y de oportunidades, de no 

discriminación, de desarrollo de una cultura democrática y participativa de rechazo a 
cualquier tipo de radicalismo violento a toda la sociedad, y especialmente entre las 
comunidades, colectivos o individuos en situación de riesgo o vulnerabilidad.

– Concienciar a la ciudadanía de la importancia de contar con un sistema energético 
basado en fuentes de energías renovables, como recursos autóctonos que eliminen la 
vulnerabilidad energética; hacer frente al cambio climático y adaptarse a sus impactos 
construyendo una economía y una sociedad más resiliente en línea con los compromisos 
adoptados en el Acuerdo de París sobre el cambio climático de 2015, así como en el Pacto 
Verde Europeo para la Unión Europea de 2019.

– Informar a la ciudadanía sobre la trascendencia del uso libre y seguro del ciberespacio 
a nivel individual y nacional, y reforzar su participación activa mediante la difusión de 
programas de formación práctica en medidas de prevención y protección ante los 
ciberataques y los ciberdelitos.

– Informar a los consumidores y la ciudadanía en general sobre la trascendencia de 
garantizar la seguridad en el consumo, y sobre la necesidad de buscar fórmulas y 
actuaciones que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los modos de producción y 
consumo hacia sistemas más saludables y ecológicos.

– Asegurar una educación financiera individual y una adecuada colaboración 
institucional como elementos esenciales de la seguridad económica.

– Dar a conocer los planes genéricos y específicos de preparación y respuesta frente a 
eventos que puedan constituir una amenaza para la salud pública, en especial epidemias y 
pandemias.

– Fomentar la participación de la comunidad científica y su implicación directa en los 
sistemas de defensa, seguridad pública, o de protección de infraestructuras críticas, entre 
otros, desarrollados a través del I+D+i español.

– Promover el interés por la divulgación de las preocupaciones sobre seguridad por 
parte de todos los profesionales activos en la misma para darse y darla a conocer.

– Incentivar el aprendizaje de lenguas y la competencia plurilingüe como medio para 
desarrollar sociedades más abiertas, inclusivas y respetuosas.

Línea de Acción 3.–Relevancia en el exterior, para mejorar la imagen exterior de España 
como país íntegro, seguro y comprometido con el mantenimiento de la paz y la estabilidad 
internacionales. Esta Línea de Acción se desarrolla a través de las siguientes actividades y 
medidas:
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– Cooperar con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación para 
incluir en las acciones de comunicación estratégica los distintos componentes de la 
Seguridad Nacional como garantía de la protección y salvaguarda de España y su 
ciudadanía.

– Fomentar la inclusión de contenidos sobre la Seguridad Nacional en los estudios del 
personal diplomático, y en todos aquellos cursos de formación para españoles que vayan a 
trabajar en el exterior, especialmente en el ámbito de las organizaciones internacionales y 
las organizaciones no gubernamentales.

– Participar en foros internacionales sobre la seguridad global, el cambio climático o la 
pérdida de biodiversidad en el planeta.

– Promocionar la visión de España como país seguro de destino a través de las oficinas 
españolas de turismo.

– Contactar con corresponsales de medios extranjeros en España para concienciarles 
sobre la prevalencia de la Seguridad Nacional, y también del compromiso de España con la 
seguridad y la estabilidad internacionales.

Línea de Acción 4.–Participación, de la ciudadanía y de las organizaciones de la 
sociedad civil en las actividades de fomento de la cultura de Seguridad Nacional. Esta Línea 
de Acción se desarrolla a través de las siguientes actividades y medidas:

– Fomentar y apoyar el desarrollo de iniciativas y actividades ciudadanas y sociales 
encaminadas a concienciar sobre la Seguridad Nacional.

– Facilitar la integración de la sociedad a través de canales permanentes de 
cooperación con el fomento de la cultura de Seguridad Nacional, que favorezcan la 
generación de talento y de nuevas capacidades nacionales en materia de Seguridad 
Nacional, así como la configuración de nodos de influencia sobre amplios sectores de la 
ciudadanía en este ámbito.

– Alentar la participación de las asociaciones civiles con fines culturales, educativos, de 
divulgación, deportivos, de defensa de la igualdad o la no discriminación; y de la propia 
ciudadanía, a nivel individual o colectivo, en las actividades relacionadas con la Seguridad 
Nacional.

9. Instrumentos
Se establecen los siguientes instrumentos, como canales permanentes de cooperación 

de la sociedad civil, para fomentar la cultura de Seguridad Nacional en los cuatro ámbitos 
fundamentales de actuación: formación, comunicación pública y divulgación, relevancia 
exterior y participación, que podrán ampliarse con nuevas iniciativas públicas y privadas:

– Planes curriculares de la comunidad educativa.
– Actividades de formación de toda la comunidad educativa.
– Actividades de formación de profesionales de todos los ámbitos.
– Cursos, conferencias, seminarios y foros de debate.
– Actividades de investigación e innovación.
– Cátedras universitarias y convenios con Universidades y Academias Militares.
– Publicaciones.
– Subvenciones para estudios, seminarios y actividades relacionados con la Seguridad 

Nacional.
– Actividades de fomento de la educación y cultura de la paz.
– Campañas institucionales de comunicación.
– Actividades de colaboración con medios de comunicación y plataformas de 

información, así como campañas informativas sobre la Seguridad Nacional dirigidas a 
distintos sectores sociales.

– Campañas de prevención e información sobre emergencias, catástrofes y en materia 
de protección civil.

– Encuentros diplomáticos.
– Foros internacionales.
– Premios relacionados con la promoción y el fomento de la cultura de Seguridad 

Nacional.
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– Encuentros con organizaciones de la sociedad civil: empresa pública y privada, 
sindicatos, asociaciones profesionales y culturales, organizaciones de consumidores y 
usuarios, asociaciones de personas sujetas al riesgo de exclusión social o las 
Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales, entre otros.

– Catálogos de Recursos para la Seguridad Nacional.
– Canales permanentes de cooperación social.
– Actividades de ámbito cultural: exposiciones, documentales, series de televisión o 

cine, entre otras, que incluyan conceptos vinculados a la Seguridad Nacional.
– Actividades para reforzar la coordinación interdepartamental en la promoción y 

fomento de la cultura de Seguridad Nacional.
– Actividades de promoción y difusión del Patrimonio Nacional, como salvaguarda de la 

historia y del legado artístico, arquitectónico y cultural del Estado.
– Divulgación normativa en el «Boletín Oficial del Estado» y difusión del Plan Anual 

Normativo.

10. Ideas para la Cultura de Seguridad Nacional
El Plan se asienta sobre la difusión, la divulgación y el conocimiento colectivo de las 

ideas que conforman y articulan la Seguridad Nacional con carácter flexible, abierto y 
dinámico. Estas ideas deben convertirse y materializarse en mensajes clave que, a través de 
su integración, converjan en proyectar la trascendencia de proteger la vida cotidiana de la 
ciudadanía y de la sociedad en su conjunto. Los mensajes clave serán revisados de forma 
periódica para adaptarlos a las distintas circunstancias, ámbitos de actuación o audiencias a 
los que se dirigen.

11. Estructura para el desarrollo del Plan Integral
El carácter inclusivo y participativo del Plan exige de una colaboración activa de órganos, 

actores e instituciones del ámbito de las Administraciones Públicas, el sector privado y la 
sociedad civil en su seguimiento y desarrollo para generar sinergias y optimizar el 
intercambio de información sobre las actividades de las distintas comunidades de referencia.

Para la consecución de este objetivo, se establece una estructura formada por las 
siguientes instituciones y organismos:

1. Ministerios y organismos de la Administración General del Estado.
2. Comisión Mixta de Seguridad Nacional.
3. Comunidades y Ciudades Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial para 

asuntos de la Seguridad Nacional.
4. Entidades locales.
5. Foro Integral de Cultura de Seguridad Nacional.
6. Grupo Interministerial de Seguimiento y Evaluación de la Cultura de Seguridad 

Nacional.
7. Departamento de Seguridad Nacional.
En este sentido, la Comisión Mixta de Seguridad Nacional, órgano del poder legislativo 

encargado de asumir las funciones que la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad 
Nacional otorga a las Cortes Generales, es un elemento esencial para incrementar la cultura 
de Seguridad Nacional en toda la sociedad.

Además, se promoverá la participación de las Comunidades Autónomas en el desarrollo 
de este Plan a través de la Conferencia Sectorial para asuntos de la Seguridad Nacional: un 
órgano de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y foro de diálogo 
sobre cuestiones que afectan a la protección de los derechos, las libertades y el bienestar de 
la ciudadanía, la defensa de España y sus compromisos internacionales.

Así mismo, acercar la Seguridad Nacional a las personas requiere de la implicación de 
las entidades locales, que son las Administraciones Públicas más cercanas a la sociedad. 
Por este motivo, se alentará y promoverá la participación activa de los municipios y 
provincias en el desarrollo del Plan.

La ciudadanía y la sociedad civil están llamadas a ser protagonistas y corresponsables 
de este Plan para desarrollar, canalizar y fomentar la implicación de todos en la consecución 
de la Seguridad Nacional. Por ello, se constituirá un Foro Integral de Cultura de Seguridad 
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Nacional, como espacio de colaboración público-privada en el que se propongan iniciativas 
para fomentar la cultura de Seguridad Nacional y promover la realización de actividades 
conjuntas y participativas.

Como principal órgano garante de la ejecución, impulso, seguimiento y evaluación de las 
líneas de acción recogidas en este Plan, así como para la integración, sinergia y promoción 
de todas las actividades sectoriales relacionadas con la cultura de Seguridad Nacional, se 
constituirá un Grupo Interministerial de Seguimiento y Evaluación de la Cultura de Seguridad 
Nacional.

La creación, composición y funciones de ambos órganos se ajustará, por su naturaleza 
de órganos colegiados, a lo dispuesto en la Sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.

El Departamento de Seguridad Nacional se constituye en órgano de trabajo permanente 
del Plan y ejerce la secretaría de los órganos y grupos de trabajo que deriven del desarrollo 
de esta Plan.

12. Matriz de Cultura de Seguridad Nacional y aplicación informática para 
seguimiento del plan

Los cuatro elementos que definen la estructura del Plan Integral de Cultura de Seguridad 
Nacional: ámbitos de actuación, comunidades de referencia, instrumentos y mensajes, 
requieren de un soporte que garantice su articulación, evolución y desarrollo, bajo la 
denominación de Matriz de Cultura de Seguridad Nacional.

Esta Matriz servirá de apoyo a los órganos del Plan para conocer las actuaciones 
sectoriales en cada uno de los ámbitos de actuación y orientará la puesta en marcha de 
nuevas acciones coordinadas, consensuadas e integrales y la ejecución de planes. Todos 
ellos enfocados a aumentar el conocimiento y la sensibilización de la sociedad acerca de la 
Seguridad Nacional y los requerimientos de su salvaguarda. A tal fin, la Matriz ofrece una 
relación de instrumentos vehiculares sobre los que materializar las acciones que, en aras del 
cumplimiento más eficiente del Plan, se dispongan.

Para reforzar las actuaciones sectoriales y conjuntas en el amplio espectro de la 
Seguridad Nacional y, al tiempo, crear sinergias en este ámbito, el Departamento de 
Seguridad Nacional desarrollará y pondrá a disposición de los órganos del Plan una 
aplicación informática que, sobre un entorno colaborativo de trabajo, servirá de base para 
compartir información de carácter sectorial sobre las actividades realizadas, y también para 
detectar posibles carencias o áreas donde se requiera un mayor énfasis. Además, 
conformará la base para la elaboración del informe conjunto y anual sobre las actividades 
circunscritas en el ámbito de la cultura de Seguridad Nacional.

Esta aplicación informática apoyará fundamentalmente al Grupo de Seguimiento de la 
Cultura de Seguridad Nacional en la gestión de la información; el apoyo mutuo y cooperativo 
en las acciones desarrolladas en el ámbito sectorial y conjunto; y para la coordinación de los 
distintos órganos implicados en la consecución del Plan Integral. El Departamento de 
Seguridad Nacional es el órgano de gestión de esta aplicación informática.
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§ 5

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

[ . . . ]
TÍTULO I

Órganos competentes de la Seguridad Nacional

Artículo 12.  Órganos competentes en materia de Seguridad Nacional.
1. Son órganos competentes en materia de Seguridad Nacional:
a) Las Cortes Generales.
b) El Gobierno.
c) El Presidente del Gobierno.
d) Los Ministros.
e) El Consejo de Seguridad Nacional.
f) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las ciudades con 

Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.
2. A los efectos de esta ley, se entenderá que son órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, 
los que correspondan según lo dispuesto en cada Estatuto de Autonomía, en relación con 
las competencias que en cada caso estén relacionadas con la Seguridad Nacional.

3. Las autoridades locales ejercerán las competencias que les corresponden de acuerdo 
con esta ley y con lo dispuesto en la legislación de régimen local y demás leyes que les sean 
de aplicación.

Artículo 13.  Las Cortes Generales.
1. Con independencia de las funciones que la Constitución y las demás disposiciones 

legales asignan a las Cortes Generales, les corresponde debatir las líneas generales de la 
política de Seguridad Nacional, a cuyos efectos el Gobierno presentará a las mismas, para 
su conocimiento y debate, la Estrategia de Seguridad Nacional, así como las iniciativas y 
planes correspondientes.

2. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-Senado de 
Seguridad Nacional, siguiendo para ello lo dispuesto en los reglamentos de las Cámaras, 
con el fin de que las Cámaras tengan la participación adecuada en los ámbitos de la 
Seguridad Nacional y dispongan de la más amplia información sobre las iniciativas en el 
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marco de la política de Seguridad Nacional. En el seno de esta Comisión Mixta comparecerá 
anualmente el Gobierno, a través del representante que designe, para informar sobre la 
evolución de la Seguridad Nacional en dicho período de referencia. Asimismo, en esta 
Comisión Mixta será presentada la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.

Artículo 14.  El Gobierno.
Corresponde al Gobierno:
a) Establecer y dirigir la política de Seguridad Nacional y asegurar su ejecución.
b) Aprobar la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones mediante real decreto, 

en los términos previstos en esta ley.
c) Efectuar la Declaración de Recursos de Interés para la Seguridad Nacional en 

coordinación con las Comunidades Autónomas.

Artículo 15.  El Presidente del Gobierno.
Corresponde al Presidente del Gobierno:
a) Dirigir la política de Seguridad Nacional y el Sistema de Seguridad Nacional.
b) Proponer la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.
c) Declarar la Situación de Interés para la Seguridad Nacional.
d) Ejercer las demás competencias que en el marco del Sistema de Seguridad Nacional 

le atribuya esta ley, y las demás normas legales y reglamentarias que sean de aplicación.

Artículo 16.  Los Ministros.
A los Ministros, como responsables de desarrollar la acción del Gobierno en las materias 

que les son propias, les corresponde desarrollar y ejecutar la política de Seguridad Nacional 
en los ámbitos de sus respectivos departamentos ministeriales.

Artículo 17.  El Consejo de Seguridad Nacional.
El Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Comisión Delegada del Gobierno 

para la Seguridad Nacional, es el órgano al que corresponde asistir al Presidente del 
Gobierno en la dirección de la política de Seguridad Nacional y del Sistema de Seguridad 
Nacional, así como ejercer las funciones que se le atribuyan por esta ley y se le asignen por 
su reglamento.

TÍTULO II
Sistema de Seguridad Nacional

Artículo 18.  El Sistema de Seguridad Nacional.
1. El Sistema de Seguridad Nacional es el conjunto de órganos, organismos, recursos y 

procedimientos, integrados en la estructura prevista en el artículo 20 de esta ley, que permite 
a los órganos competentes en materia de Seguridad Nacional ejercer sus funciones.

2. En el Sistema de Seguridad Nacional se integran los componentes fundamentales 
siguiendo los mecanismos de enlace y coordinación que determine el Consejo de Seguridad 
Nacional, actuando bajo sus propias estructuras y procedimientos. En función de las 
necesidades, podrán asignarse cometidos a otros organismos y entidades, de titularidad 
pública o privada.

Artículo 19.  Funciones.
Al Sistema de Seguridad Nacional le corresponde evaluar los factores y situaciones que 

puedan afectar a la Seguridad Nacional, recabar y analizar la información que permita tomar 
las decisiones necesarias para dirigir y coordinar la respuesta ante las situaciones de crisis 
contempladas en esta ley, detectar las necesidades y proponer las medidas sobre 
planificación y coordinación con el conjunto de las Administraciones Públicas, con el fin de 
garantizar la disponibilidad y el correcto funcionamiento de los recursos del Sistema.
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Artículo 20.  Estructura del Sistema de Seguridad Nacional.
1. El Presidente del Gobierno dirige el Sistema asistido por el Consejo de Seguridad 

Nacional.
2. El Departamento de Seguridad Nacional ejercerá las funciones de Secretaría Técnica 

y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional y de sus órganos de 
apoyo, así como las demás funciones previstas en la normativa que le sea de aplicación.

3. Los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, con la denominación de 
Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las funciones asignadas por el 
Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación previstos en la Estrategia de 
Seguridad Nacional, o cuando las circunstancias propias de la gestión de crisis lo precisen.

4. Será objeto de desarrollo reglamentario, en coordinación con las Administraciones 
Públicas afectadas, la regulación de los órganos de coordinación y apoyo del Departamento 
de Seguridad Nacional, así como de los mecanismos de enlace y coordinación permanentes 
con los organismos de todas las Administraciones del Estado que sean necesarios para que 
el Sistema de Seguridad Nacional pueda ejercer sus funciones y cumplir sus objetivos; todo 
ello sin perjuicio de las previsiones que en materia de gestión de crisis se contienen en el 
título III.

Artículo 21.  Funciones y composición del Consejo de Seguridad Nacional.
1. Corresponde al Consejo de Seguridad Nacional ejercer las siguientes funciones:
a) Dictar las directrices necesarias en materia de planificación y coordinación de la 

política de Seguridad Nacional.
b) Dirigir y coordinar las actuaciones de gestión de situaciones de crisis en los términos 

previstos en el título III.
c) Supervisar y coordinar el Sistema de Seguridad Nacional.
d) Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional y promover 

e impulsar sus revisiones.
e) Promover e impulsar la elaboración de las estrategias de segundo nivel que sean 

necesarias y proceder, en su caso, a su aprobación, así como a sus revisiones periódicas.
f) Organizar la contribución de recursos a la Seguridad Nacional conforme a lo 

establecido en esta ley.
g) Aprobar el Informe Anual de Seguridad Nacional antes de su presentación en las 

Cortes Generales.
h) Acordar la creación y el fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios para el 

desempeño de sus funciones.
i) Impulsar las propuestas normativas necesarias para el fortalecimiento del Sistema de 

Seguridad Nacional.
j) Realizar las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y 

reglamentarias que sean de aplicación.
2. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional informará 

al Rey al menos una vez al año. Cuando el Rey asista a las reuniones del Consejo, lo 
presidirá.

3. La composición del Consejo de Seguridad Nacional se determinará conforme a lo 
previsto en el apartado 8 de este artículo. En todo caso, deberán formar parte de dicho 
Consejo:

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Vicepresidentes del Gobierno, si los hubiere.
c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, de 

Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de Industria, Energía y 
Turismo, de Presidencia, de Economía y Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, el Secretario de Estado de 
Asuntos Exteriores, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Secretario de Estado de 
Seguridad y el Secretario de Estado-Director del Centro Nacional de Inteligencia.
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4. El Director del Departamento de Seguridad Nacional será convocado a las reuniones 
del Consejo de Seguridad Nacional.

5. También podrán formar parte del Consejo, cuando sean convocados en función de los 
asuntos a tratar, los titulares de los demás departamentos ministeriales y las autoridades 
autonómicas afectadas en la toma de decisiones y actuaciones a desarrollar por parte del 
Consejo.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4, los titulares de los órganos 
superiores y directivos de la Administración General del Estado, de los organismos públicos, 
de las Comunidades Autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, así como las 
autoridades de la Administración Local, serán convocados a las reuniones del Consejo 
cuando su contribución se considere necesaria, y en todo caso cuando los asuntos a tratar 
afecten a sus respectivas competencias.

7. Igualmente podrán ser convocadas aquellas personas físicas o jurídicas cuya 
contribución se considere relevante a la vista de los asuntos a tratar en el orden del día.

8. Mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente 
del Gobierno, se desarrollará la concreta composición, organización y funciones del Consejo 
de Seguridad Nacional, en el marco de lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO III
Gestión de crisis en el marco del Sistema de Seguridad Nacional

Artículo 22.  Gestión de crisis.
1. La gestión de crisis es el conjunto ordinario de actuaciones dirigidas a detectar y 

valorar los riesgos y amenazas concretos para la Seguridad Nacional, facilitar el proceso de 
toma de decisiones y asegurar una respuesta óptima y coordinada de los recursos del 
Estado que sean necesarios.

2. La gestión de crisis se desarrollará a través de instrumentos de prevención, detección, 
respuesta, retorno a la normalidad y evaluación. Su desarrollo será gradual e implicará a los 
diferentes órganos que componen la estructura del Sistema de Seguridad Nacional, según 
sus competencias y de acuerdo con la situación de crisis que se produzca. Asimismo, en la 
gestión de crisis participarán las autoridades de la Comunidad Autónoma que, en su caso, 
resulte afectada.

Artículo 23.  Situación de interés para la Seguridad Nacional.
1. La gestión de crisis se desarrollará en la situación de interés para la Seguridad 

Nacional, adaptándose a las específicas circunstancias de la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en este título.

2. La situación de interés para la Seguridad Nacional es aquella en la que, por la 
gravedad de sus efectos y la dimensión, urgencia y transversalidad de las medidas para su 
resolución, requiere de la coordinación reforzada de las autoridades competentes en el 
desempeño de sus atribuciones ordinarias, bajo la dirección del Gobierno, en el marco del 
Sistema de Seguridad Nacional, garantizando el funcionamiento óptimo, integrado y flexible 
de todos los recursos disponibles, en los términos previstos en esta ley.

3. La situación de interés para la Seguridad Nacional se afrontará con los poderes y 
medios ordinarios de las distintas Administraciones Públicas y en ningún caso podrá implicar 
la suspensión de los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos.

Artículo 24.  Declaración de la situación de interés para la Seguridad Nacional.
1. La situación de interés para la Seguridad Nacional se declarará por el Presidente del 

Gobierno mediante real decreto. La declaración incluirá, al menos:
a) La definición de la crisis.
b) El ámbito geográfico del territorio afectado.
c) La duración y, en su caso, posible prórroga.
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d) El nombramiento, en su caso, de una autoridad funcional, y la determinación de sus 
competencias para dirigir y coordinar las actuaciones que procedan.

e) La determinación de los recursos humanos y materiales necesarios para afrontar la 
situación de interés para la Seguridad Nacional, previstos en los correspondientes planes de 
preparación y disposición de recursos, así como de otros recursos adicionales que se 
requieran en cada caso, de acuerdo con lo dispuesto en el título IV.

2. La Declaración de situación de interés para la Seguridad Nacional supondrá la 
obligación de las autoridades competentes de aportar los medios humanos y materiales 
necesarios que se encuentren bajo su dependencia, para la efectiva aplicación de los 
mecanismos de actuación.

3. El Gobierno informará inmediatamente al Congreso de los Diputados de las medidas 
adoptadas y de la evolución de la situación de interés para la Seguridad Nacional.

Artículo 25.  Funciones del Consejo de Seguridad Nacional en la gestión de crisis.
1. El Consejo de Seguridad Nacional determinará los mecanismos de enlace y 

coordinación necesarios para que el Sistema de Seguridad Nacional se active 
preventivamente y realice el seguimiento de los supuestos susceptibles de derivar en una 
situación de interés para la Seguridad Nacional.

2. En la situación de interés para la Seguridad Nacional el Presidente del Gobierno 
convocará al Consejo de Seguridad Nacional para que ejerza las funciones de dirección y 
coordinación de la gestión de dicha Situación, todo ello sin perjuicio de la aplicación de la 
legislación en materia de Defensa Nacional y de las competencias que correspondan al 
Consejo de Ministros. En los casos en los que el Presidente del Gobierno decida designar 
una autoridad funcional para el impulso y la gestión coordinada de las actuaciones, el 
Consejo de Seguridad Nacional asesorará sobre el nombramiento de dicha autoridad.

3. El Consejo de Seguridad Nacional asesorará al Presidente del Gobierno cuando la 
situación requiera la aplicación de medidas excepcionales previstas en los instrumentos de 
gestión de crisis de las organizaciones internacionales de las que España sea miembro, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que corresponden al Consejo de Ministros y de lo previsto 
en la legislación en materia de Defensa Nacional.

Artículo 26.  Órganos de coordinación y apoyo del Consejo de Seguridad Nacional en 
materia de gestión de crisis.

1. En materia de gestión de crisis el Consejo de Seguridad Nacional estará asistido por 
un Comité Especializado de carácter único para el conjunto del Sistema de Seguridad 
Nacional, para lo cual estará apoyado por el Departamento de Seguridad Nacional. Al citado 
Comité Especializado le corresponderá, entre otras funciones, elaborar propuestas de las 
directrices político-estratégicas y formular recomendaciones para la dirección de las 
situaciones de interés para la Seguridad Nacional. Será presidido por el miembro del 
Consejo de Seguridad Nacional o en su caso la autoridad funcional, que sea designado por 
el Presidente del Gobierno.

2. Los instrumentos preventivos de los órganos de coordinación y apoyo del Consejo de 
Seguridad Nacional podrán activarse anticipadamente, para llevar a cabo el análisis y 
seguimiento de los supuestos susceptibles de derivar en una situación de interés para la 
Seguridad Nacional. A estos efectos, todas las Administraciones y organismos públicos 
estarán obligados a colaborar de conformidad con lo previsto en esta ley.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

[ . . . ]
TÍTULO I

Órganos competentes de la Seguridad Nacional

[ . . . ]
Artículo 13.  Las Cortes Generales.

1. Con independencia de las funciones que la Constitución y las demás disposiciones 
legales asignan a las Cortes Generales, les corresponde debatir las líneas generales de la 
política de Seguridad Nacional, a cuyos efectos el Gobierno presentará a las mismas, para 
su conocimiento y debate, la Estrategia de Seguridad Nacional, así como las iniciativas y 
planes correspondientes.

2. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-Senado de 
Seguridad Nacional, siguiendo para ello lo dispuesto en los reglamentos de las Cámaras, 
con el fin de que las Cámaras tengan la participación adecuada en los ámbitos de la 
Seguridad Nacional y dispongan de la más amplia información sobre las iniciativas en el 
marco de la política de Seguridad Nacional. En el seno de esta Comisión Mixta comparecerá 
anualmente el Gobierno, a través del representante que designe, para informar sobre la 
evolución de la Seguridad Nacional en dicho período de referencia. Asimismo, en esta 
Comisión Mixta será presentada la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.

[ . . . ]
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§ 7

Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nuevo Reglamento 

del Congreso de los Diputados. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1982

Última modificación: 1 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1982-5196

[ . . . ]
TITULO XI

DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES DEL 
GOBIERNO Y OTROS INFORMES

CAPITULO PRIMERO
De las comunicaciones del Gobierno

Artículo 196.  
1. Cuando el Gobierno remita al Congreso una comunicación para su debate, que podrá 

ser ante el Pleno o en Comisión aquél se iniciará con la intervención de un miembro del 
Gobierno, tras la cual podrá hacer uso de la palabra, por tiempo máximo de quince minutos, 
un representante de cada Grupo Parlamentario.

2. Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cuestiones planteadas de forma 
aislada, conjunta o agrupadas por razón de la materia. Todos los intervinientes podrán 
replicar durante un plazo máximo de diez minutos cada uno.

Artículo 197.  
1. Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos durante el cual los Grupos 

Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa admitirá 
las propuestas que sean congruentes con la materia objeto del debate.

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. El Presidente podrá conceder un turno en contra por el mismo tiempo tras la 
defensa de cada una de ellas.

3. Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación, salvo 
aquéllas que signifiquen el rechazo global del contenido de la comunicación del Gobierno, 
que se votarán en primer lugar.
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CAPITULO II
Del examen de los programas y planes remitidos por el Gobierno

Artículo 198.  
1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan requiriendo el pronunciamiento del 

Congreso, la Mesa ordenará su envío a la Comisión competente.
2. La Mesa de la Comisión organizará la tramitación y fijará plazos de la misma. La 

Comisión asignará, en su caso, una Ponencia que estudie el programa o plan en cuestión. El 
debate en la Comisión se ajustará a lo previsto en el capítulo anterior entendiéndose que el 
plazo para presentación de propuestas de resolución será de tres días, si la Mesa del 
Congreso hubiera decidido que aquéllas deban debatirse en el Pleno de la Cámara.

[ . . . ]
CAPITULO IV

De las informaciones del Gobierno

Artículo 202.  
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia o cuando así lo solicitare la Comisión 

correspondiente comparecerán ante ésta para celebrar una sesión informativa.
2. El desarrollo de la sesión constará de las siguientes fases: Exposición oral del 

Ministro, suspensión por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios puedan preparar la formulación de preguntas u 
observaciones, y posterior contestación de éstas por el miembro del Gobierno.

3. Los miembros del Gobierno podrán comparecer, a estos efectos, asistidos de 
autoridades y funcionarios de sus Departamentos.

Artículo 203.  
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia, o por acuerdo de la Mesa de la Cámara 

y de la Junta de Portavoces, comparecerán ante el Pleno o cualquiera de las Comisiones 
para informar sobre un asunto determinado. La iniciativa para la adopción de tales acuerdos 
corresponderá a dos Grupos Parlamentarios o a la quinta parte de los miembros de la 
Cámara o de la Comisión, según los casos.

2. Después de la exposición oral del Gobierno podrán intervenir los representantes de 
cada Grupo Parlamentario por diez minutos fijando posiciones, formulando preguntas o 
haciendo observaciones, a las que contestará aquél sin ulterior votación.

3. En casos excepcionales, la Presidencia podrá, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta 
de Portavoces, abrir un turno para que los Diputados puedan escuetamente formular 
preguntas o pedir aclaraciones sobre la información facilitada. El presidente, al efecto, fijará 
un número o tiempo máximo de intervenciones.

[ . . . ]
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§ 8

Texto refundido del Reglamento del Senado aprobado por la Mesa 
del Senado, oída la Junta de Portavoces, en su reunión del día 3 de 

mayo de 1994. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 1994

Última modificación: 13 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1994-10830

[ . . . ]

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De las comunicaciones e informes del Gobierno y de otros órganos estatales

Artículo 182.  
1. El presidente del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de Portavoces, 

comparecerá ante el Pleno del Senado para informar sobre un asunto determinado. Estas 
comparecencias podrán ser solicitadas por dos grupos parlamentarios o por la quinta parte 
de los miembros de la Cámara.

2. Después de la exposición oral del Presidente del Gobierno, podrán intervenir los 
representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de veinte minutos, empezando por 
el grupo o los grupos que han solicitado la comparecencia, de mayor a menor. A 
continuación, intervendrán el resto de grupos de menor a mayor.

3. La Presidencia del Senado, oída la Junta de Portavoces, podrá abrir un segundo turno 
de réplica, de hasta diez minutos, siguiendo el mismo orden de intervenciones del apartado 
2.

4. El resto de miembros del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, podrán comparecer ante el Pleno. Estas comparecencias deberán cumplir los 
mismos requisitos del apartado 1.

5. Después de la exposición oral de los miembros del Gobierno en el Pleno, podrán 
intervenir los representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de diez minutos, en el 
mismo orden establecido en el apartado 2.

6. Para estas comparecencias, la Presidencia del Senado podrá, asimismo, oída la Junta 
de Portavoces, abrir un segundo turno de réplica, de cinco minutos, siguiendo el mismo 
orden de intervenciones del apartado 2.

7. El Gobierno podrá remitir comunicaciones e informes para su debate en el Senado. En 
este caso, tras la intervención de un miembro del Gobierno se admitirán dos turnos a favor y 
dos en contra, de diez minutos cada uno, y las intervenciones de los portavoces de los 
grupos parlamentarios que lo deseen, por el mismo tiempo.
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8. Como consecuencia del debate de estas comunicaciones, podrán presentarse 
mociones al amparo de lo dispuesto en este Reglamento. No obstante lo anterior, la Mesa, 
oída la Junta de Portavoces, determinará la sesión y el procedimiento con que se deban 
debatir y votar estas mociones.

Artículo 183.  
Los informes que por imperativo legal deban someterse al Senado, serán objeto de 

tramitación y deliberación en la forma que disponga el Presidente, de acuerdo con la Mesa y 
oída la Junta de Portavoces.

[ . . . ]
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§ 9

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

[ . . . ]
TÍTULO I

Órganos competentes de la Seguridad Nacional

[ . . . ]
Artículo 14.  El Gobierno.

Corresponde al Gobierno:
a) Establecer y dirigir la política de Seguridad Nacional y asegurar su ejecución.
b) Aprobar la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones mediante real decreto, 

en los términos previstos en esta ley.
c) Efectuar la Declaración de Recursos de Interés para la Seguridad Nacional en 

coordinación con las Comunidades Autónomas.

Artículo 15.  El Presidente del Gobierno.
Corresponde al Presidente del Gobierno:
a) Dirigir la política de Seguridad Nacional y el Sistema de Seguridad Nacional.
b) Proponer la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.
c) Declarar la Situación de Interés para la Seguridad Nacional.
d) Ejercer las demás competencias que en el marco del Sistema de Seguridad Nacional 

le atribuya esta ley, y las demás normas legales y reglamentarias que sean de aplicación.

Artículo 16.  Los Ministros.
A los Ministros, como responsables de desarrollar la acción del Gobierno en las materias 

que les son propias, les corresponde desarrollar y ejecutar la política de Seguridad Nacional 
en los ámbitos de sus respectivos departamentos ministeriales.

[ . . . ]

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD 
NACIONAL

– 73 –



§ 10

Real Decreto 890/2023, de 27 de noviembre, por el que se aprueba 
la estructura de la Presidencia del Gobierno

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 284, de 28 de noviembre de 2023

Última modificación: 9 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2023-24122

A propuesta del Presidente del Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.  Organización general de la Presidencia del Gobierno.
La Presidencia del Gobierno, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, 

desarrolla las funciones que se contemplan en el presente real decreto a través de los 
siguientes órganos superiores y directivos:

a) El Gabinete del Presidente del Gobierno.
b) La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno.
c) La Dirección Adjunta del Gabinete del Presidente del Gobierno.
d) La Secretaría General de Planificación Política.
e) La Secretaría General de Políticas Públicas, Asuntos Europeos y Prospectiva 

Estratégica.
f) La Secretaría General de Asuntos Exteriores.
g) La Oficina de Asuntos Económicos y G-20.
h) La Secretaría de Estado de Comunicación.

Artículo 2.  Funciones del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
El Gabinete de la Presidencia del Gobierno, como órgano de asistencia política y técnica 

del Presidente del Gobierno, ejercerá las siguientes funciones:
a) Proporcionar al Presidente del Gobierno la información política y técnica que resulte 

necesaria para el ejercicio de sus funciones.
b) Asesorar al Presidente del Gobierno en aquellos asuntos y materias que este 

disponga.
c) Conocer los programas, planes y actividades de los distintos departamentos 

ministeriales, con el fin de facilitar al Presidente del Gobierno la coordinación de la acción del 
Gobierno.
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d) Realizar el estudio y seguimiento de todos los programas y acciones de la Unión 
Europea que tengan incidencia en las políticas públicas del Estado, proporcionando la 
información necesaria para la toma de decisiones europeas.

e) Conocer las políticas y programas públicos adoptados y desarrollados por los 
gobiernos de las comunidades autónomas, a fin de facilitar la cooperación y la cogobernanza 
en todas aquellas materias que demanden acción concurrente y concertada.

f) Facilitar la comunicación con la ciudadanía y atender y dar respuesta a todas aquellas 
sugerencias, quejas e informaciones que se dirijan al Presidente del Gobierno.

g) Asistir al Presidente del Gobierno en los asuntos relacionados con la política nacional, 
la política internacional y la política económica.

h) Asesorar al Presidente del Gobierno en materia de Seguridad Nacional.
i) Realizar aquellas otras actividades o funciones que le encomiende el Presidente del 

Gobierno.

Artículo 3.  Dirección y estructura del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
1. La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno tendrá 

rango de Secretario de Estado.
2. Para el desarrollo de las funciones específicas que corresponden al Gabinete de la 

Presidencia del Gobierno y dependiendo directamente de la persona titular de la Dirección 
del Gabinete, existirán los siguientes órganos:

a) La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, cuyo titular tendrá rango de 
Subsecretario.

b) La Dirección Adjunta del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, cuyo titular tendrá 
rango de Subsecretario.

c) La Secretaría General de Planificación Política, cuyo titular tendrá rango de 
Subsecretario.

d) La Secretaría General de Políticas Públicas, Asuntos Europeos y Prospectiva 
Estratégica, cuyo titular tendrá rango de Subsecretario.

e) La Secretaría General de Asuntos Exteriores, cuyo titular tendrá rango de 
Subsecretario.

f) El Departamento de Seguridad Nacional, cuyo titular tendrá rango de Director General.
g) El Departamento de Asuntos Culturales, cuyo titular tendrá rango de Director General.
3. Cada uno de los citados órganos desarrollará, en su ámbito competencial, las 

funciones atribuidas al Gabinete de la Presidencia del Gobierno en el artículo 2, además de 
las que específicamente le encomiende la persona titular de la Dirección del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno.

4. La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno asistirá 
a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

5. La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno ejercerá 
las funciones de Secretario del Consejo de Seguridad Nacional.

6. La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno ejercerá 
las funciones de dirección, coordinación e impulso del Comité de Dirección de la Presidencia 
del Gobierno.

7. Como órgano de asistencia inmediata a la persona titular de la Dirección del Gabinete 
de la Presidencia del Gobierno, y bajo su directa dependencia orgánica, existe un Gabinete 
con nivel orgánico de Subdirección General, con la estructura que establece el artículo 23.3 
del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, o norma que le sustituya.

8. El Departamento de Asuntos Culturales asistirá a la persona titular de la Dirección del 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno en materia de cultura para el desempeño de las 
funciones previstas en las letras a), b), c), d), e), g) e i) del artículo 2 de este real decreto. 
Para ello, contará con una Unidad de Apoyo, con nivel orgánico de Subdirección General.
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Artículo 4.  Secretaría General de la Presidencia del Gobierno.
1. A la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno le corresponden las funciones 

de coordinación de las áreas de su competencia y de los departamentos y unidades que se 
le adscriben y, en particular, las siguientes funciones:

a) La organización y la seguridad de todas las actividades del Presidente del Gobierno, 
tanto en territorio nacional como en sus desplazamientos al exterior.

b) La coordinación de las actividades de apoyo y protocolo del Presidente del Gobierno 
en su relación con los restantes poderes del Estado.

c) El apoyo y el asesoramiento técnico a los distintos órganos de la Presidencia del 
Gobierno, así como la asistencia en materia de administración económica, personal, 
mantenimiento y conservación, tecnologías de la información y de las comunicaciones.

d) La coordinación de los programas y dispositivos logísticos para los viajes al extranjero 
de autoridades del Gobierno español.

e) La supervisión del Sistema Operativo Sanitario de la Presidencia del Gobierno.
f) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que le encomiende la persona 

titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
2. Para el desarrollo de sus funciones, la Secretaría General de la Presidencia del 

Gobierno se estructurará en los siguientes departamentos, cuyos titulares tendrán rango de 
Director General:

a) Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica.
b) Departamento de Protocolo.
c) Departamento de Seguridad.
3. De la persona titular de la Secretaría General de Presidencia del Gobierno depende 

un Gabinete Técnico, como órgano de asistencia inmediata y asesoramiento permanente, 
con nivel orgánico de Subdirección General.

4. Dependerá de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno una Unidad de 
Apoyo, que tendrá nivel orgánico de Subdirección General, y se encargará de la 
coordinación de los procedimientos administrativos trasversales no atribuidos 
específicamente a otras unidades, así como de la coordinación de iniciativas en materia de 
participación.

Asimismo, se encargará de cuantas funciones le encomiende la persona titular de la 
Secretaría General de la Presidencia del Gobierno.

5. En el ejercicio de sus competencias de apoyo, la Secretaría General actuará de 
acuerdo con criterios de coordinación funcional con el Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes a través de su Subsecretaría.

6. La persona titular de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno asistirá a la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

7. La persona titular de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será 
miembro del Comité Especializado de Situación del Consejo de Seguridad Nacional dentro 
del Sistema de Seguridad Nacional.

Artículo 5.  Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica.
1. El Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica asumirá las siguientes funciones:
a) El asesoramiento técnico y apoyo administrativo a los distintos órganos de la 

Presidencia del Gobierno.
b) La asistencia y propuesta en asuntos de administración económico-financiera y 

presupuestaria, personal, mantenimiento y conservación, inventario, archivo y 
documentación.

c) La coordinación de los sistemas de información y de las comunicaciones, así como de 
otros medios audiovisuales y de ciberseguridad. Además, actuará como punto principal de 
contacto para el establecimiento de comunicaciones institucionales de la Presidencia del 
Gobierno, siendo parte de la atención permanente a los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado.
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d) La gestión y coordinación de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en 
el ámbito de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes.

e) La gestión del Sistema Operativo Sanitario de la Presidencia del Gobierno.
f) El ejercicio de las funciones que la persona titular de la Secretaría General de la 

Presidencia del Gobierno le atribuya en materia de transparencia.
g) Cuantas funciones y tareas le encomiende la persona titular de la Secretaría General 

de la Presidencia del Gobierno.
2. Del Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica dependen las unidades 

siguientes, con rango de Subdirección General:
a) Unidad de Medios Operativos.
b) Unidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
3. Asimismo, dependerá del Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica, a través 

de la Unidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el nivel orgánico 
que se determinen en la correspondiente relación de puestos de trabajo, una División de 
Comunicaciones en Movilidad con las funciones que se determine.

Artículo 6.  Departamento de Protocolo.
1. Corresponderán al Departamento de Protocolo las siguientes funciones, sin perjuicio 

de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación:
a) La coordinación y dirección del protocolo de los viajes, visitas, actos públicos oficiales 

y otras actividades oficiales del Presidente del Gobierno y del Ministro de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, así como la colaboración en materia de protocolo con el 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, en coordinación con la 
Subsecretaría.

b) La organización de actos y reuniones internacionales de carácter bilateral o 
multilateral que tengan lugar en territorio español en las que participe el Presidente del 
Gobierno.

c) La interpretación, ejecución y aplicación de las normas sobre régimen de protocolo y 
ceremonial del Estado, ejerciendo la jefatura de protocolo del Estado. Asimismo, ejercerá la 
coordinación y dirección, en su caso, del protocolo de los actos de carácter general 
realizados en España en los que concurran autoridades de distinto orden, nacionales, 
autonómicas y locales.

2. Del Departamento de Protocolo dependen las unidades siguientes, con nivel orgánico 
de Subdirección General:

a) Unidad de Protocolo de la Presidencia del Gobierno.
b) Unidad de Protocolo y Ceremonial del Estado.
3. A los efectos de lo previsto en este artículo, los restantes órganos y servicios 

competentes en materia de protocolo y ceremonial colaborarán con el Departamento de 
Protocolo de la Presidencia del Gobierno.

Artículo 7.  Departamento de Seguridad.
1. Corresponderá al Departamento de Seguridad la protección del personal, edificios e 

instalaciones del Complejo de la Moncloa, así como las funciones y actuaciones necesarias 
para garantizar la seguridad integral del Presidente del Gobierno en todas sus actividades y 
la de otras personas e instalaciones que determine la persona titular de la Dirección del 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno, en coordinación con el Ministerio del Interior.

Esta función conlleva determinar los medios de transporte oficiales más adecuados para 
garantizar la seguridad integral del Presidente del Gobierno en todos sus desplazamientos.

2. Estas competencias se ejercerán sin perjuicio de las atribuidas a otros órganos y a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con los procedimientos de coordinación y 
colaboración establecidos en las bases generales de seguridad para la protección de la 
Presidencia del Gobierno.
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3. Dependen de este Departamento las siguientes unidades con nivel orgánico de 
Subdirección General:

a) Unidad de Seguridad.
b) Unidad Operativa.
4. El Departamento de Seguridad contará con una dotación de personal de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado, cuya adscripción será efectuada por el Ministerio de 
Interior, de acuerdo con la persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno, por el procedimiento de libre designación.

5. Sin perjuicio de su dependencia orgánica del Ministerio de Interior, que les proveerá 
de la infraestructura y medios precisos para el desarrollo de su función, corresponde al 
Departamento de Seguridad la dirección operativa de los servicios que se encomienden a 
este personal.

Artículo 8.  Dirección Adjunta del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
1. La persona titular de la Dirección Adjunta del Gabinete de la Presidencia del Gobierno 

desempeñará las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del 
Gabinete y asistirá a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

2. Dependiendo directamente de la persona titular de la Dirección Adjunta del Gabinete 
de la Presidencia del Gobierno existirán los siguientes departamentos:

a) El Departamento de Discurso y Mensaje, cuyo titular tendrá rango de Director 
General.

b) El Departamento de Seguimiento y Análisis Territorial, cuyo titular tendrá rango de 
Director General.

c) El Departamento de Asuntos Institucionales, cuyo titular tendrá rango de Director 
General.

3. El Departamento de Discurso y Mensaje contará con una Unidad de Mensaje, cuyo 
titular tendrá rango de Subdirector General.

4. El Departamento de Seguimiento y Análisis Territorial contará con dos unidades, que 
tendrán nivel orgánico de Subdirección General:

a) Unidad de Coordinación.
b) Unidad de Rendición de Cuentas de la Presidencia del Gobierno.
5. La Unidad de Coordinación desempeñará las siguientes funciones:
a) Recopilación y análisis de las políticas territoriales.
b) Preparación de estudios y documentación sobre el impacto de las políticas del 

gobierno.
c) Elaboración de documentación sobre las actuaciones del gobierno en las diferentes 

áreas y territorios.
6. La Unidad de Rendición de Cuentas de la Presidencia del Gobierno desempeñará las 

funciones de seguimiento y control de la programación y la implementación de la actividad 
gubernamental, que comprende la actividad del conjunto de los departamentos ministeriales. 
Asimismo, se ocupará de la preparación de la información y los mecanismos precisos para la 
rendición de cuentas respecto a la acción del Gobierno.

7. El Departamento de Asuntos Institucionales contará con las siguientes unidades, que 
tendrán nivel orgánico de Subdirección General:

a) Unidad de Asuntos Institucionales.
b) Unidad de Coordinación.

Artículo 9.  Secretaría General de Planificación Política.
1. Bajo la dependencia directa de la persona titular de la Dirección del Gabinete de la 

Presidencia del Gobierno existirá una Secretaría General de Planificación Política, a la que le 
corresponde la coordinación de las áreas de su competencia y de las unidades que se le 
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adscriben y, particularmente, realizar funciones de asesoramiento, apoyo y refuerzo en la 
elaboración del programa político del Gobierno.

2. La Secretaría General de Planificación Política contará con un Departamento de 
Planificación Política, cuyo titular tendrá rango de Director General y del que dependerán las 
unidades siguientes, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) Unidad de Comunicación con la Ciudadanía.
b) Unidad de Análisis y Estudios.

Artículo 10.  Secretaría General de Políticas Públicas, Asuntos Europeos y Prospectiva 
Estratégica.

1. Bajo la dependencia directa de la persona titular de la Dirección del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno existirá la Secretaría General de Políticas Públicas, Asuntos 
Europeos y Prospectiva Estratégica. Le corresponderán las tareas de coordinación de las 
áreas de su competencia y de los departamentos y unidades que se le adscriben y 
desempeñará las siguientes funciones:

a) Asesorar al Presidente del Gobierno en el diseño e implementación de políticas 
públicas nacionales y europeas.

b) Fomentar la coordinación entre ministerios para garantizar la coherencia integral de la 
acción de gobierno.

c) Asesorar y asistir al Presidente del Gobierno en los asuntos relacionados con la Unión 
Europea y con las relaciones bilaterales con los países europeos.

d) Proporcionar al Presidente del Gobierno la información necesaria para el ejercicio de 
su participación en el Consejo Europeo, llevando a cabo el análisis y seguimiento de los 
programas y acciones de la Unión Europea.

e) Analizar los retos y oportunidades de España en los próximos años y ayudar al país a 
prepararse para ellos.

2. La persona titular de la Secretaría General de Políticas Públicas, Asuntos Europeos y 
Prospectiva Estratégica será la enviada especial del Presidente del Gobierno a las reuniones 
que a ese nivel de enviados especiales tengan lugar en la Unión Europea.

3. La Secretaría General de Políticas Públicas, Asuntos Europeos y Prospectiva 
Estratégica contará para el desempeño de sus funciones con los siguientes departamentos, 
que tendrán rango de Dirección General:

a) Departamento de Políticas Públicas.
b) Departamento de Asuntos Europeos.
c) Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia.
Bajo la dependencia directa de la persona titular de la Secretaría General de Políticas 

Públicas, Asuntos Europeos y Prospectiva Estratégica, existirá una Oficina Nacional de 
Asesoramiento Científico, que tendrá rango de Subdirección General.

4. El Departamento de Políticas Públicas apoyará el diseño y evaluación de las políticas 
públicas del ejecutivo, y fomentará la coordinación entre ministerios para garantizar la 
coherencia integral de la acción de gobierno. Contará con las siguientes unidades, con rango 
de Subdirección General:

a) Unidad de Políticas de Crecimiento y Desarrollo.
b) Unidad de Políticas Sociales.
c) Unidad de Políticas Medioambientales.
5. El Departamento de Asuntos Europeos se encargará de asesorar al Presidente del 

Gobierno en los asuntos relativos a la Unión Europea y las relaciones bilaterales con los 
países europeos. Contará con una Dirección Adjunta, con rango de Subdirección General.

6. La Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia contará con una Unidad de 
Coordinación, con rango de Subdirección General y se encargará de analizar de forma 
multidisciplinar y empírica los retos y oportunidades a los que se enfrentará España en las 
próximas décadas, y de ayudar al país a prepararse para ellos mediante el diseño de 
políticas innovadoras y la creación de estrategias de largo plazo.
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7. La Oficina Nacional de Asesoramiento Científico se encargará de establecer 
mecanismos institucionales para el asesoramiento científico, identificar y potenciar casos de 
buenas prácticas dentro y fuera del sector público y ayudar a crear puentes entre el 
Gobierno y el talento científico que existe en centros de investigación y universidades.

Artículo 11.  Secretaría General de Asuntos Exteriores.
1. Bajo la dependencia de la persona titular de la Dirección del Gabinete de la 

Presidencia del Gobierno existirá una Secretaría General de Asuntos Exteriores, que contará 
para el desempeño de sus funciones con un Departamento de Asuntos Exteriores, con rango 
de Dirección General.

Del Departamento de Asuntos Exteriores dependerá una Unidad de Coordinación, cuyo 
titular tendrá rango de Subdirector General.

2. Corresponderá a la Secretaría General de Asuntos Exteriores, en el ámbito de las 
funciones asignadas al Gabinete de la Presidencia del Gobierno, el asesoramiento, apoyo y 
asistencia al Presidente del Gobierno en los asuntos relacionados con su actividad 
internacional, relaciones exteriores, asuntos multilaterales y globales.

Asimismo, se ocupará de la preparación y seguimiento de las cumbres y reuniones 
internacionales en las que participa el Presidente del Gobierno.

3. La persona titular de la Secretaría General de Asuntos Exteriores será la enviada 
especial del Presidente del Gobierno a las reuniones que a ese nivel de enviados especiales 
tengan lugar en el ámbito internacional cuando no haya otro enviado especial por razón de la 
materia designado en este real decreto o, en sustitución del mismo, cuando así se designe.

Artículo 12.  Departamento de Seguridad Nacional.
1. El Departamento de Seguridad Nacional es el órgano de asesoramiento al Presidente 

del Gobierno en materia de Seguridad Nacional. Para ello, desempeñará las siguientes 
funciones:

a) Mantendrá y asegurará el adecuado funcionamiento del Centro de Situación del 
Departamento de Seguridad Nacional para el ejercicio de las funciones de seguimiento y 
gestión de crisis, e impulsará el desarrollo e integración del Sistema de Seguridad Nacional.

b) Será el órgano de trabajo permanente y la secretaría técnica del Consejo de 
Seguridad Nacional y de los órganos de apoyo que conforman la estructura del Sistema de 
Seguridad Nacional.

c) Coordinará la elaboración de los catálogos de recursos esenciales para la Seguridad 
Nacional.

d) Gestionará y asegurará las comunicaciones especiales de la Presidencia del 
Gobierno.

2. Con rango de Subdirección General, existirá una Dirección Operativa del 
Departamento de Seguridad Nacional.

Artículo 13.  Oficina de Asuntos Económicos y G-20.
1. Bajo la dependencia orgánica del Presidente del Gobierno y la dirección funcional de 

la persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, existirá una 
Oficina de Asuntos Económicos y G-20, cuyo titular tendrá rango de Secretario de Estado.

Corresponden a la Oficina de Asuntos Económicos y G-20 las funciones de coordinación 
de las áreas de su competencia y de los departamentos y las unidades que se le adscriben 
y, en particular, el asesoramiento y apoyo técnico y político al Presidente del Gobierno en 
asuntos relacionados con la Política Económica.

2. La persona titular de la Oficina de Asuntos Económicos y G-20 será la enviada 
especial del Presidente del Gobierno a las reuniones que a ese nivel de enviados especiales 
tengan lugar en el G-20.

3. La Oficina de Asuntos Económicos y G-20 contará con un Departamento de Proyectos 
Estratégicos y Políticas Sectoriales, cuyo titular tendrá rango de Director General y del que 
dependerá una Unidad de Proyectos Estratégicos, con rango de Subdirección General.
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4. Asimismo, la Oficina de Asuntos Económicos y G-20 contará con las siguientes 
unidades, con rango de Subdirección General:

a) Unidad de Políticas Macroeconómicas y Laborales.
b) Unidad de Economía Internacional y G-20.
c) Unidad de Seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
5. Como órgano de asistencia inmediata a la persona titular de la Oficina de Asuntos 

Económicos y G-20, y bajo su directa dependencia orgánica, existirá un Gabinete con nivel 
orgánico de Subdirección General, con la estructura que establece el artículo 23.3 del Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, o norma que le sustituya.

Artículo 14.  Secretaría de Estado de Comunicación.
1. Bajo la dependencia orgánica del Presidente del Gobierno y la dependencia funcional 

de la persona titular del Ministerio que asuma las funciones de Portavoz del Gobierno, a los 
efectos del ejercicio de las mismas, existirá la Secretaría de Estado de Comunicación, a 
quien le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La coordinación de la política informativa del Gobierno y la elaboración de los criterios 
para su determinación, así como el impulso y la coordinación de la política de comunicación 
institucional del Estado.

b) La elaboración y difusión de los comunicados del Gobierno y de su Presidente.
c) La reseña de las actividades del Consejo de Ministros.
d) La dirección de los servicios informativos de la Administración General del Estado en 

España y en el extranjero.
e) Las relaciones con los medios de comunicación, así como el análisis de la coyuntura 

nacional e internacional.
f) La organización de la cobertura informativa nacional, autonómica, internacional y de 

medios digitales de la actividad gubernamental.
g) La asistencia a las actividades y comparecencias públicas del Presidente del 

Gobierno, tanto en territorio nacional como en el extranjero.
h) El apoyo a la Comisión de publicidad y comunicación institucional, en el ejercicio de 

las funciones que le atribuye el Real Decreto 947/2006, de 28 de agosto, por el que se 
regula la Comisión de publicidad y comunicación institucional, y la elaboración del Plan anual 
de publicidad y comunicación de la Administración General del Estado.

i) La gestión de la comunicación ante situaciones de alerta nacional.
j) El análisis de la legislación vigente en materia informativa y la propuesta de medidas 

para su mejora.
2. La persona titular de la Secretaría de Estado de Comunicación se integrará en el 

Comité de Dirección de la Presidencia del Gobierno.
3. Dependiendo directamente de la Secretaría de Estado de Comunicación existirán los 

siguientes departamentos, cuyos titulares tendrán rango de Director General:
a) Departamento de Información Nacional.
b) Departamento de Información Internacional.
c) Departamento de Información Autonómica.
d) Departamento Digital.
e) Departamento de Coordinación Informativa.
f) Departamento de Comunicación Institucional.
4. Del Departamento de Información Nacional dependen la Unidad de Información 

Nacional y la Unidad de Información Económica, ambas con rango de Subdirección General, 
que ejercen, en el ámbito de sus respectivas áreas, las funciones relativas a las letras b) y e) 
del apartado 1.

5. Del Departamento de Información Internacional depende la Subdirección General de 
Información Internacional, que ejerce, en su ámbito, las funciones relativas a las letras b), d), 
e), f) y g) del apartado 1.
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6. Del Departamento de Información Autonómica depende la Subdirección General de 
Información Autonómica, que ejerce, en su ámbito, las funciones relativas a las letras b), c), 
d), e), f) y g) del apartado 1.

7. Del Departamento Digital depende la Unidad de Información Digital, con rango de 
Subdirección General, que ejerce, en su ámbito, las funciones relativas a las letras b), c), e) 
y f) del apartado 1.

8. Del Departamento de Coordinación Informativa depende la Unidad de Coordinación 
Institucional, con rango de Subdirección General, que ejerce, en su ámbito, las funciones 
relativas a las letras a) e i) del apartado 1.

9. Del Departamento de Comunicación Institucional depende la Unidad de Publicidad 
Institucional, con rango de Subdirección general, que prestará apoyo al ejercicio de las 
competencias atribuidas a la Secretaría de Estado de Comunicación en esta materia y, en 
concreto, al funcionamiento de la Comisión de publicidad y comunicación institucional de 
acuerdo con las funciones previstas en letra h) del apartado 1.

10. Depende de la persona titular de la Secretaría de Estado de Comunicación un 
Gabinete, como órgano de apoyo, asistencia inmediata y asesoramiento permanente, con 
nivel orgánico de Subdirección General, con la estructura que establece el artículo 23.3 del 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, o norma que le sustituya.

11. Dependiendo directamente de la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Comunicación, existirá una Unidad de Apoyo, con nivel orgánico de Subdirección General, 
encargada de la coordinación y del apoyo jurídico, administrativo e institucional de la 
Secretaría de Estado de Comunicación. Ejercerá las funciones previstas en la letra j) del 
apartado 1 y coordinará, en su esfera de funciones, las relaciones con las demás unidades 
de Presidencia del Gobierno y del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes en el ámbito de las competencias atribuidas a la Secretaría de Estado de 
Comunicación.

12. Dependiendo directamente de la Secretaría de Estado de Comunicación existirá una 
Unidad de Logística Informativa, con rango de Subdirección General, a la que le 
corresponderá la gestión de los medios técnicos y audiovisuales necesarios para la 
cobertura informativa de las actividades públicas del Presidente del Gobierno, del Ministerio 
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y del Portavoz del Gobierno, así 
como prestar los servicios de apoyo que sean necesarios a los demás departamentos 
ministeriales.

13. Dependiendo directamente de la Secretaría de Estado de Comunicación existirá una 
Subdirección General de Análisis y Documentación, que será el órgano encargado de la 
edición y mantenimiento actualizado de la Agenda de la Comunicación, del seguimiento y 
tratamiento documental de la información nacional e internacional, de la gestión y 
mantenimiento de las bases de datos y del análisis informativo de la coyuntura política, 
económica y social.

14. Dependiendo directamente de la Secretaría de Estado de Comunicación existirá una 
Unidad de Desarrollo, que prestará apoyo al ejercicio de las competencias atribuidas a la 
Secretaría de Estado de Comunicación en la elaboración y diseño del desarrollo de la 
política de comunicación del Gobierno.

15. Dependerán directamente de la Secretaría de Estado de Comunicación las oficinas 
de comunicación de las misiones diplomáticas de España, en los términos establecidos en la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

16. Los órganos administrativos, así como los gabinetes y vocales de los mismos, que 
tengan encomendada la relación con los medios de comunicación social en los 
departamentos ministeriales, la Administración periférica y, en su caso, los organismos 
públicos dependientes de la Administración General del Estado, dependen funcionalmente, 
en el ejercicio de estas competencias, de la Secretaría de Estado de Comunicación. Se 
exceptúa de esta disposición la Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Artículo 15.  Comité de Dirección de la Presidencia del Gobierno.
1. Bajo la dependencia directa de la persona titular de la Dirección del Gabinete de la 

Presidencia del Gobierno existirá el Comité de Dirección de la Presidencia del Gobierno, 
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para la coordinación del asesoramiento y apoyo de la actividad de la Presidencia del 
Gobierno, sin perjuicio de las competencias concretas atribuidas a los órganos que la 
componen.

2. Formarán parte del Comité de Dirección, todos los órganos superiores y directivos de 
la Presidencia del Gobierno citados en el artículo 1 del presente real decreto y la persona 
titular del Gabinete de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

Asimismo, podrán asistir como miembros invitados los titulares de todos aquellos 
órganos de la Presidencia del Gobierno que designe la persona titular de la Dirección del 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

3. La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno ejercerá 
las funciones de dirección, coordinación e impulso del Comité de Dirección. En su ausencia, 
esas funciones las ejercerá la persona titular de la Dirección Adjunta del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno.

Disposición adicional primera.  Relación con órganos del Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes.

1. La persona titular del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
elevará al Consejo de Ministros los acuerdos relacionados con el Plan anual de publicidad y 
comunicación institucional y con el informe anual de publicidad y comunicación.

2. La Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, como órgano 
directivo de Departamento en el que se integran los servicios comunes, ejercerá las 
competencias propias de dichos servicios en el área de la Presidencia del Gobierno, en 
coordinación con la Secretaría General de la misma.

Disposición adicional segunda.  Suplencia de los titulares de los órganos superiores o 
directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares de órganos 
superiores o directivos, y en defecto de designación de suplente, corresponderá la suplencia 
a los titulares de los órganos por el mismo orden en que aparecen citados en la estructura 
establecida en el presente real decreto.

Disposición adicional tercera.  Supresión de órganos.
1. Se suprimen los siguientes órganos:
a) La Secretaría General de Asuntos Económicos y G-20.
b) El Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza infantil.
c) La Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia de País.
d) La Oficina del Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza infantil.
e) El Departamento de Análisis y Estudios.
f) La Unidad de Modernización, Calidad y Sostenibilidad.
g) La Dirección Adjunta del Departamento de Políticas Públicas.
h) La Unidad para la Igualdad y las Libertades del Departamento de Políticas Públicas.
i) La Unidad para la Gobernanza y la Cooperación con los diferentes niveles de Gobierno 

del Departamento de Políticas Públicas.
j) La Unidad para la Cohesión Territorial del Departamento de Políticas Públicas.
k) La Unidad para la Cohesión Social del Departamento de Políticas Públicas.
l) La Unidad para la Cohesión Económica del Departamento de Políticas Públicas.
m) La Unidad de Políticas Macroeconómicas y Financieras de la Secretaría General de 

Asuntos Económicos y G-20.
n) La Unidad de Políticas Socio-Laborales de la Secretaría General de Asuntos 

Económicos y G-20.
o) La Dirección Adjunta de la Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia de País.
p) La Unidad de Análisis de tendencias económicas y medioambientales de la Oficina 

Nacional de Prospectiva y Estrategia de País.
q) La Unidad de Análisis de transformaciones políticas y sociales de la Oficina Nacional 

de Prospectiva y Estrategia de País.
r) La Unidad de Desarrollo del Departamento de Análisis y Estudios.
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s) La Unidad de Coordinación de la Secretaría General de Planificación Política.
t) La Unidad de Coordinación de la Oficina de Coordinación para la Presidencia 

Española de la Unión Europea.
2. Con efectos de 31 de marzo de 2024 se suprimen los siguientes órganos:
a) La Oficina de Coordinación para la Presidencia Española de la Unión Europea.
b) La Unidad de Apoyo de la Oficina de Coordinación para la Presidencia Española de la 

Unión Europea.

Disposición adicional cuarta.  Referencias a los órganos suprimidos.
Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto 

se entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen 
sus competencias.

Disposición adicional quinta.  Delegación de competencias.
Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores y 

directivos afectados por este real decreto y por el Real Decreto 829/2023, de 20 de 
noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por el Real 
Decreto 837/2023, de 22 de noviembre, por el que se crean Subsecretarías en los 
departamentos ministeriales, continuarán vigentes hasta que sean expresamente revocadas 
o nuevamente otorgadas.

Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del 
párrafo anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los 
reales decretos citados, las referidas delegaciones se entenderán vigentes en favor de los 
órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia.

Disposición transitoria primera.  Oficina de Coordinación para la Presidencia Española de 
la Unión Europea.

1. La Oficina de Coordinación para la Presidencia Española de la Unión Europea prevista 
en los artículos 1, letra f); 3.2, letra d), y 10 del Real Decreto 662/2022, de 29 de julio, por el 
que se reestructura la Presidencia del Gobierno, permanecerá con rango de Subsecretaría 
bajo la dependencia directa de la persona titular de la Dirección del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno, hasta el 31 de marzo de 2024, fecha en la que quedará suprimida.

La Oficina de Coordinación para la Presidencia Española de la Unión Europea contará 
con una Unidad de Apoyo, con rango de Subdirección General. Esta unidad quedará 
suprimida con fecha 31 de marzo de 2024.

2. Durante este tiempo limitará sus funciones a la preparación, planificación, 
coordinación, seguimiento e impulso de las actividades necesarias para la organización y el 
desarrollo de los eventos relacionados con la Presidencia Española de la Unión Europea, 
durante el segundo semestre de 2023 y a la elaboración de la correspondiente memoria.

Disposición transitoria segunda.  Puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Subdirección General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección General 
que resulten afectados por las modificaciones orgánicas establecidas en este real decreto, 
continuarán subsistentes y conservarán su estructura en tanto no se realicen las oportunas 
modificaciones.

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos afectados por este 
real decreto se adscribirán provisionalmente, hasta tanto entre en vigor la nueva relación de 
puestos de trabajo, a los órganos regulados en este real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Percepción de retribuciones.
Los funcionarios y demás personal que resulten afectados por las modificaciones 

orgánicas establecidas en el presente real decreto seguirán percibiendo la totalidad de sus 
retribuciones con cargo a los mismos créditos presupuestarios a los que venían 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 10  Estructura de la Presidencia del Gobierno

– 84 –



imputándose, hasta que se adopten las disposiciones y medidas de desarrollo necesarias 
para su adaptación a la nueva estructura.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto y, específicamente, el Real Decreto 662/2022, de 29 de 
julio, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno.

2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior los artículos 1, letra f); 3.2, letra d); 
10.1, primer inciso, y 10.2.b) del Real Decreto 662/2022, de 29 de julio, por el que se 
reestructura la Presidencia del Gobierno, que permanecerán vigentes hasta el 31 de marzo 
de 2024, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera y en la disposición 
transitoria primera de este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

El apartado 2 del artículo 14 del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que 
se reestructuran los departamentos ministeriales, queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Vivienda y Agenda Urbana.»

Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.
Por el Ministerio de Hacienda y Función Pública se realizarán las modificaciones 

presupuestarias y habilitaciones de créditos precisas para el cumplimiento de lo previsto en 
este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 11

Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 291, de 6 de diciembre de 2023

Última modificación: 13 de marzo de 2024
Referencia: BOE-A-2023-24842

Téngase en cuenta que las previsiones de este Real Decreto se han visto afectadas por lo dispuesto en el Real 
Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales, 
modificado por el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-23537 y por el Real Decreto 
3/2024, de 9 de enero, por el que se reestructuran las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales, Ref. 
BOE-A-2024-526. Las referencias a los órganos que por éstos se suprimen, se entenderán realizadas a los 
que, por estas mismas normas, se crean y los sustituyen o asumen sus competencias.

Artículo 1.  Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación se estructura en los 

siguientes órganos superiores y directivos:
A) La Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, de la que dependen los 

siguientes órganos directivos:
1.º La Dirección General de Política Exterior y de Seguridad.
2.º La Dirección General de Naciones Unidas, Organismos Internacionales y Derechos 

Humanos.
3.º La Dirección General para el Magreb, Mediterráneo y Oriente Próximo.
4.º La Dirección General para África.
5.º La Dirección General para América del Norte, Europa Oriental, Asia y Pacífico.
B) La Secretaría de Estado para la Unión Europea, de la que dependen los siguientes 

órganos directivos:
1.º La Secretaría General para la Unión Europea, de la que a su vez dependen los 

siguientes órganos directivos:
a) La Dirección General de Integración y Coordinación de Asuntos Generales de la Unión 

Europea.
b) La Dirección General de Coordinación del Mercado Interior y otras Políticas 

Comunitarias.
2.º La Dirección General de Europa Occidental, Central y Sudeste de Europa.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD 
NACIONAL

– 86 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-23537
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-526
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-526


C) La Secretaría de Estado para Iberoamérica y el Caribe y el Español en el Mundo, de 
la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General para Iberoamérica y el Caribe.
2.º La Dirección General del Español en el Mundo.
D) La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, de la que depende la 

Dirección General de Políticas de Desarrollo Sostenible.
E) La Subsecretaría de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de la que 

dependen los siguientes órganos directivos:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General del Servicio Exterior.
3.º La Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares.
4.º La Dirección General de Protocolo, Cancillería y Órdenes.
F) La Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes, que dependerá 

directamente de la persona titular del Ministerio.
G) La Dirección General de Diplomacia Económica, que dependerá directamente de la 

persona titular del Ministerio.

Artículo 2.  Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes se estructura en los 

siguientes órganos superiores y directivos:
A) La Secretaría de Estado de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos 

directivos:
1.º La Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, 

de la que dependen los siguientes órganos directivos:
a) La Dirección General para el Servicio Público de Justicia.
b) La Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia.
c) La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
2.º La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional.
B) La Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes y Asuntos Constitucionales, de 

la que dependen los siguientes órganos directivos:
1.º La Dirección General de Relaciones con las Cortes.
2.º La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Coordinación Jurídica.
C) La Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, de la que 

dependen:
1.º La Secretaría General Técnica-Secretariado del Gobierno, con rango de Dirección 

General.
2.º La Dirección General de Servicios.
3.º La Dirección General de Libertad Religiosa.
D) La Abogacía General del Estado, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los 

siguientes órganos directivos:
1.º La Dirección General de lo Consultivo.
2.º La Dirección General de lo Contencioso.

Artículo 3.  Ministerio de Defensa.
1. El Ministerio de Defensa, además de los órganos de la estructura básica del Estado 

Mayor de la Defensa, el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire y del Espacio, se 
estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Defensa, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:
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1.º La Dirección General de Armamento y Material.
2.º La Dirección General de Asuntos Económicos.
3.º La Dirección General de Infraestructura.
4.º El Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con 

rango de Dirección General.
B) La Subsecretaría de Defensa, de la que dependen los siguientes órganos directivos:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Personal.
3.º La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.
C) La Secretaría General de Política de Defensa, de la que depende la Dirección 

General de Política de Defensa.
D) La persona titular del Ministerio de Defensa dispone, además, de un Gabinete 

Técnico, cuyo Director o Directora será un Oficial General, con rango de Dirección General.
2. El Centro Nacional de Inteligencia está adscrito al Ministerio de Defensa a través de la 

persona titular del Departamento.
3. La Guardia Civil depende del Ministerio de Defensa en los términos previstos en las 

leyes.

Artículo 4.  Ministerio de Hacienda.
1. El Ministerio de Hacienda se estructura en los siguientes órganos superiores y 

directivos:
A) La Secretaría de Estado de Hacienda, de la que dependen los siguientes órganos 

directivos:
1.º La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, de la que a su vez 

depende la Dirección General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión Financiera Territorial.
2.º La Dirección General de Tributos.
3.º La Dirección General del Catastro.
4.º El Tribunal Económico-Administrativo Central, con rango de Dirección General.
B) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de la que dependen los 

siguientes órganos directivos:
1.º La Dirección General de Presupuestos.
2.º La Dirección General de Costes de Personal.
C) La Subsecretaría de Hacienda, de la que dependen los siguientes órganos directivos:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General del Patrimonio del Estado.
3.º La Inspección General.
4.º La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.
D) La Secretaría General de Fondos Europeos, de la que, a su vez, dependen la 

Dirección General de Fondos Europeos y la Dirección General del Plan y del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

2. Está adscrita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos la Intervención 
General de la Administración del Estado, con rango de Subsecretaría.

Artículo 5.  Ministerio del Interior.
El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:
A) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que dependen los siguientes órganos 

directivos:
1.º La Dirección General de la Policía, con rango de Subsecretaría.
2.º La Dirección General de la Guardia Civil, con rango de Subsecretaría.
3.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.
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4.º La Dirección General de Coordinación y Estudios.
B) La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, de la que depende la Dirección 

General de Ejecución Penal y Reinserción Social.
C) La Subsecretaría del Interior, de la que dependen los siguientes órganos directivos:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Protección Internacional.
3.º La Dirección General de Tráfico.
4.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
5.º La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.
6.º La Dirección General de Política Interior.

Artículo 6.  Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.
1. El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible se estructura en los siguientes 

órganos superiores y directivos:
A) La Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, de la que dependen 

los siguientes órganos directivos:
1.º La Secretaría General de Transporte Terrestre, de la que dependen:
a) La Dirección General de Carreteras.
b) La Dirección General del Sector Ferroviario.
c) La Dirección General de Transporte por Carretera y Ferrocarril.
2.º La Secretaría General de Transportes Aéreo y Marítimo, de la que dependen:
a) La Dirección General de Aviación Civil.
b) La Dirección General de la Marina Mercante.
3.º La Secretaría General de Movilidad Sostenible, de la que depende la Dirección 

General de Estrategias de Movilidad.
B) La Subsecretaría de Transportes y Movilidad Sostenible, de la que dependen:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Programación Económica y Presupuestos.
3.º La Dirección General de Organización e Inspección.
4.º La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
2. Quedan suprimidas la Secretaría General de Infraestructuras, la Secretaría General de 

Transportes y Movilidad, el Comisionado Especial para el Transporte, la Movilidad y la 
Agenda Urbana, la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria y la 
Dirección General de Transporte Terrestre.

[ . . . ]
Artículo 9.  Ministerio de Industria y Turismo.

1. El Ministerio de Industria y Turismo se estructura en los siguientes órganos superiores 
y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Industria, de la que dependen:
1.º La Dirección General de Estrategia Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa.
2.º La Dirección General de Programas Industriales.
3.º El Comisionado especial para el PERTE Agroalimentario, con rango de Subsecretaría
4.º El Comisionado especial para el PERTE de Descarbonización Industrial, con rango 

de Subsecretaría.
5.º El Comisionado especial para el PERTE para el desarrollo de un ecosistema para la 

fabricación del Vehículo Eléctrico y Conectado, con rango de Subsecretaría.
B) La Secretaría de Estado de Turismo.
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C) La Subsecretaría de Industria y Turismo, de la que depende la Secretaría General 
Técnica.

2. Quedan suprimidas la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa y la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

[ . . . ]
Artículo 16.  Ministerio de Sanidad.

1. El Ministerio de Sanidad se estructura en los siguientes órganos superiores y 
directivos:

A) La Secretaría de Estado de Sanidad, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud, de la que depende la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de 
Información para el Sistema Nacional de Salud.

2.º La Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud.
3.º La Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud 

y Farmacia.
4.º La Dirección General de Ordenación Profesional.
5.º La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con rango de 

Dirección General.
B) La Subsecretaría de Sanidad, de la que depende la Secretaría General Técnica.
C) El Comisionado de Salud Mental, con rango de Subsecretaría.
2. Queda suprimida la Dirección General de Salud Pública.

[ . . . ]
Artículo 18.  Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

1. El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades se estructura en los siguientes 
órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, de la que dependen 
los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Investigación.
2.º La Secretaría General de Universidades.
3.º La Secretaría General de Innovación.
4.º El Comisionado del PERTE para la Salud de Vanguardia, con rango de 

Subsecretaría.
5.º La Dirección General de Planificación, Coordinación y Transferencia de 

Conocimiento.
B) La Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, de la que depende la 

Secretaría General Técnica.
2. Quedan suprimidos el Comisionado para el PERTE Aeroespacial y la Dirección 

General de Planificación de la Investigación.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-1997-25336

TÍTULO I
Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo

CAPÍTULO I
Del Gobierno, su composición, organización y funciones

[ . . . ]
Artículo 6.  De las Comisiones Delegadas del Gobierno.

1. La creación, modificación y supresión de las Comisiones Delegadas del Gobierno será 
acordada por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, a propuesta del Presidente del 
Gobierno.

2. El Real Decreto de creación de una Comisión Delegada deberá especificar, en todo 
caso:

a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión.
b) Los miembros del Gobierno y, en su caso, Secretarios de Estado que la integran.
c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión.
d) El miembro de la Comisión al que corresponde la Secretaría de la misma.
e) El régimen interno de funcionamiento y en particular el de convocatorias y suplencias.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán ser convocados a las 

reuniones de las Comisiones Delegadas los titulares de aquellos otros órganos superiores y 
directivos de la Administración General del Estado que se estime conveniente.

4. Corresponde a las Comisiones Delegadas, como órganos colegiados del Gobierno:
a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los 

Departamentos Ministeriales que integren la Comisión.
b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios Ministerios, requieran la elaboración 

de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo de Ministros.
c) Resolver los asuntos que, afectando a más de un Ministerio, no requieran ser 

elevados al Consejo de Ministros.
d) Ejercer cualquier otra atribución que les confiera el ordenamiento jurídico o que les 

delegue el Consejo de Ministros.
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5. Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno serán secretas.

[ . . . ]
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§ 13

Real Decreto 1/2024, de 9 de enero, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-519

Artículo 1.  Comisiones Delegadas del Gobierno y funciones.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, los órganos colegiados del Gobierno con categoría de Comisión 
Delegada del Gobierno serán los siguientes:

a) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
b) Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Comisión Delegada del Gobierno 

para la Seguridad Nacional.
c) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia.
d) Comisión Delegada del Gobierno para el Reto Demográfico.
e) Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030.
2. Corresponde a las Comisiones Delegadas del Gobierno el ejercicio de las funciones 

previstas en el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, en relación con los 
asuntos atribuidos a cada una de ellas.

[ . . . ]
Artículo 3.  Consejo de Seguridad Nacional.

1. El Consejo de Seguridad Nacional tendrá la siguiente composición:
a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá, excepto cuando S. M. el Rey asista a sus 

reuniones, en cuyo caso le corresponderá presidirlo.
b) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda; la Vicepresidenta 

Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía Social; y la Vicepresidenta Tercera 
del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

c) Las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación; de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; de Defensa; del 
Interior; de Transportes y Movilidad Sostenible; de Industria y Turismo; de Economía, 
Comercio y Empresa; de Sanidad; de Ciencia, Innovación y Universidades; y para la 
Transformación Digital y de la Función Pública.

d) Las personas titulares de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, de 
la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, de la Jefatura de Estado Mayor de 
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la Defensa, de la Secretaría de Estado de Seguridad y de la Dirección del Centro Nacional 
de Inteligencia.

2. Para un adecuado ejercicio de sus funciones, y a decisión del Presidente del 
Gobierno, la convocatoria podrá hacerse únicamente a los miembros con competencias más 
directamente relacionadas con los temas a tratar en el orden del día.

3. En todo caso, las personas titulares del resto de departamentos ministeriales podrán 
ser convocadas a las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional cuando este haya de 
tratar temas con repercusiones en la Seguridad Nacional relacionados con dichos 
ministerios.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, la persona titular de la Dirección del Departamento de Seguridad Nacional será 
convocada a las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional. Podrán ser también 
convocadas las personas titulares de aquellos órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado que se estime conveniente, así como, en función de los 
asuntos a tratar, las autoridades o altos cargos de las comunidades autónomas y entidades 
locales, y aquellas personas en su condición de expertos cuya contribución se considere 
relevante.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de quien ostenta la Presidencia del 
Consejo de Seguridad Nacional, esta será asumida por la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

6. La persona titular del Gabinete de la Presidencia del Gobierno ejercerá las funciones 
propias de la Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional. En su ausencia ejercerá dichas 
funciones la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad.

7. Corresponden al Consejo de Seguridad Nacional, además de las competencias 
atribuidas por el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, las establecidas en la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. Asimismo, podrá conocer de 
cualquier otro asunto que afecte directamente a la Seguridad Nacional.

8. Por iniciativa del Consejo de Seguridad Nacional, se podrán crear Comités 
Especializados en los ámbitos de actuación identificados en la Estrategia de Seguridad 
Nacional o cuando circunstancias propias de la gestión de crisis lo exijan. La creación, 
composición y funciones de estos comités vendrán especificadas en las disposiciones que 
los regulen.

9. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá a iniciativa del Presidente del Gobierno 
como mínimo con carácter bimestral o cuantas veces lo considere necesario, así como 
cuando las circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional lo requieran.

10. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional 
informará a S. M. el Rey al menos una vez al año.

[ . . . ]
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§ 14

Real Decreto 830/2023, de 20 de noviembre, sobre las 
Vicepresidencias del Gobierno

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 278, de 21 de noviembre de 2023
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-23538

Con objeto de alcanzar la máxima eficacia en la acción del Gobierno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 98 de la Constitución Española y en los artículos 3 y 8 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y a propuesta del Presidente del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.  Vicepresidencia Primera.
Corresponde a la Vicepresidencia Primera del Gobierno el ejercicio de las funciones que 

le encomiende el Presidente del Gobierno.

Artículo 2.  Vicepresidencia Segunda.
Corresponde a la Vicepresidencia Segunda del Gobierno el ejercicio de las funciones 

que le encomiende el Presidente del Gobierno, así como la presidencia de la Comisión 
Delegada del Gobierno que se determine en el correspondiente real decreto.

Artículo 3.  Vicepresidencia Tercera.
Corresponde a la Vicepresidencia Tercera del Gobierno el ejercicio de las funciones que 

le encomiende el Presidente del Gobierno, así como la presidencia de la Comisión Delegada 
del Gobierno que se determine en el correspondiente real decreto.

Artículo 4.  Presidencia de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.
No se le encomienda a ninguna de las Vicepresidencias la presidencia de la Comisión 

General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, por lo que en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 8.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dicha presidencia 
será ejercida por la persona titular del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 508/2021, de 10 de julio, sobre las Vicepresidencias del 

Gobierno, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
este real decreto.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 15

Orden PRA/116/2017, de 9 de febrero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Seguridad Nacional de implementación de los 
mecanismos para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema 

de Seguridad Nacional

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-1460

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión de 20 de enero de 2017, ha adoptado 
un Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar el funcionamiento 
integrado del Sistema de Seguridad Nacional.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo del 
propio Acuerdo, se dispone su publicación como Anejo a la presente Orden.

ANEJO
Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar el 

funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional
La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, además de definir la 

Seguridad Nacional como la acción del Estado dirigida a proteger la libertad, los derechos y 
bienestar de los ciudadanos, a garantizar la defensa de España y sus principios y valores 
constitucionales, así como a contribuir junto a nuestros socios y aliados a la seguridad 
internacional en el cumplimiento de los compromisos asumidos, de establecer los principios 
básicos de la política de Seguridad Nacional y su marco estratégico de referencia, de 
encauzar y garantizar la participación del conjunto de las Administraciones Públicas en los 
asuntos propios de dicha política pública de nuevo cuño y, en definitiva, de estructurar la 
organización y funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional como principal apoyo del 
Gobierno a la hora de impulsar el enfoque integral de la gestión de crisis, prevé de manera 
taxativa la conexión de los denominados componentes fundamentales de la Seguridad 
Nacional, en concreto, la Defensa Nacional, la Seguridad Pública y la Acción Exterior, con el 
apoyo permanente de los servicios de inteligencia e información del Estado, tanto para su 
funcionamiento con carácter habitual, tal como se infiere del artículo 18.2 del citado texto 
legal, como para su utilización en los supuestos de gestión de crisis en el marco del Sistema 
de Seguridad Nacional.

Es decir, nos hallamos ante un mandato legal que atañe principalmente al Consejo de 
Seguridad Nacional como órgano colegiado del Gobierno, al que corresponde supervisar y 
coordinar el Sistema de Seguridad Nacional, con la finalidad de garantizar su adecuado 
funcionamiento como eje vertebrador de la ejecución de la política de Seguridad Nacional 
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por cada uno de los órganos competentes en la materia, y en cuya cúspide se sitúa el 
Presidente del Gobierno a quien corresponde la dirección del Sistema asistido por el 
Consejo de Seguridad Nacional.

La Ley de Seguridad Nacional también contempla en el artículo 11.1, el mandato para 
que las respectivas Administraciones Públicas competentes en cada uno de los ámbitos de 
especial interés para la Seguridad Nacional –recogidos con carácter enunciativo en el 
artículo 10- establezcan los mecanismos de coordinación e intercambio de información con 
el Sistema de Seguridad Nacional y, muy especialmente, en relación con los sistemas de 
vigilancia y alerta ante posibles riesgos y amenazas. El cumplimiento de dicho mandato legal 
se considera en estos momentos condicionado por dos factores que en un horizonte 
temporal posterior se podrían abordar conjuntamente: el primero la constitución de la 
Conferencia Sectorial para asuntos de la Seguridad Nacional como instrumento esencial de 
cooperación con las Comunidades Autónomas, y el segundo, la realización de los trabajos 
necesarios para abordar la homologación de los instrumentos de gestión de crisis de la 
Disposición adicional tercera de la referida Ley, ambos factores estrechamente ligados entre 
sí para encauzar la participación de la Administración Autonómica en la implementación de 
los mecanismos que sustenten el Sistema de Seguridad Nacional, lo que además, sintoniza 
a la perfección con la doctrina del Tribunal Constitucional expresada en la sentencia de 3 de 
noviembre de 2016 y que reafirma la constitucionalidad de los artículos 4.3, 15.b) y 24.2 de 
la Ley de Seguridad Nacional, todo lo cual da como resultante la necesidad de afrontar en 
una segunda fase la concreción de los mecanismos de enlace y coordinación del conjunto de 
las Administraciones Públicas, una vez homologados, con el Sistema de Seguridad Nacional, 
abordándose en este momento la integración en dicho Sistema de los correspondientes a los 
ámbitos competenciales de la Administración General del Estado en la triple dimensión antes 
apuntada:

a) Los mecanismos de enlace y coordinación de los componentes fundamentales de la 
Seguridad Nacional (artículo 18.2).

b) Los mecanismos de coordinación e intercambio de información de los ámbitos de 
especial interés que recaigan de competencia de la Administración General del Estado 
(artículo 11.1).

c) Los mecanismos de enlace y coordinación necesarios para que el Sistema de 
Seguridad Nacional se active preventivamente en los supuestos de gestión de crisis (artículo 
25.1 en conexión con el artículo 19).

Hecha esta delimitación temporal y material del objeto del presente Acuerdo, es de 
destacar que a la vista de las funciones que el artículo 19 de la Ley de Seguridad Nacional 
atribuye al Sistema de Seguridad Nacional, así como de su propia estructura interna de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del mismo texto legal, se considera que los 
mecanismos deben entenderse como una combinación entre la conformación de un conjunto 
de puntos focales ministeriales con asignación de funciones de apoyo en materia de 
Seguridad Nacional, y de procedimientos ágiles y eficaces que garanticen el funcionamiento 
óptimo, integrado y flexible del Sistema de Seguridad Nacional en el cumplimiento de sus 
funciones en cualquier escenario.

Estos mecanismos deben ser versátiles, adaptables a las necesidades demandadas por 
el Sistema que permitan tanto su utilización con carácter habitual para afrontar tareas de 
diversa naturaleza en materia de Seguridad Nacional, como en los supuestos de gestión de 
crisis en todas sus fases de acuerdo con las previsiones del Título III de la referida Ley, en 
conexión con lo dispuesto en su Disposición Transitoria única, apartado 2, y aprovechables 
tanto en apoyo al Consejo de Seguridad Nacional, como también a sus órganos de apoyo.

Por su parte, el Departamento de Seguridad Nacional en su condición de órgano de 
asesoramiento al Presidente del Gobierno en materia de Seguridad Nacional y Secretaría 
Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional, de acuerdo 
con su norma orgánica reguladora, es el centro neurálgico en el que deben entroncar los 
mecanismos de enlace y coordinación permanente con las Administraciones Públicas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley de Seguridad Nacional, esto es, donde 
residan las terminales del conjunto de los puntos de contacto ministeriales y de los 
organismos públicos concernidos y el soporte de los procedimientos que materialicen las 
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conexiones entre el Sistema y los órganos competentes de la Seguridad Nacional, de modo 
que permanentemente fluya la información necesaria para la toma de decisiones en 
cualquier situación, afianzándose la fluidez en la transmisión de la información necesaria al 
Departamento de Seguridad Nacional por parte de las Administraciones Públicas 
concernidas a través de los mecanismos que entroncan en su estructura, extendiendo su 
radio de acción a los ámbitos de la sociedad civil que se consideren necesarios.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 18.2, 25.1, 21.1c), 22 y 
Disposición Transitoria única, apartado 2, en conexión con el artículo 11.1, todos ellos de la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, el Consejo de Seguridad 
Nacional, en su reunión del día 20 de enero de 2017, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.  
Se aprueba la implementación de los mecanismos para garantizar el funcionamiento 

integrado del Sistema de Seguridad Nacional, en los términos que figuran como Anexo.

Segundo.  
El presente Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la página web del 

Departamento de Seguridad Nacional www.dsn.gob.es y en las sedes electrónicas de los 
órganos y organismos a los que sea de aplicación y producirá efectos desde el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar el 

funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional

Primero.  Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto designar los mecanismos del Sistema de Seguridad 

Nacional, que garanticen su óptimo funcionamiento con carácter habitual, y específicamente, 
en gestión de crisis, de acuerdo con las previsiones del Título III de la Ley de Seguridad 
Nacional.

Segundo.  Ámbito de aplicación.
El presente Acuerdo se aplicará a los órganos de los departamentos ministeriales del 

Gobierno y organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado, con o sin representación en el Consejo de 
Seguridad Nacional y, a través suyo, al conjunto de la Administración General del Estado.

Tercero.  Mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional.
1. El funcionamiento óptimo, integrado y flexible del Sistema de Seguridad Nacional en el 

cumplimiento de sus funciones ante cualquier escenario se sustenta en la concreción de 
diversos mecanismos, entendidos como una combinación de puntos focales ministeriales 
con asignación de funciones de apoyo en materia de Seguridad Nacional, y de 
procedimientos ágiles y eficaces que garanticen el intercambio fluido de información entre 
los órganos de la estructura del Sistema, cuyo punto central de enlace se constituye en el 
Departamento de Seguridad Nacional, y los órganos competentes de la Seguridad Nacional.

2. Los mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional que se designan en el presente 
Acuerdo, se interrelacionarán en todos los ámbitos de la Seguridad Nacional y, en especial, 
en los relacionados con los componentes fundamentales de la Seguridad Nacional 
establecidos en el artículo 9 de la Ley de Seguridad Nacional, con los ámbitos de especial 
interés enunciados en su artículo 10 de competencia de los departamentos ministeriales y de 
los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de la 
Administración General del Estado y, por último, con los más específicamente utilizables en 
materia de gestión de crisis, incluidos otros órganos colegiados o grupos dependientes de 
estos que confluyan en la gestión de crisis.
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3. Los mecanismos que se designan deben ser capaces de adaptarse con facilidad y 
rapidez a las diversas funciones que se les encomienden conforme al presente Acuerdo, a lo 
dispuesto en la Ley de Seguridad Nacional, y en su propia regulación orgánica.

Cuarto.  Clases de mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional.
La tipología de los mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional es la siguiente:
a) Mecanismos de enlace y coordinación permanente:
Se constituye una red de puntos de contacto de Seguridad Nacional compuesta por los 

Directores de Gabinete de los ministerios y organismos públicos pertenecientes al Consejo 
de Seguridad Nacional, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad Nacional. 
Asimismo, estarán apoyados permanentemente por los respectivos centros de crisis de 
carácter ministerial y de otros organismos públicos dependientes.

b) Mecanismos de enlace y coordinación reforzada:
La red de puntos de contacto prevista en el apartado anterior será reforzada con la 

incorporación de representantes de los demás ministerios y organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de la Administración General del Estado no 
representados habitualmente en el Consejo de Seguridad Nacional, cuando así lo exijan las 
circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional, incluidos los sectores de la sociedad 
civil cuya colaboración se requiera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de 
Seguridad Nacional.

c) Coordinación del conjunto de los mecanismos de enlace y coordinación:
El Departamento de Seguridad Nacional efectuará la coordinación del conjunto de los 

mecanismos de enlace y coordinación del Sistema de Seguridad Nacional de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley de Seguridad Nacional, y con lo establecido en 
su regulación orgánica específica y en el presente Acuerdo.

Quinto.  Principios y procedimientos de actuación.
1. Los principios que regirán la actuación de los puntos de contacto de Seguridad 

Nacional serán, además, de los generales de la organización del sector público y básicos de 
la política de Seguridad Nacional, previstos respectivamente, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, 
de Seguridad Nacional, los siguientes:

a) Inmediatez en la respuesta.
b) Visión sectorial y armonizada examinada desde la perspectiva integral de la Seguridad 

Nacional.
c) Actualización permanente de la información y de la operatividad de los puntos de 

contacto.
d) Simplicidad en los procedimientos.
e) Carácter preferente de la comunicación directa y a través de videoconferencia y otros 

medios electrónicos.
2. El procedimiento habitual estará basado en el traslado de la información ordinaria de 

carácter sectorial por los puntos de contacto de Seguridad Nacional al Departamento de 
Seguridad Nacional, sin perjuicio de las atribuciones de los titulares de los ministerios y de 
los organismos públicos con representación en el Consejo de Seguridad Nacional y, en su 
caso, en su composición ampliada, así como de la respectiva representación en los órganos 
de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional. Para ello, se viabilizará la celebración 
periódica y, al menos, una vez al mes, de una conferencia de Seguridad Nacional con 
participación de los puntos de contacto de Seguridad Nacional, o de la autoridad que se 
designe, mediante videoconferencia que garantice la interoperabilidad de todos los sistemas 
utilizados conectados con el Departamento de Seguridad Nacional, en especial con los 
sistemas de las salas y centros de crisis existentes en los ministerios y demás organismos 
públicos implicados.
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3. El procedimiento específico a utilizar cuando las circunstancias que afecten a la 
Seguridad Nacional lo exijan, o cuando así lo acuerde el Presidente del Gobierno, se basará 
en los postulados del procedimiento habitual antes reseñado, al cual se añade la 
interconexión necesaria con el Comité Especializado de Situación, órgano de apoyo del 
Consejo de Seguridad Nacional de carácter único para el conjunto del Sistema de Seguridad 
Nacional y que asiste al Consejo en sus funciones asignadas en materia de gestión de crisis, 
a través del Centro de Situación del Departamento de Seguridad Nacional.

Sexto.  Informes periódicos al Consejo de Seguridad Nacional.
El Director del Departamento de Seguridad Nacional informará al Consejo de Seguridad 

Nacional con carácter anual o, en cualquier momento si las circunstancias concurrentes así 
lo exigieran, en relación a la aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo.
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§ 16

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

[ . . . ]
TÍTULO II

Sistema de Seguridad Nacional

[ . . . ]
Artículo 20.  Estructura del Sistema de Seguridad Nacional.

1. El Presidente del Gobierno dirige el Sistema asistido por el Consejo de Seguridad 
Nacional.

2. El Departamento de Seguridad Nacional ejercerá las funciones de Secretaría Técnica 
y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional y de sus órganos de 
apoyo, así como las demás funciones previstas en la normativa que le sea de aplicación.

3. Los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, con la denominación de 
Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las funciones asignadas por el 
Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación previstos en la Estrategia de 
Seguridad Nacional, o cuando las circunstancias propias de la gestión de crisis lo precisen.

4. Será objeto de desarrollo reglamentario, en coordinación con las Administraciones 
Públicas afectadas, la regulación de los órganos de coordinación y apoyo del Departamento 
de Seguridad Nacional, así como de los mecanismos de enlace y coordinación permanentes 
con los organismos de todas las Administraciones del Estado que sean necesarios para que 
el Sistema de Seguridad Nacional pueda ejercer sus funciones y cumplir sus objetivos; todo 
ello sin perjuicio de las previsiones que en materia de gestión de crisis se contienen en el 
título III.

Artículo 21.  Funciones y composición del Consejo de Seguridad Nacional.
1. Corresponde al Consejo de Seguridad Nacional ejercer las siguientes funciones:
a) Dictar las directrices necesarias en materia de planificación y coordinación de la 

política de Seguridad Nacional.
b) Dirigir y coordinar las actuaciones de gestión de situaciones de crisis en los términos 

previstos en el título III.
c) Supervisar y coordinar el Sistema de Seguridad Nacional.
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d) Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional y promover 
e impulsar sus revisiones.

e) Promover e impulsar la elaboración de las estrategias de segundo nivel que sean 
necesarias y proceder, en su caso, a su aprobación, así como a sus revisiones periódicas.

f) Organizar la contribución de recursos a la Seguridad Nacional conforme a lo 
establecido en esta ley.

g) Aprobar el Informe Anual de Seguridad Nacional antes de su presentación en las 
Cortes Generales.

h) Acordar la creación y el fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios para el 
desempeño de sus funciones.

i) Impulsar las propuestas normativas necesarias para el fortalecimiento del Sistema de 
Seguridad Nacional.

j) Realizar las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y 
reglamentarias que sean de aplicación.

2. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional informará 
al Rey al menos una vez al año. Cuando el Rey asista a las reuniones del Consejo, lo 
presidirá.

3. La composición del Consejo de Seguridad Nacional se determinará conforme a lo 
previsto en el apartado 8 de este artículo. En todo caso, deberán formar parte de dicho 
Consejo:

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Vicepresidentes del Gobierno, si los hubiere.
c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, de 

Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de Industria, Energía y 
Turismo, de Presidencia, de Economía y Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, el Secretario de Estado de 
Asuntos Exteriores, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Secretario de Estado de 
Seguridad y el Secretario de Estado-Director del Centro Nacional de Inteligencia.

4. El Director del Departamento de Seguridad Nacional será convocado a las reuniones 
del Consejo de Seguridad Nacional.

5. También podrán formar parte del Consejo, cuando sean convocados en función de los 
asuntos a tratar, los titulares de los demás departamentos ministeriales y las autoridades 
autonómicas afectadas en la toma de decisiones y actuaciones a desarrollar por parte del 
Consejo.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4, los titulares de los órganos 
superiores y directivos de la Administración General del Estado, de los organismos públicos, 
de las Comunidades Autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, así como las 
autoridades de la Administración Local, serán convocados a las reuniones del Consejo 
cuando su contribución se considere necesaria, y en todo caso cuando los asuntos a tratar 
afecten a sus respectivas competencias.

7. Igualmente podrán ser convocadas aquellas personas físicas o jurídicas cuya 
contribución se considere relevante a la vista de los asuntos a tratar en el orden del día.

8. Mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente 
del Gobierno, se desarrollará la concreta composición, organización y funciones del Consejo 
de Seguridad Nacional, en el marco de lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO III
Gestión de crisis en el marco del Sistema de Seguridad Nacional

[ . . . ]
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Artículo 26.  Órganos de coordinación y apoyo del Consejo de Seguridad Nacional en 
materia de gestión de crisis.

1. En materia de gestión de crisis el Consejo de Seguridad Nacional estará asistido por 
un Comité Especializado de carácter único para el conjunto del Sistema de Seguridad 
Nacional, para lo cual estará apoyado por el Departamento de Seguridad Nacional. Al citado 
Comité Especializado le corresponderá, entre otras funciones, elaborar propuestas de las 
directrices político-estratégicas y formular recomendaciones para la dirección de las 
situaciones de interés para la Seguridad Nacional. Será presidido por el miembro del 
Consejo de Seguridad Nacional o en su caso la autoridad funcional, que sea designado por 
el Presidente del Gobierno.

2. Los instrumentos preventivos de los órganos de coordinación y apoyo del Consejo de 
Seguridad Nacional podrán activarse anticipadamente, para llevar a cabo el análisis y 
seguimiento de los supuestos susceptibles de derivar en una situación de interés para la 
Seguridad Nacional. A estos efectos, todas las Administraciones y organismos públicos 
estarán obligados a colaborar de conformidad con lo previsto en esta ley.

[ . . . ]
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§ 17

Real Decreto 1/2024, de 9 de enero, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-519

[ . . . ]
Artículo 3.  Consejo de Seguridad Nacional.

1. El Consejo de Seguridad Nacional tendrá la siguiente composición:
a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá, excepto cuando S. M. el Rey asista a sus 

reuniones, en cuyo caso le corresponderá presidirlo.
b) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda; la Vicepresidenta 

Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía Social; y la Vicepresidenta Tercera 
del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

c) Las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación; de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; de Defensa; del 
Interior; de Transportes y Movilidad Sostenible; de Industria y Turismo; de Economía, 
Comercio y Empresa; de Sanidad; de Ciencia, Innovación y Universidades; y para la 
Transformación Digital y de la Función Pública.

d) Las personas titulares de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, de 
la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, de la Jefatura de Estado Mayor de 
la Defensa, de la Secretaría de Estado de Seguridad y de la Dirección del Centro Nacional 
de Inteligencia.

2. Para un adecuado ejercicio de sus funciones, y a decisión del Presidente del 
Gobierno, la convocatoria podrá hacerse únicamente a los miembros con competencias más 
directamente relacionadas con los temas a tratar en el orden del día.

3. En todo caso, las personas titulares del resto de departamentos ministeriales podrán 
ser convocadas a las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional cuando este haya de 
tratar temas con repercusiones en la Seguridad Nacional relacionados con dichos 
ministerios.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, la persona titular de la Dirección del Departamento de Seguridad Nacional será 
convocada a las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional. Podrán ser también 
convocadas las personas titulares de aquellos órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado que se estime conveniente, así como, en función de los 
asuntos a tratar, las autoridades o altos cargos de las comunidades autónomas y entidades 
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locales, y aquellas personas en su condición de expertos cuya contribución se considere 
relevante.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de quien ostenta la Presidencia del 
Consejo de Seguridad Nacional, esta será asumida por la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

6. La persona titular del Gabinete de la Presidencia del Gobierno ejercerá las funciones 
propias de la Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional. En su ausencia ejercerá dichas 
funciones la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad.

7. Corresponden al Consejo de Seguridad Nacional, además de las competencias 
atribuidas por el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, las establecidas en la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. Asimismo, podrá conocer de 
cualquier otro asunto que afecte directamente a la Seguridad Nacional.

8. Por iniciativa del Consejo de Seguridad Nacional, se podrán crear Comités 
Especializados en los ámbitos de actuación identificados en la Estrategia de Seguridad 
Nacional o cuando circunstancias propias de la gestión de crisis lo exijan. La creación, 
composición y funciones de estos comités vendrán especificadas en las disposiciones que 
los regulen.

9. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá a iniciativa del Presidente del Gobierno 
como mínimo con carácter bimestral o cuantas veces lo considere necesario, así como 
cuando las circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional lo requieran.

10. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional 
informará a S. M. el Rey al menos una vez al año.

[ . . . ]
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§ 18

Orden PRA/116/2017, de 9 de febrero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Seguridad Nacional de implementación de los 
mecanismos para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema 

de Seguridad Nacional. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-1460

[ . . . ]

[ . . . ]
Cuarto.  Clases de mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional.

La tipología de los mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional es la siguiente:
a) Mecanismos de enlace y coordinación permanente:
Se constituye una red de puntos de contacto de Seguridad Nacional compuesta por los 

Directores de Gabinete de los ministerios y organismos públicos pertenecientes al Consejo 
de Seguridad Nacional, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad Nacional. 
Asimismo, estarán apoyados permanentemente por los respectivos centros de crisis de 
carácter ministerial y de otros organismos públicos dependientes.

b) Mecanismos de enlace y coordinación reforzada:
La red de puntos de contacto prevista en el apartado anterior será reforzada con la 

incorporación de representantes de los demás ministerios y organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de la Administración General del Estado no 
representados habitualmente en el Consejo de Seguridad Nacional, cuando así lo exijan las 
circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional, incluidos los sectores de la sociedad 
civil cuya colaboración se requiera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de 
Seguridad Nacional.

c) Coordinación del conjunto de los mecanismos de enlace y coordinación:
El Departamento de Seguridad Nacional efectuará la coordinación del conjunto de los 

mecanismos de enlace y coordinación del Sistema de Seguridad Nacional de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley de Seguridad Nacional, y con lo establecido en 
su regulación orgánica específica y en el presente Acuerdo.

[ . . . ]
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§ 19

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

[ . . . ]
TÍTULO II

Sistema de Seguridad Nacional

[ . . . ]
Artículo 20.  Estructura del Sistema de Seguridad Nacional.

1. El Presidente del Gobierno dirige el Sistema asistido por el Consejo de Seguridad 
Nacional.

2. El Departamento de Seguridad Nacional ejercerá las funciones de Secretaría Técnica 
y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional y de sus órganos de 
apoyo, así como las demás funciones previstas en la normativa que le sea de aplicación.

3. Los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, con la denominación de 
Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las funciones asignadas por el 
Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación previstos en la Estrategia de 
Seguridad Nacional, o cuando las circunstancias propias de la gestión de crisis lo precisen.

4. Será objeto de desarrollo reglamentario, en coordinación con las Administraciones 
Públicas afectadas, la regulación de los órganos de coordinación y apoyo del Departamento 
de Seguridad Nacional, así como de los mecanismos de enlace y coordinación permanentes 
con los organismos de todas las Administraciones del Estado que sean necesarios para que 
el Sistema de Seguridad Nacional pueda ejercer sus funciones y cumplir sus objetivos; todo 
ello sin perjuicio de las previsiones que en materia de gestión de crisis se contienen en el 
título III.

[ . . . ]
Disposición transitoria única.  Actividad de los Comités Especializados existentes a la 
entrada en vigor de esta ley y procedimientos de actuación.

1. Los Comités Especializados del Consejo de Seguridad Nacional existentes a la 
entrada en vigor de esta ley, continuarán desarrollando sus funciones de acuerdo con los 
respectivos acuerdos de constitución hasta que sean adaptados a lo dispuesto en esta ley, lo 
cual deberá hacerse en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor.
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2. En particular, en este proceso de adaptación de los acuerdos de constitución de los 
Comités Especializados mencionados en el apartado anterior, se impulsará la adaptación o 
preparación de los procedimientos necesarios para coordinar sus actuaciones con cuantos 
otros órganos colegiados o grupos dependientes de estos confluyan en la gestión de crisis, 
en el marco de lo previsto en los artículos 18.2 y 22.

[ . . . ]
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§ 20

Real Decreto 1/2024, de 9 de enero, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-519

[ . . . ]
Artículo 3.  Consejo de Seguridad Nacional.

1. El Consejo de Seguridad Nacional tendrá la siguiente composición:
a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá, excepto cuando S. M. el Rey asista a sus 

reuniones, en cuyo caso le corresponderá presidirlo.
b) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda; la Vicepresidenta 

Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía Social; y la Vicepresidenta Tercera 
del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

c) Las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación; de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; de Defensa; del 
Interior; de Transportes y Movilidad Sostenible; de Industria y Turismo; de Economía, 
Comercio y Empresa; de Sanidad; de Ciencia, Innovación y Universidades; y para la 
Transformación Digital y de la Función Pública.

d) Las personas titulares de la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, de 
la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, de la Jefatura de Estado Mayor de 
la Defensa, de la Secretaría de Estado de Seguridad y de la Dirección del Centro Nacional 
de Inteligencia.

2. Para un adecuado ejercicio de sus funciones, y a decisión del Presidente del 
Gobierno, la convocatoria podrá hacerse únicamente a los miembros con competencias más 
directamente relacionadas con los temas a tratar en el orden del día.

3. En todo caso, las personas titulares del resto de departamentos ministeriales podrán 
ser convocadas a las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional cuando este haya de 
tratar temas con repercusiones en la Seguridad Nacional relacionados con dichos 
ministerios.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, la persona titular de la Dirección del Departamento de Seguridad Nacional será 
convocada a las reuniones del Consejo de Seguridad Nacional. Podrán ser también 
convocadas las personas titulares de aquellos órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado que se estime conveniente, así como, en función de los 
asuntos a tratar, las autoridades o altos cargos de las comunidades autónomas y entidades 
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locales, y aquellas personas en su condición de expertos cuya contribución se considere 
relevante.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de quien ostenta la Presidencia del 
Consejo de Seguridad Nacional, esta será asumida por la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

6. La persona titular del Gabinete de la Presidencia del Gobierno ejercerá las funciones 
propias de la Secretaría del Consejo de Seguridad Nacional. En su ausencia ejercerá dichas 
funciones la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad.

7. Corresponden al Consejo de Seguridad Nacional, además de las competencias 
atribuidas por el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, las establecidas en la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. Asimismo, podrá conocer de 
cualquier otro asunto que afecte directamente a la Seguridad Nacional.

8. Por iniciativa del Consejo de Seguridad Nacional, se podrán crear Comités 
Especializados en los ámbitos de actuación identificados en la Estrategia de Seguridad 
Nacional o cuando circunstancias propias de la gestión de crisis lo exijan. La creación, 
composición y funciones de estos comités vendrán especificadas en las disposiciones que 
los regulen.

9. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá a iniciativa del Presidente del Gobierno 
como mínimo con carácter bimestral o cuantas veces lo considere necesario, así como 
cuando las circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional lo requieran.

10. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional 
informará a S. M. el Rey al menos una vez al año.

Artículo 4.  Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia.
1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6 de la Ley 11/2002, de 6 de 

mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, presidirá la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos de Inteligencia la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
Hacienda.

2. De acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 6 de la Ley 11/2002, de 
6 de mayo, asistirán a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de 
Inteligencia la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía 
Social; la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico; y las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación; de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; de Defensa; 
del Interior; de Economía, Comercio y Empresa; y para la Transformación Digital y de la 
Función Pública.

3. Asistirán asimismo a las reuniones de la Comisión Delegada las personas titulares de 
la Dirección del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno y de la Dirección del 
Centro Nacional de Inteligencia, que ejercerá las funciones propias de la Secretaría de la 
Comisión. En su ausencia, actuará como tal la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, 
podrán ser convocados a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
de Inteligencia las personas titulares de aquellos otros órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado que se estime conveniente. Las personas titulares de las 
Subsecretarías de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y de Defensa, y de la 
Dirección del Departamento de Seguridad Nacional serán convocadas a las reuniones de la 
Comisión Delegada.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Presidencia de 
la Comisión Delegada, la presidencia será asumida por la persona titular del Ministerio de 
Defensa.

6. Además de las funciones que le atribuye el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, corresponden a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia 
las competencias que establece el artículo 6.4 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo.

[ . . . ]
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§ 21

Orden PCM/219/2020, de 13 de marzo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se crea y 

regula el Comité Especializado contra el Terrorismo

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 66, de 14 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3639

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 4 de marzo de 2020, ha 
aprobado un Acuerdo por el que se crea y regula el Comité Especializado contra el 
Terrorismo.

Para general conocimiento se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anejo a la presente Orden.

ANEJO
Acuerdo por el que se crea y regula el Comité Especializado contra el 

Terrorismo

EXPOSICIÓN
El artículo 21.1 h) de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, 

atribuye al Consejo de Seguridad Nacional la función de acordar la creación y el 
fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios para el desempeño de sus funciones, en 
su condición de Comisión Delegada del Gobierno para la Seguridad Nacional.

Como tal órgano colegiado del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional asiste al 
Presidente del Gobierno en la dirección de la política de Seguridad Nacional y del Sistema 
de Seguridad, así como ejerce las demás funciones previstas en la citada Ley y en las 
normas de carácter legal y reglamentario que resultan aplicables.

Un aspecto nuclear de la Ley de Seguridad Nacional reside en la concepción del Sistema 
de Seguridad Nacional como el conjunto de órganos, organismos, recursos y procedimientos 
integrados en su estructura, bajo la dirección del Presidente del Gobierno asistido por el 
Consejo de Seguridad Nacional, que permite a los órganos competentes en materia de 
Seguridad Nacional ejercer sus funciones.

El Sistema, además, se integra por el Departamento de Seguridad Nacional del Gabinete 
de la Presidencia del Gobierno, en su calidad de Secretaría Técnica y órgano de trabajo 
permanente del Consejo y por los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, 
que con la denominación de Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las 
funciones asignadas por el Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación 
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previstos en la Estrategia de Seguridad Nacional o cuando las circunstancias propias de la 
gestión de crisis lo precisen.

Es de resaltar que la Estrategia de Seguridad Nacional define diversas líneas de acción 
estratégicas que enmarcan actuaciones concretas para la preservación de la Seguridad 
Nacional en el ámbito de la lucha contra el terrorismo, que constituye una de las principales 
amenazas que pueden socavar la Seguridad Nacional.

La Estrategia Nacional Contra el Terrorismo (ENCOT), aprobada por el Consejo de 
Seguridad Nacional en su reunión del día 21 de enero de 2019, previó la creación de un 
Comité especializado, con el nombre específico y las tareas concretas que se determinaran 
en en su norma de creación, con la función de apoyo al Consejo de Seguridad Nacional para 
el cumplimiento de sus funciones y, en particular, en la asistencia al Presidente del Gobierno 
en la dirección y coordinación de la Política de Seguridad Nacional en el ámbito de la lucha 
contra el terrorismo. También en la Estrategia se señalan los factores que caracterizarán al 
nuevo Comité, entre ellos:

– La necesidad de un afrontamiento integral y cooperativo para cuestiones horizontales 
como la prevención de la radicalización, especialmente en sus aspectos educativos y 
sociales, el fomento de la resiliencia frente a atentados terroristas y la generación de 
contranarrativas para hacer frente a las falaces narrativas terroristas.

– La indicación de que el Comité sea presidido por el Secretario de Estado de Seguridad 
del Ministerio del Interior.

– La focalización de las funciones del Comité en cuestiones transversales en el ámbito 
político-estratégico que requieran una actuación concertada, multidisciplinar y multiagencia, 
en las que la integración sea un activo a fortalecer, sin perjuicio del mantenimiento de los 
protocolos y mecanismos de coordinación operativa y de inteligencia preexistentes.

Por todo lo anterior, y en aplicación de lo dispuesto por el artículo 21.1.h) de la Ley 
36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, y de conformidad con el Acuerdo del 
Consejo de Seguridad Nacional, de 20 de enero de 2017, por el que se dictan directrices 
para la regulación de los órganos de apoyo, el Consejo de Seguridad Nacional, en su 
reunión del día 4 de marzo de 2020, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.  
Se aprueba la creación y regulación del Comité Especializado contra el Terrorismo.

Segundo.  
Este acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la página web del 

Departamento de Seguridad Nacional www.dsn.gob.es y en las sedes electrónicas de los 
órganos y organismos a los que sea de aplicación, y producirá efectos desde el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Acuerdo por el que se crea y regula el Comité Especializado contra el 

Terrorismo.

Primero.  Objeto.
El presente acuerdo tiene por objeto la creación y regulación del Comité Especializado 

contra el Terrorismo (en adelante, el Comité), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, y en las demás normas que resulten 
de aplicación, en su condición de órgano de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional en el 
marco del Sistema de Seguridad Nacional.

Segundo.  Naturaleza jurídica.
El Comité es un órgano de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional de los previstos en 

el artículo 20.3 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, al que 
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corresponde ejercer las funciones asignadas por aquél en el ámbito la lucha contra el 
terrorismo y en el marco del Sistema de Seguridad Nacional, según se concreta en este 
Acuerdo.

Tercero.  Régimen jurídico aplicable.
El Comité se rige por lo dispuesto en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad 

Nacional, por el presente Acuerdo y por sus Normas de régimen interno y de funcionamiento. 
En su defecto, por lo dispuesto en las instrucciones que han de seguirse para la tramitación 
de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, que resulte de aplicación.

Cuarto.  Funciones específicas.
El Comité ejercerá las siguientes funciones:
1. Proponer al Consejo de Seguridad Nacional las directrices en materia de planificación 

y coordinación de la política de Seguridad Nacional relacionadas con la lucha contra el 
terrorismo.

2. Contribuir a reforzar el adecuado funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional 
en el ámbito de la lucha contra el terrorismo, cuya supervisión y coordinación corresponde al 
Consejo de Seguridad Nacional.

3. Apoyar al Consejo de Seguridad Nacional en su función de verificar el grado de 
cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional y proponer, en su caso, su revisión, en 
lo relacionado con la lucha contra el terrorismo.

4. Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia Nacional Contra el Terrorismo y 
realizar aportaciones a los procesos de elaboración de los planes estratégicos definidos en 
la ENCOT.

5. Impulsar las actuaciones transversales de lucha contra la radicalización violenta, 
generar contranarrativas para hacer frente a las falaces narrativas terroristas y contribuir a la 
elaboración de propuestas normativas para el fortalecimiento del Sistema de Seguridad 
Nacional en el ámbito de la lucha contra el terrorismo.

6. Apoyar la toma de decisiones del Consejo de Seguridad Nacional en las materias 
propias del ámbito de la lucha contra el terrorismo, mediante el análisis, estudio y propuesta 
de iniciativas tanto en el ámbito nacional como internacional.

7. Reforzar las relaciones entre las Administraciones Públicas concernidas en el ámbito 
de la lucha contra el terrorismo, así como la coordinación, la colaboración y cooperación 
entre los sectores público y privado.

8. Actuar en apoyo del Comité de Situación ante escenarios susceptibles de derivar en 
una situación de interés para la Seguridad Nacional.

9. Aprobar sus propias Normas de régimen interno y funcionamiento.
10. Todas aquellas otras funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico o que le 

encomiende el Consejo de Seguridad Nacional.

Quinto.  Composición.
a) Presidencia:
La Presidencia será ejercida por el Secretario de Estado de Seguridad.
Corresponde al Presidente:
– Ostentar la representación del órgano y, en particular, canalizar los informes del 

Comité al Consejo de Seguridad Nacional.
– Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día en los términos señalados en las Normas de régimen interno y de 
funcionamiento.

– Presidir las reuniones, moderar el desarrollo de los debates y acordar su suspensión 
por causas justificadas.

– Asegurar el cumplimiento de las leyes.
– Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
– Velar por la búsqueda del consenso para la adopción de acuerdos.
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– En caso de llevarse a cabo votación para la adopción de un acuerdo, de conformidad 
con las Normas de régimen interno y de funcionamiento, dirimirá con su voto los empates.

– Las demás funciones previstas en las normas legales y reglamentarias que le resulten 
aplicables y, en particular, en las Normas de régimen interno y de funcionamiento del Comité.

b) Vicepresidencia:
La Vicepresidencia será ocupada por el Director del Departamento de Seguridad 

Nacional. Corresponderá al Vicepresidente sustituir al Presidente en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal y, en su defecto, por el miembro de mayor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

c) Vocales:
1. El Comité estará compuesto por el Director del Centro de Inteligencia contra el 

Terrorismo y el Crimen Organizado, el Director del Gabinete de Coordinación y Estudios de 
la Secretaría de Estado de Seguridad, el Comisario Jefe de la Comisaría General de 
Información de la Policía Nacional, el General Jefe de la Jefatura de Información de la 
Guardia Civil, así como un vocal con rango mínimo de Subdirector general o asimilado u 
Oficial General de los siguientes ministerios y organismos ministeriales: Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Ministerio de Justicia, Ministerio de 
Defensa, Centro Nacional de Inteligencia y Secretaría de Estado de Comunicación, que será 
designado por el titular del ministerio u organismo respectivo.

2. Asimismo, podrán formar parte del Comité un representante del resto de los 
departamentos ministeriales u organismos públicos cuya presencia sea así acordada por el 
Presidente del Comité, en función de los asuntos a tratar.

3. Serán convocados, además, los titulares de los órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado, las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, de la Administración Local, así 
como de los organismos públicos y entidades de Derecho público vinculados o dependientes 
de las Administraciones Públicas, cuando su contribución se considere necesaria y, en todo 
caso, cuando los asuntos a tratar afecten a sus respectivas competencias. Igualmente 
podrán ser convocados representantes de las demás entidades que integran el sector 
público institucional, del sector privado y aquellas personas en su condición de expertos 
cuya contribución se considere relevante.

4. El Comité podrá ser convocado por el Presidente en composición reducida de acuerdo 
a las circunstancias concurrentes y el orden del día fijado para la reunión.

5. Los miembros del Comité no podrán atribuirse las funciones de representación 
asignadas en su condición de órgano de apoyo, salvo que expresamente se les hayan 
reconocido por una norma o por un acuerdo expresamente así adoptado para cada caso en 
particular por el propio Comité.

d) Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Comité y otros apoyos a la 
Presidencia:

1. Las funciones de Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Comité 
serán desempeñadas por el Departamento de Seguridad Nacional. En este campo, le 
corresponderá efectuar la coordinación necesaria para que el Comité en el ámbito de sus 
funciones preste el apoyo necesario al Consejo de Seguridad Nacional, asumiendo, en este 
contexto, el punto de enlace único entre el citado Consejo y el Comité.

2. El Secretario será designado por el Presidente, a propuesta del Director del 
Departamento de Seguridad Nacional, entre el personal perteneciente a dicho 
Departamento.

3. En apoyo a la presidencia, el Presidente podrá recabar los apoyos necesarios de su 
propia estructura, en especial en todo lo relacionado con la organización de las reuniones y 
grupos de trabajo del Comité, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad Nacional.

Sexto.  Emisión de informes.
1. Los informes podrán ser emitidos a instancia del Consejo de Seguridad Nacional o a 

iniciativa del Comité.
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2. En todo caso, serán elevados a la consideración y, en su caso, conformidad del 
Consejo de Seguridad Nacional, a través del Presidente.

Séptimo.  Utilización de mecanismos de enlace y coordinación.
1. El Comité utilizará los mecanismos de enlace y coordinación que en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional ha establecido el 
Consejo de Seguridad Nacional en el Acuerdo de 20 de enero de 2017, de implementación 
de los mecanismos para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad 
Nacional, así como aquellos otros que se determinen en cumplimiento de lo dispuesto en la 
mencionada Ley.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto del citado Acuerdo del Consejo de 
Seguridad Nacional de 20 de enero de 2017, los miembros del Comité velarán por la 
coherencia y armonización de la información a trasladar en el seno del Comité, para lo cual 
se ordenarán con sus respectivos puntos de contacto de Seguridad Nacional, dando así 
cumplimiento a los principios y procedimientos de actuación previstos en el mencionado 
Acuerdo.

3. El Departamento de Seguridad Nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.4 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, mantendrá activados 
los mecanismos de enlace y coordinación permanentes con los organismos del conjunto de 
las Administraciones Públicas que sean necesarios para que el Sistema de Seguridad 
Nacional ejerza sus funciones y cumpla con sus objetivos, de manera continua y sin perjuicio 
de las funciones que correspondan al Comité de Situación en materia de gestión de crisis.

Octavo.  Grupos de trabajo.
1. El Comité podrá crear grupos de trabajo para la asistencia técnica en el desempeño 

de sus funciones, con la composición, objetivos, cometidos y calendario para su realización, 
que para cada caso se disponga. Los grupos de trabajo podrán incorporar a expertos en la 
materia o recabar su criterio e invitar a participar en sus actividades a representantes de las 
Administraciones Públicas y del sector público y privado.

2. Los grupos de trabajo responderán ante el Comité del resultado de sus cometidos y 
actividades que desarrollen.

3. El régimen de funcionamiento de los grupos de trabajo que se constituyan se 
determinará en las normas de régimen interno de las que se doten. En lo no previsto, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II, del Título Preliminar, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Noveno.  Reuniones.
El Comité se reunirá con carácter presencial o a distancia a iniciativa de su Presidente 

como mínimo con carácter bimestral, o cuantas veces lo considere oportuno, atendiendo a 
las necesidades que en materia de lucha contra el terrorismo demande la Seguridad 
Nacional, todo ello conforme a lo dispuesto en este Acuerdo y en las Normas de régimen 
interno y de funcionamiento del Comité.

El contenido de este Acuerdo será tramitado por la Secretaría Técnica y órgano de 
trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional.
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§ 22

Orden PCM/218/2020, de 13 de marzo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional por el que se crea y 

regula el Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 66, de 14 de marzo de 2020
Última modificación: 2 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3638

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 4 de marzo de 2020, ha 
aprobado un Acuerdo por el que se crea y regula el Consejo Nacional de Seguridad 
Aeroespacial.

Para general conocimiento se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anejo a la presente Orden.

ANEJO
Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional por el que se crea y regula el 

Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial

EXPOSICIÓN
El artículo 21.1.h) de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, 

atribuye al Consejo de Seguridad Nacional la función de acordar la creación y el 
fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios para el desempeño de sus funciones, en 
su condición de Comisión Delegada del Gobierno para la Seguridad Nacional.

Como órgano delegado del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional asiste al 
Presidente del Gobierno en la dirección de la política de Seguridad Nacional y del Sistema 
de Seguridad Nacional, y ejerce las funciones que se le atribuyen en la citada Ley y se le 
asignen por su reglamento.

La Ley de Seguridad Nacional concibe el Sistema de Seguridad Nacional como el 
conjunto de órganos, organismos, recursos y procedimientos integrados en su estructura, 
bajo la dirección del Presidente del Gobierno asistido por el Consejo de Seguridad Nacional, 
que permite a los órganos competentes en materia de Seguridad Nacional ejercer sus 
funciones.

En la estructura del Sistema también se integran el Departamento de Seguridad 
Nacional, en calidad de Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo, y 
los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, que con la denominación de 
Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las funciones asignadas por el 
Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación previstos en la Estrategia de 
Seguridad Nacional, o cuando las circunstancias propias de la gestión de crisis lo precisen.
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El artículo 21.1.e) de la Ley 36/2015 de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, asigna 
al Consejo de Seguridad Nacional la promoción e impulso de la elaboración de las 
estrategias de segundo nivel derivadas de la Estrategia de Seguridad Nacional.

La Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 identifica los espacios comunes globales, 
entre los que se encuentra el espacio aéreo y ultraterrestre, como dominios de especial 
vulnerabilidad en los que las amenazas y desafíos para la seguridad nacional encuentran un 
terreno de actuación idóneo. La Estrategia establece cinco objetivos generales, uno de los 
cuales es «Favorecer el buen uso de los espacios comunes globales» habida cuenta de que 
el tejido de conectividad global formado por el ciberespacio, el espacio marítimo, y el espacio 
aéreo y ultraterrestre, constituye un conjunto de redes funcionales cuya seguridad es clave 
en el orden internacional.

Además de los objetivos generales, la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 establece 
objetivos y líneas de acción estratégicas para cada uno de los ámbitos, entre los que se 
encuentra «La seguridad del espacio aéreo terrestre y ultraterrestre». Para desarrollar la 
estrategia de segundo nivel del ámbito aeroespacial, el Consejo de Seguridad Nacional de 
16 de julio de 2018 adoptó un acuerdo por el que se aprueba el procedimiento para la 
elaboración de la Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional y la constitución de un 
Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial.

El Consejo de Seguridad Nacional en su reunión de 12 de abril de 2019 aprobó la 
Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional. Para completar la estructura orgánica que 
sustenta el Sistema de Seguridad Nacional se precisa la creación de un Consejo Nacional de 
Seguridad Aeroespacial, tal y como ordenó el Consejo en su acuerdo de julio de 2018.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.1.h) de la Ley de Seguridad 
Nacional, y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional de 20 de 
enero de 2017, por el que se dictan directrices para la regulación de los órganos de apoyo, el 
Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 4 de marzo de 2020, ha adoptado el 
siguiente acuerdo:

Primero.  
Se aprueba la creación y regulación del Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial, en 

los términos que figuran como anexo.

Segundo.  
Este acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la página web del 

Departamento de Seguridad Nacional www.dsn.gob.es y en las sedes electrónicas de los 
órganos y organismos a los que sea de aplicación, y producirá efectos desde el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Acuerdo por el que se crea y regula el Consejo Nacional de Seguridad 

Aeroespacial

Primero.  Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco regulador del Consejo Nacional 

de Seguridad Aeroespacial (en adelante el Consejo) de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional y en las demás normas que 
resulten de aplicación, en su condición de órgano de apoyo del Consejo de Seguridad 
Nacional en el marco del Sistema de Seguridad Nacional.

Segundo.  Naturaleza jurídica.
El Consejo es un órgano de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional de los previstos 

en el artículo 20.3 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, al que 
corresponde ejercer las funciones asignadas por aquel en el ámbito de la seguridad 
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aeroespacial y en el marco del Sistema de Seguridad Nacional, según se concretan en este 
Acuerdo.

Tercero.  Régimen jurídico aplicable.
El Consejo se rige por lo dispuesto en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de 

Seguridad Nacional, por el presente Acuerdo y por sus normas de régimen interno y de 
funcionamiento. En su defecto, por lo dispuesto en las instrucciones que han de seguirse 
para la tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno y en la legislación 
básica sobre régimen jurídico del sector público, que resulte de aplicación.

Cuarto.  Funciones específicas.
El Consejo ejercerá las siguientes funciones:
1. Apoyar al Consejo de Seguridad Nacional en materias de planificación y coordinación 

de la política de Seguridad Nacional relacionadas con la seguridad aeroespacial.
2. Contribuir a reforzar el adecuado funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional 

en el ámbito de la seguridad aeroespacial, cuya supervisión y coordinación corresponde al 
Consejo de Seguridad Nacional.

3. Apoyar la toma de decisiones del Consejo de Seguridad Nacional en las materias 
propias del ámbito de la seguridad aeroespacial, mediante el análisis, estudio y propuesta de 
iniciativas tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

4. Reforzar las relaciones de coordinación, colaboración y cooperación entre las 
Administraciones Públicas con competencias relacionadas con el ámbito de la seguridad 
aeroespacial, así como entre los sectores público y privado.

5. Contribuir a la elaboración de propuestas normativas para el fortalecimiento del 
Sistema de Seguridad Nacional en el ámbito de la seguridad aeroespacial.

6. Apoyar al Consejo de Seguridad Nacional en su función de verificar el grado de 
cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional y proponer, en su caso, su revisión, en 
lo relacionado con la seguridad aeroespacial.

7. Evaluar el grado de desarrollo y cumplimiento de la Estrategia de Seguridad 
Aeroespacial Nacional, así como de los instrumentos de desarrollo aprobados, e informar 
ulteriormente al Consejo de Seguridad Nacional.

8. Impulsar los estudios necesarios para que la Estrategia de Seguridad Aeroespacial 
Nacional evolucione armónicamente con respecto a la situación aeroespacial, a la normativa 
aeroespacial nacional e internacional y a otras estrategias con dimensión internacional, 
proponiendo, en su caso, la revisión de la estrategia vigente o la aprobación de una nueva.

9. En apoyo del Comité de Situación y en el ámbito de la seguridad aeroespacial: valorar 
los riesgos asociados a los desafíos y amenazas; analizar los posibles escenarios de crisis y 
su evolución, en especial de aquellos susceptibles de derivar en una situación de interés 
para la Seguridad Nacional; elaborar y mantener actualizados los planes de respuesta; 
formular directrices para realizar ejercicios de gestión de crisis y evaluar los resultados de su 
ejecución; todo ello en coordinación con los órganos y autoridades directamente 
competentes y con el Comité de Situación.

10. Contribuir a la organización de la contribución de recursos a la Seguridad Nacional 
de responsabilidad del Consejo de Seguridad Nacional en el ámbito de la seguridad 
aeroespacial

11. Aprobar sus propias normas de régimen interno y de funcionamiento.
12. Todas aquellas otras funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico o que le 

encomiende el Consejo de Seguridad Nacional.

Quinto.  Composición.
a) Presidencia. La presidencia será ejercida por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
Corresponde al Presidente:
– Ostentar la representación del órgano y, en particular, canalizar los informes del 

Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial para el Consejo de Seguridad Nacional.
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– Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 
orden del día en los términos señalados en las Normas de régimen interno y de 
funcionamiento.

– Presidir las reuniones, moderar el desarrollo de los debates y acordar su suspensión 
por causas justificadas.

– Asegurar el cumplimiento de las leyes.
– Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
– Velar por la búsqueda del consenso para la adopción de acuerdos.
– En caso de llevarse a cabo votación para la adopción de un acuerdo, de conformidad 

con las Normas de régimen interno y de funcionamiento, dirimirá con su voto los empates.
– Las demás funciones previstas en las normas legales y reglamentarias que resulten 

aplicables y, en particular, en las Normas de régimen interno y de funcionamiento del 
Consejo.

b) Vicepresidencia. La Vicepresidencia será ocupada por el Director del Departamento 
de Seguridad Nacional.

Corresponderá al Vicepresidente sustituir al Presidente en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal y, en su defecto, por el miembro de mayor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

c) Vocales:
1. El Consejo estará compuesto por un vocal con rango mínimo de Subdirector General o 

asimilado u Oficial General de cada departamento ministerial y organismo público con 
representación en el Consejo de Seguridad Nacional, que será designado por el titular del 
ministerio y organismo respectivo, así como por un vocal con rango mínimo de Subdirector 
General o asimilado u Oficial General en representación de la Agencia Espacial Española, 
que será designado según lo dispuesto en su Estatuto.

2. Asimismo, podrá formar parte del Consejo un representante del resto de los 
departamentos ministeriales u organismos públicos cuya presencia sea así acordada por el 
Presidente, en función de los asuntos a tratar.

3. Serán convocados, además, los titulares de los órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado, las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, de las ciudades con Estatuto de Autonomía, de la Administración Local, así 
como de los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de las Administraciones Públicas, cuando su contribución se considere necesaria y, en todo 
caso, cuando los asuntos a tratar afecten a sus respectivas competencias. Igualmente 
podrán ser convocados representantes de las demás entidades que integran el sector 
público institucional, del sector privado y aquellas personas en su condición de expertos 
cuya contribución se considere relevante.

4. El Consejo podrá ser convocado por el Presidente en composición reducida de 
acuerdo con las circunstancias concurrentes y el orden del día fijado para la reunión.

5. Los miembros del Consejo no podrán atribuirse las funciones de representación 
asignadas en su condición de órgano de apoyo, salvo que expresamente se les hayan 
reconocido por una norma o por acuerdo expresamente así adoptado para cada caso en 
particular, por el propio Consejo.

d) Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo y otros apoyos a la 
Presidencia:

1. Las funciones de Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo 
serán desempeñadas por el Departamento de Seguridad Nacional. En este campo, le 
corresponderá efectuar la coordinación necesaria para que el Consejo en el ámbito de sus 
funciones preste el apoyo necesario al Consejo de Seguridad Nacional, asumiendo, en este 
contexto, el punto de enlace único entre el citado Consejo y el presente órgano de apoyo.

2. El Secretario será designado por el Presidente, a propuesta del Director del 
Departamento de Seguridad Nacional, entre el personal perteneciente a dicho 
Departamento.
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3. En apoyo a la presidencia, el Presidente podrá recabar los apoyos necesarios de su 
propia estructura, en especial en todo lo relacionado con la organización de las reuniones del 
Consejo, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad Nacional.

Sexto.  Emisión de informes.
1. Los informes únicamente podrán ser emitidos a instancia del Consejo de Seguridad 

Nacional o a iniciativa del propio Consejo.
2. En todo caso, serán elevados a la consideración y, en su caso, conformidad del 

Consejo de Seguridad Nacional, a través del Presidente.

Séptimo.  Utilización de mecanismos de enlace y coordinación.
1. El Consejo utilizará los mecanismos de enlace y coordinación que en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, ha establecido 
el Consejo de Seguridad Nacional en el Acuerdo de 20 de enero de 2017, de 
implementación de los mecanismos para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema 
de Seguridad Nacional, así como aquellos otros que se determinen en cumplimiento de lo 
dispuesto en la mencionada Ley.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto del citado Acuerdo del Consejo de 
Seguridad Nacional de 20 de enero de 2017, los miembros del Consejo velarán por la 
coherencia y armonización de la información a trasladar en el seno del Consejo, para lo cual 
se coordinarán con sus respectivos puntos de contacto de Seguridad Nacional, dando así 
cumplimiento a los principios y procedimientos de actuación previstos en el mencionado 
Acuerdo.

3. El Departamento de Seguridad Nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.4 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, mantendrá activados los mecanismos de 
enlace y coordinación permanentes con los organismos del conjunto de las Administraciones 
Públicas que sean necesarios para que el Sistema de Seguridad Nacional ejerza sus 
funciones y cumpla con sus objetivos, de manera continua y sin perjuicio de las funciones 
que correspondan al Comité de Situación en materia de gestión de crisis.

Octavo.  Grupos de trabajo.
1. El Consejo podrá crear grupos de trabajo para la asistencia técnica en el desempeño 

de sus funciones, con la composición, objetivos, cometidos y calendario para su realización, 
que para cada caso se disponga. Los grupos de trabajo podrán incorporar a expertos en la 
materia o recabar su criterio e invitar a participar en sus actividades a representantes de las 
Administraciones Públicas y del sector público y privado.

2. Los grupos de trabajo responderán ante el Consejo del resultado de sus cometidos y 
actividades que desarrollen, y serán coordinados por el Departamento de Seguridad 
Nacional.

3. El régimen de funcionamiento de los grupos de trabajo que se constituyan se 
determinará en las normas de régimen interno de las que se doten. En lo no previsto, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Noveno.  Reuniones.
El Consejo se reunirá con carácter presencial o a distancia a iniciativa de su Presidente 

como mínimo con carácter bimestral, o cuantas veces lo considere oportuno, atendiendo a 
las circunstancias que en materia de seguridad aeroespacial demande la Seguridad 
Nacional, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en este Acuerdo y en las Normas de régimen 
interno y de funcionamiento del Consejo.
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§ 23

Orden PRA/33/2018, de 22 de enero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se regula el 

Consejo Nacional de Ciberseguridad

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-799

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión de 1 de diciembre de 2017, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se regula el Consejo Nacional de Ciberseguridad.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo 
del propio Acuerdo, se dispone su publicación como Anejo a la presente Orden.

ANEJO
Acuerdo por el que se regula el Consejo Nacional de Ciberseguridad

Exposición
La disposición transitoria única de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad 

Nacional, dispone que los Comités Especializados del Consejo de Seguridad Nacional 
existentes a su entrada en vigor, continuarán desarrollando sus funciones de acuerdo con los 
respectivos acuerdos de constitución hasta que sean adaptados a lo dispuesto en la misma.

Por otra parte, la Ley de Seguridad Nacional, además de asignar funciones concretas a 
los órganos competentes de la Seguridad Nacional, entre los cuales se encuentran las 
Cortes Generales, el Gobierno, el Presidente del Gobierno, los Ministros, el Consejo de 
Seguridad Nacional, los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las 
ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, así como los órganos que 
correspondan de las distintas Comunidades Autónomas según lo dispuesto en los 
respectivos Estatutos de Autonomía en conexión con las competencias relacionadas con la 
Seguridad Nacional y las autoridades locales, configura el concepto, las funciones y la 
estructura del Sistema de Seguridad Nacional con plena observancia del orden 
constitucional, tal como ha señalado el Tribunal Constitucional en la sentencia de 3 de 
noviembre de 2016.

Precisamente es en la estructura del Sistema de Seguridad Nacional donde los órganos 
de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional hallan la razón de su existencia, como órganos 
dependientes del Consejo de Seguridad Nacional en su condición de Comisión Delegada del 
Gobierno para la Seguridad Nacional al que corresponde asistir al Presidente del Gobierno 
en la dirección de la política de Seguridad Nacional y del Sistema de Seguridad Nacional y 
en las demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuya.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD 
NACIONAL

– 122 –



El carácter instrumental de los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional ya 
existentes de acuerdo con la regulación contenida en el Real Decreto 385/2013, de 31 de 
mayo, de modificación del Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las Comisiones Delegadas del Gobierno, se consolida en la Ley de Seguridad 
Nacional que, en concreto, en su artículo 20.3, prevé que estos órganos de apoyo con la 
denominación de Comités Especializados u otra que se determine, ejercen las funciones 
asignadas por el Consejo de Seguridad Nacional en los ámbitos de actuación previstos en la 
Estrategia de Seguridad Nacional, o cuando las circunstancias propias de la gestión de crisis 
lo precisen.

Para facilitar el ejercicio de las funciones del Consejo de Seguridad Nacional en el 
campo concreto de la ciberseguridad, al que la Ley de Seguridad Nacional considera un 
ámbito de especial interés para la Seguridad Nacional, cuyos objetivos y líneas de acción se 
han concretado en la Estrategia de Ciberseguridad Nacional, y así cumplir con el mandato 
de la Disposición transitoria única, siguiendo asimismo las directrices para la regulación de 
los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional dictadas por el citado Consejo en 
el Acuerdo de 20 de enero de 2017, es necesario actualizar el Acuerdo de 5 de diciembre de 
2013, por el que se adopta la iniciativa para la creación del Comité Especializado de 
Ciberseguridad, constituido bajo la denominación de Consejo Nacional de Ciberseguridad.

En particular, la puesta al día abarcará lo relacionado con su naturaleza jurídica, el 
régimen jurídico aplicable, las funciones específicas, la composición y, concretamente, el 
régimen de su presidencia y procedimiento de designación de sus miembros, además de 
otras previsiones, como la emisión de informes y finalidad de los mismos, la creación de 
grupos de trabajo y, por último, el reforzamiento del enlace y coordinación con los 
componentes fundamentales y ámbitos de especial interés para la Seguridad Nacional 
dentro del marco del Sistema de Seguridad Nacional de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de 20 de enero de 2017, de implementación de los mecanismos para 
garantizar el funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición transitoria única de la Ley 
36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, en conexión con el artículo 21.1.h) de 
dicha Ley, y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional de 20 de 
enero de 2017, por el que se dictan directrices para la regulación de los órganos de apoyo, el 
Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 1 de diciembre de 2017, ha adoptado 
el siguiente Acuerdo:

ACUERDO

Primero.  
Se modifica el marco regulador del Consejo Nacional de Ciberseguridad aprobado por 

Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional en su reunión del día 5 de diciembre de 2013, 
que queda redactado en la forma en que se recoge en el anexo al presente Acuerdo.

Segundo.  
Este Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la página web del 

Departamento de Seguridad Nacional www.dsn.gob.es y en las sedes electrónicas de los 
órganos y organismos a los que sea de aplicación y producirá efectos desde el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Acuerdo por el que se regula el Consejo Nacional de Ciberseguridad

Primero.  Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el marco regulador del Consejo Nacional 

de Ciberseguridad (en adelante el Consejo) de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional y en las demás normas que resulten 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 23  Consejo Nacional de Ciberseguridad

– 123 –



de aplicación, en su condición de órgano de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional en el 
marco del Sistema de Seguridad Nacional.

Segundo.  Naturaleza jurídica.
El Consejo es un órgano de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional de los previstos 

en el artículo 20.3 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, al que 
corresponde ejercer las funciones asignadas por aquel en el ámbito de la ciberseguridad y 
en el marco del Sistema de Seguridad Nacional, según se concretan en este Acuerdo.

Tercero.  Régimen jurídico aplicable.
El Consejo se rige por lo dispuesto en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de 

Seguridad Nacional, por el presente Acuerdo y por sus Normas de régimen interno y de 
funcionamiento. En su defecto, por lo dispuesto en las instrucciones que han de seguirse 
para la tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno y en la legislación 
básica sobre régimen jurídico del sector público, que resulte de aplicación.

Cuarto.  Funciones específicas.
El Consejo ejercerá las siguientes funciones:
1. Proponer al Consejo de Seguridad Nacional las directrices en materia de planificación 

y coordinación de la política de Seguridad Nacional relacionadas con la ciberseguridad.
2. Contribuir a reforzar el adecuado funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional 

en el ámbito de la ciberseguridad, cuya supervisión y coordinación corresponde al Consejo 
de Seguridad Nacional.

3. Apoyar al Consejo de Seguridad Nacional en su función de verificar el grado de 
cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional y proponer, en su caso, su revisión, en 
lo relacionado con la ciberseguridad.

4. Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia de Ciberseguridad Nacional, así 
como de los instrumentos de desarrollo aprobados, para ulterior informe al Consejo de 
Seguridad Nacional, con propuestas para una posible revisión de la existente o aprobación 
de una nueva estrategia sectorial.

5. Contribuir a la elaboración de propuestas normativas para el fortalecimiento del 
Sistema de Seguridad Nacional en el ámbito de la ciberseguridad.

6. Apoyar la toma de decisiones del Consejo de Seguridad Nacional en las materias 
propias del ámbito de la ciberseguridad, mediante el análisis, estudio y propuesta de 
iniciativas tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

7. Reforzar las relaciones con las Administraciones Públicas concernidas en el ámbito de 
la ciberseguridad, así como la coordinación, colaboración y cooperación entre los sectores 
público y privado.

8. Realizar en apoyo del Comité Especializado de Situación la valoración de los riesgos y 
amenazas, analizar los posibles escenarios de crisis, en especial de aquellos susceptibles 
de derivar en una situación de interés para la Seguridad Nacional, en el ámbito de la 
ciberseguridad, y evaluar los resultados de su ejecución, todo ello en coordinación con los 
órganos y autoridades directamente competentes y con el Comité Especializado de 
Situación.

9. Contribuir a la organización de la contribución de recursos a la Seguridad Nacional de 
responsabilidad del Consejo de Seguridad Nacional en el ámbito de la ciberseguridad.

10. Aprobar sus propias normas de régimen interno y de funcionamiento.
11. Todas aquellas otras funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico o que le 

encomiende el Consejo de Seguridad Nacional.

Quinto.  Composición.
a) Presidencia:
La presidencia será ejercida por el Secretario de Estado Director del Centro Nacional de 

Inteligencia.
Corresponde al Presidente:
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– Ostentar la representación del órgano y, en particular, canalizar los informes del 
Consejo Nacional de Ciberseguridad para el Consejo de Seguridad Nacional.

– Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 
orden del día en los términos señalados en las Normas de régimen interno y de 
funcionamiento.

– Presidir las reuniones, moderar el desarrollo de los debates y acordar su suspensión 
por causas justificadas.

– Asegurar el cumplimiento de las leyes.
– Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
– Velar por la búsqueda del consenso para la adopción de acuerdos.
– En caso de llevarse a cabo votación para la adopción de un acuerdo, de conformidad 

con las Normas de régimen interno y de funcionamiento, dirimirá con su voto los empates.
– Las demás funciones previstas en las normas legales y reglamentarias que resulten 

aplicables y, en particular, en las Normas de régimen interno y de funcionamiento del 
Consejo.

b) Vicepresidencia:
La Vicepresidencia será ocupada por el Director del Departamento de Seguridad 

Nacional.
Corresponderá al Vicepresidente sustituir al Presidente en los casos de vacante, 

ausencia, enfermedad u otra causa legal, y en su defecto, por el miembro de mayor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

c) Vocales:
1. El Comité estará compuesto por un vocal con rango mínimo de Subdirector general o 

asimilado u Oficial General de cada departamento ministerial y organismo público con 
representación en el Consejo de Seguridad Nacional, que será designado por el titular del 
ministerio y organismo respectivo.

2. Asimismo, podrá formar parte del Consejo un representante del resto de los 
departamentos ministeriales u organismos públicos cuya presencia sea así acordada por el 
Presidente, en función de los asuntos a tratar.

3. Serán convocados, además, los titulares de los órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado, las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, de las ciudades con Estatuto de Autonomía, de la Administración Local, así 
como de los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de las Administraciones Públicas, cuando su contribución se considere necesaria y, en todo 
caso, cuando los asuntos a tratar afecten a sus respectivas competencias. Igualmente, 
podrán ser convocados representantes de las demás entidades que integran el sector 
público institucional, del sector privado y aquellas personas en su condición de expertos 
cuya contribución se considere relevante.

4. El Consejo podrá ser convocado por el Presidente en composición reducida de 
acuerdo con las circunstancias concurrentes y el orden del día fijado para la reunión.

5. Los miembros del Consejo no podrán atribuirse las funciones de representación 
asignadas en su condición de órgano de apoyo, salvo que expresamente se les hayan 
reconocido por una norma o por acuerdo expresamente así adoptado para cada caso en 
particular, por el propio Consejo.

d) Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo y otros apoyos a la 
presidencia:

1. Las funciones de Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo 
serán desempeñadas por el Departamento de Seguridad Nacional. En este campo, le 
corresponderá efectuar la coordinación necesaria para que el Consejo en el ámbito de sus 
funciones preste el apoyo necesario al Consejo de Seguridad Nacional, asumiendo, en este 
contexto, el punto de enlace único entre el citado Consejo y el presente órgano de apoyo.

2. El Secretario será designado por el Presidente, a propuesta del Director del 
Departamento de Seguridad Nacional, entre el personal perteneciente a dicho 
Departamento.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 23  Consejo Nacional de Ciberseguridad

– 125 –



3. En apoyo a la presidencia, el Presidente podrá recabar los apoyos necesarios de su 
propia estructura, en especial en todo lo relacionado con la organización de las reuniones del 
Consejo, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad Nacional.

Sexto.  Emisión de informes.
1. Los informes únicamente podrán ser emitidos a instancia del Consejo de Seguridad 

Nacional o a iniciativa del propio Consejo.
2. En todo caso, serán elevados a la consideración y, en su caso, conformidad del 

Consejo de Seguridad Nacional, a través del Presidente.

Séptimo.  Utilización de los mecanismos de enlace y coordinación.
1. El Consejo utilizará los mecanismos de enlace y coordinación que en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, ha establecido 
el Consejo de Seguridad Nacional en el Acuerdo de 20 de enero de 2017, de 
implementación de los mecanismos para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema 
de Seguridad Nacional, así como aquellos otros que se determinen en cumplimiento de lo 
dispuesto en la mencionada Ley.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto del citado Acuerdo del Consejo de 
Seguridad Nacional de 20 de enero de 2017, los miembros del Consejo velarán por la 
coherencia y armonización de la información a trasladar en el seno del Consejo, para lo cual 
se coordinarán con sus respectivos puntos de contacto de Seguridad Nacional, dando así 
cumplimiento a los principios y procedimientos de actuación previstos en el mencionado 
Acuerdo.

3. El Departamento de Seguridad Nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.4 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, mantendrá activados los mecanismos de 
enlace y coordinación permanentes con los organismos del conjunto de las Administraciones 
Públicas que sean necesarios para que el Sistema de Seguridad Nacional ejerza sus 
funciones y cumpla con sus objetivos, de manera continua y sin perjuicio de las funciones 
que correspondan al Comité Especializado de Situación en materia de gestión de crisis.

Octavo.  Grupos de trabajo.
1. El Consejo podrá crear grupos de trabajo para la asistencia técnica en el desempeño 

de sus funciones, con la composición, objetivos, cometidos y calendario para su realización, 
que para cada caso se disponga. Los grupos de trabajo podrán incorporar a expertos en la 
materia o recabar su criterio e invitar a participar en sus actividades a representantes de las 
Administraciones Públicas y del sector público y privado.

2. Los grupos de trabajo responderán ante el Consejo del resultado de sus cometidos y 
actividades que desarrollen, y serán coordinados por el Departamento de Seguridad 
Nacional.

3. El régimen de funcionamiento de los grupos de trabajo que se constituyan se 
determinará en las normas de régimen interno de las que se doten. En lo no previsto, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Noveno.  Reuniones.
El Consejo se reunirá con carácter presencial o a distancia a iniciativa de su Presidente 

como mínimo con carácter bimestral, o cuantas veces lo considere oportuno, atendiendo a 
las circunstancias que en materia de ciberseguridad demande la Seguridad Nacional, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en este Acuerdo y en las Normas de régimen interno y de 
funcionamiento del Consejo.
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§ 24

Orden PRA/116/2017, de 9 de febrero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Seguridad Nacional de implementación de los 
mecanismos para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema 

de Seguridad Nacional. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-1460

[ . . . ]

[ . . . ]
Cuarto.  Clases de mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional.

La tipología de los mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional es la siguiente:
a) Mecanismos de enlace y coordinación permanente:
Se constituye una red de puntos de contacto de Seguridad Nacional compuesta por los 

Directores de Gabinete de los ministerios y organismos públicos pertenecientes al Consejo 
de Seguridad Nacional, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad Nacional. 
Asimismo, estarán apoyados permanentemente por los respectivos centros de crisis de 
carácter ministerial y de otros organismos públicos dependientes.

b) Mecanismos de enlace y coordinación reforzada:
La red de puntos de contacto prevista en el apartado anterior será reforzada con la 

incorporación de representantes de los demás ministerios y organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de la Administración General del Estado no 
representados habitualmente en el Consejo de Seguridad Nacional, cuando así lo exijan las 
circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional, incluidos los sectores de la sociedad 
civil cuya colaboración se requiera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de 
Seguridad Nacional.

c) Coordinación del conjunto de los mecanismos de enlace y coordinación:
El Departamento de Seguridad Nacional efectuará la coordinación del conjunto de los 

mecanismos de enlace y coordinación del Sistema de Seguridad Nacional de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley de Seguridad Nacional, y con lo establecido en 
su regulación orgánica específica y en el presente Acuerdo.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

[ . . . ]
TÍTULO I

Administración General del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Órganos territoriales

Sección 1.ª La organización territorial de la Administración General del Estado

Artículo 69.  Las Delegaciones y las Subdelegaciones del Gobierno.
1. Existirá una Delegación del Gobierno en cada una de las Comunidades Autónomas.
2. Las Delegaciones del Gobierno tendrán su sede en la localidad donde radique el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de Ministros 
acuerde ubicarla en otra distinta y sin perjuicio de lo que disponga expresamente el Estatuto 
de Autonomía.

3. Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

4. En cada una de las provincias de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, 
existirá un Subdelegado del Gobierno, que estará bajo la inmediata dependencia del 
Delegado del Gobierno.

Podrán crearse por Real Decreto Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales, cuando circunstancias tales como la población del territorio, el 
volumen de gestión o sus singularidades geográficas, sociales o económicas así lo 
justifiquen.

[ . . . ]
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Sección 2.ª Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

Artículo 72.  Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.
1. Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el territorio de la 

respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la representación ordinaria del Estado en 
las mismas a través de sus respectivos Presidentes.

2. Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración General del 
Estado en el territorio de las respectivas Comunidades Autónomas y la coordinarán, 
internamente y cuando proceda, con la administración propia de cada una de ellas y con la 
de las Entidades Locales radicadas en la Comunidad.

3. Los Delegados del Gobierno son órganos directivos con rango de Subsecretario que 
dependen orgánicamente del Presidente del Gobierno y funcionalmente del Ministerio 
competente por razón de la materia.

4. Los Delegados del Gobierno serán nombrados y separados por Real Decreto del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno. Su nombramiento atenderá a 
criterios de competencia profesional y experiencia. En todo caso, deberá reunir los requisitos 
de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Delegación del Gobierno, 
será suplido por el Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe y, en su defecto, al 
de la provincia en que tenga su sede. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las 
que no exista Subdelegado la suplencia corresponderá al Secretario General.

Artículo 73.  Competencias de los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas son los titulares de las 
correspondientes Delegaciones del Gobierno y tienen, en los términos establecidos en este 
Capítulo, las siguientes competencias:

a) Dirección y coordinación de la Administración General del Estado y sus Organismos 
públicos:

1.º Impulsar, coordinar y supervisar con carácter general su actividad en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, y, cuando se trate de servicios integrados, dirigirla, directamente o a 
través de los subdelegados del gobierno, de acuerdo con los objetivos y, en su caso, 
instrucciones de los órganos superiores de los respectivos ministerios.

2.º Nombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provincias de su ámbito de 
actuación y, en su caso, a los Directores Insulares, y como superior jerárquico, dirigir y 
coordinar su actividad.

3.º Informar, con carácter preceptivo, las propuestas de nombramiento de los titulares de 
órganos territoriales de la Administración General del Estado y los Organismos públicos 
estatales de ámbito autonómico y provincial en la Delegación del Gobierno.

b) Información de la acción del Gobierno e información a los ciudadanos:
1.º Coordinar la información sobre los programas y actividades del Gobierno y la 

Administración General del Estado y sus Organismos públicos en la Comunidad Autónoma.
2.º Promover la colaboración con las restantes Administraciones Públicas en materia de 

información al ciudadano.
3.º Recibir información de los distintos Ministerios de los planes y programas que hayan 

de ejecutar sus respectivos servicios territoriales y Organismos públicos en su ámbito 
territorial.

4.º Elevar al Gobierno, con carácter anual, a través del titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, un informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos 
estatales en el ámbito autonómico.

c) Coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas:
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1.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con las Entidades Locales 
en su ámbito territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

2.º Mantener las necesarias relaciones de coordinación y cooperación de la 
Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la Comunidad 
Autónoma y con las correspondientes Entidades Locales. A tal fin, promoverá la celebración 
de convenios con la Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales, en particular, en 
relación a los programas de financiación estatal, participando en el seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento de los mismos.

3.º Participar en las Comisiones mixtas de transferencias y en las Comisiones bilaterales 
de cooperación, así como en otros órganos de cooperación de naturaleza similar cuando se 
determine.

d) Control de legalidad:
1.º Resolver los recursos en vía administrativa interpuestos contra las resoluciones y 

actos dictados por los órganos de la Delegación, previo informe, en todo caso, del Ministerio 
competente por razón de la materia.

Las impugnaciones de resoluciones y actos del Delegado del Gobierno susceptibles de 
recurso administrativo y que no pongan fin a la vía administrativa, serán resueltas por los 
órganos correspondientes del Ministerio competente por razón de la materia.

Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas se 
tramitarán por el Ministerio competente por razón de la materia y se resolverán por el titular 
de dicho Departamento.

2.º Suspender la ejecución de los actos impugnados dictados por los órganos de la 
Delegación del Gobierno, cuando le corresponda resolver el recurso, de acuerdo con el 
artículo 117.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y proponer la suspensión en los restantes casos, así como respecto de los actos 
impugnados dictados por los servicios no integrados en la Delegación del Gobierno.

3.º Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas constitucionalmente al 
Estado y por la correcta aplicación de su normativa, promoviendo o interponiendo, según 
corresponda, conflictos de jurisdicción, conflictos de atribuciones, recursos y demás acciones 
legalmente procedentes.

e) Políticas públicas:
1.º Formular a los Ministerios competentes, en cada caso, las propuestas que estime 

convenientes sobre los objetivos contenidos en los planes y programas que hayan de 
ejecutar los servicios territoriales y los de los Organismos públicos, e informar, regular y 
periódicamente, a los Ministerios competentes sobre la gestión de sus servicios territoriales.

2.º Proponer ante el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas las medidas 
precisas para evitar la duplicidad de estructuras administrativas, tanto en la propia 
Administración General del Estado como con otras Administraciones Públicas, conforme a 
los principios de eficacia y eficiencia.

3.º Proponer al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas medidas para incluir 
en los planes de recursos humanos de la Administración General del Estado.

4.º Informar las medidas de optimización de recursos humanos y materiales en su ámbito 
territorial, especialmente las que afecten a más de un Departamento. En particular, 
corresponde a los Delegados del Gobierno, en los términos establecidos en la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la coordinación de la 
utilización de los edificios de uso administrativo por la organización territorial de la 
Administración General del Estado y de los organismos públicos de ella dependientes en su 
ámbito territorial, de acuerdo con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Dirección General del Patrimonio del Estado.

2. Asimismo, los Delegados del Gobierno ejercerán la potestad sancionadora, 
expropiatoria y cualesquiera otras que les confieran las normas o que les sean 
desconcentradas o delegadas.

3. Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los Subdelegados del Gobierno y 
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de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, cuya jefatura corresponderá al Delegado 
del Gobierno, quien ejercerá las competencias del Estado en esta materia bajo la 
dependencia funcional del Ministerio del Interior.

4. En relación con los servicios territoriales, los Delegados del Gobierno, para el ejercicio 
de las competencias recogidas en este artículo, podrán recabar de los titulares de dichos 
servicios toda la información relativa a su actividad, estructuras organizativas, recursos 
humanos, inventarios de bienes muebles e inmuebles o a cualquier otra materia o asunto 
que consideren oportuno al objeto de garantizar una gestión coordinada y eficaz de los 
servicios estatales en el territorio.

[ . . . ]
Sección 4.ª La estructura de las delegaciones del gobierno

Artículo 76.  Estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
1. La estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se fijará por Real 

Decreto del Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno, y 
contarán, en todo caso, con una Secretaría General, dependiente de los Delegados o, en su 
caso, de los Subdelegados del Gobierno, como órgano de gestión de los servicios comunes, 
y de la que dependerán los distintos servicios integrados en la misma, así como aquellos 
otros servicios y unidades que se determine en la relación de puestos de trabajo.

2. La integración de nuevos servicios territoriales o la desintegración de servicios 
territoriales ya integrados en las Delegaciones del Gobierno, se llevará a cabo mediante Real 
Decreto de Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno, y del 
Ministerio competente del área de actividad.

Artículo 77.  Asistencia jurídica y control económico financiero de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno.

La asistencia jurídica y las funciones de intervención y control económico financiero en 
relación con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se ejercerán por la Abogacía 
del Estado y la Intervención General de la Administración del Estado respectivamente, de 
acuerdo con su normativa específica.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

[ . . . ]
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§ 26

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10389

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 6.  Cooperación con las Comunidades Autónomas.

1. La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en las materias 
propias de esta ley, se realizará a través de la Conferencia Sectorial para asuntos de la 
Seguridad Nacional, todo ello sin perjuicio de las funciones asignadas al Consejo de 
Seguridad Nacional.

2. En particular, corresponderá a la Conferencia, como órgano de cooperación entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, el tratamiento y resolución con arreglo al principio de 
cooperación de aquellas cuestiones de interés común relacionadas con la Seguridad 
Nacional, como las siguientes:

a) Procedimientos técnicos para asegurar la recepción de la información sobre 
Seguridad Nacional de carácter general por parte de las Comunidades Autónomas, y la 
articulación de la información que éstas han de aportar al Estado.

b) Fórmulas de participación en los desarrollos normativos sobre Seguridad Nacional, 
mediante procedimientos internos que faciliten la aplicación de las actuaciones de la política 
de Seguridad Nacional, así como en la elaboración de los instrumentos de planificación que 
se prevea utilizar.

c) Problemas planteados en la ejecución de la política de Seguridad Nacional y el marco 
de las respectivas competencias estatutarias autonómicas.

3. La participación de las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla en los 
asuntos relacionados con la Seguridad Nacional también se articulará en la Conferencia, 
formando parte de la misma un representante de cada una de ellas.

4. Para su adecuado funcionamiento, la Conferencia elaborará un Reglamento interno. 
Los acuerdos de la Conferencia se adoptarán conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y su Reglamento interno.

[ . . . ]
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§ 27

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

[ . . . ]
TÍTULO III

Relaciones interadministrativas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Deber de colaboración

Artículo 141.  Deber de colaboración entre las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas deberán:
a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.
b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses 

públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las otras 
Administraciones.

c) Facilitar a las otras Administraciones la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias o que sea necesaria para que 
los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

d) Prestar, en el ámbito propio, la asistencia que las otras Administraciones pudieran 
solicitar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

e) Cumplir con las obligaciones concretas derivadas del deber de colaboración y las 
restantes que se establezcan normativamente.

2. La asistencia y colaboración requerida sólo podrá negarse cuando el organismo 
público o la entidad del que se solicita no esté facultado para prestarla de acuerdo con lo 
previsto en su normativa específica, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, 
de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al 
cumplimiento de sus propias funciones o cuando la información solicitada tenga carácter 
confidencial o reservado. La negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente a 
la Administración solicitante.

3. La Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas y las de 
las Entidades Locales deberán colaborar y auxiliarse para la ejecución de sus actos que 
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hayan de realizarse o tengan efectos fuera de sus respectivos ámbitos territoriales. Los 
posibles costes que pueda generar el deber de colaboración podrán ser repercutidos cuando 
así se acuerde.

Artículo 142.  Técnicas de colaboración.
Las obligaciones que se derivan del deber de colaboración se harán efectivas a través 

de las siguientes técnicas:
a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que se hallen a 

disposición del organismo público o la entidad al que se dirige la solicitud y que la 
Administración solicitante precise disponer para el ejercicio de sus competencias.

b) La colaboración a fin de proporcionar la inclusión en un sistema integrado de 
información de las respectivas áreas personalizadas o carpetas ciudadanas, o determinadas 
funcionalidades de las mismas, de forma que el interesado pueda acceder a sus contenidos, 
notificaciones o funcionalidades mediante procedimientos seguros que garanticen la 
integridad y confidencialidad de los datos de carácter personal, independientemente de cuál 
haya sido el punto de acceso.

c) El desarrollo de la Plataforma Digital de Colaboración entre las Administraciones 
Públicas como instrumento destinado a facilitar las relaciones y el soporte electrónico de los 
órganos integrantes del sistema de Conferencias Sectoriales y en general de los órganos de 
cooperación, así como de otras de plataformas comunes para el intercambio de datos en el 
ámbito de todas las administraciones públicas.

d) La creación y mantenimiento de sistemas integrados de información administrativa 
con el fin de disponer de datos actualizados, completos y permanentes referentes a los 
diferentes ámbitos de actividad administrativa en todo el territorio nacional.

e) El deber de asistencia y auxilio, para atender las solicitudes formuladas por otras 
Administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias, en especial cuando los 
efectos de su actividad administrativa se extiendan fuera de su ámbito territorial.

f) Cualquier otra prevista en una Ley.

CAPÍTULO III
Relaciones de cooperación

[ . . . ]
Sección 2.ª Técnicas orgánicas de cooperación

[ . . . ]
Artículo 146.  Conferencia de Presidentes.

1. La Conferencia de Presidentes es un órgano de cooperación multilateral entre el 
Gobierno de la Nación y los respectivos Gobiernos de las Comunidades Autónomas y está 
formada por el Presidente del Gobierno, que la preside, y por los Presidentes de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. La Conferencia de Presidentes tiene por objeto la deliberación de asuntos y la 
adopción de acuerdos de interés para el Estado y las Comunidades Autónomas, estando 
asistida para la preparación de sus reuniones por un Comité preparatorio del que forman 
parte un Ministro del Gobierno, que lo preside, y un Consejero de cada Comunidad 
Autónoma.

Artículo 147.  Conferencias Sectoriales.
1. La Conferencia Sectorial es un órgano de cooperación, de composición multilateral y 

ámbito sectorial determinado, que reúne, como Presidente, al miembro del Gobierno que, en 
representación de la Administración General del Estado, resulte competente por razón de la 
materia, y a los correspondientes miembros de los Consejos de Gobierno, en representación 
de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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2. Las Conferencias Sectoriales, u órganos sometidos a su régimen jurídico con otra 
denominación, habrán de inscribirse en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación para su válida constitución.

3. Cada Conferencia Sectorial dispondrá de un reglamento de organización y 
funcionamiento interno aprobado por sus miembros.

Artículo 148.  Funciones de las Conferencias Sectoriales.
1. Las Conferencias Sectoriales pueden ejercer funciones consultivas, decisorias o de 

coordinación orientadas a alcanzar acuerdos sobre materias comunes.
2. En particular, las Conferencias Sectoriales ejercerán, entre otras, las siguientes 

funciones:
a) Ser informadas sobre los anteproyectos de leyes y los proyectos de reglamentos del 

Gobierno de la Nación o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
cuando afecten de manera directa al ámbito competencial de las otras Administraciones 
Públicas o cuando así esté previsto en la normativa sectorial aplicable, bien a través de su 
pleno o bien a través de la comisión o el grupo de trabajo mandatado al efecto.

b) Establecer planes específicos de cooperación entre Comunidades Autónomas en la 
materia sectorial correspondiente, procurando la supresión de duplicidades, y la consecución 
de una mejor eficiencia de los servicios públicos.

c) Intercambiar información sobre las actuaciones programadas por las distintas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de sus competencias, y que puedan afectar a las 
otras Administraciones.

d) Establecer mecanismos de intercambio de información, especialmente de contenido 
estadístico.

e) Acordar la organización interna de la Conferencia Sectorial y de su método de trabajo.
f) Fijar los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los 

créditos presupuestarios, así como su distribución al comienzo del ejercicio económico, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 149.  Convocatoria de las reuniones de las Conferencias Sectoriales.
1. Corresponde al Ministro que presida la Conferencia Sectorial acordar la convocatoria 

de las reuniones por iniciativa propia, al menos una vez al año, o cuando lo soliciten, al 
menos, la tercera parte de sus miembros. En este último caso, la solicitud deberá incluir la 
propuesta de orden del día.

2. La convocatoria, que deberá acompañarse de los documentos necesarios con la 
suficiente antelación, deberá contener el orden del día previsto para cada sesión, sin que 
puedan examinarse asuntos que no figuren en el mismo, salvo que todos los miembros de la 
Conferencia Sectorial manifiesten su conformidad. El orden del día de cada reunión será 
propuesto por el Presidente y deberá especificar el carácter consultivo, decisorio o de 
coordinación de cada uno de los asuntos a tratar.

3. Cuando la conferencia sectorial hubiera de reunirse con el objeto exclusivo de 
informar un proyecto normativo, la convocatoria, la constitución y adopción de acuerdos 
podrá efectuarse por medios electrónicos, telefónicos o audiovisuales, que garanticen la 
intercomunicación entre ellos y la unidad de acto, tales como la videoconferencia o el correo 
electrónico, entendiéndose los acuerdos adoptados en el lugar donde esté la presidencia, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de funcionamiento interno 
de la conferencia sectorial.

De conformidad con lo previsto en este apartado la elaboración y remisión de actas 
podrá realizarse a través de medios electrónicos.

Artículo 150.  Secretaría de las Conferencias Sectoriales.
1. Cada Conferencia Sectorial tendrá un secretario que será designado por el Presidente 

de la Conferencia Sectorial.
2. Corresponde al secretario de la Conferencia Sectorial, al menos, las siguientes 

funciones:
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a) Preparar las reuniones y asistir a ellas con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Conferencia Sectorial por orden del 

Presidente.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros de la Conferencia Sectorial y, por 

tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, recomendaciones y acuerdos aprobados y 

custodiar la documentación generada con motivo de la celebración de sus reuniones.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario.

Artículo 151.  Clases de decisiones de la Conferencia Sectorial.
1. La adopción de decisiones requerirá la previa votación de los miembros de la 

Conferencia Sectorial. Esta votación se producirá por la representación que cada 
Administración Pública tenga y no por los distintos miembros de cada una de ellas.

2. Las decisiones que adopte la Conferencia Sectorial podrán revestir la forma de:
a) Acuerdo: supone un compromiso de actuación en el ejercicio de las respectivas 

competencias. Son de obligado cumplimiento y directamente exigibles de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, salvo para quienes hayan votado en contra mientras no decidan suscribirlos 
con posterioridad. El acuerdo será certificado en acta.

Cuando la Administración General del Estado ejerza funciones de coordinación, de 
acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias del ámbito material 
respectivo, el Acuerdo que se adopte en la Conferencia Sectorial, y en el que se incluirán los 
votos particulares que se hayan formulado, será de obligado cumplimiento para todas las 
Administraciones Públicas integrantes de la Conferencia Sectorial, con independencia del 
sentido de su voto, siendo exigibles conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio. El acuerdo será certificado en acta.

Las Conferencias Sectoriales podrán adoptar planes conjuntos, de carácter multilateral, 
entre la Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas, para 
comprometer actuaciones conjuntas para la consecución de los objetivos comunes, que 
tendrán la naturaleza de Acuerdo de la conferencia sectorial y se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El acuerdo aprobatorio de los planes deberá especificar, según su naturaleza, los 
siguientes elementos, de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria:

1.º Los objetivos de interés común a cumplir.
2.º Las actuaciones a desarrollar por cada Administración.
3.º Las aportaciones de medios personales y materiales de cada Administración.
4.º Los compromisos de aportación de recursos financieros.
5.º La duración, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y modificación.
b) Recomendación: tiene como finalidad expresar la opinión de la Conferencia Sectorial 

sobre un asunto que se somete a su consulta. Los miembros de la Conferencia Sectorial se 
comprometen a orientar su actuación en esa materia de conformidad con lo previsto en la 
Recomendación salvo quienes hayan votado en contra mientras no decidan suscribirla con 
posterioridad. Si algún miembro se aparta de la Recomendación, deberá motivarlo e 
incorporar dicha justificación en el correspondiente expediente.

Artículo 152.  Comisiones Sectoriales y Grupos de trabajo.
1. La Comisión Sectorial es el órgano de trabajo y apoyo de carácter general de la 

Conferencia Sectorial, estando constituida por el Secretario de Estado u órgano superior de 
la Administración General del Estado designado al efecto por el Ministro correspondiente, 
que la presidirá, y un representante de cada Comunidad Autónoma, así como un 
representante de la Ciudad de Ceuta y de la Ciudad Melilla. El ejercicio de las funciones 
propias de la secretaría de la Comisión Sectorial corresponderá a un funcionario del 
Ministerio correspondiente.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 27  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público [parcial]

– 136 –



Si así se prevé en el reglamento interno de funcionamiento de la Conferencia Sectorial, 
las comisiones sectoriales y grupos de trabajo podrán funcionar de forma electrónica o por 
medios telefónicos o audiovisuales, que garanticen la intercomunicación entre ellos y la 
unidad de acto, tales como la videoconferencia o el correo electrónico, entendiendo los 
acuerdos adoptados en el lugar donde esté la presidencia, de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca en el reglamento de funcionamiento interno de la Conferencia Sectorial.

2. La Comisión Sectorial ejercerá las siguientes funciones:
a) La preparación de las reuniones de la Conferencia Sectorial, para lo que tratará los 

asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria.
b) El seguimiento de los acuerdos adoptados por la Conferencia Sectorial.
c) El seguimiento y evaluación de los Grupos de trabajo constituidos.
d) Cualquier otra que le encomiende la Conferencia Sectorial.
3. Las Conferencias Sectoriales podrán crear Grupos de trabajo, de carácter permanente 

o temporal, formados por Directores Generales, Subdirectores Generales o equivalentes de 
las diferentes Administraciones Públicas que formen parte de dicha Conferencia, para llevar 
a cabo las tareas técnicas que les asigne la Conferencia Sectorial o la Comisión Sectorial. A 
estos grupos de trabajo podrán ser invitados expertos de reconocido prestigio en la materia a 
tratar.

El director del Grupo de trabajo, que será un representante de la Administración General 
del Estado, podrá solicitar con el voto favorable de la mayoría de sus miembros, la 
participación en el mismo de las organizaciones representativas de intereses afectados, con 
el fin de recabar propuestas o formular consultas.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Relaciones electrónicas entre las Administraciones

Artículo 155.  Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su 
normativa de desarrollo, cada Administración deberá facilitar el acceso de las restantes 
Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder, 
especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios para 
acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad.

2. En ningún caso podrá procederse a un tratamiento ulterior de los datos para fines 
incompatibles con el fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679, no se 
considerará incompatible con los fines iniciales el tratamiento ulterior de los datos personales 
con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica o fines 
estadísticos.

3. Fuera del caso previsto en el apartado anterior y siempre que las leyes especiales 
aplicables a los respectivos tratamientos no prohíban expresamente el tratamiento ulterior de 
los datos para una finalidad distinta, cuando la Administración Pública cesionaria de los 
datos pretenda el tratamiento ulterior de los mismos para una finalidad que estime 
compatible con el fin inicial, deberá comunicarlo previamente a la Administración Pública 
cedente a los efectos de que esta pueda comprobar dicha compatibilidad. La Administración 
Pública cedente podrá, en el plazo de diez días oponerse motivadamente. Cuando la 
Administración cedente sea la Administración General del Estado podrá en este supuesto, 
excepcionalmente y de forma motivada, suspender la transmisión de datos por razones de 
seguridad nacional de forma cautelar por el tiempo estrictamente indispensable para su 
preservación. En tanto que la Administración Pública cedente no comunique su decisión a la 
cesionaria esta no podrá emplear los datos para la nueva finalidad pretendida.
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Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos en que el tratamiento 
para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos personales esté previsto en 
una norma con rango de ley de conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimoprimera.  Órganos Colegiados de Gobierno.

Las disposiciones previstas en esta Ley relativas a los órganos colegiados no serán de 
aplicación a los órganos Colegiados del Gobierno de la Nación, los órganos colegiados de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y los órganos colegiados de gobierno de las 
Entidades Locales.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

[ . . . ]
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§ 28

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1986
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1986-6859

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la colaboración y coordinación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los órganos de coordinación

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Para garantizar la coordinación entre las políticas de seguridad pública del Estado y 

de las Comunidades Autónomas se crea el Consejo de Política de Seguridad, que estará 
presidido por el Ministro del Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación 
de las Comunidades Autónomas y por un número igual de representantes del Estado 
designados por el Gobierno de la Nación.

2. El Consejo de Política de Seguridad ejercerá las siguientes competencias:
– Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad y de infraestructura 

policial.
– Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y sus 

modificaciones. El Consejo podrá establecer el número máximo de los efectivos de las 
plantillas.

– Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general.
– Informar las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas, en relación con 

sus propios Cuerpos de Policía, así como la de creación de éstos.
– Informar los convenios de cooperación, en materia de seguridad entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas.
– Las demás que le atribuya la legislación vigente.
3. Para su adecuado funcionamiento el Consejo de Política de Seguridad elaborará un 

Reglamento de régimen interior que será aprobado por el mismo.
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Artículo cuarenta y nueve.  
1. Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de Expertos 

integrado por ocho representantes, cuatro del Estado y cuatro de las Comunidades 
Autónomas, designados estos últimos anualmente por los miembros del Consejo de Política 
de Seguridad que representen a las Comunidades Autónomas. Dicho Comité tendrá la 
misión de asesorar técnicamente a aquél y preparar los asuntos que posteriormente vayan a 
ser debatidos en el Pleno del mismo y con carácter específico:

– Elaborar y proponer fórmulas de coordinación.
– Preparar acuerdos de cooperación.
– Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las Policías.
– Elaborar planes de actuación conjunta.
2. El Reglamento de régimen interior del Consejo de Política de Seguridad determinará 

las normas de composición y funcionamiento del Comité de Expertos.

Artículo cincuenta.  
1. En las Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios podrá 

constituirse una Junta de Seguridad, integrada por igual número de representantes del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, con la misión de coordinar la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad 
Autónoma, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La Junta de Seguridad será el órgano competente para resolver las incidencias que 
pudieran surgir en la colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad Autónoma a tal efecto, 
las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles 
deberán informar periódicamente a dicha Junta acerca de las deficiencias que se observen 
en la coordinación, mutuo auxilio e información recíproca entre aquéllos, indicando las 
medidas oportunas para corregir los problemas suscitados.

[ . . . ]
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§ 29

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.

La Administración General del Estado y las demás administraciones públicas con 
competencias en materia de seguridad ciudadana se regirán, en sus relaciones, por los 
principios de cooperación y lealtad institucional, facilitándose la información de acuerdo con 
la legislación vigente y la asistencia técnica necesarias en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, y, cuando fuese preciso, coordinando las acciones destinadas a garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

[ . . . ]
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§ 30

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2006-13087

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Las materias de las competencias

[ . . . ]
Artículo 164.  Seguridad pública.

1. Corresponde a la Generalitat, en materia de seguridad pública, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal:

a) La planificación y regulación del sistema de seguridad pública de Cataluña y la 
ordenación de las policías locales.

b) La creación y la organización de la Policía de la Generalitat-Mossos d´Esquadra.
c) El control y la vigilancia del tráfico.
2. Corresponde a la Generalitat el mando supremo de la Policía de la Generalitat-Mossos 

d´Esquadra y la coordinación de la actuación de las policías locales.
3. Corresponde a la Generalitat, en el marco de la legislación estatal sobre seguridad, las 

facultades ejecutivas que le atribuya el Estado y en todo caso:
a) Las funciones gubernativas sobre el ejercicio de los derechos de reunión y 

manifestación.
b) El cumplimiento de las disposiciones para la conservación de la naturaleza, del medio 

ambiente y de los recursos hidrológicos.
4. La Generalitat participa, mediante una Junta de Seguridad de composición paritaria 

entre la Generalitat y el Estado y presidida por el Presidente de la Generalitat, en la 
coordinación de las políticas de seguridad y de la actividad de los cuerpos policiales del 
Estado y de Cataluña, así como en el intercambio de información en el ámbito internacional y 
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en las relaciones de colaboración y auxilio con las autoridades policiales de otros países. La 
Generalitat, de acuerdo con el Estado, estará presente en los grupos de trabajo de 
colaboración con las policías de otros países en que participe el Estado.

5. La Policía de la Generalitat-Mossos d'Esquadra tiene como ámbito de actuación el 
conjunto del territorio de Cataluña y ejerce todas las funciones propias de un cuerpo de 
policía, en los siguientes ámbitos:

a) La seguridad ciudadana y el orden público.
b) La policía administrativa, que incluye la que deriva de la normativa estatal.
c) La policía judicial y la investigación criminal, incluidas las diversas formas de crimen 

organizado y terrorismo, en los términos establecidos por las leyes.

[ . . . ]
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§ 31

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

[ . . . ]
TÍTULO III

Relaciones interadministrativas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Deber de colaboración

Artículo 141.  Deber de colaboración entre las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas deberán:
a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.
b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses 

públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las otras 
Administraciones.

c) Facilitar a las otras Administraciones la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias o que sea necesaria para que 
los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

d) Prestar, en el ámbito propio, la asistencia que las otras Administraciones pudieran 
solicitar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

e) Cumplir con las obligaciones concretas derivadas del deber de colaboración y las 
restantes que se establezcan normativamente.

2. La asistencia y colaboración requerida sólo podrá negarse cuando el organismo 
público o la entidad del que se solicita no esté facultado para prestarla de acuerdo con lo 
previsto en su normativa específica, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, 
de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al 
cumplimiento de sus propias funciones o cuando la información solicitada tenga carácter 
confidencial o reservado. La negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente a 
la Administración solicitante.

3. La Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas y las de 
las Entidades Locales deberán colaborar y auxiliarse para la ejecución de sus actos que 
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hayan de realizarse o tengan efectos fuera de sus respectivos ámbitos territoriales. Los 
posibles costes que pueda generar el deber de colaboración podrán ser repercutidos cuando 
así se acuerde.

Artículo 142.  Técnicas de colaboración.
Las obligaciones que se derivan del deber de colaboración se harán efectivas a través 

de las siguientes técnicas:
a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que se hallen a 

disposición del organismo público o la entidad al que se dirige la solicitud y que la 
Administración solicitante precise disponer para el ejercicio de sus competencias.

b) La colaboración a fin de proporcionar la inclusión en un sistema integrado de 
información de las respectivas áreas personalizadas o carpetas ciudadanas, o determinadas 
funcionalidades de las mismas, de forma que el interesado pueda acceder a sus contenidos, 
notificaciones o funcionalidades mediante procedimientos seguros que garanticen la 
integridad y confidencialidad de los datos de carácter personal, independientemente de cuál 
haya sido el punto de acceso.

c) El desarrollo de la Plataforma Digital de Colaboración entre las Administraciones 
Públicas como instrumento destinado a facilitar las relaciones y el soporte electrónico de los 
órganos integrantes del sistema de Conferencias Sectoriales y en general de los órganos de 
cooperación, así como de otras de plataformas comunes para el intercambio de datos en el 
ámbito de todas las administraciones públicas.

d) La creación y mantenimiento de sistemas integrados de información administrativa 
con el fin de disponer de datos actualizados, completos y permanentes referentes a los 
diferentes ámbitos de actividad administrativa en todo el territorio nacional.

e) El deber de asistencia y auxilio, para atender las solicitudes formuladas por otras 
Administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias, en especial cuando los 
efectos de su actividad administrativa se extiendan fuera de su ámbito territorial.

f) Cualquier otra prevista en una Ley.

CAPÍTULO III
Relaciones de cooperación

[ . . . ]
Sección 2.ª Técnicas orgánicas de cooperación

[ . . . ]
Artículo 154.  Comisiones Territoriales de Coordinación.

1. Cuando la proximidad territorial o la concurrencia de funciones administrativas así lo 
requiera, podrán crearse Comisiones Territoriales de Coordinación, de composición 
multilateral, entre Administraciones cuyos territorios sean coincidentes o limítrofes, para 
mejorar la coordinación de la prestación de servicios, prevenir duplicidades y mejorar la 
eficiencia y calidad de los servicios. En función de las Administraciones afectadas por razón 
de la materia, estas Comisiones podrán estar formadas por:

a) Representantes de la Administración General del Estado y representantes de las 
Entidades Locales.

b) Representantes de las Comunidades Autónomas y representantes de las Entidades 
locales.

c) Representantes de la Administración General del Estado, representantes de las 
Comunidades Autónomas y representantes de las Entidades Locales.

2. Las decisiones adoptadas por las Comisiones Territoriales de Cooperación revestirán 
la forma de Acuerdos, que serán certificados en acta y serán de obligado cumplimiento para 
las Administraciones que lo suscriban y exigibles conforme a lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.
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3. El régimen de las convocatorias y la secretaría será el mismo que el establecido para 
las Conferencias Sectoriales en los artículos 149 y 150, salvo la regla prevista sobre quién 
debe ejercer las funciones de secretario, que se designará según su reglamento interno de 
funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Relaciones electrónicas entre las Administraciones

Artículo 155.  Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su 
normativa de desarrollo, cada Administración deberá facilitar el acceso de las restantes 
Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder, 
especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios para 
acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad.

2. En ningún caso podrá procederse a un tratamiento ulterior de los datos para fines 
incompatibles con el fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679, no se 
considerará incompatible con los fines iniciales el tratamiento ulterior de los datos personales 
con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica o fines 
estadísticos.

3. Fuera del caso previsto en el apartado anterior y siempre que las leyes especiales 
aplicables a los respectivos tratamientos no prohíban expresamente el tratamiento ulterior de 
los datos para una finalidad distinta, cuando la Administración Pública cesionaria de los 
datos pretenda el tratamiento ulterior de los mismos para una finalidad que estime 
compatible con el fin inicial, deberá comunicarlo previamente a la Administración Pública 
cedente a los efectos de que esta pueda comprobar dicha compatibilidad. La Administración 
Pública cedente podrá, en el plazo de diez días oponerse motivadamente. Cuando la 
Administración cedente sea la Administración General del Estado podrá en este supuesto, 
excepcionalmente y de forma motivada, suspender la transmisión de datos por razones de 
seguridad nacional de forma cautelar por el tiempo estrictamente indispensable para su 
preservación. En tanto que la Administración Pública cedente no comunique su decisión a la 
cesionaria esta no podrá emplear los datos para la nueva finalidad pretendida.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos en que el tratamiento 
para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos personales esté previsto en 
una norma con rango de ley de conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimoprimera.  Órganos Colegiados de Gobierno.

Las disposiciones previstas en esta Ley relativas a los órganos colegiados no serán de 
aplicación a los órganos Colegiados del Gobierno de la Nación, los órganos colegiados de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y los órganos colegiados de gobierno de las 
Entidades Locales.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1985-5392

[ . . . ]
Disposición adicional décima.  Policías locales.

En el marco de lo dispuesto en las Leyes Orgánicas 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial ; 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ; 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y en las disposiciones legales 
reguladoras del régimen local, se potenciará la participación de los Cuerpos de policía local 
en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de proximidad, así como en el 
ejercicio de las funciones de policía judicial, a cuyos efectos, por el Gobierno de la Nación, 
se promoverán las actuaciones necesarias para la elaboración de una norma que defina y 
concrete el ámbito material de dicha participación.

[ . . . ]
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§ 33

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1986
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1986-6859

[ . . . ]
TÍTULO V

De las Policías Locales

[ . . . ]
Artículo cincuenta y cuatro.  

1. En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio, podrá constituirse una Junta 
Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y 
procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en su ámbito territorial.

2. La constitución de dichas Juntas y su composición se determinará 
reglamentariamente. La presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus 
sesiones el Gobernador civil de la provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida 
con éste.

[ . . . ]

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD 
NACIONAL

– 149 –



§ 34

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.

La Administración General del Estado y las demás administraciones públicas con 
competencias en materia de seguridad ciudadana se regirán, en sus relaciones, por los 
principios de cooperación y lealtad institucional, facilitándose la información de acuerdo con 
la legislación vigente y la asistencia técnica necesarias en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, y, cuando fuese preciso, coordinando las acciones destinadas a garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

[ . . . ]
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§ 35

Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 229, de 21 de septiembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-14479

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, proclama 
como bien jurídico a proteger la seguridad pública, cuya competencia corresponde en 
exclusiva al Estado y su mantenimiento al Gobierno de la Nación, con la participación de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales en los términos fijados por sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en el marco de la citada Ley Orgánica.

Esta tarea finalista exige la acción concertada de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
su conjunto, tanto de las dependientes del Estado, como de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales; acción que debe efectuarse a través de los órganos de 
coordinación operativa que a tal efecto se establecen en la propia Ley Orgánica.

Uno de tales órganos de coordinación, que ha venido demostrando su utilidad en la 
búsqueda de fórmulas realistas de colaboración policial con incidencia favorable en la 
seguridad pública, es la Junta Local de Seguridad, creada por el artículo 54.1 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, instrumento de coordinación que, sentada sobre el 
elemento de la territorialidad del municipio, constituye un mecanismo capaz de fijar medios y 
sistemas de relación al objeto de lograr cierta homogeneidad y hacer factible actuaciones 
conjuntas, de colaboración mutua y de cooperación recíproca.

Las Juntas Locales de Seguridad constituyen, a la vez, no sólo los órganos de 
coordinación operativa, sino también informativa, facilitando cauces de canalización que 
permitan la colaboración de los sectores sociales e institucionales afectados en la correcta 
planificación de la seguridad pública, lo que redunda, sin duda, en un mayor acercamiento 
entre la sociedad y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, consecuentemente, en una mejor 
protección por éstas del libre ejercicio de los derechos y libertades públicas reconocidos 
constitucionalmente.

Por otra parte, teniendo en cuenta la complejidad orgánica y densidad demográfica de 
algunos municipios, así como, los cambios sociológicos experimentados en la vida urbana, 
se estima necesario establecer el marco legal adecuado que posibilite la constitución de las 
Juntas de Seguridad de Distrito o equivalentes, como órganos dependientes de las Juntas 
Locales de Seguridad y con objetivos concurrentes, aunque limitados al ámbito territorial y 
sectorial que se determine dentro del propio municipio.

La madurez alcanzada en el funcionamiento regular de las Juntas Locales de Seguridad 
al amparo de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, así como la experiencia adquirida 
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desde entonces, aconsejan hacer uso de la habilitación conferida por el artículo 54.2 de la 
citada norma y establecer su marco jurídico.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra 
de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de septiembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad, a que se refiere 

el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta norma no se aplicará a las Comunidades Autónomas con Cuerpo 

de Policía propio, con competencia para la protección de las personas y bienes y para el 
mantenimiento del orden público, ni a los municipios con regulación especial reflejada en ley 
estatal o autonómica.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS JUNTAS LOCALES DE 
SEGURIDAD

CAPÍTULO I
Juntas Locales de Seguridad

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento determinar la constitución, composición, 

competencias y funcionamiento de las Juntas Locales de Seguridad, previstas en el artículo 
54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  Concepto.
Las Juntas Locales de Seguridad son órganos colegiados para facilitar la cooperación y 

la coordinación, en el ámbito territorial del municipio, de las Administraciones Públicas en 
materia de seguridad, asegurando de forma específica la cooperación y la coordinación 
operativa de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que intervienen en el término municipal.

Artículo 3.  Constitución.
1. Las Juntas Locales de Seguridad podrán constituirse en aquellos municipios o 

agrupaciones de municipios que tengan Cuerpo de Policía propio.
2. Su constitución se llevará a cabo mediante Acuerdo del Alcalde del Municipio y del 

Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, por delegación de éste, 
del Subdelegado del Gobierno en la provincia, a iniciativa de cualquiera de dichas 
Autoridades, formalizándose al efecto el Acta de constitución correspondiente.
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3. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local podrá constituirse, de 
mutuo acuerdo entre la Administración General del Estado y el respectivo Ayuntamiento, una 
Comisión Local de Seguridad, para analizar y evaluar la situación de la seguridad ciudadana 
en el municipio y promover las actuaciones que se consideren necesarias para prevenir la 
delincuencia y mejorar la seguridad y la convivencia.

4. El acta de constitución deberá contener, al menos, la denominación y sede de la 
Junta, su ámbito territorial de competencia, que será el del término municipal, y su 
composición

Artículo 4.  Competencias.
Las Juntas Locales de Seguridad, desempeñarán las siguientes competencias:
a) Establecer las formas y procedimientos necesarios para lograr una coordinación y 

cooperación eficaz entre los distintos Cuerpos de Seguridad que ejercen sus funciones y 
competencias en el ámbito territorial del municipio.

b) Analizar y valorar la situación de la seguridad ciudadana en el municipio. En particular, 
conocer, analizar y valorar la evolución de la criminalidad y otros problemas que afecten al 
normal desarrollo de la convivencia en el término municipal.

c) Elaborar el Plan Local de Seguridad; e impulsar la elaboración de planes conjuntos de 
seguridad ciudadana y de seguridad vial para el ámbito municipal correspondiente, 
evaluando su ejecución y resultados. Dichos planes recogerán las formas y procedimientos 
de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad implicados, en el ámbito 
respectivo de cada uno.

d) Proponer las prioridades de actuación, las acciones conjuntas y las campañas de 
prevención que contribuyan a la mejora de la seguridad ciudadana y la seguridad vial.

e) Informar la propuesta de participación del Servicio de Policía Local con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en las funciones de policía judicial, de conformidad con la 
normativa vigente y con los Acuerdos de Colaboración suscritos entre el Ministerio del 
Interior y el respectivo municipio.

f) Evaluar y proponer la integración del Cuerpo de Policía Local en el Sistema Estatal de 
Bases de Datos Policiales, mediante la firma del correspondiente Protocolo entre el 
respectivo Ayuntamiento y el Ministerio del Interior.

g) Arbitrar fórmulas que garanticen el intercambio fluido de toda la información que 
pudiera ser relevante para la seguridad ciudadana y el normal desarrollo de la convivencia 
en el ámbito local, entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúan en el término 
municipal.

h) Acordar los planes específicos de colaboración y coordinación a desarrollar en el 
municipio con motivo de la celebración de eventos extraordinarios u otras situaciones que 
aconsejen la adopción de dispositivos especiales, con el objetivo de prevenir alteraciones del 
orden y garantizar la seguridad ciudadana.

i) Promover la cooperación con los distintos sectores sociales, organismos e instituciones 
con incidencia en la seguridad ciudadana del municipio. Para ello, analizará y valorará los 
trabajos realizados en el Consejo Local de Seguridad, así como la opinión de las diferentes 
entidades sociales sobre los problemas locales relacionados con la seguridad y la 
convivencia, a fin de integrar en la actuación pública las preocupaciones y opiniones del 
tejido social del municipio.

j) Conocer, en el ámbito de sus atribuciones, los conflictos e incidentes de competencia 
surgidos entre los Cuerpos de Seguridad del Estado y el respectivo Cuerpo de Policía Local.

k) Cooperar con los servicios de protección civil, en los términos que se establezcan en 
la legislación y en el planeamiento en materia de protección civil.

l) Efectuar el seguimiento de los acuerdos alcanzados, verificando su cumplimiento y 
evaluando sus resultados.

Artículo 5.  Composición.
1. Las Juntas Locales de Seguridad estarán integradas por los siguientes miembros:
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a) El Presidente. La Presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus 
sesiones el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o el Subdelegado del 
Gobierno en la Provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida con aquél.

b) Vocales de la Administración General del Estado:
El Jefe o Jefes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que ejerzan sus 

funciones en el ámbito territorial del Municipio.
Un representante de la Delegación del Gobierno en las Comunidades Autónomas 

uniprovinciales, o de la Subdelegación del Gobierno en el resto.
c) Vocales de la Administración Autonómica: Un representante a designar por la 

Consejería competente.
d) Vocales de la Administración Local: Tres representantes a designar por el Alcalde.
e) La Secretaría de la Junta Local la desempeñarán alternativamente, por periodos de un 

año, un funcionario del Ayuntamiento designado por el Alcalde, o de la Administración 
General del Estado, designado por el Delegado o Subdelegado del Gobierno, con voz pero 
sin voto.

2. En casos de ausencia justificada de cualquiera de los miembros de la Junta, asistirá a 
las reuniones con sus mismas atribuciones aquél que lo sustituya

3. Podrán también asistir a las reuniones de las Juntas Locales de Seguridad, sin 
participar en la adopción de acuerdos:

a) Previa notificación a la Presidencia.
Los superiores jerárquicos de los vocales miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad que formen parte de la Junta.
b) Previa invitación de la Presidencia, en razón de la especialidad de los asuntos a tratar 

en las sesiones de dicho órgano:
Otras autoridades, funcionarios o cualesquiera otra persona, que por sus funciones, 

conocimientos o capacidad técnica se estime necesario.
4. Las Comisiones Locales de Seguridad serán presididas por el Alcalde y copresididas 

por el Delegado o Subdelegado del Gobierno si concurre a su reunión, y se integrarán por 
las correspondientes representaciones de la respectiva Corporación Local, de la 
Administración Autonómica y del Estado.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
Las Juntas Locales de Seguridad podrán establecer o completar su propio reglamento de 

funcionamiento, con respeto a lo establecido en el presente Real Decreto, rigiéndose en lo 
no previsto en el mismo por la normativa para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 7.  Atribuciones del Presidente.
Corresponden al Alcalde, como Presidente de la Junta Local de Seguridad, las 

siguientes atribuciones:
a) Convocar las sesiones y fijar el orden del día, sin perjuicio de las propuestas que 

pueda recibir de cualquiera de los vocales. En concreto, vendrá obligado a incluir entre los 
asuntos a tratar las propuestas realizadas por los representantes estatales y de la 
Comunidad Autónoma.

b) Dirigir las intervenciones y moderar el debate, de manera compartida cuando asista a 
las reuniones el Delegado o el Subdelegado del Gobierno.

Artículo 8.  Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario de la Junta Local de Seguridad el desempeño de las 

siguientes funciones:
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a) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente de la Junta, así 
como otras comunicaciones a sus miembros.

b) Redactar las actas de cada sesión y expedir certificados de los acuerdos adoptados.
c) Custodiar la documentación de la Junta y cualquier otra función inherente a la 

condición de Secretario, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 9.  Convocatorias y celebración de sesiones.
1. Las Juntas Locales de Seguridad se reunirán en sesión ordinaria al menos una vez al 

semestre.
2. Cuando las necesidades lo aconsejen, podrán reunirse en sesión extraordinaria, 

previa convocatoria de la Presidencia, a iniciativa de ésta o de cualquiera de los vocales.
3. Las convocatorias de las reuniones serán efectuadas por acuerdo de la Presidencia, 

acompañadas del orden del día, fecha y lugar de la reunión, debiendo notificarse con diez 
días de antelación, como mínimo, las de carácter ordinario y con anticipación suficiente de, 
al menos, 48 horas, las extraordinarias.

4. El orden del día será fijado por acuerdo de la Presidencia con las propuestas 
efectuadas por los demás miembros de la Junta Local de Seguridad, formuladas con la 
suficiente antelación. Al mismo se acompañará copia de la documentación necesaria 
correspondiente a los distintos asuntos a tratar.

5. Para la celebración de las sesiones ordinarias o extraordinarias será necesaria la 
asistencia a la reunión del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes legalmente les 
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Artículo 10.  Adopción de acuerdos.
1. Las decisiones y acuerdos de la Junta Local de Seguridad se adoptarán por mayoría 

de sus miembros.
2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden 

del día, salvo que los miembros de la Junta acuerden por unanimidad su inclusión con 
carácter urgente.

3. De las reuniones que se celebren se levantará la correspondiente acta, que será 
firmada por los miembros de la Junta que hayan asistido a las mismas y cuyo contenido 
quedará reflejado en el correspondiente Libro de actas. El Secretario enviará copia de dicha 
acta al Presidente y a cada uno de los Vocales.

4. A los efectos de poder analizar y valorar los problemas que tienen una especial 
incidencia en la seguridad pública y en orden a la eficaz planificación de la misma en cada 
ámbito provincial, la Junta Local de Seguridad remitirá, una vez aprobada, copia del acta al 
Delegado del Gobierno o al Subdelegado respectivo.

Artículo 11.  Deberes de los miembros de la Junta.
Los miembros de la Junta Local de Seguridad tendrán los siguientes deberes:
a) Guardar reserva sobre el contenido de las deliberaciones.
b) Asistir a las reuniones de la Junta.
c) Colaborar y cooperar lealmente, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento 

de los acuerdos de la Junta.

Artículo 12.  Órganos de asesoramiento.
1. Como órganos de asesoramiento y de apoyo a la Junta Local de Seguridad podrán 

constituirse, Comisiones Técnicas, para el estudio de aquellos asuntos cuya naturaleza, 
especificidad o complejidad así lo aconsejen.

2. Su constitución deberá ser acordada por la propia Junta, a la que elevarán para su 
valoración, los informes, propuestas y sugerencias que emitan.

Artículo 13.  Participación ciudadana.
Con objeto de lograr la máxima participación ciudadana en la mejora de los niveles de 

seguridad pública, podrán constituirse Consejos Locales de Seguridad, a los cuales serán 
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invitados representantes de asociaciones ciudadanas, organizaciones empresariales, 
sindicatos y otras instituciones o sectores que conformen el tejido social.

Artículo 14.  Comisiones de Coordinación Policial.
1. La Junta Local de Seguridad podrá acordar la constitución de una Comisión de 

Coordinación Policial, dependiente funcionalmente de la misma e integrada por los Jefes 
inmediatos de los Cuerpos de Seguridad con competencia territorial en el término municipal.

2. La Comisión de Coordinación Policial tendrá la función de asegurar la coordinación y 
la ejecución operativa de las acciones conjuntas previstas en los Planes de Seguridad o en 
los programas operativos adoptados o acordados por la Junta Local de Seguridad, a quien 
corresponde supervisar su desarrollo y evaluar sus resultados.

CAPÍTULO II
Juntas de Seguridad de Distrito

Artículo 15.  Constitución.
En aquellos municipios en que sus peculiares características demográficas lo aconsejen 

y su organización municipal lo permita, las Juntas Locales de Seguridad, a propuesta de la 
Corporación Local, podrán acordar la constitución, bajo su dependencia, de Juntas de 
Seguridad de Distrito u órganos equivalentes.

Artículo 16.  Composición.
Las Juntas de Seguridad de Distrito u órganos equivalentes estarán compuestas por:
Presidente: El Concejal Presidente de la respectiva Junta Municipal de Distrito.
Vocales: Los Jefes de Unidades policiales con competencia territorial en el Distrito.
Secretario: Un funcionario de la Junta Municipal designado por el Presidente de la 

misma, con voz pero sin voto.

Artículo 17.  Funcionamiento de las Juntas de Seguridad de Distrito.
El régimen de funcionamiento de las Juntas de Seguridad de Distrito se ajustará, dentro 

de sus peculiaridades, a lo establecido en esta norma para las Juntas Locales de Seguridad.

Artículo 18.  Adopción de acuerdos.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, y serán ratificados por las Juntas Locales de 

Seguridad de las que dependan, para lo cual deberán remitirles copia del acta de cada 
sesión celebrada.

Artículo 19.  Competencias.
Ejercerán, dentro de su ámbito, aquellas competencias que les sean encomendadas por 

la Junta Local de Seguridad, entre las comprendidas en el artículo 4 del presente 
Reglamento, con la adecuación necesaria a su ámbito territorial de actuación.
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§ 36

Decreto Legislativo 1/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 153, de 6 de agosto de 2020
«BOE» núm. 220, de 15 de agosto de 2020
Última modificación: 22 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-9740

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado el siguiente Decreto Legislativo:

DECRETO LEGISLATIVO 1/2020, DE 22 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE POLICÍA DEL PAÍS VASCO

La disposición final primera de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la 
Ley de Policía del País Vasco, autoriza al Gobierno Vasco para elaborar y aprobar, a 
propuesta del departamento competente en materia de seguridad, en un plazo de doce 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de la citada norma, 
renumerando los artículos, capítulos y disposiciones que fuera necesario, adecuando las 
remisiones internas de las leyes, armonizando el lenguaje a las exigencias del lenguaje no 
sexista, y regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que deban ser refundidos.

De acuerdo con la citada habilitación, se ha procedido a elaborar este texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

Se ha procedido en primer lugar a recopilar las normas que han modificado la Ley de 
Policía del País Vasco al objeto de valorar las disposiciones recogidas con la finalidad de 
incorporar aquellas cuya aplicación está en vigor y que, por su contenido, deben formar parte 
de este texto refundido.

La Ley de Policía del País Vasco se ha modificado en cinco ocasiones, afectando a la 
mayoría del texto, pero además la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema 
de Seguridad Pública de Euskadi, desgajó de aquella buena parte de su contenido, mutando 
de facto su objeto y su ámbito, dado que aspectos tales como la Academia Vasca de Policía 
y Emergencias, la coordinación de las policías locales y otros contenidos comunes a la 
planificación y ordenación del sistema de seguridad pública pasaron a dicha norma, 
quedando la ley de policía del País Vasco circunscrita a lo singular de la organización policial 
y las especificidades del régimen estatutario de su personal.

La extracción de tales contenidos de la ley de policía afecta además a la estructura de la 
propia ley de policía, dado que obliga a repensar la escisión que ella operaba en cuanto a la 
regulación de la Policía local, disgregada entre el título I y el título V. Y más allá de lo 
referente a la Policía local dicho vaciamiento de contenidos deja la estructura interna de la 
ley de policía ciertamente desequilibrada en lo referente al título dedicado a la 
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Administración de la seguridad, además de requerida de armonización con los preceptos de 
la Ley 15/2012 con los que guarda correspondencia.

Todo lo cual obliga a ordenar y numerar de nuevo las normas preexistentes, 
procediendo, en su caso, a acomodar algunos preceptos en una ubicación sistemáticamente 
más acorde con sus contenidos.

La necesidad de armonización, regularización y aclaración también se advierte para la 
integración de normas que han podido aparecer en las leyes de modificación como 
disposiciones adicionales, transitorias o finales, pero que pueden tener vigencia actual.

En segundo lugar, se actualiza y revisa el vocabulario utilizado, incluidas cuestiones 
gramaticales, al mismo tiempo que se realice una exhaustiva labor para unificar el uso de 
ciertos términos que se venían usando a lo largo del texto de manera diferente, al objeto de 
dotarlo de la necesaria cohesión interna. Se unifican las denominaciones departamentales, 
normalizar el lenguaje no sexista y la obsolescencia terminológica de la versión en euskera.

Además, entre las mejoras técnicas posibles se deben señalar los cambios realizados en 
el modo en que se ordena el articulado, algunos de ellos con un contenido denso y largo 
resultado de las numerosas modificaciones por las que se ha visto afectado. En este sentido, 
se pueden dividir algunos preceptos extensos en varios artículos.

En consonancia, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos y, por lo tanto, 
las remisiones y concordancias entre ellos, e igualmente se han introducido los cambios 
requeridos para la regularización, aclaración y armonización de textos legales, teniendo 
presente que la capacidad de innovación a través de este texto refundido solo se puede 
limitar a tales puestos, por cuanto la autorización al Gobierno no se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único.

En su virtud, a propuesta de la consejera de Seguridad, de acuerdo con la Comisión 
Jurídica Asesora de Euskadi, y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en 
su sesión celebrada el día 30 de junio de 2020, dispongo:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición adicional.  Referencias normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 4/1992, de 17 de 

julio, de Policía del País Vasco, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado el texto articulado de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País 

Vasco, así como las leyes que lo han modificado.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

ANEXO AL DECRETO LEGISLATIVO 1/2020, DE 22 DE JULIO TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE POLICÍA DEL PAÍS VASCO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular el régimen de la Policía del País Vasco, su 

administración y el régimen específico del personal a su servicio dependiente de las 
Administraciones Públicas vascas.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en esta ley resulta de aplicación a la Policía del País Vasco integrada a 

los efectos de la esta ley por:
a) El Cuerpo de Policía de la Comunidad Autónoma de Euskadi o Ertzaintza, 

dependiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y
b) Los Cuerpos o servicios de Policía local dependientes de las entidades locales del 

País Vasco o Udaltzaingoa, salvo cuando la ley se refiera exclusivamente a la Ertzaintza y 
sin perjuicio de la normativa estatal básica que pudiera resultar de aplicación a estos 
funcionarios y funcionarias locales.

2. Los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza y de la Policía local se regirán 
supletoriamente, en lo que respecta a su régimen estatutario, por lo dispuesto en la 
legislación general de la Función Pública vasca.

3. Igualmente resulta de aplicación, en los términos que se expresa en la ley, a:
a) El régimen específico de la figura del auxiliar de Policía local y
b) El régimen específico de la figura del agente de movilidad.
4. En todo lo no previsto en esta ley, las actuaciones, servicios y prestaciones de la 

Policía del País Vasco se sujetan a lo dispuesto al efecto en la Ley 15/2012, de 28 de junio, 
de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi y a lo dispuesto en el 
ordenamiento relativo a la seguridad pública que les resulte de aplicación.

Artículo 3.  Misión.
La Policía del País Vasco tiene como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a cuyo efecto debe velar por pacífica 
convivencia y proteger las personas y sus bienes de acuerdo con la ley.

Artículo 4.  Orientación.
La política de la seguridad ciudadana de la Comunidad Autónoma del País Vasco se 

orientará al logro del bienestar social. A tal efecto, se coordinará con aquellas otras que 
desarrollen las distintas administraciones del País Vasco para dar respuesta a la 
marginación social, y atenderá a las demandas de los distintos agentes sociales.

TÍTULO I
Administración de la seguridad

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 5.  Autoridades en materia de seguridad.
Son autoridades en materia de seguridad en el ámbito de las atribuciones de esta 

Comunidad Autónoma las señaladas en el artículo 4 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de 
Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

Artículo 6.  Departamento competente en materia de seguridad.
1. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, de 

conformidad con los objetivos generales establecidos por el Gobierno, es el órgano 
responsable de la política de seguridad ciudadana de la Comunidad Autónoma.

2. Bajo el mando supremo del Gobierno, que lo ejerce a través del lehendakari, 
corresponde al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad la 
jefatura y superior dirección del Cuerpo de Policía Autónoma o Ertzaintza y sus servicios 
auxiliares, respecto de los que ejerce en particular las siguientes funciones:

a) La dirección, coordinación e inspección de los servicios.
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b) La planificación general y coordinación técnico-operativa de los planes.
c) La elaboración de los planes y proyectos de actuación económica, y la coordinación y 

ejecución de estos, excepto aquellos que correspondan al Consejo de Gobierno u otros 
órganos, de conformidad con la legislación vigente.

d) La elaboración de estudios generales relativos a organización, coordinación y 
desarrollo.

e) La aplicación y supervisión del régimen estatutario del personal funcionario de la 
Ertzaintza, con excepción de aquellas potestades que correspondan al Consejo de Gobierno 
o estén atribuidas a otros órganos en virtud de lo dispuesto en esta ley, y la determinación de 
la representación de la Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación con la 
representación del personal funcionario.

f) La gestión del personal adscrito a los servicios auxiliares de la Ertzaintza, de 
conformidad con los principios generales aplicables al conjunto de la función pública del País 
Vasco.

3. Corresponde al departamento competente en materia de seguridad la promoción de la 
coordinación de la Ertzaintza y sus servicios auxiliares con las policías locales, respetando 
en todo caso la autonomía orgánica y funcional de estas últimas

4. Las competencias previstas en el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de 
cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente, y su ejercicio corresponderá a los 
órganos del departamento conforme a lo previsto en su estructura orgánica.

Artículo 7.  Municipios.
Los municipios participan en el mantenimiento de la seguridad en los términos 

establecidos en esta ley, la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de 
Seguridad Pública de Euskadi y el resto del ordenamiento aplicable a los servicios de Policía 
local, correspondiéndoles al efecto la planificación, dirección y gestión de los servicios 
policiales locales.

Artículo 8.  Academia Vasca de Policía y Emergencias.
La Academia Vasca de Policía y Emergencias es la responsable de la capacitación 

profesional y, en su caso, selección, del personal de los Cuerpos y servicios de la Policía del 
País Vasco en los términos previstos en esta ley y en el título II de la Ley 15/2012, de 28 de 
junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

CAPÍTULO II
Consejo de la Ertzaintza

Artículo 9.  Naturaleza y composición.
1. Se crea el Consejo de la Ertzaintza como órgano paritario, de consulta y propuesta de 

la Ertzaintza.
2. El Consejo, bajo la presidencia de la persona titular del departamento competente en 

seguridad, estará integrado por cinco personas en representación de dicho departamento y 
otras cinco del personal funcionario del Cuerpo.

3. La designación y cese de las personas que representen al departamento competente 
en seguridad corresponderá a su titular.

4. Las personas que representen al personal funcionario se designarán mediante el 
sistema de audiencia electoral, atendiendo a lo dispuesto en este capítulo y a la normativa 
reglamentaria que se dicte en su desarrollo.

Artículo 10.  Funciones.
Corresponde al Consejo de la Ertzaintza:
a) Formular propuestas relativas a los criterios de aplicación en el desarrollo de los 

concursos para la provisión de puestos de trabajo.
b) Evacuar consultas en materias relativas al estatuto profesional.
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c) Participar en la elaboración de los programas de modernización de los métodos y 
técnicas de trabajo.

d) Informar las propuestas de resolución de los expedientes disciplinarios cuando se 
proponga la sanción de separación de servicio y en todos aquellos que se instruyan contra 
quienes fueran representantes o delegados sindicales a la fecha de la comisión de los 
hechos imputados. Igualmente ser oído en los expedientes de rehabilitación de funcionarios 
o funcionarias.

e) Informar, en el plazo máximo de un mes, los anteproyectos de ley y los proyectos de 
disposiciones generales que afecten a materias relativas al régimen estatutario.

f) Aprobar sus normas de organización y funcionamiento, que se ajustarán, en cuanto al 
régimen de acuerdos, a lo dispuesto para los órganos colegiados en la normativa vigente 
reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público.

g) Debatir y proponer medidas en relación a la política de personal en la Ertzaintza, y en 
especial en materia de sistemas de ingreso, relaciones de puestos de trabajo, promoción y 
carrera profesional, y aplicación de las retribuciones, así como informar sobre los criterios 
generales para la determinación de los complementos específicos y de productividad.

h) Conocer e informar cuantos asuntos sean sometidos a su consideración por 
cualquiera de sus miembros, en relación a materias propias de su competencia, y proponer 
las medidas que estime convenientes.

i) Ser informado periódicamente de la concesión de medallas al mérito policial al 
personal de la Ertzaintza y de los reconocimientos de ascenso honorífico previstos en el 
artículo 136. Así como ser oído en los expedientes de declaración de acto de servicio.

j) Emitir informes sobre las disposiciones reglamentarias para las que se regula el cuadro 
de incapacidades determinantes del pase a la situación de segunda actividad.

k) El ejercicio de aquellas otras funciones que le atribuyan las leyes y disposiciones 
generales.

Artículo 11.  Designación.
1. La designación y cese de las personas que representen al departamento del Gobierno 

Vasco competente en materia de seguridad corresponderá a su titular.
2. La designación de las personas que representen al personal funcionario 

corresponderá a las organizaciones sindicales que hubieran alcanzado representantes 
conforme a lo previsto en los artículos 119 y 120 de esta ley, en proporción a los votos 
obtenidos por cada una de ellas y atendiendo a las reglas establecidas en el apartado quinto 
del citado precepto. En todo caso, la designación deberá recaer entre quienes ostenten la 
condición de funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo y se hallen en situación de 
servicio activo o segunda actividad.

Artículo 12.  Cese.
1. Quienes ostenten la representación del personal funcionario perderán su condición por 

alguna de las siguientes causas:
a) Expiración del mandato, que lo será por el plazo de cuatro años. Ello no obstante, si al 

término de dicho plazo no hubiera tenido lugar la designación de nuevos o nuevas 
representantes, el mandato se entenderá prorrogado hasta tanto aquella se produzca.

b) Pérdida de la condición funcionarial.
c) Pasar a cualquier situación administrativa distinta de las de servicio activo y segunda 

actividad.
d) Fallecimiento.
e) Renuncia, que deberá ser expresa y formulada mediante escrito dirigido a la 

Presidencia del Consejo.
f) Remoción por la organización sindical que los hubiera designado. La remoción deberá 

ser expresa, formulándose mediante escrito dirigido a la Presidencia del Consejo.
2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la vacante se cubrirá por el 

candidato o candidata que designe la organización sindical a la que aquella corresponda. La 
persona sustituta lo será por el tiempo que reste del mandato.
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CAPÍTULO III
Mecanismos de control y transparencia

Artículo 13.  Mecanismos de control.
1. La Policía del País Vasco responde frente a la ciudadanía de la corrección y eficacia 

de sus actuaciones mediante los mecanismos previstos en la presente ley, además de los 
mecanismos de control jurisdiccional y de control parlamentario existentes para el conjunto 
de la actividad administrativa.

2. Las administraciones públicas a las que pertenezcan los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco implementarán procedimientos efectivos e imparciales de tratamiento de quejas 
e investigación de los casos relevantes de supuestas malas prácticas, que favorezcan la 
responsabilidad y que se basen en la comunicación y la comprensión entre la ciudadanía y la 
policía.

Sección 1.ª Sistema de tratamiento de quejas

Artículo 14.  Presentación de quejas.
1. La ciudadanía podrá presentar quejas sobre el funcionamiento de los servicios 

policiales en la Oficina de iniciativas ciudadanas para la mejora del sistema de seguridad 
pública-Ekinbide, regulada en el artículo 16 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación 
del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a los 
mecanismos de queja que existan en las administraciones locales para sus servicios.

2. Las quejas recibidas en Ekinbide relativas a servicios de las policías locales del País 
Vasco serán remitidas a las autoridades locales para su tramitación.

Artículo 15.  Métodos alternativos de resolución.
1. Podrán arbitrarse métodos alternativos de resolución de conflictos, tales como la 

mediación, cuando estos puedan proporcionar una satisfacción de forma más eficaz y 
siempre que las partes estén de acuerdo con ellos.

2. Tales métodos alternativos informales no procederán en casos de quejas relativas a 
conductas que puedan ser merecedoras de reproche penal o disciplinario.

Artículo 16.  Seguimiento y publicidad.
1. Ekinbide realizará un seguimiento del conjunto de quejas presentadas para analizar la 

existencia de elementos recurrentes e investigar sus causas.
2. Se dará publicidad a los informes resolutivos de las quejas por Ekinbide respetando la 

confidencialidad de los datos personales o de otros que pudieran estar sujetos legalmente a 
confidencialidad o reserva.

3. Los resultados del sistema de tratamiento de quejas se incorporarán a la memoria 
anual que Ekinbide presente al Parlamento Vasco de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

4. Ekinbide creará un formato reglado para recoger agradecimientos y felicitaciones de 
las personas atendidas por agentes de la Policía vasca, con la misma repercusión recogida 
en los puntos anteriores. Asimismo, dichas felicitaciones y agradecimientos se tendrán en 
cuenta, si procediera, en la concesión de medallas o condecoraciones.

Sección 2.ª Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco

Artículo 17.  Creación y funciones.
1. Se crea la Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco como 

órgano colegiado con autonomía funcional respecto de la institución policial y del 
departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, con el fin de 
reforzar la legitimidad y confianza de la ciudadanía en la neutralidad y objetividad de los 
controles sobre la actividad policial.

2. Son funciones de la Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco:
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a) Estudiar, a solicitud de las instituciones referidas en el artículo 19.1, cualquier 
conducta o práctica en el seno de la Ertzaintza o Policía local respectivamente, sobre la que 
se hayan recibido quejas sobre vulneración de derechos u otras en las que exista seria 
preocupación sobre el impacto en la confianza de la ciudadanía.

b) Estudiar de oficio con carácter preceptivo aquellos incidentes en los que en el 
contexto de una intervención u operativo policial o durante la custodia policial se hubiera 
producido el fallecimiento o lesiones graves de una persona. La Ertzaintza o el Cuerpo de 
Policía local tendrán la obligación de comunicar tal circunstancia de inmediato a la comisión.

c) A la vista de los estudios realizados en el ejercicio de las funciones precedentes, 
recomendar buenas prácticas; identificar patrones de conducta o prácticas recurrentes que 
no resulten acordes con el código deontológico policial o vulneradoras de derechos, así 
como proponer medidas correctoras o preventivas.

3. Cuando la actuación policial a examen derive de la ejecución de órdenes o mandatos 
judiciales la Comisión se abstendrá de entrar en el análisis de éstos, sin perjuicio de 
examinar su ejecución en la medida en que exista un margen de decisión policial al respecto.

Artículo 18.  Composición.
1. La Comisión de Control y Transparencia de la Policía del País Vasco estará 

compuesta por la persona que ostente su presidencia y otras cinco personas nombradas por 
el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Seguridad Pública de Euskadi, 
atendiendo al principio de presencia paritaria de mujeres y hombres entre personas de 
reconocido prestigio, solvencia y experiencia en áreas tales como la seguridad pública, el 
derecho, la sociología, la medicina, la psicología y la ética.

Una tercera parte será nombrada entre personas que pertenezcan o hayan pertenecido a 
escalas y categorías de la Policía del País Vasco con una antigüedad mínima de quince 
años en el Cuerpo, y otra tercera parte entre personal que cuenten con reconocido prestigio 
académico en las áreas citadas.

La persona integrante de la comisión que asuma la presidencia será elegida por la propia 
comisión en pleno.

2. El nombramiento se efectuará por cinco años contados desde su publicación. Dicho 
nombramiento solo podrá ser renovado en dos ocasiones por periodos de la misma 
duración.

3. Solo cesarán en el cargo en caso de fallecimiento; expiración del mandato; renuncia 
formalizada por escrito; incumplimiento grave de los deberes de abstención y sigilo 
apreciada por la mayoría de la comisión; incapacitación declarada en sentencia firme o 
condena por delito doloso en virtud de sentencia firme.

4. Las personas integrantes de la comisión no percibirán retribución alguna por sus 
trabajos, sin perjuicio de las indemnizaciones por razón del servicio procedentes.

5. En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma se contendrán una partida 
específica suficiente para que la comisión pueda realizar sus trabajos.

Artículo 19.  Investigaciones.
1. La intervención de la comisión se realizará a solicitud del titular del departamento del 

Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, de la autoridad municipal 
correspondiente o del Ararteko, solo procediendo de oficio en los casos previstos 
expresamente en esta ley.

2. Las actuaciones de la comisión se realizarán por sus propios miembros, pudiendo 
recabar, en su caso, para concretas investigaciones el apoyo de funcionarios o funcionarias 
en comisión de servicios. Dichas personas en tales casos no deberán recibir órdenes de los 
mandos del destino de origen.

3. Los o las responsables policiales deberán facilitar a la comisión el acceso a las 
instalaciones policiales, así como a los datos, documentos, bases de datos, grabaciones de 
vídeo y audio de la comisaria y la consecución de todo tipo de archivos policiales. Todos los 
trabajadores y trabajadoras de la Policía están obligados a colaborar en la investigación 
acudiendo a las citaciones y proporcionando los datos e información que resulten precisos. 
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En este sentido, toda estructura o edificio de la Policía tendrá acceso ilimitado, en cualquier 
momento y sin notificación previa.

4. Si los hechos analizados por la comisión están relacionados con una investigación 
penal o disciplinaria en curso, se podrá realizar cualquier investigación que no esté 
relacionada o no la perjudique. Si los hechos analizados por la comisión son de una 
investigación penal en curso, lo pondrá en conocimiento de la autoridad judicial competente 
con el fin de no interferir en la investigación penal, ni en la reserva de sus actuaciones.

En tal caso el personal investigado en las diligencias penales no tendrá la obligación de 
colaborar con la comisión y, si esta precisara del acceso a documentación administrativa 
relacionada con el caso o la realización de inspecciones in situ, la comisión deberá obtener 
la aprobación previa de la autoridad judicial actuante.

5. Si en cualquier momento la comisión aprecia la existencia de un posible ilícito penal o 
administrativo lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes.

Artículo 20.  Informes.
Finalizado su estudio, la comisión emitirá un informe resumiendo las circunstancias del 

caso; las actuaciones realizadas; la evaluación de la corrección de la actuación policial 
conforme a las normas, estándares, procedimientos y protocolos de actuación vigentes; el 
análisis de los problemas subyacentes, y formulará una recomendación, que puede incluir, 
en su caso, la propuesta de medidas correctoras, preventivas o de mejora para hacer frente 
a las carencias o para evitar que se repitan los problemas detectados.

Artículo 21.  Transparencia de la Comisión.
1. Se dará publicidad y difusión a la existencia de la Comisión de Control y 

Transparencia de la Policía del País Vasco sus funciones y funcionamiento y del trabajo 
realizado.

2. La comisión elaborará una memoria bienal de sus actividades que será remitida al 
Parlamento Vasco.

CAPÍTULO IV
Código deontológico

Artículo 22.  Principios generales.
1. El servicio público de policía se ejercerá con respeto a la Constitución, al Estatuto de 

Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico, y al mismo incumbe cumplir los deberes que 
le impone la ley, sirviendo a la comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos 
ilegales que impidan el libre ejercicio de sus derechos y libertades.

2. Lo dispuesto en este capítulo y en el resto de la ley debe interpretarse con carácter 
vinculante a la luz de los principios y reglas contenidas en la Recomendación del Consejo de 
Europa relativa al Código Europeo de Ética de la Policía, así como con arreglo a los 
principios contenidos en el artículo 3 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del 
Sistema de Seguridad Pública de Euskadi. Tanto las autoridades como el personal de la 
Policía del País Vasco deben seguirlas y oponerse a cualquier vulneración de dichas 
normas.

Artículo 23.  Relaciones con la justicia.
Las personas que integran de la Policía del País Vasco respetarán la autoridad de los 

Tribunales, y, en el desempeño de su función como Policía Judicial, estarán al servicio y bajo 
la dependencia de la Administración de Justicia, en los términos que dispongan las Leyes.

Artículo 24.  Neutralidad, imparcialidad e integridad.
1. Las personas que integran la Policía del País Vasco actuarán con absoluta neutralidad 

política e imparcialidad, y evitarán cualquier práctica abusiva o arbitraria respetando en todo 
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momento los principios de igualdad y no discriminación, y los demás que se consignan en la 
Constitución y en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

2. Deberán actuar en todo momento con integridad y dignidad, evitando todo 
comportamiento que pueda significar pérdida de la confianza y consideración que requieren 
sus funciones, o comprometer el prestigio o eficacia del servicio o de la administración. En 
particular deben abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse a estos resueltamente.

Artículo 25.  Transparencia y relaciones con la ciudadanía.
1. En sus relaciones con la ciudadanía el personal de la Policía del País Vasco:
a) Observará un trato correcto y esmerado, actuando con empatía, y auxiliándoles en 

aquellas situaciones que requieran una actuación inmediata para evitar riesgo o desamparo.
b) Actuará conforme al principio de imparcialidad, interviniendo de forma equitativa y 

respetando por igual a todas las personas o grupos, sus tradiciones, creencias o estilos de 
vida en tanto sean compatibles con las leyes y no supongan una alteración de la seguridad 
ciudadana.

c) Evitará toda discriminación por razón de raza, etnia, religión, creencias, sexo, 
orientación sexual, edad, ideología, discapacidad o cualquier otra de similar naturaleza.

d) Acreditará su condición profesional siempre que sea necesario y cuando lo demanden 
las personas con las que se relacionen en sus actuaciones. Se identificarán ante los 
ciudadanos o ciudadanas previamente al inicio de cualquier actuación policial, asegurándose 
de que estos han percibido su condición. A tal fin, cuando durante el servicio se haga uso de 
uniformidad reglamentaria, se portará en lugar visible de la esta el identificador personal 
correspondiente al o a la agente. De los identificadores personales utilizados existirá un 
registro que permita conocer la identidad de su portador o portadora.

e) Ofrecerá a las personas a las que afecten sus intervenciones información suficiente y 
comprensible sobre las estas, prestando singular atención a las víctimas de delitos y a otras 
personas que pertenezcan a colectivos especialmente vulnerables.

2. La Policía del País Vasco en sus relaciones con la ciudadanía tendrá en cuenta los 
derechos lingüísticos reconocidos en Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Ley básica de 
normalización del uso del Euskera. Las administraciones de las que dependan los Cuerpos 
de la Policía del País Vasco procurarán la adecuada capacitación del personal a su servicio 
para prestar servicio en una sociedad bilingüe, adoptando las medidas necesarias para ello y 
promoviendo el uso del euskera en dichos cuerpos, sin perjuicio de atender al ciudadano o 
ciudadana en la lengua que él o ella elija.

3. Igualmente las administraciones de las que dependan los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco procurarán la sensibilización y capacitación del personal en la gestión de la 
diversidad de la ciudadanía y la lucha contra los ilícitos motivados por el odio y la 
discriminación contra personas diferentes por el hecho de serlo.

Artículo 26.  Jerarquía, autoridad y subordinación.
En su actuación profesional las personas integrantes de la Policía del País Vasco se 

regirán por los principios de jerarquía y subordinación, debiendo respeto y obediencia a las 
autoridades y a quienes sean jerárquicamente superiores. Ello no obstante, se abstendrán 
de cumplir órdenes que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan 
delito o sean contrarios a las leyes, sin que en tal caso pueda ser adoptada ninguna medida 
disciplinaria contra ellos.

Artículo 27.  Confidencialidad.
Deberán guardar secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o 

con ocasión del desempeño de sus funciones, salvo que su ejercicio o las disposiciones de 
la ley les impongan actuar de otra manera.

Artículo 28.  Deber de actuación permanente.
El personal de la Policía del País Vasco está obligado, incluso fuera del servicio, a 

observar los deberes inherentes a su función, debiendo intervenir siempre en defensa de la 
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ley y de la seguridad ciudadana, y prestar auxilio en los casos de accidentes, calamidades 
públicas o desgracias particulares.

Artículo 29.  Principios de intervención y uso de armas.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Policía del País Vasco actuará con 

la decisión necesaria, sin recurrir a la fuerza más allá de lo razonable y rigiéndose por los 
principios de adecuación, necesidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

2. No deberán utilizar las armas salvo que exista un riesgo racionalmente grave para su 
vida o integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias en que 
concurra un grave riesgo para la seguridad ciudadana, y de conformidad con los principios a 
que se refiere el apartado anterior. El uso de armas de fuego se considerará como medida 
extrema, no debiendo emplearse salvo que se les ofrezca resistencia armada o se ponga en 
peligro de algún otro modo su vida o la de terceras personas, y no pueda detenerse o 
reducirse al agresor o agresora mediante otro tipo de medidas.

Artículo 30.  Detención.
Cuando detengan a una persona, deberán identificarse debidamente como miembros de 

la Policía del País Vasco, y darán cumplimiento con la debida diligencia a los trámites, plazos 
y requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 31.  Personas bajo custodia.
1. El personal de la Policía del País Vasco velará por la vida e integridad física de las 

personas a quienes detenga o que se encuentren bajo su custodia, y respetará su honor y 
dignidad y los derechos que legalmente les corresponden.

2. No podrán infligir, instigar o tolerar acto alguno de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de la superioridad o circunstancias especiales, 
como amenaza de guerra o de la seguridad nacional, o cualquier otra emergencia pública, 
como justificación.

3. Asegurarán la plena protección de la salud de las personas bajo su custodia. Cuando 
su estado lo requiera, les procurarán asistencia médica y seguirán las instrucciones del o de 
la facultativa que les atienda, cuidando en todo caso que no se produzca merma alguna en 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar su vigilancia.

Artículo 32.  Responsabilidad y defensa jurídica.
1. Toda persona integrante de la Policía del País Vasco es responsable personal y 

directa de los actos que lleve a cabo en su actuación profesional infringiendo o vulnerando 
las normas legales y reglamentarias, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que 
como consecuencia de dichos actos pueda corresponder a la Administración.

2. No obstante, las personas integrantes de la Policía del País Vasco tendrán derecho a 
ser representadas y defendidas por profesionales designados por la Administración pública 
de la que dependan, y a cargo de esta, en todas las actuaciones judiciales en que se les 
exijan responsabilidades por hechos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Cuando la resolución jurisdiccional firme acreditare que los hechos causantes de la 
exigencia de responsabilidad se produjeron contraviniendo las normas reguladoras de la 
actuación policial, la Administración podrá ejercitar la correspondiente acción de regreso.

Artículo 33.  Denuncia de violaciones del código.
Cuando tengan motivos fundados para creer que se ha producido o va a producirse una 

violación del presente código, informarán a sus superiores y, si fuera necesario, a cualquier 
autoridad que tenga atribuciones correctivas.
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TÍTULO II
Organización de la Policía del País Vasco

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Sección 1.ª Estructura profesional

Artículo 34.  Cuerpos de la Policía del País Vasco.
1. Los cuerpos que componen la Policía del País Vasco son institutos armados de 

naturaleza civil y estructura y organización jerarquizada. Sus miembros tendrán la condición 
de funcionario o funcionaria de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma o 
del municipio respectivo, y, en el ejercicio de sus funciones y a todos los efectos legales, el 
carácter de agentes de la autoridad.

2. La Ertzaintza se constituye orgánicamente en un Cuerpo único, en el que se integran, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 17.5 del Estatuto de Autonomía del País Vasco, 
los cuerpos de Miñones, Forales y Mikeletes. No obstante, en cada Territorio Histórico 
existirá un servicio de la Ertzaintza con la siguiente denominación:

– Sección de Miñones de la Diputación Foral de Álava.
– Sección de Forales de la Diputación Foral de Bizkaia.
– Sección de Mikeletes de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
3. Se integrarán en un Cuerpo único municipal los servicios y personal de Policía local de 

cada municipio de la Comunidad Autónoma vasca.

Artículo 35.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de la Policía del País Vasco se estructuran jerárquicamente en escalas y, 

dentro de estas, en las siguientes categorías:
a) Escala Superior: con la categoría de intendente.
b) Escala Ejecutiva, con las categorías de comisario o comisaria y subcomisario o 

subcomisaria.
c) Escala de Inspección, con las categorías de oficial y suboficial.
d) Escala Básica, con las categorías de agente primero y agente primera y agente.
2. Las escalas se clasifican en los siguientes grupos y subgrupos profesionales:
a) La Escala Superior se clasifica en el grupo A, subgrupo A1.
b) La Escala Ejecutiva se clasifica en el grupo A, subgrupo A2.
c) Las escalas de Inspección y Básica se clasifican ambas en el grupo C, subgrupo C1.
3. En la Ertzaintza existirá, asimismo, la Escala de Facultativos y Técnicos, cuyas plazas 

corresponderán a los subgrupos de clasificación A1, A2 y C1 en función de la titulación 
exigida en cada caso.

Artículo 36.  Funciones por escalas.
1. Corresponden preferentemente al personal perteneciente a la Escala Superior 

funciones de dirección, orientación y coordinación de unidades operativas y otras específicas 
de seguridad pública con especial atención a la actividad investigadora.

Corresponden preferentemente al personal perteneciente a la Escala Ejecutiva las 
funciones de coordinación y mando de centros o grupos operativos de policía bajo la 
dirección, en su caso, de la Escala Superior.

Corresponde al personal perteneciente a la Escala de Inspección la responsabilidad de 
los subgrupos dentro de las Unidades de Seguridad Ciudadana, Información e Investigación.

Corresponden al personal perteneciente a la Escala Básica las tareas ejecutivas que 
demanden las funciones policiales, así como las de mando de uno o más funcionarios y 
funcionarias de la escala en servicio operativo.
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2. Corresponde a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza la realización, en 
apoyo a la función policial, de tareas propias de la profesión para cuyo ejercicio habilite la 
titulación exigida para el ingreso y el desempeño de funciones que requieran de 
conocimientos propios y específicos de una concreta formación académica.

3. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, los funcionarios y funcionarias 
vendrán obligados a realizar los cometidos que demande la ejecución de los servicios 
policiales y las necesidades de la seguridad ciudadana.

Artículo 37.  Especialidades.
1. Los Cuerpos de la Policía del País Vasco contarán con las especialidades precisas 

para realizan aquellas tareas en las que se requiera un determinado nivel de conocimientos 
específicos. Para acceder a ellas será preciso haber superado el correspondiente curso de 
especialización y, en su caso, encontrarse en posesión de las titulaciones o conocimientos 
que en cada supuesto se determinen.

2. Al personal integrante de las distintas especialidades le podrá ser exigida la prestación 
de un compromiso de permanencia en ellas, así como la superación periódica de pruebas 
selectivas de actualización, siempre que conste en la relación de puestos de trabajo.

3. Reglamentariamente se concretarán las especialidades, su definición, los requisitos y 
condiciones exigidas para el ingreso, mantenimiento y cese en ellas, así como la 
compatibilidad entre ellas.

Sección 2.ª Instrumentos de ordenación del personal

Artículo 38.  Ordenación de los puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo constituyen la expresión ordenada del conjunto 

de puestos de los Cuerpos de la Policía del País Vasco reservados al personal funcionario 
de sus distintas escalas y categorías. Cada Cuerpo de la Policía del País Vasco dispondrá 
de su relación de puestos de trabajo.

2. Las relaciones de puestos de trabajo deberán indicar, al menos, los siguientes 
extremos:

a) Su denominación.
b) Sistema de provisión.
c) Escala o categoría a la que se reserve su desempeño.
d) Requisitos exigidos para su desempeño, entre los que deberá figurar necesariamente 

el perfil lingüístico y, en su caso, la fecha de preceptividad.
e) Nivel de complemento de destino y, en su caso, complemento específico.
f) Período de mínima permanencia a que se encuentre sujeto, siempre que este se 

fundamente, atendiendo a razones de economía y eficacia, en las especiales características 
de formación o capacitación que requiera su desempeño.

g) Período de máxima permanencia a que se encuentre sujeto, motivado por las 
especiales características de las funciones a desarrollar y siempre que razones de 
capacidad física o equilibrio psíquico así lo aconsejen.

3. Asimismo, las relaciones de puestos determinarán, de entre los comprendidos en 
ellas, aquellos que sean susceptibles de desempeño por personal en situación de segunda 
actividad.

4. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las relaciones de puestos de trabajo.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá, en cuanto se refiere a la 
administración local, sin perjuicio de las normas que, en relación a la confección de las 
relaciones de puestos de trabajo, pueden dictarse en aplicación de lo previsto en el artículo 
90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 39.  Aprobación de las relaciones de puestos.
1. La aprobación de las relaciones de puestos de trabajo corresponderá al departamento 

del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, en la Ertzaintza, y al órgano 
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competente de la respectiva entidad local en los Cuerpos de Policía dependientes de la 
administración local. En todo caso, las relaciones de puestos de trabajo se ajustarán a las 
previsiones presupuestarias, sin que puedan contener puestos cuya dotación no pueda ser 
atendida con los créditos contemplados en las plantillas presupuestarias para el ejercicio 
correspondiente.

2. Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, se publicarán en 
el Boletín Oficial del País Vasco en el caso de la Ertzaintza o en el boletín oficial del territorio 
histórico correspondiente cuando se trate de entidades locales.

Sección 3.ª Formación permanente, euskaldunización

Artículo 40.  Formación permanente.
1. El personal de la Policía del País Vasco recibirá una formación y capacitación 

profesional permanente que garantice el adecuado cumplimiento de sus funciones.
2. La Academia Vasca de Policía y Emergencias elaborará las programaciones de 

aquellas actividades de carácter formativo tendentes al mantenimiento y mejora de las 
aptitudes y capacidad profesional, que tendrán carácter general y periódico para todos los 
funcionarios y funcionarias de la Policía del País Vasco.

3. Cada administración determinará, en función de sus objetivos y de las necesidades de 
cobertura de los servicios de policía, la planificación del personal destinatario de las distintas 
actividades de reciclaje y formación permanente que se planifiquen en la academia, así 
como de otras prácticas periódicas de entrenamiento en el empleo de los medios de 
protección personal que se les dote.

El desarrollo de estas últimas se realizará por todo el personal al que vayan destinadas, 
de forma compatible con la continuidad del servicio policial y con la periodicidad que 
reglamentariamente se determine para cada unidad dependiendo de la naturaleza de sus 
labores y funciones.

4. Las actividades que se establezcan con carácter preceptivo serán de obligada 
realización por los funcionarios y funcionarias a los que estén destinadas, y el rendimiento 
obtenido se hará constar en el expediente de la persona interesada.

5. La realización y, en su caso, superación de cualquier actividad formativa no otorgará, 
por sí sola, derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo. Ello no obstante, y 
cuando así figure expresamente previsto en la convocatoria, los funcionarios o funcionarias 
que la superen estarán obligados a solicitar, en la primera convocatoria que se produzca y 
con carácter preferente, todas aquellas vacantes que requieran para su provisión de la 
formación y conocimientos adquiridos, pudiendo, de no hacerlo así, ser adscritos con 
carácter forzoso a cualquiera de ellas.

Artículo 41.  Convalidación.
1. La Academia Vasca de Policía y Emergencias, en los cursos que imparta en su seno, 

podrá convalidar determinadas materias a quienes acrediten haberlas superado 
previamente, en la forma en que se determine reglamentariamente, siempre que hubieran 
sido impartidas en centros oficiales o policiales.

2. La Academia Vasca de Policía y Emergencias podrá convalidar dentro de los procesos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de la Policía del País Vasco los cursos de 
formación equivalentes organizados por ella que hubieran sido superados en otros procesos 
selectivos realizados con anterioridad, si así lo solicitase la persona aspirante. En tal caso se 
computará la calificación obtenida en el curso de ingreso anteriormente realizado.

Artículo 42.  Capacitación lingüística.
1. La normalización lingüística en los Cuerpos de la Policía del País Vasco se regirá por 

lo dispuesto en la normativa aplicable al personal empleado por las administraciones 
públicas vascas.

2. No obstante, dada la naturaleza y peculiaridades funcionales de la Ertzaintza, 
reglamentariamente el Gobierno Vasco definirá las particularidades del proceso de 
normalización lingüística en tal sector, en la definición de perfiles lingüísticos aplicables a la 
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Ertzaintza, las reglas para la asignación de fechas de preceptividad y los cursos de 
capacitación lingüística dirigidos al personal funcionario de la Ertzaintza.

3. La aprobación de la definición de los perfiles lingüísticos de los puestos de trabajo de 
la Ertzaintza y sus criterios de asignación corresponderá al Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 39 de esta ley en referencia a la 
aprobación de la relación de puestos de trabajo.

4. Las administraciones públicas vascas procurarán la adecuada capacitación lingüística 
de los funcionarios y funcionarias de policía de ellas dependientes.

5. La programación de las actividades formativas que permitan la adecuada capacitación 
lingüística del personal de la Ertzaintza corresponderá a la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.c) de la Ley 15/2012, de 28 de 
junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

Sección 4.ª Promoción de la igualdad

Artículo 43.  Acceso, provisión y promoción.
Las administraciones de las que dependen los respectivos Cuerpos de Policía del País 

Vasco garantizarán la aplicación de las previsiones contenidas en la Ley 4/2005, de 18 de 
febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en los procesos selectivos de acceso, 
provisión y promoción en dichos cuerpos, promoviendo la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en el servicio público de seguridad.

Artículo 44.  Planes de igualdad y de promoción de la presencia de mujeres.
1. Se elaborarán, de modo específico o como parte de los planes de igualdad, planes de 

promoción de las mujeres en los cuerpos policiales para garantizar la igualdad de 
oportunidades para las mujeres y los hombres en el ingreso y la carrera profesional.

2. Dichos planes establecerán, para el periodo de planificación de que se trate, el 
porcentaje de mujeres en la plantilla policial al que se pretenda llegar para corregir la 
infrarrepresentación de las mujeres, así como para incrementar la eficacia policial, y podrán 
adoptar medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de 
desigualdad de hecho en tanto estas subsistan. Tales medidas habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido.

CAPÍTULO II
El Cuerpo de la Policía Autónoma Vasca o Ertzaintza

Sección 1.ª Organización general

Artículo 45.  Funciones de la Ertzaintza.
1. En el marco de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, la Ertzaintza tiene como misión esencial proteger a las personas y bienes, garantizar 
el libre ejercicio de sus derechos y libertades y velar por la seguridad ciudadana en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma. A tales efectos, ejerce las funciones que a los Cuerpos 
de Seguridad atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes ejercerán las funciones que 
específicamente se les asignan en esta ley.

Artículo 46.  Uniformidad, armamento y equipamiento.
1. Las prendas, el armamento reglamentario que se les asigne, y demás equipos y 

efectos que compongan la uniformidad del personal funcionario de la Ertzaintza, los medios 
que acrediten su identidad y los distintivos de cada categoría, así como las normas que 
hubieran de regir su uso, se determinarán por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en seguridad.
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2. Asimismo, corresponderá a dicho departamento establecer tanto los signos distintivos 
que hubieran de utilizarse en las dependencias policiales, los vehículos y medios móviles, 
como los que hayan de emplearse en las manifestaciones de comunicación pública.

3. La descripción, diseño y características técnicas de las prendas, equipos y efectos que 
compongan la uniformidad del personal funcionario adscrito a los Servicios de Miñones, 
Forales y Mikeletes deberán ajustarse, en todo caso, a las prescripciones que al efecto se 
establezcan por el Diputado o Diputada General correspondiente.

Artículo 47.  Estructura orgánica y relación de puestos.
1. Las relaciones de puestos de trabajo de las diferentes escalas y categorías de la 

Ertzaintza no podrán sobrepasar la relación numérica que establezcan las plantillas 
presupuestarias.

2. La distribución de los puestos de trabajo en las diferentes divisiones, unidades, 
secciones, grupos o servicios que compongan la estructura orgánica de la Ertzaintza, y la 
aprobación de esta, serán efectuadas por la persona titular del departamento del Gobierno 
Vasco competente en seguridad, conforme a las dotaciones y composición numérica 
aprobadas con carácter general para dicho Cuerpo.

3. La estructura referida cubrirá las áreas de seguridad ciudadana, policía administrativa, 
investigación criminal, recursos operativos y, en general, las de Administración de policía que 
en cada momento demande la realidad social en el ámbito de las funciones atribuidas a la 
Ertzaintza.

4. La estructura orgánica de la Ertzaintza contemplará la existencia en cada Territorio 
Histórico de los siguientes servicios con el nivel orgánico y organización territorial que en 
cada caso se señale:

– Sección de Miñones de la Diputación Foral de Álava.
– Sección de Forales de la Diputación Foral de Bizkaia.
– Sección de Mikeletes de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
La estructura orgánica, relaciones de puestos de trabajo y plantillas de las secciones de 

Miñones, Forales y Mikeletes se determinarán previa consulta a las diputaciones forales 
correspondientes.

Sección 2.ª Secciónes de Miñones, Forales y Mikeletes

Artículo 48.  Funciones.
1. Las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes ejercerán las siguientes funciones:
a) De representación de las instituciones forales.
b) De protección de las autoridades forales.
c) De protección y custodia de los bienes del patrimonio foral, garantizando la seguridad 

de las personas usuarias de sus instalaciones y servicios.
d) La coacción en orden a la ejecución forzosa de las funciones que competen 

materialmente al territorio histórico y que no correspondan a otros servicios de la Ertzaintza.
e) De auxilio al resto de las unidades o servicios del Cuerpo, de acuerdo con las normas 

que emanen del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad.
2. Asimismo, podrán realizar funciones policiales en materia de vigilancia e inspección 

del transporte por carretera y las de conservación y policía de carreteras.

Artículo 49.  Dependencia de las instituciones forales.
En el ejercicio de las funciones a las que se refiere el artículo anterior, los funcionarios y 

funcionarias adscritos a las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes dependerán 
funcionalmente de la diputación foral correspondiente, a la que competerá su mando directo 
en la prestación de los servicios referidos y la determinación de su régimen de prestación o 
manuales de servicio, sin perjuicio de las facultades que correspondan al Gobierno Vasco y 
al departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad, y en particular el ejercicio de 
las siguientes atribuciones:
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a) Conferir comisiones de servicios dentro de la propia sección.
b) Autorizar el disfrute de vacaciones.
c) Conceder permisos y licencias.
d) Incoar por el Diputado o Diputada General correspondiente expedientes disciplinarios 

disponer cuantos actos sean necesarios para su instrucción e imponer sanciones por faltas 
graves y leves.

Sección 3.ª Policía judicial

Artículo 50.  Organización.
1. Compete a todos los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza el auxilio en la 

averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de delincuentes, como 
Policía judicial, en el ámbito de sus competencias definidas en el artículo 17 del Estatuto de 
Autonomía y los acuerdos de delimitación de funciones suscritos por la Junta de Seguridad, 
sin menoscabo de las funciones de dirección de las autoridades judiciales y el Ministerio 
Fiscal.

2. En la estructura de la Ertzaintza se establecerán unidades de investigación criminal y 
Policía judicial que dependerán funcionalmente de las autoridades judiciales y del Ministerio 
Fiscal en el desempeño de todas las actuaciones que aquellas les encomienden 
contempladas en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Quienes ostenten la responsabilidad de 
tales unidades policiales serán responsables de canalizar los requerimientos provenientes de 
las autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal, a los efectos de que el personal o medios 
de las referidas unidades intervengan en una investigación.

3. El departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad, teniendo en cuenta el 
ritmo de actividades y las disponibilidades de plantilla, podrá adscribir con carácter 
permanente y estable servicios, secciones o grupos de las unidades de investigación 
criminal y Policía judicial a determinados juzgados o tribunales.

Artículo 51.  Formación.
1. La formación específica de los funcionarios y funcionarias adscritos a las unidades y 

servicios de investigación criminal y Policía judicial se realizará a través de la Academia 
Vasca de Policía y Emergencias, incluyendo en su caso períodos de prácticas, en los que 
podrán participar miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal.

2. Los puestos de las unidades de investigación criminal y Policía judicial requerirán 
poseer la oportuna especialidad.

Artículo 52.  Régimen del personal adscrito a la Policía judicial.
1. Los funcionarios y funcionarias adscritos a las unidades de investigación criminal y 

Policía judicial desempeñarán esa función con carácter exclusivo, sin perjuicio de que 
puedan desarrollar también las misiones de prevención de la delincuencia y demás que se 
les encomienden, cuando las circunstancias lo requieran, de entre las correspondientes a la 
Ertzaintza.

2. Los funcionarios o funcionarias a quienes esté encomendada, por el órgano judicial o 
la fiscalía competente, una concreta investigación, en el ejercicio de las funciones a que se 
refiere el artículo 50, no podrán ser removidos o apartados de la investigación concreta que 
se les hubiera encomendado, sino en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

3. Los órganos judiciales de la jurisdicción penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto 
de las unidades de investigación criminal y Policía judicial que les sean adscritos con 
carácter permanente, las mismas facultades que les reconoce el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. Cuando se inicie un expediente disciplinario a funcionarios y funcionarias de las 
unidades de investigación criminal y Policía judicial y los hechos objeto del expediente 
guarden relación directa con la investigación que tuvieran encomendada, se recabará 
informe del órgano judicial o fiscal del que dependan, sin perjuicio de aquellos otros que 
consideren oportuno emitir.
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5. Salvo lo dispuesto en esta sección, el régimen de los funcionarios y funcionarias 
integrados en las unidades de investigación criminal y Policía judicial será el previsto con 
carácter general para la Ertzaintza en la presente ley.

Artículo 53.  Participación en foros.
Se fomentará por el departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad la 

participación de la Ertzaintza en las comisiones y foros regionales, estatales e 
internacionales relevantes relativos a la coordinación de actividades de investigación criminal 
y Policía judicial.

CAPÍTULO III
Los cuerpos y servicios en el ámbito local

Sección 1.ª Cuerpos de Policía local

Artículo 54.  Creación.
1. Los municipios del País Vasco que tengan una población igual o superior a 5.000 

habitantes podrán crear Cuerpos de Policía propios.
2. Con carácter excepcional podrán crear Cuerpos de Policía local aquellos municipios 

que cuenten con población inferior a 5.000 habitantes, cuando existan indudables motivos de 
necesidad o conveniencia. En este caso, la creación del Cuerpo requerirá la previa 
autorización del Gobierno Vasco.

3. En todo caso, los acuerdos de creación de Cuerpos de Policía local requerirán el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

4. Los Cuerpos y servicios de Policía local no tendrán en ningún caso dependencia 
orgánica ni funcional del Gobierno Vasco ni de la Administración de la Comunidad Autónoma 
vasca o del Cuerpo de ella dependiente, sino que su dependencia lo será en exclusiva de 
cada municipio respectivo.

Artículo 55.  Funciones de la Policía local.
1. Los Cuerpos de Policía local ejercen las siguientes funciones:
a) Proteger a las autoridades de los municipios y vigilancia o custodia de sus edificios e 

instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás disposiciones y 

actos municipales dentro de su ámbito de competencia, así como velar por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de medio ambiente y protección del entorno en el ámbito 
de las competencias locales en dichas materias.

e) Participar en las funciones de Policía Judicial colaborando con las Unidades de Policía 
Judicial.

f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 
en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos 
para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
2. De las actuaciones practicadas en virtud de lo previsto en los párrafos c) y g) del 

apartado anterior, se dará cuenta a la Fuerza o Cuerpo de Seguridad con competencia 
general en la materia.
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3. Los Cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial correspondiente a la 
entidad local de la que dependan, pudiendo hacerlo fuera de ese ámbito territorial en 
situaciones de emergencia o necesidad en que, requeridos para ello por la autoridad 
competente, estén autorizados por el respectivo alcalde o alcaldesa.

4. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal respectivo, con autorización del departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de seguridad. Dicha autorización se podrá otorgar 
con carácter genérico y permanente.

Artículo 56.  Uniformidad, armamento y equipamiento.
1. La uniformidad, armamento y equipamiento de las policías locales atenderá a lo que 

se establezca en desarrollo de lo dispuesto en las letras h) e i) del artículo 37.1 de la Ley 
15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

2. El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía local portará el armamento y 
medios técnicos operativos y de defensa que reglamentariamente se determinen de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.h) de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de 
Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi.

Las armas de fuego y otros medios técnicos operativos y de defensa serán 
proporcionados por la entidad local respectiva, y se dispondrá de lugares adecuados y 
seguros para el depósito y custodia del armamento reglamentario, conforme a lo previsto en 
la normativa vigente.

Los servicios de policía de seguridad en la vía pública y los de seguridad y custodia se 
prestarán con armas; no obstante, la persona titular de la alcaldía podrá decidir, de forma 
motivada, previo informe de la jefatura de la Policía local, los servicios que se presten sin 
armas, siempre que no comporten un riesgo racionalmente grave para la vida o integridad 
física del personal funcionario o de terceras personas.

Artículo 57.  Creación de escalas y categorías.
1. La creación de escalas y categorías en los Cuerpos de Policial local debe atender a 

los criterios de proporcionalidad entre las diferentes categorías que se determinen 
reglamentariamente por el Gobierno Vasco, atendiendo a la población, características de la 
localidad y el número de efectivos, estando obligados a crear las categorías 
correspondientes en los siguientes casos:

a) La categoría de intendente en municipios con población superior a 150.000 
habitantes, o cuyo Cuerpo de policía esté integrado por un número igual o superior a 200 
efectivos de plantilla.

b) La categoría de comisario o comisaria en aquellos municipios que rebasen los 50.000 
habitantes o cuya Policía local cuente con más de 100 efectivos de plantilla.

c) La categoría de subcomisario o subcomisaria en aquellos municipios que rebasen los 
25.000 habitantes o cuya Policía local cuente con más de 40 efectivos de plantilla.

d) La categoría de oficial en municipios que rebasen los 15.000 habitantes o cuya Policía 
local cuente con más de 20 efectivos de plantilla.

e) La categoría de suboficial, en municipios de menos de 15.000 habitantes y cuya 
Policía local cuente con 5 o más efectivos de plantilla.

2. Para el establecimiento de una categoría superior será necesaria la preexistencia de 
todas las categorías inferiores.

Artículo 58.  Jefatura del Cuerpo.
La determinación de la categoría correspondiente a los puestos de trabajo de jefatura de 

la Policía local, cuando esta sea unipersonal, corresponderá a la categoría que se encuentre 
jerárquicamente más arriba en la estructura aprobada para el Cuerpo de Policía local, 
atendiendo a los criterios establecidos en el artículo anterior.
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Artículo 59.  Necesidades eventuales.
1. Cuando un ayuntamiento tenga necesidad de cubrir puestos de trabajo de forma 

urgente y temporal en las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía local podrá actuar 
según los mecanismos de cooperación intermunicipal previstos legalmente o nombrar 
funcionarios o funcionarias interinos conforme a lo establecido en la legislación de función 
pública general siempre que se garantice una formación básica del personal interino para el 
desempeño de su labor. En este último caso de tratarse de vacantes de plantilla solo 
procederá el nombramiento si previamente se hubieran incluido estas vacantes en la oferta 
pública de empleo y se hubiera iniciado el proceso para su cobertura en propiedad o se 
hubiera solicitado a la Academia Vasca de Policía y Emergencias la encomienda de gestión 
de su selección.

2. Las entidades locales podrán solicitar del departamento competente en seguridad la 
asistencia de la Ertzaintza en aquellas funciones de naturaleza estrictamente policial que 
correspondan a los Cuerpos de Policía local, así como en la ordenación y dirección de tráfico 
en las travesías urbanas, en los casos en que no dispongan de Cuerpo de Policía o, 
disponiendo de él, sus efectivos no alcancen a dar cobertura a la totalidad de los servicios de 
su competencia. En este último supuesto, la colaboración no podrá tener carácter 
permanente.

3. La Academia Vasca de Policía y Emergencias podrá formar bolsas de trabajo para el 
nombramiento de funcionarios o funcionarias interinos como auxiliares de Policía local o 
funcionarios de Policía local por quienes hayan superado cursos básicos específicos 
organizados por ella. Las condiciones de acceso a los cursos se determinarán por la 
Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Sección 2.ª Otras figuras

Artículo 60.  Servicio en municipios sin Cuerpo creado.
1. En los ayuntamientos que no dispongan de Cuerpo de Policía local podrán crear un 

servicio de Policía local con hasta un máximo de cinco plazas de agentes, entre los cuales 
se podrá designar un jefe o jefa coordinadora mediante libre designación, para el 
desempeño, entre otras que aparezcan en la monografía de sus puestos, de las funciones 
contempladas en el artículo 55.1 de esta ley.

2. El personal integrante de estos servicios, armado o no, tendrá la condición de agente 
de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, irá uniformado y deberá acreditar su 
condición mediante la correspondiente documentación y distintivo. Su ámbito de actuación 
será el del municipio al que pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
vigente en cada caso para los supuestos de catástrofe o calamidad pública.

3. El personal integrante de los servicios de Policía local será personal funcionario 
perteneciente al subgrupo de clasificación C1 y se equipará a todos los efectos a la 
categoría de agente de la Escala Básica de los Cuerpos de la Policía local, resultándoles de 
aplicación lo dispuesto en esta ley, además del estatuto aplicable al funcionariado de la 
administración local.

4. Su selección seguirá criterios semejantes a los previstos para la categoría de agente 
de los Cuerpos de la Policía local y deberán superar previamente un curso de formación en 
la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Artículo 61.  Auxiliares de policía.
1. Los ayuntamientos que cuenten con Cuerpo de Policía local podrán, cuando existan 

necesidades eventuales que así lo requieran, nombrar funcionarios o funcionarias interinas 
con funciones de auxiliar de policía para complementar a la Policía local en el desempeño de 
las funciones comprendidas en los párrafos d) e i) del artículo 55.1 de esta ley, así como la 
de colaborar con la Policía local en la ordenación del tráfico en casco urbano en municipios 
que no cuenten con agentes de movilidad.

2. Para el desempeño de sus funciones, los y las auxiliares de Policía local deberán 
vestir el uniforme correspondiente al Cuerpo de Policía local, sin placa-emblema, ni distintivo 
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alguno en las hombreras, y haciendo constar su condición de auxiliar de policía visiblemente, 
tanto en la uniformidad como en el documento de acreditación profesional.

Artículo 62.  Agentes de movilidad.
1. En los municipios de gran población podrá asignarse, por el Pleno de la Corporación, 

a parte del personal funcionario perteneciente a ella para el ejercicio exclusivo de las 
funciones de ordenación, señalización y regulación del tráfico en el casco urbano de acuerdo 
con lo establecido en las normas de tráfico y seguridad vial, con la denominación de agentes 
de movilidad, de manera que ello no comporte un incremento en el número de efectivos ni en 
los costes de personal.

2. En el ejercicio de sus funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, 
subordinados al personal de los respectivos Cuerpos de Policía local, sin integrarse en los 
ellos; no podrán portar armas de fuego y su uniformidad habrá de diferenciarse claramente 
de la que sea propia de los Cuerpos de Policía local.

3. Para el acceso a tales plazas se requerirá la titulación correspondiente al grupo de 
clasificación C-2 o equivalente, y deberán superar previamente un curso teórico-práctico en 
la Academia Vasca de Policía y Emergencias o en centros formativos municipales delegados 
por aquella, rigiéndose en todo lo demás por la normativa común prevista para el personal 
funcionario local.

TÍTULO III
Selección e ingreso

CAPÍTULO I
Selección

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 63.  Principios generales.
1. La selección del personal funcionario de los cuerpos que integran la Policía del País 

Vasco se llevará a cabo por la Administración pública correspondiente mediante 
convocatoria pública, garantizando el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad del proceso selectivo.

2. Los procesos selectivos cuidarán la adecuación entre el tipo de pruebas a realizar y el 
contenido de las funciones a desempeñar, pudiendo incluir, a tales efectos, ejercicios de 
conocimientos generales o específicos, teóricos o prácticos, test psicotécnicos, pruebas de 
aptitud física, entrevistas, cursos de formación, períodos de prácticas y cualesquiera otros 
sistemas que resulten adecuados para garantizar la selección de quienes reúnan las 
condiciones cognoscitivas, psíquicas y físicas más apropiadas para el desempeño de la 
función.

Artículo 64.  Competencia lingüística.
1. El contenido de las convocatorias para el ingreso en los Cuerpos de Policía del País 

Vasco se adecuará, en cuanto a los niveles de competencia lingüística en euskera exigibles 
y a la valoración que hubiera de otorgarse al conocimiento de dicha lengua, a las previsiones 
establecidas en el título V de la Ley 6/89, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.

2. El contenido y forma de las pruebas destinadas a la acreditación de los perfiles 
lingüísticos se ajustará a las prescripciones establecidas por el Instituto Vasco de 
Administración Pública. En tales pruebas una persona formará parte del tribunal calificador 
en representación de dicho instituto.

Artículo 65.  Pruebas específicas.
En atención a la naturaleza de las vacantes a proveer, los procesos selectivos podrán 

incluir pruebas específicas acordes a la particular aptitud que requiera su desempeño, sin 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 36  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 176 –



perjuicio de las que resulten necesarias para evaluar la idoneidad general exigible para el 
ingreso en la escala o categoría de que se trate. Las funcionarias o funcionarios que 
ingresen en virtud de tales convocatorias serán adscritas a las vacantes que las motiven, 
como primer destino, sin que tal particularidad implique menoscabo o detrimento alguno para 
los futuros que puedan proveer.

Artículo 66.  Medidas en favor de la igualdad.
1. Los empates a puntuación en el orden de clasificación en los procedimientos de 

selección serán dirimidos conforme los criterios previstos en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en los casos previstos en ella.

2. En los procedimientos selectivos de ingreso por turno libre en las categorías de agente 
y subcomisario o subcomisaria se determinará el número de plazas que deberían cubrirse 
con mujeres para cumplir con el objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en 
el servicio público de seguridad conforme a lo previsto en el plan de promoción.

Dicho número de plazas será proporcional a los objetivos perseguidos, no pudiendo ser 
superior al 40 % de las plazas convocadas, ni inferior al porcentaje que se establezca 
razonablemente atendiendo a los planes de promoción de las mujeres y a los datos 
estadísticos históricos sobre el porcentaje de mujeres que concurren y superan los procesos 
selectivos.

Como regla general, en tanto no se elaboren tales planes de promoción de las mujeres, 
el porcentaje mínimo no podrá ser inferior al 25 % siempre que se convoquen más de tres 
plazas.

3. En los procedimientos selectivos a que se refiere el apartado anterior la adjudicación 
de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista final de las personas 
aspirantes atendiendo al orden de puntuación obtenida y a los criterios de desempate 
legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje a que se refiere el apartado anterior no se alcanzase 
atendiendo a lo dispuesto en el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Exista una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema electivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por aplicación de esta preferencia 
tenga un diferencial de puntuación en las fases de oposición y, en su caso, de concurso, 
dependiendo el sistema selectivo, superior al 15 % frente a los candidatos hombres que se 
vieran preteridos.

c) No concurran en el otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo.

4. La preferencia a que se refiere el apartado anterior solo será de aplicación en tanto no 
exista en el Cuerpo, escala y categoría a que se refiera la convocatoria del proceso selectivo 
una presencia igual o superior al 33 % de funcionarias mujeres.

Artículo 67.  Órganos de selección y tribunales.
1. La Academia Vasca de Policía y Emergencias actúa como órgano permanente de 

selección especializado en los procesos selectivos de la Ertzaintza y en aquellos de policías 
locales en que se le encomiende por las administraciones locales.

En cada tribunal u órgano de selección de las administraciones locales, sean órganos 
permanentes o no, habrá una persona designada por la Academia de Policía del País Vasco, 
que actuará a título individual.

2. El desarrollo y evaluación de las pruebas que integren el sistema selectivo 
corresponderá a los tribunales, que actuarán con plena autonomía funcional, serán 
responsables de la objetividad del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases 
de la convocatoria.

3. Los tribunales u órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad de sus miembros, 
así como al principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 36  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 177 –



4. En virtud del principio de imparcialidad:
a) La pertenencia a los tribunales u órganos de selección será siempre a título individual, 

no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
b) No podrán formar parte de los tribunales de selección el personal de elección o de 

designación política; el personal eventual; el personal funcionario interino o laboral temporal, 
ni las personas que se hayan dedicado en los últimos cinco años a preparar aspirantes para 
el ingreso al empleo público.

c) Las personas que formen parte de los tribunales u órganos de selección deberán 
abstenerse en aquellas circunstancias en que su imparcialidad pueda verse en entredicho 
por motivos personales, profesionales o de cualquier otro carácter, así como en las demás 
circunstancias previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

5. En virtud del principio de especialidad, la totalidad de sus miembros con derecho a 
voto deberá poseer una titulación de igual o superior nivel académico al de la exigida para el 
ingreso, y la mitad de ellos, al menos, una correspondiente a la misma área de 
conocimientos.

6. En virtud del principio de representación equilibrada, salvo imposibilidad justificada, la 
composición de los órganos de selección ha de ser equilibrada de mujeres y hombres con 
capacitación, competencia y preparación adecuada. Se considera que existe una 
representación equilibrada cuando en los órganos de selección de más de cuatro miembros 
cada sexo esté representando al menos al 40 %; en el resto cuando los dos sexos estén 
representados.

7. Los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesoras y asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas de las que conste el proceso selectivo, 
que se limitarán a prestar su asesoramiento y colaboración técnica en el ejercicio de sus 
especialidades. La actuación de dichas asesoras y asesores se encontrará igualmente 
sometida a los principios de objetividad, imparcialidad y confidencialidad.

8. Las personas que ejerzan de tutoras y supervisoras en los cursos de formación y 
periodos de prácticas deberán cumplir los requisitos de idoneidad e imparcialidad y 
abstenerse en caso de existir algún motivo para ello.

Artículo 68.  Actuación de los tribunales.
1. Las resoluciones de los tribunales serán vinculantes para el órgano al que competa el 

nombramiento como funcionarios y funcionarias, sin perjuicio de que este, si apreciara la 
existencia de alguna irregularidad invalidante, pueda proceder a su revisión conforme a las 
normas reguladoras del procedimiento administrativo.

2. Los tribunales no podrán declarar seleccionados un número mayor de personas 
aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
infrinjan tal limitación.

3. Reglamentariamente se determinará la composición de los tribunales y las fórmulas de 
adjudicaciones de las plazas.

Artículo 69.  Reglas de ingreso en policías locales.
1. El Gobierno Vasco, a propuesta de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, 

determinará las reglas básicas para el ingreso en las escalas y categorías de los Cuerpos y 
servicios de Policía local, ajustándose a criterios análogos a los establecidos para las de la 
Ertzaintza que sean equivalentes.

2. La representación de la Academia Vasca de Policía y Emergencias en los tribunales 
de pruebas selectivas convocadas para el ingreso en los Cuerpos o servicios de Policía local 
suplirá la que corresponda al Instituto Vasco de Administración Pública en virtud conforme a 
la legislación general de los empleados públicos vascos.

3. Las entidades locales podrán encomendar a la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias, previa aceptación por esta, la realización conjunta de las convocatorias de 
procedimiento de selección para el ingreso en los Cuerpos y servicios de Policía local; así 
como en su caso, para el ingreso como agentes de movilidad. Esta encomienda conllevará la 
ejecución por la Academia Vasca de Policía y Emergencias de tales procedimientos de 
selección.
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4. Reglamentariamente se determinará la composición de los tribunales y las fórmulas de 
adjudicaciones de las plazas.

Sección 2.ª Proceso de selección

Artículo 70.  Sistemas y fases de selección.
1. El ingreso en los cuerpos que integran la Policía del País Vasco se llevará a cabo 

mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, que se 
complementarán, como una fase más del proceso selectivo, con la realización de cursos de 
formación y períodos de prácticas.

2. Cuando las pruebas selectivas adopten el sistema de concurso-oposición, la 
valoración de la fase de concurso no podrá exceder del 45 % de la puntuación máxima 
alcanzable en la de oposición, sin que la puntuación obtenida en aquella pueda ser utilizada 
para superar los ejercicios de la oposición o alterar las calificaciones obtenidas en ellos.

Artículo 71.  Convocatorias de selección.
1. Las convocatorias de los procesos selectivos, juntamente con sus bases, se 

publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco cuando correspondan a la Ertzaintza, o en el 
del territorio histórico respectivo cuando correspondan a entidades locales.

2. Las bases de la convocatoria deberán contener necesariamente:
a) Determinación de las plazas a las que se refieran, expresando el cuerpo, escala y 

categoría, y el grupo de titulación.
b) Requisitos que deban reunir las personas aspirantes.
c) Las pruebas, temario y, en su caso, relación de méritos, así como los criterios y 

normas de valoración.
d) La composición del tribunal.
e) La determinación de las características del curso de formación y período de prácticas.
f) Los demás extremos que reglamentariamente se determinen.
3. Las convocatorias determinarán las plazas que hubieran de proveerse, expresando los 

perfiles lingüísticos exigibles y el número de ellas que se reserven a promoción interna.
4. Los órganos competentes de cada Administración pública podrán aprobar, en sus 

respectivos ámbitos, bases generales para su aplicación a sucesivas convocatorias. Cuando 
tales bases hubieran sido publicadas, las correspondientes convocatorias podrán omitir el 
texto comprendido en aquellas, haciendoles expresa referencia y a la fecha y Boletines 
Oficiales de su publicación.

5. Las bases de la convocatoria vincularán a la Administración, a los tribunales que 
hubieran de juzgar el sistema selectivo y a los aspirantes que participen en el proceso 
selectivo.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 
Cuando se trate de modificaciones del número de vacantes convocadas o de rectificaciones 
de errores materiales o de hecho, no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

Artículo 72.  Formación y prácticas.
1. Los cursos de formación y períodos de prácticas no podrán simultanearse en su 

desarrollo, sin que la duración de cada uno de ellos, ni la acumulada de ambos, pueda 
exceder de 30 meses.

2. Los períodos de prácticas se desarrollarán en aquellos centros o dependencias que, 
en razón de sus áreas de actividad, resulten más adecuados para procurar la formación 
integral de la persona aspirante y el particular conocimiento de la estructura y 
funcionamiento de los servicios policiales de su administración de destino.
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Artículo 73.  Carácter eliminatorio del curso de formación y de las prácticas.
1. Los cursos de formación y períodos de prácticas tendrán carácter eliminatorio, 

individualmente considerados, y su no superación determinará la automática exclusión de la 
persona aspirante del proceso selectivo y la pérdida de cuantos derechos pudieran asistirle 
para su ingreso en la correspondiente escala o categoría.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, aquellas aspirantes que, 
concurriendo causa de fuerza mayor, no se incorporen al curso o período de prácticas o no 
lleguen a completarlos, podrán hacerlo en los siguientes que se celebren, una vez 
desaparecidas las circunstancias impeditivas. La apreciación de la causa corresponderá al 
órgano responsable de la organización y desarrollo del curso y prácticas, al que competerá 
adoptar la resolución que proceda.

Artículo 74.  Funcionarios o funcionarias en prácticas.
1. Las personas aspirantes que accedan a los cursos de formación y períodos de 

prácticas serán nombrados funcionarios o funcionarias en prácticas, permaneciendo en 
dicha situación desde el inicio del curso o prácticas y hasta tanto se produzca su 
nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera o su exclusión del proceso 
selectivo.

2. El tiempo que permanezcan en la situación de funcionarios o funcionarias en prácticas 
se considera de actividad en el Cuerpo correspondiente, tendrán la cobertura de la seguridad 
social correspondiente al Cuerpo al que aspiren y percibirán una retribución equivalente al 
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo de clasificación de la categoría en 
la que aspiren a ingresar, que se incrementará, si las prácticas se realizan desempeñando 
un puesto de trabajo, en las retribuciones complementarias asignadas a éste. Ello no 
obstante, quienes ya pertenezcan a otra categoría del mismo Cuerpo, hallándose en 
situación de servicio activo en ella, conservarán las retribuciones que tuvieran señaladas en 
su puesto de origen, salvo que opten por el percibo de las previstas en este apartado.

3. Durante el curso y prácticas, o a su término, las personas aspirantes podrán ser 
sometidas a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación 
al cuadro de exclusiones médicas establecido para el ingreso en la categoría. Si de las 
pruebas practicadas se dedujera la concurrencia de alguna causa de exclusión, el órgano 
responsable podrá proponer, en función de la gravedad de la enfermedad o defecto físico, la 
exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo, correspondiendo al órgano 
competente para efectuar el nombramiento adoptar la resolución que proceda.

Artículo 75.  Vinculación de las calificaciones.
Las calificaciones asignadas por los centros de formación responsables del curso y 

prácticas serán vinculantes para el órgano de la Administración al que competa efectuar el 
nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera, sin perjuicio de que este pueda 
proceder a su revisión en la forma prevista en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo.

CAPÍTULO II
Ingreso en cada escala y categoría

Artículo 76.  Sistemas de selección en cada categoría.
1. El acceso a la categoría de agente de los cuerpos que integran la Policía del País 

Vasco se efectuará por turno libre mediante oposición o concurso-oposición.
2. El acceso a la categoría de subcomisario o subcomisaria se efectuará por promoción 

interna y turno libre mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, 
pudiendo reservarse para su provisión por turno libre hasta un 50 % de las vacantes 
existentes. Las plazas no cubiertas por el turno de promoción interna acrecerán a las 
convocadas en turno libre, cuando este último sistema sea de aplicación. Las vacantes que 
resulten en turno libre se incrementarán a las convocadas por el turno de promoción interna.
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3. El acceso al resto de categorías se efectuará por promoción interna mediante los 
sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en los Cuerpos de Policía de 
municipios con población inferior a 60.000 habitantes el ingreso en las categorías de 
suboficial y oficial podrá efectuarse por promoción interna y turno libre mediante los sistemas 
de oposición o concurso-oposición.

5. Reglamentariamente se regulará la posibilidad de que un porcentaje de las plazas 
vacantes convocadas por turno libre pueda ser cubierto por concurso-oposición entre 
personal funcionario de otros Cuerpos o servicios de la Policía del País Vasco en que 
ostenten la categoría equivalente a la plaza convocada y hayan permanecido en ella más de 
cinco años efectivos, que serán dos años para la categoría de agente de la Escala Básica. 
Las plazas no cubiertas por este turno se acumularán al turno libre cuando corresponda.

Artículo 77.  Acceso por turno libre.
1. Para la admisión a las pruebas selectivas de ingreso por turno libre como funcionarios 

o funcionarias pertenecientes a los Cuerpos de la Policía del País Vasco, se requerirá el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación reguladora del empleo público 
vasco, con las siguientes singularidades:

a) Tener 18 años de edad. Para el ingreso en la categoría de agente no haber cumplido 
la edad de 38 años, límite que se podrá compensar con servicios prestados en Cuerpos de 
la Policía del País Vasco.

b) No haber sido condenada la persona por delito doloso, ni separada del servicio de una 
Administración pública, ni hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones 
públicas, sin perjuicio de la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

c) Poseer la titulación exigible a la categoría a la que se va a ingresar.
d) No estar incursa en el cuadro de exclusiones médicas que se determinen 

reglamentariamente.
e) Tener la estatura mínima que se determine reglamentariamente, que será distinta para 

los hombres y las mujeres.
f) Prestar el compromiso mediante declaración de la persona solicitante de portar armas 

y en su caso utilizarlas.
g) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos de la clase que se determine en 

cada convocatoria.
h) Otros requisitos específicos que guarden relación objetiva con las funciones y tareas a 

desempeñar previstos en la convocatoria.
2. Los requisitos mencionados habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, excepto el contenido en la letra g), que deberá poseerse en la 
fecha en que se determine en cada convocatoria.

Artículo 78.  Acceso por promoción interna.
1. Para concurrir por el turno de promoción interna los funcionarios o funcionarias 

deberán reunir los requisitos generales establecidos para el ingreso en la correspondiente 
categoría; hallarse en las situaciones administrativas a que se refiere este precepto y haber 
completado los años de servicio exigibles, según los casos, en la categoría o escala 
inmediatamente inferior a la que se aspira, así como no haber sido sancionado por la 
comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera obtenido la cancelación de la 
sanción impuesta.

2. Las situaciones administrativas que habilitan para concurrir a la promoción interna son 
estar en servicio activo o servicios especiales, así como las situaciones de excedencia por 
cuidado de hijos o hijas o de familiares, y de excedencia por razón de la violencia de género.

3. Los años de servicio completados según los casos en la categoría o escala 
inmediatamente inferior a la de la categoría a la que se aspira que resultan exigibles para 
concurrir a la promoción interna son:
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a) Para el acceso a la categoría de agente primero y agente primera, tres años de 
servicios efectivos como agente de la Escala Básica.

b) Para el acceso a las categorías de suboficial o de oficial, cuatro años de servicios 
efectivos perteneciendo a categorías de la Escala Básica.

c) Para el acceso a la categoría de subcomisario o subcomisaria y a la de comisario o 
comisaria, cuatro años de servicios efectivos perteneciendo a categorías de la Escala de 
Inspección, de los cuales dos años al menos deberán serlo en la categoría de oficial.

d) Para el acceso a la categoría de intendente, cuatro años de servicios efectivos 
perteneciendo a categorías de la Escala Ejecutiva.

4. A los efectos de cómputo del tiempo de servicios efectivos en la categoría o escala de 
procedencia, al periodo transcurrido en las situaciones administrativas que permiten el 
acceso a la promoción interna se incrementará el correspondiente al de prácticas previo al 
ingreso en esta, siempre que el proceso selectivo hubiera sido superado.

Artículo 79.  Pruebas selectivas en promoción interna.
1. La promoción interna a categorías de escalas distintas de la de procedencia requerirá 

la superación de las mismas pruebas que las establecidas para el ingreso en turno libre 
cuando concurra con este. No obstante, podrá eximirse a quienes concurran por promoción 
interna de aquellas pruebas, actividades formativas o prácticas encaminadas a acreditar 
conocimientos ya exigidos para el ingreso en la categoría de procedencia, o acreditados 
durante el ejercicio profesional, siempre que así se determine en las bases de la 
convocatoria.

2. La promoción interna a otra categoría dentro de la misma escala requerirá superar las 
pruebas selectivas con valoración de méritos que se determinen en la convocatoria, sin 
resultar exigible la superación de un periodo formativo y de prácticas, si así no lo exigieran 
las bases de la convocatoria.

Artículo 80.  Acceso a la Escala de Facultativos y Técnicos.
1. El acceso a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza se efectuará 

mediante los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición como promoción interna 
del personal funcionario de la Ertzaintza. No obstante, de no proveerse las vacantes por 
promoción interna, se podrá proceder a su convocatoria en turno libre.

2. Para el acceso a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza desde alguna 
de las otras escalas de la Ertzaintza, deberá hallarse en alguna de las situaciones 
administrativas que permiten el acceso a la promoción interna, haber completado dos años 
de servicios efectivos en la escala de procedencia y no haber sido sancionado por la 
comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera obtenido la cancelación de la 
sanción impuesta.

3. El personal que acceda a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza podrá 
participar en las convocatorias de provisión de puestos y de promoción interna relativas a la 
categoría que tuviera antes de acceder a la Escala de Facultativos y Técnicos.

TÍTULO IV
Régimen estatutario del personal funcionario de Policía del País Vasco

CAPÍTULO I
Adquisición y pérdida de la condición funcionarial

Artículo 81.  Adquisición.
La condición de funcionario o funcionaria de carrera en los distintos cuerpos que integran 

la Policía del País Vasco se adquiere por el acceso a plazas de plantilla presupuestaria 
pertenecientes a sus escalas o categorías, mediante el cumplimiento sucesivo de los 
siguientes requisitos:
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a) Superación del procedimiento selectivo.
b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) Toma de posesión dentro del plazo reglamentario.

Artículo 82.  Pérdida.
1. La condición de funcionario o funcionaria se perderá por las causas previstas en la 

legislación general aplicable a los empleados y empleadas de las administraciones públicas 
vascas.

2. Asimismo, perderán la condición de funcionario o funcionaria:
a) Quienes, transcurrido el período máximo de permanencia en cualquier situación 

administrativa o extinguida la causa que motivó su declaración, no soliciten el reingreso al 
servicio activo o segunda actividad, careciendo del tiempo de servicios efectivos necesario 
para acceder a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

b) Quienes, hallándose en situación de excedencia forzosa, no participen en los 
concursos para la provisión de puestos de trabajo o no accedan al reingreso al servicio 
activo o segunda actividad si así se dispone con carácter obligatorio por la Administración, 
careciendo del tiempo de servicios efectivos necesario para acceder a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 83.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de la Policía del País Vasco se produce en los 

términos previstos en la legislación reguladora del empleo público vasco, con las 
singularidades que pudiera contemplar la normativa de la Seguridad Social para Ertzaintza o 
policías locales.

2. Procederá la jubilación con reserva del puesto de trabajo que ocupaba a la fecha de la 
jubilación si, de conformidad con el régimen de previsión social que le sea de aplicación, en 
el reconocimiento inicial de la incapacidad se estableció su revisión por probable mejoría que 
permita trabajar en el plazo máximo de dos años.

Artículo 84.  Rehabilitación.
1. Quienes hubieran perdido la condición de funcionario o funcionaria en virtud de 

sanción disciplinaria podrán ser rehabilitados en tal cualidad, reingresando al Cuerpo en la 
escala y categoría de origen, siempre que acrediten la cancelación de los antecedentes 
penales, en su caso, el cumplimiento de las responsabilidades en que hubieren podido 
incurrir y una conducta que, a juicio del órgano competente para acordar la rehabilitación, les 
haga merecedores de dicho beneficio.

2. La rehabilitación se acordará por la persona titular del departamento del Gobierno 
Vasco competente en seguridad o por el órgano competente del ayuntamiento de la 
respectiva entidad local, sin que pueda concederse hasta transcurridos seis años desde que 
la sanción disciplinaria hubiera adquirido firmeza. Si la solicitud de rehabilitación fuera 
desestimada, no podrá reproducirse hasta transcurridos dos años.

3. La persona interesada deberá reingresar al servicio activo en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el acuerdo o resolución 
que disponga la rehabilitación. De no hacerlo así, y salvo causa de fuerza mayor, se le 
entenderá decaída en su derecho y sin efecto la rehabilitación otorgada.

CAPÍTULO II
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas.
El personal de los Cuerpos de la Policía del País Vasco se hallará en alguna de las 

situaciones administrativas previstas en la legislación general del empleo público vasco con 
las particularidades que en este capítulo se contienen o en la específica situación 
administrativa de segunda actividad.
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Artículo 86.  Excedencia voluntaria para participar en elecciones.
1. Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria a los funcionarios o 

funcionarias que deseen participar como candidatos o candidatas a elecciones para órganos 
representativos públicos, siendo la permanencia en servicio activo o segunda actividad 
causa de inelegibilidad.

2. Si fueran elegidos para el cargo, pasarán a la situación administrativa que legalmente 
les corresponda. En caso contrario, deberán solicitar el reingreso al servicio activo o 
segunda actividad en el plazo máximo de 30 días, pasando, de no hacerlo así, a la situación 
de excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reúnan los requisitos exigidos 
para ello.

3. Los funcionarios o funcionarias en la situación de excedencia voluntaria prevista en 
este artículo no devengarán retribución alguna mientras permanezcan en ella. No obstante, 
tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia en ella será 
computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos.

Artículo 87.  Suspensión de funciones.
La suspensión de funciones podrá ser provisional o firme, y durante la suspensión el 

funcionario o funcionaria quedará privado del ejercicio de sus funciones y de los derechos 
inherentes a su condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 88.

Artículo 88.  Suspensión provisional de funciones.
1. Con carácter excepcional, la suspensión provisional podrá acordarse como medida 

cautelar durante la tramitación de un procedimiento disciplinario o judicial, mediante 
resolución motivada del órgano competente, cuando así lo exija la protección del interés 
público, y se declarará preceptivamente si contra el funcionario se hubiera dictado auto de 
prisión.

2. El tiempo de suspensión provisional no podrá exceder de seis meses, salvo en caso 
de paralización del expediente disciplinario imputable al interesado o que la finalización de 
este se halle pendiente de la resolución definitiva de un procedimiento penal por delito 
doloso que se tramite por los mismos hechos, pudiendo prolongarse, en este último caso, 
hasta que concluya el expediente disciplinario. Cuando la suspensión tuviera lugar por 
haberse dictado contra el funcionario o funcionaria auto de prisión, se prolongará hasta tanto 
recaiga sentencia o se decrete la libertad.

3. La persona en suspensión provisional tendrá derecho a percibir sus retribuciones 
básicas y ayuda familiar, salvo en los supuestos de incomparecencia o dilación del 
expediente disciplinario que le sean imputables, que determinará la pérdida del derecho a 
toda retribución.

4. Si, resuelto el expediente, la suspensión no fuera declarada firme ni se acuerda la 
separación del servicio, procederá la incorporación inmediata del funcionario a su puesto de 
trabajo, el abono de las retribuciones dejadas de percibir y el cómputo como servicio activo 
del tiempo permanecido en la situación de suspenso provisional.

5. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario o funcionaria 
deberá devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquella. Si la suspensión 
provisional no llegara a convertirse en sanción firme, la Administración deberá restituirle la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

6. El tiempo de permanencia en suspensión provisional será tenido en cuenta para el 
cumplimiento de la suspensión firme.

Artículo 89.  Servicio activo modulado por la edad.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía del País Vasco, con excepción de 

quienes pertenezcan a la Escala de Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza, en situación de 
servicio activo podrá solicitar pasar a desempeñar la modalidad de servicio activo modulado 
por la edad con el objetivo de prestar el servicio activo con las modificaciones de las 
condiciones de prestación del servicio pertinentes.
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2. Cada Administración establecerá, previa negociación con la representación del 
personal, los requisitos y condiciones pertinentes para el reconocimiento del servicio activo 
modulado por la edad, incluyendo en tal regulación:

a) La edad a partir de la cual cabe el reconocimiento del servicio activo modulado por la 
edad.

b) Las modificaciones oportunas en las condiciones de prestación del servicio.
c) La posibilidad, con carácter excepcional y motivado, de limitar los nuevos 

reconocimientos a un cupo anual cuando no fuera posible garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio policial.

d) La posible existencia de unidades singulares en las que las modulaciones del servicio 
contempladas por razón de la edad sean incompatibles, por su naturaleza, con el 
desempeño del puesto, en cuyo caso el reglamento deberá contemplar la readscripción a 
otro puesto de trabajo vacante para el que cumpla los requisitos, en mismas condiciones de 
provisión en las que fue nombrado en el puesto anteriormente ocupado y con las garantías 
de elección y preferencia por la persona interesada que se establezcan.

3. La autorización del servicio activo modulado por razón de la edad estará condicionada 
al compromiso de la petición de jubilación voluntaria anticipada cuando se alcance la edad 
requerida para aquella de conformidad con el régimen de la Seguridad Social en su caso 
aplicable. El cumplimiento de tal compromiso podrá retrasarse si en el momento de 
cumplimiento de la edad de la jubilación anticipada no se cumple con los requisitos 
necesarios para percibir una pensión equivalente al 100 % de su base reguladora.

Artículo 90.  Segunda actividad.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de la Policía del País Vasco que se encuentre 

en situación de servicio activo, con excepción de quienes pertenezcan a la Escala de 
Facultativos y Técnicos de la Ertzaintza, podrá pasar a la situación administrativa de 
segunda actividad por disminución apreciable de las facultades psíquicas o físicas, cuando 
esta determine una insuficiente capacidad de carácter permanente para el pleno desempeño 
de las funciones propias de su categoría, sin impedirles la eficaz realización de las 
fundamentales tareas de la profesión policial.

A los efectos previstos en la presente ley se consideran tareas fundamentales de la 
profesión policial las relativas al mantenimiento y restauración del orden y la seguridad 
ciudadana, la prevención de hechos delictivos, su investigación, y la persecución de las 
personas culpables; tareas cuyo eficaz desempeño exige una elemental capacidad tanto 
para el uso y el manejo de armas de fuego y demás defensas reglamentarias, como para la 
conducción de vehículos en condiciones normales, así como una elemental capacidad 
motriz/motora.

2. El procedimiento para el pase a esta situación administrativa podrá iniciarse de oficio o 
a instancia de la persona interesada, sin necesidad de tener que solicitar previamente la 
declaración de invalidez permanente ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

3. La valoración de las limitaciones funcionales corresponderá a un tribunal evaluador 
compuesto por tres facultativos o facultativas designados por el departamento del Gobierno 
Vasco competente en seguridad u órgano competente de la respectiva entidad local, uno o 
una de ellos a propuesta de la representación sindical. El tribunal podrá recabar la 
participación de especialistas que estime precisos para el correcto ejercicio de su función, y 
disponer la práctica de cuantas pruebas, reconocimientos o exploraciones médicas 
considere necesarias a tal fin.

4. Los dictámenes emitidos por el tribunal evaluador vincularán al órgano competente 
para declarar la situación de segunda actividad, sin perjuicio de que este, si apreciara la 
existencia de alguna irregularidad invalidante, pueda proceder a su revisión conforme a las 
normas reguladoras del procedimiento administrativo. Si, como consecuencia de los 
reconocimientos efectuados, el tribunal apreciara en el funcionario o funcionaria un estado 
de imposibilidad física o de disminución de sus facultades que le incapaciten con carácter 
permanente para el desempeño de sus funciones, lo hará constar en su dictamen a los 
efectos oportunos.
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5. El personal funcionario que pase a la situación administrativa de segunda actividad 
cesará en el puesto de trabajo al que esté adscrito de no ser susceptible de desempeño por 
personal en situación de segunda actividad y será asignado en adscripción provisional a un 
puesto de trabajo en la unidad en la que se encontrare prestando servicios susceptibles de 
tal desempeño. En el supuesto de que en la unidad no hubiera puesto vacante, la 
adscripción será llevada a cabo en el centro de trabajo en que, existiendo un puesto vacante 
de los definidos en la relación de puestos del Cuerpo policial, determine la Administración de 
entre los tres propuestos por la persona interesada.

Si no existiera disponibilidad de puesto de trabajo de tal naturaleza conforme a lo 
previsto en los párrafos precedentes, o los puestos vacantes existentes se encuentren 
ubicados fuera del entorno limítrofe al centro de trabajo en el que estuviese prestando 
servicios y no los propusiese voluntariamente la persona interesada, transitoriamente y en 
tanto no exista tal disponibilidad, la Administración competente adaptará funcionalmente el 
puesto que venía ocupando a las capacidades de la persona interesada, de conformidad con 
el dictamen del tribunal evaluador.

6. La solicitud voluntaria de pase a la situación administrativa de segunda actividad 
conlleva el compromiso a la petición de jubilación voluntaria anticipada cuando se alcance la 
edad requerida para aquella de conformidad con el régimen de la Seguridad Social, en su 
caso, aplicable. El cumplimiento de tal compromiso podrá retrasarse si en el momento de 
cumplimiento de la edad de la jubilación anticipada no cumple con los requisitos necesarios 
para percibir una pensión equivalente al 100 % de su base reguladora.

7. El personal funcionario en situación administrativa de segunda actividad percibirá las 
retribuciones básicas de la categoría y aquellas de carácter personal que tuvieran 
reconocidas, incluidas las que correspondan en concepto de trienios, que continuarán 
perfeccionándose en dicha situación. En cuanto a las retribuciones complementarias se 
percibirán las que correspondan al puesto o plaza que se desempeñe.

En aquellos supuestos en que el funcionario haya sido declarado en situación de 
incapacidad permanente por los órganos competentes de la Seguridad Social, sin que 
proceda su jubilación forzosa, las retribuciones complementarias que le correspondan se 
minorarán en la misma cuantía que importe la prestación de pago periódico que tenga 
reconocida en aquel concepto.

8. El personal en situación administrativa de segunda actividad tiene derecho a acogerse 
en iguales condiciones a las mismas modulaciones del desempeño previstas para el servicio 
activo por razón de la edad.

Artículo 91.  Situación transitoria excepcional sin destino.
Si excepcionalmente una persona funcionaria en servicio activo modulado por la edad o 

en situación de segunda actividad permaneciese transitoriamente sin destino a disposición 
del Cuerpo policial correspondiente, mientras dure tal circunstancia, percibirá las 
retribuciones básicas de la categoría y aquellas de carácter personal que tuvieran 
reconocidas, así como las retribuciones del último puesto desempeñado, con excepción del 
componente singular del complemento específico.

Artículo 92.  Reingreso a servicio activo o segunda actividad.
1. El reingreso en la situación de servicio activo o segunda actividad de quienes no 

tengan reserva de plaza y destino se efectuará mediante su participación en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, a través de los sistemas de concurso 
o libre designación. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse mediante la adscripción 
provisional a un puesto de trabajo con ocasión de vacante.

2. El reingreso a la situación de servicio activo desde la de segunda actividad solo podrá 
producirse en aquellos casos en que, habiendo sido declarada esta última por razones de 
incapacidad física o psíquica, se demuestre fehacientemente la total recuperación del 
funcionario o funcionaria, previo dictamen favorable del tribunal evaluador al que se refiere el 
apartado tercero del artículo 90.
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CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 93.  Adscripción indistinta.
Con carácter general, los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta a todos los 

funcionarios y funcionarias pertenecientes a la escala y categoría a la que se reserve su 
desempeño, sin perjuicio de los requisitos específicos que fueran exigibles para su provisión, 
derivados de la naturaleza de las funciones a realizar y así previstos en las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 94.  Sistemas de provisión.
La provisión de puestos de trabajo se efectuará, conforme a lo establecido en las 

relaciones de puestos, a través de los sistemas de concurso de méritos y libre designación.

Artículo 95.  Concurso de méritos.
1. El concurso constituye el sistema normal de provisión. En él se valorará la adecuación 

de las competencias de las personas candidatas al perfil funcional del puesto de trabajo.
2. Las convocatorias de provisión de puestos definirán los méritos que sean objeto de 

valoración, entre los que habrán de figurar la antigüedad, la posesión de un determinado 
grado personal, o en su caso, de un determinado grado de desarrollo profesional y la 
valoración del trabajo desarrollado y el nivel de conocimiento acreditado del euskera, cuando 
no constituya requisito.

3. Igualmente podrán figurar cuando así se determine en la convocatoria los cursos de 
formación y perfeccionamiento; las titulaciones y grados académicos; el conocimiento de 
idiomas o la actividad docente e investigadora y aquellos otros que puedan resultar 
adecuados en función de las características propias del puesto a proveer.

4. Asimismo, y en atención a la naturaleza de las funciones a realizar, las convocatorias 
podrán establecer la realización de aquellas pruebas que se estimen precisas para evaluar la 
adecuación de las personas aspirantes a las específicas características del puesto.

Artículo 96.  Libre designación.
1. Podrán ser cubiertos por el sistema de libre designación únicamente los puestos de 

trabajo reservados a dicha forma de provisión en las relaciones de puestos de trabajo en 
razón de su especial responsabilidad, así como los puestos de trabajo que requieran para su 
desempeño especial confianza personal, no pudiendo superar los puestos reservados a tal 
modo de provisión el límite del 7 % del total de la plantilla.

2. En concreto podrán ser objeto de provisión por el sistema de libre designación:
a) Los puestos de jefaturas reservadas a la Escala Superior de los Cuerpos policiales.
b) Los puestos de jefaturas reservadas a la Escala Ejecutiva, salvo cuando resulten 

subordinados dentro de la misma unidad a otro puesto de la misma escala reservado 
igualmente a libre designación. Sin perjuicio de lo cual podrá reservarse igualmente a esta 
forma de provisión los puestos de dicha escala dedicados específicamente a labores de 
inteligencia o de coordinación de actividades especiales de protección de autoridades.

c) Los puestos de las escalas Básica y de Inspección que se determine 
excepcionalmente en la relación de puestos de trabajo por su especial responsabilidad o 
especial confianza, siempre que no se supere el límite del 6 % del total de puestos de trabajo 
de la suma de ambas escalas.

3. Las convocatorias de provisión de puestos por libre designación serán objeto de 
convocatoria pública en la que se harán públicas las competencias profesionales del puesto 
objeto de convocatoria. La libre designación consiste en la apreciación discrecional por el 
órgano competente de la idoneidad de las personas candidatas en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto de trabajo, para lo cual en el proceso se podrán 
realizar valoraciones curriculares, informes de idoneidad, entrevistas, así como cualquier otro 
procedimiento de evaluación adecuado para comprobar la idoneidad de las personas 
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aspirantes. En todo caso en las convocatorias de provisión deberán figurar los aspectos y 
elementos de idoneidad que vayan a ser tenidos en consideración.

Artículo 97.  Irrenunciabilidad y límites a la participación en sistemas de provisión.
1. Los destinos obtenidos por concurso de méritos son irrenunciables.
2. No se podrá tomar parte en un concurso de méritos hasta tanto no hayan transcurrido 

dos años desde que se dictó la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en 
el que el funcionario o funcionaria obtuvo su último destino definitivo. Dicho límite temporal 
no será de aplicación a quienes se encuentren en situación de adscripción provisional, salvo 
que esta derive de la renuncia al puesto en virtud de lo establecido en la letra c) del artículo 
103.2.

3. Los funcionarios o funcionarias adscritos a un puesto de trabajo sujeto a un período 
especial de permanencia mínima en su desempeño no podrán participar en convocatorias 
para la provisión de puestos durante el tiempo establecido en cada caso, salvo que se 
produzca el supuesto que excepciona lo dispuesto en el apartado anterior o que aspiren a 
otro puesto sometido a igual sujeción y razón de la misma.

Artículo 98.  Cobertura de puestos con especialidad.
1. La cobertura de puestos de trabajo con requisito de especialidad se llevará a cabo 

mediante los procedimientos de provisión de puestos previstos entre quienes dispongan de 
la correspondiente especialidad.

Cuando las convocatorias de cursos de especialidad se realicen conjuntamente entre la 
Academia Vasca de Policía y Emergencias y la Administración competente, la participación 
en aquellas supondrá la asignación de quienes superasen dicha formación a las vacantes 
existentes con tal especialidad hasta su provisión definitiva.

2. Quienes hayan superado el curso de especialización correspondiente estarán 
obligados a presentarse al primer procedimiento de provisión de puestos que se produzca 
desde tal superación y a solicitar con carácter preferente todas aquellas vacantes que 
requieran dicha especialización. De no hacerlo así, podrán ser adscritos con carácter forzoso 
a cualquiera de tales vacantes.

3. Los puestos con requisito de especialidad podrán estar sujetos a un período especial 
de permanencia mínima y máxima en su desempeño determinado en la relación de puestos 
de trabajo.

Artículo 99.  Cobertura de puestos de segunda actividad.
Cuando se trate de proveer puestos de trabajo de susceptible desempeño por personal 

en segunda actividad, gozarán de preferencia en su adjudicación los funcionarios o 
funcionarias declarados en dicha situación administrativa.

Artículo 100.  Convocatorias.
1. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, sea por concurso o por libre 

designación, se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco, o en el del territorio histórico 
respectivo cuando correspondan a entidades locales, y contendrán necesariamente:

a) Denominación, localización, nivel y complemento específico del puesto.
b) Requisitos exigidos para su desempeño.
c) Plazo de presentación de solicitudes, que en ningún caso podrá ser inferior a 15 días 

contados a partir de la fecha de publicación en el boletín correspondiente.
d) En el caso de los procedimientos por concurso de méritos, baremo de méritos, 

pruebas específicas que se incluyan, puntuación mínima exigida para acceder al puesto y 
composición de la comisión de selección.

2. La resolución de la convocatoria se publicará en la forma prevista en el precedente 
apartado, salvo las de aquellos puestos de trabajo que, por la propia confidencialidad o 
reserva inherentes a la naturaleza de las funciones a desarrollar, y sin perjuicio de su 
individual notificación a las posibles personas interesadas, expresamente se excepcionen.
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Artículo 101.  Puestos singularizados y no singularizados.
1. Se considerarán puestos singularizados aquellos que, por su contenido o las 

condiciones específicas que requiera su desempeño, se individualicen o distingan de los 
restantes puestos de trabajo en las correspondientes relaciones.

2. Los funcionarios o funcionarias que ocupen puestos no singularizados podrán ser 
asignados, por necesidades de servicio, a otros correspondientes a la escala y categoría 
ostentada, de igual nivel y complemento específico, siempre que no suponga cambio de 
residencia oficial.

Artículo 102.  Adscripción.
1. La adscripción de los funcionarios o funcionarias de nuevo ingreso a los puestos de 

trabajo se efectuará, siguiendo la prelación del orden de clasificación definitiva del proceso 
selectivo, conforme a las preferencias que aquellos manifiesten, siempre que reúnan los 
requisitos exigibles para su provisión.

2. A los funcionarios o funcionarias que accedan por promoción interna se les adscribirá 
a puestos de trabajo propios de la nueva escala o categoría, gozando de preferencia, sobre 
las personas aspirantes que provengan del turno libre, en la elección de las vacantes que 
hubieran de proveerse.

3. Los funcionarios o funcionarias a los que se refieren los precedentes apartados no 
podrán tomar parte en los sucesivos concursos que se convoquen para la provisión de 
puestos de trabajo dentro de los dos años siguientes a la fecha de su toma de posesión. 
Dicho límite temporal no será de aplicación a quienes se encuentren en situación de 
adscripción provisional, salvo que esta derive de la renuncia al puesto en virtud de lo 
establecido en la letra c) del artículo 103.2.

Artículo 103.  Cese en el puesto.
1. Sin perjuicio de la estabilidad de la relación estatutaria, la ocupación de un puesto de 

trabajo no constituye un derecho adquirido del funcionario o funcionaria.
2. Se cesará en la adscripción a un puesto de trabajo por:
a) Supresión a través de las relaciones de puestos de trabajo.
b) Nombramiento para otro puesto.
c) Renuncia si fuera aceptada por el órgano competente.
d) Cese en la situación de servicio activo o segunda actividad, con excepción de quienes 

pasen a la de servicios especiales, suspensión firme de funciones por un período inferior a 
seis meses o excedencia voluntaria por cuidado de un hijo o hija durante el primer año de 
permanencia en ella.

e) Pase a la situación de segunda actividad, cualquiera que sea la situación 
administrativa en la que se encuentre el funcionario o funcionaria y el derecho a la reserva 
del puesto de trabajo que se le reconozca, salvo que el puesto ocupado sea de susceptible 
desempeño por personal en segunda actividad.

f) Cumplimiento del período de máxima permanencia.
g) Remoción.
3. La solicitud y aceptación de la renuncia a un puesto de trabajo deberán ser motivadas, 

y esta solo podrá acordarse en casos extraordinarios y justificados por imposibilidad de 
desempeño eficaz del puesto.

4. Las personas funcionarias que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento 
de concurso podrán ser removidas por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en 
el contenido del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de puestos, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño, manifestada por rendimiento insuficiente, que impida realizar con 
eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará, previo expediente 
contradictorio, mediante resolución motivada del órgano que efectuó el nombramiento.

5. Las personas funcionarias adscritas a un puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación podrán ser removidas de ese puesto con carácter discrecional.
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Artículo 104.  Adscripción provisional tras el cese.
1. Las personas funcionarias que cesen en su puesto de trabajo en virtud de lo dispuesto 

en los párrafos a), c), f) y g) del apartado segundo y apartado quinto del artículo 103, serán 
adscritas provisionalmente al desempeño de otro puesto propio de su escala y categoría.

2. Las personas funcionarias adscritas provisionalmente a un puesto de trabajo como 
consecuencia del cese o remoción en el anteriormente ocupado, de su supresión o del 
cumplimiento del término de máxima permanencia, tendrán derecho preferente para proveer, 
en el siguiente concurso que se celebre y por una sola vez, las vacantes existentes en la 
misma localidad que fueran de igual o inferior nivel de complemento de destino al que tuviera 
asignado el puesto amortizado o anteriormente ocupado.

3. Mientras permanezcan en el desempeño provisional de un puesto de trabajo, el 
personal funcionario percibirá las retribuciones complementarias asignadas al puesto y, en 
todo caso, el complemento de destino que corresponda a su categoría, en el caso de la 
Ertzaintza, o que tuvieran consolidado, en el caso de la Policía local.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la adscripción provisional 
traiga su causa de la supresión del puesto anteriormente ocupado y las retribuciones 
asignadas al nuevo fueran inferiores a las del amortizado, el funcionario o funcionaria 
percibirá un complemento transitorio por la diferencia. Dicho complemento se mantendrá 
hasta la resolución del primer concurso en que la persona interesada participe o hubiera 
podido participar.

4. Las personas funcionarias en situación de adscripción provisional vendrán obligadas, 
en tanto permanezcan en ella, a participar en los concursos que se convoquen para la 
provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo o escala, solicitando la totalidad de las 
vacantes existentes que puedan proveer. De no hacerlo así, podrán ser adscritas con 
carácter forzoso a cualquiera de ellas.

5. En el caso de los puestos de trabajo sujetos a especialidad que se determinen 
reglamentariamente la persona cesada por la causa contemplada en el artículo 103.2.f) 
dispondrá, de haber prestado servicio efectivo en esos puestos durante dicho periodo, de un 
complemento personal por la diferencia entre el complemento específico singular del puesto 
el que fue cesada y el que corresponda al puesto que obtenga tanto en adscripción 
provisional como definitiva.

Artículo 105.  Comisiones de servicio.
1. En casos excepcionales, y con reserva de su puesto de trabajo, el personal 

funcionario podrá ser asignado en comisión de servicios al desempeño de puestos de trabajo 
propios de su escala o categoría o a la realización de funciones distintas de las específicas 
del puesto al que se halle adscrito. Asimismo, de no existir funcionarios o funcionarias 
suficientes en la escala y categoría correspondiente, y si las necesidades del servicio así lo 
exigen, podrán conferirse comisiones de servicios para el desempeño de puestos de trabajo 
o funciones propias de otra categoría distinta a la de pertenencia, siempre que sean de la 
misma escala o de la inmediatamente superior.

2. La comisión de servicios será desempeñada voluntariamente, sin perjuicio de que, si 
ello no fuera posible, pueda ser conferida con carácter forzoso, siempre que concurran 
supuestos de urgente o inaplazable necesidad y previa audiencia de la persona interesada.

3. La duración de la comisión de servicios no podrá exceder de tres años, salvo que se 
confiera para el desempeño de puestos de trabajo cuya persona titular se encuentre en la 
situación de servicios especiales, y los puestos de trabajo que hubieran de proveerse en tal 
régimen serán de público conocimiento para los posibles interesados en su desempeño.

4. El funcionario o funcionaria en comisión de servicios percibirá las retribuciones 
básicas correspondientes a su categoría y las complementarias asignadas al puesto 
desempeñado. Ello no obstante, si la comisión hubiera sido conferida con carácter forzoso y 
el puesto desempeñado tuviera asignadas unas retribuciones inferiores a las del propio, la 
persona interesada percibirá mientras permanezca en tal situación un complemento por la 
diferencia.

5. Cuando la comisión de servicios se confiera para la realización de tareas especiales 
no asignadas específicamente a un puesto de trabajo, o de funciones que no puedan ser 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 36  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 190 –



atendidas coyunturalmente por las personas titulares de los puestos de trabajo que las 
tengan atribuidas, el funcionario o funcionaria percibirá las retribuciones señaladas al puesto 
de trabajo propio sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116.2 de esta ley.

6. La comisión de servicios podrá ser revocada discrecionalmente por el órgano que la 
confirió, y los puestos de trabajo así provistos deberán ser ofertados para su cobertura 
reglamentaria en la primera convocatoria que se realice.

Artículo 106.  Movilidad entre cuerpos.
1. Los puestos de trabajo de la Ertzaintza y de los Cuerpos de Policía local podrán ser 

cubiertos indistintamente por funcionarios y funcionarias pertenecientes a cualesquiera de 
ellos, en los supuestos en los que así se encuentre expresamente previsto en las relaciones 
de puestos de trabajo, siempre que, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de este 
artículo, pertenezcan a una categoría equivalente a aquella a la que se reserve el 
desempeño de la vacante y reúnan el nivel de formación que al efecto se establezca.

2. Los funcionarios y funcionarias que en virtud de lo previsto en el apartado anterior 
pasen a ocupar puestos de trabajo en otra Administración pública conservarán su condición 
de funcionario o funcionaria de la Administración de origen.

Mientras mantengan su relación funcional con la Administración de destino, les será de 
aplicación la legislación vigente en esta última, y en particular las normas relativas a 
promoción profesional, situaciones administrativas y régimen retributivo y disciplinario, con 
excepción de la sanción de separación definitiva del servicio, que deberá ser acordada por el 
órgano competente de la Administración de procedencia.

En todo caso, la relación con la Administración de destino quedará automáticamente 
extinguida cuando, en virtud de los mecanismos de movilidad legalmente establecidos, 
pasen a desempeñar un puesto de trabajo en otra Administración pública.

3. El Gobierno Vasco determinará reglamentariamente la equivalencia entre las 
categorías de los distintos Cuerpos de Policía del País Vasco, así como el nivel de formación 
exigible para proveer puestos de trabajo propios de esas escalas en otros cuerpos distintos 
al de procedencia. El nivel de formación se determinará atendiendo a los requisitos y 
pruebas superadas para el ingreso y a los períodos de formación y perfeccionamiento 
realizados, sin perjuicio de los cursos complementarios de capacitación que al efecto se 
establezcan, cuya organización corresponderá a la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias.

CAPÍTULO IV
Carrera profesional

Artículo 107.  Sistemas de desarrollo profesional.
1. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad y los 

municipios podrán establecer, para el personal de sus Cuerpos de Policía, sistemas de 
desarrollo profesional en el desempeño de su trabajo, como consecuencia de la valoración 
de su actuación y conducta profesional.

2. El sistema que se establezca será de aplicación al personal funcionario que se 
encuentre en las situaciones administrativas de servicio activo o de segunda actividad.

3. Los sistemas de desarrollo profesional se compondrán, en todo caso, en dos fases:
a) La fase de encuadramiento de nivel.
b) La fase de evaluación anual del desempeño, cuya superación es requisito para la 

percepción de las retribuciones correspondientes al nivel reconocido.
4. Los sistemas de desarrollo profesional que se establezcan deberán articularse en 

cuatro niveles por cada escala profesional en función de los años de antigüedad necesarios 
para poder solicitar el nivel correspondiente.

Nivel Años de antigüedad.
Nivel I. 5 años o más.
Nivel II. 11 años o más (+6).
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Nivel Años de antigüedad.
Nivel III. 17 años o más (+6).
Nivel IV. 25 años o más (+8).

5. El proceso de encuadramiento de nivel requerirá la superación de la evaluación que 
se lleve a cabo por los órganos técnicos creados al efecto, de conformidad con la normativa 
que regule el desarrollo profesional en cada una de las administraciones públicas, que 
tendrán en cuenta, al menos, los siguientes factores de evaluación:

a) Desempeño profesional.
b) Capacitación y cualificación profesional.
c) Implicación y compromiso con la organización.

Artículo 108.  Reconocimiento de nivel de desarrollo profesional.
1. La solicitud de encuadramiento de nivel de desarrollo profesional será voluntaria.
2. En caso de que dicho encuadramiento sea denegado, por no superar la evaluación, 

deberá transcurrir un periodo de dos años para poder efectuar una nueva solicitud.
3. Las convocatorias para solicitar el encuadramiento de nivel serán únicas y anuales, 

pudiendo presentar solicitud quienes dispongan de los años requeridos de antigüedad al 
inicio del año en que se cumpliera el número de años de servicio previsto en cada caso.

Artículo 109.  Perdida del nivel de desarrollo profesional.
1. Los niveles adquiridos se perderán debido a alguna de las siguientes causas:
a) Haber sido objeto de sanción por falta grave o muy grave por un periodo igual o 

superior a seis meses.
b) Negarse a realizar la evaluación del personal a su cargo.
c) Pérdida de la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo policial 

correspondiente.
d) Pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.
2. El funcionario o funcionaria que pierda el nivel adquirido por las causas antedichas 

podrá volver a solicitar el reconocimiento del nivel adquirido en la siguiente convocatoria 
anual, en los siguientes supuestos:

a) Tras haber cumplido la sanción en el supuesto de la letra a) del apartado anterior.
b) Transcurrido un año desde el momento de su negativa a la evaluación del personal a 

su cargo en el caso de la letra b) del apartado anterior.
c) La rehabilitación de la condición de funcionario o funcionaria.
d) La reincorporación a la situación de servicio activo o de segunda actividad para el 

supuesto de la letra d) del apartado anterior.

Artículo 110.  Evaluación anual del desempeño y efectos económicos.
1. El reconocimiento del nivel de desarrollo profesional, conllevará la percepción de un 

complemento de desarrollo profesional que se percibirá anualmente como complemento de 
carrera profesional ligado a la superación de la evaluación del desempeño profesional 
conforme a los baremos que se establezcan reglamentariamente, entre los que deberán 
tenerse en cuenta: la conducta profesional, el logro de resultados y el nivel de cumplimiento 
horario y de asistencia al trabajo.

2. En todo caso, los efectos económicos de cada nivel reconocido lo serán a partir del 1 
de enero del año siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento de encuadramiento.

3. El ascenso de un funcionario o funcionaria a una categoría superior no afecta al nivel 
de desarrollo profesional que tenga reconocido en tanto no sea encuadrado en otro nivel 
superior.

4. En ningún caso se podrá percibir de forma simultánea el complemento de desarrollo 
por más de una categoría profesional.

5. El reconocimiento del desarrollo profesional solo se referirá a la categoría de 
pertenencia, aun cuando se hayan desempeñado funciones en categorías superiores.
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CAPÍTULO V
Derechos y deberes

Artículo 111.  Derechos.
El personal que integra los Cuerpos de la Policía del País Vasco tendrá derecho:
a) Al cargo y a la permanencia en su puesto de trabajo, con sujeción a los límites y 

condiciones previstos en esta ley.
b) A ser retribuido conforme al puesto de trabajo que desempeñen y al régimen de 

previsión social que les corresponda.
c) A la carrera administrativa y a la promoción interna.
d) A la formación profesional permanente.
e) A la información y participación en la determinación de sus condiciones de trabajo, en 

los términos establecidos en las leyes.
f) A la asistencia sanitaria y a las prestaciones sociales que se reconozcan, así como a la 

seguridad e higiene en el trabajo.
g) A conocer y acceder libremente a su expediente individual.
h) Al ejercicio de los derechos y libertades sindicales, en los términos establecidos en las 

leyes.
i) A disfrutar por cada año completo de servicio activo de al menos un mes de 

vacaciones retribuidas, o de los días que en proporción les correspondan cuando el tiempo 
trabajado fuese menor. El momento de su disfrute quedará subordinado a las necesidades 
de servicio.

j) A las licencias establecidas con carácter general en la Ley de la Función Pública 
Vasca, sin perjuicio de las adaptaciones que en vía reglamentaria puedan adoptarse como 
consecuencia de su peculiar estatuto profesional.

k) A una mejora de su nivel de vida y condiciones sociales a través de medidas 
concretas de atención social fomentadas por las administraciones respectivas.

Artículo 112.  Jornada de trabajo y régimen de descanso.
1. La duración y ordenación de la jornada de trabajo y el régimen de descansos, horarios 

y fiestas serán las que se determinen por el departamento del Gobierno Vasco competente 
en seguridad o el órgano competente de la respectiva entidad local.

2. En casos excepcionales, cuando existan razones de servicio que lo hagan necesario, 
los funcionarios o funcionarias podrán ser requeridos para el servicio fuera de su jornada de 
trabajo. Asimismo, y por las mismas razones, podrá imponerse la obligación de permanecer 
en las dependencias policiales o mantenerse en situación de disponibilidad.

Artículo 113.  Incompatibilidades.
1. El personal de la Policía del País Vasco vendrá obligado a observar estrictamente el 

régimen de incompatibilidades establecido en la legislación vigente, y las administraciones 
públicas vascas a la exigencia de su cumplimiento.

2. No podrán compatibilizar sus actividades con el desempeño por sí o mediante 
sustitución de un segundo puesto de trabajo cargo o actividad en el sector público o privado.

No obstante, podrán desempeñar un puesto de trabajo, cargo, profesión o actividad 
pública o privada en los supuestos y con las condiciones y requisitos previstos para el 
personal al servicio de las administraciones públicas en su normativa vigente, salvo que el 
ejercicio de ese segundo puesto de trabajo suponga un deterioro para la imagen y el 
prestigio del Cuerpo policial o sea contrario a sus principios básicos de actuación. No podrá 
autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal que perciba el complemento de jefatura 
por ir incluido en él el factor de incompatibilidad.

3. La condición de servicio activo en la Ertzaintza es incompatible con la de reservista de 
las Fuerzas Armadas u otros compromisos personales de desempeño de funciones públicas 
adquiridos al margen del Cuerpo policial para situaciones de crisis o emergencia.
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CAPÍTULO VI
Retribuciones

Artículo 114.  Estructura y régimen retributivo.
1. La estructura y régimen retributivo del personal de los cuerpos que integran la Policía 

del País Vasco se regirá por lo dispuesto en la legislación aplicable a los empleados y 
empleadas de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
especificidades aplicables al Cuerpo de la Ertzaintza que se contienen en los siguientes 
artículos.

2. El Gobierno Vasco, dada la naturaleza y peculiaridades funcionales de la Ertzaintza, 
establecerá reglamentariamente el régimen retributivo y el régimen de indemnizaciones por 
razón del servicio del personal de dicho Cuerpo.

Artículo 115.  Retribuciones complementarias en la Ertzaintza.
1. Las retribuciones complementarias en la Ertzaintza se rigen por las siguientes 

especificidades:
a) El complemento de destino es la retribución complementaria correspondiente al nivel 

de la categoría a la que pertenezca el funcionario o funcionaria, cuya cuantía se fijará 
anualmente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, clasificándose los 
puestos de trabajo de las escalas Superior, Ejecutiva, de Inspección y Básica de la 
Ertzaintza se clasifican en siete niveles conforme a la siguiente escala:

– Categoría de agente: nivel 1.
– Categoría de agente primero y agente primera: nivel 2.
– Categoría de suboficial: nivel 3.
– Categoría de oficial: nivel 4.
– Categoría de subcomisario o subcomisaria: nivel 5.
– Categoría de comisario o comisaria: nivel 6.
– Categoría de intendente: nivel 7.
Los puestos de trabajo de la Escala de Facultativos y Técnicos se clasifican en uno de 

los niveles establecidos para los puestos de trabajo de las administraciones públicas vascas 
que se correspondan con el grupo de clasificación al que pertenezcan.

b) El complemento específico general remunera el riesgo, dedicación y demás 
peculiaridades que concurren en todos los puestos de trabajo del Cuerpo de la Ertzaintza. 
Su cuantía para cada categoría se determina por acuerdo del Consejo de Gobierno.

c) El complemento específico singular o de puesto será único para cada puesto de 
trabajo que lo tenga asignado en la relación de puestos de trabajo y remunerará única y 
exclusivamente las condiciones particulares concurrentes, en su caso, en cada puesto de 
trabajo atendiendo a la especial dificultad técnica, la responsabilidad, dedicación, penosidad 
o peligrosidad o cualquier otra condición que concurra en el puesto de trabajo. Su cuantía 
derivará de la valoración y estudio de los distintos puestos de trabajo y no podrá ser superior, 
para cada una de las escalas, al 35 % de la suma del sueldo base, pagas extraordinarias, 
complemento de destino y componente general del complemento específico que 
corresponda a la categoría inferior de la correspondiente escala.

d) El complemento de jefatura remunera la especial situación de mando de los puestos 
de la Escala Superior y Ejecutiva que comporta la participación en la formulación de las 
políticas de seguridad pública, la asunción de funciones de alta representación institucional, 
la dirección y coordinación de personas y medios con alto nivel de autonomía y una 
dedicación al servicio que excluye la declaración de compatibilidad de cualquier otra 
actividad. Su cuantía será idéntica para todos los puestos de tales escalas y se determinará 
por el Consejo de Gobierno, no pudiendo ser superior al 30 % del sueldo base, más la parte 
de las pagas extraordinarias correspondiente al sueldo base, correspondiente a la categoría 
inferior de la Escala Ejecutiva.

2. El complemento de desarrollo profesional en la Ertzaintza se percibirá anualmente 
como parte del complemento de productividad ligado a la progresión en los distintos niveles 
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del sistema de desarrollo profesional y a la superación de la evaluación del desempeño 
profesional en los términos contemplados en el artículo 110 de esta ley.

Artículo 116.  Gratificaciones por servicios extraordinarios en la Ertzaintza.
1. Las gratificaciones por servicios extraordinarios en la Ertzaintza, que no podrán ser 

fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, retribuirán los servicios prestados fuera de la 
jornada ordinaria de trabajo, cuando no se compensen horariamente en los términos 
dispuestos en los acuerdos reguladores de las condiciones laborales, y los trabajos en 
condiciones de penosidad o peligrosidad especial, tan solo cuando dichas circunstancias 
fueran esporádicas y no inherentes al puesto de trabajo.

No procederá su percepción en aquellos puestos de trabajo en que para la 
determinación del complemento específico hubiera sido ponderada una especial dedicación 
o condiciones de penosidad o peligrosidad especial.

2. Asimismo, las gratificaciones por servicios extraordinarios en la Ertzaintza podrán 
retribuir las particulares condiciones de responsabilidad, dedicación, penosidad o 
peligrosidad del desempeño de las comisiones de servicios en los supuestos contemplados 
en el artículo 105.5 de esta ley, cuando dichas condiciones no estén retribuidas en el puesto 
de trabajo propio ni tales funciones correspondan específicamente a ninguna de las 
asignadas a otro puesto de trabajo.

En este caso, las gratificaciones por servicios extraordinarios podrán periodificarse 
mientras dure el desempeño de tales funciones y, en todo caso, con el límite temporal 
previsto en el artículo 105.3 de esta ley.

El conjunto de las gratificaciones extraordinarias que por el concepto señalado en este 
apartado se establezcan en la Ertzaintza no podrá sobrepasar, en ningún caso, el 1 % de la 
masa salarial establecida para el conjunto del Cuerpo, correspondiendo al órgano 
competente la concreción individual de las cuantías de acuerdo con los criterios que se 
establezcan en el marco de la mesa de negociación de la Ertzaintza, prevista en el artículo 
125.2 de esta ley.

Artículo 117.  Indemnizaciones por razón del servicio.
1. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de la Policía del País Vasco percibirán 

las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.
2. Cuando en el desempeño de su servicio hubiera sido objeto de daños y perjuicios por 

los que se hubiera condenado judicialmente a una tercera persona y está hubiera sido 
declarada insolvente, la Administración en la que preste servicio el funcionario o funcionaria 
policial le resarcirá en tal importe indemnizatorio, subrogándose en los derechos que asisten 
a la persona perjudicada por tal concepto.

3. Los funcionarios y funcionarias de la Policía del País Vasco que se encuentren en 
situaciones distintas del servicio activo, así como quienes hayan perdido la condición 
funcionarial por jubilación, que deban acudir a juicio como testigos o peritos por razón de 
hechos o investigaciones relacionadas con el tiempo en que estuvieron en servicio activo, 
tendrán derecho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas para el funcionariado 
en activo. A los efectos de facilitar su asistencia a juicio deberán comunicar a la 
Administración su domicilio actual.

CAPÍTULO VII
Representación y participación en la determinación de las condiciones de 

trabajo en la Ertzaintza

Artículo 118.  Libertad sindical.
1. Para la representación, defensa y promoción de sus intereses profesionales, 

económicos y sociales, los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza podrán afiliarse a los 
sindicatos, federaciones o confederaciones sindicales de su elección.
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2. En el ejercicio de la libertad sindical, los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza 
habrán de proceder con absoluto respeto al código deontológico establecido en esta ley, con 
especial consideración a la garantía de los derechos y libertades públicas.

Artículo 119.  Representantes del personal.
Las organizaciones sindicales tendrán derecho a un número de representantes, en cada 

circunscripción, determinado de acuerdo con la siguiente escala, que se elegirán conforme a 
lo dispuesto en el artículo siguiente y en la normativa que se dicte en su desarrollo:

a) Hasta 1.000 funcionarios o funcionarias, de los que tengan la condición de electores o 
electoras: 14.

b) De 1.001 en adelante: 3 representantes por cada 1.000 funcionarios o funcionarias o 
fracción de los que ostenten esa misma condición de electores o electoras.

Artículo 120.  Elecciones a representantes del personal.
1. A propuesta de las organizaciones sindicales representativas en la Ertzaintza, la 

persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad convocará 
elecciones a representantes, debiéndose efectuar dentro de los tres meses inmediatamente 
anteriores a la fecha en que expire su mandato.

2. Tendrán la condición de electores y elegibles, referida a la fecha de inicio del proceso 
electoral, el personal funcionario de carrera que se encuentre en situación de servicio activo 
o segunda actividad, y el personal funcionario en prácticas que hubiera superado el curso de 
formación y se encuentre desarrollando el período de prácticas.

3. Podrán promover candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas. 
Cada candidatura deberá incluir tantos candidatos o candidatas como representantes a 
elegir.

4. Existirá una circunscripción electoral en cada uno de los Territorios Históricos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

5. Mediante el sistema de representación proporcional, se atribuirá a cada lista el número 
de puestos que le corresponda de conformidad con el cociente que resulte de dividir el 
número de votos válidos de las listas que hayan obtenido el 5 % o más de los votos por el de 
puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se atribuirán a las listas, en orden 
decreciente, según el resto de votos de cada una de ellas.

Artículo 121.  Mandato y cese de las personas representantes del personal.
1. El mandato de quienes ostenten la representación del personal se iniciará desde la 

proclamación de los candidatos o candidatas electos, expirando al transcurso de cuatro 
años.

Ello no obstante, si al término de dicho plazo no hubiera tenido lugar la proclamación de 
los nuevos candidatos o candidatas electos, el mandato se entenderá prorrogado hasta tanto 
aquélla se produzca.

2. La condición de representante se perderá por alguna de las siguientes causas:
a) Expiración del mandato.
b) Pérdida de la condición de funcionario o funcionaria.
c) Pasar a cualquier situación administrativa distinta de las de servicio activo y segunda 

actividad.
d) Fallecimiento.
e) Renuncia, que deberá ser expresa y comunicada al órgano competente ante quien se 

ostente la representación.
f) Remoción por la organización sindical correspondiente, que deberá ser expresa y 

comunicada al órgano competente ante quien se ostente la representación.
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la vacante se cubrirá 

automáticamente por el candidato o candidata siguiente, o en su caso suplente, de la misma 
lista a la que pertenezca el sustituido. El sustituto lo será por el tiempo que reste del 
mandato.
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Artículo 122.  Delegados y delegadas sindicales.
1. Las organizaciones sindicales pueden nombrar personas delegadas para las 

secciones sindicales que, en su caso, constituyan.
2. Sin perjuicio de ese derecho, y a los solos efectos de aplicación del régimen de 

garantías y derechos previsto en el artículo 123 de esta ley, las organizaciones sindicales 
que hubieran obtenido representantes, respecto de cada circunscripción electoral, conforme 
a lo establecido en los artículos 119 y 120, dispondrán de un número de personas delegadas 
en cada una de ellas equivalente a dos por cada 250 personas funcionarias y una más por el 
resto resultante, en su caso.

3. Mediante el sistema de representación proporcional, se atribuirá a cada organización 
sindical en cada circunscripción electoral el número de personas delegadas que 
corresponda, en atención al número de votos obtenido por cada candidatura en cada 
circunscripción electoral en las elecciones a representantes, de conformidad con el cociente 
que resulte de dividir el número total de votos obtenidos en el mencionado ámbito por las 
organizaciones sindicales que hubieran obtenido representantes, por el del número de 
personas delegadas que corresponda designar. Los puestos sobrantes, en su caso, se 
atribuirán a las organizaciones sindicales, en orden decreciente, según el resto de votos de 
cada una de ellas.

4. La designación de las personas delegadas por las organizaciones sindicales se 
efectuará dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se haga pública la proclamación 
de los resultados de las elecciones a representantes, debiendo recaer entre personas 
funcionarias de carrera del Cuerpo en situación de servicio activo o segunda actividad o 
personas funcionarias en prácticas que hubieran superado el curso de formación y se 
encuentren desarrollando el período de prácticas.

Artículo 123.  Garantías y derechos.
1. Las personas representantes y delegadas sindicales dispondrán en el ejercicio de sus 

funciones de las siguientes garantías y derechos:
a) El acceso y libre circulación por las dependencias policiales, previa comunicación y 

conformidad de la autoridad competente, siempre que no entorpezca el normal 
funcionamiento del servicio policial.

b) La distribución de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
sindicales.

c) La emisión de informe por el Consejo de la Ertzaintza, con carácter previo a la 
adopción de la resolución que proceda, en los expedientes disciplinarios que les sean 
incoados durante el tiempo de su mandato y el año inmediatamente posterior.

d) Un crédito de cuarenta horas mensuales, dentro de la jornada de trabajo y retribuidas 
como de trabajo efectivo. Las organizaciones sindicales, previa comunicación al órgano 
competente, podrán proceder a la acumulación de las horas que correspondan a sus 
representantes y delegados o delegadas sindicales, sin que ésta se pueda efectuar a favor 
de personal funcionario en prácticas, ni exceder de diez horas mensuales cuando se 
produzca a favor de funcionarios o funcionarias que ocupen puestos de trabajo provistos por 
el sistema de libre designación.

e) No ser trasladadas ni sancionadas durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a la expiración de su mandato, siempre que el traslado o la sanción tenga su 
causa en acciones derivadas del ejercicio de su representación.

f) No ser discriminadas en su promoción económica o profesional en razón, 
precisamente, del desempeño de su representación.

2. Con el fin de facilitar el ejercicio de su actividad, en las dependencias policiales de 
más de 250 funcionarios y funcionarias se habilitará un local para uso de las organizaciones 
sindicales, cuya utilización se instrumentará mediante acuerdo entre ellas. Asimismo, en 
todas las dependencias policiales habrán de existir lugares destinados a la exposición de 
anuncios sindicales, cuya ubicación garantizará el adecuado acceso por parte del personal 
funcionario.

3. Las garantías y derechos recogidos en los apartados precedentes se entenderán sin 
perjuicio y a reserva de cualesquiera otros, o de las condiciones más favorables para su 
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ejercicio, que puedan reconocerse en virtud de acuerdos suscritos con las organizaciones 
sindicales. El contenido de tales acuerdos será de aplicación a las organizaciones sindicales 
firmantes y a aquellas otras que, en su caso, se adhieran a ellos con posterioridad.

Artículo 124.  Derecho de reunión.
1. Las organizaciones sindicales podrán convocar, a través de sus representantes o 

delegados y delegadas, reuniones en las dependencias policiales, que se celebrarán fuera 
de las horas de prestación del servicio y previa autorización de la autoridad competente. En 
cualquier caso, la celebración de la reunión no podrá afectar la prestación de los servicios.

2. La autorización para celebrar la reunión habrá de solicitarse mediante escrito 
presentado con una antelación mínima de cuatro días naturales, en el que se indicarán la 
fecha, hora y lugar de la reunión y el orden del día. Si antes de las 24 horas anteriores a la 
fecha prevista para su celebración no se hubiera notificado la resolución pertinente, la 
reunión podrá llevarse a cabo, siempre que no se vea afectada la prestación de los servicios.

3. Las personas convocantes de la reunión serán responsables de su normal desarrollo.

Artículo 125.  Negociación.
1. La participación de los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza en la determinación 

de sus condiciones de trabajo se efectuará a través de las organizaciones sindicales que 
hubieran acreditado la representatividad a que se refiere el apartado siguiente de este 
artículo.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se constituirá una mesa de negociación 
en la Ertzaintza, en la que estarán presentes las personas que representen a la 
Administración de la Comunidad Autónoma y las que representen a las organizaciones 
sindicales representativas en la Ertzaintza, considerándose únicamente como tales a 
aquellas que hubieran alcanzado, al menos, el 10 % de los y las representantes electos 
conforme a lo dispuesto en los artículos 119 y 120 de esta ley.

La mesa de negociación de la Ertzaintza será competente para la determinación de las 
condiciones de trabajo del personal funcionario sujeto a su ámbito, sin perjuicio de ajustarse, 
en relación a las siguientes materias, a las decisiones que hubieran sido adoptadas por la 
mesa general de negociación constituida para la determinación de las condiciones de trabajo 
del personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma para su conjunto:

a) Jornada máxima anual de trabajo e incremento general de retribuciones.
b) Criterios generales para la elaboración de las relaciones de puestos de trabajo.
c) Marco general de derechos sindicales.
d) Política de salud laboral.
3. Serán objeto de negociación, en relación con las competencias de la Administración 

de la Comunidad Autónoma, las siguientes materias:
a) El incremento, determinación y aplicación de las retribuciones, así como la adecuación 

del régimen retributivo.
b) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción interna, 

formación y perfeccionamiento, sin perjuicio de las competencias propias de la Academia 
Vasca de Policía y Emergencias.

c) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
d) Medidas sobre salud laboral.
e) Atenciones sociales.
f) Jornada, calendario de trabajo y régimen de vacaciones, a que se refiere el apartado 

primero del artículo 112, así como las compensaciones relativas a los supuestos 
contemplados en el apartado segundo del mismo precepto.

g) Licencias y permisos.
h) La clasificación de puestos de trabajo y requisitos profesionales para su desempeño.
i) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional.
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Artículo 126.  Pactos y acuerdos.
1. La representación de la Administración y de las organizaciones sindicales a que se 

refiere el artículo anterior podrán llegar a pactos y acuerdos en las materias previstas en él.
2. Los acuerdos versarán sobre materias de competencias del Consejo de Gobierno, y 

para su validez y eficacia será necesaria la aprobación expresa y formal de dicho órgano.
3. Los pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan con el ámbito 

competencial del órgano que los suscriba y vincularán directamente a las partes.
4. En los casos en que no se produzca acuerdo en la negociación o no se alcance la 

aprobación expresa y formal a la que se refiere el apartado segundo de este artículo, 
corresponderá al Consejo de Gobierno determinar las condiciones de trabajo.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma y las organizaciones sindicales 
establecerán, mediante acuerdos suscritos al efecto, los procedimientos para la resolución 
de los conflictos surgidos en la determinación de las condiciones de trabajo o los 
incumplimientos de pactos o acuerdos.

CAPÍTULO VIII
Salud y protección

Artículo 127.  Protección de la salud y prevención de riesgos.
1. Las administraciones públicas a las que pertenezcan los Cuerpos de la Policía del 

País Vasco velarán por que el personal policial mantenga las condiciones psicofísicas 
necesarias para el desempeño de sus funciones. A tal fin se contará con un servicio 
sanitario, pudiéndose, al tal efecto, celebrar contratos o convenios de colaboración con 
profesionales médicos o entidades sanitarias públicas o privadas.

2. El personal de la Policía del País Vasco está sometido a vigilancia de la salud en la 
forma que se determine en el correspondiente plan de prevención de riesgos laborales y en 
el marco de actuación del servicio de prevención de riesgos laborales.

3. La prevención de riesgos laborales de los Cuerpos de la Policía del País Vasco deberá 
integrarse en el conjunto de sus actividades a través de evaluación de riesgos laborales, la 
implantación de medidas correctoras y la implantación y aplicación de un plan de prevención 
de riesgos laborales que contemplará, al menos, los siguientes factores de riesgos:

a) Riesgos relacionados con la seguridad frente a agresiones físicas, caídas, golpes, 
accidentes de trabajo, accidentes de tráfico, etcétera.

b) Riesgos ambientales, biológicos o relacionados con la higiene en el trabajo, tales 
como el riesgo de contagio biológico, contaminación química o radiológica, incidencia del 
ambiente físico (ruidos, vibraciones, etcétera); movilidad e itinerancia; situaciones de 
intoxicación por manipulación o contacto con determinados productos, etcétera.

c) Riesgos ergonómicos, incluyendo todos aquellos factores de riesgo que involucran 
objetos, puestos de trabajo, máquinas, vehículos y equipo y la carga física de trabajo que 
implican.

d) Riesgos psicosociales: incluyendo todos aquellos aspectos del diseño, organización y 
dirección del trabajo y de su entorno social que puedan causar daños psíquicos, sociales o 
físicos en la salud del personal funcionario. Lo cual incluye factores derivados de las 
exigencias psicológicas emocionales; sensoriales, cuantitativas y cognitivas propias del 
trabajo policial; el estrés postraumático; la turnicidad y el trabajo nocturno; burnout, 
enfermedades profesionales, etcétera. Se establecerán protocolos de actuación para los 
casos de acoso laboral en sus diversas modalidades.

e) Otros riesgos excepcionales: accidentes in itinere; mediación en conflictos 
interpersonales; la actuación en situaciones de emergencia o catastróficas, etcétera.

f) Se establecerán protocolos de actuación específicos para los casos de personal en 
situación de embarazo que contemplen la revisión inmediata de la evaluación de riesgos de 
su puesto de trabajo y la adopción de medidas correctoras para adecuar las condiciones 
laborales, ritmos de trabajo, pautas de descanso y lugares a las necesidades de salud de la 
persona afectada.
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Artículo 128.  Servicio de prevención para la Ertzaintza.
1. Existirá un servicio de prevención específico para el personal funcionario de la 

Ertzaintza entre cuyas funciones están las siguientes:
a) Colaborar en el diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas 

preventivos, así como vigilar la eficacia de las medidas preventivas.
b) Realizar la evaluación de riesgos laborales del personal de la Ertzaintza.
c) Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas de 

acuerdo a las evaluaciones de riesgos efectuadas y la vigilancia de su eficacia.
d) Informar y formar al personal de la Ertzaintza en materia de seguridad y salud laboral.
e) Establecer y mantener actualizados los procedimientos para demostrar la idoneidad 

de las previsiones del sistema respecto a las exigencias de la organización.
f) Comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos preventivos, codificar y archivar 

los registros de prevención de riesgos, los resultados de las auditorias y revisiones y los 
registros de formación.

g) Elaborar los planes de emergencia y primeros auxilios, cuya implantación se realizará 
por centros de trabajo.

h) Vigilar la salud del personal de la Ertzaintza en relación con los riesgos derivados de 
su trabajo, respetando su dignidad y su derecho a la intimidad. El acceso a la información 
médica de carácter individual se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias.

i) Investigar accidentes, tramitar quejas y sugerencias y analizar y dar solución a 
problemas concretos en materia preventiva.

j) Prestar apoyo, asesorar e informar al Comité de Seguridad y Salud sobre las 
actuaciones que en materia de seguridad y salud realice el servicio de prevención y que le 
competa conocer.

k) Los reconocimientos médicos y psicológicos derivados de la función relativa a la 
vigilancia de la salud tendrán carácter periódico y voluntario, excepto en los supuestos en los 
que la realización de los reconocimientos médicos y psicológicos sea necesaria para verificar 
si el estado de salud de este personal puede constituir un peligro para él mismo o para las 
demás personas relacionadas con la función que desempeña.

Artículo 129.  Obligaciones del personal.
El personal de los Cuerpos de la Policía del País Vasco deberá velar, según sus 

posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso 
sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el desempeño de sus funciones y por la 
de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus 
actos y omisiones, de conformidad con su formación y las instrucciones recibidas. En 
particular, deberán:

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección individual o colectiva 
facilitados, de acuerdo con las instrucciones recibidas, así como los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares donde esta tenga lugar.

c) Informar de inmediato, por conducto regular, al personal designado para realizar 
actividades de protección y de prevención, acerca de cualquier situación que, por motivos 
razonables, pueda suponer un riesgo para la seguridad y la salud.

d) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por los mandos 
competentes para proteger la seguridad y la salud, y prestar su leal cooperación para 
garantizar unas condiciones seguras en la prestación del servicio.

Artículo 130.  Participación en la prevención de riesgos.
1. El régimen de representación y participación del personal de la Policía del País Vasco 

en relación con la prevención de riesgos laborales atenderá a los principios y criterios 
contenidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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2. La representación y participación del personal se canalizará a través de los delegados 
y delegadas de prevención, designados por las organizaciones sindicales con arreglo a la 
representatividad obtenida en las elecciones correspondientes. Podrán ser delegados y 
delegadas de prevención aquellos funcionarios o funcionarias que, aunque no ostenten la 
condición de representantes del personal o de personal delegado sindical fueran designados 
por las organizaciones sindicales.

3. Las funciones de los delegados y delegadas de prevención son las siguientes:
a) Colaborar en la mejora de la acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación del personal en la ejecución de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales.
4. En el ejercicio de sus funciones los delegados y delegadas de prevención están 

facultados para:
a) Acompañar al personal técnico en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 

ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a los inspectores e inspectoras de 
trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de 
trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a la información y 
documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de 
sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de la ley mencionada. 
Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, solo podrá ser suministrada 
de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por la Administración sobre los daños producidos en la salud del 
personal una vez que aquel hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, 
aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de 
los daños.

d) Recibir de la Administración las informaciones obtenidas por esta procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la 
empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud del 
personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de 
dichos lugares de trabajo y comunicarse durante la jornada con el personal, de manera que 
no se altere el normal desarrollo del servicio.

f) Recabar de la Administración la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud del personal, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas a la Administración.

g) En general, al desarrollo del resto de las competencias reconocidas en el artículo 36 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las limitaciones derivadas en relación con las actividades que deben 
quedar excluidas según prevé el artículo 3.2 del mismo texto legal.

5. Las administraciones deberán proporcionar a los delegados y delegadas de 
prevención los medios y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo 
de trabajo a todos los efectos.

6. Se constituirán órganos colegiados de participación con representación paritaria de la 
Administración y de la representación del personal en materia de prevención de riesgos 
laborales.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 36  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 201 –



Artículo 131.  Delegados y delegadas de prevención en la Ertzaintza.
En el ámbito de la Ertzaintza el número de delegados y delegadas de prevención será de 

ocho y serán designados por las organizaciones sindicales representativas de la Ertzaintza, 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 125.2 de esta Ley, en proporción a la 
representación que hubieran obtenido en las elecciones sindicales.

Artículo 132.  Comité de Seguridad y Salud de la Ertzaintza.
1. En el ámbito de la Ertzaintza existirá un Comité de Seguridad y Salud de la Ertzaintza, 

como órgano colegiado de consulta regular y periódica de los planes, programas y 
evaluación de la prevención de riesgos laborales, que estará conformado de forma paritaria 
por dieciséis personas, la mitad los delegados y delegadas de prevención en representación 
del personal de la Ertzaintza y la otra mitad personas que representen al departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de seguridad, incluyendo la presidencia y la 
secretaría.

2. El Comité de Seguridad y Salud de la Ertzaintza tendrá las competencias que le 
reconoce el artículo 39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y será informado de las actuaciones del tribunal médico de segunda actividad.

3. El tiempo empleado en el desempeño de su cometido por los miembros del comité, 
será considerado, a todos los efectos, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, de 
conformidad al sistema pactado para el desarrollo de tal actividad, debiendo para tal 
utilización del tiempo, en todo caso, informarse previamente al jefe o jefa de unidad.

Artículo 133.  Protección social.
1. El personal de la Policía del País Vasco está sujeto al régimen de protección social 

correspondiente al personal funcionario de la institución en la que se integren con las 
especificidades que contengan la normativa de seguridad social al respecto.

2. Los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza estarán sujetos y protegidos por el 
régimen general de la Seguridad Social con las especificidades que en él se contemplen 
para ella.

3. Las administraciones públicas a las que pertenezcan los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco arbitrarán mecanismos de protección social complementaria para los casos de 
incapacidad temporal motivada por lesiones o patologías derivadas de enfermedad o 
accidente profesional con ocasión del servicio, siempre y cuando no hubiese mediado dolo o 
negligencia o impericia graves por la persona afectada. E igualmente concertarán seguros 
de accidentes para los casos de fallecimiento, incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez o lesiones permanentes, devenidos como consecuencia de las lesiones sufridas en 
el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO IX
Reconocimiento a la labor policial

Artículo 134.  Reconocimiento a la labor policial por daños personales en acto de servicio.
1. Como medida de reconocimiento a la labor policial en caso de fallecimiento con 

ocasión del servicio o cuando el fallecimiento derive de actos ilícitos cometidos contra el 
funcionario o funcionaria como consecuencia de su condición policial, el o la cónyuge o 
pareja supérstite, o en su defecto los herederos y herederas legales, tendrán derecho a la 
percepción, por una sola vez, de una cantidad equivalente a dos anualidades de las 
retribuciones íntegras que percibiera la persona fallecida en el puesto de trabajo que 
ocupaba a través de cualquier forma de provisión en el momento de su fallecimiento.

2. Como medida de reconocimiento a la labor policial en caso de jubilación forzosa por 
incapacidad consecuencia del daño producido por actos ilícitos de terceras personas 
cometidos contra el funcionario o funcionaria con ocasión del servicio o como consecuencia 
de su condición policial, tendrá dicha persona derecho al percibo de una prestación 
económica periódica que, sumada a la pensión, ordinaria o extraordinaria, que le 
correspondiera, alcance, en su caso, el 80 % de las retribuciones fijas y periódicas del 
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puesto de trabajo que ocupaba en el momento en que tuvo lugar el hecho determinante de 
este derecho.

Dicha prestación es incompatible con la percepción de rentas de trabajo, así como de 
otras pensiones o subsidios legalmente compatibles. La suma de la prestación económica y 
las pensiones y haberes pasivos que perciba no podrá ser superior a la pensión máxima 
prevista en el régimen público de previsión social.

La prestación económica se actualizará en idéntico incremento anual al que resulte de 
aplicación a las mencionadas retribuciones fijas y periódicas, y se abonará mensualmente 
hasta la fecha en que hubiera debido ser declarada su jubilación forzosa por edad, salvo que 
acaeciera su fallecimiento con anterioridad.

Artículo 135.  Condecoraciones honoríficas.
1. Reglamentariamente se determinará el régimen de concesión de medallas al mérito 

policial, felicitaciones y demás condecoraciones honoríficas para premiar al personal 
funcionario de la Policía del País Vasco que en el ejercicio de sus funciones acrediten 
cualidades notables de ejemplaridad, sacrificio, eficacia y dedicación en el servicio que 
redunden en beneficio de la sociedad.

2. Los tipos de medallas al mérito policial y los presupuestos y procedimiento para su 
concesión se regularán reglamentariamente. El procedimiento se inicia de oficio cuando lo 
estime oportuno el órgano competente a la vista de las informaciones existentes.

3. En los casos que se determinen reglamentariamente podrá aparejarse efectos 
económicos a la concesión de la medalla al mérito policial, siempre que no procediera el 
reconocimiento de las prestaciones económicas referidas en el artículo precedente.

Artículo 136.  Ascensos honoríficos.
Cuando existan circunstancias especiales que lo justifiquen podrá concederse 

discrecionalmente el ascenso honorifico a la categoría inmediatamente superior a la que 
ostenten a funcionarios o funcionarias que hubieran fallecido o se hubieran jubilado por 
incapacidad a causa de una actuación heroica en el ejercicio de su condición policial. Dicho 
reconocimiento no tiene efectos económicos.

CAPÍTULO X
Régimen disciplinario

Artículo 137.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El régimen disciplinario establecido en el presente capítulo es de aplicación al 

personal funcionario de los Cuerpos de Policía del País Vasco, cualquiera que sea la 
situación administrativa en que se encuentre.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución, por hallarse el funcionario o funcionaria en situación administrativa que lo impida, 
esta se hará efectiva cuando su cambio de situación lo permita.

3. No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por actos anteriores a la adquisición o 
posteriores a la pérdida de la condición de funcionario o funcionaria, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

4. Los funcionarios y funcionarias en prácticas estarán sometidos a las normas de 
régimen disciplinario establecidas en el reglamento del centro de formación policial 
correspondiente, y, con carácter supletorio, a las previstas en el presente capítulo y 
disposiciones que se dicten en su desarrollo.

Artículo 138.  Responsabilidad.
1. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Policía del País Vasco solo serán 

sancionados por el incumplimiento de sus deberes y obligaciones cuando dicho 
incumplimiento sea constitutivo de falta disciplinaria.

2. La responsabilidad disciplinaria se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal en que pudiera incurrir el funcionario o funcionaria.
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3. Incurrirán en responsabilidad disciplinaria no solo las personas autores de una falta, 
sino también sus superiores que la toleren y los funcionarios o funcionarias que induzcan a 
su comisión, así como quienes la encubran.

4. Cuando se considere que los hechos por los que se ha instruido expediente 
disciplinario pueden ser constitutivos de delito, se deberá dar inmediata cuenta a la 
Administración de Justicia.

5. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios o funcionarias de la Policía 
del País Vasco no impedirá la instrucción por los mismos hechos de la información previa o 
expediente disciplinario correspondiente, con la adopción, en su caso, de la suspensión 
provisional de las personas expedientadas y de las demás medidas cautelares que 
procedan. No obstante, la resolución definitiva de dichos procedimientos solo podrá 
producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, vinculando a la 
Administración la declaración de hechos probados que contenga.

Artículo 139.  Faltas.
1. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son faltas muy graves:
a) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso, que lleve aparejada pena privativa de 

libertad.
b) Prevalerse de la condición de policía causando grave perjuicio a ciudadanos o 

ciudadanas, personal subordinado o a la Administración, así como la práctica de cualquier 
trato inhumano, degradante, discriminatorio o vejatorio a las personas con las que se 
relacionen en el ejercicio de sus funciones policiales, en especial con aquellas que se 
encuentren bajo su custodia. Se entenderá por trato discriminatorio aquel que se funde en 
alguna de las causas expresadas en el artículo 14 de la Constitución.

c) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o con habitualidad, así como negarse, en situación de anormalidad física 
o psíquica evidente, a las pertinentes comprobaciones técnicas.

d) La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 
que conozca por razón de su cargo, que perjudiquen gravemente el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona.

e) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de aquellas, o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

f) La insubordinación individual o colectiva respecto a las autoridades o mandos, así 
como la desobediencia a las órdenes e instrucciones legítimamente dadas por aquellos.

g) La manifiesta, reiterada y no justificada falta de rendimiento, así como el notorio 
incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas.

h) Hacer ostentación del arma reglamentaria o los distintivos del cargo, sin ninguna 
causa que lo justifique y causando grave perjuicio a cualquier persona o grave desprestigio 
del Cuerpo, así como la utilización del arma reglamentaria fuera de servicio, salvo en los 
casos contemplados en el artículo 29.

i) La pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de armas.
j) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 

en que sea obligada su actuación.
k) La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad, perjudicando gravemente el servicio o cuando se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.

l) Incurrir en falta grave cuando hubiera sido anteriormente sancionada dicha persona, en 
virtud de resoluciones que hubieran alcanzado firmeza en vía administrativa, por otras dos 
faltas de igual o mayor gravedad que la cometida cuya anotación no cumpla los requisitos 
para ser cancelada.

m) El acoso sexual y el acoso sexista, así como el acoso laboral, consistente este último 
en la realización reiterada, en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso 
psicológico y hostilidad.
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n) Las infracciones tipificadas como faltas muy graves en la legislación sobre utilización 
de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

o) Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como falta 
muy grave en la legislación general del personal funcionario de las administraciones públicas 
vascas.

3. Las faltas graves y leves se determinarán reglamentariamente en función de los 
criterios contenidos en el artículo 141.

Artículo 140.  Sanciones.
Por razón de las faltas a que se refiere este capítulo, podrán imponerse las siguientes 

sanciones:
1. Por las faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones de un año y un día a dos años.
2. Por faltas graves:
a) Suspensión de funciones de cuatro días a un año.
b) Traslado de destino, con pérdida o sin pérdida de destino.
3. Por faltas leves:
a) Apercibimiento.
b) Suspensión de funciones de uno a tres días, que no causará efecto sobre el cómputo 

de la antigüedad.
Los funcionarios o funcionarias sancionados con traslado forzoso no podrán obtener un 

nuevo destino por ningún procedimiento en el centro o unidad de que fueron trasladados, en 
el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora, de conformidad 
con los criterios establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 141.  Criterios de graduación.
Para la determinación de la mayor o menor gravedad de la falta y graduar la sanción a 

imponer se tendrán en cuenta, además de lo que objetivamente se haya cometido u omitido, 
y actuando bajo el principio de proporcionalidad, los siguientes elementos:

a) Intencionalidad.
b) Grado de participación en la comisión u omisión.
c) Perturbación que pueda producir en el normal funcionamiento de la Administración y 

de los servicios policiales.
d) Los daños y perjuicios o la falta de consideración que pueda implicar para los 

ciudadanos o ciudadanas y personal subordinado.
e) El quebrantamiento de los principios de disciplina, jerarquía y colaboración.
f) El historial profesional, que, a estos efectos, solo podrá valorarse como circunstancia 

atenuante.
g) Reincidencia. Existe reincidencia cuando el funcionario o funcionaria, al cometer la 

falta, ya hubiera sido anteriormente sancionado en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o 
que debieran serlo.

h) Deterioro de imagen de la Administración o de los servicios policiales que pudieran 
haber causado.

i) En general, su trascendencia para la seguridad ciudadana.
En el caso de faltas por delito se valorará específicamente la cuantía o entidad de la 

pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva con 
las funciones policiales.
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Artículo 142.  Procedimiento disciplinario.
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sino en virtud de 

expediente instruido al efecto. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será 
preceptiva la previa instrucción de expediente, salvo el trámite de audiencia.

2. El procedimiento sancionador del personal funcionario de los Cuerpos de la Policía del 
País Vasco se establecerá reglamentariamente ajustándose a los principios de impulso de 
oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad y contradictoriedad, y comprendiendo 
esencialmente los derechos de información, defensa, audiencia y vista del expediente.

3. Asisten a la persona expedientada los derechos a no declarar, a no hacerlo contra sí 
misma, a no confesarse culpable y a la presunción de inocencia. La persona instructora 
garantizará en todo momento el derecho de defensa de la expedientada y adoptará a tal fin 
las medidas necesarias.

La persona expedientada podrá contar, en todas las actuaciones a que dé lugar el 
procedimiento, con el asesoramiento y la asistencia de abogado o abogada en ejercicio, de 
representante sindical o de un funcionario o funcionaria del Cuerpo policial de su confianza 
que elija.

De optarse por esta segunda posibilidad, las autoridades facilitarán al funcionario o 
funcionaria designado la asistencia a las comparecencias personales de la persona 
expedientada ante las autoridades disciplinarias o quienes instruyan de los expedientes, y su 
asesoramiento será siempre voluntario, sin que tal designación confiera derecho alguno al 
resarcimiento por los gastos que pudieran derivarse de la asistencia.

4. Con la incoación del expediente disciplinario, o en cualquier momento posterior, la 
autoridad competente podrá acordar la suspensión provisional del funcionario o funcionaria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 88 esta ley, y adoptar aquellas otras medidas 
cautelares que fueran precisas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer 
o la prestación eficaz del servicio.

5. De la incoación de los expedientes disciplinarios contra el personal funcionario de los 
Cuerpos de Policía local, así como de su resolución, deberá darse cuenta a los órganos de 
representación del personal.

6. Si no hubiere sido notificada la resolución en el plazo de seis meses desde la 
iniciación del procedimiento se producirá la caducidad de este en los términos y con las 
consecuencias previstas en la legislación vigente sobre procedimiento administrativo. El 
transcurso del citado plazo quedará interrumpido, además de en los casos previstos en la 
Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mientras el procedimiento se encuentre 
paralizado por causas imputables a la persona interesada o en virtud de la existencia de 
actuaciones judiciales penales en relación con hechos objeto de aquel.

Artículo 143.  Competencia sancionadora.
1. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias a los 

miembros de la Ertzaintza:
a) La persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad 

para la sanción de separación de servicio.
b) La persona titular de la Viceconsejería del departamento del Gobierno Vasco 

competente en seguridad que se determine en su estructura orgánica para las sanciones por 
faltas muy graves y graves.

c) Para la imposición de sanciones por faltas leves, además de los órganos anteriores, 
serán competentes quienes ostenten las jefaturas de las dependencias o unidades en que 
presten servicio las personas infractoras.

2. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias al personal 
de la Policía local los establecidos en la legislación de régimen local.

3. Lo dispuesto en los precedentes apartados se entenderá sin perjuicio de la 
competencia atribuida en el artículo 49 de esta ley a los diputados o diputadas generales, en 
relación al personal funcionario adscrito a las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes.
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Artículo 144.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o sanción, indulto o amnistía.
2. Las faltas muy graves prescribirán a los dos años, las graves al año, y las leves al 

mes. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiese cometido.
3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los dos años, las 

impuestas por faltas graves al año, y las impuestas por faltas leves al mes. El plazo de 
prescripción comenzará a contarse a partir del día siguiente a aquel en que haya adquirido 
firmeza la resolución que las imponga.

4. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal. Dichas 
anotaciones se cancelarán de oficio una vez transcurrido un período de tiempo equivalente a 
su plazo de prescripción, en el caso de sanciones por falta muy grave o grave, y de tres 
meses en el supuesto de sanciones por falta leve, a contar desde el cumplimiento de la 
sanción correspondiente, siempre que durante este tiempo no hubiera dado lugar el 
sancionado a otro procedimiento disciplinario que termine con la imposición de sanción.

Artículo 145.  Ejecutividad.
1. Las sanciones disciplinarias serán ejecutivas cuando no quepan contra ellas ningún 

recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las disposiciones 
cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que podrán 
consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubieran 
adoptado.

2. Cuando la resolución sea ejecutiva se podrá suspender cautelarmente si la persona 
interesada manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-
administrativo contra la resolución firme en vía administrativa.

Dicha suspensión cautelar finalizará cuando haya transcurrido el plazo legalmente 
previsto sin que la persona interesada haya interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
o cuando habiendo interpuesto recurso contencioso-administrativo no se haya solicitado en 
el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución impugnada o el órgano judicial se 
pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los términos previstos en ella.

Artículo 146.  Cumplimiento de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que 

se impongan y su naturaleza, su cumplimiento se hará en la forma que menos perjudique a 
la persona sancionada, y comenzarán a cumplirse el mismo día en que adquiera ejecutividad 
la sanción, salvo que por causas justificadas se aplace el cumplimiento en la propia 
resolución conforme a lo dispuesto en este artículo.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución por hallarse el funcionario o funcionaria en situación administrativa que lo impida 
o haber sido jubilado forzosamente, la sanción solo se hará efectiva en caso de que su 
cambio de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción.

3. Cuando concurran varias sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento se 
llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, comenzando dentro de éste por 
las de mayor gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de ellas excede de dicho 
límite, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

4. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 
inmediatamente con cargo a la persona sancionada.

5. El funcionario o funcionaria sancionado con suspensión de funciones igual o inferior a 
15 días por falta leve o grave podrá optar como medida alternativa de cumplimiento de la 
sanción, y previa aceptación por la Administración, por el trabajo fuera de la jornada laboral 
estipulada sin remuneración o compensación alguna por un periodo igual al de la sanción 
impuesta, respetando en todo caso las garantías de descanso entre jornadas.

6. La persona titular del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
seguridad y el órgano municipal competente podrán acordar, de oficio o a instancia de la 
persona interesada, cuando mediara causa justa para ello, la suspensión de la ejecución de 
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la sanción, por tiempo inferior al de la prescripción, o su inejecución total o parcial. El plazo 
de suspensión de la sanción será computable a efectos de cancelación

Disposición adicional primera.  Puestos en la Administración policial.
El personal funcionario de la Ertzaintza podrá ocupar puestos de trabajo de la 

Administración policial, en los casos y con las condiciones que se determinen en las 
relaciones de puestos de trabajo, sin que el período de permanencia en ellos sea 
computable a efectos de consolidación del grado personal.

Disposición adicional segunda.  Equivalencia de las antiguas diplomaturas universitarias.
A los efectos previstos en esta ley, se considerará equivalente al título de diplomado 

universitario el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

Disposición adicional tercera.  Mesa general de negociación.
1. Las personas que resulten elegidas como representantes de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 119 y 120 de esta ley se considerarán a los efectos de determinar 
la configuración de la mesa general de negociación para la determinación de las condiciones 
de trabajo del funcionariado de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como para 
establecer la representación del personal en el Consejo Vasco de la Función Pública.

2. La mesa general a la que se refiere el apartado anterior conocerá y podrá deliberar 
sobre el proceso de negociación colectiva que se desenvolverá en el seno de la mesa de la 
Ertzaintza.

3. Se informará periódicamente al Consejo Vasco de la Función Pública de las 
disposiciones de carácter general que afecten a materias del régimen estatutario destinadas 
al personal funcionario de los Cuerpos de Policía del País Vasco.

Disposición adicional cuarta.  Promoción a la Escala de Inspección.
El requisito general de titulación al que se refieren los artículos de esta ley se entenderá 

cumplido en el caso de las personas funcionarias de la Escala Básica de los Cuerpos de 
Policía del País Vasco que concurran a los procedimientos de ingreso mediante promoción 
interna en la Escala de Inspección.

Disposición adicional quinta.  Personal jubilado de la Policía del País Vasco.
Los funcionarios y funcionarias de la Policía del País Vasco que hayan perdido dicha 

condición por jubilación mantendrán la condición de miembro jubilado del Cuerpo, con la 
categoría que ostentaran en el momento de la jubilación, podrán vestir el uniforme en actos 
institucionales y sociales solemnes, disponer de la correspondiente carné profesional y 
conservar la placa emblema convenientemente modificados conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

Disposición adicional sexta.  Formación de la Policía local como Policía judicial y de 
investigación criminal.

La Academia Vasca de Policía y Emergencias organizará actividades formativas 
específicas en investigación criminal y Policía judicial para que los Cuerpos de la Policía 
local desarrollen tales funciones en el marco de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del 
artículo 44 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Seguridad 
Pública de Euskadi.

Reglamentariamente se regulará la posibilidad de adscribir en comisión de servicios a 
funcionarios o funcionarias de los Cuerpos de Policía local a unidades de investigación 
criminal y Policía judicial de la Ertzaintza.
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Disposición adicional séptima.  Permuta en la Policía local.
1. Las alcaldías, previo informe de las respectivas jefaturas de Policía local, pueden 

autorizar la permuta de destinos entre el personal de los Cuerpos de Policía local en servicio 
activo que sirvan en diferentes municipios, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambas sean personal funcionario de carrera de la Policía local.
b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que ninguna de las personas solicitantes ocupe puestos de jefatura o libre 

designación.
d) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y que el número de años de 

servicio no difiera entre sí en más de diez años.
e) Que falten como mínimo diez años para cumplir la edad de jubilación legalmente 

prevista.
f) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria de 

alguna de las personas permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En 
este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la permuta mediante 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

g) Que ninguna de las personas solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o 
cumpla una sanción.

2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguna de las personas 
permutantes hasta que no hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los funcionarios o 
funcionarias.

Disposición transitoria primera.  Procesos selectivos y de provisión en curso.
Los procesos selectivos y de provisión de puestos actualmente en curso continuarán 

rigiéndose con arreglo a la normativa por la que fueron convocados.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de condecoraciones y acto de servicio.
En tanto no se desarrollen reglamentariamente las previsiones de los artículos relativos a 

las prestaciones en caso de fallecimiento y jubilación forzosa con ocasión del servicio y del 
nuevo régimen de los reconocimientos honoríficos, resultarán aplicables, en lo que no se 
oponga a este texto refundido, las previsiones del Decreto 202/2012, de 16 de octubre, 
regulador de la declaración de acto de servicio y régimen de condecoraciones y distinciones 
honoríficas de la Ertzaintza y del Decreto 27/2010, de 26 de enero, sobre el régimen de 
condecoraciones y distinciones aplicable a los Cuerpos de Policía local del País Vasco.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes disciplinarios.
Los expedientes disciplinarios que se encuentren en tramitación en el momento de la 

entrada en vigor de la presente norma seguirán regulados por las disposiciones anteriores, 
salvo que las de ésta sean más favorables al expedientado.

Disposición transitoria cuarta.  Integración del personal de la Escala Básica.
El personal de los Cuerpos de la Policía del País Vasco que haya obtenido u obtenga el 

nombramiento de la categoría de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza y de los 
Cuerpos de Policía local en procedimientos de ingreso establecidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía 
del País Vasco, se integra a todos los efectos en las nuevas categorías y grupos de 
clasificación previstos en esta ley mediante la acreditación de la equivalencia establecida en 
la Orden EDU/3497/2011, de 13 de diciembre (BOE 26 de diciembre), por la que se 
establece la equivalencia de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza y de los Cuerpos de 
Policía local de la Comunidad Autónoma del País Vasco al título de técnico correspondiente 
a la formación profesional del sistema educativo.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 36  Texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco

– 209 –



Disposición transitoria quinta.  Integración de personal funcionario de la Policía local en la 
Escala Superior.

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía local con la categoría de intendente 
queda automáticamente integrado en la Escala Superior. Asimismo, el personal funcionario 
perteneciente a la categoría de comisario o comisaria y subcomisario o subcomisaria se 
integra automáticamente en la Escala Ejecutiva.

2. Los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Policía local que hubieren obtenido 
plaza de nivel A con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de 
Policía del País Vasco, y que, en virtud de su disposición adicional tercera fueron integrados 
en categorías de nivel inferior a la de la plaza obtenida, quedaran integrados e integradas en 
la Escala Superior en base al criterio de prelación jerárquica de cada categoría afectada, si 
estuvieran en posesión de la titulación académica correspondiente a dicha escala.

3. Tal integración no podrá suponer incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales que vienen percibiendo, por lo que el incremento 
en las retribuciones básicas que dicho cambio comporta se absorberá en otras retribuciones 
complementarias.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de los puestos de jefatura de los Cuerpos de 
Policía local.

1. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de 
junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, los municipios del País 
Vasco que dispongan de Cuerpo de policía deberán adaptar los puestos de jefatura de 
aquelas a los dictados de esta ley.

2. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía local que ocupe puestos de jefatura 
del Cuerpo que deban adaptarse a los previsto en la presente ley continuará en su 
desempeño rigiéndose por las condiciones por las que fueron nombrados, y percibiendo las 
retribuciones efectivamente asignadas al puesto de trabajo ocupado.

Dicho personal quedará integrado en la categoría correspondiente al puesto recalificado, 
siempre que tenga su destino definitivo en este durante los últimos cinco años antes de la 
entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía 
del País Vasco, posea el título correspondiente a dicha categoría y superase un curso 
teórico-práctico de acreditación profesional impartido por la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias, en el que se tendrá en cuenta la experiencia profesional, los cursos de 
especialización y capacitación realizados y los conocimientos previamente exigidos.

Tal integración no podrá suponer incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales que vienen percibiendo, por lo que el incremento 
en las retribuciones básicas que dicho cambio comporta se absorberá en otras retribuciones 
complementarias.

Disposición transitoria séptima.  Alguaciles.
1. El personal funcionario de los ayuntamientos con la denominación de alguaciles, 

vigilantes, o similares pasará a integrarse en el Grupo C, Subgrupo C1, categoría de agente 
del servicio de Policía local, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de Ley 7/2019, 
de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, sin que ello deba 
implicar necesariamente incremento del gasto público ni modificación de las retribuciones 
totales anuales del personal funcionario, sin perjuicio de las negociaciones que pueda haber 
entre los representantes sindicales del personal funcionario y los respectivos ayuntamientos, 
con sujeción a los límites que establezcan con carácter básico para todas las 
administraciones la ley de presupuestos para cada ejercicio.

2. El personal que no tenga la titulación requerida para acceder a la categoría de agente, 
se entenderá clasificado en dicha categoría siempre que acredite una antigüedad de 10 años 
como alguacil o de 5 años y la superación de un curso específico de formación en la 
Academia Vasca de Policía y Emergencias.

3. El personal que no acredite el requisito de titulación o de antigüedad y, en su caso, la 
superación del curso específico de formación referido en el punto anterior, se entiende 
clasificado en la categoría correspondiente únicamente a efectos retributivos.
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4. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de 
quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, esté desempeñando puestos 
configurados como de alguaciles según esta ley, podrá seguir desempeñándolos con la 
protección jurídica que dispensa esta ley a los y las agentes del servicio de Policía local.

Asimismo, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la citada Ley 7/2019, de 
27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, y por un máximo de 
dos convocatorias, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna 
convocados por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con 
los procesos selectivos de libre concurrencia, de agentes municipales, siempre que posea la 
titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos para el acceso a la plaza, 
estando exentos del requisito de edad, y valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral y las pruebas selectivas superadas para 
acceder a esta condición.

Disposición transitoria octava.  Integración de alguaciles en los Cuerpos de Policía local.
Los y las alguaciles que, al tiempo de crearse el Cuerpo de Policía local, se encontrasen 

prestando servicios en el ayuntamiento, se integrarán en el Cuerpo de Policía local mediante 
la superación de un concurso restringido con dispensa de los requisitos de edad y estatura y 
la superación del curso que se establezca por la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Quienes no superasen el procedimiento para su integración en el nuevo Cuerpo de 
Policía local seguirán desempeñando las funciones que vinieran realizando en sus puestos a 
extinguir.

Disposición transitoria novena.  Procesos selectivos de consolidación de empleo en los 
Cuerpos de Policía local.

1. Los municipios podrán convocar tras la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de 
junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, por una sola vez y con 
carácter excepcional, la realización de procesos selectivos para la consolidación del empleo 
temporal en plazas de la Policía local de naturaleza estructural con las limitaciones 
contenidas en la normativa básica estatal que resulte, en su caso, aplicable. Dichos 
procesos selectivos adoptarán la forma de concurso-oposición, tendrán carácter abierto, y se 
valorará en ellos tanto la experiencia general en puestos de Policía local, como la específica, 
diferenciada y complementaria la de los servicios prestados en la Administración 
convocante, por el desempeño de puestos convocados en el proceso selectivo, no pudiendo 
superar la valoración de la fase de concurso el 40 % de la puntuación máxima alcanzable en 
el proceso selectivo, excluida la valoración del euskera como mérito.

2. (Anulado).
3. En los procesos de consolidación de empleo referidos en los párrafos anteriores se 

podrá compensar el límite máximo de edad con servicios prestados en Cuerpos de Policía 
local. Dicho límite no será aplicable al personal que acredite un mínimo de ocho años de 
antigüedad en la administración convocante en la categoría de la Policía local a la que 
pertenecen las plazas convocadas.

Disposición transitoria décima.  Relaciones de puestos de trabajo.
Las administraciones de las que dependan los Cuerpos de la Policía del País Vasco que 

no hayan elaborado su relación de puestos de trabajo, las elaborarán en el plazo de dos 
años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta 
modificación de la Ley de Policía del País Vasco.

Disposición transitoria undécima.  Promoción interna.
En las tres primeras convocatorias que se produzcan para cada categoría a partir de la 

fecha de entrada en vigor de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco, el 
requisito de tiempo de mínimo permanencia para el acceso por promoción interna será 
exigido en la medida en que así se establezca por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de seguridad y el órgano competente de la respectiva entidad local, 
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en atención a las necesidades que demande el desarrollo del correspondiente Cuerpo de 
policía.

En dichas convocatorias podrán concurrir por el turno de promoción interna, además de 
aquellos funcionarios o funcionarias que cumplan los requisitos exigibles para el acceso a la 
promoción interna conforme a esta ley, quienes pertenezcan a cualquiera de las categorías 
de la escala inmediatamente inferior, siempre que reúnan las siguientes condiciones:

a) Hallarse en posesión de la titulación académica exigible para el ingreso en la 
correspondiente categoría.

b) Haber completado el tiempo de servicios efectivos en la escala de procedencia que se 
determine por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad u 
órgano competente de la entidad local, que en ningún caso podrá ser inferior al que resulte 
exigible para concurrir desde la categoría inmediatamente inferior.

c) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se 
hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Ordenación del Sistema de Seguridad 
Pública de Euskadi.

Se modifica el artículo 48 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema 
de Seguridad Pública de Euskadi, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 48.  Convenios de colaboración.
1. En los casos de necesidades estacionales, circunstancias especiales o 

extraordinarias del servicio policial, los municipios interesados limítrofes o con 
proximidad geográfica podrán formalizar acuerdos de colaboración entre sí, previa 
autorización del departamento competente en seguridad pública, para que personal 
funcionario de la Policía local, individualmente especificado, puedan actuar 
temporalmente en el ámbito territorial del ayuntamiento interesado por tiempo 
determinado, mediante la aplicación de los mecanismos previstos en la legislación de 
función pública. Dichos acuerdos deberán establecer la zona o zonas de actuación y 
respetar los criterios de actuación conjunta que se determinen reglamentariamente.

2. Los servicios que se realicen fuera del propio término municipal de acuerdo con 
este artículo se harán bajo la superior jefatura del alcalde o alcaldesa del municipio 
donde actúen, que designará el mando operativo en función de la naturaleza y 
peculiaridades del servicio.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno elaborará y aprobará los reglamentos de desarrollo de las 

previsiones de esta ley en el plazo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 
7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco.

Disposición final tercera.  Implementación del sistema de desarrollo profesional en la 
Ertzaintza.

1. El Gobierno Vasco, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley 
7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de Policía del País Vasco, aprobará 
el decreto de desarrollo del sistema de desarrollo y carrera profesional de la Ertzaintza, y 
desarrollará los mecanismos para ponerlo en funcionamiento atendiendo a las fases de 
implantación de dicho sistema bajo los parámetros que figuran en esta disposición.

2. El Decreto contemplará una fase inicial de implantación que finalizará el 31 de 
diciembre de 2023 y en la que se convocará un único procedimiento de encuadramiento en 
niveles en el primer trimestre a partir de la entrada en vigor del decreto de desarrollo, cuya 
evaluación se realizará sobre dos factores:

a) La antigüedad en la Ertzaintza, computándose los tiempos de servicios efectivamente 
trabajados de conformidad con lo que se expresa en la ley a estos efectos.

b) El trabajo y cualificación, valorándose en conjunto:
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– Los periodos de tiempo de servicios efectivamente trabajados en servicio activo y 
segunda actividad, así como en el resto de situaciones que computan a efectos de la 
antigüedad.

– La cualificación profesional, incluyendo cursos de formación y perfeccionamiento; 
titulaciones académicas oficiales e idiomas.

– Actuaciones meritorias como medallas al reconocimiento de la labor policial, diploma 
al servicio policial, ausencia de sanciones disciplinarias, participar en actos representando a 
la Ertzaintza o la designación a funciones de superior categoría.

– Implicación y compromiso con la organización, reflejado en el porcentaje de presencia, 
el grado de participación en actividades, grupos de trabajo o iniciativas de mejora, capacidad 
de trabajo en equipo, aportación de sistemas, modelos y metodologías de trabajo que 
promuevan la mejora y adaptación al cambio.

3. La evaluación de las dimensiones de cada escala, en relación a su puntuación total, 
se efectuará en base a las siguientes ponderaciones:

Escala Antigüedad Trabajo y Cualificación
Básica. Hasta 60 % Resto
Inspección. Hasta 45 % Resto
Ejecutiva. Hasta 40 % Resto
Superior. Hasta 30 % Resto

4. Para superar la evaluación del encuadramiento el funcionario o funcionaria de la 
Ertzaintza deberá tener una puntuación superior al 50 % en cada uno de los dos factores de 
evaluación.

5. Reglamentariamente se determinarán los parámetros y modo de evaluación del 
desempeño anual precisa para el abono del complemento de desarrollo profesional, así 
como los importes económicos correspondientes a cada uno de los niveles y escalas.

6. El primer año de la implantación se percibirán los siguientes importes en concepto de 
complemento de carrera profesional para cada nivel y escala, que serán el 25 % de la 
cuantía total que corresponda por tal complemento a partir de la finalización de la fase de 
implantación, que corresponderá a las siguientes cantidades referidas a los niveles inferiores 
correspondientes a cada escala:

– Básica: 344,5 euros.
– Inspección: 409,9 euros.
– Ejecutiva: 469,84 euros.
– Superior: 584,85 euros.
Dicho porcentaje se incrementará año a año durante la fase de implantación conforme a 

la siguiente progresión: el segundo año pasará a ser el 50 %, el tercero el 75 % y el cuarto el 
100 %. Los importes se podrán actualizar de conformidad con los que dispongan las leyes 
de presupuestos o disposiciones aplicables.

7. Se autoriza al Gobierno para realizar las modificaciones presupuestarias que sean 
necesarias para la adecuación de los estados de ingresos y gastos y las correspondientes 
generaciones o, en su caso, habilitaciones de crédito a que pueda dar lugar la 
implementación del sistema de desarrollo profesional como proyecto de mejora de la 
productividad, que deberán respetar el cumplimiento de los objetivos y compromisos 
adquiridos en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera por la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para los correspondientes ejercicios.

Disposición final cuarta.  Desarrollo de la Escala de Facultativos y Técnicos.
En el mismo plazo al que se refiere la disposición final segunda se desarrollará la Escala 

de Facultativos y Técnicos, estableciendo las unidades y plazas que sean necesarias.

Disposición final quinta.  Dispensa del requisito de edad máxima.
1. Quedan dispensadas del cumplimiento del requisito de edad máxima exigido para el 

acceso a la categoría de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza en las convocatorias de 
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2014, 2015 y 2016, todas aquellas personas aspirantes que habiendo participado 
cautelarmente de los mencionados procesos selectivos hayan llegado a superar la fase de 
oposición y hayan sido nombrados cautelarmente funcionarios o funcionarias en prácticas.

2. Las personas aspirantes que, a pesar de haber superado la fase de oposición del 
proceso selectivo de acceso a la categoría de agente de la Escala Básica de la Ertzaintza 
convocado en 2016, no hayan llegado a culminar el correspondiente proceso selectivo por 
haberse hecho efectiva su exclusión de aquel por razón de su edad, tendrán derecho a 
culminar el correspondiente proceso selectivo.

3. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la presente disposición o, 
en su caso, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del período de prácticas, y 
salvo renuncia expresa de las propias personas interesadas, serán nombrados funcionarios 
o funcionarias de carrera de la Ertzaintza, con categoría de agente de la Escala Básica, las 
personas aspirantes en los que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que hayan participado provisionalmente en los procesos selectivos convocados en 
2014, 2015 y 2016, a pesar de superar los 35 años de edad en el momento de efectuarse las 
mencionadas convocatorias;

b) Que, sin tener en cuenta el requisito de edad máxima inicialmente exigido, logren o 
hayan logrado superar el correspondiente proceso selectivo.
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§ 37

Ley 16/1991, de 10 de julio, de las Policías Locales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 1469, de 19 de julio de 1991
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 1991
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1991-20343

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado, y yo, en 

nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley:

I
El artículo 9.8 del Estatuto de Autonomía de Cataluña atribuye a la Generalidad la 

competencia exclusiva en materia de régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución, y el artículo 13.3 le otorga las competencias en materia 
de coordinación de la actuación de las Policías locales.

Como desarrollo de estos artículos, el Parlamento de Cataluña fijaba los criterios y los 
límites en los que debe encuadrarse dicha coordinación, mediante la aprobación, el 5 de 
marzo de 1984, de la Ley de Coordinación de las Policías Locales de Cataluña, que, 
manteniendo criterios similares, ha quedado refundida en la presente Ley.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas de Cuerpos de Seguridad, regula a 
grandes rasgos las Policías locales y las considera un Cuerpo de Seguridad más, al lado de 
la Policía autonómica y de la estatal.

En cuanto al régimen estatutario, la citada Ley 2/1986 determina que las Policías locales 
se regirán por los principios generales de los capítulos II y III del título I, por la sección cuarta 
del capítulo IV del título II, con la adecuación necesaria a la Administración Local, por las 
disposiciones dictadas por las Comunidades Autónomas y por los Reglamentos específicos 
de cada Cuerpo y otras normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos.

Por otro lado, la legislación específica de régimen local, tanto la estatal como la 
autonómica, consagra el principio de autonomía municipal y otorga a los Municipios 
competencias propias en materia de seguridad en lugares públicos, ordenación del tráfico y 
protección civil.

II
Es en el marco de dichas normas básicas que se aprueba la Ley reguladora de las 

Policías Locales de Cataluña, con el objeto de establecer un régimen jurídico homogéneo 
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que las integre en un mismo sistema de seguridad pública y permita su coordinación, con un 
riguroso respeto al principio de autonomía municipal.

Se trata de una ocasión histórica, puesto que hasta ahora ninguna normativa específica 
ha regulado con rango de Ley este colectivo de funcionarios, aunque cada una de las Leyes 
de Régimen Local que han estado en vigor preveía un Estatuto específico que incorporase 
las características especiales y los rasgos diferenciales de la Policía local en relación con el 
resto de funcionarios dependientes de los Municipios.

Es reconocida la necesidad de disponer de una regulación definida y específica que 
permita a los Ayuntamientos elaborar un Reglamento interno y propio, sobre unas bases 
comunes, que evite discriminaciones y subjetividades.

Partiendo del mismo respeto a la autonomía municipal, la idea clave es la de coordinar, 
para potenciarlos, los servicios locales de Policía, entendidos en el sentido más amplio de 
servicios públicos de seguridad, dotados de plena capacidad funcional y organizativa, para 
que puedan convertirse en instrumentos válidos que permitan a los Ayuntamientos ejercer 
las competencias que la Ley les encomienda.

III
Por lo que respecta al contenido de la Ley, como aspecto a destacar, debe constatarse 

que, juntamente con las Policías locales, se regulan los servicios de Guardias, Vigilantes, 
Agentes, Alguaciles o similares, que son llamados genéricamente Vigilantes.

La existencia de la Policía local no se determina como obligatoria para ningún Municipio. 
En los Municipios en que exista, se integrará en un Cuerpo único, con la estructura en 
Escalas y categorías que la presente Ley señala, y será mandada operativamente por el Jefe 
del Cuerpo, bajo el mando superior del Alcalde, o de la persona en quien éste delegue.

La participación de los Municipios en las tareas de coordinación de estos Cuerpos se 
articula a través de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, máximo órgano 
consultivo en esta materia.

Se regula por primera vez la segunda actividad, como una nueva situación a la cual 
pueden pasar los miembros de las Policías locales cuando se den determinados supuestos.

Asimismo, se ha intentado unificar la regulación de la segunda actividad, del régimen 
disciplinario y de otros aspectos recogidos en la Ley con la correspondiente regulación de la 
Policía autonómica, a fin de que los distintos Cuerpos de Policía de Cataluña reciban un 
mismo trato.

Finalmente, el espíritu de la presente Ley es ofrecer a los servicios de Policía local un 
marco jurídico mediante el cual puedan acceder a una plena homologación técnico-
profesional, construida sobre la base de una formación idónea; un marco jurídico que 
homogeneice las distintas Policías locales y la Policía autonómica en un mismo sistema de 
seguridad, en el cual, con el apoyo material y el asesoramiento técnico que se pueda ofrecer 
desde la Generalidad, se constituya una red de Policía catalana plenamente democrática, 
moderna y eficaz.

TÍTULO I
De las Policías locales y de sus funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley se aplica a todos los Cuerpos de Policía que dependen de los 

Municipios de Cataluña, denominados genéricamente Policías locales.
2. Los Municipios que no disponen de Policía local pueden dotarse de Guardias, 

Vigilantes, Agentes, Alguaciles o similares para que ejerzan las funciones a que se refiere el 
artículo 13. El conjunto de este personal recibe en el ámbito de Cataluña la denominación 
genérica de Vigilantes.
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3. El servicio que compete a las Policías locales será prestado directamente por las 
respectivas Corporaciones locales, que no pueden constituir órganos especiales de gestión 
ni aprobar la concesión, el arrendamiento ni ninguna otra forma de gestión indirecta del 
servicio.

Artículo 2.  
1. Las Policías locales son institutos armados de naturaleza civil con estructura y 

organización jerarquizadas.
2. Se entiende por Policías locales los Cuerpos con competencias, funciones y servicios 

relativos a Policía y seguridad ciudadana que dependen de los Municipios.
3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las Policías locales, por razones de 

tradición histórica, siempre que lo acuerde la respectiva Corporación local, pueden recibir 
también la denominación específica de Policía municipal o de Guardia urbana.

Artículo 3.  
1. Puede existir Policía local en los Municipios de más de 10.000 habitantes.
2. En los Municipios de menos de 10.000 habitantes puede existir Policía local si acuerda 

su creación la mayoría absoluta del número legal de miembros de la correspondiente 
Corporación local y lo autoriza el Consejero de Gobernación, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 4.  
1. La Policía local de cada Municipio se integrará en un Cuerpo único, sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por Reglamento.
2. El mando de la Policía local es ejercido por el Alcalde, que puede delegar las 

correspondientes atribuciones, de acuerdo con la normativa vigente.
3. El mando inmediato de la Policía local corresponde al Jefe del Cuerpo.

Artículo 5.  
1. El ámbito de actuación de las Policías locales viene constituido por el territorio del 

correspondiente Municipio.
2. Las Policías locales solamente pueden actuar fuera de su ámbito territorial en 

situaciones de emergencia y previa autorización de las autoridades competentes. Se dará 
cuenta de estas actuaciones al Departamento de Gobernación.

Artículo 6.  
Antes de tomar posesión del cargo, los Policías locales jurarán o prometerán acatar la 

Constitución, como norma fundamental del Estado, y respetar y observar el Estatuto de 
Autonomía, como norma institucional básica de Cataluña.

Artículo 7.  
1. Los policías locales gozan a todos los efectos, en el ejercicio de sus funciones, de la 

condición de agentes de la autoridad.
2. También gozan de la condición de agentes de la autoridad los vigilantes a que se 

refiere el artículo 1.2, siempre que:
a) Actúen debidamente identificados y en ejercicio de las funciones que les son propias 

tal como están definidas en el artículo 13 y con las limitaciones del artículo 8.3.
b) El municipio donde actúen no disponga de policía local, tal y como establece el 

artículo 1.2. No se consideran agentes de la autoridad, en ningún caso, los vigilantes, 
alguaciles o similares que actúan de manera complementaria o auxiliar a una policía local 
municipal existente.
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CAPÍTULO II
El armamento y el uniforme

Artículo 8.  
1. Los Policías locales, como integrantes de un instituto armado, llevarán el armamento 

reglamentario que se les asigne. Asimismo, dispondrán de los demás medios técnicos y 
operativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. El Alcalde determinará, de forma motivada, las circunstancias y los servicios en que 
no se llevarán armas de fuego.

3. Los vigilantes a que se refiere el artículo 1.2 no pueden llevar armas de fuego.

Artículo 9.  
1. Los Policías locales están obligados a llevar el uniforme reglamentario, que solamente 

puede utilizarse para el cumplimiento del servicio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Alcalde puede autorizar que 

determinados servicios se presten sin el uniforme reglamentario, en los términos fijados en la 
legislación vigente; en cualquier caso, los Policías locales que actúen sin el uniforme 
reglamentario llevarán la documentación acreditativa de su condición.

CAPÍTULO III
Los principios de actuación y las funciones

Artículo 10.  
1. Los principios básicos de actuación de los Policías locales son los siguientes:
Primero. En cuanto a la adecuación al ordenamiento jurídico, los Policías locales deben:
a) Ejercer sus funciones con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de 

Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Actuar con integridad y dignidad y, en particular, abstenerse de participar en cualquier 
acto de corrupción y oponerse a él con firmeza.

d) Atenerse, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación; no 
obstante, en ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la 
ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la 
Constitución, al Estatuto o a las leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

Segundo. En cuanto a las relaciones con la comunidad, los Policías locales deben:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado con los ciudadanos, a 

quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las circunstancias lo aconsejen o sean 
requeridos para ello, y proporcionarles información completa y tan amplia como sea posible 
sobre las causas y la finalidad de todas sus intervenciones.

c) Actuar, en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora, 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia,oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Utilizar las armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida o su integridad física o las de terceras personas y en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, rigiéndose 
al hacerlo por los principios a que se refiere la letra c).

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 37  Ley de las Policías Locales

– 218 –



Tercero. En cuanto al tratamiento de detenidos, los Policías locales deben:
a) Identificarse debidamente como agentes en el momento de efectuar una detención.
b) Velar por la vida e integridad física de las personas que estén detenidas o bajo su 

custodia y respetar sus derechos, su honor y su dignidad.
c) Cumplir y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos 

por el ordenamiento jurídico en la detención de una persona.
Cuarto. En cuanto a la dedicación profesional, los Policías locales deben llevar a cabo 

sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier momento y 
lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad ciudadana.

Quinto. En cuanto al secreto profesional, los Policías locales deben guardar riguroso 
secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del 
desempeño de sus funciones, no estando obligados a revelar las fuentes de información, 
salvo cuando se lo impongan el desempeño de sus funciones o las disposiciones legales.

2. Los Policías locales son responsables personal y directamente por los actos en que, 
en el desempeño de su funciones, infrinjan o vulneren, por acción u omisión, las normas 
legales, las normas reglamentarias que rigen su profesión y los principios enunciados en el 
apartado 1, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las 
administraciones públicas.

Artículo 11.  
Corresponden a las Policías locales, en su ámbito de actuación, las siguientes funciones:
a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales y vigilar y custodiar los 

edificios, instalaciones y dependencias de dichas Corporaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con lo 

establecido en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación acaecidos dentro del núcleo urbano, 

en cuyo caso comunicarán las actuaciones realizadas a las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad 
competentes.

d) Ejercer como Policía administrativa, a fin de asegurar el cumplimiento de 
Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y demás disposiciones y actos 
municipales, de acuerdo con la normativa vigente.

e) Ejercer como Policía judicial, de acuerdo con el artículo 12 y la normativa vigente.
f) Realizar diligencias de prevención y actuaciones dirigidas a evitar la comisión de actos 

delictivos, en cuyo caso, comunicarán las actuaciones realizadas a las Fuerzas o Cuerpos 
de Seguridad competentes.

g) Colaborar con las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía 
autonómica en la protección de las manifestaciones y en el mantenimiento del orden en 
grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridas para ello.

h) Cooperar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridas para 
ello.

i) Vigilar los espacios públicos.
j) Prestar auxilio en accidentes, catástrofes y calamidades públicas, participando, de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.
k) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio ambiente y de 

protección del entorno.
l) Realizar actuaciones dirigidas a garantizar la seguridad vial en el Municipio.
m) Cualquier otra función de Policía y de seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada.

Artículo 12.  
1. Las funciones de Policía judicial a que se refiere el artículo 11.e) son las siguientes:
a) Auxiliar a los Jueces, a los Tribunales y al Ministerio Fiscal en la investigación de los 

delitos y en el descubrimiento y detención de los delincuentes, cuando sean requeridas para 
ello.
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b) Practicar, por iniciativa propia o a requerimiento de la autoridad judicial, del Ministerio 
Fiscal o de los superiores jerárquicos las primeras diligencias de prevención y custodia de 
detenidos y la prevención y custodia de los objetos provenientes de un delito o relacionados 
con su ejecución, de cuyas actuaciones se dará cuenta, en los plazos legalmente 
establecidos, a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal, de acuerdo con la normativa 
vigente.

2. Las funciones señaladas en el apartado 1 se cumplirán de acuerdo con los principios 
de cooperación mutua y de colaboración recíproca con las demás Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 13.  
Los Vigilantes a que se refiere el artículo 1.2 pueden realizar únicamente las actuaciones 

siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar y regular el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de 

circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
d) Velar por el cumplimiento de Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resoluciones y 

demás disposiciones y actos municipales.

TÍTULO II
De la coordinación y de la colaboración entre las Policías locales

CAPÍTULO I
La coordinación de las Policías locales: Definición y funciones

Artículo 14.  
A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación la determinación de los 

medios y sistemas de relación que posibilitan la acción conjunta de las Policias locales, a 
través de las autoridades competentes, en orden a conseguir la integración de las 
respectivas actuaciones particulares en el conjunto del sistema de seguridad ciudadana que 
tienen confiado.

Artículo 15.  
1. La coordinación de la actividad de las Policías locales puede extenderse, en cualquier 

caso, a las siguientes funciones:
a) Promover la homogeneización de los medios técnicos y la uniformidad de los demás 

elementos comunes.
b) Establecer los instrumentos y medios que posibiliten un sistema de información 

recíproca.
c) Asesorar en esta materia a las Policías locales, en general, y a los Municipios que lo 

soliciten, en particular.
d) Canalizar la eventual colaboración entre las distintas Administraciones públicas 

implicadas, a fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.
e) Coordinar las actuaciones en materia de protección civil.
f) Establecer las normas esenciales de estructura y de organización interna a que deben 

ajustarse las Policías locales, así como la normativa de acceso, formación y promoción de 
sus miembros.

g) Realizar actuaciones comunes en orden a mejorar la seguridad vial.
2. Las funciones especificadas en el apartado 1 se cumplirán respetando en cualquier 

caso la autonomía local y las competencias de los Municipios en materia de Policía local.
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CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales y los demás órganos 

colegiados

Artículo 16.  
(Derogado).

Artículo 17.  
1. Los Municipios dotados de Policía local que acuerden la creación de la Junta Local de 

Seguridad prevista en el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, pueden integrar en ella representantes del Departamento de 
Gobernación.

2. La participación de representantes del Departamento de Gobernación en la Junta 
Local de Seguridad es preceptiva en los Municipios en que haya una presencia operativa de 
la Policía autonómica.

CAPÍTULO III
Alcance de la coordinación

Artículo 18.  
Los tipos de armas que utilizarán las Policías locales, las características de los depósitos 

de armas, las normas para administrarlas y las medidas de seguridad necesarias para evitar 
su pérdida, sustracción o uso indebido se determinarán por reglamento, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías locales, de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de armamento.

Artículo 19.  
1. El Departamento de Gobernación, previo acuerdo de la Comisión de Coordinación de 

las Policías locales, fijará las características comunes de uniformes, insignias, distintivos, 
equipo, vehículos y demás complementos de las Policías locales que puedan ser 
uniformados.

2. En cualquier caso, las medidas de homogeneización serán las necesarias para 
garantizar la efectividad operativa y la identificación pública de los Policías locales, sin 
perjuicio de que cada Municipio pueda añadir elementos característicos propios a los 
complementos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 20.  
1. A fin de conseguir el máximo nivel de coordinación, todas las Corporaciones locales 

que disponen de Policía local o de Vigilantes enviarán al Departamento de Gobernación y 
harán pública, en el primer trimestre de cada año, de acuerdo con los criterios de 
elaboración determinados por reglamento, la siguiente documentación:

a) La Memoria de los servicios prestados el año anterior.
b) La dotación de recursos humanos y materiales.
2. A fin de comprobar la aplicación efectiva de la legislación de la Generalidad, el 

Departamento de Gobernación puede solicitar a los Municipios informaciones concretas 
sobre materias relacionadas con las Policías locales y con los Vigilantes.

3. Si los servicios prestados por la Policía autonómica afectan a funciones propias de la 
Policía local, el responsable de la Policía autonómica informará obligatoriamente de ello al 
Alcalde del Municipio afectado.
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CAPÍTULO IV
La colaboración y la cooperación entre las Policías locales

Artículo 21.  
1. El Departamento de Gobernación creará servicios comunes de utilización 

supramunicipal para el conjunto de las Policías locales, entre los cuales:
a) Una red de transmisiones que enlace a todas las Policías locales.
b) Un banco de datos relativo a las Policías locales, al cual puedan acceder, mediante 

sistemas informáticos, todos los Ayuntamientos.
2. El Departamento de Gobernación determinará por reglamento, previo informe de la 

Comisión de Coordinación de las Policías Locales, las normas para la utilización de los 
servicios creados en virtud del apartado 1.

Artículo 22.  
El Departamento de Gobernación asesorará a los Municipios que lo soliciten en relación 

con las funciones, actividades y medios técnicos y operativos de las Policías locales.

Artículo 23.  
1. Los Municipios que no disponen de Policía local pueden establecer convenios de 

cooperación con el Departamento de Gobernación para que la Policía autonómica ejerza en 
su ámbito, además de las funciones que le son propias, las actuaciones concretas y de 
cooperación correspondientes a las Policías locales.

2. Los Municipios que disponen de Policía local pueden solicitar al Departamento de 
Gobernación el apoyo de la Policía autonómica para los servicios temporales o concretos 
que, debido a su volumen o especialización, no puedan ser asumidos por la respectiva 
Policía local.

3. En casos de necesidad, los Municipios limítrofes, previa autorización del Consejero de 
Gobernación, pueden suscribir acuerdos de cooperación entre sus Policías.

TÍTULO III
De la estructura y de la organización de las Policías locales

CAPÍTULO I
Las Escalas y las categorías de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 24.  
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructuran en las siguientes Escalas y categorías:
a) Escala superior, que comprende las categorías de Superintendente, de Intendente 

Mayor y de Intendente.
b) Escala ejecutiva, que comprende la categoría de Inspector.
c) Escala intermedia, que comprende las categorías de Subinspector y de Sargento.
d) Escala básica, que comprende las categorías de Cabo y de Agente.
2. Corresponden a las escalas de los cuerpos de policía local los siguientes grupos:
a) A la escala superior, el grupo A, subgrupo A1.
b) A la escala ejecutiva, el grupo A, subgrupo A2.
c) A la escala intermedia, el grupo C, subgrupo C1.
d) A la escala básica, el grupo C, subgrupo C1.
3. Para el acceso a los grupos especificados en el apartado 2 se exige, además de los 

requisitos que determina el capítulo II del título IV, estar en posesión de la titulación y de los 
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conocimientos lingüísticos que establece para los grupos correspondientes la normativa 
vigente sobre función pública de la Administración de la Generalidad.

Artículo 25.  
1. Corresponde a los Municipios aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía, que 

integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría de personal, así 
como adecuar la estructura del Cuerpo a las categorías y Escalas previstas en la presente 
Ley.

2. El Departamento de Gobernación fijará por reglamento, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales, los criterios para determinar la categoría y el 
número de los cargos de mando que, en función del número de Agentes o habitantes o de 
las características del Municipio, integrarán las correspondientes plantillas de las Policías 
locales, ateniéndose en cualquier caso a lo dispuesto en el apartado 3.

3. La categoría de Superintendente solamente puede crearse en los Municipios que 
tienen más de 200.000 habitantes y las categorías de Intendente Mayor y de Intendente 
solamente pueden crearse en los Municipios que tienen más de 100.000 habitantes. En los 
Municipios de menos de 100.000 habitantes pueden crearse excepcionalmente las 
categorías de Intendente Mayor y de Intendente, si el número de Agentes excede de 250 o 
de 100, respectivamente, y las características especiales del Municipio lo aconsejan.

CAPÍTULO II
El Jefe del Cuerpo de la Policía local

Artículo 26.  
1. El Jefe del Cuerpo de la Policía local, bajo el mando del Alcalde, o de la persona en 

quien éste delegue, ejerce el mando inmediato del Cuerpo.
2. Es jefe del cuerpo el miembro de la plantilla de mayor graduación; en caso de 

igualdad, corresponde al alcalde realizar el nombramiento, de acuerdo con los principios de 
objetividad, de mérito, de capacidad y de igualdad de oportunidades.

3. El Alcalde designará entre los miembros de mayor graduación a la persona que 
sustituirá al Jefe del Cuerpo en los casos de ausencia de éste.

Artículo 27.  
Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas, para asegurar su eficacia.
b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 

correspondientes propuestas.
c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a conseguir, 

recibidas del Alcalde o del cargo en quien éste delegue.
d) Informar al Alcalde, o al cargo en quien éste delegue, del funcionamiento del servicio.
e) Cumplir cualquier otra función que le atribuya la reglamentación municipal del Cuerpo.

TÍTULO IV
Del acceso y de la promoción

CAPÍTULO I
Normativa aplicable

Artículo 28.  
Los Policías locales son funcionarios de carrera de los Ayuntamientos respectivos y se 

rigen por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por 
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la presente Ley y las disposiciones que la desplieguen; por los Reglamentos específicos y 
las demás normas dictadas por los Ayuntamientos, y por la legislación vigente del Régimen 
Local y de la Función Pública de Cataluña.

CAPÍTULO II
Régimen de acceso a las Policías locales

Artículo 29.  
1. El acceso a la categoría de Agente se realiza por oposición o por concurso-oposición, 

en convocatoria libre, en la cual solamente pueden tomar parte quienes cumplen los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, que serán, como mínimo, los 
siguientes:

a) Ser ciudadano español, de conformidad con las Leyes vigentes.
b) Tener la edad comprendida entre el mínimo y el máximo que establezcan el 

Reglamento del Cuerpo o la convocatoria correspondiente antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

c) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser 
encomendadas, de acuerdo con lo que determinen la presente Ley, las disposiciones que la 
desplieguen y el Reglamento del Cuerpo.

d) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública ni haber 
sido separado del servicio de ninguna Administración pública mediante expediente 
disciplinario.

2. Se incluirán en la oposición, como mínimo, pruebas culturales, físicas, médicas y 
psicotécnicas.

3. Es requisito indispensable, en cualquier caso, superar en la oposición un curso 
selectivo en la Escuela de Policía de Cataluña, del cual quedan exentos los aspirantes que 
en la fase de admisión aporten un diploma acreditativo de haber superado el curso básico de 
la Escuela de Policía de Cataluña.

4. Las convocatorias, que se publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña», vinculan a la Administración, a los Tribunales que puntuarán las pruebas 
selectivas y a quienes tomen parte en ellas.

Artículo 30.  
1. El acceso a las categorías de Cabo, de Sargento y de Subinspector se realiza por 

promoción interna, mediante concurso-oposición, entre los miembros del Cuerpo que tengan 
un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, 
que posean la titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el proceso de 
selección el curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña.

2. La Corporación Local puede ampliar la convocatoria a los miembros de otros Cuerpos 
de Policía que cumplan las condiciones exigidas en el apartado 1.

Artículo 31.  
El acceso a las categorías de Inspector, de Intendente, de Intendente Mayor y de 

Superintendente se realiza por concurso-oposición libre. Puede reservarse hasta un 50 por 
100 de las plazas de cada convocatoria para la promoción interna de los miembros del 
Cuerpo que tengan un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente 
inferior respectiva, que posean la titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el 
proceso de selección, el curso específico impartido por la Escuela de Policía de Cataluña.

Artículo 32.  
1. Los miembros de los Tribunales de oposición y de los órganos similares serán 

designados por la Corporación, de acuerdo con las siguientes normas:
a) Un tercio será integrado por miembros o funcionarios de la misma Corporación.
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b) Otro tercio será integrado por personal técnico especializado en la materia.
c) El tercio restante estará integrado por representantes del Departamento de 

Gobernación, entre los cuales habrá como mínimo un representante de la Escuela de Policía 
de Cataluña y un representante de la Dirección General de Seguridad Ciudadana.

2. La regulación de la composición y funcionamiento de los Tribunales de oposición y de 
los órganos similares se rige por la normativa general sobre función pública aplicable a las 
Corporaciones Locales.

CAPÍTULO III
La carrera profesional

Artículo 33.  
1. La Escuela de Policía de Cataluña elaborará un plan de carrera profesional que 

prevea, de acuerdo con la legislación vigente, la posibilidad de que se equiparen las 
titulaciones exigidas para el acceso a las distintas categorías que establece la presente Ley. 
El plan de carrera profesional será aprobado por el Consejo Ejecutivo, a propuesta del 
Consejero de Gobernación y oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

2. Además de elaborar el plan a que se refiere el apartado 1, la Escuela de Policía de 
Cataluña organizará cursos de perfeccionamiento, especialización y promoción para los 
Policías locales, y podrá promover la colaboración institucional de las Universidades, del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal, de las demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de las 
Fuerzas Armadas y de otras instituciones, Centros o establecimientos que interesen 
específicamente para dichas finalidades docentes.

TÍTULO V
Del régimen estatutario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 34.  
Cada Entidad local, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se determinen, 

fijará el régimen de jornada, horario, vacaciones y permisos para los miembros de la Policía 
local, que se adaptará a las especificidades del servicio del Cuerpo.

Artículo 35.  
1. Los Policías locales tienen derecho a una remuneración justa en la que se valore el 

nivel de formación, el régimen de incompatibilidades, la dedicación y el riesgo que entraña la 
profesión, la especificidad de los horarios de trabajo y la estructura peculiar del Cuerpo. 
Dicha remuneración se compondrá, como mínimo, de una parte correspondiente a las 
retribuciones básicas y de una parte correspondiente a las complementarias.

2. Las retribuciones básicas tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las 
establecidas en general para el personal al servicio de la función pública.

3. Corresponde al Pleno de la respectiva Corporación Local la fijación de las 
retribuciones complementarias, teniendo en cuenta los conceptos expuestos en el apartado 
1, dentro de los límites fijados en la legislación vigente.

Artículo 36.  
Las situaciones administrativas de los Policías locales se regulan de acuerdo con la 

normativa aplicable a los funcionarios locales, teniendo siempre en cuenta las peculiaridades 
del Cuerpo a que pertenecen.
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Artículo 37.  
La condición de Policía local es incompatible con el ejercicio de ninguna otra actividad 

pública o privada, excepción hecha de las actividades no incluidas en la legislación 
reguladora de las incompatibilidades.

Artículo 38.  
Los Policías locales no pueden ejercer el derecho de huelga ni participar en acciones 

sustitutivas de éste o en actuaciones concertadas con la finalidad de alterar el 
funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 39.  
Los Policías locales están acogidos al mismo régimen de previsión social que los demás 

funcionarios de la Corporación local a la que pertenecen.

Artículo 40.  
1. Las Corporaciones Locales asegurarán a quienes participan en los cursos de 

selección para el acceso a la categoría de Agente los ingresos económicos correspondientes 
a los funcionarios en prácticas y, cuando accedan a la Escuela de Policía de Cataluña, a 
través de los correspondientes procesos selectivos, la cotización a la Seguridad Social.

2. La Generalidad establecerá y regulará un sistema de becas para los Policías locales 
que accedan como alumnos a la Escuela de Policía de Cataluña.

Artículo 41.  
Las Corporaciones Locales garantizarán la necesaria defensa jurídica a sus Policías 

locales en las causas judiciales que se sigan contra ellos a consecuencia de actuaciones 
realizadas en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
La seguridad y la higiene en el trabajo

Artículo 42.  
1. Las Policías locales dispondrán de medios e instalaciones adecuados para el 

desarrollo de su función.
2. Los miembros de la Policía local dispondrán de una revisión médica anual.
3. Las Corporaciones Locales adoptarán las medidas necesarias para la prevención de 

enfermedades contagiosas.

CAPÍTULO III
La segunda actividad

Artículo 43.  
1. Los Policías locales que según dictamen médico o por razón de edad, que en ningún 

caso será inferior a cincuenta y siete años, tienen disminuida su capacidad para cumplir el 
servicio ordinario pasan a la situación de segunda actividad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el respectivo Reglamento municipal.

2. Por regla general los Policías locales desarrollan la segunda actividad en el mismo 
Cuerpo al que pertenecen, desempeñando otras funciones, de acuerdo con su categoría; si 
ello no es posible, ya por falta de plazas, ya por motivos de incapacidad propia, pueden 
pasar a prestar servicios complementarios adecuados a su categoría en otros puestos de 
trabajo de la misma Corporación Local.

3. El paso a la situación de segunda actividad no representará una disminución de las 
retribuciones básicas ni del grado personal de los afectados.
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Artículo 44.  
1. El Tribunal que debe emitir el dictamen médico, a que se refiere el artículo 43.1, se 

compondrá de tres Médicos, uno designado por el Ayuntamiento, uno designado por el 
interesado y uno escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio Catalán de la Salud 
que posean los conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o de enfermedad 
que sufre el interesado.

2. Los Médicos del Tribunal pueden ser recusados por motivos de parentesco con el 
interesado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de afinidad, 
por amistad íntima o manifiesta enemistad con el interesado o por falta de la idoneidad 
requerida.

3. El Tribunal emitirá el dictamen médico por mayoría y lo elevará, acompañado del 
parecer del facultativo que discrepe, en su caso, al correspondiente órgano municipal para 
que adopte la pertinente resolución, contra la cual podrán interponerse los recursos previstos 
en la legislación vigente en materia de régimen local.

CAPÍTULO IV
Las distinciones y recompensas

Artículo 45.  
1. Los Reglamentos específicos de los Cuerpos de Policía Local pueden establecer un 

régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en determinados 
supuestos o circunstancias.

2. Las distinciones y recompensas constarán en el expediente personal del funcionario y 
podrán ser valoradas como mérito en los concursos de provisión de puestos de trabajo.

TÍTULO VI
Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Las faltas y sanciones

Artículo 46.  
El régimen disciplinario aplicable a los Policías locales es el establecido en la presente 

Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o criminales en que puedan incurrir.

Artículo 47.  
Las faltas cometidas por los Policías locales en el ejercicio de sus funciones pueden ser 

muy graves, graves y leves.

Artículo 48.  
1. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

de Cataluña en el ejercicio de las funciones.
b) Toda actuación que signifique discriminación por razón de raza, sexo, orientación 

sexual, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

c) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y de los derechos sindicales.
d) El infligir torturas, maltratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, la instigación 

a cometer estos actos o su tolerancia o colaboración, así como cualquier actuación abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que implique violencia física, psíquica o moral.

e) Cualquier conducta o actuación constitutiva de delito doloso.
f) Cualquier acto de prevaricación o soborno, así como no evitarlo o no denunciarlo.
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g) El abandono del servicio.
h) La insubordinación individual o colectiva para con las autoridades o los mandos de 

quien se depende, así como la desobediencia de las instrucciones legítimas dadas por éstos.
i) La denegación de auxilio y, la falta de intervención urgente en cualquier suceso en que 

su actuación sea obligada o conveniente.
j) La pérdida de las armas, así como permitir su sustracción por negligencia inexcusable.
k) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de éstas o en actuaciones 

concertadas con la finalidad de alterar el funcionamiento normal de los servicios.
l) La publicación o la utilización indebida de secretos declarados oficiales por ley o 

calificados como tales, así como la violación del secreto profesional.
m) La falta notoria de rendimiento que conlleve inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
o) Causar, por negligencia o mala fe, daños muy graves en el patrimonio y los bienes de 

la Corporación.
p) La ocultación o alteración de una prueba con la finalidad de perjudicar o ayudar al 

encausado.
q) La falsificación, sustracción, simulación o destrucción de documentos del servicio bajo 

custodia propia o de cualquier otro funcionario.
r) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el servicio o habitualmente, así como negarse, en situación de anormalidad física o 
psíquica evidente, a las pertinentes comprobaciones técnicas.

s) La conculcación de los derechos de los detenidos o presos custodiados, así como 
suministrarles drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas 
alcohólicas.

t) La exhibición del arma reglamentaria o de los distintivos del cargo sin causa que lo 
justifique, así como su mal uso.

u) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
v) La manifiesta falta de colaboración con los demás miembros de las Fuerzas o 

Cuerpos de Seguridad en aquellos casos en que, de conformidad con la legislación vigente, 
deba prestarse.

2. Asimismo, son faltas muy graves, de acuerdo con lo establecido en la Ley orgánica 
4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad en lugares públicos:

a) La alteración, manipulación o destrucción de imágenes y sonidos grabados, siempre 
que no constituyan delito.

b) La cesión, la transmisión, la revelación o el facilitar el acceso a terceras personas no 
autorizadas, por cualquier medio y con cualquier ánimo y finalidad, de los soportes originales 
de las grabaciones o sus copias, de forma íntegra o parcial.

c) La reproducción de imágenes y sonidos grabados con finalidades distintas de las 
establecidas en la Ley orgánica 4/1997.

d) La utilización de las imágenes y los sonidos grabados o de los medios técnicos de 
grabación afectos al servicio para finalidades distintas de las establecidas en la Ley orgánica 
4/1997.

Artículo 49.  
Son faltas graves:
a) La desobediencia a los superiores en el desempeño de las funciones y el 

incumplimiento de las órdenes recibidas.
b) Las faltas de respeto o consideración graves y manifiestas hacia los superiores, los 

compañeros, los subordinados o los ciudadanos.
c) Los actos y las conductas que atentan contra el decoro y la dignidad de los 

funcionarios, contra la imagen del Cuerpo y contra el prestigio y la consideración debidos a 
la Corporación.

d) Causar, por negligencia o mala fe, daños graves en el patrimonio y los bienes de la 
Corporación.
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e) Originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo y tomar parte en los 
mismos.

f) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los asuntos que 
éstos deban conocer.

g) El incumplimiento del deber de reserva profesional en relación con los asuntos que 
conozcan por razón del desempeño de las funciones.

h) La intervención en un procedimiento administrativo si existen motivos de abstención 
legalmente establecidos.

i) La actuación con abuso de atribuciones en perjuicio de los ciudadanos si no constituye 
una falta muy grave.

j) El consumo de bebidas alcohólicas durante el servicio, así como negarse a las 
pertinentes comprobaciones técnicas.

k) La pérdida de las credenciales, así como permitir su sustracción por negligencia 
inexcusable.

l) La falta de asistencia sin causa justificada.
m) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
n) La pérdida de las armas, así como permitir su sustracción por negligencia simple.
o) El incumplimiento por negligencia grave de los deberes derivados de la propia función.
p) Las conductas que contravengan a la Ley orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que 

se regula la utilización de videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares 
públicos, y que no estén ya tipificadas como infracciones muy graves.

Artículo 50.  
Son faltas leves:
a) La incorrección para con los superiores, los compañeros, los subordinados o los 

ciudadanos.
b) La demora, la negligencia y el olvido en el cumplimiento de las funciones o de las 

órdenes recibidas.
c) El descuido en la presentación personal.
d) El descuido en la conservación de los locales, del material y de los documentos del 

servicio, si no produce graves perjuicios.
e) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.
f) La solicitud o consecución de permuta de destino o de cambio de servicios con afán de 

lucro o con falsedad de las condiciones para tramitarla.
g) Prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o reclamación, 

salvo en caso de urgencia o imposibilidad física.
h) Las faltas repetidas de puntualidad en un mismo mes sin causa justificada.

Artículo 51.  
1. Los Policías locales que induzcan a otros a cometer actos o tener conductas 

constitutivos de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad; también incurren en 
ella los mandos que las toleran.

2. Los Policías locales que encubren las faltas muy graves y graves consumadas 
incurren en una falta de un grado inferior.

Artículo 52.  
1. Las sanciones imponibles por las faltas tipificadas en los artículos 48, 49, 50 y 51 son 

las siguientes:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, con pérdida de las correspondientes retribuciones.
c) El traslado a otro puesto de trabajo.
d) La deducción proporcional de las retribuciones por faltas de puntualidad y asistencia.
e) La amonestación.
2. Por una falta muy grave se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
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a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones, por más de un año y menos de seis, con pérdida de las 

retribuciones.
3. Por una falta grave se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por más de quince días y menos de un año, con pérdida 

de las retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo.
4. Por una falta leve se impondrá alguna de las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones, por un período de uno a quince días, con pérdida de las 

retribuciones.
b) El traslado a otro puesto de trabajo.
c) La deducción proporcional de las retribuciones, en el caso de las faltas de puntualidad 

y asistencia leves.
d) La amonestación.

Artículo 53.  
Para graduar las sanciones, además de las faltas objetivamente cometidas, debe tenerse 

en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a los administrados.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.

CAPÍTULO II
El procedimiento disciplinario

Artículo 54.  
1. No pueden imponerse sanciones por faltas graves o muy graves si no es en virtud de 

un expediente instruido al efecto; la tramitación del expediente se regirá por los principios de 
sumariedad y celeridad, pero en ningún caso podrá causarse indefensión. La sanción por 
faltas leves puede ser impuesta sin más trámite que el de audiencia al interesado.

2. Corresponden al Alcalde, o a la persona en quien éste delegue, la incoación del 
expediente disciplinario y el nombramiento del instructor y, en su caso, del Secretario.

3. La imposición de las sanciones por faltas muy graves corresponde al Alcalde, salvo en 
el caso de la separación del servicio, que es competencia del Pleno de la Corporación; la 
imposición de las sanciones por faltas graves y leves corresponde también al Alcalde, o a la 
persona en quien éste delegue.

Artículo 55.  
Al inicio de la tramitación de un procedimiento judicial o disciplinario instruido a los 

Policías locales, o durante la misma, el órgano competente para incoarlo en la vía 
administrativa puede acordar como medidas preventivas la suspensión provisional, el 
traslado o la adscripción a un puesto de trabajo interno, sin uniforme, sin arma ni credencial 
del Policía expedientado o procesado. La resolución en la que se acuerde la imposición o 
prórroga de las medidas preventivas será motivada.

Artículo 56.  
1. La suspensión provisional solamente puede acordarse inicialmente por un plazo de un 

mes; acabado el cual, puede prorrogarse por otro mes, y así sucesivamente hasta un plazo 
máximo de seis meses, salvo cuando el expediente, por causa imputable al expedientado, 
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dure más de seis meses y hasta que se dicte una resolución definitiva como consecuencia 
de un procedimiento judicial penal.

2. La suspensión provisional implica, mientras dura, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, en la sanción de suspensión de funciones.

3. La duración del traslado preventivo del Policía expedientado no puede exceder de la 
duración del expediente disciplinario.

Artículo 57.  
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

además de la privación temporal del ejercicio de las funciones, conlleva la retirada temporal 
del arma y la credencial reglamentarias, la prohibición del uso del uniforme, en su caso, y la 
prohibición de entrar en las dependencias de la Policía local sin autorización.

CAPÍTULO III
La extinción de la responsabilidad

Artículo 58.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, muerte, 

indulto, amnistía y prescripción de la falta o sanción.
2. Las faltas muy graves prescriben al cabo de seis años, las graves al cabo de dos años 

y las leves al cabo de un mes, desde la fecha de comisión de la falta.
3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben al cabo de seis años, las 

impuestas por faltas graves al cabo de dos años y las impuestas por faltas leves al cabo de 
un mes, desde la fecha de notificación de las sanciones.

Disposición adicional primera.  
Se aplica a las Policías locales, en cuanto se refiere al ejercicio de los derechos 

sindicales, la Ley 9/1987, de 12 de junio, dictada en cumplimiento del apartado 2 de la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical.

Disposición adicional segunda.  
Para cumplir lo dispuesto en el artículo 21 pueden utilizarse el plan de informática y la 

red de comunicaciones informáticas a que se refiere el artículo 130, 3, de la Ley 8/1987, de 
15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña.

Disposición adicional tercera.  
Las plazas de los Vigilantes de las Corporaciones que desempeñan tareas de Policía 

serán consideradas como plazas a extinguir en el caso de que el Ayuntamiento cree un 
Cuerpo de Policía Local.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los Ayuntamientos que por sus especiales circunstancias vean aumentada la 

afluencia de visitantes durante la época turística pueden convocar plazas de Policía en 
régimen de funcionario interino, por un período máximo de seis meses, con las siguientes 
condiciones:

a) La previsión de consignación presupuestaria y la inclusión en la oferta de ocupación 
pública.

b) La convocatoria será publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».
c) Los aspirantes deberán superar pruebas selectivas, entre las cuales habrá, como 

mínimo, una prueba psicotécnica, una prueba física y una revisión médica.
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d) Quienes superen las pruebas selectivas seguirán un curso de formación en la Escuela 
de Policía de Cataluña, de una duración de ciento veinte horas o de veinte días lectivos.

2. Los Policías a que se refiere el apartado 1 llevarán el uniforme reglamentario y no 
llevarán armas de fuego.

3. Los Policías a que se refiere el apartado 1 ejercerán las funciones que se asignan a 
las Policías locales en las letras a), b), d), f), g), h), i), j) y k) del artículo 11, salvo la 
protección de las autoridades y la ordenación y señalización del tráfico.

Disposición adicional quinta.  
La Generalidad y el Ayuntamiento de Barcelona suscribirán un Convenio que regule la 

forma y las condiciones en que la Escuela de Policía de Cataluña sustituirá a la Guardia 
Urbana de Barcelona en la prestación de los servicios de formación básica y de mandos 
para los alumnos y los Policías municipales de dicho Ayuntamiento.

Disposición adicional sexta.  
Las Corporaciones Locales pueden incluir en su Reglamento de la Policía Local un 

Comité de Ética Policial, nombrado por el Alcalde, que será su Presidente.

Disposición adicional séptima.  
1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local de las categorías de agente y cabo de 

la escala básica se clasifican, a efectos administrativos de carácter económico, en el grupo 
C1, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente en materia de función pública.

2. La aplicación de esta medida implica que la diferencia retributiva del sueldo base 
resultante de la clasificación en el grupo C1 se deduce de las retribuciones complementarias 
de la correspondiente relación de puestos de trabajo.

3. Los trienios perfeccionados en la escala básica con anterioridad a la aplicación del 
cambio de clasificación a que se refiere esta disposición deben valorarse de acuerdo con el 
grupo de clasificación al que pertenecía el funcionario en el momento en que fueron 
perfeccionados.

4. Los aspirantes a la categoría de agente deben percibir, durante la realización del curso 
selectivo en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, las retribuciones básicas 
correspondientes al subgrupo C1.

5. Esta clasificación tiene efectos económicos y administrativos y no comporta 
equivalencia o reconocimiento en el ámbito académico, docente o educativo.

Disposición adicional octava.  
1. Las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de policías locales y 

vigilantes a que se refiere el artículo 1 aprobadas a partir del 1 de enero de 2020 deben 
determinar el número de plazas que han de ser provistas por mujeres para cumplir el 
objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en las plantillas respectivas.

2. El número de plazas reservado para mujeres debe ser proporcional a los objetivos 
perseguidos, y no puede ser superior al 40 % de las plazas convocadas ni inferior al 
porcentaje que sea establecido por el plan de igualdad de cada ayuntamiento. Como regla 
general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de igualdad, el porcentaje 
mínimo no puede ser inferior al 25 % de las plazas convocadas, siempre que se convoquen 
más de tres.

3. En los procedimientos selectivos a que se refiere el apartado 2, la adjudicación de las 
plazas convocadas debe realizarse siguiendo una única lista final de las personas que hayan 
superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida, aplicando los criterios de 
desempate establecidos legalmente, salvo que por este procedimiento no se alcance el 
porcentaje que determina el apartado 2, en cuyo caso se deberá dar preferencia a las 
candidatas mujeres, hasta alcanzar el objetivo perseguido, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:
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a) Tiene que haber en todos los casos una equivalencia de capacitación, determinada 
por la superación de las pruebas y los ejercicios de la fase de oposición del sistema 
selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas en virtud de este criterio de 
preferencia puede tener un diferencial negativo de puntuación, en la fase de oposición y, si 
procede, en la fase de concurso, de más del 15 % respecto a los candidatos hombres 
preteridos.

c) No puede aplicarse esta medida respecto a candidatos en los que concurran motivos 
de discriminación positiva legalmente determinados otros que el criterio de preferencia que 
regula la presente disposición, como la pertenencia a otros colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo.

4. El criterio de preferencia que regula la presente disposición no es aplicable si en el 
cuerpo, la escala y la categoría objeto de la convocatoria hay una presencia de funcionarias 
mujeres igual o superior al 33 %.

5. Las disposiciones contenidas en los apartados anteriores son de aplicación a los 
procesos de selección, provisión y movilidad de las policías locales.

Disposición transitoria primera.  
1. Las categorías existentes en los Cuerpos de Policía Local hasta la entrada en vigor de 

la presente Ley se equiparan a las categorías que la misma fija según las siguientes 
correspondencias:

a) Agente: Agente.
b) Cabo: Cabo.
c) Sargento: Sargento.
d) Suboficial: Subinspector.
e) Oficial en plantillas de más de 100 Agentes: Intendente.
f) Subinspector en plantillas de más de 250 Agentes: Intendente Mayor.
g) Inspector en plantillas de más de 250 Agentes y en Municipios con la población de 

más de 200.000 habitantes: Superintendente.
2. Los Oficiales, los Subinspectores y los Inspectores que hay actualmente en plantillas, 

que no reúnan los requisitos fijados en el artículo 25.3, se equiparan a las nuevas categorías 
con la consideración de plazas a extinguir.

Disposición transitoria segunda.  
1. La falta de las titulaciones exigidas en el artículo 24.3 no supondrá ninguna variación 

para los Policías locales nombrados antes de la entrada en vigor de la presente Ley, que 
pueden participar en un plazo de diez años desde la citada entrada en vigor en los 
concursos-oposición de promoción interna con dispensa de un grado del requisito de 
titulación, siempre que hayan superado o superen los cursos que a tal efecto imparta la 
Escuela de Policía de Cataluña.

2. (Derogado).

Disposición transitoria tercera.  
Los Ayuntamientos con Policía local a la entrada en vigor de la presente Ley pueden 

convocar en el plazo de un año, por una sola vez, un concurso-oposición restringido para el 
acceso a las plazas de Policía local del personal de la Corporación que durante más de tres 
años haya sido contratado para realizar tareas de vigilancia, que esté prestando servicios al 
hacerse la convocatoria y que le falten más de diez años para la jubilación forzosa.

Disposición transitoria cuarta.  
Lo dispuesto en el artículo 3.2 no se aplica a los Municipios que ya tienen constituidas 

las Policías locales a la entrada en vigor de la presente Ley.
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Disposición transitoria quinta.  
La Escuela de Policía de Cataluña estudiará los cursos básicos impartidos por otras 

Escuelas de Policía hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Ley y, si procede, los 
homologará.

Disposición transitoria sexta.  
Se determinará por Reglamento el sistema de movilidad horizontal de los Policías locales 

entre los Cuerpos de las distintas Corporaciones.

Disposición transitoria séptima.  
1. Los funcionarios de la policía local con categoría de agente que en la fecha de la 

entrada en vigor de la presente ley no tengan la titulación requerida o la titulación académica 
equivalente de técnico según la normativa vigente pueden participar durante los tres años 
siguientes en las convocatorias para acceder a la categoría de cabo de la escala básica y 
son eximidos de tener la titulación académica requerida.

2. Los funcionarios interinos de la categoría de agente que en la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley ocupen un puesto de trabajo de la categoría de agente y no 
dispongan de la titulación requerida pueden seguir ocupando el puesto de trabajo hasta que 
se cubra definitivamente o hasta que sea ocupado por el funcionario que lo tenga reservado, 
de acuerdo con la normativa vigente.

Los municipios que antes de la entrada en vigor de esta ley tengan policías con 
nombramiento interino pueden hacer uso durante los dos años posteriores a la entrada en 
vigor de la ley del procedimiento de concurso oposición y se les exige la titulación académica 
requerida para el subgrupo C2.

3. Los municipios que antes de la entrada en vigor de la presente ley tengan bolsas de 
personal interino creadas siguiendo los procesos establecidos por la normativa específica 
para las policías locales pueden seguir nombrando personal de la bolsa siempre que dicho 
personal disponga de la titulación requerida.

4. La reclasificación de grupos de titulación resultante de la aplicación de la presente ley 
y de las correspondientes normas de desarrollo no implican el incremento de las 
retribuciones totales de los funcionarios.

5. La titulación exigida para las categorías de agente y cabo, a excepción de lo 
establecido por los apartados 1 y 2, es la siguiente: título de bachillerato, técnico u otra 
equivalente o superior.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 10/1984, de 5 de marzo, de Coordinación de las Policías 

Locales; no obstante, hasta que se dicten las disposiciones reglamentarias para el 
despliegue de la presente Ley, queda en vigor el Decreto 255/1985, de 23 de julio, regulador 
de la composición de las Comisiones que prevé la citada Ley 10/1984.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogados todos los preceptos de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de 

Régimen Local de Cataluña, que se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  
Sin perjuicio de las remisiones establecidas legalmente, se autoriza al Gobierno de la 

Generalidad y, en su caso, al Consejero de Gobernación, a dictar las disposiciones 
necesarias para el despliegue reglamentario de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Las Corporaciones Locales, en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, aprobarán el Reglamento del Cuerpo o, si ya existía, la adecuarán a los 
preceptos de la presente Ley y a las disposiciones que la desplieguen.
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§ 38

Ley 4/2007, de 20 de abril, de coordinación de policías locales

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 85, de 3 de mayo de 2007
«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 2007

Última modificación: 31 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2007-11323

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
La Constitución española, dentro del espíritu descentralizador que la inspira y que 

contempla su título VIII, en su artículo 148.1.22.ª determina, como una de las competencias 
que podrán asumir las comunidades autónomas, la coordinación y demás facultades 
relacionadas con las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica.

La Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
promulgada a raíz del mandato constitucional, señala que corresponde a las comunidades 
autónomas, con arreglo a la misma ley y la de régimen local, coordinar las actuaciones de 
las policías locales dentro de su ámbito territorial.

Con tal motivo se promulgó la Ley 3/1992, de 23 de marzo, de coordinación de las 
policías locales de Galicia, que tenía como objetivo la coordinación de las policías locales de 
su territorio, en los términos establecidos en el artículo 39 de la anterior ley orgánica.

Sin duda, la evolución de los cuerpos de Policía local en Galicia corre pareja a la de las 
propias administraciones locales de que dependen, ya que los municipios desarrollan un 
importante papel en la vida del país gallego. Buen ejemplo de ello es que asumen un 
protagonismo cada vez más relevante en la lucha contra lo que podemos llamar la 
«delincuencia de proximidad». Así, nuestros ayuntamientos han ido adquiriendo, durante 
estos años, cada vez más competencias y responsabilidades, circunstancia en la que ha 
influido, además de otros factores, su condición de administración más próxima al 
ciudadano, y de la que la Policía local es un buen ejemplo.

A partir de unos cuerpos de Policía local muchas veces reducidos y dedicados a tareas 
de carácter muy básico se ha ido evolucionando a plantillas de personal cada vez más 
completas, profesionalizadas y preparadas para atender a un creciente número de 
actuaciones, que ya poco tienen que ver con los tradicionales cometidos y que, en muchas 
ocasiones, implican una considerable complejidad.

Así, los municipios gallegos han sido plenamente conscientes de esta evolución y de la 
necesidad de dar los pasos necesarios para adaptarse a la misma, dedicando cada vez un 
mayor número de recursos para proporcionar a sus vecinos un servicio de policía que, sin 
dejar de ser próximo, gane cada día en eficacia y eficiencia.

En ello ha colaborado, sin duda, el intenso esfuerzo formativo llevado a cabo por la 
Academia Gallega de Seguridad Pública, que se une a la apuesta que también hace la Xunta 
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de Galicia por la definitiva consolidación de este avance, mediante el impulso de un nuevo 
texto legal que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo reglamentario, satisfaga las 
demandas de una seguridad pública municipal preparada para responder con garantías a las 
específicas condiciones de los municipios gallegos.

2
La ley se estructura en siete títulos, que tienen el siguiente contenido: título I: objeto y 

ámbito de aplicación de la ley; título II: de los cuerpos de la Policía local; título III: de la 
coordinación de las policías locales; título IV: de la creación, estructura y organización; título 
V: de la selección, promoción, movilidad y formación; título VI: del régimen estatutario; título 
VII: del régimen disciplinario; y título VIII: de los vigilantes municipales y auxiliares de la 
Policía local.

El título I contiene el objeto de la ley y su ámbito de aplicación.
El título II trata de los cuerpos de Policía local, y se divide en tres capítulos: el capítulo I 

define la finalidad, naturaleza y ámbito de actuación de los cuerpos de Policía local; el 
capítulo II contempla los principios y funciones propias; y el capítulo III trata de la 
uniformidad, la acreditación y los medios técnicos de que dispondrán los miembros de los 
cuerpos.

El título III regula la coordinación de las policías locales.
El título IV se refiere a la creación, estructura y organización, estableciendo cuatro 

escalas: superior, que comprende la categoría de superintendente; técnica, con las 
categorías de intendente principal e intendente; ejecutiva, con las categorías de inspector 
principal e inspector; y básica, con las categorías de oficial y policía.

El título V regula la selección, promoción, movilidad y formación de los cuerpos de la 
Policía local y consta de dos capítulos: el capítulo I se dedica al ingreso, promoción y 
movilidad, y el capítulo II, a la formación.

El título VI regula el régimen estatutario de los miembros de la Policía local de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. Se divide, a su vez, en cinco capítulos: el capítulo I regula 
los derechos y deberes de los miembros de los cuerpos de la Policía local; el capítulo II se 
refiere a la jubilación y situaciones administrativas; el capítulo III regula una de estas 
situaciones, la denominada segunda actividad, que tiene por objeto garantizar una adecuada 
y permanente aptitud psicofísica de los integrantes de los cuerpos para el desempeño eficaz 
de sus funciones; y el capítulo IV se refiere a distinciones y recompensas.

El título VII regula el régimen disciplinario.
El título VIII se refiere a los vigilantes municipales y a los auxiliares de la Policía local.
Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 

artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su presidente, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
coordinación de policías locales.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la coordinación de las policías locales en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislación orgánica de 
fuerzas y cuerpos de seguridad, y con pleno respeto al principio de autonomía municipal.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a los cuerpos de Policía local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de Galicia y a su personal.
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2. En los municipios donde no exista cuerpo de Policía local, la coordinación se 
extenderá al personal que realice funciones propias de auxiliar de Policía local, que, a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley, pasan a denominarse vigilantes municipales.

Artículo 3.  Formación.
Constituyen objetivos básicos de la coordinación la formación homogénea y el adecuado 

perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de Policía local y de los vigilantes 
municipales.

TÍTULO II
De los cuerpos de la Policía local

CAPÍTULO I
Finalidad, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 4.  Finalidad.
En el ejercicio de las competencias que corresponden a los ayuntamientos, los cuerpos 

de Policía local protegerán el libre ejercicio de los derechos y libertades y contribuirán a 
garantizar la seguridad ciudadana y la consecución del bienestar social, cooperando con 
otros agentes sociales, especialmente en los ámbitos preventivo, asistencial y de 
rehabilitación.

Artículo 5.  Naturaleza jurídica y denominación.
1. Los cuerpos de Policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde 
respectivo, o del concejal en que éste delegue.

2. En los municipios en que existan policías locales, éstos se integrarán en un cuerpo 
propio y único, con la denominación genérica de cuerpo de Policía local. Sus dependencias 
se denominarán Jefatura de la Policía local.

3. El mando inmediato y operativo de la Policía local corresponde al jefe del cuerpo.
4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de Policía local tienen, a 

todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
5. Los policías locales son funcionarios de carrera de los respectivos ayuntamientos. 

Queda expresamente prohibida cualquier otra relación de prestación de servicios con la 
Administración local, salvo lo dispuesto para la contratación de auxiliares de Policía local en 
los términos contemplados en el artículo 95 de la presente ley.

6. Los ayuntamientos habrán de ejercer directamente las funciones en el ejercicio de sus 
competencias en materia de mantenimiento de la seguridad, sin que puedan constituir 
entidades ni órganos especiales de administración o gestión, ni quepa, en ningún caso, la 
prestación del servicio mediante sistemas de gestión indirecta.

Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial de sus municipios. No 

obstante, sus miembros podrán actuar fuera de su término municipal cuando sean 
requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia y previa autorización 
de los respectivos alcaldes. En estos casos, actuarán bajo la dependencia del alcalde del 
ayuntamiento que los requiera, y bajo el mandato del jefe del cuerpo de este municipio, sin 
perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan a la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales y emergencias.

2. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Eventualmente, cuando por la insuficiencia temporal de los servicios sea necesario 
reforzar la plantilla de personal del cuerpo de Policía local de algún ayuntamiento, su alcalde 
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podrá llegar a acuerdos con otros ayuntamientos para que miembros de la Policía de estos 
últimos puedan actuar en el ámbito territorial del solicitante, por tiempo determinado y, si 
fuera preciso, en régimen de comisión de servicio, aceptado voluntariamente por el 
funcionario.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, podrá instarse la colaboración de 
la consejería competente en materia de seguridad, a la que, en todo caso, se dará cuenta de 
los acuerdos adoptados por los ayuntamientos, para su anotación en el Registro de Policías 
Locales de Galicia.

CAPÍTULO II
Principios y funciones

Artículo 7.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación para los miembros de los cuerpos de Policía local, 

de acuerdo con el artículo 5 de la Ley orgánica 2/1986:
a) Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
1.º Ejercer sus funciones con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de 

autonomía y al resto del ordenamiento jurídico.
2.º Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, 
nacionalidad, ideología, religión o creencias personales, opinión, sexo, orientación sexual, 
lengua, lugar de vecindad, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

3.º Actuar con integridad y dignidad, absteniéndose de todo acto de corrupción y 
oponiéndose a él resueltamente.

4.º Sujetarse, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. 
En ningún caso la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delitos o sean contrarios a la Constitución o a las 
leyes.

5.º Colaborarán con la Administración de justicia y la auxiliarán en los términos 
establecidos en la ley.

b) En relación con la sociedad, singularmente:
1.º Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral, con especial atención a las 
derivadas de las desigualdades por razón de género.

2.º Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 
ciudadanos, a los cuales procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fuesen requeridos para ello, en especial en todos los supuestos y 
manifestaciones de violencia de género, y proporcionarles información cumplida, y tan 
amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de todas sus intervenciones.

3.º En el ejercicio de sus funciones, actuar con la decisión necesaria y sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato o irreparable, rigiéndose, al hacerlo, 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

4.º Usar armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, rigiéndose, 
al hacerlo, por los principios a que se refiere el apartado 3.º de esta letra.

c) En relación con el tratamiento de detenidos, especialmente:
1.º Los miembros de los cuerpos de la Policía local de la Comunidad Autónoma de 

Galicia deberán identificarse debidamente como tales en el momento de efectuar una 
detención.
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2.º Velarán por la vida y la integridad física de las personas a quienes detuviesen o que 
se encuentren bajo su custodia, respetando sus derechos, su honor y su dignidad.

3.º Cumplirán y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona.

d) En cuanto a la dedicación profesional, el deber de realizar sus funciones con total 
dedicación. Intervendrán siempre, en cualquier tiempo y lugar, estén o no de servicio, en 
defensa de la ley y la seguridad ciudadana.

e) En relación con el secreto profesional, el deber de guardar riguroso secreto respecto a 
todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus 
funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de información, salvo que se lo 
imponga el ejercicio de sus funciones o las disposiciones legales.

f) Respecto a la responsabilidad, serán responsables, personal y directamente, por los 
actos que en su actuación profesional llevasen a cabo infringiendo o vulnerando las normas 
legales o reglamentarias y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las administraciones públicas de que 
dependan.

Artículo 8.  Funciones de los cuerpos de Policía local.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de fuerzas y cuerpos de 

seguridad, son funciones de los cuerpos de la Policía local las que se indican:
a) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y vigilar o custodiar sus 

edificios e instalaciones.
b) Ordenar, regular, señalizar, denunciar infracciones y dirigir el tráfico en el ámbito de su 

competencia en el suelo urbano legalmente delimitado, de acuerdo con lo establecido en las 
normas de tráfico y seguridad viaria.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación en el ámbito de su competencia dentro 
del suelo urbano legalmente delimitado.

d) Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
municipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar en las funciones de la Policía judicial, en la forma establecida en la 
normativa vigente.

f) La prestación de auxilio, en los casos de accidentes, catástrofe o calamidad pública, 
participando, en la forma prevista en las leyes, en cuanto a la ejecución de los planes de 
protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado y con la Policía de Galicia en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento 
del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
j) Cualesquiera otras funciones en materia de seguridad pública que, de acuerdo con la 

legislación vigente, les sean encomendadas.
2. Las actuaciones que practiquen los cuerpos de Policía local en el ejercicio de las 

funciones contempladas en los apartados c) y g) deberán ser comunicadas a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado y a la Policía de Galicia según corresponda, de 
conformidad con la legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. En virtud de convenio entre la Xunta de Galicia y los ayuntamientos, en el marco de 
las competencias de la Policía de Galicia, los cuerpos de Policía local también podrán 
ejercer, dentro de su término municipal, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la comunidad autónoma, con especial atención a las materias relativas a la 
protección del menor, el medio ambiente, la salud y la mujer, sobre todo en el ámbito de la 
violencia de género.
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b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la comunidad autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de los servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación y disciplina de la 
comunidad autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción para la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la 
propia comunidad autónoma.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 9.  Uniformidad.
1. La uniformidad será común para todos los cuerpos de Policía local de Galicia e 

incorporará preceptivamente el escudo de Galicia, el del ayuntamiento respectivo y el 
número de identificación profesional del funcionario.

2. Todos los miembros de los cuerpos de Policía local vestirán el uniforme reglamentario 
cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley orgánica de 
cuerpos y fuerzas de seguridad y en aquellos casos excepcionales en que por órgano 
competente se autorice en contrario. En este supuesto deberán identificarse con el 
documento de acreditación profesional.

3. El uso del uniforme y del material complementario está prohibido cuando se 
encuentren fuera de servicio, salvo en los casos excepcionales que, legal o 
reglamentariamente, se establezcan.

4. Reglamentariamente se establecerán las prendas que constituyen el uniforme 
necesario para el desempeño de las diferentes funciones.

5. Ningún Policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

6. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los cuerpos de la Policía local podrán vestir el 
uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 10.  Acreditación profesional.
1. La acreditación profesional será común para todos los cuerpos y se establecerá 

reglamentariamente.
2. Todos los miembros de los cuerpos de Policía local de Galicia estarán provistos del 

documento de acreditación profesional y la placa-emblema, que expedirá el ayuntamiento 
respectivo, según modelo homologado por la Xunta de Galicia, previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales.

En este documento constará al menos el nombre del ayuntamiento, el nombre y los 
apellidos y la fotografía del funcionario, su categoría, el número de identificación profesional, 
que será el mismo de la placa-emblema, y el número del documento nacional de identidad, 
firmado por el alcalde respectivo y con el sello del ayuntamiento.

3. Tendrán la obligación de identificarse ante los ciudadanos o ciudadanas que así lo 
exijan, en caso de las actuaciones que les afectasen, directa o indirectamente.

Artículo 11.  Medios técnicos.
1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los cuerpos de la 

Policía local utilizan para poder cumplir con sus obligaciones. Las administraciones locales 
competentes tienen la obligación de proporcionárselos. Estos medios técnicos serán 
homogéneos para todos los cuerpos, según se establezca legal y reglamentariamente.

2. Los policías locales, como integrantes de un instituto armado, llevarán el armamento 
reglamentario que se les asigne, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
armamento.

3. El alcalde podrá decidir, de forma motivada, los servicios que se presten sin armas, 
siempre que no conlleven un riesgo racionalmente grave para la vida o la integridad física del 
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funcionario o de terceras personas. No obstante, los servicios en la vía pública y los de 
custodia se prestarán siempre con armas.

4. A estos efectos, los ayuntamientos que lo deseen podrán asociarse para construir y 
equipar una galería de tiro, a fin de hacer un uso conjunto de la misma.

5. Los ayuntamientos habrán de disponer de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado, con las condiciones que prevea la normativa aplicable. Los miembros 
de los cuerpos de Policía local, bajo su responsabilidad, podrán custodiar el armamento 
asignado.

6. Los vigilantes municipales y los auxiliares de policía no podrán llevar armas.

TÍTULO III
De la coordinación de las policías locales

Artículo 12.  Concepto.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que posibiliten la unificación de los criterios de organización y actuación, la 
formación y perfeccionamiento uniforme del personal y la homogeneización de los recursos 
técnicos y materiales a su disposición, así como el establecimiento de información recíproca, 
asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y medidas irán dirigidas a obtener el 
funcionamiento homogéneo e integrado de los cuerpos de Policía local de Galicia, en orden 
a alcanzar una acción conjunta y eficaz en el sistema de seguridad pública.

2. En los ayuntamientos donde no exista cuerpo de Policía local, la coordinación se hará 
extensiva a los vigilantes municipales.

Artículo 13.  Funciones en materia de coordinación.
La coordinación de la actuación de las policías locales de Galicia se hará respetando la 

autonomía local reconocida por la Constitución, así como las competencias estatales en 
materia de seguridad, y comprenderá el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Determinar las normas marco o criterios generales a que tendrán que ajustarse los 
reglamentos de las policías locales de Galicia.

b) Establecer la homogeneización en materia de medios técnicos y de los distintivos 
externos de identificación y uniformidad, respetando en todo caso los emblemas propios de 
cada entidad local.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Fijar los criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad de los 

miembros de los cuerpos de las policías locales, atendiendo a lo dispuesto en el capítulo I, 
título II (sobre el acceso al empleo público gallego), de la Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega 
para la igualdad de mujeres y hombres.

e) Coordinar la formación profesional de los policías lo-cales, a través de la Academia 
Gallega de Seguridad Pública.

f) Propiciar la homogeneización de la estructura, plantillas de personal, organización y 
funcionamiento de los cuerpos de la Policía local.

g) Fijar el régimen jurídico (derechos, deberes y régimen disciplinario) de los miembros 
de los cuerpos de Policía local en el marco de la normativa aplicable.

h) Proporcionar a los ayuntamientos que lo soliciten la información y asesoramiento 
necesarios en materia de seguridad pública.

i) Disponer los instrumentos y medios materiales que posibiliten un sistema de 
información recíproca y de actuación conjunta y coordinada, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

j) Disponer los medios de información necesarios para garantizar la efectividad de la 
coordinación, mediante el establecimiento de una red de transmisiones que enlace los 
diferentes cuerpos de la Policía local y mediante la creación de un centro de coordinación y 
de un banco de datos, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

k) Regular la colaboración eventual entre los diversos ayuntamientos al objeto de 
atender sus necesidades en situaciones especiales o extraordinarias.
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l) Establecer planes conjuntos de actuación policial en previsión de circunstancias 
extraordinarias que así lo requieran.

m) Cualesquiera otras que legalmente se les encomienden.

Artículo 14.  Órganos de coordinación.
1. Las competencias en materia de coordinación de las policías locales se ejercerán por:
a) El Consello de la Xunta de Galicia.
b) La consejería competente en materia de seguridad.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Galicia.
2. Sin perjuicio de los órganos citados, podrán constituirse otros con carácter asesor, de 

preparación o de ejecución de los trabajos que por éstos les sean encomendados.
3. Las funciones a que se refiere la presente ley se realizarán, en todo caso, teniendo en 

cuenta las normas y procedimientos de colaboración entre las fuerzas y cuerpos de 
seguridad que se adopten en el seno de los distintos órganos de coordinación, en especial 
en las juntas locales de seguridad.

Artículo 15.  Competencias del Consello de la Xunta de Galicia.
Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería 

competente en materia de seguridad, dictar las normas generales de coordinación en el 
marco de la presente ley, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 16.  Competencias de la consejería competente en materia de seguridad.
Corresponde a la consejería competente en materia de seguridad:
a) Establecer las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 

ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

b) Aprobar la programación de los cursos básicos, de promoción interna y de formación 
que se desarrollen en la Academia Gallega de Seguridad Pública.

c) Prestar a los ayuntamientos la asistencia necesaria para la elaboración de los planes 
municipales de seguridad, cuando le sea solicitada por éstos.

Artículo 17.  Competencias de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales, como órgano consultivo y de 

participación en materia de coordinación, tendrá, entre otras, las siguientes funciones, que 
tienen carácter no vinculante para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la 
legislación aplicable lo contemple expresamente:

a) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones generales que, en materia de 
policía local, dicten los distintos órganos de la Xunta de Galicia y las corporaciones locales.

b) Proponer a los órganos competentes en materia de Policía local de las distintas 
administraciones públicas la adopción de cuantas medidas estime oportunas para mejorar la 
prestación de los servicios policiales, la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal y la homogeneización de los recursos técnicos y materiales a su disposición.

c) Emitir informe sobre la homogeneización en materia de medios técnicos y distintivos 
externos de identificación y uniformidad.

d) Emitir informe sobre criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad 
de los miembros de las policías locales, atendiendo a lo dispuesto en el capítulo I, título II, de 
la Ley 7/2004.

e) Emitir informes sobre materias de retribución económica y homogeneización de 
retribuciones.

f) Asesorar a la consejería competente en las materias objeto de coordinación de la 
presente ley, con los informes técnicos que le solicite, sobre la estructura, organización, 
funcionamiento y medios técnicos de la Policía local, o sobre cualquier otra materia 
relacionada.
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g) Emitir informe sobre la programación y homologación de los cursos básicos, de 
promoción interna y de formación que se realicen en la Academia Gallega de Seguridad 
Pública, a los efectos de la oportuna aprobación por la consejería competente.

h) Emitir informe sobre los planes municipales de seguridad pública.
i) Las demás que le atribuyan las disposiciones vigentes.
2. Los informes a que se refiere el apartado anterior de este artículo no tendrán carácter 

vinculante para los órganos de resolución, salvo en los casos en que la legislación aplicable 
lo contemple expresamente.

Artículo 18.  Composición de la Comisión de Coordinación.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Galicia, adscrita a la 

consejería competente en materia de seguridad, estará constituida por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: el/la conselleiro/a competente en materia de seguridad.
b) Vicepresidente: el/la director/a general con competencia en materia de seguridad.
c) Vocales:
1.º Cinco representantes de la Xunta de Galicia, designados por el conselleiro 

competente en materia de seguridad.
2.º Cinco representantes de los ayuntamientos de más de 50.000 habitantes.
3.º Cinco representantes de los ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes.
Los representantes de los ayuntamientos serán designados por la federación o 

federaciones de ayuntamientos gallegos legalmente constituidas.
4.º Cuatro representantes de los miembros de los cuerpos de las policías locales 

designados por los sindicatos más representativos en el sector de la Administración local en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma gallega.

5.º Un representante de los miembros de los cuerpos de las policías locales designado 
por la asociación profesional de jefes de los cuerpos de Policía local que ostente la mayor 
representación de ellos.

6.º Un representante designado por la asociación profesional de Policía local que 
acredite la mayor representación del personal funcionario de los cuerpos de Policía local.

d) Secretario: un funcionario de la consejería competente en materia de seguridad, con 
categoría mínima de jefe de servicio, que actuará con voz pero sin voto.

2. El presidente de la comisión podrá convocar, con voz y sin voto, a las reuniones de 
dicha comisión a representantes de otras administraciones públicas, a los efectos de facilitar 
las acciones de coordinación, así como a técnicos especialistas o asesores.

3. La condición de los vocales representantes de los ayuntamientos y de los sindicatos 
policiales estará ligada a la representatividad que se ostente, perdiéndose al desaparecer 
ésta, por lo que deberán ser designados nuevamente después de cada proceso electoral, en 
función de los resultados. Esta circunstancia se notificará, en el plazo de un mes, al 
presidente de la comisión, sin perjuicio de que pueda proponerse su sustitución en otro 
momento y por otras razones.

Artículo 19.  Régimen de funcionamiento.
1. La comisión se reunirá preceptivamente, con carácter ordinario, dos veces al año, y de 

forma extraordinaria a petición de un tercio de las personas que la integran o por disposición 
de la Presidencia.

2. El quórum necesario para la constitución válida de la comisión será el de mayoría 
absoluta de sus miembros en primera convocatoria. En segunda convocatoria, que tendrá 
lugar media hora después, será suficiente la asistencia de un vocal por cada representación, 
además del presidente o vicepresidente (que lo sustituirá, en su caso) y el secretario.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad del presidente.

4. En el seno de la comisión se podrán constituir grupos técnicos de trabajo con carácter 
permanente o puntual para un mejor desarrollo de sus funciones.
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5. En el primer trimestre de cada año, la comisión elevará a la Xunta de Galicia la 
memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el ejercicio anterior.

6. La Comisión de Coordinación se regirá en su funcionamiento, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, sobre órganos colegiados.

Artículo 20.  Gabinete Técnico.
1. El Gabinete Técnico es el órgano adscrito a la consejería competente en materia de 

seguridad que intervendrá preceptivamente en la realización de los trabajos de 
documentación, preparación, asesoramiento, propuesta y demás actividades que se le 
encomienden por la consejería o por la Comisión de Coordinación.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinará por orden del conselleiro 
competente en esta materia, a quien corresponde la facultad de disponer el nombramiento y 
cese de sus miembros, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia 
de función pública.

Artículo 21.  El Registro de las Policías Locales de Galicia.
1. Como instrumento a disposición de la consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales para garantizar el cumplimento de las funciones de 
coordinación desarrolladas en la presente ley, se creará el Registro de miembros de los 
cuerpos de las policías locales de Galicia.

2. En él se inscribirán preceptivamente todos los miembros pertenecientes a los cuerpos 
de Policía local y los vigilantes municipales.

3. Reglamentariamente se determinará la información que habrá de figurar en él, referida 
exclusivamente a los datos profesionales, así como las cautelas necesarias para garantizar 
la confidencialidad de los datos en los términos que establece la normativa vigente sobre la 
materia.

TÍTULO IV
De la creación, estructura y organización

Artículo 22.  Creación del cuerpo de Policía local.
1. Los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán crear cuerpos de 

Policía local propios, siempre que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, la Ley 
reguladora de las bases de régimen local, la Ley de Administración local de Galicia, la 
presente ley y otras disposiciones que sean de aplicación.

2. En los ayuntamientos de más de 5.000 habitantes la creación de este cuerpo 
corresponderá al pleno de la corporación. En los ayuntamientos de población inferior 
a 5.000, además del acuerdo de la corporación local, será necesario el informe preceptivo de 
la persona titular de la consejería competente en materia de seguridad.

3. Los municipios que creen el cuerpo de Policía local, con independencia de otras 
limitaciones legales, habrán de cumplir las siguientes condiciones mínimas:

a) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, medios técnicos 
idóneos y suficiente dotación presupuestaria.

b) Disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar la 
prestación de sus funciones de forma adecuada.

Artículo 22 bis.  Acuerdos de colaboración para la prestación de servicios de policía local.
1. Cuando dos o más ayuntamientos gallegos limítrofes, cuya población no sobrepase en 

conjunto los 40.000 habitantes, no dispongan separadamente de recursos suficientes para 
prestar los servicios de policía local, podrán asociarse para la prestación de estos servicios, 
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de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, y normativa que la desarrolle.

2. Para ello, los ayuntamientos interesados habrán de establecer un acuerdo de 
colaboración, en el cual constarán todos los aspectos determinados en la normativa de 
desarrollo de la citada ley orgánica.

3. Con carácter previo a la celebración de este acuerdo, habrán de solicitar y obtener la 
autorización correspondiente del órgano competente.

Artículo 23.  Organización.
La Policía local de cada ayuntamiento se integrará en un cuerpo único, sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por reglamento, ajustándose a lo establecido en la 
presente ley y a las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 24.  Escalas y categorías.
1. Los cuerpos de Policía local de Galicia se estructuran jerárquicamente en las 

siguientes escalas y categorías:
a) Escala superior, que comprende la categoría de superintendente.
b) Escala técnica, que comprende las categorías de intendente principal e intendente.
c) Escala ejecutiva, que comprende las categorías de inspector principal e inspector.
d) Escala básica, que comprende la categoría de oficial y policía.
2. Cada escala corresponde con los siguientes grupos de clasificación:
a) Las escalas superior y técnica: grupo A, subgrupo A1.
b) La escala ejecutiva: grupo A, subgrupo A2.
c) La escala básica: grupo C, subgrupo C1.
3. La titulación exigible para cada grupo o subgrupo será la establecida en la legislación 

general sobre función pública.

Artículo 25.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderá a los funcionarios de cada escala, con carácter general, las 
siguientes:

a) Escala superior: la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 
unidades y servicios del cuerpo.

b) Escala técnica: la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala ejecutiva: el mando operativo y la supervisión de las tareas ejecutivas de las 
unidades a su cargo.

d) Escala básica: el cumplimiento de las funciones policiales propias del servicio. La 
realización de funciones planificadas por sus superiores.

2. Corresponderá, en todo caso, al jefe del cuerpo las funciones atribuidas a la escala 
superior, que deberán adecuarse a las particularidades de organización y dimensionamiento 
de la plantilla de personal respectiva.

Artículo 26.  Subescala facultativa.
1. Los ayuntamientos podrán crear la subescala facultativa, a la cual corresponderá 

desempeñar tareas de cobertura y apoyo a las funciones policiales en las especialidades 
que se estimen oportunas, según sus peculiaridades propias de organización y 
funcionamiento.

2. La provisión de estas plazas, en las diferentes categorías señaladas en el párrafo 1 
del artículo 24, se producirá por el sistema de oposición libre, exigiéndose como requisitos 
de acceso, además de los genéricos para cada categoría, estar en posesión de la titulación 
académica o profesional exigible en cada caso.
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Además, los aspirantes que superen la oposición seguirán un curso en la Academia 
Gallega de Seguridad Pública, con la duración y contenido que reglamentariamente se 
determine y, que en todo caso, tendrá por objeto el conocimiento de la estructura, funciones 
y régimen estatutario de los cuerpos de Policía local de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
así como la adecuación de los conocimientos propios de la especialidad de que se trate a las 
necesidades de la función policial.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en cada convocatoria se reservará 
hasta un veinticinco por ciento de las plazas convocadas para su provisión por el sistema de 
concurso-oposición entre los miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia, siempre 
que cuenten con la titulación necesaria y con una experiencia de al menos cinco años en el 
ejercicio de la función policial.

En este caso, los aspirantes que superen el concurso-oposición seguirán un curso en la 
Academia Gallega de Seguridad Pública, con la duración y contenido que 
reglamentariamente se determine y que, en todo caso, tendrá por objeto la adecuación de 
los conocimientos propios de la especialidad de que se trate a las necesidades de la función 
policial.

Artículo 27.  Jefe del cuerpo de Policía local.
1. El nombramiento del jefe del cuerpo de Policía local será efectuado por el alcalde por 

el sistema de libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, previa convocatoria pública en que podrán participar funcionarios de carrera que 
tengan la máxima categoría de la plantilla de personal del cuerpo de Policía del 
ayuntamiento, o entre funcionarios de carrera de los cuerpos de Policía local de otros 
ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Galicia o de la Policía de Galicia, siempre y 
cuando pertenezcan a una categoría igual a la de la plaza que se va a proceder a cubrir y 
cumplan los requisitos del puesto de trabajo.

2. El puesto de jefatura ejerce la máxima responsabilidad en la Policía local y ostenta el 
mando inmediato sobre todas las unidades, secciones y servicios en que se organiza el 
cuerpo, bajo la superior autoridad del alcalde o del concejal en quien delegue.

3. Corresponde al jefe del cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del alcalde o del miembro 

de la corporación en quien aquél delegue.
b) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios operativos del cuerpo, así como las 

actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para asegurar su 
eficacia.

c) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 
correspondientes propuestas.

d) Informar al alcalde, o al cargo en quien éste delegue, del funcionamiento del servicio y 
del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.

e) Cumplir cualquier otra función que le atribuya el reglamento del cuerpo de la Policía 
local.

4. En casos de ausencia o enfermedad del funcionario titular, el alcalde podrá sustituirlo 
por otro funcionario del cuerpo de la misma categoría o, si no lo hay, de la inmediata inferior, 
atendiendo a los criterios de mérito y capacidad. Esta sustitución será siempre temporal.

5. En caso de vacante, el alcalde cubrirá el puesto de forma inmediata por el 
procedimiento anterior y, en todo caso, en el plazo máximo de doce meses publicará la 
convocatoria pública del puesto.

Artículo 28.  Creación de categorías.
1. No se podrá crear una categoría sin que existan todas las inferiores y no podrá haber 

en la estructura de cada escala tres o más puestos de la misma categoría sin que exista la 
inmediata superior, aunque ésta esté compuesta por un solo integrante.

2. La categoría de superintendente se podrá crear en los ayuntamientos de población 
superior a 75.000 habitantes y, asimismo, en los de inferior población si el número de 
miembros excede de 150, siendo obligatoria en los ayuntamientos de más de 150.000 
habitantes o que cuenten con más de 200 efectivos en su plantilla de personal.
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3. La categoría de intendente principal se podrá crear en los ayuntamientos de población 
superior a 50.000 habitantes y, asimismo, en los de inferior población si el número de 
miembros del cuerpo excede de 100, siendo obligatoria en los ayuntamientos de más de 
75.000 habitantes o que cuenten con más de 150 efectivos en su plantilla de personal.

4. La categoría de intendente se podrá crear en los ayuntamientos de población superior 
a 25.000 habitantes y en los de inferior población si el número de miembros del cuerpo 
excede de 50, siendo obligatoria en los ayuntamientos con más de 50.000 habitantes o que 
cuenten con más de 100 efectivos en su plantilla de personal.

5. La categoría de inspector principal se podrá crear en los ayuntamientos de población 
superior a 15.000 habitantes y en los de inferior población si el número de miembros del 
cuerpo excede de 25, siendo obligatoria en los ayuntamientos con más de 25.000 habitantes 
o que cuenten con más de 50 efectivos en su plantilla de personal.

6. La categoría de inspector se podrá crear en los ayuntamientos de población superior a 
10.000 habitantes y en los de inferior población si el número de miembros del cuerpo excede 
de 10, siendo obligatoria en los ayuntamientos con más de 15.000 habitantes o que cuenten 
con más de 25 efectivos en su plantilla de personal.

7. Las categorías de oficial y policía serán obligatorias cuando esté creado el respectivo 
cuerpo de Policía local.

Artículo 29.  Plantillas de personal.
1. Corresponde a cada ayuntamiento aprobar la plantilla de personal del respectivo 

cuerpo de Policía local, en el cual se integrarán todos los puestos de trabajo 
correspondientes a cada escala y categorías previstas en la presente ley, con la 
determinación de los niveles respectivos.

2. La aprobación de las plantillas de personal será comunicada a la consejería 
competente en materia de seguridad.

Artículo 30.  Número mínimo de miembros.
1. El número mínimo de efectivos con que contarán los cuerpos de Policía local será de 

dos policías y un oficial.
2. El número máximo de vigilantes municipales que podrán tener los ayuntamientos que 

no tengan creado el cuerpo de Policía local será de dos.

Artículo 31.  Dispensa de requisitos.
1. La consejería competente en materia de seguridad, con carácter excepcional, podrá 

dispensar de los requisitos mínimos contemplados en los artículos anteriores, en cuanto a la 
estructura del respectivo cuerpo de Policía local, a aquellos ayuntamientos que lo solicitasen 
y justificasen la imposibilidad de su cumplimento, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales.

2. Los ayuntamientos que se hallen en la situación anteriormente expuesta, en el plazo 
máximo de dos años desde la declaración de dispensa de requisitos, buscarán la fórmula de 
asociación para la prestación del servicio con ayuntamientos limítrofes para poder alcanzar 
los mínimos exigidos en la presente ley, contando a tal efecto con la asistencia de la 
consejería competente en materia de seguridad.
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TÍTULO V
Selección, promoción, movilidad y formación

CAPÍTULO I
Ingreso, promoción y movilidad

Artículo 32.  Principios del sistema de selección.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los cuerpos 

de Policía local serán acordes con los siguientes principios:
a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres.
b) Mérito y capacidad.
c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia y objetividad en el desarrollo de los procesos selectivos y en el 

funcionamiento de los órganos de selección.
e) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
f) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los 

órganos de selección.
g) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
h) Eficacia, eficiencia y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en el desarrollo de los 

procesos selectivos.
2. Los procesos selectivos se iniciarán mediante convocatoria pública. Las bases de la 

convocatoria tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:
a) El número de plazas, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, en caso de que 

este no tenga subgrupo, el cuerpo y, en su caso, la escala o categoría laboral.
b) Las condiciones y requisitos que deben reunir las personas aspirantes.
c) El sistema selectivo de aplicación, con indicación del tipo de pruebas concretas y los 

sistemas de calificación de los ejercicios o, en su caso, los baremos de puntuación de los 
méritos.

d) El programa de las pruebas selectivas o la referencia de su publicación oficial.
e) El orden de actuación de las personas aspirantes.
f) El régimen de aplicación al órgano de selección.
g) Las características, efectos y duración de los cursos y/o del período de prácticas que 

deban realizar, en su caso, las personas seleccionadas.
A los efectos de lo previsto en el artículo 16.a), los ayuntamientos remitirán las bases de 

las convocatorias, con carácter previo a su aprobación definitiva, al centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales para la emisión del 
correspondiente informe, que tendrá carácter preceptivo y será emitido en un plazo de 10 
días, a contar desde el día siguiente al de la recepción de las bases por el centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales.

3. Las convocatorias y sus bases se publicarán en el boletín oficial de la provincia, así 
como un anuncio de las mismas en el “Diario Oficial de Galicia” y en el “Boletín Oficial del 
Estado”, en que aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de plazas 
que se convocan, la escala y categoría a que pertenecen, el sistema de acceso y una cita de 
los boletines oficiales en que figuren las bases correspondientes, que serán vinculantes para 
la Administración, los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y las personas 
participantes.

4. Las pruebas selectivas para ingresar en las escalas y categorías de los cuerpos de la 
Policía local de Galicia son de carácter teórico y práctico, pudiendo incluir pruebas de 
capacidad física, psicotécnicas, médicas y de conocimientos, que se fijarán en las bases de 
la convocatoria. Asimismo, se incluirá un examen de gallego, salvo para aquellas personas 
que acrediten el conocimiento de la lengua gallega con arreglo a la normativa vigente.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 38  Ley de coordinación de policías locales

– 248 –



5. Por vía reglamentaria se fijarán los programas de los temarios para el ingreso en la 
categoría de policía, los baremos de los concursos de méritos y los programas de los cursos 
selectivos que se desarrollen en la Academia Gallega de Seguridad Pública.

6. Los ayuntamientos podrán solicitar a la consejería competente en materia de 
seguridad la colaboración en la realización de las pruebas de selección para el ingreso, 
ascenso o promoción a los cuerpos de Policía local en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

7. Asimismo, la Xunta de Galicia podrá asumir la convocatoria de las plazas vacantes y, 
en su caso, la formación y el periodo de prácticas en aquellos ayuntamientos que así lo 
acuerden mediante los oportunos convenios de colaboración.

8. Pueden convocarse procesos selectivos conjuntos para el ingreso en diversos cuerpos 
o escalas del personal funcionario.

Artículo 33.  Requisitos para el acceso.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 37 a 42, ambos incluidos, los requisitos 

para el acceso a los cuerpos de policía local son los siguientes:
a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación 

forzosa.
c) Estar en posesión de la titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, cuando se trate de acceder al cuerpo o escala de 
personal funcionario del que la persona hubiese sido separada o inhabilitada.

f) Carecer de antecedentes penales por delito doloso.
g) Cualquier otro requisito específico de acceso que guarde relación objetiva y 

proporcionada con las funciones y tareas a desarrollar.
2. Para el acceso a las categorías de policía, oficial, inspector, inspector principal, 

intendente, intendente principal y superintendente, reguladas en el artículo 35 y en los 
artículos 37 a 42, ambos incluidos, será condición necesaria la superación de los 
correspondientes cursos selectivos de carácter obligatorio en la Academia Gallega de 
Seguridad Pública.

3. A los efectos de lo previsto en los artículos 37.a), 38.a), 39.a), 40.a), 41.a) y 42.a) 
sobre el acceso mediante promoción interna, se exigirá que, además de los requisitos 
establecidos en los referidos artículos, el personal funcionario se encuentre en situación de 
servicio activo. En estos supuestos, los tres años de antigüedad mínima exigida en cada 
caso en la categoría inmediata inferior deben ser continuados y para su cómputo se tendrán 
en cuenta los períodos durante los cuales la persona funcionaria haya tenido la 
consideración de personal funcionario en prácticas, así como los períodos durante los cuales 
se haya encontrado en situación de segunda actividad por causa de embarazo o lactancia.

Del mismo modo, en los supuestos previstos en los artículos 38.c), 39.c) y 40.c), para el 
cómputo de los seis años de antigüedad mínima exigidos en cada caso en las categorías 
establecidas en los referidos artículos, se tendrán en cuenta los períodos durante los cuales 
la persona funcionaria haya tenido la consideración de personal funcionario en prácticas, así 
como los períodos durante los cuales se haya encontrado en situación de segunda actividad 
por causa de embarazo o lactancia.

Artículo 34.  Tribunales de selección.
Los órganos de selección serán designados por la alcaldía correspondiente de acuerdo 

con los siguientes principios:
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1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición habrá de ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de las personas que los integren, tendiéndose, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

2. No podrá formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de 
designación política, el personal interino o personal laboral temporal y el personal eventual, 
ni tampoco las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas o hubiesen 
colaborado durante ese periodo con centros de preparación de opositores.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, sin que 
pueda ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

4. Los órganos de selección estarán constituidos por cinco personas titulares y cinco 
suplentes, presidente/a, tres vocales y secretario/a.

5. Los miembros de los órganos de selección deben pertenecer a un cuerpo, escala o 
categoría profesional para el ingreso en el cual se requiera una titulación de nivel igual o 
superior al exigido para participar en el proceso selectivo.

Artículo 35.  Ingreso en la categoría de policía.
1. El ingreso en la categoría de policía se realiza por el sistema de oposición libre.
2. El modo de ingreso por oposición libre requiere, además de la superación de las 

pruebas selectivas que establezca la convocatoria, aprobar un curso de formación en la 
Academia Gallega de Seguridad Pública y superar un periodo de prácticas. La evaluación 
del curso de formación y el periodo de prácticas debe restringirse a los méritos y 
capacidades profesionales.

3. Las pruebas selectivas de ingreso en la categoría de policía serán de carácter teórico 
y práctico. En ellas se incluirá, en todo caso, un reconocimiento médico, un examen 
psicotécnico, pruebas de aptitud física y pruebas de capacitación de conocimientos, tanto 
generales como específicos, en materias relacionadas con el ejercicio profesional, así como 
la demostración del conocimiento de la lengua gallega, a través de la celebración de un 
examen, salvo para aquellas personas que acrediten el conocimiento de la lengua gallega 
conforme a la normativa vigente.

4. Una vez superadas las pruebas selectivas, el curso de formación y el período de 
prácticas, los aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera de la escala y categoría 
correspondiente.

Artículo 36.  Funcionarios en prácticas.
1. Durante el curso de formación y el periodo de prácticas, los aspirantes que no 

procedan de otros cuerpos de seguridad de la Comunidad Autónoma tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas. Durante este periodo los aspirantes percibirán 
las retribuciones que les correspondan de acuerdo con la legislación vigente. El 
nombramiento como funcionario de carrera se efectuará únicamente tras la superación del 
curso y el período de prácticas, de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente 
convocatoria.

2. Con independencia de la prueba de reconocimiento médico que pueda establecer 
dicha convocatoria, en cualquier momento anterior a ser nombrados funcionarios de carrera 
los aspirantes podrán ser sometidos a las pruebas médicas que sean precisas para 
comprobar su idoneidad, de acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas que se 
determinará reglamentariamente. Si de las pruebas practicadas se deduce la existencia de 
alguna de ellas, el órgano responsable podrá proponer la exclusión de la persona aspirante 
del proceso selectivo. En dicho caso, corresponde al órgano competente para efectuar el 
nombramiento adoptar la resolución que proceda, sin que en ningún caso se tenga derecho 
a indemnización.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si la causa de exclusión a que se 
hace referencia en el apartado anterior sobrevino como consecuencia de lesiones sufridas 
en el ejercicio de sus cometidos como funcionario en prácticas, el órgano responsable 
propondrá su nombramiento como funcionario de carrera al órgano competente. En tal caso, 
debe asignarse a dicho funcionario un puesto de trabajo adecuado a sus capacidades.
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Artículo 37.  Acceso a la categoría de oficial.
El acceso a la categoría de oficial se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de policía y esté en posesión de 
la titulación académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
artículo 43, podrán ser cubiertas, mediante concurso-oposición, por personal funcionario de 
otros cuerpos de policía local de Galicia con la categoría de policía, en posesión de la 
titulación académica de acceso y una antigüedad de cinco años en la categoría.

Artículo 38.  Acceso a la categoría de inspector.
El acceso a la categoría de inspector se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de oficial y posea la titulación 
académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
artículo 43, podrán ser cubiertas mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
el personal del cuerpo con la categoría de oficial y policía, en posesión de la titulación 
académica de acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio como 
personal funcionario de policía.

d) De no cubrirse la plaza o plazas a través del sistema anterior, podrá/n ser cubierta/s, 
mediante concurso-oposición, por personal funcionario de otros cuerpos de Policía local de 
Galicia con la categoría de oficial, en posesión de la titulación académica de acceso y una 
antigüedad de seis años de servicio como personal funcionario de policía.

Artículo 39.  Acceso a la categoría de inspector principal.
El acceso a la categoría de inspector principal se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de inspector/a y posea la 
titulación académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
artículo 43, podrán ser cubiertas mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
el personal del cuerpo con la categoría de inspector/a y oficial, en posesión de la titulación 
académica de acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio como 
personal funcionario de policía.

d) De no cubrirse la plaza o plazas a través del sistema anterior, podrá/n ser cubierta/s, 
mediante concurso-oposición, por personal funcionario de otros cuerpos de Policía local de 
Galicia con la categoría de inspector/a, en posesión de la titulación académica de acceso y 
una antigüedad de seis años de servicio como personal funcionario de policía.

Artículo 40.  Acceso a la categoría de intendente.
El acceso a la categoría de intendente se realizará:
a) Por promoción interna, mediante concurso-oposición, entre el personal del cuerpo que 

tenga un mínimo de tres años de antigüedad en la categoría de inspector/a principal y posea 
la titulación académica de acceso a la categoría.

b) (Sin contenido).
c) De no cubrirse la plaza o plazas a través de la convocatoria establecida en la letra a) 

de este artículo y de no cubrirse mediante el procedimiento de provisión previsto en el 
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artículo 43, podrán ser cubiertas mediante concurso-oposición, por promoción interna, entre 
el personal del cuerpo con la categoría de inspector/a principal e inspector/a, en posesión de 
la titulación académica de acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio 
como personal funcionario de policía.

d) De no cubrirse la plaza o plazas a través del sistema anterior, podrá/n ser cubierta/s, 
mediante concurso-oposición, por personal funcionario de otros cuerpos de Policía local de 
Galicia con la categoría de inspector/a principal, en posesión de la titulación académica de 
acceso a la categoría y una antigüedad de seis años de servicio como personal funcionario 
de policía.

Artículo 41.  Acceso a la categoría de intendente principal.
El acceso a la categoría de intendente principal se realizará por promoción interna, 

mediante concurso, entre miembros del cuerpo que tengan un mínimo de tres años de 
antigüedad en la categoría de intendente.

Artículo 42.  Acceso a la categoría de superintendente.
El acceso a la categoría de superintendente se realizará por promoción interna, mediante 

concurso, entre miembros del cuerpo que tengan un mínimo de tres años de antigüedad en 
la categoría de intendente principal.

Artículo 43.  Movilidad.
1. El personal funcionario de carrera de los cuerpos de policía local de Galicia 

perteneciente a las categorías de policía, oficial, inspector, inspector principal, intendente, 
intendente principal y superintendente podrá participar en los procesos de provisión de 
puestos vacantes de su misma categoría en otros cuerpos de policía local de la comunidad 
autónoma.

2. A estos efectos, los ayuntamientos reservarán, como mínimo, un veinticinco por ciento 
de las plazas vacantes que se oferten para su cobertura por movilidad. Cuando no fuese 
posible cubrir las vacantes con el porcentaje señalado, las fracciones sobrantes se 
acumularán a la siguiente o siguientes convocatorias.

3. La provisión por movilidad de plazas correspondientes a las distintas categorías de los 
cuerpos de policía local de Galicia se llevará a cabo por el procedimiento de concurso de 
acuerdo con el baremo establecido por el centro directivo competente en materia de 
coordinación de policías locales.

4. Para participar en los procesos de movilidad a las plazas vacantes ofertadas, será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en la situación administrativa de servicio activo en la categoría de la plaza 
ofertada.

b) Tener una antigüedad mínima de tres años en la misma categoría.
c) Llevar más de tres años de tiempo efectivo y continuado en el actual destino.
d) No encontrarse en situación administrativa de segunda actividad, salvo los casos de 

segunda actividad por embarazo o lactancia.
e) Estar en posesión de la titulación académica exigida para la categoría o estar en 

condiciones de obtenerla.
f) Cualquier otro requisito específico que guarde relación objetiva y proporcionada con 

las funciones y tareas a desarrollar.
5. A efectos de lo previsto en el artículo 16.a) los ayuntamientos remitirán las bases de 

las convocatorias, con carácter previo a su aprobación definitiva, al centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales para la emisión del 
correspondiente informe, que tendrá carácter preceptivo y será emitido en un plazo de 10 
días, a contar desde el día siguiente al de la recepción de las bases por el centro directivo 
competente en materia de coordinación de policías locales.

6. Los destinos adjudicados en el concurso serán irrenunciables, salvo que con 
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se haya obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública. En este caso, se deberá optar y comunicar la opción elegida.
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7. El personal funcionario que ocupe plazas ofertadas por movilidad horizontal quedará 
en su administración de origen en la situación de servicios en otras administraciones 
públicas.

8. La Xunta de Galicia podrá asumir la convocatoria de las plazas vacantes que se vayan 
a cubrir por el sistema de movilidad en aquellos ayuntamientos que así lo acuerden mediante 
los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 44.  Permutas.
Los alcaldes, previo informe de los respectivos jefes de la Policía local, podrán autorizar 

la permuta de destinos entre los miembros correspondientes de los cuerpos de Policía local 
o agentes de policía en activo que sirvan en diferentes ayuntamientos, siempre y cuando 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de los cuerpos de Policía local.
b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que a ninguna de las personas que pretendan la permuta le falten menos de cinco 

años para cumplir la edad de jubilación forzosa.
d) Que a ninguno de los solicitantes se le esté incoando un expediente disciplinario.
e) No podrá solicitar una nueva permuta ninguno de los permutantes hasta que 

transcurriesen cinco años desde la obtención de una anterior.

CAPÍTULO II
La formación

Artículo 45.  Formación y capacitación profesional.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia recibirán una formación y 

capacitación profesional con carácter permanente que garantice el apropiado cumplimento 
de sus funciones y asegure el mantenimiento y mejora de sus aptitudes y capacidad 
profesional, que comprenda necesariamente cursos de formación en igualdad de género y 
sobre la violencia contra las mujeres.

2. La Academia Gallega de Seguridad Pública elaborará un plan de carrera profesional 
que incluya los cursos de ingreso, perfeccionamiento, especialización y promoción de los 
miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia. En su caso, para conseguir 
adecuadamente tales objetivos, la academia puede celebrar acuerdos o convenios con 
instituciones análogas o de otra naturaleza.

3. La Academia Gallega de Seguridad Pública procurará la convalidación, por la 
administración competente, de los cursos que se impartan en sus centros y convalidará, a su 
vez, aquellos que hayan sido superados en otros centros oficiales, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 46.  Cursos.
1. La duración y contenido de los cursos y programas formativos se determinará 

reglamentariamente.
2. La asistencia por parte de los miembros de las policías locales a cursos de formación 

y capacitación profesional habrá de ser autorizada por el alcalde, quien sólo podrá denegar 
la solicitud de forma motivada y por exigencia del servicio público.

3. Durante su permanencia en la Academia Gallega de Seguridad Pública, los alumnos 
estarán sujetos a la presente ley y al reglamento de funcionamiento de esta institución.
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TÍTULO VI
Del régimen estatutario

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 47.  Principios generales.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local de Galicia y los vigilantes municipales 

tienen los derechos y deberes que les corresponden como funcionarios de la administración 
del ayuntamiento a que pertenezcan, en el marco de la especificidad de su función, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. Los ayuntamientos protegerán a los funcionarios de los cuerpos de Policía local en el 
ejercicio de sus funciones, otorgándoles la consideración social debida a su jerarquía y a la 
dignidad del servicio policial.

Artículo 48.  Retribuciones.
1. Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local tendrán derecho a una 

remuneración justa, que comprenderá las retribuciones básicas y las complementarias en el 
marco de la legislación de la función pública de Galicia.

2. Las retribuciones básicas tendrán idéntica cuantía para todos los miembros de un 
mismo grupo.

3. Las retribuciones complementarias se fijarán reglamentariamente, dentro de los límites 
fijados por la legislación vigente, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Nivel de formación.
b) Régimen de incompatibilidades.
c) Movilidad por razón de servicio.
d) Dedicación.
e) Riesgo que conlleva su misión.
f) Especificidad de los horarios de trabajo.
g) Peculiar estructura.
4. En el marco de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Galicia, se 

determinarán los conceptos retributivos que puedan ser comunes a todos los ayuntamientos, 
respetando la necesaria independencia de los entes locales.

Artículo 49.  Seguridad Social.
Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local de la Comunidad Autónoma de Galicia 

están acogidos al régimen general de la Seguridad Social, sin perjuicio de otros regímenes 
que les sean de aplicación y que se regirán por su normativa específica.

Artículo 50.  Salud y seguridad laboral.
Asimismo, tendrán derecho a la promoción de la seguridad y a la salud en el desarrollo 

de su función y a la prevención de riesgos laborales en los términos que establezca la 
legislación específica para el ámbito de las funciones públicas de policía y seguridad.

Artículo 51.  Asistencia jurídica.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local recibirán asesoramiento jurídico en 

aquellas situaciones derivadas del servicio en que lo necesiten.
2. Asimismo, tendrán derecho a ser representados y defendidos por los profesionales 

designados por el ayuntamiento de que dependen, y a cargo del mismo, en todas las 
actuaciones judiciales en que se les exijan responsabilidades por hechos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones. En ningún caso tendrá derecho a la asistencia jurídica el 
funcionario que hubiese incurrido en dolo, negligencia grave o abuso de funciones.
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Artículo 52.  Derechos sindicales.
Para la representación, defensa y promoción de sus intereses profesionales, económicos 

y sociales, los funcionarios de los cuerpos de la Policía local de Galicia podrán integrarse 
libremente en las organizaciones sindicales, separarse de ellas y constituir otras 
organizaciones, de acuerdo con el marco legal de aplicación.

Artículo 53.  Limitación del derecho de huelga.
Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local, de acuerdo con lo establecido por la 

legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, no podrán ejercer en ningún caso el 
derecho de huelga ni acciones sustitutivas de éste o concertadas a fin de alterar el normal 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 54.  Deber de residencia.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local podrán residir fuera de la localidad 

donde trabajan, exceptuados los casos en que por razón del servicio sea necesario el deber 
de residencia en la propia localidad.

2. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 1, se determinará 
reglamentariamente la distancia máxima en kilómetros, respecto a la localidad de destino, a 
que están obligados a residir los miembros de los cuerpos de la Policía local.

Artículo 55.  Jornada laboral y horario.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local cumplirán estrictamente la jornada y el 

horario de trabajo que se determinen por el órgano competente.
2. En situaciones excepcionales, cuando se produzcan hechos o emergencias que así lo 

exijan, los funcionarios podrán ser requeridos para el servicio fuera de su jornada de trabajo.
3. En caso de que las necesidades extraordinarias del servicio obligaran a prolongar su 

prestación, tendrán que cumplimentarse las órdenes referidas al respecto, sin perjuicio de la 
compensación que proceda por el exceso de jornada realizado en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 56.  Revisiones médicas.
Los miembros de los cuerpos de la Policía local tienen derecho a una revisión médica 

anual.
Reglamentariamente se determinarán las pruebas médicas que hayan de incluirse en la 

revisión anual.

Artículo 57.  Medios e instalaciones.
Los miembros de los cuerpos de la Policía local dispondrán de los medios e 

instalaciones apropiados para el cumplimento de sus funciones y para la atención adecuada 
a la ciudadanía.

Artículo 58.  Incompatibilidades.
Los miembros de los cuerpos de la Policía local no podrán ejercer ninguna otra actividad 

pública o privada, salvo las exceptuadas en el régimen general de incompatibilidades.

Artículo 59.  Consumo de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
1. Los miembros de los cuerpos de la Policía local no podrán consumir bebidas 

alcohólicas ni cualquier otra droga tóxica, estupefaciente o sustancia psicotrópica mientras 
estén de servicio o se encuentren en alguna dependencia policial. Tampoco podrán estar de 
servicio bajo la influencia de cualquiera de estas sustancias.

2. Para verificar que un funcionario policial está bajo los efectos del alcohol o de alguna 
de las sustancias señaladas en el apartado anterior, podrán realizarse pruebas técnicas de 
comprobación. Tales pruebas deberán ser ordenadas de forma expresa por el superior 
responsable.
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3. A fin de adecuar el régimen de los servicios que se les asignen, los funcionarios que 
estén bajo tratamiento médico con alguna de las sustancias mencionadas estarán obligados 
a advertirlo, por escrito y con los oportunos informes médicos.

CAPÍTULO II
Situaciones administrativas y jubilación

Artículo 60.  Situaciones administrativas.
1. Los funcionarios de los cuerpos de la Policía local de Galicia podrán encontrarse, 

además de en las situaciones contempladas en la legislación básica de la función pública, en 
la situación administrativa de segunda actividad.

2. Dichas situaciones se regirán por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que 
la desarrollen y, supletoriamente, por lo previsto en la legislación vigente en materia de 
función pública.

Artículo 61.  Edad de jubilación.
La jubilación forzosa del personal de los cuerpos de Policía local de Galicia se declarará 

de oficio al cumplir la edad legalmente establecida en el régimen de la Seguridad Social de 
aplicación para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de edad, siempre de acuerdo con lo que se disponga en la 
indicada legislación.

 

CAPÍTULO III
Segunda actividad

Artículo 62.  Segunda actividad.
La segunda actividad es una situación administrativa especial que tiene como objeto 

garantizar una adecuada aptitud psicofísica de los integrantes de los cuerpos de la Policía 
local de Galicia en tanto permanezcan en servicio activo, asegurando la eficacia del servicio.

Artículo 63.  Causas.
1. Se podrá pasar a la segunda actividad por:
a) Cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala.
b) Disminución de las condiciones psicofísicas para el desempeño de la función policial.
c) Embarazo y lactancia.
2. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta el pase a la jubilación o a 

otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que la causa del pase a la 
situación de segunda actividad fuese por embarazo, lactancia o insuficiencia de las aptitudes 
psicofísicas y que tales circunstancias hubieran desaparecido. En el supuesto de 
disminución de las condiciones psicofísicas será el tribunal médico a que se refiere el 
artículo 73 de la presente ley el que aprecie que tal insuficiencia ha desaparecido.

Artículo 64.  Por razón de edad.
1. El pase a la segunda actividad por edad tendrá lugar al cumplirse las siguientes 

edades:
a) Escala superior y técnica: a los 62 años de edad.
b) Escala ejecutiva: a los 60 años de edad.
c) Escala básica: a los 58 años de edad.
2. Una vez oída la junta de personal, el ayuntamiento, motivadamente, a fin de optimizar 

sus recursos, y previo informe a la consejería competente en materia de seguridad, podrá 
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limitar por cada año natural y categoría el número de funcionarios que puedan acceder a la 
situación de segunda actividad por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio 
activo de los que, en el orden inverso a la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo 
así fijado.

3. Asimismo, el ayuntamiento, previa comunicación a la consejería competente en 
materia de seguridad, podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad, por 
sucesivos periodos de un año, cuando exista solicitud expresa de la persona interesada, y 
siempre que se aportase informe médico favorable.

Artículo 65.  Por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasará a la situación de segunda actividad, sin la limitación de las edades 

determinadas en el artículo anterior, el personal funcionario de los cuerpos de la Policía local 
que tenga disminuidas las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales necesarias para el 
desempeño de la función policial, bien por incapacidad temporal, enfermedad o accidente, 
de origen común o laboral, y siempre que no constituya causa de incapacidad permanente 
absoluta. Dicho procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de la persona interesada.

2. La evaluación de la disminución habrá de ser dictaminada por el tribunal médico a que 
se refiere el artículo 73 de la presente ley.

3. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo en caso de que hubieran desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales, previo dictamen médico.

4. En caso de que el pase a la segunda actividad sea motivado por accidente laboral o 
enfermedad profesional, el funcionario percibirá el cien por cien de las retribuciones que 
venía percibiendo en el momento de producirse el hecho causante del referido pase.

Artículo 66.  Cuadro de aptitudes.
Reglamentariamente se establecerá, para cada escala, el cuadro de causas de 

disminución de las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales que originen el pase a la 
situación de segunda actividad.

Artículo 67.  Por razón de embarazo o lactancia.
1. Las funcionarias de los cuerpos de Policía local podrán solicitar el pase a la segunda 

actividad en el destino más acorde con la situación de su embarazo, previo informe 
facultativo que lo acredite.

2. Igualmente pueden permanecer en la segunda actividad durante el periodo de 
lactancia, previa solicitud y siempre que, según el informe facultativo, las condiciones de su 
puesto habitual de trabajo no sean las más adecuadas a su situación.

Artículo 68.  Razones excepcionales.
El alcalde podrá requerir, motivadamente, dando cuenta al responsable de la consejería 

en materia de seguridad, a los funcionarios de los cuerpos de la Policía local en situación de 
segunda actividad para el cumplimiento de funciones policiales, cuando concurran razones 
excepcionales de seguridad ciudadana que reglamentariamente se determinarán.

Artículo 69.  Puestos de trabajo.
La situación administrativa de segunda actividad se declarará con indicación de destino. 

A los funcionarios que pasen a dicha situación se les asignarán puestos de trabajo de esta 
naturaleza, bien dentro del mismo cuerpo policial o bien en otro puesto del ayuntamiento, 
que se corresponda con la categoría que se tenga, preferentemente en el área de seguridad 
y adecuado a su experiencia y capacidad.

Artículo 70.  Catálogo de puestos de trabajo.
1. El catálogo de puestos de trabajo de segunda actividad precisará los que pueden ser 

cubiertos con personal en esta situación.
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2. El catálogo determinará para cada puesto la función, el horario, la situación, el perfil 
necesario, la formación adecuada y cualquier otra circunstancia adecuada. Estas 
definiciones podrán cambiarse y adaptarse en función de las necesidades.

3. El catálogo de puestos de trabajo de segunda actividad se aprobará con la relación de 
puestos de trabajo del ayuntamiento.

Artículo 71.  Retribuciones en la segunda actividad.
1. El pase a la segunda actividad no supondrá disminución de las retribuciones básicas y 

complementarias fijas y periódicas.
2. El tiempo de permanencia en la situación de segunda actividad es computable a los 

efectos de perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

Artículo 72.  Régimen jurídico.
1. El pase a la situación de segunda actividad no conllevará la pérdida de la condición de 

agente de la autoridad.
2. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idéntico régimen 

disciplinario y de incompatibilidad que en el servicio activo, salvo que desempeñen puestos 
de trabajo distintos a los de los cuerpos de Policía local. En este caso estarán sometidos al 
régimen general disciplinario de los funcionarios de la Administración local o al específico de 
aplicación al puesto que ocupen.

3. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción interna o concursos de traslados, salvo cuando se hubiera accedido por causa de 
embarazo o lactancia.

Artículo 73.  Tribunal médico.
1. Reglamentariamente se determinará la composición de los tribunales médicos que 

dictaminarán si las afecciones o enfermedades físicas o psíquicas están incursas o no en el 
cuadro de incompatibilidades médicas para la prestación del servicio ordinario.

2. El tribunal emitirá un dictamen médico y lo dirigirá al órgano competente para su 
resolución, en el cual propondrá el pase a la segunda actividad o que se tramite el 
correspondiente expediente de incapacidad o, si procede, de jubilación forzosa.

CAPÍTULO IV
Distinciones y recompensas

Artículo 74.  Distinciones y recompensas.
1. Los miembros de los cuerpos de Policía local de Galicia pueden ser distinguidos o 

recompensados de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.
2. Todas las distinciones y las recompensas otorgadas a los miembros de los cuerpos de 

Policía local de Galicia constarán en sus expedientes personales, valorándose como mérito 
en los concursos de provisión de puestos de trabajo. También podrán tenerse en cuenta en 
los procesos de provisión por el sistema de libre designación.

TÍTULO VII
Del régimen disciplinario

Artículo 75.  Disposiciones generales.
1. El régimen disciplinario de los cuerpos de la Policía local, sin perjuicio de la 

observancia de las garantías reconocidas en el ordenamiento jurídico, se inspirará en los 
principios básicos de actuación que se establecen en el capítulo II del título II de la presente 
ley.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pudiesen proceder, el 
régimen disciplinario de aplicación al personal de los cuerpos de la Policía local será el que 
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se establece en la presente ley, en la Ley Orgánica 4/2010, en la Ley Orgánica 2/1986 y, en 
su defecto, en la legislación vigente en materia de función pública.

Artículo 76.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación al personal funcionario de los cuerpos de Policía local 

que se halle en las situaciones de servicio activo y de segunda actividad ocupando destino 
en el cuerpo de Policía local.

2. El personal funcionario en situación de segunda actividad sin ocupar destino en el 
cuerpo de Policía local estará sometido al régimen general disciplinario de la función pública.

3. Aquel personal que se halle en situación distinta de las anteriores incurrirá en 
responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en la presente ley que pudiera cometer 
dentro de sus peculiares situaciones administrativas en razón de su pertenencia a un cuerpo 
de Policía local, siempre que no le sea de aplicación otro régimen disciplinario o que, de 
serlo, no estuviera prevista en el mismo aquella conducta.

4. El personal en prácticas queda sometido a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el Reglamento de régimen interior de la Academia Gallega de Seguridad 
Pública y, con carácter supletorio para aquellos supuestos en que el hecho no constituyese 
falta de disciplina docente, a las normas de la presente ley que le sean de aplicación, sin 
perjuicio de las normas específicas que regulen su procedimiento de selección.

Artículo 77.  Personas responsables, obligación de comunicación de infracciones y 
extensión de responsabilidad.

1. El personal de los cuerpos de la Policía local puede incurrir en responsabilidad 
disciplinaria por la comisión de las faltas que se tipifican en este título, desde el momento de 
la toma de posesión hasta el de jubilación o pérdida de la condición de personal funcionario.

2. El personal de los cuerpos de Policía local tendrá la obligación de comunicar por 
escrito al mando superior inmediato los hechos de que tuviera conocimiento que estime 
constitutivos de faltas graves y muy graves, salvo cuando este mando superior sea la 
persona a denunciar, en cuyo caso la comunicación se efectuará al mando superior 
inmediato de aquella.

3. Incurrirán en la misma responsabilidad prevista para las personas autoras de una falta 
aquellas que indujesen a su comisión.

4. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado las personas que hayan encubierto la 
comisión de una falta muy grave o grave y los mandos que la tolerasen. Se entenderá por 
encubrimiento no dar cuenta al mando superior jerárquico competente, de forma inmediata, 
de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de que se tuviera conocimiento.

Artículo 78.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que puede incurrir el personal de los cuerpos de Policía local 

podrán ser muy graves, graves o leves.

Artículo 79.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de autonomía 

en el ejercicio de sus funciones.
b) Haber sido condenado/a en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 

con el servicio o que causase grave daño a la Administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que causase grave daño a la ciudadanía, al personal 

subordinado, a la Administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a la 

ciudadanía que se encuentre bajo custodia policial.
e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 

dependan.
f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 

comunicar al mando superior dicho abandono.
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g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así conforme 
a la legislación específica en la materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudicase el desarrollo de la labor 
policial, a la ciudadanía o a las entidades con personalidad jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello diese lugar a 
una situación de incompatibilidad.

j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otro personal de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, cuando resultase perjudicado gravemente el servicio o se derivasen 
consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico o a prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenados, con el fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar el 
servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

ñ) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

o) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
p) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

Artículo 80.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con el personal de pertenencia al cuerpo o con la 

ciudadanía, en el ejercicio de sus funciones o cuando causase descrédito notorio a la 
institución policial.

b) La desobediencia a los mandos superiores jerárquicos o responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquellos, salvo que constituyesen 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de informar a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que, por su entidad, requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de 
destino o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de alarma, 
excepción o sitio o cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un periodo de tres meses 
cuando las dos anteriores hubiesen sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasionase un perjuicio a la ciudadanía, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se causase perjuicio a la Administración o a la 
ciudadanía, siempre que el hecho no constituyese delito o falta muy grave.

j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No portar durante el servicio el uniforme reglamentario, cuando su uso sea preceptivo, 
los distintivos de la categoría o cargo, el arma reglamentaria o los medios de protección o 
acción que se determinen, siempre que no mediase autorización en contra.
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l) Exhibir armas sin causa que lo justifique, así como utilizarlas en acto de servicio o 
fuera del mismo infringiendo las normas que regulan su empleo.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio u actos oficiales en que la asistencia de uniforme estuviera indicada o 
hubiese sido autorizada.

ñ) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, 
pérdida o sustracción de los mismos.

o) Impedir, limitar u obstaculizar al personal subordinado el ejercicio de los derechos que 
tenga reconocidos, siempre que no constituyese falta muy grave.

p) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tuvieran carácter habitual o afectasen a la 
imagen del cuerpo policial. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuviesen 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

q) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, salvo que 
esa tenencia se derivase de actuaciones propias del servicio.

r) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa o ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

s) Emplear o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con 
ocasión del mismo, o sin que mediase causa justificada, de medios o recursos inherentes a 
la función policial.

t) Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras por 
las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos no constitutivas de falta muy grave.

u) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

v) La violación del secreto profesional cuando no perjudicase el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a la ciudadanía.

w) La falta de colaboración manifiesta con otro personal de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

x) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

y) Haber sido condenado/a en virtud de sentencia firme por un delito doloso, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida estuviera relacionada con el servicio.

z) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

z bis) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pusiera en 
grave riesgo la vida, la salud o la integridad física, propia o del demás personal del cuerpo de 
pertenencia.

z ter) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

z quáter) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de 
acuerdo con los criterios que se establecen en el artículo 82, merezcan la calificación de 
graves, y sin que estas, a su vez, puedan ser calificadas como faltas leves.

Artículo 81.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con la ciudadanía, o con otro personal de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad, siempre que no merezca una calificación más grave.
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c) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el 
incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los 
treinta días precedentes.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.

e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción, por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, el arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, así como no tramitarlas.
Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que sean formuladas por la 

representación de las organizaciones sindicales en el ejercicio de su actividad sindical.
h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 

uniformidad, siempre que no constituya falta grave.
i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 

grave.
j) La omisión intencionada de saludo a un superior, que este no lo devuelva o infringir de 

otro modo las normas que lo regulan.
k) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, siempre 

que perjudicase la prestación del servicio o menoscabase la imagen policial.
l) Portar insignias, condecoraciones u otros distintivos sin estar autorizado para ello, 

siempre que no merezca una calificación más grave.
m) Haber sido condenado/a en virtud de sentencia firme por una falta dolosa cuando la 

infracción penal cometida causase daño a la Administración o a la ciudadanía.
n) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas graves que, de acuerdo con los 

criterios que se establecen en el artículo 82, merezcan la calificación de leves.

Artículo 82.  Criterios de graduación de sanciones.
Para la graduación de la sanción a imponer, y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando la persona, al cometer la falta, ya hubiese 

sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor gravedad o por 
dos de gravedad igual o inferior y que no hubiesen sido canceladas.

A los efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios 
cancelados o que hubieran debido serlo.

c) El historial profesional, a estos efectos, solo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios 

que le estuvieran encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso de los artículos 79.b) y 80.y) se valorará específicamente la cuantía o 

entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Artículo 83.  Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 

días a tres meses.
3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:
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a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 
antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

b) El apercibimiento.

Artículo 84.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se haya cometido, 

salvo que esta se derivase de hechos que fueran objeto de condena por delito doloso, en 
cuyo caso el plazo comenzará a contar desde la fecha de firmeza de la sentencia 
condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
notificada a la persona expedientada o publicada, siempre que esta no fuese hallada. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento hubiera permanecido paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable a la persona sometida a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra personal funcionario de policía, la 
prescripción de las infracciones disciplinarias que de los hechos pudiesen derivarse quedará 
suspendida por la incoación de aquel procedimiento, incluso cuando no se haya procedido 
disciplinariamente. En estos supuestos, el plazo volverá a contar desde la fecha de firmeza 
de la resolución judicial.

Artículo 85.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años; y 

las leves, al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiriesen firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones, si estas son firmes, el plazo de 
prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en que se llevó a efecto la 
suspensión.

3. En caso de concurrencia de varias sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones que sean firmes y estén pendientes de cumplimiento comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en que quedase extinguida la sanción que la preceda en el orden de 
cumplimiento o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción supone la cancelación de 
las correspondientes anotaciones en el expediente personal.

Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el órgano competente lo 
acordará de oficio, notificándolo a las personas interesadas.

Artículo 86.  Cancelación.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal, con indicación de 

las faltas que las motivan.
2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se tratase de faltas 

leves, o dos y tres años, respectivamente, según se trate de faltas graves o muy graves no 
sancionadas con separación del servicio, se acordará de oficio la cancelación de aquellas 
anotaciones, siempre que durante aquel tiempo no hubiese sido sancionada la persona 
expedientada por hechos cometidos en esos mismos periodos.

3. La cancelación surtirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse sobre 
ella, salvo cuando lo solicitasen las autoridades competentes para ello, haciéndose constar 
expresamente la cancelación, y a los solos efectos de su expediente personal.

Artículo 87.  Procedimiento.
1. El procedimiento sancionador del personal de los cuerpos de Policía local se ajustará 

a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, 
contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de 
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sanciones, comprendiendo esencialmente los derechos a la presunción de inocencia, 
información, defensa y audiencia.

2. Únicamente podrán imponerse sanciones disciplinarias en virtud de procedimiento 
disciplinario instruido al efecto, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente 
según la tipología de las faltas.

3. La iniciación de un procedimiento penal contra el personal de los cuerpos de Policía 
local no impedirá la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No 
obstante, su resolución definitiva solo podrá producirse cuando la sentencia dictada en el 
ámbito penal sea firme, vinculando la declaración de hechos probados que contenga a la 
Administración.

4. Solo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiese identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

5. En la resolución por la que se incoe el procedimiento sancionador se nombrará una 
persona instructora y una persona secretaria, a cuyo cargo estará la tramitación. El 
nombramiento de la persona instructora recaerá en personal funcionario perteneciente a la 
categoría o escala igual o superior al de la persona presuntamente infractora, y, en el 
supuesto de que sea igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón. En el 
supuesto de que exista personal funcionario de las escalas superior y técnica, se procurará 
que el nombramiento recaiga en personal funcionario perteneciente a las citadas escalas. En 
defecto de personal funcionario de categoría o escala igual o superior, se nombrará una 
persona funcionaria de la Administración local, de igual o superior grupo de clasificación. 
Podrá nombrarse como persona secretaria a cualquier personal funcionario municipal con la 
formación adecuada.

TÍTULO VIII
Vigilantes municipales y auxiliares de la Policía local

Artículo 88.  Vigilantes municipales.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, en 

los ayuntamientos que no dispongan de cuerpo de Policía local podrán realizarse las 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones con personal 
funcionario de carrera, que recibirá la denominación de vigilantes municipales.

2. Los ayuntamientos podrán crear un máximo de dos puestos de trabajo de vigilantes 
municipales. Si las necesidades del servicio demandasen un número mayor, los 
ayuntamientos podrán iniciar la creación del cuerpo de Policía local tal y como se establece 
en la presente ley.

3. En los ayuntamientos en que ya exista el cuerpo de Policía local no podrán crearse 
plazas de vigilantes municipales.

Artículo 89.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas en los respectivos ayuntamientos, 

las funciones de carácter policial que podrán desempeñar los vigilantes municipales son las 
siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el suelo urbano legalmente delimitado, de 

acuerdo con las normas de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b)y c) del número 1 habrá de ajustarse a 

los principios básicos de actuación establecidos en la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de 
seguridad, y contemplados en el artículo 7 de la presente ley, ostentando en el ejercicio de 
sus competencias la condición de agentes de la autoridad.
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Artículo 90.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito de actuación de los vigilantes municipales será el del ayuntamiento a que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

2. Los ayuntamientos que sólo dispongan de vigilantes municipales podrán acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la presente ley, de modo que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del ayuntamiento con la actuación de 
miembros de las policías locales, o vigilantes municipales, en su caso, de otros 
ayuntamientos con los que previamente se hubiese celebrado el convenio oportuno.

Artículo 91.  Organización y funcionamiento.
1. Con carácter general, los vigilantes municipales estarán sometidos a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto de funcionarios del ayuntamiento.
2. Donde exista cuerpo de Policía local y, por tanto, los vigilantes municipales sean una 

clase a extinguir, dependerán orgánica y funcionalmente del mismo, siéndoles de aplicación 
las normas comunes de funcionamiento y, asimismo, los deberes y derechos que no sean 
exclusivos del personal sometido al estatuto policial establecido por el propio reglamento.

Artículo 92.  Ingreso.
1. Las plazas de vigilante municipal serán ocupadas por funcionarios de carrera.
2. La selección se hará por el procedimiento de oposición, siguiendo criterios semejantes 

a los fijados para los integrantes de los cuerpos de la Policía local, contemplados en el 
artículo 33 de la presente ley, adaptando las pruebas de conocimientos a la titulación 
correspondiente, siempre de acuerdo con la normativa aplicable a la selección de los 
funcionarios de la Administración local.

3. Para el acceso a vigilante municipal se requerirá la certificación de haber superado la 
educación secundaria obligatoria, título de graduado escolar o equivalente, correspondiente 
al grupo C, subgrupo C2, del estatuto básico del empleado público.

4. El acceso a la condición de vigilante municipal requerirá inexcusablemente que los 
aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Academia Gallega de Seguridad Pública y adaptado a las características de su función.

Artículo 93.  Régimen estatutario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, los vigilantes municipales se regirán por 

el estatuto aplicable a los funcionarios de la Administración local.

Artículo 94.  Uniformidad y medios técnicos.
1. Los vigilantes municipales actuarán con el uniforme y distintivos propios de su clase, 

de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente por la Xunta de Galicia en 
desarrollo de la presente ley.

2. En todo caso, la uniformidad de los vigilantes municipales habrá de diferenciarse 
claramente de la que sea propia de los cuerpos de la Policía local.

3. Los vigilantes municipales no podrán portar armas de fuego.

Artículo 95.  Auxiliares de Policía local.
1. En los ayuntamientos con aumento notorio de población en temporadas determinadas 

podrá incrementarse transitoriamente su plantilla de personal mediante la contratación de 
personal con funciones de auxiliar de policía. Dicho incremento no superará el cincuenta por 
ciento del personal funcionario de la Policía local, no pudiendo tampoco tener una duración 
de más de cuatro meses en periodo anual.

2. El establecimiento del personal a que se refiere este apartado requerirá la tramitación 
por los respectivos ayuntamientos de un expediente motivado, del cual habrá de darse 
cuenta a la consejería competente en materia de seguridad de la Xunta de Galicia.
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3. Los auxiliares de Policía local desempeñarán las funciones de apoyo y de auxilio a los 
miembros del cuerpo de Policía local en el marco de lo dispuesto en la legislación de 
cuerpos y fuerzas de seguridad.

4. La selección se hará siguiendo criterios semejantes a los fijados para los integrantes 
de los cuerpos de la Policía local, contemplados en el artículo 35 de la presente ley.

5. Para la contratación como personal auxiliar de la Policía local se requerirá la 
certificación de haber superado la educación secundaria obligatoria, título de graduado 
escolar o equivalente, correspondiente al grupo C, subgrupo C2, del Estatuto básico del 
empleado público.

6. Para poder ejercer estas funciones, los auxiliares tendrán que superar previamente un 
curso teórico-práctico en la Academia Gallega de Seguridad Pública.

7. En determinados casos, debida y objetivamente justificados a la consejería 
competente, podrá permitirse la contratación a los ayuntamientos de un número de auxiliares 
superior al mencionado en el apartado 1 de este artículo, o por plazo de tiempo superior que 
no excederá, en todo caso, de los seis meses dentro del año natural.

Artículo 96.  Uniformidad.
Para el desempeño de sus funciones, los auxiliares de Policía local deberán vestir el 

uniforme correspondiente al cuerpo de Policía local en que presten temporalmente sus 
servicios, diferenciándose de aquéllos en las siguientes particularidades:

a) No llevarán placa-emblema ni distintivo alguno en las hombreras y harán constar su 
condición con la leyenda de «Auxiliar de policía local».

b) Irán provistos de un documento de acreditación semejante al de los miembros de los 
cuerpos de Policía local, en el cual se sustituirá la categoría de policía por «auxiliar de 
Policía local», y su número de identificación, dado por el ayuntamiento, irá precedido de una 
«A» mayúscula.

Disposición adicional primera.  Reintegración de categorías de los cuerpos de la Policía 
local de Galicia.

1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las anteriores categorías de 
inspector, subinspector, oficial, suboficial, sargento, cabo y guardia pasarán a integrarse en 
las siguientes categorías: inspector en la de superintendente, subinspector en la de 
intendente principal, oficial en la de intendente, suboficial en la de inspector principal, 
sargento en la de inspector, cabo en la de oficial y guardia en la de policía.

2. Donde no exista cuerpo de Policía local, los auxiliares de Policía local o los 
funcionarios con funciones semejantes, cualquiera que sea su denominación, pasarán a 
denominarse vigilantes municipales.

Disposición adicional segunda.  Integración de los vigilantes y auxiliares de policía o 
interinos en los cuerpos de Policía local.

Los/Las vigilantes y auxiliares de policía y personal interino con una antigüedad mínima 
en estos puestos de tres años continuados en la respectiva entidad local y que en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley estén prestando servicios en el 
ayuntamiento de que se trate se integrarán en el cuerpo de Policía local ya existente o en el 
que se cree, previa superación, en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley y por un máximo de dos convocatorias, de un concurso-oposición con dispensa 
de los requisitos de edad y estatura.

Disposición adicional segunda bis.  Reglamentos.
1. Los ayuntamientos podrán elaborar y aprobar un reglamento de organización y 

funcionamiento del cuerpo de Policía local, que habrá de ajustarse a lo establecido en la 
normativa de coordinación vigente, como normas marco de referencia.

2. Este reglamento deberá contar con el informe favorable de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Galicia.
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3. En el mismo podrán contemplarse aquellos aspectos relacionados con la estructura 
del cuerpo, la creación de unidades funcionales y la provisión de puestos en ella y la 
definición y cobertura de los puestos de mando y de la jefatura del cuerpo en su caso, así 
como aquellas cuestiones relacionadas con la prestación del servicio por el personal en 
situación de segunda actividad.

Disposición transitoria primera.  Clasificación e integración de los funcionarios de la 
Policía local.

1. En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente ley, los funcionarios 
de los cuerpos de Policía local de la escala básica, ejecutiva, técnica y superior se 
entenderán clasificados, únicamente a los efectos retributivos, en los grupos C, B y A, sin 
que este hecho pueda suponer necesariamente un incremento de gasto público ni 
modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los funcionarios de esas 
escalas y categorías.

2. Transcurridos tres años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
personal funcionario que posea la titulación académica requerida para el acceso a las 
escalas y categorías en que es reclasificado quedará integrado, a todos los efectos, en las 
mismas. Por el contrario, aquel que careciese de la citada titulación académica quedará 
integrado, a todos los efectos, en las escalas y categorías en que es reclasificado, pero en 
este caso en la situación de «a extinguir», permaneciendo en ellas hasta que acreditase la 
obtención de los niveles de titulación académica exigidos en cada caso.

3. Los trienios que se hayan perfeccionado en las escalas y categorías que estructuran 
la Policía local con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Policía de la Comunidad 
Autónoma de Galicia se valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación a que pertenecía 
el funcionario en el momento de su perfeccionamiento.

4. La clasificación de los funcionarios de la Policía local prevista en la presente 
disposición se llevará a efecto de modo que no suponga necesariamente incremento en el 
cómputo conjunto de sus retribuciones. En estos casos percibirán el sueldo base y los 
trienios correspondientes al nuevo grupo de titulación, pero el exceso sobre el del grupo 
anterior se deducirá de sus retribuciones complementarias, preferentemente del concepto de 
productividad, si lo hay, referidas a catorce mensualidades al cómputo anual, de forma que 
se perciban idénticas remuneraciones globales respecto a la situación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos selectivos en curso en los cuerpos de 
Policía local.

Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley se regirán, en cuanto a las titulaciones a exigir para el acceso al cuerpo, por la 
normativa anterior.

Disposición transitoria tercera.  Segunda actividad.
Los funcionarios que hayan cumplido, en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley, la edad mínima establecida en la misma para el pase a la situación de segunda 
actividad irán accediendo a esta última de manera gradual. Los ayuntamientos deberán 
regularizar la situación en el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/1992, de 23 de marzo, de coordinación de las policías locales, 

y todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Consello de la Xunta de Galicia para realizar el desarrollo reglamentario de 

la presente ley.
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El decreto de homologación de los distintivos de acreditación profesional y registro de 
policías locales se publicará en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Reglamento de la segunda actividad.
Las circunstancias y condiciones de la situación administrativa de la segunda actividad 

no contempladas en la presente ley se determinarán reglamentariamente.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Galicia.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Ténganse en cuenta la disposición adicional 1, sobre equivalencia de titulaciones a los 
efectos del acceso a los cuerpos y escalas del personal funcionario de los subgrupos de 
clasificación profesional A1, A2 y C1, de la Ley 9/2016, de 8 de julio. Ref. BOE-A-2016-8269.

• Véase también la disposición adicional 2 de la citada Ley:
  "Disposición adicional 2: Acceso a los cuerpos de Policía local del personal funcionario 

contemplado en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de la presente ley, los ayuntamientos que cuenten con 

personal funcionario contemplado en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas 
y cuerpos de seguridad, para el ejercicio exclusivo de las funciones establecidas en la letra b) del apartado 
1 del citado artículo, podrán efectuar, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, procesos selectivos para el acceso de este personal al respectivo cuerpo de Policía local a través de un 
procedimiento de concurso-oposición.

En todo caso, este personal habrá de contar con los siguientes requisitos:
– Antigüedad mínima de tres años continuados en estos puestos.
– Titulación académica de acceso para el grupo C1.
Por orden de la persona titular de la consejería competente en materia de seguridad se determinarán 

aquellos otros requisitos de carácter específico para este procedimiento especial de acceso, que en todo 
caso incluirá la superación de pruebas teóricas y prácticas equivalentes a las que se exijan para el acceso 
libre al respectivo cuerpo de Policía local y la superación tanto de un curso de formación en la Academia 
Gallega de Seguridad Pública como de un periodo de prácticas."
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§ 39

Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 137, de 19 de julio de 2023
«BOE» núm. 182, de 1 de agosto de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-17647

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Policías Locales de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La seguridad pública ha contribuido de manera determinante al nacimiento y 

consolidación de los estados democráticos y constituye desde sus orígenes un factor 
esencial para garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las personas. No 
estamos, por tanto, solo ante un valor jurídico o político, es igualmente un valor social que 
favorece el desarrollo pleno de los individuos. Sobre la seguridad pública se construyen las 
comunidades modernas, conscientes de los beneficios que reportan las decisiones de los 
gobiernos en favor de políticas que la garanticen.

Asimismo, en la actualidad ha venido a asumir un nuevo y relevante papel para nuestra 
sociedad al convertirse en un instrumento vertebrador de la misma. Vinculado a los 
conceptos de justicia, equidad y solidaridad, el de seguridad pública ha adquirido un 
significado más amplio, toda vez que la responsabilidad de su eficiencia no reside de manera 
exclusiva y excluyente en los poderes públicos, sino en el conjunto de la sociedad. La 
ciudadanía ha sido objeto y a la vez testigo directo en los últimos años de un ostensible 
incremento de situaciones críticas desde el punto de vista de la seguridad, que han exigido 
el incondicional compromiso y la inestimable colaboración de las personas que la integran. 
Por otra parte, los nuevos delitos que han adquirido carta de naturaleza en la legislación 
penal de España y en la de los países de nuestro entorno, a cuya colaboración en la 
persecución de los mismos nos encontramos obligados, las exigencias de atención 
ciudadana en materia preventiva y asistencial mediante los servicios públicos en la 
denominada sociedad del bienestar, la aparición de un nuevo terrorismo de naturaleza y 
repercusión internacionales y la revolución digital que representa el desarrollo de las 
tecnologías de la información y la comunicación, tanto en la vertiente de la lucha contra la 
criminalidad como en el modo de relacionarse la ciudadanía con la Administración y en las 
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relaciones interadministrativas, constituyen retos de un alcance y una magnitud que exceden 
con creces la concepción de las fuerzas y cuerpos de seguridad que existía hasta ahora. A 
ello hay que añadir desde el ámbito municipal la evidente evolución que han experimentado 
las policías locales en los últimos años, cuya labor en términos de proximidad y primera 
intervención les han reportado un prestigio y un reconocimiento público indiscutibles, dada 
su determinante contribución tanto a la cohesión social como a la prevención y el 
esclarecimiento de conductas delictivas, por sí mismas o en colaboración con otros cuerpos 
policiales.

En este sentido, en consideración a la concurrencia de funciones y la confluencia de 
responsabilidades en el ámbito de la seguridad pública que, de acuerdo con la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, procede de diferentes 
profesionales pertenecientes a distintas Administraciones públicas, y de la colaboración y 
auxilio reconocidos por la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, al personal de las 
empresas que prestan estos servicios, la actuación policial requiere la configuración de un 
nuevo modelo que permita una mayor y mejor coordinación de intervenciones y 
homogeneización de procedimientos, mediante la armonización de la prestación de este 
servicio con absoluto respeto al marco competencial que rige en cada Administración.

En razón de todo lo anteriormente expuesto, sobre la base de una profunda reflexión 
acerca del funcionamiento de los cuerpos de policías locales de nuestra comunidad 
autónoma, y de la necesidad de ofrecer un servicio público en términos de eficiencia, calidad 
y equidad para todo el ámbito territorial, esta ley pretende como objetivo primordial 
incrementar el actual nivel de coordinación y reforzar la identidad de las policías locales, 
respetando en todo caso el carácter propio de cada cuerpo en su ámbito municipal.

II
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª reserva la competencia exclusiva 

sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22.ª atribuye a las 
comunidades autónomas la competencia sobre la coordinación y demás facultades en 
relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

En virtud del artículo 104.2 de la Constitución española, se aprobó la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, que regula, entre otras cuestiones, diversos aspectos 
fundamentales relativos a los principios básicos de actuación, a la organización y a las 
funciones de las policías locales, que constituyen el marco de actuación de la comunidad 
autónoma en esta materia, sirviendo su artículo 39 de base para instrumentar en un texto 
legal los medios y los sistemas necesarios que hacen posible llevar a cabo la coordinación 
de las policías locales. Igualmente, el artículo 52 de la precitada ley orgánica recoge la 
posibilidad de que las comunidades autónomas aprueben disposiciones que permitan la 
adecuación y transposición de los principios generales del régimen estatutario de las policías 
locales recogidas en ella.

A su vez, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 65.3, determina que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ordenación general y la 
coordinación supramunicipal de las policías locales andaluzas, sin perjuicio de su 
dependencia de las autoridades municipales.

Sobre la base de dichas previsiones y en el ejercicio de sus competencias, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dictó la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, que supuso un avance en esta materia, en orden a un adecuado ejercicio 
de sus competencias y a una mejor prestación del servicio público a la ciudadanía.

III
El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, la 

experiencia adquirida durante su vigencia, los cambios sociales experimentados 
recientemente, entre los que destacan de manera significativa la activación del nivel 4 del 
Plan de Prevención y Protección Antiterrorista y las declaraciones del estado de alarma 
como consecuencia de la pandemia sanitaria originada por la COVID-19, así como el 
incremento de la participación de los cuerpos de la Policía Local en el mantenimiento de la 
seguridad pública en el ámbito de la protección de mujeres víctimas de violencia de género, 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 39  Ley de Policías Locales de Andalucía

– 270 –



entre otras numerosas funciones hasta ahora inéditas para estos cuerpos, hacen 
conveniente promulgar una nueva ley de las policías locales, en la que se aborden mejoras 
técnicas y organizativas, y que actualice la regulación actual, incorporando las sucesivas 
reformas legislativas que se han venido acometiendo en la normativa estatal básica con 
incidencia en la materia. Asimismo, cabe destacar la reciente modificación llevada a cabo a 
través de la Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 
30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el anexo III de la Orden de la Consejería de 
Gobernación, de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local, en la que modifica el cuadro de 
exclusiones médicas relativas al ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía. Así, la eliminación de las exclusiones genéricas de los procesos 
selectivos de posibles personas aspirantes con enfermedades que no impiden el normal 
desarrollo de las tareas encomendadas a las personas integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local contribuye a avanzar en la conformación de una sociedad que proscribe 
cualquier discriminación, facilitando al conjunto de la ciudadanía el disfrute de todos sus 
derechos. En esta línea de la reducción de barreras, en virtud de la citada orden, no se 
excluirá a ninguna persona para el ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en base al mero diagnóstico de una enfermedad, sino que habrá 
de hacerse en base a parámetros clínicos y, en consecuencia, se eliminan el VIH, la 
diabetes, la enfermedad celiaca y la psoriasis como causas de exclusión genérica en el 
acceso al empleo público.

Por todo ello, con la vocación de tender hacia un nuevo marco jurídico más moderno, a 
la vanguardia de la nueva realidad de la seguridad en nuestros pueblos y nuestras ciudades, 
se ha optado por la aprobación de un nuevo texto legal, atendiendo a criterios sistemáticos y 
de técnica normativa, con el ánimo de facilitar su claridad y comprensión, en el que se 
incardinan las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación general, coordinación y formación de las policías locales, estableciendo, con 
riguroso respeto a la autonomía municipal y a su potestad de autoorganización, el conjunto 
de medidas e instrumentos que permitan fijar unas bases comunes en el régimen jurídico y 
estatutario de los cuerpos de la Policía Local, la homogeneización de los criterios de 
organización y régimen de funcionamiento, y la uniformidad de unos procedimientos 
comunes de selección, promoción y movilidad que mejoren su profesionalidad y eficacia, al 
mismo tiempo que se satisfacen las demandas de una seguridad pública preparada para 
responder con garantías a las específicas condiciones de los municipios andaluces.

Asimismo, y para la definitiva consolidación del modelo de Administración al servicio de 
la sociedad que configuró el marco jurídico constitucional, en el que la Policía Local pasó a 
ser un elemento garante de los derechos y libertades de las personas como un servicio 
público más incluido dentro de la Administración pública, con pleno sometimiento a la ley y al 
derecho, la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el impulso de esta nueva ley, 
pretende también establecer un marco común, sin perjuicio de su posterior desarrollo 
reglamentario, sobre la formación impartida en los centros de formación policial 
contemplados en su ámbito territorial, con el fin de proporcionar un tipo de gestión y un 
diseño organizativo que promueva la solución proactiva de los problemas y una alianza 
efectiva con la comunidad para que los municipios andaluces sean lugares mejores y más 
seguros para vivir y trabajar.

IV
Esta ley se estructura en un título preliminar, seis títulos, tres disposiciones adicionales, 

nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales, y 
consta de ochenta y cinco artículos.

El título preliminar contiene el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, definiendo lo que 
ha de entenderse por coordinación de las policías locales a los efectos de esta ley.

El título I concreta los órganos competentes para ostentar la coordinación y sus 
funciones. Destaca la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, a la que se aplica el criterio de reducción del número de sus miembros, 
estableciendo la posibilidad de constitución de órganos asesores de carácter técnico. Se 
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recoge también en este título la regulación de los registros de policías locales y del personal 
vigilante municipal.

El título II establece, en el capítulo I, una serie de disposiciones generales aplicables a 
los cuerpos de la Policía Local y regula los supuestos en que podrán realizar actuaciones 
supramunicipales. Con la finalidad de racionalizar las plantillas de las policías locales, es de 
destacar en el capítulo I la nueva regulación de la creación de cuerpos de la Policía Local 
por parte de los ayuntamientos, estableciéndose el número mínimo de miembros que 
compondrá la plantilla del cuerpo, así como la necesidad de obtener autorización de la 
comunidad autónoma de acuerdo con el número de habitantes del municipio.

En el capítulo II, que regula las actuaciones supramunicipales, se recoge, de 
conformidad con lo que dispone la normativa estatal, el marco por el que se pueden asociar 
los municipios para la prestación de servicios de policía local, con objeto de facilitar que los 
municipios con escasos recursos garanticen a la población el acceso a un servicio policial 
suficiente y de calidad.

El título III regula el régimen de funcionamiento y la estructura de los cuerpos de la 
Policía Local. El capítulo I se ocupa de los principios de actuación de los cuerpos de la 
Policía Local, el armamento, incluyendo una previsión relativa a lugares adecuados para su 
custodia, con las condiciones que prevea la normativa aplicable, la uniformidad y los medios 
técnicos, con objeto de desarrollar reglamentariamente la disponibilidad de recursos que 
resulten suficientes, modernos y adaptados a las nuevas necesidades para un adecuado 
desempeño de sus funciones. En el capítulo II, regula la estructura de los cuerpos de la 
Policía Local y, con la finalidad de racionalizar las plantillas, se introducen los criterios 
mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías. Finalmente, regula la provisión 
del puesto de jefatura inmediata del cuerpo, que habrá de efectuarse entre personal 
perteneciente a la máxima categoría del Cuerpo de la Policía Local del municipio o, si así lo 
decide el Ayuntamiento, también de otros cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y solo 
por motivos tasados y razones justificadas de otros cuerpos de seguridad.

El título IV se ocupa del régimen estatutario, estableciendo en el capítulo I los principios 
generales y la novedosa referencia a la prevención de riesgos laborales de las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local. El capítulo II regula la situación administrativa 
de segunda actividad, introduciendo como novedad el pase por riesgo durante la lactancia 
natural. Finalmente, en el capítulo III se regula la jubilación de las personas integrantes de 
los cuerpos de la Policía Local.

El título V se divide en dos grandes capítulos: selección y formación.
El capítulo I, dedicado al ingreso, promoción interna, la movilidad y otras formas de 

provisión de puestos, adecua la regulación legal del sistema de acceso y promoción de los 
cuerpos de la Policía Local a los principios y criterios introducidos por la legislación básica de 
función pública, como son los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, 
adaptando la composición de los tribunales de selección a lo dispuesto por dicha normativa 
básica, y a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; 
y se regulan las permutas y las comisiones de servicios. Por otra parte, aunque se parte del 
principio de que son los ayuntamientos, en el ejercicio de su autonomía municipal, la única 
Administración legitimada para llevar a cabo los correspondientes procesos selectivos, se 
prevé la posibilidad de la convocatoria unificada mediante la colaboración de la 
Administración de la Junta de Andalucía a través de la fórmula del convenio con los 
ayuntamientos interesados y también se recogen medidas de fomento de la igualdad de 
género en los cuerpos de la Policía Local.

En cuanto al régimen de formación, recogido en el capítulo II, se definen los centros de 
formación policial en Andalucía, sus funciones y las actividades formativas que podrán 
impartir, y se regula la homologación de los cursos. Además, se contempla la posibilidad de 
que determinadas entidades públicas y privadas colaboren en la actividad formativa, todo 
ello sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario. En este sentido, se establece la 
coordinación de la actividad formativa desde el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública 
de Andalucía, que se constituye en centro de referencia y nuevo modelo de formación en 
estas materias a nivel regional.

En el título VI se aborda el régimen disciplinario aplicable tanto a las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local y al personal vigilante municipal, como al 
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alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y de las escuelas 
municipales de la Policía Local. En relación con el régimen disciplinario de los cuerpos de la 
Policía Local, se adecua y adapta a las peculiaridades de la Administración local, y se 
introduce como novedad, además de la ampliación de las personas que pueden ser 
instructoras, la creación de un procedimiento mediante el que, de manera voluntaria, las 
personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local, con la autorización de sus 
respectivos ayuntamientos, ejerzan las funciones de instrucción.

V
La parte final de la Ley comienza con tres disposiciones adicionales, de las que la 

segunda establece como novedad la posibilidad de que aquellos ayuntamientos que creen 
cuerpos de la Policía Local empleen, por una sola vez, el sistema de promoción interna para 
que el personal vigilante municipal pueda acceder a la categoría de policía local.

En disposiciones transitorias se recoge, entre otras, la situación de los cuerpos de la 
Policía Local existentes en municipios con población inferior a cinco mil habitantes, la 
regulación transitoria de la nueva estructura de la escala técnica, los superintendentes en 
situación a extinguir y la provisión de las jefaturas inmediatas del cuerpo conforme a las 
nuevas categorías de la escala técnica.

La disposición derogatoria única deroga expresamente la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta ley.

Las disposiciones finales establecen un plazo para que los ayuntamientos adapten sus 
plantillas de policías locales a las novedades introducidas en la Ley, en cuanto a los criterios 
mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías y, en el caso de municipios con 
población igual o superior a cinco mil habitantes, en cuanto a la composición mínima de tales 
plantillas. También se establece un plazo de dos años para que los municipios que tengan 
cuerpos de la Policía Local aprueben o adapten sus reglamentos de organización y servicios 
a las previsiones de la nueva norma y un plazo de seis meses para la constitución de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales conforme a la nueva composición.

Finalmente, se establece la entrada en vigor de la Ley a los veinte días de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

VI
En definitiva, la presente ley pretende abordar la inaplazable tarea de ajustar con mayor 

precisión la regulación contenida en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, a las actuales 
circunstancias de Andalucía, recogiendo aspectos que en su día fueron demandados en el 
seno de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, y teniendo en 
cuenta a lo largo de toda la regulación el objetivo transversal de fomentar la igualdad de 
género, a fin de producir un efecto positivo y equitativo en las personas, mujeres y hombres, 
que componen los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Esta ley se ajusta a los principios de buena regulación conforme a los cuales deben 
actuar las Administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como a lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 
la Junta de Andalucía. Por último, queda justificada la razón de interés general en el 
establecimiento de silencios con sentido desestimatorio en virtud de un régimen de tutela 
administrativa en la formación del personal de los cuerpos de la Policía Local.

Además, esta ley recoge en su formulación el objetivo principal de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como de la 
modificación operada en la misma a través de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, que es la 
integración de la transversalidad en las actuaciones de los poderes públicos, estableciendo 
los mecanismos necesarios para el fomento de la igualdad de género en los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía.
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A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia, ya que se adapta a los cambios sociales acaecidos desde la entrada en vigor de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre; se potencia la participación de los cuerpos de la Policía 
Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, y se abordan mejoras técnicas y 
organizativas mediante la incorporación de las sucesivas reformas legislativas que se han 
venido realizando en la normativa estatal básica en la materia. Atiende al principio de 
proporcionalidad, ya que su contenido no supone la adopción de medidas restrictivas de 
derechos, regulando la materia de forma uniforme para toda la ciudadanía. Además, el 
contenido de esta norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional 
como de la Unión Europea, quedando dotada de la necesaria seguridad jurídica que debe 
estar presente en las iniciativas legislativas. Asimismo, la presente ley se ajusta al principio 
de eficiencia, así como al de transparencia, en tanto que, respectivamente, no impone 
cargas administrativas en su aplicación, y en su elaboración se han establecido los 
necesarios mecanismos de consulta a fin de fomentar la participación activa de las personas 
interesadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es la coordinación de las policías locales andaluzas, sin perjuicio 

de su dependencia de las autoridades municipales.
2. La coordinación se llevará a cabo a través de la ordenación general y el 

establecimiento de un conjunto de medidas normativas, competencias, funciones y técnicas 
que proporcionan criterios básicos para homogeneizar la organización, funcionamiento, 
procesos de selección, promoción y movilidad y otras normas del régimen estatutario de su 
personal, y sistemas de información, asesoramiento y colaboración recíprocas, en el marco 
de lo establecido por el artículo treinta y nueve de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La formación continuada y el perfeccionamiento del personal constituyen un objetivo 
básico en el establecimiento de los criterios de ordenación general y coordinación.

4. Las funciones de coordinación serán ejercidas con respeto a la autonomía local, 
conforme la define el artículo 4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La ley es aplicable:
a) A los cuerpos de la Policía Local de los municipios de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y a su personal.
b) Al personal denominado «vigilante municipal», en aquellos municipios en los que no 

exista Cuerpo de la Policía Local.
c) Al personal con nombramiento en prácticas en los cuerpos de la Policía Local, así 

como al alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y las 
escuelas municipales de la Policía Local, en lo que proceda.

d) También será de aplicación a las asociaciones de municipios que se constituyan para 
la prestación de las funciones asignadas a la Policía Local y a los funcionarios que realicen 
dichos cometidos, de conformidad con lo establecido en la legislación orgánica sobre fuerzas 
y cuerpos de seguridad.
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TÍTULO I
Coordinación

Artículo 3.  Órganos competentes en materia de coordinación.
Son órganos competentes sobre las policías locales de Andalucía:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería con competencias sobre las policías locales.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Artículo 4.  Competencias de la Consejería.
Corresponde a la Consejería con competencias sobre las policías locales:
a) Determinar la homogeneización de los distintos cuerpos de la Policía Local, en cuanto 

a los medios técnicos necesarios y uniformidad para la eficacia de su cometido.
b) El impulso y el desarrollo de las políticas y las directrices dictadas por la Junta de 

Andalucía sobre la materia.
c) Desarrollar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las policías 

locales.
d) Coordinar, supervisar y realizar el seguimiento de la formación obligatoria que 

imparten las escuelas municipales de la Policía Local y escuelas municipales de la Policía 
Local acreditadas, a través del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.

e) Supervisar y realizar el seguimiento de las actividades formativas impartidas por 
entidades públicas o privadas en colaboración con del Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía.

f) Coordinar las actuaciones de los cuerpos de la Policía Local que se realicen fuera de 
su respectivo ámbito territorial.

g) Informar y asesorar a los municipios en materia de policía local.
h) Instrumentar los medios necesarios para garantizar la coordinación, de acuerdo con lo 

establecido en la presente ley, asesorando a los municipios que lo soliciten
i) Coordinar y fomentar las herramientas informáticas de gestión policial, para facilitar la 

eficacia en las actuaciones de las policías locales y potenciar la colaboración e intercambio 
de información entre los distintos cuerpos de las policías locales andaluzas.

j) Conocer los acuerdos puntuales de colaboración entre municipios, en materia de 
policía local, para atender necesidades temporales.

k) Impulsar, de forma prioritaria, planes de actuación para la lucha contra la violencia de 
género en coordinación con los cuerpos de Policía Local de Andalucía y en colaboración con 
la Consejería competente en materia de violencia de género.

l) Promover sistemas de comunicación y de información recíproca en materia de 
seguridad pública que compete al personal funcionario de las policías locales que propicie, 
en caso necesario, la coordinación y la actuación conjunta y simultánea en su ámbito de 
actuación respectivo.

m) Proponer la adopción de planes conjuntos de actuación entre administraciones y 
protocolos de actuación para los cuerpos de Policía Local en las circunstancias ordinarias o 
extraordinarias que así lo requieran.

n) Establecer programas de colaboración con los municipios e instrumentar medidas de 
fomento para la dotación de recursos destinados a los cuerpos de la Policía Local.

ñ) Aprobar un plan de promoción de la salud mental y prevención del suicidio policial, en 
colaboración con la Consejería con competencias en salud mental, que contará con la 
participación de expertos de las organizaciones representativas a nivel policial como no 
policial, para mejorar el bienestar psíquico de los funcionarios de las policías locales de 
Andalucía y minimizar la cifra de suicidios en los cuerpos de la Policía Local.

Artículo 5.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía es un órgano 

consultivo, adscrito a la Consejería competente en la materia, que tiene por objeto la 
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participación de los ayuntamientos y del personal funcionario de los cuerpos de la Policía 
Local en el ejercicio de las competencias de coordinación de las policías locales andaluzas.

Tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: la persona titular de la Consejería con competencias sobre las policías 

locales.
b) Vicepresidencia primera: la persona titular del órgano directivo central con 

competencias sobre las policías locales.
c) Vicepresidencia segunda: una persona en representación de la Administración 

municipal, propuesta por la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de 
mayor implantación.

d) Vocalías:
1.º Cuatro personas en representación de la Administración de la Junta de Andalucía, 

designadas por la Presidencia.
2.º Seis personas en representación de la Administración municipal, propuestas por la 

asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación, en la 
que se garantice una representación plural.

3.º Tres personas en representación de las organizaciones sindicales, a propuesta de 
cada una de las tres más representativas entre el personal funcionario de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en razón al mayor número de representantes 
obtenidos.

4.º Una persona en representación de las jefaturas y mandos de las policías locales, 
propuesta por la asociación más representativa de mandos de las policías locales en 
Andalucía.

5.º Tres personas a propuesta de las organizaciones sindicales que hayan obtenido más 
representación en los cuerpos de la Policía Local de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

e) Secretaría: actuará como titular de la Secretaría una persona, propuesta por la 
persona titular del órgano directivo competente sobre las policías locales, entre el personal 
funcionario de la Consejería con competencias sobre las policías locales, con voz y sin voto, 
que desempeñe, al menos, una jefatura de servicio.

2. En la composición se respetará el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 11.2 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

3. Los correspondientes nombramientos y ceses serán efectuados por la persona titular 
de la Presidencia.

4. Podrán asistir a las reuniones, con voz y sin voto, en calidad de asesores o expertos 
en la materia o en representación de colectivos con intereses directos, las que así lo acuerde 
la persona titular de la Presidencia o, en su caso, la Comisión, a solicitud de cualesquiera de 
sus integrantes, respetándose la representación de la composición de la Comisión y de 
conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se determine.

5. La condición de vocales de la Comisión, cuando estos sean cargos electos y/o de 
representación de algún colectivo, estará ligada a la representatividad o cargo que ostenten, 
por lo que dichos vocales habrán de ser renovados después de la realización de los 
procesos electorales que correspondan, ello sin perjuicio de que los mismos puedan 
permanecer en funciones como vocales de la Comisión hasta la renovación a efectuar o 
puedan ser sustituidos antes de la realización de dichos procesos electorales.

Artículo 6.  Competencias y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía.

1. Corresponde a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía:
a) Informar las normas sobre las policías locales.
b) Informar los programas y criterios docentes básicos de los cursos preceptivos de 

ingreso y capacitación que se impartan por los centros de formación de policía local de 
Andalucía.
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c) Asesorar a la Consejería con competencias sobre las policías locales en las materias 
objeto de esta ley, con los informes técnicos que considere pertinentes sobre estructura, 
organización, funcionamiento y medios técnicos de la Policía Local.

d) De acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, ejercer las funciones de 
mediación y arbitraje en los conflictos colectivos del Cuerpo de la Policía Local, de carácter 
profesional, cuando lo soliciten de común acuerdo el municipio afectado y la junta o 
delegados y delegadas de personal.

e) Conocer los proyectos de creación y extinción de los cuerpos de Policía Local de las 
entidades locales de Andalucía.

f) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan esta ley u otras disposiciones vigentes 
en relación con las materias objeto de regulación.

2. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía se ajustará a lo dispuesto en la presente ley, en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y en sus normas de funcionamiento, así 
como a lo establecido para los órganos colegiados en las normas básicas sobre régimen 
jurídico del sector público y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 7.  Órganos de consulta y asesoramiento.
1. La Consejería con competencias sobre las policías locales podrá constituir órganos 

asesores de carácter técnico para el desarrollo de las funciones de ordenación general y de 
coordinación que le corresponden.

2. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá formular a la Consejería con 
competencias sobre las policías locales las propuestas que considere convenientes sobre 
las materias objeto de esta ley.

Artículo 8.  Registros de policías locales y de personal vigilante municipal.
1. Los registros de policías locales y de personal vigilante municipal de Andalucía son 

instrumentos a disposición de la Consejería con competencia sobre las policías locales para 
garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación desarrolladas en la presente ley, 
en los que preceptivamente se inscribirá a todo el personal indicado.

2. Se determinará reglamentariamente la información que habrá de figurar en los 
registros, que estará desagregada por sexo, y las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos personales en los términos establecidos en la normativa 
vigente sobre protección de datos de carácter personal.

3. Las entidades locales estarán obligadas, al objeto de mantener los registros 
actualizados, a comunicar los datos que han de figurar en los mismos.

TÍTULO II
Cuerpos de la Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  Naturaleza jurídica.
De conformidad con lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, así como en el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, los cuerpos de la Policía Local son institutos 
armados, de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, bajo la superior 
autoridad de la persona titular de la alcaldía.

Artículo 10.  Creación de cuerpos de la Policía Local.
1. En los municipios con población igual o superior a cinco mil habitantes existirá un 

cuerpo de la Policía Local, que como mínimo será de cinco personas funcionarias, y que 
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deberá contar con dependencias específicas y adecuadas, medios técnicos idóneos, 
suficiente dotación presupuestaria y medios humanos necesarios para garantizar una 
prestación eficaz de sus funciones.

2. Los municipios de menos de cinco mil habitantes podrán crear un cuerpo de Policía 
Local con autorización de la Consejería competente en materia de policías locales, previo 
acuerdo municipal acompañado de una memoria en la que se justifique que en el plazo de 
dos años se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado anterior, sin perjuicio de la 
posibilidad de asociarse en los términos previstos en el artículo 17.

La autorización deberá otorgarse en el plazo de seis meses desde la recepción del 
referido acuerdo municipal, oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Al vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio.

Artículo 11.  Denominación.
Los cuerpos de la Policía Local tendrán la denominación genérica de «Cuerpo de la 

Policía Local» y sus dependencias la de «Jefatura de la Policía Local», sin perjuicio de la 
organización interna que adopte cada ayuntamiento.

Artículo 12.  Funciones.
1. Los cuerpos de la Policía Local ejercerán las funciones previstas en la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, y demás normativa aplicable.
2. También podrán ejercer en su término municipal y previa delegación competencial, o 

encomienda de gestión, según los casos, efectuada mediante decreto aprobado por el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de policías 
locales, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus 
servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

Artículo 13.  Ámbito territorial de actuación.
Los cuerpos de la Policía Local actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos 

municipios, sin perjuicio de que puedan actuar fuera de su término municipal en 
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial y 
demás supuestos legalmente previstos, con el conocimiento de la alcaldía correspondiente.

CAPÍTULO II
Actuaciones supramunicipales

Artículo 14.  Actuaciones en situaciones de emergencia.
Los cuerpos de la Policía Local podrán actuar fuera de su término municipal cuando 

sean requeridos para ello por la autoridad competente, en las situaciones de emergencia que 
reglamentariamente se establezcan y siempre con la autorización de las personas titulares 
de las alcaldías respectivas.

Artículo 15.  Convenios.
1. Cuando un municipio, por insuficiencia temporal de los servicios, necesite reforzar la 

dotación de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local, podrá convenir con otros municipios 
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andaluces que los integrantes de sus cuerpos de la Policía Local, individualmente 
especificados, puedan actuar en su término municipal por tiempo determinado.

2. En todo caso, estos convenios se comunicarán a la Consejería con competencias 
sobre las policías locales con al menos cinco días de antelación al inicio de su ejecución.

3. Los servicios que se realicen fuera del propio término municipal, de acuerdo con los 
convenios suscritos, se harán bajo la superior jefatura de la persona titular de la alcaldía del 
municipio donde actúen, a la que corresponderá designar el mando operativo, en función de 
la naturaleza y peculiaridades del servicio.

Artículo 16.  Funciones de protección de las autoridades.
En el ejercicio de las funciones de protección de las autoridades de las corporaciones 

locales que contempla la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, y con la autorización prevista 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo cincuenta y uno de la misma, los 
integrantes de la Policía Local, previamente dispensadas de la uniformidad, podrán ampliar 
el ámbito de actuación territorial cuando las autoridades protegidas salgan del término 
municipal.

Artículo 17.  Asociaciones de municipios para la prestación de servicios de policía local.
1. Cuando dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, no dispongan separadamente de recursos suficientes para prestar los servicios 
de policía local, podrán asociarse para la prestación de estos servicios, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo.

2. Los ayuntamientos interesados deberán cumplir los requisitos establecidos legalmente 
y disponer de la autorización del Ministerio del Interior, de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo.

3. La coordinación del funcionamiento de los servicios de policía local corresponderá al 
órgano que se determine en el correspondiente acuerdo de colaboración, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la persona titular de la alcaldía de ejercer la jefatura de la Policía 
Local, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

TÍTULO III
Régimen de funcionamiento y estructura

CAPÍTULO I
Régimen de funcionamiento

Artículo 18.  Principios de actuación.
1. En el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes de los cuerpos de la Policía 

Local tendrán, a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
2. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local ejercerán sus funciones en los 

términos previstos en la presente ley y en el resto de la normativa de aplicación. En todo 
caso, deberán respetar los principios básicos de actuación previstos por la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 marzo.

3. Corresponde a los ayuntamientos organizar la forma de prestación de los servicios de 
policía local, considerando las necesidades y características de cada caso, así como la 
estructura y capacidad efectiva de plantilla. La jefatura operativa organizará la intervención 
policial atendiendo a los criterios anteriores y otros profesionales que procedieran, siendo 
obligatoria la prestación del servicio por un mínimo dos personas funcionarias, siempre que 
la disponibilidad en plantilla lo permita.
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Artículo 19.  Documento de acreditación profesional.
1. Todas las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local estarán provistas de 

un documento de acreditación profesional expedido por la persona titular de la alcaldía, 
según modelo oficial establecido por la Consejería con competencias sobre las policías 
locales.

2. En el documento de acreditación profesional constará el nombre del municipio, el 
nombre y apellidos de la persona, la categoría profesional, el número de identificación como 
agente, que será asignado por la Consejería con competencias sobre las policías locales, y 
el número del documento nacional de identidad.

3. En el supuesto de que el personal funcionario de las policías locales de Andalucía 
realice servicios sin uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean 
obligados a actuar estando fuera de servicio, deberá identificarse como tal cuando se dirija a 
cualquier ciudadano mostrando el documento de acreditación profesional.

4. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones para facilitar una identidad 
digital a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Artículo 20.  Armamento.
1. Las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local, por su pertenencia a un 

instituto armado, portarán en el ejercicio de sus funciones el armamento reglamentario que 
se les asigne, de acuerdo con la normativa vigente en materia de armamento.

2. La persona titular de la alcaldía podrá decidir, de forma motivada, los servicios que se 
presten sin armas de fuego, siempre que no comporten un riesgo racionalmente grave para 
la vida o integridad física de la persona funcionaria o de terceras personas. No obstante, los 
servicios en la vía pública y los de seguridad y custodia se prestarán siempre con armas de 
fuego.

3. El uso de las armas de fuego por las personas integrantes de los cuerpos de la Policía 
Local deberá ajustarse a lo dispuesto en la legislación general aplicable. Los ayuntamientos, 
en colaboración con el Instituto de Emergencia y Seguridad Pública de Andalucía y/o con los 
centros de formación policial de Andalucía y las restantes administraciones, propondrán un 
entrenamiento periódico de prácticas de tiro.

4. Reglamentariamente, se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización.

5. Los ayuntamientos dispondrán de lugares adecuados para la custodia del armamento 
asignado, con las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 21.  Uniformidad.
1. La uniformidad de las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía será común para todas. El uniforme incorporará el escudo de la Junta de 
Andalucía, el del municipio correspondiente y el número de identificación de cada agente.

2. Todas las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme 
reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en cuyo supuesto deberán identificarse con el documento 
de acreditación profesional.

3. Fuera del horario de servicio estará prohibido el uso del uniforme y material 
complementario, salvo en los supuestos excepcionales establecidos en la normativa de 
aplicación.

4. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los cuerpos de la Policía Local podrán vestir 
el uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 22.  Medios técnicos.
Los ayuntamientos dotarán a los cuerpos de la Policía Local de los medios técnicos, en 

la forma en que reglamentariamente se determine, para su uso individual o colectivo, con 
características homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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CAPÍTULO II
Estructura

Artículo 23.  Grupos, subgrupos, escalas y categorías.
1. Los cuerpos de la Policía Local de Andalucía se estructuran en los siguientes grupos, 

subgrupos, escalas y categorías:
a) Grupo A, subgrupo A1, escala técnica. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Intendente principal.
2.º Intendente.
b) Grupo A, subgrupo A2, escala ejecutiva. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Inspector o inspectora.
2.º Subinspector o subinspectora.
c) Grupo C, subgrupo C1, escala básica. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Oficial.
2.º Policía.
2. Las plazas de categoría de intendente principal solo podrán crearse en municipios 

capitales de provincia o en municipios que tengan más de cien mil habitantes. 
Excepcionalmente, podrán crearse plazas de intendente principal en municipios con 
población inferior a cien mil habitantes si el número de personas integrantes del cuerpo es 
superior a cien.

3. No se podrá crear una plaza de una categoría superior sin que existan plazas 
cubiertas en todas las categorías inferiores.

Artículo 24.  Criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías.
1. Las plantillas de los cuerpos de Policía Local se estructurarán atendiendo a los 

siguientes criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías, con 
exclusión del personal en situación de segunda actividad que excepcionalmente desarrolle 
sus funciones en otros servicios diferentes del área de seguridad:

a) En plantillas de seis a diez policías: al menos, una persona oficial.
b) En plantillas de más de diez policías: por cada diez, al menos, una persona oficial.
c) Por cada cuatro oficiales: al menos, un subinspector o subinspectora.
d) Por cada cuatro subinspectores o subinspectoras: al menos, un inspector o 

inspectora.
e) Por cada tres inspectores o inspectoras: al menos, una persona intendente.
f) Por cada tres intendentes: al menos, una persona intendente principal, siempre que se 

cumplan las condiciones que se establecen en el apartado 2 del artículo 23 respecto a la 
creación de la plaza de intendente principal.

2. Los criterios anteriores se podrán modificar por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente, en el que se motive o justifique la necesidad de establecer otros criterios de 
proporcionalidad, por razones de organización, seguridad o presupuestarias del municipio. 
Dicho acuerdo plenario se remitirá para su conocimiento a la Consejería con competencias 
sobre las policías locales.

Artículo 25.  Funciones por escalas.
Sin perjuicio de las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las disposiciones 

en vigor, corresponderán al personal de cada escala, con carácter general, las siguientes:
a) Escala técnica: la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 

unidades y servicios del cuerpo.
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b) Escala ejecutiva: la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala básica: el cumplimiento de las funciones propias del servicio y la realización de 
las funciones planificadas por las escalas técnica y ejecutiva o, en su caso, jefatura del 
cuerpo si dichas escalas no existieran.

Artículo 26.  Jefatura del cuerpo.
1. La persona titular de la alcaldía, en el ejercicio de la jefatura de la Policía Local, 

nombrará a quien desempeñará la jefatura inmediata del Cuerpo de la Policía Local. El 
procedimiento para la provisión del puesto será el de libre designación, con respeto a los 
principios de mérito, capacidad, objetividad, igualdad y publicidad.

2. El nombramiento se habrá de efectuar entre personal funcionario de carrera 
perteneciente a la máxima categoría del Cuerpo de la Policía Local del municipio o, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, de otros cuerpos de la Policía Local de municipios de Andalucía, 
siempre que pertenezca a categoría igual o superior a la plaza de máxima categoría de la 
plantilla del Cuerpo de la Policía Local del municipio y cumpla los requisitos de la 
convocatoria. No obstante, si no se pudiera proveer el puesto, por falta de personas 
solicitantes, por no cumplir los requisitos de la convocatoria o fuese declarado desierto por 
razones debidamente justificadas, se iniciará un nuevo procedimiento de provisión en el que 
podrá participar personal funcionario de otros cuerpos de seguridad con categoría igual o 
superior a la de la plaza de máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local 
del municipio, que deberá estar en posesión de la titulación académica de acceso a la 
categoría y realizar, tras el nombramiento, un curso de adaptación a la jefatura en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. Reglamentariamente, se establecerán 
las exenciones a dicho curso, así como la equivalencia entre categorías de los distintos 
cuerpos de seguridad.

3. A la persona titular de la jefatura inmediata del Cuerpo le corresponderán, en todo 
caso, las funciones atribuidas a la escala técnica, adecuándolas a las especificidades de la 
plantilla.

4. La persona titular de la alcaldía podrá remover discrecionalmente del puesto a la 
persona nombrada.

5. En caso de ausencia temporal por enfermedad u otra causa de la persona titular de la 
jefatura, o bien por encontrarse vacante dicho puesto, mientras el mismo se cubre conforme 
a lo dispuesto en el apartado 2, sus funciones serán desempeñadas por persona funcionaria 
de la misma categoría o, en caso de no existir, de la categoría inmediatamente inferior, 
designada por la persona titular de la alcaldía.

TÍTULO IV
Régimen estatutario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 27.  Personal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos de la Policía Local estarán integrados solamente por personal funcionario 

de carrera de los municipios respectivos, quedando prohibida cualquiera otra relación de 
prestación de servicios con la Administración y, en particular, las contrataciones de 
naturaleza laboral o administrativa.

2. La condición de personal funcionario de carrera de los cuerpos de Policía Local se 
adquirirá una vez superado el proceso selectivo, con el nombramiento por la autoridad 
competente y la toma de posesión.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 39  Ley de Policías Locales de Andalucía

– 282 –



Artículo 28.  Derechos sindicales.
Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local podrán ejercer los derechos sindicales 

de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.

Artículo 29.  Incompatibilidades.
Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local estarán sometidos al mismo régimen 

de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, regulado en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 30.  Interdicción del derecho de huelga.
De conformidad con lo establecido en el artículo sexto, apartado 8, de la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 marzo, la condición de policía local implica el no poder ejercer en ningún caso 
el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el 
normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 31.  Retribuciones.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local percibirán por el ejercicio de sus 

funciones unas retribuciones adecuadas a su nivel de formación, dedicación, 
incompatibilidad y especial riesgo, así como en atención a la especificidad de sus horarios y 
estructura.

2. Las retribuciones básicas se determinarán de conformidad con lo previsto en la 
normativa básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente establecerán y cuantificarán las peculiaridades de las 
diferentes categorías profesionales y la especificidad de los puestos de trabajo.

Artículo 32.  Premios, distinciones y condecoraciones.
La Consejería con competencias sobre las policías locales podrá conceder premios, 

distinciones y condecoraciones a las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local 
que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, con informe previo del 
municipio al que pertenezcan y de acuerdo con el reglamento que a tal efecto fije los 
requisitos para su concesión.

Artículo 33.  Prevención de riesgos laborales.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección 

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa 
general de prevención de riesgos laborales en todas aquellas funciones que no presenten 
características exclusivas de actividades de policía, seguridad y servicios operativos. Dicho 
derecho comprenderá, en todo caso, el recibir información y formación en materia 
preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos específicos que 
afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas 
aquellas medidas de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.

2. Los ayuntamientos deberán adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 
seguridad y salud laboral del personal integrante de sus cuerpos de la Policía Local, 
adecuándolas a las peculiaridades específicas que comporta el ejercicio de la función 
policial.

3. Las consejerías con competencias sobre las policías locales y en prevención de 
riesgos laborales podrán colaborar con los ayuntamientos en la formación y asesoramiento 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.
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CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 34.  Finalidad y naturaleza.
1. Los municipios, al objeto de garantizar una adecuada aptitud psicofísica en la 

prestación de los servicios de policía local, establecerán la situación de segunda actividad 
para el personal perteneciente a los cuerpos de la Policía Local.

2. La segunda actividad es una situación administrativa en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de 
aptitudes psicofísicas, embarazo o riesgo durante la lactancia natural, siempre que las 
causas que lo motivaron hayan desaparecido.

Artículo 35.  Características.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a las 

condiciones psicofísicas y a la categoría que se ostente, que será determinado de forma 
motivada por el Ayuntamiento. Preferentemente, se desarrollará en la plantilla del Cuerpo de 
la Policía Local y, si ello no fuera posible, en otras plazas del área de seguridad; y en defecto 
de estas últimas, en otros servicios municipales.

2. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, salvo aquellas que se encuentren vinculadas al 
puesto de trabajo o destino concreto que se desempeñe.

3. El personal funcionario policial en situación de segunda actividad estará sujeto a 
idénticos regímenes disciplinarios y de incompatibilidades que en servicio activo, salvo que 
desempeñe puestos en un servicio distinto al de policía local, en cuyo caso estará sometido 
al régimen general disciplinario del personal funcionario.

4. En la situación de segunda actividad, con excepción de la causa de embarazo y de 
riesgo durante la lactancia natural, no se podrá participar en procedimientos de promoción 
interna o movilidad en los cuerpos de la Policía Local.

5. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos 
de perfeccionamiento de trienios y de jubilación.

Artículo 36.  Causas.
Se podrá pasar a la situación de segunda actividad:
a) Por cumplimiento de las edades que se determinan para las distintas escalas.
b) Por disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial.
c) Por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

Artículo 37.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad tendrá lugar al 

cumplirse las siguientes edades:
a) Escala técnica: sesenta años.
b) Escala ejecutiva: cincuenta y siete años.
c) Escala básica: cincuenta y cinco años.
2. El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el 

número de personas funcionarias que podrán acceder a la situación de segunda actividad 
por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo de quienes, en orden 
inverso al de la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo así fijado.

3. Asimismo, el Ayuntamiento aplazará, salvo que motivadamente acuerde lo contrario, el 
pase a la situación de segunda actividad por sucesivos períodos de un año, cuando exista 
solicitud expresa de la persona interesada y siempre que medie informe favorable de los 
servicios médicos municipales, de personal facultativo o tribunal médico, según lo 
establecido en el artículo 38.
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Artículo 38.  Segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasará a la situación de segunda actividad, sin la limitación de las edades 

determinadas en el artículo anterior, el personal que tenga disminuidas las aptitudes 
psicofísicas necesarias para el desempeño de la función policial en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, siempre que dicha disminución no suponga la declaración 
de incapacidad permanente absoluta. Dicho procedimiento podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud de la persona interesada.

2. La evaluación de la disminución deberá ser dictaminada por los servicios médicos 
municipales o, en caso de no existir estos, por personal facultativo designado por el 
Ayuntamiento. A petición de la persona interesada, podrá constituirse un tribunal médico en 
los términos que reglamentariamente se determinen, que dictaminará la evaluación de la 
disminución.

3. El dictamen médico emitido se elevará al órgano municipal competente para que 
adopte la pertinente resolución.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud de la persona interesada, el reingreso en el 
servicio activo en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la 
disminución de aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen médico emitido de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

5. En el supuesto de que el pase a la segunda actividad sea motivado por accidente 
laboral o enfermedad profesional, se percibirá el cien por cien de las retribuciones.

Artículo 39.  Cuadro de causas de disminución de las aptitudes psicofísicas.
El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente para cada escala el cuadro de 

las causas de disminución de las aptitudes psicofísicas que originarán el pase a la situación 
de segunda actividad.

Artículo 40.  Segunda actividad por embarazo o por riesgo durante lactancia natural.
Las funcionarias de los cuerpos de la Policía Local podrán pasar a la situación de 

segunda actividad durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural, previo 
dictamen médico que lo acredite y de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. 
En dicha situación percibirán el cien por cien de sus retribuciones.

Artículo 41.  Requerimiento para el ejercicio de funciones policiales.
La persona titular de la alcaldía podrá requerir motivadamente a los integrantes de los 

cuerpos de la Policía Local en situación de segunda actividad para el cumplimiento de 
funciones policiales, cuando concurran razones excepcionales de seguridad ciudadana que 
reglamentariamente se determinarán.

CAPÍTULO III
Jubilación

Artículo 42.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3. La jubilación forzosa de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local se declarará 
de oficio al cumplir la edad que se determine en el Estatuto Básico del Empleado Público o 
normativa específica para los cuerpos de las policías locales.
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4. El personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de Andalucía que haya perdido 
dicha condición por jubilación mantendrá la condición de policía local jubilado, con la 
categoría que ostentase en el momento de la jubilación, podrá vestir el uniforme en actos 
institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carné profesional y 
conservar la placa convenientemente modificada, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, sin que implique en ningún caso la posibilidad de portar armas de fuego.

TÍTULO V
Selección y formación

CAPÍTULO I
Ingreso, promoción interna, movilidad y otras formas de provisión de puestos

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 43.  Principios y competencias en la selección.
1. En la selección de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local se respetarán los 

principios constitucionales de mérito, capacidad, igualdad y publicidad; se garantizará la libre 
concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y la movilidad, y se 
velará por la transparencia y objetividad de los procesos selectivos.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará los procedimientos 
selectivos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad en los cuerpos de la Policía 
Local, así como la regulación de los cursos selectivos preceptivos, que serán de ingreso 
para obtener la condición de policía y de capacitación para las demás categorías. El diseño 
del contenido y de la impartición de los cursos preceptivos de ingreso y de capacitación le 
corresponde al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.

3. Los ayuntamientos serán competentes para llevar a cabo la selección y, de acuerdo 
con las previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público, aprobarán las 
bases de las convocatorias, que publicarán en los respectivos boletines oficiales.

4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo plenario y la firma de un convenio de 
colaboración, podrán atribuir a la Consejería con competencias sobre las policías locales la 
convocatoria y la realización de los procesos selectivos. La Consejería regulará 
reglamentariamente la convocatoria unificada.

5. Se establece un período mínimo de permanencia obligatoria de cinco años en el 
municipio donde se haya obtenido plaza. En caso de renuncia a la condición de personal 
funcionario del Cuerpo de la Policía Local, de no cumplir el tiempo establecido 
anteriormente, la Administración local convocante podrá establecer medidas económicas 
compensatorias, de acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria respectivas. 
Asimismo, la persona interesada deberá efectuar un preaviso de seis meses.

La pérdida de la condición de personal funcionario del Cuerpo de la Policía Local en 
virtud de renuncia será acordada por el titular de la alcaldía. A tal efecto el órgano de 
personal correspondiente incoará, a instancia de parte, el correspondiente expediente.

Asimismo, la Administración local convocante podrá establecer medidas económicas 
compensatorias en sus bases de convocatoria, en el caso de que la renuncia se produzca 
antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera.

Artículo 44.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local 

serán la promoción interna, la movilidad y el turno libre.
2. A la categoría de policía se accederá por turno libre, respetando la reserva para 

movilidad sin ascenso prevista en el artículo 52.
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3. A las categorías de oficial, subinspector o subinspectora e inspector o inspectora, se 
accederá por promoción interna, respetando la reserva para movilidad prevista en el artículo 
52. Si estas vacantes no se pudieran proveer por falta de solicitantes, de cumplimiento de los 
requisitos de las personas aspirantes, o fuesen declaradas desiertas, se recurrirá 
sucesivamente al sistema de movilidad, en cualquiera de sus dos modalidades previstas en 
el artículo 52.2, y al turno libre. Cuando sea la máxima categoría de la plantilla, el 
Ayuntamiento podrá optar entre promoción interna, movilidad o turno libre.

4. A las categorías de intendente e intendente principal, se podrá acceder por el sistema 
de promoción interna, movilidad o turno libre, según decida el Ayuntamiento, respetando, en 
su caso, la reserva para la movilidad prevista en el artículo 52.

Artículo 45.  Procedimientos de selección.
1. Los procedimientos selectivos serán los de oposición, concurso-oposición y concurso.
2. El procedimiento selectivo de oposición se empleará para el acceso a la categoría de 

policía.
3. El procedimiento de concurso-oposición se utilizará para el acceso a las categorías 

superiores a la de policía.
4. El procedimiento de concurso se empleará para la movilidad del personal funcionario 

que opte a la misma categoría a la que pertenece.
5. Con carácter excepcional, si en las convocatorias por promoción interna no se 

produce cambio de subgrupo de clasificación, el Ayuntamiento podrá optar por el 
procedimiento de concurso.

Artículo 46.  Titulaciones académicas.
La titulación para acceder a las distintas categorías vendrá determinada por la exigida 

para las escalas en las que se integran y será la establecida para el correspondiente 
subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a ingresar, de acuerdo 
con la legislación básica estatal en materia de función pública.

Artículo 47.  Tribunales calificadores.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.4, los tribunales calificadores u órganos 

de selección serán nombrados por la persona titular de la alcaldía, su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes, y responderá 
al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

2. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual no podrá formar parte de los tribunales calificadores u órganos de 
selección.

3. La pertenencia a los tribunales calificadores u órganos de selección será siempre a 
título individual, por lo que no podrá ostentarse esta condición en representación o por 
cuenta de nadie.

4. Los tribunales calificadores u órganos de selección actuarán con plena independencia 
y discrecionalidad técnica, serán responsables de la objetividad del procedimiento y 
garantizarán el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

Artículo 48.  Medidas de fomento de la igualdad de género en los cuerpos de la Policía 
Local.

1. Los ayuntamientos impulsarán las acciones positivas previstas en la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, con la finalidad 
de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de la Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y, en concreto, podrán disponer que las bases de la 
convocatoria, en caso de empate en la calificación final, establezcan como criterio de 
desempate la prioridad de las personas del sexo femenino, siempre que su presencia en el 
cuerpo, escala o categoría profesional correspondiente sea inferior al cuarenta por ciento en 
el momento de la aprobación de la oferta de empleo público.
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2. La Administración autonómica podrá establecer medidas de fomento de la igualdad de 
género en las normas que regulen los procesos selectivos de acceso, provisión y promoción 
a los cuerpos de la Policía Local.

Sección 2.ª Turno libre

Artículo 49.  Requisitos.
Para el ingreso por turno libre en los cuerpos de la Policía Local, será necesario reunir 

los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Tener la estatura mínima que reglamentariamente se establezca. No obstante, se 

eximirá del requisito de la estatura a quienes ya pertenezcan a algún cuerpo de la Policía 
Local de Andalucía.

d) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría en la que se aspira a 
ingresar, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

e) Superar un examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones.
f) Superar las pruebas físicas, psicotécnicas y de conocimientos que se determinen.
g) Superar el curso preceptivo de ingreso para obtener la condición de policía y de 

capacitación para las demás categorías.
h) Poseer los permisos de conducción que reglamentariamente se determinen y prestar 

el compromiso de conducir vehículos policiales.
i) Prestar compromiso, mediante declaración de la persona solicitante, de portar armas y, 

en su caso, de llegar a utilizarlas.
j) No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio a la 

Administración local, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública por sentencia firme.

k) No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales

l) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, 
haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años.

Artículo 50.  Personal funcionario en prácticas.
1. El alumnado de los cursos selectivos cuya superación sea precisa para el ingreso en 

un cuerpo de la Policía Local tendrá la consideración de personal funcionario en prácticas 
durante su realización y hasta que se produzca su nombramiento como funcionario o 
funcionaria de carrera o su exclusión del proceso selectivo. El alumnado que pertenezca al 
Cuerpo de la Policía Local del municipio que convoca la plaza se mantendrá en la situación 
administrativa de servicio activo.

2. El personal funcionario en prácticas tendrá derecho a las retribuciones establecidas en 
la normativa vigente y a recibir una formación adecuada para el mejor ejercicio de la 
actividad policial, que desarrollará una vez adquirida la condición de personal funcionario de 
carrera.

3. El personal funcionario en prácticas tendrá la obligación de seguir los cursos con total 
dedicación y aprovechamiento.

4. Durante los cursos selectivos y las prácticas policiales, si se observase que le hubiese 
sobrevenido alguna de las causas del cuadro de exclusiones médicas establecido para el 
ingreso en la categoría a la que opta, podrá ser sometido a las pruebas médicas que sean 
precisas para comprobar su adecuación al referido cuadro. Las pruebas serán practicadas 
por el servicio médico del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o 
servicio médico que se determine. Si de las pruebas practicadas resultara la concurrencia de 
alguna causa de exclusión, se pondrá en conocimiento del órgano competente del 
Ayuntamiento para que adopte la resolución que proceda en relación con su posible 
exclusión del proceso selectivo y pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
concurso o concurso-oposición.
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Si como consecuencia de lesiones sufridas en el ejercicio de sus cometidos como 
personal funcionario en prácticas o por causas excepcionales ajenas a su voluntad, 
debidamente justificadas y apreciadas por el órgano competente del Ayuntamiento para 
efectuar el nombramiento, la persona funcionaria en prácticas no pudiese continuar el curso 
selectivo y, en consecuencia, no superarlo, tendrá derecho a incorporarse al siguiente curso 
que se celebre, conforme a lo que reglamentariamente se determine. Hasta la celebración 
del siguiente curso no pierde la condición de personal funcionario en prácticas.

5. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones para que el personal 
funcionario en prácticas porte el armamento reglamentario durante la fase de prácticas en 
plantilla.

Sección 3.ª Promoción interna

Artículo 51.  Requisitos.
1. Para el acceso por el sistema de promoción interna, referida exclusivamente al 

personal funcionario de un mismo cuerpo de la Policía Local, será necesario cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido como mínimo dos años en la categoría inmediatamente inferior en 
los cuerpos de la Policía Local de Andalucía como personal funcionario de carrera en 
situación de servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la 
legislación básica en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en 
convocatorias por promoción interna. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural.

b) Poseer el título académico o equivalente para el subgrupo de clasificación al cual 
pertenece la plaza convocada de acuerdo con la legislación básica del Estado en materia de 
función pública.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 
virtud de resolución firme. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

2. Además, se deberá superar el procedimiento de selección que se establezca y 
aprobar el correspondiente curso preceptivo de capacitación.

Sección 4.ª Movilidad

Artículo 52.  Derecho y porcentaje de reserva.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía tendrán derecho a la 

movilidad, en la misma o superior categoría, a otro cuerpo de la Policía Local de Andalucía 
con ocasión de plazas vacantes.

2. A efectos de movilidad, se reservará para la categoría de policía el veinte por ciento 
de las plazas vacantes en el año. Para el resto de categorías se reservará el cuarenta por 
ciento, correspondiendo un veinte por ciento para personal funcionario que opte a la misma 
categoría a la que pertenece y el otro veinte por ciento al personal que aspire a la categoría 
inmediatamente superior a la que pertenece. En todos los supuestos anteriores, cuando el 
porcentaje del veinte por ciento no sea un número entero, se despreciarán los decimales.

3. Con los requisitos y en la forma que reglamentariamente se determine, los 
ayuntamientos podrán diferir el cese de las personas pertenecientes a sus cuerpos de la 
Policía Local que hayan obtenido plaza por el sistema de movilidad en otro ayuntamiento, 
cuando el número de bajas por este supuesto en la plantilla del cuerpo sea igual o superior 
al veinte por ciento del total, sin que en ningún caso el aplazamiento del cese pueda ser 
superior a un año.

4. A efectos de movilidad, una vez obtenida una plaza por este sistema, se exigirá un 
período mínimo de permanencia de cinco años.
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Artículo 53.  Requisitos.
1. Los requisitos para acceder a los cuerpos de la Policía Local por el sistema de 

movilidad, en la misma categoría, son los siguientes:
a) Hallarse en la categoría a la que se pretende acceder en servicio activo o en una 

situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función 
pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por movilidad.

b) Tener una antigüedad de cinco años como personal funcionario de carrera en la 
categoría. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a 
acceder, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso y prestar el 
compromiso de conducir vehículos policiales.

2. Los requisitos para acceder a los cuerpos de la Policía Local por el sistema de 
movilidad, a la categoría inmediatamente superior, son los siguientes:

a) Hallarse en la categoría inmediatamente inferior a la que se pretende acceder en 
servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica 
en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por 
movilidad.

b) Cumplir los mismos requisitos establecidos para la promoción interna, superar el 
procedimiento de selección que se establezca y aprobar el correspondiente curso preceptivo 
de capacitación.

c) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

Sección 5.ª Otras formas de provisión de puestos de policías locales

Artículo 54.  Permutas.
1. Las personas titulares de las alcaldías, a petición de las personas interesadas y previo 

informe preceptivo y no vinculante de las respectivas jefaturas de sus cuerpos de la Policía 
Local, podrán autorizar excepcionalmente la permuta de destinos entre una persona 
perteneciente al Cuerpo de la Policía Local de su municipio con otra perteneciente al Cuerpo 
de la Policía Local de otro municipio de Andalucía.

2. Para la concesión de las permutas, las personas solicitantes deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan la condición de personal funcionario de carrera en activo en sus 
respectivos cuerpos de la Policía Local, que ambas pertenezcan a la misma categoría y 
estén en posesión de la titulación requerida para dicha categoría.

b) Que se encuentren prestando servicios ininterrumpidos en el destino y en la categoría 
desde la que se permutan durante, al menos, los cinco años inmediatamente anteriores al 
momento de la solicitud, y que sus años de servicios no difieran entre sí en más de cinco 
años.

c) Que no se encuentren en la situación administrativa de segunda actividad por pérdida 
de aptitudes psicofísicas, ni se haya iniciado y se encuentre en trámite un procedimiento 
para su pase a la misma, así como que no le falten menos de cinco años para cumplir la 
edad de pase a la situación de segunda actividad por razón de edad.

d) Que no se hallen sujetas a expediente disciplinario en trámite o cumpliendo sanción 
disciplinaria.
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3. La concesión de la permuta implicará la adscripción definitiva, con carácter voluntario, 
de las personas funcionarias permutadas en los respectivos puestos de trabajo.

4. En el caso de que en los dos años siguientes a la fecha de la concesión de la permuta 
se produjese la jubilación voluntaria, anticipada o excedencia voluntaria de alguna de las 
personas permutadas, cualquiera de los dos ayuntamientos afectados podrá revocar la 
permuta.

Artículo 55.  Comisión de servicios.
El personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía podrá pasar a 

ocupar una plaza en la plantilla de otro cuerpo en régimen de comisión de servicios con 
convocatoria pública, cuya duración no podrá ser superior a dos años, de acuerdo con la 
normativa de Función Pública, debiendo procederse por el Ayuntamiento, seis meses antes 
de la terminación del plazo indicado, a la convocatoria de la plaza para su provisión con 
carácter definitivo.

CAPÍTULO II
Régimen de formación

Sección 1.ª Centros de formación de las policías locales y clases de 
actividades formativas

Artículo 56.  Centros de formación de las policías locales en Andalucía y clases de 
actividades formativas.

1. Los centros de formación de policía local en Andalucía son el Instituto de Emergencias 
y Seguridad Pública de Andalucía, las escuelas municipales de la Policía Local y las 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas por el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía.

2. Las actividades formativas que podrán realizarse en los centros de formación a los 
que se refiere el apartado anterior se clasifican:

a) En actividades de formación, que incluyen los cursos selectivos preceptivos de 
ingreso y de capacitación, los de actualización y los de especialización.

b) En actividades de perfeccionamiento.

Sección 2.ª Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía

Artículo 57.  Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.
1. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, dependiente de la 

Consejería con competencias sobre las policías locales a la que se le atribuyen las funciones 
relativas a la formación y perfeccionamiento de las personas integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, llevará a cabo, además de otras competencias que puedan serle 
atribuidas, la formación y el perfeccionamiento de las personas integrantes de los cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía y las funciones de investigación, estudio y divulgación de las 
materias que afectan a dichos cuerpos, sin perjuicio de las competencias de las escuelas 
municipales de la Policía Local.

2. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía ejercerá la 
coordinación, supervisión y seguimiento de la formación impartida por las escuelas 
municipales de la Policía Local y por las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas, correspondiéndole el diseño del contenido de los cursos preceptivos de ingreso 
y capacitación de las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local.

3. Igualmente, el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía ejercerá la 
supervisión y el seguimiento de las actividades formativas que hayan sido impartidas por 
entidades públicas o privadas en colaboración con el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía al amparo del artículo 62.

4. Asimismo, el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía promoverá la 
colaboración institucional de la Administración educativa, Administración laboral, 
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universidades, Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal, Fuerzas Armadas y del 
resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, así como de otras instituciones, entidades y centros 
que específicamente interesen a los fines docentes.

5. Las funciones y competencias del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 
Andalucía se desarrollarán por decreto.

Sección 3.ª Regulación y supervisión de los centros de formación de las 
policías locales de carácter municipal

Artículo 58.  Escuelas municipales de la Policía Local.
1. Los municipios podrán crear, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, escuelas 

de la Policía Local para la realización de los cursos preceptivos de ingreso y capacitación, 
actualización, especialización o perfeccionamiento de sus plantillas.

2. La celebración de los cursos preceptivos de ingreso y capacitación que impartan para 
sus plantillas, cuyo diseño corresponderá en todo caso al Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía, requerirán la presentación ante la misma de una 
declaración responsable del cumplimiento de los requisitos necesarios para la impartición de 
dichos cursos, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 59.  Escuelas municipales de la Policía Local acreditadas.
1. Las escuelas municipales de la Policía Local podrán tener la condición de acreditadas 

por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía cuando reúnan las 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre a solicitud del respectivo 
municipio y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Para el otorgamiento de tal condición, que se realizará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería con competencias en formación de las policías locales, 
deberán considerarse, además de otras circunstancias que puedan determinarse, la 
capacidad docente de la escuela, sus programas formativos, su profesorado, su 
infraestructura, así como su equipamiento didáctico.

2. En los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, y sin perjuicio de la 
obligación de dictar y notificar la resolución expresa, el vencimiento del plazo máximo 
establecido reglamentariamente, sin haberse notificado la misma, legitima al municipio que 
hubiera formulado la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo.

3. La acreditación supone que las escuelas municipales de la Policía Local podrán 
impartir al alumnado de otros municipios los cursos asignados por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, ajustando sus programas y duración a los 
que de igual nivel este imparta.

Artículo 60.  Seguimiento y supervisión de las escuelas municipales de la Policía Local y 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas.

1. A los efectos previstos en el artículo 4.c), los ayuntamientos remitirán al Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía certificación del acuerdo de creación o, en 
su caso, de modificación, así como, anualmente, la memoria de las actividades formativas 
realizadas.

2. Con el fin de planificar el seguimiento de las actividades de las escuelas municipales 
de la Policía Local contempladas en esta sección, los centros de formación policial remitirán 
al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, antes del inicio de cada curso 
académico, un calendario con las diferentes acciones programadas o el plan de formación, 
en su caso, con las fechas previstas de ejecución.

3. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía podrá comprobar, 
verificar, investigar e inspeccionar las actividades formativas desarrolladas, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

4. El incumplimiento de las normas de la presente ley y las disposiciones que la 
desarrollen, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en las 
declaraciones responsables, comunicaciones o documentos que acompañen a las mismas, 
supondrá que la escuela municipal responsable no pueda continuar con la impartición de las 
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actividades formativas afectadas desde el momento en que se constaten fehacientemente 
tales hechos, o, en el caso de que dichas actividades hubiesen finalizado, las mismas 
carecerán de eficacia, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Sección 4.ª Función formativa y colaboración con el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía

Artículo 61.  Programas y duración.
1. Los programas y la duración de las actividades formativas se adecuarán a los 

principios señalados en el artículo quinto de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
tendrán carácter profesional y permanente y se establecerán de acuerdo con el nivel 
académico exigible para cada categoría.

2. La programación de las actividades formativas se difundirá con la debida antelación, 
garantizándose la transparencia en la aplicación de los criterios de baremación para la 
adjudicación de los cursos, y adoptándose medidas para fomentar la igualdad en la 
participación, potenciando la impartición de formación por medios telemáticos.

3. Los contenidos de los programas irán orientados especialmente al ámbito de la 
prevención, con preferencia a la dirigida a colectivos en situación de riesgo o desprotección, 
mediante una formación adecuada a los cambios sociales.

Los programas de los cursos preceptivos de ingreso y de capacitación incluirán 
obligatoriamente las materias de absentismo escolar, educación vial, diversidad, igualdad de 
género, violencia de género y conocimiento de técnicas de mediación.

4. Asimismo, se promoverá la organización de cursos de actualización, especialización y 
perfeccionamiento sobre violencia de género, para la sensibilización y el desarrollo de las 
funciones de detección, prevención, atención y protección contra la violencia de género, así 
como sobre el resto de materias a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 62.  Colaboración con las actividades formativas del Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía.

Las entidades públicas o privadas podrán colaborar con el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía en la impartición de acciones formativas de interés policial, 
en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 63.  Homologación de los cursos.
1. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía podrá homologar los 

cursos impartidos por otras escuelas de la Policía, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Las entidades públicas o privadas podrán solicitar al Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía la homologación de los cursos que impartan, siempre que 
estos reúnan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

3. No se homologará ninguna actividad formativa que no sean cursos.

Artículo 64.  Valoración de actividades formativas.
1. Las actividades formativas impartidas por el Instituto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía, los cursos impartidos por las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas que les hayan sido asignados por el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía y los cursos por este homologados podrán ser valorados como mérito 
en las fases de concurso y en los concursos de méritos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Las actividades formativas no homologadas ni asignadas por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, impartidas por las escuelas municipales de 
la Policía Local a sus propias plantillas, podrán ser valoradas como mérito en las fases de 
concurso y en los concursos de méritos convocados por los ayuntamientos titulares de la 
respectiva escuela, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 39  Ley de Policías Locales de Andalucía

– 293 –



Artículo 65.  Dispensa de curso.
Se eximirá de realizar los cursos preceptivos de ingreso o de capacitación a quienes ya 

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas municipales de la Policía 
Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las escuelas municipales 
de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58 y hubiesen obtenido la correspondiente homologación.

Artículo 66.  Carrera profesional.
El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía promoverá un plan de 

carrera profesional en el que los cursos que imparte se convaliden, de conformidad con la 
normativa de aplicación, con las titulaciones académicas del sistema educativo.

TÍTULO VI
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Régimen disciplinario de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y 

del personal vigilante municipal

Artículo 67.  Normativa aplicable.
1. El régimen y procedimiento disciplinario aplicable al personal de los cuerpos de la 

Policía Local y del personal vigilante municipal, de conformidad con lo establecido en la 
disposición final sexta de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario 
de la Policía Nacional, será el establecido en dicha norma, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con la adecuación y adaptación a las peculiaridades 
de la Administración local que se regulan en este capítulo I, en los reglamentos específicos 
para cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes ayuntamientos; todo 
ello conforme a los principios contenidos en el título VII del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en el capítulo III del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Serán de aplicación supletoria las normas de régimen disciplinario aplicables al 
personal funcionario de la Administración local de Andalucía, contenidas en el Reglamento 
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.

Artículo 68.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen y procedimiento disciplinario previsto en esta ley se aplicará a los 

integrantes de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante municipal que se 
encuentren en situación de servicio activo o de segunda actividad y con destino en los 
respectivos cuerpos.

2. El personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante 
municipal que se encuentre en situación distinta de las anteriores incurrirá en 
responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en esta ley que pueda cometer dentro de 
sus peculiares situaciones administrativas, en razón de su pertenencia a los cuerpos de la 
Policía Local o personal vigilante municipal, siempre que no le sea de aplicación otro 
régimen disciplinario o que, de serlo, no esté tipificada en este último aquella conducta.

3. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante municipal 
que se encuentren en la situación de segunda actividad con destino en puestos no incluidos 
en la plantilla del correspondiente cuerpo estarán sometidos al régimen general disciplinario 
aplicable al personal funcionario de la Administración local de Andalucía.
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Artículo 69.  Competencia sancionadora.
Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y al personal vigilante municipal.

Artículo 70.  Sanciones disciplinarias.
1. Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 

días a tres meses.
3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 

antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.
b) El apercibimiento.
4. En los casos de infracciones muy graves se podrá imponer la sanción accesoria de 

cambio de destino dentro del cuerpo, siempre que la estructura del cuerpo lo permita, se 
motive adecuadamente y se trate de un hecho que haya afectado o pueda afectar al 
funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 71.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. El acuerdo de inicio designará al instructor y secretario, que deberán ser personal 

funcionario del Cuerpo de la Policía Local del municipio y personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento, respectivamente.

2. El instructor deberá ostentar igual o superior categoría de la que ostente el 
expedientado.

3. Si el nombramiento de instructor no fuese posible, alternativamente se podrá:
a) Nombrar a personal funcionario de otro cuerpo de la Policía Local que tenga igual o 

superior categoría que el expedientado, previa solicitud de colaboración a otro ayuntamiento 
de Andalucía y autorización de este.

b) Nombrar a personal funcionario del propio Ayuntamiento no perteneciente a los 
cuerpos de la Policía Local, que deberá pertenecer, en todo caso, a un subgrupo igual o 
superior al del sometido a expediente.

c) Solicitar el nombramiento de personal funcionario de la correspondiente Diputación 
Provincial, conforme al artículo 14.2.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

4. El órgano directivo central con competencias sobre las policías locales fomentará la 
existencia en la misma de una bolsa en la que se inscribirá a los integrantes de los cuerpos 
de la Policía Local que, contando con la autorización de sus respectivos ayuntamientos, 
estén dispuestos a aceptar el nombramiento de instructor.

Artículo 72.  Informe de la junta de personal, delegados y delegadas de personal o sección 
sindical.

1. Deberá solicitarse la emisión de un informe por la correspondiente junta de personal, 
delegados y delegadas de personal o sección sindical del Ayuntamiento en los siguientes 
casos:

a) En todos los expedientes disciplinarios instruidos por falta muy grave a las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local o del personal vigilante municipal.

b) En todos los procedimientos disciplinarios que se instruyan a policías locales y a 
personal vigilante municipal que sean representantes de los sindicatos presentes en la junta 
de personal, delegados y delegadas de personal o sección sindical del Ayuntamiento.

Dicho informe deberá solicitarse igualmente cuando la incoación del procedimiento se 
practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de representante sindical. 
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También deberá solicitarse, si la persona funcionaria sometida a expediente es candidata, 
durante el período electoral.

2. El informe se incorporará al expediente y no tendrá carácter vinculante.

Artículo 73.  Comunicaciones a la persona expedientada que no fuera hallada.
1. Las notificaciones se practicarán en el domicilio del interesado en los términos del 

artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
2. Si intentada la notificación no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 

medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, se podrá publicar un anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o de la provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. En su caso, se podrá establecer como forma de notificación complementaria 
la publicación en la orden general del cuerpo y tablón de órdenes del cuerpo, que no excluirá 
la obligación de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 74.  Ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones.
1. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 

inmediatamente con cargo a la persona sancionada.
2. Cuando la sanción sea por falta grave, previa solicitud de la persona sancionada, se 

podrá fraccionar la detracción de retribuciones durante los cinco meses siguientes al de 
imposición de la sanción.

3. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las 
remuneraciones íntegras mensuales que percibiese la persona sancionada en el momento 
de la comisión de la falta y se dividirá por treinta.

Artículo 75.  Suspensión e inejecución de la sanción.
1. El órgano competente del respectivo ayuntamiento, para la imposición de las 

sanciones, podrá acordar, de oficio o a instancia de la persona interesada o de la junta de 
personal o delegados y delegadas de personal, y siempre que mediara causa justa para ello 
de la que racionalmente se deriven daños o perjuicios de imposible o difícil reparación, la 
suspensión de la ejecución de la sanción por tiempo inferior al de la prescripción o su 
inejecución total o parcial.

2. Si se solicitase por la persona interesada, el plazo para acordarla y notificarla será de 
quince días, salvo que los reglamentos específicos de cada cuerpo o las normas dictadas 
por los correspondientes ayuntamientos establecieran otro distinto. La falta de resolución y 
notificación en el referido plazo tendrá efecto desestimatorio.

CAPÍTULO II
Régimen disciplinario del alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía y de las escuelas municipales de la Policía Local

Artículo 76.  Régimen disciplinario del alumnado.
Al alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, de las 

escuelas municipales de la Policía Local y de las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas se le aplicará el régimen establecido en este capítulo y supletoriamente el 
regulado en la normativa de aplicación en materia de régimen disciplinario para el personal 
funcionario de carrera.

Artículo 77.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas podrán ser muy graves, graves y leves. Las faltas muy graves prescribirán a 

los dos años, las graves al año y las leves al mes. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día en que la falta se hubiera cometido.

2. Son faltas muy graves:
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a) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
b) Las agresiones físicas contra superiores, alumnado, profesorado y demás personal 

del centro de formación.
c) Las ofensas personales o familiares graves dirigidas hacia las personas mencionadas 

en la letra anterior, así como las amenazas de producirles un daño físico o patrimonial.
d) La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 

emanadas de órganos directivos o profesorado del centro de formación, relativas al 
desarrollo y ejecución de las actividades académicas o al buen orden en la impartición de las 
clases. La insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o 
instrucciones, así como en la realización de manifestaciones públicas e intensas de protesta 
o desagrado contra las mismas.

e) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como 
su consumo en las instalaciones del centro de formación o en actividades organizadas por 
este.

f) La embriaguez manifestada en actos o gestos que demuestren una alteración de las 
condiciones psicofísicas habituales en situación de sobriedad, dentro de las instalaciones del 
centro de formación o actividades organizadas por este.

g) Sustraer o causar maliciosamente daños a material, documentación o instalaciones 
del centro de formación o a los efectos del alumnado.

h) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias del centro de formación que 
la requieran, forzando cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida 
el acceso libre y sin obstáculos a su interior.

i) Emplear medios que tengan por objeto falsear el resultado de las pruebas, 
evaluaciones o exámenes.

j) Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad 
formativa contra la expresa voluntad del profesorado o responsable del acto sin causa de 
justificación suficiente o bien no personarse en las actividades injustificadamente en más de 
una ocasión.

k) El acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
3. Son faltas graves:
a) La falta de la obediencia debida a la superioridad jerárquica, profesorado y demás 

personal del centro de formación en el ejercicio de las funciones académicas.
b) Causar por negligencia inexcusable daños graves en la conservación de instalaciones, 

materiales o documentación relacionados con el centro de formación, profesorado y resto del 
alumnado, o dar lugar a su extravío, pérdida o sustracción por la misma causa.

c) La notable falta de rendimiento que afecte al desarrollo de las actividades académicas 
y no constituya falta muy grave.

d) La grave desconsideración hacia el profesorado, superioridad jerárquica, resto del 
alumnado y personal del centro de formación dentro o fuera del ámbito académico, cuando 
no constituya una falta muy grave.

e) Cualquier conducta individual o colectiva que pueda ocasionar una perturbación grave 
de la vida académica.

f) Aquellas conductas dirigidas a evadir el control de la disciplina y el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta ley o en las normas de obligado cumplimiento establecidas 
por el centro de formación.

g) La comisión de tres faltas leves durante el desarrollo de un mismo curso.
h) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias del centro de formación que 

la requieran, cuando se encuentren estas sin un impedimento físico para su acceso.
i) No ir provisto en las actividades académicas del uniforme reglamentario, cuando su 

uso sea obligatorio, ni de los distintivos de la categoría o cargo.
j) Promover o asistir a encierros en las instalaciones del centro de formación u ocuparlas 

sin autorización.
k) La tercera falta injustificada a las actividades del centro de formación a las que el 

alumnado tiene obligación de asistir.
4. Son faltas leves:
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a) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas de uniformidad, 
siempre que no constituyan falta de mayor gravedad.

b) La falta de puntualidad reiterada a las actividades del centro de formación a partir del 
tercer retraso.

c) La falta de asistencia injustificada a alguna de las actividades del centro de formación 
a las que el alumnado tiene obligación de asistir, siempre que no constituya falta de mayor 
gravedad.

d) Dificultar el normal desarrollo de las actividades académicas.
e) Causar deterioro del material, mobiliario o instalaciones del centro de formación, del 

profesorado o del resto del alumnado, siempre que no constituya falta de mayor gravedad.
f) El trato irrespetuoso a la superioridad jerárquica, profesorado, resto del alumnado y 

demás personal del centro de formación, así como la omisión del saludo cuando exista 
obligación de realizarlo.

g) La no utilización del conducto reglamentario para comunicar peticiones, anomalías o 
quejas, cuando no exista motivo que lo justifique.

h) Las acciones u omisiones tipificadas como faltas graves y que de acuerdo con los 
criterios que se establecen en el artículo 85.4 merezcan la calificación de falta leve.

Artículo 78.  Sanciones y criterios de graduación.
1. Por la comisión de faltas muy graves se podrá imponer la sanción de expulsión del 

curso que se estuviera realizando y la prohibición de realizar cualquier otro hasta un periodo 
máximo de cuatro años.

2. Por la comisión de faltas graves se podrá imponer la sanción de suspensión de 
actividades académicas desde cinco días hasta dos meses.

3. Por la comisión de faltas leves se podrá imponer la sanción de suspensión de 
actividades académicas por menos de cinco días o apercibimiento.

4. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración cuando en el término de un año la 

persona funcionaria, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionada en virtud 
de resolución firme por dos infracciones de distinta naturaleza.

c) Reincidencia. Se considerará que existe reincidencia cuando en el término de un año 
la persona funcionaria, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionada en 
virtud de resolución firme por dos infracciones de la misma naturaleza.

d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la escuela.
f) El quebrantamiento de los principios de disciplina y jerarquía.
g) La situación y condiciones personales de la persona infractora.

Artículo 79.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescriben a los dos años, las graves al año y las leves al 

mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

2. En caso de concurrencia de sanciones, el plazo de prescripción de las sanciones 
firmes que estén pendientes de cumplimiento se empezará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que quede extinguida la sanción que la precede en el orden de cumplimiento o, en 
su caso, desde la fecha en que se haya producido la inejecución de la sanción.

3. Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el órgano competente lo 
acordará de oficio y lo notificará a las personas interesadas.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción determina la cancelación 
de las anotaciones correspondientes en el expediente personal.
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Artículo 80.  Competencia sancionadora.
1. En el caso del alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 

Andalucía, la iniciación del procedimiento y la imposición de las sanciones corresponderá a 
la persona titular del órgano directivo con competencia en formación de las policías locales.

2. Para el alumnado de las escuelas municipales de la Policía Local y de las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas, la iniciación del procedimiento y la imposición de 
las sanciones corresponderá al órgano competente del Ayuntamiento.

3. En los casos en que la imposición de la sanción de suspensión de actividades 
académicas comporte la suspensión en la percepción de las retribuciones correspondientes, 
su ejecución económica se hará efectiva por el órgano competente del Ayuntamiento.

Artículo 81.  Procedimiento sancionador.
1. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el necesario 

procedimiento. La tramitación del procedimiento vendrá caracterizada por los principios de 
sumariedad y celeridad.

2. Al alumnado que tenga la condición de policía local se le aplicará supletoriamente el 
régimen disciplinario previsto en esta ley para los cuerpos de la Policía Local.

Artículo 82.  Iniciación.
En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrará a las personas instructora y 

secretaria. El acuerdo de iniciación se comunicará a las personas instructora y secretaria y 
se notificará a la presuntamente responsable.

Artículo 83.  Instrucción.
1. La instrucción del expediente corresponderá a una persona funcionaria de carrera 

adscrita a los centros de formación policial.
2. En la instrucción se ordenará la práctica de cuantas diligencias sean necesarias para 

la determinación y comprobación de los hechos y de las responsabilidades a que pudiere 
haber lugar. Se recibirá declaración de la persona inculpada y de cuantas otras se estime 
conveniente.

3. En un plazo no superior a diez días desde la incoación del expediente, a la vista de las 
actuaciones practicadas, la persona instructora formulará un pliego de cargos en el que se 
harán constar de forma pormenorizada los hechos imputados, su posible calificación y las 
sanciones que pudieran corresponder. El pliego de cargos se notificará a la persona 
inculpada, que dispondrá de un plazo de cinco días para hacer las alegaciones oportunas, 
aportar documentos o solicitar la práctica de las pruebas que considere necesarias para su 
defensa.

4. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo, dentro de los diez días 
siguientes, se podrá acordar la apertura de un período de prueba. En el acuerdo, que se 
notificará a la persona interesada, se podrá rechazar de forma motivada la práctica de 
aquellas pruebas solicitadas que sean improcedentes.

5. Cumplimentadas todas las diligencias que por la instrucción se consideren necesarias 
y, en su caso, practicada la prueba, se dará vista del expediente a la persona inculpada por 
plazo de cinco días. Durante este plazo podrá presentar nuevas alegaciones.

6. Finalizada la vista y en el plazo de los diez días siguientes, se formulará propuesta de 
resolución. La propuesta de resolución determinará de forma motivada los hechos que se 
consideren probados, su calificación, la persona que resulte responsable y la sanción a 
imponer. La propuesta de resolución se notificará a la persona inculpada, a la que se le 
concederá trámite de audiencia por plazo de cinco días para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes.

Artículo 84.  Resolución.
1. La resolución determinará de forma motivada los hechos que se consideren probados, 

su calificación, la persona que resulta responsable y la sanción impuesta. Asimismo, podrá 
declarar la inexistencia de falta disciplinaria o de responsabilidad de la persona inculpada.
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2. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, por lo que podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las hubiese dictado o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. La resolución será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso ordinario en 
vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá ordenar a la 
persona instructora la práctica, en un plazo máximo de diez días, de las diligencias 
necesarias y oportunas para la ejecución de la sanción impuesta.

4. De las sanciones impuestas se dará cuenta, según los casos, al Consejo Rector del 
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o al órgano equivalente de la 
escuela de formación policial.

Artículo 85.  Caducidad.
1. En un plazo no superior a seis meses desde el acuerdo de incoación del expediente, 

se deberá dictar y notificar a la persona interesada la resolución que pone fin al 
procedimiento disciplinario. Este plazo se podrá suspender, interrumpir o ampliar en los 
casos y con los requisitos que prevé la normativa básica en materia de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones públicas.

2. Transcurrido el plazo sin que se haya dictado una resolución, se producirá la 
caducidad del procedimiento disciplinario y se procederá al archivo de las actuaciones. En 
este caso, el órgano competente podrá expedir, a solicitud de la persona interesada, un 
certificado en el que conste la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones.

Disposición adicional primera.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
Las solicitudes de rehabilitación de la condición de personal funcionario de los cuerpos 

de la Policía Local de Andalucía y del personal vigilante municipal, en aquellos municipios de 
Andalucía en los que no exista Cuerpo de la Policía Local, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 68 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como por las demás normas de 
procedimiento que regulen esta materia en el ámbito de la Administración local.

Disposición adicional segunda.  El personal vigilante municipal.
1. El personal vigilante municipal del artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 

tendrá la consideración a extinguir a la entrada en vigor de la presente ley.
2. Los ayuntamientos que creen el Cuerpo de la Policía Local emplearán una sola vez el 

procedimiento selectivo de concurso-oposición, mediante el sistema de promoción interna, 
para el acceso de su personal vigilante municipal que aspire a la categoría de policía.

3. Reglamentariamente, se determinarán las características específicas de estos 
procesos selectivos, los requisitos que deberán concurrir en las personas aspirantes y los 
méritos que podrán ser valorados, entre los que se incluirán los servicios prestados como 
personal vigilante municipal. Dicho personal funcionario estará exento del requisito de 
estatura.

4. El personal vigilante municipal que no supere el proceso selectivo para su integración 
en el Cuerpo de la Policía Local podrá seguir ocupando plaza con la consideración de 
personal vigilante municipal a extinguir.

Disposición adicional tercera.  Cupo de reserva para militares de tropa y marinería.
Las bases de ingreso en los cuerpos de la Policía Local para la categoría de policía 

podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para 
el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de 
servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en estos. Las plazas 
reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.
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Disposición transitoria primera.  Cuerpos de la Policía Local que existan en municipios 
con población inferior a cinco mil habitantes.

1. Los cuerpos de la Policía Local que, a la entrada en vigor de la presente ley, existan 
en municipios con población inferior a cinco mil habitantes seguirán ejerciendo sus funciones 
de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes 
apartados.

2. Los municipios con población inferior a cinco mil habitantes podrán mantener los 
cuerpos de la Policía Local que tengan creados cuando cuenten con un mínimo de cinco 
personas funcionarias.

3. Los municipios con población inferior a cinco mil habitantes cuyos cuerpos de la 
Policía Local no cuenten con un mínimo de cinco personas funcionarias podrán mantener 
tales cuerpos. Los municipios dispondrán de un plazo de cinco años desde la entrada en 
vigor de la presente ley para llevar a cabo la adaptación al mínimo establecido o, en su caso, 
asociarse en los términos previstos en el artículo 17.

Los municipios que no hayan adaptado su plantilla o no se hayan asociado en los plazos 
previstos deberán acordar la supresión de sus cuerpos de la Policía Local.

4. La supresión de los cuerpos de la Policía Local, conforme a lo establecido en esta 
disposición, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de función pública 
aplicable a las entidades locales, garantizando que los integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local suprimidos mantengan en todo caso sus derechos personales adquiridos en 
cuanto a antigüedad, retribución, movilidad a otras plantillas y demás que pudieran 
corresponderles. A tal efecto, el Ayuntamiento declarará a los integrantes del Cuerpo de la 
Policía Local que ha sido suprimido en «situación a extinguir», hasta que se produzca la 
jubilación de los mismos o cualquier otra causa de extinción de la relación funcionarial que 
ostentan, realizando las mismas funciones que tenían atribuidas.

Disposición transitoria segunda.  Procesos de selección pendientes.
Los procesos de selección cuyas convocatorias hayan sido aprobadas y publicadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se desarrollarán por las normas vigentes en el 
momento de la aprobación de sus bases reguladoras.

Disposición transitoria tercera.  Jefaturas inmediatas desempeñadas por personal no 
perteneciente a los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Las jefaturas inmediatas de los cuerpos de la Policía Local que, con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley, estén ocupadas por personal que no pertenezca a cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía, podrán seguir siendo desempeñadas por dicho personal hasta 
que la persona titular de la alcaldía decida remover discrecionalmente del puesto a la 
persona nombrada.

Disposición transitoria cuarta.  Superintendentes en situación a extinguir.
Los superintendentes existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 

permanecerán con dicha denominación con la consideración de situación a extinguir, con 
respeto de todos sus derechos.

Disposición transitoria quinta.  Correspondencia de categorías.
La categoría de intendente mayor de los cuerpos de la Policía Local, establecida en el 

artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, se equiparará a la categoría de intendente 
principal establecida en el artículo 23.

Disposición transitoria sexta.  Provisión del puesto de jefatura inmediata del Cuerpo de la 
Policía Local por las categorías de superintendentes e intendentes principales.

Los superintendentes que a la entrada en vigor de la presente ley ocupen puesto de 
jefatura inmediata del Cuerpo de la Policía Local seguirán ostentando la misma. A partir de 
los tres años de la entrada en vigor de la presente ley, cuando dichos puestos sean 
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convocados para su provisión, podrán participar los superintendentes en situación a extinguir 
y los intendentes principales.

Disposición transitoria séptima.  Vigencia temporal reglamentaria.
Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario de las disposiciones que prevé esta 

ley, continuarán en vigor los preceptos dictados en desarrollo de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, que no se opongan a lo establecido en 
esta ley.

Disposición transitoria octava.  Procedimientos disciplinarios en trámite.
Los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 

seguirán rigiéndose hasta concluir por la normativa anterior de aplicación, salvo que las 
disposiciones de esta ley fueran más favorables al expedientado.

Disposición transitoria novena.  Escuelas municipales de la policía local.
En tanto se procede al desarrollo del régimen de formación, las referencias a las 

escuelas municipales de la Policía Local concertadas, contenidas en las disposiciones 
anteriores a la entrada en vigor de la presente ley, se entenderán efectuadas a las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales.
2. En lo que no se oponga a lo establecido en esta ley, siguen vigentes hasta que, en su 

caso, sean modificados o se dicten otros nuevos, los decretos siguientes: Decreto 93/2003, 
de 8 de abril, de homogeneización de medios técnicos de los cuerpos de la Policía Local; 
Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación administrativa de 
segunda actividad de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía; 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los cuerpos de la Policía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero; Decreto 346/2003, de 9 de diciembre, de regulación de los Registros de Policías 
Locales y Vigilantes Municipales; Decreto 98/2006, de 16 de mayo, por el que se crea la 
Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía; Decreto 159/2006, de 29 de agosto, por el 
que se determinan las funciones del personal vigilante municipal en situación a extinguir, el 
Decreto 250/2007, de 25 de septiembre, por el que se establece la uniformidad de las 
Policías Locales, y el Decreto 212/2020, de 15 de diciembre, por el que se crea el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) y se regulan sus competencias, 
estructura y funcionamiento.

Disposición final primera.  Plazo de adecuación de las plantillas.
1. Los ayuntamientos de los municipios con población igual o superior a cinco mil 

habitantes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, 
procederán a adecuar las plantillas de sus cuerpos de la Policía Local cuando no cuenten 
con el número mínimo de cinco personas funcionarias.

2. Asimismo, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley, los 
ayuntamientos procederán a adecuar las plantillas de los cuerpos de la Policía Local a los 
criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías.

Disposición final segunda.  Reglamentos de organización y servicios.
En el plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, los 

municipios que tengan cuerpos de la Policía Local aprobarán o, en su caso, adaptarán sus 
reglamentos de organización y servicios a las previsiones de la misma.
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Disposición final tercera.  Constitución de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales, prevista en el artículo 5, se 
constituirá en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 7 de julio de 2023.–El Presidente de la Junta de Andalucía, Juan Manuel Moreno 

Bonilla.
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§ 40

Ley 2/2007, de 23 de marzo, de Coordinación de las Policías Locales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 82, de 10 de abril de 2007
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2007

Última modificación: 1 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-13686

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias 2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de las Policías Locales.

PREÁMBULO
1. La Constitución Española de 1978 reserva en el artículo 149.1.29 la competencia 

exclusiva sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22 atribuye a 
las comunidades autónomas la competencia respecto de la coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

2. Al amparo de lo anterior, el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias 
establece en su artículo 20.1 que corresponde al Principado de Asturias la coordinación de 
las policías locales asturianas, sin perjuicio de su dependencia municipal.

3. En el ejercicio de la precitada competencia, la Junta General del Principado de 
Asturias aprobó la Ley 6/1988, de 5 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, en el 
marco de lo preceptuado en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

4. La citada Ley 6/1988, de 5 de diciembre, se convirtió en uno de los textos pioneros en 
la regulación autonómica de la coordinación de las policías locales. Sin embargo, la 
transformación producida en los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias, 
motivada en parte por el intenso proceso formativo desarrollado desde la Administración 
autonómica y especialmente por la concienciación de las entidades locales sobre la 
importancia de una seguridad pública profesionalizada en grado máximo y cercana a la 
ciudadanía, justifica la necesidad de un nuevo texto normativo que satisfaga las demandas 
de una seguridad pública eficaz, eficiente y ajustada a las particularidades de cada uno de 
los concejos que integran nuestra Comunidad Autónoma.

5. La presente ley, partiendo del escrupuloso respeto al principio constitucionalmente 
reconocido de la autonomía municipal, pretende el establecimiento de un conjunto normativo 
vertebrado, armónico e interrelacionado que se plasme en una norma sólida y compacta, 
capaz de comprender todos los instrumentos que garanticen una coordinación administrativa 
ágil, moderna y eficaz, y que facilite a los concejos la elaboración de reglamentos propios, a 
partir de bases comunes, que permitan la máxima racionalización de la estructura y 
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funcionamiento de sus respectivas policías locales, configuradas como los cuerpos de 
seguridad más próximos al ciudadano y a su problemática habitual.

6. La ley se estructura en 36 artículos que se agrupan en cinco Capítulos, tres 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

7. El Capítulo I después de definir el objeto y ámbito de aplicación de la ley, regula la 
naturaleza y estructura de los Cuerpos de Policía Local, la competencia directa de las 
corporaciones locales sobre tales Cuerpos, la creación de Cuerpos, el ámbito territorial de 
actuación, así como los principios básicos de actuación de las policías locales. También en 
este Capítulo se presta especial importancia a la coordinación en materia de uniformidad, 
identificación, armamento y medios técnicos.

8. El Capítulo II se configura como piedra angular del texto al regular la coordinación de 
las policías locales y ofrecer una exacta definición de lo que ha de entenderse por tal y 
determinar con precisión cuáles son las funciones de coordinación y los órganos 
competentes para asumirlas, habiendo de destacarse la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales como máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en la 
materia.

9. En el Capítulo III, relativo a la estructura y organización interna de los Cuerpos, resulta 
destacable la reclasificación de los funcionarios de la Policía Local que se realiza a través de 
la determinación de sus escalas y categorías, explicitando las funciones de cada una de 
ellas, así como sus respectivos Grupos de Clasificación. También se regula la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Local, su forma de provisión y sus funciones, contemplando, también, por 
último, las funciones de los Vigilantes Municipales y los Auxiliares de Policía, así como su 
configuración funcional y su encuadramiento.

10. El Capítulo IV está dedicado al régimen estatutario de los miembros de los Cuerpos 
de Policía Local, regulándose sus derechos y deberes, las condecoraciones, la jubilación, así 
como el régimen y procedimiento disciplinario por remisión al de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

11. El Capítulo V regula los aspectos relativos a la selección, requisitos generales para el 
ingreso, y la promoción interna, movilidad y turno libre, así como la Comisión de Servicios 
Funcional en el marco de los convenios que a tal fin puedan establecer los concejos 
interesados en disponer de personal a través de tal fórmula. Concluye este Capítulo con una 
referencia a la Escuela de Seguridad Pública del Principado de Asturias, que, tomando el 
relevo a la Escuela Regional de Policías Locales, asume las competencias en materia de 
formación dirigida al perfeccionamiento profesional, a la promoción y a la especialización de 
los miembros de los diferentes Cuerpos.

12. Completan el proyecto cuatro disposiciones adicionales, referida la primera a la 
constitución de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, la segunda a la 
equiparación de categorías, la tercera a la convocatoria de un proceso selectivo de carácter 
extraordinario, y la cuarta a la financiación de los costes adicionales que pueda generar la 
aplicación de la ley, y dos disposiciones transitorias que establecen el marco temporal de 
clasificación e integración de los funcionarios así como de la normativa aplicable a los 
procesos selectivos en curso.

13. La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley del Principado de Asturias 
6/1988, de 5 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales del Principado de Asturias y 
las disposiciones finales establecen un plazo para que el Consejo de Gobierno apruebe las 
normas marco a que hace referencia el texto de la ley, y lo apodera para que dicte las 
disposiciones reglamentarias que exijan el desarrollo y aplicación de la ley.
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CAPÍTULO I
De las Policías Locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los principios básicos a los que 

habrá de ajustarse la coordinación de las policías locales del Principado de Asturias y la 
definición de los criterios comunes y uniformes en cuanto a la estructura y organización 
interna, el régimen estatutario y las normas de selección, ingreso, promoción y formación, 
todo ello al amparo de lo previsto en el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 
con pleno respeto a la autonomía municipal y sin perjuicio de su dependencia de las 
respectivas autoridades municipales.

2. Esta ley será de aplicación a los Cuerpos de Policía Local constituidos en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias, a los vigilantes municipales y a los auxiliares de policía 
en lo relativo a principios generales de actuación y funciones.

3. Los Cuerpos de Policía Local de los concejos del Principado de Asturias se 
denominarán genéricamente «Cuerpos de Policía Local». Esta denominación en ningún caso 
podrá ser utilizada por aquellos concejos en los que presten servicio, únicamente, vigilantes 
municipales y auxiliares de policía.

Artículo 2.  Naturaleza y estructura de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Cuerpos de Policía Local se definen como institutos armados de naturaleza civil 

con estructura y organización jerarquizada, bajo la jefatura superior y dependencia de quien 
ostente la titularidad de la Alcaldía respectiva, el cual podrá delegar las convenientes 
atribuciones de acuerdo con la normativa vigente, correspondiendo el mando inmediato a 
quien ostente la Jefatura del Cuerpo.

2. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son funcionarios de los concejos 
respectivos y en el ejercicio de sus funciones tendrán el carácter de agentes de la autoridad, 
estando sometidos, además de a lo dispuesto en la presente ley, a lo establecido en la 
legislación estatal en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en materia de régimen 
local, a las disposiciones generales de aplicación en materia de función pública, así como a 
los reglamentos específicos de cada Cuerpo.

3. La Policía Local de cada concejo se integrará en un cuerpo único, sin perjuicio de la 
organización interna que se adopte por reglamento, de acuerdo a las normas-marco que se 
dicten en desarrollo de la presente ley.

Artículo 3.  Gestión directa.
El servicio que compete a las Policías Locales será prestado directamente por las 

propias corporaciones locales, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de 
gestión indirecta, ni la constitución de entidades u órganos especiales de administración o 
gestión.

Artículo 4.  Creación de Cuerpos.
1. Los concejos del Principado de Asturias con población superior a 5.000 habitantes 

podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en la presente ley.

2. En los concejos con población igual o inferior a 5.000 habitantes podrá existir Cuerpo 
de Policía Local si acuerda su creación la correspondiente corporación local y lo informa el 
titular de la Consejería competente por razón de la materia, previo informe preceptivo de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales del Principado de Asturias.

Para emitir ese informe, la Consejería competente habrá de ponderar las circunstancias 
reales del concejo, en relación con las funciones y cometidos del Cuerpo de Policía Local, 
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teniendo en cuenta las dependencias y medios técnicos necesarios que garanticen la 
adecuada prestación del servicio.

3. La determinación del número mínimo de miembros, plazas y escalas de cada Cuerpo 
de Policía Local se realizará a través de las normas-marco que se dicten en desarrollo de 
esta ley, atendiendo a la población de cada concejo.

Artículo 5.  Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial de actuación de las policías locales lo constituye el 

correspondiente término municipal.
2. Las policías locales pueden actuar fuera de su ámbito territorial en situaciones de 

emergencia y previo requerimiento y autorización de las autoridades competentes. Estos 
servicios se realizarán bajo dependencia directa de sus respectivos mandos inmediatos y al 
mando del quien ostente la titularidad de la Alcaldía del concejo donde actúen.

Artículo 6.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán ajustarse en su actuación a los 

principios básicos recogidos en el Capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como por el resto de las normas que 
resulten de aplicación.

Sección 2.ª Uniformidad, identificación, armamento y medios técnicos

Artículo 7.  Uniformidad e identificación.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario con el número de identificación profesional. Irán 
igualmente provistos de un documento de acreditación profesional.

2. Las características de los uniformes y demás signos distintivos y de identificación 
serán objeto de regulación en las normas-marco.

3. Excepcionalmente, y en atención a los casos y en la forma previstos en las normas 
que resulten de aplicación, el órgano competente podrá autorizar el desempeño de algún 
servicio concreto sin uniforme reglamentario, manteniéndose en todo caso la obligación de 
portar el documento de acreditación profesional.

4. Fuera de servicio estará prohibido el uso del uniforme, armamento y medios técnicos 
descritos en el artículo siguiente.

Artículo 8.  Armamento y medios técnicos.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el ejercicio de sus funciones, 

llevarán el armamento y demás medios técnicos, operativos y de defensa que 
reglamentariamente se les asignen.

2. El armamento y resto de medios les serán proporcionados por las respectivas 
administraciones locales, y tendrán un carácter homogéneo de acuerdo con los criterios de 
coordinación previstos en esta ley.

3. En caso de baja por enfermedad psíquica, se producirá la retirada del armamento 
durante el tiempo que dure esa circunstancia.

CAPÍTULO II
De la Coordinación de las Policías Locales

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 9.  Concepto de coordinación.
A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el establecimiento, con 

respeto de la autonomía municipal, de marcos de actuación integrados dentro del sistema de 
seguridad pública, dirigidos al funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local 
del Principado de Asturias.
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Artículo 10.  Funciones de coordinación.
1. La actividad coordinadora de las policías locales corresponde al Principado de 

Asturias. El ejercicio de tal actividad comprende las siguientes funciones:
a) Establecer las normas-marco a las que se acomodarán los reglamentos municipales 

de organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, con los contenidos y 
finalidades establecidos en el artículo 11.

b) Establecer los criterios que posibiliten un sistema de cooperación e información 
recíprocos entre las policías locales del Principado de Asturias, favoreciendo los canales de 
comunicación entre los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias y el Centro de 
atención de llamadas de urgencia 112.

c) Promover la mejora de la formación profesional de los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local, a través del establecimiento de los criterios y medios necesarios para su 
formación básica y posterior perfeccionamiento, especialización y promoción.

d) Fomentar la colaboración entre las entidades locales para atender sus necesidades 
temporales o extraordinarias.

2. En el ejercicio de las citadas funciones, el Principado de Asturias respetará, en todo 
caso, la autonomía local y las competencias de los concejos en la materia.

3. En la Consejería competente por razón de la materia existirá un registro de policías 
locales, vigilantes municipales y auxiliares de policía del Principado de Asturias, en el que se 
inscribirán y se anotarán exclusivamente los datos profesionales, con acceso de carácter 
restringido, estando sometido a los principios recogidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 11.  Las normas-marco.
1. Las normas-marco, que habrán de acomodarse a lo dispuesto en la legislación del 

Estado, tienen como fines:
a) Promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policía Local en materia de 

medios técnicos y de defensa, uniformidad, acreditación y protocolos básicos de actuación.
b) Impulsar, con pleno respeto a la autonomía municipal y en colaboración con sus 

representantes, el establecimiento de un marco de condecoraciones, honores y distinciones 
homogéneo para los Cuerpos de Policía Local.

c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los miembros de 
los Cuerpos de Policía Local.

2. Las normas-marco regularán las siguientes materias:
a) La estructura mínima de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con la población del 

concejo al que pertenezcan y sus especiales características.
b) Las funciones de las diversas categorías y escalas.
c) Las normas comunes de funcionamiento en relación con uniformidad, acreditación, 

medios técnicos y de defensa.
d) Las bases que han de regir la selección, formación, promoción y movilidad, de 

acuerdo con lo previsto en esta ley.
e) La concesión de condecoraciones, honores y distinciones.

Artículo 12.  Órganos competentes.
1. Las normas-marco a las que refiere el artículo anterior serán aprobadas por decreto 

del Consejo de Gobierno, previo informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales del Principado de Asturias.

2. Las funciones de coordinación de las Policías Locales que corresponden a la 
Administración Pública del Principado de Asturias, y que no supongan el ejercicio de la 
potestad reglamentaria, se ejercerán por la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en la materia.
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Sección 2.ª De la Comisión de Coordinación de las Policías Locales

Artículo 13.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales es el máximo órgano deliberante y 

de participación en materia de coordinación de policías locales, que se adscribe a la 
Consejería competente en la materia.

Artículo 14.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales estará integrada por los 

siguientes miembros:
Presidente: Quien sea titular de la Consejería competente por razón de la materia.
Vicepresidente primero: Quien sea titular de la Dirección General competente por razón 

de la materia.
Vicepresidente segundo: Quien ocupe la presidencia de la Federación Asturiana de 

Concejos, o persona en quien delegue.
Vocales:
Cuatro en representación del Principado de Asturias, a propuesta de quien sea titular de 

la Consejería competente por razón de la materia.
Cinco en representación de los concejos del Principado de Asturias, a propuesta de la 

Federación Asturiana de Concejos, al menos uno, entre los concejos de población superior a 
75.000 habitantes.

Cuatro en representación de las organizaciones sindicales, a propuesta de las tres más 
representativas dentro del ámbito de los funcionarios públicos de la Administración Local del 
Principado de Asturias.

Secretario: Un funcionario público adscrito a la Dirección General competente por razón 
de la materia, con voz pero sin voto.

2. Los miembros del Pleno serán nombrados y cesados mediante decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de las organizaciones e instituciones que lo integran.

Su mandato tendrá una duración de cuatro años, renovable por periodos de igual 
duración, que comenzará a computarse desde el día de la publicación, en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, de su nombramiento, pudiendo cada una de las partes proponer 
titulares y suplentes, así como efectuar sustituciones de los designados a lo largo del 
mandato.

3. No obstante, los miembros del Pleno continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta la toma de posesión de los nuevos miembros que hayan de sustituirlos.

Artículo 15.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se reunirá en sesión ordinaria 

con carácter semestral y en sesión extraordinaria, a iniciativa de la Presidencia o de, al 
menos, un tercio de sus miembros.

2. Podrán constituirse grupos de trabajo para el análisis de cuestiones específicas en la 
forma que se determine reglamentariamente.

3. Por decreto del Consejo de Gobierno se aprobará un reglamento de organización y 
funcionamiento interno, que se ajustará a lo previsto en esta ley y en la normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 16.  Funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales las siguientes:
a) Emitir informe preceptivo sobre las normas-marco que se dicten en desarrollo de esta 

ley.
b) Emitir informe preceptivo sobre la creación de Cuerpos de Policía Local en los 

concejos con población igual o inferior a 5.000 habitantes.
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c) Emitir informe preceptivo para la creación de las categorías de comisario principal y 
comisario en los concejos de población inferior a 100.000 habitantes.

d) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones de carácter general relacionadas 
con la coordinación de policías locales que se elaboren por los distintos órganos de la 
Administración del Principado de Asturias, así como los proyectos de reglamento que se 
promuevan por las corporaciones locales.

e) Conocer e informar los planes formativos que se elaboren por el órgano autonómico 
competente en materia de formación de policías locales y los cursos básicos de ingreso, 
perfeccionamiento y promoción.

f) Recabar de organismos públicos y privados cuanta información, documentación y 
asesoramiento técnico precise para el desarrollo de sus funciones.

g) Cualquiera otra que se le atribuya reglamentariamente y que tienda a hacer efectiva la 
coordinación de las policías locales.

CAPÍTULO III
Estructura y organización interna

Sección 1.ª De las escalas y categorías de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 17.  Escalas y categorías.
Los Cuerpos de Policía Local se estructuran de forma jerarquizada en las siguientes 

escalas y categorías, no pudiendo crearse una categoría sin que existan todas las inferiores, 
siendo obligatoria para todo Cuerpo de Policía Local la existencia de la escala básica:

1. Escala de mando, que incluye las siguientes categorías:
Comisario principal.
Comisario.
Las categorías de comisario principal y comisario solo podrán existir en los concejos con 

más de 100.000 habitantes, o en aquellos de inferior población, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales del Principado de Asturias.

2. Escala técnica, que incluye las siguientes categorías:
Intendente.
Inspector.
3. Escala básica, que incluye las siguientes categorías:
Subinspector.
Agente.

Artículo 18.  Funciones.
1. Son funciones del Comisario Principal las siguientes:
a) Dirigir y coordinar la actuación y funcionamiento de todos los servicios del Cuerpo.
b) Exigir a todos los subordinados el exacto cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio 

de las atribuciones que correspondan a cada funcionario en atención a la estructura 
jerárquica.

c) Acudir personalmente, salvo delegación expresa en otro Mando, al lugar de todo 
suceso grave que ocurra dentro del término municipal, disponiendo la prestación de los 
servicios y adoptando las medidas necesarias. Informará de manera inmediata a sus 
superiores cuando la magnitud del caso lo requiera.

d) Proponer al Alcalde o Concejal Delegado la iniciación de los procedimientos 
disciplinarios a los miembros del Cuerpo cuando la conducta o actuación de los mismos 
requiera, así como la propuesta de distinciones a aquel personal que se haga acreedor a 
ellas.

e) Elevar a sus superiores los informes que sobre el funcionamiento y la organización de 
los servicios estime oportuno o le sean requeridos.
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f) Confeccionar anualmente la memoria relativa al personal, material, actividades y 
organización del Cuerpo.

g) Formular las propuestas necesarias para que la formación profesional y permanente 
del personal del Cuerpo esté garantizada.

h) Formar parte de la Junta Local de Seguridad de la Comisión Local de Protección Civil.
i) Prever anualmente las necesidades y preparar la planificación de gastos e inversiones.
j) Presidir las reuniones de Mandos de inferior categoría.
k) Designar o proponer al personal que ha de integrar cada una de las Unidades o 

Servicios, con arreglo a lo que se establezca en normas marco.
l) Mantener el necesario grado de comunicación con la Jefatura de otras Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, Unidad Adscrita, Jefatura Provincial de Tráfico, Protección 
Civil, 112 Asturias, Bomberos de Asturias y S.A.M.U., en orden a una eficaz colaboración y 
coordinación en materias de seguridad y protección ciudadana.

m) Mantener las relaciones pertinentes con los Fiscales, Jueces y Tribunales en las 
funciones de Policía Judicial que corresponden al Cuerpo.

n) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Alcaldía Presidencia y los acuerdos de la Corporación que afecten a la 
Policía Municipal.

o) Aquellas otras funciones que le correspondan por razón de su cargo.
2. Son funciones del Comisario las siguientes:
a) Informar y asesorar al Comisario Principal, de forma directa, para el mejor desempeño 

de sus funciones.
b) Ejercer las inspecciones de los Servicios o aquellas Jefaturas de los mismos que le 

sean asignadas por su Superior Jerárquico.
c) Sustituir al Comisario Principal en sus ausencias.
d) Ejercer la Jefatura del Cuerpo cuando no exista Comisario Principal.
e) Formular cuantas propuestas considere necesarias para mejorar la eficacia del 

servicio.
f) Presidir las reuniones de Mandos de inferior categoría, cuando no asista a la misma el 

Comisario Principal.
g) Proponer la iniciación de procedimiento disciplinario por acciones u omisiones 

antirreglamentarias que cometan sus subordinados.
h) Asumir aquellas funciones que le sean delegadas por el Comisario Principal, así como 

las misiones y cometidos que por su cargo le correspondan.
3. Son funciones del intendente:
a) Ejercer el mando directo de la Unidad de la cual es responsable, planificando y 

coordinando los servicios de acuerdo con las instrucciones recibidas de sus Mandos 
Superiores.

b) Ejercer la Jefatura del Cuerpo cuando no exista Escala de Mando.
c) Supervisar las actuaciones del personal a sus órdenes, corrigiendo las posibles 

deficiencias que observe, con el fin de mantener en la Unidad el adecuado nivel profesional.
d) Velar por el mantenimiento de la disciplina en la plantilla de su Unidad, corrigiendo 

todas aquellas deficiencias de las que fuese conocedor y que estén dentro de sus 
competencias. Proponer las mejoras que considere oportunas para el buen funcionamiento 
del servicio.

e) Velar por el personal a sus órdenes, así como por la conservación y mantenimiento 
adecuadas de las dependencias y material asignados.

f) Informar y asesorar al Comisario de todas aquellas cuestiones relacionadas con el 
servicio.

g) Mantener reuniones periódicas a distintos niveles y también mixtas con Inspectores, 
Subinspectores y Agentes.

h) Asumir todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las 
que de acuerdo con su cargo le correspondan.

4. Son funciones del Inspector las siguientes:
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a) Ejercer de Jefe de turno, presidir el acto de toma de servicio y distribuir 
adecuadamente los efectivos que tenga asignados, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas del Mando de la Unidad.

b) Ejercer la Jefatura del Cuerpo cuando no existan las categorías de Comisario 
Principal, Comisario e Intendente.

c) Coordinar e inspeccionar los servicios encomendados a sus inferiores jerárquicos.
d) Auxiliar de forma directa al Intendente de su Unidad y asesorarle para el mejor 

funcionamiento del servicio.
e) Mantener estrecho contacto con los Mandos inferiores, sirviendo al mismo tiempo de 

nexo de unión entre ellos y el Mando de la Unidad.
f) Asumir todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las 

que de acuerdo con su cargo le corresponda.
5. Son funciones del Subinspector las siguientes:
a) Presidir los actos de toma de servicio, cuando no asista el Inspector, dando lectura al 

mismo e impartir las instrucciones necesarias para su cumplimiento, así como informar al 
Jefe del Servicio de todas las novedades habidas durante la jornada.

b) Supervisar los servicios encomendados a los Policías y Personal Auxiliar a su cargo, 
así como que todos ellos hagan una utilización adecuada del material que le haya sido 
asignado.

c) Girar visitas de inspección periódicas y frecuentes a los lugares o zonas en que 
presten servicio sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier 
anomalía que pudiera producirse.

d) Colaborar directamente con sus subordinados en el ámbito de sus funciones.
e) Auxiliar al Inspector que le corresponda en sus funciones, sustituyéndole en sus 

ausencias, cuando proceda.
f) Asumir todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las 

que de acuerdo con su cargo le correspondan.
6. Son funciones del Agente el auxilio al ciudadano, protección de las personas y bienes, 

detención y custodia de los autores de hechos delictivos, patrullas preventivas, regulación 
del tráfico, y cuantas otras similares le sean asignadas por sus superiores.

7. La Administración del Principado de Asturias y los concejos podrán celebrar convenios 
de colaboración referentes a las funciones de las policías locales que resulten de interés 
para ambas administraciones, en el marco de la legislación general.

Artículo 19.  Grupos de clasificación.
1. Las categorías reguladas en el artículo 17 de esta Ley se corresponden con los 

siguientes grupos de clasificación:
a) Escala de mando (comisario principal y comisario): Grupo A.
b) Escala técnica (intendente e inspector): Grupo B.
c) Escala básica (subinspector y agente): Grupo C.
2. La titulación exigible para cada uno de los Grupos será la establecida en la legislación 

sobre función pública.

Artículo 20.  Plantillas.
Corresponde a la corporación local aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo creados, adecuándolos a las escalas y 
categorías previstas en el artículo 17 de esta Ley. Las normas-marco que se dicten en 
desarrollo de esta ley establecerán criterios sobre el número mínimo de miembros, plazas y 
escalas de cada Cuerpo atendiendo a la población de cada concejo.
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Sección 2.ª De la Jefatura del Cuerpo de Policía Local

Artículo 21.  La jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. Los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias estarán bajo la superior 

autoridad o dependencia de quien ostente la titularidad de la Alcaldía.
2. El puesto de trabajo de Jefatura del Cuerpo de Policía Local de cada concejo se 

proveerá por el procedimiento de libre designación de la Alcaldía, debiendo recaer el 
nombramiento en quien ostente la máxima categoría en la plantilla de la policía local. En el 
caso de que hubiere varios funcionarios de la máxima categoría, la Alcaldía, por el 
procedimiento indicado, designará a quien, motivadamente, reúna mayores méritos y 
mejores aptitudes para el desempeño de la Jefatura.

3. En los casos de ausencia de quien ostente la jefatura del Cuerpo, la sustitución se 
llevará a cabo por el órgano competente entre los miembros de mayor graduación.

Artículo 22.  Funciones de la jefatura del Cuerpo.
Quien ejerza la jefatura ostenta la máxima responsabilidad de la policía local, tiene el 

mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en que se organice, asumiendo en 
particular las siguientes funciones:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 
administrativas relacionadas directamente con las funciones del mismo para asegurar su 
eficacia.

b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las propuestas 
que considere oportunas.

c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir recibidas de 
quien ostente la titularidad de la Alcaldía.

d) Informar a quien ostente la titularidad de la Alcaldía del funcionamiento del servicio.
e) En general, cualquier otra que le atribuya la legislación vigente y los reglamentos 

específicos de cada Cuerpo.

Sección 3.ª De los Vigilantes Municipales y Auxiliares de Policía

Artículo 23.  Vigilantes municipales.
1. De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los concejos donde no exista Cuerpo de Policía Local, 
las funciones detalladas en el apartado siguiente podrán ser ejercidas por el personal que 
desempeñe tareas de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, bajo la 
denominación de vigilantes municipales, con las especificidades recogidas en esta ley y en 
sus normas de desarrollo, a los que se extenderá la competencia de coordinación ejercida 
por la Comunidad Autónoma.

2. Las funciones que podrán desarrollar los vigilantes municipales son exclusivamente 
las siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, edificios sede de las instituciones y dependencias 
municipales.

b) Ordenar y regular el tráfico en el núcleo urbano.
c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y protección civil, de acuerdo con lo 

establecido en el ordenamiento jurídico.
d) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas y bandos municipales.
e) Cualquier otra que les atribuya la legislación vigente.
3. Los vigilantes municipales, que deberán ostentar la condición de funcionarios, estarán 

sujetos a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
y, en general, al estatuto funcionarial, pertenecerán al Grupo D de clasificación y su 
selección se llevará a cabo a través del sistema de oposición o concurso-oposición libre en 
los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.
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4. En el ejercicio de las funciones que les sean propias, los vigilantes municipales 
ostentarán la condición de agentes de la autoridad, no pudiendo portar armas de fuego.

Artículo 24.  Auxiliares de policía.
1. Los concejos en los que se produzca una gran afluencia de población en época 

estacional podrán disponer transitoriamente de auxiliares de policía, que prestarán sus 
servicios por un periodo máximo de cuatro meses al año. Las plazas de auxiliares de policía 
podrán convocarse siempre que estén previstas y consignadas en los presupuestos 
generales de la corporación.

2. Los auxiliares de policía deben incorporarse al servicio en la condición de funcionarios 
interinos encuadrados en el Grupo D de clasificación, ostentando por ello la condición de la 
agentes de la autoridad y desarrollando las mismas funciones que los vigilantes municipales, 
no pudiendo portar armas de fuego.

CAPÍTULO IV
Régimen estatutario

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 25.  Disposiciones estatutarias comunes.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son funcionarios de los concejos 

sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente ley, a la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y a las disposiciones generales que 
les sean de aplicación en materia de función pública.

2. El régimen de situaciones administrativas será desarrollado por los respectivos 
reglamentos conforme a lo previsto en la legislación aplicable a los funcionarios locales, sin 
más especificidades que las que se deriven de su función y del cuerpo al que pertenezcan.

Artículo 26.  Derechos.
Los derechos de los miembros de los Cuerpos de Policía Local son los enumerados en 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los 
establecidos con carácter general para los funcionarios de la administración local, con las 
particularidades contempladas en la presente ley y, en especial, los siguientes:

a) A no sufrir discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, condición o 
cualquier otra circunstancia de carácter personal o social.

b) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas para el desarrollo de su 
función.

c) A una adecuada formación y perfeccionamiento, a la promoción profesional y a una 
adecuada carrera profesional.

d) A la información y participación en temas profesionales, con las limitaciones derivadas 
de la función policial. A la representación en materia de personal, a la negociación colectiva, 
así como los contenidos en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

e) A la asistencia y defensa letrada con cargo al concejo a cuya plantilla pertenezcan, en 
aquellos procesos judiciales o administrativos derivados de una actuación profesional.

f) A las prestaciones de Seguridad Social.
g) A la protección de la salud física y psíquica.
h) Al vestuario y equipo adecuado para el desempeño del puesto de trabajo.
i) En general, todos aquellos que establezcan las leyes y sus desarrollos reglamentarios, 

o se deriven de los anteriores.
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Artículo 27.  Deberes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán los deberes establecidos para los 

funcionarios de la Administración local, así como los que se deriven de los principios básicos 
de actuación en el ejercicio de sus funciones y que se contienen en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, particularmente, los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias.

b) Velar por el estricto cumplimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, así como del resto del ordenamiento jurídico.

c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas municipales, bandos y demás 
disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.

d) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito o falta.
e) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 

que no constituyan ilícito penal o fueran contrarias a derecho.
f) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.
g) Cumplir con puntualidad e íntegramente la jornada laboral.
h) Prestar apoyo a los compañeros y a los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, cuando sea requeridos para ello o fuera necesaria su intervención.
i) Informar a los detenidos de sus derechos, comunicándoles claramente los motivos de 

la detención.
j) Asumir en las condiciones que se determinen la iniciativa, responsabilidad y mando en 

la prestación del servicio.
k) Utilizar el arma solamente en los supuestos y forma prevista en las leyes, de acuerdo 

con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.
l) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 

cauces reglamentariamente establecidos.
m) Abstenerse durante el servicio de ingerir bebidas alcohólicas o sustancias 

psicotrópicas.
n) Mantener durante la prestación del servicio una actitud activa de vigilancia, 

informando a sus superiores de las incidencias que se puedan producir.
ñ) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 

mandos de la Policía y a los símbolos e himnos en actos oficiales, así como a cualquier 
ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo 
impidan.

o) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones de desarrollo, o se deriven 
de los anteriores.

Artículo 28.  Condecoraciones, honores y distinciones.
1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de condecoraciones, honores y distinciones a sus miembros en el 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos y circunstancias, conforme a lo 
dispuesto en las normas-marco aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente por razón de la 
materia, podrá igualmente establecer y conceder honores, distinciones y condecoraciones a 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local que se distingan notoriamente en el 
cumplimiento de sus funciones, en el marco de la regulación que en materia de seguridad 
pública se desarrolle.

Sección 2.ª Jubilación

Artículo 29.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se producirá al 

cumplir el funcionario la edad establecida en la legislación vigente para los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Sección 3.ª Régimen y procedimiento disciplinario

Artículo 30.  Normativa aplicable.
1. El régimen disciplinario de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local del 

Principado de Asturias, así como de los vigilantes municipales y auxiliares de policía será el 
establecido para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. El procedimiento disciplinario de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local del 
Principado de Asturias, así como de los vigilantes municipales y auxiliares de policía será 
igualmente el establecido para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

CAPÍTULO V
Acceso, promoción y formación

Sección 1.ª Acceso y promoción

Artículo 31.  Selección.
1. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía Local del Principado de 

Asturias será realizada por los concejos mediante la correspondiente convocatoria de 
acceso, previa oferta de empleo público.

2. Las bases de la convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, se ajustarán a los requisitos de ingreso y criterios de selección que se fijan en la 
legislación básica estatal, en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

La Administración del Principado de Asturias determinará el contenido concreto de los 
temas integrantes de los programas respetando el contenido mínimo previsto en la 
legislación local para cada Grupo de Clasificación.

Artículo 32.  Requisitos generales para el ingreso.
Los requisitos generales para el ingreso en cualquier categoría de los Cuerpos de Policía 

Local del Principado de Asturias serán los siguientes:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener la edad mínima de 18 años y no sobrepasar la edad de 30 años.
c) Estar en posesión de la titulación académica correspondiente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de 

sus funciones.
e) No haber sido separado del servicio de la Administración estatal, autonómica ni local, 

ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
f) Estar en posesión de los permisos de conducción A y B (BPT) o sus equivalentes.
g) Tener la estatura que se determine reglamentariamente.
h) Comprometerse a portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará 

mediante declaración responsable.

Artículo 33.  Sistemas selectivos.
El acceso a las distintas escalas y categorías de los Cuerpos de Policía Local del 

Principado de Asturias se realizará mediante los procedimientos de oposición o concurso-
oposición.

Artículo 34.  Promoción interna, movilidad y turno libre.
1. Los concejos reservarán hasta un cincuenta por ciento de las plazas vacantes de los 

Cuerpos de Policía Local para su provisión por el sistema de promoción interna.
2. Igualmente, los concejos reservarán un veinte por ciento de las plazas vacantes de la 

categoría de agentes de la escala básica para su provisión como puestos de trabajo entre 
los agentes de la escala básica de otros concejos asturianos.

El resto de las categorías podrán proveerse como puestos de trabajo entre los 
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de otros concejos del Principado de Asturias.
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3. El resto de las plazas vacantes se proveerán por turno libre. El acceso a la categoría 
de agente de la escala básica se hará siempre por turno libre.

Artículo 35.  Comisión de servicios funcional.
1. Para atender eventualmente necesidades extraordinarias del servicio, los concejos del 

Principado de Asturias podrán autorizar comisiones de servicio a policías locales 
pertenecientes a Cuerpos de otros concejos del Principado de Asturias, previa aceptación de 
los funcionarios afectados, siempre que entre los concejos interesados se hubiera 
establecido un convenio de colaboración a tal fin.

2. Las comisiones de servicio que se puedan autorizar en el marco de los convenios de 
colaboración a los que se refiere el apartado anterior, no podrán tener una duración superior 
a quince días, y en ningún caso un concejo podrá recurrir a este sistema extraordinario más 
de dos veces durante un mismo año natural, además del Día de Asturias.

La Comunidad Autónoma podrá establecer reglamentariamente las normas-marco que 
regulen las comisiones de servicio funcionales.

Sección 2.ª Formación

Artículo 36.  La Escuela de Seguridad Pública del Principado de Asturias.
La Escuela de Seguridad Pública del Principado de Asturias tiene a su cargo la 

formación dirigida al perfeccionamiento profesional, a la promoción y a la especialización de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma y de aquellos 
otros colectivos que desarrollen su actividad en el ámbito de la seguridad pública, en el 
marco de la planificación general que en materia de formación del personal al servicio de la 
Administración Pública tiene encomendado el Instituto Asturiano de Administración Pública 
Adolfo Posada

Disposición adicional primera.  Constitución de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se constituirá en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Equiparación de categorías.
1. Las categorías de los Cuerpos de Policía Local establecidas en el artículo 17 de esta 

ley se equiparan a las actualmente existentes según la siguiente correspondencia:

Denominación actual Nueva denominación
Inspector Comisario principal.
Oficial Comisario.
Suboficial Intendente.
Sargento Inspector.
Cabo Subinspector.
Agente Agente.

2. La actual categoría de subinspector del Grupo A se declarará a extinguir.

Disposición adicional tercera.  Proceso selectivo de carácter extraordinario.
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, y por una sola vez, el 

órgano competente de las corporaciones locales podrá convocar un proceso selectivo 
extraordinario, mediante el sistema de concurso-oposición, para el acceso a la categoría de 
agente. La convocatoria, en la que se respetarán los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, podrá valorar especialmente los servicios prestados como policía interino, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

2. En los concejos en los que exista o se cree Cuerpo de Policía Local, en las pruebas 
de acceso de la categoría de agente podrá participar, en las mismas condiciones que las 
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establecidas en el apartado anterior, el personal vinculado con una relación funcionarial o 
laboral a la corporación local convocante y que desempeñe funciones de custodia y 
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones.

3. Al personal a que se refiere los dos párrafos anteriores se le eximirá del cumplimiento 
de los requisitos de la edad y la estatura.

4. Las plazas del personal que no se integre en dichas categorías tendrán la 
consideración de plazas a extinguir.

Disposición adicional cuarta.  Financiación de costes adicionales.
El Principado de Asturias, en el ámbito de la cooperación con los concejos, contribuirá a 

financiar los costes económicos adicionales que la aplicación de esta Ley pudiera generar a 
los concejos. A tal fin, en los Presupuestos Generales del Principado de Asturias de cada 
ejercicio se establecerá la cuantía de las aportaciones así como su aplicación.

Disposición transitoria primera.  Clasificación e integración de los funcionarios de los 
Cuerpos de Policía Local.

1. En el periodo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente ley, y 
cumplidos los procedimientos establecidos al efecto, los funcionarios de los Cuerpos de 
Policía Local del Principado de Asturias que cuenten con la titulación académica requerida 
para el acceso a las escalas y categorías en las que se les reclasifica quedarán integrados, a 
todos los efectos, en las mismas.

Los efectos económicos de la integración se producirán desde el mismo momento en 
que ésta sea efectiva.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local del Principado de Asturias que 
carezcan de la titulación requerida permanecerán en las plazas de las anteriores escalas y 
categorías con la consideración de a extinguir, con respeto a los derechos económicos, 
hasta que acrediten la obtención de titulación académica exigida en cada caso o superen 
los cursos de formación que a tal efecto pudieran establecerse, siempre que tales 
cursos tengan validez a efectos de integración en las distintas Escalas y Categorías.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado en el apartado 
2, salvo en su aplicación a la integración de los miembros de los cuerpos de policía local en el 
subgrupo C1 de clasificación, por Sentencia del TC 114/2022, de 26 de septiembre. Ref. BOE-
A-2022-17970

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria, si bien la integración de quienes resulten 
nombrados se producirá de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de 
esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley del Principado de Asturias 6/1988, de 5 de diciembre, de 

Coordinación de Policías Locales del Principado de Asturias, así como cualquier norma, de 
igual o inferior rango, que se oponga a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Normas-marco.
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo 

de Gobierno aprobará las normas-marco a que la misma hace referencia.
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones reglamentarias que 

exijan el desarrollo y aplicación de esta ley.
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§ 41

Ley 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 3, de 4 de enero de 2023
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 2023

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-3295

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de 
Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dio en su 

día un impulso decisivo y un protagonismo importante a las Policías Locales, 
incorporándolas a la categoría de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y haciéndoles con ello 
partícipes de la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de la 
custodia y vigilancia de la seguridad ciudadana.

Los Cuerpos de Policía Local han evolucionado a cuerpos institucionalizados, 
profesionalizados, y preparados para hacer frente a un número, cada vez mayor, de 
actuaciones, en defensa y salvaguarda de la seguridad ciudadana y del bienestar social, 
adquiriendo los Policías Locales un protagonismo cada vez más relevante en la lucha contra 
la denominada «delincuencia de proximidad».

La Constitución española de 1978 arbitró la transición del personal funcionario policial 
desde un concepto de «fuerza de orden público» a un elemento garante de las libertades y 
derechos de la ciudadanía. Así, dispone su artículo 104.1: «Las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana».

De acuerdo con el marco constitucional de distribución de competencias, las 
comunidades autónomas pueden asumir competencias –artículo 148.1.22 de la 
Constitución– en materia de vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como 
de coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales, en los términos que 
establezca una ley orgánica.

Al amparo de dicha atribución competencial, la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, 
de Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a ésta, en su artículo 24.24, la 
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competencia exclusiva en materia de «Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones 
y coordinación de las Policías Locales sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la 
autoridad municipal». Sobre la base de dicha competencia estatutaria se aprobó la vigente 
Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

La competencia de coordinación de Policías Locales es una competencia que debe 
ejercerse con respeto al principio de autonomía local, garantía institucional ésta de 
relevancia constitucional. Por ello, cuando esta ley desarrolla esa competencia, lo hace en el 
marco legal delimitado por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, el cual dispone en su artículo 39 que la coordinación de la actuación de las 
Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad, se realizará mediante el ejercicio 
de las siguientes funciones: a) Establecimientos de las normas-marco a las que habrán de 
ajustarse los Reglamentos de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y en la de Bases de Régimen Local. b) Establecer o propiciar, según los casos, 
la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policías Locales, en materia de medios 
técnicos para aumentar la eficacia y colaboración de éstos, de uniformes y de retribuciones. 
c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales, 
determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría, sin que, en 
ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar. Y finalmente, d) Coordinar la 
formación profesional de las Policías Locales, mediante la creación de Escuelas de 
Formación de Mandos y de Formación Básica.

II
La Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales ha sufrido varias modificaciones durante estos últimos veintidós años. La primera de 
ellas se produjo con ocasión de la aprobación de la Ley 10/2013, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, que modificó la Ley con la finalidad de adaptar su 
contenido a lo previsto en la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de organización y 
funcionamiento del Servicio Jurídico, en orden a que la intervención del letrado del Servicio 
Jurídico en la Comisión de Coordinación de Policías Locales se limitará a la vigilancia del 
cumplimiento de la legalidad vigente en la adopción de acuerdos y actuación de los mismos.

Igualmente, la Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas modificó la Ley en cuestiones tales como la altura mínima de las mujeres o la 
edad máxima para acceder a la escala básica, las denominaciones de carácter militar de 
algunas de sus categorías, la carrera profesional en los cuerpos de Policía Local y el 
régimen disciplinario.

Finalmente, la Ley 2/2017, de 24 de febrero, procedió a realizar una sustancial 
modificación de la Ley de 2000 en diversas cuestiones como la relativa a las titulaciones 
exigibles para acceder a cada uno de los grupos de clasificación profesional en que se 
estructuran los cuerpos y escalas de Policías Locales de Cantabria. También abordó la 
modificación de los requisitos de acceso a los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, 
reduciendo la estatura mínima de acceso exigida para los hombres, pasando de 1,70 metros 
a 1,65 metros, y culminando con ello la reforma llevada a cabo en 2014. Asimismo, se 
suprimió también la exigencia de la autorización (BTP) al haber sido eliminada a nivel 
europeo desde el 1 de enero de 2016, razón por la que su mención en la Ley únicamente 
inducía a error, perjudicando la claridad y la seguridad jurídica de la norma. Se suprimió 
también la reserva de plazas en las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuerpos de 
Policía Local a través de la categoría de policía a militares procedentes de tropa y marinería. 
Y, finalmente, se estableció que el plazo para la celebración del Curso Básico desde que se 
aprueba la fase de oposición del proceso selectivo fuese de 1 año, y no de 3 meses, como 
se establecía hasta entonces.

Después de veintidós años de vigencia de esta norma, y de todas las modificaciones 
puntuales que se han detallado, es preciso abordar una modificación integral de la Ley de 
2000. Los cambios sociales acaecidos durante este periodo, el continuo desarrollo de las 
relaciones vecinales, el incremento de las demandas sociales de implicación de las Policías 
Locales en el ámbito de la seguridad, así como la necesidad de adaptar el texto a las 
modificaciones que se han ido operando en otras disposiciones legales, hacen precisa una 
revisión, en profundidad, del texto, con el fin de establecer el marco jurídico que permita una 
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mejor coordinación de los distintos Cuerpos de Policía Local que actúan dentro de la 
Comunidad Autónoma, una mayor operatividad de los mismos, la regulación más detallada 
de determinadas materias y, en definitiva, la adaptación de las Policías Locales a un entorno 
social más complejo y en continuo cambio.

Con el presente texto, se pretende dar respuesta a las necesidades y demandas del 
propio colectivo policial, de los Ayuntamientos y de la ciudadanía en general, en orden a 
lograr, en definitiva, una policía moderna, cualificada y eficaz.

III
La presente ley consta de un título preliminar y cinco títulos, cinco disposiciones 

adicionales, cuatro transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales, con 
un total de 73 artículos.

En el título preliminar se regulan las disposiciones generales de la ley, relativas al objeto 
y ámbito de aplicación de la ley.

La ley tiene por objeto la coordinación de las Policías Locales de Cantabria y por esa 
razón, la materia relativa a la función de coordinación cobra un especial protagonismo en el 
Título I de la ley, al regular de manera prolija cuestiones que en la anterior normativa se 
encontraba meramente enunciadas. Este mayor peso específico dado a la coordinación 
responde a una acertada demanda de la Comisión de Coordinación de Policías Locales que 
considera la actuación coordinada de las administraciones públicas competentes con los 
representantes del colectivo policial la piedra angular del sistema de seguridad de las 
Policías Locales de Cantabria.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 32/1983, de 28 de abril, a propósito de la 
función de coordinación, dispone que «la coordinación persigue la integración de la 
diversidad de las partes o subsistemas en el conjunto o sistema, evitando contradicciones y 
reduciendo disfunciones que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respectivamente, la 
realidad misma del sistema». A través del Título I de la ley, se pretende concretar el marco 
jurídico en el que, dentro del respeto al principio de autonomía municipal, se desarrollan las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de coordinación de 
Policías Locales, competencias que tienen como finalidad última la integración de los 
distintos Cuerpos de Policía Local, evitando o reduciendo posibles disfunciones entre los 
mismos, mediante el establecimiento de pautas, procedimientos y comportamientos 
uniformes.

En este sentido, la ley, en su Título I, amplía las funciones de la Comisión de 
Coordinación, recogiendo las distintas acciones que, sin ser numerus clausus, constituyen 
las principales herramientas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para lograr la coordinación efectiva de las Policías Locales. De igual modo, la ley regula el 
Registro de Policías Locales, el cual, al configurarse como un instrumento de coordinación, 
justifica su ubicación sistemática dentro de este Título I.

El Título II regula el régimen jurídico de los Cuerpos de Policía Local, dedicando el 
Capítulo I a la creación, naturaleza y ámbito de actuación. En esta materia, la ley introduce 
muchas novedades respecto a la regulación anterior. Así, recoge la distinción, generalizada 
ya en la mayor parte de las Comunidades Autónomas, entre municipios de más y de menos 
de 5.000 habitantes, exigiendo, de cara a crear el cuerpo, una plantilla menor en los 
segundos.

Igualmente, introduce una serie de requisitos que deben concurrir para acordar la 
creación de los Cuerpos de Policía Local, tales como la plantilla mínima, la cobertura del 
servicio de forma permanente y efectiva, la existencia de dependencias adecuadas, de 
medios técnicos idóneos y dotación presupuestaria, así como la puesta en conocimiento de 
la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

También introduce una novedad en cuanto a la autorización de la Consejería competente 
para la creación del Cuerpo de Policía en municipios de menos de 5.000 habitantes, la cual 
tendrá por objeto verificar el cumplimiento de los citados requisitos de creación.

El mantenimiento de los Cuerpos de Policía Local constituye una prioridad en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, tanto desde la perspectiva de la seguridad ciudadana, 
como desde la política de lucha contra el despoblamiento. En este sentido, la «Estrategia 
Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria frente al Reto Demográfico y Lucha 
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contra la Despoblación 2021-2027», aprobada por Consejo de Gobierno en su reunión de 
fecha 13 de mayo de 2021, considera dentro del Eje estratégico de garantía de servicios 
públicos de calidad, el fomento del asociacionismo municipal para la prestación de servicios 
de Policía Local como una de sus medidas prioritarias. En línea con la citada Estrategia, la 
presente ley prevé una serie de medidas orientadas a asegurar la prestación de los servicios 
de Policía Local, entre las que destaca la colaboración entre municipios para atender 
necesidades temporales del servicio policial, o la posibilidad de asociacionismo de 
municipios para el desempeño de las funciones encomendadas a las Policías Locales.

Por otra parte, el capítulo II, de este título II, se refiere a los principios básicos de 
actuación y funciones de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, así como a la 
finalidad genérica de dichos cuerpos, plasmando lo establecido en la legislación orgánica 
sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y en el artículo 104.1 de la Constitución española.

El capítulo III, del Título II, regula la uniformidad, acreditación y los medios técnicos de 
los que deben estar dotados los agentes de Policía Local. En este sentido, destaca la 
regulación que la ley hace del armamento, caracterizada por pretender aunar la eficacia del 
mismo con el necesario respeto a la seguridad de los ciudadanos. La norma se limita a 
indicar qué ha de entenderse por medios técnicos, sin citar, ni enumerar, ninguno de ellos de 
cara a dejar siempre abierta la posibilidad de adaptarse a la evolución de la tecnología. Esta 
regulación permitiría la utilización por los distintos Cuerpos de Policía Local de armas de 
dotación policial de incapacitación no letales.

El capítulo IV, de este Título II, se refiere a la estructura y organización de los Cuerpos 
de Policía Local. Como novedad, este capítulo regula las funciones de las distintas Escalas, 
y detalla minuciosamente las funciones atribuidas a la Jefatura del Cuerpo de Policía Local.

Uno de los pilares fundamentales de la coordinación de Policías Locales, lo constituye la 
unificación de los criterios de selección y acceso a los Cuerpos de Policía Local, así como la 
homogeneización de la formación de los miembros de dichos cuerpos, con el fin de evitar la 
aparición de disfunciones y diferencias entre los distintos Ayuntamientos.

En el Título III de la ley, se regula la selección y la provisión de puestos, así como 
algunos aspectos de la formación en los Cuerpos de Policía Local. Numerosas son las 
novedades introducidas en esta materia en relación con la normativa anterior. En el Capítulo 
II, relativo a la «selección», se contiene una de las novedades más destacadas, relativa a los 
requisitos de acceso al Cuerpo, a saber, la supresión del requisito de estatura mínima y 
diferenciada entre hombres y mujeres. Esta ley entiende que dicho requisito, así como su 
diferenciación por sexos, suponía un prejuicio injustificado sobre la aptitud para el ejercicio 
de las funciones policiales y una discriminación injustificada entre hombre y mujer. Se ha 
tenido como premisa fundamental a la hora de adoptar este criterio, el principio de no 
discriminación, buscando la proporcionalidad y la equidad en los requisitos de acceso, así 
como su adecuación a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que ha 
declarado que este tipo de requisitos podría constituir una discriminación ilegal contra las 
mujeres.

El Capítulo II, regula el ingreso en el Cuerpo de Policía Local a través del turno libre, de 
la promoción interna y de la promoción mixta, destacándose como novedad la regulación 
que se hace del periodo de prácticas en los Ayuntamientos convocantes como nueva fase 
del proceso selectivo de carácter evaluable. Con esta regulación del periodo de prácticas, se 
pretende lograr la homogeneidad de criterios en los distintos procesos selectivos 
convocados por los Ayuntamientos en los que se preveía esta figura.

En el Capítulo III, se regula la movilidad, el concurso de méritos, las permutas y las 
comisiones de servicio. El concurso de méritos y las comisiones de servicio, aunque 
aplicables a los Cuerpos de Policía Local con anterioridad a esta ley en virtud de la 
aplicación de la normativa general de función pública, se traen, expresamente, a esta ley, en 
orden a dar mayor seguridad jurídica y homogeneidad de criterio al nombramiento de las 
personas que ocupan la Jefatura de Cuerpo, así como a las sustituciones temporales de 
efectivos.

El Capítulo IV, regula la formación, que queda definitivamente residenciada y 
dependiente del correspondiente Centro de Formación Oficial de Policías Locales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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Por otra parte, el Título IV de la ley aborda, con profundidad, el régimen estatutario del 
Cuerpo de Policía Local, incluyendo un minucioso catálogo de derechos y deberes. Es 
incuestionable que la competencia autonómica para ordenar las Policías Locales incluye 
también la competencia para terminar de diseñar su estatuto, dentro del respeto a la 
legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y a la legislación básica aplicable 
sobre función pública.

En este Título IV, destaca como novedad, el derecho a prestar servicio en condiciones 
adecuadas de seguridad e higiene en el trabajo, no realizando, salvo justificación 
debidamente motivada, patrullas de carácter unipersonal.

Asimismo, merece subrayarse la referencia expresa a las medidas de protección de la 
mujer embarazada y a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Finalmente, es menester citar el reconocimiento expreso al derecho a la carrera 
profesional en los Cuerpos de Policía Local, el cual, se instrumentaliza a través de la 
promoción, la provisión de puestos, la formación, las retribuciones y, como novedad, la 
evaluación del desempeño.

El capítulo III, de este Título IV, relativo a las situaciones administrativas, contiene una 
regulación de la segunda actividad, configurada como modalidad especial de la situación 
administrativa de servicio activo. A diferencia de la ley anterior, en ésta se hace una 
regulación más detallada de esta especial situación administrativa, de cara a clarificar 
conceptos y ofrecer mayor seguridad jurídica, trayendo a la ley contenidos que se 
encontraban con anterioridad en el Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban 
las Normas-marco de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

Como novedad, destaca la modificación de la forma de iniciar el proceso de concesión 
de la segunda actividad por razón de edad, que pasa a ser, exclusivamente, a instancias de 
la persona policía interesada. Igualmente, se elimina la referencia a la situación 
administrativa de expectativa de destino en los casos en que no exista puesto alguno en el 
Cuerpo de Policía, o fuera de él; en esas situaciones, la presente ley clarifica que la situación 
administrativa de la persona Policía Local es la de servicio activo a disposición de la 
Alcaldía, hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo.

Asimismo, la ley mejora las retribuciones de las personas policías en situación de 
segunda actividad que no ocupan puesto en el mismo Cuerpo de Policía Local, al establecer 
que en dicho caso, percibirán el cien por cien de las retribuciones correspondientes al puesto 
de procedencia en el momento de resolverse el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de la segunda actividad, así como las prestaciones sociales, y ayudas que 
pudieran corresponder al resto del personal empleado público del respectivo Ayuntamiento.

En el Capítulo IV, de este mismo Título, relativo al régimen disciplinario, se introduce, 
como novedad, el procedimiento sumario con audiencia a la persona interesada para el caso 
de infracciones leves.

Finalmente, el Título V de la ley, aborda una regulación más sistemática y completa del 
Cuerpo de Auxiliares de Policía, que era objeto de referencias dispersas en la ley anterior. 
Como novedad, destaca la posibilidad de admitir la relación funcionarial de carácter interino 
para el nombramiento de auxiliares de policía con ocasión de un aumento notorio de 
población de forma estacional o temporal que requiera incrementos transitorios de personal. 
Las personas auxiliares de policía de refuerzo de la regulación anterior, tenían la condición 
de personal contratado laboral, lo cual no era compatible con la realización de labores de 
autoridad propias de dicho Cuerpo.

Entre las disposiciones adicionales destaca la Disposición adicional relativa a los 
municipios que creen Cuerpos de Policía Local y dispongan en sus plantillas de personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Auxiliares de Policía. En estos casos, y de cara a 
evitar la simultaneidad en un mismo Ayuntamiento de ambos Cuerpos, se permite que 
dichos Ayuntamientos convoquen procesos de promoción interna para que las personas 
auxiliares de policía accedan al Cuerpo de Policía Local a través del sistema de concurso-
oposición, basado en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Aquellas 
personas auxiliares de policía que no accedan al Cuerpo de Policía Local quedarán en la 
situación de a extinguir.

También destaca la disposición adicional relativa al acceso a los cuerpos de Policía local 
de las personas Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de Santander. En esa disposición, 
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se ofrece al Ayuntamiento de Santander la posibilidad de efectuar procesos de promoción 
interna para el acceso al respectivo Cuerpo de Policía local a través de procedimientos de 
concurso-oposición basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
Con esta herramienta, se facilita el ejercicio a la carrera profesional de las personas 
miembros del Cuerpo de Agentes de Movilidad.

Asimismo, y desde el reconocimiento de las dificultades de los Ayuntamientos para 
cumplir con algunas de las obligaciones de esta ley, se introduce una disposición transitoria 
con un plazo de dos años para que los Ayuntamientos puedan cumplir con la norma relativa 
al número mínimo de agentes en cada Cuerpo de Policía Local.

Por último, se prevé una disposición transitoria por la que se ofrece a los Ayuntamientos 
el plazo de un año para poner en práctica los procesos de selección de auxiliares de policía 
interinos destinados a dar respuesta a necesidades transitorias. Durante ese año, seguirá 
siendo de aplicación la normativa prevista al respecto en la Ley de coordinación del año 
2000 y en las Normas-marco de 2003.

IV
Finalmente, cabe mencionar que esta ley se ajusta a los principios de buena regulación 

contenidos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Cumple con los principios de necesidad y eficiencia puesto que, con su 
aprobación, se adoptan las medidas normativas necesarias para actualizar la normativa 
reguladora de la coordinación de las Policías Locales a la realidad actual y se ha utilizado la 
norma jerárquicamente adecuada para derogar la Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales (esto es, una norma con rango de ley). Las 
modificaciones que se introducen son las imprescindibles, de tal modo que también se 
respeta el principio de proporcionalidad. Por último, se respetan los principios de seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, puesto que las reformas introducidas son coherentes con 
el resto del ordenamiento jurídico; las partes interesadas han participado, en primer lugar, 
durante meses de negociación en el grupo de trabajo creado en la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, a través de la consulta pública previa y, finalmente, en el 
trámite conjunto posterior de audiencia e información pública. Por último, la ley introduce las 
cargas administrativas estrictamente necesarias.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto establecer los criterios básicos para la coordinación de la 

actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local y a los Cuerpos de 

Auxiliares de Policía de los diferentes municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Esta ley será también aplicable a las personas opositoras nombradas como personal 
funcionario en prácticas en lo que proceda.
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TÍTULO I
De la coordinación y del registro de Policías Locales

CAPÍTULO I
De la coordinación

Artículo 3.  La coordinación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que, con respeto a la autonomía local, posibilitan la unificación de criterios en 
materia de organización y actuación; la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal, la homogeneización de recursos técnicos y materiales, así como el establecimiento 
de cauces de información recíproca, asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y 
medidas irán dirigidas a obtener el funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en orden a alcanzar una acción 
conjunta y eficaz del sistema de seguridad pública.

2. En los Ayuntamientos donde no exista Cuerpo de Policía Local, la coordinación se 
hará extensiva al personal auxiliar de policía.

Artículo 4.  Funciones en materia de coordinación.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro del respeto a la autonomía municipal 

reconocida por la Constitución y a las competencias estatales en materia de seguridad, 
coordinará la actuación de las Policías Locales mediante el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La aprobación de las normas-marco a que deben ajustarse la estructura, la 
organización y el funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local y a las que deberán 
ajustarse los reglamentos que aprueben las respectivas Corporaciones Locales para la 
regulación de sus Policías Locales.

b) Establecer los criterios para la homogeneización de la uniformidad, acreditación 
profesional, equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y 
otros recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

c) Unificar los criterios de capacitación, selección, provisión y promoción del personal 
funcionario integrante de los Cuerpos de Policía Local, incluyendo los niveles educativos 
exigibles para cada categoría profesional; y realizar, en su caso, las pruebas selectivas por 
encomienda de los Ayuntamientos.

d) Coordinar y promover, en colaboración con el centro de formación correspondiente de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, el perfeccionamiento y la permanente formación de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local.

e) Gestionar el Registro del personal que integra los Cuerpos de Policía Local.
f) Organizar un sistema integrado de comunicaciones policiales que enlace los diferentes 

Cuerpos de Policía Local, posibilitando actuaciones coordinadas entre los mismos en 
materia de seguridad y prevención.

g) Habilitar los instrumentos y medios técnicos necesarios para la implantación de un 
sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos de Policía local, referido a 
actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.

h) Establecer las especificidades propias del régimen disciplinario de las personas 
miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el marco de la normativa vigente que resulte 
de aplicación.

i) Proporcionar a las entidades locales que lo soliciten asesoramiento técnico-jurídico en 
materia de Policías Locales.

j) Homogeneizar métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos de Policía Local de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

k) Colaborar con los municipios que lo soliciten en la implantación de planes municipales 
de seguridad.

l) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la administración municipal y a su Policía Local.
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m) Arbitrar procedimientos, así como las medidas de control y seguimiento necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

n) Establecer criterios de colaboración entre las Administraciones Públicas para atender 
sus necesidades estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias.

ñ) Promover el estudio y la investigación en materias relacionadas con la Policía Local y 
la seguridad ciudadana.

o) Colaborar y cooperar con los municipios en la aplicación, en toda su extensión, de la 
presente ley, así como económicamente para facilitar su puesta en práctica.

2. Las funciones a que se refiere la presente ley se realizarán teniendo en cuenta las 
normas y procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se 
adopten en el seno de los distintos órganos de coordinación, en especial en las Juntas 
Locales de Seguridad, respetando, en cualquier caso, las competencias propias de las 
autoridades locales.

Artículo 5.  Órganos autonómicos de coordinación.
Las funciones de coordinación de los Cuerpos de la Policía Local de Cantabria se 

ejercerán por:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería que tenga atribuidas competencias en materia de coordinación de 

Policías Locales.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

Artículo 6.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de las Normas-marco, a propuesta 

de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales y previo 
informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 7.  Normas-marco.
Las Normas-marco regularán, fundamentalmente, las siguientes materias:
a) La estructura básica de los Cuerpos de Policía Local, según la población del municipio 

al que pertenezcan y las características especiales de los mismos.
b) La denominación y las funciones de las diversas categorías y escalas.
c) Las normas comunes de funcionamiento en cuanto a medios técnicos, retribuciones, 

uniformidad y medios de defensa.
d) Los criterios de selección, ingreso, promoción interna y movilidad.
e) La concesión de honores y recompensas.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Corresponde a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales:

a) Proponer la aprobación de las normas-marco y demás disposiciones generales a que 
habrán de ajustarse los reglamentos de organización y funcionamiento de los Cuerpos de 
Policía Local.

b) Establecer las medidas de seguimiento y control necesarias para garantizar que los 
Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

c) Promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policía Local en materia de 
medios técnicos, retribuciones, uniformes, medios de defensa y acreditación.

d) Promover la mejora de la formación de las Policías Locales con el establecimiento de 
criterios y medios necesarios, tales como cursos de formación, perfeccionamiento, 
especialización y promoción, a través del correspondiente centro de formación de la Policía 
Local.
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e) Establecer los criterios que hagan posible un sistema de información recíproca a 
través de un servicio de documentación y estudios sobre Policías Locales.

f) Proponer planes de actuación entre los diversos Ayuntamientos para atender 
eventualmente sus necesidades en situaciones especiales o extraordinarias.

g) Asesorar en materia de Policía Local a las entidades locales que lo soliciten. De estos 
informes se dará debida cuenta a la Comisión de Coordinación.

h) Autorizar la creación del Cuerpo de Policía Local por parte de la correspondiente 
Corporación Local en aquellos municipios de población igual o inferior a 5.000 habitantes.

i) Informar los proyectos de extinción de los Cuerpos de Policía Local.
j) Promover el estudio y la investigación en materias relacionadas con la Policía Local y 

la seguridad ciudadana.
k) La promoción de la colaboración con el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, al objeto de elaborar guías para la integración de la prevención de riesgos laborales 
en los Cuerpos de policía local y coordinar y unificar los criterios de aplicación de la 
prevención de riesgos laborales en los Cuerpos de policía local en Cantabria, en los términos 
establecidos en la presente Ley.

l) Cuantas otras facultades le sean asignadas en esta ley y sus normas de desarrollo en 
relación con la coordinación de las Policías Locales de Cantabria.

Artículo 9.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en esta materia, 
que se adscribe a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
coordinación de Policías Locales.

Artículo 10.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 

Locales o la persona en quien delegue, que la presidirá.
b) Una persona que ejerza la Vicepresidencia, elegida y propuesta entre las vocalías y 

nombrada por la persona que ejerza la Presidencia.
c) Tres vocalías en representación del Gobierno de Cantabria, nombradas por la persona 

titular de la Consejería competente en la materia.
d) Seis vocalías en representación de los Ayuntamientos, correspondiendo dos a 

Santander, uno a Torrelavega y otros tres, a propuesta de la Federación de Municipios, 
elegidos de entre el resto de los Ayuntamientos con Policía Local y en el que, al menos, uno 
de los tres, podrá pertenecer a un municipio de población inferior a 5.000 habitantes.

e) Una persona representante designada por cada una de las cinco organizaciones 
sindicales que hayan obtenido, en cómputo total y conjunto, mayor número de 
representantes en los Ayuntamientos que cuenten con Policía Local en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

f) Dos personas que ejerzan la Jefatura de Cuerpo de Policía Local, nombradas por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, 
a propuesta de todas las personas que ejerzan la Jefatura de Cuerpo de Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, elegidas por mayoría simple en una reunión convocada 
al efecto y cuyo resultado deberá ser acreditado mediante la correspondiente acta.

2. Ejercerá la Secretaría, con voz, pero sin voto, una persona funcionaria del Grupo A, 
Subgrupo A1, de la Dirección General con competencias en materia de coordinación de las 
Policías Locales.

3. De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, en la composición de la Comisión se procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. En atención al carácter y contenido de las convocatorias, la persona que ejerza la 
Presidencia de la Comisión, a iniciativa propia o a propuesta de un cuarto de las personas 
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miembros de la Comisión, podrá convocar a profesionales y especialistas en las materias 
que se tengan que tratar, que actuarán con voz, pero sin voto.

5. El mandato de las Vocalías representantes de los municipios y de las organizaciones 
sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos procesos electorales, 
debiendo ser designadas después de cada proceso electoral, en función de sus resultados.

Artículo 11.  Funciones de la Comisión.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación:
a) Informar y proponer proyectos de disposiciones generales en materia de coordinación 

de las Policías Locales.
b) Informar los proyectos de disposiciones generales que pretendan aprobar las 

Corporaciones Locales en materia de Policías Locales.
c) Proponer a los órganos competentes de las distintas Administraciones Públicas la 

adopción de cuantas medidas estimen convenientes para la mejora de los servicios de las 
Policías Locales de Cantabria.

d) Informar los proyectos de creación y extinción de los Cuerpos de Policía Local de las 
Entidades Locales de Cantabria.

e) Informar sobre los planes municipales de seguridad pública.
f) Informar sobre concesión de honores y distinciones policiales a los que hace referencia 

esta ley.
g) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta Ley u otras disposiciones vigentes y, 

en general, aquellas que permitan contribuir, en su vertiente de órgano consultivo, a hacer 
efectiva la coordinación de las Policías Locales.

2. El ejercicio de las funciones consultivas que correspondan a la Comisión de 
Coordinación tendrá un carácter preceptivo, pero no vinculante para los órganos de 
resolución.

Artículo 12.  Régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Cantabria.

1. La Comisión de Coordinación se reunirá preceptivamente, con carácter ordinario, una 
vez al cuatrimestre, y de forma extraordinaria a petición de un tercio de sus personas 
miembros o por disposición de la Presidencia.

2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la asistencia, presencial o 
telemática, de la Presidencia y de la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la 
de la mitad, al menos, de sus personas miembros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las personas miembros presentes. Cuando 
en las votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

4. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria podrá acordar la 
creación de comisiones sectoriales o grupos de trabajo para el estudio, análisis o propuestas 
sobre asuntos, materias o proyectos normativos que hayan de ser sometidos a su informe. 
Su composición, funciones y régimen de funcionamiento serán los establecidos en el 
acuerdo de creación.

5. El funcionamiento de la Comisión se regirá, en lo no previsto por la presente ley, por lo 
dispuesto sobre órganos colegiados en la legislación básica sobre régimen jurídico del sector 
público.

6. En el primer trimestre de cada año, la Comisión de Coordinación elevará al Gobierno 
de Cantabria la memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el ejercicio 
anterior, y éste lo remitirá al Parlamento de Cantabria para conocimiento de la Comisión 
competente en materia de coordinación de policías locales.
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CAPÍTULO II
Del Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Artículo 13.  El Registro de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
1. Adscrito a la consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales se 

constituirá, a efectos estadísticos y para garantizar el cumplimiento de las funciones de 
coordinación desarrolladas en esta ley, un Registro de las personas miembros de los 
Cuerpos de Policía Local y del personal Auxiliar de Policía de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el que se inscribirá obligatoriamente a quienes pertenezcan a los mismos.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen jurídico de funcionamiento del mismo 
y la información que habrá de figurar en él, y que deberán facilitar los Ayuntamientos para 
mantener el Registro actualizado, así como las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos en los términos que establece la normativa vigente sobre la 
materia.

3. El Registro de las Policías Locales de Cantabria no tiene carácter público y solamente 
tendrán acceso al mismo los Ayuntamientos, respecto del personal a su servicio, y las 
personas miembros de las Policías Locales, respecto de sus datos personales.

La Comisión de Coordinación de Policías Locales tendrá acceso a los datos no 
personales que constan en el Registro de Policías, a los efectos de poder realizar las 
funciones establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.

TÍTULO II
De los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Creación y extinción, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 14.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de Cantabria podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, siempre 

que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación aplicable sobre 
régimen local, en la presente ley y demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. En los municipios de más de 5.000 habitantes podrá existir Cuerpo de Policía Local, 
correspondiendo su creación al Pleno de la Corporación, previo informe preceptivo, pero no 
vinculante, de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales. En los municipios de 
población igual o inferior a 5.000 habitantes podrá existir Cuerpo de Policía Local si así lo 
acuerda el Pleno de la Corporación y lo autoriza la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, previo informe preceptivo, pero no vinculante de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

La citada autorización de la Consejera, o Consejero, competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, así como el informe de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales, tendrá por objeto la comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
creación establecidos en el apartado siguiente.

3. Cualquier municipio que decida crear el Cuerpo de Policía Local, y con independencia 
de otras limitaciones legales, deberá cumplir, y justificarlo así en el expediente de creación 
del cuerpo, las siguientes condiciones mínimas:

a) Justificar las necesidades, costes y programa de implantación y prestación del 
servicio, de forma permanente y efectiva, incluido incrementos estacionales de la población 
del municipio.

b) Contar con la plantilla mínima señalada en esta ley.
c) Cubrir el servicio de forma permanente y efectiva.
d) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios 

técnicos idóneos y suficiente dotación presupuestaria.
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e) Poner el proyecto de creación del Cuerpo de Policía Local en conocimiento de la 
Comisión de Coordinación de Policías Locales.

4. El número mínimo de efectivos exigido para poder crear el Cuerpo de Policía Local 
será de cinco agentes en los municipios de población superior a 5.000 habitantes. En los 
municipios de población igual o inferior a 5.000 habitantes, el número mínimo de efectivos 
para poder crear el cuerpo será de tres agentes.

No obstante lo anterior, los municipios de la Comunidad Autónoma de población igual o 
inferior a 5.000 habitantes podrán crear el cuerpo sin limitación alguna de plantilla, solo 
cuando exista un acuerdo previo con otros municipios para colaborar en la prestación del 
servicio de Policía Local, y cuando entre las partes a colaborar, de manera conjunta, cuenten 
con el mínimo de cinco policías.

Si el acuerdo de colaboración citado perdiera sus efectos, cada uno de los respectivos 
ayuntamientos deberán cumplir, inmediatamente, con el número mínimo de efectivos 
establecido en el párrafo primero de este apartado.

Artículo 15.  Naturaleza y denominación de los Cuerpos de Policía Local.
1. Se entiende por Policía Local, los Cuerpos con funciones relativas a policía y 

seguridad ciudadana que dependen de los municipios. Los Cuerpos de Policía Local son 
institutos armados de naturaleza civil con estructura y organización jerarquizadas.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local son personal funcionario 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase de Policía Local y auxiliares, teniendo en el ejercicio de sus funciones, a todos los 
efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.

Están sometidos a la legislación básica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad que les 
resulte de aplicación, a la presente ley y a sus normas de desarrollo, así como a lo previsto 
en el resto de la normativa autonómica sobre Policías Locales y en los reglamentos 
específicos de cada cuerpo, a la legislación básica sobre función pública y a la legislación 
estatal sobre régimen local.

3. Las personas miembros de las Policías Locales son personal funcionario de carrera de 
los Ayuntamientos respectivos, quedando expresamente prohibida cualquiera otra relación 
de prestación de servicios con la Administración. En particular, se prohíben las 
contrataciones de naturaleza laboral, cualquiera que fuera el tipo o duración del contrato, así 
como la relación funcionarial de carácter interino en el seno de los Cuerpos de Policía Local.

4. Los Ayuntamientos habrán de ejercer directamente, a través de las personas 
funcionarias del Cuerpo de Policía Local las funciones en el ejercicio de sus competencias 
en materia de Policía Local, sin que puedan constituir entidades ni órganos especiales de 
administración o gestión, ni quepa, en ningún caso, la prestación del servicio mediante 
sistemas de gestión indirecta.

5. La Policía Local de cada Municipio se integrará en un Cuerpo único, sin perjuicio de la 
organización interna que se adopte por Reglamento.

6. La denominación genérica de los Cuerpos de Policía dependientes de las 
Corporaciones Locales será de «Cuerpo de Policía Local».

Artículo 16.  Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial de actuación de las Policías Locales viene constituido por el 

correspondiente término municipal.
2. Las Policías Locales solamente pueden actuar fuera de su ámbito territorial en 

situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades competentes.
Estos servicios se realizarán bajo la dependencia directa de sus respectivos mandos 

inmediatos. Se informará a los mandos inmediatos del municipio donde actúen a posteriori.
3. En el ejercicio de la función de protección de las autoridades de las corporaciones 

locales, las Policías Locales podrán actuar fuera del término municipal respectivo cuando las 
autoridades protegidas se hallen fuera del mismo, según lo dispuesto en la legislación 
vigente.
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Artículo 17.  Colaboración entre municipios para atender necesidades temporales del 
servicio de Policía Local.

1. En los casos de necesidades estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias 
del servicio policial que no requieran un aumento permanente de plantilla, los ayuntamientos 
interesados podrán formalizar acuerdos de colaboración con otros ayuntamientos para que 
sus Policías Locales ejerzan las funciones propias de la Policía Local en el ámbito territorial 
del ayuntamiento interesado.

Los municipios que formalicen estos acuerdos deberán ser limítrofes.
De estos acuerdos puntuales de colaboración, aprobados por los Plenos de los 

respectivos ayuntamientos, se dará comunicación previa a la Consejería competente en 
materia de coordinación de Policías Locales, que deberá trasladárselo a la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales y habrán de respetar los criterios de actuación conjunta 
que se determinen reglamentariamente a través de las Normas-marco y de las 
correspondientes ordenanzas municipales, así como, las condiciones que en dichos 
acuerdos pudieran establecerse.

2. El ejercicio de funciones del personal funcionario de las Policías Locales fuera del 
municipio al que pertenezca se realizará en régimen de comisión de servicio, oída la 
representación sindical de los respectivos ayuntamientos, percibiendo las retribuciones e 
indemnizaciones que les correspondan por el puesto efectivamente desempeñado.

Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura de la alcaldía que se establezca en el 
correspondiente acuerdo entre ayuntamientos. En defecto de previsión al respecto en dicho 
Acuerdo, regirá la jerarquía de mando que se establezca reglamentariamente.

Artículo 18.  Asociación de municipios para la prestación del servicio de Policía Local.
1. Los municipios con Cuerpo de Policía Local podrán asociarse para la prestación de los 

servicios de Policía Local, de conformidad con las exigencias y procedimientos establecidos 
en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad y su normativa 
de desarrollo.

2. Con carácter previo a presentar la correspondiente solicitud de autorización al órgano 
competente de la Administración General del Estado, los Ayuntamientos respectivos deberán 
recabar informe previo de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

3. Los costes eventuales derivados de la asociación serán asumidos por los municipios 
correspondientes, sin perjuicio de la colaboración de la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

CAPÍTULO II
De los principios básicos de actuación y las funciones

Artículo 19.  Principios básicos.
Son principios básicos de actuación para las personas miembros de los Cuerpos de 

Policía Local:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, 
ideología, religión o creencias de la persona, sexo u orientación sexual, nación a la que 
pertenezca, o cualquier otro tipo de condición o circunstancia personal o social.

c) Actuar con integridad y dignidad y, en particular, abstenerse de todo acto constitutivo 
de infracción penal y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan infracción penal o sean contrarios a la Constitución o 
a las Leyes.
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e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

2. Relaciones con la comunidad, singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado 1.

3. Tratamientos de detenidos, especialmente:
a) Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán identificarse 

debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán su honor y dignidad.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Dedicación profesional: Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, 
debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en 
defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana.

5. Secreto profesional: Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las 
informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No 
estarán obligados a revelar las fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus 
funciones o las disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.

6. Responsabilidad: Son responsables personal y directamente por los actos que, en su 
actuación profesional, llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las normas legales o 
reglamentarias que rijan su profesión, así como los principios enunciados anteriormente, sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones 
Públicas de las que dependan.

Artículo 20.  Funciones.
Son funciones de los cuerpos de Policía Local las que indica la Legislación Orgánica de 

fuerzas y cuerpos de seguridad. Estas funciones no se pueden ejercer mediante sistemas de 
gestión indirecta.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 21.  Uniformidad.
1. Las personas miembros de las Policías Locales están obligadas a llevar el uniforme 

reglamentario, que solamente puede utilizar para el cumplimiento del servicio y que será 
homogéneo para todos los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma.

2. No obstante lo anterior, el Delegado o Delegada del Gobierno puede autorizar, previa 
petición de la Alcaldía, que en casos excepcionales determinados servicios se presten sin el 
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uniforme reglamentario, en los términos fijados por la legislación aplicable en esta materia. 
En todo caso, las personas miembros de las Policías Locales que actúen sin el uniforme 
reglamentario llevarán la documentación acreditativa de su condición que consistirá en una 
tarjeta de identificación profesional, que será expedida por cada Ayuntamiento, ajustándose 
al modelo que proponga la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

3. Se prohíbe el uso del uniforme por las personas miembros de los Cuerpos de Policía 
Local cuando se encuentren fuera de servicio, salvo los casos excepcionales que, legal o 
reglamentariamente, se prevean.

4. Ninguna persona miembro de una Policía Local uniformada podrá exhibir 
públicamente otros distintivos que no sean los fijados reglamentariamente.

5. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local 
podrán vestir el uniforme de gala que se determine reglamentariamente. Las personas 
miembros de las Policías Locales jubiladas podrán vestir el uniforme en actos institucionales 
solemnes.

6. La uniformidad y los medios técnicos deberán reunir las condiciones necesarias para 
su adecuado uso en el desempeño de la función policial.

Artículo 22.  Acreditación profesional.
1. La acreditación profesional será homogénea para todas las personas miembros de los 

Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. Todas las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos y se 

identificarán, en su caso, mediante un documento de acreditación profesional y una placa 
emblema, que será establecido reglamentariamente.

3. En las correspondientes normas marco, se desarrollarán los derechos de las personas 
agentes jubiladas a recibir un carnet profesional y placa que les identifique como personas 
agentes jubiladas.

Artículo 23.  Medios técnicos y armamento.
1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los Cuerpos de 

Policía Local utilizan para el desempeño de las funciones que les son propias. Las 
características de los medios técnicos y defensivos que deberán utilizar las personas 
miembros de los Cuerpos de Policía Local serán homogéneas en toda la Comunidad 
Autónoma de Cantabria; a tal efecto, el Consejo de Gobierno dictará las normas 
encaminadas a conseguir dicha homogeneización. Las Administraciones locales 
competentes tienen la obligación de proporcionarlos.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, una vez adquieran la 
condición de personal funcionario de carrera, como integrantes de un instituto armado, 
portarán el armamento reglamentario que se les asigne en el ejercicio de sus funciones y 
que, en todo caso, deberá reunir las características técnicas que aúnen eficacia en el 
servicio policial con la necesaria seguridad de la ciudadanía, permitiéndose armas de 
dotación policial de incapacitación no letales.

3. Es competencia del Gobierno de Cantabria y de los Ayuntamientos proporcionar la 
formación periódica de las personas miembros del Cuerpo de Policía Local en cuanto al 
mantenimiento y utilización del arma de fuego, promoviendo la realización de, al menos, tres 
prácticas de tiro anual, en la que deberán obligatoriamente participar todas las personas 
integrantes del Cuerpo que se encuentren en activo.

4. La retirada del armamento reglamentario podrá ser acordada por el alcalde o 
alcaldesa, previo informe de la Jefatura del Cuerpo, en los casos individuales en que se 
considere necesario, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando existieren indicios fundamentados de que la tenencia del arma de fuego 
pudiera implicar graves riesgos para la integridad física del personal funcionario afectado, o 
la de terceras personas.

b) Cuando un funcionario o funcionaria se negare a someterse al reconocimiento 
médico-psicológico acordado por resolución del alcalde o alcaldesa, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 43.4, de la presente ley o, como consecuencia de dicho 
reconocimiento, se emita dictamen favorable a la retirada del arma.

c) En caso de negativa a realizar las prácticas de tiro promovidas por el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudiera incurrir el funcionario o 
funcionaria.

d) En los casos de negligencia o impericia grave evidenciada por una actuación durante 
el servicio, sin perjuicio de la instrucción, en su caso, del correspondiente expediente 
disciplinario.

5. A través de las Normas-marco y de las correspondientes ordenanzas municipales, se 
regulará el procedimiento administrativo para la retirada y, en su caso, recuperación del 
armamento reglamentario, en el que se garantizará el principio de contradicción y se dará, 
en todo caso, audiencia a la persona interesada.

CAPÍTULO IV
De la estructura y organización de las Policías Locales

Artículo 24.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes escalas y categorías:
a) Escala Superior o de Mando, que comprende las categorías de comisario/a, 

Subcomisario/a e intendente.
b) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de inspector/a y subinspector/a.
c) Escala Básica, que comprende las categorías de oficial y policía.
2. Corresponden a las escalas de los Cuerpos de Policía Local, los siguientes grupos:
a) A la Escala Superior o de Mando:
En el Grupo A, Subgrupo A1: Comisario/a y Subcomisario/a.
En el Grupo A, Subgrupo A2: Intendente.
b) A la Escala Ejecutiva:
En el Grupo A, Subgrupo A2: Inspector/a.
En el Grupo B: Subinspector/a.
c) A la Escala Básica:
En el Grupo C, Subgrupo C1: Oficial y policía.
3. Entre las distintas categorías existirá relación de jerarquía de mayor a menor, según el 

orden enunciado en el apartado 1 anterior.
4. El acceso para cada una de las escalas exigirá estar en posesión de la titulación 

requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre función 
pública.

Artículo 25.  Funciones de las Escalas.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderá al personal funcionario de cada escala, con carácter general, las 
siguientes funciones:

a) Escala Superior: la organización, dirección, coordinación, representación y, en su 
caso, mando, de las distintas unidades y servicios del Cuerpo, de acuerdo con la categoría 
de pertenencia y las necesidades y dimensionamiento de la plantilla.

b) Escala Ejecutiva: el mando operativo y supervisión de las tareas ejecutivas a su cargo.
c) Escala Básica: la realización de las funciones asignadas por ley a las Policías Locales, 

las específicas del destino concreto que desempeñen y las planificadas por los superiores de 
conformidad con los cometidos atribuidos a las Policías Locales en la legislación orgánica 
reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad.
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2. En todo caso, las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, cualquiera que 
sea la escala a la que pertenezcan, realizarán cualquier actuación propia de la función 
policial que precise una intervención inmediata.

Artículo 26.  Jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. La Jefatura de la Policía Local es ejercida por el Alcalde o Alcaldesa. El mando 

inmediato de la Policía Local corresponde a la Jefatura del Cuerpo.
2. La Jefatura inmediata y operativa en cada Cuerpo será ejercida por un funcionario/a 

de la máxima categoría existente en la plantilla de Policía Local. En caso de existir más de 
un funcionario/a en la máxima categoría, el nombramiento se efectuará por el procedimiento 
de concurso de méritos de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

3. El puesto de jefatura ostenta la máxima responsabilidad en la Policía Local, y tiene el 
mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en los que se organice.

4. Corresponde a la Jefatura del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas relacionadas directamente con las funciones del mismo para asegurar su 
eficacia.

b) Asesorar a los mandos y personas miembros del Cuerpo subordinadas en los casos 
de incidencias que revistan dificultad o gravedad y mantener una disponibilidad permanente 
en los términos que se establezcan en cada Ayuntamiento.

c) Exigir a todas las personas subordinadas el cumplimiento de sus deberes.
d) Asignar al personal a su cargo la ejecución de los servicios de acuerdo con la 

normativa interna de cada Ayuntamiento.
e) Elaborar la memoria anual del Cuerpo de Policía Local.
f) Informar a la Alcaldía, o autoridad competente del funcionamiento del servicio, y 

elevarle las propuestas de organización y mejora de los servicios del Cuerpo que estime 
oportunos o le sean requeridos.

g) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 
correspondientes propuestas.

h) Proponer a la Alcaldía o autoridad competente la iniciación de procedimientos 
disciplinarios a las personas miembros del Cuerpo cuando la actuación de los mismos así lo 
requiera.

i) Proponer la concesión de distinciones a las que el personal del Cuerpo se haga 
acreedor.

j) Proponer a la Alcaldía o autoridad competente la adopción de las medidas necesarias 
para garantizar la adecuada formación profesional y permanente del personal del Cuerpo.

k) Formar parte de la Junta Local de Seguridad y de la Junta o Comisión Local de 
Protección Civil en aquellos municipios donde estén creadas.

l) Presidir la Junta de mandos de la respectiva plantilla.
m) Representar a su Cuerpo de Policía Local en los actos oficiales y acompañar a la 

corporación en aquellos actos públicos en que concurra ésta y sea requerido para ello.
n) Emprender y fomentar todas aquellas tareas que mejoren la imagen y consideración 

del Cuerpo de Policía local ante la sociedad.
ñ) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir recibidas de 

la Alcaldía o autoridad competente.
o) Mantener las relaciones necesarias con la autoridad judicial en las funciones de este 

carácter que correspondan al Cuerpo, así como con otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del mismo ámbito de actuación y de cualesquiera otros órganos e instituciones públicas, en 
orden a una eficaz colaboración en materias de seguridad y protección ciudadanas.

p) Definir, dirigir y coordinar, bajo la supervisión de la Alcaldía o autoridad competente, la 
política de comunicación del Cuerpo de Policía Local, para garantizar una correcta difusión y 
divulgación de su organización y actividades.

5. En caso de ausencia temporal de la persona titular de la Jefatura del Cuerpo de 
Policía, ocupará su puesto de manera temporal el, o la, policía de la máxima categoría que 
tenga en plantilla el correspondiente Cuerpo de Policía Local, de acuerdo con el esquema 
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jerárquico de categoría y escala previsto en el artículo 24. La provisión temporal y con 
carácter urgente del puesto de Jefatura de Cuerpo de Policía Local se realizará mediante 
comisión de servicios.

Artículo 27.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la relación de puestos de trabajo del 

respectivo Cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo 
correspondientes a cada escala y categoría, así como los puestos de Segunda Actividad de 
Policía Local, señalando su denominación y características esenciales, los requisitos 
exigidos para su desempeño y los niveles y complementos retributivos, el grupo de 
clasificación profesional; cuerpo, escala, y unidad especializada, en su caso, a que estén 
adscritos; así como su forma de provisión. La estructura del cuerpo se deberá adecuar a las 
categorías y escalas previstas en esta ley.

2. La aprobación de las plantillas de personal y relaciones de puestos de trabajo será 
comunicada al órgano directivo de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria competente en materia de coordinación de policías locales, que lo elevará al 
conocimiento de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

3. El Consejo de Gobierno fijará a través de las normas-marco y previo informe 
preceptivo de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, los criterios para 
determinar la categoría y el número de los cargos de mando que, en función del número de 
agentes, o habitantes, o de las características del municipio, integrarán las correspondientes 
plantillas de las Policías Locales.

4. Los Ayuntamientos remitirán anualmente a la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales, en el mes de enero, el estado actualizado de las plantillas 
del Cuerpo de Policía Local, desglosando el número de plazas presupuestadas en cada 
categoría y concretando las que se encuentran vacantes, así como el resto de datos 
relativos a la plantilla que sean relevantes para el ejercicio de las funciones de coordinación, 
que lo elevará al conocimiento de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Cantabria.

Artículo 28.  El Reglamento del Cuerpo.
Los municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local, aprobarán un reglamento de 

organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo establecido en la 
legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación básica 
sobre función pública y sobre régimen local, la presente ley, así como en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

TÍTULO III
Selección, promoción, provisión y formación

CAPÍTULO I
Normas comunes aplicables a los procesos de selección, promoción y 

provisión

Artículo 29.  Principios generales.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, previa Oferta de Empleo Público, la competencia 

para la selección de nuevo ingreso, la promoción interna, promoción mixta y procesos de 
movilidad del personal de los Cuerpos de Policía Local. Les corresponde asimismo la 
competencia para las demás formas de provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de 
Policía Local. En ambos casos se hará mediante convocatoria pública ajustada a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, y en los 
términos en que reglamentariamente se establezca, podrá asumir, por delegación municipal, 
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la aprobación de las bases reguladoras, la convocatoria y gestión de todo el proceso 
selectivo y de provisión para cubrir vacantes en los Cuerpos de Policía Local.

Para ello, será necesaria la previa suscripción de los oportunos convenios de 
colaboración entre la entidad local y el Gobierno de Cantabria, donde se determine, al 
menos, las condiciones técnicas y económicas de la delegación de competencias que, 
posteriormente, deberán incorporarse a los correspondientes acuerdos de delegación de 
competencias que adopten los Plenos municipales.

Artículo 30.  Bases de las convocatorias.
1. Las bases de las convocatorias se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial de 

Cantabria», vincularán a la Administración, a los órganos de selección y a las personas 
aspirantes que tomen parte en las mismas, se ajustarán a los requisitos y criterios 
establecidos en la legislación básica estatal, en la presente ley, en las normas que la 
desarrollen y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

El anuncio de las convocatorias deberá publicarse, además, en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo señalado en la normativa básica sobre régimen local.

2. Reglamentariamente se fijarán las bases generales de las convocatorias, los 
programas de los temarios, los baremos de los concursos de méritos y los criterios a seguir 
para valorar objetivamente la superación del periodo de prácticas en los Ayuntamientos.

Artículo 31.  Órganos de selección.
1. Los tribunales contarán con una Presidencia, una Secretaría y el número de vocales 

que se establezca en las bases de la convocatoria, y deberán estar constituidos por un 
número impar de personas miembros no inferior a cinco ni superior a siete, debiendo 
designarse el mismo número de personas miembros suplentes.

2. Todas las personas miembros de los órganos de selección serán personal funcionario 
de carrera y deberán pertenecer a un grupo de clasificación profesional de personal 
funcionario igual o superior a aquel en el que se integren las plazas convocadas y, en caso 
de ser personas miembros de un Cuerpo de Policía Local, deberán, además, pertenecer a 
una categoría igual o superior a la correspondiente a la plaza objeto de convocatoria.

3. La composición del órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
La pertenencia a los órganos de selección será siembre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación, o por cuenta, de nadie.

4. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que hubiera 
realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas o de provisión a los 
Cuerpos de Policía Local en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5. El tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas o alguna de 
las pruebas, que deberán ser nombrados por el alcalde o alcaldesa cuando le sean 
propuestos por el tribunal. Dicho personal asesor prestará su colaboración exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

6. Las personas miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de 
selección deberá abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las personas 
aspirantes recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la legislación básica sobre 
régimen jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante.

CAPÍTULO II
De la selección

Artículo 32.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local 

son el turno libre y la promoción, con las variantes de promoción interna y promoción mixta.
2. El turno libre es el sistema de acceso a los Cuerpos de Policía Local que permite la 

participación de todos aquellos que reúnan los requisitos específicos establecidos en las 
bases de la convocatoria.
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3. La promoción interna es el sistema que permite acceder, dentro del mismo Cuerpo de 
Policía Local, a la categoría inmediatamente superior a la que se ostenta como personal 
funcionario de carrera.

4. Una vez celebrado un proceso de promoción interna y tras comprobar que no es 
posible la cobertura de las vacantes, se podrá acudir a la promoción mixta.

La promoción mixta es el sistema de promoción a través del cual se permite acceder a la 
categoría inmediatamente superior a la que se ostenta, y en el que, a diferencia de la 
promoción interna del apartado anterior, pueden participar no sólo el personal funcionario del 
mismo Cuerpo de Policía del Ayuntamiento convocante, sino también el personal funcionario 
de Cuerpos de Policía Local de otros Ayuntamientos de Cantabria.

Artículo 33.  Turno libre.
1. El ingreso en los Cuerpos de Policía Local se realizará a través del turno libre, por la 

categoría de policía, por medio del sistema de oposición.
No obstante, lo indicado en el párrafo anterior, también se podrá acceder a los puestos 

de la máxima categoría en los Cuerpos de Policía Local por la vía del turno libre mediante 
los sistemas de oposición o concurso-oposición.

2. Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a los Cuerpos de Policía 
Local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación.
c) Estar en posesión de la titulación académica requerida.
d) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que 

impidan o menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de 
las tareas propias de la Policía, en relación con el cuadro de exclusiones que 
reglamentariamente se determine.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B y el permiso de 
conducción de la clase A previsto en el Reglamento General de Conductores, aprobado por 
el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, o el de la clase A2 a que se refiere el Reglamento 
General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

f) Compromiso de portar armas y, en su caso, de llegar a utilizarlas, que se prestará 
mediante declaración del solicitante.

g) No haber sido condenado por delito doloso a menos que se hubiera obtenido la 
cancelación de antecedentes penales o la rehabilitación.

h) No haber sido separado del servicio de la Administración General del Estado, de la 
administración autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado.

Todos los requisitos deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que finalice el plazo para 
la presentación de instancias de la convocatoria correspondiente.

3. Las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local serán de 
carácter teórico y práctico y en las mismas se incluirá, en todo caso, un reconocimiento 
médico, un examen psicotécnico, pruebas físicas y pruebas de capacitación de 
conocimientos generales, así como conocimientos específicos en materias relacionadas con 
el ejercicio profesional.

4. Los procedimientos selectivos se completarán, obligatoriamente, con la superación por 
parte de las personas aspirantes que hayan aprobado las pruebas citadas en el apartado 
anterior, de un curso básico de formación teórico-práctica en el centro de formación 
correspondiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de un 
periodo de prácticas en el correspondiente Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento 
convocante.

No obstante lo anterior, y en el caso de que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria no convocase un año el citado curso básico de formación teórico-
práctica, se podría derivar a los candidatos a otros centros oficiales de formación de otras 
Comunidades Autónomas, previa suscripción de convenios de colaboración con dichas 
Administraciones.
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El curso básico de formación teórico-práctica y el periodo de prácticas en el 
Ayuntamiento no se realizarán de manera simultánea.

El contenido del curso básico de formación teórico-práctica será determinado por la 
consejería competente en materia de coordinación de las Policías Locales, a través del 
correspondiente centro autonómico de formación de Policías Locales, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Cantabria.

Las personas aspirantes que no superen el curso básico de formación teórico-práctica o 
el período de prácticas en el Ayuntamiento, perderán su derecho al nombramiento como 
personal funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local.

5. Durante el curso básico de formación teórico-práctica, las personas aspirantes tendrán 
la condición de personal funcionario en prácticas, con los derechos y obligaciones inherentes 
a esta situación. El personal funcionario en prácticas no goza de la condición de personal 
funcionario de carrera y, en ningún caso, será considerado personal agente de la autoridad. 
No podrá nombrarse personal funcionario en prácticas hasta el momento de iniciarse el 
citado curso básico de formación teórico-práctica.

Durante la celebración del curso básico de formación teórico-práctica, al personal 
funcionario en prácticas les será de aplicación el Reglamento interno de la Escuela 
Autonómica de Formación.

El curso básico de formación teórico-práctica, con la duración que se establezca 
reglamentariamente se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber 
superado la fase de oposición.

6. Estarán dispensadas de realizar el curso básico de formación teórico-práctica, y el 
periodo de prácticas, aquellas personas que, en los cinco años inmediatamente anteriores, 
ya lo hubieran superado y ostenten, actualmente, la condición de Policía Local en un 
Ayuntamiento de Cantabria, o que, proviniendo de un Cuerpo de Policía Local de otra 
Comunidad Autónoma, acrediten haber superado el curso equivalente y la realización del 
periodo de prácticas.

7. Durante el periodo de prácticas en el correspondiente Ayuntamiento, las personas 
aspirantes tendrán la condición de personal funcionario en prácticas, con los derechos y 
obligaciones inherentes a esta situación. La fase de prácticas en el municipio tendrá la 
duración y contenido que se establezca reglamentariamente.

8. El personal funcionario en prácticas tiene derecho a percibir las retribuciones 
equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de 
adscripción, en el cual aspire a ingresar; y, en su caso, los trienios que se tengan 
reconocidos con anterioridad al inicio del período de prácticas, que incluye la realización del 
curso selectivo y de la fase de prácticas en el municipio. No obstante, si el período de 
prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, se percibirán, además, las 
retribuciones complementarias correspondientes al citado puesto.

El personal funcionario en prácticas que tenga la condición de personal funcionario o 
laboral de la administración pública estatal, autonómica o local, podrá optar por mantener las 
retribuciones que le correspondan en virtud de la citada condición o percibir las previstas en 
el apartado anterior, siempre que disfrute de un permiso para realizar las prácticas y continúe 
vinculado a su puesto de trabajo.

El pago de las retribuciones al personal funcionario en prácticas corresponde al 
ayuntamiento que ha convocado el correspondiente proceso selectivo. No obstante, lo 
anterior, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, el pago 
corresponderá a la administración pública en la que se encuentre el puesto de trabajo, 
excepto cuando exista un acuerdo en sentido contrario adoptado por ambas 
administraciones públicas.

Artículo 34.  Promoción interna.
1. Serán requisitos para la promoción interna:
a) Poseer los requisitos exigidos para el ingreso.
b) Estar en posesión de la titulación exigible para la categoría a la que se opta o 

titulación superior.
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c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría 
inmediatamente inferior en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento donde se produce la 
vacante.

d) No encontrarse en situación de segunda actividad por razón de edad.
2. El proceso selectivo de promoción interna constará de las siguientes fases:
a) Concurso-oposición.
b) Curso selectivo de mandos intermedios acorde con la correspondiente escala 

profesional, en el correspondiente Centro de Formación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. El curso selectivo de mandos intermedios, con la duración que se establezca 
reglamentariamente, se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber 
superado la fase de concurso-oposición.

4. En el caso de que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no 
convocase un año el citado curso selectivo de mandos intermedios, se podría derivar a los 
candidatos a otros centros oficiales de formación de otras Comunidades Autónomas, previa 
suscripción de convenios de colaboración con dichas Administraciones.

Artículo 35.  Promoción mixta.
1. Serán requisitos para la promoción mixta:
a) Poseer los requisitos exigidos para el ingreso.
b) Estar en posesión de la titulación exigible para la categoría a la que se opta o 

titulación superior.
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría 

inmediatamente inferior en el Cuerpo de Policía Local de cualquier Ayuntamiento de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria desde el que se concursa.

d) No encontrarse en situación de segunda actividad por razón de edad.
2. El proceso selectivo de promoción mixta constará en las siguientes fases:
a) Concurso-oposición.
b) Curso selectivo de mandos intermedios acorde con la correspondiente escala 

profesional, en el correspondiente Centro de Formación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. El curso selectivo de mandos intermedios, con la duración que se establezca 
reglamentariamente, se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber 
superado la fase de concurso-oposición.

4. En el caso de que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no 
convocase un año el citado curso selectivo de mandos intermedios, se podría derivar a los 
candidatos a otros centros oficiales de formación de otras Comunidades Autónomas, previa 
suscripción de convenios de colaboración con dichas Administraciones.

CAPÍTULO III
De la provisión

Artículo 36.  De la movilidad.
1. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria podrán 

participar en los procesos de provisión de puestos de trabajo vacantes de su misma 
categoría en otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

A tal efecto, se reservará el 20 % de los puestos de trabajo vacantes que se oferten, 
para proceder a su provisión por movilidad.

El cálculo de este porcentaje se realizará mediante redondeo al alza hasta alcanzar el 
número entero inmediatamente superior, cuando de la aplicación del porcentaje al número 
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de puestos de trabajo vacantes resulte una fracción superior a las cinco décimas. Las 
fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán en consideración.

Cuando se convoquen entre dos y cinco puestos, el órgano convocante reservará un 
puesto para movilidad, y cuando sólo se convoque un puesto, dicho órgano convocante 
deberá cubrir ese puesto, alternativamente, por los procedimientos de movilidad, o por el de 
oposición o concurso-oposición, de modo que, si un año decide emplear el procedimiento de 
movilidad, al siguiente deberá emplear la oposición, o concurso-oposición según proceda en 
función de la categoría convocada.

2. El procedimiento para la provisión de puestos por movilidad será el concurso, 
determinándose reglamentariamente los méritos a valorar conforme a los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad. Para garantizar la coordinación en la provisión de 
puestos vacantes por movilidad, la Consejería competente en la materia podrá realizar 
concursos anuales centralizados, a instancia de las corporaciones locales interesadas.

3. Además de los requisitos generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local, 
las personas aspirantes deberán cumplir, en el momento de finalización del plazo para 
solicitar la participación en los concursos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

b) Haber permanecido como mínimo los dos años inmediatamente anteriores a la 
solicitud en situación de servicio activo en la misma categoría como personal funcionario de 
carrera en la corporación local de procedencia.

c) Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en 
puestos ofertados para su provisión por movilidad no podrán pasar a la situación de segunda 
actividad por razón de edad hasta que, al menos, hayan prestado cinco años de servicios 
efectivos en la corporación local de destino.

4. Si las vacantes convocadas para ser provistas por concurso de movilidad no se 
pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se 
acumularán al sistema de promoción interna y, sucesivamente, al de promoción mixta y 
posterior turno libre.

5. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en 
puestos ofertados para su provisión por concurso de movilidad se integrarán, a todos los 
efectos, como personal funcionario de carrera en la corporación local de destino, 
respetándose los derechos de grado y antigüedad que el personal funcionario tuviese 
reconocidos, quedando, respecto de la corporación local de procedencia, en la situación 
administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas.

Artículo 37.  Concurso de méritos.
Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria podrán participar 

en los procesos de provisión de puestos de trabajo vacantes de su misma categoría que se 
determinen por el respectivo Ayuntamiento, en el mismo Cuerpo de Policía Local, de 
acuerdo con la normativa general de función pública y en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 38.  Permutas.
1. Los Alcaldes o Alcaldesas, a petición de las personas interesadas y previo informe 

preceptivo y no vinculante de las respectivas jefaturas de Cuerpo sobre su idoneidad y 
oportunidad, autorizarán la permuta de destinos entre las personas miembros en activo de 
los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, que sirvan en diferentes corporaciones locales 
cuando los solicitantes cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean personal funcionario de carrera en un Cuerpo de la Policía Local y 
pertenezcan a la misma Escala y Categoría.

b) Que cada uno se encuentre en situación de servicio activo en el Cuerpo desde el que 
se permuta y prestando servicios ininterrumpidos en dicho Cuerpo durante, al menos, los 
dos años inmediatamente anteriores al momento de la solicitud.
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c) Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino 
mediante permuta no podrán pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad 
hasta que, al menos, hayan prestado cinco años de servicios efectivos en la corporación 
local de destino.

d) Que ninguno de las personas solicitantes se encuentre sujeto a expediente 
disciplinario en trámite o cumpliendo sanción disciplinaria.

e) Que a ninguna de las personas solicitantes le falte menos de dos años para acceder a 
la jubilación voluntaria y anticipada.

f) Las personas permutantes no podrán solicitar una nueva permuta hasta que 
transcurran dos años desde la obtención de la anterior.

2. La concesión de la permuta implicará la adscripción definitiva, con carácter voluntario, 
de los funcionarios o funcionarias permutados en los respectivos puestos de trabajo.

3. También se podrán solicitar permutas de destinos entre las personas auxiliares de 
policía en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales y que cumplan los requisitos 
enumerados en los apartados anteriores, en lo que les resulte de aplicación.

4. Podrán autorizarse, igualmente, permutas con integrantes de Cuerpos de la Policía 
Local y de auxiliares de policía de otras Comunidades Autónomas, siempre que las personas 
solicitantes cumplan simultáneamente todos y cada uno de los requisitos de las respectivas 
Leyes de Coordinación de las Policías Locales, o las que en tal ámbito les resulten 
aplicables respecto de las permutas.

Artículo 39.  Comisión de servicios.
1. Cuando un puesto de trabajo con dotación presupuestaria quede vacante, o sea 

preciso sustituir a su titular de manera temporal, se podrá ocupar en comisión de servicios 
de carácter voluntario con una persona policía de cualquiera de los Cuerpos de Policía de 
Cantabria de la misma categoría y escala, que cumpla los requisitos que se establecen en la 
relación de puestos de trabajo para ocuparlo.

2. La selección de quien haya de ocupar el puesto en comisión de servicios se realizará 
conforme a la misma baremación de méritos que se establezca reglamentariamente para el 
concurso de movilidad y promoción interna y mixta y que, en todo caso, deberá garantizar 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Las comisiones de servicios tendrán como máximo una duración de un año, 
prorrogable por otro año más.

4. Durante la comisión de servicios se reservará el puesto de trabajo de origen y se 
percibirán la totalidad de las retribuciones correspondientes al puesto efectivamente 
desempeñado.

CAPÍTULO IV
De la formación

Artículo 40.  De la formación de las Policías Locales.
1. La formación de las Policías Locales es responsabilidad conjunta de los 

Ayuntamientos con Cuerpo de Policía Local y de la consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, tiene como principal objetivo la formación, 
perfeccionamiento y especialización del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local 
de Cantabria y estará orientada a la consecución de una carrera profesional.

2. Por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, le 
corresponderá al correspondiente Centro de Formación de Policías Locales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria las funciones de formación, 
capacitación, perfeccionamiento y especialización de todas las personas miembros de los 
Cuerpos de Policía Local de Cantabria, de conformidad con los recursos, medios materiales, 
organizativos y humanos que establezca su normativa reguladora.

3. El tiempo empleado por las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en la 
realización de las actividades formativas será considerado, a todos los efectos, como tiempo 
efectivo de trabajo, en los términos en que se regule por cada Ayuntamiento.
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4. Con el objetivo de optimizar los recursos destinados a la formación, los Ayuntamientos 
deberán facilitar a las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, salvo causa 
justificada, la asistencia a las actividades formativas citadas en este artículo, en las que 
hayan sido admitidas, conforme a lo establecido por cada ayuntamiento en lo que respecta a 
la formación de su personal municipal.

TÍTULO IV
Del régimen estatutario

Artículo 41.  Disposiciones estatutarias comunes.
Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local están sometidas, en cuanto a 

su régimen estatutario, a la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, a la presente ley, a las normas que la desarrollen, a los reglamentos específicos 
de cada cuerpo y demás normas dictadas por el Ayuntamiento correspondiente, así como a 
las disposiciones que les sean de aplicación en materia de función pública.

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 42.  Derechos específicos.
Los derechos del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los establecidos 
con carácter general para el personal funcionario de Administración local, con las 
particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los establecidos en este apartado 
y en los siguientes artículos de este capítulo:

a) A una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen 
de incompatibilidades, dedicación y riesgo que comporta su misión, así como la especificidad 
de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

b) A una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial, 
procurando respetar, con equidad, descansos y festivos, así como la conciliación de la vida 
familiar y laboral.

c) A las condecoraciones que correspondan por la realización de actuaciones 
profesionales meritorias, según lo determinado por la legislación vigente, debiendo constar 
los mismos en los expedientes personales.

d) A una adecuada formación y perfeccionamiento, que garantice un buen servicio a la 
ciudadanía, de acuerdo con los principios que informan el ejercicio de la función policial.

e) A la adecuada promoción profesional, de acuerdo con los principios de objetividad, 
igualdad de oportunidades, mérito, capacidad y publicidad.

f) A unas adecuadas prestaciones de Seguridad Social.
g) A no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, condición o 

cualquier otra circunstancia personal o social.
h) A un trato digno y respetuoso por parte del mando a la persona subordinada y 

viceversa.
i) Derecho a la asistencia y defensa letrada, cuando les sea exigida responsabilidad con 

motivo de actos derivados del desempeño de las funciones que tienen encomendadas, en 
cuyo supuesto el respectivo ayuntamiento deberá:

1.º Asumir la defensa de las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local ante los 
Juzgados y Tribunales mediante las personas Letradas al efecto designados por el 
Ayuntamiento, siendo por cuenta de la corporación local el pago, en su caso, de los 
honorarios devengados.

2.º Prestar las fianzas que fueran señaladas.
3.º Hacerse cargo de las costas procesales e indemnizaciones por responsabilidad civil 

que procedan, en los términos establecidos en la legislación correspondiente.
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4.º En sus comparecencias ante la autoridad judicial por razón de actos de servicio, las 
personas miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán ser asistidos por una persona 
Letrada de los servicios municipales o, subsidiariamente, designado por ésta, siempre que 
no exista conflicto de intereses.

j) Derecho a afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales, sin que 
por ello pueden ser objeto de discriminación alguna.

k) Derecho a vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen, que 
deberá ser proporcionado por el ayuntamiento.

l) Derecho a prestar servicio en condiciones adecuadas de seguridad y salud en el 
trabajo, adecuando la tipología de los servicios al personal necesario para su prestación y 
realización, evitando los servicios unipersonales salvo justificación debidamente motivada.

m) Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y lo establecido en el ordenamiento jurídico que sea de aplicación.

n) Derecho a una adecuada protección de la salud física y psíquica.
ñ) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
o) A la segunda actividad, con las condiciones establecidas en esta ley y en su normativa 

de desarrollo.
p) A la desconexión digital en los términos establecidos en la normativa aplicable.
q) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 

desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 43.  Derecho a la protección de la salud de las personas miembros de las Policías 
Locales.

1. Dada su condición de profesión de riesgo, las personas agentes de la Policía Local 
tendrán derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo y, por 
ello, deberán recibir información y formación en materia preventiva sobre los riesgos 
específicos que afecten a su puesto de trabajo, así como también podrán realizar propuestas 
relativas a disminuir la importancia de los mismos.

2. Los respectivos ayuntamientos, sin perjuicio de la colaboración de la consejería 
competente, deberán adoptar las medidas necesarias orientadas a garantizar la seguridad 
de su personal agente de policía en todos los aspectos relacionados con las peculiaridades 
que comporta la función policial.

3. Las administraciones competentes deberán adoptar las medidas precisas para que los 
equipos de trabajo sean adecuados para las funciones previstas y, a su vez, que garanticen 
la seguridad de las personas agentes que los utilicen.

4. En el caso de que se adviertan alteraciones en la salud de las personas empleadas 
públicas en el normal desarrollo de las funciones policiales, el alcalde o alcaldesa, a 
propuesta de la Jefatura del Cuerpo y previo informe de las personas representantes de los 
empleados, o empleadas, públicas, o a instancia del propio funcionario o funcionaria de 
policía, oída la Jefatura del Cuerpo, deberá, mediante resolución motivada, solicitar la 
realización de un reconocimiento médico, y/o psicológico, al cual estará obligado a 
someterse el funcionario o funcionaria, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas 
orientadas a preservar su salud.

En caso de ser el Jefe/a de la Policía la persona empleada pública afectada, el alcalde o 
alcaldesa adoptará la resolución oportuna, bien a instancia del propio funcionario o 
funcionaria, o bien a propuesta de la persona titular de la concejalía competente y previo 
informe de las personas representantes de los empleados/as públicos.

El dictamen emitido a partir del reconocimiento indicado en el apartado anterior, se 
pronunciará expresamente sobre la aptitud del funcionario o funcionaria para la tenencia del 
arma.

5. La Escuela de Formación de Policías Locales deberá incluir dentro de su 
programación anual, la formación en esta materia dirigida a los/as agentes policiales.

6. Corresponderá a cada policía según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 
estricto de las medidas de prevención adoptadas, el velar por su propia seguridad y por la de 
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional.
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En particular deberán:
a) Usar adecuadamente los instrumentos y equipos puestos a su disposición.
b) Utilizar los medios y equipos de protección de que sean dotados.
c) Informar de inmediato a su superior jerárquico acerca de cualquier situación que, a su 

juicio, entrañe riesgo para la seguridad de los/las agentes o de otras personas.
7. Los Ayuntamientos, en colaboración con la consejería competente en materia de 

coordinación de Policías Locales, deberán aprobar protocolos de seguridad para equipos 
policiales.

Artículo 44.  Medidas de protección de la mujer embarazada.
En el marco de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos 

laborales:
a) Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local, durante los periodos de gestación, 

maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para las 
del feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a cuyo efecto 
las interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través de la unidad 
en que presten sus servicios.

b) Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que 
podrá ser solicitado a petición propia, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus 
condiciones de trabajo, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro 
servicio o puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las 
retribuciones de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran 
motivado tal situación.

c) Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no 
manejarán máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros 
productos o elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan 
resultar perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

d) Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública, ni de cara a la ciudadanía.

e) Las funcionarias en dichas situaciones conservarán todos sus derechos a efectos de 
promoción interna.

Artículo 45.  Jubilación.
1. La jubilación forzosa de las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local se 

producirá al cumplir la edad que se establezca en la legislación vigente en materia de 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y, en todo caso, al cumplir la edad para los Cuerpos 
policiales de naturaleza civil.

2. Dentro de un programa de racionalización o adecuación de los recursos humanos de 
la Corporación, y en función de sus necesidades, éstas podrán convenir con las 
organizaciones sindicales más representativas con presencia en las mismas, y con respeto a 
la legislación vigente, planes de jubilación anticipada al efecto de incentivar el 
rejuvenecimiento de las plantillas y favorecer una jubilación digna a edades razonables, en 
atención a las características de la profesión.

Artículo 46.  Retribuciones.
1. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local percibirán por el desempeño 

de su puesto de trabajo unas retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, 
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dedicación, incompatibilidad, así como al riesgo que comporta su misión, que contemplen 
también la especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
básica estatal y tendrán idéntica cuantía para todas las personas miembros de un mismo 
grupo.

3. Las retribuciones complementarias a percibir y su cuantía se determinarán por el 
Ayuntamiento, dentro de los límites fijados por la legislación aplicable, y previa negociación 
con la representación sindical, atendiendo a las peculiaridades de las diferentes categorías 
profesionales y a la especialidad de cada puesto de trabajo.

4. La cuantía del complemento específico correspondiente a los distintos puestos de 
trabajo será fijada por los Ayuntamientos, teniendo en cuenta las circunstancias indicadas en 
el apartado primero del presente artículo.

Artículo 47.  Igualdad de mujeres y hombres.
Los ayuntamientos han de incluir las Policías Locales en los planes de igualdad que 

elaboren, con la finalidad de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en el empleo 
público, así como la adopción de medidas relativas a la conciliación laboral, personal y 
familiar, y a la prevención del acoso por razón de sexo, orientación sexual o identidad de 
género.

Artículo 48.  Derecho a la carrera administrativa.
1. Las personas miembros de las Policías Locales tienen derecho a la progresión en la 

carrera profesional. Este derecho se ejercerá de acuerdo con los principios de igualdad, 
publicidad, mérito y capacidad.

2. El derecho a la carrera administrativa se instrumentaliza a través de la promoción, la 
provisión de puestos, las retribuciones, las condecoraciones, la formación y la evaluación del 
desempeño.

Artículo 49.  Condecoraciones.
1. En los términos que se establezca reglamentariamente, el Gobierno de Cantabria 

podrá otorgar condecoraciones a las personas miembros de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma que se distingan notoriamente en el ejercicio de sus funciones.

2. Para la concesión de cualquiera de las condecoraciones será necesaria la instrucción 
del correspondiente procedimiento a fin de determinar y constatar los méritos y 
circunstancias que aconsejen y justifiquen su otorgamiento o denegación. Dicho expediente 
será tramitado por la Consejería del Gobierno de Cantabria competente en materia de 
coordinación policías locales, que requerirá el informe de la Comisión de Coordinación de 
Policías Locales de Cantabria, de conformidad con lo establecido en esta ley.

3. Las condecoraciones concedidas figurarán en el Registro de Policías Locales que 
prevé esta ley y serán valorados como méritos en los procedimientos de promoción y 
provisión de puestos de trabajo.

CAPÍTULO II
Deberes

Artículo 50.  Deberes.
El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria tiene los deberes establecidos para el personal funcionario de la Administración 
Local, así como los que se derivan de los principios básicos de actuación en el ejercicio de 
sus funciones, contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, de 
forma particular, los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Cantabria.
b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía para 

Cantabria y del resto ordenamiento jurídico.
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c) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 
que no constituyan un ilícito penal o fueran contrarias al ordenamiento jurídico.

d) Informar a las personas subordinadas de cualquier incidencia en el servicio que deban 
conocer para la adecuada ejecución del mismo, así como a sus superiores, por el conducto 
establecido, de cualquier incidencia en el servicio.

e) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
salvo causa justificada.

f) Conservar adecuadamente los elementos materiales necesarios para el ejercicio de la 
función policial.

g) La puntualidad y el cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
h) Intervenir en evitación de cualquier tipo de infracción penal.
i) Prestar apoyo a sus compañeros y compañeras y a las demás personas miembros de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su 
intervención.

j) Informar de sus derechos a las personas detenidas, comunicándoles, con la suficiente 
claridad, los motivos de la detención.

k) Asumir, en las condiciones que se determinen, la iniciativa, responsabilidad y mando 
en la prestación del servicio.

l) Utilizar el arma sólo en los casos y en la forma prevista en las leyes, de acuerdo con 
los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios 
a su alcance.

m) Conducir los vehículos policiales, así como estar en posesión de los permisos 
necesarios para ello.

n) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

ñ) Abstenerse durante la prestación del servicio de ingerir bebidas alcohólicas o 
sustancias psicotrópicas, de acuerdo con la legislación vigente, y no incorporarse al servicio 
habiéndolas ingerido.

o) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, informando a las personas 
superiores de las incidencias que se produzcan.

p) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas, estatales, 
mandos de la policía y a los símbolos e himnos, así como a cualquier ciudadano al que se 
dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan.

q) La formación y perfeccionamiento permanente y adecuado.
r) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 

desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 51.  Interdicción de la huelga.
El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad, no podrá ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas. Segunda actividad

Sección 1.ª Situaciones administrativas

Artículo 52.  Situaciones administrativas.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse en las 

situaciones administrativas contempladas en la legislación básica y autonómica sobre 
función pública y demás normativa aplicable.

2. En especial, el personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse 
en la situación de servicio activo en segunda actividad. Esta situación se regirá por lo 
dispuesto en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en las disposiciones que a 
tal efecto dicten las corporaciones locales.
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Sección 2.ª Segunda actividad

Artículo 53.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella situación administrativa especial de las personas 

miembros de los Cuerpos de Policía Local, que tiene por objeto fundamental garantizar una 
adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, asegurando la eficacia del 
servicio.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán pasar a situación de 
segunda actividad en los siguientes supuestos:

a) Por razón de edad, siempre que se haya permanecido en situación de servicio activo y 
prestando servicios, como mínimo, los quince años inmediatamente anteriores a la petición 
de la persona agente de policía interesado, al cumplirse las siguientes edades:

1.º Escala Superior o de Mando: Sesenta años.
2.º Escala Ejecutiva: Cincuenta y ocho años.
3.º Escala Básica: Cincuenta y cinco años.
b) Por enfermedad, antes de cumplir las edades a que se refiere la letra anterior, o 

cumplidas estas, si se hubiere permanecido en servicio activo en primera actividad, cuando 
las condiciones físicas o psíquicas del funcionario así lo aconsejen y cuando esa disminución 
de las condiciones físicas o psíquicas no sea causa de jubilación por incapacidad 
permanente absoluta de acuerdo con la legislación sobre Seguridad Social, ni causa de 
incapacidad temporal.

3. Se permanecerá en segunda actividad hasta la jubilación o el pase a otra situación, 
que no podrá volver a ser la de servicio activo en primera actividad, salvo que el pase a la 
situación de segunda actividad se haya producido como consecuencia de una disminución 
de aptitudes psicofísicas y que esa circunstancia haya desaparecido.

Artículo 54.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad se acordará por el órgano municipal 

competente, previa instrucción del oportuno expediente, dando traslado de la resolución final 
a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales para su 
anotación en el Registro de Policías Locales.

2. El pase a la situación de segunda actividad motivado por razón de edad se acordará, 
únicamente, a instancia de la persona policía interesada.

3. La solicitud de pase a la situación de segunda actividad se presentará hasta el mes de 
septiembre de cada año, con indicación expresa de si es con o sin destino.

4. Las solicitudes de las personas interesadas se resolverán en un plazo máximo de 3 
meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La resolución 
deberá determinar la fecha de incorporación de la persona interesada a la segunda 
actividad. La falta de resolución expresa y notificación en dicho plazo tendrá efectos 
desestimatorios.

Artículo 55.  Segunda actividad por razón de las condiciones físicas o psíquicas.
1. El pase a la situación de segunda actividad motivado por la aptitud física o psíquica 

del personal funcionario se acordará a instancia de la propia Corporación o por la propia 
persona interesada y previo dictamen vinculante de un Tribunal médico que estará formado 
por tres médicos de la especialidad de que se trate, de los que uno será designado por el 
interesado, otro por el Servicio Cántabro de Salud y el tercero por el respectivo 
Ayuntamiento.

2. El dictamen médico que se elabore garantizará el secreto necesario y concluirá con la 
declaración de «apto» o «no apto».

3. Las personas miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se encuentren en 
situación de segunda actividad por insuficiencia de las facultades psicofísicas podrán ser 
sometidas a revisiones periódicas, hasta el cumplimiento de la edad en que les 
correspondiera pasar a dicha situación.
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4. Cuando se entienda que las circunstancias que motivaron el pase a esta situación 
hayan variado, ya sea por disminución o por incremento de las insuficiencias psicofísicas, se 
procederá, bien de oficio con el preceptivo informe de la Jefatura del Cuerpo, bien a 
instancia de parte, a su revisión, siguiéndose el procedimiento establecido anteriormente, a 
fin de determinar si procede el reingreso de la persona interesada a la situación de servicio 
activo, la instrucción del expediente de jubilación o la continuidad en la situación de segunda 
actividad.

5. El reingreso a la situación de servicio activo desde la segunda actividad sólo podrá 
producirse en aquellos casos en que, habiéndose declarado la situación de segunda 
actividad por razones de incapacidad psicofísica, exista dictamen favorable del tribunal 
médico.

6. Los procedimientos de reconocimiento, o revisión, de la situación de segunda 
actividad por razones físicas o psíquicas se resolverán, y notificarán, en un plazo máximo de 
3 meses a contar desde su iniciación. La falta de resolución expresa en dicho plazo tendrá 
efectos desestimatorios si el procedimiento se inició a instancia de parte. Si se inició de 
oficio, la falta de resolución y notificación en plazo provocará la caducidad del procedimiento.

Artículo 56.  Segunda actividad con destino en el propio Cuerpo de Policía Local.
1. La segunda actividad se desarrollará, preferentemente, en el propio Cuerpo de Policía 

Local, mediante el desempeño de otros puestos de Policía Local compatibles con sus 
capacidades físicas o psíquicas. Para ello, los Ayuntamientos deberán disponer de puestos 
de trabajo de esta naturaleza en sus relaciones de puestos de trabajo.

2. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en la situación de segunda 
actividad con destino percibirán el cien por cien de las retribuciones correspondientes al 
puesto de procedencia en el momento de resolverse el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de la segunda actividad, así como las prestaciones sociales, y ayudas que 
pudieran corresponder al resto de los empleados públicos del respectivo Ayuntamiento.

Artículo 57.  Segunda actividad sin destino en el propio Cuerpo de Policía Local.
1. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el Cuerpo de Policía Local, o 

cuando así lo exijan las condiciones de incapacidad de la persona interesada, se realizará la 
segunda actividad en otros puestos ubicados en otras áreas orgánicas del Ayuntamiento no 
pertenecientes al Cuerpo de Policía Local, preferentemente en funciones relacionadas en el 
área de seguridad y, en su defecto, en otras que, en todo caso, deben corresponder a 
funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación al que pertenezca el personal 
funcionario afectado.

2. En los excepcionales supuestos en que la situación organizativa o de las plantillas no 
permita ocupar los puestos indicados en el apartado anterior, la persona interesada 
permanecerá en situación de servicio activo, sin destino y a disposición de la Alcaldía, 
durante el tiempo que sea necesario hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo en el 
propio Cuerpo o fuera de él.

En este caso, percibirán el cien por cien de las retribuciones correspondientes al puesto 
de procedencia en el momento de resolverse el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de la segunda actividad, así como las prestaciones sociales, y ayudas que 
pudieran corresponder al resto de los empleados públicos del respectivo Ayuntamiento.

3. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en situación de segunda 
actividad sin destino, deberán desarrollar funciones policiales cuando lo requieran razones 
excepcionales de seguridad ciudadana decretadas por la Alcaldía. En ese caso, percibirán 
las retribuciones correspondientes al personal en activo.

Artículo 58.  Régimen estatutario de la segunda actividad.
1. Con el fin de que se puedan desarrollar, de la forma más eficaz posible, las funciones 

inherentes al nuevo puesto de trabajo, o a las nuevas funciones asignadas por la Alcaldía y 
así facilitar su integración, el Ayuntamiento propiciará las acciones formativas que se 
consideren necesarias a tal efecto, en las que el personal funcionario afectado deberá 
participar.
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2. En ningún caso, puede quedar mermado la consideración que merece el personal 
funcionario por encontrarse en esta situación administrativa.

3. En la situación de segunda actividad por razón de edad no se podrá participar en 
procedimientos de promoción interna o procesos de movilidad, salvo que en el momento de 
pasar a esta situación administrativa se esté desarrollando alguno de estos procedimientos, 
en cuyo caso, se deberá paralizar dicho pase hasta la finalización del proceso de promoción 
o movilidad.

4. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en 
puestos ofertados para su provisión por concurso de movilidad, o a través de permuta, no 
podrán pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad hasta que, al menos, 
hayan prestado cinco años de servicios efectivos en la corporación local de destino.

5. Únicamente procederá el pase a la situación de segunda actividad desde la situación 
de servicio activo.

6. Cualquier variación de las retribuciones del personal en servicio activo originará 
variación de las correspondientes al personal en situación de segunda actividad.

7. El personal funcionario en situación de segunda actividad podrá pasar a otra situación 
administrativa, siempre que reúna los requisitos exigidos para el acceso a la misma. Al cesar 
en ésta última se producirá el reingreso a la situación de segunda actividad.

8. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en situación de segunda 
actividad con destino estarán sujetos al mismo régimen disciplinario y de incompatibilidad 
que los miembros en servicio activo.

9. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local en situación de segunda 
actividad sin destino estarán sujetos al régimen disciplinario y de incompatibilidad general de 
la función pública.

10. Las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local, al pasar a la situación de 
segunda actividad sin destino, desempeñarán sus funciones sin uniformidad y sin 
armamento. No obstante, tendrán derecho a un carnet profesional en el que figure su nueva 
situación administrativa.

11. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a 
efectos de perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 59.  Principios.
El régimen disciplinario de los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos de Policía 

Local de la Comunidad Autónoma de Cantabria se ajustará a lo establecido en esta Ley y, en 
lo no previsto, a lo dispuesto en la Legislación Orgánica en materia de régimen disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en 
que pudieran incurrir.

Artículo 60.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves las así tipificadas en la Legislación Orgánica en materia de 

régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y en la demás normativa de desarrollo 
que resulte de aplicación en esta materia al Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 61.  Faltas graves.
Son faltas graves las así tipificadas en la Legislación Orgánica en materia de régimen 

disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía y en la demás normativa que resulte de 
aplicación en esta materia al Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 62.  Faltas leves.
Son faltas leves las así tipificadas en la Legislación Orgánica en materia de régimen 

disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía y en la demás normativa que resulte de 
aplicación en esta materia al Cuerpo Nacional de Policía.
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Artículo 63.  Extensión de responsabilidad.
1. Incurrirán en la misma responsabilidad que las personas autoras de una falta los que 

induzcan a su comisión.
2. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado las personas que encubrieran la 

comisión de una falta muy grave o grave y las superiores que las toleren.
3. Se entenderá por encubrimiento no dar cuenta a la persona superiora jerárquica 

competente, de forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de 
los que se tenga conocimiento.

Artículo 64.  Sanciones.
A las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local les podrán ser impuestas las 

siguientes sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
c) La inmovilización en el escalafón y la limitación del acceso a plazas por el sistema de 

movilidad o permuta, por un período de uno a tres años.
2. Por faltas graves, suspensión de funciones desde cinco días a tres meses.
3. Por faltas leves:
a) Suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 

antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.
b) Apercibimiento.

Artículo 65.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia: existe reincidencia cuando la persona funcionaria, al cometer la falta, 

ya hubiese sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad, o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o 
que debieran serlo.

c) El historial profesional que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso del artículo 7.b) y 8.y) de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del 

régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía se valorará específicamente la cuantía o 
entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Artículo 66.  Extinción de la responsabilidad, prescripción de las faltas y prescripción de las 
sanciones.

La extinción de la responsabilidad disciplinaria, la prescripción de las faltas y la 
prescripción de las sanciones se regulará conforme a lo previsto en la Legislación Orgánica 
en materia de régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 67.  Regulación legal.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y, en su 

defecto, por lo establecido en la normativa sobre Función Pública aplicable al personal 
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
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tendrán el carácter de norma-marco para los respectivos Reglamentos de los Cuerpos de 
Policía Local.

Artículo 68.  Criterios generales.
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 

mediante el procedimiento previamente establecido. La imposición de sanciones por faltas 
leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia a la persona interesada.

2. El procedimiento disciplinario se ajustará a los principios de legalidad, impulso de 
oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, 
responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente 
los derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia.

3. Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 
disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves o 
leves a las personas miembros de los Cuerpos de Policía Local o de los Cuerpos de Auxiliar 
de policía.

4. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar persona instructora y persona secretaria del mismo.

Artículo 69.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si existieran elementos de juicio 

suficientes, el órgano competente para sancionar podrá acordar, preventivamente, de forma 
motivada, las medidas cautelares adecuadas para facilitar la tramitación del expediente y 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo en los términos y con los efectos que se señalan a continuación:

a) El funcionario o funcionaria en la situación de suspensión provisional quedará privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario o funcionaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, y se 
procederá a recogerle los distintivos del cargo y el arma o las armas, en su caso. No 
obstante, el órgano competente para sancionar podrá autorizar el uso de armas 
reglamentarias cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de procedimiento penal, no podrá exceder de tres 
meses en caso de faltas graves, y de seis meses, en caso de faltas muy graves, salvo en 
caso de paralización del procedimiento imputable a la persona interesada.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo a que 
se extienda la prisión provisional, u otras medidas decretadas por el juez o la jueza que 
determinen la imposibilidad de desempeñar su puesto de trabajo. En este caso, si la 
suspensión provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

No obstante, el órgano competente para sancionar podrá acordar, excepcionalmente, 
como medida preventiva, la suspensión provisional de las personas funcionarias sometidas a 
procedimiento penal, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial que 
conozca de aquél, y podrá prolongarse hasta la conclusión del procedimiento penal.

d) El funcionario o funcionaria suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la 
suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo o hija 
a cargo, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable a la persona 
interesada, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha 
paralización, y, de igual manera, no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de 
incomparecencia en el expediente disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se hará declaración expresa respecto a las 
medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, bien declarándolas de abono para el 
cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, bien, si el 
expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, computando el tiempo 
de suspensión provisional como de servicio activo y con reconocimiento de todos los 
derechos económicos y demás que procedan durante el período de eficacia de la 
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suspensión. Y ello, salvo que deba pasar a suspenso firme de funciones como consecuencia 
de condena criminal que afecte a su condición de funcionario o funcionaria y derive de los 
hechos que motivaron la adopción de la medida cautelar; en este caso, la suspensión 
provisional le será de abono para el cumplimiento de la pena, previa autorización del tribunal 
sentenciador.

No procederá reconocimiento de tiempo ni de derecho alguno a la persona afectada por 
la suspensión provisional, si se impone la sanción de separación del servicio o debe 
declararse la pérdida de la condición de persona funcionaria como consecuencia de pena de 
inhabilitación absoluta o inhabilitación especial que afecte a su condición de persona 
funcionaria, derivada de condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la 
adopción de la suspensión provisional de funciones.

TÍTULO V
Auxiliares de policía

Artículo 70.  Auxiliares de policía.
1. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, los Ayuntamientos podrán 

crear el Cuerpo de Auxiliares de Policía, dotada con no más de dos efectivos.
2. Las funciones propias del Cuerpo de Auxiliares de Policía son las siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio a la ciudadanía y protección civil, de acuerdo con lo 

establecido por las Leyes.
d) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas y bandos municipales.
3. El Cuerpo de Auxiliares de Policía se clasifica dentro del Subgrupo C2, y la titulación 

requerida para el acceso a dichas plazas será la establecida por la legislación de función 
pública para ese subgrupo de clasificación profesional.

4. Sólo se admite la condición de persona funcionaria de carrera para el ejercicio de las 
funciones propias del Cuerpo de Auxiliares de Policía, sin perjuicio de que se admita la 
relación funcionarial de carácter interino para el nombramiento de auxiliares de policía de 
refuerzo con ocasión de las circunstancias y de acuerdo con las condiciones descritas en el 
artículo 73 de esta ley. Quedan prohibidas, por tanto, las contrataciones de naturaleza 
laboral, cualquiera que fuera el tipo o duración del contrato, para el ejercicio de las funciones 
propias del Cuerpo de Auxiliares de Policía.

5. En ningún caso podrán los Ayuntamientos utilizar la denominación genérica de 
«Cuerpo de Policía Local» si únicamente disponen de Cuerpo de Auxiliares de Policía.

6. Las tareas de coordinación del Gobierno de Cantabria se harán extensivas a los 
Ayuntamientos con Cuerpo de Auxiliar de Policía Local.

Artículo 71.  Condición de autoridad, uniformidad, acreditación y condecoraciones.
1. En el ejercicio de sus funciones, las personas miembros del Cuerpo de Auxiliares de 

Policía, gozan a todos los efectos de la condición de agentes de la autoridad, si bien no 
podrán portar armas de fuego.

2. La uniformidad de las personas miembros del Cuerpo de Auxiliares de Policía será la 
que establezca el Gobierno de Cantabria, de manera homogénea en todos los 
Ayuntamientos con Cuerpo de Auxiliares de Policía, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de Policía Locales, de tal forma que se distinga claramente de la 
correspondiente a los integrantes de los Cuerpos de Policía Local. Esta uniformidad, en 
ningún caso, podrá contener los distintivos y lemas propios de los Cuerpos de Policía Local.

3. Todo el personal Auxiliar de Policía estará provisto y se identificará, en su caso, por 
medio de un documento de acreditación profesional, que expedirá y facilitará el 
Ayuntamiento, y que se diferenciará de forma clara y a simple vista del de los miembros de 
los Cuerpos de Policía Local.
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4. En los términos que se establezca reglamentariamente, el Gobierno de Cantabria 
podrá otorgar condecoraciones a las personas miembros del Cuerpo de Auxiliares de Policía 
que se distingan notoriamente en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 72.  Proceso selectivo de los auxiliares de policía.
1. El ingreso en los puestos del Cuerpo de Auxiliares de Policía se realizará por turno 

libre, mediante oposición, según las bases de las respectivas convocatorias que, en todo 
caso, deberán contener los requisitos exigidos en esta Ley para los Cuerpos de Policía Local 
y en la normativa de desarrollo, así como ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad.

2. Para participar en las pruebas de selección, los aspirantes deberán reunir los mismos 
requisitos generales establecidos para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local establecidos 
en el artículo 33.2 de esta ley, con excepción del relativo al compromiso de portar armas.

3. La oposición constará de pruebas de carácter teórico y práctico y en las mismas se 
incluirá, en todo caso, un reconocimiento médico, un examen psicotécnico, pruebas físicas y 
pruebas de capacitación de conocimientos generales, así como conocimientos específicos 
en materias relacionadas con el ejercicio profesional. El procedimiento selectivo se 
completará con la superación por parte de las personas aspirantes que hayan superado las 
citadas pruebas, de un curso básico de formación teórico-práctica en el centro de formación 
correspondiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Estarán dispensadas de realizar el citado curso de formación teórico-práctica en el 
centro de formación correspondiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria aquellas personas que, en los cinco años inmediatamente anteriores, lo hubieran 
superado y ostenten actualmente la condición de auxiliar de policía en un Ayuntamiento de 
Cantabria, o que, proviniendo de un Cuerpo de Auxiliar de Policía en otra Comunidad 
Autónoma, acrediten haber superado el curso de formación teórico-práctica equivalente.

Exclusivamente, durante el tiempo que dure la realización del curso básico de formación 
teórico-práctica, los aspirantes tendrán la condición de personal funcionario en prácticas, con 
los derechos y obligaciones inherentes a esta situación. El reconocimiento de la condición de 
personal funcionario en prácticas no supone el establecimiento de un periodo de prácticas en 
los Ayuntamientos como tercera fase del proceso selectivo.

Artículo 73.  Incrementos transitorios de personal.
1. Los municipios dotados con Cuerpo de Auxiliar de Policía, o con Cuerpo de Policía 

Local, en que se produzca un aumento notorio de población de forma estacional o temporal 
o por circunstancias excepcionales, podrán proceder al nombramiento de auxiliares de 
policía, en calidad de personal funcionario interino, como medio para reforzar las funciones 
descritas en el artículo 70.2 de esta ley.

En el caso de los municipios con Cuerpo de Policía Local, deberán explorar, con 
anterioridad, la posibilidad de utilizar las formas de colaboración entre municipios 
establecidas en los artículos 17 y 18 de esta ley. Si no se lograra utilizar dichas formas de 
colaboración o, a través de las mismas, no se diera respuesta a la situación de necesidad, 
podrán proceder al nombramiento de auxiliares de policía, en calidad de personal funcionario 
interino, para reforzar las funciones descritas en el artículo 70.2 de esta ley.

Dicho nombramiento no podrá tener una duración de más de cuatro meses en el año 
natural, sin posibilidad de concatenar nombramientos que superen ese periodo anual.

2. Para poder efectuar el nombramiento de auxiliares de policía de refuerzo en calidad 
de personal interino, los ayuntamientos interesados deberán contar, bien con plantilla en el 
Cuerpo de Auxiliar de Policía, bien con el número mínimo de Policías Locales establecido en 
el artículo 14.4 de esta ley.

Asimismo, deberán dar cuenta de ese nombramiento a la consejería competente en 
materia de coordinación de las Policías Locales, especificando, de manera motivada, la 
existencia de plantilla en el Cuerpo de Auxiliar de Policía, o, en su caso, del número mínimo 
de Policías Locales en el Cuerpo de Policía Local. Igualmente, especificará el número de 
personas a nombrar, la duración del nombramiento, la forma de selección y la necesidad de 
realizarla.
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3. El proceso de selección de las personas auxiliares de policía interinas previstas en 
este artículo, nombradas de manera excepcional para atender el aumento notorio de 
población de forma estacional o temporal o por circunstancias excepcionales, deberá cumplir 
con el procedimiento previsto para la selección de las personas miembros del Cuerpo de 
Auxiliares de Policía previsto en el artículo 72 y que, en todo caso, deberá respetar los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional primera.  Adaptación de normas-marco.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

de Cantabria adaptará las normas-marco a que hace referencia el artículo 7 de la presente 
ley.

Disposición adicional segunda.  Aplicación supletoria para la regulación de la situación de 
segunda actividad.

En lo no previsto en esta ley, y en su normativa de desarrollo, para la regulación de la 
situación de segunda actividad, será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora 
de régimen de personal de la Policía Nacional.

Disposición adicional tercera.  Acceso a los Cuerpos de Policía Local del personal 
funcionario de los Cuerpos de Auxiliar de Policía.

1. Los municipios que creen Cuerpos de Policía Local al amparo de lo dispuesto en esta 
ley y dispongan en sus plantillas de personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo 
de Auxiliar de Policía, incumplen con lo dispuesto en el artículo 70.1 de esta ley y, por ello, 
deberán convocar procesos de promoción interna que permita acceder a las personas 
auxiliares de policía al Cuerpo de Policía Local, por la categoría de policía, a través del 
sistema de concurso-oposición basado en los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

2. Para poder participar en esos procesos de promoción interna, deberán haber 
permanecido, al menos, 3 años como personal funcionario de carrera en el citado cuerpo y 
cumplir el resto de requisitos establecidos para el acceso a la categoría de Policía Local, sin 
perjuicio de la posibilidad de sustituir la titulación académica de acceso para el grupo C1 en 
los términos previstos en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. Sobre las plazas incluidas en dichas convocatorias no se aplicará el porcentaje para 
su cobertura mediante la movilidad prevista en el artículo 36 de esta Ley, ni tampoco 
computará el número de dichas plazas para aplicar el porcentaje de movilidad que resulte de 
las Ofertas de Empleo Público para cobertura de plazas de los cuerpos de Policía Local 
mediante el sistema de ingreso o de promoción interna.

4. En la fase de oposición se exigirá, en todo caso, la superación de pruebas iguales a 
las exigidas para el acceso libre al respectivo cuerpo de Policía Local, así como la 
superación de un curso de formación en el correspondiente centro de formación de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En dichas pruebas podrá eximirse la acreditación de aquellos conocimientos, y/o 
pruebas, acreditados cuando se accedió al Cuerpo de Auxiliar de Policía.

5. En la fase de concurso se valorarán los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad de conformidad con lo 
dispuesto en el correspondiente Decreto por el que se establece el baremo de méritos 
aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de 
concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

6. Los puestos de las personas Auxiliares de Policía que no superen dichos procesos de 
promoción interna quedarán en situación de «a extinguir» en el mismo subgrupo de 
clasificación al que pertenecían, y sus titulares seguirán desempeñando las mismas 
funciones.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a los Cuerpos de Policía local del personal 
funcionario contemplado en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

1. Los ayuntamientos que cuenten con personal funcionario contemplado en el artículo 
53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, para el 
ejercicio exclusivo de las funciones establecidas en la letra b), del apartado 1, del citado 
artículo, podrán efectuar procesos de promoción interna para el acceso de este personal al 
respectivo cuerpo de Policía local, por la categoría de policía, a través de procedimientos de 
concurso-oposición basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Para ello se establecerán una o varias convocatorias extraordinarias convocando un 
número de plazas igual al de la totalidad de efectivos a los que hacer referencia el citado 
artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, que se encuentren en condiciones 
de reunir los requisitos para poder participar en la promoción interna.

Sobre las plazas incluidas en dichas convocatorias no se aplicará el porcentaje para su 
cobertura mediante la movilidad prevista en el artículo 36 de esta Ley, ni tampoco computará 
el número de dichas plazas para aplicar el porcentaje de movilidad que resulte de las Ofertas 
de Empleo Público para cobertura de plazas de los cuerpos de Policía Local mediante el 
sistema de ingreso o de promoción interna.

2. Para poder participar en el procedimiento de concurso oposición, deberán haber 
permanecido, al menos, 3 años como personal funcionario de carrera en el citado cuerpo y 
cumplir el resto de requisitos establecidos para el acceso a la categoría de Policía Local, sin 
perjuicio de la posibilidad de sustituir la titulación académica de acceso para el grupo C1 en 
los términos previstos en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. En la fase de oposición se exigirá, en todo caso, la superación de pruebas iguales a 
las exigidas para el acceso libre al respectivo cuerpo de Policía local. En dichas pruebas 
podrá eximirse la acreditación de aquellos conocimientos, y/o pruebas, acreditados cuando 
se accedió al Cuerpo de Agentes de Movilidad.

Asimismo, en todo caso, se exigirá la superación de un curso de formación en el 
correspondiente centro de formación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. En la fase de concurso se valorarán los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el correspondiente Decreto por el que se establece el baremo de méritos 
aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de 
concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

5. Si como consecuencia de la realización de los procesos de promoción interna 
anteriormente referidos, los mismos no fueran superados por alguno o algunos de los 
aspirantes que hayan participado en las convocatorias a que hace referencia la presente 
disposición, permanecerán como funcionarios de carrera en su plaza y puesto, como 
situación a extinguir.

Disposición adicional quinta.  Baremación de méritos en los concursos de méritos y en las 
comisiones de servicio.

La baremación de méritos necesaria para la provisión de puestos por el sistema de 
concurso de méritos y para la provisión temporal de puestos de Policía Local por el sistema 
de comisión de servicio, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 46/2016, 
de 11 de agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicables los concursos para 
la provisión de puestos de trabajo por movilidad, y a la fase de concurso en los procesos de 
promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, o 
por aquella otra norma que le sustituya.

Disposición transitoria primera.  Procesos de selección y provisión.
Los procesos de selección y provisión convocados con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su aprobación.
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Disposición transitoria segunda.  Cumplimiento del número mínimo de agentes.
Los Ayuntamientos tendrán un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta 

Ley para cumplir con la norma establecida en el artículo 14.4 relativa al número mínimo de 
agentes en cada Cuerpo de Policía Local.

Disposición transitoria tercera.  Proceso selectivo de auxiliares de policía interinos en los 
casos de aumento notorio de población de forma estacional o temporal o por circunstancias 
excepcionales.

Los Ayuntamientos tendrán un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley para cumplir con la norma establecida en el artículo 73 relativa al nombramiento de 
auxiliares de policía interinos en caso de incrementos transitorios de personal en el Cuerpo 
de Auxiliares de Policía. Durante ese año, seguirán aplicando lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria y en 
el artículo 82 del Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Normas-marco 
de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.

Disposición transitoria cuarta.  Municipios que demandan mayor número de efectivos en 
el Cuerpo de Auxiliares de Policía, o con Cuerpo de Auxiliares de Policía creado antes de la 
entrada en vigor de esta ley.

Si las necesidades del servicio de un Ayuntamiento demandan un número mayor de 
efectivos en el Cuerpo de Auxiliares de Policía del mínimo establecido en el artículo 70.1 de 
esta ley, o bien, a fecha de la entrada en vigor de esta ley ya existiere Cuerpo de Auxiliares 
de Policía, los Ayuntamientos deberán crear el Cuerpo de Policía Local, de conformidad con 
lo dispuesto en la presente ley. En este caso, las plazas de Auxiliares de policía quedarán en 
situación de «a extinguir» pudiendo, únicamente, materializarse la extinción del Cuerpo 
cuando se produzca la jubilación de todos sus miembros o cualquier otra causa de extinción 
de la relación funcionarial.

Disposición derogatoria única.  Derogación de la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

Queda derogada la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de 
Policías Locales, así como cualquier otra norma, de igual o inferior rango, que se opongan a 
lo establecido en la presente ley, a excepción del artículo 8.3 de la Ley 5/2000, de 15 de 
diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria y del artículo 82 del Decreto 
1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Normas-marco de los Cuerpos de Policía 
Local de Cantabria, que mantendrán su vigencia hasta la aprobación de las nuevas Normas 
Marco.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Cantabria para que dicte las disposiciones reglamentarias 

que exija el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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§ 42

Ley 5/2010, de 14 de mayo, de coordinación de Policías Locales de 
La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 62, de 21 de mayo de 2010
«BOE» núm. 139, de 8 de junio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2010-9108

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 148.1.22.ª de la Constitución Española de 1978 establece la posibilidad de 

que las Comunidades Autónomas asuman competencias en materia de coordinación y 
demás facultades en relación con las Policías Locales en los términos que establezca una 
ley orgánica.

El artículo 8.Uno.36 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1982, de 9 de junio, viene a asumir estas competencias estableciendo que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en la 
coordinación de las Policías Locales de La Rioja, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
Comunidad Autónoma la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva.

De estas previsiones se deduce que la potestad legislativa deberá llevarse a cabo 
teniendo en cuenta la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, que, en virtud de lo establecido en el artículo 104 de la Constitución, regula las 
funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y, entre ellos, los de las Policías Locales.

Por otra parte, como establece el Estatuto de Autonomía, la competencia de 
coordinación de las Policías Locales se ejercerá sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales, por lo que habrá de tenerse en cuenta el respeto al principio de 
autonomía local y la normativa básica sobre régimen local.

La Ley 1/1991, de 1 de marzo, de coordinación de Policías Locales de La Rioja, abordó, 
por primera vez, la regulación del servicio de Policía Local. Dicha ley fue derogada por la Ley 
7/1995, de 30 de marzo, de coordinación de Policías Locales.

Los cambios producidos en las demandas y necesidades de los ciudadanos en materia 
de seguridad han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez mejor dotados y más 
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preparados, haciéndose necesario acometer planes de modernización del servicio de Policía 
Local que no sólo tienen por objeto modernizar sus equipos e infraestructuras, sino adaptar a 
sus profesionales a las nuevas exigencias de un entorno social más complejo y cambiante.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una eficiente Policía Local adaptada a las 
singulares condiciones de cada municipio han obligado a intensificar los esfuerzos desde el 
ámbito autonómico y local en el campo formativo y en la dotación de medios materiales y 
humanos.

Sensible a esta realidad, y en el ejercicio de sus competencias en la materia, el Gobierno 
de La Rioja ha apostado decididamente por la modernización del servicio de Policía Local 
promoviendo un profundo diálogo y amplio consenso al respecto plasmado en el Acuerdo 
Interinstitucional para la Modernización del Servicio de Policía Local en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Este acuerdo, rubricado el 12 de febrero de 2009 por el Gobierno de La Rioja, todos los 
municipios de La Rioja con Cuerpo de Policía Local, la Federación Riojana de Municipios y 
los sindicatos, supone un punto y aparte en la concepción, estructura y cualificación de las 
Policías Locales en La Rioja. El objetivo no es otro que el de hacer de la Policía Local un 
servicio que merezca la confianza de los ciudadanos y que incorpore criterios de calidad 
basados en la utilidad de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Haciendo gala de los principios de colaboración mutua y lealtad institucional, los 
firmantes del acuerdo encomendaron al Gobierno de La Rioja la elaboración de una nueva 
Ley de Policía Local regulando con mayor detalle que la anterior determinadas materias y 
situando nuestra normativa a la vanguardia de las regulaciones autonómicas.

La ley consta de 68 artículos, agrupados en 7 títulos, 2 disposiciones adicionales, 7 
disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 1 disposición final.

El título I, dedicado a las disposiciones generales, define y desarrolla el objeto de la ley y 
su ámbito de aplicación, hace referencia a las funciones de las Policías Locales y regula 
aspectos como la uniformidad, el registro o el armamento. Es de destacar la nueva 
regulación de la estructura de los Cuerpos de Policía Local posibilitando su adaptación a los 
diferentes niveles de seguridad que requieren los municipios. Así, se establecen diferentes 
condiciones para la creación de Cuerpos de Policía Local en función del número de 
habitantes del municipio y sus necesidades reales.

La ley regula la figura de la asociación de municipios para la prestación del servicio de 
Policía Local. La figura de la asociación, ya prevista por la propia Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, reformada por la por la Ley 16/2007, 
de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 
resulta de especial interés y utilidad para muchos pequeños municipios riojanos.

El título II regula la figura del Auxiliar de Policía, ya existente en varios municipios de La 
Rioja pero que carecía de una regulación detallada. La ley establece para estos funcionarios 
una nueva clasificación profesional, así como un régimen transitorio que facilitará la 
integración en el nuevo grupo de todos los actuales Auxiliares. Asimismo regula un sistema 
de promoción interna para el caso de creación de Cuerpos de Policía Local en los municipios 
que cuenten con Auxiliares.

El título III regula la coordinación de las Policías Locales definiendo el alcance y 
contenido de lo que ha de entenderse por tal, concretando cuáles son las diferentes 
funciones de coordinación y los órganos competentes para asumirlas. Destaca la nueva 
composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales como máximo órgano 
consultivo, deliberante y de participación en la materia.

Igualmente es de subrayar el reconocimiento legal de la Junta de Jefes de Policía Local 
como órgano de asesoramiento técnico y unificación de criterios.

El título IV, relativo a la estructura y organización interna de los cuerpos, mantiene la 
misma estructura en escalas y categorías que la anterior ley, si bien se tienen en cuenta los 
nuevos subgrupos de clasificación en los que se integran las diferentes escalas. Se recogen, 
asimismo, las funciones que corresponden a cada escala.

El título V regula el régimen estatutario de las Policías Locales en el marco de la 
legislación sobre función pública y sobre el régimen local mediante preceptos relativos a los 
derechos y los deberes, la jubilación y la segunda actividad.
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El título VI regula la selección, promoción, movilidad y formación. Como novedad se 
habilita legalmente a la Comunidad Autónoma para que, previo acuerdo rubricado con los 
Ayuntamientos interesados, promueva una convocatoria unificada para la selección de 
Policías Locales, así como la previa realización de concursos unificados para garantizar la 
coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de movilidad.

El título VII incorpora la regulación detallada del régimen disciplinario de los miembros 
integrantes de los Cuerpos de Policías Locales.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer las normas que regirán la coordinación de las 

Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja con pleno 
respeto al principio de autonomía municipal.

Las Policías Locales dependerán de las autoridades municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja y a su personal.
2. De igual forma, la presente ley será de aplicación, en lo que proceda, al personal que 

realice funciones propias de Auxiliar de Policía en los municipios donde no exista Cuerpo de 
Policía Local.

3. Esta ley también es aplicable al personal nombrado como funcionario en prácticas en 
lo que proceda.

4. También se aplicará en los municipios que se asocien para la ejecución de las 
funciones asignadas a la Policía Local, conforme a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al personal que realice dichas funciones.

Artículo 3.  Denominación y naturaleza jurídica de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa del Alcalde 
respectivo, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la 
normativa aplicable. En los municipios en los que exista Cuerpo de Policía Local, este será 
propio y único con la denominación genérica de Cuerpo de Policía Local, y sus 
dependencias con la denominación de Jefatura de la Policía Local, sin perjuicio de la 
organización interna que adopte cada Ayuntamiento.

2. El mando inmediato y operativo corresponde al jefe del cuerpo.
3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local tienen 

el carácter de agentes de la autoridad y han de tener la condición de funcionarios, estando 
sometidos, además de a lo dispuesto en la presente ley, en el Reglamento Marco regulador 
de las Policías Locales y en el resto de normativa autonómica sobre Policías Locales, a lo 
establecido en la legislación estatal en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en 
materia de régimen local, a las disposiciones generales de aplicación en materia de función 
pública, así como a los reglamentos específicos de cada cuerpo.

4. El servicio que compete a las Policías Locales será prestado directamente por el 
propio municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión indirecta.

Artículo 4.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja podrán crear Cuerpos de 

Policía propios de acuerdo con lo previsto en la presente ley, en la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de régimen 
local y otras disposiciones que sean de aplicación.
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2. Los municipios con población igual o superior a seis mil habitantes que creen el 
Cuerpo de Policía Local, sin perjuicio de otras limitaciones legales, habrán de cumplir las 
siguientes condiciones mínimas:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, previo informe justificativo de las necesidades, 
costes y programa de implantación y prestación del servicio de forma permanente y efectiva. 
Del mencionado acuerdo se dará cuenta a la Consejería competente en materia de interior, 
en el plazo de un mes desde su adopción.

b) Contar con una plantilla de un número mínimo de diez policías, un oficial y un 
subinspector.

c) Cubrir el servicio de forma permanente y efectiva.
d) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios 

técnicos idóneos y suficiente dotación presupuestaria.
e) Informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.
3. Los municipios con población inferior a seis mil habitantes que creen el Cuerpo de 

Policía Local, sin perjuicio de otras limitaciones legales, habrán de cumplir las siguientes 
condiciones mínimas:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, previo informe justificativo de las necesidades, 
costes y programa de implantación y prestación del servicio de forma adecuada. Del 
mencionado acuerdo se dará cuenta a la Consejería competente en materia de interior, en el 
plazo de un mes desde su adopción.

b) Contar con una plantilla de un número mínimo de cinco policías y un oficial.
c) Cubrir el servicio de forma adecuada y eficaz.
d) Disponer de dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y 

suficiente dotación presupuestaria.
e) Informe de la Comisión de Coordinación de los Policías Locales.
f) Informe por parte del titular de la Consejería competente en materia de interior. Para 

emitir ese informe, la Consejería competente en materia de interior habrá de ponderar las 
circunstancias reales del municipio, en relación con las funciones y cometidos del Cuerpo de 
Policía Local, teniendo en cuenta las dependencias, medios técnicos y humanos necesarios 
que garanticen el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado c).

4. En el caso de que la población del municipio que hubiera creado Cuerpo de Policía 
Local conforme a las condiciones establecidas en el apartado tercero de este artículo 
superara los seis mil habitantes, deberá adaptar su Cuerpo de Policía Local a las 
condiciones establecidas en el apartado segundo del mismo.

Artículo 5.  Asociación de municipios para la prestación de servicios de Policía Local.
1. (Suprimido)
2. Las asociaciones de municipios podrán prestar servicios de policía local con los 

requisitos establecidos en esta ley para los municipios con población inferior a seis mil 
habitantes, independientemente de la población que sumen, salvo que uno de los municipios 
cuente con una población superior a seis mil habitantes, en cuyo caso la asociación deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el apartado segundo del artículo anterior. La consejería 
competente en materia de interior podrá autorizar la creación de un cuerpo en un municipio 
con una plantilla de un número mínimo de un solo policía, cuando la finalidad del municipio 
sea asociarse con otros municipios para la prestación del servicio.

3. En el caso de que una vez creada la asociación, la población de uno de sus 
municipios superara los seis mil habitantes durante tres años consecutivos, la asociación 
deberá adaptar su Cuerpo de Policía Local a las condiciones establecidas en el apartado 
segundo del artículo anterior, para lo cual será preceptivo el informe de la Consejería 
competente en materia de interior, en relación al cumplimiento de estos extremos.

4. Los estatutos de la asociación de municipios incluirán necesariamente lo establecido 
en la normativa sobre régimen local precisando el número de funcionarios que se adscribe a 
cada municipio y su situación en caso de disolución de la asociación. Asimismo, los 
estatutos reconocerán la existencia de un órgano unipersonal o presidente de la asociación 
que ejercerá la Jefatura de la Policía Local.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 42  Ley de coordinación de Policías Locales de La Rioja

– 362 –



Artículo 6.  Ámbito territorial.
1. Los Cuerpos de Policía Local actuarán en el ámbito territorial de sus municipios, sin 

perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. No obstante, sus miembros podrán actuar 
fuera de su término municipal cuando sean requeridos por la autoridad competente en 
situaciones de emergencia y previa autorización de los respectivos Alcaldes. En estos casos, 
actuarán bajo la dependencia del Alcalde del Ayuntamiento que los requiera, y bajo el mando 
del jefe del cuerpo de este municipio, sin perjuicio de las tareas de coordinación que 
correspondan a la Consejería competente en materia de interior.

2. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Eventualmente, cuando por necesidades estacionales, circunstancias especiales o 
extraordinarias sea necesario reforzar la plantilla de personal del Cuerpo de Policía Local de 
algún municipio, su Alcalde podrá llegar a acuerdos con otros Ayuntamientos para que 
miembros de la Policía de estos últimos puedan actuar en el ámbito territorial del solicitante, 
con una duración máxima de treinta días, en régimen de comisión de servicio, aceptado 
voluntariamente por el funcionario y oída la Junta de Personal o representantes legales de 
los Ayuntamientos interesados, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les 
correspondan. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del Alcalde del municipio 
donde se realicen y bajo el mando directo de los mandos de ese municipio.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se dará cuenta de los acuerdos 
adoptados por los Ayuntamientos en el plazo de un mes desde la celebración de los mismos, 
para su anotación en el Registro de Policías Locales de La Rioja.

Artículo 7.  Uniformidad e identificación.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario con el número de identificación profesional 
perfectamente visible. Irán igualmente provistos de un documento de acreditación 
profesional.

2. Las características de los uniformes y demás signos distintivos y de identificación 
serán objeto de regulación en la normativa de desarrollo de esta ley.

3. Excepcionalmente, y en atención a los casos y en la forma previstos en las normas 
que resulten de aplicación, el órgano competente podrá autorizar el desempeño de algún 
servicio concreto sin uniforme reglamentario, manteniéndose en todo caso la obligación de 
portar el documento de acreditación profesional.

4. El uso del uniforme y del material complementario está prohibido cuando se 
encuentren fuera de servicio, salvo en los casos excepcionales que, legal o 
reglamentariamente, se establezcan.

5. Ningún Policía Local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

6. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los Cuerpos de la Policía Local podrán vestir 
el uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 8.  Armamento.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un instituto 

armado, llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se proporcionarán 
por los Ayuntamientos competentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el uso del arma, los 
Ayuntamientos deberán promover la realización de un número mínimo anual de prácticas de 
ejercicio de tiro.

3. Los Auxiliares de Policía no podrán llevar armas de fuego.
4. Previo informe del superior responsable, el Alcalde podrá determinar los casos 

individuales en que, por razón de riesgo propio o ajeno, se considere necesaria la retirada 
del armamento reglamentario.
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5. Los Ayuntamientos deberán disponer de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado con las condiciones que prevé la normativa aplicable.

Artículo 9.  Medios técnicos.
Las características de los medios técnicos y defensivos que deberán utilizar las Policías 

Locales serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja. El Gobierno de La 
Rioja dictará normas encaminadas a conseguir dicha homogeneización. Las 
administraciones locales competentes tienen la obligación de proporcionarlos. Los signos 
externos de distinción e identificación serán iguales para todos y se complementarán con los 
propios de cada Ayuntamiento.

Artículo 10.  Registro.
1. Adscrito a la Consejería competente en materia de interior se constituirá, a efectos 

estadísticos y para garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación 
desarrolladas en esta ley, un Registro único de miembros de los Cuerpos de Policía Local y 
de los Auxiliares de Policía de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el que se inscribirá 
obligatoriamente a quienes pertenezcan a los mismos. Los municipios se encargarán de 
facilitar la información para mantener este Registro actualizado.

2. Reglamentariamente se determinará la información que habrá de figurar en él, así 
como las cautelas necesarias para garantizar la confidencialidad de los datos en los términos 
que establece la normativa vigente sobre la materia.

Artículo 11.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación para los miembros de los Cuerpos de Policía Local, 

de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad:

1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión.

c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la ley.

2. Relaciones con la comunidad, singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria y sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
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aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

3. Tratamiento de detenidos, especialmente:
a) Deberán identificarse debidamente como tales en el momento de efectuar una 

detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 
en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la ley y de la 
seguridad ciudadana.

5. Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan 
por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las 
fuentes de información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley 
les impongan actuar de otra manera.

6. Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación 
profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las 
reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio 
de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas 
por las mismas.

Artículo 12.  Funciones de los Cuerpos de Policía Local.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes 
funciones:

a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones locales y vigilar o custodiar sus 
edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía administrativa, en lo relativo a la normativa autonómica aplicable y en lo 

relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de 
su competencia.

e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el 
artículo 29.2 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
2. Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las 

funciones previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

3. En los municipios de gran población podrán crearse, por el Pleno de la Corporación, 
cuerpos de funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b) 
del apartado 1. Dichos funcionarios no se integrarán en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y en el ejercicio de esas funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad, 
subordinados a los miembros de los respectivos Cuerpos de Policía Local.
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TÍTULO II
Auxiliares de Policía

Artículo 13.  Auxiliares de Policía.
1. En los municipios en los que no exista Cuerpo de Policía Local, los cometidos de esta 

podrán ser ejercidos por Auxiliares de Policía, a los que se extenderá la competencia de 
coordinación ejercida por la Comunidad Autónoma.

2. Estos municipios podrán crear un máximo de cinco puestos de trabajo de Auxiliares de 
Policía. Si las necesidades del servicio demandasen un número mayor, los municipios 
podrán iniciar la creación del Cuerpo de Policía Local con los requisitos establecidos en la 
presente ley.

3. Los municipios interesados podrán asociarse para prestar servicios de Auxiliar de 
Policía, con el límite máximo de seis puestos de trabajo.

4. En los municipios en que ya exista el Cuerpo de Policía Local no podrán crearse 
plazas de Auxiliares de Policía.

5. En el ejercicio de sus funciones, los Auxiliares de Policía tendrán el carácter de 
agentes de la autoridad.

6. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía Local, el personal que realice 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, con la denominación 
de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos, no tendrá la condición de agente de 
la autoridad.

Artículo 14.  Funciones.
1. Los Auxiliares de Policía realizarán exclusivamente funciones que se encuentran entre 

las siguientes:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) La prestación de auxilio, en los casos de accidente de tráfico, catástrofe o calamidad 

pública, participando, en la forma prevista en el ordenamiento jurídico, en la ejecución de los 
planes de protección civil.

e) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
f) Practicar las primeras diligencias por accidentes de circulación dentro del casco 

urbano: Garantizar la seguridad del lugar del accidente y auxilio a los implicados.
g) Formular denuncias en el ejercicio de sus funciones, en su condición de agentes de la 

autoridad.
h) Cualquier otra que les atribuya la legislación vigente.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b) y c) del número 1 habrá de ajustarse 

a los principios básicos de actuación establecidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 15.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito de actuación de los Auxiliares de Policía será el del municipio a que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública y lo dispuesto en el artículo 13.3 de esta misma 
ley.

2. Los municipios que dispongan de Auxiliares de Policía podrán acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 6.3 y 6.4 de la presente ley, de modo que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del municipio con la actuación de 
Auxiliares de Policía de otros municipios con los que previamente se hubiese celebrado el 
convenio oportuno.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 42  Ley de coordinación de Policías Locales de La Rioja

– 366 –



Artículo 16.  Organización, funcionamiento y régimen estatutario.
1. Con carácter general, los Auxiliares de Policía estarán sometidos a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto de funcionarios del municipio.
2. Entre los Auxiliares de Policía del municipio se nombrará un coordinador que será 

responsable de la supervisión y de la dirección de sus funciones. La provisión se hará por el 
sistema de concurso.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, los Auxiliares de Policía se regirán por 
el Estatuto aplicable a los funcionarios de la Administración Local.

Artículo 17.  Ingreso.
1. Las plazas de Auxiliar de Policía serán ocupadas por personal funcionario 

perteneciente al subgrupo de clasificación C1.
2. La selección se hará por el sistema de oposición o concurso-oposición, siguiendo 

criterios y fases semejantes a los fijados para los integrantes de los cuerpos de la Policía 
Local.

3. El acceso a la condición de Auxiliar de Policía requerirá inexcusablemente que los 
aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Consejería competente en materia de interior y adaptado a las características de su función.

Artículo 18.  Uniformidad y medios técnicos.
1. Los Auxiliares de Policía actuarán con uniforme y distintivos propios, de conformidad 

con lo que se disponga reglamentariamente.
2. En todo caso, la uniformidad de los Auxiliares de Policía habrá de diferenciarse 

claramente de la que sea propia de los Cuerpos de la Policía Local.
3. Los Auxiliares de Policía no podrán portar armas de fuego.

TÍTULO III
De la coordinación

Artículo 19.  Concepto de coordinación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que posibiliten la unificación de los criterios de organización y actuación, la 
formación y perfeccionamiento uniforme del personal y la homogeneización de los recursos 
técnicos y materiales a su disposición, así como el establecimiento de información recíproca, 
asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y medidas irán dirigidas a obtener el 
funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos de Policía Local de La Rioja, en 
orden a alcanzar una acción conjunta y eficaz en el sistema de seguridad pública.

2. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, la coordinación se hará 
extensiva a los Auxiliares de Policía.

Artículo 20.  Funciones en materia de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las Policías Locales de La Rioja comprenderá el 

ejercicio de las funciones siguientes:
a) El establecimiento de las normas marco a las que se deben ajustar la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, y a las que se ajustarán 
los reglamentos que aprueben las respectivas corporaciones locales para la regulación de 
sus Policías Locales.

b) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, en especial 
los sistemas de información e intercomunicación, así como de la uniformidad y de la 
acreditación profesional.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Determinar los criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad de los 

miembros de las Policías Locales.
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e) Promover el perfeccionamiento y la permanente formación profesional de los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local.

f) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 
Cuerpos de Policía Local.

g) Fomentar la colaboración entre las entidades locales para atender sus necesidades 
estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias.

h) Proporcionar a las entidades locales que lo soliciten el asesoramiento técnico en 
materia de coordinación de Policías Locales.

i) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones establecidas 
en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

j) Las demás que establezca la ley.
2. Las anteriores funciones se ejercerán, en todo caso, respetando las competencias 

propias de las autoridades locales.

Artículo 21.  El reglamento marco.
El reglamento marco, al que habrán de ajustarse los reglamentos de organización y 

funcionamiento del Cuerpo de Policía Local, deberá acomodarse a lo dispuesto en la 
legislación del Estado y será aprobado por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe 
de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de La Rioja, y regulará 
fundamentalmente las siguientes materias:

a) La estructura básica de los Cuerpos de Policía en función de la población y 
características de cada localidad.

b) El desarrollo de las normas que han de regir la selección, formación, promoción y 
movilidad, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

c) La uniformidad, sistemas de acreditación, medios técnicos y de defensa.
d) Las funciones de las diferentes escalas y categorías.
e) La concesión de condecoraciones, premios, honores y distinciones.

Artículo 22.  Órganos.
1. Las funciones indicadas en materia de coordinación se ejercerán por:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería competente en materia de interior.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de La Rioja.
2. Sin perjuicio de la existencia de dichos órganos, podrán constituirse otros de carácter 

asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que dichos órganos les encomienden.
3. Las funciones de la Comunidad Autónoma en materia de Policías Locales se 

ejercerán, en todo caso, respetando las competencias propias de las entidades locales, 
conforme a los principios de eficacia, cooperación, colaboración e información recíproca. A 
estos efectos, las entidades locales participarán, en la forma en que se determine por esta 
ley y su desarrollo reglamentario, en los órganos de la Administración autonómica 
directamente encargados de tales funciones.

Artículo 23.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en 

materia de interior, dictar las disposiciones generales de coordinación con forma de decreto 
en el marco de la presente ley, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 24.  Competencias de la Consejería competente en materia de interior.
Corresponde a la Consejería competente en materia de interior el ejercicio de las 

siguientes funciones:
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a) Establecer las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 
Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

b) Aprobar la programación de los cursos básicos, los de promoción interna, así como 
los de perfeccionamiento y reciclaje.

c) Incoar y resolver los expedientes disciplinarios que puedan originarse durante la 
realización de los cursos de capacitación de las diferentes categorías, por incumplimiento de 
las normas reguladoras de las actividades formativas y centros docentes.

d) Emitir informe para la creación del Cuerpo de Policía Local en los municipios con 
población igual o inferior a seis mil habitantes.

e) Autorizar la creación de asociaciones de municipios limítrofes para la prestación de 
servicios de Policía Local.

f) Recabar información sobre los planes municipales de seguridad pública.
g) En general, aquellas funciones en materia de coordinación de las Policías Locales 

establecidas en esta ley, así como dictar las disposiciones generales de coordinación con 
forma de orden en el marco de la presente ley.

Artículo 25.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales, órgano consultivo, deliberante y de 

participación, se adscribe a la Consejería competente en materia de interior y tiene por 
objeto servir como cauce de participación de los municipios y de sus Cuerpos de Policía, con 
el fin de colaborar en la coordinación de las actuaciones que les atañen.

2. La Comisión de Coordinación de Policías Locales podrá determinar que en su seno se 
constituyan órganos encargados del estudio, con carácter previo, de todas aquellas 
cuestiones que requieran ser sometidas a consideración de la misma.

Artículo 26.  Composición de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales estará integrada por los siguientes 

miembros:
a) Presidente: El titular de la Consejería competente en materia de interior.
b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General competente en materia de 

coordinación de interior.
c) El mismo Consejero designará otros cuatro representantes de la Comunidad 

Autónoma y a un funcionario de la Administración autonómica que actuará como Secretario, 
con voz, pero sin voto.

d) El Alcalde, Presidente o Concejal en quien delegue, de los municipios o asociaciones 
de municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local. Aquellos municipios o asociaciones 
con una población superior a los treinta mil habitantes contarán con dos representantes.

e) Dos representantes de la Federación Riojana de Municipios.
f) Un Alcalde, Presidente o Concejal en representación de los municipios o asociaciones 

de municipios que cuenten con Auxiliares de Policía Local, designado por la Consejería 
competente en materia de interior, a propuesta de la Federación Riojana de Municipios. En 
ausencia de propuesta, este representante será designado por dicha Consejería.

g) Dos representantes designados por la Junta de Jefes de las Policías Locales de La 
Rioja.

h) Un representante designado por cada una de las cuatro centrales sindicales que 
hayan obtenido mayor número de representantes en los Ayuntamientos que cuenten con 
Policía Local en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. El mandato de los miembros que sean cargos electos y de representación coincidirá 
con las fechas de terminación de los respectivos procesos electorales, debiendo ser 
designados después de cada proceso electoral en función de sus resultados.

3. En atención al carácter y contenidos de las convocatorias de la comisión, el 
Presidente podrá determinar la asistencia a las reuniones de asesores con voz y sin voto. En 
cualquier caso, el número de asesores no podrá ser superior a uno por vocal.

4. Asimismo, podrá constituirse una ponencia técnica con funciones de propuesta e 
informe de las materias que hayan de ser tratadas por la comisión.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 42  Ley de coordinación de Policías Locales de La Rioja

– 369 –



Artículo 27.  Régimen de convocatorias de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales.

1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales se reunirá anualmente con carácter 
ordinario. Con carácter extraordinario podrá reunirse a petición de, como mínimo, un tercio 
de sus miembros o por disposición del Presidente y, asimismo, cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria del Presidente de la comisión.

2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus 
miembros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

4. La comisión de coordinación se regirá en su funcionamiento, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto sobre órganos colegiados en la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 
Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 28.  Funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales:
a) Informar los proyectos de disposiciones generales que, en materia de Policías 

Locales, se elaboren por los órganos de la Comunidad Autónoma, así como los que se 
promuevan por las entidades locales.

b) Proponer que se dicten normas o se formulen recomendaciones a los Ayuntamientos 
sobre materias que redunden en una mejor selección del personal, homogeneización de 
medios y otras de naturaleza análoga, sobre Policía Local.

c) Informar los planes de actuación conjunta entre diversos Cuerpos de Policías Locales.
d) Informar la creación de Cuerpos de Policía.
e) Realizar propuestas y sugerencias relativas a la formación de los Policías Locales de 

La Rioja.
f) Emitir informes sobre los planes municipales de seguridad pública.
g) Informar sobre cuantas otras materias le sean planteadas por su Presidente de 

acuerdo con su carácter consultivo y sobre cuantas otras se le atribuyan por las 
disposiciones vigentes.

2. El ejercicio de las funciones anteriormente previstas tendrá un carácter no vinculante 
para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la legislación aplicable prevea 
expresamente otra cosa.

Artículo 29.  Junta de Jefes de las Policías Locales de La Rioja.
La Junta de Jefes de las Policías Locales de La Rioja es un órgano formado por todos 

los jefes de los Cuerpos de Policía Local existentes en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Realizará funciones de asesoramiento técnico y unificación de criterios en materia de 
formación e intervención policial, estando facultada para elevar propuestas en estas materias 
a la Consejería y al resto de órganos competentes en materia de interior. Asimismo, velará 
por la armonización y homologación de criterios de actuación e intervención policial.

TÍTULO IV
Estructura y organización interna

Artículo 30.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local de La Rioja se estructuran de forma jerarquizada en las 

siguientes escalas y categorías, no pudiendo crearse una categoría sin que existan todas las 
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inferiores, siendo obligatoria para todo Cuerpo de Policía Local la existencia de la escala 
básica:

a) Escala superior, con la categoría de Comisario.
b) Escala técnica, con la categoría de Inspector.
c) Escala ejecutiva, con la categoría de Subinspector.
d) Escala básica, con la categoría de Oficial y Policía.
La titulación académica necesaria para acceder a cada una de las escalas será la 

requerida para los grupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función Pública, 
adscribiendo la escala superior y la escala técnica al subgrupo de clasificación A1, la escala 
ejecutiva al subgrupo A2 y la escala básica al subgrupo C1.

2. El mando inmediato de la Policía Local, en la condición de Jefe del Cuerpo, deberá 
pertenecer a una categoría igual o superior a la de Subinspector, excepto en el caso 
establecido en el artículo 4.3 para municipios con población inferior a seis mil habitantes, que 
deberá pertenecer a una categoría igual o superior a la de Oficial.

Artículo 31.  Funciones de las diferentes escalas y categorías.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderán a los funcionarios de cada escala, con carácter general, las 
siguientes funciones:

a) Escala superior: La organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 
unidades y servicios del cuerpo.

b) Escala técnica: La responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala ejecutiva: El mando operativo y la supervisión de las tareas ejecutivas de las 
unidades a su cargo.

d) Escala básica: El cumplimiento de las funciones policiales propias del servicio. La 
realización de funciones planificadas por sus superiores.

2. Corresponderán, en todo caso, al Jefe del Cuerpo las funciones atribuidas a la escala 
superior, que deberán adecuarse a las particularidades de organización y dimensionamiento 
de la plantilla de personal respectiva.

3. Reglamentariamente se establecerán las funciones de las diferentes categorías y se 
desarrollarán las de las escalas.

Artículo 32.  Jefatura del Cuerpo.
1. El nombramiento del Jefe del Cuerpo de Policía Local será efectuado por el Alcalde 

por el sistema de libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, previa convocatoria pública en la que podrán participar funcionarios de carrera 
que tengan la máxima categoría de la plantilla de personal del Cuerpo de Policía del mismo 
municipio, o entre funcionarios de carrera de los Cuerpos de Policía Local de otros 
municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre y cuando pertenezcan a una 
categoría igual o superior a la de la plaza que se va a proceder a cubrir y cumplan los 
requisitos del puesto de trabajo.

2. Aquel que hubiera sido nombrado para ocupar la Jefatura del Cuerpo podrá ser 
removido discrecionalmente de estas funciones por quien le hubiera nombrado.

3. El puesto de jefatura ejerce la máxima responsabilidad en la Policía Local y ostenta el 
mando inmediato sobre todas las unidades, secciones y servicios en que se organiza el 
cuerpo, bajo la superior autoridad del Alcalde o de aquel en quien haya delegado el ejercicio 
de sus atribuciones, cuando así lo prevea la normativa aplicable.

4. Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del Alcalde o de aquel en 

quien delegue, cuando esté permitida tal delegación por la normativa aplicable.
b) Dirigir, coordinar y supervisar todos los servicios propios del cuerpo.
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c) Ejercer el mando del personal, de los servicios y, en su caso, de las unidades 
especializadas, directamente o a través de los responsables designados, así como asignar 
los servicios y cometidos concretos de todo el personal activo.

d) Asistir y asesorar a los órganos municipales competentes del funcionamiento del 
servicio y del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.

e) Participar en las organizaciones y en las actividades singulares en las que por razón 
de su puesto sea nombrado y convocado.

f) Elevar propuestas a los órganos municipales competentes sobre:
Nombramiento del personal que ha de integrar cada una de las unidades, respetando las 

normas generales de provisión de puestos de trabajo.
Iniciación de procedimientos disciplinarios y de concesión de distinciones al personal del 

cuerpo.
Formación del personal, mejoras de la organización y del funcionamiento, presupuestos 

y medios materiales y personales.
g) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 

resoluciones de la Alcaldía y los acuerdos de la Corporación que afecten a la Policía Local.
h) En general, cumplir cualquier otra función que le atribuya la legislación vigente y los 

reglamentos específicos del Cuerpo de la Policía Local.
5. En casos de ausencia o enfermedad del funcionario titular, el Alcalde podrá sustituirlo 

por otro funcionario del cuerpo de la misma categoría o, si no lo hay, de la inmediata inferior. 
Esta sustitución será siempre temporal.

6. En caso de vacante, el Alcalde cubrirá el puesto de forma inmediata por el 
procedimiento anterior y, en todo caso, en el plazo máximo de doce meses publicará la 
convocatoria pública del puesto.

7. Asimismo, podrá existir un subjefe del Cuerpo de Policía Local, nombrado por el 
Alcalde, a propuesta del Jefe del Cuerpo, entre los funcionarios de su misma categoría, si los 
hubiere, o de la inmediata inferior, que podrá sustituir al Jefe del Cuerpo en los casos 
mencionados en los apartados 4 y 5.

Artículo 33.  Plantillas.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, 
señalando su denominación y características esenciales, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos.

2. La aprobación de las plantillas de personal será comunicada a la Consejería 
competente en materia de interior.

3. El Gobierno de La Rioja establecerá reglamentariamente los criterios sobre la 
estructura básica de cada Cuerpo de Policía Local atendiendo a la población y 
características de cada localidad.

TÍTULO V
Régimen estatutario

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 34.  Disposiciones estatutarias comunes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son funcionarios de los Ayuntamientos 

sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente ley, a la Ley Orgánica 2/1986, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a los reglamentos específicos para cada cuerpo y 
demás normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos y a las disposiciones 
generales que les sean de aplicación en materia de función pública.
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Artículo 35.  Condecoraciones, premios, honores y distinciones.
1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de condecoraciones, premios, honores y distinciones a sus 
miembros en el desempeño de sus funciones en determinados supuestos y circunstancias, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento marco aprobado por la Comunidad Autónoma.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
interior, podrá igualmente establecer y conceder condecoraciones, premios, honores y 
distinciones a los miembros de los Cuerpos de Policía Local que se distingan notoriamente 
en el cumplimiento de sus funciones, en el marco de la regulación que en materia de 
seguridad pública se desarrolle.

Artículo 36.  Prestación del servicio.
1. Corresponde a los Ayuntamientos determinar el régimen de prestación del servicio de 

los miembros de los Cuerpos de Policía Local, de manera que permitan combinar las 
exigencias propias de la especificidad del servicio policial con el régimen de descanso y 
permisos individuales.

2. Corresponde a los Alcaldes determinar motivadamente las circunstancias especiales 
de urgencia y necesidad que permitan suspender temporalmente el régimen de descanso y 
permisos previamente establecidos.

3. El establecimiento de la jornada, el horario, los descansos y demás condiciones de 
trabajo serán objeto de negociación con los representantes sindicales, en los términos que 
establece la legislación vigente.

Artículo 37.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se producirá al 

cumplir el funcionario la edad establecida en la legislación aplicable.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 38.  Derechos individuales.
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les correspondan como 

funcionarios de las Administraciones Locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
y en la presente ley y, en especial, los siguientes:

a) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas para el desarrollo de su 
función.

b) A la defensa jurídica y protección del Ayuntamiento a cuya plantilla pertenezcan, en 
los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del 
ejercicio legítimo de sus funciones.

c) A la protección de la salud física y psíquica. Reglamentariamente se determinarán las 
pruebas médicas y psicotécnicas que se incluirán en la revisión periódica.

d) Al vestuario y equipo adecuado para el desempeño del puesto de trabajo. Quien 
preste servicios sin hacer uso del uniforme reglamentario tendrá derecho a una 
indemnización sustitutoria por este concepto.

e) A pasar a la situación de segunda actividad, en las condiciones establecidas en esta 
ley.

f) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente.

g) En general, todos aquellos que establezcan las leyes y sus desarrollos 
reglamentarios, o se deriven de los anteriores.
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Artículo 39.  Derechos colectivos.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de las Policías 

Locales en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, pueden afiliarse 
a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que este 
motivo pueda ser causa de discriminación.

Artículo 40.  Retribuciones.
1. Los miembros de las Policías Locales percibirán, por cumplir sus funciones, unas 

retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, dedicación, incompatibilidad y 
especial riesgo, así como en atención a la especificidad de sus horarios y estructura. La 
Consejería competente en materia de interior promoverá la homogeneización de los 
conceptos retributivos de los diferentes cuerpos de forma acorde a las posibilidades y 
necesidades de los Ayuntamientos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo previsto en la normativa 
básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada Ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente, una vez negociadas con los sindicatos, establecerán y 
cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales y la especificidad 
de los puestos de trabajo.

Artículo 41.  Deberes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de La Rioja tendrán los deberes 

establecidos para los funcionarios de la Administración local, así como los que se deriven de 
los principios básicos de actuación en el ejercicio de sus funciones y que se contienen en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, 
particularmente, los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de La Rioja.
b) Velar por el estricto cumplimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, así como del resto del ordenamiento jurídico.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas municipales, bandos y demás 

disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.
d) Cumplir con diligencia las órdenes de los mandos correspondientes, siempre que no 

constituyan ilícito penal o fueran contrarias a derecho, así como mantener durante la 
prestación del servicio una actitud activa de vigilancia, informando a sus superiores de las 
incidencias que se puedan producir.

e) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito o falta.
f) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.
g) Cumplir con puntualidad e íntegramente la jornada laboral. En situaciones 

excepcionales, cuando se produzcan situaciones de emergencia que así lo exijan, los 
funcionarios podrán ser requeridos para el servicio fuera de su jornada de trabajo, sin 
perjuicio de la compensación que proceda por el exceso de jornada realizado en la forma 
que se determine reglamentariamente.

h) Prestar apoyo a los compañeros y a los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, cuando sean requeridos para ello o fuera necesaria su intervención.

i) Respetar los principios de congruencia y proporcionalidad en el trato con los 
ciudadanos, incluso en la actitud y el lenguaje. Informar a los detenidos de sus derechos, 
comunicándoles claramente los motivos de la detención.

j) Asumir en las condiciones que se determinen la iniciativa, responsabilidad y mando en 
la prestación del servicio.

k) Utilizar el arma solamente en los supuestos y forma prevista en las leyes, de acuerdo 
con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.

l) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentariamente establecidos.

m) Abstenerse durante el servicio de ingerir bebidas alcohólicas ni cualquier otra droga 
tóxica, estupefaciente o sustancias psicotrópicas, así como incorporarse al servicio bajo su 
influencia. Podrán realizarse pruebas técnicas de comprobación para verificar que un 
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funcionario policial está bajo los efectos del alcohol o de alguna de las sustancias señaladas. 
Tales pruebas deberán ser ordenadas de forma expresa por el superior responsable. A fin de 
adecuar el régimen de los servicios que se les asignen, los funcionarios que estén bajo 
tratamiento médico con alguna de las sustancias mencionadas estarán obligados a 
advertirlo, por escrito y con los oportunos informes médicos.

n) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 
mandos de la Policía y a los símbolos e himnos en actos oficiales, así como a cualquier 
ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo 
impidan. Reglamentariamente se determinará la forma correcta de realizar los 
correspondientes saludos.

ñ) Evitar durante el servicio actitudes y acciones que puedan perjudicar la imagen de la 
Policía Local.

o) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones de desarrollo o se deriven 
de los anteriores.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas. Segunda actividad

Artículo 42.  Situaciones administrativas.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de La Rioja podrán encontrarse en 

las situaciones administrativas contempladas en la legislación de función pública y demás 
normativa aplicable.

2. Asimismo, podrán encontrarse en la situación de segunda actividad, regulada en la 
presente ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 43.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, que tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras 
permanezcan en servicio activo, asegurando la eficacia del servicio.

2. Se permanecerá en esta situación de segunda actividad hasta el pase a la jubilación u 
otra situación que no podrá ser la de servicio activo en primera actividad, salvo que el pase a 
la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de aptitudes 
psicofísicas y que estas causas hayan cesado.

3. Los Ayuntamientos determinarán reglamentariamente la aplicación de la situación de 
segunda actividad de acuerdo con las necesidades y la estructura de cada cuerpo, 
respetando los principios básicos establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo.

4. El paso a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 
básicas. En esta situación se seguirán devengando los derechos pasivos y los trienios.

5. En esta situación será aplicable el régimen de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 44.  Paso a la segunda actividad.
1. Podrá pasarse a la segunda actividad por alguno de los siguientes motivos:
a) Cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala.
b) Disminución acreditada de las aptitudes psicofísicas para el cumplimiento de la 

función policial.
2. El Gobierno de La Rioja establecerá reglamentariamente el procedimiento al que 

deberán ajustarse los Ayuntamientos para la declaración del pase a la situación de segunda 
actividad en las distintas modalidades.

3. La causa b) es preferente para el pase a la situación de segunda actividad.
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Artículo 45.  Causa para pasar a segunda actividad por razón de edad.
El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad se produce a solicitud de 

la persona interesada siempre y cuando se haya estado en situación de activo y prestando 
servicios un mínimo de quince años, de los que cinco deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de la petición, y al cumplir las siguientes edades:

a) Escala técnica: 62 años.
b) Escala ejecutiva: 60 años.
c) Escala básica: 58 años.

Artículo 46.  Causa para pasar a segunda actividad por razón de salud.
1. Cuando las condiciones físicas, psíquicas o sensoriales del funcionario en situación de 

activo así lo aconsejen y no se cumplan las condiciones para ser declarado en situación de 
jubilación por invalidez, la Corporación local respectiva, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, podrá declarar que pasa a la segunda actividad.

2. A tal efecto se regulará reglamentariamente la composición y funcionamiento de un 
tribunal facultativo que emitirá un dictamen vinculante indicando el pase o no a segunda 
actividad.

3. Puede acordarse por resolución municipal, de oficio o a solicitud de la persona 
interesada, el reingreso al servicio activo que ocupaba como primera actividad, en el caso de 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de la aptitud psicofísica o 
sensorial, previo dictamen médico en los términos del apartado anterior.

Artículo 47.  Prestación del servicio en segunda actividad.
1. Como norma general los miembros de los Cuerpos de Policía Local desarrollarán la 

segunda actividad prestando servicios policiales. Reglamentariamente se determinarán las 
actividades en que podrán consistir estos servicios.

2. El ejercicio de la segunda actividad se realizará en los puestos de trabajo que el 
Ayuntamiento reservará a tal fin en sus plantillas o relaciones de puestos de trabajo, las 
cuales serán modificadas en atención a las previsiones del pase a la segunda actividad de 
sus efectivos. Estos puestos estarán ubicados preferentemente en las áreas orgánicas 
relacionadas con seguridad y policía o en cualquier otra, siempre y cuando correspondan a 
funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación a que pertenezcan los 
funcionarios afectados y se realice la oportuna capacitación para el puesto.

3. En el caso de que el puesto de trabajo que haya de ocuparse esté fuera del Cuerpo de 
Policía Local, el pase a la segunda actividad de los funcionarios no podrá suponer la 
supresión del puesto correspondiente que ocupaba en el mencionado Cuerpo de Policía 
Local.

4. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja y los Ayuntamientos podrán 
establecer los instrumentos de colaboración oportunos para la ocupación por funcionarios de 
Cuerpos de Policía Local en situación de segunda actividad de puestos de trabajo en el 
Gobierno de La Rioja que cumplan lo establecido a estos efectos en el reglamento marco. 
Podrán ocuparse puestos de trabajo con este carácter en otros municipios tras la celebración 
de los oportunos convenios entre los mismos.

5. En aquellos casos en que la situación organizativa o de plantilla de la correspondiente 
Corporación local o de la Comunidad Autónoma descrita en el apartado anterior, no permita 
que el Policía Local acceda inmediatamente a una situación de segunda actividad con 
destino, este permanecerá en situación de segunda actividad sin destino hasta que su 
adscripción a un nuevo puesto de trabajo sea resuelta por la Corporación respectiva, sin que 
este plazo pueda exceder de un año.

6. Los funcionarios declarados en segunda actividad sin destino quedarán a disposición 
del Alcalde y llevarán a cabo las funciones policiales que se les puedan encomendar cuando 
lo requieran razones extraordinarias del servicio y mientras dichas razones persistan, 
percibiendo en este caso las mismas retribuciones que el personal en servicio activo en 
primera actividad.

7. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a un régimen 
disciplinario y de incompatibilidades idéntico al del servicio activo en primera actividad, 
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excepto en los casos en que ejerzan servicios fuera de las áreas de seguridad y policía o 
que lo sean sin destino, en que estarán sometidos al régimen general aplicable a los demás 
funcionarios. En el caso de segunda actividad sin destino será preceptiva la solicitud de 
compatibilidad para cumplir actividades retribuidas en los términos de la legislación aplicable 
sobre incompatibilidades, y se perderá el derecho a percibir la retribución relativa al 
complemento específico.

8. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los Cuerpos de Policía Local.

9. La declaración de segunda actividad por razón de edad generará la vacante 
correspondiente en el Cuerpo de Policía Local, la cual podrá ser presupuestariamente 
dotada en el ejercicio en el que se produzca o en el ejercicio siguiente.

Artículo 48.  Retribuciones en segunda actividad.
1. Los funcionarios afectados por el pase a la segunda actividad con destino percibirán 

las retribuciones propias del puesto de trabajo efectivamente desarrollado.
2. En el caso de segunda actividad sin destino, siempre y cuando se acredite que no se 

compatibiliza con un trabajo retribuido en los términos de la normativa sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, se respetarán 
las retribuciones básicas y un mínimo del 70% de las retribuciones complementarias, 
incluidas las actualizaciones, que haya percibido anteriormente la persona interesada, 
excepto que sea por causa de enfermedad profesional o accidente de trabajo, en cuyos 
casos se percibirá el cien por cien de las retribuciones complementarias.

TÍTULO VI
Selección, promoción, movilidad y formación

Artículo 49.  Selección.
1. Corresponde a los Ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de los Cuerpos de Policía Local y de los Auxiliares 
de Policía, de acuerdo con las previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo 
público, entre los aspirantes que tengan la capacitación adecuada a cada categoría 
profesional.

2. Las bases de la convocatoria, que se publicarán en el «Boletín Oficial de La Rioja», 
vinculan a la Administración, a los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y a los que 
tomen parte en las mismas, y se ajustarán a los requisitos de ingreso y criterios de selección 
que se fijan en la legislación básica estatal, en la normativa autonómica, en la presente ley y 
en las normas que la desarrollen.

Corresponden al Gobierno de La Rioja las competencias de la formación de capacitación 
previa para cumplir las tareas propias de las categorías que constituyen los Cuerpos de 
Policía Local y de los Auxiliares de Policía, la determinación de las bases, baremos y los 
programas mínimos a los que deberán ajustarse las convocatorias que aprueben los 
Ayuntamientos para los procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo y la 
coordinación de los procesos de movilidad entre los diferentes Cuerpos de Policía Local o 
entre los Auxiliares de Policía.

3. Los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en materia de interior 
la colaboración en la realización de las pruebas de selección para el ingreso, ascenso o 
promoción a los Cuerpos de Policía Local en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

4. Las entidades locales que así lo acuerden podrán delegar en la consejería competente 
en materia de Interior la competencia para la convocatoria y gestión de todo o parte de los 
procedimientos selectivos para cubrir vacantes en el Cuerpo de Policía Local o, en su caso, 
de Auxiliar de Policía. Asimismo, podrán delegar la convocatoria y gestión de procesos 
unificados para garantizar la coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de 
movilidad. Ambos procedimientos se determinarán reglamentariamente y podrán realizarse 
de forma conjunta.
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El acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, u órgano asimilado en su caso, habrá de fijar el 
alcance y contenido de la referida delegación. Dicho acuerdo se publicará en el Boletín 
Oficial de La Rioja para general conocimiento, previa aceptación de la delegación por el 
titular de la Consejería con competencia en materia de interior.

Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de la delegación serán impugnables 
y revisables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente gestor, esto es, la 
Comunidad Autónoma.

Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada conforme 
a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha entidad.

5. En los tribunales y las comisiones de todos los procesos de selección y promoción de 
las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local y de los Auxiliares de Policía se 
contará con personal funcionario perteneciente a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 50.  Requisitos generales para el ingreso.
Los requisitos generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja y 

como Auxiliares de Policía deberán cumplirse el día en que finalice el plazo de presentación 
de instancias, excepto lo establecido reglamentariamente para los permisos de conducción 
de vehículos a motor, y serán los siguientes:

a) Tener la nacionalidad española.
b) (Suprimido)
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes a los grupos de 

clasificación profesional de funcionarios en que se encuentren encuadradas las plazas 
convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones. La aptitud física para realizar las pruebas señaladas en la 
convocatoria deberá acreditarse mediante certificado médico.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor que se determinen 

reglamentariamente.
h) Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y de 160 centímetros las 

mujeres.
i) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la ley, excepto 

en el caso de los Auxiliares de Policía.

Artículo 51.  Sistemas selectivos.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos 

de Policía Local se regirán por las bases de la respectiva convocatoria, que, al igual que la 
provisión de puestos de trabajo, respetarán los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad del proceso selectivo.

2. Las pruebas selectivas para ingresar en las escalas y categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local de La Rioja podrán ser de carácter teórico y práctico y pueden incluir pruebas 
de capacidad física, psicotécnicas, médicas y de conocimientos, que se fijarán en las bases 
de la convocatoria.

3. Las bases, baremos y programas mínimos para el ingreso en el Cuerpo de Policía 
Local y para el acceso a las distintas categorías, así como los contenidos de los cursos de 
formación, se determinarán de acuerdo con las previsiones contenidas en la correspondiente 
norma reglamentaria.

4. Para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja y para el acceso a 
cualquiera de sus escalas o categorías se requerirá, además de la titulación propia del grupo 
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funcionarial correspondiente, la superación de las pruebas y, en su caso, de los cursos de 
formación que se establezcan.

5. Con carácter general, el ingreso en los cuerpos de Policía Local de La Rioja se 
realizará a través de la categoría de policía, mediante los sistemas de oposición o concurso-
oposición, que comprenderá, además de otras pruebas, un curso básico de formación y un 
periodo de prácticas. No obstante, podrán reservarse plazas en turno restringido para 
funcionarios que lleven al menos tres años de servicios efectivos como funcionario de 
carrera en puestos del grupo C1 o C2 del propio Ayuntamiento o en puestos de policía de 
otros cuerpos de Policía Local de La Rioja.

Asimismo, las convocatorias para el ingreso en los cuerpos de Policía Local, a través de 
la categoría de policía, podrán determinar una reserva de un máximo del 20 % de las plazas 
convocadas, para militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de 
servicio en las Fuerzas Armadas, que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en 
aquellos cuerpos. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las 
convocadas.

6. Cuando resulten desiertas las plazas convocadas en turno restringido, podrá 
formularse convocatoria para su provisión por oposición libre o, en su caso, acumularlas a 
las de turno libre de la oposición en curso.

7. El acceso a las restantes categorías se efectuará mediante promoción interna, por 
oposición o concurso-oposición, para funcionarios que lleven al menos tres años de servicios 
efectivos como funcionario de carrera en la categoría inmediata inferior del propio cuerpo, o 
en la misma categoría de la plaza que se convoca, en otros cuerpos de Policía Local de La 
Rioja, sin necesidad de que transcurra plazo alguno en este caso.

8. Las plazas que pertenezcan a la categoría superior de la estructura del cuerpo, 
siempre que esta no sea inferior a la de Inspector, podrán seleccionarse mediante oposición, 
concurso-oposición o concurso restringido para funcionarios pertenecientes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o miembros de las Fuerzas Armadas. En estos casos el sistema de 
selección se determinará de acuerdo con lo establecido en las normas generales. Cuando el 
sistema sea el de concurso, se requerirá que los aspirantes sean funcionarios de carrera del 
subgrupo de clasificación A1.

Artículo 52.  Movilidad.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán ocupar plazas vacantes de su 

misma categoría en otros Cuerpos de Policía Local de La Rioja, en la forma que se 
determine reglamentariamente. En la escala básica, los oficiales podrán ocupar plazas por 
este sistema que se encuentren vacantes en la misma o inferior categoría. Los Auxiliares de 
Policía solo podrán cubrir plazas de otros municipios que dispongan de Auxiliares de Policía.

En la categoría de policía y a efectos de movilidad, se reservará un porcentaje del 20% 
de las plazas a convocar. El cálculo de este porcentaje se realizará mediante redondeo al 
alza hasta alcanzar el número inmediatamente superior entero, cuando de la aplicación del 
porcentaje al número de plazas resulte una fracción superior a las cinco décimas. Las 
fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán en consideración. En las 
escalas ejecutiva y técnica la reserva por movilidad se realizará teniendo en cuenta los 
criterios de población y dimensión de la plantilla que se determinen reglamentariamente.

2. Para garantizar la coordinación de los sistemas de acceso por el sistema de movilidad, 
la consejería competente en materia de Interior, podrá realizar procesos anuales 
centralizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.4. Las pruebas y/o méritos que se 
valorarán en estos procesos se determinarán reglamentariamente.

3. Además de los requisitos previstos en la legislación básica para acceder a la función 
pública, los aspirantes deberán reunir, en el momento de finalización del plazo para solicitar 
la participación en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de Policía Local 
de La Rioja.

b) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 
categoría de procedencia como funcionario de carrera en el Ayuntamiento de procedencia.
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c) Que falten más de diez años para pasar a la situación de segunda actividad con 
destino por razón de edad.

Artículo 53.  Permutas.
1. Los Alcaldes podrán autorizar la permuta de destinos entre los miembros 

correspondientes de los Cuerpos de Policía Local de La Rioja, o en su caso entre Auxiliares 
de Policía en activo que sirvan en diferentes localidades, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera de los Cuerpos de Policía Local, o en su 
caso Auxiliar de Policía.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que tengan un mínimo de diez años ininterrumpidos de servicio activo y un número de 

años de servicio que no difiera entre sí en más de diez años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para el pase a la situación 

de segunda actividad por razón de edad.
e) Que a ninguno de los solicitantes se le esté incoando un expediente disciplinario.
2. No podrá solicitarse una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 

hasta que transcurran cinco años desde la obtención de una anterior.

Artículo 54.  De la formación de los Policías Locales.
1. La formación y el perfeccionamiento de los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

y de los Auxiliares de Policía constituyen un objetivo básico en el establecimiento de los 
criterios de coordinación.

2. Corresponde a la Consejería que tenga asignadas las competencias en materia de 
interior la aprobación y realización del programa del curso de formación básica para ingreso 
en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja y, en su caso, de los cursos de formación para la 
promoción a las categorías superiores.

3. Asimismo, y sin perjuicio de las facultades propias de las Corporaciones Locales, 
corresponde también a la misma Consejería la organización de cursos de perfeccionamiento 
y la asistencia técnica a los Ayuntamientos en sus tareas formativas, en orden a completar y 
equiparar el nivel de preparación y formación profesional de los distintos Cuerpos de Policía 
Local de La Rioja.

4. La duración y contenido de los cursos y programas formativos se determinará 
reglamentariamente.

5. La superación de los cursos, impartidos por la Consejería con competencias en 
materia de interior, que se establezcan como preceptivos para acceder a las diferentes 
escalas y categorías de la Policía Local constituirá un requisito necesario para adquirir la 
condición de funcionario de carrera.

6. Para la consecución de los objetivos previstos en este artículo, la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, podrá concertar la realización de actividades formativas con otras 
Administraciones y entidades públicas.

Artículo 55.  Provisión temporal y urgente de puestos de trabajo.
Cuando un Ayuntamiento tenga necesidad de cubrir puestos de trabajo de forma urgente 

y temporal en las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local o Auxiliares de 
Policía podrá actuar según lo establecido en el artículo 6 de la presente ley o nombrar 
interinos conforme a lo establecido en el reglamento marco.

Artículo 56.  Funcionarios en prácticas.
1. Con carácter general, a salvo de lo que se establezca en norma reglamentaria 

reguladora del procedimiento de selección unificado, durante el curso de formación y el 
periodo de prácticas en el municipio, que será necesario superar para el ingreso en los 
Cuerpos de Policía Local de La Rioja, los aspirantes tendrán la consideración de 
funcionarios en prácticas.
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2. Durante este periodo los aspirantes percibirán las retribuciones que les correspondan 
de acuerdo con la legislación vigente por parte del Ayuntamiento convocante.

3. El nombramiento como funcionario de carrera se efectuará únicamente tras la 
superación del curso y el periodo de prácticas, de acuerdo con lo que se establezca en la 
correspondiente convocatoria. No será necesario realizar el curso de formación por parte de 
aquellas personas que ya lo hubieran superado en ediciones anteriores, siempre que no 
hayan transcurrido más de cinco años desde su realización o hayan estado en activo en el 
último año en cualquiera de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

TÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 57.  Normativa aplicable y ámbito de aplicación.
1. El régimen y el procedimiento disciplinario de los funcionarios que se encuentran en 

las situaciones de servicio activo y en segunda actividad ocupando destino de los cuerpos de 
Policía Local de La Rioja, así como de los auxiliares de Policía se ajustará a lo establecido 
en la legislación orgánica en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Estatuto Básico 
del Empleado Público y a lo dispuesto en la presente ley. En todo lo no previsto en estas 
normas serán de aplicación supletoria las normas de régimen disciplinario aplicables al 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Los funcionarios que se 
encuentren en situación distinta de las anteriores incurrirán en responsabilidad disciplinaria 
por las faltas previstas en esta ley que puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones 
administrativas, en razón de su pertenencia a los cuerpos de Policía Local de La Rioja, o 
auxiliares de Policía, siempre que no les sea de aplicación otro régimen disciplinario o que, 
de serlo, no esté prevista en el mismo aquella conducta.

2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el reglamento del centro docente cuando exista y, con carácter supletorio 
para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta de disciplina docente, a 
las normas de esta ley que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas 
que regulen su procedimiento de selección.

3. Los reglamentos de organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía que se 
dicten por los respectivos Ayuntamientos según lo dispuesto en el artículo 21 contendrán los 
preceptos necesarios para la adaptación y desarrollo de este régimen disciplinario a sus 
respectivos Cuerpos de Policía. En tanto no se aprueben dichos reglamentos, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto por el reglamento marco, que desarrollará lo previsto en el título 
VII.

Artículo 58.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los miembros de los Cuerpos de Policía Local o a los Auxiliares de Policía.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

3. Corresponderá a la Consejería competente en materia de interior incoar y resolver los 
expedientes disciplinarios que puedan originarse durante la realización de los cursos de 
capacitación de las diferentes categorías, por incumplimiento de las normas reguladoras de 
las actividades formativas y centros docentes.

Artículo 59.  Principios disciplinarios.
El régimen disciplinario de las Policías Locales y de los Auxiliares de Policía se ajustará 

a los principios de legalidad, responsabilidad, jerarquía, brevedad, celeridad, información al 
acusado, audiencia, irretroactividad de la norma desfavorable, proporcionalidad y presunción 
de inocencia.
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Artículo 60.  Sujetos responsables.
1. Los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local y los auxiliares de Policía pueden 

incurrir en responsabilidad disciplinaria por la comisión de las faltas que se tipifican en la 
legislación orgánica en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que dentro del 
cuerpo induzcan a su comisión o los superiores jerárquicos que la toleren.

3. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubriesen la comisión de una 
falta muy grave o grave.

Artículos 61 al 65.  
(Derogados)

Artículo 66.  Procedimiento disciplinario.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo establecido en la normativa estatal 

contenida en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, hasta tanto 
este procedimiento sea regulado reglamentariamente por normativa autonómica, que tendrá 
carácter de reglamento marco para los respectivos reglamentos de los Cuerpos de Policía 
Local.

Artículo 67.  Prescripción de las faltas.
(Derogado)

Artículo 68.  Anotación y cancelación de las sanciones.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Integración de los Auxiliares de Policía en los Cuerpos de 
Policía Local.

Los municipios que creen Cuerpos de Policía Local al amparo de lo dispuesto en esta ley 
y dispongan en sus plantillas de Auxiliares de Policía, funcionarios de carrera, que cuenten 
con la titulación requerida para el subgrupo de titulación C1 según la normativa básica sobre 
función pública, integrarán a dichos funcionarios en la categoría de Policía Local después de 
la superación de un único proceso de promoción interna en cada una de las modalidades 
que proceda, (vertical u horizontal) a través del sistema de concurso-oposición basado en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y se les excusará de los requisitos de 
edad máxima y estatura. Quienes hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso 
tendrán que superar las pruebas de aptitud física fijadas para el acceso al resto de 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, atemperadas en función de la edad de los 
aspirantes. Quienes no superen dicho proceso de promoción interna quedarán en situación 
de «a extinguir» como Auxiliares de Policía en el mismo subgrupo de clasificación al que 
pertenecían.

Disposición adicional segunda.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene la presente ley no impide que cada 

Ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades, pueda aprobar en su reglamento unas 
modalidades de segunda actividad, de acuerdo con sus peculiaridades organizativas y 
presupuestarias, siempre y cuando dicha regulación no suponga menoscabo o 
empeoramiento de las medidas establecidas en la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Integración de los Auxiliares de Policía en el subgrupo de 
clasificación C1.

Los Auxiliares de Policía o similares, funcionarios de carrera, pertenecientes al subgrupo 
de clasificación C2 quedarán integrados en el subgrupo de clasificación C1 cuando cumplan 
los siguientes requisitos:
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a) Estar en posesión de la titulación requerida por la Legislación Básica sobre Función 
Pública para el subgrupo de clasificación C1, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición 
Adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública.

b) Superar el concurso-oposición convocado por el Ayuntamiento al que pertenezca 
dicho funcionario. Los Ayuntamientos convocarán al menos un concurso-oposición a estos 
efectos, en un plazo máximo de seis años desde la entrada en vigor de la presente ley. En 
todo caso, estos concursos deberán ser convocados antes de que el Ayuntamiento proceda 
a la creación de un Cuerpo de Policía Local.

Si no reúnen estos requisitos, quedarán en situación de «a extinguir» en el subgrupo de 
clasificación C2 y no podrán participar en los procedimientos de promoción interna regulados 
en la disposición adicional primera.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la estructura y organización interna de los 
Cuerpos de Policía Local.

Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el 
título IV de esta ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica en cinco años.

Disposición transitoria tercera.  El reglamento marco.
En el plazo máximo de dos años a partir de la fecha en que la Comunidad Autónoma 

dicte el reglamento marco, al amparo de esta ley, los Ayuntamientos del ámbito territorial de 
La Rioja que tengan Cuerpos de Policía Local deberán aprobar, o en su caso adaptar, los 
reglamentos de organización y funcionamiento de dichos cuerpos, de conformidad con las 
previsiones de la presente ley y el reglamento marco.

En tanto no se aprueben dichos reglamentos, se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
en materia de organización y funcionamiento por el reglamento marco, que contendrá un 
régimen detallado al respecto.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que hayan cumplido, en el momento de la entrada en vigor de la 

presente ley, la edad mínima establecida para el pase a la situación de segunda actividad 
irán accediendo de manera gradual. Los Ayuntamientos deberán regularizar la situación en 
cinco años.

Disposición transitoria quinta.  Retroactividad.
Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta 

ley serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las disposiciones de esta 
ley fuesen más favorables al interesado; en tal caso, se aplicará ésta.

Disposición transitoria sexta.  Procedimientos disciplinarios en trámite.
Los procedimientos que en la fecha de entrada en vigor de esta ley se encontrasen en 

tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclusión por las normas vigentes en el 
momento de su iniciación, salvo que las de esta ley fuesen más favorables al expedientado.

Disposición transitoria séptima.  Revisión de oficio de resoluciones disciplinarias en vía de 
ejecución.

A la entrada en vigor de esta ley, si de su aplicación resultasen efectos más favorables 
para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las resoluciones en 
virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, cuyo cumplimiento 
no se hubiera iniciado o finalizado en dicha fecha. No procederá la revisión de resoluciones 
en las que se hubiera impuesto la sanción de separación del servicio.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 7/1995, de 30 de marzo, de Coordinación de Policías Locales, 

así como cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final única.  Desarrollo de la ley y entrada en vigor.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de un año desde la entrada 

en vigor de la presente ley, dicte las disposiciones que requieran el desarrollo y la aplicación 
de la misma.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 
continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 14/1999, de 16 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento Marco de las Policías Locales de La Rioja, y de la Orden de 16 de 
marzo de 2001, por la que se establecen las bases, baremos y programas mínimos para el 
ingreso en los Cuerpos de Policía Local de La Rioja, en lo que no se oponga a lo establecido 
en la presente ley.

3. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de La Rioja».
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§ 43

Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 80, de 6 de abril de 2019

«BOE» núm. 117, de 16 de mayo de 2019
Última modificación: 22 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2019-7283

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dio en su 

día un impulso decisivo y un protagonismo importante a las policías locales, incorporándolas 
a la categoría de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y haciéndoles con ello partícipes de la 
misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de la custodia y vigilancia 
de la seguridad ciudadana.

Los Cuerpos de Policía Local han evolucionado a cuerpos institucionalizados, 
profesionalizados, y preparados para hacer frente a un número, cada vez mayor, de 
actuaciones, en defensa y salvaguarda de la seguridad ciudadana y del bienestar social, 
adquiriendo los policías locales un protagonismo cada vez mas relevante en la lucha contra 
la denominada «delincuencia de proximidad».

La Constitución española de 1978 arbitró la transición del personal funcionario policial 
desde un concepto de «fuerza de orden público» a un elemento garante de las libertades y 
derechos de la ciudadanía. Así, dispone su artículo 104.1: «Las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana».

De acuerdo con el marco constitucional de distribución de competencias, las 
comunidades autónomas pueden asumir competencias –artículo 148.1.22 de la 
Constitución– en materia de vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como 
de coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, en los términos que 
establezca una ley orgánica.
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Al amparo de dicha atribución competencial, la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye a ésta, en su artículo 10.uno.21, la 
competencia exclusiva en materia de «vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, 
así como la coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, sin 
perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal».

Sobre la base de dicha competencia estatutaria se aprobó la Ley 5/1988, de 11 de julio, 
de Coordinación de Policías Locales. Con el paso de los años, dicha ley mostró 
determinadas carencias, principalmente en lo que se refería a la regulación del régimen 
estatutario de los policías locales. Ello hizo preciso la aprobación de un nuevo texto legal, 
más completo, que se materializó en la Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Después de 20 años de vigencia de esta norma, los cambios sociales acaecidos durante 
este periodo, el continuo desarrollo de las relaciones vecinales, el incremento de las 
demandas sociales de implicación de las policías locales en el ámbito de la seguridad, así 
como la necesidad de adaptar el texto a las modificaciones que se han ido operando en 
determinadas disposiciones legales, como la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, o la 
legislación básica sobre función pública, hacen precisa una nueva revisión del texto, con el 
fin de establecer el marco jurídico que permita una mejor coordinación de los distintos 
Cuerpos de Policía Local que actúan dentro del territorio regional, una mayor operatividad de 
los mismos, la regulación más detallada de determinadas materias y, en definitiva, la 
adaptación de las policías locales a un entorno social más complejo y en continuo cambio. 
Con el presente texto, se pretende dotar a los policías locales de los municipios de la Región 
de Murcia de una regulación que contribuya a la consecución de una policía moderna, 
cualificada y más eficaz. En definitiva, se trata de dar respuesta a las necesidades y 
demandas del propio colectivo policial, de los Ayuntamientos de la Región y de la 
ciudadanía.

II
La presente ley consta de un título preliminar y seis títulos, dos disposiciones 

adicionales, seis transitorias, una derogatoria y cuatro disposiciones finales, con un total de 
74 artículos.

En el título preliminar se regulan el objeto y ámbito de aplicación de la ley.
El título primero se refiere a las funciones y órganos de coordinación, así como al 

registro de policías locales. La configuración de este último como un instrumento de 
coordinación ha justificado su ubicación sistemática dentro de este título primero.

La Sentencia del TC 32/1983, de 28 de abril, a propósito de la función de coordinación, 
dispone que «la coordinación persigue la integración de la diversidad de las partes o 
subsistemas en el conjunto o sistema, evitando contradicciones y reduciendo disfunciones 
que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respectivamente, la realidad misma del sistema». 
A través del título primero de la ley, se pretende concretar el marco jurídico en el que, dentro 
del respeto al principio de autonomía municipal, se desarrollan las competencias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de coordinación de policías 
locales, competencias que tienen como finalidad última la integración de los distintos 
Cuerpos de Policía Local, evitando o reduciendo posibles disfunciones entre los mismos, 
mediante el establecimiento de pautas, procedimientos y comportamientos uniformes.

En el capítulo primero de este título I, las funciones de coordinación son objeto de una 
relación detallada y minuciosa, recogiendo las distintas acciones que, sin ser «numerus 
clausus», constituyen las principales herramientas de la Administración regional para lograr 
la coordinación efectiva de las policías locales de la Región.

En el capítulo segundo se concretan los órganos responsables de llevar a cabo el 
ejercicio de las funciones de coordinación. En relación con la Comisión de Coordinación de 
Policías Locales, se incide en su proyección social, es un cauce de participación, y dado que 
dicha participación ha de ser lo más completa posible, se garantiza la presencia en la misma 
de un representante de los pequeños municipios, cuyas necesidades e inquietudes difieren, 
en muchos casos, de las del resto. Asimismo, se incrementa la representación sindical en la 
misma, en comparación con el texto del año 98, elevando de tres a cuatro los representantes 
sindicales, que ahora lo serán de las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
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de Comunidad Autónoma «en el ámbito de la Administración local». Del mismo modo, se 
incrementa la presencia de las jefaturas de policía local, pasando a ser dos vocalías de esta 
representación, a propuesta de la asociación o asociaciones de jefaturas existentes en la 
Región.

Se mantiene el régimen semestral de sesiones de la Comisión, así como la mayoría 
absoluta como quórum necesario para su válida constitución.

Por último, el capítulo III de este título I regula el Registro de Policías Locales, en el que, 
como novedad, se inscribirá también el personal auxiliar de Policía.

III
El título II regula el régimen jurídico de los Cuerpos de Policía Local, dedicando el 

capítulo I a la creación, naturaleza y ámbito de actuación.
En lo que concierne a la creación de los Cuerpos de Policía Local, la ley recoge la 

distinción, generalizada ya en la mayor parte de las comunidades autónomas, entre 
municipios de más y de menos de 5.000 habitantes, exigiendo una plantilla menor en los 
segundos de cara a crear el cuerpo. Y ello sobre la consideración de que la exigencia en 
cuanto a la plantilla mínima puede ser menor en estos municipios, pero como contrapartida 
debe existir un mayor control por parte de la Administración regional de cara a garantizar la 
existencia, en los mismos, de las condiciones mínimas que permitan el ejercicio de las 
competencias asumidas y, en definitiva, la viabilidad del proyecto. De ahí que para la 
creación del cuerpo por parte de estos municipios de menos de 5.000 habitantes, se requiera 
informe previo del órgano directivo competente en materia de coordinación de policías 
locales.

Respecto del ámbito territorial de actuación, la presente ley, al amparo de la normativa 
estatal sobre desarrollo sostenible del medio rural, recoge la posibilidad de asociacionismo 
de municipios para el desempeño de las funciones encomendadas a las policías locales en 
la legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad.

El capítulo II de este título II, «Principios y funciones», se refiere a los principios básicos 
de actuación y funciones de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, así como a la 
finalidad genérica de dichos cuerpos, plasmando lo establecido en la legislación orgánica 
sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y en el artículo 104.1 de la CE.

En el capítulo III, y bajo la rúbrica «Uniformidad, acreditación y medios técnicos», se 
aborda con mayor profundidad la regulación de la acreditación profesional, a la que la ley del 
año 98 dedicaba un único párrafo en su artículo 11, los policías se identificarán mediante el 
documento de acreditación profesional y la placa emblema. El primero será expedido por la 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales, garantizando con ello 
su homogeneidad en todo el territorio regional.

De otro lado, y como novedad, en el artículo 21, relativo al armamento y medios 
técnicos, se regulan las causas por las que se puede proceder a la retirada del arma 
reglamentaria, remitiéndose dicho precepto a una norma reglamentaria que habrá de 
desarrollar el procedimiento para la retirada. Además, se prohíbe de modo expreso portar 
armas particulares durante el servicio, salvo autorización expresa para casos excepcionales. 
Asimismo, ha de indicarse que el articulado se limita a indicar qué ha de entenderse por 
medios técnicos, sin citar ni enumerar ninguno de ellos, para dejar siempre abierta la 
posibilidad de adaptarse a la evolución de la tecnología, como ocurre actualmente con los 
dispositivos electrónicos de control, que ya comienzan a ser utilizados en algunos municipios 
de otras regiones.

El capítulo IV de este título se refiere a la estructura y organización de los Cuerpos de 
Policía Local, introduciendo importantes novedades.

De un lado, se aborda un cambio en la denominación de una de las escalas y de las 
distintas categorías; asimismo, se incardinan estas últimas en los nuevos grupos de 
clasificación profesional del personal funcionario contemplado en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La presente ley pretende dar un impulso decisivo a la carrera profesional de los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región de Murcia y, a la 
vez, incrementar la exigencia en cuanto a los niveles educativos exigidos para el acceso a 
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las distintas categorías, y ello en consonancia con el alto grado de profesionalidad, eficacia y 
preparación que la sociedad, y las propias tareas a desempeñar, exigen a este colectivo.

En este contexto, se ha integrado la categoría de Subinspector –actual Cabo– en el 
grupo B de clasificación profesional del personal funcionario, con el fin de que esa 
responsabilidad adicional que comporta esta categoría respecto de la de Agente –más 
acentuada, qué duda cabe, cuanto más pequeña es la plantilla del cuerpo–, tenga su reflejo 
en la clasificación profesional del personal funcionario. Se pretende reconocer así la labor 
desempeñada por este personal funcionario que, en la mayoría de los municipios, asume la 
jefatura o responsabilidad de los servicios, áreas, unidades… Se mantienen, no obstante, en 
la Escala Básica, pero ya con una diferencia profesional marcada respecto de los agentes.

También responde a esta finalidad la integración de los Comisarios –Oficiales en la ley 
anterior– en el subgrupo A1 y dentro de la Escala Superior. Las funciones que desarrollan –
asumiendo el mando de un importante número de personal funcionario– y los conocimientos 
necesarios para el desempeño de las mismas, justifican sobradamente esta integración. 
Porcentualmente, el número de personal funcionario del grupo A1 en los Cuerpos de Policía 
Local de la Región es quizá insuficiente.

Pero es que, además, un gran número de los actuales Oficiales de la Región ostentan 
puestos de jefatura. En este sentido, con esta integración se pretende «poner en valor» a las 
jefaturas de policía local de la Región, reconociendo al funcionario que las desempeña el 
nivel de cualificación técnica y profesional que realmente se les exige, mediante su 
integración en la Escala Superior y en el subgrupo A1. La mayor parte de las jefaturas se 
unifican bajo una denominación común –derivados del término comisario–.

Por último, y al amparo del artículo 17 del TRLEBEP, se ha incorporado al texto la 
posibilidad de que los municipios creen, dentro de las categorías de Agente y Subinspector, 
los grados de Agente y Subinspector de Primera. La carrera horizontal –frente a la 
promoción interna vertical– supone una progresión desde el mismo puesto de trabajo y, en 
consecuencia, dentro de la misma categoría de pertenencia. Esta medida se articula, como 
se ha indicado, mediante el establecimiento de grados dentro de la correspondiente 
categoría, accediéndose al grado superior tras un tiempo mínimo de servicios prestados en 
la categoría, que se fija en 15 años, y siempre y cuando exista una evaluación positiva del 
desempeño del puesto de trabajo y del desarrollo profesional alcanzado. La carrera 
horizontal supone una revisión al alza del puesto de trabajo, y debe traducirse en una mayor 
responsabilidad en las funciones del puesto de trabajo y en una mayor remuneración, bien 
entendido que tanto los Agentes como los Agentes de Primera, –o, en su caso, 
subinspectores– pertenecen a la misma categoría a efectos de promoción, movilidad, 
permutas…

En relación con el puesto de jefatura, su provisión deberá efectuarse de acuerdo con 
alguno de los sistemas que contempla la legislación básica sobre función pública: el 
concurso o la libre designación, si bien en el segundo caso, y dado el carácter excepcional 
de la libre designación como forma de provisión de puestos de trabajo, deberá justificarse 
debidamente el uso de este sistema.

Se incorpora la posibilidad de creación de la Escala Facultativa, si bien para evitar 
disfunciones solo se prevé para aquellos municipios que cuenten con personal funcionario 
perteneciente a las categorías de la Escala Superior. Este personal facultativo o personal 
técnico desempeñará, bajo la dependencia directa de la jefatura de policía local, y adscritos 
al cuerpo, tareas no operativas de apoyo y cobertura a las funciones policiales, en las 
especialidades profesionales para cuyo ejercicio les habilita su titulación.

IV
Uno de los pilares fundamentales de la coordinación de policías locales lo constituye la 

unificación de los criterios de selección y acceso a los Cuerpos de Policía Local, así como la 
homogeneización de la formación de los miembros de dichos cuerpos, con el fin de evitar la 
aparición de disfunciones y diferencias entre los distintos Ayuntamientos.

En el título III se regula la selección y la provisión de puestos, así como algunos 
aspectos de la formación de los policías locales. Numerosas son las novedades introducidas 
en esta materia en relación con la normativa anterior.
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El capítulo I de este título contiene las normas generales, en las que se regulan la 
competencia para la selección del personal funcionario policial, la convocatoria de plazas y el 
órgano de selección.

Como consecuencia de la nueva ordenación de los órganos de selección contenida en la 
normativa básica sobre función pública, ha sido preciso revisar la composición de los 
mismos tal y como aparecía regulada en la ley del año 98. En este sentido, el artículo 32 de 
la presente ley ha excluido ya a los alcaldes y alcaldesas, así como a los concejales y 
concejalas de la composición del órgano de selección, al estar vedada la participación en los 
mismos al «personal de elección política». Se establece la obligatoriedad de que el Jefatura 
del Cuerpo forme parte del órgano de selección, salvo en los casos en que la plaza 
convocada sea de superior categoría a la que pertenece éste, pudiendo intervenir como 
Presidencia. Del mismo modo, se mantiene la presencia, como vocal del órgano de 
selección, de una persona funcionaria de la Administración regional, eliminado toda 
referencia a su actuación en representación de aquella, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 60.3 del TRLEBEP. Por último, se incorporan también los principios enunciados en el 
citado artículo 60.

El capítulo II regula la «selección y la provisión de puestos». La sección primera regula, 
bajo la rúbrica «De la selección», el acceso, los requisitos de acceso, la promoción interna y 
los sistemas de selección, entre otras cuestiones. El acceso a la categoría de Agente deberá 
efectuarse por el turno libre –salvando los supuestos de integración de Auxiliares–, mientras 
que al resto de las categorías se accederá por promoción o bien por el turno libre, 
contemplándose por vez primera la figura de la «promoción mixta», que facilitará la movilidad 
del personal funcionario policial entre los distintos municipios de la Región.

Los sistemas de selección serán la oposición para la categoría de Agente y el concurso-
oposición, para el resto de categorías. La movilidad desaparece como sistema de selección, 
para configurarse como una posibilidad de apertura al personal funcionario de otros Cuerpos 
de Policía Local de las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo.

Otra novedad importante afecta a los requisitos exigidos para el acceso a las distintas 
categorías. De un lado, y siguiendo la tendencia que parece extenderse entre los distintos 
cuerpos policiales, se elimina el límite máximo de edad para el ingreso en la categoría de 
Agente, que la ley del año 98 fijó en 30 años. Se considera que, superado el filtro de las 
pruebas físicas, la edad no es un factor determinante para el correcto desempeño de la 
función policial. Pero es que, además, el límite de 30 años contenido en el artículo 26.1.b) de 
la ley del año 98 ha devenido contrario a la Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre, –
según sentencia del TJE de noviembre de 2014–, y puede, en consecuencia, ser inaplicado 
por los tribunales, en virtud del principio de primacía del derecho comunitario.

En segundo lugar, se ha disminuido la estatura mínima exigida para el ingreso en esta 
categoría, ampliando con ello también el abanico de posibles aspirantes o ingreso en los 
Cuerpos de Policía Local de la Región. El requisito de estatura, que antes se contemplaba 
en un reglamento dentro del cuadro de exclusiones médicas, queda además incorporado a la 
ley.

Por último, y en lo que concierne a los permisos de conducción de motocicletas, se ha 
optado por exigir el permiso del tipo A2, ya que de lo contrario se estaría, de facto, elevando 
la edad mínima para el ingreso a los 20 años. Asimismo, desaparece ya la referencia al 
permiso BTP, de acuerdo con la normativa estatal para la adaptación al Permiso Único 
Europeo de Conducción.

La sección segunda de este capítulo regula la provisión de puestos, acogiendo con ello 
la ley la genérica distinción entre selección y provisión de puestos, sobre la base de la cual 
se estructuran la mayor parte de las normas sobre función pública. Los sistemas generales 
de provisión serán el concurso y la libre designación, tal y como prevé el artículo 78 del 
TRLEBEP.

Los capítulos III y IV de este título III regulan la movilidad y la permuta. La movilidad se 
configura ahora como una verdadera forma de provisión de puestos de trabajo. Además, se 
regulan de modo expreso las permutas, que ya venían realizándose de hecho entre el 
personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, en base a la regulación contenida en el 
artículo 62 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
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En fin, el capítulo V se dedica a la formación. La unificación de los criterios de formación 
es un cometido esencial de la coordinación y, en este sentido, y sin perjuicio de las 
competencias municipales al respecto, la Administración regional debe promover e incentivar 
la formación profesional del personal funcionario policial. De un lado, se sientan las bases 
para la convalidación de los cursos ofertados por la Administración regional con las 
titulaciones exigidas para el ingreso en las distintas categorías. De otro, se contempla el 
deber de los Ayuntamientos de promover y facilitar la formación de su personal funcionario 
policial –condicionado en todo caso a que lo permitan las necesidades del servicio–, y de 
garantizar a estos un número mínimo anual de horas de formación.

V
El título IV aborda con profundidad el régimen estatutario del personal funcionario de los 

Cuerpos de Policía Local de la Región, incluyendo en sus capítulos I y II un minucioso 
catálogo de derechos y deberes.

Es incuestionable que la competencia autonómica para ordenar las policías locales 
incluye también la competencia para terminar de diseñar su estatuto, dentro del respeto a la 
legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad y a la legislación básica aplicable 
sobre función pública. En este sentido, dispone el artículo 103.3 de la Constitución que «la 
ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos», y desde luego la propia práctica 
legislativa viene demostrando que a las tablas de deberes y derechos básicos del personal 
funcionario se las dota de rango legal, en atención a lo cual se ha considerado conveniente 
abordar en el presente texto dicha relación de derechos y deberes que, no obstante, podrán 
ser posteriormente desarrollados y matizados en algún aspecto concreto por normas 
reglamentarias.

El capítulo III de este título, relativo a las situaciones administrativas, contiene una 
amplia regulación de la de segunda actividad, configurada como modalidad especial de la 
situación administrativa de servicio activo, dando con ello respuesta a las continuas 
demandas realizadas en este sentido por parte de los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local de la Región, y ello sin perjuicio de la remisión que se hace a normas reglamentarias 
para el desarrollo de determinadas cuestiones sobre la misma.

Se contemplan tan solo dos causas de pase a la situación de segunda actividad. En este 
sentido, se ha eliminado el embarazo como causa de pase. Obedece este cambio a la 
consideración de que, si es posible, al amparo de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales e igualdad de la mujer, que esta desempeñe, en periodo de embarazo y lactancia, 
un puesto adaptado, no parece necesario abordar para estos casos la regulación de una 
situación administrativa singular.

Las causas de pase serán la edad y la enfermedad, si bien, en relación con esta última, 
no se alude a «enfermedad», sino a la causa más genérica de «disminución de las aptitudes 
psicofísicas», que puede derivar de una enfermedad o de otros procesos patológicos. Por 
razón de edad, el pase será declarado siempre a solicitud del interesado. El pase a la 
situación de segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas podrá ser acordado 
de oficio o bien a instancia del personal funcionario.

La segunda actividad sin destino, para personal funcionario que lleve un año a la espera 
de la asignación de puesto en segunda actividad, y el régimen jurídico de retribuciones en 
segunda actividad, terminan de configurar esta regulación.

En el capítulo IV se aborda otro ámbito del régimen estatutario del personal funcionario 
de los Cuerpos de Policía Local, que, por su especial relevancia, ha sido tratado en un 
capítulo independiente, el régimen disciplinario.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía, ha establecido un nuevo marco de referencia para la 
normativa autonómica reguladora de las policías locales. De un lado, ha supuesto la 
derogación expresa de los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a 
los que expresamente se remitía el artículo 52 de la misma al concretar el régimen 
estatutario aplicable a las policías locales, y de otro lado ha señalado, en su disposición final 
sexta, que «se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo previsto en la 
legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad». A la vista de lo cual, 
y considerando la exigencia del artículo 104 de la Constitución de que una ley orgánica 
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determine el estatuto de las fuerzas y cuerpos de seguridad, la regulación orgánica 
contenida en esta nueva norma debe ser ahora el marco normativo de referencia o 
parámetro de validez a tener en cuenta en la elaboración de la normativa autonómica sobre 
régimen estatutario del personal funcionario de policía local.

En el texto se remite a una norma reglamentaria para la concreción del procedimiento 
disciplinario, siendo de aplicación, en tanto no se lleve a cabo el desarrollo del mismo, el 
previsto para el Cuerpo Nacional de Policía (disposición transitoria segunda).

Por último, el título V de la presente ley ha querido abordar una regulación sistemática y 
completa de la figura del personal auxiliar de Policía, que era objeto de referencias dispersas 
en la ley del año 98. Dicha regulación se extiende a sus funciones, ámbito de actuación, 
organización, funcionamiento y régimen estatutario, ingreso, uniformidad y acreditación 
profesional, configurando así el marco jurídico de referencia para aquellos municipios que 
disponen de esta figura.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los criterios básicos de 

coordinación y la regulación de las demás facultades en relación con las policías locales en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 148.1.22 de la Constitución española, 39 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 10.Uno.21 del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a su personal, así como al 
personal que realice funciones propias de Auxiliar de policía en los municipios donde no 
exista Cuerpo de Policía Local. Esta ley será también aplicable al personal funcionario en 
prácticas en lo que proceda.

TÍTULO I
De las funciones y órganos de coordinación y del registro de Policías Locales

CAPÍTULO I
De las funciones de coordinación

Artículo 3.  La Coordinación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y 

medidas que, con respeto a la autonomía local, posibilitan la unificación de criterios en 
materia de organización y actuación; la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal, la homogeneización de recursos técnicos y materiales, así como el establecimiento 
de cauces de información recíproca, asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y 
medidas irán dirigidas a obtener el funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en orden a alcanzar 
una acción conjunta y eficaz del sistema de seguridad pública.

2. En los Ayuntamientos donde no exista Cuerpo de Policía Local, la coordinación se 
hará extensiva al personal auxiliar de policía.
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Artículo 4.  Funciones en materia de coordinación.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del respeto a la autonomía 

municipal reconocida por la Constitución y a las competencias estatales en materia de 
seguridad, coordinará la actuación de las policías locales mediante el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Establecer las normas-marco o criterios generales sobre estructura, organización y 
funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, a las que deberán ajustarse los reglamentos 
que aprueben las respectivas corporaciones locales para la regulación de sus policías 
locales.

b) Establecer los criterios para la homogeneización de la uniformidad, acreditación 
profesional, equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y 
otros recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Unificar los criterios de capacitación, selección, y promoción del personal funcionario 

integrante de los Cuerpos de Policía Local, incluyendo los niveles educativos exigibles para 
cada categoría profesional; y realizar, en su caso, las pruebas selectivas por encomienda de 
los Ayuntamientos.

e) Coordinar y promover, en colaboración con el centro formación correspondiente de la 
Administración regional, el perfeccionamiento y la permanente formación profesional de los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local.

f) Crear y gestionar un Registro del personal funcionario que integra los Cuerpos de 
Policía Local en la Región de Murcia y Auxiliares de policía.

g) Organizar un sistema integrado de comunicaciones policiales que enlace los 
diferentes Cuerpos de Policía Local, posibilitando actuaciones coordinadas entre los mismos 
en materia de seguridad y prevención.

h) Habilitar los instrumentos y medios técnicos necesarios para la implantación de un 
sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos de Policía local, referido a 
actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.

i) Establecer las especificidades propias del régimen disciplinario de los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local, en el marco de la normativa vigente que resulte de aplicación.

j) Proporcionar a las entidades locales que lo soliciten asesoramiento técnico-jurídico en 
materia de policías locales.

k) Homogeneizar métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos de Policía Local de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

l) Canalizar la colaboración temporal entre municipios, derivada de una situación de 
emergencia o de necesidades eventuales del servicio policial.

m) Colaborar con los municipios que lo soliciten en la implantación de planes 
municipales de seguridad.

n) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la administración municipal y a su policía local.

o) Arbitrar procedimientos, así como las medidas de control y seguimiento, necesarias 
para garantizar el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

p) La investigación y el estudio en materias relacionadas con la policía local y la 
seguridad ciudadana.

q) Las demás que establezca la ley.

CAPÍTULO II
De los órganos de coordinación

Artículo 5.  Órganos de coordinación.
1. Son órganos competentes en materia de coordinación:
a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) La consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
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2. Sin perjuicio de la existencia de dichos órganos, podrán constituirse otros de carácter 
asesor o de preparación o ejecución de los trabajos que dichos órganos les encomienden.

Artículo 6.  Competencias de la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales.

Corresponde a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales 
dictar los actos y disposiciones de coordinación que no supongan el ejercicio de potestad 
reglamentaria, así como el ejercicio de las funciones que, en materia de coordinación de 
policías locales, le atribuyan esta ley y sus normas de desarrollo; entre otras, las siguientes:

a) Establecer las medidas de seguimiento y control necesarias para garantizar que los 
Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

b) Establecer, conjuntamente con el centro de formación correspondiente de la 
Administración regional, el contenido, programación y calendario de los cursos selectivos de 
ingreso y de promoción.

c) Informar, a través del órgano directivo competente en materia de coordinación de 
policías locales, la creación del Cuerpo de Policía Local en los municipios de población 
inferior a 5.000 habitantes.

d) Elaborar, a través del órgano directivo competente en materia de coordinación de 
policías locales, una memoria anual de las actuaciones de la policía local en la Región de 
Murcia, a cuyo efecto todas las corporaciones locales que dispongan de Cuerpo de Policía 
Local cumplimentarán y remitirán a dicho órgano directivo, durante los dos primeros meses 
de cada año natural, el modelo de cuestionario establecido por el mismo.

e) Promover, mediante la convocatoria de ayudas o cualquier otro instrumento, el estudio 
y la investigación en materias relacionadas con la policía local y la seguridad ciudadana.

Artículo 7.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en esta 
materia, y se encuentra adscrita orgánicamente a la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales.

2. La Comisión tiene por objeto servir como cauce de participación de los Ayuntamientos, 
de las organizaciones sindicales y de los Cuerpos de Policía Local, con el fin de que puedan 
colaborar en la coordinación de las actuaciones que les atañen.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales estará integrada por:
a) Presidencia: El titular de la consejería competente en materia de coordinación de 

policías locales.
b) Vicepresidencia: El titular del órgano directivo que ostente la competencia en materia 

de coordinación de policías locales.
c) Quince vocales:
– Dos en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, propuestos por la Vicepresidencia.
– Siete en representación de los Ayuntamientos de la Región, propuestos por la 

Federación de Municipios de la Región de Murcia, que deberá proponer a la persona que 
actúa como portavoz.

Deberán ser titulares de alcaldías o de concejalías y, al menos, uno perteneciente a un 
municipio de población inferior a 5.000 habitantes.

– Cuatro en representación de los miembros de los Cuerpos de las Policías Locales, 
propuestos por los cuatro sindicatos que tengan la consideración de más representativos a 
nivel de Comunidad Autónoma, dentro del ámbito de la Administración local.

– Dos personas funcionarias que ostenten la Jefatura del Cuerpo de Policía Local de 
alguno de los municipios de la Región, propuestos por la asociación o asociaciones de 
jefaturas de policía local existentes en el ámbito de la misma.
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d) Secretaría: Una persona funcionaria del órgano directivo al que corresponda la 
Vicepresidencia, que actuará con voz pero sin voto. Su propuesta corresponderá a la 
Vicepresidencia.

2. A las reuniones podrán asistir, con voz pero sin voto, el personal asesor y 
especialistas que a las mismas sean convocados por la Presidencia, a iniciativa propia o a 
propuesta de alguna de las representaciones. Asimismo, y cuando por razón de los temas a 
tratar la Presidencia lo considere oportuno, podrá convocar como invitados, con voz pero sin 
voto, a miembros de instituciones, organizaciones y asociaciones representativas de 
intereses implicados.

3. Corresponde a la Presidencia el nombramiento de las personas titulares de las 
vocalías de la Comisión, así como de su Secretaría, a cuyo efecto le serán remitidas las 
correspondientes propuestas, que incluirán titular y suplente.

4. Sin perjuicio de la facultad de los Ayuntamientos y de las centrales sindicales de 
proponer, en cualquier momento, la sustitución de sus representantes, estos se renovarán 
después de cada proceso electoral.

Artículo 9.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se reunirá preceptivamente, con 

carácter ordinario, una vez al semestre, y con carácter extraordinario, cuantas veces lo 
requiera el cumplimiento de sus cometidos.

La Comisión será convocada por la Presidencia, a iniciativa propia o a petición expresa 
de un tercio de sus miembros. En este último caso deberá ser convocada en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la recepción de la petición por la Secretaría de la 
Comisión.

2. Para la válida constitución de la Comisión será necesaria la asistencia, presencial o a 
distancia, del Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y se requerirá mayoría absoluta de sus miembros. En segunda convocatoria, 
que se celebrará media hora después, se podrá constituir válidamente la Comisión con la 
asistencia de un vocal o una vocal de cada una de las representaciones que, en el caso de 
los Ayuntamientos de la Región, deberá ser el portavoz o la portavoz designada o su 
suplente, además del Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria o quienes, en su 
caso, les sustituyan.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá, en lo no previsto por la presente ley, por lo 
dispuesto sobre órganos colegiados en la legislación básica sobre régimen jurídico del sector 
público.

5. En el seno de la Comisión se podrán constituir grupos técnicos de trabajo, con 
carácter permanente o puntual, encargados del estudio, con carácter previo, de aquellas 
cuestiones que requieran ser sometidas a consideración de la misma. Su composición, 
funciones y régimen de funcionamiento serán los establecidos en el acuerdo de creación.

Artículo 10.  Funciones de la Comisión.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales:
a) Informar los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que, en 

materia de policía local, se elaboren por la Administración autonómica, así como los 
proyectos de disposiciones generales sobre policía local que elaboren los Ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Proponer la adopción de cuantas medidas estime oportunas para mejorar la 
prestación de los servicios policiales, la formación y el perfeccionamiento uniforme del 
personal, y la homogeneización de los recursos técnicos y materiales a su disposición.

c) Efectuar propuestas sobre contenido y programación de los cursos selectivos de 
ingreso y promoción.

De las propuestas relativas a la formación se dará traslado, por la unidad administrativa 
de la que dependa la secretaría de la Comisión, al centro de formación correspondiente de la 
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Administración regional, el cual, en colaboración con el órgano directivo competente en 
materia de coordinación de policías locales, procederá a su valoración y estudio.

d) Informar sobre cuantas otras materias le sean planteadas por su Presidencia o se le 
atribuyan por las disposiciones vigentes.

2. El ejercicio de las funciones que correspondan a la Comisión tendrá un carácter no 
vinculante para los órganos de resolución.

3. El plazo para la emisión de los informes a que hace referencia el presente artículo 
será de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que la solicitud haya tenido 
entrada en el Registro de la Administración regional. Transcurrido dicho plazo sin que 
hubiere sido emitido el informe, se podrán proseguir las actuaciones, salvo que el solicitante 
acuerde esperar la evacuación del mismo. Los informes emitidos fuera de plazo podrán no 
ser tenidos en cuenta, salvo que el solicitante hubiera acordado esperar la evacuación del 
informe.

CAPÍTULO III
Del Registro de Policías Locales

Artículo 11.  El Registro de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

1. Adscrito a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales se 
constituirá, a efectos estadísticos y para garantizar el cumplimiento de las funciones de 
coordinación desarrolladas en esta ley, un Registro único de los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local y del personal auxiliar de policía de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en el que se inscribirá obligatoriamente a quienes pertenezcan a los mismos.

2. Reglamentariamente se determinará el funcionamiento del mismo y la información que 
habrá de figurar en él, y que deberán facilitar los Ayuntamientos para mantener el Registro 
actualizado, así como las cautelas necesarias para garantizar la confidencialidad de los 
datos en los términos que establece la normativa vigente sobre la materia.

TÍTULO II
De los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Creación, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 12.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Región podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, siempre 

que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación aplicable sobre 
régimen local, en la presente ley y demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. En los municipios de población superior a 5000 habitantes la creación de este cuerpo 
corresponderá al Pleno de la corporación. En los municipios de población igual o inferior a 
5.000 habitantes, además del acuerdo del Pleno de la corporación local, será necesario el 
informe previo y preceptivo del órgano directivo competente en materia de coordinación de 
policías locales, el cual no tendrá carácter vinculante. En ambos casos se dará cuenta del 
acuerdo de Pleno adoptado a la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales.

3. Cualquier municipio que decida crear el Cuerpo de Policía Local, y con independencia 
de otras limitaciones legales, deberá cumplir, y justificarlo así en el expediente de creación 
del cuerpo, las siguientes condiciones mínimas:

a) Contar con la plantilla mínima señalada en el apartado cuarto del presente artículo.
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b) Estar en disposición de cubrir el servicio de forma acorde a las necesidades del 
municipio.

c) Disponer de dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos y 
materiales idóneos y de suficiente dotación presupuestaria.

4. El número mínimo de efectivos exigido para poder crear el Cuerpo de Policía Local 
será de seis agentes, un subinspector y un inspector en los municipios de población superior 
a 5.000 habitantes.

En los municipios de la Región de población igual o inferior a 5.000 habitantes, el 
número mínimo de efectivos para poder crear el cuerpo será de tres agentes y un 
subinspector.

No obstante lo anterior, los municipios de la Región de población igual o inferior 5000 
habitantes podrán crear el cuerpo sin limitación alguna de plantilla, solo cuando sea con la 
finalidad de asociarse con otros municipios para colaborar en la prestación del servicio de 
policía local. En este caso, el acuerdo de colaboración deberá suscribirse en el plazo 
máximo de dos años a contar desde la fecha del acuerdo de Pleno de creación del cuerpo. 
Finalizado este plazo sin haberse suscrito el mismo, el Ayuntamiento deberá completar la 
plantilla de tres agentes y un subinspector, así como cumplir con el resto de los requisitos y 
el procedimiento contemplados en los apartados 2 y 3 de este precepto.

De conformidad con lo señalado en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad y su normativa de desarrollo, la asociación para colaborar en la 
prestación del servicio de policía local deberá formalizarse mediante un acuerdo de 
colaboración, autorizado por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, 
y los municipios deberán cumplir además los siguientes requisitos:

a) Ser municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia limítrofes entre sí.
b) No disponer separadamente de recursos suficientes para la prestación de servicios de 

policía local.
c) Que la suma de las poblaciones de los municipios asociados no supere la cifra de 

40.000 habitantes.
5. Para la emisión del informe indicado en el apartado segundo del presente artículo, el 

órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales tendrá en cuenta 
tanto las razones de necesidad como los medios necesarios para el sostenimiento del 
servicio y, entre otros aspectos: el incremento de la población del municipio, incluido el 
estacional; la tasa de criminalidad, y los medios técnicos y humanos disponibles para la 
prestación del servicio.

Artículo 13.  Extinción de Cuerpos de Policía Local.
1. Cuando un municipio no cumpla los requisitos y condiciones que señalan los 

apartados tercero y cuarto del artículo anterior, podrá declarar extinguido el Cuerpo de 
Policía Local.

2. El acuerdo de extinción adoptado por el Pleno deberá resolver expresamente sobre la 
situación y destino de los miembros del cuerpo extinguido, con absoluto respeto a sus 
derechos. Asimismo decidirá sobre la organización de los servicios de policía local.

3. El proyecto de extinción del cuerpo deberá ser informado por la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales, y del mismo se dará cuenta a la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 14.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde o 
alcaldesa respectiva, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo 
permita la normativa sobre régimen local. En los municipios en los que exista Cuerpo de 
Policía Local, este será propio y único, con la denominación genérica de «Cuerpo de Policía 
Local».

2. El mando inmediato y operativo del Cuerpo de Policía Local corresponde a la persona 
titular de la Jefatura del Cuerpo.
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3. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son personal funcionario perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase de 
personal funcionario de policía local, teniendo en el ejercicio de sus funciones, a todos los 
efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad. Están sometidos a la legislación 
orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad que les resulte de aplicación, a la presente 
ley y a sus normas de desarrollo, así como a lo previsto en el resto de la normativa 
autonómica sobre policías locales y en los reglamentos específicos de cada cuerpo, a la 
legislación básica sobre función pública y a la legislación estatal sobre régimen local.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local serán personal funcionario de carrera 
del ayuntamiento respectivo, quedando expresamente prohibida cualquier otra relación de 
prestación de servicios con la Administración -con la excepción de las actividades formativas 
o docentes policiales- y, en particular, las contrataciones de naturaleza laboral, cualquiera 
que fuere el tipo o duración del contrato, así como la relación funcionarial de carácter 
interino.

5. Los Ayuntamientos habrán de ejercer directamente, a través del personal funcionario 
del Cuerpo de Policía Local y, en su caso, del personal auxiliar de policía, las funciones en el 
ejercicio de sus competencias en materia de policía local, sin que puedan constituir 
entidades ni órganos especiales de administración o gestión, ni quepa, en ningún caso, la 
prestación del servicio mediante sistemas de gestión e indirecta.

Artículo 15.  Ámbito territorial de actuación.
1. Con carácter ordinario, los miembros de los Cuerpos de Policía Local actuarán en el 

ámbito territorial de sus respectivos municipios. No obstante, sus miembros podrán actuar 
fuera de su término municipal cuando sean requeridos por la autoridad competente en 
situaciones de emergencia y previa autorización de su respectivo alcalde o alcaldesa. En 
estos casos actuarán bajo la dependencia de la autoridad requirente y a las órdenes de sus 
mandos naturales, todo ello sin perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan a 
la consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

2. En el ejercicio de la función de protección de las autoridades de las corporaciones 
locales, los policías locales podrán actuar fuera del término municipal respectivo cuando las 
autoridades protegidas se hallen fuera del mismo, según lo dispuesto en la legislación 
vigente.

3. Para atender eventualmente sus necesidades, los Ayuntamientos podrán convenir 
entre ellos que miembros de las policías locales de otros municipios puedan actuar en sus 
términos municipales, por tiempo determinado, en comisión de servicios de carácter 
voluntario, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que por razón del servicio les 
correspondan, en el marco de lo establecido en la legislación orgánica sobre fuerzas y 
cuerpos de seguridad. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del alcalde o 
alcaldesa del municipio donde se realicen. Dichos convenios habrán de ser comunicados a 
las juntas o delegados de personal de los distintos Ayuntamientos.

4. En aplicación de lo establecido en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, y en los términos y condiciones señalados en la misma y su normativa 
de desarrollo, los municipios de la Región podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones atribuidas a las policías locales por dicha legislación.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores, podrá instarse la colaboración de 
la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, a la que, en todo 
caso, se dará cuenta de las autorizaciones, convenios o acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos, en el plazo máximo de 10 días desde la adopción o suscripción de los 
mismos.
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CAPÍTULO II
Principios y funciones

Artículo 16.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local ajustarán su actuación a los principios 

básicos establecidos en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

Artículo 17.  Finalidad.
En el ejercicio de las competencias que corresponden a los Ayuntamientos los Cuerpos 

de Policía Local protegerán el libre ejercicio de los derechos y libertades y contribuirán a 
garantizar la seguridad ciudadana.

Artículo 18.  Funciones de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local ejercerán las funciones atribuidas a los 

mismos en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad.
2. En los municipios de gran población, de conformidad con lo señalado en la legislación 

orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, podrá asignarse, por el Pleno de 
la corporación, al ejercicio exclusivo de las funciones de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico 
en el casco urbano, aparte del personal funcionario perteneciente a los mismos, que tendrán 
la consideración de agentes de la autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos 
Cuerpos de Policía Local, sin integrarse en las fuerzas y cuerpos de seguridad, y de manera 
que ello no comporte un incremento en el número de efectivos ni en los costes de personal.

A dicho personal funcionario le será de aplicación la normativa general sobre función 
pública.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 19.  Uniformidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentariamente establecido por la Administración regional.
No obstante, la Delegación del Gobierno podrá autorizar, previa petición del alcalde o 

alcaldesa, que en casos excepcionales determinados servicios se presten sin el uniforme 
reglamentario, en los términos fijados por la legislación aplicable en esta materia. En este 
caso se identificarán mediante el documento de acreditación profesional.

2. La uniformidad será la misma para todos los Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, e incorporará necesariamente el escudo de la 
Comunidad Autónoma, el del municipio correspondiente y el número de identificación 
profesional del personal funcionario perfectamente visible.

3. El uso del uniforme y del material complementario por los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local está prohibido cuando se encuentren fuera de servicio, salvo los casos 
excepcionales que, legal o reglamentariamente, se prevean.

4. Ningún policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

5. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los Cuerpos de Policía Local podrán vestir el 
uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

6. La uniformidad y los medios técnicos deberán reunir las condiciones necesarias para 
su adecuado uso en el desempeño de la función policial.

Artículo 20.  Acreditación profesional.
1. La acreditación profesional será común para todos miembros de los Cuerpos de 

Policía Local de los municipios de la Región.
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2. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos y se 
identificarán, en su caso, mediante un documento de acreditación profesional y una placa 
emblema.

3. El documento de acreditación profesional, que adoptará el formato de tarjeta, lo 
facilitará la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, según 
modelo previamente aprobado por ésta, e incorporará un certificado electrónico que permita 
al personal funcionario su identificación electrónica y la firma digital de documentos, en los 
términos establecidos en la normativa vigente sobre firma electrónica.

4. La placa emblema, con el escudo policial del Ayuntamiento correspondiente, será 
facilitada por este último, y en ella figurará, en la parte inferior, el número de identificación 
profesional.

5. Asimismo, la Comunidad Autónoma facilitará a los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local una cartera homogénea, para portar el documento de acreditación profesional y 
la placa emblema.

6. En el documento de acreditación profesional han de constar los siguientes datos: el 
nombre del Ayuntamiento de pertenencia, el nombre y apellidos y la fotografía de la persona 
funcionaria, su categoría, el número de identificación profesional, y el de su Documento 
Nacional de Identidad, a cuyo efecto los Ayuntamientos deberán facilitar dichos datos a la 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales. La tarjeta incorporará 
un chip con los certificados electrónicos que hagan posible las utilidades indicadas en el 
apartado tercero del presente artículo. El documento de acreditación profesional irá firmado 
por el respectivo alcalde o alcaldesa.

Los certificados electrónicos incorporados al documento de acreditación profesional 
tendrán una validez de cuatro años, de modo que el citado documento deberá renovarse 
finalizado este plazo. A tal efecto, la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales, una vez expirada la vigencia del documento, procederá de oficio a su 
renovación y entrega al interesado.

7. El documento de acreditación profesional es propiedad de la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales, y se devolverá en caso de cambio de 
categoría o de situación administrativa en el Cuerpo de Policía Local al que se pertenece, así 
como en el caso de expiración de su vigencia, procediéndose, en su caso, a la expedición de 
un nuevo documento actualizado.

8. El uso del uniforme por parte del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, 
en los términos establecidos en el artículo precedente, acreditará su condición de agentes de 
la autoridad, sin perjuicio de la obligación de exhibir el documento de acreditación 
profesional cuando sean requeridos por un ciudadano o ciudadana para identificarse con 
motivo de sus actuaciones policiales. En el supuesto de que se realicen servicios sin 
uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean obligados a actuar 
estando fuera de servicio, deberán identificarse como tales mostrando este documento 
siempre que se dirijan a un ciudadano o Ciudadana.

9. Con la finalidad de acreditar la identidad profesional, la Comunidad Autónoma 
expedirá el documento de policía local en prácticas durante la fase de prácticas en plantilla 
de los cursos selectivos de ingreso, que no incorporarán certificado electrónico y que se 
ajustarán al modelo establecido por la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales.

Artículo 21.  Armamento y medios técnicos.
1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los Cuerpos de 

Policía Local utilizan para el desempeño de las funciones que les son propias. Las 
características de los medios técnicos y defensivos que deberán utilizar los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; a tal efecto, el Consejo de Gobierno dictará las normas encaminadas a conseguir 
dicha homogeneización. Las Administraciones locales competentes tienen la obligación de 
proporcionarlos.

2. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un instituto 
armado, portarán el armamento reglamentario que se les asigne en el ejercicio de sus 
funciones.
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3. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con la Administración 
regional, garantizar la formación periódica de los miembros del Cuerpo de Policía Local en 
cuanto al mantenimiento y utilización del arma de fuego, promoviendo la realización de, al 
menos, una práctica de tiro semestral, en la que deberán obligatoriamente participar todos 
los integrantes del cuerpo que se encuentren en activo.

4. La retirada del armamento reglamentario podrá ser acordada por el alcalde o 
alcaldesa, previo informe de la Jefatura del Cuerpo, en los casos individuales en que se 
considere necesario, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando existieren indicios razonablemente fundamentados de que la tenencia del 
arma de fuego pudiera implicar graves riesgos para la integridad física del personal 
funcionario afectado o la de terceras personas.

b) Cuando un funcionario o funcionaria se negare a someterse al reconocimiento 
médico-psicológico acordado por resolución del alcalde o alcaldesa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 de la presente ley o, como consecuencia de dicho 
reconocimiento, se emita dictamen favorable a la retirada del arma.

c) En caso de negativa a realizar las prácticas de tiro promovidas por el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudiera incurrir el funcionario o 
funcionaria.

d) En los casos de negligencia o impericia grave evidenciada por una actuación durante 
el servicio, sin perjuicio de la instrucción, en su caso, del correspondiente expediente 
disciplinario.

e) En los supuestos de incapacidad temporal, cuando la misma sea superior a dos 
meses, salvo que se presente un certificado del médico que firme la baja en el que se 
acredite que la incapacidad no ha afectado a las condiciones psíquicas de funcionario o 
funcionaria.

5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada y, en 
su caso, recuperación del armamento reglamentario, en el que se garantizará el principio de 
contradicción y se dará, en todo caso, audiencia al interesado. El procedimiento no se 
aplicará al supuesto contemplado en la letra e), en el que la retirada será automática.

En los supuestos del apartado b), para recuperar el arma reglamentaria, será precisa la 
obtención de un dictamen médico y/o psicológico en el que expresamente se declare la 
aptitud del funcionario o funcionaria para portar armas de fuego durante el servicio.

En el supuesto del apartado c), para recuperar el arma reglamentaria, será preciso 
acreditar la superación de unas prácticas de tiro en el centro de formación que determine el 
Ayuntamiento, prácticas que deberá realizar obligatoriamente el funcionario o funcionaria, en 
el plazo máximo de 10 días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que le fue 
retirada el arma.

En el supuesto del apartado e) se recuperará el arma automáticamente con el parte de 
alta e incorporación al servicio.

6. En todo caso, en los supuestos de los apartados a), b) y d), en el procedimiento para 
la retirada, deberá realizarse una valoración médico y/o psicológica del funcionario o 
funcionaria por parte o bajo la supervisión de los servicios municipales de salud. Dicha 
valoración será efectuada por un profesional colegiado que, además, se encuentre en 
posesión de la oportuna especialidad clínica. El informe emitido, que no tendrá carácter 
vinculante, se pronunciará también, en su caso, sobre la necesidad de adoptar otras 
medidas para preservar la salud del trabajador, de conformidad con el apartado tercero del 
artículo 48 de la presente ley.

7. Antes de la incoación del procedimiento correspondiente, el alcalde o alcaldesa, previo 
informe de la Jefatura del Cuerpo, podrá adoptar, como medida cautelar, la retirada del 
armamento reglamentario. Excepcionalmente, cuando la gravedad de la situación lo exija, 
podrá adoptar esta medida directamente la Jefatura del Cuerpo o el funcionario o funcionaria 
bajo cuyo mando y supervisión se esté prestando servicio, que la entregará con el informe 
correspondiente a la Jefatura del Cuerpo, debiendo en estos casos ratificar el alcalde o 
alcaldesa la retirada cautelar en el plazo de cinco días hábiles.

8. La retirada del armamento reglamentario se notificará a la Intervención de armas de la 
Guardia Civil, a los efectos oportunos.
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9. En los supuestos de retirada del arma al miembro de un Cuerpo de Policía Local, se 
acordará su cambio de destino, acomodando sus funciones a su nueva circunstancia.

10. Todos los Ayuntamientos deberán disponer de lugares que garanticen la seguridad y 
custodia del armamento reglamentario.

CAPÍTULO IV
Estructura y organización

Artículo 22.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local de los distintos Ayuntamientos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia se estructuran en las siguientes escalas y categorías:
a) Escala Superior, que comprende las categorías de:
– Comisario General.
– Comisario Principal.
– Comisario.
b) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de:
– Inspector
c) Escala Básica, que comprende las categorías de:
– Subinspector.
– Agente.

Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno a modificar las denominaciones 
de las categorías de la escala superior de los Cuerpos de Policía local, mediante disposición de 
carácter reglamentario publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", 
según se establece en la disposición final 1 de la presente ley.

2. Las categorías de Comisario General, Comisario Principal y Comisario se clasifican en 
el grupo A, subgrupo A1; la categoría de Inspector se clasifica en el Grupo A, Subgrupo A2; 
la categoría de Subinspector se clasifica en el grupo B, y la de Agente en el grupo C, 
subgrupo C1.

El acceso a cada una de las escalas y categorías exigirá estar en posesión de la 
titulación requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre 
función pública.

3. Los municipios, opcionalmente, podrán crear, dentro de las categorías de la Escala 
Básica, los grados de Agente y Subinspector de Primera, en los que se integrarán los 
puestos de trabajo ocupados por personal funcionario con la categoría de Agente o 
Subinspector respectivamente cuando hayan cumplido quince años de servicio activo en el 
desempeño de los mismos, y siempre y cuando exista una valoración positiva del 
Ayuntamiento atendidas la trayectoria y actuación profesional del funcionario o funcionaria, la 
calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos por el mismo y el resultado 
de la evaluación del desempeño.

Reglamentariamente se establecerán las directrices generales a que habrán de ajustarse 
los Ayuntamientos a la hora de emitir la valoración a que se refiere el párrafo anterior.

4. Los municipios, en el seno del Cuerpo de Policía Local, podrán crear Unidades 
Especializadas, para la mejor prestación del servicio policial. La provisión de puestos de 
trabajo en dichas unidades se realizará mediante concurso de méritos específico. La 
creación de dichas unidades quedará reflejada en la Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 23.  Escala Facultativa.
1. En los municipios que cuenten con cualquiera de las categorías de la Escala Superior 

se podrán crear, adscritas al Cuerpo de Policía Local, plazas de personal facultativo o 
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personal técnico, a los cuales corresponderá desempeñar tareas no operativas de cobertura 
y apoyo exclusivo a las funciones policiales, mediante el desempeño de tareas propias de la 
profesión para cuyo ejercicio habilita la titulación que les ha sido exigida.

2. El personal facultativo o personal técnico no quedará integrado en la estructura 
jerárquica ordinaria del cuerpo descrita en el apartado primero del artículo anterior, pero 
dependerán directamente de la jefatura del cuerpo.

3. La cobertura de estas plazas se producirá, como regla general, por el sistema de 
oposición libre, exigiéndose como requisitos de acceso los indicados en el artículo 33 de la 
presente ley, a excepción del indicado en la letra i). Además, en relación con el requisito 
indicado en el apartado c), se exigirá estar en posesión de la concreta titulación académica o 
profesional correspondiente a la especialidad de que se trate; en relación con el requisito del 
apartado d), solo se exigirá el permiso de conducción de la clase B y no será precisa la 
superación de pruebas físicas, así como tampoco alcanzar una talla mínima.

4. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los Ayuntamientos deberán reservar 
hasta un máximo del 50 % de las plazas incluidas en cada oferta de empleo público 
correspondientes a esta escala facultativa, para la promoción entre personal funcionario de 
carrera de municipios de la Región, pertenezcan o no a los Cuerpos de Policía Local, 
siempre y cuando cuenten con la titulación exigida y con una antigüedad de, al menos, dos 
años de servicio activo en cuerpos o escalas del subgrupo o grupo inmediato inferior, en el 
supuesto de que éste no tenga subgrupo. En este caso el sistema de selección será el 
concurso-oposición.

Artículo 24.  Funciones de las escalas.
1. Sin perjuicio de otras funciones que se les atribuyan de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, corresponderá al personal funcionario de cada escala, con carácter general, las 
siguientes funciones:

a) Escala Superior: la organización, dirección, coordinación, representación y, en su 
caso, mando, de las distintas unidades y servicios del Cuerpo, de acuerdo con la categoría 
de pertenencia y las necesidades y dimensionamiento de la plantilla.

b) Escala Ejecutiva: el mando operativo y supervisión de las tareas ejecutivas a su cargo.
c) Escala Básica: la realización de las funciones asignadas por ley a las policías locales, 

las específicas del destino concreto que desempeñen y las planificadas por los superiores de 
conformidad con los cometidos atribuidos a las policías locales en la legislación orgánica 
reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. En todo caso, los miembros de los Cuerpos de Policía Local, a excepción del personal 
funcionario de la Escala Facultativa, cualquiera que sea la escala a la que pertenezcan, 
realizarán cualquier actuación propia de la función policial que precise una intervención 
inmediata.

3. La autoridad de quienes ejerzan la jefatura o mando se hará notar, 
preponderantemente, en el impulso regulador y coordinador, en la ejemplarización que 
deriva del cumplimiento de sus deberes, y en la exigencia del mismo a sus subordinados, 
procurando que las órdenes impartidas sean claras y precisas.

4. Corresponderán, en todo caso, a la jefatura del cuerpo las funciones atribuidas a la 
escala superior, que deberán adecuarse a las particularidades de organización y 
dimensionamiento de la plantilla de personal respectiva.

5. Corresponde al personal funcionario de carrera de la Escala Facultativa el auxilio a la 
función policial, mediante el desempeño de las tareas propias de la profesión para cuyo 
ejercicio habilita la titulación que les haya sido exigida, así como aquellas otras funciones 
que requieran conocimientos propios y específicos de una formación concreta.

Artículo 25.  Creación de categorías.
1. No se podrá crear una categoría si no existen todas las inferiores, y no podrán, en 

ningún caso, existir en la estructura dos puestos de la misma categoría si no existe el de la 
categoría inmediata superior, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso, del apartado 
segundo, del artículo 26. En consecuencia, nunca podrán existir dos puestos de la máxima 
categoría de la Escala Superior.
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2. La categoría de Comisario General se podrá crear en los municipios de población 
superior a 100.000 habitantes y en los de menor población si el número de miembros del 
cuerpo excede de 150, siendo obligatoria en municipios de más de 150.000 habitantes o que 
cuenten con más de 250 efectivos de plantilla.

3. La categoría de Comisario Principal se podrá crear en los municipios de población 
superior a 20.000 habitantes y en los de menor población si el número de miembros del 
cuerpo excede de 50, siendo obligatoria en municipios de más de 50.000 habitantes o que 
cuenten con más de 100 efectivos de plantilla.

4. La categoría de Comisario se podrá crear en los municipios de población superior a 
15.000 habitantes y en los de menor población si el número de miembros del cuerpo excede 
de 30, siendo obligatoria en municipios de más de 25.000 habitantes o que cuenten con más 
de 50 efectivos de plantilla.

5. En los municipios de más de 5000 habitantes, las categorías de Inspector, 
Subinspector y Agente serán obligatorias cuando esté creado el Cuerpo de Policía Local. En 
los municipios de población igual o inferior a 5000 habitantes, la creación del cuerpo 
implicará necesariamente la existencia de las categorías de Agente y Subinspector. En estos 
casos se podrá crear la categoría de Inspector cuando el número de Agentes sea, como 
mínimo, de 6. En el supuesto excepcional contemplado en el párrafo tercero, del apartado 
cuarto, del artículo 12, se podrá crear la figura de Subinspector cuando se alcance el número 
de tres Agentes, y la de Inspector, con 6.

Artículo 26.  Jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. La persona titular de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local ejerce la máxima 

responsabilidad en la policía local y ostenta el mando inmediato y operativo del cuerpo, bajo 
la superior autoridad del alcalde o alcaldesa o del concejal o concejala en quien éste delegue 
en los municipios en que así lo permita la legislación vigente.

2. El puesto de Jefe o Jefa del Cuerpo deberá figurar en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo. La jefatura la ostentará la persona funcionaria de carrera que ostente la 
máxima categoría existente en la plantilla del Ayuntamiento correspondiente. No obstante, 
cuando así lo prevea expresamente la correspondiente relación de puestos de trabajo, la 
designación de la persona que asuma la jefatura del Cuerpo podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento de libre designación, mediante convocatoria abierta a los miembros de otros 
cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que cuenten 
con acreditada experiencia en funciones de mando, que pertenezcan a la misma categoría 
que el personal funcionario de la categoría superior existente en el cuerpo y tengan en la 
misma, al menos, 5 años de antigüedad, a contar desde la fecha de toma de posesión como 
personal funcionario de carrera en dicha categoría.

3. Corresponde a la persona titular de la Jefatura del Cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del alcalde o alcaldesa, o 

miembro de la corporación en quien aquel o aquélla deleguen cuando así lo permita la 
legislación vigente.

b) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios operativos del cuerpo, así como las 
actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para asegurar su 
eficacia.

c) Ejercer el mando del personal y, en su caso, de las unidades especializadas, 
directamente o a través de los responsables designados, así como asignar los servicios y 
cometidos concretos de todo el personal activo.

d) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales, y formular las 
correspondientes propuestas.

e) Informar al alcalde o alcaldesa, o al cargo en quien este o esta, en su caso, delegue, 
del funcionamiento del servicio y del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.

f) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Alcaldía y los acuerdos de la corporación que afecten a la policía local.

g) Proponer al alcalde o alcaldesa la incoación de expedientes disciplinarios, así como la 
concesión de distinciones y condecoraciones a los miembros del cuerpo.
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h) Elevar al alcalde o alcaldesa propuestas de mejora en la organización y el 
funcionamiento del servicio de policía local, así como propuestas en materia de formación 
del personal.

i) Desempeñar cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o el 
Reglamento del Cuerpo del Policía Local.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona funcionaria titular del 
puesto de jefatura, las funciones serán desempeñadas por una persona funcionaria de la 
misma categoría, si lo hubiere; en caso de no existir, por una persona funcionaria de la 
categoría inmediatamente inferior, designada por el alcalde o alcaldesa a propuesta de la 
Jefatura del Cuerpo. Si la categoría inmediata inferior es la de Agente o Subinspector y el 
Ayuntamiento ha estructurado la categoría en grados, la persona funcionaria designada 
deberá necesariamente ser Agente o Subinspector de Primera. Esta sustitución será siempre 
temporal, y en los supuestos de vacante se deberá proceder, en el plazo máximo de cuatro 
meses, a la cobertura definitiva del puesto.

Artículo 27.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la relación de puestos de trabajo del 

respectivo Cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo 
correspondientes a cada escala, categoría y especialidad, señalando su denominación y 
características esenciales, los requisitos exigidos para su desempeño y los niveles y 
complementos retributivos, el grupo de clasificación profesional; cuerpo, escala, y unidad 
especializada, en su caso, a que estén adscritos; así como su forma de provisión. La 
estructura del cuerpo se deberá adecuar a las categorías y escalas previstas en esta ley.

2. La aprobación de las plantillas de personal y relaciones de puestos de trabajo será 
comunicada al órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales.

3. El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente los criterios para determinar 
las categorías y puestos de mando que, en función del número de efectivos, de habitantes o 
de las características del municipio, integrarán las correspondientes plantillas de cada 
Cuerpo de Policía Local, en el marco de la presente ley.

4. Los Ayuntamientos remitirán anualmente a la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales, en el mes de enero, el estado actualizado de las plantillas 
del Cuerpo de Policía Local, desglosando el número de plazas presupuestadas en cada 
categoría y concretando las que se encuentran vacantes, así como el resto de datos 
relativos a la plantilla que sean relevantes para el ejercicio de las funciones de coordinación.

Artículo 28.  El Reglamento del Cuerpo.
Los municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local aprobarán un reglamento de 

organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo establecido en la 
legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, la legislación básica 
sobre función pública y sobre régimen local, la presente ley, así como en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 29.  Deber de comunicación.
Todos los Ayuntamientos remitirán a la consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales la documentación que se determine reglamentariamente en 
relación con el Cuerpo de Policía Local o el servicio de Auxiliares de policía.
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TÍTULO III
Selección, provisión de puestos y formación

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 30.  Principios generales.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, previa oferta de empleo público, la competencia 

para la selección de nuevo ingreso y la promoción del personal de los Cuerpos de Policía 
Local. Les corresponde asimismo la competencia para la provisión de puestos de trabajo en 
el Cuerpo de Policía Local. En ambos casos se hará mediante convocatoria pública ajustada 
a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, y en los términos en que 
reglamentariamente se establezca, podrá asumir la convocatoria y gestión de todo o parte de 
los procesos selectivos para cubrir vacantes en el Cuerpo de Policía Local de aquellos 
Ayuntamientos que así lo acuerden, mediante la suscripción de los oportunos convenios de 
colaboración a través de los cuales se instrumente dicha encomienda.

Artículo 31.  Bases de las convocatorias.
1. Las bases de las convocatorias, ya sean generales o específicas, se publicarán 

íntegramente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», vincularán a la Administración, 
a los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y a las personas aspirantes que tomen 
parte en las mismas, se ajustarán a los requisitos y criterios establecidos en la legislación 
básica estatal, en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en el resto de la 
normativa que resulte de aplicación.

2. Mediante decreto del Consejo de Gobierno se establecerán los criterios mínimos a los 
que deberán ajustarse las bases de las convocatorias que se aprueben por las 
corporaciones locales, que comprenderán los requisitos mínimos exigibles a las personas 
aspirantes. Asimismo, el órgano directivo en materia de coordinación de policías locales 
aprobará modelos de bases para las distintas categorías y sistemas de acceso, a los que 
podrán acogerse los Ayuntamientos que voluntariamente lo acuerden.

3. El anuncio de las convocatorias deberá publicarse además en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo señalado en la normativa básica sobre régimen local.

CAPÍTULO II
Selección y provisión de puestos

Sección primera. De la selección

Artículo 32.  Órganos de selección.
1. Los tribunales contarán con una Presidencia, una Secretaría y el número de vocales 

que se establezca en las bases de la convocatoria, y deberán estar constituidos por un 
número impar de miembros no inferior a cinco ni superior a siete.

2. Todos los miembros serán personal funcionario de carrera y deberán pertenecer a un 
grupo de clasificación profesional de personal funcionario igual o superior a aquel en el que 
se integren las plazas convocadas y, en caso de ser miembros de un Cuerpo de Policía 
Local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual o superior a la correspondiente a 
la plaza objeto de convocatoria.

3. La Administración pública convocante nombrará a los miembros de los órganos de 
selección, debiendo intervenir, en todo caso, la persona titular de la Jefatura del Cuerpo, que 
podrá actuar como Presidente o Presidenta, salvo que la plaza convocada sea de superior 
categoría, en cuyo caso deberá intervenir otra persona titular de una Jefatura del Cuerpo de 
Policía Local de otro municipio de la Región. Asimismo, una de las vocalías será ocupada 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 43  Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia

– 405 –



por una persona funcionaria de la Administración regional, propuesta por la dirección general 
competente en materia de coordinación de policías locales; la propuesta de este órgano 
directivo tendrá carácter vinculante para el Ayuntamiento. Cuando la persona titular de la 
Jefatura actúe como vocal, en ningún caso podrá ostentar la presidencia un miembro de los 
Cuerpos de Policía local de categoría inferior a la de aquélla.

4. Actuará como Secretario o Secretaria del tribunal el de la corporación o la persona 
funcionaria en quien éste delegue. El Secretario o Secretaria podrá tener la condición de 
vocal, en cuyo caso actuará con voz y voto, debiendo indicarse expresamente esta 
circunstancia en las bases específicas de la convocatoria.

5. La composición del órgano de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de selección será siembre a título individual, 
no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que hubiera 
realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la convocatoria.

7. El tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas o alguna de 
las pruebas, nombrados por el alcalde o alcaldesa. Dicho personal asesor prestará su 
colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

8. Los miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de selección deberán 
abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las personas aspirantes 
recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la legislación básica sobre régimen 
jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante.

Artículo 33.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos de Policía Local 

son el turno libre y la promoción, con las variantes de interna y mixta.
2. El turno libre es el sistema de acceso a los Cuerpos de Policía Local que permite la 

participación de todos aquellos que reúnan los requisitos específicos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

3. La promoción interna es el sistema que permite acceder, dentro del mismo Cuerpo de 
Policía Local, a la categoría inmediatamente superior a la que se ostenta como personal 
funcionario de carrera.

4. La promoción mixta es el sistema que permite al personal funcionario de los Cuerpos 
de Policía Local de la Región acceder a la categoría inmediatamente superior a la que se 
ostenta como personal funcionario de carrera, en un municipio, también de la Región, 
diferente de aquel al que pertenece, pudiendo participar también en las convocatorias el 
personal funcionario de la categoría inmediatamente inferior del municipio convocante.

5. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías serán los siguientes:
a) El acceso a la categoría de Agente será por el turno libre.
b) El acceso a las categorías de Subinspector e Inspector se efectuará siempre por 

promoción, en los términos indicados en el apartado quinto del presente artículo. No 
obstante lo anterior, cuando la plaza convocada lo sea de la máxima categoría existente en 
el Cuerpo, el Ayuntamiento podrá optar por las distintas formas de promoción, con sujeción a 
lo indicado en dicho apartado, o por el turno libre.

c) Para el acceso a las categorías de Comisario, Comisario Principal y Comisario 
General, el Ayuntamiento podrá optar por el turno libre o las distintas formas de promoción, 
con sujeción, en el segundo caso, a lo dispuesto en el apartado quinto del presente artículo.

6. Cuando un Ayuntamiento convoque una sola plaza por promoción, podrá optar por la 
promoción interna o la promoción mixta. Cuando sean varias las plazas convocadas, al 
menos la mitad de estas deberán convocarse por promoción interna, pudiendo el 
Ayuntamiento elegir entre la promoción interna o mixta para proveer las restantes. Las 
plazas que resulten vacantes en los procesos de promoción interna deberán ser convocadas 
posteriormente por promoción mixta.

A efectos de determinar el número de plazas que habrán de proveerse por promoción 
interna, cuando el número de las convocadas sea impar, se hallará la mitad y se redondeará 
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siempre al alza hasta alcanzar el número entero más próximo, siendo este el número de 
plazas que el Ayuntamiento habrá de convocar por promoción interna.

7. Los Ayuntamientos podrán, en su oferta de empleo público, determinar una reserva de 
un máximo de un 20 % de las plazas de Agente incluidas en la misma a militares 
profesionales de tropa o marinería, siempre que cuenten con más de 5 años de servicio y 
cumplan los requisitos exigidos para el ingreso. Una vez efectuada, en su caso, la 
convocatoria de las plazas reservadas a este turno restringido, se procederá a la 
convocatoria, por el turno libre, del resto de las plazas de Agente incluidas en la oferta de 
empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del presente artículo. Las 
plazas convocadas por el turno restringido que no sean cubiertas, se adicionarán a las 
convocadas por el turno libre.

A efectos del cálculo del porcentaje establecido el párrafo anterior, cuando de la 
aplicación del mismo al número de plazas resulte una fracción superior a las cinco décimas, 
se redondeará al alza hasta alcanzar el número inmediatamente superior entero. Las 
fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán en consideración.

Artículo 34.  Requisitos de acceso.
Para participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los Cuerpos de 

Policía Local a través de cualquiera de los sistemas, será preciso reunir, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes a los grupos de 

clasificación profesional de personal funcionario en que se encuentren encuadradas las 
plazas convocadas, de acuerdo con la legislación básica estatal.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de clase B y A2.
e) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones. La aptitud física para realizar las pruebas señaladas, en su 
caso, en la convocatoria, deberá acreditarse mediante certificado médico.

f) En el caso de la Escala Básica, alcanzar una estatura mínima de 1,65 metros para los 
hombres y 1,60 para las mujeres. No obstante lo anterior, las bases de la convocatoria 
podrán exigir una talla mínima para el acceso al resto de categorías, cuando se considere 
necesario en atención a las funciones a desempeñar.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de 
empleos o cargos públicos por resolución judicial.

h) Carecer de antecedentes penales.
i) Comprometerse a portar armas y, en su caso, a utilizarlas, mediante una declaración 

jurada.

Artículo 35.  Requisitos específicos de promoción interna y mixta.
Para la promoción, tanto interna como mixta, las personas aspirantes deberán cumplir, 

en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:

a) En la promoción interna: tener la condición de personal funcionario de carrera en el 
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento convocante, en la categoría inmediatamente 
inferior a la de la plaza convocada, con una antigüedad de, al menos, dos años en la citada 
categoría, a contar desde la fecha del acta de toma de posesión como personal funcionario 
de carrera en dicha categoría.

b) En la promoción mixta: tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno 
de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la 
categoría inmediatamente inferior a la de la plaza convocada, con una antigüedad de, al 
menos, dos años en la citada categoría, a contar desde la fecha del acta de toma de 
posesión como personal funcionario de carrera en dicha categoría.
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Artículo 36.  Los sistemas de selección.
1. Los sistemas de selección serán la oposición para al acceso a la categoría de Agente 

y el concurso-oposición para el acceso al resto de categorías.
2. Las pruebas de la fase de oposición se fijarán en las bases de la convocatoria, e 

incluirán necesariamente, para la categoría de Agente, pruebas de capacidad física, pruebas 
psicotécnicas, pruebas médicas y de conocimientos, pudiendo estas últimas ser de carácter 
teórico o práctico, y serán desarrolladas por los Ayuntamientos convocantes, respetando los 
criterios mínimos que apruebe el Consejo de Gobierno, de conformidad con el apartado 
segundo del artículo 31 de la presente ley. Para el acceso al resto de categorías, el 
Ayuntamiento podrá optar por no realizar las pruebas de capacidad física, y en el caso de 
promoción interna podrá no realizarse, además, el reconocimiento médico. Opcionalmente, 
para las categorías superiores a la de Agente, se podrá exigir en las bases la presentación 
de una memoria o proyecto profesional.

3. Reglamentariamente se determinarán los baremos y méritos que habrán de regir la 
fase de concurso.

Artículo 37.  El curso selectivo de formación básica.
1. El acceso a cualquiera de las escalas y categorías de los Cuerpos de Policía Local 

requerirá la superación de las pruebas selectivas y de un curso selectivo de formación 
teórico-práctico impartido u homologado por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

2. El personal funcionario que haya superado las pruebas selectivas será nombrado 
personal funcionario en prácticas, con los derechos inherentes a tal condición y deberá 
incorporarse, a propuesta del alcalde o alcaldesa correspondiente, y superar el curso 
selectivo de formación impartido por el centro de formación correspondiente de la 
Administración regional, debiendo ser declarados aptos en todas y cada una de las 
asignaturas, módulos o materias que integren el curso. Dicho curso incluirá, en el caso de 
acceso a la categoría de Agente, un periodo de prácticas en el cuerpo al que se pretende 
acceder.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de función pública, a través del 
centro de formación correspondiente de la Administración regional, la impartición y 
organización de los cursos selectivos de formación para el acceso a las diferentes categorías 
de los Cuerpos de Policía Local, la fijación de los criterios de calificación de los mismos y la 
evaluación de los alumnos y alumnas aspirantes. La determinación de los contenidos y 
programas de dichos cursos se realizará de forma conjunta por dicho centro de formación y 
el órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales.

4. La superación del curso selectivo constituye un requisito necesario para adquirir la 
condición de personal funcionario de carrera en la categoría correspondiente.

5. En los procesos selectivos convocados por las corporaciones locales para la cobertura 
de plazas de los Cuerpos de Policía Local en los que participen aspirantes que hubieran 
superado el curso selectivo de formación impartido u homologado por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente a la categoría de las plazas 
convocadas, dicho curso se convalidará, previa solicitud del aspirante, siempre que la 
superación del mismo hubiere tenido lugar dentro de los cinco años previos al inicio del 
curso de formación vinculado al proceso selectivo convocado.

6. Durante el periodo de prácticas en el cuerpo, el personal funcionario irá realizando, 
bajo la supervisión de un miembro de la plantilla del propio cuerpo, los distintos cometidos 
existentes en la organización funcional de la plantilla, no pudiendo estar incluidos en el 
cuadrante ordinario de servicios ni desempeñar un puesto de trabajo.

Sección segunda. De la provisión de puestos

Artículo 38.  Sistemas generales de provisión de puestos de trabajo.
Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se proveerán ordinariamente por los 

sistemas de concurso o libre designación, mediante convocatoria pública, que deberá 
acomodarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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Artículo 39.  El concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo, y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, de las aptitudes de 
los candidatos que se determinen en la convocatoria, de acuerdo con un baremo 
previamente establecido, que se acomodará a los criterios mínimos establecidos 
reglamentariamente por la Administración regional.

2. El concurso puede ser de méritos general o de méritos específico:
a) El concurso de méritos general es el sistema de provisión de puestos de trabajo 

genéricos.
b) El concurso de méritos específico se podrá utilizar como sistema de provisión de 

puestos de trabajo singularizados correspondientes a ciertas especialidades. En este caso, 
además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos directamente relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo 
convocado.

3. A los efectos del apartado anterior, los Ayuntamientos podrán definir como puestos de 
trabajo singularizados aquellos que, bien por estar integrados en unidades especializadas 
del cuerpo, o bien por razón de las funciones a realizar, demandan en su desempeño 
capacidades o aptitudes específicas que no son exigibles, con carácter general, para los 
puestos de trabajo genéricos.

Artículo 40.  La libre designación.
1. La libre designación es un sistema de provisión de puestos de trabajo de carácter 

excepcional para los puestos que requieran una especial responsabilidad o confianza para 
ejercer sus funciones, y consistirá en la apreciación discrecional por el órgano competente 
de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto.

2. En atención al nivel de responsabilidad y confianza profesional o técnica que requiere 
para su ejercicio el puesto de jefatura, podrá ser esta la forma de provisión del mismo, pero 
no podrá utilizarse para la provisión de ningún otro puesto de trabajo en el Cuerpo de Policía 
Local. Cuando el Ayuntamiento recurra a este sistema de provisión, y dado su carácter 
excepcional, deberá justificar suficientemente su decisión.

CAPÍTULO III
De la movilidad

Artículo 41.  Movilidad.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región podrán 

participar en los procesos de provisión de puestos de trabajo vacantes de su misma 
categoría en otros Cuerpos de Policía local de la Región, cuando así se prevea, para el 
puesto convocado, en la Relación de Puestos de Trabajo, debiendo hacerse constar 
expresamente dicha circunstancia en la convocatoria.

2. Se utilizará el concurso de méritos general para la movilidad en todas las categorías, 
excepto para las categorías de la escala superior, en las que se podrá optar por el concurso 
de méritos general o de méritos específico o singularizado.

3. La movilidad podrá incluir, cuando se opte por el concurso de méritos específico o 
singularizado, una prueba psicomédica, para determinar la idoneidad del aspirante al nuevo 
puesto de trabajo.

4. Requisitos para la movilidad:
a) Tener la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local de 

alguno de los municipios de la Región, en la misma categoría a la que pertenezca el puesto 
de trabajo a proveer.

b) Haber permanecido un mínimo de cuatro años en situación de servicio activo en la 
misma categoría como personal funcionario de carrera en el Ayuntamiento de procedencia.
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CAPÍTULO IV
La permuta

Artículo 42.  Régimen de permutas.
1. Los Ayuntamientos, con el informe previo de las jefaturas respectivas, podrán autorizar 

excepcionalmente permutas de destinos entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local 
en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que ambos sean personal funcionario de carrera.
b) Que pertenezcan al mismo grupo de clasificación profesional de personal funcionario y 

categoría, y las plazas sean de idéntica clase.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo.
d) Que el número de años de servicio activo de los potenciales permutantes no difiera 

entre uno y otro en más de cinco.
e) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado expediente disciplinario ni cumpla 

sanción.
2. La competencia para autorizar las permutas corresponderá a la autoridad u órgano 

competente para otorgar el nombramiento.
3. Los Ayuntamientos, de cara a autorizar permutas entre personal funcionario de 

distintos Cuerpos de Policía Local, y a la vista del informe de jefatura, valorarán la situación 
de la plantilla, así como las circunstancias personales del solicitante, especialmente cuando 
la solicitud obedezca a razones de acoso laboral, violencia de género, conciliación de la vida 
familiar, reagrupación familiar u otras circunstancias análogas.

4. Cuando se permute con personal funcionario de otra comunidad autónoma será 
precisa la previa homologación del correspondiente curso selectivo, por parte del centro de 
la Administración regional competente en materia de formación de policías locales.

5. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes en 
tanto no hayan transcurrido 5 años desde la anterior.

CAPÍTULO V
Formación

Artículo 43.  Formación profesional.
1. La unificación de los criterios en materia de formación, capacitación y actualización 

profesional de los policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
constituye un objetivo básico para lograr la coordinación. Las consejerías competentes en 
materia de función pública y en materia de coordinación de policías locales promoverán de 
forma conjunta las acciones formativas que garanticen, con carácter permanente y uniforme, 
una formación profesional adecuada para el cumplimiento de las funciones policiales.

2. La Administración regional promoverá, mediante la suscripción de los oportunos 
acuerdos de colaboración, la convalidación de los cursos de ingreso, promoción, 
perfeccionamiento y especialización que imparte el centro de formación correspondiente de 
la misma, con las titulaciones académicas exigidas para el acceso a cada una de las 
categorías de los Cuerpos de Policía Local, principalmente con las relativas al área de 
seguridad pública y policial, de acuerdo con las exigencias del ordenamiento general del 
sistema educativo.

3. Los Ayuntamientos de la Región facilitarán y promoverán la formación continua de su 
personal funcionario policial, garantizando un número mínimo anual de 5 horas de formación, 
y autorizando la asistencia de estos a los cursos de capacitación profesional impartidos por 
el centro de formación correspondiente de la Administración regional, siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio.
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Artículo 44.  Las Escuelas Municipales de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos que dispongan de escuela podrán promover y organizar cursos de 

actualización y perfeccionamiento para su propio personal funcionario de policía. La 
impartición de los mismos se dará a conocer al centro de formación competente de la 
Administración regional, que podrá prestar asistencia al Ayuntamiento en lo necesario. Estos 
cursos habrán de ser homologados por dicho centro de la Administración regional, a efectos 
de su valoración como mérito en los procesos de selección y provisión de puestos.

2. La competencia para convocar y organizar cursos selectivos de formación para el 
acceso a cualquiera de las categorías de los Cuerpos de Policía Local corresponde única y 
exclusivamente a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del centro de formación correspondiente de la misma, la cual podrá delegar su 
impartición en las escuelas municipales de policía, que los realizarán bajo la coordinación y 
tutela de la Administración regional y ajustándose a los programas, duración y demás 
directrices aprobadas, esta de conformidad con lo indicado en el artículo 37.3 de la presente 
ley.

TÍTULO IV
Régimen estatutario

Artículo 45.  Disposiciones estatutarias comunes.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local están sometidos, en cuanto a su régimen 

estatutario, a la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, a la 
presente ley, a las normas que la desarrollen, a los reglamentos específicos de cada cuerpo 
y demás normas dictadas por el Ayuntamiento correspondiente, así como a las disposiciones 
que les sean de aplicación en materia de función pública.

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 46.  Derechos específicos.
Los derechos del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
Administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:

a) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 
de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional, de conformidad con el 
artículo 14.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) A la formación continua y actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral, de conformidad con el 
artículo 14 g) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación, de conformidad con el artículo 14.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

d) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos, de conformidad con el artículo 14.f) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) A que su régimen de horario de servicio se adapte a las peculiares características de 
la función policial, de conformidad con el artículo 6.5 de la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.
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f) A la libertad sindical, de conformidad con el artículo 15.a) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

g) Derecho a participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde 
preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar, de 
conformidad con el artículo 14.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

h) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con el artículo 14.l) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

i) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 
de trabajo, de conformidad con el artículo 15.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Artículo 47.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de los Cuerpos 

de Policía Local en los términos que determine la legislación vigente.

Artículo 48.  Salud y seguridad laboral.
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que los miembros de los Cuerpos de Policía Local puedan desarrollar sus 
funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

2. Los responsables municipales, en el marco de lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, asegurarán la vigilancia periódica del estado de 
salud de los efectivos policiales, mediante una revisión anual de carácter médico, que será 
voluntaria.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que se adviertan alteraciones en la salud del 
personal funcionario en el normal desarrollo de las funciones policiales, el alcalde o 
alcaldesa, a propuesta de la Jefatura del Cuerpo y previo informe de los representantes de 
los trabajadores, o a instancia del propio funcionario o funcionaria de policía oída la Jefatura 
del Cuerpo, deberá, mediante resolución motivada, solicitar la realización de un 
reconocimiento médico y/o psicológico, al cual estará obligado a someterse el funcionario o 
funcionaria, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar su salud. 
En caso de ser la persona titular de la jefatura la afectada, el alcalde o alcaldesa adoptará la 
resolución oportuna a propuesta de la persona titular de la concejalía competente, a 
instancia de la propia jefatura oído el concejal o concejala.

4. El dictamen emitido a partir del reconocimiento indicado en el apartado anterior, se 
pronunciará expresamente sobre la aptitud del funcionario o funcionaria para la tenencia del 
arma.

5. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

Artículo 49.  Medidas de protección de la mujer embarazada.
En el marco de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos 

laborales:
a) Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local de la Región, durante los periodos 

de gestación, maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones 
de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud 
como para las del feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a 
cuyo efecto las interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través 
de la unidad en que presten sus servicios.

b) Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que 
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podrá ser solicitado a petición propia, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus 
condiciones de trabajo, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro 
servicio o puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las 
retribuciones de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran 
motivado tal situación.

c) Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no 
manejarán máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros 
productos o elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan 
resultar perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

d) Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública ni de cara al ciudadanía.

e) Las funcionarias en dichas situaciones conservarán todos sus derechos a efectos de 
promoción interna.

Artículo 50.  Jubilación.
La jubilación de los miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la 

Región se producirá al cumplir el personal funcionario la edad que se determine en la 
legislación vigente que resulte de aplicación.

Artículo 51.  Retribuciones.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local percibirán, por el desempeño de su 

puesto de trabajo, unas retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, 
dedicación, incompatibilidad, así como al riesgo que comporta su misión, que contemplen 
también la especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
básica estatal y tendrán idéntica cuantía para todos los miembros de un mismo grupo.

3. Las retribuciones complementarias a percibir y su cuantía se determinarán por el 
Ayuntamiento, dentro de los límites fijados por la legislación aplicable, y previa negociación 
con los representantes sindicales, atendiendo a las peculiaridades de las diferentes 
categorías profesionales y a la especificidad de cada puesto de trabajo.

4. Los Ayuntamientos deberán, en la determinación de los niveles de los puestos de 
trabajo, a efectos de percepción del complemento de destino, respetar las siguientes reglas:

a) El nivel mínimo para los puestos de trabajo de Agente será el 18.
b) La asignación de niveles deberá llevarse a cabo por cada Ayuntamiento de manera 

que, en ningún caso, en los puestos de una determinada categoría sean mayores o iguales 
que en los de la inmediata superior.

5. La cuantía del complemento específico correspondiente a los distintos puestos de 
trabajo será fijada por los Ayuntamientos, teniendo en cuenta las circunstancias indicadas en 
el apartado primero del presente artículo.

6. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales promoverá la 
homogeneización de los conceptos retributivos de los diferentes cuerpos, de forma acorde a 
las posibilidades y necesidades de los Ayuntamientos.

Artículo 52.  Distinciones.
1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de condecoraciones, distinciones y premios a sus miembros en el 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos o circunstancias. La Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales elaborará en colaboración con la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia y de manera reglamentaria, unos criterios 
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y requisitos para unificar y coordinar unos mínimos en la concesión de condecoraciones, 
distinciones y premios.

2. Reglamentariamente se establecerán las distinciones y condecoraciones que la 
Comunidad Autónoma podrá conceder a los miembros de los Cuerpos de Policía Local de 
los Ayuntamientos de la Región que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus 
funciones. Asimismo, podrá otorgar distinciones y honores a Auxiliares de policía y a 
personas o entidades que no pertenezcan a los Cuerpos de Policía Local, cuando se hagan 
acreedores de ello por su decisiva colaboración con la policía local o en cuestiones 
relacionadas con la seguridad pública.

El procedimiento y requisitos de concesión se determinarán también 
reglamentariamente.

3. Las distinciones, condecoraciones y premios se anotarán en el expediente del 
funcionario o funcionaria y en el registro a que se refiere al artículo 11 de la presente ley, y 
deberán ser valoradas como mérito en la fase de concurso de los procesos selectivos que 
convoquen las corporaciones locales, así como en los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo. Asimismo, en el órgano directivo competente en materia de coordinación 
de policías locales se llevará un registro específico de los procedimientos tramitados y de las 
distinciones y condecoraciones concedidas cuyo funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 53.  Recompensas y honores.
1. Cuando concurran circunstancias especiales, o en atención a méritos excepcionales, 

el Ayuntamiento podrá conceder, con carácter honorífico, al personal funcionario del Cuerpo 
de Policía Local que haya fallecido en acto de servicio o se hayan jubilado el ascenso a la 
categoría inmediatamente superior a la que ostenten. En ningún caso, los ascensos 
concedidos con carácter honorífico llevarán aparejados efectos económicos, ni serán 
considerados a los efectos del sistema de pensiones.

2. Podrá otorgarse la distinción de funcionario o funcionaria honoraria de la policía local, 
con la categoría que se poseyera al cesar en el servicio activo, al personal funcionario de los 
Cuerpos de Policía Local de la Región que lo soliciten en el momento de pasar a la 
jubilación, siempre que se hubiesen distinguido por una labor meritoria y una trayectoria 
relevante, y hubiesen prestado un mínimo de 35 años de servicios efectivos y carezcan en 
su expediente profesional de anotaciones desfavorables sin cancelar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

La distinción de miembro honorario de la policía local podrá otorgarse a aquellas 
personas que no habiendo pertenecido al citado cuerpo, se hubieran distinguido por los 
merecimientos contraídos en virtud de la labor realizada a favor del mismo.

3. Los policías locales de los municipios de la Región que hayan perdido dicha condición 
por jubilación mantendrán la consideración de miembro jubilado de la policía local, con la 
categoría que ostentaran en el momento de producirse aquella. Podrán vestir el uniforme en 
actos institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carné de policía 
jubilado y conservar la placa emblema previamente modificada, todo ello de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se determine. El carné de policía jubilado será expedido por la 
Comunidad Autónoma a todo el personal funcionario que lo solicite dentro del plazo de un 
año a contar desde la fecha de jubilación.

CAPÍTULO II
Deberes

Artículo 54.  Deberes específicos.
Los deberes del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
Administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:
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a) Jurar a prometer acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado, 
de conformidad con el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico, de conformidad con el artículo 5.1.a) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

c) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión, de conformidad con el artículo 5.1.b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

d) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente, de conformidad con el artículo 5.1.c) de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

e) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral, de conformidad con el 
artículo 5.2.a) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) Guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o 
con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de 
información, salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley les 
impongan actuar de otra manera, de conformidad con el artículo 5.5 de la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

g) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
leyes, de conformidad con el artículo 5.1.d) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

h) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad 
ciudadana, de conformidad con el artículo 5.4 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

i) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con la 
ciudadanía, a la que procurará auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello, de conformidad con el artículo 5.2.b) de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

j) Actuar con la decisión necesaria y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño 
grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance, de conformidad 
con el artículo 5.2.c) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

k) Dar cumplimiento y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona, de 
conformidad con el artículo 5.3.c) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

l) Utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para 
su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias que 
puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, y de conformidad con los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, de conformidad con el artículo 
5.2.d) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

m) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, y a 
sus símbolos e himnos en actos oficiales, así como a sus superiores e inferiores jerárquicos 
y a cualquier ciudadano o ciudadana a la que se dirijan, salvo que estén realizando 
funciones propias del servicio que lo desaconsejen por razones de seguridad y de acuerdo 
con el contexto. Reglamentariamente se determinará la forma de realizar los 
correspondientes saludos.

n) Presentarse, en todo momento, en perfecto estado de uniformidad y aseo personal.
ñ) Conservar adecuadamente tanto el vestuario como los equipos que le fueran 

entregados o encomendados para su uso o custodia, no pudiendo utilizar el uniforme fuera 
de la ejecución de los servicios encomendados, salvo en casos excepcionales autorizados.

o) Observar puntualidad en la asistencia al servicio y cumplir íntegramente su jornada de 
trabajo, sin que pueda abandonar el servicio hasta ser relevado cuando así le sea ordenado, 
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ni ausentarse sin comunicarlo, debiendo en todo caso avisar, con la antelación que le sea 
posible, de los retrasos o inasistencias al servicio, así como de los motivos de los mismos. 
En situaciones excepcionales, cuando se produzcan situaciones de emergencia que así lo 
exijan, el personal funcionario podrá ser requerido para el servicio fuera de su jornada de 
trabajo, sin perjuicio de la compensación que proceda.

p) Prestar apoyo y colaboración a sus propios compañeros y a los demás miembros de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su 
intervención.

q) Asumir, por parte del personal funcionario de mayor categoría, la iniciativa, 
responsabilidad y mando en la realización de los servicios. En caso de igualdad de categoría 
prevalecerá la antigüedad, excepto si la autoridad o mando competente efectúa designación 
expresa.

r) Efectuar la transmisión de órdenes, informes, solicitudes o reclamaciones relacionadas 
con el servicio utilizando los cauces reglamentarios, que serán:

– La utilización de la estructura jerarquizada del cuerpo.
– Las órdenes que por su trascendencia o complejidad en cuanto a su cumplimiento 

pudieran ofrecer dudas razonables al personal funcionario a quien competa ejecutarlas, 
deberán ser cursadas por escrito al dar la orden, salvo cuando las circunstancias lo impidan, 
en cuyo caso deberán ser cursadas por escrito a la mayor brevedad posible.

– Las solicitudes relativas al servicio se cursarán por el procedimiento que se determine 
en el Reglamento del Cuerpo.

– Se tenderá a la creación y estandarización de los procedimientos a seguir.
s) Incorporarse al servicio en las debidas condiciones para su realización y abstenerse 

durante su prestación de consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, así como de ingerir bebidas alcohólicas.

Cuando se observen signos que evidencien el incumplimiento del anterior deber, vendrán 
obligados a someterse, con las debidas garantías establecidas por la legislación vigente, a 
las oportunas pruebas para la detección de dichas sustancias. Tales pruebas deberán ser 
ordenadas de forma expresa por el superior responsable y podrán dar lugar a la incoación de 
expediente disciplinario al amparo de lo dispuesto en los artículos 67.l) y 68.p) de la presente 
ley.

t) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas 
incidencias observen.

u) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia en el 
servicio. Cuando los hechos observados requieran la emisión de un informe escrito, deberán 
reflejarse fielmente los mismos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la 
debida comprensión y resolución posterior por quien corresponda.

v) Asistir a los cursos de formación y actualización que acuerde la corporación.
w) Los demás que se establezcan en la legislación aplicable o se deriven de los 

anteriores.

Artículo 55.  Interdicción de la huelga.
El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación orgánica sobre fuerzas y cuerpos de seguridad, no podrá ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas

Artículo 56.  Situaciones administrativas.
1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse en las 

situaciones administrativas contempladas en la legislación sobre función pública y demás 
normativa aplicable.
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2. Asimismo, podrá encontrarse en situación de servicio activo en segunda actividad, 
regulada en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en las disposiciones que a tal 
efecto dicten las corporaciones locales.

3. El personal funcionario de la Escala Facultativa no podrá pasar a situación de 
segunda actividad.

Artículo 57.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es una modalidad especial de la situación administrativa de 

servicio activo del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, que tiene por objeto 
garantizar una adecuada aptitud psicofísica del mismo mientras permanezca en servicio 
activo, asegurando la eficacia del servicio.

2. Se podrá declarar el pase a la situación de segunda actividad por el cumplimiento de 
la edad que, para cada escala, se establece en el artículo 58 de la presente ley y por 
disminución de las aptitudes psicofísicas del personal funcionario, y se permanecerá en ella 
hasta la jubilación o el pase a otra situación que no podrá ser la de servicio activo en primera 
actividad, salvo que el pase a la situación de segunda actividad se haya producido como 
consecuencia de una disminución de aptitudes y que esa circunstancia haya desaparecido.

3. El pase a la situación de servicio activo en segunda actividad y, en su caso, el 
reingreso en el servicio activo en primera actividad, se acordará por el órgano municipal 
competente, previa instrucción del oportuno expediente, dando traslado a la Administración 
regional para su anotación en el Registro de Policías Locales.

Artículo 58.  Puestos de segunda actividad.
1. La segunda actividad se declarará siempre con indicación de destino, sin perjuicio de 

lo indicado en los artículos 59.2 y 59.5 de la presente ley, asignando al personal funcionario 
que pase a esta situación, puestos de trabajo de esta naturaleza que el Ayuntamiento 
deberá reservar a tal fin en sus plantillas o relaciones de puestos de trabajo.

2. Reglamentariamente se determinarán las tareas o funciones susceptibles de ser 
desempeñados por el personal funcionario en situación de segunda actividad, las cuales 
serán, en todo caso, adecuadas a su categoría, sin que pueda quedar mermado la 
consideración que merece el personal funcionario por razón de esta.

3. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de Policía Local desarrollarán la 
segunda actividad prestando servicios preferentemente dentro del propio Cuerpo de Policía 
Local. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el cuerpo, el funcionario o 
funcionaria podrá ser destinado a otros puestos de trabajo, del mismo grupo de clasificación 
funcionarial, dentro del Ayuntamiento, procurando siempre que exista concordancia entre las 
funciones asignadas a ese puesto y las que pueda desarrollar en atención a sus aptitudes 
físicas y psíquicas.

4. Con el fin de que se puedan desarrollar, de la forma más eficaz posible, las funciones 
inherentes al nuevo puesto de trabajo derivado del pase a situación de segunda actividad, y 
así facilitar la integración del personal funcionario, el Ayuntamiento propiciará las acciones 
formativas que se consideren necesarias a tal efecto, en las que el personal funcionario 
afectado deberá participar.

Artículo 59.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad se producirá siempre a 

solicitud del funcionario o funcionaria interesada, siempre que se haya permanecido en 
situación de servicio activo, como mínimo, los cinco años inmediatamente anteriores a la 
petición, al cumplirse por este la edad que determine el Ayuntamiento, que no podrá ser 
inferior a los 55 años para la Escala Básica, debiendo existir una diferencia de, al menos, 
dos años entre las edades de pase del personal funcionario perteneciente a las distintas 
escalas.

2. El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar, por cada año natural y categoría, el 
número de funcionarios o funcionarias que pueden acceder a la situación especial de 
segunda actividad por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo 
ordinario, por un periodo que no podrá ser superior a un año, de quienes, en el orden inverso 
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a la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo así fijado. A tal efecto se dictará, en su 
caso, resolución en el mes de diciembre anterior al año en que se fuera a producir el pase de 
la persona funcionaria a la segunda actividad.

Transcurrido un año de permanencia en el servicio activo, a contar desde la fecha en que 
se solicitó el pase por razón de edad, sin que hubiere sido asignado al personal funcionario 
un puesto de segunda actividad, este pasará a la situación de segunda actividad sin destino, 
y permanecerá en dicha situación hasta que le sea asignado un puesto de segunda 
actividad.

Artículo 60.  Segunda actividad por disminución de las aptitudes psicofísicas.
1. El acceso a la situación de segunda actividad por disminución de aptitudes 

psicofísicas podrá ser solicitada por el personal funcionario o declarada de oficio por la 
corporación local, cuando exista, antes de cumplir las edades a que se refiere al artículo 59 
de la presente ley, o cumplidas estas si se hubiere permanecido en servicio activo en 
primera actividad, una disminución de las condiciones físicas, psíquicas o sensoriales del 
personal funcionario para el desempeño de las funciones propias de su categoría, y derivada 
de una enfermedad, síndrome o proceso patológico físico y psíquico que presente el 
afectado.

2. La disminución de las aptitudes deberá dictaminarse por el tribunal médico a que hace 
referencia el artículo 62 de esta ley, al que corresponderá apreciar la insuficiencia física, 
psíquica o sensorial.

3. Reglamentariamente se establecerá, para cada escala, el cuadro de causas de 
disminución de las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales que determinarán el pase a la 
situación de servicio activo en segunda actividad por disminución de aptitudes.

4. Solo procederá el pase a la situación de segunda actividad por disminución de las 
aptitudes psicofísicas cuando la disminución no sea causa de jubilación por incapacidad 
permanente absoluta o total de acuerdo con la legislación sobre Seguridad Social, ni causa 
de incapacidad temporal.

5. En aquellos casos en que la situación organizativa o de plantilla de la correspondiente 
corporación local no permita que el policía local acceda inmediatamente a la situación de 
segunda actividad, y siempre que esta sea por causa de disminución de las aptitudes 
psicofísicas, el personal funcionario permanecerá en situación de servicio activo en primera 
actividad hasta que su adscripción a un puesto de trabajo de segunda actividad, que deberá 
producirse en el plazo máximo de un año, sea resuelta por la corporación respectiva, si bien 
en estos casos se deberá adecuar de forma inmediata el desarrollo de sus tareas o 
funciones, acomodándolas a sus aptitudes físicas y psíquicas, sin que ello suponga 
disminución de las retribuciones que venían percibiendo.

Transcurrido un año de permanencia en el servicio activo, a contar desde la fecha en que 
se solicitó el pase por disminución de aptitudes, sin que hubiere sido asignado al funcionario 
o funcionaria un puesto de segunda actividad, éste pasará a la situación de segunda 
actividad sin destino y permanecerá en dicha situación hasta que le sea asignado un puesto 
de segunda actividad.

6. Podrá acordarse, por resolución municipal, de oficio o a solicitud de persona 
interesada, el reingreso al servicio activo en primera actividad del funcionario o funcionaria, 
en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de la aptitud 
psicofísica o sensorial, previo dictamen médico emitido por el tribunal a que se refiere el 
artículo 62 de la presente ley.

Artículo 61.  Procedimiento.
Reglamentariamente se determinará el procedimiento concreto a seguir por los 

Ayuntamientos en los expedientes que se tramiten para declarar el pase a la situación de 
servicio activo en segunda actividad por las distintas causas reguladas en la presente ley.

Artículo 62.  Tribunal médico.
1. Para la emisión del dictamen a que se refieren los artículos precedentes, se constituirá 

un tribunal médico, que estará integrado por un médico propuesto por el interesado, otro por 
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el Ayuntamiento y otro por el Servicio Murciano de Salud, que lo propondrá a instancia de la 
consejería competente en la materia de coordinación de policías locales, a la cual deberá 
dirigir el Ayuntamiento su petición.

2. El régimen de funcionamiento interno del tribunal médico será establecido 
reglamentariamente, así como el procedimiento que deberá aplicar en cada supuesto para la 
aprobación de sus dictámenes.

3. El dictamen médico, que tendrá carácter confidencial, concluirá con un 
pronunciamiento favorable o desfavorable a las razones esgrimidas para la declaración de la 
situación de servicio activo en segunda actividad.

4. Los dictámenes emitidos por el tribunal tendrán carácter vinculante para el 
Ayuntamiento y para el personal funcionario afectado.

Artículo 63.  Retribuciones.
1. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 

básicas. Respecto de las complementarias, se percibirán en su totalidad las 
correspondientes al puesto del funcionario o funcionaria de Policía Local del que se proceda 
cuando se ocupe un puesto de segunda actividad con destino. Los Ayuntamientos 
determinarán, previa negociación con los representantes sindicales, el porcentaje de las 
retribuciones complementarias a percibir cuando la segunda actividad lo sea sin destino, que 
será como mínimo el 80 % de aquellas.

2. En caso de que el pase a la situación de segunda actividad sea motivado por 
accidente laboral o enfermedad profesional, el funcionario o funcionaria percibirá el cien por 
cien de las retribuciones que venía percibiendo en el momento de producirse el hecho 
causante del referido pase.

Artículo 64.  Incompatibilidades, régimen disciplinario y promoción.
1. El personal funcionario en situación de segunda actividad con destino estará sujeto a 

un régimen disciplinario idéntico al del servicio activo en primera actividad. El personal 
funcionario que se encuentre en situación de segunda actividad sin destino estará sometido 
al régimen disciplinario general aplicable al resto del personal funcionario. El personal 
funcionario en situación de segunda actividad con o sin destino estará sujeto al mismo 
régimen de incompatibilidades que el personal funcionario de policía local en servicio activo.

2. El personal funcionario en situación especial de segunda actividad no podrá participar 
en los procedimientos de promoción.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 65.  Disposiciones generales.
1. El régimen disciplinario del personal funcionario de policía local se regirá por los 

artículos orgánicos de la Ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, por la presente ley y las normas reglamentarias que la desarrollen.

2. El personal funcionario en prácticas queda sometido a las normas de régimen 
disciplinario establecidas en el reglamento del centro docente cuando exista y, con carácter 
supletorio, y para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta disciplinaria 
docente, a las normas de la Ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía, que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas 
específicas que regulen su procedimiento de selección.

3. El Consejo de Gobierno aprobará el reglamento a que deberá ajustarse el 
procedimiento disciplinario, que se regirá por los principios de legalidad, impulso de oficio, 
imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, 
responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y que comprenderá 
esencialmente los derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia.
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Artículo 66.  Competencia sancionadora.
1. De conformidad con lo señalado en el artículo 21.1.h) de la Ley Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, la persona titular de la alcaldía será competente para incoar 
expediente disciplinario y, en su caso, sancionar a los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor, y, en su caso, secretario o secretaria del mismo, 
nombramiento que podrá recaer en cualquier persona funcionaria de carrera de ese 
Ayuntamiento que pertenezca como mínimo al mismo subgrupo de clasificación profesional 
que el sometido al expediente disciplinario. Todo ello, sin perjuicio de que en aquellos 
municipios que acrediten la insuficiencia de medios personales para la tramitación de 
expedientes disciplinarios con personal propio, puedan suscribir acuerdos de colaboración 
con otros Ayuntamientos para la encomienda de la instrucción del expediente disciplinario, 
sin que ello suponga en modo alguno modificación de la potestad sancionadora.

TÍTULO V
Auxiliares de Policía

Artículo 67.  Municipios sin Cuerpo de Policía Local.
1. En los municipios que no cuenten con Cuerpo de Policía Local, los cometidos de este 

cuerpo especificados en el artículo 69 serán ejercidos por el personal que desempeñe 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, bajo la denominación 
de Auxiliares de policía, y a los que se extenderán las competencias que, en materia de 
coordinación, corresponden a la Comunidad Autónoma.

2. Los Ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de Auxiliares de policía. 
Si las necesidades del servicio demandaren un número mayor de efectivos, o a fecha de la 
entrada en vigor de esta ley ya existiere, los Ayuntamientos deberán crear el Cuerpo de 
Policía Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ley. En este 
caso, las plazas de Auxiliares de policía quedarán en situación de «a extinguir».

3. En los municipios en que ya exista el Cuerpo de Policía Local no podrán crearse 
plazas de Auxiliares de policía.

Artículo 68.  Auxiliares de policía.
1. El personal auxiliar de policía es personal funcionario de carrera del Ayuntamiento 

respectivo, y ostenta el carácter de agentes de la autoridad en el ejercicio de las funciones 
que tengan encomendadas, sin que, en ningún caso, puedan portar armas de fuego.

2. El personal auxiliar de policía tiene expresamente prohibida cualquier otra relación de 
prestación de servicios con la Administración. En particular se prohíben las contrataciones 
de naturaleza laboral, cualquiera que fuere el tipo o duración del contrato, así como la 
relación funcionarial de carácter interino.

Artículo 69.  Funciones.
Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas en los respectivos Ayuntamientos, las 

funciones de carácter policial que podrá desempeñar el personal auxiliar de policía son las 
siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con las normas de 

circulación.
c) Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadanía y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las leyes.
e) Cooperar en la resolución de conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
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Artículo 70.  Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación del personal auxiliar de policía será el del territorio del municipio 

respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

Artículo 71.  Organización, funcionamiento y régimen estatutario.
1. Con carácter general, el personal auxiliar de policía estará sometido a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto del personal funcionario del 
Ayuntamiento.

2. En los municipios donde existan Auxiliares de policía y con posterioridad se cree el 
Cuerpo de Policía Local, el personal auxiliar, que será una clase a extinguir, pasará a 
depender funcionalmente del mismo, siéndole de aplicación las normas comunes de 
funcionamiento, así como los deberes y derechos que no sean exclusivos del personal 
sometido al estatuto policial establecido en el propio Reglamento del Cuerpo de Policía 
Local.

3. La jefatura del personal auxiliar de policía corresponde al alcalde o alcaldesa o al 
concejal o concejala en quien delegue, sin perjuicio de que pueda proveerse por concurso el 
puesto de coordinador, si ha sido creado en la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento correspondiente, puesto que tendría asignada la función de dirección y 
supervisión de los cometidos propios del personal auxiliar de policía, bajo el mando del 
alcalde o alcaldesa o concejal o concejala en quien delegue.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, el personal auxiliar de policía se regirá 
por el régimen estatutario y disciplinario aplicable al personal funcionario de la 
Administración local.

Artículo 72.  Ingreso.
1. Las plazas de Auxiliar de policía serán ocupadas por personal funcionario 

perteneciente al subgrupo de clasificación C2 y la titulación requerida para el acceso a las 
plazas será la establecida por la vigente legislación sobre función pública.

2. La selección se realizará mediante los sistemas de oposición o concurso-oposición 
libre y se regirá por criterios análogos a los fijados para los integrantes de los Cuerpos de 
Policía Local en el artículo 36.2 de la presente ley, adaptando las pruebas de conocimientos 
a la titulación correspondiente, siempre de acuerdo con la normativa aplicable a la selección 
del personal funcionario de la Administración local.

3. Las personas aspirantes a Auxiliar de policía deberán superar las pruebas que 
integran los procesos selectivos y un curso selectivo de formación impartido por el centro de 
formación correspondiente de la Administración regional y adaptado a las características de 
su función.

Artículo 73.  Uniformidad.
El personal auxiliar de policía actuará siempre con el uniforme y distintivos propios, los 

cuales se diferenciarán claramente de los correspondientes a los integrantes de los Cuerpos 
de Policía Local, y cuyas características serán establecidas reglamentariamente.

Artículo 74.  Documento de acreditación profesional.
Todo el personal auxiliar de policía estará provisto y se identificará, en su caso, por 

medio de un documento de acreditación profesional, que expedirá y facilitará la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, según modelo previamente 
aprobado por esta, y que se diferenciará de forma clara y a simple vista del de los miembros 
de los Cuerpos de Policía Local. Su contenido se ajustará a lo establecido en el artículo 20.6 
de la presente ley.
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Disposición adicional primera.  Equivalencia de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Subinspector, Oficial, Sargento, Cabo y Agente se equipararán a las que se establecen en el 
artículo 22.1 de la presente ley, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

a) Inspector: Categoría de Comisario General.
b) Subinspector: Categoría de Comisario Principal.
c) Oficial: Categoría de Comisario.
d) Sargento: Categoría de Inspector.
e) Cabo: Categoría de Subinspector.
f) Agente: Categoría de Agente.

Disposición adicional segunda.  Integración del personal auxiliar de policía en los Cuerpos 
de Policía Local.

1. Cuando un municipio cree el Cuerpo de Policía Local al amparo de lo dispuesto en 
esta ley, el personal auxiliar de policía podrá integrarse en el cuerpo, en la categoría de 
Agente, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, y siempre que cuente con la 
titulación requerida para el subgrupo C1 según la normativa básica sobre función pública, o 
bien cuenten con una antigüedad de diez años como Auxiliar de policía, o de cinco años con 
la superación de un curso específico de formación, después de la superación de un único 
proceso de promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, basado en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se les excusará del requisito 
de estatura. Quienes no superen dicho proceso de promoción interna o no puedan integrarse 
en el Cuerpo de Policía Local por carecer de la titulación necesaria, quedarán en situación 
de «a extinguir» como Auxiliares de policía en el mismo subgrupo de clasificación al que 
pertenecían.

Las plazas de Auxiliar de policía declaradas en situación de «a extinguir» serán 
amortizadas en el momento en que queden vacantes.

2. El personal auxiliar de policía que supere dicho proceso de promoción interna deberá 
solicitar la homologación del curso selectivo, siempre y cuando lo hubieran superado dentro 
de los cinco años anteriores a la fecha de su nombramiento como personal funcionario en 
prácticas en la categoría de Agente, y previa superación de un módulo formativo sobre 
armamento y tiro que deberá impartir el centro de formación competente de la 
Administración regional. El personal auxiliar de policía que hubiera superado el curso con 
una antelación superior a cinco años, a contar desde la fecha de nombramiento como 
personal funcionario en prácticas en la categoría de Agente, deberá realizar íntegramente el 
curso selectivo y superarlo con la calificación de «apto».

Disposición transitoria primera.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección de policías locales publicados en el «Boletín Oficial de la 

Región de Murcia» con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán, en 
sus aspectos sustantivos y procedimentales, por las normas vigentes en el momento de 
dicha publicación.

Disposición transitoria segunda.  Régimen disciplinario.
1. En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del régimen disciplinario, será 

de aplicación el procedimiento disciplinario previsto para el personal funcionario del Cuerpo 
Nacional de Policía, con la adecuación que exija su aplicación al ámbito municipal.

2. Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las 
disposiciones de esta ley fuesen mas favorables al interesado, en cuyo caso se aplicará 
esta.

3. En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deberá 
aprobarse el procedimiento disciplinario a que hace referencia el artículo 65.3.
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Disposición transitoria tercera.  Segunda actividad.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, deberá 

aprobarse el procedimiento de pase a la situación de segunda actividad al que hace 
referencia el artículo 61. En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de dicho 
reglamento, los Ayuntamientos deberán desarrollar la segunda actividad, en el marco de lo 
establecido en esta ley y sus normas de desarrollo, determinando las edades de pase en 
cada una de los escalas.

Disposición transitoria cuarta.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor de la presente ley, cuenten con cuatro o 

más Auxiliares de policía deberán, de conformidad con lo prescrito en el artículo 67.2, crear 
el Cuerpo de Policía Local en el plazo máximo de tres años a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley, siempre y cuando la creación de las plazas y la convocatoria de las 
mismas sea viable al amparo de la normativa presupuestaria y demás normativa sobre 
contención del gasto público.

Disposición transitoria quinta.  Integración de los Cabos en el grupo B y de los Oficiales 
en el subgrupo A1.

1. En el plazo de cuatro años, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el personal 
funcionario perteneciente a las extintas categorías de Cabo y Oficial, que se encuentre en 
posesión de la titulación exigida en la normativa básica sobre función pública para el ingreso 
en los cuerpos y escalas del grupo B y A1 respectivamente, deberá quedar, a todos los 
efectos, integrado en dichos grupos de clasificación, dentro de la Escala Básica los primeros 
y en la Escala Superior los segundos.

El personal funcionario que carezca de la citada titulación académica, permanecerá 
clasificado en los grupos C1 y A2 respectivamente, y en situación de «a extinguir", no 
obstante, dispondrá de un plazo de tres años, a contar desde la finalización del plazo 
indicado en el apartado anterior, para acreditar la obtención de la citada titulación e 
integrarse en el grupo de clasificación superior. Transcurrido este plazo de tres años no se 
producirá la integración automática de ninguna otra persona funcionaria.

2. En ningún caso la integración podrá suponer un incremento del gasto público, ni 
modificación de sus retribuciones totales anuales. A tal efecto, se pasará a percibir el sueldo 
base correspondiente al nuevo grupo de clasificación profesional, y el exceso sobre el 
anterior se deducirá de las retribuciones complementarias, de forma que se perciban 
idénticas remuneraciones globales que en la situación anterior.

Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán conforme al grupo de 
clasificación profesional al que pertenecía el funcionario o funcionaria en el momento de su 
perfeccionamiento.

3. El Ayuntamiento, en todo caso, deberá verificar expresamente el cumplimiento, por 
parte del personal funcionario afectado, del requisito de titulación.

Disposición transitoria sexta.  Niveles de los puestos de trabajo.
En el plazo máximo de tres años a contar desde la fecha de entrada en vigor de la 

presente ley, los Ayuntamientos deberán haber ajustado los niveles de los puestos de trabajo 
correspondientes a las distintas categorías a las especificaciones contenidas en el apartado 
cuarto del artículo 51.4.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de la presente ley, quedarán derogadas las siguientes 

disposiciones:
– La Ley 4/ 1998, de 22 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Región 

de Murcia.
– El Decreto 92/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las bases generales 

por las que han de regirse los concursos de méritos para la movilidad en los Cuerpos de 
Policía Local de la Región.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan al contenido de esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Sin perjuicio de las habilitaciones expresas contenidas en la presente ley, corresponde al 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales, 
dictar las disposiciones generales de coordinación de carácter reglamentario, que adoptarán 
la forma de decreto.

Asimismo, se autoriza al Consejo de Gobierno a modificar, cuando se dicten las 
disposiciones de carácter reglamentario, las denominaciones de las categorías de la escala 
superior de los Cuerpos de Policía local previstas en el artículo 22.1 de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Normas-marco.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, se deberán 

aprobar las normas-marco a las que hace referencia el artículo 4.a) de la misma.

Disposición final tercera.  Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de las normas-

marco, aprobarán el Reglamento de organización y funcionamiento del Cuerpo de Policía 
Local o, si ya existía, lo adaptarán a los preceptos de la presente ley y sus normas de 
desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos reglamentos, se aplicarán los vigentes en todo 
lo que no se opongan a lo dispuesto en esta ley y serán interpretados conforme a la misma.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia», a excepción de lo previsto en el artículo 34 cuya entrada en vigor 
tendrá lugar el día siguiente al de su publicación.
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§ 44

Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales 
de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-98

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La seguridad y la libertad son dos de los valores sobre los que se articula la convivencia 

democrática. Legislar sobre estas cuestiones requiere un proceso de reflexión que asegure 
la adecuación de la normativa al contexto y a la sensibilidad social, pues aunque la 
seguridad pública tiene por objeto la garantía de la convivencia y del ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas, la actuación de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad exige, a su vez, el pronunciamiento del legislador para fijar los límites a dicha 
actuación con base en los principios de moderación y excepcionalidad.

La Constitución española, pese a reservar en su artículo 149.1.29.ª la competencia 
exclusiva sobre seguridad pública al Estado, atribuye a las comunidades autónomas, en su 
artículo 148.1.22.ª, la coordinación y otras facultades en relación con las policías locales. Por 
su parte, el Estatuto de autonomía, en su artículo 55.3, reconoce la competencia de la 
Comunitat Valenciana para la coordinación de la actuación de las policías locales, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales y en el marco de la ley orgánica 
a la que también se refiere el artículo 149.1. 29.ª de la Constitución.

A su vez, el artículo 104.2 del texto constitucional reitera que una ley orgánica 
determinará las funciones, los principios básicos de actuación y el estatuto de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en 
cumplimiento de este mandato constitucional, dispone en su artículo 39 que corresponde a 
las comunidades autónomas el ejercicio de funciones de coordinación de las policías locales 
en su respectivo ámbito territorial, mediante el establecimiento de las normas marco a las 
que habrán de ajustarse los reglamentos de policías locales; la homogeneización de los 
distintos cuerpos de policías locales; la fijación de criterios de selección, formación, 
promoción y movilidad, y la creación de escuelas de formación de mandos y de formación 
básica.
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En este marco normativo, que parte del carácter concurrente del ejercicio de la 
competencia en materia de seguridad pública y del absoluto respeto al principio de 
autonomía, se aprobó la Ley 2/1990, de 4 de abril, de la Generalitat Valenciana, de 
coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana y, posteriormente, la Ley 6/1999, 
de 19 de abril, de la Generalitat, de policías locales y de coordinación de las policías locales 
de la Comunitat Valenciana.

Sin dejar de reconocer los logros conseguidos, el transcurso de casi diecisiete años 
aconseja elaborar un nuevo texto legal que, respondiendo a nuevas necesidades y a nuevos 
paradigmas en materia de seguridad pública, suponga un avance respecto de las normas 
anteriores.

II
La seguridad pública se configura como un espacio de encuentro de todas las 

administraciones públicas implicadas en el que, gracias al esfuerzo y responsabilidad 
compartida por todas las fuerzas y cuerpos de seguridad, se ha avanzado notablemente en 
el establecimiento de mecanismos de cooperación y coordinación.

Hasta ahora, el ejercicio de las funciones de coordinación, por parte de la Generalitat, ha 
tenido por objeto la mejora de la formación y el perfeccionamiento de las personas que 
componen los cuerpos de Policía Local. Si bien se ha avanzado mucho en esta materia, se 
trata ahora de seguir trabajando para lograr la adhesión de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana a un modelo común de seguridad pública. Un modelo basado en la 
homogeneización de medios, recursos técnicos y estatutarios y también en el diseño de 
políticas comunes de seguridad que potencien el apoyo y la colaboración policial, el fomento 
de la prevención, el análisis de actuaciones y la planificación conjunta de objetivos.

A la hora de diseñar este nuevo modelo hay que valorar, en primer lugar, el papel que 
han desempeñado las policías locales: sus atribuciones, su capacidad de respuesta así 
como su proximidad al quehacer diario de los vecinos de nuestros pueblos y ciudades. Esta 
valoración ha de ser contrastada con las demandas del propio colectivo policial, 
especialmente en todo lo que concierne a la carrera profesional, y también con las 
necesidades de la ciudadanía, pues las policías locales pueden y deben configurarse como 
instrumento de cohesión e integración social, superando un concepto restrictivo y anticuado 
de orden público para dar paso a otro, más amplio, basado en el principio de proximidad, 
que potencie su carácter preventivo y asistencial, dirigido a la resolución de conflictos.

De ahí la apuesta de la ley por una policía anclada en principios éticos y siempre 
vigilante frente a conductas y actitudes denigrantes que puedan incitar a la violencia física y 
psíquica, a la violencia de género, a la discriminación racial y cultural, a los delitos de odio y 
contra la identidad sexual, al acoso infantil, a fenómenos como el ciberacoso y a tantas otras 
formas delictivas que atentan contra la libertad, los derechos humanos y la convivencia.

Otra de las cuestiones a destacar en la ley es la apuesta decidida para acabar con la 
inestabilidad laboral de un elevado número de agentes de Policía Local en situación de 
interinidad. Una situación que trae causa, por un lado, de la necesidad de atender sin 
demora la prestación ordinaria del servicio y, por otro, de la imposibilidad de incluir las 
vacantes de modo regular en las ofertas de empleo público debido a las restricciones en la 
tasa de reposición de efectivos recogidas en las leyes de presupuestos anuales, con 
especial intensidad desde el año 2010.

Esta ley aborda de forma directa dos situaciones coyunturales que las policías 
valencianas deberán afrontar en un breve espacio de tiempo. En primer lugar, un proceso de 
consolidación de los funcionarios interinos, estableciendo un proceso de consolidación que 
acabe con la precarización laboral instaurada en la última década. En segundo lugar, la 
previsión ante la inminente regulación de la jubilación anticipada de los miembros de los 
cuerpos de las policías locales que está tramitando el gobierno del Estado, con la apuesta 
por la eliminación definitiva del personal interino en las plantillas de las policías locales 
valencianas.

También como novedad, hay que citar la regulación del uso del arma reglamentaria, con 
especial referencia al procedimiento para la retirada cuando se den circunstancias de 
peligrosidad derivadas de inestabilidad emocional o alteración psíquica de la persona 
portadora, negligencia o impericia grave evidenciada, o de la no superación de las pruebas 
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reglamentarias para el uso del armamento. Asimismo, la ley regula la segunda actividad y el 
régimen disciplinario de la Policía Local, en consonancia con la normativa legalmente 
establecida para el Cuerpo Nacional de Policía.

A todas estas consideraciones hay que sumar la necesidad de encontrar fórmulas que 
mejoren la racionalización y eficiencia de los servicios de seguridad pública, especialmente 
en ámbitos territoriales que trascienden los límites municipales y, en ocasiones, hasta 
comarcales. La nueva ley no puede permanecer ajena a esta realidad y por ello articula los 
mecanismos que hacen posible la asociación de aquellos municipios interesados, con la 
finalidad de prestar los servicios de policía con el rigor que requiere toda actuación policial, 
pero también con eficiencia y optimización de recursos públicos. Asimismo, se da rango legal 
a los consejos supramunicipales de coordinación de policías locales, como órganos 
colegiados de consulta y asesoramiento en materia de coordinación de policías locales.

Por otra parte, e independientemente de las actuaciones judiciales, es necesario contar 
con una herramienta encaminada a potenciar las buenas prácticas de las policías locales, 
prestigiando a las mismas e identificando los principios éticos que sirvan de pauta en la 
actuación policial. De ahí la creación, en el marco de esta ley, de un innovador comité de 
ética y transparencia en la actividad policial.

III
La ley, que se adapta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica y transparencia, y que se encuentra incluida en el Plan normativo de la 
administración de la Generalitat 2017, aprobado por el Consell el 17 de febrero de 2017, se 
estructura en ciento ocho artículos, ocho títulos, veintidós capítulos, cinco disposiciones 
adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos 
disposiciones finales.

En el título I regula el objeto de la ley y se refiere a las funciones que comprende el 
ejercicio de la coordinación de policías locales.

El título II contiene una regulación detallada de los órganos competentes en materia de 
Policía Local, sin perjuicio de que algunas de las cuestiones relativas a su organización y 
funcionamiento sean objeto de posterior desarrollo reglamentario.

En el título III se abordan la regulación de la creación, estructura y organización de los 
cuerpos de Policía Local, así como las posibles fórmulas asociativas y de colaboración a las 
que podrán acudir los municipios de la Comunitat Valenciana.

Por su parte, el título IV regula los procesos de selección de policías locales y la 
provisión de puestos.

El título V se refiere a la formación para el desarrollo profesional de los miembros de los 
cuerpos de Policía Local, con especial referencia al Ivaspe, al que corresponde el ejercicio 
de las funciones de formación, investigación y perfeccionamiento profesional en materia de 
policía y emergencias.

Los títulos VI, VII y VIII están dedicados a la regulación de derechos, deberes y 
situaciones administrativas, con especial referencia a la segunda actividad y al régimen 
disciplinario.

Por último, se recoge una serie de disposiciones adicionales, transitorias y finales con la 
finalidad de asegurar la correcta aplicación y efectividad de la ley.

Con toda esta regulación, la Ley de coordinación de policías locales sienta las bases 
para construir un futuro cuerpo de policía autonómica que, aprovechando la experiencia de 
coordinación de los cuerpos de Policía Local, permita obtener economías de escala, al 
tiempo que asegure que el hecho de vivir en municipios diferentes no supone ninguna 
merma en la capacidad de las personas para disfrutar de los mismos derechos y 
oportunidades.
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TÍTULO I
La coordinación de las policías locales en la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer los criterios básicos para la coordinación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su 
dependencia de las respectivas autoridades municipales.

Artículo 2.  Objetivos de la coordinación.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de las competencias propias de los 

ayuntamientos, la coordinación tiene como objetivos:
a) Adecuar la formación, organización, dotación y actuación de las policías locales a los 

cometidos que tienen legalmente asignados en materia de seguridad pública.
b) Garantizar la homogeneidad de sus recursos personales, técnicos y materiales.
c) Mejorar su profesionalidad, eficacia y eficiencia.

Artículo 3.  Funciones de la coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana comprende el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El establecimiento de la norma marco a la que deben ajustarse la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los cuerpos de Policía Local, y a la que deben ajustarse 
los reglamentos de Policía Local que aprueben las corporaciones locales respectivas.

b) La fijación de las bases y los criterios uniformes para la formación, la selección, la 
promoción y la movilidad del personal de las policías locales, incluyendo la determinación de 
los niveles educativos exigibles para cada categoría profesional.

c) La formación para el desarrollo profesional de quienes integran los cuerpos de Policía 
Local.

d) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 
miembros de los cuerpos de Policía Local.

e) La regulación de los sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad, 
equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y otros 
recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

f) El impulso de un régimen retributivo conforme con la especificidad, la peculiaridad y 
otras circunstancias que definen la función policial. Además, promoverá la proporcionalidad y 
uniformidad de las retribuciones en los municipios de la Comunitat Valenciana.

g) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre todas las fuerzas y cuerpos de seguridad que actúan en el 
territorio.

h) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de Policía Local.
i) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración entre 

policías locales en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas 
de carácter temporal y extraordinario.

j) El establecimiento de una red de transmisiones que enlace los diferentes cuerpos de 
Policía Local en un centro de coordinación, y el acceso a través de él a las bases de datos 
en materia de seguridad desarrolladas por el Ministerio del Interior para la Guardia Civil y la 
Policía Nacional.

k) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones 
establecidas en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

l) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos cuerpos 
de Policía Local a través de la creación de una base de datos común relativa a sus 
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funciones, a la que podrán tener acceso todos los municipios mediante sistemas 
informáticos.

m) El establecimiento de un sistema bibliográfico, documental y de información 
legislativa, con atención preferente a la administración municipal y a su Policía Local.

n) El impulso de la coordinación y la colaboración interadministrativa para la mejora de la 
prestación de los servicios de seguridad pública en ámbitos supramunicipales o de servicios 
mancomunados, así como la dirección de la cooperación eventual entre las diferentes 
administraciones públicas con el fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.

o) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

p) La propuesta, en las comisiones autonómicas y provinciales de policía judicial, sobre 
los temas que afecten a las policías locales y, en su caso, solicitar ser oídos en las mismas 
en los términos establecidos en su legislación reguladora.

q) El establecimiento de un plan territorial en materia de seguridad local, donde se 
definirán las líneas básicas de actuación en los diversos campos de la seguridad, que 
afecten a la sociedad y al conjunto de instituciones de la Comunitat Valenciana.

r) La elaboración y publicación de las estadísticas anuales en materia de Policía Local de 
la Comunitat Valenciana, recogidas de entre todos los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana y de la policía de la Generalitat.

s) Cualesquiera otras que pueda establecer el ordenamiento jurídico.
t) La regulación del apoyo para las administraciones locales en la redacción o aplicación 

de los planes locales de seguridad, al igual que en los supramunicipales.
2. Las funciones anteriores se deben ejercer de acuerdo con lo dispuesto en esta norma 

y, en cualquier caso, respetando las competencias propias de las entidades locales, así 
como lo dispuesto en la normativa estatal en materia de administración electrónica.

TÍTULO II
Órganos competentes en materia de coordinación de Policía Local

CAPÍTULO I
Órganos ejecutivos y órganos de participación

Artículo 4.  Órganos ejecutivos y órganos de participación.
1. En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana ejercen las funciones de 

coordinación de Policía Local:
a) El Consell.
b) La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
d) Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales.
2. La creación de órganos de coordinación previstos en esta ley comprenderá, en su 

caso, la dotación de créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
3. Los órganos colegiados procurarán que su composición se ajuste al principio de 

equilibrio por razón de sexo.

Sección primera. El Consell

Artículo 5.  Competencias de coordinación.
1. Corresponde al Consell la potestad reglamentaria en materia de coordinación de 

policías locales en la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de que, para supuestos específicos, 
pueda atribuirse al titular del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad.

2. El ejercicio de las funciones de coordinación de las policías locales que no supongan 
el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponderá al órgano autonómico que tenga 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 44  Ley de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana

– 429 –



atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad. En todo caso, el 
departamento del Consell competente en materia de Policía Local ejercerá las facultades de 
superior dirección, control y tutela para garantizar la efectividad de la coordinación.

Sección segunda. Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias

Artículo 6.  La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
A la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias le corresponde la 

ejecución de las políticas de la Generalitat en materia de coordinación de policías locales y la 
formación de sus miembros, de acuerdo con lo establecido en esta ley, en su ley de creación 
y en las disposiciones que las desarrollen.

Sección tercera. Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Naturaleza.
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, 

adscrita al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad, es el máximo órgano de participación institucional, consultivo y deliberante en 
esta materia.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana 

estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la dirección de la Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
b) Vicepresidencia: La persona que designe quien ostente la titularidad de la presidencia 

de la comisión, de entre sus miembros.
c) Veinticuatro vocales, nombrados por quien ostente la titularidad de la dirección de la 

Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, los cuales serán:
1. Ocho personas en representación de la administración autonómica valenciana, de las 

cuales cuatro serán personal funcionarial de la Generalitat y las otras cuatro, jefaturas de los 
cuerpos de policías locales de la Comunitat Valenciana.

2. Las personas que ostenten la titularidad de las ocho alcaldías propuestas por la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, atendiendo a criterios de población y 
distribución geográfica.

3. Ocho personas propuestas por los sindicatos más representativos en el ámbito de la 
administración local de la Comunitat Valenciana.

2. El mandato de las vocalías en representación de los municipios y de las 
organizaciones sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos 
procesos electorales, debiendo ser nombradas después de cada proceso electoral en 
función de sus resultados dentro del plazo que se determine reglamentariamente.

3. Las alcaldías podrán delegar sus funciones en cualquier concejalía de su 
Ayuntamiento.

4. La secretaría de la comisión se desempeñará por personal funcionario del grupo A1, 
con licenciatura o grado en derecho, que actuará a su vez como asesor de la comisión 
actuando con voz pero sin voto.

Artículo 9.  Convocatoria.
La comisión se reunirá preceptivamente dos veces al año para aprobar la memoria de 

las actividades de coordinación realizadas en el ejercicio anterior y proponer a la persona 
titular del departamento del Consell competente en materia de Policía Local que la eleve al 
Consell, para su conocimiento y aprobación. De igual modo aprobará el plan de actuaciones 
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a realizar en el ejercicio en curso. Asimismo, se reunirá cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria de la presidencia por propia iniciativa o 
a petición expresa de un tercio de sus componentes.

Artículo 10.  Funciones.
Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 

Valenciana:
1. Informar sobre los anteproyectos de ley, proyectos de reglamento y cualesquiera otras 

disposiciones relacionadas con las policías locales que se elaboren por los diversos órganos 
de la administración autonómica, así como sobre cuantas disposiciones sobre Policía Local 
se establezcan por los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana.

2. Proponer a los órganos competentes de las diversas administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios de las 
policías locales y para la homogeneización de sus medios técnicos.

3. Conocer de la programación de los cursos y demás actividades de formación de las 
policías locales que se realicen.

4. Proponer planes de actuación conjunta entre diversos cuerpos de Policía Local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

5. Ejercer las funciones de mediación y arbitraje en los conflictos colectivos de carácter 
profesional de los cuerpos de Policía Local cuando lo soliciten de común acuerdo el 
ayuntamiento afectado y quien legalmente ostente la representación sindical del personal 
funcionario en el mismo.

6. Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones vigentes.

Sección cuarta. Consejos supramunicipales de coordinación de las policías 
locales

Artículo 11.  Naturaleza, régimen jurídico y funcionamiento.
1. Se crean los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales como 

órganos colegiados de coordinación y asesoramiento en el ejercicio de la competencia 
autonómica de coordinación de las policías locales, adscritos al órgano autonómico que 
tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, pudiendo 
constituirse, según la normativa de desarrollo reglamentario, en aquellos ámbitos territoriales 
en los que existan cuestiones de seguridad pública comunes a varios municipios, previa 
consulta a los ayuntamientos afectados.

2. En el marco de lo establecido por esta ley, el funcionamiento de los consejos 
supramunicipales de coordinación de las policías locales se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación de régimen jurídico del sector público sobre el funcionamiento de los órganos 
colegiados de las administraciones públicas.

Artículo 12.  Composición.
1. Cada consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales estará integrado 

por los siguientes miembros:
a) Presidencia, que será la persona titular de la dirección general competente en materia 

de Policía Local o la persona en quien delegue.
b) Vicepresidencia, que será la persona titular de la subdirección general competente en 

materia de coordinación de las policías locales o la persona en quien delegue.
c) Vocales, que serán:
1. Las personas titulares de las alcaldías o de las concejalías en quienes deleguen, en 

representación de los ayuntamientos de los municipios que se integren en el consejo 
supramunicipal de coordinación de las policías locales.

2. Las personas titulares de las jefaturas de los cuerpos de Policía Local, o policías en 
quienes deleguen, en representación de las policías locales de los municipios que se 
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integren en el consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales, y que se 
nombrarán mediante decreto de alcaldía del ayuntamiento correspondiente.

3. Dos personas representantes del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad 
de la competencia en materia de seguridad, designados por su director o directora.

4. Dos policías, en representación de las organizaciones sindicales más representativas 
con presencia en la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 
Valenciana.

2. El mandato de las vocalías representantes de las entidades locales, sin perjuicio de 
que puedan ser sustituidas mediante decreto de las alcaldías correspondientes, se renovará 
tras los procesos electorales correspondientes.

3. La presidencia del consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales 
podrá invitar a las sesiones del consejo y de las comisiones técnicas, con voz y sin voto, a 
aquellas personas cuya intervención se considere conveniente, en función de los puntos 
incluidos en el orden del día y en razón de sus conocimientos, preparación, prestigio u otras 
circunstancias.

4. En el seno de cada consejo supramunicipal de coordinación de policías locales podrá 
constituirse una comisión técnica, integrada por las personas titulares de la jefatura de la 
Policía Local de cada uno de los municipios que lo integren, quienes podrán delegar en otro 
miembro del cuerpo respectivo, y por una persona representante de la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, a quien corresponderá presidir la comisión 
técnica.

5. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales procurarán que 
su composición se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo.

Artículo 13.  Funciones.
1. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales, por iniciativa 

propia o a instancia de las administraciones que los integran, asesorarán a las mismas en 
las siguientes materias:

a) El diseño de políticas comunes de seguridad para favorecer el apoyo y la colaboración 
interpolicial entre los municipios que integran el correspondiente consejo supramunicipal de 
coordinación.

b) La previsión de las medidas que se vayan a adoptar ante hechos relevantes para la 
seguridad en los términos municipales que se hayan integrado en el consejo supramunicipal 
de coordinación.

c) El análisis posterior de actuaciones conjuntas y de los hechos que las hayan 
motivado.

d) El establecimiento de un sistema de intercomunicación policial que permita una 
coordinación adecuada entre los cuerpos de policía.

e) La creación de un sistema de información recíproca entre los cuerpos de policía.
f) La determinación de la dirección eventual de las actuaciones conjuntas con la finalidad 

de atender necesidades en situaciones de emergencia o extraordinarias.
g) La detección de necesidades formativas específicas.
h) Otras mejoras en materia de coordinación de las policías locales.
2. Los informes o acuerdos adoptados en el ejercicio de estas funciones no tienen 

carácter vinculante para los órganos competentes para resolver en la materia de que se 
trate, salvo disposición expresa en contrario de la ley.

3. De todos los acuerdos que adopten los consejos supramunicipales se deberá dar 
cuenta a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Otros órganos

Artículo 14.  Otros órganos.
1. Son órganos con competencia en materia de Policía Local los siguientes:
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a) El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de la Generalitat (Ivaspe).
b) El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana.
c) El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
d) El Comité de Ética y Transparencia en la actividad policial.
e) El Comité de Asuntos Internos.
2. Los órganos colegiados procurarán que su composición se ajuste al principio de 

equilibrio por razón de sexo.

Sección primera. Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de 
la Generalitat (Ivaspe)

Artículo 15.  Naturaleza.
El Ivaspe es el órgano adscrito al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de 

la competencia en materia de seguridad al que corresponde la formación y el 
perfeccionamiento profesional de las policías locales así como el desarrollo de la 
investigación en esta materia.

Artículo 16.  Funciones.
1. (Suprimido)
2. Además de otras que se puedan establecer en el desarrollo de esta ley, el Ivaspe 

tendrá las siguientes funciones básicas:
a) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de Policía Local.
b) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración 

interpolicial en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal y extraordinario.

c) La promoción de convenios y acuerdos con las instituciones docentes competentes.
d) La participación en los procesos de selección, formación y promoción de las distintas 

escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local.
3. El Ivaspe será responsable del desarrollo y mantenimiento de un sistema bibliográfico, 

documental y de información legislativa, con atención preferente a la administración 
municipal y a las policías locales.

4. El Ivaspe se constituye como referencia para el estudio, diseño y planificación de los 
estudios académicos relacionados con la seguridad pública, así como de colaboración con 
las instituciones universitarias en el establecimiento de estudios de alto nivel en esta materia.

5. Se garantizará la actividad del Ivaspe, en relación con la realización de prueba e 
impartición de cursos, en las tres provincias de la Comunitat Valenciana.

Sección segunda. Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana

Artículo 17.  Naturaleza.
Se crea el Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana como órgano de 

participación, consulta, deliberación, análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad.

Artículo 18.  Funciones.
Corresponden al Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana las siguientes 

funciones:
a) Analizar, estudiar e informar, de oficio o a instancia de parte, las diferentes cuestiones 

en materia de seguridad pública que acontezcan en la Comunitat Valenciana.
b) Formular conclusiones, recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los 

indicadores en materia de seguridad, gestión de recursos humanos de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, medios técnicos e infraestructuras, así como sobre sistemas de información 
relacionados con la seguridad.
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c) Constituir un foro de intercambio, comunicación y propuestas entre administraciones y 
organismos públicos así como con la sociedad civil.

d) Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico de la situación 
de la seguridad en la Comunitat Valenciana, tanto de forma general como por colectivos o 
sectores.

e) Realizar la prospectiva y análisis de las demandas en materia de seguridad en el 
ámbito territorial y competencial de la Comunitat Valenciana.

f) Fomentar la participación ciudadana y promover relaciones con instituciones similares, 
en los términos previstos en la normativa sobre participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 19.  Composición.
1. El Pleno del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana estará integrado 

por:
a) Presidencia: La persona titular de la dirección general competente en materia de 

Policía Local.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la subdirección general competente en materia 

de coordinación de las policías locales.
c) Vocalías:
1. Tres personas en representación del Gobierno de España en la Comunitat Valenciana 

con competencias en la materia de seguridad, designadas por la Delegación del Gobierno en 
la Comunitat Valenciana.

2. Tres personas en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias, designadas por la persona que tiene atribuida la presidencia de la federación.

3. Una persona en representación de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita 
a la Comunitat Valenciana, designada por quien ostente la Presidencia del Observatorio de 
Seguridad de la Comunitat Valenciana.

4. Una persona en representación de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 
Valenciana, designada por quien ostente la Presidencia del Observatorio de Seguridad de la 
Comunitat Valenciana.

5. Una persona en representación del Cuerpo Nacional de Policía en la Comunitat 
Valenciana, designada por quien ostente la Jefatura Superior de Policía de la Comunitat 
Valenciana.

6. Una persona en representación de la Guardia Civil de la Comunitat Valenciana, 
designada por quien ostente el mando de la VI zona de la Guardia Civil.

7. Una persona en representación de la seguridad privada, designada por quien ostente 
la Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana de entre las 
asociaciones representativas de las empresas de seguridad privada con presencia en la 
Comunitat Valenciana.

8. Una persona en representación del sistema universitario valenciano, designada a 
propuesta de quien ostente la Presidencia del Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior, en la forma y por el tiempo que se determinen reglamentariamente.

9. Una persona en representación de la administración de justicia designada por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

10. Una persona en representación de cada uno de los departamentos del Consell 
competentes en materia de seguridad, justicia, igualdad, agricultura, industria, comercio, 
medio ambiente, urbanismo, vivienda, educación y patrimonio cultural, tecnología de la 
información y comunicaciones, designada por el titular del departamento correspondiente.

11. Una persona en representación del Colegio Oficial de Criminólogos de la Comunitat 
Valenciana designada por su órgano de gobierno.

12. Una persona en representación de las ONG que puedan tener incidencia en el 
ámbito de estudio del observatorio, designada por la coordinadora valenciana 
organizaciones no gubernamentales.

2. La Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana podrá 
convocar a las sesiones del pleno hasta tres personas profesionales de reconocido prestigio 
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en distintos ámbitos y actividades profesionales vinculadas a los temas a tratar, conforme al 
orden del día de la convocatoria, las cuales actuarán con voz pero sin voto.

3. La Secretaría del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana recaerá en 
una persona funcionaria de carrera del grupo A1, titulada en derecho, del departamento del 
Consell competente en materia de Policía Local.

4. La persona que ostente la vicepresidencia sustituirá a la persona titular de la 
Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana en los casos de 
ausencia o enfermedad.

5. El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana procurará que su 
composición se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo.

Artículo 20.  Normas de funcionamiento y régimen interior.
1. El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana funcionará en pleno o en las 

comisiones de trabajo que se constituyan, que podrán ser sectoriales en función del tema a 
tratar, o territoriales para aquellos asuntos que requieran un tratamiento diferenciado para un 
ámbito territorial concreto. Las comisiones de trabajo podrán ser presididas por la 
vicepresidencia.

2. El Observatorio se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez cada semestre, 
así como, con carácter extraordinario, cuando lo convoque su presidencia, a iniciativa propia 
o a solicitud de, al menos, un tercio de sus componentes.

3. Sus reuniones serán convocadas por la presidencia, al menos con siete días de 
antelación. Al tratarse de una materia como la seguridad, el plazo de convocatoria podrá 
reducirse a 48 horas en caso de urgencia.

4. Para el desarrollo de sus funciones, se articulará la colaboración con el Ivaspe, a 
través del Centro de Investigación de Seguridad y Emergencias (CISE), así como con otras 
instituciones y órganos y servicios de materias relacionadas de la administración 
autonómica, local y con instituciones nacionales e internacionales.

5. En lo no previsto en esta ley, en materia de funcionamiento y régimen jurídico, el 
Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana se regirá por lo establecido 
reglamentariamente o, en su defecto, por las normas establecidas para los órganos 
colegiados con representación de distintas administraciones públicas.

Sección tercera. Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 21.  Naturaleza.
El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana es 

un órgano colegiado de carácter técnico adscrito al órgano autonómico que tenga atribuida la 
titularidad de la competencia en materia de seguridad, al que corresponde prestar 
asesoramiento y apoyo técnico en relación con el ejercicio de las funciones de coordinación 
previstas en el artículo 3 de esta ley.

Artículo 22.  Funciones.
1. El Gabinete Técnico de coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana 

intervendrá preceptivamente en la realización de los trabajos de documentación, preparación 
de informes, asesoramiento, propuesta y demás actividades que se le encomienden por la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana o por el 
órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad.

2. El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana 
podrá también realizar las funciones previstas en el apartado anterior a iniciativa de las 
alcaldías, o de los órganos superiores de otras administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana con competencias en materia de Policía Local, mediante una petición dirigida a la 
dirección del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en 
materia de seguridad.
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Artículo 23.  Composición y régimen de funcionamiento.
Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán mediante un reglamento 

del Consell. En su composición se procurará que se ajuste al principio de equilibrio por razón 
de sexo.

Sección cuarta. Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 24.  Naturaleza.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

es el órgano de carácter consultivo en materia de ética y deontología con la finalidad de 
coadyuvar a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de reflexión para el 
debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 
se adscribe al departamento del Consell competente en materia de Policía Local, el cual 
asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su funcionamiento.

Artículo 25.  Funciones.
1. Las funciones del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 

Comunitat Valenciana son las siguientes:
a) Informar a los órganos y autoridades competentes en materia de ética policial sobre 

las medidas a adoptar para la mejora del comportamiento y el sometimiento de la actuación 
policial a los principios básicos de imparcialidad, integridad, dignidad personal y profesional, 
con el fin de mejorar la imagen pública de las policías locales de la Comunitat Valenciana, la 
calidad de la prestación del servicio policial y sus relaciones con la ciudadanía.

b) Elaborar dictámenes e informes y, en su caso, dar respuesta a las cuestiones que le 
dirijan la persona titular del departamento con competencias en materia de Policía Local y 
las personas titulares de las alcaldías como responsables de la seguridad en los respectivos 
municipios, así como dictaminar, a petición de estas, sobre la adecuación de determinadas 
conductas a los principios éticos policiales.

c) Realizar propuestas, por iniciativa propia o previa solicitud de los órganos 
competentes, para la elaboración y actualización de la normativa deontológica policial y, en 
su caso, su codificación, mediante la redacción y actualización de un código de ética de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana.

d) Valorar y difundir el conocimiento científico y la doctrina más relevante emanada de la 
práctica judicial de aplicación al campo de la ética policial.

e) Formular recomendaciones a las administraciones competentes sobre el desarrollo de 
acciones de comunicación pública dirigidas a impulsar un mejor conocimiento del código de 
ética policial y difundir un modelo de relación con la ciudadanía plenamente acorde con las 
exigencias de una sociedad democrática.

f) Colaborar con los organismos competentes en materia de formación e investigación 
policial y de seguridad, en especial para la determinación de los contenidos éticos y 
deontológicos de los cursos de formación impartidos por el Ivaspe a las policías locales de la 
Comunitat Valenciana y de las acciones formativas de los diferentes colectivos con funciones 
en materia de seguridad, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las necesidades 
específicas derivadas de la violencia sobre las mujeres y los colectivos más vulnerables.

g) Velar por la adecuación de la normativa policial a la estructura de la propia 
organización y al ámbito de actuación del personal policial al servicio de las administraciones 
públicas valencianas.

h) Preparar los estudios e informes que considere necesarios para el desarrollo de sus 
funciones.

i) Colaborar y prestar apoyo a otros órganos y autoridades.
j) Otras funciones que le encomienden las autoridades de seguridad y los órganos de 

coordinación y participación del sistema de seguridad de la Comunitat Valenciana.
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k) Seguimiento de los planes de igualdad locales recogidos en el artículo 51 de esta ley 
sobre principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los cuerpos 
de la Policía Local.

2. Para el ejercicio de sus funciones en materia de ética policial y transparencia, el 
Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana podrá 
solicitar a los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana, siempre a través de las 
autoridades de las que dependen, la documentación e información relativa al ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con las limitaciones que se deriven de la legislación policial y procesal 
vigente. Quienes integran los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana tienen el deber 
y la obligación general de colaboración y cooperación con el comité en el ejercicio de sus 
funciones.

3. Las personas integrantes del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial 
de la Comunitat Valenciana desarrollarán sus funciones de acuerdo con los principios de 
independencia, objetividad, imparcialidad e integridad personal.

4. De la actividad que realice este comité se dará cuenta a la Comisión de Coordinación 
de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 26.  Composición.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

estará integrado por once personas, nombradas por la persona titular del departamento del 
Consell competente en materia de Policía Local, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, y previa comparecencia 
pública ante dicha comisión de las personas aspirantes con objeto de valorar su idoneidad. 
De entre las personas componentes, la persona titular del departamento competente en 
materia de Policía Local designará a la que ocupe la presidencia.

2. Las once personas componentes que integran el Comité de Ética y Transparencia en 
la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana serán profesionales, que podrán estar en 
activo o no, y tienen que ser designadas:

a) Cinco entre personas de los ámbitos académico o profesional, con acreditada 
solvencia y experiencia en disciplinas del conocimiento de las ciencias jurídicas y sociales, y 
en los ámbitos de la seguridad pública y la policía.

b) Tres entre personas que ejerzan, o hayan ejercido, la jefatura de un cuerpo de Policía 
Local de la Comunitat Valenciana con una permanencia mínima de diez años en el cargo, y 
que se hayan distinguido por su competencia e idoneidad profesional.

c) Dos personas entre integrantes de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 
Valenciana, con una antigüedad mínima de quince años en la Policía Local, que se hayan 
distinguido por su competencia e idoneidad profesional.

d) Una persona en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias.

3. Las personas que integren el comité serán nombradas por un periodo de cuatro años.
4. Las personas miembros del comité que no tengan la consideración de personal al 

servicio de las administraciones públicas tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por 
razón del servicio por la asistencia a sus sesiones, de acuerdo con lo que establece la 
normativa vigente.

5. Podrán asistir a las sesiones del comité, con voz pero sin voto, y siempre previa 
invitación de la presidencia, otras personas expertas o técnicas en materia de seguridad, de 
asesoría externa y entidades relacionadas con la defensa de los derechos humanos y de los 
valores éticos y democráticos, y profesionales de la policía de reconocido prestigio.

6. En la composición y posterior renovación de las personas miembros del comité se 
respetará el principio de paridad de género.

Artículo 27.  Normas de funcionamiento y régimen jurídico.
En materia de funcionamiento y régimen jurídico, el Comité de Ética y Transparencia en 

la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana se regirá por lo establecido 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 44  Ley de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana

– 437 –



reglamentariamente o, en su defecto, por las normas que rigen para los órganos colegiados 
con representación de distintas administraciones públicas.

Sección quinta. Comité de Asuntos Internos

Artículo 28.  Comité de Asuntos Internos.
1. Se crea el Comité de Asuntos Internos, adscrito al órgano autonómico que tenga 

atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, como órgano 
especializado de colaboración con la administración local en la tarea de control de la 
legalidad de la actuación del personal integrante de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana, así como de vigilancia del cumplimiento del código deontológico de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana. Dicho órgano prestará servicios de asesoramiento, 
averiguación e investigación respecto de aquellos actos y situaciones contrarios al 
ordenamiento jurídico en materia administrativa que pudieran realizar quienes componen los 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana.

2. El Comité de Asuntos Internos actuará a instancia de la máxima autoridad del 
ayuntamiento, previa petición de esta a la dirección del órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, y llevará a cabo sus 
funciones, en todo caso, con respeto al principio de autonomía municipal y a las 
competencias de las autoridades locales en materia de Policía Local. La autoridad local, tras 
instar a la actuación del comité, vendrá obligada a poner a su disposición toda aquella 
documentación que guarde relación con los hechos sometidos a su consideración, quedando 
facultado el comité para realizar entrevistas y averiguaciones entre los miembros del cuerpo 
de Policía Local. Si, como resultado de las averiguaciones previas e investigaciones 
practicadas, el Comité de Asuntos Internos observase algún tipo de infracción del 
ordenamiento jurídico, lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción competente, así como de 
la autoridad municipal, al objeto de que esta adopte las medidas oportunas, previa 
instrucción, en su caso, de expediente disciplinario.

3. Corresponde asimismo al Comité de Asuntos Internos proponer, a instancia de la 
alcaldía correspondiente, una terna de personal funcionario de policía que no pertenezca al 
cuerpo de Policía Local del municipio solicitante, para el desempeño de las funciones de 
instrucción y secretaría en los procedimientos disciplinarios por infracciones graves y muy 
graves.

4. El comité estará compuesto por siete personas, todas funcionarias del grupo A1 o A2. 
Cinco de ellas pertenecerán a cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, 
correspondiendo a dos personas funcionarias de carrera de la Generalitat las funciones de 
asistencia técnica.

5. Los demás aspectos relativos a la composición, adscripción y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO III
Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Naturaleza jurídica.
1. Los cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada, y bajo la superior autoridad y dependencia directa de la persona 
titular de la alcaldía o de la concejalía en quien delegue.

2. En el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes de los cuerpos de Policía 
Local tendrán el carácter de agentes de la autoridad.
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Artículo 30.  Finalidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, y dentro del ámbito de sus competencias, los cuerpos 

de Policía Local tienen como misión principal velar por el cumplimiento de las normas 
locales, autonómicas y estatales; proteger el libre ejercicio de derechos y libertades, y 
garantizar la seguridad pública.

2. De igual manera, los cuerpos de Policía Local tienen entre sus fines cooperar con los 
servicios sociales y con los agentes sociales en el marco de protocolos o convenios suscritos 
por los ayuntamientos, especialmente en los ámbitos preventivo, mediador y asistencial.

Artículo 31.  Ámbito de actuación.
1. Los cuerpos de Policía Local solo podrán actuar en el ámbito territorial de su 

municipio, salvo en situaciones de emergencia de acuerdo con la legislación vigente.
2. En las mencionadas situaciones de emergencia ajustarán su actuación a los principios 

de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
3. En los casos de asociacionismo, el ámbito territorial será el que resulte de la 

agregación de los términos municipales de los municipios que se asocien.
4. La competencia de actuación delimitada en este artículo lo será sin perjuicio del 

cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial.
5. El ejercicio de las competencias propias derivadas de la prestación del servicio de 

Policía Local será realizado de forma exclusiva y directa por el personal funcionario de 
dichos cuerpos, sin que en ningún caso quepa la gestión indirecta del servicio.

Artículo 32.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de quienes integran los cuerpos de Policía Local los 

mismos que se establezcan, con carácter general, para todos los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, por la legislación vigente.

Artículo 33.  Funciones.
1. Son funciones de quienes integran los cuerpos de Policía Local las señaladas en la 

normativa estatal sobre fuerzas y cuerpos de seguridad.
2. También serán funciones de quienes integran los cuerpos de Policía Local las 

siguientes:
a) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano y en vías de 

su competencia.
b) Ejercer las funciones de policía administrativa dentro del ámbito de su competencia, 

especialmente en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales, así 
como en lo relativo a las disposiciones autonómicas respecto de las cuales les hayan sido 
delegadas dichas funciones.

c) Participar en las funciones de Policía Judicial, especialmente con relación al tráfico y 
en el ámbito de las competencias municipales, de acuerdo con la legislación vigente.

d) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad y 
consejos de seguridad local, tanto en el ámbito urbano como rural.

e) Intervenir en la gestión de los conflictos de la ciudadanía en el marco de la mediación 
policial cuando sean requeridos por la ciudadanía, colaborando de forma proactiva en la 
transformación de dichos conflictos.

CAPÍTULO II
Creación de cuerpos de Policía Local

Artículo 34.  Creación de cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana con población superior a 5.000 habitantes 

tendrán la obligación de crear un cuerpo de Policía Local.
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2. Los municipios de la Comunitat Valenciana con población inferior a 5.000 habitantes 
podrán crear sus propios cuerpos de Policía Local si lo estiman oportuno, en función de sus 
necesidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal de referencia y en esta ley.

3. Para poder iniciar la tramitación del expediente de creación del cuerpo de Policía 
Local, el municipio, con independencia de otros requisitos, deberá acreditar que cuenta con 
los recursos presupuestarios suficientes para disponer de:

a) Medios humanos necesarios para garantizar la prestación de las funciones idóneas y 
acordes a las necesidades del municipio, sin que, en ningún caso, la plantilla pueda estar 
integrada por un número menor de policías locales del que, en función del número de 
habitantes, se establezca reglamentariamente.

b) Dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y de suficiente 
dotación presupuestaria.

c) Medios materiales necesarios para garantizar la prestación de sus funciones de forma 
adecuada.

4. En todo caso, en el procedimiento para la creación del cuerpo de policía local se 
emitirá informe por parte del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad.

CAPÍTULO III
Asociación y colaboración de municipios

Artículo 35.  Asociación de municipios.
1. En el marco de lo establecido en la normativa orgánica de fuerzas y cuerpos de 

seguridad, los municipios podrán asociarse para la prestación conjunta del servicio de 
Policía Local con arreglo a lo previsto para las fórmulas asociativas municipales en la 
legislación de régimen local de la Comunitat Valenciana.

2. Los convenios interadministrativos y los estatutos de las mancomunidades a través de 
los cuales se instrumente, en cada caso, la asociación, deberán contemplar todos los 
aspectos relativos al régimen jurídico y financiero para el ejercicio de las funciones 
asociadas.

3. La competencia para autorizar la asociación para la prestación de servicios de Policía 
Local corresponde a la persona titular del órgano autonómico que tenga atribuida la 
titularidad de la competencia en materia de seguridad, previo informe del Gabinete Técnico 
de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana, junto con las 
autorizaciones pertinentes de acuerdo con la normativa aplicable en la materia.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos y el régimen jurídico de las 
asociaciones de municipios.

5. Los municipios integrados en consejos supramunicipales de coordinación de policías 
locales, o en mancomunidades de municipios, podrán suscribir convenios específicos para la 
planificación y coordinación de sus recursos de Policía Local.

5. [sic] La policía local de municipios de más de 50.000 habitantes contará con un grupo 
especializado en la prevención de los delitos de odio.

6. Será requisito previo para la suscripción de convenios la negociación de las 
cuestiones relativas al personal, en la mesa general de negociación de cada uno de los 
municipios integrados.

6. [sic] La policía local de municipios de más de 20.000 habitantes dispondrán de un 
grupo especializado en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y agresiones 
sexuales

Artículo 36.  Prestación puntual de servicios por convenio.
1. Los municipios que, por especiales circunstancias, tengan sobrecarga de servicios 

policiales en determinadas épocas del año que no requieran un aumento permanente de sus 
plantillas de Policía Local, podrán reforzarlas temporalmente, de acuerdo con sus 
previsiones presupuestarias, mediante convenios de colaboración con otros municipios, con 
el fin de que policías locales de estos puedan actuar por un tiempo determinado, en comisión 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 44  Ley de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana

– 440 –



de servicio, en el término del municipio solicitante y bajo la autoridad de los órganos 
competentes de este.

2. La mesa general de negociación de cada uno de los municipios afectados tendrá 
conocimiento del alcance del convenio, del tiempo de vigencia del mismo, del número de 
personas afectadas, del sistema de selección de candidatos y candidatas y de las 
indemnizaciones que vayan a establecerse.

3. Dicha prestación puntual de servicios deberá ser aceptada voluntariamente por las 
personas afectadas, y su realización conllevará el derecho a percibir las indemnizaciones 
que en el convenio se establezcan.

4. En ningún caso la persona podrá ver lesionados sus derechos a permisos, vacaciones 
y demás derechos que tenga reconocidos en la entidad local de procedencia.

5. Los convenios de colaboración deberán ser comunicados al órgano autonómico que 
tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, al que corresponde, 
asimismo, el establecimiento de un modelo de convenio marco.

6. Reglamentariamente se definirán el marco jurídico y los términos de cómo se podrá 
realizar la prestación puntual de servicios.

CAPÍTULO IV
Estructura

Artículo 37.  Escalas, categorías y grupos de clasificación profesional.
1. La jerarquía de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana obedecerá a 

las siguientes escalas, categorías y grupos de clasificación profesional:
a) Escala superior:
1. Comisario o comisaria principal, grupo A, subgrupo A1.
2. Comisario o comisaria, grupo A, subgrupo A1.
b) Escala técnica:
1. Intendente, grupo A, subgrupo A2.
2. Inspector o inspectora, grupo A, subgrupo A2.
c) Escala ejecutiva:
Oficial, grupo B.
d) Escala básica:
Agente, grupo C, subgrupo C1.
2. Para cada escala se deberá estar en posesión de la siguiente titulación académica:
a) Escala superior: Título universitario de grado o licenciatura, ingeniería superior o 

arquitectura.
b) Escala técnica: Título universitario de grado o diplomatura, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica.
c) Escala ejecutiva: Título de Técnico Superior o equivalente.
d) Escala básica: Título de Bachiller o técnico o equivalente.
3. Corresponde, según su pertenencia a las distintas escalas, ordenadas 

jerárquicamente por categorías, el desempeño de las siguientes funciones:
a) A la escala superior, la dirección de las jefaturas, áreas y servicios (comisario 

principal) y coordinación y supervisión de los servicios policiales (comisario).
b) A la escala técnica, organización de unidades y servicios y planificación de las 

actividades (intendente) y el mando y responsabilidad inmediata de las unidades y servicios 
policiales (inspector).

c) A la escala ejecutiva, la supervisión operativa y material de la ejecución de los 
servicios policiales (oficiales) a nivel grupal e individual a llevar a cabo por los 
correspondientes de la escala básica.
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d) A la escala básica, la ejecución material de las funciones encomendadas, de forma 
grupal o individual (agentes).

Artículo 38.  Estructura.
1. En cada municipio, la Policía Local se integrará en un cuerpo único con la 

denominación de cuerpo de Policía Local. No obstante, se podrá acordar la creación de 
especialidades.

2. Los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana estarán estructurados, con 
carácter mínimo, en las siguientes escalas y categorías:

a) Escala superior, con las siguientes categorías:
a.1 Comisario principal o comisaria principal, en municipios con más de 100.000 

habitantes o que cuenten con una plantilla de Policía Local de más de 100 personas 
funcionarias.

a.2 Comisario o comisaria, en municipios con población entre 20.001 y 100.000 
habitantes o que cuenten con una plantilla de Policía Local entre 51 y 100 personas 
funcionarias.

b) Escala técnica, con las siguientes categorías:
b.1 Intendente, en municipios con población entre 12.001 y 20.000 habitantes o que 

cuenten con una plantilla de Policía Local entre 31 y 50 personas funcionarias.
b.2 Inspector o inspectora, en municipios con población entre 7.501 y 12.000 habitantes 

o que cuenten con una plantilla de Policía Local entre 16 y 30 personas funcionarias.
c) Escala ejecutiva, con las siguientes categorías:
c.1 Oficial, en municipios con población entre 5.000 y 7.500 habitantes o que tengan una 

plantilla de Policía Local entre 5 y 15 personas funcionarias.
d) Escala básica con la categoría de agente, en poblaciones de hasta 5.000 habitantes 

que cuenten con cuerpo de Policía Local.
3. En todo caso, la existencia de una categoría supondrá, necesariamente, la de la 

inmediatamente inferior.
4. Cuando se trate de la categoría máxima existente en la plantilla, además de cumplir 

alguno de los requisitos anteriores, tendrán que existir, al menos, dos plazas cubiertas de la 
categoría inferior por cada una de la categoría superior.

Artículo 39.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla anualmente, con ocasión de la 

aprobación del presupuesto, así como la relación de puestos de trabajo del respectivo 
cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada 
escala y categoría, comprendiendo, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de 
clasificación profesional, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, así 
como los requisitos para el desempeño de cada puesto.

2. Los ayuntamientos garantizarán que las plantillas y las relaciones de puestos de 
trabajo de los cuerpos de Policía Local cuenten con los efectivos necesarios, debiendo 
ajustarse para ello a los criterios que se determinen reglamentariamente por el Consell.

3. En todo caso, los cuerpos de Policía Local estarán integrados, al menos, por cinco 
agentes de policía.

Artículo 40.  Escala facultativa.
1. Los ayuntamientos podrán crear la escala facultativa, a la cual corresponderá 

desempeñar tareas de cobertura y apoyo a las funciones policiales en las especialidades 
que se estimen oportunas según sus peculiaridades propias de organización y 
funcionamiento. La citada escala quedará adscrita al cuerpo de Policía Local.

2. Reglamentariamente se determinarán las funciones y áreas de competencia 
profesional vinculadas a la función policial.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 44  Ley de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana

– 442 –



CAPÍTULO V
Organización

Sección primera. Personal

Artículo 41.  Personal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos de policía local estarán integrados únicamente por personal funcionario 

de carrera de administración especial, que se rigen por lo dispuesto en esta ley, en la 
normativa orgánica estatal de fuerzas y cuerpos de seguridad y en la normativa básica 
estatal sobre personal funcionario de administración local, así como en la normativa estatal y 
autonómica que les sea de aplicación en materia de función pública.

2. Para adquirir la condición de personal funcionario de carrera en los respectivos 
cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana será necesario el cumplimiento sucesivo 
de los siguientes requisitos:

a) Superar el sistema selectivo previsto en esta ley para cada una de las categorías en 
las que se estructuran los cuerpos de policía local, convocado por el correspondiente 
ayuntamiento.

b) Superar el preceptivo curso selectivo de formación a realizar en el IVASPE. De 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, podrá eximirse de su realización a la 
persona aspirante que ya lo hubiera superado con anterioridad al haber accedido a otro 
cuerpo de policía local de la Comunitat Valenciana.

3. Las personas aspirantes al ingreso en los cuerpos de policía local durante la 
realización de este curso selectivo de formación ostentarán la condición de funcionarios en 
prácticas de las respectivas corporaciones locales, con los derechos inherentes a tal 
situación».

Artículo 41 bis.  Personal funcionario interino.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos ciertos de urgencia y necesidad y no 

sea posible cubrir los puestos vacantes o temporalmente sin ocupantes mediante un 
procedimiento ordinario de provisión de puestos, los ayuntamientos podrán nombrar policías 
locales interinos en la categoría de agente, que no podrán portar armas de fuego y deberán 
limitar sus funciones a las de policía administrativa, custodia de edificios, medio ambiente, 
tráfico y seguridad vial de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Todo nombramiento de personal interino requerirá la acreditación previa ante el 
órgano autonómico competente en materia de coordinación de policías locales de los 
motivos de urgencia y necesidad y de la existencia de un procedimiento previo de provisión 
del puesto a cubrir entre funcionarios de carrera. El citado órgano deberá emitir un informe al 
respecto en el plazo de diez días.

b) Los puestos vacantes que pretendan cubrirse mediante el nombramiento de personal 
interino deberán haber sido incluidos en una oferta de empleo público vigente con 
anterioridad a la cobertura temporal del puesto, o incluirse en la siguiente, y tener la debida 
consignación presupuestaria, lo que será objeto de acreditación conforme al apartado 
anterior.

c) Sólo podrá ser nombrado como personal funcionario interino de las policías locales 
quien forme parte de una bolsa de empleo temporal específica constituida en el ámbito de 
cada ayuntamiento o, en su caso, de la bolsa de empleo temporal autonómica constituida 
por el órgano competente en materia de coordinación de policías locales de la Generalitat.

2. El acceso a cualquiera de las bolsas de empleo temporal para ser nombrado policía 
local interino requerirá la previa superación de un proceso selectivo que estará basado en 
los principios de objetividad, transparencia, mérito y capacidad para el ejercicio de la función 
policial.

3. El proceso selectivo consistirá en la superación de pruebas de carácter físico, 
psicotécnico y de conocimiento que acreditarán la aptitud y capacidad de los aspirantes para 
el ejercicio de la función policial. El personal que sea seleccionado de las bolsas para ocupar 
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plazas en régimen de interinidad deberá superar un curso teórico práctico de al menos 60 
horas de duración que será realizado por el Ivaspe u homologado por él, en el supuesto de 
que sea impartido por entidades locales que acrediten capacidad formativa. El temario y 
contenidos de las pruebas y del curso estarán directamente relacionados con las funciones 
de la policía local y serán determinados por la conselleria competente en materia de 
seguridad.

4. Los nombramientos expresarán su vigencia y transcurridos 3 años desde el 
nombramiento del personal policía local interino se producirá el fin de la relación de 
interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo 
que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otro nombramiento de personal policía local interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal 
funcionario interino y sea resuelta en los plazos establecidos en el artículo 55 de la Ley 
4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. En este supuesto podrá 
permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación 
económica.

Artículo 42.  Jefatura del cuerpo de Policía Local.
1. Bajo la autoridad de la alcaldía, o de la concejalía en quien delegue, la jefatura 

inmediata y operativa en cada cuerpo de Policía Local la ostentará la persona funcionaria de 
carrera que ostente la máxima categoría existente en la plantilla del Ayuntamiento 
correspondiente, o la que entre ellas se designe mediante decreto de la alcaldía en el caso 
de existir varios puestos de la máxima categoría. A la denominación de dicha categoría se 
añadirá la palabra jefe o jefa, para su identificación a los efectos que procedan.

No obstante, cuando así lo prevea la correspondiente relación de puestos de trabajo, la 
designación de la persona que asuma la jefatura del cuerpo podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento de libre designación, mediante convocatoria abierta a los miembros de otros 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana que ostenten una categoría igual o 
superior a la máxima de la plantilla del cuerpo para el que se convoque el puesto y cumplan 
los demás requisitos establecidos.

2. En todo caso, la provisión de los puestos de jefatura se realizará conforme a las 
normas de función pública y se llevará a cabo mediante procedimiento de libre designación y 
convocatoria pública con respeto a los principios de mérito, capacidad, igualdad y publicidad.

3. En los supuestos de vacante o ausencia de personal funcionario que ostente la 
jefatura del cuerpo de Policía Local, podrá ejercer sus funciones una persona funcionaria de 
su misma categoría o, en su defecto, otra de categoría inmediatamente inferior, designada 
por la alcaldía mediante decreto, de acuerdo con los principios de capacidad, mérito y 
antigüedad.

Artículo 43.  Funciones de la jefatura del cuerpo de Policía Local.
1. La jefatura del cuerpo de Policía Local ostenta la máxima responsabilidad en el mando 

operativo e inmediato sobre todas las unidades y servicios en los que se organice el cuerpo 
de Policía Local.

2. Son funciones propias de la jefatura del cuerpo de Policía Local la dirección, 
coordinación, gestión y supervisión de las operaciones del cuerpo, con sujeción a las 
directrices emanadas de la alcaldía o concejalía delegada. Asimismo, asignará los destinos y 
especialidades y ejercerá aquellas funciones que legal y reglamentariamente se determinen.

Sección segunda. Homogeneización de los cuerpos de Policía Local

Artículo 44.  Uniforme reglamentario.
1. El uniforme de los cuerpos de Policía Local será el establecido por el Consell 

mediante reglamento.
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2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana deberán vestir el uniforme reglamentario cuando estén de servicio. No 
obstante, mediante resolución adoptada conforme y en cumplimiento con la normativa 
vigente, la alcaldía podrá autorizar aquellos servicios que se presten sin el uniforme 
reglamentario en casos específicos que afecten a determinados puestos de trabajo o debido 
a necesidades del servicio, debiéndose identificar con el documento de acreditación 
profesional. Asimismo, se tendrá que reflejar el número total de los citados servicios en el 
cuestionario estadístico que anualmente se remite al órgano autonómico que tenga atribuida 
la titularidad de la competencia en materia de seguridad.

Artículo 45.  Armamento.
1. Las personas miembros de los cuerpos de Policía Local dispondrán del armamento 

reglamentario que se les asigne y de los medios técnicos y operativos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.

2. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivos para garantizar su correcta utilización.

3. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de fuego particular 
obtenida mediante la autorización del ayuntamiento se podrá llevar a cabo en los casos en 
que se considere necesaria mediante resolución motivada de la alcaldía, previa la 
tramitación del oportuno expediente contradictorio, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica de la persona, 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

b) El informe psicotécnico emitido por profesional competente que recomiende la retirada 
del arma de fuego.

c) La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
d) La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 

determinen para la habilitación y el uso del armamento.
e) La incapacidad laboral transitoria, cuando sea superior a quince días si no se presenta 

un certificado del médico que firme la baja en que se acredite que la incapacidad no ha 
alterado sus condiciones psíquicas.

4. Reglamentariamente, se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 
armamento, excepto en los supuestos d) y e) del apartado anterior, en los que será 
automática. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los supuestos de las 
letras a) y c), el procedimiento incluirá la realización de una prueba psicotécnica por 
profesional competente, que será vinculante para decidir una retirada definitiva o a largo 
plazo del armamento. Cuando la retirada sea por negligencia o impericia grave, se instruirá 
el oportuno expediente disciplinario, que incluirá el informe de la jefatura de la Policía Local. 
En caso de que se trate de policías locales de ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de Policía Local, el informe será emitido por Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento conforme a los 
cuales se pueda restituir en el uso del armamento reglamentario a la persona funcionaria a la 
que le hubiera sido retirado definitivamente conforme a lo previsto en este artículo.

5. Antes de incoar el procedimiento correspondiente, la alcaldía, con un informe previo 
de la dirección del cuerpo de policía local, podrá adoptar la medida cautelar de retirada del 
armamento reglamentario. En los supuestos de los apartados a, b y c del punto 3 anterior, 
también podrá adoptar esta medida cautelar cualquier mando, el cual, tendrá que entregar el 
arma retirada, junto con el informe, a la dirección del cuerpo para que lo eleve a la alcaldía, o 
a la concejalía titular de la delegación, si procede, que tendrá que ratificar o alzar la retirada 
cautelar en el plazo máximo de cinco días hábiles.

6. Los ayuntamientos dispondrán de lugares adecuados para la custodia y el manejo del 
armamento asignado con las condiciones previstas por la normativa aplicable.

7. En caso de que la persona funcionaria a quien se retire el armamento desempeñe un 
puesto de trabajo que conlleve la obligación de portar arma de fuego, la retirada definitiva de 
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esta implicará el cambio de destino a un puesto que no lo requiera, quedando la persona 
funcionaria sujeta a las condiciones laborales y económicas del nuevo destino.

Artículo 46.  Medios técnicos.
Reglamentariamente, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 

Locales de la Comunitat Valenciana, se establecerán los criterios y características que deban 
reunir los medios técnicos y defensivos a disposición de los cuerpos de Policía Local, con el 
fin de garantizar su homogeneidad en toda la Comunitat Valenciana, así como su eficacia y 
su plena compatibilidad con las normas de seguridad y salud laboral.

Artículo 47.  Documento de acreditación.
1. Las personas integrantes de los cuerpos de Policía Local estarán provistas de un 

documento de acreditación emitido por la Generalitat en el formato oficial que se determine 
reglamentariamente. Dicho documento será expedido de acuerdo con los datos obrantes en 
la hoja de servicios de la persona funcionaria.

2. En el documento figurará, al menos, la identificación y categoría de la persona 
funcionaria, así como su número de registro de Policía Local.

3. Será obligatoria la exhibición de ese documento de identificación cuando les sea 
requerido por la ciudadanía, tanto por actuaciones directas como indirectas, salvo que vistan 
uniforme, en cuyo caso el número de identificación, en la placa policial, será perfectamente 
visible.

4. En el supuesto de que realicen servicios sin uniforme o que por su condición de 
agentes de la autoridad se vean en la obligación de actuar estando fuera de servicio, 
deberán identificarse como tales cuando se dirijan a cualquier persona mostrando esta 
identificación.

5. El documento de acreditación profesional es propiedad del departamento del Consell 
competente en materia de Policía Local y se devolverá en caso de baja, cambio de categoría 
o pérdida de la condición de personal funcionario en el cuerpo de policía al que pertenece.

6. La administración deberá entregar a la persona interesada el documento de 
acreditación profesional en el plazo máximo de tres meses a contar desde la incorporación a 
su primer destino. Dicho documento constará de carnet profesional, placa de Policía Local y 
cartera, todo ello integrado y homologado.

Artículo 48.  Hoja de servicios.
1. La hoja de servicios es el documento oficial en el que se exponen los hechos y 

circunstancias de la carrera profesional de cada Policía Local desde su alta en el servicio 
activo hasta su jubilación.

2. La hoja de servicios será expedida y gestionada por el órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad y en la misma constará 
necesariamente la identificación, la categoría profesional de la persona, los municipios 
donde ha prestado sus servicios y su número de registro de policía. En ella constará, 
además, su carrera profesional, formación y cualquier otro dato de relevancia profesional, 
tales como la descripción de los hechos notables y actos meritorios, las recompensas y 
felicitaciones personales o colectivas, así como los delitos o faltas disciplinarias y las penas 
o sanciones correspondientes que no hayan sido canceladas.

3. Las entidades locales estarán obligadas a facilitar al órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, de oficio o a instancia de 
este, los datos necesarios para completar la hoja de servicios.

4. Se regulará reglamentariamente el funcionamiento, archivo, custodia y acceso a la 
hoja de servicios, así como la certificación de contenidos a efectos de la promoción 
profesional y de participación en los procesos selectivos. Se tendrán en cuenta los 
contenidos de la hoja de servicios en el establecimiento de los baremos que rijan los 
concursos de méritos.
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Artículo 49.  Dependencias policiales.
1. Los cuerpos de Policía Local deberán disponer de dependencias policiales adecuadas 

para desarrollar sus funciones con plena seguridad. Las condiciones mínimas que estas 
deben reunir se desarrollarán reglamentariamente.

2. Las dependencias donde se ubique el puesto de la máxima categoría del cuerpo de 
policía se denominarán central de Policía Local.

3. Las dependencias policiales dispondrán de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado, con las condiciones que prevea la normativa aplicable.

Artículo 50.  Registro de Policías Locales.
El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 

seguridad gestionará el Registro de Policías Locales de la Comunitat Valenciana, en donde 
se inscribirá a quienes pertenezcan a los cuerpos de la Policía Local, reglamentándose su 
desarrollo e implantación.

CAPÍTULO VI
Planes de igualdad

Artículo 51.  Principios de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
Las administraciones locales de la Comunitat Valenciana incluirán los cuerpos de Policía 

Local en los preceptivos planes de igualdad, garantizando la ausencia de toda discriminación 
directa o indirecta por razón de sexo y especialmente las derivadas de la maternidad, 
asunción de obligaciones familiares y estado civil.

TÍTULO IV
Selección de policías locales y provisión de puestos

CAPÍTULO I
Selección de policías locales

Artículo 52.  Participación en los procesos de selección.
1. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 

de seguridad participará en los procesos de selección y promoción de las distintas escalas 
en los cuerpos de Policía Local, de la siguiente forma:

a) Mediante la propuesta de, al menos, dos integrantes para que se nombren en los 
tribunales por las alcaldías.

b) Mediante la verificación de que las bases de las convocatorias son ajustadas a 
derecho.

2. Para ello, los ayuntamientos deberán comunicar preceptivamente las bases al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad con 
anterioridad al inicio de cada proceso de selección y promoción.

3. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad, dentro de las funciones de coordinación de la Policía Local que tiene 
asignadas, impulsará que la composición de los tribunales de selección sea paritaria.

Artículo 53.  Principios del sistema de selección.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los cuerpos 

de Policía Local serán acordes con los siguientes principios:
a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres.
b) Mérito y capacidad.
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c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia. En las páginas web de las administraciones convocantes se irán 

insertando todos y cada uno de los acuerdos de los tribunales de selección.
e) Objetividad en el nombramiento de las personas miembros de los órganos técnicos de 

selección y en el funcionamiento de estos.
f) Imparcialidad y profesionalidad de las personas miembros de los órganos de selección.
g) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección 

que, no obstante, se ajustarán en los procedimientos a lo que se fije reglamentariamente.
h) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
i) Agilidad en el procedimiento, no pudiendo superarse el plazo de un año desde la 

publicación de las bases hasta el inicio del procedimiento.
2. Las convocatorias se publicarán íntegramente en el boletín oficial de la provincia y, en 

extracto, en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el que aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de 
plazas que se convocan, la escala y categoría a la que pertenecen, el sistema de acceso y la 
cita de los boletines oficiales en los que figuren las bases correspondientes, que serán 
vinculantes para la administración convocante, para los tribunales que evalúen las pruebas 
selectivas y para las personas participantes.

3. Las bases de las convocatorias se ajustarán a lo que el Consell establezca mediante 
reglamento.

Artículo 54.  Sistemas de selección.
La selección del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local se realizará por los 

sistemas de turno libre y de promoción interna que se desarrollan en las secciones primera y 
segunda de este capítulo.

Sección primera. Turno libre

Artículo 55.  Acceso por turno libre.
El acceso por turno libre a los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana se 

realizará a través de la categoría de agente de la escala básica, únicamente por oposición, e 
inspector o inspectora de la escala técnica, por concurso oposición, salvo que se trate de la 
jefatura del cuerpo, en cuyo caso se realizará por promoción interna o por promoción 
interadministrativa con movilidad, mediante la participación en los procesos de selección que 
a tales efectos convoque públicamente el ayuntamiento.

Artículo 56.  Sistema de selección.
1. Los procedimientos de selección por turno libre serán por oposición o concurso 

oposición, tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, siéndoles de 
aplicación la legislación vigente en materia de igualdad de mujeres y hombres.

2. El ingreso en la escala facultativa se producirá a través del sistema de oposición o 
concurso oposición, exigiéndose como requisito estar en posesión de la titulación académica 
de grado o equivalente a efectos profesionales exigible en cada caso.

Artículo 57.  Convocatoria.
1. Los ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para el 

ingreso en el cuerpo de Policía Local dentro de las previsiones de su oferta de empleo 
público anual, que deberá ser comunicada previamente, en su momento, al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad.

2. Los ayuntamientos, tanto de forma individual como colectiva, podrán encomendar al 
órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad la realización de las pruebas de selección para el ingreso, ascenso y promoción 
en los cuerpos de Policía Local, en la forma que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 58.  Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas que aspiren a ingresar en los cuerpos de Policía Local deberán reunir, 

como mínimo y en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) (Suprimida)
c) No tener una inhabilitación por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, 

ni de separación del servicio de ninguna administración pública mediante expediente 
disciplinario.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Estar en posesión de la titulación académica exigible a cada escala o, en su caso, la 

equivalente para el grupo al cual pertenece la plaza convocada, de acuerdo con la 
legislación básica del Estado.

f) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

g) Comprometerse, mediante declaración jurada, a portar armas de fuego y, si es 
preciso, a utilizarlas.

h) Estar en posesión de los permisos que reglamentariamente se establezcan y que 
habiliten para la conducción de vehículos automóviles y motocicletas.

i) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las 
funciones, de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas que se establezcan 
reglamentariamente.

j) Cualesquiera otros requisitos específicos de acceso relacionados con las funciones y 
las tareas a ejercer que se determinen reglamentariamente..

Artículo 59.  Acreditación de la fase previa.
(Suprimido)

Sección segunda. Promoción interna

Artículo 60.  Modalidades de la promoción interna.
1. La promoción interna en los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

consiste en el ascenso a la categoría inmediatamente superior a la desempeñada como 
personal funcionario de carrera.

2. La promoción interna tendrá dos modalidades:
a) Promoción interna ordinaria: cuando el ascenso de categoría tenga lugar dentro del 

mismo cuerpo en el que el personal funcionario preste sus servicios.
b) Promoción interadministrativa con movilidad: cuando el ascenso de categoría tenga 

lugar a un cuerpo de Policía Local diferente al que pertenezca como personal funcionario de 
carrera.

Artículo 61.  Sistema de promoción.
1. La promoción se realizará mediante el sistema de concurso oposición. Posteriormente 

se deberá superar el curso básico en el Ivaspe, ostentando durante la duración del mismo la 
condición de personal funcionario en prácticas.

2. El personal que aspire a la promoción deberá superar las pruebas de carácter teórico-
práctico que se fijarán en las bases de la convocatoria, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. Se valorará el conocimiento del idioma valenciano, sin carácter 
eliminatorio y, si se estima oportuno por los ayuntamientos, otros idiomas con el mismo 
tratamiento.

3. Reglamentariamente se establecerán los programas de los temarios que se han de 
exigir para el ascenso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local, 
los baremos que han de regir los concursos de méritos y los cursos selectivos que se 
desarrollen en el Ivaspe.
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4. El Ivaspe podrá colaborar en la realización de las pruebas de promoción en los 
cuerpos de Policía Local, según se desarrolle reglamentariamente.

Artículo 62.  Convocatoria.
En las convocatorias de acceso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, se incluirá el número de plazas para promoción 
interna que se determinen reglamentariamente para cada caso.

Artículo 63.  Requisitos de las personas aspirantes.
Para hacer uso del derecho a la promoción interna, será necesario que quien aspire a 

ella reúna los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la titulación oficial exigida para el puesto al que se aspira.
b) Tener la condición de personal funcionario de carrera en la categoría inmediatamente 

inferior.
c) Haber prestado servicios, al menos dos años, en la categoría inmediatamente inferior.
d) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.

CAPÍTULO II
Provisión de puestos

Sección primera. Movilidad

Artículo 64.  Movilidad entre cuerpos de Policía Local.
1. Las personas que integran los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

podrán ocupar, con carácter voluntario, plazas vacantes de la misma categoría a la que 
pertenezcan en otros cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, en la forma que 
se determine reglamentariamente.

2. A tales efectos, atendiendo a criterios de población y plantilla existente, se reservará 
un porcentaje de las plazas ofertadas durante el año natural para su cobertura por movilidad.

3. El personal funcionario que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedarán, en la 
administración de origen, en la situación de servicios en otras administraciones públicas.

Artículo 65.  Sistema de provisión.
1. La provisión, por el turno de movilidad, de plazas correspondientes a las distintas 

categorías de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana se llevará a cabo por 
el procedimiento de concurso y se ajustará a los baremos establecidos.

2. En todo caso, ese sistema de movilidad siempre incluirá una prueba psicomédica para 
determinar la idoneidad de la persona aspirante al nuevo puesto de trabajo, en los términos 
que se establezcan.

3. Los ayuntamientos podrán realizar entrevistas a las personas aspirantes, al objeto de 
clarificar aspectos técnicos relativos a la experiencia y los méritos aportados, que no tendrán 
carácter eliminatorio.

Artículo 66.  Convocatoria.
En las convocatorias de acceso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, se incluirán el número de plazas para movilidad 
que se determinen para cada caso.

Artículo 67.  Requisitos de las personas aspirantes.
El personal funcionario de carrera de la categoría que se convoque, que participe con 

carácter voluntario en los procesos de movilidad, deberá reunir:
a) Los requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.
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b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al 
menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría desde la que se 
concursa.

c) Cualquier otro requisito que se establezca reglamentariamente.

Sección segunda. Permuta de puestos de trabajo

Artículo 68.  Permuta entre cuerpos de Policía Local.
La persona titular de la alcaldía, previo informe de la persona titular de la jefatura del 

cuerpo de Policía Local, podrá autorizar la permuta de destino de una persona miembro del 
cuerpo de Policía Local de su municipio con una miembro de otro cuerpo de Policía Local, 
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de personal funcionario de carrera en activo en su respectivo cuerpo de 
Policía Local.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo.

Sección tercera. Comisión de servicios

Artículo 69.  Comisión de servicios.
1. La comisión de servicios es una forma temporal de provisión de los puestos de trabajo 

que procederá en los siguientes casos, siempre que se motive que hay urgente necesidad:
a) Cuando estos queden desiertos en las correspondientes convocatorias o se 

encuentren pendientes de su provisión definitiva.
b) Cuando estén sujetos a reserva por imperativo legal.
2. No se podrá permanecer más de dos años en comisión de servicios en un mismo 

puesto de trabajo. En los puestos cuya forma de provisión según la relación de puestos de 
trabajo sea la libre designación, la comisión de servicios no podrá superar los seis meses de 
duración.

3. En todo caso, para el desempeño en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el 
personal funcionario de carrera deberá pertenecer a la misma escala de algún cuerpo de 
Policía Local de la Comunitat Valenciana y reunir los requisitos del puesto que vaya a ocupar 
reflejados en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

TÍTULO V
Formación para el desarrollo profesional

Artículo 70.  Formación para el desarrollo profesional.
Esta ley garantiza la capacitación, formación y actualización profesional de quienes 

integren las policías locales de la Comunitat Valenciana. El órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad llevará a cabo las acciones 
formativas que puedan garantizar, con carácter permanente, una formación profesional para 
el adecuado cumplimiento de las funciones policiales.

Artículo 71.  Modalidades.
La formación de las personas miembros de los cuerpos de Policía Local se estructura en:
a) Formación básica.
b) Formación permanente.
c) Altos estudios profesionales.
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Artículo 72.  Formación básica.
La formación básica tiene como finalidad permitir la incorporación a las diferentes 

escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local, y comprenderá la formación inicial 
necesaria para el correcto desempeño de los cometidos asignados a quienes compongan 
cada una de ellas en el nivel correspondiente.

Artículo 73.  Formación permanente.
1. La formación permanente en las policías locales se efectuará a través de las 

siguientes modalidades: actualización y especialización.
2. La modalidad de actualización tendrá por objeto mantener al día el nivel de 

capacitación del personal funcionario y, especialmente, la enseñanza de las materias que 
hayan experimentado una evolución sustancial. Dada la importancia de la actualización, 
dicha formación se hará efectiva dentro de la jornada laboral.

3. La modalidad de especialización tendrá el doble objetivo de:
a) Formar especialistas en áreas policiales concretas.
b) Incidir sobre los contenidos en cuyo conocimiento y experimentación deba 

profundizarse.

Artículo 74.  Altos estudios profesionales.
Se consideran altos estudios profesionales:
a) Los que, relacionados con la seguridad pública, o con materias afines a las funciones 

atribuidas a las policías locales, permitan la obtención de títulos de posgrado que sean 
considerados de interés para las mismas.

b) Cuando así se determine, la formación específicamente orientada al ejercicio de 
funciones directivas atribuidas a las categorías de la escala superior o a las jefaturas de 
cuerpo.

Artículo 75.  Planificación y carácter de la docencia.
1. Corresponde al Ivaspe la planificación, organización, desarrollo, supervisión y control 

de las actividades relacionadas con las diferentes modalidades de formación, en función de 
las características de cada una de ellas, y en concordancia con lo dispuesto en esta ley para 
las funciones del Ivaspe.

2. La docencia a impartir, en cuanto a las actividades de formación, se podrá desarrollar 
a distancia, presencial, o semipresencial, en el centro docente correspondiente, de acuerdo 
con la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

3. El Ivaspe promoverá convenios y acuerdos con instituciones docentes oficiales y 
públicas, con el objeto de poder homologar los cursos y programas de formación policial con 
las titulaciones académicas exigidas para el acceso a las distintas escalas o categorías, así 
como la impartición conjunta de formación, en los casos en los que así se determine y, 
especialmente, en lo referido a los altos estudios profesionales.

Artículo 76.  Homologación de la formación.
1. Los diplomas y certificados de cursos y actividades formativas en materia de Policía 

Local realizados por las diferentes entidades docentes oficiales y públicas solo tendrán 
validez a efectos de promoción o movilidad cuando tales actividades hayan sido realizadas 
en colaboración con el Ivaspe u homologadas por el mismo, en función de los programas, 
temarios, docentes y duración de los cursos. El proceso de homologación de dicha 
formación será desarrollado reglamentariamente.

2. Las entidades locales podrán organizar y realizar cursos de actualización y 
especialización.

3. Podrán realizarse, mediante convenios de colaboración, propuestas conjuntas de 
homologación de cursos por varias entidades locales.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana, el Instituto Valenciano 
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de Administración Pública (IVAP) coordinará con el Ivaspe la planificación, programación y 
homologación de sus acciones formativas.

5. Mediante decreto se establecerá cómo se homologará la formación impartida por otras 
entidades.

TÍTULO VI
Derechos y deberes

CAPÍTULO I
Disposiciones estatutarias comunes

Artículo 77.  Disposiciones estatutarias comunes.
Son aplicables a las personas miembros de los cuerpos de Policía Local los principios 

básicos de actuación y las disposiciones estatutarias comunes establecidos en los capítulos 
II y III del título I de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

CAPÍTULO II
Derechos

Sección primera. Derechos

Artículo 78.  Derechos.
1. Los derechos de las personas que integran los cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:

a) A una adecuada formación y perfeccionamiento y a la promoción profesional.
b) A una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
c) A unas adecuadas prestaciones de seguridad social.
d) A obtener información y participar en las cuestiones de personal, a través de sus 

representantes sindicales.
e) A las recompensas y premios que se establezcan reglamentariamente.
f) A la asistencia y defensa letrada especializada, en los supuestos y con las condiciones 

que se determinen reglamentariamente.
g) A la no discriminación alguna por razón de origen, etnia, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen.
i) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual o por razón de sexo, 

moral y laboral.
j) A la libertad de expresión, dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
k) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario de carrera, que únicamente 

podrá perderse por las causas establecidas en las leyes.
l) Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen.
m) A la información y participación en temas profesionales, con las limitaciones 

derivadas de la función policial.
n) A la representación y negociación colectiva, de acuerdo con la legislación vigente.
o) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas.
p) A una adecuada carrera profesional.
q) A una adecuada protección de la salud física y psíquica.
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r) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente referida al cuerpo de Policía Local.

s) Al establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de conformidad con la normativa vigente para promover la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

t) A la adopción de las medidas necesarias, con relación a las funcionarias de Policía 
Local, durante los periodos de gestación y lactancia, para que tengan la adecuada 
protección de sus condiciones de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para 
su propia seguridad y salud como para las del feto o lactante. Cuando los informes médicos 
así lo aconsejen, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus condiciones de trabajo, 
eximiéndolas del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro servicio o puesto de 
trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las retribuciones de su 
puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado tal situación.

u) A los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución y en el artículo 
6.8 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, las 
personan que integran las policías locales tienen prohibido el ejercicio del derecho de huelga 
y de cualquier otra acción sustitutiva o concertada que pueda alterar el normal 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 79.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de los cuerpos 

de Policía Local en los términos que determine la legislación vigente.

Artículo 80.  Seguridad y salud laboral.
1. Los ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que quienes integran los cuerpos de Policía Local puedan desarrollar sus 
funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

2. Las personas que ostenten la responsabilidad municipal asegurarán la vigilancia 
periódica del estado de salud de los efectivos policiales mediante una revisión anual de 
carácter médico.

3. La alcaldía o concejalía en quien delegue podrá, de oficio o a instancia de la jefatura 
del cuerpo de Policía Local, solicitar mediante resolución motivada la realización de un 
reconocimiento médico y psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas 
orientadas a preservar la salud del personal funcionario.

4. Cuando se acuerde la retirada del armamento conforme a lo previsto en el artículo 45 
de esta ley, se asignará a la persona afectada el desempeño de servicios policiales 
adecuados a dicha situación, instándose de oficio su pase a la segunda actividad por el 
procedimiento previsto en esta ley, y se notificará, si procede, al puesto responsable de la 
Guardia Civil correspondiente a los efectos oportunos respecto a las armas de uso particular.

5. En materia de salud laboral, será de aplicación lo establecido en la legislación vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales, en especial la evaluación de riesgos, tanto en 
las instalaciones como de las circunstancias de cada puesto de trabajo y los medios a 
disposición, fijándose el equipo de protección individual correspondiente. 
Reglamentariamente se desarrollarán las actuaciones mínimas que en materia de salud 
laboral deban ser aplicables a la Policía Local, así como las excepciones a la aplicación de la 
legislación sobre prevención de riesgos laborales que sean procedentes en atención a las 
actividades específicas que se determinen.

6. Los ayuntamientos deberán contratar seguros de vida, accidentes y responsabilidad 
civil que cubran los riesgos en que puedan incurrir los miembros de los cuerpos de Policía 
Local en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
sobre estabilidad presupuestaria.
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Artículo 81.  Retribuciones de las personas integrantes de las policías locales.
1. El personal de los cuerpos de Policía Local tiene derecho a una remuneración 

adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, dedicación 
y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de sus horarios de trabajo y 
peculiar estructura.

2. El personal integrado en los cuerpos de Policía Local tendrá derecho a los 
complementos previstos en la legislación general sobre función pública, en la cuantía que 
determine el órgano de gobierno competente del municipio, previa negociación con quien 
ostente la representación sindical, y que deberá tener en cuenta, en todo caso, las 
particularidades de la función policial y de forma específica su incompatibilidad, movilidad 
por razones de servicio, nivel de formación, dedicación y el riesgo que comporta su misión, 
particular penosidad, peligrosidad, turnicidad y nocturnidad, especificidad de los horarios de 
trabajo, su peculiar estructura, así como las demás circunstancias que definen la función 
policial.

3. Reglamentariamente, se determinará un marco retributivo que contemple las 
particularidades de la función policial descritas en párrafo anterior.

Artículo 82.  Premios y distinciones.
1. La Generalitat y los ayuntamientos podrán conceder premios, distinciones y 

condecoraciones al personal que forma parte de los cuerpos de Policía Local, así como al 
personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley y a las personas que se distingan 
notoriamente en cuestiones relacionadas con la seguridad pública.

2. El Consell desarrollará reglamentariamente los requisitos y el procedimiento por el que 
otorgará los premios y distinciones de la Generalitat, y cómo serán valorados en los 
supuestos de concurso oposición, promoción y movilidad.

Sección segunda. Jubilación

Artículo 83.  Jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local.
1. La jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir la persona afectada la edad que 
se establezca en la legislación vigente en materia de fuerzas y cuerpos de seguridad, y en 
todo caso, al cumplir la edad para los cuerpos policiales de naturaleza civil.

4. Las corporaciones locales podrán convenir, con respecto a la legislación vigente, con 
las organizaciones sindicales más representativas con presencia en las mismas, planes de 
jubilación anticipada, al efecto de incentivar el rejuvenecimiento de las plantillas y favorecer 
una jubilación digna a edades razonables, en atención a las características de la profesión.

CAPÍTULO III
Deberes

Artículo 84.  Deberes.
Los deberes del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 

Valenciana serán los contenidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, los establecidos para el personal funcionario de la administración 
local, así como los que se derivan de los principios básicos de actuación en el ejercicio de 
sus funciones, y en particular los siguientes:
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a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana y del ordenamiento jurídico.

c) Actuar en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad e imparcialidad, y 
en consecuencia, sin discriminación por razón de etnia, género, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

d) Actuar con integridad y dignidad inherentes al ejercicio de su función, absteniéndose 
de todo acto que suponga incumplimiento de la ley, comportamiento de corrupción o no 
ético, y oponiéndose a éstos resueltamente.

e) Impedir y no ejercitar ningún tipo de práctica abusiva, entrañe o no violencia física o 
moral.

f) Guardar el debido secreto y sigilo profesional en los asuntos del servicio que se le 
encomienden, así como de la identidad de las personas denunciantes.

g) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, en defensa de la legalidad y de la seguridad ciudadana.

h) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
salvo causa justificada.

i) Conservar adecuadamente los elementos materiales recibidos para el ejercicio de la 
función policial.

j) Ser puntual y cumplir íntegramente la jornada de trabajo.
k) Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a 

la dignidad de la profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
l) Salvaguardar la imagen de la corporación local, a la que asimismo representa como 

agente de la autoridad.
m) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito.
n) Prestar apoyo y colaboración a sus compañeros y compañeras, y a las demás 

personas integrantes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando se les requiera o fuera 
necesaria su intervención.

o) Informar de sus derechos a las personas detenidas, comunicándoles, con la suficiente 
claridad, los motivos de la detención.

p) Asumir, por parte del personal funcionario de mayor categoría, la iniciativa y 
responsabilidad en la realización de los servicios.

q) Portar armas, y utilizarlas sólo en los casos y en la forma prevista en las leyes, de 
acuerdo con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización 
de los medios a su alcance.

r) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

s) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, informando por conducto 
reglamentario de las incidencias que se produzcan.

t) Saludar a las autoridades locales, autonómicas, estatales, y mandos de las policías 
locales, y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, así como a la ciudadanía a la que se 
dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan o cuando no sea 
posible de manera justificada.

u) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 
que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, y desarrollar sus funciones de acuerdo con 
el principio de disciplina.

v) Abstenerse del consumo de alcohol y estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante la prestación del servicio.

w) Comunicar la incapacidad por causas psicosociales a la jefatura del cuerpo, tanto 
propias como las observadas en otra persona integrante del cuerpo.

x) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.
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TÍTULO VII
Situaciones administrativas

CAPÍTULO I
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas.
1. Las personas funcionarias de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

podrán encontrarse en alguna de las situaciones administrativas que contempla la normativa 
básica estatal y la autonómica en esta materia.

2. Se contempla para dicho personal funcionario la situación administrativa especial de 
segunda actividad, que se regirá por lo dispuesto en esta ley y por las normas de carácter 
reglamentario que la desarrollen. Supletoriamente se regirá, en lo que no contradiga dichas 
normas, por lo establecido para la segunda actividad del Cuerpo Nacional de Policía.

CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 86.  Segunda actividad.
La situación de segunda actividad es la situación administrativa especial del personal 

funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que tiene por objeto 
fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, 
asegurando la eficacia del servicio.

Artículo 87.  Motivos.
Cuando una persona integrante de los cuerpos de Policía Local tenga disminuida su 

capacidad para el cumplimiento del servicio ordinario, ya sea por enfermedad ya sea por 
razón de edad, pasará a la situación de segunda actividad conforme a los siguientes 
criterios:

a) Por razón de edad, podrá solicitarse por la persona interesada o instarse de oficio por 
el ayuntamiento, siempre que se haya permanecido en situación de activo y prestando 
servicios, como mínimo, los cinco años inmediatamente anteriores a la petición, al cumplirse 
las siguientes edades:

1. Escala superior: 60 años.
2. Escala técnica: 58 años.
3. Escala ejecutiva: 56 años.
4. Escala básica: 55 años.
b) Por enfermedad, en todo momento, cuando las condiciones físicas o psíquicas de la 

persona así lo aconsejen y no sea susceptible de ser declarada en situación de invalidez 
permanente absoluta.

Artículo 88.  Valoración.
1. El pase a la situación de segunda actividad motivado por la aptitud física o psíquica 

podrá instarse por la corporación o solicitarse por la persona interesada y deberá 
dictaminarse por un tribunal médico cuya composición y régimen se determinarán 
reglamentariamente.

2. El dictamen médico que se elabore garantizará el secreto necesario y concluirá con la 
declaración de apto o apta o no apto o no apta. El tribunal médico podrá disponer, en su 
caso, el reingreso de la persona interesada a la actividad ordinaria, una vez se produzca su 
total recuperación. La revisión podrá ser solicitada por la persona interesada o por la 
persona titular de la alcaldía con el informe, en todo caso, de la persona titular de la jefatura 
del cuerpo.
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Artículo 89.  Prestación.
1. La segunda actividad se desarrollará preferentemente en el propio cuerpo de policía, 

mediante el desempeño de otras funciones de acuerdo con su categoría.
2. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el cuerpo de Policía Local, o 

éstos no cuenten con las condiciones que requiera la incapacidad de la persona interesada, 
la segunda actividad podrá realizarse en otros puestos de trabajo de la propia corporación 
local, de igual o similar categoría y nivel al de procedencia.

3. En los supuestos en que la situación organizativa o de las plantillas no permita el 
ocupar puestos de segunda actividad, la persona interesada permanecerá en expectativa de 
destino hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo, percibiendo la totalidad de las 
retribuciones que le correspondan en la situación de segunda actividad.

Artículo 90.  Retribuciones.
El pase a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 

básicas. Respecto de las complementarias, se percibirán en su totalidad las 
correspondientes al puesto de personal funcionario de Policía Local del que proceda cuando 
se ocupe un puesto de segunda actividad con destino, asegurándose un mínimo del 80 por 
100 de aquéllas cuando lo sea sin destino.

TÍTULO VIII
Régimen disciplinario de policías locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local se 

ajustará a lo establecido en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo de fuerzas y cuerpos de 
seguridad y en la Ley orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, a lo establecido en esta ley, y a lo dispuesto en las normas que las 
desarrollen.

Artículo 92.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Incurrirán en responsabilidad disciplinaria las personas integrantes de los cuerpos de 

Policía Local que realicen cualquiera de los actos tipificados como infracción en esta ley.
2. Las personas integrantes de los cuerpos de Policía Local tendrán la obligación de 

comunicar por escrito a su superior jerárquico los hechos de los que tengan conocimiento 
que sean considerados constitutivos de faltas graves y muy graves. Cuando la persona 
presuntamente infractora sea quien ostente el cargo superior, la comunicación se efectuará 
al superior o superiora inmediato de la misma.

3. Incurrirán en la misma responsabilidad que la persona autora de una falta, quienes 
induzcan a su comisión. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado quienes encubrieran 
la comisión de una falta muy grave o grave, y quienes siendo superiores, la toleren. Se 
entenderá por encubrimiento no dar cuenta a la persona superior jerárquica competente, de 
forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de los que se tenga 
conocimiento.

Artículo 93.  Potestad disciplinaria.
1. Los ayuntamientos corregirán disciplinariamente las infracciones que cometa el 

personal funcionario de los cuerpos de Policía Local en el ejercicio de sus funciones y 
cargos, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir las personas 
infractoras, la cual se hará efectiva en la forma que determina la ley.
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2. Quien instruya el procedimiento sancionador deberá ser, en todo caso, personal 
funcionario de Policía Local perteneciente a la misma o superior escala a la de la persona 
inculpada. En el caso de infracciones graves y muy graves, se podrá encomendar la 
instrucción del procedimiento al personal funcionario perteneciente a un cuerpo de Policía 
Local distinto de aquel al que pertenezca la persona presuntamente infractora.

Artículo 94.  Procedimiento disciplinario.
1. El procedimiento sancionador del personal integrante de los cuerpos de Policía Local 

se ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la presunción de 
inocencia, información, defensa y audiencia.

2. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias al personal funcionario de los 
cuerpos de Policía Local en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto, cuya 
tramitación se determinará reglamentariamente.

3. La iniciación de un procedimiento penal contra personal funcionario de los cuerpos de 
Policía Local supondrá la suspensión del procedimiento disciplinario hasta que recaiga 
resolución judicial sobre el mismo, siempre que exista identidad de sujetos, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la penal. Su resolución definitiva sólo podrá 
producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la declaración de 
hechos probados que contenga vinculará a la administración.

4. Solo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 95.  Órganos competentes.
1. La incoación del procedimiento disciplinario será competencia de la persona titular de 

la alcaldía.
2. Tanto la designación de la persona que instruya, como la de quien asuma la secretaría 

del procedimiento, corresponderá a la persona titular de la alcaldía, a propuesta del Comité 
de Asuntos Internos para los supuestos de infracciones graves y muy graves. A tal efecto 
elegirá a dos personas funcionarias de entre la terna de personas candidatas propuesta para 
cada una de las funciones. Para las infracciones leves la persona titular de la alcaldía 
procederá directamente a su nombramiento sin más trámite.

3. La resolución del procedimiento corresponderá en todo caso a la persona titular de la 
alcaldía.

CAPÍTULO II
Infracciones disciplinarias

Artículo 96.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que puede incurrir el personal integrante de los cuerpos de 

Policía Local podrán ser leves, graves y muy graves.

Artículo 97.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de autonomía 

de la Comunitat Valenciana en el ejercicio de las funciones.
b) Haber sido objeto de condena en virtud de sentencia firme por un delito grave 

relacionado con el servicio, y que cause grave daño a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave daño a la ciudadanía, a personal 

subordinado, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a las 

personas que se encuentren bajo custodia policial.
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e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan.

f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 
comunicar a un superior dicho abandono.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 
arreglo a la legislación específica en la materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 
o a cualquier persona física o jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad.

j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otras personas integrantes de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven 
consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio, o prestar este en estado de embriaguez o bajo los efectos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

p) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

Artículo 98.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con superiores, compañeros y compañeras, personas 

subordinadas o la ciudadanía, en el ejercicio de sus funciones, o cuando cause descrédito 
notorio a la institución policial.

b) La desobediencia a personas superiores jerárquicamente o a responsables del 
servicio con motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por estas personas, salvo 
que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que, por su entidad, requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata, en la dependencia donde 
estuviera destinado o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de 
excepción o sitio o cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana; o en los casos de declaración del estado de alarma, la no presentación cuando 
sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses 
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a la ciudadanía o a 

entidades con personalidad jurídica, o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la administración o a la 
ciudadanía, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy grave.
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j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No llevar, en los actos de servicio, el uniforme reglamentario cuando su uso sea 
preceptivo, los distintivos de la categoría o cargo, el arma reglamentaria o los medios de 
protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas, en acto de servicio o fuera de 
él, infringiendo las normas que regulan su uso.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

o) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio, o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

p) Impedir, limitar u obstaculizar al personal subordinado el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tengan carácter habitual o afecten a la imagen 
del cuerpo de Policía Local. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuvieren 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

r) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio.

s) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

t) Emplear o autorizar la utilización de medios o recursos inherentes a la función policial 
para usos no relacionados con el servicio, o con ocasión de éste sin que medie causa 
justificada.

u) Las infracciones de lo dispuesto en la legislación vigente sobre utilización de 
videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos, no constitutivas 
de falta muy grave.

v) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

w) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona física o jurídica.

x) La falta de colaboración manifiesta con otras personas miembros de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

y) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

z) Haber recibido condena en virtud de sentencia firme por un delito grave, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida esté relacionada con el servicio.

aa) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

ab) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, salud, o integridad física, propia o de compañeros o compañeras o personas 
subordinadas.

ac) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

ad) La realización de actos o declaraciones que vulneren la imagen de la administración 
local a la que representan.

ae) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de acuerdo 
con los criterios de graduación establecidos en esta ley merezcan la calificación de graves, y 
sin que éstas a su vez puedan ser calificadas como faltas leves.
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Artículo 99.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con la ciudadanía o con otro personal miembro de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.
c) La falta de asistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad, y el 

incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad en un 
período de 30 días.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.

e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, excepto en casos de fuerza mayor, así como no tramitar 
las mismas. Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que se formulen por 
las personas que ostenten la representación de las organizaciones sindicales en el ejercicio 
de la actividad sindical.

h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 
uniformidad, siempre que no constituya falta grave.

i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 
grave.

j) La omisión intencionada de saludo a las personas a las que se tiene obligación de 
saludar o infringir de otro modo las normas que lo regulan.

k) La práctica de cualquier clase de juego de azar que se lleve a cabo durante la 
prestación del servicio.

l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos sin estar autorizado para ello, 
siempre que no merezca una calificación más grave.

m) Haber recibido condena en virtud de sentencia firme por un delito leve cuando la 
infracción penal cometida cause daño a la administración o a cualquier persona física o 
jurídica.

n) El uso no autorizado de medios técnicos audiovisuales para fines no relacionados con 
la actividad profesional y que implique la no prestación adecuada de los servicios 
encomendados.

CAPÍTULO III
Sanciones disciplinarias

Artículo 100.  Sanciones.
Por la comisión de las faltas a que se refieren los artículos anteriores, podrán imponerse 

al personal funcionario de los cuerpos de Policía Local las siguientes sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones desde seis meses y un día hasta un máximo de seis años, y 

pérdida de la remuneración por el mismo periodo.
2. Por faltas graves:
Suspensión de funciones desde cinco días a tres meses, y pérdida de la remuneración 

por el mismo periodo.
3. Por faltas leves:
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a) Suspensión de funciones de uno a cuatro días, y pérdida de la remuneración por el 
mismo periodo, que no supondrá la pérdida de antigüedad.

b) Apercibimiento.

Artículo 101.  Suspensión de funciones.
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

conlleva la privación temporal del ejercicio de las funciones, la retirada del arma y de la 
credencial reglamentarias, la prohibición de uso del uniforme, si procede, y la prohibición de 
entrar en las dependencias de Policía Local sin autorización.

Artículo 102.  Criterios de graduación de sanciones.
Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer, y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando la persona funcionaria, al cometer la falta, 

ya hubiera sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados, o 
que debieran serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En los casos recogidos en la letra b del artículo 97 y de la letra z del artículo 98 de 

esta ley, se valorará específicamente la cuantía o entidad de la pena impuesta en virtud de 
sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva con las funciones policiales.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 103.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción, así como 
por las consecuencias que en el ámbito administrativo pudieran derivarse de la concesión de 
un indulto, si resultara de aplicación.

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjera la pérdida o el 
cese en la condición de personal funcionario de quien se esté sometiendo a expediente, se 
dictará una resolución en la que, con invocación de la causa, se declarará extinguido el 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser 
exigida, y se ordenará el archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste 
la continuación del expediente o éste se esté instruyendo por falta muy grave, en cuyo caso 
continuará hasta su resolución. Al mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de 
carácter provisional se hubieran adoptado con respecto a la persona funcionaria.

Artículo 104.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y las 

leves al mes.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, 

salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en tal 
caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
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notificada a la persona expedientada, o publicada siempre que ésta no fuere hallada. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable a la persona sometida a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra una persona funcionaria de los 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, la prescripción de las infracciones 
disciplinarias que de los hechos pudieran derivarse quedará suspendida por la incoación de 
aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera procedido disciplinariamente. En estos 
supuestos, el plazo volverá a correr desde la fecha de la firmeza de la resolución judicial.

Artículo 105.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en el que adquieran firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones, si éstas fueran firmes, el plazo de 
prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en el que se llevó a efecto la 
suspensión.

3. En el caso de concurrencia de varias sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones que sean firmes y estén pendientes de cumplimiento comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en el que quede extinguida la sanción que le preceda en el orden de 
cumplimiento o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. Transcurrido el plazo de prescripción de la sanción, el órgano competente acordará y 
cancelará la anotación de oficio, y lo notificará a las personas interesadas.

CAPITULO V
Medidas cautelares

Artículo 106.  Medidas cautelares.
1. Al inicio de la tramitación de un procedimiento disciplinario por falta grave o muy 

grave, y durante la misma, el órgano competente para su resolución puede acordar la 
suspensión provisional o la adscripción a otro destino.

La adscripción a otro destino podrá conllevar la pérdida provisional del uso del uniforme, 
la entrega del arma y la credencial de la persona sometida al procedimiento disciplinario.

2. En el momento de resolver sobre la adopción, el mantenimiento o el levantamiento de 
las medidas cautelares, se valorará la gravedad de los hechos cometidos, las circunstancias 
concretas de cada caso y el expediente personal de la persona funcionaria expedientada. La 
resolución en la que se acuerde la imposición o la prórroga de medidas cautelares será 
motivada.

Artículo 107.  Suspensión provisional y adscripción a otro puesto de trabajo.
1. La suspensión provisional puede acordarse por un plazo de un mes, transcurrido el 

cual puede prorrogarse por un mes más, y así sucesivamente hasta un plazo máximo de 
seis meses.

2. La suspensión provisional conlleva, mientras dure, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, de la sanción de suspensión de funciones.

3. La duración de la adscripción a otro destino o puesto de trabajo de la persona 
expedientada no podrá exceder de la duración del expediente disciplinario.
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CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario del personal funcionario en prácticas

Artículo 108.  Régimen disciplinario del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas queda sometido al régimen disciplinario 

establecido en la norma que regule el Ivaspe y, con carácter supletorio para aquellos 
supuestos en que el hecho no constituya falta de disciplina docente, a las mismas normas 
disciplinarias que rigen para el personal funcionario de carrera de Policía Local.

2. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad será el órgano competente para iniciar y resolver los expedientes disciplinarios 
que pudieran originarse durante la realización de los cursos selectivos.

Disposición adicional primera.  Nueva denominación de categorías.
Las categorías existentes en la escala superior de los cuerpos de Policía Local hasta la 

entrada en vigor de esta ley, se equipararán a las que en la misma se fijan, con la siguiente 
correspondencia:

– Intendente general: Comisario o Comisaria principal.
– Intendente principal: Comisario o Comisaria.

Disposición adicional segunda.  Miembros jubilados del cuerpo.
El personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana que 

hayan perdido dicha condición por jubilación, mantendrán la condición de miembro jubilado 
del cuerpo con la categoría que ostentarán en el momento de la jubilación, y podrán vestir el 
uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carnet 
profesional y conservar la placa emblema, convenientemente modificados conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

Disposición adicional tercera.  Creación y tramitación del cuerpo de policía autónoma 
valenciana.

1. Corresponde al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad proponer el modelo de un cuerpo de policía autónoma 
valenciana, dependiente del Consell, que contemple la incorporación a la misma, en una 
primera fase, de miembros de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana en 
sus diferentes categorías, mediante convocatoria pública, que garantizará los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

2. El diseño estructural y funcional del cuerpo de policía autónoma deberá ajustarse a los 
principios de idiosincrasia, identidad y servicio a la ciudadanía de la Comunitat Valenciana, 
con respeto a la normativa en vigor. Reglamentariamente se determinarán las peculiaridades 
para las sucesivas convocatorias de personal así como aspectos de coordinación y 
cooperación con otras fuerzas y cuerpos de seguridad, entre otros. Igualmente, mediante 
reglamento, se determinará la adscripción de las personas que integran la unidad adscrita 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Disposición adicional cuarta.  Adscripción de órganos.
Se adscriben a la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias los 

siguientes órganos:
1. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales.
2. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de la Generalitat (Ivaspe).
3. El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
4. El Comité de Ética y Transparencia de la Actividad Policial.
5. El Comité de Asuntos Internos.
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Disposición adicional quinta.  
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Consolidación de empleo de naturaleza estructural 
temporal.

1. Los ayuntamientos, durante los años 2017, 2018 y 2019, deberán efectuar las 
oportunas convocatorias tendentes a eliminar el empleo temporal de carácter estructural en 
sus cuerpos de Policía Local, en la categoría de agente, escala básica, mediante sistemas 
selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito y capacidad y en los que serán objeto de valoración, entre otros, los servicios 
prestados y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. A tal fin 
articularán los correspondientes procesos selectivos de consolidación de empleo, en los 
términos previstos en la Ley de presupuestos generales del Estado del año 2017 y en la 
legislación básica de función pública.

En este marco y para facilitar la puesta en práctica y la coordinación de los procesos, el 
Consell aprobará un decreto que desarrolle esta previsión, en el que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 57.2 de esta ley, el órgano autonómico que tenga atribuida la 
competencia en materia de seguridad pública ofrecerá a los municipios la posibilidad de 
asumir, mediante la correspondiente encomienda de gestión, la ejecución material del 
proceso.

2. Hasta la culminación del proceso recogido en el apartado anterior, el personal interino 
que esté prestando el servicio no podrá portar armas de fuego, destinándose, en 
consecuencia, a servicios y funciones de policía administrativa, medio ambiente, tráfico y 
seguridad vial.

3. Lo establecido en el apartado 1 se aplicará también a los auxiliares de policía.
4. Reglamentariamente se regulará la realización de este proceso.

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos.
1. Los procesos de selección de policías locales convocados y publicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán, en sus aspectos sustantivos y 
procedimentales, por las normas vigentes en el momento de su convocatoria.

2. (Suprimido)

Disposición transitoria tercera.  Del personal auxiliar de Policía Local.
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, las plazas de auxiliares de policía serán 

plazas a extinguir, salvo en los municipios donde no exista cuerpo de Policía Local.
2. El personal auxiliar de Policía Local de un ayuntamiento podrá, cuando se constituya 

el cuerpo de Policía Local en el mismo, o por acuerdo del órgano competente en los casos 
de asociación entre municipios para la prestación del servicio de Policía Local, acceder a las 
plazas de agente mediante el turno de promoción interna, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos en esta ley y normas que la desarrollen, con las excepciones que les 
sean de aplicación.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia temporal de los reglamentos.
En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de las disposiciones previstas en 

esta ley continuarán en vigor los preceptos dictados en desarrollo de la Ley 6/1999, de 19 de 
abril, de policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat 
Valenciana, siempre y cuando no se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los cuerpos de Policía Local.
Los ayuntamientos cuyo cuerpo de Policía Local no se ajuste a la plantilla y estructura 

mínimas, a que se refiere el artículo 38 de esta ley, deberán adaptar su estructura a lo que 
en él se indica en el plazo máximo de cuatro años.
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Disposición transitoria sexta.  Aprobación de reglamentos de organización y 
funcionamiento de los cuerpos de Policía Local.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, las entidades locales 
deberán aprobar los reglamentos de organización y funcionamiento de sus respectivos 
cuerpos de Policía Local, de acuerdo, en su caso, con los criterios y contenidos mínimos 
fijados por el Consell mediante la norma marco prevista en el artículo 3 de esta ley, o bien 
adaptar dichos reglamentos a esta ley, y a la norma marco en su caso, si hubieran sido 
aprobados con anterioridad.

Disposición transitoria séptima.  Medidas correctoras de la desigualdad de género en los 
cuerpos de policía local.

1. Con el fin de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de policía local 
de la Comunitat Valenciana entre hombres y mujeres, se establecerán las acciones positivas 
previstas en la normativa de igualdad de género a través de los propios planes de igualdad. 
Para ello, como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de 
igualdad, en los municipios en los que el número de mujeres no alcance el 40 % de la 
plantilla de policía local, y hasta que se alcance el citado porcentaje, en las convocatorias 
para la escala básica se establece una reserva del 30 % de las plazas para mujeres, 
aplicable únicamente a las plazas a las que se acceda por turno libre, y siempre que se 
convoquen más de 3 plazas en dicho turno.

2. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la 
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista de las 
personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición atendiendo al orden de 
puntuación obtenido y a los criterios de desempate legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 
preferencia tenga un diferencial de puntuación en la fase de oposición superior al 15 % 
frente a los candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

3. Si, alcanzado este objetivo, se evidenciara que perdura la desproporción en el resto 
de las escalas, podrá regularse reglamentariamente la adopción de nuevas medidas de 
acción positiva en los procesos de selección que se convoquen.

4. Estas medidas correctoras de la desigualdad de género no serán aplicables en los 
procesos de consolidación o estabilización de empleo temporal.

Disposición transitoria octava.  Contratación de seguros de vida, accidentes y 
responsabilidad civil.

Los ayuntamientos que dispongan de cuerpo de Policía Local y, en el momento de 
entrada en vigor de esta ley, no tengan contratados los seguros a los que se refiere el 
artículo 80.6, deberán adoptar las medidas necesarias para que las correspondientes pólizas 
hayan sido contratadas y estén en vigor en un plazo máximo de dos años.

Disposición transitoria novena.  Reclasificación de escalas.
Aquellos oficiales de Policía Local que a la entrada en vigor de la nueva ley sean 

clasificados en la nueva escala ejecutiva y no estén en posesión de la titulación de técnico 
superior o titulación de carácter universitario superior pasarán a ser declarados con plaza a 
extinguir hasta que cambie esta situación. No obstante mantendrán los derechos 
consolidados y las competencias apropiadas al cargo.
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Disposición transitoria décima.  Cobertura de vacantes por jubilación a los sesenta años.
Ante el cambio normativo previsto en materia de jubilación de los miembros de los 

cuerpos de Policía Local, y dada la necesidad de tener nuevos agentes preparados para ser 
incorporados a las plantillas durante el proceso de transición de esta situación nueva, el 
órgano autonómico competente en materia de seguridad, previa petición de las entidades 
locales, encargará al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (Ivaspe) la 
realización de los procesos selectivos completos necesarios para poder ofrecer en los 
municipios valencianos la cobertura inmediata de las plazas de agentes que queden 
vacantes por motivo de jubilación a los sesenta años, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

Las entidades locales que se acojan a este sistema, deberán incluir las vacantes en las 
ofertas de empleo público correspondientes al ejercicio en que se realice la petición.

Disposición transitoria undécima.  Entrada en vigor de la clasificación profesional nueva 
de la escala ejecutiva.

En las convocatorias para el acceso a las diversas escalas por el sistema de promoción 
interna, se podrá establecer que la posesión de una cualificación de las establecidas en el 
marco español de cualificaciones para la educación superior que sea de nivel superior a la 
requerida en el caso específico, habilita para participar en la misma.

Disposición transitoria decimosegunda.  
1. Durante el año 2018, los ayuntamientos podrán nombrar personal funcionario 

interino en sus cuerpos de policía local, con la categoría de agente, de acuerdo con lo que 
se prevé en el artículo 10.1.d del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el artículo 
16.2.d de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la 
función pública valenciana.

Los ayuntamientos podrán constituir bolsas de trabajo o hacer uso de las que tuvieran 
válidamente constituidas en el momento de entrada en vigor de esta disposición transitoria, 
garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad en la 
selección de las personas aspirantes. En todo caso, los nombramientos de personal 
funcionario interino realizados al amparo de esta disposición transitoria finalizarán, como 
máximo, el 31 de diciembre de 2018.

2. Una vez efectuada la selección del personal aspirante, y previamente a su 
nombramiento, los ayuntamientos deberán solicitar un informe a la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, adjuntando la documentación acreditativa de la 
cobertura presupuestaria de los puestos, así como del cumplimiento de todos los requisitos 
necesarios por parte de las personas aspirantes. La Agencia lo emitirá en un plazo máximo 
de 10 días desde la recepción de la solicitud.

3. El personal interino no podrá llevar armas de fuego, y ejercerá sus funciones en 
materias de policía administrativa, medio ambiente, tráfico y seguridad vial.

Disposición transitoria decimotercera.  Jubilación anticipada de policías locales y 
nombramiento de personal interino durante 2019.

(Derogada)

Disposición transitoria decimocuarta.  Bolsas de empleo temporal existentes y bolsas 
autonómicas.

1. Hasta el momento de la constitución de las bolsas de empleo temporal específicas 
referidas en el artículo 41 bis, los ayuntamientos podrán hacer uso de aquellas que ya 
existieran, siempre que en su constitución se hubieran respetado los principios de 
objetividad, transparencia, mérito y capacidad.

2. A la finalización del primer proceso de selección unificada de agentes realizado de 
acuerdo con el artículo 57.2, se constituirá una bolsa autonómica con el número de personas 
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aspirantes que se determine que no hayan obtenido plaza. Esta bolsa tendrá validez hasta 
que se constituya una nueva.

3. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta norma, mediante resolución 
de la conselleria competente en coordinación de policías locales, se convocará, de forma 
excepcional, la constitución de una bolsa de empleo temporal para el nombramiento de 
personal funcionario interino en la categoría de agente de la policía local en la Comunitat 
Valenciana por el sistema de valoración de mérito y capacidad. Esta bolsa quedará sin 
efecto cuando se constituya la regulada en el apartado 2 de esta disposición transitoria

Disposición transitoria (nueva).  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.5 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado

Disposición transitoria (nueva).  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.6 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad de Estado.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. A la entrada en vigor de esta ley, queda derogada la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 

policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley.

2. Queda derogado el Decreto 169/2010, de 15 de octubre del Consell, por el que se 
crea y regula el Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario de la ley.
Se faculta al Consell para dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Procedimiento para la constitución de bolsas de empleo 
temporal.

Mediante resolución de la persona titular de la conselleria con competencias en materia 
de coordinación de policías locales, se desarrollará el procedimiento para poder constituir las 
bolsas de empleo temporal en los cuerpos de policía local.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 45

Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 188, de 24 de septiembre de 2013

«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2013
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2013-11337

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo la 
presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El artículo 104 de la Constitución española diseña un modelo policial español 

descentralizado, en la medida en que el servicio público de seguridad se caracteriza por la 
existencia de diversos Cuerpos de Policía, con incidencia en distintos ámbitos territoriales, 
entre los que se encuentra la Policía Local.

Los artículos 137 y 140 de la Constitución española reconocen a los municipios 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, principio que preside la presente ley, 
dejando a estos libertad para organizar sus competencias en materia de seguridad y policía, 
en el marco de lo dispuesto por otras normas legales, como la legislación básica estatal o la 
propia de la comunidad autónoma, que marcan las pautas generales en los distintos ámbitos 
afectados, como sucede en materia de Régimen Local y de Función Pública.

La Policía Local se ha distinguido por un contacto directo y de cercanía al ciudadano, en 
su misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, de garantizar la 
seguridad de los ciudadanos y de colaborar con la defensa del ordenamiento constitucional, 
en el ámbito de sus respectivos municipios, garantizando, de este modo, la mejor calidad de 
vida y el bienestar de sus ciudadanos.

Las características peculiares de la población y del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón originan demandas específicas que esta ley aborda, instrumentando los medios y 
los sistemas necesarios para la coordinación de las Policías Locales de Aragón, con 
indicación de unas bases y mínimos legales.

II
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva al Estado la competencia 

exclusiva sobre seguridad pública, atribuyendo a las comunidades autónomas, en su artículo 
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148.1.22.ª, en los términos que establezca una ley orgánica, la competencia de la 
coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales, competencia que 
recoge el artículo 76.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En consecuencia, tanto la Constitución como el Estatuto de Autonomía asignan a esta 
Comunidad Autónoma, además de la competencia de coordinación de las Policías Locales, 
todas aquellas facultades de seguridad pública que estén previstas en la referida ley 
orgánica y cuantas competencias se deriven de la legislación sectorial que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento del mandato constitucional, se dictó la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la que, entre otras cuestiones, se fijan, en su 
título V y con remisiones de este a los capítulos II y III del título I y a la sección 4.ª del 
capítulo IV del título II, el régimen jurídico, las funciones, la organización, los principios 
básicos de actuación, las disposiciones estatutarias comunes y el régimen disciplinario de 
las Policías Locales, preceptos que, por su carácter básico, condicionan el presente texto 
legal.

El artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé la competencia 
autonómica de coordinación de las Policías Locales de su territorio y señala, con precisión, 
las funciones concretas que en el ejercicio del título competencial de coordinación les 
corresponde, como son la competencia de establecer normas marco a las que habrán de 
ajustarse los reglamentos de organización y funcionamiento de la Policía Local de los 
distintos municipios, sin más límites que lo dispuesto en la propia Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y en la Ley de Bases de Régimen Local, o las competencias de 
establecer o de propiciar, según los casos, la homogeneización de los medios técnicos, 
uniformes y retribuciones de la Policía Local, así como la de fijar los criterios de selección, 
formación, promoción y movilidad de esta, coordinando su formación policial.

Igualmente, el artículo 52 de la precitada ley orgánica recoge la posibilidad para las 
comunidades autónomas de aprobar disposiciones que permitan la adecuación y 
transposición de los principios generales del régimen estatutario de las Policías Locales 
recogidos en ella.

Sobre la base de dichas previsiones y de las demás prescripciones legales contenidas 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 7/1987, 
de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, la experiencia adquirida durante 
su vigencia, así como las deficiencias puestas de manifiesto en su aplicación, han motivado 
la conveniencia de aprobar una nueva Ley de Coordinación de Policías Locales, con el 
objeto de abordar mejoras técnicas y organizativas y de incorporar las sucesivas reformas 
legislativas acometidas en la legislación estatal con incidencia en la seguridad pública local, 
tales como la previsión de potenciar la participación de los Cuerpos de Policía Local en el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de proximidad; el ejercicio de las 
funciones de policía judicial, recogido en la disposición adicional décima de la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; la posibilidad de 
que los municipios limítrofes, pertenecientes a la misma Comunidad Autónoma, que no 
dispongan separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios de 
policía local puedan asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a dichas 
policías, conforme a la nueva redacción dada a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por el artículo único de la Ley Orgánica 16/2007, de 13 de 
diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, así como 
la posibilidad de los municipios de gran población de crear cuerpos de funcionarios que, 
subordinados a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, ejerzan exclusivamente 
funciones de «ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano», sin integrarse en las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que modifica la Ley Orgánica 2/1986.

Habida cuenta de la amplitud de reformas operadas, el Gobierno de Aragón, en el 
ejercicio de sus facultades de iniciativa legislativa, ha optado por la redacción de un nuevo 
texto legal, atendiendo a cuestiones sistemáticas y con el ánimo de facilitar la claridad, 
comprensión y manejo de la norma.
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Por todo ello, mediante la aprobación de la presente ley se establecen, con riguroso 
respeto al principio de autonomía municipal y a su potestad de autoorganización, los 
criterios, sistemas e instrumentos básicos y necesarios que permiten fijar unas bases 
comunes en el régimen jurídico de los servicios públicos de seguridad, articulando los 
instrumentos precisos para propiciar la igualdad de medios, recursos y dotaciones de los 
Cuerpos de la Policía Local y la plena homologación técnico-profesional de sus funcionarios, 
sobre la base de unos criterios generales de acceso, promoción, movilidad y formación 
comunes que mejoren su profesionalidad y eficacia.

III
La Ley se compone de un total de treinta y cuatro artículos, divididos en tres títulos, tres 

disposiciones adicionales, siete transitorias, una derogatoria y cinco finales.
El título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», recoge el objeto de la 

norma y su ámbito de aplicación.
El título I, denominado «De la coordinación de las Policías Locales», define el concepto y 

relaciona las funciones de coordinación de los Policías Locales, cuyo desempeño 
corresponde al departamento del Gobierno de Aragón competente en esta materia.

Como instrumento de coordinación, se regula la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón, con amplia participación de los colectivos, órganos e instituciones 
implicadas. Asimismo, y también como instrumentos al servicio de la coordinación, se crea el 
Registro de Policías Locales de Aragón, en el que se inscribirán todas las circunstancias y 
resoluciones de trascendencia administrativa de los policías locales de Aragón, y la 
Academia Aragonesa de Policías Locales, que se integrará, cuando se constituya, en la 
Escuela de Seguridad Pública de Aragón, a la que se encomienda la formación básica y la 
de ascensos, el perfeccionamiento, el reciclaje y la especialización continuada de los 
miembros de la Policía Local, consiguiendo, de este modo, la efectiva coordinación, la mejor 
prestación del servicio y la igualdad entre los funcionarios que lo integran, con 
independencia de la corporación a la que pertenezcan.

En el título II, «De las Policías Locales», se concretan los principios básicos de actuación 
y funciones de las Policías Locales de Aragón, realizando una fiel transposición de los 
principios jurídicos que enmarcan las actuaciones policiales, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y se indican las 
funciones a realizar por los policías locales.

Se contempla la posibilidad de que, por acuerdo entre municipios, se puedan reforzar los 
efectivos de policías cuando, por necesidades estacionales o circunstancias especiales, los 
municipios tengan sobrecargados los servicios policiales o no dispongan de ellos. Estos 
acuerdos deberán ser comunicados al departamento del Gobierno de Aragón competente en 
esta materia.

También se recoge la posibilidad de que los municipios limítrofes que no dispongan 
separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios de Policía Local 
puedan asociarse para la ejecución de estos servicios, estableciéndose como procedimiento 
para la formalización de dicha asociación la constitución de agrupaciones para sostenimiento 
de personal común, conforme a la legislación aplicable.

El último capítulo de este título se refiere a los medios técnicos, conteniendo las normas 
básicas sobre uniformidad, identificación y armamento de la Policía Local, que se 
concretarán en su posterior desarrollo reglamentario.

El título III, «De los funcionarios de los Cuerpos de Policía Locales», regula, en su 
capítulo I, las plantillas y relaciones de puestos de trabajo, y los grupos, subgrupos y 
categorías que componen la estructura de la Policía Local.

Asimismo, se establecen, en el capítulo II de este título, los requisitos, sistemas y 
procedimientos a través de los cuales se realizará el ingreso, la promoción y la movilidad a 
las diferentes categorías de la Policía Local, remitiendo a un posterior desarrollo 
reglamentario la concreción por el Gobierno de Aragón de las bases mínimas de las 
convocatorias de ingreso por turno libre y de acceso por promoción interna o movilidad, y los 
programas mínimos de ingreso, promoción y movilidad de los policías locales de Aragón, así 
como de los contenidos de los cursos de formación básica y, en su caso, de promoción 
interna, de ascenso y de mando.
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En el capítulo III se relacionan los derechos, deberes y régimen disciplinario de los 
funcionarios de la Policía Local, con referencia especial a las distinciones y condecoraciones 
reconocidas a estos por los actos de especial trascendencia que realicen en la prestación de 
su servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional.

Se abordan en el capítulo IV las condiciones de trabajo de los policías locales mediante 
una remisión genérica a la normativa que rige en esta materia para los funcionarios de 
Administración local y a los pactos y acuerdos que el personal funcionario pueda tener 
suscrito con su corporación. También se introduce una referencia concreta a la salud laboral 
de los policías locales y se define la situación de segunda actividad, de modo que sean los 
municipios los que, en función de sus disponibilidades organizativas y presupuestarias, 
regulen, si lo consideran conveniente, el sistema de acceso y condiciones de esta situación.

Por último, esta ley se completa con tres disposiciones adicionales. La primera de ellas 
alude a la oportuna utilización del lenguaje de género. La segunda refleja la posibilidad de 
que los municipios de gran población puedan crear cuerpos de funcionarios que, 
subordinados a los miembros de los Cuerpos de Policía Local, ejerzan exclusivamente 
funciones de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, y la tercera contempla 
el Plan anual de formación autonómico destinado a los citados funcionarios.

Importante trascendencia tienen las disposiciones transitorias, que regulan la integración 
del personal ya existente en los grupos, subgrupos y categorías que se establecen en la 
propia Ley; dictan normas en cuanto a previsiones sobre los actuales reglamentos de 
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, y habilitan al Gobierno de 
Aragón y al Ayuntamiento de Zaragoza para celebrar un convenio de colaboración hasta 
tanto se cree y se ponga en funcionamiento la Escuela de Seguridad Pública de Aragón, 
para la organización de los distintos cursos de la Policía para desarrollar a través de la 
Academia de Policía del Ayuntamiento de Zaragoza.

Finalmente, la ley concluye con una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales, 
relativas a la facultad de desarrollo de la ley; al plazo de dieciocho meses, desde la entrada 
en vigor del reglamento que desarrolla la presente ley, para que los municipios adopten la 
organización y estructura de sus Policías Locales a las prescripciones de esta ley, y a la 
fecha de entrada en vigor de este texto legal.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto el establecimiento de los criterios de coordinación de las 

Policías Locales de Aragón, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 76.3 de su Estatuto 
de Autonomía, con pleno respeto al principio de autonomía local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a las Policías Locales de los diferentes municipios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y a los funcionarios que las integren.
2. Asimismo, será de aplicación a los alumnos que se encuentren realizando cursos 

selectivos y de formación en la Academia de Policías Locales de Aragón.

TÍTULO I
De la coordinación de las Policías Locales

Artículo 3.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación el conjunto de medidas que 

posibiliten la unificación de los criterios en materia de organización y actuación, formación y 
perfeccionamiento y uniformidad, la homogeneización de los recursos técnicos y materiales 
a su disposición, así como el establecimiento de sistemas de información recíproca, 
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asesoramiento y colaboración. Todo ello, con el objeto de integrar a las Policías Locales, con 
eficacia y eficiencia, dentro del sistema de seguridad pública.

Artículo 4.  Funciones.
1. Las competencias en materia de coordinación de las Policías Locales que no precisen 

de la aprobación de un decreto se ejercerán por el departamento del Gobierno de Aragón 
que tenga atribuida esta competencia.

2. La coordinación de las Policías Locales de Aragón respetará la autonomía local y 
comprenderá el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Establecer normas marco o criterios generales a los que habrán de ajustarse los 
reglamentos que aprueben las respectivas corporaciones locales, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación básica estatal.

b) Establecer la homologación de los sistemas de información e intercomunicación, 
vehículos, medios técnicos, distintivos externos y de acreditación, uniformidad, armamento y 
plantillas.

c) Propiciar la homogeneización en materia de retribuciones.
d) Determinar mediante desarrollo reglamentario las bases mínimas que han de regir la 

selección, formación, promoción y movilidad.
e) Coordinar la formación profesional, participando conjuntamente con los ayuntamientos 

en la programación y realización de cursos de formación básica, promoción interna, 
perfeccionamiento, especialización y reciclaje, a través de la Academia de Policías Locales 
de Aragón.

f) Impulsar la carrera profesional, estableciendo los estudios que deban cursarse en la 
Academia de Policías locales de Aragón, propiciando la homologación de los mismos, a los 
solos efectos de promoción.

g) Asesorar a las entidades locales que lo soliciten en materia de seguridad pública.
h) Crear y gestionar un Registro de los funcionarios que integran las Policías Locales de 

Aragón.
i) Establecer los criterios que faciliten un sistema de información recíproca y actuación 

conjunta y coordinada de las distintas Policías Locales de Aragón.
j) Fijar las medidas de control y seguimiento necesarias para garantizar que los 

ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar el sistema de 
información que asegure la efectividad de las mismas.

k) Regular y canalizar la colaboración eventual entre municipios al objeto de atender 
necesidades en situaciones especiales o extraordinarias de conformidad con lo establecido 
en esta Ley.

l) Promover una red de transmisiones que enlace a todos los servicios de Policía Local 
de Aragón y una base de datos relativa a sus funciones.

m) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 5.  Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón. Naturaleza y 
funciones.

1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón es el órgano 
consultivo, deliberante y de participación, adscrito al departamento competente en esta 
materia, que tiene por objeto servir de cauce de participación, con el fin de colaborar en la 
coordinación de sus actuaciones.

2. La Comisión de Coordinación ejercerá las funciones de estudio, informe y propuesta, y 
en especial:

a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general en materia de Policías 
Locales que se elaboren por el Gobierno de Aragón, así como los reglamentos de 
organización y funcionamiento de los Cuerpos de Policías Locales que vayan a aprobar los 
distintos ayuntamientos.

b) Proponer al Gobierno de Aragón cuantas medidas considere convenientes para la 
mejora de los servicios de Policía Local de Aragón.

c) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta ley u otras disposiciones vigentes.
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3. La actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en las normas sobre régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común sobre 
órganos colegiados, sin perjuicio de las peculiaridades que se establezcan 
reglamentariamente en lo que no se opongan a las mismas.

Artículo 6.  Composición.
1. Los miembros de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales serán 

nombrados por el consejero competente en la materia y estará integrada por:
a) Presidente: el consejero competente en la materia.
b) Vicepresidente: el director general competente en la materia.
c) Vocales:
– Dos representantes del Gobierno de Aragón.
– Cuatro representantes de los municipios, uno a propuesta del Ayuntamiento de 

Zaragoza y los otros tres, uno por provincia, a propuesta de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, de entre los municipios que cuenten con Policía Local.

– Cuatro representantes de los policías locales, propuesto cada uno de ellos por un 
sindicato de los cuatro que cuenten con mayor implantación funcionarial en el ámbito de la 
Administración local.

– Un representante de los jefes de las Policías Locales, propuesto por las asociaciones 
más representativas de los mandos de las Policías Locales en Aragón.

d) Secretario: un funcionario de la dirección general competente, perteneciente al Grupo 
A, subgrupo A 1, con voz, pero sin voto.

2. Podrán asistir a las reuniones, con voz, pero sin voto, los especialistas en las materias 
de las que se tenga que tratar que hayan sido convocados, previo acuerdo de la Comisión 
de Coordinación, a petición de cualesquiera de sus miembros.

3. La Comisión de Coordinación podrá acordar, a petición de cualesquiera de sus 
miembros, la creación de ponencias técnicas con la composición, régimen de funcionamiento 
y funciones específicas que se establezcan.

4. La Comisión de Coordinación se reunirá como mínimo dos veces al año.

Artículo 7.  Registro de los Policías Locales de Aragón.
1. Se crea el Registro de los Policías Locales de Aragón, adscrito al departamento 

competente, con el objeto de disponer de un censo informatizado y actualizado de los 
mismos, así como de un instrumento de identificación de su condición.

2. Este Registro es de inscripción obligatoria para todos los policías locales de Aragón.
3. Reglamentariamente, se determinará la información que habrá de figurar en el 

Registro así, como los obligados a facilitarla y las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos, en los términos que establece la normativa sobre la materia.

Artículo 8.  Academia Aragonesa de Policías Locales.
1. Se creará la Academia Aragonesa de Policías Locales, como unidad administrativa, 

sin personalidad jurídica propia, dependiente del departamento competente del Gobierno de 
Aragón para la coordinación de las Policías Locales e integrada en la Escuela de Seguridad 
Pública de Aragón.

2. Su finalidad es organizar e impartir la formación básica de los funcionarios que 
integran las Policías Locales, así como los cursos de perfeccionamiento, promoción y 
especialización de los mismos, y participar en su selección.

3. Su organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 9.  Cooperación del Gobierno de Aragón con los municipios.
Los ayuntamientos podrán suscribir convenios de cooperación y coordinación en materia 

de seguridad pública con el Gobierno de Aragón en el marco de lo establecido por la 
presente ley.
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TÍTULO II
De las Policías Locales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 10.  Concepto y naturaleza jurídica.
1. La Policía Local es un instituto armado de naturaleza civil, con estructura y 

organización jerarquizada, bajo la jefatura y dependencia directa del alcalde respectivo, que 
podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la normativa aplicable.

2. Sus miembros son funcionarios de carrera municipales pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Funcionarios de 
Policía Local.

En el ejercicio de sus funciones, tienen a todos los efectos legales el carácter de agentes 
de la autoridad.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policía Local es incompatible con el ejercicio de 
otra actividad pública o privada, estando sometidos al mismo régimen de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

4. El servicio que compete a la Policía Local será prestado directamente por el propio 
municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión indirecta, 
contratación de naturaleza laboral o personal interino.

Artículo 11.  Régimen jurídico.
Las Policías Locales se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, por la presente ley, por las normas marco que apruebe el Gobierno 
de Aragón, por los reglamentos municipales, así como por las disposiciones básicas y 
autonómicas de Régimen Local y Función Pública.

Artículo 12.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los Cuerpos de Policía local actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos 

municipios. No obstante, en situaciones de emergencia o especiales, podrán actuar fuera del 
mismo cuando el alcalde lo autorice, previa solicitud del municipio que lo requiera, sin 
perjuicio de las tareas de coordinación que correspondan al departamento competente. 
Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, podrán 
actuar fuera del territorio municipal respectivo, previa comunicación y autorización de la 
Administración competente. En estos casos, actuarán bajo la dependencia del alcalde del 
ayuntamiento que los requiera y bajo el mando del jefe del cuerpo de este municipio.

2. Eventualmente, cuando, por necesidades estacionales o circunstancias 
extraordinarias, resulte insuficiente la plantilla de la Policía Local de algún municipio, podrá 
reforzarse su dotación mediante acuerdos bilaterales suscritos entre los ayuntamientos 
respectivos, en orden a que sus policías locales puedan actuar en la demarcación territorial 
del solicitante, por tiempo determinado y en régimen de comisión de servicios, siempre que 
no afecte al normal funcionamiento del servicio de Policía Local de origen. Estos convenios 
deberán ser comunicados con anterioridad a su firma al departamento competente. Los 
servicios se prestarán bajo la dependencia del alcalde del ayuntamiento donde se realicen y 
bajo el mando del jefe del cuerpo de este municipio.

3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
podrán actuar fuera del término municipal según lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 13.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de las Policías Locales:
1. Adecuación al ordenamiento jurídico, y especialmente:
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a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de 
Aragón y al resto del ordenamiento jurídico.

b) Actuar en cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad, sin discriminación alguna por razón de raza, etnia, ideología, religión o 
creencias, sexo y orientación sexual, nación de pertenencia o cualquier otro tipo de 
condición o circunstancia personal o social.

c) Sujetarse en su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación. En 
ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan infracción penal o sean contrarios a la Constitución o 
a las leyes.

d) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla, en los términos establecidos 
en la ley.

e) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él.

2. En su relación con los ciudadanos:
a) Evitar, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria 

o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado, procurando su auxilio y 

protección siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos para ello. En 
todas sus intervenciones proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea 
posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) Actuar en el ejercicio de sus funciones con la decisión necesaria, sin demora, cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

d) Utilizar las armas solamente en situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana, de 
conformidad con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 
utilización de los medios a su alcance.

3. En el tratamiento de detenidos:
a) Los miembros de la Policía Local deberán identificarse debidamente como tales en el 

momento de efectuar la detención.
b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetarán su honor y dignidad.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.
4. Dedicación profesional:
Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 

en cualquier tiempo y lugar, se hallen o no de servicio, en defensa de la ley y la seguridad 
ciudadana.

5. Secreto profesional:
Deberán guardar riguroso secreto respecto a las informaciones que conozcan por razón 

o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes 
de información, salvo que la ley les imponga otra actuación.

6. Responsabilidad:
Son responsables personal y directamente por los actos que, en su actuación 

profesional, llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las normas legales o reglamentarias 
que rijan su profesión, así como los principios enunciados anteriormente.

Artículo 14.  Funciones.
1. Los miembros de las Policías Locales ejercerán las siguientes funciones:
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a) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y la vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar, dirigir y controlar el tráfico de vehículos en las vías urbanas 
comprendidos en su término municipal.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación y delitos contra la seguridad vial en las 
vías urbanas de su término municipal.

d) Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 
municipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las funciones de 
policía judicial, en los términos que establezca la legislación vigente.

f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 
en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las demás Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la protección de manifestaciones y en el mantenimiento del orden en grandes 
concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
j) Cualquier otra función de policía y seguridad que, de acuerdo con la legislación 

vigente, les sea encomendada, como policía medioambiental, urbanística, social o de 
atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de marginación.

2. Las actuaciones que practique la Policía Local en el ejercicio de las funciones 
previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 15.  Cuerpos de Policía Local.
1. En los municipios de más de 10.000 habitantes, deberá existir un Cuerpo de Policía 

Local al que deberá dotarse de la plantilla, medios técnicos y dependencias necesarias para 
la adecuada prestación de las funciones encomendadas.

2. Los municipios con población igual o inferior a 10.000 habitantes podrán crear y 
organizar su propio Cuerpo de Policía Local, al que deberá dotarse de la plantilla, medios 
técnicos y dependencias necesarias para la adecuada prestación de las funciones 
encomendadas.

3. Dentro de cada municipio, la Policía se integrará en un Cuerpo único, aunque puedan 
existir especialidades de acuerdo con sus necesidades, para la realización de las funciones 
establecidas en el artículo 14 de esta ley.

4. Los municipios son autónomos para organizar su Cuerpo de Policía Local, dentro del 
respeto a las normas y principios básicos establecidos en esta ley y su desarrollo 
reglamentario.

5. La denominación de cada Cuerpo de Policía será «Policía Local de…» seguido del 
nombre oficial del municipio.

6. Los municipios que dispongan de Cuerpo de Policía elaborarán y aprobarán un 
reglamento de organización y funcionamiento del mismo, que deberá ajustarse a lo 
establecido en esta ley, a los criterios y contenidos mínimos que se prevean en las normas 
marco que apruebe el Gobierno de Aragón y a las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen.

7. El Reglamento de cada Cuerpo deberá señalar:
a) Las unidades en que, en su caso, se estructure el Cuerpo y las funciones que 

corresponden a cada una de ellas.
b) El empleo que corresponda a los distintos puestos de mando y sus funciones.
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c) La línea jerárquica de mando y el régimen de sustitución en caso de ausencia, 
incluyendo al jefe del Cuerpo. En todo caso, será el alcalde quien desempeñe la superior 
jefatura.

d) El sistema de provisión de puestos del Cuerpo, incluidos los de mando y el del jefe del 
Cuerpo, de conformidad con lo establecido en esta Ley.

e) La regulación de los sistemas de traslado entre las distintas unidades y demás 
puestos de la plantilla.

Artículo 16.  Jefe del Cuerpo.
1. El mando operativo de la Policía Local corresponderá al jefe del Cuerpo, quien 

ejercerá sus funciones bajo la superior autoridad y dependencia directa del alcalde.
2. El jefe del Cuerpo tiene el mando inmediato sobre todas las unidades y servicios en 

los que se organice.
3. El nombramiento del jefe del Cuerpo corresponde al alcalde, previa convocatoria 

pública a través de alguno de los siguientes sistemas:
a) Concurso-oposición libre.
b) Concurso entre funcionarios de carrera del mismo o de otro Cuerpo de Policía de 

Aragón que pertenezcan a igual o superior categoría.
c) Libre designación entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos de Policía Local de 

cualquier comunidad autónoma.

Artículo 17.  Agrupaciones para el sostenimiento de Cuerpos de Policía Local.
1. Podrán asociarse, para la ejecución de las funciones asignadas a los Policías Locales 

en esta ley, dos o más municipios limítrofes, pertenecientes todos a la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Esto se formalizará mediante la constitución de una agrupación para el sostenimiento de 
personal común, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, manteniéndose la 
titularidad y dependencia de los respectivos municipios y dependiendo funcionalmente de la 
agrupación.

2. La creación de estas agrupaciones requerirá la autorización del departamento 
competente. A tal efecto, los ayuntamientos le remitirán informe justificativo de las 
necesidades, proyecto de estatutos, costes y programa de implantación y adecuada 
prestación del servicio.

3. Los estatutos de la agrupación de municipios incluirán necesariamente lo establecido 
en la normativa sobre Régimen Local, precisando las funciones y condiciones de prestación 
del servicio.

CAPÍTULO III
Medios técnicos

Artículo 18.  Uniformidad.
1. Por decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente, 

previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, se establecerán las 
normas básicas y comunes de uniformidad e identificación de las Policías Locales, que 
regularán en todo caso:

a) Definición de las prendas de uniforme.
b) Definición de las enseñas.
c) Definición de distintivos de empleo y mando.
2. El uniforme de los policías locales de Aragón incorporará preceptivamente el escudo 

de Aragón y el del municipio respectivo.
3. Las personas que vistan uniforme en la prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad de personas y bienes, complementarios o subordinados respecto a los de la 
seguridad pública, deberán utilizar prendas que no induzcan a confusión con los miembros 
de la Policía Local.
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Artículo 19.  Identificación.
1. Los policías locales, en el ejercicio de sus funciones, portarán un carné profesional 

expedido por el Gobierno de Aragón y una placa policial con un número de identificación 
personal, que coincidirá con el del Registro regulado en el artículo 7 de la presente ley, 
facilitada por el municipio según modelo homologado por el departamento competente del 
Gobierno de Aragón. El número de identificación personal deberá figurar de manera visible 
en el uniforme.

2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Policía Local tendrán la obligación 
de identificarse con el carné profesional ante los ciudadanos que así lo requieran.

3. Ningún policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros distintivos que no 
sean los fijados reglamentariamente.

Artículo 20.  Armamento.
1. Los miembros de la Policía Local, cuando actúen en ejercicio de sus funciones, 

portarán las armas que reglamentariamente se señalen. A tal fin, cada municipio deberá 
proporcionarles los medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.

2. En el uso de las armas, los miembros de la Policía Local se ajustarán a lo dispuesto 
en la legislación general aplicable.

3. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con el Gobierno de 
Aragón, garantizar la formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de 
fuego, promoviendo la realización de al menos una práctica de tiro anual.

4. Si se observase que existen indicios razonables y motivados de que la tenencia del 
arma reglamentaria pudiera implicar riesgo para la integridad física del propio funcionario o 
de terceras personas, se podrá acordar la retirada cautelar de la misma por el alcalde o la 
persona en quien delegue.

TÍTULO III
De los funcionarios de los Cuerpos de Policías Locales

CAPÍTULO I
Estructura

Artículo 21.  Plantilla y relación de puestos de trabajo.
1. Cada ayuntamiento deberá aprobar la plantilla de Policía Local que integrará todos los 

puestos de trabajo correspondientes a cada grupo, subgrupo, escala y categoría de 
personal, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

2. En la relación de puestos de trabajo se indicará, al menos para cada puesto, la 
denominación, nivel, características, contenidos funcionales, necesidades formativas, 
complementos que tiene asignados y forma de provisión.

Artículo 22.  Estructura.
1. Orgánicamente, la Policía Local se estructurará en los siguientes grupos, subgrupos, 

escalas y categorías:
Grupo A, Subgrupo A1: Escala Superior o de mando, que comprende las categorías de:
a) Superintendente.
b) Intendente Principal.
c) Intendente.
Grupo A, Subgrupo A2: Escala Técnica, que comprende las categorías de:
a) Inspector.
b) Subinspector.
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Grupo C, Subgrupo C1: Escala Ejecutiva, que comprende las categorías de:
a) Oficial.
b) Policía.
2. No se podrá crear un puesto de una de las categorías contempladas en el apartado 

anterior sin que existan todas las inferiores y no podrá haber en la estructura más de dos 
puestos de la misma categoría sin que exista el inmediato superior.

CAPÍTULO II
Selección, ingreso y movilidad

Artículo 23.  Bases y programas mínimos.
1. El Gobierno de Aragón fijará las bases y programas mínimos de las convocatorias de 

ingreso y acceso a las distintas categorías de la Policía Local, así como los contenidos de 
los cursos de formación básica, para promoción interna, ascenso o mando.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el alcalde podrá completar las 
bases y programas mínimos teniendo en cuenta las especiales características de su ámbito 
territorial, mediante la exigencia de requisitos y especialización de los conocimientos que 
estime convenientes.

3. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía local se realizará por los 
ayuntamientos de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, correspondiendo a los mismos publicar íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia las bases de la convocatoria e insertar en el Boletín Oficial del Aragón un anuncio 
de la misma.

4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo plenario y con la firma del correspondiente 
convenio de colaboración, podrán encomendar la selección de los policías locales a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública. 
En tal caso, las plazas, reunidas en grupos, subgrupos, escalas y categorías, se ofertarán en 
convocatorias periódicas, cuyas bases aprobará íntegramente el titular del departamento 
competente del Gobierno de Aragón en materia de coordinación de Policías Locales.

Una vez seleccionado el personal y asignado destino en función de la puntuación 
obtenida y del orden de prelación señalado por cada aspirante, corresponderá al alcalde su 
nombramiento.

Artículo 24.  Requisitos de ingreso.
Para ser admitido a las pruebas selectivas de ingreso a la Policía Local, el aspirante 

deberá ostentar la nacionalidad española, tener cumplidos 18 años de edad y no superar los 
35 y reunir, en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, los requisitos 
generales establecidos en la legislación sobre Función Pública y en las normas marco que 
desarrollen la presente ley.

Artículo 25.  Sistemas de ingreso y provisión.
1. El ingreso o acceso en la categoría de Policía se realizará por el sistema de oposición 

libre y/o movilidad.
2. El ingreso en la categoría de Subinspector y de Intendente podrá realizarse por el 

sistema de oposición, promoción interna o movilidad, en los términos recogidos en esta ley y 
en sus normas de desarrollo.

3. El acceso a las categorías de Oficial, Inspector e Intendente Principal se realizará 
mediante promoción interna o movilidad, en los términos previstos en el artículo 26 de esta 
ley y en sus normas de desarrollo.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del nombramiento del Jefe del 
Cuerpo, que se realizará por el procedimiento establecido en el artículo 16 de esta ley y por 
lo previsto en el reglamento de cada Cuerpo.
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Artículo 26.  Movilidad.
1. La movilidad consiste en el traslado voluntario entre los funcionarios pertenecientes a 

distintas Policías Locales de Aragón. A estos efectos, el ayuntamiento reservará un 
porcentaje, no inferior al 20%, de las vacantes que oferte en cada convocatoria, para 
proceder a su provisión mediante concurso de méritos abierto a funcionarios de la Policía 
Local de igual o superior categoría, en el que podrá valorar los méritos y capacidades y, en 
su caso, aptitudes de los candidatos, que mejor se adapten a las características de los 
puestos de trabajo.

2. Serán requisitos mínimos para participar en el concurso de méritos:
a) Pertenecer a idéntica o superior categoría profesional dentro del mismo subgrupo que 

el puesto o los puestos convocados.
b) Contar con una antigüedad mínima de cinco años en el puesto de origen.
c) No estar afectado por separación, suspensión o inhabilitación del servicio.
3. Los funcionarios que ocupen puestos ofertados por movilidad se integrarán, a todos 

los efectos, en la Función Pública del municipio de destino, respetándose los derechos de 
grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de su 
municipio de origen, en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones 
públicas.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento competente en la materia, 
determinará mediante decreto el baremo de méritos básicos y mínimos.

5. El departamento competente del Gobierno de Aragón publicará periódicamente en el 
Boletín Oficial de Aragón las convocatorias efectuadas por los distintos ayuntamientos, con 
objeto de que la movilidad se realice de forma simultánea para garantizar el derecho de 
acceso a los respectivos empleos en condiciones de igualdad.

6. Los alcaldes podrán autorizar la permuta de destino entre dos miembros en activo de 
distintos cuerpos de la Policía Local de Aragón cuando así lo soliciten y cumplan los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan.

No podrá concederse nueva permuta a dichos funcionarios hasta que transcurran cinco 
años desde que se haya obtenido la anterior.

Artículo 27.  Comisión de servicios.
Los funcionarios de los cuerpos de Policía Local de Aragón podrán pasar a ocupar una 

plaza en la plantilla de otro Cuerpo en régimen de comisión de servicios, cuya duración no 
podrá ser superior a dos años, de acuerdo con la normativa de Función Pública, debiendo 
procederse por el Ayuntamiento a la convocatoria de la plaza mediante concurso de traslado 
seis meses antes de la terminación del plazo indicado para su provisión en propiedad.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 28.  Derechos.
Los derechos de los funcionarios de la Policía Local son los recogidos en la Ley 

Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los establecidos con carácter 
general para los funcionarios, con las especificidades contempladas en esta ley, y, en 
particular, los siguientes:

a) Remuneración justa y adecuada.
b) Promoción profesional, social y humana, de acuerdo con los principios de objetividad, 

igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.
c) Provisión de los puestos de trabajo en las respectivas categorías conforme a los 

principios de mérito, capacidad y antigüedad.
d) Formación y perfeccionamiento.
e) Carrera profesional.
f) Movilidad voluntaria en la forma prevista en esta ley.
g) Jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
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h) Obtener información y participar en las cuestiones de personal a través de sus 
representantes sindicales.

i) Afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

j) Información y participación en temas profesionales, con las limitaciones derivadas de la 
función policial.

k) Representación y negociación colectiva, de acuerdo con la legislación vigente.
l) Premios, distintivos, felicitaciones y condecoraciones que se establezcan 

reglamentariamente, según los criterios de coordinación que se determinen.
m) Prestación del servicio en condiciones adecuadas.
n) Protección de la salud física y psíquica.
o) Vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñan, que habrá de ser 

proporcionado por el Ayuntamiento.
p) Exposición a través de vía jerárquica, verbalmente o por escrito, de sugerencias 

relativas a los servicios, horarios y otros aspectos relacionados con el desempeño de sus 
funciones, así como cuantas peticiones consideren oportunas.

q) Defensa y asistencia jurídica, cuando sean inculpados judicialmente por actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones por su condición de policías locales, que deberá 
asumir el Ayuntamiento. En los casos en que resulten condenados por dolo, negligencia 
grave o abuso de autoridad deberán asumir íntegramente el coste de la asistencia jurídica.

r) Permanencia en el servicio activo hasta la edad de jubilación que se establezca en la 
legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

s) Demás derechos que se establezcan en las leyes y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 29.  Distinciones y condecoraciones.
1. Los ayuntamientos podrán conceder a los miembros de la Policía Local premios, 

distintivos, felicitaciones y condecoraciones por los actos de especial trascendencia 
realizados en la prestación del servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Estas distinciones se anotarán en el expediente personal del funcionario y en el 
Registro a que se refiere el artículo 7 de la presente ley y serán valoradas como mérito en 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

3. El Gobierno de Aragón podrá conceder a los miembros de la Policía Local de 
municipios aragoneses distintivos y condecoraciones por actos de especial trascendencia 
realizados en la prestación del servicio o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 30.  Deberes.
Los funcionarios de la Policía Local tienen los deberes establecidos con carácter general 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, así como los que se derivan de los principios 
básicos de actuación en el ejercicio de sus funciones, contenidos en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y, en particular, los siguientes:

a) Jurar o prometer acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de Aragón.
b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el 

resto del ordenamiento jurídico.
c) Obedecer y ejecutar las órdenes recibidas de sus mandos, salvo que las mismas 

constituyan ilícito penal o contradigan manifiestamente el ordenamiento jurídico. En el 
supuesto de tal contradicción, deberán dar cuenta inmediata al superior jerárquico del que 
hubiera dado la orden.

d) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas 
incidencias observen, especialmente las que afecten a los servicios públicos y conservación 
de bienes locales, a fin de remediarlas por sí mismos o, en su caso, dar conocimiento a 
quien corresponda.
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e) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia en el 
servicio. Cuando la exposición de tales incidencias deba hacerse por escrito, este ha de 
reflejar fielmente los hechos, aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la clara 
comprensión de los mismos.

f) Prestarse apoyo mutuo, ajustando su actuación al principio de cooperación recíproca 
con los demás Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

g) Tratar a los ciudadanos con la mayor corrección, evitando toda violencia de lenguaje y 
conducta, actuando con la reflexión, diligencia y prudencia necesarias.

h) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, 
mandos de la Policía y a cualquier ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan 
asignadas otras funciones que lo impidan. Igualmente, a los símbolos e himnos en actos 
oficiales.

i) Observar rigurosamente lo dispuesto en la normativa vigente, en cuanto a los derechos 
de los detenidos, cuando procedan a la detención de alguna persona o la custodien.

j) Intervenir para prevenir la comisión de cualquier delito o falta.
k) Presentarse, en todo momento, en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 

salvo causa justificada, manteniendo bien conservados el vestuario y equipos que use o 
tenga a su cargo. El uniforme no podrá utilizarse, en ningún caso, al margen de los servicios 
encomendados.

l) Puntualidad y cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
m) En la realización de los servicios, el de mayor categoría asumirá la iniciativa y 

responsabilidad de estos. En caso de igualdad de empleo, asumirá la iniciativa y 
responsabilidad el de mayor antigüedad, salvo que el mando inmediato u otro superior 
efectúe la designación expresamente.

n) Llevar armas y su utilización en los casos previstos en las normas, y de acuerdo con 
los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.

ñ) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

o) Abstenerse durante la prestación del servicio de ingerir bebidas alcohólicas o drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas y no incorporarse al servicio habiéndolas 
ingerido.

El policía local que, durante la prestación del servicio, presente síntomas evidentes de 
ingesta de alguna de las sustancias recogidas en el apartado anterior, podrá ser sometido a 
un análisis clínico a fin de concretar su situación.

p) Cumplir con absoluto rigor la normativa sobre incompatibilidades, absteniéndose de 
realizar aquellas actividades que puedan comprometer su objetividad e imparcialidad.

q) Abstenerse de participar en huelgas o acciones sustitutivas de las mismas o 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

r) Los demás que establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias de desarrollo o 
deriven de los anteriores.

Artículo 31.  Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario aplicable a la Policía local será el establecido en cada 

momento para el Cuerpo Nacional de Policía en cuanto a la tipificación de las infracciones y 
sanciones.

2. El procedimiento y los órganos competentes para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria serán los previstos para los funcionarios de la Administración local.

CAPÍTULO IV
Condiciones de Trabajo

Artículo 32.  Criterios generales.
Los funcionarios de la Policía Local se regirán en materia de jornada, horario de trabajo, 

descansos, permisos, licencias, vacaciones, situaciones administrativas, derechos pasivos, 
pérdida de la condición de funcionario y demás condiciones de trabajo por lo establecido en 
la legislación básica de funcionarios y la de régimen local, en la normativa autonómica 
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reguladora de la Administración local y de la Función Pública, en el Reglamento municipal de 
organización y funcionamiento de la Policía Local y en los pactos o acuerdos del personal 
funcionario de la respectiva entidad que contemple la especifidad de su trabajo y su peculiar 
estructura.

Artículo 33.  Salud laboral.
1. Cada municipio promoverá el mantenimiento de las condiciones físicas y garantizará 

la vigilancia periódica del estado de salud de sus policías locales, mediante una revisión 
médica anual de carácter psicofísico.

2. La insuficiencia física, psíquica y/o sensorial de los policías locales para el desempeño 
de sus funciones concretas, que no suponga la declaración de ningún tipo de incapacidad, 
deberá ser evaluada por un tribunal, que estará compuesto por tres médicos que posean 
conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o enfermedad que sufra el policía, 
uno designado por el Ayuntamiento, otro designado por el interesado y otro escogido entre 
facultativos del Servicio Aragonés de Salud.

3. El tribunal médico emitirá un dictamen, acompañado, en su caso, del parecer del 
facultativo que discrepe, que concluirá con la declaración de «apto» o «no apto» para el 
desempeño de las funciones concretas de su puesto, que remitirá al alcalde para que adopte 
la pertinente resolución, en su caso, de adaptación del puesto de trabajo a las condiciones 
de su titular.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, la reincorporación a su puesto, 
en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la insuficiencia de aptitudes 
físicas o psíquicas, previo dictamen del tribunal médico.

Artículo 34.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de situación administrativa de los 

funcionarios de la Policía Local, distinta del servicio activo, que tiene por objeto garantizar 
una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezca en el servicio activo, asegurando su 
eficacia.

2. Los ayuntamientos que cuenten con Policía Local, en el ejercicio de sus potestades, 
podrán regular el procedimiento, destinos y retribuciones de la segunda actividad, según su 
organización y disponibilidades presupuestarias.

3. Los funcionarios de la Policía Local en situación de segunda actividad estarán sujetos 
a idéntico régimen disciplinario y de incompatibilidades que los que se encuentren en 
servicio activo.

Disposición adicional primera.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicional segunda.  Municipios de gran población.
En los municipios de gran población podrán crearse, por el Pleno de la Corporación, 

cuerpos de funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones de ordenación, 
señalización y dirección del tráfico en el casco urbano. Dichos funcionarios no se integrarán 
en la Policía Local y, en el ejercicio de esas funciones, tendrán la consideración de agentes 
de la autoridad, subordinados a los miembros de la respectiva Policía Local.

Disposición adicional tercera.  Plan de Formación Autonómico.
Anualmente, se aprobará un Plan de Formación Autonómico. Cualquier persona física o 

jurídica interesada en proponer alguna actuación para ser incorporada a dicho plan deberá 
presentar sus propuestas conforme a los requisitos reglamentariamente exigidos antes de la 
conclusión del año en curso.
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a la categoría de Policía de personal militar.
En las bases específicas de cada convocatoria para el ingreso a la categoría de Policía, 

el Alcalde u órgano al que corresponda su aprobación, podrá establecer una reserva de un 
máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para el acceso libre de militares 
profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicios que cumplan los 
requisitos establecidos para el ingreso en dicha categoría. Las plazas reservadas no 
cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Disposición transitoria primera.  Personal de la Administración local.
El personal de la Administración local que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuentre 

desempeñando funciones que corresponden a la Policía Local cesará en el ejercicio de esas 
funciones para desempeñar las propias de la escala, subescala y clase en la que se 
encuentre adscrito.

Disposición transitoria segunda.  Equiparación e integración de los auxiliares de policía.
1. Los auxiliares de policía que, a la entrada en vigor de esta ley, hayan superado la 

oposición de Auxiliar de Policía Local y estén clasificados en la plantilla como funcionarios de 
carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Auxiliar de Policía, pasarán a la categoría de policía.

2. (Anulado).
3. (Anulado).
4. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 

clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria tercera.  Integración de los miembros de la Escala Ejecutiva.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y 

Policía pasarán a formar parte de la Escala Ejecutiva, quedando integrados en el Grupo C, 
Subgrupo C1.

2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente, con 
una antigüedad de cinco años en el subgrupo inferior y la superación de un curso que a tal 
efecto se programe por el departamento competente en materia de coordinación de Policías 
Locales o una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior. En caso contrario, quedarán 
encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C2, en situación «a extinguir».»

3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria cuarta.  Integración de los miembros de la Escala Técnica.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de la Escala Técnica quedarán 

integrados en el Grupo A, Subgrupo A2.
2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. Los 

funcionarios que, en el momento de integrarse en el nuevo grupo, carezcan de la titulación 
académica requerida para su acceso, quedarán integrados únicamente a efectos retributivos, 
pero, en este caso, en situación «a extinguir». La obtención de la titulación correspondiente 
en un futuro permitirá la carrera profesional de los funcionarios integrados, no siendo posible 
en caso contrario.

3. Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo de 
clasificación al que pertenecía el funcionario.

Disposición transitoria quinta.  Procesos selectivos y titulaciones.
1. Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se regirán por las normas vigentes en el momento de la convocatoria.
2. La titulación para el acceso a la Escala Ejecutiva solo será exigible a partir de los tres 

años desde la entrada en vigor de esta ley, exigiéndose hasta ese momento la titulación 
correspondiente al Grupo C, Subgrupo C2, en el que quedarán integrados en la situación «a 
extinguir».
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Disposición transitoria sexta.  Reglamentos de organización y funcionamiento de la Policía 
Local.

Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos de organización y funcionamiento, 
se aplicarán los vigentes en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Academia Aragonesa de Policía Local.
En tanto no se cree y se ponga en funcionamiento la Academia de Policía Local, los 

cursos selectivos de formación, de ascensos, perfeccionamiento, reciclaje y especialización 
se desarrollarán a través de la Academia de Policía del Ayuntamiento de Zaragoza, previo 
convenio entre el Gobierno de Aragón y dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de todos aquellos 
cursos que el Gobierno de Aragón pudiera organizar a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública o de la dirección general competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 

Aragón, y la disposición adicional segunda de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, en lo relativo a la determinación de las categorías en que se estructuran los 
Cuerpos de Policía Local.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar, en el plazo de dieciocho meses, las 

disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Protección de la maternidad.
Se habilita al Gobierno para incorporar en el desarrollo reglamentario de la presente ley 

normas de protección para la situación de embarazo, parto o puerperio, especialmente en 
las pruebas de acceso a las plazas de policía local.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales.

El Reglamento de organización y funcionamiento de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales, al que alude el artículo 8.3, deberá ser aprobado en el plazo de dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Adaptación de la estructura y organización interna de la Policía 
Local y de sus reglamentos.

1. Los municipios con Policía Local aprobarán en el plazo de dieciocho meses, desde la 
entrada en vigor del Reglamento que desarrolle la presente ley, su correspondiente 
Reglamento de organización y funcionamiento o, si ya lo tuvieran aprobado, lo modificarán 
conforme a los preceptos contenidos en la presente ley y a las disposiciones que se dicten 
en su desarrollo.

2. Los ayuntamientos cuya Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el capítulo II del 
título II de esta ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se establece.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 46

Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 72, de 12 de junio de 2002
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 2002
Última modificación: 3 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-14084

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha declara, en su artículo 31.1.32.a que la 

Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de coordinación de las 
Policías Locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la Autoridad municipal.

En el ejercicio de la precitada competencia exclusiva, las Cortes Regionales procedieron 
a la aprobación de la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha, en el marco de lo preceptuado en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La Ley 2/1987 se convirtió en uno de los textos 
pioneros en la regulación autonómica de la coordinación de las Policías Locales.

La transformación producida en los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha 
desde la aprobación de la Ley de 1987, en gran parte propiciada por el intenso proceso 
formativo desarrollado desde la Administración Regional, e impulsada por una creciente 
concienciación de las Entidades Locales sobre la importancia de una seguridad pública 
profesionalizada y cercana al ciudadano, hace necesaria la aprobación de un nuevo texto 
legal que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo reglamentario, venga a satisfacer las 
demandas de una seguridad pública municipal cada vez más eficiente y adaptada a las 
específicas condiciones de los municipios de la Región.

Así pues, en el marco de lo preceptuado por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por la regulación básica en materia de régimen local, la presente Ley tiene por 
objeto, dentro del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía municipal y 
teniendo como referente el principio de subsidiariedad, el establecimiento de un régimen 
jurídico homogéneo que permita integrar a las Policías Locales de la Comunidad Autónoma 
en un mismo sistema de seguridad pública, mediante una regulación específica que facilite a 
los Ayuntamientos la elaboración de reglamentos propios que, a partir de bases comunes, 
eviten injustificadas distinciones. Objetivo que ya lo fue de la Ley de 1987 y cuya satisfacción 
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exige, llegado este momento, la introducción de las adaptaciones necesarias para una mayor 
racionalización de la estructura y funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, que 
garantice el desarrollo eficaz de sus funciones.

II
La Ley se desarrolla a través de cuarenta artículos, distribuidos en seis títulos, tres 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y dos 
disposiciones finales.

Tras la definición, en el título I, del objeto y del ámbito de aplicación de la Ley, a lo largo 
del título II se aborda la definición del concepto de coordinación en materia de Policías 
Locales desde la premisa inexcusable del respeto a la autonomía municipal, haciendo 
inclusión de las funciones necesariamente ligadas a la competencia propia de la Comunidad 
Autónoma y perfilando la estructura, composición y funciones de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales; órgano consultivo, deliberante y de participación, cuyo 
funcionamiento durante la vigencia de la Ley de 1987 se ha revelado de extraordinaria 
utilidad en orden al ejercicio eficaz y consensuado de las funciones propias de la 
coordinación de las Policías Locales.

En el título III, bajo la rúbrica de «Los Cuerpos de Policía Local», se establecen los 
perfiles básicos de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha, definiendo su 
estructura y la homogeneización de la uniformidad y de los medios necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.

El título IV está dedicado al régimen estatutario de los miembros de los Cuerpos de la 
Policía Local; abordándose, a lo largo del mismo, aspectos tales como la selección, 
promoción, movilidad y peculiaridades de sus situaciones administrativas. A lo largo de este 
título, la Ley introduce una importante novedad con respecto a la legislación precedente: La 
previsión de convenios de colaboración intermunicipales que permitan dar cobertura al 
servicio de policía mediante Agentes de la Policía Local de otros municipios en régimen de 
comisión de servicios. Previsión que, siendo respetuosa con el ámbito territorial de actuación 
de los miembros de la Policía Local establecido en la legislación vigente, permite dar 
satisfacción a las puntuales demandas de los Ayuntamientos en materia de seguridad 
pública.

Otra de las novedades introducidas se refiere a la creación de la segunda actividad, 
como modalidad de la situación administrativa de servicio activo, cuyo objeto es garantizar 
una adecuada y permanente aptitud psicofísica de los Agentes para el desempeño eficaz de 
las funciones policiales.

En el título V se regulan los aspectos relativos a la formación profesional de los agentes 
de la Policía Local, donde se atribuye un papel nuclear a la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha, creada por la Ley con la finalidad primordial de mantener 
una adecuada y permanente capacitación de los miembros de la Policía Local, siempre 
teniendo como referencia la especificidad de sus funciones.

El régimen propio de los Vigilantes Municipales constituye el objeto del título VI; haciendo 
una amplia regulación, que abarca desde su selección hasta la homogeneización de sus 
medios técnicos, pasando por sus funciones, ámbito de actuación, organización y 
funcionamiento y régimen estatutario.

Finalmente, agotan el cuerpo de la Ley las correspondientes disposiciones adicionales, 
transitorias, derogatoria y finales. Es de destacar la regulación referida a la reclasificación de 
los funcionarios de la Policía Local en las Escalas y categorías que se indican. Es voluntad 
inequívoca del Gobierno Autonómico que la referida reclasificación se lleve a efecto de modo 
tal que no suponga incremento de gasto público ni modificación del cómputo anual de las 
retribuciones que se vienen percibiendo, pues otra solución iría en perjuicio de los intereses 
económicos de las Corporaciones Locales afectadas.
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TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la coordinación de las Policías Locales en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de su dependencia 
de la Autoridad local y con pleno respeto al principio de autonomía municipal, 
constitucionalmente reconocido, que informará las disposiciones contenidas en esta norma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación a todos los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha, 

a los Agentes que los integran y a los Vigilantes Municipales dependientes de los municipios 
de la Región, así como a los funcionarios en prácticas que se encuentren realizando el curso 
selectivo a que se refiere el artículo 20.5 de esta Ley.

TÍTULO II
La coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
De la coordinación

Artículo 3.  Definición de coordinación.
A los efectos de esta Ley, se entiende por coordinación la determinación de los criterios 

necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de 
las Policías Locales al sistema y fines generales de la seguridad pública, dentro de los 
cometidos que tienen legalmente asignados, así como la fijación de los medios para 
homogeneizar las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a fin 
de lograr una acción que mejore su profesionalidad y eficacia, tanto en sus acciones 
individuales como en las conjuntas, sin perjuicio de la autonomía municipal.

Artículo 4.  Participación municipal.
Los municipios de la Región participarán, en la forma en que se determine por esta Ley y 

sus normas de desarrollo, en el ejercicio de las funciones propias de la coordinación de las 
Policías Locales.

Artículo 5.  Funciones.
En los términos de lo preceptuado en el artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las funciones propias de la coordinación serán 
las siguientes:

a) El establecimiento de las Normas-Marco a las que habrán de ajustarse los 
reglamentos de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los Cuerpos de Policía 
Local.

b) La homogeneización de los medios técnicos que utilicen los Cuerpos de Policía Local 
y los Vigilantes Municipales, en la Comunidad Autónoma, con la finalidad de aumentar su 
eficacia y potenciar la colaboración mutua.

c) La formación profesional de los miembros de los Cuerpos de Policía Local y de los 
Vigilantes Municipales.

d) La información y asesoramiento a los Ayuntamientos en materia de Policía Local. 
Asimismo, instrumentar todos los medios necesarios para inspeccionar y garantizar la 
coordinación, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

e) Coordinar las actuaciones de los Cuerpos de la Policía Local que se realicen fuera de 
su respectivo ámbito territorial en situaciones de emergencia.
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f) Impulsar, con pleno respeto a la autonomía de los municipios y en colaboración con 
sus representantes, el establecimiento de un marco retributivo homogéneo para los Policías 
Locales, que tenga en cuenta su nivel de formación, dedicación, riesgo, particular penosidad 
y peligrosidad, el régimen de incompatibilidades, la especificidad de sus horarios de trabajo, 
así como las demás circunstancias que caracterizan la función policial local.

g) Establecer una red de transmisiones que enlace a los Cuerpos de Policía Local de la 
Región con el Centro Coordinador de Emergencias 1-1-2.

h) Cualesquiera otras funciones que se establezcan, legal o reglamentariamente, en 
orden al ejercicio de la competencia de coordinación de las Policías Locales.

i) La fijación reglamentaria de bases y criterios uniformes para la selección, formación, 
promoción y movilidad.

j) Establecer un sistema bibliográfico, documental y de información legislativa, con 
atención preferente a la Administración Municipal y Policía Local.

Artículo 6.  Registro de Policías Locales.
1. Como instrumento al servicio de la coordinación, se crea el Registro de Policías 

Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el que deberán inscribirse los 
funcionarios de carrera que pertenezcan a los respectivos Cuerpos y, en una sección 
independiente, los Vigilantes Municipales.

2. El Registro de Policías Locales de Castilla-La Mancha estará adscrito a la Dirección 
General de Administración Local.

CAPÍTULO II
Órganos para la coordinación

Artículo 7.  Competencia orgánica.
Sin perjuicio de las competencias propias del Consejo de Gobierno y de lo preceptuado 

en la disposición adicional primera de la presente Ley, la competencia en materia de 
coordinación de Policías Locales corresponderá a la Consejería de Administraciones 
Públicas, que la ejercerá a través de la Dirección General de Administración Local.

Artículo 8.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha es el máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en la 
materia, adscrito a la Consejería de Administraciones Públicas.

2. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas, quien 

nombrará a los Vocales y ostentará, en relación con la adopción de acuerdos y en caso de 
empate, el correspondiente voto de calidad.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General de Administración Local.
c) Vocales:
Tres, en representación de la Administración Autonómica, que serán nombrados por la 

persona titular de la Consejería de Administraciones Públicas.
Nueve, en representación de los Ayuntamientos de la Región propuestos por la 

Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, de los cuales tres 
pertenecerán a municipios de más de 50.000 habitantes, tres a municipios con población 
entre 20.000 y 50.000 habitantes, y tres a municipios de menos de 20.000 habitantes.

Seis, en nombre de los tres sindicatos con mayor número de representantes en los 
órganos de representación sindical dentro del ámbito de la Administración Local de Castilla-
La Mancha, dos por cada uno de ellos.

d) Actuará como Secretario de la Comisión, con voz y sin voto, un funcionario del órgano 
al que corresponda la Vicepresidencia, nombrado por el Presidente.
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3. Sin perjuicio de la facultad de los Ayuntamientos y de las centrales sindicales de 
proponer la sustitución de sus representantes, estos se renovarán tras la celebración de las 
elecciones municipales y sindicales respectivamente.

4. Con el fin de contribuir a los fines consultivos de la Comisión, a las reuniones podrán 
asistir, con voz y sin voto, un representante de la Escala Técnica y tres representantes de las 
jefaturas de Cuerpo pertenecientes uno a municipios de menos de 10.000 habitantes, otro a 
municipios entre 10.000 y 50.000 habitantes y otro a municipios de más de 50.000 
habitantes, propuestos por la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, 
así como el personal técnico especialista o asesor que sea convocado al efecto por la 
Presidencia de la Comisión, a iniciativa propia o a propuesta de alguna de las 
representaciones. En este último caso, el número de asesores/as no podrá exceder de uno/a 
por vocal.

5. La Comisión podrá crear cuando lo considere necesario una Ponencia Técnica, 
Subcomisión, u Órgano Delegado similar, cuya composición, régimen de funcionamiento y 
funciones específicas se establecerán en el acuerdo de constitución.

Artículo 9.  Funciones de la Comisión de Coordinación.
Son funciones de la Comisión de Coordinación:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales que en materia de 

Policías Locales se elaboren por el Gobierno Regional y por los Ayuntamientos de la Región.
b) Proponer, a través de su Presidente, a los órganos competentes de las diversas 

Administraciones Públicas la adopción de cuantas medidas considere convenientes para la 
mejora de los servicios de las Policías Locales, y para la homogeneización de sus medios 
técnicos y uniformidad.

c) Informar el Plan Anual de actividades de formación que realice la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

d) Actuar como órgano de conciliación y mediación en los conflictos colectivos que se 
susciten entre las Corporaciones Locales y los funcionarios de policía a su servicio; pudiendo 
ejercer funciones arbitrales cuando las partes en conflicto se sometan a ellas de forma 
expresa.

e) Proponer planes de actuación conjunta entre diversos Cuerpos de Policía Local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los Ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

f) Cuantas otras se le atribuyan por las disposiciones vigentes.

TÍTULO III
Los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Concepto y denominación.
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizadas, que están bajo la superior autoridad y dependencia 
directa del Alcalde.

2. La denominación genérica de los Cuerpos de Policía Local, dependientes de las 
Corporaciones Locales de Castilla-La Mancha, será la de «Cuerpo de Policía Local».

Artículo 11.  Ámbito territorial de actuación.
Los Cuerpos de Policía Local actuarán en el ámbito territorial de su municipio. No 

obstante, podrán actuar fuera del término municipal cuando sean requeridos para ello por la 
Autoridad competente en situaciones de emergencia y siempre con la autorización de los 
Alcaldes respectivos.
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CAPÍTULO II
Creación, estructura y funcionamiento

Artículo 12.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de Castilla-La Mancha podrán crear Cuerpos de Policía con 

observancia de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la 
normativa básica de Régimen Local, la presente Ley y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

2. En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, las funciones atribuidas a 
sus miembros serán ejercidas por el personal que desempeñe funciones de custodia y 
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, que tendrán la denominación de Vigilantes 
Municipales y a quienes se extiende la competencia autonómica en materia de coordinación.

3. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía Local, el personal que realice 
funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, tales como Guardas, 
Vigilantes, Agentes, Alguaciles o análogos, no tendrá la condición de Agente de autoridad.

4. Los Cuerpos de Policía Local de nueva creación deberán disponer como mínimo de 
cuatro puestos de trabajo, uno de la categoría de Oficial y tres de la categoría de Policía, 
salvo que la creación tuviera como finalidad la asociación del servicio de Policía Local con 
otros municipios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13. En este último supuesto, el 
acuerdo de colaboración deberá suscribirse en el plazo máximo de dos años desde la fecha 
de creación del cuerpo. Finalizado dicho plazo sin haberse suscrito el mismo deberá 
completarse la plantilla con los cuatro puestos de trabajo indicados en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Cuerpo único y colaboración entre municipios.
1. Dentro de cada municipio, la Policía Local se integrará en un Cuerpo único, aunque 

puedan existir especialidades de acuerdo con sus necesidades.
2. En aplicación de lo establecido en la legislación orgánica reguladora de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, y en los términos y condiciones señalados en la misma y su normativa 
de desarrollo, los municipios de la Región podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones atribuidas a las Policías Locales por dicha legislación.

3. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá los acuerdos de 
asociación a los que se refiere el apartado anterior especialmente en relación con aquellos 
municipios en riesgo de despoblación, conforme a la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha.

Artículo 14.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes Escalas y categorías:
a) Escala Técnica, con las categorías de Superintendente e Intendente.
b) Escala Ejecutiva, con las categorías de Inspector y Subinspector.
c) Escala Básica, con las categorías de Oficial y Policía.
2. La Escala Técnica se corresponde con el grupo A, la Escala Ejecutiva con el grupo B, 

y la Escala Básica con el grupo C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. La plaza de Superintendente solo podrá crearse en las capitales de provincia y en los 
municipios de población superior a 70.000 habitantes. La plaza de Intendente se creará en 
los municipios con población superior a 50.000 habitantes.

Artículo 15.  La Jefatura del Cuerpo.
1. El Cuerpo de la Policía Local estará bajo la superior autoridad y bajo la dependencia 

directa del Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones de competencias previstas en la 
normativa de régimen local.

2. El Jefe inmediato del Cuerpo será nombrado por el Alcalde por el procedimiento de 
libre designación cuando exista más de un puesto en la máxima categoría de la plantilla, 
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pudiendo ser removido discreccionalmente de dichas funciones. El nombramiento habrá de 
recaer en funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía del 
municipio.

3. Cuando la Jefatura del Cuerpo no pueda ser provista por libre designación se 
procederá a su cobertura por concurso.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación, equipo y armamento

Artículo 16.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los Cuerpos de la Policía Local de Castilla-La Mancha deberá ser 

común para todos ellos, debiendo incorporar el escudo de la Comunidad Autónoma, el del 
municipio correspondiente y el número de identificación del Agente. Se definirán las 
características y uso de los uniformes de gala de la Policía Local.

2. Todos los miembros de los Cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme 
reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o en aquellos casos excepcionales en que por 
órgano competente se autorice lo contrario. En estos supuestos, los agentes deberán 
identificarse con el documento de acreditación profesional.

3. Fuera del servicio está prohibido el uso del uniforme y material complementario salvo 
en aquellos casos que se establezcan en la normativa de aplicación.

Artículo 17.  Acreditación y medios técnicos.
1. Todos los Agentes de Policía Local de Castilla-La Mancha dispondrán de un 

documento de acreditación profesional, expedido por el Alcalde, según modelo aprobado por 
la Consejería de Administraciones Públicas, en el que constará el nombre del municipio, el 
del funcionario, categoría, número de identificación como Agente y número del documento 
nacional de identidad.

2. Las características de los medios técnicos utilizados por los Cuerpos de la Policía 
Local serán homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Los 
signos externos de identificación de estos medios serán iguales para todos los Cuerpos.

Artículo 18.  Equipo y armamento.
1. El equipo comprende el conjunto de medios auxiliares de uso individual necesarios 

para el desarrollo de las funciones policiales.
2. Los Policías Locales, como integrantes de un Instituto Armado, portarán el armamento 

que reglamentariamente se les asigne de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
armamento.

3. El Alcalde podrá decidir, de forma excepcional y motivada, los servicios que hayan de 
prestarse sin armas, siempre que ello no comporte un grave riesgo para la integridad física 
del funcionario o de terceras personas, o se den circunstancias que puedan suponer un 
grave riesgo para la seguridad ciudadana.

TÍTULO IV
Régimen estatutario del personal perteneciente a los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 19.  Disposición general.
1. El personal de los Cuerpos de Policía Local dependiente de los Ayuntamientos se 

denominará genéricamente «Policía Local» y tendrá la condición de funcionario público de 
carrera del municipio respectivo. Quedan expresamente prohibidos la contratación de 
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naturaleza laboral, cualquiera que fuere el tipo o duración del contrato y el nombramiento de 
funcionarios interinos.

2. Los miembros de los Cuerpos de la Policía Local podrán ejercer los derechos 
sindicales de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policía Local es incompatible con el ejercicio de 
otra actividad pública o privada, salvo que la Legislación sobre Incompatibilidades establezca 
expresamente lo contrario.

4. Los Policías Locales no podrán ejercer el derecho de huelga, ni ninguna otra acción 
sustitutiva que pueda alterar el normal funcionamiento de los servicios.

5. La Consejería de Administraciones Públicas podrá conceder premios, distinciones y 
condecoraciones a los miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se distingan 
notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, previo informe favorable del Alcalde del 
municipio al que pertenezcan. Del mismo modo, los Ayuntamientos podrán conceder 
premios, distinciones y condecoraciones, de conformidad con lo establecido en la 
reglamentación local de aplicación y en el marco del principio de autonomía municipal. Estos 
premios y distinciones serán valorados a efectos de promoción interna y movilidad en la 
forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen.

6. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán 
el carácter de Agentes de la Autoridad, o de Autoridad en los supuestos concretos 
determinados por la Ley.

Artículo 19 bis.  Salud y seguridad laboral.
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que las personas que forman parte de los Cuerpos de Policía Local de 
Castilla-La Mancha puedan desarrollar sus funciones de forma eficaz y con garantías para 
su salud.

2. Los Ayuntamientos, previa consulta con la representación sindical, realizarán una 
evaluación de riesgos laborales específicos del Cuerpo de Policía Local, que incluya una 
evaluación de riesgos psicosociales, así como una planificación de las medidas correctoras 
de los riesgos detectados tanto en las instalaciones como en los distintos puestos.

La consejería competente en materia de coordinación de policías locales pondrá a 
disposición de los Ayuntamientos un modelo de evaluación de riesgos laborales que podrá 
servirles de referencia.

3. Las funcionarias de los Cuerpos de Policía Local, durante los periodos de gestación, 
maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para la del 
feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias, a cuyo efecto las 
interesadas deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través de la unidad en 
que presten sus servicios.

Cuando así se aconseje mediante informe de los servicios médicos del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios al Ayuntamiento, que podrá ser 
solicitado por la propia interesada, se adecuarán las condiciones de trabajo a las referidas 
funcionarias, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro servicio o 
puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las retribuciones 
de su puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado tal 
situación.

Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no manejarán 
máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros productos o 
elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan resultar 
perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una uniformidad 
adecuada a su situación, que el Ayuntamiento habrá de facilitarle. Solo en los supuestos 
excepcionales en los que no se pueda dotar a la funcionaria de una uniformidad adecuada o 
se justifique la imposibilidad o inconveniencia de utilizarla, se podrá dispensar a la 
funcionaria en estado de gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar 
servicio en la vía pública ni de cara a la ciudadanía.
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4. La Escuela de Protección Ciudadana incluirá en sus planes de formación para todas 
las categorías contenido didáctico en materia de seguridad y salud laboral.

5. Reglamentariamente se establecerá un plan de tiro para los miembros de los cuerpos 
de policía local, que tendrá carácter obligatorio e incluirá formación específica en el manejo 
del arma reglamentaria con una periodicidad anual.

6. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

CAPÍTULO II
Selección, promoción interna y movilidad

Artículo 20.  Selección.
1. La selección de los miembros de los Cuerpos de Policía Local se realizará por los 

Ayuntamientos de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

2. Los Ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para proveer 
las plazas vacantes de las diferentes categorías de dichos Cuerpos, dentro de las 
previsiones de su oferta de empleo público anual, especificando las que se reserven para 
promoción interna.

3. Asimismo, los Ayuntamientos podrán encomendar a la Administración Autonómica la 
realización de todo o parte del proceso selectivo convocado, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

4. El contenido mínimo de las bases y de los programas de las convocatorias, y los 
medios de selección se determinarán reglamentariamente por la Administración regional. 
Dichas bases podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas a la categoría de Policía para el acceso libre de militares profesionales de tropa 
y marinería con más de cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para 
el ingreso. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

5. El aspirante adquirirá la condición de miembro del Cuerpo de la Policía Local una vez 
superado el curso selectivo realizado al efecto en la Escuela de Protección Ciudadana de 
Castilla-La Mancha y subsiguientes nombramiento y toma de posesión.

6. El acceso a la condición de personal funcionario de la Policía Local estará reservado a 
quienes ostenten los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no exceder la edad de jubilación forzosa.
c) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
d) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a los cuerpos de policía 
local.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción que se determinen 
reglamentariamente.

f) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
funciones.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos dolosos.
h) No haber sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

i) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la ley mediante 
declaración jurada o promesa.
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Los aspirantes deberán reunir los requisitos el día en que finalice el plazo para la 
presentación de solicitudes de la correspondiente convocatoria y mantenerlos hasta la toma 
de posesión como funcionario de carrera. La acreditación de los mismos deberá efectuase 
con anterioridad al correspondiente nombramiento como funcionario en prácticas.

Artículo 21.  Promoción interna.
1. Para la promoción interna será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la titulación exigida para el acceso a la categoría en la que se 

aspira a ingresar.
b) Haber permanecido, al menos, dos años como funcionario de carrera en la categoría o 

grupo inmediato inferior.
c) Superar las pruebas selectivas convocadas al efecto.
d) Superar el correspondiente curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana de 

Castilla-La Mancha.
e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se 

hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
f) Los demás requisitos que se exijan para el acceso a la correspondiente categoría.
2. El acceso a la categoría de Oficial del grupo C deberá llevarse a cabo desde la 

categoría de Policía por el sistema de promoción interna y mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la 
carrera y los puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad. A estos efectos 
se requerirá la titulación exigida o una antigüedad de cinco años como Policía y la 
superación de un curso específico de formación programado por la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de diez años como Policía.

Cuando las plazas correspondientes a dicha categoría no puedan ser cubiertas por el 
sistema de promoción interna deberá acudirse al acceso libre.

3. A las categorías de Subinspector e Inspector se accederá por promoción interna. Si 
las vacantes reservadas a la promoción interna no se pudieran cubrir por dicho sistema, por 
falta de solicitantes o de cumplimiento de los requisitos por los aspirantes, o fuesen 
declaradas desiertas, se recurrirá al acceso libre. Cuando la categoría de Subinspector o de 
Inspector sea la máxima categoría de la plantilla, el Ayuntamiento podrá optar, 
indistintamente, entre la promoción interna o el acceso libre.

4. A las categorías de Intendente y Superintendente se podrá acceder, indistintamente, 
por el sistema de promoción interna o de acceso libre.

Artículo 22.  Movilidad.
1. Los Ayuntamientos podrán optar por cubrir los puestos vacantes en sus Cuerpos de 

Policía Local por el sistema de movilidad entre el personal funcionario de los Cuerpos de 
Policía Local de Castilla-La Mancha.

2. Los Ayuntamientos no podrán convocar a través de este sistema un número de plazas 
superior a las convocadas por acceso libre, o en el caso que proceda, por promoción interna, 
en el mismo año natural.

3. Podrán participar en la cobertura de puestos a través del sistema de movilidad, el 
personal de la categoría de que se trate que tenga una antigüedad de tres o más años en la 
misma.

4. El personal que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedará, en la Administración 
de origen, en la situación de servicios en otras Administraciones Públicas.

Artículo 22 bis.  Permuta de puestos.
1. Los Ayuntamientos, con el informe previo de las jefaturas de Cuerpo respectivas, 

podrán autorizar excepcionalmente permutas de destinos entre las personas integrantes de 
los Cuerpos de Policía Local en activo que sirvan en diferentes Corporaciones locales, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean personal funcionario de carrera del mismo grupo de clasificación profesional 
y categoría y las plazas sean de idéntica clase.
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b) Que a ninguna de las personas que soliciten la permuta les falte menos de cinco años 
para cumplir la edad para pasar a la situación de segunda actividad por edad.

c) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria de 
alguna de las personas permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En 
este caso, cualquiera de las dos Corporaciones afectadas podrá anular la permuta.

d) Que ninguna de las personas solicitantes tenga incoado expediente disciplinario ni se 
encuentre cumpliendo sanción.

2. No se autorizará una nueva permuta por parte de ninguna de las personas 
permutantes hasta que hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal funcionario 
solicitante.

CAPÍTULO III
Segunda actividad

Artículo 23.  Segunda actividad. Concepto.
1. La segunda actividad es aquella modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de 
aptitudes psicofísicas y hayan desaparecido las causas que la motivaron.

2. Los Ayuntamientos aplicarán la situación de segunda actividad conforme a las 
necesidades y estructura de cada Cuerpo.

3. La regulación de la segunda actividad que contiene esta ley no impide que cada 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades y de acuerdo con sus peculiaridades 
organizativas y presupuestarias, pueda desarrollar o adaptar las medidas establecidas en 
ella siempre que no suponga menoscabo o empeoramiento de las mismas, y con 
independencia de los derechos adquiridos por el personal funcionario al amparo de los 
reglamentos de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los Cuerpos de Policía 
Local.

Artículo 24.  Segunda actividad. Desarrollo.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo que el Ayuntamiento 

respectivo determine para este fin en la plantilla del mismo Cuerpo, y, si ello no fuera posible, 
en otras plazas relacionadas con el área de seguridad y, en su defecto, en otras plazas del 
propio Ayuntamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha podrá determinar en su Relación de Puestos de Trabajo aquellos susceptibles de 
ser ocupados por funcionarios de Policía Local en situación de segunda actividad.

2. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas. Tratándose de puestos de la Administración Regional, será esta última 
quien determine las retribuciones que correspondan.

3. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idénticos 
regímenes disciplinario y de incompatibilidad que en la situación ordinaria de servicio activo, 
salvo que pasen a desempeñar puestos distintos de los propios de la Policía Local, en cuyo 
caso estarán sometidos a los regímenes disciplinario y de incompatibilidad comunes al resto 
de los funcionarios.

4. En situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad.

Artículo 25.  Motivos para el pase a la situación de segunda actividad.
1. Se podrá pasar a situación de segunda actividad por razón de la edad o por 

disminución de las aptitudes psicofísicas necesarias para el desempeño de la función 
policial.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 46  Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha

– 498 –



2. El pase a la situación de segunda actividad por edad tendrá lugar al cumplirse las 
siguientes edades:

a) Escala Técnica: 63 años.
b) Escala Ejecutiva: 58 años.
c) Escala Básica: 56 años.
El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el 

número de funcionarios que puedan acceder a la situación de segunda actividad por razón 
de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo ordinario de quienes excedan del 
cupo anual establecido, que eventualmente podrán ir accediendo a la situación de segunda 
actividad por el orden en que hayan alcanzado la edad correspondiente.

El Ayuntamiento podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad, por sucesivos 
períodos de un año, cuando exista solicitud expresa del interesado y siempre que medie 
informe favorable del Tribunal Médico. La petición de aplazamiento deberá realizarse con 
una antelación mínima de dos meses.

3. Los funcionarios que tengan disminuidas las aptitudes psicofísicas necesarias para el 
desempeño de la función policial pasarán, con preferencia, a situación de segunda actividad 
sin la limitación de las edades determinadas en el apartado anterior, salvo que su grado de 
incapacidad les impidiese el desempeño de otro puesto de trabajo.

Artículo 26.  Valoración para acceder a la situación de segunda actividad por disminución de 
facultades psicofísicas.

1. Para acceder a la situación de segunda actividad por disminución de facultades 
psicofísicas será preceptivo que un Tribunal médico aprecie la concurrencia de dicha 
disminución, a instancias del Ayuntamiento o del propio interesado. El Tribunal estará 
compuesto por un Médico propuesto por el interesado, un segundo propuesto por el 
Ayuntamiento y un tercero designado por la Consejería de Sanidad.

2. El dictamen del Tribunal se elevará al órgano municipal competente, que a la vista del 
mismo, adoptará la resolución que corresponda.

3. La situación de segunda actividad declarada por razón de disminución de facultades 
psicofísicas podrá ser revisada de oficio o a petición del interesado. El funcionario se 
reincorporará a la situación de servicio activo ordinario cuando el Tribunal Médico dictamine 
su aptitud y tras la resolución municipal correspondiente.

4. En el caso de que el pase a segunda actividad esté motivado por accidente 
profesional, el funcionario percibirá el cien por cien de las retribuciones que viniese 
percibiendo.

CAPÍTULO IV
Comisión de servicios y jubilación

Artículo 27.  Comisión de servicios.
1. El régimen aplicable, con carácter general, a las comisiones de servicio para cubrir 

plazas vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de los Cuerpos de Policía Local será 
el de los funcionarios de Administración Local.

2. Para atender eventualmente necesidades extraordinarias del servicio, los 
Ayuntamientos podrán autorizar comisiones de servicios funcionales a policías locales 
pertenecientes a Cuerpos de otros municipios de Castilla-La Mancha, siempre que entre los 
Ayuntamientos interesados se hubiera establecido un convenio de colaboración a tal fin. 
Ningún Ayuntamiento podrá recurrir a estas comisiones por un periodo total, 
independientemente del número de ocasiones, superior a treinta días al año. La Comunidad 
Autónoma podrá establecer reglamentariamente las normas-marco que regulen las 
comisiones de servicio funcionales.

3. Los funcionarios sujetos a este régimen especial de comisión de servicios seguirán 
percibiendo sus retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio que les 
correspondan del Ayuntamiento en el que son titulares. En el correspondiente convenio se 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 46  Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha

– 499 –



deberá establecer el sistema de compensación económica entre los Ayuntamientos 
afectados.

4. A los funcionarios que se encuentren en situación de comisión de servicios, como 
consecuencia de los convenios municipales de referencia, les será de aplicación el régimen 
jurídico del Cuerpo Policial de origen. A los efectos de la carrera administrativa, se 
considerarán servicios prestados en el propio Ayuntamiento, si bien constará en su 
expediente esta circunstancia.

Artículo 28.  Jubilación.
1. La jubilación forzosa del personal de la Policía Local se declarará de oficio al cumplir 

la edad que establezca la legislación básica del Estado vigente en materia.
2. El personal de la Policía Local que haya perdido esta condición por jubilación, 

mantendrá la condición de policía local jubilado del Cuerpo, con la categoría que ostentase 
en el momento de la jubilación, podrá vestir el uniforme en actos institucionales y sociales 
solemnes, disponer del correspondiente carné y conservar la placa convenientemente 
modificada de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario

Artículo 29.  Régimen aplicable.
1. El régimen disciplinario del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local de 

Castilla-La Mancha será el establecido para el personal funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía.

2. La persona titular de la alcaldía podrá solicitar de la consejería competente en materia 
de coordinación de policías locales que nombre a funcionario suficientemente cualificado 
para que actúe como instructor en los expedientes incoados por las Corporaciones Locales 
por faltas que puedan dar lugar a la separación del servicio.

3. La competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria se ejercerá por los 
órganos municipales que la tengan atribuida de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación sobre régimen local.

Artículo 30.  Procedimiento.
Salvo que la legislación básica del Estado disponga otra cosa, el procedimiento aplicable 

para la tramitación de los expedientes disciplinarios será el establecido con carácter general 
para los funcionarios de la Administración Local.

TÍTULO V
Formación

Artículo 31.  Principios generales.
1. Las personas integrantes de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha 

recibirán una formación y capacitación de carácter profesional y permanente que garantice el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, cuyos objetivos y métodos didácticos se 
adecuarán a los principios básicos de actuación policial. A tal efecto, se crea la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, órgano adscrito a la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones relativas a la formación, perfeccionamiento y especialización de las personas 
integrantes de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma, y de los Vigilantes 
municipales. La Escuela desarrollará funciones de investigación, estudio y divulgación en 
materias relacionadas con la seguridad pública.

2. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha elaborará en el plazo de 
un año un plan de carrera profesional que será aprobado por la Consejería de 
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Administraciones Públicas previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales. Asimismo, promoverá la celebración de acuerdos con los órganos competentes en 
materia de Educación, con la finalidad de que los cursos impartidos por la misma sean 
convalidables con las titulaciones académicas exigidas para acceder a cada una de las 
categorías de los Cuerpos de Policía Local.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha clasificará las actividades 
de formación, según sus objetivos, duración, profesorado y evaluación, a los efectos de que 
la asistencia a las mismas con aprovechamiento pueda ser valorada objetivamente como 
mérito para perfeccionar dicha carrera profesional.

4. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha dispondrá de su propio 
Reglamento de organización y funcionamiento, que deberá ser aprobado por la persona 
titular de la consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

5. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y procedimiento de convalidación 
de los cursos de formación impartidos por los Ayuntamientos y por las organizaciones 
sindicales, así como su participación en la elaboración de los planes que corresponda 
aprobar a la Escuela de Protección Ciudadana.

Artículo 32.  Destinatarios.
1. Los cursos de formación tendrán por destinatarios a los funcionarios a que se refiere 

la presente ley.
2. Cada Ayuntamiento determinará los destinatarios de las distintas actividades 

formativas de acuerdo con los objetivos de las mismas, de sus necesidades para la 
prestación del servicio policial y criterios de igualdad y mérito. El Ayuntamiento podrá 
establecer la obligación de que sus funcionarios realicen determinadas actividades de 
formación. En cualquier caso, el Policía Local asistente a las actividades de formación tendrá 
los derechos y deberes que le correspondan según la normativa vigente.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, podrá reservar plazas en 
cada actividad para funcionarios que asistan fuera del servicio. En este caso le 
corresponderá hacer la selección con los criterios señalados en el apartado 2 de este 
artículo, dando cuenta a la Comisión de Coordinación.

4. La realización y, en su caso, superación de cualquier actividad formativa no otorgará, 
por sí sola, derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo.

TÍTULO VI
De los Vigilantes Municipales

CAPÍTULO I
Creación, funciones y ámbito territorial de actuación

Artículo 33.  Creación.
1. Los Ayuntamientos que no cuenten con Cuerpo de Policía Local atribuirán 

determinados cometidos propios del mismo a funcionarios municipales que recibirán la 
denominación de Vigilantes Municipales.

2. Estos Ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de trabajo de Vigilantes 
municipales. Si las necesidades del servicio de seguridad hicieran este número insuficiente, 
el Ayuntamiento deberá iniciar los trámites para crear el Cuerpo de Policía Local, con arreglo 
a lo establecido en la presente ley.

3. En los municipios en que exista Cuerpo de Policía Local no podrán crearse plazas de 
Vigilante Municipal.

Artículo 34.  Funciones.
1. Sin perjuicio de otras que puedan tener asignadas, las funciones de carácter policial 

que podrán desempeñar los Vigilantes Municipales son las siguientes:
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a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias municipales.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas 

de circulación.
c) Velar por el cumplimiento de ordenanzas, bandos y demás disposiciones y actos 

municipales dentro de su ámbito de competencia.
d) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protección civil, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Leyes.
2. El ejercicio de las funciones de los apartados b) y c) del número 1 deberá ajustarse a 

los principios básicos de actuación establecidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad; ostentando en dicho ejercicio la condición de Agentes de la Autoridad.

Artículo 35.  Ámbito territorial de actuación.
1. El ámbito de actuación de los Vigilantes Municipales será el del municipio al que 

pertenezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en vigor en cada caso para los 
supuestos de catástrofe o calamidad pública.

2. Los Ayuntamientos que solo dispongan de Vigilantes Municipales podrán acogerse a 
lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley, de manera que en fechas determinadas puedan 
atender las necesidades del servicio de seguridad del municipio con la actuación de Policías 
Locales, en comisión de servicios funcional, de otros municipios con los que previamente se 
haya establecido el oportuno convenio.

CAPÍTULO II
Organización, régimen estatutario e ingreso

Artículo 36.  Organización y funcionamiento.
1. Con carácter general, los Vigilantes Municipales estarán sujetos a las normas de 

organización y funcionamiento del resto de funcionarios del Ayuntamiento.
2. Donde exista Cuerpo de Policía Local, y, por tanto, los Vigilantes Municipales sean 

una clase a extinguir, dependerán orgánica y funcionalmente del mismo, siéndoles de 
aplicación las normas comunes de funcionamiento y los deberes y derechos que no sean 
exclusivos del personal sujeto a estatuto policial establecidos en su reglamento.

Artículo 37.  Régimen estatutario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, los Vigilantes Municipales se regirán por 

el estatuto aplicable a los funcionarios de Administración Local.

Artículo 38.  Procedimiento de ingreso.
1. Las plazas de Vigilante Municipal serán ocupadas por funcionarios de carrera.
2. La selección se hará por el procedimiento de oposición, siguiendo criterios similares a 

los fijados para los integrantes de los Cuerpos de Policía Local, excepto el de prestar 
compromiso de portar armas, adaptando las pruebas de conocimientos a la normativa 
aplicable a la selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Para el acceso a la subescala y clase de Vigilante municipal se requiere la titulación 
de Graduado Escolar o equivalente, correspondiente al grupo D de los establecidos en el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la función 
Pública.

4. El acceso a la subescala y clase de Vigilante municipal requerirá inexcusablemente 
que los aspirantes realicen y superen previamente un curso de formación programado por la 
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha y adaptado a las características de 
su función.
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CAPÍTULO III
Cursos y homogeneización de medios

Artículo 39.  Cursos específicos.
Además de los cursos selectivos, la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La 

Mancha organizará cursos específicos para Vigilantes Municipales adecuados a las 
peculiaridades de sus funciones. En el ejercicio de la competencia autonómica en materia de 
coordinación, la Consejería de Administraciones Públicas determinará el contenido de los 
referidos cursos, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

Artículo 40.  Homogeneización de medios técnicos.
1. Los Vigilantes Municipales podrán actuar con uniforme y distintivos propios de su 

clase, de conformidad con lo dispuesto al efecto por la Administración Regional en desarrollo 
de la presente Ley.

2. En todo caso, la uniformidad de los Vigilantes Municipales deberá diferenciarse 
claramente de la de los Policías Locales.

3. Los Vigilantes Municipales no podrán portar armas de fuego.

Disposición adicional primera.  Actualización de referencias orgánicas.
Las referencias contenidas en la presente Ley a los distintos órganos de la 

Administración Regional se entenderán realizadas a los que en cada momento ostenten la 
competencia sobre coordinación de Policías Locales, de acuerdo con lo dispuesto legal o 
reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Integración de los Vigilantes Municipales en los Cuerpos 
de Policía Local.

1. Los Vigilantes Municipales que pertenezcan al grupo D y que, al tiempo de crearse el 
Cuerpo de Policía Local, se encontrasen prestando servicios en el Ayuntamiento de que se 
trate, se integrarán en el Cuerpo de Policía Local previa realización de las actividades 
formativas que, en su caso, puedan establecerse.

2. La integración de los Vigilantes Municipales derivada de lo dispuesto en esta Ley se 
producirá en el momento de entrada en vigor de la misma, sin que el cambio de grupo pueda 
suponer incremento de gasto público ni modificación del cómputo anual de las retribuciones 
totales individualmente consideradas.

Disposición adicional tercera.  Redenominación de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Guardia, pasarán a denominarse Superintendente, 
Intendente, Inspector, Subinspector, Oficial y Policía, respectivamente. Los Auxiliares de 
Policía Local pasarán a denominarse Vigilantes Municipales.

Disposición adicional cuarta.  Ámbito de formación de la Escuela de Protección Ciudadana 
de Castilla-La Mancha.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 32, la Escuela de Protección 
Ciudadana de Castilla-La Mancha desarrollará sus funciones en relación con las personas 
pertenecientes a las agrupaciones de voluntariado de protección civil, cuerpos de prevención 
y extinción de incendios y otros colectivos incluidos en el Sistema Nacional de Protección 
Civil.

Disposición adicional quinta.  Régimen sancionador del alumnado de la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

1. Las infracciones que puede cometer el alumnado durante su estancia en la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha pueden ser leves, graves o muy graves.

2. Son infracciones muy graves en el ámbito docente:
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a) La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 
emanadas de órganos directivos o profesorado de la Escuela, relativas al desarrollo y 
ejecución de las actividades o al buen orden en el desarrollo de las clases. La 
insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o instrucciones o a 
discutirlas vehementemente.

b) La realización de acciones u omisiones tipificadas como delito o falta dolosa, siempre 
que las mismas hubieran sido objeto de condena penal y firme y hubiesen sido realizadas en 
la Escuela o con ocasión del desarrollo de las actividades formativas organizadas por la 
misma.

c) Las agresiones físicas de cualquier índole al personal de la Escuela, al profesorado o 
al alumnado.

d) La desconsideración grave para con el personal de la Escuela, el profesorado o el 
alumnado, así como las ofensas personales graves dirigidas al personal de la Escuela, el 
profesorado o el resto de alumnado.

e) La desobediencia grave al personal de dirección de la Escuela.
f) Sustraer material de la Escuela o causar daño al mismo o a sus instalaciones de forma 

intencionada. De igual manera, sustraer material del alumnado o causar daño a los enseres 
y efectos del resto del alumnado de forma intencionada.

g) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
así como su tenencia o tráfico en las dependencias de la Escuela.

h) La imprudencia grave en el cuidado y manejo de las armas, si su uso viniese exigido 
por la actividad formativa de la Escuela.

i) Emplear cualquier clase de medios o procedimientos que tengan por objeto falsear los 
resultados de las pruebas, evaluaciones o exámenes.

j) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias de la Escuela, forzando 
cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida al acceso libre y sin 
obstáculos a su interior.

k) Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad 
formativa, contra la expresa voluntad del profesorado o persona responsable del acto sin que 
medie causa suficiente que lo justifique.

l) La falta injustificada a las clases presenciales durante tres días consecutivos o cinco 
días alternos.

m) La comisión de una infracción tipificada como grave, habiendo sido sancionado/a 
como responsable de otras dos infracciones graves durante el mismo curso o en el plazo de 
un año, siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

n) Las conductas y manifestaciones contrarias a los valores constitucionales, de los 
derechos humanos y, específicamente, aquellos actos de sesgo sexista, discriminatorio, 
racista, xenófobo, homófobo o irrespetuosos con colectivos o personas.

3. Son infracciones graves en el ámbito docente:
a) En el caso de los miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el ámbito docente, en 

lugar público, anticipar la condición de alumno de la Escuela de Protección Ciudadana en 
circunstancias que no lo precisen.

b) Cualquier acto susceptible de provocar en el resto del alumnado el relajamiento de la 
disciplina académica.

c) Las manifestaciones públicas de crítica o disconformidad respecto a las decisiones de 
los órganos directivos o profesorado de la Escuela, sin utilizar el procedimiento adecuado.

d) Causar daños en el material e instalaciones maliciosamente o por negligencia 
inexcusable.

e) La desconsideración, menosprecio y vejación hacia el personal de la Escuela, el 
profesorado o el resto del alumnado, que no tenga la consideración de infracción muy grave.

f) La comisión de una infracción tipificada como leve, habiendo sido sancionado/a como 
responsable de otras dos infracciones leves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

g) Cualquier conducta individual o colectiva que perturbe el descanso de las personas 
que hacen uso de la residencia.

4. Son infracciones leves en el ámbito docente:
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a) La falta de puntualidad injustificada a cualquier acto escolar obligatorio y el retraso en 
el cumplimiento de los horarios establecidos.

b) Tratar a los superiores o al profesorado sin la debida cortesía o deferencia, así como 
al personal de la Escuela.

c) La falta injustificada de asistencia a clase o a cualquier acto escolar obligatorio, 
considerándose falta independiente la inasistencia a cada una de las clases o actos.

d) La infracción a las normas sobre uniformidad, en su caso.
e) La falta de aseo personal y el descuido en el vestir o conservación del equipo.
f) La falta de limpieza y cuidado del material o instalaciones.
g) La negligencia o poco celo en el cumplimiento de sus deberes escolares o disciplina 

residencial.
h) Las que atentan al silencio en aulas, instalaciones y demás lugares en que deban 

observarse.
i) En general, el incumplimiento de los deberes determinados que no merezcan una 

calificación más grave.
j) La notable falta de rendimiento que afecte al desarrollo normal de la actividad 

académica.
5. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis meses, las infracciones graves a 

los tres meses, y las infracciones leves, al mes. El plazo de prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento disciplinario.

6. Por la comisión de infracciones muy graves, podrán imponerse las siguientes 
sanciones:

a) Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro 
hasta un periodo máximo de tres años.

b) Expulsión del curso que estuviera realizando.
c) Pérdida de hasta tres puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
d) La prohibición definitiva de permanecer y hacer uso como residente de las 

instalaciones de la Escuela.
7. Por la comisión de infracciones graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Suspensión de actividades académicas, desde cinco días hasta dos meses.
b) Pérdida de hasta dos puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
c) La baja temporal en el curso o en la actividad formativa que viniere realizando, por un 

período de hasta un mes, con expulsión temporal como residente de las instalaciones de la 
Escuela.

d) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Escuela o de 
hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de un mes.

e) La amonestación por escrito.
8. Por la comisión de infracciones leves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Escuela o de 

hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de cinco días.
b) Pérdida de hasta un punto en la calificación final de la fase de presencia del curso que 

estuviera realizando.
c) Apercibimiento.
9. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 

criterios:
a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de más 

de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

c) Reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más 
de una infracción de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.
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d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la Escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la Escuela.
f) La situación y condiciones personales de la persona infractora.
Los criterios que sean inherentes a la infracción no serán tenidos en cuenta para graduar 

la sanción.
10. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las 

impuestas por infracciones graves a los seis meses, y las impuestas por infracciones leves, a 
los tres meses.

11. Corresponderá al titular de la dirección general con competencias en materia 
coordinación de policías locales, incoar y resolver los expedientes sancionadores que 
puedan originarse durante la realización de las diferentes actividades formativas, por 
incumplimiento de las normas reguladoras de las actividades formativas en la Escuela de 
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

12. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor/a y, en su caso, secretario/a del mismo entre el personal 
que preste servicios en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.

13. En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 
infracción puede ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza o como 
infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la incoación 
para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al Ministerio 
Fiscal.

14. La iniciación de un procedimiento penal contra las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta norma no impedirá la incoación del procedimiento sancionador por los 
mismos hechos. No obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la 
sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que 
contenga vinculará a la Administración. El órgano competente resolverá la no exigibilidad de 
responsabilidad administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento en 
que quede acreditado que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos 
hechos, siempre que concurra, además, identidad de sujeto y fundamento.

Disposición transitoria primera.  Titulación.
1. La titulación de Bachiller o equivalente para el acceso a la categoría de Policía, 

establecida en esta Ley, solo será exigible a partir de los dos años siguientes a la entrada en 
vigor de la misma, exigiéndose hasta tanto la titulación de Graduado Escolar o equivalente.

2. La titulación de diplomado universitario o equivalente para el acceso a la categoría de 
Subinspector, solo será exigible a partir de dos años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, exigiéndose hasta tanto la titulación de Bachiller o equivalente.

Disposición transitoria segunda.  Clasificación e integración de los funcionarios de la 
Policía Local.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, los 
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de la Escala Básica y de la Ejecutiva, en el 
grado de Subinspector, se entenderán clasificados, únicamente a efectos retributivos, en los 
grupos C y B, respectivamente, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, sin que ello pueda suponer incremento de gasto 
público ni modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los funcionarios de 
dichas Escalas y categorías.

2. Transcurridos dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, los 
funcionarios que cuenten con la titulación académica requerida para el acceso a la Escalas y 
categorías en las que se les reclasifica quedarán integrados, a todos los efectos, en dichas 
Escalas y categorías. Los que, por el contrario, carezcan de la citada titulación académica 
quedarán integrados, a todos los efectos, en las Escalas y categorías en las que se les 
reclasifica en situación de «a extinguir», permaneciendo en la misma hasta que acrediten la 
obtención de los niveles de titulación académica exigidos en cada caso o superen las 
actividades formativas que, a tal efecto, pudieran establecerse.
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3. La clasificación de los funcionarios de la Policía Local prevista en esta disposición se 
llevará a efecto de modo que no suponga incremento de gasto público ni modificación del 
cómputo anual de las retribuciones totales individualmente consideradas. En estos casos se 
pasará a percibir el sueldo base correspondiente del nuevo grupo de titulación, pero el 
exceso sobre el grupo anterior se deducirá de sus retribuciones complementarias.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán por las normas vigentes al tiempo de su convocatoria.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que a la entrada en vigor de la presente Ley tengan cumplida la edad 

mínima establecida en la misma para el pase a la situación de segunda actividad, irán 
accediendo a esta última de manera gradual. Los Ayuntamientos deberán regularizar la 
situación en el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Derecho a la promoción interna de Inspector y Oficial.
1. Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta Ley presten sus servicios en los 

Cuerpos de Policía Local en las categorías de Inspector y Oficial, podrán ejercer el derecho 
a la promoción interna, aunque carezcan de la titulación exigida, siempre que superen en la 
Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha el correspondiente curso de 
dispensa en un grado del requisito de la titulación. Este derecho solo podrá ejercitarse dentro 
de los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Los contenidos de estos cursos serán los que apruebe la Escuela de Protección 
Ciudadana, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

Disposición transitoria sexta.  Acceso de los interinos existentes.
1. Los municipios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tengan 

Policías con nombramiento interino podrán hacer uso, por una sola vez, del procedimiento 
de concurso-oposición, por turno libre, excusándoles de los requisitos de la edad y de la 
estatura.

2. Esta posibilidad solo podrá ejercitarse dentro del período de dos años, contados 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales, la 

Ley 2/1990, de 18 de mayo, de Integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Cuadro de disminución de aptitudes físicas y psíquicas.
En un plazo no superior a dos años, el Consejo de Gobierno establecerá 

reglamentariamente, para cada Escala del Cuerpo de Policía Local, el cuadro de disminución 
de las aptitudes físicas o psíquicas que justifiquen el pase a la situación de segunda 
actividad.
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§ 47

Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de 
Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 91, de 16 de julio de 1997
«BOE» núm. 181, de 30 de julio de 1997
Última modificación: 9 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-1997-17140

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Policías Locales, como unidades operativas de la Administración municipal, han 

estado tradicionalmente encargadas de la seguridad pública en sus respectivos municipios. 
En el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo, se han caracterizado por el contacto 
directo con los ciudadanos de su término municipal, adecuando su actuación al interés 
general. La diversidad existente en los distintos Cuerpos de Policía Local, hace preciso que 
se lleve a cabo la homogeneización de los mismos, dentro del ámbito territorial canario, al 
amparo de la Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para mejor 
cumplimiento de sus fines.

La Constitución en su artículo 148.1.22.a reconoce la competencia de las Comunidades 
Autónomas respecto de la coordinación y demás facultades en relación con las Policías 
Locales, en los términos que establezca una Ley Orgánica. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía de Canarias, en su artículo 34.1, expresa que la Comunidad Autónoma de 
Canarias tendrá competencia en materia de seguridad ciudadana, en los términos 
establecidos en el referido artículo constitucional.

Asimismo, la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ofrecen el marco necesario para 
abordar la normación de la coordinación de las Policías Locales de los diferentes municipios 
canarios.

La idea de partida de la presente Ley, es procurar la coordinación de los Cuerpos de 
Policías Locales dentro del ámbito territorial canario, con absoluto respeto al principio de 
autonomía municipal, establecido en el artículo 140 de la Carta Magna y los artículos 5 y 6 
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias.

La Policía Local, como parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ejerce, entre otras 
funciones, una parcela de la actividad pública encargada de la seguridad ciudadana, por lo 
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que se hace indispensable que se mantengan criterios uniformes, en cuanto a su ámbito de 
actuación, conforme a lo establecido en el artículo 39 de la referida Ley Orgánica 2/1986, 
para lograr así establecer unos cauces de actuación general para la protección de los 
derechos y libertades públicas y el mantenimiento de la seguridad ciudadana.

La seguridad pública, como expresa el propio preámbulo de la citada Ley Orgánica 
2/1986, constituye una competencia difícil de parcelar, toda vez que no permite 
delimitaciones o definiciones con el rigor y precisión de otras materias.

La presente Ley tiene como objeto, independientemente de la coordinación para las 
Policías Locales de los municipios canarios, establecer un marco de referencia obligada de 
cooperación con los restantes Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

II
Se crea la Comisión de Coordinación de Policías Locales, como órgano consultivo, 

deliberante y de participación en todo lo que afecte a la materia de Policías Locales. Con ello 
se modifica la situación existente hasta este momento en el que la materia de coordinación 
de la Policía Local se encomendaba a una subcomisión dependiente de la Comisión de 
Administración Territorial, creada por la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias, y regulada por el Decreto 193/1993, de 24 de 
junio.

III
La sistemática de la presente Ley se ha realizado en base a los parámetros 

anteriormente señalados, constando la misma de siete títulos con sus correspondientes 
capítulos, siendo de resaltar dentro del contenido de la Ley, los siguientes aspectos:

Título I. De las Policías Locales.—Se recoge como novedad la autorización del 
Consejero competente para la creación del Cuerpo de Policía Local en municipios con 
población inferior a 5.000 habitantes.

En los municipios que no dispongan de Cuerpo de Policía Local, el personal que 
desempeñe funciones de custodia, vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, se 
denominará genéricamente vigilantes municipales.

Título II. De la Coordinación de las policías locales.—Se crea la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, que sustituirá a la Subcomisión del mismo nombre, 
dependiente de la Comisión de Administración Territorial, siendo aquella el órgano 
consultivo, deliberante y de participación en materia de coordinación de las Policías Locales. 
La composición y funciones de la citada Comisión se regulan en la presente Ley.

De entre las funciones de coordinación, destaca la homogeneización de los medios 
técnicos, de la uniformidad y del régimen retributivo y de recompensas.

La homogeneización intenta alcanzar un mismo grado de eficacia en las actuaciones de 
las Policías Locales, conseguir una efectiva coordinación y cooperación con otros Cuerpos 
de Policía y la creación de instrumentos que permitan la aplicación desde la Comunidad 
Autónoma de políticas de colaboración, cooperación y coordinación.

Título III. De la estructura y organización de los Cuerpos de Policía Local.—Se regula la 
organización de los Cuerpos de Policía Local en cuanto a sus Escalas y empleos así como la 
figura del Jefe del Cuerpo de la Policía Local.

Título IV. Del acceso y promoción profesional.—Que corresponde al acceso y a la 
promoción profesional, donde se recoge la movilidad funcional de los Policías Locales en el 
ámbito de la Comunidad, debiendo contar con un mínimo de dos años de antigüedad en la 
Corporación de origen. De igual forma, se establece la posibilidad de poner en práctica los 
mecanismos de coordinación necesarios para que los concursos de traslado y los sistemas 
de ingresos se realicen de forma simultánea para garantizar el derecho de acceso a los 
respectivos empleos en condiciones de igualdad.

Asimismo, en este título, se prevé la Academia Canaria de Seguridad, con funciones de 
formación y perfeccionamiento de los Cuerpos de Policía Local.

Título V. Medios, retribuciones, distinciones y recompensas.—En este título se recogen 
los medios técnicos, retribuciones y recompensas, estableciendo que reglamentariamente se 
homogeinicen en toda la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Título VI. Disposiciones estatutarias.—En este título se recogen los deberes específicos 
y derechos de los miembros y Cuerpos de Policía, que constituyen normas marco para el 
desarrollo de los Reglamentos municipales.

Título VII. Régimen disciplinario.—En este título se recogen las faltas y sanciones y 
procedimiento sancionador recogidos en sendos capítulos.

TÍTULO I
De las Policías Locales

Artículo 1.  
1. Es objeto de esta Ley establecer los criterios básicos para la coordinación de la 

actuación de las Policías Locales de los municipios de Canarias.
2. Las Policías Locales son institutos armados de naturaleza civil con estructura y 

organización jerarquizada.

Artículo 2.  
1. La presente Ley se aplica a todos los Cuerpos de Policía que dependen de los 

municipios de la Comunidad Autónoma de Canarias, denominados genéricamente Policías 
Locales.

2. El servicio que compete a las Policías Locales será prestado directamente por las 
respectivas Corporaciones locales.

Artículo 3.  
1. Corresponde al Pleno de la Corporación la creación del Cuerpo de la Policía Local.
2. En los municipios de menos de 5.000 habitantes podrá crearse un Cuerpo de Policía 

Local si así lo acuerda la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
correspondiente Corporación local y lo autoriza el Consejero competente en la materia, 
previo informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

Para otorgar esta autorización se ponderarán adecuadamente las circunstancias reales 
del municipio en relación con las funciones y cometidos del Cuerpo de Policía Local y con los 
medios técnicos que garanticen la prestación del servicio.

3. Se determinará en las normas marco el número mínimo de miembros que habrá de 
tener un Cuerpo de Policía Local.

Artículo 4.  
La Policía Local de cada municipio se integrará en un Cuerpo único sin perjuicio de la 

organización interna que se adopte por Reglamento.

Artículo 5.  
1. El ámbito territorial de actuación de las Policías Locales viene constituido por su 

término municipal respectivo, salvo en situaciones de emergencia en las que podrán actuar 
fuera del mismo, cuando el Alcalde lo determine, previa solicitud o autorización de la 
autoridad competente en el territorio en el que se produzca su actuación, dirigidos por sus 
respectivos mandos inmediatos y al mando del Alcalde del municipio donde actuase, de 
conformidad con el contenido de la presente Ley.

2.  La Consejería competente en materia de seguridad promoverá convenios de 
colaboración con y entre Ayuntamientos a fin de garantizar la colaboración de los mismos y 
al objeto de garantizar en todos el mismo nivel de seguridad. En cualquier caso, las 
actuaciones que en virtud de dichos convenios realicen los Agentes de las Policías Locales, 
se limitarán a las actuaciones que se prevean en el convenio de colaboración suscrito y se 
realizarán bajo el mando del Alcalde del municipio en el que presten el servicio, o de su 
concejal delegado. La distribución de costes entre administraciones será la que se 
establezca en el respectivo convenio.
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Artículo 6.  
En el ejercicio de sus funciones los Policías Locales gozan a todos los efectos de la 

condición de agentes de la autoridad.

Artículo 7.  
En los municipios que no dispongan de Cuerpo de Policía Local, el personal que 

desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones recibirán 
la denominación de vigilantes municipales los cuales ostentarán el carácter de agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 8.  
1. Los miembros de la policía local ejercerán, entre otros, en el ámbito de la competencia 

municipal, los cometidos propios de policía administrativa y, especialmente:
a) Policía Social. Atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de 

marginación que afecten a los sectores más frágiles de la sociedad.
b) La asistencia al usuario turístico, especialmente, en el deber de información, de 

conformidad con la normativa turística canaria.
c) Policía Ambiental.
d) Policía Urbanística.
Asimismo, son funciones de los policías locales de Canarias, las previstas en la Ley 

2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como las establecidas en 
la legislación básica estatal y demás convenios marcos de colaboración legalmente 
suscritos.

2. También podrán ejercer, en el ámbito de sus respectivos territorios, las funciones 
previstas en el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
mediante convenio del Gobierno de la Comunidad con las Corporaciones locales.

TÍTULO II
De la coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación la determinación de los 

medios y sistemas de relación que posibilitan la acción conjunta de las Policías Locales, a 
través de las autoridades competentes, en orden a conseguir la integración de las 
respectivas actuaciones particulares en el conjunto del sistema de seguridad ciudadana que 
tienen confiado.

2. La coordinación de la actividad de las Policías Locales puede extenderse, en cualquier 
caso, a las siguientes funciones:

a) Promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policías Locales en materia 
de medios técnicos y de defensa, uniformes, acreditación, régimen retributivo, distinciones y 
recompensas.

b) Fijar las condiciones básicas de acceso, formación, promoción y movilidad de los 
miembros de las Policías Locales.

c) Promover la mejora de la formación profesional de los Policías Locales con el 
establecimiento de los medios necesarios para su adecuada formación básica, 
perfeccionamiento, especialización y promoción.

d) Dar a las entidades locales que lo soliciten el asesoramiento necesario en esta 
materia.
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e) Proponer planes de actuación entre los diversos Ayuntamientos para atender 
eventualmente sus necesidades en situaciones especiales o extraordinarias.

f) Establecer los criterios y medios que hagan posible un sistema de información 
recíproca.

g) Constituir un Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Canarias en 
el que se inscribirán a quienes pertenezcan a las mismas.

3. Las funciones especificadas en el apartado anterior se cumplirán respetando, en 
cualquier caso, la autonomía local y las competencias de los municipios en materia de 
Policía Local.

Artículo 10.  
Las funciones de coordinación de las Policías Locales que corresponden a la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias se ejercerán por la 
Consejería que tenga atribuidas competencias en la materia.

Artículo 11.  
La coordinación de las Policías Locales comprenderá también el establecimiento de las 

normas marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Policías Locales de 
Canarias y regulará, fundamentalmente, las siguientes materias:

a) La organización y estructura interna de los Cuerpos de Policías Locales.
b) Las funciones a desarrollar por cada una de las Escalas y empleos.
c) Las normas comunes de funcionamiento.
d) Criterios para la selección, formación, promoción y movilidad, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley.
Los derechos y deberes y el régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local 

contenidos en la presente Ley se consideran normas marco.

CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de Policías Locales

Artículo 12.  
1. Se crea la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Canarias como órgano 

consultivo, deliberante y de participación, adscrita a la Consejería que tenga atribuidas 
competencias en la materia.

2. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidente: El Consejero competente en materia de coordinación de Policías Locales.
b) Vicepresidente 1.º: El titular del centro directivo competente en materia de seguridad.
c) Vicepresidente segundo: Uno de los Vocales designados como representantes de los 

Ayuntamientos, que será elegido por ellos mismos.
d) Vocales:
Tres representantes de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias designados por el Consejero, de los que, al menos, uno será de la Academia 
Canaria de Seguridad.

Cinco representantes de los Ayuntamientos canarios elegidos por la Federación Canaria 
de Municipios, de entre los que se designará al Vicepresidente segundo.

Cinco representantes de los funcionarios de Policía Local, designados por los sindicatos 
más representativos en su ámbito dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

e) Dos Jefes de Cuerpos de Policía Local, designados por el Presidente, atendiendo al 
hecho insular, con voz y sin voto.

f) Secretario: Un funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, perteneciente al grupo A, con voz y sin voto.
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Los asesores y especialistas podrán asistir a las reuniones, con voz y sin voto, cuando 
sean convocados en función de las materias a tratar.

3. La Comisión de Coordinación elaborará sus normas de funcionamiento interno, las 
cuales serán publicadas en el «Boletín Oficial de Canarias».

4. En el seno de la comisión se constituirá una subcomisión Gobierno de Canarias-
Municipios, que sirva de foro de interlocución entre los representantes de ambas 
administraciones respecto los problemas derivados de la coordinación de las Policías 
Locales de Canarias.

Artículo 13.  
1. La Comisión ejercerá funciones de información, consulta y propuesta a efectos de 

establecer un marco coordinado de actuación para las Policías Locales.
2. Corresponden a la Comisión, en especial, las siguientes funciones:
a) Informar todos los proyectos de Ley, Reglamentos y cualesquiera otras disposiciones 

relacionadas con la coordinación de las Policías Locales que se elaboren por los diversos 
órganos de la Administración autonómica, así como los proyectos de Reglamentos que se 
promuevan por los Ayuntamientos de Canarias.

b) Proponer a los órganos competentes de las distintas Administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas consideren convenientes para la mejora de los servicios de los 
Policías Locales.

c) Informar sobre los proyectos de programación de los cursos básicos y formación que 
se hayan de impartir.

d) Recabar de los organismos públicos y privados cuantas informaciones y 
asesoramiento técnico precise para documentar sus estudios y proyectos.

e) Cualquiera otra que se le atribuya reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.

Artículo 14.  
El régimen de funcionamiento de la Comisión quedará sometido a la presente Ley y, en 

lo no previsto en la misma, se estará a lo regulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de las peculiaridades que se establezcan reglamentariamente en lo que 
no se oponga a la misma.

Artículo 15.  
A fin de conseguir el máximo nivel de coordinación, todas las Corporaciones locales que 

dispongan de Policía Local o de vigilantes municipales, enviarán a la Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el primer trimestre de cada año, de acuerdo con 
los criterios de elaboración que se determinen, la siguiente documentación:

a) La Memoria de los servicios prestados el año anterior.
b) La dotación de recursos humanos y materiales.
c) El grado de cumplimiento de los criterios y directrices de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.

TÍTULO III
De la estructura y organización de los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Escalas y empleos de los Cuerpos de Policía Local

Artículo 16.  
1. Los Cuerpos de la Policía Local se estructuran jerárquicamente en las siguientes 

escalas y empleos:
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1.º Escala Superior, encargada de la planificación y dirección de las operaciones y 
servicios. Estará integrada por los siguientes empleos:

Comisario Jefe.
Comisario.
Subcomisario.
Estos empleos se clasifican en el Grupo A.
Los empleos de Comisario Jefe y Comisario sólo podrán existir en los municipios de más 

de 50.000 habitantes o en aquéllos de inferior población que tengan una plantilla de más de 
150 policías o, de tener menos, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Canarias.

2.º Escala Ejecutiva.
Inspector.
Subinspector.
Estos empleos se clasifican en el Grupo B.
3.º Escala Básica.
Oficial.
Policía.
Ambos correspondientes al Grupo C.
2. Para el acceso a los distintos empleos se exigirá, además de los requisitos que 

determina la Ley, estar en posesión de la titulación que establece para los grupos 
correspondientes la normativa vigente sobre función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y superar los cursos en la Academia Canaria de 
Seguridad que se establezcan en los planes de carrera profesional y que permitan el acceso 
a los empleos superiores.

3. Destino a puestos de trabajo de superior empleo.
En casos de urgencia en que no pueda acudirse a los medios ordinarios de provisión de 

una plaza, mientras dure el proceso selectivo o estos no han tenido resultado, si se 
produjera alguna vacante, se podrá destinar a un funcionario a un puesto de trabajo de 
mando en plaza de superior empleo, siempre que pertenezca al mismo empleo o al 
inmediato inferior y la duración no sea superior a dos años, susceptible de ser prorrogado 
mediante concurso de méritos.

Artículo 17.  
Corresponde a los Ayuntamientos aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo creados, adecuándolos a las Escalas y 
empleos previstos en el artículo 16.

CAPÍTULO II
El Cuerpo de la Policía Local

Artículo 18.  
1. El Cuerpo de la Policía Local estará bajo la jefatura superior del Alcalde y, en su caso, 

la directa del Concejal en quien aquel delegue.
2. La jefatura de la Policía Local será nombrada por el alcalde de entre los miembros de 

la escala superior de las Policías Locales en virtud del procedimiento de libre designación 
con convocatoria pública, de acuerdo con los principios de objetividad, mérito y capacidad, 
pudiendo ser removido libremente.

En el caso de que en la plantilla policial de referencia no exista escala superior, el 
nombramiento habrá de recaer bien en el miembro del Cuerpo que ocupe el empleo superior 
de la plantilla de su municipio, o bien en miembros de otros Cuerpos de Policía que 
pertenezcan a otros municipios con acreditada experiencia en funciones de mando y que 
ostenten, al menos, igual rango que el que ocupe el empleo superior de la propia plantilla. En 
cualquier caso, el jefe del Cuerpo debe pertenecer, como mínimo, al empleo de Oficial de la 
Escala Básica.
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Cuando el jefe designado proceda de otro Cuerpo de distinto municipio, quedará en la 
situación que le corresponda por aplicación de la normativa básica estatal.

3. El Alcalde designará entre los miembros de mayor graduación a la persona que 
sustituirá al Jefe del Cuerpo en los casos de ausencia de este.

Artículo 19.  
Corresponde al Jefe del Cuerpo:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades 

administrativas relacionadas directamente con las funciones del mismo, para asegurar su 
eficacia.

b) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales y formular las 
correspondientes propuestas.

c) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir, recibidas 
del Alcalde o del miembro de la Corporación en quien aquel delegue.

d) Informar al Alcalde, o al miembro de la Corporación en quien aquel delegue, del 
funcionamiento del servicio.

e) Cumplir cualquier otra función que le atribuyan los Reglamentos del Cuerpo.

Artículo 20.  
Los Policías Locales son funcionarios de carrera de los Ayuntamientos respectivos, 

estando sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente Ley, a la Ley Orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a la Ley de Bases de Régimen Local y a las 
disposiciones generales de aplicación en materia de función pública.

El régimen de situaciones administrativas de los miembros de los Cuerpos de Policía 
Local se regulará en los respectivos Reglamentos conforme a la legislación aplicable a los 
funcionarios locales, sin más especificidades que las derivadas de su función y del Cuerpo al 
que pertenecen.

TÍTULO IV
Del acceso y de la promoción profesional

CAPÍTULO I
Provisión de puestos

Sección 1.a Sistemas de ingreso

Artículo 21.  
1. La selección de los aspirantes al acceso de los diferentes empleos de los Cuerpos de 

Policía Local de Canarias se regirá por las bases de la respectiva convocatoria, que deberá 
ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

2. En las respectivas bases figurarán como requisitos mínimos los siguientes:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser 

encomendadas, de acuerdo con lo que determine la presente ley, las disposiciones que la 
desarrollan y el reglamento del Cuerpo.

c) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni 
haber sido separado del servicio de ninguna Administración pública mediante expediente 
disciplinario.

d) Carecer de antecedentes penales o tenerlos cancelados.
e) Estar en posesión de la titulación exigible a cada grupo.
f) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B con habilitación BTP o 

equivalente, además del permiso de la clase A2, o estar en condiciones de obtenerlo antes 
de la toma de posesión como funcionarios en prácticas.
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3. La Consejería competente en materia de seguridad, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, diseñará el temario teórico general exigible en todas las 
convocatorias, al que cada corporación podrá añadir, además, el específico de su propio 
municipio. Igualmente, establecerá los requisitos físicos mínimos, así como el contenido de 
las pruebas físicas y médicas que se han de exigir en todas las convocatorias.

4. Se dará publicidad a la convocatoria y a las respectivas bases en el «Boletín Oficial de 
Canarias» y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente.

Artículo 22.  
1. El acceso al empleo de Policía se realizará por oposición libre, según las respectivas 

bases de cada convocatoria que, en cualquier caso, deberá contener los requisitos exigidos 
en la presente Ley.

2. En los anteriores procedimientos selectivos podrán tomar parte quienes además de 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo anterior, cumplan los siguientes:

a) Ser mayor de edad y no exceder de la edad establecida para el pase a la situación de 
segunda actividad con destino antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. 
Las bases no podrán contener pruebas distintas en función de la edad de los aspirantes.

b) Tener la estatura mínima e índice de corpulencia que reglamentariamente se 
determine.

3. Se incluirán en la oposición, como mínimo, pruebas culturales, físicas, psicotécnicas y 
médicas.

4. Será requisito indispensable, en cualquier caso, superar un curso selectivo en la 
Academia Canaria de Seguridad.

Artículo 23.  
El acceso a las categorías de Cabo, Sargento y Suboficial se realizará por promoción 

interna, mediante concurso-oposición, entre los miembros del Cuerpo que tengan un mínimo 
de dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva y posean la 
titulación requerida, debiendo superar el curso específico en la Academia Canaria de 
Seguridad. La Corporación local podrá ampliar la convocatoria a los miembros de otros 
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad canaria que cumplan los requisitos antes 
señalados.

Artículo 24.  
1. El acceso a los empleos de Oficial, Subinspector e Inspector se realizará por 

concurso-oposición libre, siendo requisito indispensable superar un curso selectivo en la 
Academia Canaria de Seguridad.

2. Se reservará hasta un 50 por 100 de las plazas para quienes tengan un mínimo de 
dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior respectiva, que posean la 
titulación adecuada y que hayan superado, o superen en el proceso de selección, el curso 
impartido por la Academia Canaria de Seguridad.

3. De existir una sola vacante se cubrirá alternativamente por concurso-oposición libre y 
por promoción interna.

Artículo 25.  
1. La regulación de la composición y funcionamiento de los Tribunales de oposición y de 

los órganos similares se rige por la normativa general sobre función pública aplicable a las 
Corporaciones locales.

2. En los Tribunales u órganos similares que se constituyan para la calificación de las 
pruebas de selección, se incluirán:

a) Un representante de la Academia Canaria de Seguridad.
b) Un representante de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 

Locales.
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Artículo 26.  
Para asistir a los cursos de selección de la Academia Canaria de Seguridad se requerirá 

el nombramiento como funcionario en prácticas, tras la superación de la fase de oposición 
y/o concurso.

Artículo 27.  
Antes de tomar posesión del cargo, los miembros de las Policías Locales jurarán o 

prometerán acatar la Constitución Española, como norma fundamental del Estado, y respetar 
y observar el Estatuto de Autonomía, como norma institucional básica de Canarias y el resto 
del ordenamiento jurídico vigente.

Sección 2.a Concursos de traslado

Artículo 28.  
De conformidad con lo previsto en la legislación sobre función pública, las Corporaciones 

Locales podrán convocar anualmente, dentro del primer trimestre de cada ejercicio y con 
carácter previo a la oferta de empleo público, concursos de traslados entre funcionarios 
pertenecientes a otros Cuerpos de Policías Locales que ostenten el mismo empleo que el 
asignado a los puestos convocados y cuenten con una antigüedad mínima de dos años en la 
Corporación de origen, debiendo la Corporación reservar para cubrir con los mismos, un 
máximo del 20 por 100 de los puestos que precise.

Sección 3.a Sistemas de coordinación

Artículo 29.  
Las Consejerías competentes en materia de coordinación de Policías Locales y de 

función pública establecerán, conjuntamente, los sistemas de coordinación necesarios para 
que los concursos de traslado y los sistemas de ingresos previstos en las secciones 
anteriores se realicen de forma simultánea para garantizar el derecho de acceso a los 
respectivos empleos en condiciones de igualdad.

CAPÍTULO II
La carrera profesional

Artículo 30.  
1. La Academia Canaria de Seguridad elaborará un plan de carrera profesional que será 

aprobado por el Consejo de Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejero competente 
en la materia y oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

2. Además de elaborar el plan a que se refiere el apartado anterior, la Academia Canaria 
de Seguridad organizará cursos de perfeccionamiento, especialización y promoción para los 
Policías Locales, y podrá promover la colaboración institucional de las Universidades, del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal, de las demás fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de las 
Fuerzas Armadas y de otras instituciones, centros o establecimientos que interesen 
específicamente para dichas finalidades docentes.

CAPÍTULO III
La Academia Canaria de Seguridad

Artículo 31.  
1. Se crea la Academia Canaria de Seguridad como organismo autónomo de carácter 

administrativo, adscrito a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales, dotada de personalidad jurídica propia.
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2. La Academia Canaria de Seguridad tendrá a su cargo la formación, perfeccionamiento 
y especialización de los miembros de los Cuerpos de Policía de Canarias y participará en los 
procesos de selección de los mismos. Además, desarrollará funciones de investigación, 
estudio y divulgación en materias relacionadas con la seguridad pública.

3. La estructura y funcionamiento de la Academia se adecuará al hecho insular, 
organizando esta actividades y servicios por todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Artículo 32.  
El Gobierno de Canarias establecerá mediante reglamento, un sistema de ayudas 

económicas que se estimen más adecuadas para los que accedan como alumnos a la 
Academia Canaria de Seguridad, tanto en los cursos de selección a Policía y demás 
empleos, como en aquellos de perfeccionamiento, especialización y reciclaje.

CAPÍTULO IV
Segunda actividad

Artículo 33.  
1. Los Policías Locales podrán pasar, previo acuerdo del Pleno, a la situación de 

segunda actividad en los siguientes supuestos: a) por disminución de su capacidad para 
cumplir el servicio ordinario, según dictamen médico; b) por razón de edad, que en ningún 
caso será inferior a 57 años.

2. Los Policías Locales podrán desarrollar la segunda actividad:a) sin destino, a partir de 
los 63 años de edad; b) con destino en la propia Corporación Local, ya sea en el mismo 
Cuerpo al que pertenecen, desempeñando otras funciones, de acuerdo con su categoría, o 
prestando servicios complementarios adecuados a su categoría en otros puestos de trabajo; 
o c) con destino en la Administración autonómica desempeñando funciones relacionadas con 
la seguridad, las emergencias, la vigilancia, custodia o control de acceso a los edificios 
públicos, en particular centros de enseñanza, centros sanitarios o edificios judiciales. A estos 
efectos, dichas funciones se incluirán en la relación de puestos de trabajo de los Cuerpos y 
Escalas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma que determine el 
Gobierno.

3. El pase a la segunda actividad será voluntario para el agente e implicará que queda 
vacante la plaza de la actividad que abandona.

4. En los casos de pase a la segunda actividad sin destino, el salario del agente hasta su 
jubilación lo asumirá la propia Corporación Local, financiando el Gobierno de Canarias los 
costes de reposición del agente durante ese periodo.

5. En los casos de pase a la segunda actividad con destino en la misma Corporación 
Local, ésta vendrá obligada a reponer la plaza vacante en la Policía Local, asumiendo todos 
los costes.

6. En los casos de pase a la segunda actividad con destino en la Comunidad Autónoma, 
el coste del salario del agente hasta su jubilación lo asumirá el Gobierno de Canarias y la 
Corporación Local vendrá obligada a reponer la plaza vacante en la Policía Local, 
asumiendo sus costes.

7. El pase a la situación de segunda actividad con destino no representará una 
disminución de las retribuciones básicas y complementarias, salvo las que deriven del 
puesto de trabajo o destino específico que se viene desempeñando.

8. El pase a esta situación de Segunda Actividad sin destino representará, como 
máximo, una disminución de un 20% de las retribuciones complementarias del empleo y, en 
ningún caso, podrá llevar aparejada una reducción de las retribuciones básicas.

Artículo 34.  
1. El Tribunal que debe emitir el dictamen médico a que se refiere el artículo anterior, se 

compondrá de tres Médicos, uno designado por el Ayuntamiento, otro designado por el 
interesado y otro escogido por sorteo entre los facultativos del Servicio Canario de la Salud 
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que posean los conocimientos idóneos en relación con el tipo de afección o de enfermedad 
que sufra el interesado.

2. Los Médicos del Tribunal pueden ser recusados por motivos de parentesco con el 
interesado, hasta el cuarto grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de afinidad, 
por amistad íntima o manifiesta enemistad con el interesado.

3. El Tribunal Médico emitirá el dictamen por mayoría, acompañado del parecer del 
facultativo que discrepe, al correspondiente órgano municipal para que adopte la pertinente 
resolución, contra la cual podrán interponerse los recursos previstos en la legislación vigente 
en materia de régimen local.

TÍTULO V
Medios, retribuciones, distinciones y recompensas

CAPÍTULO I
Medios técnicos

Artículo 35.  
Los miembros de las Policías Locales dispondrán de medios e instalaciones adecuadas 

para el desarrollo de su función, que garanticen la seguridad e higiene en el desempeño de 
la misma.

Artículo 36.  
1. Los miembros de las Policías Locales, como integrantes de un instituto armado, 

llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. Asimismo, dispondrán de los demás 
medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. El Alcalde podrá determinar, de forma motivada, las circunstancias y los servicios en 
que no se llevarán armas de fuego.

3. En todo caso se prestarán con armas los servicios en la vía pública y los de seguridad 
y custodia.

4. En ningún caso los vigilantes municipales podrán llevar armas de fuego.

Artículo 37.  
Conforme a los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 

utilización de los medios a su alcance, los miembros de las Policías Locales utilizarán las 
armas reglamentarias solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida o integridad física o las de terceras personas y en aquellas circunstancias 
que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana.

Artículo 38.  
1. Los miembros de las policías locales están obligados a llevar el uniforme 

reglamentario, que sólo podrá utilizarse para el cumplimiento del servicio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el alcalde podrá autorizar los 

servicios que se presten sin el uniforme reglamentario en aquellos casos específicos que 
afectan a determinados lugares de trabajo o debido a necesidades del servicio, en los 
términos establecidos en la legislación vigente, debiéndose identificar con el documento de 
acreditación profesional y notificar los citados servicios a la consejería competente en 
materia de coordinación de policía local.

Artículo 39.  
1. La Comunidad Autónoma de Canarias promoverá la homogeneización de los medios 

técnicos y defensivos de las Policías Locales.
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2. En cualquier caso, los signos externos de identificación como miembros de las 
Policías Locales serán iguales para todos los Cuerpos y se complementarán con el que fije 
cada Corporación y con el número de identificación personal.

3. Todos los miembros de las Policías Locales estarán provistos de un documento de 
acreditación profesional expedido por el respectivo Ayuntamiento, según modelo 
homologado por la Consejería competente en la materia, en el que al menos, constará el 
nombre del municipio, el del funcionario, empleo, número de identificación como agente de la 
autoridad y número del documento nacional de identidad.

Artículo 40.  
El Gobierno de la Comunidad canaria concederá a los Ayuntamientos las ayudas que 

sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo.

CAPÍTULO II
Retribuciones

Artículo 41.  
1. Los miembros de las Policías Locales tienen derecho a una remuneración en la que se 

valore el nivel de formación, el régimen de incompatibilidades, la dedicación y el riesgo que 
entraña la profesión, la especificidad de los horarios de trabajo y la estructura peculiar del 
Cuerpo.

2. Corresponde al Pleno de la respectiva Corporación local la fijación de las retribuciones 
complementarias, dentro de los límites fijados en la legislación vigente.

Artículo 42.  
La Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo previsto en la normativa 

aplicable, establecerá el marco y los criterios para la homogeneización del régimen 
retributivo de los Cuerpos de Policía Local de Canarias.

CAPÍTULO III
Distinciones y recompensas

Artículo 43.  
1. Los Reglamentos específicos de los Cuerpos de Policía Local podrán establecer un 

régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en determinados 
supuestos o circunstancias, sujetos a los criterios de coordinación que establezca la 
Comunidad Autónoma.

2. Las distinciones y recompensas constarán en el expediente personal del funcionario y 
podrán ser valoradas como méritos en los concursos de provisión de puestos de trabajo.

TÍTULO VI
Disposiciones estatutarias

CAPÍTULO I
Deberes específicos

Artículo 44.  
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre la función pública y en la presente Ley, son deberes 
específicos de los miembros de los Cuerpos de Policías Locales:
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1. No incurrir en causa de incompatibilidad desempeñando cualquier actividad pública o 
privada, salvo aquellas no prohibidas por la legislación sobre incompatibilidades.

2. Estarán obligados a participar, en el marco legal, en las acciones de Protección Civil 
vinculadas a situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública y a la protección y 
socorro de personas y bienes en los casos en que dichas situaciones se produzcan.

3. Los integrantes de los Cuerpos de Policías Locales deberán presentarse en todo 
momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen estado 
de conservación tanto el vestuario como los equipos que le fueren entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

4. Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna 
indisposición les obligase a abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su 
alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuese 
posible, lo comunicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.

CAPÍTULO II
Derechos

Artículo 45.  
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les corresponden como 

funcionarios de las Administraciones locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la presente Ley y, 
en especial, los siguientes:

1. A una adecuada formación profesional, que se configura también como un deber para 
los funcionarios.

2. A una adecuada promoción profesional.
3. Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a lo establecido en la Ley 9/1987, de 

12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal de las Administraciones públicas.

4. A una remuneración justa y adecuada que contemple su nivel de formación, régimen 
de incompatibilidades, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la 
especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

5. Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñe, que habrá de 
ser proporcionado por las respectivas Corporaciones locales. Quienes presten servicio, de 
forma permanente, sin hacer uso del uniforme reglamentario, tendrán derecho, por tal 
concepto, a una indemnización sustitutoria.

TÍTULO VII
Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Las faltas y sanciones

Artículo 46.  
El régimen disciplinario aplicable a los Policías Locales es el establecido en la presente 

Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en que pudieran incurrir.

Artículo 47.  
Son faltas muy graves:
1. El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 

de Canarias en el ejercicio de las funciones.
2. Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
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3. El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos, degradantes, 
discriminatorios o vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia.

4. La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por aquellos.

5. La no prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hechos o circunstancias graves, 
en que sea obligada su actuación.

6. El abandono del servicio.
7. La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 

que conozcan por razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la labor policial o a 
cualquier persona.

8. El incumplimiento del deber de imparcialidad o la actuación discriminatoria por razón 
de cualquier condición social o personal.

9. El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de sus 
funciones.

10. La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de las mismas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

11. Haber sido sancionado por la comisión de tres o más faltas graves en el período de 
un año.

12. La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

13. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
durante el servicio o con habitualidad o negarse a someterse a las pruebas que su superior 
le ordene en cualquier momento durante el servicio.

14. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como 
falta muy grave en la legislación general de funcionarios.

Artículo 48.  
Son faltas graves:
1. La desobediencia a los superiores en el desempeño de las funciones y el 

incumplimiento de las órdenes recibidas, si no constituye falta muy grave.
2. Las faltas de respeto o consideración graves y manifiestas hacia los superiores, los 

compañeros, los subordinados o los ciudadanos.
3. Los actos y las conductas que atentan contra el decoro y la dignidad de los 

funcionarios, contra la imagen del Cuerpo o contra el prestigio y la consideración debidos a 
la Corporación.

4. Causar, por dolo o culpa grave, daños en el patrimonio y los bienes de la Corporación.
5. Originar enfrentamientos en el servicio o en el puesto de trabajo o tomar parte en los 

mismos.
6. El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los asuntos que 

requieran su conocimiento o decisión urgente.
7. La actuación con abuso de atribuciones con perjuicio de los ciudadanos si no 

constituye una falta muy grave.
8. (Suprimido)
9. No ir provisto en los actos de servicio de las credenciales, de los distintivos de la 

categoría o cargo, del arma reglamentaria, o de los medios de protección o acción que se 
determinen, siempre que no medie autorización en contrario, así como incurrir en su 
extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable.

10. La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las 
dos anteriores hubiesen sido objeto de sanción por falta leve.

11. La reincidencia en la comisión de faltas leves.
12. El incumplimiento por negligencia grave de los deberes derivados de la propia 

función.
13. Alegar supuesta enfermedad o simular mayor gravedad para no prestar servicio.
14. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como 

falta grave en la legislación general de funcionarios.
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Artículo 49.  
Son faltas leves:
1. La incorrección para con los superiores, los compañeros, los subordinados o los 

ciudadanos.
2. La demora, negligencia o el olvido en el cumplimiento de las funciones o de las 

órdenes recibidas sin causas justificadas.
3. El descuido en la presentación personal.
4. El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.
5. La solicitud o consecución de permuta de destino o de cambio de servicios con afán 

de lucro o con falsedad de las condiciones para tramitarlas.
6. Prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o reclamación, 

salvo en el caso de urgencia o imposibilidad física.
7. Las faltas repetidas de puntualidad en un mismo mes sin causas justificadas.
8. La falta de asistencia en un día sin causa justificada.
9. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificada como falta 

leve en la legislación general de funcionarios.

Artículo 50.  
1. Los Policías Locales que induzcan a otros a cometer actos o tener conductas 

constitutivas de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad; también incurren en 
ella los mandos que las toleran.

2. Los Policías Locales que encubren las faltas muy graves y graves consumadas 
incurren en falta de un grado inferior.

Artículo 51.  
A los miembros de los Cuerpos de Policía Local les podrán ser impuestas las siguientes 

sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones de tres a seis años.
2. Por faltas graves:
a) Suspensión de funciones por menos de tres años.
b) Cambio de destino.
c) Inmovilización en el escalafón por un período no superior a cinco años.
3. Por faltas leves:
a) Suspensión de uno a cuatro días de funciones y remuneraciones.
b) Apercibimiento.

Artículo 52.  
Para graduar las sanciones, además de las faltas objetivamente cometidas, debe tenerse 

en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a los administrados.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.

Artículo 53.  
Las faltas prescribirán en los siguientes períodos a contar desde la fecha en que se 

hubiesen cometido:
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1. Las faltas leves al mes.
2. Las faltas graves a los dos años.
3. Las faltas muy graves a los seis años.
La prescripción quedará interrumpida por la incoación del expediente siempre que este 

no caduque.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 54.  
El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la Ley de la Función Pública 

Canaria y con carácter supletorio por el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Administración del Estado, que tendrá carácter de 
norma marco para los respectivos Reglamentos de los Cuerpos de Policías Locales.

Artículo 55.  
1. No pueden imponerse sanciones por faltas graves o muy graves sino en virtud de un 

expediente instruido al efecto, la tramitación del expediente se regirá por los principios de 
sumariedad y celeridad, pero en ningún caso podrá causarle indefensión. La sanción por 
faltas leves puede ser impuesta sin más trámite que el de audiencia al interesado.

2. Corresponde al Alcalde, o al Concejal en quien este delegue, la incoación del 
expediente disciplinario y el nombramiento de Instructor y, en su caso, del Secretario.

3. La imposición de sanciones por faltas muy graves corresponde al Alcalde, salvo en el 
caso de separación del servicio, que es competencia del Pleno de la Corporación; la 
imposición de las sanciones por faltas graves y leves corresponde también al Alcalde, o al 
Concejal en quien éste delegue.

Artículo 56.  
Al inicio de la tramitación de un expediente sancionador o durante aquella, el órgano 

competente para sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas:
1. Suspensión provisional por una duración no superior a los seis meses que, en su 

caso, será computada a efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una privación 
temporal del ejercicio de las funciones de Policía Local y pérdida de las retribuciones.

2. Retirada temporal del arma y la credencial reglamentaria.
3. Prohibición de acceso a las dependencias de la Policía Local sin autorización.

Disposición adicional primera.  
Las plazas de los vigilantes municipales serán consideradas como plazas a extinguir en 

el caso de que el Ayuntamiento cree un Cuerpo de Policía Local.

Disposición adicional segunda.  
A la entrada en vigor de la presente Ley no se podrán ocupar nuevas plazas de la Escala 

Ejecutiva, empleo de Policía, con carácter de interinidad.

Disposición adicional tercera.  
Constituirán los recursos de la Academia Canaria de Seguridad:
a) Las transferencias, ayudas, subvenciones y donaciones realizadas a su favor por la 

Comunidad Autónoma de Canarias o cualquier entidad o persona pública o privada.
b) Los rendimientos de sus actividades.
c) Los productos de su patrimonio.
d) Cualquier otro recurso que se autorice por Ley.
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Disposición adicional tercera [Sic].  
Podrán asistir a los cursos de la Academia Canaria de Seguridad todos los interesados 

en concurrir a las pruebas de acceso al empleo de policía de los cuerpos de policía local. 
Estos cursos contendrán en su programación aquellas disciplinas de carácter general no 
específicas de policía; estas últimas serán facilitadas una vez superada la fase de oposición 
y en calidad de prácticas.

Téngase en cuenta que esta disposición se añade por el art. 18 de la Ley 2/2000, de 17 de 
julio. Ref. BOE-A-2000-15425. pero el art. 3 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero. Ref. BOE-
A-1999-4415. ya la había añadido, por lo que aparecen duplicadas.

Disposición adicional cuarta.  
La Academia Canaria de Seguridad, mediante convenio con las Administraciones 

correspondientes, podrá desarrollar las acciones necesarias para la formación del personal 
integrante del Servicio de Atención de Emergencias y Protección Civil hasta el momento en 
que se apruebe la normativa reguladora en materia de urgencias y emergencias que 
determine a qué órgano se atribuyen las funciones y cometidos en esta materia.

Disposición adicional quinta.  Delegación de competencias en materia de selección de 
personal.

1. Los Ayuntamientos de Canarias, por acuerdo del órgano competente, podrán delegar 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, el ejercicio de sus 
competencias para la selección, incluyendo la promoción interna, del personal de sus 
Cuerpos de Policía Local, respecto de las plazas previstas en sus respectivas ofertas de 
empleo público.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales determinará el centro directivo u organismo al que le corresponde su ejercicio dentro 
de su ámbito de competencias.

La delegación comprenderá, al menos, la competencia para la aprobación de las bases 
de selección, para la concreción de las plazas a convocar y para la determinación de los 
criterios de participación económica que ha de asumir proporcionalmente cada Ayuntamiento 
delegante. El órgano delegado llevará a cabo una convocatoria anual unificada respecto de 
las plazas objeto de delegación.

Disposición transitoria primera.  
A los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local que, a la entrada en vigor de esta Ley, 

careciesen de la titulación adecuada, se les mantendrá en su grupo como situación a 
extinguir, respetándoles todos sus derechos.

Disposición transitoria segunda.  
(Anulada)

Disposición transitoria tercera.  
En los municipios en los que existan Policías Locales ocupando plaza con carácter de 

interinidad, se convocará, en un período no superior a un año desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, concurso-oposición para proveer dichas plazas como funcionarios de carrera.

Disposición transitoria cuarta.  
Lo dispuesto en el artículo 3.2 de la presente Ley, no se aplicará a los municipios que 

tengan constituidas las Policías Locales a la entrada en vigor de esta Ley.
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Disposición transitoria quinta.  
Hasta el momento en que se cree la Academia Canaria de Seguridad sus funciones y 

cometidos se atribuyen a la Consejería con competencias en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Canarias para que dicte las disposiciones reglamentarias que 

precise el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de Canarias, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 

Ley, aprobará las normas marco de los Cuerpos de Policía Local, a las que se adecuarán los 
Reglamentos de cada Corporación local.

Disposición final tercera.  
La Comisión de Coordinación de Policías Locales se constituirá en el plazo de dos 

meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
En todo lo no previsto en esta Ley habrá de estarse a lo previsto en la Ley 2/1986, de 13 

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la legislación básica estatal.

Disposición final quinta.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Canarias».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que todas las referencias hechas a las escalas y empleos de la policía 
local se actualizan de conformidad con la modificación del art. 16.1 y según las siguientes 
equivalencias, tal y como determina el art. 40.2 de la  Ley 9/2007, de 13 de abril. Ref. BOE-
A-2007-10411.:

"Escala técnica o de mando a escala superior.
Escala ejecutiva se mantiene.
Escala básica de nueva creación.
Inspector a Comisario jefe.
Subinspector a Comisario.
Oficial a Subcomisario.
Suboficial a Inspector.
Sargento a Subinspector.
Cabo a Oficial.
Policía se mantiene".
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§ 48

Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 224, de 20 de noviembre de 2018
«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-16533

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de las 

Policías de Navarra.

TÍTULO I
De las Policías de Navarra y sus relaciones

CAPÍTULO I
Principios generales y principios de actuación

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. En desarrollo de los artículos 46, 49.1 b) y 51 de la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y al amparo de la disposición adicional 
primera de la Constitución, la presente ley foral tiene por objeto:

a) La regulación del régimen de la Policía Foral de Navarra.
b) La regulación del régimen de las Policías Locales de Navarra.
c) La coordinación de las distintas Policías existentes en la Comunidad Foral de Navarra 

en aquellos aspectos no regulados por la Ley Foral de Seguridad Pública de Navarra.
d) La regulación del régimen específico de los Servicios de Policía Local.
e) La regulación del régimen específico de los Auxiliares de Policía Local.
f) La regulación del Estatuto del personal de las Policías de Navarra.
2. A los efectos de esta ley foral, se entiende por:
a) Policías de Navarra: la Policía Foral de Navarra, las Policías Locales de Navarra y los 

servicios de Policía Local.
b) Policía: personal funcionario encargado del mantenimiento de la seguridad pública, 

integrado en alguna de las Policías de Navarra y revestido para ello de la autoridad que le 
otorgan las leyes.

c) Policía Foral de Navarra: la Policía propia de la Comunidad Foral de Navarra.
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d) Policías de las Entidades Locales de Navarra: las Policías dependientes de una 
Entidad Local de Navarra, integradas por policías locales y agentes municipales.

e) Policía Local: servicio de seguridad de naturaleza civil, con estructura y organización 
jerarquizada, dependiente de una única Entidad Local de Navarra.

f) Agentes Municipales: el personal funcionario de las Entidades Locales, que con 
independencia de su denominación actual, ejerce con carácter no exclusivo un servicio 
policial.

g) Auxiliar de Policía Local: personal contratado temporalmente en régimen 
administrativo por las Entidades Locales de Navarra que dispongan de Policía Local para el 
apoyo del personal de la misma por causas de absentismo, la provisión temporal de las 
vacantes existentes en sus respectivas plantillas orgánicas o la atención de necesidades 
relacionadas con la seguridad pública cuando no sea suficiente el personal fijo para hacer 
frente a las mismas.

h) Servicio de Policía Local: el servicio policial prestado por las Entidades Locales de 
Navarra que no dispongan de una Policía Local, integrado por personal que recibirá la 
denominación de Agentes Municipales.

Artículo 2.  Finalidad de las Policías de Navarra.
Las Policías de Navarra tienen las siguientes finalidades:
a) Proteger y velar por las libertades y derechos que el ordenamiento jurídico reconoce a 

las personas.
b) Garantizar el mantenimiento de la tranquilidad y seguridad públicas, el respeto de la 

ley y del orden en la sociedad.
c) Prevenir y combatir la delincuencia.
d) Facilitar asistencia y servicios a la ciudadanía.

Artículo 3.  Principios de actuación.
1. El personal de las Policías de Navarra cumplirá sus funciones con arreglo a los 

siguientes principios de actuación:
a) Cumplirá y hará cumplir en todo momento la Constitución, la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y el resto del ordenamiento 
jurídico vigente.

b) Actuará con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin 
discriminación por razón de raza, religión, opinión, sexo, orientación sexual, lengua, lugar de 
vecindad, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

A estos efectos, cuando tome parte en un control o intervención en que se produzca una 
identificación personal, el Personal de las Policías de Navarra deberá cumplimentar los 
oportunos formularios de identificación, en las condiciones que se establezcan.

c) Actuará con integridad y dignidad y se opondrá firmemente a cualquier acto de 
corrupción.

d) Se sujetará, en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y de 
subordinación. La obediencia debida no podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución 
de actos manifiestamente ilegales.

e) Informará a sus superiores acerca de las actuaciones que realice con motivo del 
servicio, así como de las causas y finalidad de las mismas.

f) Colaborará con la Administración de Justicia y la auxiliará en los términos establecidos 
en la normativa vigente.

g) Impedirá cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia 
física o moral.

h) Observará, en todo momento, un trato correcto y esmerado en las relaciones con la 
ciudadanía, a la que auxiliará y protegerá siempre que las circunstancias lo aconsejen o sea 
requerido para ello, y le proporcionará información cumplida sobre las causas y finalidad de 
todas sus intervenciones.

i) Actuará con la decisión necesaria y sin demora, cuando de ello dependa evitar un daño 
grave, inmediato e irreparable, rigiéndose, al hacerlo, por los principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
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j) Utilizará las armas reglamentarias solamente en las situaciones en que exista un 
riesgo racionalmente grave para su vida e integridad física o para la vida e integridad física 
de terceras personas y en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para 
la seguridad ciudadana.

k) Se identificará como integrante de la Policía a la que pertenezca en el momento de 
efectuar una detención y en aquellas otras situaciones en que su actuación limite el ejercicio 
de los derechos y libertades de la ciudadanía reconocidos por las leyes.

l) Velará por la vida e integridad física de las personas que se encuentren detenidas o 
bajo su custodia y respetará el honor y la dignidad de las mismas. Para ello las comisarías, 
calabozos y salas de interrogatorio deberán contar con videocámaras cuyas grabaciones 
podrán ser requeridas por la autoridad judicial correspondiente en caso de denuncias por 
parte de los detenidos.

m) Observará, en su actuación profesional, las recomendaciones del Consejo de Europa 
relativas al Código Europeo de Ética de la Policía.

n) Dará cumplimiento y observará, con la debida diligencia, los trámites, plazos y 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico en la detención de una persona, para ponerla 
a disposición judicial lo antes posible.

ñ) En cuanto a su dedicación profesional, llevará a cabo sus funciones con total 
dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier momento y lugar, se halle o no de 
servicio, en defensa de la vida y la integridad de las personas, de la ley y de la seguridad 
ciudadana, así como para evitar la comisión de cualquier delito.

o) En cuanto al secreto profesional, guardará riguroso secreto respecto a todas las 
informaciones que conozca por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones, no 
estando obligado a revelar las fuentes de información, salvo que se lo imponga el ejercicio 
de sus funciones o resulte de las disposiciones legales.

p) Cumplirá y hará cumplir en todo momento los principales tratados de derechos 
humanos de las Naciones Unidas y las numerosas declaraciones y cuerpos de principios 
destinados a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley elaboradas por las 
Naciones Unidas.

q) Asumirá, en su forma de proceder, la Normativa y Práctica de los Derechos Humanos 
para la Policía, promulgada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos.

r) No podrá ocultar su rostro cuando realice un requerimiento o advertencia a las 
personas implicadas en cuestiones de seguridad ciudadana, salvo en los supuestos 
reglamentariamente establecidos.

Deberá, asimismo, enseñar en todo momento su número de identificación policial.
2. El personal de las Policías de Navarra será directamente responsable de los actos que 

lleve a cabo en su actuación profesional infringiendo o vulnerando las normas legales, las 
normas reglamentarias o los principios enunciados en el apartado anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a la respectiva Administración Pública.

CAPÍTULO II
Organización de las Policías de Navarra

Artículo 4.  Principios de organización.
Las Policías de Navarra se organizarán conforme a los siguientes principios inspiradores:
a) Ejercerán sus funciones bajo el mando de las autoridades públicas competentes en 

materia de seguridad y con el grado de autonomía operativa que señalen sus reglamentos 
orgánicos.

b) Con carácter general, la Policía Foral de Navarra será la encargada de centralizar y 
canalizar la información y el apoyo policial a las Policías Locales de Navarra, sin perjuicio de 
las competencias que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

c) Contarán con una cadena de mando claramente definida. El personal de las Policías 
de Navarra, en todos los niveles de jerarquía, será directamente responsable de sus actos, 
de sus omisiones o de las órdenes dadas a sus subordinados.
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d) Promoverán las buenas relaciones de su personal con la ciudadanía, como 
profesionales que prestan servicios de seguridad pública, y favorecerán el mayor 
acercamiento posible a la ciudadanía a fin de fomentar la comunicación y comprensión entre 
la ciudadanía y la policía.

e) Seleccionarán a su personal, cualquiera que sea su nivel de ingreso en la profesión, 
sobre la base de sus competencias personales en relación con los objetivos del servicio 
mediante procedimientos basados en criterios objetivos y no discriminatorios, para que el 
personal de la Policía sea el reflejo de la sociedad al servicio de la que se encuentra. Dicho 
personal deberá recibir la formación básica necesaria para el desempeño de la profesión, 
seguida de períodos de formación continua y formación especializada y, llegado el caso, de 
formación para las tareas de mando y de gestión.

f) Reconocerán a su personal los derechos y le exigirán el cumplimiento de los deberes 
establecidos en esta ley foral y en la demás normativa que resulte de aplicación.

g) Aplicarán las medidas disciplinarias apropiadas para garantizar la integridad de su 
personal y su adecuado comportamiento en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 5.  Estructura orgánica.
Las Policías de Navarra se organizarán del siguiente modo:
a) El cargo de Jefe o Jefa de la Policía correspondiente.
b) Todos o algunos de los siguientes empleos, estructurados jerárquicamente en el 

siguiente orden: Comisario o Comisaria Principal, Comisario o Comisaria, Inspector o 
Inspectora, Subinspector o Subinspectora, Agente Primero o Agente Primera y Agente.

Artículo 6.  Relaciones con la ciudadanía.
1. Con carácter general, las Policías de Navarra podrán disponer de una Oficina de 

Atención Policial en la que, además de la recepción de denuncias, se recibirán las quejas, 
peticiones y sugerencias de la ciudadanía.

Igualmente, la ciudadanía podrá presentar denuncias, quejas, peticiones y sugerencias 
para la mejora del servicio policial en cualquier Comisaría de la Policía Foral de Navarra.

Las quejas derivadas de actuaciones de las Policías de Navarra serán analizadas y 
estudiadas por personal técnico o jurídico que no tenga la condición de Policía.

2. Se llevará un registro de todas las quejas, peticiones y sugerencias recibidas, de la 
respuesta a las mismas y de su seguimiento, en el caso de que hubiesen demandado 
acciones o medidas a implantar en las Policías de Navarra.

De todas las quejas, peticiones y sugerencias, de la respuesta a las mismas y de su 
seguimiento se dará cuenta al Comité de Buenas Prácticas y Transparencia al que se refiere 
el artículo siguiente.

3. Se desarrollará un manual o procedimiento con las normas de relación y trato con la 
ciudadanía, al cual deberán ajustarse las Policías de Navarra.

Artículo 7.  Comité de Buenas Prácticas y Transparencia de las Policías de Navarra.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley foral, por parte de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra se constituirá un Comité de Buenas 
Prácticas y Transparencia de las Policías de Navarra, como mecanismo externo de control y 
supervisión en materia de Ética y Deontología Policial.

Este Comité de Buenas Prácticas y Transparencia se integrará en la estructura orgánica 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, si bien tendrá autonomía orgánica y 
funcional respecto de las Policías de Navarra y respecto del departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de Interior.

2. Son funciones del Comité de Buenas Prácticas y Transparencia de las Policías de 
Navarra las siguientes:

a) Analizar aquellos incidentes en los que una actuación policial pueda haber contribuido 
directa o indirectamente al fallecimiento o grave lesión de una persona.

b) Informar aquellas quejas que formule la ciudadanía cuando sean motivadas por 
actuaciones especialmente graves o cuando puedan responder a patrones de conducta o 
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prácticas habituales en el seno de las Policías de Navarra y que puedan incidir 
negativamente en la confianza de la ciudadanía.

c) Proponer las medidas que se consideren oportunas para corregir los patrones de 
conducta o prácticas habituales a los que se refiere el párrafo anterior.

d) Recomendar, a la autoridad competente en cada caso, la incoación de expedientes 
disciplinarios como consecuencia de las investigaciones realizadas.

e) En general, cualesquiera otras funciones que se le encomienden en materia de ética 
policial sobre la adopción de medidas para la mejora del comportamiento y el sometimiento 
de la actuación policial a los principios básicos señalados en el artículo 3 de esta ley foral y a 
la calidad de la prestación del servicio policial y de las relaciones con la ciudadanía.

3. Para el desempeño de sus funciones, el Comité de Buenas Prácticas y Transparencia 
podrá solicitar de las Policías de Navarra, a través de las autoridades de las que dependan, 
la documentación e información necesarias, de acuerdo con las limitaciones que se deriven 
de la legislación policial y procesal vigente. Los integrantes de las Policías de Navarra 
tendrán el deber de colaborar y cooperar con el Comité de Buenas Prácticas y Transparencia 
en el ejercicio de sus funciones.

4. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia se abstendrá de valorar las 
actuaciones policiales que deriven de la ejecución de mandatos u órdenes judiciales.

5. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia estará integrado por cinco personas, 
designadas para un período de tres años mediante Decreto Foral de la Presidencia de 
Navarra, de entre el personal, en activo o jubilado, al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra y los Organismos Públicos dependientes de las mismas que cuenten 
con amplios conocimientos en el ámbito de la seguridad pública, el derecho, la sociología, la 
psicología o la ética. Una de estas personas tendrá la condición de Policía de Navarra. Los 
integrantes de este órgano serán propuestos en la proporción que se determine por el 
Gobierno de Navarra y el Parlamento de Navarra.

En la composición y posterior renovación de las personas miembros del Comité, se tiene 
que procurar respetar el principio de paridad de género.

6. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia elegirá de entre sus integrantes un 
Presidente y un Secretario, que tendrán asignadas las competencias que les atribuye la 
legislación general en materia de órganos colegiados.

El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia aprobará sus propias normas de 
funcionamiento.

7. Los integrantes del Comité de Buenas Prácticas y Transparencia que no tengan la 
consideración de personal funcionario de las Administraciones Públicas de Navarra 
percibirán las indemnizaciones que les correspondan por la prestación de su servicio. Si los 
integrantes tienen la consideración de funcionarios no percibirán indemnización alguna por 
este concepto.

El cargo de las personas designadas para integrar el Comité de Prácticas y 
Transparencia no tendrá carácter retribuido, sin perjuicio de las dietas a que tuvieran 
derecho a percibir por su condición de personal al servicio de las Administraciones públicas 
de Navarra.

8. El Comité de Buenas Prácticas y Transparencia elaborará una memoria anual de 
actividades, de la que deberá dar cuenta al Parlamento de Navarra.

CAPÍTULO III
Relaciones entre las Policías de Navarra

Artículo 8.  Convenios entre Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas de Navarra que cuenten con una Policía, así como las 

que, no contando con ella, dispongan de los Servicios de Policía Local a los que se refiere el 
artículo 25 de esta ley foral, podrán establecer convenios para la ejecución de las distintas 
competencias que tienen encomendadas.

2. Dichos convenios se ajustarán a lo dispuesto en el presente Capítulo y en la 
legislación básica de régimen jurídico del sector público.
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Artículo 9.  Convenios para la asunción de las funciones de Policía Local por parte de la 
Policía Foral de Navarra.

1. Las Entidades Locales de Navarra podrán convenir con el Gobierno de Navarra la 
asunción de las funciones de su Policía Local o de sus Servicios de Policía Local por parte 
de la Policía Foral de Navarra.

El convenio firmado a tal fin comprenderá, entre otros extremos, el plazo de vigencia, la 
identificación de los medios personales y materiales adscritos, normas, condiciones y 
organización del servicio, financiación y liquidación.

2. El personal de la Policía Foral de Navarra adscrito a la prestación de este servicio 
mantendrá su dependencia orgánica y funcional, así como sus derechos y deberes 
originarios.

En todo caso, la financiación del servicio correrá a cargo de la Entidad Local interesada.

Artículo 10.  Integración del personal de las Policías Locales de Navarra en la Policía Foral 
de Navarra.

1. Las Entidades Locales que cuenten con Policía Local o servicios de Policía Local 
podrán convenir la integración de su personal de Policía Local o del Servicio de Policía Local 
en la Policía Foral, pasando los policías o agentes locales a ser policías forales a todos los 
efectos, en los términos recogidos en la presente ley foral y prestando servicio en la 
comisaría de Policía Foral más cercana a la entidad local de la que provengan, sin perjuicio 
de su derecho a acceder ulteriormente, por las vías ordinarias, a otro destino.

A tal efecto, se adscribirá el personal proveniente de la Policía Local a la prestación del 
servicio en la Entidad Local, sin perjuicio de su derecho a acceder ulteriormente, por las vías 
ordinarias, a otro destino.

2. La integración se producirá siempre a iniciativa de la Entidad Local interesada y se 
efectuará en plenitud de derechos y obligaciones. Previamente se establecerán las pruebas 
y cursos de capacitación en la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra que resulten 
necesarios.

Artículo 11.  Asociación de Entidades Locales para la ejecución conjunta de competencias 
de Policía Local.

1. Las Entidades Locales de Navarra que cuenten con Policía Local o con servicios de 
Policía Local, podrán suscribir acuerdos de asociación para la ejecución conjunta de sus 
competencias de Policía Local, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser Entidades Locales limítrofes.
b) No disponer separadamente de recursos suficientes para la ejecución de sus 

competencias de Policía Local.
c) Que la suma de las poblaciones de las Entidades Locales asociadas no supere 

los 40.000 habitantes.
2. El acuerdo de asociación que suscriban las Entidades Locales interesadas deberá 

identificar las Entidades Locales que lo suscriben, las causas que lo justifican, con especial 
referencia a la insuficiencia de recursos para ejecutar separadamente las competencias, el 
órgano encargado de coordinar la prestación del servicio, la vigencia del acuerdo y, en su 
caso, la personalidad jurídica de la asociación creada.

Las Entidades Locales no podrán suscribir más de un Acuerdo de asociación para la 
prestación conjunta de sus servicios.

La asociación podrá tener vigencia indefinida o carácter temporal o estacional.
3. Los acuerdos de asociación que se suscriban al amparo de lo previsto en este artículo 

deberán contar con la previa autorización del Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de Coordinación de Policías Locales.

A estos efectos, la solicitud de autorización deberá incluir una memoria explicativa del 
proyecto de asociación, de las razones que la justifican, los certificados acreditativos del 
número de habitantes de las Entidades Locales, los certificados del órgano competente de 
cada uno de los Ayuntamientos aprobando la suscripción del futuro acuerdo, el número de 
personal que integrará la Policía Local y el lugar donde se ubicará su sede.
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4. El personal que vaya a integrar la prestación conjunta de este servicio se someterá a 
los mismos principios básicos de actuación, régimen estatutario y funciones que el 
ordenamiento jurídico atribuye a las Policías Locales de Navarra.

5. Toda modificación del acuerdo de asociación estará sometida a los mismos requisitos 
exigidos para su suscripción.

6. Las Entidades Locales de Navarra que se hayan asociado deberán comunicar al 
departamento del Gobierno de Navarra competente en materia de Coordinación de Policías 
Locales la disolución de la asociación, ya sea por voluntad de las partes o por el transcurso 
de la vigencia temporal prevista en el acuerdo.

7. (Anulado).

Artículo 12.  Convenios para la prestación de servicios.
1. Las Entidades Locales que, por especiales circunstancias, tengan sobrecarga de 

servicios policiales en determinadas épocas del año pero que no requieran de un aumento 
permanente de efectivos, podrán reforzar sus plantillas por medio de acuerdos suscritos con 
otras Entidades Locales, con el fin de que personal de Policía Local o de los Servicios de la 
Policía Local de estas Entidades pueda prestar sus servicios a la Entidad Local solicitante 
durante un tiempo determinado, mediante la figura de la comisión de servicios.

2. Las condiciones en que deba realizarse la comisión de servicios serán establecidas en 
el respectivo convenio. En este sentido, el personal afectado por esta medida tendrá derecho 
a percibir las indemnizaciones por razón del servicio que se establezcan en el convenio y no 
podrá ver lesionados los derechos que tenga reconocidos en la Entidad Local a la que 
pertenezca.

3. Los convenios deberán ser comunicados a la Dirección General de Interior del 
Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO IV
El Consejo de las Policías de Navarra

Artículo 13.  Naturaleza y funciones.
1. El Consejo de las Policías de Navarra es un órgano colegiado de carácter consultivo y 

asesor.
2. Son funciones del Consejo de las Policías de Navarra:
a) Asesorar a las entidades titulares de las Policías de Navarra en materia técnico-

policial, así como en la mejora de la prestación del servicio policial.
b) Asesorar sobre nuevas fórmulas de gestión del servicio policial, así como en el 

establecimiento de las condiciones técnicas y organizativas de dicho servicio.
c) Asesorar sobre el desarrollo del sistema de seguridad pública de Navarra en materia 

policial.
d) Asesorar en materia de formación policial.
e) Proponer a las Administraciones Públicas de Navarra fórmulas de cooperación 

policial.
f) Informar los proyectos normativos que le sean sometidos.
g) Evacuar consultas en materias relativas al estatuto profesional.
h) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan las leyes y las disposiciones 

reglamentarias.
3. La participación del Consejo de las Policías de Navarra en los procedimientos de 

elaboración de proyectos normativos a que se refiere la letra f) del apartado anterior será 
preceptiva pero no vinculante y versará sobre aspectos técnicos y profesionales.

4. El Consejo de las Policías de Navarra ejercerá sus funciones asesoras a solicitud de 
la entidad que lo precise o a propuesta del propio Consejo, siendo necesaria en este último 
caso la aceptación de la entidad afectada.
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Artículo 14.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo de las Policías de Navarra estará integrado por seis representantes de las 

Administraciones Públicas de Navarra designados por la persona titular del departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de Interior, incluida en su caso ella o la 
autoridad en quien delegue, y seis representantes de las Policías de Navarra.

Los representantes de las Administraciones Públicas de Navarra procederán, en tres de 
los casos, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y los tres restantes de las 
Entidades Locales, correspondiendo uno de ellos al Ayuntamiento de Pamplona y los otros 
dos a las demás Entidades Locales de Navarra que cuenten con Policía Local, propuestos 
estos dos últimos por la Federación Navarra de Municipios y Concejos.

Los representantes de las Policías de Navarra procederán, en tres de los casos, de la 
Policía Foral de Navarra a propuesta de su Jefe, y los tres restantes de las Policías Locales, 
correspondiendo uno de ellos a la Policía Municipal de Pamplona y los otros dos a las demás 
Policías Locales, propuestos estos dos últimos por la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales.

En la composición y posterior renovación de las personas miembros del Comité, se tiene 
que procurar respetar el principio de paridad de género.

2. Presidirá el Consejo de las Policías de Navarra la persona titular del departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de Interior.

3. Será Secretario del Consejo de las Policías de Navarra un funcionario de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra a quien se haya exigido el título de 
Licenciado en Derecho para acceder a su puesto de trabajo.

El Secretario participará en las sesiones del Consejo con voz pero sin voto.
4. El Consejo de las Policías de Navarra se reunirá, al menos, una vez al año y siempre 

que lo soliciten como mínimo un tercio de sus integrantes.
El Consejo de las Policías de Navarra aprobará sus propias normas de funcionamiento.

TÍTULO II
De la Policía Foral de Navarra

Artículo 15.  Naturaleza y dependencia orgánica.
1. La Policía Foral de Navarra es el servicio de seguridad de carácter civil dependiente 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, con estructura y organización 
jerarquizadas.

2. La Policía Foral de Navarra es una Policía integral y de referencia que ejerce sus 
funciones en todo el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a las Policías Locales y a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra, ejercido a través de su Presidente o Presidenta, 
el mando supremo de la Policía Foral de Navarra.

El Consejero o Consejera titular del departamento competente en materia de Interior 
ejerce la superior dirección de la Policía Foral de Navarra.

La Policía Foral de Navarra actuará bajo el mando operativo de su Jefe o Jefa de Policía.
4. La Policía Foral de Navarra contará con la ratio que se determine en el Plan Director 

correspondiente, siendo como mínimo de 2,2 policías por cada mil habitantes, no siendo 
inferior a la ratio de las Policías Locales de Navarra, sin perjuicio de lo que dispongan las 
normas básicas sobre gastos de personal.

Artículo 16.  Funciones.
La Policía Foral de Navarra ejercerá las siguientes funciones:
a) Garantizar la seguridad ciudadana y el pacífico ejercicio de los derechos y libertades 

públicas y la protección de las personas y los bienes.
b) Velar por el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones generales aplicables en 

las materias de la competencia de la Comunidad Foral de Navarra, así como de los actos 
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emanados de los órganos institucionales de la Comunidad Foral de Navarra, mediante las 
actividades de inspección, denuncia y ejecución forzosa.

c) Velar por la protección y seguridad de las autoridades de la Comunidad Foral de 
Navarra.

d) Velar por la protección y seguridad de las personas, edificios e instalaciones 
dependientes de las instituciones de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos 
autónomos.

e) Garantizar el normal funcionamiento de los servicios públicos esenciales cuya 
competencia corresponda a la Comunidad Foral de Navarra.

f) La ordenación del tráfico dentro del territorio de la Comunidad Foral de Navarra, 
conforme a los convenios de delimitación de competencias en la materia concluidos con el 
Estado y vigentes en cada momento, salvo que correspondan legalmente a las Policías 
Locales.

g) La actuación e inspección en materia de transportes, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación vigente.

h) Mantener y, en su caso, restablecer el orden y la seguridad ciudadana mediante las 
intervenciones que sean precisas y, en particular, vigilar los espacios públicos, proteger y 
ordenar las manifestaciones y mantener el orden en grandes concentraciones.

i) La protección y el auxilio de personas y bienes, especialmente en los casos de 
accidente y de emergencia, según las disposiciones y, en su caso, los planes de protección 
civil.

j) Instruir atestados por accidentes de circulación, en el ámbito funcional de la letra f) de 
este apartado.

k) La prevención de actos delictivos y la realización de las diligencias necesarias para 
evitar su comisión.

l) Policía judicial.
m) La cooperación y colaboración con las Entidades Locales de Navarra, siempre que 

estas lo soliciten, en la forma que determinen las disposiciones aplicables.
n) La cooperación y colaboración con otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los 

casos previstos en las leyes.
ñ) La colaboración con todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la recogida, 

tratamiento y suministro recíprocos de información de interés policial.
o) La inspección de las empresas de seguridad privada que actúen en el territorio de la 

Comunidad Foral de Navarra, así como el control de sus servicios y actuaciones y de los 
medios y personal a su cargo, en los términos establecidos en la legislación vigente.

p) La cooperación para la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello.

q) Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes y, en concreto, las que estas 
encomienden a los Cuerpos de Seguridad de las comunidades autónomas.

Artículo 17.  Uniforme, distintivos, credenciales, saludos, honores y recompensas.
1. El personal de la Policía Foral de Navarra vestirá de uniforme siempre que se 

encuentre de servicio.
Corresponde al Jefe o a la Jefa de la Policía Foral decidir motivadamente qué unidades o 

integrantes de la Policía Foral ejercerán sus funciones sin vestir el uniforme reglamentario en 
los casos en que el servicio lo requiera. A requerimiento de la ciudadanía acreditarán su 
identidad profesional en el ejercicio de sus funciones policiales.

2. Por orden foral del Consejero o Consejera competente se dictarán las normas sobre 
uniformidad, distintivos, credenciales, saludos, honores y recompensas.

Asimismo, se regularán los signos distintivos que hayan de utilizarse en las 
dependencias, vehículos y medios móviles de la Policía Foral de Navarra.

3. La rotulación de los uniformes, vehículos e instalaciones policiales se ajustará en todo 
momento a lo que se establezca en la legislación reguladora del uso del euskera en la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 18.  Armamento reglamentario.
Por orden foral del Consejero o Consejera competente se regulará el armamento 

reglamentario de la Policía Foral de Navarra, con respeto a la legislación del Estado que 
resulte aplicable.

Dicha orden foral establecerá, asimismo, los supuestos y las condiciones en que la 
Administración podrá retirar el arma reglamentaria al personal de la Policía Foral de Navarra 
por apreciar la posibilidad de existencia de una situación de riesgo psicológico. Tal decisión, 
que en todo caso deberá estar debidamente motivada, exigirá la tramitación de un 
procedimiento con las debidas garantías en el que se dará audiencia al personal afectado.

El Jefe o a la Jefa de la Policía Foral podrá eximir de la obligación de portar el arma 
reglamentaria en atención a las especiales circunstancias que concurran.

Artículo 19.  Policía judicial.
1. La Policía Foral de Navarra ejercerá las funciones generales de Policía Judicial que le 

atribuye el ordenamiento jurídico y prestará, a través de los cauces pertinentes, la 
colaboración requerida por la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal en actuaciones 
encaminadas a investigar y perseguir los delitos para descubrir y detener a los presuntos 
culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición 
del Juez o Tribunal competente, y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, reglamentariamente se establecerán, 
dentro de la estructura orgánica de la Policía Foral de Navarra, unidades con funciones de 
Policía Judicial, que podrán adscribirse a determinados Juzgados o Tribunales o al Ministerio 
Fiscal. Para su creación, podrán ser considerados criterios de especialización delictual.

3. Para el ejercicio de funciones especializadas en las unidades de Policía Judicial será 
necesario estar en posesión del diploma correspondiente expedido por la Escuela de 
Seguridad y Emergencias de Navarra o equivalente, previa superación del examen o curso 
de especialidad.

4. El personal adscrito a las unidades de Policía Judicial dependerá funcionalmente de 
los Jueces y Tribunales o del Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su 
investigación.

5. El personal de las unidades de Policía Judicial no podrá ser removido o separado de 
la investigación que se le haya encomendado, salvo en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y demás normativa de aplicación.

6. El régimen del personal de las unidades de Policía Judicial será el establecido en esta 
ley foral y, con carácter general, el aplicable al resto del personal de la Policía Foral de 
Navarra.

TÍTULO III
De las Policías Locales de Navarra

Artículo 20.  Definición y creación de Policías Locales.
1. Las Policías Locales de Navarra son los servicios de seguridad de carácter civil 

dependientes de las Entidades Locales de Navarra, con estructura y organización 
jerarquizadas.

2. Las Entidades Locales de Navarra que tengan una población de derecho igual o 
superior a siete mil habitantes podrán crear Policías Locales, sin perjuicio de la posibilidad 
prevista en el artículo 9 de la presente ley foral.

3. El Gobierno de Navarra podrá autorizar la creación o el mantenimiento de Policías 
Locales en Entidades Locales distintas de las señaladas en el apartado anterior cuando 
existan motivos de necesidad o conveniencia por razones de seguridad ciudadana.

4. La Policía Local de cada Entidad Local será única, y se denominará Policía Local, 
salvo en aquellos casos en los que tradicionalmente venga denominándose Policía 
Municipal, denominación que podrá mantener.
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Artículo 21.  Ratios por habitante.
La creación de Policías Locales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior 

deberá respetar las siguientes ratios:
a) Entidades Locales de entre 7.000 y 10.000 habitantes: mínimo entre 1 y 1,3 policías 

por cada 1.000 habitantes.
b) Entidades Locales de entre 10.000 y 40.000 habitantes: mínimo entre 1,3 y 1,8 

policías por cada 1.000 habitantes.
c) Entidades Locales con más de 40.000 habitantes: mínimo entre 1,8 y 2,2 policías por 

cada 1.000 habitantes.
d) En las Asociaciones de Policías Locales o de Servicios de Policía Local de 

hasta 40.000 habitantes a que se refiere el artículo 11 de esta ley foral: mínimo entre 1,3 
y 1,8 policías por cada 1.000 habitantes.

Para la cuantificación de las ratios expresadas en este artículo se tendrá en cuenta, a 
todos los efectos, a los auxiliares de policía local que presten servicio.

Artículo 22.  Estructura de las Policías Locales de Navarra.
De acuerdo con las ratios establecidas en el artículo anterior, las Policías Locales de 

Navarra contarán, al menos, con los siguientes empleos:
a) Entidades Locales de entre 7.000 y 10.000 habitantes: mínimo 6 Agentes y 1 Agente 

Primero o Agente Primera.
b) Entidades Locales de más de 10.000 habitantes: mínimo 12 Agentes y 3 Agentes 

Primeros.

Artículo 23.  Funciones.
1. Las Policías Locales de Navarra desarrollarán cuantas funciones tienen atribuidas por 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por la Ley 
Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, y por el resto del 
ordenamiento jurídico vigente, en particular:

a) Proteger a las Autoridades de las Entidades Locales, y vigilancia o custodia de sus 
edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Policía Judicial, en los casos y formas que señale la legislación vigente.
f) Prevenir la violencia de género, proporcionar atención social y controlar las medidas 

judiciales al respecto.
g) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

h) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

i) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía Foral de Navarra en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridas 
para ello.

j) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridas para ello.
2. Las actuaciones que practiquen las Policías Locales de Navarra en el ejercicio de las 

funciones previstas en las letras c) y h) del apartado anterior deberán ser comunicadas a la 
Policía Foral de Navarra y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. El ámbito territorial de actuación de la Policía Local será el del término municipal 
respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 párrafo 7 de esta ley foral.
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No obstante lo anterior, en situaciones especiales de necesidad, la Policía Local podrá 
actuar fuera de su ámbito territorial, en las condiciones que se establezcan en los convenios 
de colaboración o en los planes de coordinación suscritos a tal efecto por las Entidades 
Locales respectivas, previa aprobación por el departamento titular de la competencia en 
materia de seguridad pública. No obstante, tratándose de situaciones de emergencia, 
únicamente será necesario el requerimiento previo de la autoridad competente en el territorio 
en el que se necesita la actuación.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3 por Sentencia 178/2019, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-1122

Artículo 24.  Auxiliares de Policía Local.
1. Las Entidades Locales de Navarra que dispongan de Policía Local, o aquellas otras en 

las que no existiendo Policía Local esté prevista su creación, así como las Asociaciones 
previstas en el artículo 11 de esta ley foral, podrán contratar temporalmente personal en 
régimen administrativo que recibirá la denominación de Auxiliar de Policía Local, para la 
efectividad del desempeño de sus funciones, cuando estas se vean afectadas por 
absentismo u otras causas de ausencia temporal, por la provisión de vacantes o por 
necesidades excepcionales o eventuales relacionadas con la seguridad pública.

Igualmente, las Entidades Locales o Asociaciones que no dispongan de Policía Local 
podrán contratar excepcionalmente Auxiliares de Policía Local para el apoyo y cobertura de 
vacantes de los Servicios de Policía Local a los que se refiere el artículo siguiente. Dicha 
contratación requerirá de la previa autorización por parte del Gobierno de Navarra, a través 
del departamento competente en materia de Interior. En ningún caso podrá realizarse tal 
contratación si no existe un Servicio de Policía Local en la Entidad Local de que se trate.

2. Los Auxiliares de Policía Local realizarán tareas de apoyo al personal integrante de la 
Policía Local correspondiente, actuando bajo su dirección.

Sólo podrán ejercer funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e 
instalaciones y dependencias oficiales, ordenación del tráfico viario de acuerdo con las 
normas de circulación, colaboración y auxilio al personal de las Policías Locales o de los 
Servicios de Policía Local en sus funciones de seguridad ciudadana, protección civil y 
asistencia a la ciudadanía, así como colaborar y auxiliar en el cumplimiento de normas de 
carácter administrativo, teniendo a los efectos anteriores la consideración de Agentes 
de la autoridad.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia 178/2019, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-1122

3. Los Auxiliares de Policía Local portarán los distintivos que permitan su debida 
identificación y acreditarán su condición mediante la correspondiente documentación.

En ningún caso portarán armas de fuego.
4. No podrá contratarse como Auxiliar de Policía Local a quien, con anterioridad a la 

contratación, no haya obtenido de la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra una 
habilitación de Auxiliar de Policía Local expedida al efecto.

La Escuela de Seguridad y Emergencias sólo concederá dicha habilitación a quienes 
superen las pruebas que se establezcan. La obtención de la habilitación podrá tener lugar 
con motivo de convocatorias públicas específicas realizadas periódicamente por la Dirección 
General de Interior o en el trascurso del procedimiento selectivo que promueva la Entidad 
Local.

En los procedimientos de selección por la Entidad Local los aspirantes deberán superar, 
como requisito, un examen de aptitud física, conocimientos técnicos y jurídicos generales y, 
en caso de preverse, pruebas psicotécnicas apropiadas.
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5. Cuando la contratación de un Auxiliar de Policía Local venga motivada por la 
existencia de una vacante de Policía Local en la plantilla orgánica, la Entidad Local deberá 
convocar dicha plaza para su provisión definitiva en el plazo máximo de dos años desde que 
hubiera tenido lugar la contratación.

6. El régimen aplicable al personal a que se refiere este artículo será el establecido en el 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra para el 
personal contratado en régimen administrativo, con las salvedades establecidas en esta ley 
foral.

A estos efectos, los Auxiliares de Policía Local quedarán encuadrados en el nivel D de 
dicho Estatuto.

Artículo 25.  Servicios de Policía Local.
1. En aquellas Entidades Locales de Navarra que no alcancen una población de 7.000 

habitantes podrá existir un Servicio de Policía Local que, con carácter general, contará con 
una estructura máxima de 6 Agentes Municipales, de entre los cuales se podrá designar un 
Jefe Coordinador mediante libre designación.

2. El personal integrante de los Servicios de Policía Local se regirá por lo establecido en 
el Estatuto del Personal de las Policías de Navarra previsto en el título IV de la presente ley 
foral.

El personal integrante de los Servicios de Policía Local, armado o no, tendrá la condición 
de agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones y deberá acreditar su condición 
mediante la correspondiente documentación y distintivos. Para ser admitido a las pruebas 
selectivas de ingreso a puestos de Agente Municipal, se requerirán los mismos requisitos y 
condiciones exigidos por el artículo 35 de esta ley foral para el empleo de Agente de Policía. 
En el procedimiento de selección se deberá superar, como requisito indispensable para 
obtener el nombramiento, un curso de formación específico en la Escuela de Seguridad y 
Emergencias de Navarra.

3. Los Servicios de Policía Local desarrollarán las siguientes funciones:
a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones y dependencias locales.
b) Ordenar el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de circulación.
c) Participar en las tareas de auxilio a la ciudadanía y de protección civil, de acuerdo con 

lo dispuesto en las leyes.
d) Velar por el cumplimiento de los reglamentos, ordenanzas, bandos, resoluciones y 

demás disposiciones de la Entidad Local.
e) Vigilar espacios públicos y colaborar con las Policías de Navarra en el mantenimiento 

del orden en grandes concentraciones, actos festivos o culturales y situaciones similares.
f) Intervenir en la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean requeridos 

para ello.
g) Auxiliar y colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
h) Aquellas de naturaleza no policial que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico y en el marco de las condiciones de su puesto de trabajo, se les 
atribuya o encomiende por la respectiva Entidad Local.

Artículo 26.  Reglamentos de organización.
Las Entidades Locales que cuenten con Policía Local elaborarán un Reglamento de 

organización, en el que constarán los empleos o graduaciones existentes en ella y, en su 
caso, las diversas unidades en que se organice, las funciones específicas de cada unidad y 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 27.  Uniformes, distintivos, armas y credenciales.
1. El personal de las Policías Locales de Navarra vestirá de uniforme siempre que se 

halle de servicio. El órgano competente de cada Entidad Local determinará 
motivadamente, en aquellos casos en que el servicio lo requiera, qué unidades o 
integrantes de la Policía Local podrán ejercer sus funciones sin vestir el uniforme.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 por Sentencia 178/2019, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-1122

2. Por las respectivas Entidades Locales podrán dictarse las normas específicas de 
desarrollo sobre uniformidad, credenciales, distintivos y, en su caso, saludo, sin perjuicio de 
las medidas que puedan promoverse por parte del Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de Coordinación de Policías Locales, a efectos de 
alcanzar una regulación homogénea de estas materias en todas las Policías Locales de 
Navarra.

3. El personal de las Policías Locales de Navarra, cuando actúe en ejercicio de sus 
funciones, portará las armas que determine el órgano competente de la Entidad Local, de 
entre las que el Gobierno de Navarra, de conformidad con lo establecido en la legislación 
estatal sobre armas, señale como armas reglamentarias para la Policía Foral de Navarra en 
la Orden Foral a la que se refiere el artículo 18 de esta ley foral.

Dicho órgano establecerá, asimismo, los supuestos y las condiciones en que la Entidad 
Local podrá retirar el arma reglamentaria al personal de la Policía Local correspondiente por 
apreciar la posibilidad de existencia de una situación de riesgo psicológico. Tal decisión, que 
en todo caso deberá estar debidamente motivada, exigirá la tramitación de un procedimiento 
con las debidas garantías en el que se dará audiencia al personal afectado.

El órgano competente de cada Entidad Local determinará motivadamente, en aquellos 
casos en que el servicio lo requiera, qué unidades o integrantes de la Policía Local ejercerán 
sus funciones sin portar el arma reglamentaria.

El uso de las armas de fuego se atendrá a lo dispuesto en la legislación general 
aplicable.

4. La rotulación de los uniformes, vehículos e instalaciones policiales se ajustará en todo 
momento a lo que se establezca en la normativa reguladora del uso del euskera en la 
Entidad Local.

TÍTULO IV
Del Estatuto del Personal de las Policías de Navarra

CAPÍTULO I
Ingreso, selección y provisión de puestos de trabajo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 28.  Plantillas orgánicas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Las Administraciones Públicas de Navarra incluirán en sus respectivas plantillas 

orgánicas y relaciones de puestos de trabajo los puestos de trabajo correspondientes a su 
personal policial.

2. Las plantillas orgánicas y las relaciones de puestos de trabajo contendrán 
debidamente clasificados los puestos de trabajo de las respectivas Policías con indicación, al 
menos, de los siguientes aspectos:

a) El nivel al que se adscriben.
b) El número de puesto de trabajo y su denominación.
c) La unidad orgánica de la que dependen.
d) La sede o localidad en la que se ubique.
e) El empleo o categoría a la que se reserve su desempeño.
f) El sistema de provisión de puestos de trabajo.
g) Las retribuciones complementarias.
h) Los puestos de segunda actividad que reglamentariamente se determinen.
i) Las modalidades de acceso
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j) Los requisitos de acceso y de permanencia.
3. Corresponde al Gobierno de Navarra la aprobación y modificación de la plantilla 

orgánica de la Policía Foral de Navarra, así como la determinación de los puestos de trabajo 
que la integran. Dicha plantilla orgánica se publicará en el «Boletín Oficial de Navarra».

El personal de la Policía Foral de Navarra aparecerá identificado en la plantilla orgánica 
con su número profesional.

4. La determinación de los puestos de trabajo que integran las distintas Policías de la 
Entidades Locales y la aprobación de sus correspondientes plantillas orgánicas y relaciones 
de puestos de trabajo corresponde al órgano de la Entidad Local que establezca la 
legislación sobre Administración Local.

El listado del personal de las Policías de las Entidades Locales aparecerá identificado en 
plantilla orgánica con su número profesional.

Artículo 29.  El Jefe o Jefa de Policía.
1. El ejercicio del cargo de Jefe o Jefa de Policía será incompatible con el desempeño de 

cualquier otro cargo en la Administración Pública y con toda actividad laboral, mercantil o 
profesional.

2. El cargo de Jefe o Jefa de la Policía Foral de Navarra tendrá carácter de personal 
eventual de libre designación, tendrá la consideración de alto cargo de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, le será de aplicación el régimen jurídico de los Directores 
Generales y estará bajo la dependencia orgánica y funcional del Director General de Interior.

3. El nombramiento y el cese del Jefe o Jefa de la Policía Foral de Navarra corresponden 
al Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero o Consejera titular del departamento 
competente en materia de Interior. Tanto el nombramiento como el cese deberán publicarse 
en el «Boletín Oficial de Navarra».

4. El nombramiento y el cese del Jefe o Jefa de cada Policía Local corresponden al 
órgano competente de la Entidad Local de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
Administración Local, de entre integrantes de las Policías de Navarra.

Sección 2.ª Adquisición y pérdida de la condición de personal de las Policías 
de Navarra

Artículo 30.  Régimen general.
La adquisición y pérdida de la condición de personal de las Policías de Navarra se regirá 

por lo establecido en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra para la adquisición y pérdida de la condición de funcionario, sin perjuicio de lo que 
se dispone en esta ley foral para el personal en prácticas.

Artículo 31.  Niveles.
El personal de las Policías de Navarra se integrará en los siguientes niveles de los 

contemplados en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra:

a) Comisario o Comisaria Principal y Comisario o Comisaria, en el nivel A.
b) Inspector o Inspectora y Subinspector o Subinspectora, en el nivel B.
c) Agente Primero o Agente Primera y Agente, en el nivel C.

Artículo 32.  Personal funcionario en prácticas.
1. Los aspirantes al ingreso en los empleos de Agente e Inspector o Inspectora de las 

Policías de Navarra admitidos al curso de formación que imparta la Escuela de Seguridad y 
Emergencias de Navarra que no ostenten ya la condición de personal funcionario, durante su 
celebración y, en caso de superarlo, hasta la toma de posesión del empleo definitivo en la 
fecha que determine la Administración correspondiente, tendrán la consideración de 
personal funcionario en prácticas de la Administración por la que hayan optado al inicio del 
curso.
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2. El personal funcionario en prácticas percibirá las retribuciones básicas y la ayuda 
familiar. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, derechos y obligaciones que 
correspondan a la situación de personal en prácticas.

3. Los aspirantes al ingreso admitidos a un curso que ya tengan la condición de personal 
funcionario se mantendrán en la situación administrativa de servicio activo durante el tiempo 
que dure el curso, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. En particular, 
este personal tendrá derecho a percibir las retribuciones correspondientes al grado y a la 
antigüedad.

Sección 3.ª Selección del personal

Artículo 33.  Convocatorias.
1. La selección para el ingreso como personal en las Policías de Navarra se realizará 

mediante convocatoria pública por el sistema de oposición o concurso-oposición, y deberá 
basarse en los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad.

2. El procedimiento de selección se regirá por las bases de la respectiva convocatoria, 
cuyo contenido será determinado reglamentariamente. Dichas bases serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de Navarra» y vincularán tanto a la Administración como a los Tribunales que 
hayan de juzgar las pruebas selectivas y a quienes tomen parte en ellas.

Artículo 34.  Pruebas selectivas.
1. Las pruebas selectivas serán objetivas, con conocimiento previo por parte de los 

aspirantes de los parámetros evaluativos, y de carácter tanto teórico como práctico, e 
incluirán, como mínimo, pruebas de condición física, pruebas de conocimientos adecuadas 
al nivel académico exigido, pruebas de nivel de conocimiento de euskera exigido en el perfil 
lingüístico de la plaza en plantilla orgánica cuando esta no se certifique con titulación 
acreditativa y pruebas psicotécnicas.

Las pruebas psicotécnicas serán realizadas por el mismo equipo a todos los aspirantes y 
se llevarán a efecto de forma que quede garantizada la discreción.

2. Las pruebas selectivas comprenderán en todo caso un curso de formación impartido 
por la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra. El Curso podrá ser de convocatoria 
única, en cuyo caso la elección de los aspirantes será única y antes de iniciarse el mismo.

La superación de dicho curso constituirá requisito indispensable para acceder a la 
condición de personal de las Policías de Navarra.

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, si el aspirante ya hubiera superado 
otro curso análogo al exigido por la convocatoria y organizado por la Escuela de Seguridad y 
Emergencias de Navarra, será suficiente con la convalidación de dicho curso por la referida 
Escuela, que se probará mediante la presentación del correspondiente certificado oficial que 
acredite la igualdad o equivalencia de contenidos de los cursos y las notas obtenidas en el 
curso o cursos convalidados, que será expedido por aquella a solicitud del interesado.

Acreditada la igualdad o equivalencia del contenido del curso, se efectuará una 
proporción tanto de la puntuación global de este como de cada una de las áreas que lo 
componen.

4. Las Administraciones Públicas respectivas adoptarán las medidas necesarias para 
favorecer la incorporación de las mujeres a la función policial.

Las Administraciones de las que dependan las Policías de Navarra garantizarán la 
aplicación de la previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres en los procesos selectivos de acceso, provisión y 
promoción en dichos cuerpos, promoviendo la presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en el servicio público de seguridad.

Se elaborarán planes de promoción de las mujeres en los cuerpos policiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres en el ingreso, la 
promoción y situaciones administrativas.

Dichos planes establecerán, para el período de planificación de que se trate, el 
porcentaje de mujeres en la plantilla policial al que se pretenda llegar para corregir la 
infrarrepresentación de las mujeres, así como para incrementar la eficacia policial y podrán 
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adoptar medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones de 
desigualdad de hecho en tanto éstas subsistan.

Tales medidas habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo 
perseguido.

En todo caso y conforme a desarrollo reglamentario posterior se tendrán en cuenta los 
criterios previstos en la normativa aplicable para la igualdad entre hombres y mujeres en lo 
relativos a los empates a puntuación en el orden de clasificación en los procedimientos de 
selección.

En particular, el nivel de exigencia de las pruebas físicas en los procedimientos de 
ingreso y selección de personal será ponderado en función del sexo, a efectos de evitar 
cualquier perjuicio en este sentido derivado de cuestiones de género.

A estos efectos, se elaborará un Plan de Igualdad, o se actualizarán los Planes de 
Igualdad ya existentes en cada Administración, para analizar la situación de la mujer en las 
Policías de Navarra y, en su caso, proponer las medidas de mejora que resulten adecuadas.

Artículo 35.  Requisitos.
1. Para ser admitido a las pruebas selectivas de ingreso como personal de las Policías 

de Navarra se requerirá:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener al menos dieciocho años de edad y no haber alcanzado la edad que, de 

acuerdo con la legislación vigente, se determine en la respectiva convocatoria.
c) Prestar el compromiso escrito de portar y, en su caso, utilizar armas de fuego.
d) Estar en posesión del título académico o empleo exigido para la plaza.
e) Poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de la función y 

no estar inmerso en el cuadro de exclusiones médicas que se determinen en la respectiva 
convocatoria.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio de una 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones 
públicas, sin perjuicio de la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

g) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos de la clase que se determine en 
la respectiva convocatoria.

2. Los requisitos mencionados habrán de poseerse antes de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes, excepto el contenido en la letra g), que deberá poseerse en la 
fecha en que se haga pública la relación provisional de aspirantes admitidos al curso de 
formación.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra, a través de sus correspondientes plantillas 
orgánicas, adoptarán las medidas necesarias para promover que el conocimiento del 
euskera constituya un requisito o mérito en determinados puestos de trabajo, de conformidad 
con lo que se establezca en la legislación reguladora del uso del euskera.

Artículo 36.  Titulación académica.
La titulación académica que se exigirá para el acceso a los respectivos empleos en las 

Policías de Navarra será la correspondiente a los niveles establecidos en el artículo 31 de la 
presente ley foral.

Artículo 37.  Acceso al empleo de Agente.
El acceso al empleo de Agente se efectuará mediante la celebración de las 

correspondientes pruebas selectivas para el ingreso en las Policías de Navarra.
Las Entidades Locales con Policía Local podrán reservar un 30 por 100 de sus plazas 

vacantes para ser cubiertas por concurso-oposición entre el personal de otras Policías 
Locales de Navarra o de otros Servicios de Policía Local de Navarra que haya permanecido 
más de cinco años efectivos en la última de ellas. A este personal le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 34.3 en cuanto a la convalidación de cursos de formación por la 
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Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra. Las plazas no cubiertas por este turno se 
acumularán al turno libre.

Artículo 38.  Acceso al empleo de Agente Primero o Agente Primera.
1. El acceso al empleo de Agente Primero o Agente Primera se efectuará, sobre las 

plazas vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Agente por el 
procedimiento de concurso de ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de ascenso de categoría deberán incluir, al menos, la 
realización con carácter eliminatorio de una prueba teórico-práctica sobre el contenido y 
funciones del empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir la realización de pruebas 
psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al perfil 
profesiográfico del puesto.

Para participar en dicho concurso se exigirá una antigüedad mínima de tres años en el 
empleo de Agente.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la misma Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 39.  Acceso al empleo de Subinspector o Subinspectora.
1. El acceso al empleo de Subinspector o Subinspectora se efectuará, sobre las plazas 

vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Agente Primero o 
Agente Primera por el procedimiento de concurso-oposición.

Para participar en dicho concurso-oposición se exigirá una antigüedad mínima de tres 
años en el empleo de Agente Primero o Agente Primera y la titulación correspondiente 
exigida para el ingreso en el nivel B.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía, y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 40.  Acceso al empleo de Inspector o Inspectora.
El acceso al empleo de Inspector o Inspectora se efectuará en la forma y mediante los 

procedimientos siguientes:
a) Dos tercios de las plazas mediante promoción interna, por el procedimiento de 

concurso de ascenso de categoría, entre Subinspectores o Subinspectoras de las Policías 
de Navarra que cuenten con más de tres años de antigüedad en dicho empleo y que tengan 
la titulación correspondiente exigida para el ingreso en el nivel B de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.
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Los procedimientos de concurso de ascenso de categoría deberán incluir, al menos, la 
realización con carácter eliminatorio de una prueba teórico-práctica sobre el contenido y 
funciones del empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir la realización de pruebas 
psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al perfil 
profesiográfico del puesto.

b) Un tercio de las plazas será cubierto mediante la celebración de las pruebas 
selectivas para el ingreso en las Policías de Navarra a las que se refiere el artículo 34 de 
esta ley foral, para quienes dispongan de la titulación exigida para el ingreso en el nivel B y 
cumplan los demás requisitos que establezca la convocatoria. Las plazas que no se cubran 
en este turno se proveerán mediante promoción interna.

Artículo 41.  Acceso al empleo de Comisario o Comisaria.
1. El acceso al empleo de Comisario o Comisaria se efectuará, sobre las plazas 

vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Inspector o 
Inspectora por el procedimiento de concurso-oposición.

Para participar en dicho concurso-oposición se exigirá una antigüedad mínima de tres 
años en el empleo de Inspector o Inspectora y la titulación correspondiente exigida para el 
ingreso en el nivel A.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 42.  Acceso al empleo de Comisario o Comisaria Principal.
1. El acceso al empleo de Comisario o Comisaria Principal se efectuará, sobre las plazas 

vacantes convocadas, mediante promoción interna desde el empleo de Comisario o 
Comisaria por el procedimiento de concurso de ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de ascenso de categoría deberán incluir, al menos, la 
realización con carácter eliminatorio de una prueba teórico-práctica sobre el contenido y 
funciones del empleo al que se aspira. Asimismo, podrán incluir la realización de pruebas 
psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al perfil 
profesiográfico del puesto.

Para participar en dicho concurso se exigirá una antigüedad mínima de tres años en el 
empleo de Comisario o Comisaria y la titulación correspondiente exigida para el ingreso en el 
nivel A.

2. En las convocatorias a que se refiere el apartado anterior se establecerá un turno de 
promoción interna para integrantes de la propia Policía y un turno con el resto de las plazas 
vacantes abierto a integrantes de todas las Policías de Navarra que cumplan los requisitos 
establecidos.

A efectos de la aplicación de este apartado, de cada tres vacantes que se produzcan, se 
reservarán la primera y la tercera al turno de promoción interna y la segunda al turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho turno abierto se acumularán al turno de promoción 
interna.

Artículo 43.  Adjudicación de plazas vacantes.
1. La adjudicación de las plazas vacantes a los participantes en la convocatoria se hará 

de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el orden de puntuación obtenido en 
las pruebas de selección y con respeto a los requisitos que para la provisión de las mismas 
se establezcan en la plantilla orgánica.

2. En el supuesto del artículo 40 tendrán preferencia los aspirantes provenientes del 
turno de promoción interna sobre los provenientes del turno indicado en el apartado b) de 
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dicho artículo, y de entre estos últimos, los que tengan la condición de miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán preferencia sobre el resto de aspirantes.

Artículo 44.  Procedimiento de acceso a empleos.
1. La fase de concurso de los procedimientos previstos en esta ley foral para el acceso a 

los empleos comprenderá, al menos, la valoración de los servicios prestados en las 
Administraciones Públicas, las actividades de formación, docencia e investigación 
relacionadas con la función policial, el conocimiento de idiomas y, en el caso de que se haya 
establecido reglamentariamente un procedimiento de valoración objetiva, la evaluación del 
desempeño de los puestos de trabajo ocupados.

2. La fase de oposición de los procedimientos de concurso-oposición comprenderá, al 
menos, la realización con carácter eliminatorio de pruebas prácticas y de conocimientos 
adecuadas al nivel académico exigido y al empleo al que se aspira y las pruebas de nivel de 
conocimiento de euskera exigido en el perfil lingüístico de la plaza en plantilla orgánica 
cuando esta no se certifique con titulación acreditativa. Asimismo, incluirán la realización de 
pruebas psicotécnicas no eliminatorias destinadas a medir la adecuación de los aspirantes al 
perfil profesiográfico del puesto.

3. Todos los procedimientos de acceso a empleos previstos en esta ley foral incluirán la 
superación de un curso de capacitación para el empleo impartido por la Escuela de 
Seguridad y Emergencias de Navarra.

4. Las pruebas de acceso a los distintos empleos serán objetivas, de carácter teórico-
práctico y con conocimiento previo por parte de los aspirantes de los parámetros evaluativos, 
así mismo deberán versar sobre un temario previamente aprobado y publicado en la 
correspondiente convocatoria.

5. Reglamentariamente se desarrollarán las disposiciones contenidas en los apartados 
anteriores en relación con cada uno de los empleos existentes en las Policías de Navarra.

Sección 4.ª Formación

Artículo 45.  Criterios de formación.
1. La formación y perfeccionamiento del personal de las Policías de Navarra se atendrá a 

la previsión establecida en el Plan de Formación de las Policías de Navarra y se adecuará a 
los principios señalados en el artículo 3 de esta ley foral, ajustándose asimismo a los 
siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente.
b) Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las 

diferentes Administraciones Públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de 
Educación, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a cada uno 
de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración 
institucional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal y de otras instituciones, 
centros o establecimientos análogos.

2. La formación del personal y la participación en los procesos selectivos de las Policías 
de Navarra y de los Auxiliares de Policía Local se realizará, principalmente, por la Escuela 
de Seguridad y Emergencias de Navarra y por cualquier centro o establecimiento de los 
enumerados en la letra c) del apartado anterior.

3. Entre las funciones de la Escuela de Seguridad y Emergencias de Navarra estará la 
de convalidar total o parcialmente cursos y diplomas realizados por otros organismos 
públicos con funciones análogas o similares o impartidos o expedidos, con anterioridad, por 
ella misma, siempre que exista equivalencia de contenidos, asignando, en su caso, la 
puntuación correspondiente. Asimismo, será la encargada de canalizar las solicitudes de 
convalidación a las que se refiere la letra b) del apartado 1 de este artículo.

De igual modo la Escuela de Seguridad y Emergencias, a demanda de los órganos 
públicos de selección y contratación, podrá informar sobre la valoración y equivalencia de 
acciones formativas presentadas por los aspirantes en procedimientos de ingreso y 
promoción en las Policías de Navarra, teniendo en cuenta para ello la equivalencia de 
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contenidos, puntuaciones obtenidas, duración y modalidad de las acciones formativas así 
como la vigencia de las materias impartidas.

Artículo 46.  Carácter de la formación.
1. Dada la especialidad de la función policial, la formación del personal de las Policías de 

Navarra podrá incluir la realización obligatoria de cursos de especialización y de 
perfeccionamiento, pruebas físicas de validación y cursos periódicos de reciclaje.

2. Las modalidades de los cursos y pruebas, sus efectos y su vinculación a determinadas 
unidades de las Policías de Navarra se establecerán reglamentariamente.

En este sentido, la exigencia obligatoria de cursos de especialización y 
perfeccionamiento, de pruebas físicas de validación y de cursos periódicos de reciclaje podrá 
implicar la consideración de determinados cursos o pruebas como requisito de acceso o de 
permanencia en las unidades a que estén dirigidos.

Estas circunstancias deberán figurar en la plantilla orgánica correspondiente.
3. Las Administraciones Públicas de Navarra adoptarán las medidas necesarias para 

promover la formación lingüística en euskera del personal de las Policías de Navarra que 
esté o vaya a estar destinado en la zona vascófona o en la zona mixta, de conformidad con 
lo que se establezca en la legislación reguladora del uso del euskera en la Administración 
Pública.

4. En todas las acciones y planes formativos de las Policías de Navarra se tendrá en 
cuenta la perspectiva de género.

Sección 5.ª Provisión de puestos de trabajo

Artículo 47.  Sistemas de provisión.
La provisión de puestos de trabajo dentro de las Policías de Navarra se realizará de 

acuerdo con los principios de mérito, capacidad, antigüedad e igualdad.
Las modalidades de acceso serán el concurso, que resultará el sistema ordinario, el 

concurso específico y la libre designación.

Artículo 48.  Concurso específico.
El concurso específico podrá utilizarse para proveer puestos de trabajo que impliquen 

alguna singularidad o perfil determinado.
Los puestos de trabajo cuya provisión deba realizarse mediante el sistema de concurso 

específico serán determinados reglamentariamente, debiendo figurar tal circunstancia en la 
correspondiente plantilla orgánica.

Las pruebas que se señalen para el acceso mediante este sistema serán objetivas, con 
conocimiento previo, por parte de los aspirantes, de los parámetros evaluativos.

Artículo 49.  Libre designación.
1. Podrá utilizarse la libre designación para la provisión de puestos de trabajo que 

impliquen jefatura de unidad orgánica. Excepcionalmente se utilizará este sistema de 
provisión para aquellos puestos que impliquen especial confianza por las funciones a 
desempeñar y sin que puedan exceder, en este caso, del 2 por 100 de la plantilla.

Los puestos de trabajo cuya provisión deba realizarse por libre designación se 
determinarán reglamentariamente, debiendo figurar tal circunstancia en la correspondiente 
plantilla orgánica.

2. El personal nombrado para desempeñar puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación podrá ser removido libremente por el órgano que lo nombró, en cuyo caso 
dejará de percibir los complementos correspondientes al puesto en cuestión y deberá 
reincorporarse inmediatamente a su destino de procedencia. A tal efecto, se deberá asignar 
a todos los funcionarios un puesto de trabajo de origen.
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Sección 6.ª Promoción profesional

Artículo 50.  Promoción del personal.
1. La promoción del personal de las Policías de Navarra consistirá en el ascenso de 

empleo, a través de los procedimientos establecidos en esta ley foral, y en el ascenso de 
grado establecido con carácter general en el Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

2. El personal de las Policías de Navarra podrá concurrir a los turnos de promoción en 
los procedimientos de ingreso como personal funcionario de las Administraciones Públicas 
de Navarra, siempre que haya prestado efectivamente servicios durante ocho años como 
personal de las Policías de Navarra.

3. El personal de las Policías de Navarra podrá participar en los concursos de méritos y 
traslados a puestos de trabajo de la Administración a la que pertenezca, siempre que haya 
cumplido ocho años de servicio dentro de las Policías de Navarra.

4. Los aspirantes declarados en situación de servicios especiales durante la celebración 
de los cursos de formación para el ascenso de miembros de los Cuerpos de Policía de 
Navarra, mientras dure esta situación percibirán de la Administración Pública convocante las 
retribuciones íntegras que tengan reconocidas en su plaza de origen.

Sección 7.ª Movilidad funcionarial

Artículo 51.  Permuta de empleos.
1. El personal de las Policías Locales de Navarra podrá acordar la permuta de sus 

respectivos empleos, siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que los interesados se encuentren en activo y pertenezcan al mismo nivel y empleo.
b) Que cuenten con un mínimo de cinco años ininterrumpidos de servicio activo en el 

puesto desde el que soliciten la permuta.
c) Que ninguno de los solicitantes haya alcanzado la edad de cincuenta años.
d) Que ninguno de los solicitantes esté inmerso en la tramitación de un expediente 

disciplinario.
La permuta deberá ser autorizada por los órganos competentes de las Entidades Locales 

afectadas, previo informe de los respectivas Jefaturas. No podrá solicitarse nueva permuta 
por ninguno de los solicitantes hasta que no transcurran al menos cinco años desde la 
permuta anterior. El personal que permute su destino percibirá las retribuciones del puesto 
que efectivamente realice.

También se podrá acordar la permuta del personal de las Policías Locales de Navarra 
con otras Policías Locales del resto del Estado, en los términos que se establezca en la 
legislación básica del Estado.

2. El personal de los Servicios de Policía Local a los que se refiere el artículo 25 de esta 
ley foral podrá igualmente acordar la permuta de sus respectivos empleos, en las mismas 
condiciones y con idénticas exigencias que las indicadas en el apartado anterior del presente 
artículo.

3. Las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios para permitir la permuta 
entre funcionarios de las Policías de Navarra, incluida la Policía Foral, y funcionarios 
policiales de otras Administraciones autonómicas y locales.

Artículo 52.  Movilidad entre unidades.
Cuando esté justificado por necesidades organizativas, el personal de las Policías de 

Navarra podrá ser adscrito a unidades distintas dentro de la misma especialidad.
Dicho cambio de adscripción deberá ser voluntario, tendrá carácter definitivo y no podrá 

implicar diferencias en los complementos salariales entre el nuevo destino y el anterior, 
cambios de localidad ni pérdida de escalafón.
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CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 53.  Régimen general y especialidades.
El personal de las Policías de Navarra tendrá los siguientes derechos y deberes:
a) Deberá prometer o jurar el acatamiento a la Constitución, a la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y a las leyes.
b) Deberá cumplir los deberes derivados de los principios de actuación establecidos en 

el artículo 3 de esta ley foral.
c) Disfrutará de los derechos reconocidos en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/1986, 

de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
d) Tendrá derecho, para la defensa de sus intereses, a afiliarse libremente a las 

organizaciones sindicales, a separarse de las mismas y a constituir otras organizaciones 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la legislación sobre libertad sindical.

e) El ejercicio del derecho de huelga se regirá por las disposiciones del Estado sobre su 
ejercicio por los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) Tendrá derecho a una remuneración equitativa y que contemple su nivel de formación, 
régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y riesgo que 
comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar 
estructura. Los conceptos y cuantías de las retribuciones se sujetarán a lo dispuesto en el 
Capítulo III del presente Título.

g) Tendrá derecho a ser asistido, representado y defendido por profesionales 
pertenecientes a la Administración Pública de la que dependa, y a cargo de esta, en todas 
las actuaciones judiciales en las que se le exijan responsabilidades por hechos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, en tanto estas sean valoradas, en principio, como ajustadas a 
los principios de actuación recogidos en el artículo 3 de la presente ley foral.

Este derecho se extenderá en la defensa jurídica de los intereses legítimos del personal 
o sus familiares en caso de fallecimiento por la comisión de un delito del que el personal 
haya sido víctima por su condición de policía.

Excepcionalmente, si por la Administración Pública respectiva no puede proveerse con 
medios propios este servicio, podrá autorizarse su provisión por medios externos a la misma 
y a cargo de aquella.

h) Tendrá derecho a ser beneficiario del sistema de indemnizaciones que se determine 
reglamentariamente por los daños personales o materiales que pueda sufrir, siempre que 
dichos daños estén relacionados con su condición de policía.

Igualmente, en virtud del principio de indemnidad la Administración Pública 
correspondiente deberá abonar al personal de las Policías de Navarra que se encuentre a su 
cargo aquellas indemnizaciones que se determinen en una resolución judicial cuando el 
condenado por dicha resolución haya sido declarado insolvente.

i) Tendrá derecho a un reconocimiento médico cada dos años, así como la obligación de 
someterse a los reconocimientos médicos que se le indiquen en aquellos casos en que las 
circunstancias así lo aconsejen.

j) Tendrá derecho a ser asistido por Letrado de su elección y a su cargo en el desarrollo 
de cuantas informaciones previas o expedientes disciplinarios haya de comparecer.

k) Tendrá derecho a recibir, al menos, una acción formativa específica anual, de una 
duración mínima de 12 horas y a una de carácter práctico cada vez que se produzca un 
cambio de destino.

Artículo 54.  Jornadas y horarios.
1. El personal de las Policías de Navarra tendrá una jornada laboral, en cómputo anual, 

de 1.592 horas de trabajo efectivo.
2. Una vez aplicada la compensación horaria sobre el cómputo anual fijado en el 

apartado anterior, el personal de las Policías de Navarra que trabaje en alguno de los 
regímenes de turnos señalados a continuación tendrá la siguiente jornada de presencia real:

a) Turno de mañanas, tardes y noches: 1.457 horas en cómputo anual.
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b) Turno fijo de noches: 1.535 horas en cómputo anual.
c) Turno de mañanas y tardes con trabajo en domingos y festivos: 1.554 horas en 

cómputo anual.
d) Jornada partida con trabajo en domingos y festivos: 1.569 horas en cómputo anual.
3. Reglamentariamente se establecerán regímenes horarios específicos en aquellas 

unidades operativas cuyo trabajo así lo requiera, atendiendo a las necesidades de 
flexibilidad y disponibilidad.

4. Con carácter excepcional, y siempre que esté debidamente motivado, los calendarios 
de trabajo y cuadrantes de servicio podrán ser modificados atendiendo a las necesidades de 
emergencia, formación u otras que se recojan en los acuerdos de la mesa sectorial de 
Policía Foral. Dicha modificación no podrá ser arbitraria, deberá ser motivada por la jefatura 
del área correspondiente y con traslado por escrito a los interesados.

En todo caso, serán los acuerdos de la mesa sectorial de Policía Foral que en el 
desarrollo de la presente ley foral se alcancen los que determinarán el número máximo de 
jornadas planificadas anualmente en las que se podrá modificar el calendario de trabajo.

5. El personal de las Policías de Navarra tendrá el mismo régimen de vacaciones, 
licencias y permisos que el resto del personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

Artículo 55.  Residencia.
La residencia del personal de las Policías de Navarra en una localidad distinta de la de 

su destino no le exime de la asistencia puntual al lugar de trabajo y del estricto cumplimiento 
de la jornada y de las funciones propias del cargo, y no implicará compensación alguna por 
el desplazamiento al lugar de trabajo.

Artículo 56.  Agentes de la autoridad.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de las Policías de Navarra tendrá a todos 

los efectos legales el carácter de agente de la autoridad.
2. Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, 

explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro 
grave la integridad física del personal de las Policías de Navarra, este tendrá, al efecto de su 
protección penal, la consideración de autoridad.

CAPÍTULO III
Retribuciones

Artículo 57.  Conceptos retributivos.
1. El personal de las Policías de Navarra sólo podrá ser retribuido por los siguientes 

conceptos:
A. Retribuciones personales básicas:
a) Sueldo inicial correspondiente al nivel.
b) Retribución correspondiente al grado.
c) Premio de antigüedad.
Las retribuciones personales básicas constituyen un derecho adquirido inherente a la 

condición de personal funcionario.
B. Retribuciones complementarias:
a) Complemento específico.
b) Complemento de puesto de trabajo.
c) Complemento de especial disponibilidad.
d) Complemento de jefatura.
Las retribuciones complementarias remuneran el desempeño del puesto de trabajo que 

las tenga asignadas y, en consecuencia, dejan de percibirse al cesar en el mismo.
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C. Otras retribuciones:
a) Indemnización por gastos realizados por razón del servicio.
b) Indemnización por la realización de viajes.
c) Indemnización por adquisición de vestuario para el servicio, en las cantidades que se 

determinen reglamentariamente.
d) Indemnización por traslado forzoso con cambio de residencia.
e) Ayuda familiar.
f) Complemento personal transitorio por la situación administrativa de segunda actividad.
g) Compensación por horas extraordinarias, en horario nocturno o en día festivo, por 

realización de guardias de presencia física y guardias localizadas, por participar en 
tribunales de selección, por impartir cursos de formación y por participar en dispositivos 
especiales con motivo de las fiestas de las localidades.

h) Compensación por disponibilidad horaria.
2. Las retribuciones personales básicas se regirán por las normas aplicables con 

carácter general al restante personal funcionario de las Administraciones Públicas de 
Navarra con las especificidades previstas en la presente ley foral.

El resto de retribuciones se regirán por las disposiciones contenidas en los artículos 
siguientes de esta ley foral y, en lo que no esté previsto expresamente, por las normas 
aplicables con carácter general al restante personal funcionario de las Administraciones 
Públicas de Navarra.

3. El personal de las Policías de Navarra no podrá ser retribuido sino por aquellas horas 
que efectivamente haya trabajado.

Las retribuciones que correspondan a cada hora de trabajo nocturno, horas festivas y 
horas extraordinarias serán determinadas reglamentariamente.

4. Se establecerán las oportunas medidas de control y de gestión de personal para 
garantizar que la realización de horas extraordinarias por parte del personal de las Policías 
de Navarra no exceda del límite que se establezca reglamentariamente.

En este sentido, los calendarios de trabajo deberán prever las adecuadas medidas 
correctoras para evitar tanto la acumulación de jornadas de trabajo como la falta de personal 
en las distintas unidades organizativas.

Corresponderá a los responsables de las distintas unidades organizativas la supervisión 
y el mantenimiento de esas medidas.

Artículo 58.  Complemento específico.
El complemento específico se abonará a todo el personal de las Policías de Navarra y su 

cuantía será del 45 por 100 del sueldo inicial correspondiente al nivel.
Este complemento retribuye la incompatibilidad policial y el riesgo inherentes a la función 

policial.
A estos efectos, se entenderá por incompatibilidad policial la prohibición de realizar toda 

actividad lucrativa tanto en el sector público como en el privado, que impida o menoscabe el 
cumplimiento de sus deberes o comprometa su imparcialidad o independencia, sea 
incompatible por razón del nivel del puesto de trabajo que se ocupa o sea contrario a sus 
principios básicos de actuación. En todo caso se necesitará previa autorización del Director o 
Directora General de Interior u órgano competente en cada caso.

Artículo 59.  Complemento de puesto de trabajo.
El complemento de puesto de trabajo podrá retribuir al personal de las Policías de 

Navarra por las características propias de cada puesto de trabajo, entre las que se incluirán 
la singular preparación técnica y física exigida, el grado de dificultad, el régimen de horarios 
que correspondan al puesto de trabajo, la penosidad, el trabajo a turnos, el especial riesgo, 
la especial dedicación, la flexibilidad y la especial responsabilidad.

El importe de este complemento, que no podrá exceder del 75 por 100 del sueldo inicial 
correspondiente al nivel, será determinado reglamentariamente y derivará de la valoración y 
estudio de los distintos puestos de trabajo.
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Artículo 60.  Complemento de especial disponibilidad.
El complemento de especial disponibilidad podrá retribuir aquellos empleos o puestos de 

trabajo que, debido a sus funciones, exijan una disponibilidad y localización permanentes o 
impliquen una conexión constante con el trabajo a través de medios telemáticos.

La cuantía de este complemento, que no podrá exceder del 30 por 100 del sueldo inicial 
correspondiente al nivel, será determinada reglamentariamente.

Quienes perciban este complemento prestarán sus servicios en régimen de plena 
disponibilidad y absoluta dedicación y no podrán realizar ninguna otra actividad lucrativa ni 
en el sector público ni en el sector privado, con excepción de la docencia en centros 
universitarios, la docencia esporádica en centros académicos y la administración del 
patrimonio personal o familiar.

La percepción del complemento de especial disponibilidad será incompatible con la 
generación de horas extraordinarias.

Artículo 61.  Complemento de Jefatura.
El complemento de Jefatura retribuirá aquellos puestos de trabajo cuyo desempeño 

suponga una especial situación de mando dentro del empleo y como tal se haga constar en 
la correspondiente plantilla orgánica.

La cuantía de este complemento, que no podrá ser inferior al 10 por 100 ni exceder 
del 20 por 100 del sueldo inicial correspondiente al nivel, será determinada 
reglamentariamente.

Artículo 62.  Designaciones interinas.
Cuando no existan funcionarios suficientes en un empleo o categoría y lo exijan las 

necesidades del servicio, previa designación por el órgano competente y con reserva de su 
puesto de trabajo, el personal de la Policía Foral de Navarra podrá desempeñar de forma 
interina un empleo inmediatamente superior, siempre que exista vacante y dicho personal 
cuente con los requisitos establecidos para ser admitido al correspondiente procedimiento de 
ascenso.

Excepcionalmente, y siempre que no exista ningún funcionario que cumpla dichas 
condiciones, se podrán excepcionar los requisitos referidos a antigüedad, a titulación o 
ambos, a efectos de la designación a la que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 63.  Escalas retributivas.
1. La determinación global de las retribuciones del personal de las Policías de Navarra 

será llevada a cabo de acuerdo con los principios de proporcionalidad y jerarquía, 
atendiendo a los distintos empleos y especialidades existentes.

2. Reglamentariamente se establecerán las medidas correctoras, fijándose índices de 
proporcionalidad para que el total de las retribuciones percibidas por el personal de las 
Policías de Navarra, incluyendo retribuciones básicas, excepto el grado y la antigüedad, 
retribuciones complementarias y retribuciones variables recogidas en la letra g) del apartado 
C del artículo 57.1 de esta ley foral, guarde la debida proporción entre las distintas escalas 
señaladas en el apartado anterior de este artículo.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del sueldo inicial que 
corresponde a cada uno de los niveles funcionariales mencionados en el artículo 31 de esta 
ley foral.

Artículo 64.  Complemento personal transitorio por la situación administrativa de segunda 
actividad.

El complemento personal transitorio por la situación administrativa de segunda actividad 
resultará de aplicación en el supuesto previsto en el artículo 69.5 de la presente ley foral, en 
las condiciones y por el procedimiento que se establezcan reglamentariamente, que en todo 
caso deberá contemplar la adecuada ponderación en relación con el tiempo que el personal 
afectado haya permanecido en su unidad de origen.
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Artículo 65.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo de las retribuciones complementarias enumeradas en los artículos 

anteriores, así como su asignación a los distintos empleos y unidades que integran la Policía 
Foral de Navarra, será llevado a cabo reglamentariamente.

En el caso de las Policías Locales, serán las entidades locales titulares de tales policías 
las que lleven a cabo ese desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO IV
Representación, negociación colectiva y participación en el establecimiento de 

las condiciones de trabajo

Artículo 66.  Régimen aplicable.
1. La representación, negociación colectiva y participación en el establecimiento de las 

condiciones de trabajo del personal de las Policías de Navarra se regirán por lo establecido 
en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

2. En el ámbito de la Policía Foral de Navarra se constituirá una Mesa Sectorial de 
negociación, que actuará de acuerdo con lo establecido para las Mesas de negociación en el 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

CAPÍTULO V
Derechos pasivos

Artículo 67.  Derechos pasivos.
Los derechos pasivos del personal de las Policías de Navarra se sujetarán a las normas 

establecidas con carácter general para el resto de personal funcionario al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

CAPÍTULO VI
Situaciones administrativas

Artículo 68.  Situaciones administrativas.
Las situaciones administrativas en que pueda hallarse el personal de las Policías de 

Navarra, y los efectos de esas situaciones, se regirán por lo establecido en el Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, sin perjuicio de lo 
establecido en esta ley foral.

Artículo 69.  Situación administrativa de segunda actividad.
1. La situación administrativa de segunda actividad tiene como finalidad garantizar la 

eficacia en el servicio del personal en activo de las Policías de Navarra y permitir la 
adaptación de la carrera profesional a los cambios que puedan producirse por el transcurso 
del tiempo o por la disminución sobrevenida de las condiciones físicas o psíquicas de dicho 
personal.

2. Por razón de edad, que será establecida reglamentariamente, no siendo en ningún 
caso inferior a 55 años, o por disminución de las condiciones físicas o psíquicas como 
consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, el personal de 
las Policías de Navarra, antes de llegar a la edad de jubilación, podrá pasar a la situación 
administrativa de segunda actividad y ser destinado:

a) Dentro de la misma Policía a la que pertenezca.
b) En otras Policías de Navarra, siempre que se hayan suscrito los oportunos convenios 

de colaboración entre las Administraciones Públicas respectivas.
3. El pase a la situación administrativa de segunda actividad se producirá previa solicitud 

del interesado, cuando sea por motivos de edad, o de oficio, en el caso de disminución de 
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las capacidades físicas o psíquicas derivadas de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad profesional.

La disminución de las condiciones físicas o psíquicas que impida el normal desarrollo del 
servicio será dictaminada, de oficio o a instancia de parte, por el Tribunal Médico de 
Valoración de Incapacidades de Navarra, que emitirá el dictamen médico correspondiente y 
lo elevará al órgano competente.

4. Las plantillas orgánicas de las Policías de Navarra deberán señalar los puestos 
susceptibles de ser desempeñados en situación administrativa de segunda actividad, por 
requerir un menor esfuerzo físico, peligrosidad o dificultad.

5. El personal de las Policías de Navarra en situación administrativa de segunda 
actividad percibirá las retribuciones básicas correspondientes a su categoría y las de 
carácter personal que tuviera reconocidas, así como las complementarias del puesto de 
trabajo que efectivamente ocupe.

Si el pase a la situación de segunda actividad se realizara de oficio, por cualquier causa, 
por apreciar la Administración una notoria disminución de las condiciones físicas o psíquicas 
del personal y las retribuciones básicas y complementarias del nuevo puesto fueran 
inferiores a las del puesto de origen del empleado, el personal afectado tendrá derecho a 
percibir un complemento personal transitorio cuya cuantía será igual a la diferencia entra 
ambas retribuciones.

6. El período de tiempo que se permanezca en la situación administrativa de segunda 
actividad será computable a efectos de antigüedad y derechos pasivos en el empleo que se 
poseía en el momento de producirse el paso a dicha situación.

7. El personal de las Policías de Navarra en situación administrativa de segunda 
actividad no podrá participar en los procedimientos de promoción ni de provisión de puestos 
de trabajo, salvo que el nuevo puesto al que se opte sea también susceptible de ser 
desempeñado en situación administrativa de segunda actividad.

8. Reglamentariamente se determinarán las circunstancias y condiciones de la 
prestación de los servicios en situación administrativa de segunda actividad, así como el 
grado de las incapacidades médicas que pueden determinar el paso a esta situación 
administrativa.

CAPÍTULO VII
Reconocimientos, honores y recompensas

Artículo 70.  Reconocimientos, honores y recompensas.
Los reconocimientos, honores y recompensas del personal de las Policías de Navarra 

serán establecidos reglamentariamente. En todo caso, contemplarán diversos supuestos e 
incluirán, al menos, cuatro grupos:

a) Actos de servicio con actuaciones ejemplares o de gran riesgo, lesiones invalidantes o 
muerte.

b) Actuaciones abnegadas, extraordinarias y de gran valor, mutilaciones o heridas graves 
de las que no derive incapacidad total.

c) Servicios de especial relevancia, especial dedicación o beneficio a personas 
desfavorecidas, trabajos científicos o publicaciones técnicas que contribuyan al conocimiento 
profesional.

d) Antigüedad y trayectoria profesional.
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CAPÍTULO VIII
Régimen disciplinario

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 71.  Legalidad y responsabilidad.
1. El régimen disciplinario establecido en esta ley foral será de aplicación al personal de 

las Policías de Navarra.
2. Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a 

su comisión, los que la encubran y los superiores jerárquicos que la toleren.
Se entenderá por encubrimiento no dar cuenta al superior jerárquico competente, de 

forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta grave o muy grave de los que se tenga 
conocimiento.

3. La responsabilidad disciplinaria se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal en que pueda incurrir el personal.

Sólo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 72.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por 

muerte y por la prescripción de la falta o de la sanción.

Sección 2.ª Faltas disciplinarias

Artículo 73.  Clasificación y prescripción.
Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves o leves. Las faltas muy graves 

prescriben a los tres años, las graves al año y las leves a los tres meses.
El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde el momento en que la 

falta se haya cometido. El inicio del procedimiento disciplinario interrumpe el plazo de 
prescripción.

Artículo 74.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
1. Las faltas de asistencia o el incumplimiento de la jornada de trabajo, sin causa 

justificada, en número superior a cinco ocasiones, en el período de un mes.
2. Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por delito doloso grave que lleve 

aparejada pena privativa de libertad.
3. La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 

que conozca por razón de su cargo, que perjudiquen gravemente el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona.

4. Pedir o aceptar gratificaciones de entidades o particulares en consideración o como 
premio de servicios prestados.

5. La manifiesta insubordinación individual o colectiva hacia las autoridades o mandos de 
quien se depende, con motivo de la desobediencia a las instrucciones legales dadas por 
estos.

6. El incumplimiento, en el ejercicio de la función, del deber de respeto al Régimen Foral 
de Navarra y de acatamiento a la Constitución y las leyes.

7. La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en acciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

8. La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 
atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza o ámbito.

9. El abuso de autoridad que cause grave daño a la ciudadanía, subordinados o a la 
Administración, así como la práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o 
vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia.
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10. La exhibición o utilización de las armas reglamentarias con infracción de las normas 
que regulen su uso o fuera de los actos de servicio, cuando se hubieran producido daños 
materiales, personales o alarma pública.

11. La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 
arreglo a la legislación específica en la materia.

12. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

13. El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

14. La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
15. Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.
16. El incumplimiento de cualquier deber profesional que cause notables perturbaciones 

al eficaz funcionamiento de los servicios públicos o perjuicios de gran entidad a la 
Administración o a la ciudadanía, situaciones de notorio peligro para las personas o bienes o 
para la seguridad pública.

17. El encubrimiento en la comisión de una falta muy grave.
18. La reincidencia en la comisión de tres faltas graves.
19. Cualquier otra conducta tipificada como muy grave en el Estatuto del Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 75.  Faltas graves.
Son faltas graves:
1. Las faltas de asistencia o el incumplimiento de la jornada de trabajo, sin causa 

justificada, en número no superior a cinco ocasiones, en el período de un mes.
2. Más de doce faltas de puntualidad, sin causa justificada, dentro del mismo mes.
3. La grave desconsideración con la ciudadanía, autoridades, superiores, compañeros o 

subordinados en el ejercicio de sus funciones.
4. Causar, por negligencia inexcusable, graves daños en la conservación de los locales, 

del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

5. La utilización, o autorizar la utilización, para usos no relacionados con el servicio o con 
ocasión de este, y sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes a la 
función policial.

6. La utilización inadecuada de los medios informáticos puestos a disposición del 
personal en su puesto de trabajo, que cause un perjuicio evidente para la Administración o 
para el servicio.

7. El incumplimiento de las órdenes recibidas, por escrito o verbalmente, de los 
superiores jerárquicos en las materias propias del servicio, salvo que constituyan infracción 
manifiesta del ordenamiento jurídico.

8. La simulación de situaciones de incapacidad temporal para el trabajo, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades penales o administrativas que puedan corresponder.

9. La no realización, sin causa justificada, de los reconocimientos médicos que resulten 
obligatorios.

10. La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas de abstención legalmente establecidas.

11. Originar o tomar parte en altercados durante el servicio.
12. El incumplimiento del deber de secreto profesional o la falta del debido sigilo 

respecto de los asuntos que conozca por razón del cargo, cuando no perjudique a terceros o 
al desarrollo de su labor policial.

13. Actuar con abuso de sus atribuciones en perjuicio de la ciudadanía, siempre que el 
hecho no constituya una falta más grave.

14. Emitir informes o tomar decisiones referentes al servicio, desfigurados o 
tendenciosos, siempre que el hecho no merezca una calificación más grave.
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15. La omisión de dar cuenta a los superiores respectivos de cualquier asunto, 
relacionado con su competencia, que requiera su conocimiento o decisión urgente.

16. La exhibición o utilización de las armas reglamentarias con infracción de las normas 
que regulen su uso en acto de servicio o fuera de él, cuando no se produjesen daños 
materiales o personales.

17. Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso, cuando no 
constituya falta muy grave.

18. Los actos preparatorios de la insubordinación individual o colectiva.
19. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 
productos citados, así como negarse, en situación de anormalidad física o psíquica, a las 
pertinentes comprobaciones técnicas.

20. La ausencia o abandono del servicio asignado sin causa justificada, salvo que exista 
causa de fuerza mayor que impida comunicar a un superior la ausencia.

21. El incumplimiento del régimen de incompatibilidades.
22. El extravío, pérdida o sustracción, por negligencia inexcusable, del arma 

reglamentaria.
23. Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 

tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.
24. La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 

en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.
25. El incumplimiento por negligencia grave de los deberes y obligaciones que derivan 

de la función policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta y perturben el eficaz 
funcionamiento de los servicios o produzcan perjuicios a la Administración o a la ciudadanía.

26. La falta de colaboración manifiesta con otros integrantes de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad.

27. No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso sea 
preceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o de los medios 
de protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario o 
exista causa justificada.

28. Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

29. Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, no constitutivas de falta muy 
grave.

30. La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, salud o integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

31. La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

32. El encubrimiento de la comisión de una falta grave.
33. La reincidencia en la comisión de tres faltas leves.

Artículo 76.  Faltas leves.
Son faltas leves:
1. La falta de asistencia o el incumplimiento de la jornada de trabajo, sin causa 

justificada, por una sola vez, en el período de un mes.
2. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, en número no superior a 

doce dentro del mismo mes.
3. La incorrección en el trato con la ciudadanía, las autoridades, los superiores, los 

compañeros o los subordinados.
4. El mal uso o descuido en la conservación de los locales, instalaciones, vehículos, 

materiales, documentación y demás elementos de los servicios, cuando no constituya falta 
más grave.
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5. No informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier solicitud, 
reclamación o queja relacionada con el servicio, excepto en caso de urgencia, así como no 
tramitar las mismas.

6. El consumo de bebidas alcohólicas durante el servicio.
7. La vulneración de normas sobre uniforme y saludo.
8. Exhibir sin causa justificada las credenciales profesionales.
9. Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción, por negligencia inexcusable, de las 

credenciales profesionales u otros medios o recursos destinados a la función policial.
10. Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito leve, salvo que sea 

debido a una negligencia y la infracción penal no esté relacionada con el servicio.
11. El incumplimiento de los deberes derivados de los principios establecidos en el 

artículo 3 de esta ley foral cuando no constituya falta muy grave o grave, así como el retraso, 
negligencia o descuido en el cumplimiento de los deberes y obligaciones que derivan de la 
función policial, siempre que la falta no merezca una calificación más grave.

Sección 3.ª Sanciones disciplinarias

Artículo 77.  Tipos de sanciones.
1. Por la comisión de faltas muy graves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones de tres meses a tres años.
b) La separación del servicio.
La suspensión de funciones supondrá para el personal sancionado, y por el tiempo que a 

tal efecto se determine, la pérdida de todos los derechos inherentes a su condición.
La separación del servicio supondrá la pérdida de la condición de funcionario.
2. Por la comisión de faltas graves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) El traslado forzoso a otro puesto de trabajo, sin cambio de localidad, sin que proceda 

indemnización por el mismo y sin la posibilidad de volver a acceder a dicho puesto durante el 
plazo de dos años.

b) La suspensión de empleo y sueldo de cinco a treinta días, que no implicará la pérdida 
de antigüedad.

c) La suspensión de funciones hasta tres meses.
3. Por la comisión de faltas leves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) El apercibimiento.
b) La suspensión de empleo y sueldo de uno a cuatro días, que no implicará la pérdida 

de antigüedad.

Artículo 78.  Cumplimiento de las sanciones.
1. El cumplimiento de las sanciones se realizará en la forma en que menos perjudique al 

personal sancionado. A estos efectos, la suspensión de empleo y sueldo se efectuará 
siguiendo la proporción de cuatro días de trabajo efectivo y uno libre de servicio.

No tendrá la consideración de sanción la deducción proporcional de las retribuciones por 
retrasos en la puntualidad o inasistencias injustificadas, procediéndose a ello directamente y 
en todo caso.

2. Las sanciones disciplinarias se anotarán en los respectivos expedientes personales 
con indicación de las faltas que las motivaron.

3. Las sanciones impuestas por faltas leves prescriben a los tres meses, las impuestas 
por faltas graves prescriben al año y las impuestas por faltas muy graves prescriben a los 
tres años. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones disciplinarias comienza a 
contar a partir del día siguiente a aquel en el que haya adquirido firmeza la Resolución que 
las imponga.
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Artículo 79.  Graduación de las sanciones.
Para graduar las sanciones, además de las comisiones u omisiones que se hayan 

producido, deberá tenerse en cuenta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad:
a) La intencionalidad de los responsables y la naturaleza de la falta.
b) La perturbación que se haya podido producir en el normal funcionamiento de los 

servicios.
c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o a la ciudadanía.
d) La reincidencia en la comisión de faltas.
e) El grado de participación en la comisión u omisión.
f) La trascendencia para la seguridad pública.
g) El historial profesional como circunstancia atenuante.

Artículo 80.  Reincidencia y cancelación de antecedentes.
1. Existe reincidencia cuando el responsable, al cometer la falta, ya hubiera sido 

anteriormente sancionado en Resolución firme por otra falta de mayor gravedad o por dos de 
gravedad igual o inferior, siempre que no hayan sido canceladas.

2. La cancelación se producirá de oficio transcurridos dos o cuatro años del cumplimiento 
de la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con la 
separación del servicio.

3. La cancelación de anotaciones por faltas leves se realizará de oficio a los seis meses 
de la fecha de su cumplimiento.

4. La cancelación producirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse 
sobre ella.

Sección 4.ª Procedimiento disciplinario

Artículo 81.  Competencia.
1. La competencia para la incoación de expedientes disciplinarios por faltas graves o 

muy graves corresponderá:
a) En la Policía Foral de Navarra, al Director o Directora General de Interior.
b) En las Policías de las Entidades Locales de Navarra, al órgano competente de 

acuerdo con la legislación de Administración Local.
2. La competencia para la imposición de sanciones por faltas muy graves o graves se 

sujetará a las siguientes reglas:
a) En la Policía Foral de Navarra, corresponderá al Gobierno de Navarra la competencia 

para la imposición de la sanción de separación del servicio, al Consejero o Consejera titular 
del departamento competente en materia de Interior la relativa a la imposición de las 
sanciones por faltas muy graves y al Director General de Interior la relativa a la imposición 
de las sanciones por faltas graves.

b) En las Policías de las Entidades Locales de Navarra, corresponderá al órgano 
competente de acuerdo con la legislación de Administración Local.

Artículo 82.  Procedimiento para la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves.
1. El órgano competente para la incoación del expediente disciplinario por faltas graves o 

muy graves podrá acordar expresamente, como medidas cautelares y con carácter 
preventivo, la suspensión provisional o la adscripción provisional a otro puesto.

Previamente a la adopción de la Resolución que establezca las medidas provisionales se 
dará audiencia al personal afectado por un período de tres días hábiles.

No obstante lo anterior, en supuestos de extraordinaria urgencia o peligrosidad 
debidamente motivados, el Jefe o la Jefa de la Policía correspondiente o el Comisario o a la 
Comisaria Principal podrán retirar cautelarmente el arma y la credencial al personal, 
debiendo ser ratificada esta decisión por el órgano competente para la incoación del 
expediente en un plazo no superior a tres días hábiles.
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2. La suspensión provisional o la adscripción provisional a otro puesto podrán conllevar 
la pérdida provisional del arma, la credencial y el uniforme del personal expedientado, así 
como la prohibición de entrar a las dependencias policiales correspondientes sin 
autorización.

La adscripción provisional a otro puesto no conllevará cambio de localidad de destino ni 
pérdida retributiva alguna.

En el momento de resolver sobre el mantenimiento o el levantamiento de las medidas 
cautelares se valorará la gravedad de los hechos presuntamente cometidos, las 
circunstancias concretas de cada caso y el expediente personal del expedientado. La 
Resolución en la que se acuerde la imposición o la prórroga de medidas cautelares será 
motivada.

3. Las medidas cautelares podrán acordarse por un plazo de un mes, prorrogable por 
idénticos períodos, hasta un máximo de seis meses.

4. El personal en situación de suspensión provisional sólo tendrá derecho a percibir las 
retribuciones que le correspondan en concepto de sueldo inicial correspondiente al nivel, 
grado, premio por antigüedad y ayuda familiar. El tiempo de suspensión provisional se 
computará a efectos del cumplimiento, en su caso, de la sanción de suspensión de 
funciones. Si la suspensión provisional no fuese elevada a firme, se reconocerán al personal 
afectado todos los derechos de los que hubiese sido privado.

5. Con carácter previo a la iniciación del expediente disciplinario por faltas graves o muy 
graves, el órgano competente para la incoación podrá ordenar la apertura de un período de 
información previa para el esclarecimiento de los hechos, con el fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

La información previa podrá tener carácter reservado y su duración no superará el plazo 
de un mes, salvo que se acuerde expresamente su prórroga por otro u otros plazos 
determinados. No se considerará iniciado el procedimiento disciplinario por las actuaciones 
previas a que se refiere este apartado.

6. El procedimiento se iniciará por Resolución del órgano competente para la incoación 
del expediente disciplinario, bien por propia iniciativa o como consecuencia de moción 
razonada de los subordinados o de denuncia. No será tomada en consideración la simple 
denuncia de carácter anónimo, ni siquiera para llevar a cabo la información reservada a que 
se refiere el apartado anterior.

La Resolución por la que se inicie el expediente disciplinario designará el 
correspondiente Instructor de las actuaciones y será notificada al presunto responsable de la 
infracción y al denunciante, si lo hubiera. El nombramiento de Instructor recaerá en un 
funcionario o contratado para cuya selección se le haya requerido el título de Licenciado en 
Derecho. En el caso de faltas presuntamente graves, podrá recaer también dicho 
nombramiento en un integrante de la Policía correspondiente, que deberá aceptarlo salvo 
que concurra causa de abstención.

Tanto en las informaciones previas como en el procedimiento disciplinario, el personal 
podrá estar asistido de letrado y podrá promover recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento. Contra las Resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso 
que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.

En todo caso, y como primeras actuaciones, el Instructor procederá a tomar declaración 
al presunto responsable, si apareciese determinado, y a evacuar cuantas diligencias se 
deduzcan de la moción razonada de los subordinados o de la denuncia que hubiera 
motivado la incoación del expediente y de lo que aquel hubiera alegado en su declaración.

7. El Instructor redactará un pliego de cargos con propuesta de sanción, que será 
notificado al presunto responsable, quien dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos, así como para 
aportar datos, informaciones o documentos y proponer la prueba que estime oportuna.

En el pliego de cargos se hará constar, necesariamente, lo siguiente:
a) Identificación de las personas presuntamente responsables.
b) Hechos imputados, destacando los relevantes a efectos de la tipificación de las 

infracciones y graduación de las sanciones.
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c) Infracción presuntamente cometida, con indicación del precepto o preceptos 
vulnerados.

d) Sanción que, en su caso, proceda.
e) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuye la 

competencia.
8. Si el expedientado reconociera voluntariamente su responsabilidad, el Instructor 

elevará el expediente al órgano competente, a efectos de su resolución, sin perjuicio de que 
pueda continuar la tramitación si hay indicios razonables de fraude o encubrimiento de otras 
personas o entidades o si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase 
interés general.

9. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, se practicarán de 
oficio o se admitirán, a propuesta del presunto responsable, cuantas pruebas sean 
adecuadas para la determinación de los hechos y de las posibles responsabilidades, y sólo 
podrán declararse improcedentes las que por su relación con los hechos no puedan alterar la 
resolución final a favor del presunto responsable. El plazo del periodo probatorio no podrá 
ser superior a treinta días ni inferior a quince. No obstante, si el Instructor lo estimase 
necesario, podrá prorrogar, excepcionalmente y de forma motivada, dicho plazo. La apertura 
del periodo probatorio se notificará al personal contra el que se siga el procedimiento.

10. Transcurrido el plazo previsto para presentar alegaciones y, en su caso, practicadas 
las pruebas y previas las diligencias que se estimen necesarias, el Instructor formulará 
propuesta de Resolución. En la misma se fijarán con precisión los hechos, que deberán 
guardar relación con los que se hicieron constar en el pliego de cargos y con las pruebas 
practicadas, haciéndose una valoración jurídica de las mismas para determinar la falta 
cometida, señalándose al personal responsable. Igualmente se indicará la sanción que se 
estime procedente imponer o, en otro caso, se propondrá el archivo del expediente.

La referida propuesta se notificará al interesado para que en el plazo de diez días pueda 
alegar cuanto considere conveniente para su defensa.

11. Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, el Instructor pondrá 
de manifiesto el expediente a la Comisión de Personal o al Delegado de Personal 
correspondiente, al objeto de que, en el plazo de diez días, emitan el informe a que hace 
referencia el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Recibido el informe, o transcurrido el plazo sin haberse emitido, el Instructor elevará el 
expediente al órgano que hubiese acordado la iniciación del procedimiento, a fin de que este, 
previo examen del expediente y realización, en su caso, de las actuaciones complementarias 
que considere oportunas, dicte la Resolución que corresponda si tuviese competencia para 
ello. En otro caso, dicho órgano lo remitirá al que fuese competente para la resolución del 
expediente.

12. El procedimiento disciplinario terminará con la Resolución del órgano competente 
para imponer la sanción que corresponda. Dicha resolución, en la que deberán resolverse 
todas las cuestiones planteadas en el expediente, habrá de ser motivada y en ella no se 
podrán aceptar hechos ni fundamentos distintos de los que hubieran servido de base al 
pliego de cargos y a la propuesta de Resolución, sin perjuicio de su distinta valoración 
jurídica.

Asimismo, la Resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá determinar 
con toda precisión la falta que se estime cometida, señalando los preceptos en que aparezca 
recogida, la clase de falta, el personal responsable y la sanción que se imponga, haciendo 
expresa declaración en relación con las medidas provisionales que hubieran podido 
adoptarse durante la tramitación del procedimiento.

Si la Resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o la inexistencia de 
responsabilidad, hará la declaración que corresponda en relación con las medidas 
provisionales.

13. El plazo para resolver el procedimiento disciplinario será de seis meses, contados 
desde la fecha en que se adoptó la Resolución de incoación del expediente. Dicho plazo 
podrá ampliarse, como máximo, por otros seis meses.

Transcurridos dichos plazos sin que se haya dictado la Resolución que ponga fin al 
procedimiento se producirá su caducidad.
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No se producirá la caducidad si el expediente hubiera quedado paralizado por causa 
imputable al interesado.

Artículo 83.  Procedimiento para la imposición de sanciones por faltas leves.
1. La competencia para la incoación de expedientes disciplinarios y para la imposición de 

sanciones por faltas leves corresponderá:
a) En la Policía Foral de Navarra, al Jefe o a la Jefa de la Policía Foral.
b) En las Policías de las Entidades Locales de Navarra, al Jefe o a la Jefa de la Policía 

Local correspondiente.
2. Para la imposición de sanciones por faltas leves se seguirá el siguiente procedimiento 

abreviado:
a) Cometido por el personal un hecho que, a juicio del órgano competente, pudiera ser 

constitutivo de falta leve, dicho órgano incoará un expediente sumario para la determinación 
de las responsabilidades disciplinarias a que pudiere haber lugar.

Si se hubiese tenido conocimiento del hecho por denuncia, el superior jerárquico del 
presunto responsable, con carácter previo a la incoación del expediente, recabará, en el 
plazo de tres días, los datos complementarios y realizará las comprobaciones que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la denuncia y, en su caso, para la incoación del 
expediente.

b) El órgano competente que hubiese incoado el expediente formulará inmediatamente el 
correspondiente pliego de cargos, que deberá contener los hechos imputados, la falta que se 
estime cometida, la responsabilidad del interesado y la sanción prevista en esta ley foral 
para la falta de que se trate.

Del pliego de cargos se dará traslado al interesado para que en el plazo de cinco días 
alegue cuanto considere conveniente para su defensa y proponga las pruebas de que intente 
valerse.

c) Las diligencias de prueba que sean declaradas pertinentes por el órgano competente 
que hubiese incoado el expediente se practicarán en el plazo de cinco días. No obstante, si 
aquel lo estimare necesario, podrá prorrogar dicho plazo.

d) De no proponerse prueba, o practicada la que hubiese sido propuesta, el órgano 
competente dictará Resolución en el plazo de tres días si tuviese competencia para imponer 
la sanción o, en otro caso, elevará el siguiente día hábil el expediente al órgano competente 
para ello, quien deberá dictar la Resolución correspondiente en el plazo indicado.

e) En todo lo no previsto expresamente en este artículo, se aplicará supletoriamente la 
regulación del procedimiento para la imposición de sanciones por faltas graves o muy 
graves.

Artículo 84.  Notificación y anotación.
La Resolución que ponga fin al expediente disciplinario se notificará al interesado y, en 

caso de ser sancionadora, se anotará en su expediente personal.
Igualmente, se dará traslado de la Resolución a los órganos administrativos necesarios.

Disposición adicional primera.  Personal técnico y facultativo.
Las Policías de Navarra podrán disponer de personal técnico y facultativo para atender 

aquellas funciones que, debido a su contenido, no deban o no puedan ser desempeñadas 
por personal policial. El personal técnico y facultativo se integrará en el nivel que le 
corresponda en cada caso, en atención a la titulación exigida para el puesto en concreto, 
dependerá de la Jefatura de la Policía correspondiente y estará sujeto a lo dispuesto en el 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda.  Aplicación del régimen de jornadas y horarios de trabajo 
en las Policías Locales de Navarra.

Lo dispuesto en el título IV de esta ley foral en cuanto a jornadas y horarios de trabajo 
del personal de las Policías de Navarra no perjudicará los convenios y acuerdos colectivos 
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que se hayan alcanzado en las Entidades Locales de Navarra a la fecha de entrada en vigor 
de la presente ley foral.

Disposición adicional tercera.  Procesos de ingreso y promoción.
En los procedimientos de ingreso a las distintas Policías de Navarra, si a alguno de los 

aspirantes que estuviera en condición legal de ser admitido al curso de formación le fuese 
convalidado este, por ocupar plaza del mismo empleo en otra de las Administraciones 
Públicas de Navarra, esta última podrá solicitar que, una vez producida la elección de Policía 
o Administración, se oferte la plaza vacante resultante al siguiente candidato en el orden de 
prelación, siendo este último admitido al curso de formación con la condición de funcionario 
en prácticas de la Administración por la que inicialmente ha optado el aspirante al que se le 
hubiera convalidado el curso.

Una vez finalizado el curso de formación y producida la incorporación a la Policía elegida 
por el aspirante al que se le hubiera convalidado el curso, la toma de posesión supondrá 
renuncia expresa al puesto de trabajo que se ostentaba hasta ese momento, quedando en 
situación de excedencia voluntaria sin reserva de puesto de trabajo. En tal caso, por la 
Administración en la que venía ocupando el puesto de trabajo que resulte vacante se 
procederá al nombramiento del aspirante incorporado al curso de formación en su sustitución 
para ocupar la misma.

En el caso de procedimientos de promoción entre distintas Policías de Navarra, 
igualmente la incorporación a la Administración convocante supondrá la renuncia al puesto 
de trabajo desempeñado hasta la fecha.

Disposición adicional cuarta.  Jubilación anticipada.
El Gobierno de Navarra, en el plazo de 6 meses desde que por el Gobierno central 

apruebe el Real Decreto previsto en la Disposición adicional centésima cuadragésima 
novena «Reconocimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación a la Policía 
Foral de Navarra» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales para el 
año 2018, adoptará los acuerdos que procedan para habilitar presupuestariamente la 
efectividad del adelanto en la edad de jubilación de los policías forales que pudieran resultar 
beneficiarios de dichos coeficientes reductores.

Disposición adicional quinta.  Reducción de un doceavo de la jornada de trabajo para el 
personal de la Policía Foral de Navarra.

Se establece una modalidad de reducción de un doceavo de la jornada de trabajo del 
personal de la Policía Foral de Navarra. Las condiciones para la concesión de dicha 
reducción, así como los efectos de la misma sobre la jornada y sobre las retribuciones del 
personal que la disfrute, serán las establecidas para el resto de funcionarios en el 
Reglamento por el que se regula la reducción de jornada del personal funcionario de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional sexta.  Mantenimiento y recuperación de las condiciones salariales 
del personal de la Policía Foral.

En el hipotético caso de que algún policía foral vea reducidas sus retribuciones como 
consecuencia de la aplicación de esta ley foral, se garantiza el mantenimiento, como mínimo, 
de las actuales retribuciones. La diferencia negativa será corregida mediante la 
incorporación del correspondiente porcentaje del complemento de puesto de trabajo. En esta 
garantía de no merma de las actuales retribuciones no queda excluido ningún personal ni 
brigada de la Policía Foral.

Asimismo las unidades de Policía Foral que, como consecuencia de la aplicación de la 
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, hayan experimentado pérdidas retributivas, recuperarán, 
como mínimo, dichas retribuciones mediante la aplicación de medidas de incremento de 
masa salarial en el complemento de puesto de trabajo, el aumento del complemento de 
especial disponibilidad y el complemento de jefatura, regulados respectivamente en los 
artículos 59, 60 y 61 de esta ley foral. En este apartado de recuperación de retribuciones 
queda excluido el personal adscrito a la Brigada de Protección de Autoridades.
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En ambos casos, no se tendrá en cuenta para ese cálculo el incremento de retribuciones 
por la compensación del 17 por 100 del sueldo base correspondiente al nivel por las pruebas 
físicas.

En todo caso, se garantiza que no se producirá ninguna absorción de los incrementos 
que se puedan originar como consecuencia de la aplicación de esta ley foral por futuros 
incrementos que con carácter general se pudiera establecer para el conjunto del personal de 
la Administración Foral sobre el sueldo base.

Disposición adicional séptima.  Ingreso en la Policía Foral de Navarra por funcionarios de 
las Policías de las Entidades Locales de Navarra.

Los funcionarios de las Policías Locales de Navarra podrán ingresar en la Policía Foral 
de Navarra en la misma categoría o empleo que ostenten en su Policía de origen, o en una 
categoría o empleo equivalentes, en las condiciones que se determinen en un reglamento 
que el Gobierno remitirá al Parlamento Foral en el plazo máximo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley foral, y siempre que cumplan con los requisitos exigidos para 
poder participar en las correspondientes pruebas selectivas de ingreso.

Dicho reglamento tendrá que recoger los siguientes aspectos: La integración de este 
personal en la Policía Foral de Navarra tendrá, en todo caso, carácter voluntario, pero 
deberá contar la autorización de la entidad municipal de la que provenga. Además esta 
posibilidad de integración sólo afectará a aquellos agentes o policías municipales que lo 
sean en la fecha de publicación de la presente ley foral en el BON. Dicha integración se 
producirá en plenitud de derechos y obligaciones, debiendo superar previamente las pruebas 
y cursos de capacitación en la Escuela de Seguridad y Emergencias que resulten 
necesarios. Asimismo, este procedimiento contará con la participación de las organizaciones 
sindicales representativas.

Además, el reglamento establecerá también la edad máxima en la que el personal de las 
policías municipales podrá solicitar su ingreso en la Policía Foral.

Disposición adicional octava.  Modificación de los calendarios de trabajo.
Los acuerdos de la Mesa sectorial de la Policía Foral a lo que se refiere el artículo 54.4, 

únicamente atenderán a aquellas necesidades que no sean emergencia o formación.
Para poder hacer efectiva en una unidad la posible modificación del calendario de 

trabajo, prevista en el artículo 54.4 de la presente ley foral, será requisito imprescindible el 
que en la mencionada unidad se hayan agotado por parte de los funcionarios policiales 
pertenecientes a la misma, las jornadas adicionales de trabajo establecidas que puedan 
establecerse y regularse a partir de los acuerdos suscritos con las organizaciones sindicales.

Disposición adicional novena.  Integración de funcionarios del Estado en la Policía Foral.
En caso de que se ejecute lo establecido en la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, relativo a la asunción de nuevas 
competencias en materia policial por parte de la Comunidad Foral de Navarra, se podrán 
habilitar, dentro del marco del órgano bilateral competente y en los términos que disponga la 
administración competente, los mecanismos necesarios para permitir la integración de 
funcionarios del Estado que presten ese servicio en la actualidad.

Disposición adicional décima.  
En lo no previsto en la Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de 

Navarra, será de aplicación al personal perteneciente a las Policías de Navarra lo 
establecido en las normas generales reguladoras del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, siempre que dicha aplicación no sea contraria a sus 
previsiones o principios generales.

Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se añade este precepto, por la 
disposición final 1 de la Ley Foral 35/2022, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-1406, será de 
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aplicación a los procesos selectivos de personal, tanto de ingreso como de promoción interna, 
siempre que su tramitación no haya finalizado a 31 de diciembre de 2022, según establece la 
citada disposición final 1.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de normas vigentes.
En tanto no sean aprobados los Reglamentos de desarrollo a los que se hace referencia 

en esta ley foral, continuarán siendo de aplicación los Reglamentos vigentes en la 
actualidad. En particular, el nuevo régimen de jornadas, horarios y retribuciones que resulte 
de la regulación contenida en esta ley foral será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 2019, manteniendo su vigencia, entretanto, el Decreto Foral 79/2016, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de jornadas y retribuciones de la Policía 
Foral.

Disposición transitoria segunda.  Convocatorias de acceso a empleos.
En las dos próximas convocatorias que se produzcan para el acceso a cada empleo a 

partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley foral, cuando hayan quedado 
vacantes dichas plazas podrán ser ofertadas, además de al personal del empleo inferior al 
del empleo convocado, a quienes pertenezcan a dos empleos inferiores a aquel, siempre 
que cuenten con la titulación académica exigida para el ingreso en el nivel correspondiente y 
que hayan completado un tiempo de servicios efectivos en los empleos inferiores de 
referencia de siete años, mediante el sistema de concurso-oposición.

Disposición transitoria tercera.  Pruebas físicas.
Se mantendrá el carácter voluntario de la opción sobre la compensación por la 

realización de pruebas físicas, o bien económica o bien en tiempo a razón de 126 horas por 
año, pudiendo revertirse dicha opción libremente por parte de cada policía foral cada cuatro 
años. La opción para pasar de la compensación horaria a económica podrá comunicarse de 
forma personal por cada policía foral con anterioridad al 1 de septiembre de cada año, en el 
del vencimiento de la opción cuatrienal realizada en el caso de querer pasar de 
compensación económica a horaria.

El personal funcionario que opte por la compensación económica de las pruebas físicas 
será retribuido económicamente mediante un porcentaje del 17 por 100 del sueldo inicial 
correspondiente al nivel, que se integrará en el complemento del puesto de trabajo.

En todo caso, se establecen dos condiciones para regular esta materia:
– A quienes adquieran la condición de policía foral con posterioridad a la entrada en 

vigor de la presente ley foral se les aplicará automáticamente la compensación económica 
prevista en el párrafo anterior, sin posibilidad en ningún caso de disfrutar compensación 
horaria. Excepcionalmente, no se aplicará esta condición a quienes a la entrada en vigor de 
la presente ley foral se encuentren en la Escuela de Seguridad y obtengan el nombramiento 
como policía foral con posterioridad a dicha entrada en vigor.

– Quienes opten por la compensación horaria no podrán acogerse a la posibilidad de 
reducción de un doceavo de la jornada, recogida en la disposición adicional quinta.

Las pruebas físicas que se realicen serán las mismas que estaban fijadas hasta ahora, 
manteniéndose en los mismos términos y contenidos, siendo reguladas reglamentariamente. 
No obstante lo anterior, quienes opten por la compensación económica podrán decidir no 
realizar las pruebas físicas lo cual implicará que renuncian definitivamente a la posibilidad de 
volver, dentro del plazo de 4 años fijado, a la compensación horaria; por el contrario quien 
decida seguir realizando las pruebas físicas aun habiendo optado por la compensación 
económica mantendrá su derecho a volver a la compensación horaria.

En el último trimestre de cada año se convocarán las pruebas a las que se ha hecho 
referencia. Asimismo, se habilitará una prueba de incidencias, en el mes de marzo del año 
siguiente al de la convocatoria principal, para aquellas personas que por causas 
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excepcionales y justificadas, no pudieran realizarlas en los días establecidos inicialmente. El 
tiempo empleado por los miembros de la Policía Foral de Navarra en la realización de las 
pruebas físicas será considerado como trabajo efectivo.

Quienes por causa de accidente laboral, enfermedad profesional, embarazo o 
maternidad no puedan realizar las pruebas físicas generarán el derecho de disfrute de las 
horas correspondientes, en el caso de haber superado las pruebas físicas en la última 
convocatoria a la que pudieron presentarse previa al accidente laboral o inicio de la baja por 
enfermedad profesional, por embarazo o maternidad.

Las personas que se encuentren en situación de servicios especiales, con excepción de 
quienes se encuentren asistiendo a un curso de formación para el ascenso en la Escuela de 
Seguridad y Emergencias de Navarra, no tendrán que realizar las pruebas físicas mientras 
permanezcan en dicha situación. En caso de producirse su reincorporación al servicio activo, 
disfrutarán de la correspondiente compensación en las mismas condiciones que antes de 
pasar a la situación de servicios especiales.

Los demás aspectos relacionados con las pruebas físicas deberán regularse 
reglamentariamente.

Aquellas Policías dependientes de entidades locales que cuenten con compensación por 
superación de pruebas físicas las mantendrán en las mismas condiciones en las que lo 
vengan haciendo hasta la entrada en vigor de esta ley foral, sin perjuicio de que pudieran ser 
modificadas tras la correspondiente negociación colectiva.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo para comunicar la opción sobre la compensación por 
la realización de pruebas físicas.

Excepcionalmente, para el año 2018, el personal de la Policía Foral, con anterioridad al 1 
de diciembre de ese año, deberá comunicar a la Jefatura la opción que realiza sobre las 
pruebas físicas prevista en la Disposición transitoria tercera, incluida, en su caso, la renuncia 
definitiva a su realización. Para ejercicios posteriores se estará a lo que disponga el 
desarrollo reglamentario sobre la materia.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las ratios de población de las Entidades 
Locales de Navarra.

Las ratios de población establecidos en esta ley foral para la creación de Policías 
Locales y para determinar su estructura por parte de las Entidades Locales de Navarra no 
afectarán a la situación en la que se encuentren dichas Entidades, en lo que a población se 
refiere, en el momento de la entrada en vigor de esta ley foral. Los posibles cambios 
demográficos que puedan producirse en las Entidades Locales de Navarra no conllevarán la 
obligación de aplicar las ratios previstas en esta ley foral en tanto dichos cambios 
demográficos no se mantengan durante un periodo de tiempo de al menos dos legislaturas.

Asimismo, las Entidades Locales de Navarra que, en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley foral, cuenten con Agentes municipales o Alguaciles podrán mantenerlos, con la 
nueva denominación de Servicios de Policía Local, con independencia de las ratios de 
población previstos en esta ley foral.

En todo caso, el cumplimiento de las ratios de población previstos en esta ley foral 
quedará supeditado a lo que dispongan las normas básicas sobre gastos de personal.

Disposición transitoria sexta.  Estudios de Valoración de Puestos de Trabajo.
Mientras que por las entidades locales que tengan policías locales no se realicen los 

correspondientes Estudios de Valoración de Puestos de Trabajo, para determinar y concretar 
el porcentaje correspondiente al complemento de puesto de trabajo, o no se acuerde con los 
representantes de personal su incorporación dentro de dicho complemento, se mantendrá el 
derecho a percibir por los policías locales la retribución del 6 por 100 correspondiente al 
actual complemento de turnicidad.
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Disposición transitoria séptima.  Auxiliares de Policía.
A partir de los dos años de la entrada en vigor de la presente ley foral, ninguna Entidad 

Local podrá superar el 15 por 100 de Auxiliares sobre el total de la composición de su 
plantilla policial.

Disposición transitoria octava.  Traspaso de competencias.
Mientras dure el proceso de traspaso efectivo de las competencias a Policía Foral 

acordadas entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral, estas también podrán 
ser ejercidas por las unidades o miembros de fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, en 
los términos de los acuerdos de coordinación que se adopten en la Junta de Seguridad.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en esta ley foral, y en particular la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de 
Navarra, y la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, de modificación de la Ley Foral 8/2007, 
de 23 de marzo, de las Policías de Navarra.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley foral el Gobierno 

de Navarra dictará las disposiciones necesarias para su desarrollo reglamentario, en 
particular las referidas a las materias de formación, provisión de puestos de trabajo, segunda 
actividad, y jornadas, horarios y retribuciones del personal de la Policía Foral de Navarra.

Disposición final segunda.  Adaptación de titulaciones.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley foral, se producirá 

la adaptación de las titulaciones exigidas para los empleos tanto en el acceso como en la 
promoción a las categorías que ya están en vigor en el resto del Estado y que se adaptan a 
los estudios del Plan Bolonia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 49

Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 150, de 4 de agosto de 2017

«BOE» núm. 221, de 13 de septiembre de 2017
Última modificación: 17 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2017-10455

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española de 1978 (BOE núm. 311, de 29 de diciembre) consagra el 

conjunto de derechos y libertades fundamentales de todos los ciudadanos, correspondiendo 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, proteger su libre 
ejercicio y el mantenimiento de la seguridad ciudadana, tal y como establece su 
artículo 104.1.

La participación de todas las administraciones públicas territoriales en el cumplimiento de 
esta función deriva del modelo de distribución de competencias basado en la 
descentralización que se establece en el Título VIII de la Constitución y, en su virtud, 
corresponde al Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.26 y 29, la 
competencia exclusiva, respectivamente, sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos y en materia de seguridad pública. Por su parte, el 
artículo 148.1.22 atribuye a las comunidades autónomas competencias de coordinación y 
demás facultades en relación con las Policías Locales, en los términos que establezca una 
ley orgánica.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (BOE 
núm. 63, de 14 de marzo), dictada en cumplimiento del mandato constitucional contenido en 
el artículo 104.2, regula las competencias de coordinación de las Policías Locales de las 
comunidades autónomas dentro de su ámbito territorial, y su ejercicio debe realizarse de 
acuerdo con lo previsto en la propia ley orgánica y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril).

De esta manera, en cumplimiento de la citada previsión constitucional, el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero (DOE extraordinario núm. 1, de 29 de enero), en su 
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artículo 9.1.41 dispone que ésta tiene competencia exclusiva sobre la «coordinación y 
demás facultades previstas en la ley orgánica correspondiente en relación con las Policías 
Locales».

Este marco legislativo permitió la aprobación de la Ley 1/1990, de 26 de abril, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura (DOE núm. 43, de 31 de mayo), 
modificada por Ley 4/2002, de 23 de mayo (DOE núm. 63, de 1 de junio), y por la disposición 
adicional segunda de la Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas financieras y 
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 36, de 21 de 
febrero); norma legal de coordinación ésta que, desde su promulgación, ha constituido el 
instrumento básico de coordinación autonómica de los Cuerpos de Policía Local de la región 
y una referencia jurídica útil y eficaz para las corporaciones locales.

II
Son diversas las razones que aconsejan la aprobación de una nueva ley que permita un 

mayor y mejor desarrollo de las competencias de la Comunidad de Autónoma de 
Extremadura en esta materia e incrementar la operatividad y eficacia de los Cuerpos de 
Policía Local.

En primer lugar, el tiempo transcurrido desde la aprobación de la citada Ley 1/1990, 
de 26 de abril, pese a la modificaciones introducidas por la Ley 4/2002, de 23 de mayo, así 
como las deficiencias puestas de manifiesto en su aplicación, han motivado la conveniencia 
de aprobar una nueva Ley de Coordinación de Policías Locales con el objeto de abordar 
mejoras técnicas y organizativas, de atender a las nuevas necesidades y exigencias que la 
sociedad demanda del servicio de seguridad pública local y de promover un servicio policial 
moderno, eficaz y próximo al ciudadano. En definitiva, con esta nueva ley se pretende 
obtener el funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de Extremadura, en 
orden a alcanzar una acción conjunta y eficaz en el sistema de seguridad pública, con pleno 
respeto a la autonomía de los entes locales.

Sin duda, la evolución de los Cuerpos de Policía Local en Extremadura discurre pareja a 
la de las propias administraciones locales de que dependen, ya que los municipios 
desarrollan un importante papel en la vida de los ciudadanos extremeños. Nuestros 
ayuntamientos han ido adquiriendo, durante estos años, cada vez más competencias y 
responsabilidades, circunstancia en la que ha influido, además de otros factores, su 
condición de administración más próxima al ciudadano, y de la que la Policía Local es un 
buen ejemplo.

A partir de unos Cuerpos de Policía Local muchas veces reducidos y dedicados a tareas 
de carácter muy básico, se ha ido evolucionando a plantillas de personal cada vez más 
completas, profesionalizadas y preparadas para atender a un creciente número de 
actuaciones que ya poco tienen que ver con los tradicionales cometidos y que, en muchas 
ocasiones, implican una considerable complejidad.

Así, los municipios de Extremadura han sido plenamente conscientes de esta evolución y 
de la necesidad de dar los pasos precisos para adaptarse a la misma, dedicando cada vez 
un mayor número de recursos para proporcionar a sus vecinos un servicio de policía que, sin 
dejar de ser próximo, gane cada día en eficacia, eficiencia y formación. Consciente 
igualmente de esta necesidad, la Junta de Extremadura mantiene la línea de contribuir a la 
consecución de este objetivo común, a través de la importante labor formativa y humana de 
su Academia de Seguridad Pública y de otras medidas de fomento.

Es necesaria, por tanto, una nueva ley que, sirviendo de marco a un posterior desarrollo 
reglamentario, dé respuesta a las novedosas y crecientes demandas sociales de implicación 
de las Policías Locales en materia de seguridad, especialmente en aspectos como la 
erradicación de la delincuencia próxima, protección de menores y lucha contra la violencia 
de género.

Para lograr esa respuesta, se facilitan a los ayuntamientos los instrumentos necesarios 
para la adecuada gestión de los elementos personales y materiales que integran sus 
Cuerpos de Policía, abordando, entre otras cuestiones, una adecuada regulación del servicio 
en segunda actividad.
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Todo lo anterior, bajo un criterio básico de sostenibilidad de los Cuerpos de las Policías 
Locales de Extremadura, en un escenario de contención del gasto público y de progresivo 
envejecimiento de las plantillas.

En esta ley se incorporan las sucesivas reformas legislativas acometidas en la 
legislación estatal con incidencia en la seguridad pública local, como la potenciación de la 
participación de los Cuerpos de Policía Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana 
como policía de proximidad; el ejercicio de las funciones de policía judicial recogidas en la 
disposición adicional décima de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local (BOE núm. 301, de 17 de diciembre); la posibilidad de 
asociacionismo municipal para la ejecución de las funciones asignadas a las Policías 
Locales, que ahora se contempla en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, conforme a la nueva redacción dada por el artículo único de la Ley 
Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural (BOE núm. 299, de 14 de diciembre); o la nueva regulación 
prevista en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 261, de 31 de 
octubre), así como la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la 
Policía Nacional (BOE núm. 180, de 29 de julio).

Finalmente, la transversalidad de género se impulsa en la redacción de la presente ley 
teniendo en cuenta la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
Contra la Violencia de Género de Extremadura.

III
La presente ley se compone de un total de 71 artículos estructurados en seis títulos, con 

sus correspondientes capítulos, tres disposiciones adicionales, seis disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

El Título I, con la denominación «Disposiciones generales», determina el objeto y ámbito 
de aplicación de la ley, así como la forma de gestión del servicio de policía local. Como 
elemento más significativo se suprime toda referencia al personal auxiliar de la Policía Local, 
refiriéndose genéricamente al «Personal funcionario de las Policías Locales de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

En el Título II, «De la coordinación de las Policías Locales», se define el concepto de 
coordinación y se enumeran las funciones y órganos de coordinación de las Policías Locales 
de Extremadura, consolidando la importancia de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, que con la presente ley se pretende potenciar al incrementarse 
tanto la participación de los colectivos, órganos e instituciones implicadas como las 
funciones que se le asignan.

Asimismo, y como instrumento al servicio de la coordinación, la Administración regional 
cuenta con el Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el que se inscribirán todas las circunstancias y resoluciones de trascendencia administrativa 
de los policías locales de Extremadura.

El Título III, «De la Policía de las Corporaciones Locales», en su capítulo I se regulan los 
cuerpos y plantillas de la Policía Local, definiendo su naturaleza jurídica, creación y 
disolución, así como la jefatura de la Policía Local, definiendo en este último caso aspectos 
tales como el sistema de nombramiento.

En su capítulo II se concretan los principios básicos de actuación y funcionamiento de las 
Policías Locales de Extremadura, realizando una fiel transposición de los principios jurídicos 
que enmarcan las actuaciones policiales, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre 
fuerzas y cuerpos de seguridad, y se indican las posibles funciones a realizar por los Policías 
Locales, entre las que destacan la colaboración de los entes locales con la Junta de 
Extremadura, previo convenio, y la actuación bajo la coordinación de la Comunidad 
Autónoma.

Asimismo, se recoge en dicho capítulo la posibilidad de que las Policías Locales actúen 
fuera de su ámbito territorial en situaciones de emergencia, con las limitaciones y 
condiciones señaladas en la ley, así como la posibilidad de reforzar las plantillas de la Policía 
Local con las de otras entidades locales, por motivos puntuales, en régimen de colaboración 
voluntariamente aceptado por el funcionario. En el mismo sentido, la ley contempla la opción 
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de asociación de los municipios en el supuesto de que éstos no dispongan separadamente 
de recursos suficientes para la prestación del servicio policial, tal y como prevé la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

En su capítulo III se fijan las normas básicas sobre uniformidad, acreditación profesional, 
armamento y medios técnicos de la Policía Local, así como las condecoraciones y 
distinciones que se pueden conceder a los Policías Locales de Extremadura.

Los siguientes títulos se adentran en el régimen estatutario de los funcionarios de la 
Policía Local, amparados por el título competencial que recoge el artículo 10.1 del Estatuto 
de Autonomía (competencias de desarrollo legislativo y ejecución: «Régimen jurídico de sus 
Administraciones Públicas,.... y del régimen estatutario de los empleados públicos»).

El Título IV, «Función Pública de Policía Local», en su capítulo I establece la estructura 
organizativa de las plantillas de la Policía Local de Extremadura, fijando los grupos, escalas 
y categorías en que se estructuran, y la titulación exigible para cada grupo o subgrupo de 
acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Asimismo, se hace referencia a las plantillas y a las relaciones de puestos de trabajo que 
han de aprobar los ayuntamientos y a las funciones de carácter general de las escalas.

En el capítulo II se establece el régimen estatutario del personal funcionario 
perteneciente a las Policías Locales, con especial referencia a sus derechos y deberes, 
salud laboral y retribuciones.

En el capítulo III se abordan las situaciones administrativas de dicho personal, con 
especial atención a la modalidad especial de segunda actividad, así como previsiones 
referentes a la jubilación.

El Título V, «Selección, provisión de puestos, movilidad y formación», en su capítulo I 
regula el elenco competencial de la administración local y de la Junta de Extremadura con 
respecto a los sistemas de acceso y la formación del personal funcionario de las Policías 
Locales; en el capítulo II se recogen los sistemas de provisión de puestos de trabajo; en el 
capítulo III se aborda la movilidad del personal funcionario de las Policías Locales de 
Extremadura estableciendo como mecanismos la provisión de plazas vacantes a través del 
procedimiento de concurso y las permutas de puestos de trabajo; en el capítulo IV se aborda 
la formación de los Policías Locales, con especial incidencia a las competencias que tiene 
atribuida la Academia de Seguridad Pública de Extremadura; y, finalmente, en el Capítulo V 
se trata el régimen de la acreditación de competencias profesionales adquiridas por el 
personal funcionario de las Policías Locales a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, a efectos de promoción interna, concurso, etc.

El Título VI, «Régimen disciplinario de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura», establece el régimen disciplinario de los policías locales de Extremadura, un 
régimen específico de infracciones y sanciones en el ámbito docente de la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura y la potestad sancionadora.

Se contemplan tres disposiciones adicionales: la primera, que establece la posibilidad de 
regulación municipal de la segunda actividad; la segunda, que regula el Día de las Policías 
Locales de Extremadura, cuya determinación se encomienda a la consejería competente en 
la materia a propuesta de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura; 
y la tercera, sobre desarrollo normativo del artículo 34.

Asimismo, se prevén seis disposiciones transitorias: la primera, la integración del 
personal Auxiliar de Policía Local en el Grupo C, Subgrupo C1; la segunda, la obligación de 
los ayuntamientos de amortizar o reconvertir plazas de Policía Local clasificadas, agrupadas 
o encuadradas en escalas y categorías o grupos diferentes a los establecidos en la ley; la 
tercera, el plazo en que los ayuntamientos deberán adaptar sus respectivos reglamentos de 
organización a la presente ley y a las normas-marco que se dicten en su desarrollo; la 
cuarta, el plazo del que dispone el titular de la consejería competente en materia de Policías 
Locales para nombrar a los representantes autonómicos y secretario de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura; la quinta, el régimen transitorio del 
acceso a la modalidad especial de segunda actividad en determinados supuestos; y la sexta, 
el plazo de un año para dictar las normas-marco de desarrollo de la ley.
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Se completa la regulación con una disposición derogatoria y una disposición final que 
establecen, respectivamente, el régimen de vigencias y derogaciones y la entrada en vigor 
de la ley.

En este contexto, en el ejercicio de las competencias expresadas anteriormente, oído el 
Consejo de Estado, se aprueba la siguiente ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es establecer los criterios básicos para la coordinación del servicio 

público de Policía Local y la actuación de los funcionarios que lo prestan, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de su dependencia de 
las autoridades municipales, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de 
Extremadura y en la legislación orgánica sobre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes 

municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a su personal, así como a los 
Policías Locales que formen parte de las plantillas de los ayuntamientos de los municipios 
donde no exista dicho Cuerpo.

2. Esta ley también es aplicable, en lo que proceda, a los funcionarios de policía local en 
prácticas, así como a los aspirantes y alumnos policiales que se encontraren realizando 
cursos selectivos y de formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

3. También será de aplicación a las asociaciones de municipios que se constituyan para 
la prestación de las funciones asignadas a la Policía Local y a los funcionarios que realicen 
dichos cometidos, de conformidad con lo establecido en la legislación orgánica sobre 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 3.  Gestión directa.
El servicio que compete al personal de las Policías Locales será prestado directamente 

por el propio municipio, no permitiéndose la utilización de mecanismo alguno de gestión 
indirecta en aquellas funciones que comportan el efectivo ejercicio de autoridad por parte de 
la entidad local.

El personal de las Policías Locales de Extremadura habrá de ostentar la condición de 
funcionario de carrera quedando prohibida cualquier otra relación de prestación de servicios 
con la Administración y, en particular, las contrataciones de naturaleza laboral o 
administrativa.

TÍTULO II
De la coordinación de las policías locales

Artículo 4.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación el conjunto de técnicas y medidas 

que posibiliten la unificación de los criterios en materia de organización, actuación, 
uniformidad, formación y perfeccionamiento de las Policías Locales de Extremadura, la 
homogeneización de los recursos técnicos y materiales a su disposición, así como el 
establecimiento de sistemas de información recíproca, asesoramiento y colaboración.

Artículo 5.  Funciones de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura se efectuará mediante el ejercicio de las siguientes 
funciones:
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a) El establecimiento de las normas-marco a que deben ajustarse la estructura, la 
organización y el funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local y las plantillas de Policías 
Locales de los correspondientes ayuntamientos, así como los reglamentos que aprueben las 
respectivas Corporaciones Locales para la regulación de su policía.

b) Propiciar la homogeneización del personal funcionario de las Policías Locales, en 
materia de medios técnicos, distintivos externos de identificación y acreditación, uniformidad, 
armamento, respetando los emblemas propios de cada entidad local.

c) Determinar los criterios para la homogeneización de las plantillas, de las relaciones de 
puestos de trabajo y el régimen retributivo del personal funcionario perteneciente a las 
Policías Locales de Extremadura, sin que ello suponga una limitación a la negociación 
colectiva.

d) Fijar los criterios básicos de selección, formación, promoción y movilidad del personal 
funcionario de las Policías Locales de Extremadura.

e) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de las 
Policías Locales de Extremadura.

f) Establecer los criterios para la organización, mantenimiento y gestión de un registro de 
Policías Locales de Extremadura.

g) Proporcionar a las entidades locales la información y el asesoramiento jurídico y 
técnico que soliciten en las materias propias de las funciones que la ley asigna al personal 
funcionario de las Policías Locales.

h) Colaborar con los municipios en la implantación de los planes municipales de 
seguridad.

i) Asesoramiento técnico y aportación de la infraestructura necesaria en materia de 
policía judicial y científica para el tratamiento pericial y forense de vestigios, indicios o 
pruebas que, en cumplimiento de las funciones de policía judicial, requieran los Cuerpos o 
plantillas de Policías Locales.

j) Implementación de soportes tecnológicos y bases de datos de interés policial para la 
coordinación y ejecución de las funciones que otorga la presente ley a la Policía Local, 
propiciando su integración en otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, previa firma 
de los correspondientes acuerdos o Convenios.

k) Promover sistemas de comunicación y de información recíproca en materia de 
seguridad pública que compete al personal funcionario de las Policías Locales que propicie, 
en caso necesario, la coordinación y la actuación conjunta y simultánea en su ámbito de 
actuación respectivo.

l) Proponer la adopción de planes conjuntos de actuación entre administraciones y 
protocolos de actuación para los Cuerpos de Policía Local en las circunstancias ordinarias o 
extraordinarias que así lo requieran.

m) Fomentar la colaboración entre las entidades locales para atender sus necesidades 
estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias.

n) Establecer un sistema centralizado de información documental y bibliográfica al que 
podrá acceder todo el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura.

ñ) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

o) Establecer criterios para la cooperación eventual entre las diferentes administraciones 
públicas con el fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.

p) Colaborar y cooperar con los municipios en la aplicación en toda su extensión de la 
presente ley, así como económicamente con las entidades locales para facilitar su puesta en 
práctica.

q) Impulsar, de forma prioritaria, planes de actuación para la lucha contra la Violencia de 
Género.

r) Promover el perfeccionamiento y la permanente formación profesional de los miembros 
de los Cuerpos de Policía Local.

s) Cualquiera otra que atribuya la legislación vigente.
2. Las funciones a que se refiere la presente ley se realizarán teniendo en cuenta las 

normas y procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se 
adopten en el seno de los distintos órganos de coordinación, en especial en las Juntas 
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Locales de Seguridad, respetando, en cualquier caso, las competencias propias de las 
autoridades locales.

Artículo 6.  Órganos autonómicos de coordinación.
1. Las funciones de coordinación de los Cuerpos o Plantillas de la Policía Local de 

Extremadura se ejercerán a nivel autonómico por:
a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.
b) La Consejería que tenga atribuidas competencias en materia de Coordinación de 

Policías Locales.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.
2. Sin perjuicio de la existencia de los citados órganos, podrán constituirse otros órganos 

de carácter asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que estos órganos les 
encomienden, garantizándose la representación paritaria entre mujeres y hombres en la 
composición de los mismos.

Artículo 7.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en 

materia de coordinación de Policías Locales, dictar las disposiciones generales de 
coordinación que adopten la forma de decreto dentro del marco de esta ley, previo informe 
de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales.

Corresponde a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales:

a) El impulso y el desarrollo de las políticas y las directrices dictadas por la Junta de 
Extremadura sobre la materia.

b) Establecer los instrumentos de seguimiento y control necesarios para garantizar que 
los ayuntamientos y demás entidades locales apliquen las normas y directrices de 
coordinación, así como determinar el sistema de información que asegure la efectividad de 
las mismas.

c) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos Cuerpos 
de la Policía Local, en cuanto a los medios técnicos necesarios para la eficacia de su 
cometido.

d) Aprobar la programación formativa de los cursos selectivos de ingreso y de promoción 
de categoría, de actualización y de especialización que se desarrollen en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura.

e) La información y el asesoramiento a los municipios en materia de Policía Local.
f) Prestar a los ayuntamientos y demás entes locales la asistencia necesaria para la 

elaboración de los planes municipales de seguridad, cuando le sea solicitada por éstos.
g) Informar preceptivamente, en su ámbito competencial, los expedientes de autorización 

para la suscripción de acuerdos de colaboración entre municipios para la prestación conjunta 
de los servicios de Policía Local.

h) El otorgamiento de honores y distinciones policiales a que se refiere esta ley.
i) Resolver los expedientes disciplinarios de los alumnos de la Academia de Seguridad 

Pública de Extremadura, por la comisión de faltas muy graves.
j) Dictar las disposiciones generales de coordinación que adopten la forma de orden en 

el marco de la presente ley.
k) Informar preceptivamente, en su ámbito competencial, los proyectos de creación y 

extinción de los Cuerpos de Policía Local de las Entidades Locales de Extremadura.
l) Promover, mediante la convocatoria de ayudas o cualquier otro instrumento, el estudio 

y la investigación en materias relacionadas con la Policía Local y la seguridad ciudadana.
m) Cuantas otras facultades le sean asignadas en esta ley y sus normas de desarrollo en 

relación con la coordinación de las Policías Locales de Extremadura.
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n) Conocer los acuerdos puntuales de colaboración entre municipios, en materia de 
Policía Local, para atender necesidades temporales.

Artículo 9.  Naturaleza de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.
1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura es un órgano 

consultivo, deliberante y de participación, adscrito a la Consejería competente en la materia, 
que tiene por objeto servir de cauce de participación de las Entidades locales y de sus 
Policías en el ejercicio de las competencias y demás facultades relativas a la coordinación 
de los Cuerpos y plantillas de la Policía Local de Extremadura.

2. En el seno de la Comisión de Coordinación se podrán constituir grupos técnicos de 
trabajo con carácter permanente o puntual para un mejor desarrollo de sus funciones.

Artículo 10.  Composición de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura.

1. La Comisión de Coordinación estará integrada por:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en la materia u órgano 

autonómico en quien delegue.
b) Vicepresidencia Primera: La persona titular del órgano directivo al que se atribuyan 

funciones sobre la materia u órgano autonómico en quien delegue.
c) Vicepresidencia Segunda: La persona que ostente la Presidencia de la Federación de 

Municipios y Provincias de Extremadura o persona que lo represente.
d) Vicepresidencia Tercera: El Delegado del Gobierno en Extremadura o persona que lo 

represente.
e) Vocalías:
– Cinco representantes de la Junta de Extremadura, nombrados por la persona titular de 

la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales.
– Cinco representantes de los Municipios o Asociaciones de Municipios que cuenten con 

Policías Locales, designados por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura.
– Dos representantes por cada una de las organizaciones sindicales que hubieran 

obtenido el 10% o más de los representantes entre el personal funcionario en el ámbito de la 
Administración Local de Extremadura, hasta un máximo de seis.

f) Secretaría: Una persona funcionaria que ocupe puesto de estructura, adscrito a la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales nombrada por su 
titular, que actuará con voz y sin voto.

Conforme a la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, se garantizará la representación paritaria de 
mujeres y hombres en la composición de este órgano colegiado. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación de dicho órgano. Del cómputo 
se excluirán aquellas personas que formen parte en función del cargo específico que 
desempeñen.

2. En atención al carácter y contenidos de las convocatorias de la Comisión de 
Coordinación, su Presidencia, a iniciativa propia o a propuesta de algún otro miembro de la 
propia Comisión, podrá convocar, con voz y sin voto, a representantes de otras 
administraciones públicas, a los efectos de facilitar las acciones de coordinación, a personal 
técnico especialista o asesor, así como a miembros de instituciones, organizaciones y 
asociaciones representativas de intereses implicados. En todo caso, el número de personas 
convocadas no podrá ser superior a uno por vocal.

3. La condición de miembros de la Comisión cuando éstos sean cargos electos y/o de 
representación de algún colectivo, estará ligada a la representatividad o cargo que ostenten, 
por lo que dichos miembros habrán de ser renovados después de la realización de los 
procesos electorales que correspondan, ello sin perjuicio de que los mismos puedan 
permanecer en funciones como miembros de la Comisión hasta la renovación a efectuar o 
puedan ser sustituidos antes de la realización de dichos procesos electorales.

4. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura podrá acordar la 
creación de comisiones sectoriales para el estudio, análisis o propuestas sobre asuntos, 
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materias o proyectos normativos que hayan de ser sometidos a su informe, así como 
determinar el régimen de organización y funcionamiento de las mismas.

Artículo 11.  Funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura.

1. La Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura ejercerá funciones 
de estudio, informe y propuesta en relación con las actuaciones de coordinación y demás 
facultades en materia de Policías Locales y, en concreto:

a) Informar los anteproyectos de Ley, así como los proyectos de disposiciones de 
carácter general relativas a la coordinación de Policías Locales que se elaboren por la Junta 
de Extremadura, así como por las Entidades Locales.

b) Conocer los proyectos de creación y extinción de los Cuerpos de Policía Local de las 
Entidades Locales de Extremadura.

c) Estudio y propuesta de informe sobre los proyectos de Reglamento del Cuerpo de 
Policía Local de las Entidades Locales, así como de sus modificaciones.

d) La valoración e informe sobre concesión de honores y distinciones policiales a los que 
hace referencia esta ley.

e) Proponer a los órganos competentes en materia de Policía Local de las diferentes 
administraciones públicas la adopción de medidas que estime oportunas para mejorar la 
prestación de las funciones de la Policía Local.

f) Informar los planes de formación, actualización y perfeccionamiento de los Policías 
Locales de Extremadura, a los efectos de su aprobación por la Consejería competente.

g) Proponer medidas que redunden en una mejor selección del personal y que permitan 
la homogeneización de los medios técnicos, materiales, uniformidad y distintivos externos de 
identificación de los Policías Locales de Extremadura.

h) Informar y proponer criterios en materia de retribución económica y homogeneización 
de retribuciones.

i) Informar sobre los planes municipales de seguridad pública.
j) Actuar como órgano de mediación y conciliación a la solución de conflictos, cuando 

sea requerida para ello por las partes implicadas, con exclusión de aquellos de contenido 
estrictamente económicos.

k) En general, ser oída y, en su caso, informada de cuantos actos de autorización e 
informe hayan de ser dictados por los órganos autonómicos competentes en materia de 
coordinación de Policías Locales.

l) La detección de necesidades formativas específicas.
m) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta ley, sus normas de desarrollo u 

otras disposiciones vigentes y, en general, aquellas que permitan contribuir como órgano 
consultivo a hacer efectiva la coordinación de Policías Locales.

2. Los informes a que se refiere el punto anterior serán preceptivos, pero no tendrán 
carácter vinculante para los órganos de resolución.

Artículo 12.  Régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura.

1. La Comisión de Coordinación se reunirá preceptivamente, con carácter ordinario, una 
vez al semestre, y de forma extraordinaria a petición de un tercio de sus miembros o por 
disposición de la Presidencia.

2. Para la válida constitución del órgano, se requerirá la presencia de la Presidencia y 
Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. Cuando en las 
votaciones se produzca un empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

4. En el primer trimestre de cada año, la Comisión de Coordinación elevará a la Junta de 
Extremadura la memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el ejercicio 
anterior.

5. La Comisión de Coordinación se regirá en su funcionamiento, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 13.  Registro de Policías Locales.
1. El Registro de Policías Locales de Extremadura es un instrumento a disposición de la 

Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales para garantizar el 
cumplimiento de las funciones de coordinación desarrolladas en la presente ley. Este 
Registro es único y en él se inscribirán obligatoriamente los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local, así como los policías de los ayuntamientos que no hayan constituido Cuerpo 
de Policía Local.

2. Reglamentariamente se determinará la información que habrá de figurar en el 
Registro, referida exclusivamente a datos profesionales de los Policías Locales de 
Extremadura, cuyos datos deberán desagregarse por sexos. Se establecerán, asimismo, las 
cautelas necesarias para garantizar la confidencialidad de los datos de carácter personal, en 
los términos que se establece la normativa vigente sobre la materia.

3. Las Entidades Locales están obligadas a comunicar al órgano competente en materia 
de Policías Locales, los datos que han de figurar en el Registro, a través de los medios, el 
procedimiento y con la periodicidad que se fija reglamentariamente, al objeto de mantener 
este Registro permanentemente actualizado.

TÍTULO III
De la Policía de las Corporaciones Locales

CAPÍTULO I
Los cuerpos y plantillas de Policía Local

Artículo 14.  Naturaleza jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa de la alcaldía 
respectiva, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones cuando así lo prevea la 
normativa aplicable.

2. En los Municipios en los que exista Cuerpo de Policía Local, este será propio y único 
con la denominación genérica de Cuerpo de Policía Local, y sus dependencias con la 
denominación de Jefatura de la Policía Local, sin perjuicio de la organización interna que 
adopte cada ayuntamiento.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos o Plantillas de Policía 
Local tienen el carácter de agentes de la autoridad y han de tener la condición de 
funcionarios de carrera.

Artículo 15.  Creación de Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán crear Cuerpos de 

Policía propios de acuerdo con lo previsto en esta ley, en la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de régimen local y otras disposiciones que 
sean de aplicación.

2. La creación de Cuerpos de Policía Local será preceptiva en los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes y en aquellos otros que, con independencia de su 
población, dispongan en su plantilla de tres o más efectivos de Policía Local debiéndose 
cumplir igualmente las siguientes condiciones mínimas:

a) Acuerdo del Pleno del ayuntamiento, previo informe justificativo de las necesidades, 
costes y programa de implantación y prestación del servicio de forma permanente y efectiva. 
Del mencionado acuerdo e informe se dará traslado a la Consejería competente en materia 
de Coordinación de Policías Locales, en el plazo de un mes desde su adopción, a efectos de 
la emisión del preceptivo informe sobre su ámbito competencial.
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b) Contar con un número mínimo de tres miembros en plantilla de los que al menos uno 
de ellos ostentará la categoría de Oficial.

c) Cubrir el servicio de forma permanente y efectiva.
d) Disponer de dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios 

técnicos idóneos y suficiente dotación presupuestaria.
e) Poner el proyecto de creación del Cuerpo de Policía Local en conocimiento de la 

Comisión de Coordinación de Policías Locales.
3. Los municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes podrán crear el 

Cuerpo de Policía Local, si así lo estiman oportuno, en función de sus necesidades y 
cumpliendo las condiciones mínimas establecidas en el párrafo anterior.

Artículo 16.  Extinción de Cuerpos de Policía Local.
1. Cuando un municipio no cumpla los requisitos y condiciones del artículo anterior, 

podrá declarar extinguido el Cuerpo de Policía Local.
2. El acuerdo de extinción adoptado por el Pleno municipal deberá resolver sobre la 

situación y destino de los miembros del Cuerpo extinguido, con absoluto respeto a sus 
derechos y categoría, conforme a lo dispuesto en esta ley, en su norma de desarrollo, en la 
legislación de Régimen Local y en las normas autonómicas y estatales sobre Función 
Pública. Asimismo, decidirá sobre la nueva organización de los servicios de Policía Local.

3. El proyecto de extinción del Cuerpo de Policía Local deberá ser informado 
preceptivamente por la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales, a los efectos de su ámbito competencial, y puesto en conocimiento de la Comisión 
de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

Artículo 17.  Jefatura del Cuerpo de Policía Local.
1. El nombramiento de la persona que ostente la Jefatura del Cuerpo de Policía Local 

será efectuado por la alcaldía por el sistema de libre designación, de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, objetividad y publicidad, previa convocatoria 
pública en que podrá participar personal funcionario de carrera que tenga la máxima 
categoría dentro de la plantilla de personal del Cuerpo de Policía del mismo municipio, o 
entre personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Policía Local de otros municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre y cuando pertenezca a una categoría 
igual o superior a la de la plaza que debe ser provista y cumpla los requisitos del puesto de 
trabajo.

A tales efectos se podrá designar por el Ayuntamiento en el momento de realizarse la 
convocatoria una comisión de valoración de los méritos conforme a un baremo objetivo y 
público.

2. La Jefatura del Cuerpo ejerce la máxima responsabilidad en la Policía Local y ostenta 
el mando inmediato sobre todas las unidades, secciones y servicios en que éste se organiza, 
bajo la superior autoridad de la alcaldía o concejalía en quien haya delegado el ejercicio de 
sus atribuciones.

3. Corresponde a la Jefatura del Cuerpo:
a) Transformar en órdenes concretas las directrices recibidas del Alcalde o Alcaldesa, o 

miembro de la corporación en quien aquél o aquélla deleguen cuando así lo permita la 
legislación vigente.

b) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios operativos del Cuerpo, así como las 
actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para asegurar su 
eficacia.

c) Ejercer el mando del personal y, en su caso, de las unidades especializadas, 
directamente o a través de los responsables designados, así como asignar los servicios y 
cometidos concretos de todo el personal activo.

d) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales, y formular las 
correspondientes propuestas.

e) Informar al Alcalde o Alcaldesa, o al cargo en quien éste o ésta, en su caso, delegue, 
del funcionamiento del servicio y del cumplimiento de los objetivos y órdenes recibidas.
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f) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la alcaldía y los acuerdos de la corporación que afecten a la Policía Local.

g) Proponer al Alcalde o Alcaldesa la incoación de expedientes disciplinarios, así como la 
concesión de distinciones y condecoraciones a los miembros del Cuerpo.

h) Elevar a la alcaldía propuestas de mejora en la organización y el funcionamiento del 
servicio de Policía Local, así como propuestas en materia de formación del personal.

i) Desempeñar cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o el 
Reglamento del Cuerpo del Policía Local.

4. La persona funcionaria nombrada para ocupar la Jefatura del Cuerpo podrá ser 
removida en su puesto, tras resolución motivada por incumplimiento de las funciones 
atribuidas en el apartado anterior, previa audiencia al interesado y con conocimiento de los 
representantes sindicales en el Ayuntamiento. En dicho supuesto, se le deberá asignar un 
puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración 
Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

5. En casos de ausencia temporal o enfermedad de la persona funcionaria titular de la 
Jefatura de Policía Local, la baja será sustituida por otro funcionario del Cuerpo de la misma 
categoría o, si no la hay, de la categoría inmediata inferior, atendiendo a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, objetividad, y antigüedad. Esta sustitución será siempre 
temporal.

6. En caso de vacante, la alcaldía cubrirá el puesto de forma inmediata por el 
procedimiento anterior y, en todo caso, en el plazo máximo de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que la misma se produjo, publicará la convocatoria pública del puesto.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 18.  Principios básicos de actuación.
1. Los miembros de los Cuerpos o plantillas de Policía Local de Extremadura, en tanto 

que forman parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, participan en el mantenimiento de 
la Seguridad Pública, actuando conforme a los principios básicos que la legislación orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establece para ellos, en cooperación recíproca, 
absoluto respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas de las personas y 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

2. De igual manera, el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura 
tendrá como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana.

Artículo 19.  Ámbito territorial de actuación.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura actuará en el ámbito 

territorial de sus municipios o asociaciones de municipios; no obstante, sus miembros podrán 
actuar fuera de su término municipal, con el conocimiento de las respectivas Alcaldías, 
cuando sean requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia. En 
estos casos, actuarán bajo la dependencia de la Alcaldía del municipio que los requiera y 
bajo el mando directo del Jefe o y mandos del Cuerpo del mismo.

2. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las Corporaciones Locales, 
podrán actuar fuera de su término municipal con autorización del Ministerio del Interior.

Artículo 20.  Colaboración entre municipios para atender necesidades temporales del 
servicio de Policía Local.

1. En los casos de necesidades estacionales, circunstancias especiales o extraordinarias 
del servicio policial que no requieran un aumento permanente de plantilla, las alcaldías de 
los ayuntamientos interesados podrán formalizar acuerdos de colaboración con alcaldías de 
otros ayuntamientos para que sus Policías Locales ejerzan las funciones propias de la 
Policía Local en el ámbito territorial del ayuntamiento interesado.
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Entre los municipios que formalicen estos acuerdos deberá existir una proximidad 
geográfica.

De estos acuerdos puntuales de colaboración, aprobados por los Plenos de los 
respectivos ayuntamientos, se dará comunicación previa a la Consejería competente y 
habrán de respetar los criterios de actuación conjunta que se determinen 
reglamentariamente, así como, de conformidad con dichos criterios, las condiciones que en 
dichos acuerdos o convenios pudieran establecerse.

2. El ejercicio de funciones del personal funcionario de las Policías Locales de 
Extremadura fuera del municipio al que pertenezca, no tendrá una duración superior a treinta 
días, y se realizará en régimen de comisión de servicio aceptado voluntariamente por el 
funcionario interesado, oída la representación sindical de los respectivos ayuntamientos, 
percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les correspondan.

Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura de la alcaldía del municipio donde se 
realicen y bajo el mando directo de la Jefatura y mandos del Cuerpo del mismo.

Artículo 21.  Asociación de municipios para la prestación del servicio de Policía Local.
1. Los municipios podrán asociarse para la prestación de los servicios de Policía Local, 

siempre que sean limítrofes, acrediten la no disponibilidad por separado de recursos 
suficientes para la prestación de estos servicios con eficacia y la suma de sus poblaciones 
no superen los 40.000 habitantes.

2. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con carácter previo a la suscripción del acuerdo de 
colaboración se deberá obtener la autorización de la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior.

3. La solicitud de autorización deberá incluir una memoria explicativa del proyecto de 
asociación, las razones que justifican la misma, los certificados correspondientes del número 
de habitantes de los municipios, los certificados del Pleno de los respectivos Ayuntamientos 
aprobando la suscripción del futuro acuerdo de colaboración, el número de funcionarios que 
integrará la policía local y el lugar donde se ubicará su sede.

4. El expediente de autorización habrá de ser informado preceptivamente por la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

5. Los costes eventuales derivados de la asociación serán asumidos por los municipios 
correspondientes que participan en el acuerdo y no implicarán coste alguno a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 22.  Actuación bajo la coordinación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura actuará bajo la 

coordinación de la Consejería competente por razón de la materia en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando, previo acuerdo de colaboración, actúen en aplicación de cualquiera de los 
Planes de Protección Civil vigentes, así como cuando actúen en colaboración con las 
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en servicios oficiales en apoyo como agentes de la autoridad.

b) Cuando, en virtud de convenio de colaboración con las entidades locales, realicen 
funciones de vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

c) Cuando, previo acuerdo de colaboración, participen en solemnidades o en actos 
ceremoniales, protocolarios o institucionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 23.  Funciones.
El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura ejercerá, además de las 

funciones previstas en el artículo 53 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
las siguientes:
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a) Vigilar y custodiar a los detenidos en los municipios en los que exista depósito 
municipal para este fin.

b) Participar en el desarrollo de planes de educación en materia de seguridad pública, de 
seguridad vial, de promoción y respeto de los derechos fundamentales, de prevención de la 
violencia de género y machista en sus múltiples manifestaciones, de educación en valores y 
de resolución pacífica de conflictos.

c) Proteger el medio ambiente, velando por el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en la materia y denunciando su incumplimiento, de conformidad con el marco 
competencial atribuido a las respectivas Corporaciones Locales.

d) Cualquier otra función de policía y de seguridad que, de acuerdo con la legislación 
vigente, les sea encomendada.

CAPÍTULO III
Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 24.  Uniformidad.
1. La uniformidad del personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura será 

común para todos ellos; sin perjuicio de que los uniformes deberán adaptarse a las 
diferencias y necesidades morfológicas de hombres y mujeres integrantes del Cuerpo de 
Policías Locales. Con diseños y colores homogeneizados en todos sus elementos. 
Incorporará el Escudo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la entidad local 
correspondiente, si lo hubiera; la placa de identificación del policía que lo porta, con 
indicación del número de identificación profesional del funcionario o funcionaria 
adecuadamente visible y el distintivo de Policía Local del Municipio al que pertenezca.

2. Los Policías Locales de Extremadura deberán vestir y exhibir, en todo momento 
mientras estén de servicio, el uniforme y los distintivos reglamentariamente establecidos. Se 
exceptúa esta obligación en los casos que prevea la legislación vigente y en aquellos en que 
la alcaldía lo disponga para el desempeño de algún servicio concreto previa autorización del 
órgano competente de la Administración General del Estado.

Fuera del horario de servicio se prohíbe el uso del uniforme y material reglamentario, 
excepto en los casos previstos en la legislación vigente y en aquellos otros que sean 
autorizados por la alcaldía o la Jefatura del Cuerpo, para asistir a las acciones formativas 
relacionadas con la función policial convocadas por las administraciones públicas y a los 
actos institucionales.

3. En las ocasiones especiales fijadas en el protocolo, el personal funcionario de las 
Policías Locales de Extremadura podrá vestir el uniforme de gala que determinen las normas 
reglamentarias de la Entidad local respectiva.

4. La uniformidad a que se refiere este artículo será de uso exclusivo para el personal 
funcionario de las Policías Locales de Extremadura. Se prohíbe su utilización a cualesquiera 
otra Administración u organismo de ella dependiente, y a cualquier empresa, pública o 
privada, o colectivo independiente, así como la utilización de otros uniformes que induzcan a 
confusión con los de estos miembros policiales.

5. Se deberá disponer de uniformes adecuados para las funcionarias que se encuentren 
en período de gestación, pudiéndose asimismo dispensar del uso del uniforme en este 
supuesto, en atención al interés de la mujer, de forma que no solo pueda vestir de paisano 
para los casos en que no presten servicio en la vía pública o de cara a la ciudadanía, sino 
también en otros destinos en los que la mujer que se encuentre en período de gestación 
pueda desarrollar su labor sin que suponga nunca un perjuicio para su salud o la de su 
embrión.

Artículo 25.  Acreditación e identificación profesional.
1. La acreditación e identificación profesional de los miembros de las Policías Locales de 

Extremadura se realizará mediante un carné profesional y una placa policial que serán 
iguales para todos los Cuerpos de Policía Local.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario de las Policías Locales de 
Extremadura deberá llevar consigo el carné profesional y exhibir en el exterior del uniforme 
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la placa policial. Tendrá la obligación de identificarse con el carné profesional ante los 
ciudadanos que, afectados con motivo de su actuación como agentes de la autoridad, así lo 
requieran.

3. En el supuesto de que el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura 
realice servicios sin uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean 
obligados a actuar estando fuera de servicio, deberá identificarse como tal cuando se dirija a 
cualquier ciudadano mostrando el carné profesional.

4. El carné profesional será expedido por la Junta de Extremadura según modelo 
aprobado por la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, en 
el que deberá figurar, al menos, la identificación y categoría del funcionario, así como el 
número de su clave profesional y su número de Registro de Policías Locales. El número 
clave profesional será siempre el mismo con independencia de que el Policía Local cambie 
de municipio de destino.

5. La placa emblema, con el escudo policial del Ayuntamiento correspondiente, será 
facilitada por este último, y en ella figurará, en la parte inferior, el número de identificación 
profesional.

6. El carné profesional es propiedad de la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales y se devolverá en caso de baja o cambio de categoría en el 
Cuerpo de Policía Local al que pertenece.

Artículo 26.  Armamento y medios técnicos.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura, por el hecho de 

pertenecer a un instituto armado, en el ejercicio de sus funciones portará el armamento y los 
medios técnicos operativos y de defensa que reglamentariamente se determinen.

2. El armamento y los medios técnicos operativos y de defensa serán proporcionados 
por la entidad local de la que dependa el personal funcionario y serán homogéneos para 
todos los Policías Locales de Extremadura de conformidad con lo establecido en las normas 
reglamentarias correspondientes.

3. Las entidades locales dispondrán de lugares adecuados y seguros para el depósito y 
custodia del armamento reglamentario asignado, de acuerdo con las condiciones previstas 
por la normativa aplicable; no obstante, el personal funcionario de las Policías Locales podrá 
custodiar el armamento asignado voluntariamente y bajo su responsabilidad, previa 
autorización de la Alcaldía, cuando se den circunstancias logísticas, de seguridad o cualquier 
otra que lo haga conveniente.

Artículo 27.  Uso y retirada del armamento.
1. La Alcaldía, o la Jefatura del Cuerpo de Policía Local por delegación expresa de la 

Alcaldía, podrá decidir, de forma motivada y basado en criterios técnicos y operativos y, con 
informe previo de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local cuando ésta no actúe por 
delegación, los servicios que se prestan sin armas de fuego, siempre que no comporten un 
riesgo racionalmente grave para la vida o integridad física del personal funcionario o de 
terceras personas. No obstante, los servicios en la vía pública y los de seguridad y custodia, 
se prestarán con armas de fuego.

2. El uso de las armas de fuego por los miembros de la Policía Local deberá ajustarse a 
lo dispuesto en la legislación general aplicable. Solamente deberán utilizar las armas en las 
situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o 
la de terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo 
para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios establecidos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización, incluyendo la 
formación periódica de los miembros del Cuerpo de Policía Local en cuanto al 
mantenimiento y utilización del arma de fuego.

4. La retirada del armamento reglamentario podrá determinarse por la Alcaldía, previo 
informe de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local, en los casos individuales en que se 
considere necesaria, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
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1. Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica del agente, 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

2. El informe psicotécnico emitido por un centro de reconocimiento de los previstos en el 
Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes 
de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, que 
recomiende la retirada del arma de fuego.

3. La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
4. La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 

determinen para la habilitación y el uso del armamento.
5. En aquellos supuestos en los que la persona que encuentre incursa como autora o 

presunta autora en una causa penal por violencia de género.
6. Cuando una resolución judicial así lo determine, ya sea cautelarmente o por sentencia 

firme.
5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 

armamento, así como su entrega por parte del personal funcionario de las Policías Locales 
de Extremadura que pase a situación administrativa de segunda actividad.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los supuestos anteriores, el 
procedimiento incluirá la realización de una prueba psicotécnica, por un centro de 
reconocimiento de los previstos en el Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre.

Cuando la retirada sea por negligencia o impericia grave o por la negativa a realizar las 
pruebas que reglamentariamente se determinen para la habilitación y el uso del armamento 
se instruirá el expediente disciplinario o procedimiento administrativo correspondiente, que 
incluirá el informe de la Jefatura del Cuerpo de Policía Local o de la Alcaldía, según 
corresponda.

6. Antes de la incoación del procedimiento correspondiente, la alcaldía, previo informe de 
la Jefatura del Cuerpo de Policía Local, podrá adoptar la medida cautelar de retirada del 
armamento reglamentario.

7. La retirada definitiva del arma implicará el cambio de destino que el funcionario 
afectado viniere ocupando, si dicho destino implica la necesidad de portar armas de fuego.

Artículo 28.  Condecoraciones y distinciones.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura, los propios Cuerpos 

colectivamente, así como las corporaciones locales de Extremadura y personas físicas o 
jurídicas e instituciones, podrán ser objeto de condecoración o distinción policial por parte de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. A tal fin se crean las siguientes condecoraciones y distinciones de carácter 
autonómico:

a) Medalla al Mérito de la Policía Local de Extremadura, categorías oro y plata.
b) Cruz al Mérito de la Policía Local de Extremadura distintivo azul y blanco.
c) Medalla a la permanencia en el Servicio de la Policía Local, categoría oro y plata.
d) Placa de Reconocimiento a la Labor Policial y de Seguridad de Extremadura.
3. La normativa correspondiente regulará las circunstancias que han de concurrir, el 

procedimiento de concesión de las condecoraciones y distinciones mencionadas y la 
autoridad o autoridades autonómicas competentes para su imposición o creación de otras 
nuevas, así como en sus concesiones se tienda a la paridad de género.

4. Las Entidades Locales podrán crear en el Reglamento del Cuerpo de Policía Local, o 
de régimen interno, su propio sistema de condecoraciones, honores y distinciones en 
reconocimiento a los méritos de los miembros de sus Cuerpos de Policía Local.

5. En todo caso, las circunstancias que han de concurrir para obtener las 
condecoraciones, honores y distinciones mencionadas en los apartados anteriores, han de 
basarse en actuaciones o comportamientos que se distingan notoriamente en cuestiones 
relacionadas con la seguridad pública, tales como actos de servicio con actuaciones 
ejemplares o de gran riesgo, actuaciones abnegadas, extraordinarias y de gran valor, 
servicios de especial relevancia, especial dedicación o beneficio a personas desfavorecidas 
o trabajos científicos o publicaciones técnicas que contribuyan al conocimiento profesional.
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6. Las condecoraciones, honores y distinciones mencionadas en los apartados anteriores 
serán valorados a efectos de promoción, provisión y movilidad, en la forma y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO IV
Función pública de Policía Local

CAPÍTULO I
Estructura

Artículo 29.  Grupos de clasificación y titulación.
1. Orgánicamente la Policía Local de Extremadura se estructura en los siguientes 

grupos, subgrupos, escalas y categorías:
1.1 Grupo A, subgrupo A1, escala Superior o de mando, que comprende las siguientes 

categorías:
a) Superintendencia.
b) Intendencia.
La titulación mínima requerida para el ingreso en estas categorías será el título 

universitario de grado, licenciatura o título académico equivalente.
1.2 Grupo A, subgrupo A2, escala Técnica, que comprende las siguientes categorías:
a) Inspección.
b) Subinspección.
La titulación mínima requerida para el ingreso en estas categorías será el título 

universitario de grado, diplomatura o título académico equivalente.
1.3 Grupo C, subgrupo C1, escala Básica o Ejecutiva, que comprende las siguientes 

categorías:
a) Oficial.
b) Agente.
La titulación mínima requerida para el ingreso en estas categorías será el título de 

bachiller o técnico o título académico equivalente.
2. No se podrá crear una categoría sin que exista la inmediata inferior. En cada una de 

ellas existirá el número de efectivos que determine el Reglamento del Cuerpo de Policía 
Local de la Entidad Local correspondiente, de conformidad con los criterios establecidos en 
las normas-marco de desarrollo de esta ley.

3. Las normas-marco de coordinación establecerán los criterios para determinar la 
estructura mínima de los Cuerpos en función de las características del municipio, como la 
población, de hecho y de derecho, los incrementos estacionales de la misma, su dispersión 
en el término o términos municipales y de la extensión del mismo, el parque de vehículos y 
de cualesquiera otros parámetros que deban ser tenidos en cuenta para garantizar el 
servicio que es competencia de la Policía Local.

Artículo 30.  Plantilla y relación de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada ayuntamiento aprobar la plantilla del Cuerpo de Policía Local 

conforme a la estructura dispuesta en el artículo anterior. La plantilla expresará el número de 
plazas de cada categoría.

2. La Relación de Puestos de Trabajo correspondiente al Cuerpo o plantillas de Policía 
Local será determinada por cada corporación local y contendrá aquellos puestos de la 
plantilla dotados presupuestariamente con expresión de la denominación, el grupo de 
clasificación profesional al que pertenece, la escala y categoría, las características 
esenciales, los requisitos exigidos para su desempeño, el sistema de provisión, las 
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retribuciones complementarias y si es susceptible de ocupación por funcionarios del Cuerpo 
declarados en situación especial de segunda actividad.

De la misma manera, las corporaciones locales respecto de sus relaciones generales de 
puestos de trabajo correspondiente a la totalidad de su personal, determinarán los puestos 
singularizados susceptibles de ser ocupados por funcionarios en situación especial de 
segunda actividad, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III de este Título.

La catalogación de los puestos de trabajo susceptibles de ser ocupados por funcionarios 
en situación especial de segunda actividad se realizará por las corporaciones locales 
atendiendo a las necesidades del servicio y justificada de forma objetiva.

3. Aprobada la plantilla y relaciones de puestos del Cuerpo de Policía Local, las 
entidades locales darán cuenta de la misma a la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

4. Los Ayuntamientos remitirán anualmente, a la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, en el mes de enero, el estado actualizado de las plantillas 
del Cuerpo de Policía Local, desglosando el número de plazas presupuestadas en cada 
categoría y concretando las que se encuentran vacantes.

Artículo 31.  Funciones de carácter general de las escalas.
1. Sin perjuicio de las que sean atribuidas en esta ley, en la legislación orgánica de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en los respectivos reglamentos de organización y 
funcionamiento del Cuerpo de Policía Local, corresponderá a cada Escala, con carácter 
general, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Escala Superior: Organización, dirección, coordinación y supervisión de las funciones 
y servicios de la Policía Local.

b) Escala Técnica: Responsabilidad inmediata de la planificación, diseño y control de las 
funciones y servicios de la Policía Local.

c) Escala Básica o Ejecutiva: Ejecución directa de las funciones y servicios de la Policía 
Local encomendados, así como en su caso el mando operativo y supervisión en la ejecución 
de dichas funciones.

2. En todo caso, los miembros de los Cuerpos de Policía Local, cualquiera que sea la 
escala a la que pertenezcan, realizarán cualquier actuación propia de la función policial que 
precise una intervención inmediata.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 32.  Régimen estatutario.
1. El régimen estatutario del personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura 

será el establecido en la presente ley y sus normas de desarrollo, en la legislación de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la legislación de Régimen Local y en la legislación de 
esta Comunidad Autónoma y básica del Estado sobre Función Pública.

2. El personal funcionario de las Policías Locales extremeñas tendrá los mismos 
derechos y los mismos deberes que el resto de funcionarios del ayuntamiento a que 
pertenezca, sin perjuicio de los que en esta ley o en la legislación orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad se les reconozcan o exijan. En cuanto al ejercicio del derecho de 
huelga estará sometido al mismo régimen que el establecido para el resto de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. En el ejercicio de sus derechos y deberes, los miembros de la Policía Local de 
Extremadura en cuanto funcionarios Agentes de la Autoridad, deberán atenerse a los 
principios que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos, configurado por 
los principios éticos y básicos establecidos en la legislación orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y en la de Régimen Local.
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Artículo 33.  Derechos específicos.
Los derechos de los miembros de los Cuerpos de Policía Local son los recogidos en la 

legislación orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como los 
establecidos con carácter general para las funcionarias y los funcionarios de la 
Administración Local, y, en particular, los siguientes:

a) La prestación del servicio en condiciones adecuadas para el desarrollo de su función.
b) Derecho a una adecuada formación y perfeccionamiento, adecuadas a las 

peculiaridades de la función policial.
c) Derecho a una adecuada promoción profesional, de acuerdo con los principios de 

objetividad, transparencia, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.
d) Derecho a la asistencia y defensa letrada en juicio, a cuenta del respectivo 

Ayuntamiento, cuando les sea exigida responsabilidad con motivo del ejercicio legítimo de 
sus funciones, previa petición de las personas interesadas. En ningún caso tendrá derecho a 
la asistencia jurídica el funcionario o funcionaria que hubiese incurrido en dolo, negligencia 
grave o abuso de funciones.

e) Derecho a una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
f) Derecho a obtener información y a participar en las cuestiones de personal a través de 

sus representantes sindicales.
g) Derecho a vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen, y que 

se adapte a las características y necesidades morfológicas de mujeres y hombres, que 
deberá ser proporcionado por el Ayuntamiento.

h) Derecho a las recompensas y premios establecidos reglamentariamente, debiendo 
constar los mismos en los expedientes personales.

i) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente, así como a la libertad de expresión, 
dentro de los límites del ordenamiento jurídico.

j) Derecho a la información y participación en asuntos profesionales, con las limitaciones 
que la acción policial requiere y la seguridad y reserva que el servicio imponga.

k) Derecho a la promoción de la seguridad y a la salud en el desarrollo de su función y 
una adecuada protección de la salud física y psíquica.

l) Derecho a la representación y negociación colectiva, que se ejercerá de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente.

m) A no sufrir discriminación alguna por razón de origen, etnia, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

n) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen.
ñ) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual o por razón de sexo, 

moral y laboral.
o) Al establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral de conformidad con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, y en caso de disfrute 
de estas medidas, el tiempo empleado computará a efectos de antigüedad y prestación de 
servicios a todos los efectos.

p) A la adopción de las medidas necesarias, con relación a las funcionarias de policía 
local, durante los periodos de gestación y lactancia, para que tengan la adecuada protección 
de sus condiciones de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia 
seguridad y salud como para las del feto o lactante.

q) A disponer de dependencias policiales adecuadas para desarrollar sus funciones con 
plena seguridad. Las condiciones mínimas que éstas deben reunir se desarrollarán 
reglamentariamente.

r) Afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

s) Derecho a unas adecuadas prestaciones de Seguridad Social, de acuerdo con su 
legislación específica.

t) A los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.
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Artículo 34.  Salud laboral.
1. Cada Entidad Local promoverá el mantenimiento de las condiciones físicas y 

garantizará la vigilancia periódica del estado de salud de sus Policías Locales mediante una 
revisión médica anual de carácter psicofísico.

2. Cuando un funcionario de Policía Local manifieste alteraciones en el normal desarrollo 
de sus cometidos, el ayuntamiento de oficio o a instancia del funcionario afectado, acordará, 
mediante resolución motivada, la realización de un reconocimiento médico y, en su caso, 
psicológico a fin de que se pueda concretar su situación y se adopten las medidas oportunas 
para preservar su salud.

3. Si del reconocimiento practicado se observase que existen indicios razonables de que 
la tenencia del arma reglamentaria pudiera implicar graves riesgos para la integridad física 
del propio funcionario afectado o de terceras personas, se podrá acordar la retirada cautelar 
de la misma. Este procedimiento podrá iniciarse por el funcionario o por el órgano local 
competente.

4. Los ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 
adecuadas para que los miembros de las Policías locales de Extremadura puedan 
desarrollar sus funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

5. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo establecido en la 
legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, respecto de aquellas actividades o 
funciones que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil. Y respecto de aquellas actividades o 
funciones que sí presenten estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley 
y demás normativa específica que a tal efecto se establezca.

En la elaboración de los Planes de Prevención de Riesgos laborales se tendrá en cuenta 
la perspectiva de género. En los Planes que ya se encuentren elaborados en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, se incorporará la citada perspectiva de género adaptando los 
mismos.

Artículo 35.  Retribuciones.
1. Por el cumplimiento de sus funciones los miembros de las Policías Locales de 

Extremadura, percibirán unas retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, 
dedicación, incompatibilidad y especial riesgo, así como el hecho de la especificidad de sus 
horarios, estructura y puestos ejercidos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo previsto en la normativa 
básica estatal, para el Grupo y Categoría a la que los funcionarios policiales pertenezcan.

3. Las retribuciones complementarias que cada ayuntamiento fije dentro de los límites 
que establece la legislación vigente, habrán de ser negociadas con los sindicatos y 
establecerán y cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales, 
así como la especificidad de los puestos de trabajo ejercidos.

Artículo 36.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de la Policía 

Local de Extremadura en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, 
pueden afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, 
sin que este motivo pueda ser causa de discriminación.

CAPÍTULO III
Situaciones administrativas y jubilación

Artículo 37.  Situaciones administrativas.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura podrá encontrarse en 

las situaciones administrativas contempladas en la legislación de función pública, y demás 
normativa aplicable, garantizándose en todas ellas la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres.
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2. Asimismo, podrán encontrarse en situación de servicio activo en segunda actividad 
regulada en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 38.  Segunda actividad. Naturaleza y régimen jurídico.
1. La segunda actividad es una modalidad especial de la situación administrativa de 

servicio activo del personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura, que tiene 
por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica del funcionario en la 
prestación activa y eficaz de los servicios que tiene encomendados.

2. Se permanecerá en esta situación de segunda actividad hasta el pase a la jubilación u 
otra situación definitiva, salvo que el pase a la situación de segunda actividad se produzca 
como consecuencia de embarazo, lactancia o la pérdida de aptitudes psicofísicas, siempre 
que estas causas que lo motivaron hayan cesado.

3. En la situación de segunda actividad se ostentará la categoría que se poseía en el 
momento de producirse el pase a dicha situación.

4. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de Policía Local desarrollarán la 
segunda actividad prestando servicios preferentemente dentro del propio Cuerpo de Policía 
Local y en servicios o funciones no operativas. Cuando no existan puestos de segunda 
actividad en el Cuerpo, el funcionario podrá ser voluntariamente destinado a otros puestos 
de trabajo, del mismo grupo de clasificación funcionarial, dentro del Ayuntamiento, 
procurando siempre que exista concordancia entre las funciones asignadas a ese puesto y 
las que pueda desarrollar el funcionario en atención a sus aptitudes físicas y psíquicas.

5. Con el fin de que se puedan desarrollar, de la forma más eficaz posible, las funciones 
inherentes al nuevo puesto de trabajo derivado del pase a situación de segunda actividad, y 
así facilitar la integración del funcionario, el Ayuntamiento propiciará las acciones formativas 
que se consideren necesarias a tal efecto, en las que el personal funcionario afectado 
deberá participar.

6. Los Policías Locales de Extremadura que pasen a situación administrativa de segunda 
actividad vestirán el uniforme reglamentario atendiendo al apartado 7 de este mismo artículo 
o en las situaciones/destinos descritas en los posibles Reglamentos de Segunda Actividad 
de cada municipio. En aquellos municipios donde no existan dichos Reglamentos, será la 
alcaldía la que determinará, en función de la naturaleza del nuevo puesto, cuándo vestirán el 
uniforme reglamentario.

7. En situaciones excepcionales en que se requiera mantener o restablecer la seguridad 
ciudadana o el orden público, o por causa de catástrofes, la alcaldía podrá requerir a los 
funcionarios en situación administrativa especial de segunda actividad cuya situación 
psicofísica lo permita, para que temporalmente, mientras dure la situación excepcional, 
desempeñen funciones policiales propias de su condición y situación personal.

8. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción interna o movilidad en los Cuerpos de Policía Local.

9. El personal funcionario en situación de segunda actividad podrá pasar a otra situación 
administrativa, siempre que reúna los requisitos exigidos para el acceso a la misma. Al cesar 
en ésta última se producirá el reingreso a la situación de segunda actividad.

10. En aquellos supuestos en los que varios funcionarios de un Ayuntamiento soliciten, 
en el mismo año natural, el pase a la situación de segunda actividad, podrá establecerse 
como límite máximo para pasar a dicha situación el 25% del personal de plantilla del Cuerpo 
de Policía Local correspondiente. Esta limitación no podrá superar los 18 meses y estará 
necesariamente justificada de una forma objetiva en la necesidad de mantenimiento del 
servicio activo operativo del Cuerpo de Policía Local.

Artículo 39.  Causas para la declaración de segunda actividad.
1. La situación administrativa especial de segunda actividad podrá ser declarada por 

alguna de las siguientes causas:
a) Por petición propia, conforme a lo establecido en el artículo 38.
b) Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial 

en situación de servicio activo operativo.
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2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento concreto a seguir por los 
Ayuntamientos en los expedientes que se tramiten para declarar el pase a la situación de 
servicio activo en segunda actividad y el reingreso al servicio activo operativo, en su caso.

Artículo 40.  Pase a segunda actividad por petición propia.
1. Pasarán a la situación especial de segunda actividad los Policías Locales de 

Extremadura que, por petición propia, hubieran solicitado ingresar en dicha situación al 
cumplir los 60 años de edad o los 55 años de edad llevando 25 años en situación de servicio 
activo como funcionario de Policía Local.

2. De no mediar solicitud del funcionario interesado dentro de los seis meses 
inmediatamente anteriores al cumplimiento de los requisitos de edad y de tiempo de 
prestación de servicios, se entenderá la aceptación de dicho funcionario a continuar en 
situación de servicio activo operativo.

3. Las prórrogas de permanecer en servicio activo operativo a las que hace mención el 
apartado 2 del presente artículo serán anuales, por lo que podrá solicitar el pase a la 
segunda actividad en los seis meses inmediatamente anteriores al cumplimiento del año 
prorrogado.

Artículo 41.  Pase a segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.
1. Pasarán a la situación especial de segunda actividad los funcionarios que presenten 

una insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de los cometidos atribuidos 
a la Policía Local en situación de servicio activo operativo, manifestada por una disminución 
apreciable de las mismas evaluada por un tribunal médico, previa instrucción del oportuno 
procedimiento, de oficio o a solicitud del interesado, y siempre que la intensidad de la 
referida insuficiencia no sea causa de jubilación por incapacidad permanente absoluta de 
acuerdo con la legislación básica sobre función pública, ni causa de incapacidad temporal.

2. A este efecto se habrá de constituir un tribunal facultativo con tres médicos 
especialistas: uno designado por el ayuntamiento, otro por la persona interesada y el tercero 
por la Junta de Extremadura a través de la Consejería competente en materia de salud. Este 
tribunal deberá emitir un dictamen vinculante donde se pronuncie sobre la conveniencia o no 
del pase del funcionario afectado a la situación de segunda actividad, con indicación de los 
motivos de salud que lo hacen aconsejable y los posibles plazos de revisión.

3. El reingreso al servicio activo operativo se podrá acordar de oficio o a solicitud del 
funcionario interesado, siempre que hayan desaparecido las causas de salud que motivaron 
el pase a segunda actividad, previo dictamen de tribunal médico en los términos del apartado 
anterior.

Artículo 42.  Funcionarias en estado de embarazo o lactancia.
1. Las funcionarias de los Cuerpos o plantillas de Policía Local durante el embarazo o 

durante el periodo legal de lactancia, desarrollarán su actividad prestando servicios o 
funciones no operativas acordes a su situación y equiparables a la situación de segunda 
actividad. Dichos servicios se prestarán preferentemente dentro del propio Cuerpo o plantilla 
de Policía Local, o en su caso, en otros puestos de trabajo, del mismo grupo de clasificación 
funcionarial, dentro del Ayuntamiento.

2. Finalizado, en su caso, el periodo de lactancia, la funcionaria se reincorporará al 
puesto y destino que tuviere asignado.

3. Los Ayuntamientos adaptaran sus plantillas o relaciones de puestos de trabajo a la 
posibilidad de que se produzcan las situaciones descritas.

Artículo 43.  Retribuciones en la situación de segunda actividad.
1. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura en la situación de 

segunda actividad percibirá la totalidad de las retribuciones que viniera devengando antes de 
su declaración de segunda actividad, siempre y cuando ocupen destino.

2. Los ayuntamientos determinarán el porcentaje de las retribuciones complementarias, 
que en todo caso no podrán ser inferiores al 80%, tras negociación con los interlocutores 
sociales y tras el informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 49  Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura

– 589 –



Extremadura, en el caso de no ocupar voluntariamente destino en los puestos ofrecidos por 
el respectivo ayuntamiento.

3. Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal en situación 
de servicio activo operativo originará en las correspondientes al personal en situación de 
segunda actividad de la misma antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que 
en todo momento representen las cuantías señaladas en los apartados anteriores.

4. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura que haya pasado a la 
situación de segunda actividad a causa de una enfermedad o accidente profesional 
producidos en acto de servicio o como consecuencia del mismo, percibirá en su totalidad las 
retribuciones que viniera devengando antes de su declaración de segunda actividad.

5. El personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura que, en situación de 
segunda actividad, realice funciones policiales por razones excepcionales de seguridad 
ciudadana u orden público, o por causa de catástrofes, conforme a lo previsto en el 
artículo 38.7, percibirá, por día de servicio prestado, en lugar de las retribuciones propias de 
su situación, una trigésima parte de las retribuciones mensuales correspondientes al puesto 
de trabajo efectivamente desempeñado si esta fuera mayor que las retribuciones propias de 
su situación.

Artículo 44.  Trienios y derechos pasivos en la situación de segunda actividad.
El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos de 

perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

Artículo 45.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona interesada.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente absoluta.
2. La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que se establezca 

en la legislación básica del estado vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
en todo caso al cumplir la edad que la legislación básica estatal aplicable determine para los 
Cuerpos Policiales de naturaleza civil, sin que sea posible prolongar la permanencia en el 
servicio después de cumplir dicha edad.

3. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud el interesado, siempre que la persona 
reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le 
sea aplicable.

TÍTULO V
Selección, provisión de puestos, movilidad y formación

CAPÍTULO I
Selección

Artículo 46.  Distribución de competencias.
1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de las Policías Locales, de acuerdo con las 
previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público.

Las ofertas públicas de empleo irán acompañadas del correspondiente informe de 
impacto de género conforme a la legislación de función pública y demás normativa aplicable.

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, la 
determinación de las bases y los temarios a que se ajustarán las convocatorias que 
aprueben los Ayuntamientos para los procesos selectivos de acceso, la provisión de puestos 
de trabajo y la promoción, los baremos y tipos de exámenes y pruebas, así como la 
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coordinación de la movilidad entre los distintos ayuntamientos, estableciendo los 
mecanismos de control necesarios para velar que todos los procesos selectivos en esta 
materia sean similares.

3. Los ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de selección 
para el ingreso o promoción del personal de las Policías Locales, en cuyo caso la Consejería 
podrá asumir la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos, mediante la 
constitución de un tribunal único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciará las convocatorias conjuntas con un tribunal único para el mayor número de 
municipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

4. La administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá participar en 
los tribunales y las comisiones de todos los procesos de selección para el ingreso y 
promoción de las diferentes categorías existentes en la Policía Local, órganos en los que se 
garantizará la presencia paritaria de mujeres y hombres y los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.

Los tribunales contarán con una presidencia, una secretaría y el número de vocales que 
se establezcan en las bases de la convocatoria, y deberán estar constituidos por un número 
impar de miembros no inferior a cinco ni superior a siete.

Todos los miembros serán funcionarios o funcionarias de carrera y deberán pertenecer a 
un grupo de clasificación igual o superior a aquel en el que se integren las plazas 
convocadas y, en caso de ser miembros de un Cuerpo de Policía Local, deberán, además, 
pertenecer a una categoría igual o superior a la correspondiente a la plaza objeto de 
convocatoria.

5. Para asegurar la mejora de las condiciones de seguridad pública en el ámbito 
territorial de Extremadura, y por sus especiales circunstancias socioeconómicas, los 
ayuntamientos incluirán en sus ofertas anuales de empleo público todas las plazas vacantes 
de Policías Locales previstas en las relaciones de puestos de trabajo, dotándolas 
presupuestariamente, sin perjuicio de las limitaciones que pudiera acordar el Estado en el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 47.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de la Policía Local de Extremadura 

son el turno libre y la promoción, en sus variantes interna y externa, en condiciones de 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

2. El turno libre es el sistema de acceso que permite la participación de cualquier 
persona que cumpla los requisitos de acceso establecidos en el artículo 48.

3. La promoción interna en los Cuerpos de la Policía Local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior a la ejercida como funcionario de 
carrera en el mismo Cuerpo de Policía Local.

4. La promoción externa en los Cuerpos de la Policía Local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior de un Cuerpo de Policía Local de 
Extremadura diferente de aquél al que pertenece el funcionario de carrera. Igualmente 
podrán acceder a la categoría de oficial de otros municipios por promoción externa, los 
agentes de los ayuntamientos que no tengan Cuerpo de Policía Local.

5. Cuando el ayuntamiento ofrezca un número de plazas para ser cubiertas por 
promoción, tiene las siguientes opciones:

a) Puede determinar que estas plazas se cubran solamente por promoción interna.
b) Puede determinar que un número de plazas se cubra por promoción interna (como 

mínimo el 50% de las plazas ofertadas) y el resto por promoción externa.
6. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías son los siguientes:
a) Se accede a la categoría de agente por el sistema de turno libre.
b) Se accede al resto de las categorías establecidas en el artículo 29 por los sistemas de 

turno libre o de promoción en las dos variantes. En este supuesto, para acceder por el 
sistema de turno libre, además de los requisitos exigidos en el artículo 48, se debe estar en 
posesión de la condición de funcionario de carrera de la Policía Local de Extremadura.
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7. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos 
de Policía Local serán acordes con los siguientes principios:

a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

b) Mérito y capacidad.
c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia. En las páginas webs de las administraciones convocantes se irán 

insertando todos y cada uno de los acuerdos de los tribunales de selección y sus diferentes 
fases y trámites.

e) Objetividad en el nombramiento de los miembros de los órganos técnicos de selección 
y en el funcionamiento de éstos.

f) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
g) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
h) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
i) Agilidad en el procedimiento, no pudiendo superarse el plazo de un año desde la 

publicación de las bases hasta el inicio del procedimiento.

Artículo 48.  Requisitos para el acceso.
1. Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los 

Cuerpos de Policía Local o a las plazas de policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido Cuerpo de Policía Local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Poseer la titulación académica o equivalente para el grupo al cual pertenece la plaza 

convocada de acuerdo con la legislación básica del Estado.
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones asignadas a las policías locales, con la excepción establecida 
para las aspirantes en estado de embarazo o parto. La aptitud física para realizar las 
pruebas establecidas en la convocatoria deberá acreditarse mediante certificado médico.

e) No haber sido separado del servicio de la administración local, autonómica o estatal 
en virtud de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública por sentencia firme.

f) No tener antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases que se determinen 

reglamentariamente y de conformidad con la normativa general de circulación vigente.
2. Los requisitos que se establecen en el apartado anterior deberán cumplirse a fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo.
3. Las Normas-Marco podrán establecer plazos distintos para el cumplimiento del 

requisito de posesión de alguna de las clases de los permisos de conducción.

Artículo 49.  Requisitos para la promoción.
1. Para la promoción, los aspirantes deben cumplir, además de los que prevé la 

legislación básica para acceder a la función pública, los siguientes requisitos:
a) En el caso de la promoción interna, tener la condición de funcionario de carrera en el 

Cuerpo de Policía Local del ayuntamiento convocante. En el caso de la promoción externa, 
tener la condición de funcionario de carrera de un ayuntamiento distinto al convocante.

b) Tener una antigüedad de dos años de servicio activo en la categoría inmediata inferior 
a la que se pretende promocionar.

c) Poseer la titulación académica o equivalente exigida para la categoría a la que se 
opta.

d) No estar incurso en procedimiento disciplinario por falta grave o muy grave, ni estar 
cumpliendo la sanción por dichas faltas, así como no haber sido separado del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
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e) Faltar más de cinco años para pasar a la situación de segunda actividad por razón de 
la edad con respecto a la escala básica o ejecutiva, y más de tres años para las escalas 
técnica y superior.

f) Superar la correspondiente fase de oposición, pudiendo ser eximidos del cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las letras d y e del artículo 50.2.

2. Los requisitos que se establecen en el apartado anterior deberán cumplirse a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso de 
promoción.

Artículo 50.  Sistemas de selección.
1. El sistema de selección para el acceso a categoría de agente de los Cuerpos de 

Policía Local y de agentes en los ayuntamientos que no hayan constituido Cuerpo de Policía 
Local, por el turno libre, es el de oposición. El sistema de selección para el acceso a las 
restantes categorías, tanto por el turno libre como por la promoción en las dos variantes, es 
el de concurso-oposición.

2. La oposición es el procedimiento de selección que consiste en la superación sucesiva 
de las siguientes pruebas:

a) Una o más pruebas físicas.
b) Una o más pruebas teóricas.
c) Una o más pruebas prácticas.
d) Una prueba psicotécnica.
e) Una prueba médica, con sujeción al cuadro de exclusiones que se determine 

reglamentariamente.
3. El concurso-oposición es el procedimiento de selección que consiste en añadir a la 

fase de oposición referida en el apartado anterior una fase de concurso de méritos que se 
desarrollará conforme a las bases de la respectiva convocatoria, y en donde podrá preverse 
un apartado de méritos específicos establecidos por el ayuntamiento, pudiéndose valorar 
entre otros el haber formado parte de alguna de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la fase de 
oposición.

4. Los sistemas de selección referidos culminarán con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Para la obtención de la condición de funcionario de carrera en la categoría de agente, 
los funcionarios en prácticas deberán superar un curso selectivo de ingreso impartido por la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura con una duración mínima de cuatro meses 
presenciales, y un período de prácticas que tendrá una duración mínima de un mes.

b) Para el acceso al resto de categorías, deberán superar un curso selectivo de 
promoción de categoría impartido por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

5. Las aspirantes que no pudieran realizar la prueba o las pruebas físicas por embarazo 
o parto, debidamente acreditados, realizarán todas las demás quedando condicionado su 
ingreso en el Cuerpo de Policía Local a la superación de aquéllas y a que, de acuerdo con 
su calificación global en la convocatoria, en relación con la de los demás aspirantes, le 
corresponda. A tal fin, la interesada podrá realizar las indicadas pruebas físicas en el 
momento que se establezca para la siguiente convocatoria. Si en esta fecha tampoco 
pudiera realizarlas debido a otro embarazo o parto, debidamente acreditados, podrá 
presentarse en el mismo momento de una inmediata segunda convocatoria.
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CAPÍTULO II
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 51.  Sistemas de provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se proveerán por los sistemas de 

concurso o por libre designación, mediante convocatoria pública.
2. Los sistemas de provisión se convocarán para la provisión de puestos de trabajo de 

acuerdo con las necesidades del servicio.

Artículo 52.  Libre designación.
La libre designación es un sistema de provisión de los puestos de trabajo excepcional, 

para los casos que impliquen una elevada responsabilidad o requieran de una especial 
confianza para ejercer sus funciones, como es el caso de la Jefatura del Cuerpo, y consistirá 
en la valoración por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con 
los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

Artículo 53.  El concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo, y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, de las aptitudes de 
los candidatos, que se determinen en la convocatoria, de acuerdo con un baremo 
previamente establecido.

2. El concurso puede ser de méritos general o de méritos específico:
a) El concurso de méritos general es el sistema de provisión de puestos de trabajo 

genéricos.
b) El concurso de méritos específico se podrá utilizar como sistema de provisión de 

puestos de trabajo singularizados correspondientes a ciertas especialidades. En este caso, 
además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos directamente relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo 
convocado.

3. A los efectos del apartado anterior, los Ayuntamientos podrán definir como puestos de 
trabajo singularizados aquellos que, bien por estar integrados en unidades especializadas 
del Cuerpo, o bien por razón de las funciones a realizar, demandan en su desempeño 
capacidades o aptitudes específicas que no son exigibles, con carácter general, para los 
puestos de trabajo genéricos.

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, valoración de informes de evaluación, tests psicotécnicos u 
otros sistemas similares.

Artículo 54.  Comisión de servicio.
El personal de los Cuerpos de Policía Local y de los policías en los ayuntamientos que 

no hayan constituido Cuerpo de Policía Local podrán pasar a ocupar temporalmente y por 
tiempo determinado una plaza en otro Cuerpo o plantilla de Policía Local de Extremadura, en 
régimen de comisión de servicio, en los términos que establezca la legislación de función 
pública y de régimen local.

CAPÍTULO III
Movilidad y permuta de puestos

Artículo 55.  Movilidad.
1. El personal de los Cuerpos de Policía Local y los Policías de los ayuntamientos que no 

hayan constituido Cuerpo de Policía podrán participar en los procesos de provisión de plazas 
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vacantes de su misma categoría en otros Cuerpos o plantillas de Policía Local de 
Extremadura.

2. Para la movilidad se utilizará el procedimiento de concurso en todas las categorías y 
los méritos a valorar se determinarán reglamentariamente.

3. Para garantizar la movilidad en condiciones equivalentes, los ayuntamientos 
determinarán en las convocatorias los puestos reservados para la movilidad y señalarán los 
méritos que deben considerase en el concurso de provisión de puestos de trabajo por 
movilidad, tanto los que determinará reglamentariamente la Consejería competente en la 
materia y que comprenderán unos criterios básicos comunes, como otros de libre 
consideración por cada ayuntamiento. En todo caso, este sistema de movilidad siempre 
incluirá como mérito la agrupación familiar, y como requisito opcional una prueba 
psicomédica para determinar la idoneidad del aspirante al nuevo puesto de trabajo en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Para la provisión por movilidad, los ayuntamientos reservarán un porcentaje no inferior 
al 20% de las vacantes ofertadas en cada convocatoria.

5. Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la función pública, 
los aspirantes deben cumplir, en el momento que finalice el plazo para solicitar la 
participación en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos o 
plantillas de Policía Local de cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con categoría igual a la de las plazas convocadas. En la escala básica o 
ejecutiva, los oficiales podrán ocupar plazas por este sistema que se encuentren vacantes 
en la misma o inferior categoría.

b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones.
c) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 

misma categoría como funcionario de carrera en el Cuerpo o plantilla de Policía Local del 
ayuntamiento de procedencia.

d) Que al interesado le resten como mínimo tres años para pasar a la situación de 
segunda actividad por petición propia.

6. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en puestos 
ofertados para su provisión por movilidad se integrarán, a todos los efectos, como 
funcionarios de carrera en la corporación local de destino, respetándose los derechos de 
grado y antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de la 
corporación local de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas.

Artículo 56.  Permuta de puestos.
1. Las alcaldías, con el informe previo de las jefaturas respectivas, pueden autorizar la 

permuta de destinos entre el personal de los Cuerpos de Policía Local y de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido Cuerpo de Policía Local de Extremadura en 
activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera.
b) Que pertenezcan a la misma categoría y grupo de titulación.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y con un número de años de 

servicio que no difiera entre uno y otro en más de cinco años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para pasar a la situación de 

segunda actividad por petición propia.
e) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

que regula la legislación básica y la legislación de la comunidad autónoma en materia de 
función pública de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o cumpla 
una sanción.
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2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde la anterior.

3. En las autorizaciones realizadas en este proceso de provisión de puestos de trabajo 
se valorará la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los funcionarios.

CAPÍTULO IV
Formación

Artículo 57.  Formación.
1. De acuerdo con el artículo 8 de esta ley, corresponde a la Consejería competente en 

materia de coordinación de Policías Locales, mediante la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, el ejercicio de las competencias relacionadas con la formación de los 
miembros de los Cuerpos o plantillas de Policía Local para asegurar la homogeneización y 
coordinación, además de otras que tenga atribuidas.

2. La Consejería competente determinará los cursos selectivos de ingreso y promoción 
de categoría, actualización y especialización que puedan ser cursados por los Policías 
Locales de Extremadura, así como por otros colectivos implicados en el ámbito de la 
seguridad y bienestar ciudadano, mediante la aprobación del correspondiente plan anual de 
formación, en el que se fomentará la igualdad de oportunidades e igualdad de género.

3. Las organizaciones sindicales con representación en la Comisión de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, tendrán conocimiento previo y participarán en la 
elaboración y aprobación de los planes anuales de formación, consensuando, en la medida 
de lo posible, con la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, el contenido y 
programa de los mismos.

Artículo 58.  Formación externa.
1. Los ayuntamientos podrán llevar a cabo, directamente, mediante sus escuelas de 

formación, por medio de convenios con otras entidades o a través de entidades 
supramunicipales como las mancomunidades o la federación de entidades locales, cursos 
para los funcionarios de sus propios Cuerpos o plantillas de Policía, cuando respondan a 
necesidades formativas no atendidas por la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, siempre que no se trate de los cursos que se establezcan como preceptivos 
para acceder a las diferentes escalas y categorías de la Policía Local y, en todo caso, bajo 
su coordinación para asegurar el aprovechamiento de las acciones organizadas.

Para que dichos cursos puedan ser valorados a efectos de promoción interna o 
movilidad, deberán ser previamente reconocidos por la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, en cuanto a su validez, adecuación y calidad, y en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

2. Los cursos impartidos por Escuelas Regionales de Policías Locales, los cursos que 
tengan la condición de reconocidos por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, 
los cursos de interés policial manifiesto superados en universidades en el ámbito de la Unión 
Europea, cursos de otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación policial acreditados y con planes de formación continua, tienen validez a los 
efectos de acceso, promoción y movilidad en las plantillas de Policía Local.

3. Reglamentariamente, se establecerán los criterios para el reconocimiento de estas 
actividades formativas, según la adecuación de los contenidos, la duración y los requisitos 
de acceso, a las directrices establecidas por la Consejería competente para los cursos de la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

4. Con respecto a la formación en línea y a distancia no reglada, solo puede ser 
aceptada como requisito o valorada dentro de un procedimiento de selección la que haya 
sido impartida y certificada por la Consejería competente o las universidades del ámbito de 
la Unión Europea y la efectuada dentro de los planes de formación continua de las Escuelas 
Regionales de Policías Locales de otras Comunidades Autónomas.
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Artículo 59.  La Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
1. La Academia de Seguridad Pública de Extremadura, creada por la Ley 1/1990, de 26 

de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, dependerá orgánicamente de 
la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales y funcionalmente 
de la Dirección General que ejerza las funciones de Interior.

2. La Consejería competente desarrollará un plan de carrera profesional que prevea, de 
acuerdo con las exigencias del ordenamiento general del sistema educativo, la posibilidad de 
que los cursos que imparte la Academia de Seguridad Pública de Extremadura se convaliden 
con las titulaciones académicas exigidas para acceder a cada una de las categorías de los 
Cuerpos o plantillas de Policía Local. Asimismo, promoverá la colaboración institucional de 
las universidades, del poder judicial, del ministerio fiscal, del resto de fuerzas y cuerpos de 
seguridad y de otras instituciones, centros o establecimientos que interesen para las citadas 
finalidades.

3. La superación de los cursos de promoción impartidos por la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura que se establezcan como preceptivos para acceder a las diferentes 
escalas y categorías de la Policía Local constituye, junto con el período de prácticas, un 
requisito necesario para acceder a las diferentes categorías de los Cuerpos o plantillas de 
Policía Local. Reglamentariamente se establecerá la equivalencia de los cursos impartidos 
por otras administraciones para los miembros del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad 
para su convalidación.

4. Corresponderá a la Academia de Seguridad Pública de Extremadura el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer al titular de la Consejería competente en materia de coordinación 
de Policías Locales para su aprobación, su propio Reglamento de organización y 
funcionamiento y cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y ejercicio de las 
funciones que se le encomiendan.

b) Proponer la ordenación, programación y ejecución de los cursos selectivos de 
formación tanto de acceso libre como de promoción, incluyendo la tutoría del período de 
prácticas vinculado a los diferentes procesos selectivos.

c) Proponer la programación y realización de cursos de actualización y especialización, 
de jornadas y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos o plantillas de Policía Local y 
otros colectivos de seguridad, así como de acciones formativas sobre igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres e igualdad de género, así como en materia de 
corresponsabilidad y tiempos de vida, sin perjuicio de las competencias de otras 
Administraciones Públicas.

d) Procurar el reconocimiento de los cursos de interés policial impartidos por otros 
centros oficiales de formación policial, así como de otras entidades y organismos públicos.

e) Elaboración, promoción, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de 
su actividad y fines.

f) Asesoramiento técnico a los municipios y a los Cuerpos o plantillas de policía en 
materia de Policías Locales.

g) Impulsar actividades orientadas a la mejora de la seguridad ciudadana.
h) Cualesquiera otras que le puedan ser encomendadas por los órganos de gobierno de 

la Junta de Extremadura.
i) Elaborar, incluyendo un uso no sexista del lenguaje, con la participación de los 

colectivos afectados, y distribuir guías y manuales sobre la atención que se debe prestar:
1. A víctimas de violencia machista, en sus múltiples manifestaciones.
2. A personas pertenecientes a otras culturas/religiones, minorías étnicas y/o 

pertenecientes a colectivos determinados (gais, lesbianas, transexuales...).
3. A personas con discapacidad intelectual.
4. A personas con problemas de drogodependencia.
j) Elaborar, incluyendo un uso no sexista del lenguaje, otros materiales, tales como:
1. Impresos, formularios e información redactados en lenguaje accesible, que permita a 

la ciudadanía con dificultades de comprensión lectora entienda sus derechos y deberes, todo 
ello encaminado a favorecer la accesibilidad cognitiva.
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2. Impresos, formularios e información en varios idiomas.
5. Se crea el Registro del Personal Docente Colaborador de la Academia de Seguridad 

Pública de Extremadura, con la finalidad de disponer de personas expertas en las áreas y 
materias de conocimiento de gestión de la Seguridad Pública en la impartición de las 
acciones formativas que se llevan a cabo.

La selección del personal docente colaborador que pasará a formar parte del Registro de 
Personal Docente Colaborador de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura se 
hará mediante pruebas objetivas, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, transparencia, publicidad, imparcialidad, independencia y 
profesionalidad de los miembros de los órganos de selección, agilidad, adecuación entre el 
contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y estableciendo 
como objetivo que el claustro tenga composición paritaria y de acuerdo en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Las candidatas y los candidatos seleccionados quedarán a la espera de ser llamados por 
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura para la impartición de la docencia y 
cursos, según las necesidades de profesorado que existan. La inclusión en la bolsa no crea 
vínculo entre los inscritos y las inscritas y la Administración ni genera derecho alguno, 
produciéndose únicamente estos en el supuesto de la prestación efectiva de la colaboración.

CAPÍTULO V
Acreditaciones profesionales

Artículo 60.  Acreditaciones profesionales.
Reglamentariamente se desarrollará para el personal funcionario de las Policías Locales 

de Extremadura el régimen y procedimiento de evaluación, llevado a cabo por la Academia 
de Seguridad Pública de Extremadura, para la acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, tales como 
agente-tutor, director o monitor de tiro, director o monitor de educación vial, etc.

Para el personal funcionario de las Policías Locales de Extremadura que supere el 
proceso de evaluación se expedirá, a propuesta de las comisiones de evaluación, una 
acreditación según los modelos que reglamentariamente se determinen, en la que figurará 
cada una de las unidades de competencia en las que haya demostrado su competencia 
profesional.

Artículo 61.  Carrera profesional.
Las referidas competencias profesionales del artículo anterior serán tenidas en cuenta a 

los efectos de promoción interna, concursos, carrera profesional horizontal y carrera 
administrativa para los Policías Locales de Extremadura en sus respectivos ayuntamientos.

TÍTULO VI
Régimen disciplinario de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62.  De la normativa aplicable.
El régimen disciplinario para el personal funcionario de las Policías Locales de 

Extremadura será el establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
para el Cuerpo Nacional de Policía.
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Artículo 63.  Responsabilidad civil y penal.
El régimen disciplinario que establece esta ley se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios de la Policía Local de 
Extremadura, que se hará efectiva en la forma legalmente establecida.

CAPÍTULO II
Régimen específico de infracciones y sanciones en el ámbito docente de la 

Academia de Seguridad Pública de Extremadura

Artículo 64.  Faltas disciplinarias en el ámbito docente.
Las faltas disciplinarias docentes en que pueden incurrir los funcionarios de la Policía 

Local de Extremadura, en su condición de alumnos durante su estancia en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura, pueden ser leves, graves o muy graves.

Artículo 65.  Faltas muy graves en el ámbito docente.
Son faltas muy graves en el ámbito docente:
1. La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 

emanadas de órganos directivos o profesores de la Academia, relativas al desarrollo y 
ejecución de las actividades académicas o al buen orden en el desarrollo de las clases. La 
insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o instrucciones o a 
discutirlas vehementemente.

2. La realización de acciones u omisiones tipificadas como delito o falta dolosa, siempre 
que las mismas hubieran sido objeto de condena penal y firme y hubiesen sido realizadas en 
la Academia o con ocasión del desarrollo de las actividades formativas organizadas por la 
misma.

3. Las agresiones físicas de cualquier índole al personal de la Academia, al profesorado 
o al alumnado.

4. La desconsideración grave para con el personal de la Academia, el profesorado o el 
alumnado.

5. La desobediencia grave al personal de dirección de la Academia.
6. Sustraer material de la Academia o causar daño al mismo o a sus instalaciones de 

forma intencionada. De igual manera, sustraer material de otros alumnos o causar daño a los 
enseres y efectos de los demás alumnos de forma intencionada.

7. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
así como su tenencia o tráfico en las dependencias de la Academia.

8. La imprudencia grave en el cuidado y manejo de las armas, si su uso viniese exigido 
por la actividad formativa de la Academia.

9. Emplear cualquier clase de medios o procedimientos que tengan por objeto falsear los 
resultados de las pruebas, evaluaciones o exámenes.

10. El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias de la Academia, forzando 
cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida al acceso libre y sin 
obstáculos a su interior.

11. Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una 
actividad formativa, contra la expresa voluntad del profesor o responsable del acto sin que 
medie causa suficiente que lo justifique.

12. La falta injustificada a las clases presenciales durante tres días consecutivos o cinco 
días alternos.

13. La comisión de una falta tipificada como grave, habiendo sido sancionado como 
responsable de otras dos faltas graves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

14. Las conductas y manifestaciones contrarias a los valores constitucionales, de los 
derechos humanos y, específicamente, aquellos actos de sesgo sexista, discriminatorio, 
racista, xenófobo, homófobo o irrespetuosos con colectivos o personas.
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Artículo 66.  Faltas graves en el ámbito docente.
Son faltas graves en el ámbito docente:
1. Concurrir a espectáculos públicos u otros lugares anticipando la calidad de miembro 

de los Cuerpos de Policía Local, así como la de alumno del citado Cuerpo, en circunstancias 
que no lo precisen.

2. Cualquier acto susceptible de provocar en otros alumnos el relajamiento de la 
disciplina académica.

3. Las manifestaciones públicas de crítica o disconformidad respecto a las decisiones de 
los órganos directivos o profesores de la Academia, sin utilizar el procedimiento adecuado.

4. Causar daños en el material e instalaciones maliciosamente o por negligencia 
inexcusable.

5. La desconsideración, menosprecio y vejación hacia los compañeros.
6. La comisión de una falta tipificada como leve, habiendo sido sancionado como 

responsable de otras dos faltas leves durante el mismo curso o en el plazo de un año, 
siempre que estas últimas sanciones sean firmes en vía administrativa.

Artículo 67.  Faltas leves en el ámbito docente.
Son faltas leves en el ámbito docente:
1. La falta de puntualidad injustificada a cualquier acto escolar obligatorio y el retraso en 

el cumplimiento de los horarios establecidos.
2. Tratar a los superiores o profesores sin la debida cortesía o deferencia, así como al 

personal de la Academia.
3. La falta injustificada de asistencia a clase o a cualquier acto escolar obligatorio, 

considerándose falta independiente la inasistencia a cada una de las clases o actos.
4. La infracción a las normas sobre uniformidad.
5. La falta de aseo personal y el descuido en el vestir o conservación del equipo.
6. La falta de limpieza y cuidado del material o instalaciones.
7. La negligencia o poco celo en el cumplimiento de sus deberes escolares o disciplina 

residencial.
8. Las que atentan al silencio en aulas, instalaciones y demás lugares en que deban 

observarse.
9. En general, el incumplimiento de los deberes determinados que no merezcan una 

calificación más grave.

Artículo 68.  Prescripción de las faltas disciplinarias en el ámbito docente.
Las faltas muy graves prescribirán a los seis meses, las faltas graves a los tres meses, y 

las faltas leves, al mes. El plazo de prescripción se interrumpirá en el momento en que se 
inicie el procedimiento disciplinario.

Artículo 69.  Sanciones disciplinarias en el ámbito docente.
1. Por la comisión de faltas muy graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro 

hasta un periodo máximo de tres años.
b) Expulsión del curso que estuviera realizando.
c) Pérdida de hasta tres puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.
d) La prohibición definitiva de permanecer y hacer uso como residente de las 

instalaciones de la Academia.
2. Por la comisión de faltas graves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Suspensión de actividades académicas, desde cinco días hasta dos meses.
b) Pérdida de hasta dos puntos en la calificación final de la fase de presencia del curso 

que estuviera realizando.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 49  Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura

– 600 –



c) La baja temporal en el curso o en la actividad formativa que viniere realizando, por un 
período de hasta un mes, con expulsión temporal como residente de las instalaciones de la 
Academia.

d) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Academia o 
de hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de un mes.

e) La amonestación por escrito.
3. Por la comisión de faltas leves, podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) La prohibición de permanecer como residente en las instalaciones de la Academia o 

de hacer uso de algunos servicios o instalaciones, hasta un plazo máximo de cinco días.
b) Pérdida de hasta un punto en la calificación final de la fase de presencia del curso que 

estuviera realizando.
c) Apercibimiento.
4. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 

criterios:
a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de más 

de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

c) Reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más 
de una infracción de la misma naturaleza en el término de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la escuela.
f) La situación y condiciones personales de la persona infractora.

Artículo 70.  Prescripción de las sanciones disciplinarias en el ámbito docente.
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán al año, las impuestas por 

faltas graves a los seis meses, y las impuestas por faltas leves, a los tres meses.

CAPÍTULO III
Potestad sancionadora

Artículo 71.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a su personal funcionario de la Policía Local.

2. Corresponderá a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales o, en su caso, al órgano directivo autonómico competente en referida materia, en los 
términos que se determinen reglamentariamente, incoar y resolver los expedientes 
disciplinarios que puedan originarse durante la realización de los cursos selectivos, de 
formación, actualización y perfeccionamiento de las diferentes categorías, por 
incumplimiento de las normas reguladoras de las actividades formativas en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura.

3. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Disposición adicional primera.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene esta Ley no impide que cada 

ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades y de acuerdo con sus peculiaridades 
organizativas y presupuestarias, pueda desarrollar o adaptar las medidas establecidas en 
ella siempre que no suponga menoscabo o empeoramiento de las mismas, y con 
independencia de los derechos adquiridos por el personal funcionario de las Policías Locales 
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de Extremadura al amparo de los Reglamentos de segunda actividad de los respectivos 
ayuntamientos.

Disposición adicional segunda.  Día de las Policías Locales de Extremadura.
La Consejería competente en materia de Coordinación de Policías Locales de 

Extremadura, a propuesta de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, determinará 
y regulará el día y los actos protocolarios para la celebración del Día de las Policías Locales 
de Extremadura.

Disposición adicional tercera.  Desarrollo normativo artículo 34.
En el plazo de un año desde la aprobación de la presente Ley de Coordinación de 

Policías Locales de Extremadura, se deberá tramitar y aprobar el desarrollo normativo a que 
hace referencia el artículo 34, apartado 5, párrafo primero.

Disposición transitoria primera.  Personal Auxiliar de Policía.
1. El personal Auxiliar de Policía Local pasará a integrarse en el Grupo C, Subgrupo C1, 

categoría de Agente, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, sin que ello 
deba implicar necesariamente incremento del gasto público ni modificación de las 
retribuciones totales anuales de los afectados en el momento de la reclasificación, sin 
perjuicio de las negociaciones que pueda haber entre los representantes sindicales de los 
funcionarios y los respectivos ayuntamientos. A este efecto, el incremento de las 
retribuciones básicas podrá deducirse de sus retribuciones complementarias, 
preferentemente del concepto de productividad, en caso de haberlo.

2. El personal Auxiliar de Policía Local que no tenga la titulación requerida para acceder 
a la categoría de Agente, se entenderá clasificado en dicha categoría siempre que acredite 
una antigüedad de 10 años como Auxiliares de Policía Local o de 5 años y la superación de 
un curso específico de formación en la Academia de Seguridad Publica de Extremadura.

3. El personal Auxiliar de Policía Local que no acredite el requisito de titulación o de 
antigüedad y, en su caso, la superación del curso específico de formación referido en el 
punto anterior, se entiende clasificado en la categoría correspondiente únicamente a efectos 
retributivos.

4. En el acto de creación del Cuerpo de Policía Local se contemplará, en su caso, la 
integración en la categoría de Agente del personal Auxiliar de Policía.

5. En aquellos municipios de Extremadura sin Cuerpo de Policía Local constituido y sin 
Auxiliares de Policía Local, pero que a la entrada en vigor de la presente ley cuenten en sus 
respectivas plantillas de personal con funcionarios de carrera con la denominación de 
guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o análogos, se establecerá un procedimiento de 
integración a la categoría de Agente en el mismo plazo y con las mismas condiciones que 
las establecidas para el personal Auxiliar de Policía.

Disposición transitoria segunda.  Amortización o reconversión de plazas.
1. Los ayuntamientos que a la entrada en vigor de la presente ley tuvieran creadas 

plazas de Policía Local y de Auxiliares de Policía, clasificadas, agrupadas o encuadradas en 
Escalas y Categorías o Grupos diferentes a los establecidos en la misma, procederán, en el 
plazo de un año, a amortizarlas si se encontrasen vacantes o a reconvertirlas conforme se 
dispone en esta misma ley.

2. Si a la entrada en vigor de esta ley se hubiese publicado la correspondiente 
convocatoria de procesos selectivos de oposición o concurso-oposición para cubrir plazas 
cuyo encuadramiento en Escalas y Categorías o Grupos de clasificación contradiga a lo 
dispuesto en la misma, podrá realizarse el correspondiente proceso selectivo hasta su 
conclusión, con las consecuencias establecidas en el primer apartado de esta Disposición.
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Disposición transitoria tercera.  Reglamento de los Cuerpos o plantillas de Policía Local.
En el plazo que se establezca en las Normas-Marco de Coordinación de Policías Locales 

de Extremadura, los ayuntamientos que cuenten con Reglamento de Policía Local 
procederán a adaptarlos a lo establecido en la presente ley y en dichas normas-marco.

Igual plazo regirá para la aprobación de dichos reglamentos en aquellos ayuntamientos 
que no contasen con los mismos.

Disposición transitoria cuarta.  Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Extremadura.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la persona titular de la 
Consejería competente en la materia designará a los representantes de la Administración 
autonómica miembros de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, así como a su 
Secretario, y convocará al resto de sus miembros para la constitución de la misma.

Disposición transitoria quinta.  Segunda actividad.
Los funcionarios que hayan cumplido, en el momento de entrada en vigor de la presente 

Ley, 55 años de edad y 25 años en situación de servicio activo como funcionario de Policía 
Local irán accediendo a la situación especial de segunda actividad de manera gradual. Los 
ayuntamientos deberán regularizar la situación en el plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria sexta.  Normas-marco y prevención de riesgos laborales.
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, se deberán 

aprobar las normas marco a las que hace referencia el artículo 5.1.a de la misma, así como 
desarrollar las normas marco que fijen los criterios básicos de selección del personal 
funcionario de las Policías Locales de Extremadura a que hace referencia el artículo 5.1.d, 
que en el caso de las pruebas físicas deberán ser adaptadas por tramos de edad y para 
facilitar la accesibilidad de la mujer.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 

Extremadura.
2. Se derogan, asimismo, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura.
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§ 50

Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de 
las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 30 de julio de 2013

«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 2013
Última modificación: 16 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2013-9129

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva la competencia exclusiva 

sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22.ª atribuye a las 
comunidades autónomas la competencia sobre la coordinación y el resto de facultades en 
relación con las policías locales.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 30.19 reserva a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears la coordinación y otras facultades en relación con 
las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, regula, 
entre otras cuestiones, diversos aspectos fundamentales relativos a los principios básicos de 
actuación, a la organización y a las funciones de las policías locales, que constituyen el 
marco de actuación de la comunidad autónoma en esta materia.

En el ejercicio de la citada competencia exclusiva, la comunidad autónoma de las Illes 
Balears dictó la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears, que supuso un avance en esta materia, dado que representaba una garantía para 
los ayuntamientos de las Illes Balears para un ejercicio adecuado de sus competencias y 
una mejor prestación de servicios a los ciudadanos. Esta ley fue modificada mediante la Ley 
7/2008, de 5 de junio, y ha sido objeto de desarrollo normativo mediante el Decreto 67/2007, 
de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco de medidas urgentes de las 
policías locales de las Illes Balears.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, señala en 
el preámbulo que la seguridad pública constituye una competencia difícil de parcelar, puesto 
que no permite delimitaciones, con el rigor y la precisión admisibles en otras materias. En 
este sentido, la seguridad pública se considera un terreno de encuentro de las diferentes 
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esferas de competencias de todas las administraciones públicas –aunque el artículo 149.1 
de la Constitución enumere en el apartado 29 las competencias exclusivas del Estado y las 
matizaciones y los condicionamientos con que la configura el texto constitucional–. Por lo 
tanto, como la seguridad pública es una materia compartible por todos los poderes públicos, 
con estatutos y responsabilidades diferenciados, la realidad emergente demanda que en el 
ámbito de las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears se revisen y 
mejoren los objetivos básicos de coordinación de las policías locales, de manera que 
suponga un avance y una mejora perceptible en esta materia. La formación y el 
perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías auxiliares 
han sido hasta hoy los objetivos básicos de los criterios de coordinación. Hace falta, pues, 
revisar y regular nuevamente estos objetivos básicos a fin de que, sin dejar de lado una 
parte tan importante como es la formación y la especialización de los policías locales, se 
orienten y posibiliten el avance hacia la integración de los cuerpos de policía local de las Illes 
Balears en un proyecto común de seguridad pública. Este proyecto, con respecto a la 
autonomía municipal, debe permitir la homogeneización de medios, recursos técnicos y 
estatutarios, y también la actuación hacia la unificación de criterios y las acciones 
armonizadas que ayuden en el diseño de políticas comunes de seguridad que potencien el 
apoyo y la colaboración interpolicial, el impulso de la prevención ante hechos relevantes, el 
análisis de las actuaciones o la planificación de futuros objetivos.

En este sentido, la nueva Ley de coordinación incorpora el marco por el que se pueden 
asociar los municipios para la prestación de servicios conjuntos de policía local, de 
conformidad con lo que dispone la normativa estatal, y da rango de ley a los consejos de 
coordinación de policías locales como órganos colegiados de consulta y asesoramiento en el 
ejercicio de la competencia autonómica de coordinación.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público, así como la Ley 
3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, han puesto de manifiesto la necesidad de modificar el sistema de acceso a la 
función pública de los policías locales de los municipios de las Illes Balears, con plena 
cobertura de los principios de igualdad, mérito y capacidad, que tendrán su manifestación en 
la modificación legislativa de la Ley de coordinación de las policías locales, e instaurar el 
concurso oposición como el procedimiento que debe aplicarse en el sistema de acceso a la 
función pública en la policía local y en los sistemas de promoción.

El derecho constitucional que tienen todos los ciudadanos y visitantes de las Illes Balears 
de convivir en paz y libertad, como también la misión concreta de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad de proteger el libre ejercicio de los derechos y las libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana, son argumentos que avalan suficientemente la necesidad de adoptar 
las medidas con el fin de garantizar la prestación de los servicios básicos que las diferentes 
administraciones públicas prestan a los ciudadanos, y en este sentido, la seguridad pública, 
sin duda, está incluida en los mismos.

Las policías locales de las Illes Balears, miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, según regula la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a lo largo de los últimos 
años y gracias al esfuerzo de sus responsables políticos y técnicos destacan por haberse 
convertido en un elemento indispensable de importancia relevante para colaborar con las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en el mantenimiento de la seguridad pública en 
nuestras islas.

La inestabilidad laboral de un elevado número de agentes de policía local, incluyendo a 
los policías turísticos; la necesidad de financiación de los ayuntamientos para poder alcanzar 
sus objetivos en este sentido, y, final y prioritariamente, el interés general visto desde la 
perspectiva de la colaboración para garantizar la seguridad de nuestros ciudadanos y 
visitantes obligan a dar soluciones estables con una perspectiva sistémica y a prever 
diferentes acciones orientadas hacia un objetivo global que aporte soluciones reales, 
efectivas y estables.

En este sentido, hay que dar un paso urgente que permita avanzar, y son los 
ayuntamientos –en el ejercicio de la autonomía municipal– la única administración pública 
legitimada para llevar a cabo los correspondientes procesos selectivos. Por ello, en materia 
de coordinación de policías locales, tiene una importancia primordial aportar soluciones que, 
en primer lugar, se ajusten a la legislación vigente a la vez que generen confianza a los 
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responsables municipales. Por una parte, el concurso oposición, con un periodo razonable 
de prácticas como culminación del proceso de selección, que permita tanto a los aspirantes 
como a los ayuntamientos la incorporación estable en las plantillas orgánicas de las policías 
locales, con el perfil más idóneo para ejercer unas funciones de tanta trascendencia como 
las de policía local, y, por otra parte, y sin que suponga la desaparición del sistema de 
selección por movilidad, el hecho de permitir a los ayuntamientos la decisión del porcentaje 
de reserva de plazas por este sistema se consideran las acciones más idóneas para generar 
esta confianza necesaria a los ayuntamientos suponiendo ello una trascendente y decidida 
acción orientada hacia la mejora de la coordinación de las policías locales y la seguridad 
ciudadana.

Asimismo, se ha mejorado el sistema de promoción dentro de los cuerpos de policía 
local, dotando a los ayuntamientos de más competencias a la hora de realizar las 
convocatorias correspondientes y orientándolo hacia una mejora de la calidad profesional de 
los mandos policiales.

Con el fin de garantizar un uso correcto del arma reglamentaria y prevenir y evitar 
posibles complicaciones derivadas de situaciones que, hasta hoy, ofrecían a veces 
soluciones difíciles, se hace una referencia especial, que tendrá que ser desarrollada 
reglamentariamente, al procedimiento administrativo para la retirada del armamento 
reglamentario cuando se den circunstancias de peligrosidad derivadas de una inestabilidad 
emocional o alteración psíquica del agente, la negligencia o la impericia grave evidenciada o 
la no superación de las pruebas reglamentarias para el uso del armamento.

El reingreso al servicio activo de los funcionarios de carrera de las policías locales que 
se encuentren en situación administrativa de servicios especiales o en otras 
administraciones públicas, en excedencia o por suspensión de funciones, obliga, con el fin 
de garantizar una reincorporación eficaz, a la revisión de los requisitos del agente y, en 
determinadas circunstancias, a la realización de un reciclaje que permita la prestación de un 
mejor servicio al ciudadano con todas las garantías posibles.

Finalmente, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
hace referencia a la armonización estatutaria entre todos los colectivos que se ocupan de la 
seguridad. Por lo tanto, en esta línea, salvando las peculiaridades y los condicionamientos 
de adaptación a las policías locales, se regula la segunda actividad y el régimen disciplinario 
de los policías locales en consonancia con la normativa legalmente establecida para el 
Cuerpo Nacional de Policía.

II
Esta ley se estructura en siete títulos, dos disposiciones adicionales, diez disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El título I recoge los principios generales e incluye el objeto, el ámbito de aplicación y los 

objetivos básicos de los criterios de coordinación, entre los que destaca la integración de los 
cuerpos de policía local en un proyecto común de seguridad pública, teniendo en cuenta las 
singularidades del territorio de cada isla.

El título II regula los cuerpos de policía local, siendo definidos como institutos armados 
de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y 
dependencia directa del alcalde o alcaldesa respectivo; establece sus funciones, con una 
remisión a la Ley de fuerzas y cuerpos de seguridad. Como novedad importante se suprime 
la figura del policía auxiliar.

El título III regula la coordinación de las policías locales en las Illes Balears y señala las 
funciones de los diferentes órganos de coordinación. La ley recoge los órganos ya existentes 
e incorpora los consejos de coordinación de las policías locales con funciones de consulta y 
asesoramiento.

El título IV regula la estructura y el régimen de funcionamiento de los cuerpos de policía 
local. Este título se divide en dos capítulos.

El capítulo I regula la estructura de estos cuerpos, que será en grupos, subgrupos, 
escalas y categorías, todo ello sin perjuicio de la posibilidad que se otorga a los municipios 
de crear las especialidades que consideren oportunas para cada categoría partiendo de sus 
propias peculiaridades de organización y funcionamiento.
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En relación con la jefatura del cuerpo de policía local, la designación corresponde al 
alcalde o alcaldesa por libre designación, pero se amplían las opciones con el fin de resolver 
los problemas que se plantean en los ayuntamientos de plantillas reducidas.

El capítulo II regula el régimen de funcionamiento con disposiciones relativas a los 
principios de actuación, el armamento, el carné profesional y la uniformidad, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario de estas materias.

El título V regula la formación, la selección, la movilidad, la permuta y el reingreso y se 
estructura en seis capítulos. En este título se introducen novedades importantes en relación 
con la legislación anterior.

En el capítulo I, relativo a la formación, se regula tanto la formación de la Escuela Balear 
de Administración Pública como la formación externa que lleven a cabo los mismos 
municipios u otras entidades y se prevé un régimen de homologaciones, sin perjuicio de su 
posterior desarrollo reglamentario.

El capítulo II regula la selección, distinguiendo, por una parte, los sistemas de acceso a 
las diferentes categorías de los cuerpos de policía local, que son el turno libre y la 
promoción, con las variantes interna y externa, y, por otra, el sistema de selección, que 
siempre será el de concurso oposición. Igualmente se regula de manera detallada la 
promoción interna y externa.

Se prevé que los municipios puedan suscribir convenios con otros municipios cuando, 
por circunstancias especiales o por causas extraordinarias, tengan sobrecarga de servicios 
policiales en determinadas épocas del año que no requieran aumento permanente de 
plantilla.

Al objeto de facilitar la gestión de las plantillas de las policías locales, se prevé la 
creación de bolsines de trabajo por parte de los ayuntamientos para proveer puestos de 
trabajo de forma urgente y temporal en las diferentes categorías de los cuerpos de policía 
local. En caso de que el bolsín se haya agotado o tenga una antigüedad superior a dos años, 
el ayuntamiento podrá convocar uno nuevo o bien acudir al bolsín de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, si lo hay.

El capítulo III regula la provisión de puestos de trabajo y establece como sistemas de 
provisión el concurso y la libre designación, especificando que el concurso puede ser de 
méritos o específico.

El capítulo IV regula la movilidad, que, en relación con la legislación anterior, se elimina 
como sistema de acceso, dado que ésta es una forma de proveer puestos de trabajo y, como 
tal, se regula en la presente ley.

El capítulo V regula la permuta de destinos entre los miembros de los cuerpos de policía 
local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en esta ley. Esta permuta tiene que ser autorizada por el alcalde o 
alcaldesa, con el informe previo de los jefes o de las jefas respectivos.

El capítulo VI, relativo al reingreso en el servicio activo, supone una novedad en relación 
con la legislación anterior y pretende solucionar los problemas planteados en estos 
supuestos exigiendo, en determinadas situaciones, cursos de reciclaje o evaluación de 
contenidos básicos sobre normativa actualizada.

El título VI desarrolla el régimen estatutario de los miembros de los cuerpos de policía 
local y de los policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía 
local, y se divide en tres capítulos.

El capítulo I establece los principios generales y determina los derechos y deberes de los 
miembros de los cuerpos de policía local y de los policías de los ayuntamientos que no 
tengan constituido cuerpo de policía local. Respecto a los derechos, distingue entre 
derechos colectivos y derechos individuales. En aplicación de la legislación estatal vigente, 
los y las miembros de los cuerpos de policía local, así como los y las policías de los 
ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local tienen prohibido el ejercicio 
del derecho de huelga y de cualquier otra acción sustitutiva o concertada que pueda alterar 
el funcionamiento normal de los servicios.

El capítulo II regula la segunda actividad, materia en la que se prevén novedades en 
relación con la legislación vigente. La segunda actividad se define como la modalidad de la 
situación administrativa de servicio activo de los funcionarios de los cuerpos de policía local 
y de los policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local que 
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tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica para prestar los 
servicios con eficacia.

La regla general es que será sin destino, a no ser que la causa de paso a la segunda 
actividad sea la insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para desarrollar la función policial.

Se prevén tres causas para pasar a esta situación, que son por razón de edad, por 
petición de la persona interesada y por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para 
desarrollar la función policial.

Igualmente, se regulan las retribuciones que tienen que percibir los policías locales que 
pasen a dicha situación.

Con el fin de facilitar la organización de sus plantillas y garantizar la prestación adecuada 
de sus servicios, los ayuntamientos tienen que fijar, antes del día 31 de diciembre de cada 
año, el número máximo de funcionarios del cuerpo de policía local, por categorías, que se 
autoriza que pasen a la situación de segunda actividad de forma voluntaria.

El capítulo III regula la jubilación y se fija la edad de jubilación en 65 años, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de fuerzas y cuerpos de seguridad.

El título VII establece el régimen disciplinario y se divide en cuatro capítulos.
El capítulo I establece los principios generales.
El capítulo II recoge las infracciones, que clasifica como muy graves, graves y leves, las 

sanciones y sus criterios de graduación, y, finalmente, determina a quién corresponde la 
potestad sancionadora.

El capítulo III regula la extinción de la responsabilidad disciplinaria, la prescripción de las 
infracciones y de las sanciones.

El capítulo IV regula de manera detallada los procedimientos disciplinarios y establece 
toda una serie de garantías para los presuntos infractores fijando todos los posibles actos de 
instrucción, ordenación, resolución y ejecución del procedimiento sancionador.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer los criterios básicos para coordinar la actuación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales, de conformidad con lo que 
prevén el artículo 30.19 del Estatuto de Autonomía y el artículo 39 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a los cuerpos de policía local de los diferentes municipios de esta 

comunidad y a su personal.
2. En los municipios donde no exista cuerpo de policía local, la coordinación se extiende 

a los policías locales que formen parte de la plantilla del ayuntamiento.
3. Esta ley también es aplicable al personal nombrado funcionario en prácticas.

Artículo 3.  Objetivos básicos de los criterios de coordinación.
Constituye un objetivo básico en el establecimiento de los criterios de coordinación, la 

formación y el perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de policía local y su 
integración en un proyecto común de seguridad pública, desde una perspectiva integral de 
proximidad con la ciudadanía, basado en criterios éticos de rigor en cualquier ámbito de 
actuación, el carácter preventivo y asistencial del servicio y la resolución de conflictos como 
instrumentos de cohesión e integración social. En la determinación de los criterios de 
coordinación se atenderán en general las singularidades del territorio de cada isla de la 
comunidad autónoma y, en particular, las de cada localidad.
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TÍTULO II
Cuerpos de Policía Local

Artículo 4.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. Los cuerpos de policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa del alcalde o 
alcaldesa respectivo. En cada municipio se integran en un cuerpo propio y único con la 
denominación genérica de cuerpo de policía local, y sus dependencias con la denominación 
de jefatura de la policía local, sin perjuicio de la organización interna que adopte cada 
ayuntamiento.

2. El mando inmediato y operativo corresponde a la persona que ejerza la jefatura del 
cuerpo.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de policía local y los 
policías de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local tienen el 
carácter de agentes de la autoridad y deben poseer la condición de funcionarios.

4. Las plazas de la plantilla vacantes y dotadas presupuestariamente de los cuerpos de 
policía local o de los municipios que no hayan constituido cuerpo de policía local han de ser 
ocupadas por personal funcionario de carrera.

Artículo 5.  Funciones de los cuerpos de policía local.
Son funciones de los cuerpos de policía local y de los policías de los ayuntamientos que 

no hayan constituido cuerpo de policía local las que indica el artículo 53 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. Estas funciones no se pueden 
ejercer mediante sistemas de gestión indirecta.

Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los cuerpos de policía deben actuar en el ámbito territorial de sus municipios. Ello no 

obstante, sus miembros pueden actuar fuera de su término municipal cuando sean 
requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia y con la autorización 
previa de los alcaldes o alcaldesas respectivos. En estos casos deben actuar bajo la 
dependencia del alcalde o alcaldesa del municipio que los haya requerido y bajo el mando 
del jefe del cuerpo de dicho municipio, sin perjuicio de las tareas de coordinación que 
correspondan a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales y 
emergencias.

2. Eventualmente, cuando, por necesidades estacionales o circunstancias 
extraordinarias, resulte insuficiente la plantilla de la Policía Local de algún municipio, se 
podrá reforzar su dotación mediante la asociación con otros municipios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 de esta ley, o mediante acuerdos bilaterales subscritos entre los 
respectivos ayuntamientos, con la finalidad de que sus policías locales puedan actuar en el 
término municipal del solicitante, por tiempo determinado y en régimen de comisión de 
servicios, siempre que no afecte al normal funcionamiento del servicio de policía local de 
origen. Estos convenios se han de comunicar con anterioridad a su firma al Instituto de 
Seguridad Pública de las Illes Balears. Los servicios se prestarán bajo la dependencia del 
alcalde o la alcaldesa del ayuntamiento donde se realicen y bajo el mando del jefe o la jefa 
del cuerpo de este municipio.

3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
pueden actuar fuera del término municipal respectivo con la autorización del Ministerio del 
Interior.

Artículo 7.  Creación de cuerpos de policía local.
1. Los municipios de la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden crear cuerpos 

de policía local propios, siempre que lo consideren oportuno en función de sus necesidades, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos 
de seguridad, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, la 
presente ley y otras disposiciones que sean de aplicación, debiendo disponer de los medios 
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humanos y materiales necesarios para garantizar la prestación de sus funciones de forma 
permanente.

La creación del cuerpo de policía local corresponde al pleno de la corporación, que en el 
caso de los municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes requiere el previo 
informe no vinculante de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

2. En los municipios donde no haya cuerpo de policía local, las funciones propias de este 
cuerpo las deben ejercer los policías que formen parte de la plantilla del ayuntamiento.

3. La creación del cuerpo de policía local correspondiente es preceptiva en los casos en 
que la población municipal sea superior a 5.000 habitantes o cuando el número de efectivos 
que ejerza las funciones previstas en el apartado anterior sea superior a tres.

4. Los municipios que tengan cuerpo de policía local de acuerdo con los criterios 
anteriores no lo pueden disolver si la población desciende de 5.000 habitantes.

Artículo 8.  Asociaciones de municipios en materia de policía local.
1. Los municipios limítrofes que no dispongan separadamente de recursos suficientes 

para prestar los servicios de policía local pueden asociarse para ejecutar las funciones 
asignadas a esta policía, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. Los ayuntamientos interesados, además de cumplir los requisitos establecidos 
legalmente y disponer de las autorizaciones pertinentes de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de 
seguridad, han de pertenecer a uno de los consejos de coordinación de las policías locales, 
en la forma que determina el capítulo III del título III de esta ley.

3. El ejercicio de las funciones de coordinación operativa de los servicios asociados de 
policía local corresponde al alcalde o a la alcaldesa del municipio que se determine en el 
acuerdo de colaboración para la prestación conjunta de los servicios de policía local.

4. En el ejercicio de las funciones de coordinación operativa, el consejero o la consejera 
competente en materia de coordinación de policías locales ha de asumir la dirección de la 
eventual cooperación entre los servicios de policía asociados, en los supuestos que señala 
el artículo 10.1.o) de esta ley, respetando el principio de autonomía municipal.

TÍTULO III
La coordinación de las Policías Locales en las Illes Balears

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  Concepto.
A los efectos de la presente ley, la coordinación tiene como objetivo determinar los 

criterios necesarios para una mejor adecuación de la formación, la organización, la dotación 
y la actuación de las policías locales al sistema y las finalidades generales de la seguridad 
pública, dentro de los cometidos que tienen legalmente asignados, como también fijar los 
medios para la homogeneización personal, técnica y material, con el objetivo de conseguir 
una acción que mejore la profesionalidad y eficacia, sin perjuicio de la autonomía municipal.

Artículo 10.  Funciones de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears comprende el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El establecimiento de las normas marco a las que deben ajustarse la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los cuerpos de policía local, y a las que deben ajustarse 
los reglamentos de policía local que aprueben las corporaciones locales respectivas.
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b) La fijación de las bases y los criterios uniformes para la formación, la selección, la 
promoción y la movilidad del personal de las policías locales, incluyendo los niveles 
educativos exigibles para cada categoría profesional.

c) La formación profesional de los miembros de los cuerpos de policía local.
d) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 

cuerpos de policía local.
e) La regulación de los sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad, 

equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y otros 
recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

f) El impulso de un régimen retributivo que establezca la especificidad, la peculiaridad y 
otras circunstancias que definen la función policial.

g) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre todas las fuerzas y cuerpos de seguridad que actúan en las 
Islas.

h) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de policía local.
i) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración 

interpolicial en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal y extraordinario.

j) El establecimiento de una red de transmisiones que enlace los diferentes cuerpos de 
policía local en un centro de coordinación.

k) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones 
establecidas en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

l) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos cuerpos 
de policía local a través de la creación de una base de datos común relativa a sus funciones, 
a la que podrán tener acceso todos los municipios mediante sistemas informáticos.

m) El establecimiento de un sistema bibliográfico, documental y de información 
legislativa, con atención preferente a la administración municipal y a su policía local.

n) El fomento de la colaboración entre municipios con la finalidad de atender situaciones 
de carácter temporal o extraordinario de conformidad con lo que establece esta ley.

o) La dirección de la cooperación eventual entre las diferentes administraciones públicas 
para hacer frente a necesidades puntuales y extraordinarias.

p) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

q) La creación del marco en el que se ha de desarrollar el apoyo y la colaboración con 
los ayuntamientos en materia de instrucción de expedientes disciplinarios.

r) El impulso de la coordinación en las actuaciones municipales de la figura del policía 
tutor.

s) El impulso de la coordinación en las actuaciones municipales en materia de atención 
en zonas turísticas.

t) Las otras que establezca esta ley.
2. Las funciones anteriores se deben ejercer, en cualquier caso, respetando las 

competencias propias de las autoridades locales.

Artículo 11.  Órganos de coordinación.
1. En el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejercen las 

funciones indicadas en materia de coordinación:
a) El Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) La consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) El Instituto de Seguridad Pública de las Illes Balears.
d) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears.
e) Los consejos de coordinación de las policías locales.
2. Sin perjuicio de la existencia de los citados órganos, pueden constituirse otros de 

carácter asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que estos órganos les 
encomienden.
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Artículo 11 bis.  Otros órganos con competencia en materia de las policías locales 
diferentes de la coordinación.

Son órganos con competencia en materia de policía local los siguientes:
a) La Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, prevista en el artículo 28.
b) El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears, a que se refiere el capítulo III bis del 

título III.
c) La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears, a 

que se refiere el capítulo III ter del título III.

Artículo 12.  Funciones de la consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales.

1. Las funciones en materia de coordinación de las policías locales previstas en esta ley 
que no supongan el ejercicio de la potestad reglamentaria, las debe ejercitar directamente 
por la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, respetando las 
competencias que correspondan a los municipios.

2. El Instituto de Seguridad Pública de las Illes Balears, como órgano administrativo de 
apoyo de la dirección general competente en materia de coordinación de las policías locales, 
impulsará programas concretos orientados a la mediación para resolver conflictos, el 
fomento del respeto a la diversidad y la integración social de determinados colectivos y 
promoverá las buenas prácticas profesionales ofreciendo herramientas de colaboración, 
asesoramiento y unificación de criterios en relación con la tramitación de expedientes 
disciplinarios.

Artículo 13.  Registro de las Policías Locales.
Es el instrumento a disposición de la consejería competente en materia de coordinación 

de policías locales para garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación 
desarrolladas en esta ley y en el que deben estar inscritos, en los términos que se 
determinen por reglamento, los cuerpos de policía local y todos sus miembros, así como los 
policías de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local.

CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears

Artículo 14.  Naturaleza.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears es el órgano 

de consulta y participación en la materia que prevé esta ley y que se adscribe a la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales.

2. La organización interna y las normas de funcionamiento de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales se deben determinar en un reglamento interno que ha 
de aprobar el pleno de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes 
Balears.

Artículo 15.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears está 

integrada por los siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que ha de ser el consejero o la consejera competente en 

materia de coordinación de policías locales.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que ha de ser el director o la directora general 

competente en materia de coordinación de policías locales.
c) Los siguientes vocales:
– Cuatro vocales en representación de la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, designados por el presidente o la presidenta de la Comisión.
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– Los vicepresidentes o las vicepresidentas de cada uno de los consejos de coordinación 
constituidos. En el caso de que el consejo de coordinación incluya municipios de dos islas, 
habrá un representante de cada uno de los consejos insulares a los que pertenezcan los 
municipios afectados.

– Un o una vocal en representación del Ayuntamiento de Palma.
– Un o una vocal en representación de la Delegación del Gobierno.
– Cuatro vocales en representación de los sindicatos que tengan la consideración de 

más representativos en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
– Cinco jefes de los cuerpos de policía local designados a propuesta de los consejos de 

coordinación de las respectivas islas, de acuerdo con la siguiente distribución:
• Uno o una por Formentera.
• Uno o una por Ibiza.
• Uno o una por Menorca.
• Dos por Mallorca, de los cuales uno o una será propuesto en representación de los 

municipios de más de 20.000 habitantes, y el otro del resto de municipios.
– Un jefe o una jefa de los cuerpos de policía local a propuesta de las asociaciones 

profesionales más representativas de ámbito autonómico.
2. La Comisión nombrará, a propuesta del presidente o la presidenta, un secretario o una 

secretaria, que ha de ser un funcionario o una funcionaria adscrito a la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, que actúa con voz pero sin voto.

3. Puede asistir a las reuniones de la Comisión personal asesor con voz pero sin voto 
designado por el presidente, a iniciativa propia o a propuesta de cualquier otro miembro de la 
Comisión. En todo caso, el número de asesores no puede ser superior a uno por vocal.

4. La composición y el régimen de funcionamiento han de ser desarrollados por un 
reglamento interno aprobado por el Pleno de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de las Illes Balears.

Artículo 16.  Funciones.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales las siguientes:
a) Informar sobre los proyectos de disposiciones generales que se dicten en desarrollo 

de las previsiones en materia de coordinación de esta ley y las que establezcan en materia 
de policía local los ayuntamientos respectivos.

b) Proponer a los órganos competentes en materia de policía local de las diferentes 
administraciones públicas la adopción de las medidas que consideren oportunas para 
mejorar la prestación de los servicios policiales y la homogeneización de sus medios 
humanos y materiales.

c) Informar sobre la programación de la formación de los miembros de los cuerpos de 
policía local que elabore la Escuela Balear de Administración Pública.

d) Las de mediación, de acuerdo con lo que prevé la normativa aplicable en los conflictos 
entre cuerpos de policía local y los conflictos internos de cada cuerpo de carácter 
profesional, cuando lo soliciten, de común acuerdo, el ayuntamiento afectado y la junta o los 
delegados de personal.

e) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan esta ley u otras disposiciones vigentes 
en esta materia.

2. El ejercicio de las funciones previstas anteriormente tiene un carácter no vinculante 
para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la legislación aplicable lo 
prevea expresamente.
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CAPÍTULO III
Los consejos de coordinación de las policías locales

Artículo 17.  Naturaleza.
1. Los consejos de coordinación de las policías locales son órganos colegiados de 

consulta y asesoramiento en el ejercicio de la competencia autonómica de coordinación de 
las policías locales pudiendo constituirse en el ámbito de los municipios de las Illes Balears 
en áreas territoriales con problemáticas comunes de seguridad pública.

2. Los consejos de coordinación, en el marco del régimen jurídico que prevé esta ley, 
deben ajustarse a sus normas internas de funcionamiento, a las normas de los órganos 
colegiados que regula el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y a las peculiaridades organizativas de los órganos colegiados que contiene la Ley 3/2003, 
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Artículo 18.  Composición.
1. Cada consejo de coordinación de las policías locales ha de estar integrado por los 

siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que ha de ser el director o la directora general 

competente en materia de coordinación de las policías locales.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que ha de ser designado por el Consejo de 

Coordinación entre los vocales que sean titulares de alcaldías o regidurías.
c) Los vocales, que han de ser:
– Las personas titulares de las alcaldías o titulares de las regidurías en quienes 

deleguen, en representación de los ayuntamientos de los municipios que se integren en el 
Consejo de Coordinación de las Policías Locales.

– Les personas jefes de policía local, o policías en quienes deleguen, en representación 
de las policías locales de los municipios que se integren en el Consejo de Coordinación de 
las Policías Locales, y que han de ser nombrados y nombradas mediante un decreto de 
alcaldía del ayuntamiento correspondiente.

– Dos vocales en representación de la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales y un vocal en representación de la consejería competente 
en materia de formación de policías locales, nombrados por resolución del consejero o la 
consejera respectivo.

– En el supuesto de que el consejo de coordinación tenga un ámbito territorial que 
incluya todos los municipios de una isla, este podrá tener un vocal en representación de su 
consejo insular. En el caso en que el consejo de coordinación incluya municipios de dos 
islas, habrá una persona representante de cada uno de los consejos insulares al que 
pertenezcan los municipios afectados.

2. Con la finalidad de afrontar y resolver la problemática técnica que se pueda derivar del 
desarrollo de los acuerdos adoptados en las sesiones de los consejos, se pueden constituir 
unas comisiones técnicas formadas por los jefes o por las jefas de la policía local de los 
municipios que se integren en un determinado consejo de coordinación de las policías 
locales o policías en quienes deleguen, a los que se ha de integrar una persona 
representante de la Escuela Balear de Administración Pública, si se trata de temas de 
formación. Estas comisiones han de ser coordinadas por las personas en representación de 
la consejería competente en materia de coordinación de las policías locales en los consejos 
de coordinación.

3. El presidente o la presidenta del Consejo de Coordinación de las Policías Locales 
puede invitar, a las sesiones del consejo y de sus comisiones técnicas, con voz y sin voto, a 
las personas cuya intervención se considere conveniente, en función de los puntos incluidos 
en el orden del día y por razón de sus conocimientos, preparación, prestigio u otras 
circunstancias.
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Artículo 19.  Funciones.
En materia de coordinación de policías locales, los consejos de coordinación de las 

policías locales tienen la función de resolver consultas no preceptivas y de asesoramiento 
facultativo sobre:

a) El diseño de políticas comunes de seguridad para favorecer el apoyo y la colaboración 
interpolicial entre los municipios que integran el correspondiente consejo de coordinación.

b) La previsión de las medidas que se vayan a adoptar ante hechos relevantes para la 
seguridad en los términos municipales que se hayan integrado en el consejo de 
coordinación.

c) El análisis posterior de actuaciones conjuntas y de los hechos que las hayan 
motivado.

d) El establecimiento de un sistema de intercomunicación policial que permita una 
coordinación adecuada entre los cuerpos de policía.

e) La creación de un sistema de información recíproca entre los cuerpos de policía.
f) La determinación de la dirección eventual de las actuaciones conjuntas con la finalidad 

de atender necesidades en situaciones de emergencia o extraordinarias.
g) Otras mejoras en materia de coordinación de las policías locales.
h) La detección de necesidades formativas específicas.
i) La propuesta de mecanismos de colaboración intermunicipal para reforzar los servicios 

policiales ante necesidades de carácter extraordinario o estacional.
El ejercicio de estas funciones previstas tiene un carácter no vinculante para los órganos 

de resolución, excepto que exista una disposición expresa en contra.

CAPÍTULO III BIS
El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears

Artículo 19 bis.  Naturaleza.
El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears se constituye como órgano de 

participación, consulta, deliberación, análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad.

Artículo 19 ter.  Funciones, composición, funcionamiento y régimen interno.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente todos los aspectos 

necesarios en cuanto a funciones, composición, funcionamiento y régimen interior, entre 
otros, para la puesta en marcha del Observatorio de Seguridad de las Illes Balears.

CAPÍTULO III TER
La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes 

Balears

Artículo 19 quater.  Naturaleza.
1. La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears es el 

órgano de carácter consultivo en materia de ética, transparencia y deontología con la 
finalidad de contribuir a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de 
reflexión para el debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears se 
adscribe al departamento del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de policía 
local, que asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su 
funcionamiento.

Artículo 19 quinquies.  Funciones, composición, funcionamiento y régimen interior.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente todos los aspectos 

necesarios, en cuanto a funciones, composición, funcionamiento y régimen interior, entre 
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otros, para la puesta en marcha de la Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad 
Policial de las Illes Balears.

TÍTULO IV
Estructura y régimen de funcionamiento

CAPÍTULO I
Estructura básica

Artículo 20.  Estructura de los cuerpos de policía local.
1. Los cuerpos de policía local de las Illes Balears se estructuran jerárquicamente en los 

siguientes grupos, subgrupos, escalas y categorías:

Grupo Escala Categoría
Grupo A   

Subgrupo A1. Técnica. Intendente, comisario o comisaria y mayor.
Subgrupo A2. Ejecutiva. Inspector o inspectora y subinspector o subinspectora.

Grupo C   
Subgrupo C1. Básica. Oficial y policía.

2. Los ayuntamientos pueden crear, en las categorías de policía, oficial y subinspector, 
los grados de policía de primera, oficial de primera y subinspector de primera, en los que se 
pueden integrar, respetando los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
los funcionarios y las funcionarias de carrera de estas categorías cuando hayan cumplido 
diez años de servicio activo como policía, cinco años de servicio activo como oficial o tres 
años de servicio activo como subinspector del respectivo municipio. Para la integración se 
requiere una valoración positiva del ayuntamiento, que ha de atender la trayectoria y 
actuación profesional del funcionario o la funcionaria, la calidad del trabajo realizado, los 
conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del ejercicio profesional. Se pueden 
incluir otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función desarrollada y de 
la experiencia adquirida.

3. Los órganos competentes de los ayuntamientos pueden crear las especialidades que 
consideren oportunas para cada categoría partiendo de sus propias peculiaridades de 
organización y funcionamiento. Se promoverá desde los ayuntamientos la creación de 
diferentes figuras de policía de proximidad cuya función será la de mediar y resolver los 
conflictos derivados de la convivencia entre los vecinos. La provisión de los puestos de 
trabajo de estas especialidades se han de realizar preferentemente entre el personal 
funcionario de la categoría correspondiente y por los procedimientos de concurso de méritos 
o de concurso específico.

4. Corresponde al alcalde o la alcaldesa o al regidor delegado o a la regidora delegada 
proveer los puestos de libre designación a propuesta del jefe o de la jefa de policía.

5. En todo caso, la existencia de una categoría concreta supone, necesariamente, la de 
las inferiores.

Artículo 21.  Titulación.
La titulación académica exigible para el acceso a las diferentes categorías en que se 

estructuran los cuerpos de policía local es la que establece la legislación básica estatal para 
cada subgrupo, sin perjuicio de la obligación de superar los cursos de capacitación 
profesional que determine la consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales.
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Artículo 22.  Jefatura del cuerpo de policía local.
1. La jefatura del cuerpo de policía local es un puesto de trabajo de naturaleza 

funcionarial, que ha de figurar en la relación de puestos de trabajo correspondiente con la 
denominación «jefe o jefa del cuerpo de policía local».

2. El nombramiento del jefe o de la jefa de cada cuerpo de policía local corresponde al 
alcalde o a la alcaldesa por el procedimiento de libre designación entre personal funcionario 
de carrera que pertenezca a la máxima escala o a la categoría superior de la escala 
inmediatamente inferior del cuerpo del municipio o entre personal funcionario de carrera de 
cuerpos de policía local de otros municipios o de otros cuerpos o fuerzas de seguridad, 
siempre que pertenezca a la escala o categoría citadas o a una escala superior. En cualquier 
caso, el nombramiento ha de recaer entre personal funcionario de carrera que pertenezca, 
como mínimo, a la categoría de oficial.

Si se trata de personal de otras fuerzas y cuerpos de seguridad, se han de establecer 
reglamentariamente las equivalencias correspondientes.

3. El puesto de trabajo de jefe o jefa del cuerpo de policía local se ha de ajustar a los 
siguientes criterios:

a) La categoría del puesto ha de coincidir con la máxima categoría del cuerpo de policía 
local del municipio.

b) El procedimiento de provisión del puesto es la libre designación y puede ser con 
carácter definitivo o en comisión de servicios. Si se accede a una categoría superior a la cual 
se pertenece como funcionario de carrera, deberá ser en comisión de servicios; si se accede 
a la misma categoría o a una inferior a la cual se pertenece como funcionario de carrera 
podrá ser en comisión de servicios o con carácter definitivo, sin perjuicio de poder ser 
removido discrecionalmente de estas funciones.

c) Solo puede ser ocupado por el personal funcionario de carrera al que hace referencia 
el apartado 2 de este artículo, siempre que esté en servicio activo; tenga la titulación exigida 
para acceder a la categoría a la cual está adscrito el puesto; cumpla los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo; y, en el caso de que pertenezca a otro 
ayuntamiento, acredite un mínimo de dos años de antigüedad en la escala de procedencia.

d) El personal funcionario que ocupe este puesto de trabajo, con posterioridad al 
nombramiento ha de realizar el curso de capacitación para jefes de policía local que deberá 
promover la Escuela Balear de Administración Pública. Quedan eximidas de la realización de 
este curso las personas que ya lo hayan realizado o las que estén en posesión del curso de 
capacitación de la categoría correspondiente.

4. La jefatura del cuerpo de policía local ejerce la máxima responsabilidad operativa en la 
policía local, tiene el mando inmediato sobre todas las unidades y los servicios en que se 
organice y lleva a cabo las funciones que se determinen legal y reglamentariamente.

5. El alcalde o la alcaldesa ha de designar entre los miembros que pertenezcan a la 
escala o categoría citadas en el apartado 2 anterior del cuerpo de policía de su municipio la 
persona o las personas que por orden de prelación han de sustituir al jefe o la jefa en casos 
de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 22 bis.  Escala facultativa técnica.
1. Los ayuntamientos de los municipios de más de 25.000 habitantes, y los de aquellos 

otros municipios donde se determine por parte de la consejería competente, teniendo en 
cuenta criterios de aumento de criminalidad o especial transcendencia para la seguridad 
pública, podrán crear la escala facultativa técnica, a la que corresponderá ejercer, bajo la 
dependencia directa del jefe del cuerpo, tareas de cobertura, asesoramiento, formación, 
estudio y apoyo a las funciones policiales en la especialidad de criminología y/o seguridad. 
La citada escala quedará adscrita al cuerpo de policía local. Asimismo, podrá colaborar con 
el Consejo de Coordinación Policial al que pertenezca su ayuntamiento de procedencia, para 
realizar las mismas tareas descritas anteriormente.

2. Los miembros de esta escala serán funcionarios de carrera y deberán cumplir con el 
requisito de estar en posesión de la titulación académica de licenciado o graduado en 
criminología.
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3. En las mismas circunstancias previstas en el apartado 1 anterior, y teniendo en cuenta 
criterios de eficacia en el cumplimiento de las funciones de la policía local no relacionadas 
con las criminalidad, los ayuntamientos podrán incluir en la escala facultativa técnica otros 
especialistas para la cobertura, el asesoramiento y el apoyo a las funciones policiales.

4. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente aspectos 
relacionados con el ingreso, las funciones, las áreas de competencia, etc., de la escala 
facultativa técnica para garantizar la correcta integración o coordinación con el cuerpo de 
policía local.

5. El Gobierno de las Illes Balears, mediante el Instituto de Seguridad Pública de las Illes 
Balears, promoverá estudios de evolución de la delincuencia y la criminalidad, así como 
análisis de la evolución y coyunturas, que servirán de base para la realización de las 
políticas de mejora y orientación en la prestación de los servicios, así como otros trabajos 
que permitan elaborar estudios de prevención, contando con miembros de la escala 
facultativa técnica de los cuerpos de policía local de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 23.  Principios de actuación. Ética y transparencia profesional.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías locales de los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local han de ejercer sus funciones en los 
términos que prevé esta ley y el resto de la normativa aplicable, y han de respetar en todo 
caso los principios básicos de actuación que prevé la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. En el marco de los citados principios básicos de actuación, por acuerdo del Consejo 
de Gobierno se ha de aprobar un código de ética profesional dirigido a las policías locales de 
las Illes Balears, con el objetivo de promover las buenas prácticas y las actitudes y 
actividades adecuadas a la ética y el trato correcto a las personas en el ámbito policial.

Artículo 24.  Armamento.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local, por el hecho de pertenecer a un instituto 

armado, en el ejercicio de sus funciones portarán el armamento reglamentario que se les 
asigne. Asimismo dispondrán de los medios técnicos y operativos necesarios para cumplir 
sus funciones. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización. Corresponde al 
alcalde o a la alcaldesa de los municipios con cuerpo de policía local, al regidor o a la 
regidora en quien delegue de forma expresa o al jefe o a la jefa de policía por delegación 
expresa del alcalde o de la alcaldesa determinar los servicios en los que no se llevarán 
armas, procurando evitar la posesión de armas de fuego en aquellos casos en que no se 
considere estrictamente necesario.

2. Los o las policías locales de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de 
policía local han de llevar el equipo básico de autoprotección y defensa que se determine 
reglamentariamente, pero el alcalde o la alcaldesa puede determinar los servicios en los que 
se portarán armas de fuego, siempre que hayan superado el correspondiente curso para la 
habilitación y el uso del armamento de la Escuela Balear de Administración Pública.

3. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de fuego particular 
obtenida mediante la autorización del ayuntamiento se puede llevar a cabo en los casos 
individuales en los que se considere necesaria cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica del agente 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

b) El informe psicotécnico emitido por un psicólogo colegiado o una psicóloga colegiada 
que recomiende la retirada del arma de fuego.

c) La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
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d) La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 
determinen para la habilitación y el uso del armamento.

e) La incapacidad laboral transitoria, cuando sea superior a 30 días, si no se presenta un 
certificado del médico o de la médica que firme la baja que acredite que la incapacidad no ha 
alterado sus condiciones psíquicas.

f) Cuando mediante decisión judicial, ya sea cautelar o definitiva, se acuerde la retirada 
del arma.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 
armamento, excepto en los supuestos d), e) y f) del apartado anterior, en los que será 
automática.

Reglamentariamente también se han de regular los casos excepcionales en los que será 
posible, aun existiendo la retirada definitiva del arma, una evaluación, con los informes que 
se determinen, para recuperar el arma reglamentaria.

5. Los ayuntamientos han de disponer de lugares adecuados para custodiar el 
armamento asignado con las condiciones que prevé la normativa aplicable.

6. Queda expresamente prohibido portar armas particulares durante el tiempo de 
servicio.

7. En el caso de que se ocupe un puesto de trabajo que comporte la obligación de llevar 
arma de fuego, la retirada definitiva del arma implicará el cambio de destino y la adecuación 
a las particularidades laborales y económicas del nuevo destino.

Artículo 25.  Documento de acreditación profesional.
1. Todos los miembros de los cuerpos de policía local y los policías locales de los 

ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local llevarán un documento de 
acreditación profesional expedido por la consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, en que constarán al menos los datos relativos al municipio de 
pertenencia, la identificación de la categoría profesional y el número de registro individual.

2. El documento de acreditación profesional es propiedad de la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales y se devolverá en caso de baja o cambio de 
categoría en el cuerpo de policía al que pertenece.

Artículo 26.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías de los 

ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local será común para todos e 
incorporará los signos distintivos y de identificación que reglamentariamente se determinen.

2. Todos los miembros de la policía local y los policías de los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local vestirán el uniforme reglamentario cuando estén de 
servicio, excepto en los casos establecidos por la legislación vigente y previa autorización 
del alcalde o de la alcaldesa respectivo, caso en el que se identificarán con el documento de 
acreditación profesional.

3. Fuera del horario de servicio se prohíbe el uso del uniforme y material reglamentario, 
excepto en los casos previstos en la legislación vigente o los que sean autorizados por la 
jefatura del cuerpo, para asistir a las acciones formativas relacionadas con la función policial 
convocadas por las administraciones públicas y a los actos institucionales.

Artículo 27.  Medios técnicos.
Las características de los medios técnicos y defensivos que utilizarán las policías locales 

deben ser homogéneas en toda la comunidad autónoma de las Illes Balears. El Gobierno de 
las Illes Balears puede dictar normas encaminadas a conseguir esta homogeneización. Los 
signos externos de distinción e identificación serán iguales para todos y se complementarán 
con los propios de cada ayuntamiento.
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TÍTULO V
Formación, selección, movilidad, permuta y reingreso

CAPÍTULO I
Formación

Artículo 28.  Función formativa.
1. De acuerdo con el artículo 3 de esta ley, corresponde a la consejería competente en 

materia de coordinación de policías locales el ejercicio de las competencias relacionadas con 
la formación de los miembros de los cuerpos de policía local para asegurar su 
homogeneización y su coordinación, además de otras que tengan atribuidas.

La consejería competente en materia de coordinación de policías locales llevará a cabo 
esta tarea a través de la Escuela Balear de Administración Pública o, si procede, a través de 
la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.

2. La Escuela Balear de Administración Pública o, en su caso, la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears promoverá convenios y acuerdos con instituciones docentes y 
públicas, en especial con la Universidad de las Illes Balears, con el objeto de poder 
homologar los cursos y programas de formación policial con las titulaciones académicas 
exigidas para el acceso a las distintas escalas o categorías.

3. La Escuela Balear de Administración Pública, o en su caso la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears, debe impartir el curso de capacitación correspondiente a cada 
categoría de la policía local previsto en el artículo 34.3 de esta ley.

Reglamentariamente, se debe establecer un sistema de equivalencias o convalidaciones 
entre los cursos de capacitación de las diferentes categorías impartidos por la Escuela, como 
también con los cursos impartidos por otras escuelas públicas de formación de las policías 
locales y por otras administraciones, en el caso del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
según su adecuación, en cuanto a contenido y duración, con los cursos de capacitación 
impartidos por la Escuela.

4. El Gobierno de las Illes Balears establecerá becas, ayudas económicas o 
bonificaciones de las tasas para la participación en cursos, en especial para compensar los 
gastos derivados de la insularidad, en desplazamientos y residencia.

Artículo 29.  Formación externa.
1. Los ayuntamientos podrán llevar a cabo, directamente, mediante sus escuelas de 

formación, por medio de convenios con otras entidades o a través de entidades 
supramunicipales como las mancomunidades o la federación de entidades locales, cursos 
para los funcionarios de sus propios cuerpos de policía o de los policías en los 
ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local, cuando respondan a 
necesidades formativas no atendidas por la Escuela Balear de Administración Pública, 
siempre que no se trate de los cursos que se establezcan como preceptivos para acceder a 
las diferentes escalas y categorías de la policía local, y en todo caso bajo su coordinación, 
para asegurar el aprovechamiento de las acciones organizadas.

2. Los diplomas o certificados de cursos y actividades formativas impartidos por las 
escuelas de formación de las policías locales, los cursos que tengan la condición de 
concertados u homologados por la Escuela Balear de Administración Pública u otras 
escuelas de administraciones públicas del Estado español, los cursos relacionados con las 
funciones propias de las policías locales superados en universidades en el ámbito de la 
Unión Europea o en otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación acreditados, los créditos universitarios superados en universidades en el ámbito 
de la Unión Europea o en otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación acreditados, que no formen parte de una carrera universitaria acabada y 
presentada como mérito o requisito, y los planes de formación continua tienen validez a los 
efectos de acceso, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local o en la categoría de 
policía en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local.
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3. Reglamentariamente, se establecerán los criterios de homologación, en su caso, y los 
reconocimientos de estas actividades formativas, según la adecuación de los contenidos, la 
duración y los requisitos de acceso a las directrices establecidos por la Escuela Balear de 
Administración Pública para sus cursos.

4. El consejero o la consejera competente en materia de coordinación de policías locales 
establecerá una comisión de valoración de todas estas acciones formativas, de acuerdo con 
la normativa vigente.

5. Respecto a la formación en línea y a distancia no reglada, únicamente podrá ser 
aceptada como requisito o valorada en un procedimiento de selección la que haya sido 
impartida y homologada por la Escuela Balear de Administración Pública. En el caso de otras 
escuelas de administraciones públicas del Estado español o de las universidades del ámbito 
de la Unión Europea, y las efectuadas dentro de los planes de formación continua deberán 
ser homologados por la Escuela Balear de Administración Pública, en función de los 
programas, temarios, reciprocidad y duración de los cursos. El proceso de homologación de 
esta formación será desarrollado reglamentariamente.

6. El apartado anterior con respecto a la formación en línea y a distancia no reglada será 
de aplicación a partir de la entrada en vigor de esta ley; por tanto, los cursos realizados con 
anterioridad en materia policial sí serán valorados y les será de aplicación el anexo 1 del 
Decreto 67/2007, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco de medidas 
urgentes de las policías locales de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Selección

Artículo 30.  Distribución de competencias.
1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de los cuerpos de policía local y de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, de acuerdo con las 
previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público.

2. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las competencias sobre la formación de 
la capacitación profesional para cumplir las tareas propias de los cuerpos de policía local y 
de los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local; la 
determinación de las bases y los programas mínimos a que se ajustarán las convocatorias 
que aprueben los ayuntamientos para los procesos selectivos de acceso, la provisión de 
puestos de trabajo y la promoción, así como la coordinación de la movilidad entre los 
diversos cuerpos de policía local o entre los policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local.

3. Los ayuntamientos pueden encomendar al Gobierno de las Illes Balears en los 
términos que se establezcan reglamentariamente la convocatoria y la realización de los 
procesos selectivos.

4. La comunidad autónoma de las Illes Balears deberá participar en los tribunales y las 
comisiones de todos los procesos de selección y promoción de las diferentes categorías de 
los cuerpos de policía local y de los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de policía local.

5. Para asegurar la mejora de las condiciones de seguridad pública en el ámbito 
territorial de las Illes Balears y por sus especiales circunstancias socioeconómicas, los 
ayuntamientos han de incluir en sus ofertas anuales de empleo público todas las plazas 
vacantes y dotadas presupuestariamente de los cuerpos de policía local o de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local previstas en las 
correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 31.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los cuerpos de policía local y de 

los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local son el 
turno libre y la promoción, con las variantes interna y externa.
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2. La promoción interna en los cuerpos de la policía local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior a la ejercida como funcionario de 
carrera en el mismo cuerpo de policía local.

3. La promoción externa en los cuerpos de la policía local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior de un cuerpo de policía local de las 
Illes Balears diferente de aquél al que pertenece el funcionario de carrera, o bien hasta dos 
categorías superiores si se trata de funcionarios de carrera del mismo cuerpo de policía 
local. Igualmente podrán acceder por promoción externa los funcionarios de carrera de la 
categoría de policía de los ayuntamientos que no tengan cuerpo de policía local a la 
categoría de oficial de los ayuntamientos que tengan cuerpos de policía local.

4. Cuando el ayuntamiento ofrezca un número de plazas para ser cubiertas por 
promoción, tiene las siguientes opciones:

a) Puede determinar que estas plazas se cubran solamente por promoción interna.
b) Puede determinar que las plazas se cubran solamente por promoción externa.
c) Puede determinar que un número de plazas se cubra por promoción interna y el resto 

por promoción externa.
5. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías son los siguientes:
a) Se accede a la categoría de policía o de policía en los ayuntamientos que no tengan 

constituido cuerpo de policía local por el sistema de turno libre.
b) Se accede a las categorías de oficial, de subinspector o subinspectora y de inspector 

o inspectora por los sistemas de promoción, con las dos variantes.
c) Se accede a las categorías de la escala técnica por el sistema de turno libre o por los 

sistemas de promoción en las dos variantes. Para acceder por el sistema de turno libre se 
debe estar en posesión de la condición de funcionario de un cuerpo de policía local o de 
funcionario de policía de un ayuntamiento que no tenga cuerpo de policía.

Artículo 32.  Requisitos para el acceso.
Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los 

cuerpos de policía local o a las plazas de policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Poseer el título académico o equivalente para el grupo al que pertenezca la plaza 

convocada de acuerdo con la ley básica del Estado.
d) No padecer ninguna enfermedad o defecto físico o psicofísico que impida o 

menoscabe el correcto desarrollo de las funciones, en relación con el cuadro de exclusiones 
que reglamentariamente se determine, en los supuestos de acceso por el turno libre. En los 
supuestos de acceso por promoción es un requisito no padecer ninguna enfermedad o 
defecto físico o psicofísico que impida o menoscabe el correcto desarrollo de las funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la administración local, autonómica o estatal, 
ni estar inhabilitado para ejercer la función pública.

f) No tener antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Poseer los permisos de conducir de las clases que reglamentariamente se 

determinen.
h) Comprometerse, mediante una declaración jurada, a portar armas y, en su caso, a 

utilizarlas.
i) Acreditar el conocimiento de la lengua catalana del nivel que determine la normativa 

vigente que, como mínimo, será la exigible al personal funcionario de la administración 
autonómica de las Illes Balears.

Artículo 33.  Requisitos para la promoción.
Para la promoción, además de los que prevé la legislación básica para acceder a la 

función pública, los o las aspirantes han de cumplir, en el momento en que finalice el plazo 
para solicitar la participación en los procesos selectivos, los siguientes requisitos:
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a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los cuerpos de 
policía local de las Illes Balears y la antigüedad que se especifica a continuación en la 
categoría de origen:

1.º Promoción interna en el mismo cuerpo de policía local en la categoría 
inmediatamente superior: dos años.

2.º Promoción externa en dos categorías superiores en el mismo cuerpo de policía local: 
cuatro años.

3.º Promoción externa en la categoría inmediatamente superior de un cuerpo de policía 
local diferente a aquel al que pertenece el funcionario o la funcionaria de carrera: cuatro 
años.

4.º Promoción externa de los policías de los ayuntamientos que no tengan cuerpo de 
policía local a la categoría de oficial de los ayuntamientos que tengan cuerpos de policía 
local: cuatro años.

b) En el caso de la promoción externa, además, faltar más de cinco años para pasar a la 
situación de segunda actividad por razón de edad respecto de la escala básica y más de tres 
años para las escalas ejecutiva y técnica.

Artículo 34.  Sistemas de selección.
1. El sistema de selección para acceder a la categoría de policía local y a las policías en 

los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local es la oposición. El 
sistema de selección para el acceso al resto de categorías de los cuerpos de policía local, 
tanto por turno libre como por promoción, es el concurso oposición.

2. De acuerdo con el sistema de equivalencias o convalidaciones que se establezca 
reglamentariamente, la Escuela Balear de Administración Pública debe resolver sobre las 
equivalencias o convalidaciones de la superación de los programas de capacitación para 
acceder a las diferentes categorías de los cuerpos de policía local y a los puestos de policía 
en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local expedidos por otras 
escuelas públicas de formación de las policías locales y por otras administraciones, en el 
caso del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, según su adecuación, en cuanto a 
contenido y duración, con los cursos de capacitación impartidos por la Escuela.

3. Los procedimientos selectivos se completan con la superación de un período de 
prácticas. Este período está integrado por la superación tanto del curso de capacitación 
correspondiente a la categoría a la cual se accede, como de la fase de prácticas en el 
municipio relacionadas con las funciones propias de la categoría respectiva. Las personas 
que acrediten haber superado el curso de capacitación y lo tengan debidamente actualizado, 
estarán exentas de realizarlo. La fase de prácticas en el municipio con el contenido que 
determine cada ayuntamiento, tendrá una duración máxima de un año y una mínima de seis 
meses.

Las personas aspirantes que no superen el período de prácticas de acuerdo con el 
procedimiento de calificación previsto en la convocatoria correspondiente, perderán su 
derecho al nombramiento como personal funcionario de carrera, mediante una resolución 
motivada de la autoridad que haya hecho la convocatoria, a propuesta del órgano 
responsable de la evaluación del período de prácticas.

Artículo 34 bis.  Retribuciones del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas tiene derecho a percibir las retribuciones 

equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de 
adscripción, en el supuesto de que este no tenga subgrupo, en el cual aspire a ingresar; y, 
en su caso, los trienios que se tengan reconocidos con anterioridad al inicio del período de 
prácticas, que incluye la realización del curso selectivo y de la fase de prácticas en el 
municipio.

No obstante, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, se 
percibirán, además, las retribuciones complementarias correspondientes al citado puesto.

2. El personal funcionario en prácticas que tenga la condición de personal funcionario o 
laboral de la administración pública estatal, autonómica o local, podrá optar por mantener las 
retribuciones que le correspondan en virtud de la citada condición o percibir las previstas en 
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el apartado anterior, siempre que disfrute de un permiso para realizar las prácticas y continúe 
vinculado a su puesto de trabajo.

3. El pago de las retribuciones al personal funcionario en prácticas corresponde al 
ayuntamiento que ha convocado el correspondiente proceso selectivo. No obstante lo 
anterior, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, el pago 
corresponderá a la administración pública en la que se encuentre el puesto de trabajo, 
excepto cuando exista un acuerdo en sentido contrario adoptado por ambas 
administraciones públicas.

CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 35.  Sistemas de provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se han de proveer ordinariamente 

por los sistemas de concurso o, cuando así se determine en la relación de puestos de 
trabajo del ayuntamiento, por libre designación, siempre mediante convocatoria pública.

2. Los sistemas de provisión se convocarán para la provisión de puestos de trabajo de 
acuerdo con las necesidades del servicio.

Artículo 36.  Reglas generales del concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y, en su caso, de las capacidades, los 
conocimientos o las aptitudes que determine la convocatoria, de acuerdo con el baremo 
establecido.

2. El concurso puede ser concurso de méritos o concurso específico, en este último caso 
siempre que así se determine en la relación de puestos de trabajo del ayuntamiento.

Artículo 37.  Concurso de méritos.
1. El concurso de méritos es el sistema de provisión de puestos de trabajo genéricos, 

aunque también puede utilizarse para proveer puestos de trabajo singularizados, cuando así 
lo prevea la relación de puestos de trabajo.

2. Las convocatorias se llevarán a cabo, al menos, con una periodicidad bienal.

Artículo 38.  Concurso específico.
1. El concurso específico es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 

singularizados correspondientes a las especialidades.
2. El concurso específico consiste en la comprobación y la valoración de los méritos y las 

capacidades, los conocimientos y las aptitudes determinados en cada convocatoria, 
relacionados con el puesto de trabajo convocado.

3. Además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos relacionados con el puesto de trabajo convocado.

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, valoración de informes de evaluación, tests psicotécnicos u 
otros sistemas similares.

Artículo 39.  Libre designación.
La libre designación es un sistema de provisión de los puestos de trabajo excepcional, 

para los puestos que se encuentren así previstos en la relación de puestos de trabajo del 
ayuntamiento porque impliquen una elevada responsabilidad o requieran una confianza 
personal para ejercer sus funciones, como es el caso de la jefatura del cuerpo.
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Artículo 40.  Provisión de puestos por causas estacionales y extraordinarias.
Los municipios que por circunstancias especiales o por causas extraordinarias tengan 

sobrecarga de servicios policiales en determinadas épocas del año y que no requieran 
aumento permanente de plantilla de sus cuerpos de policía local o de los puestos de trabajo 
de policía en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, podrán 
reforzarla por medio de acuerdos con otros municipios a fin de que sus miembros puedan 
actuar en el término municipal de los solicitantes, por un tiempo determinado y en régimen 
de comisión de servicios.

Artículo 41.  Ocupación de puestos de trabajo con carácter temporal.
1. Con carácter general, cuando un puesto de trabajo con dotación presupuestaria no 

tenga persona titular o quede vacante de manera temporal o definitiva, se podrá ocupar en 
comisión de servicios de carácter voluntario con personal funcionario de carrera del mismo 
grupo y escala que cumpla los requisitos que se establecen para ocuparlo. El personal 
funcionario en comisión de servicios tiene derecho a la reserva del puesto de trabajo de 
procedencia y a percibir las retribuciones correspondientes al puesto que efectivamente 
ocupa.

2. Excepcionalmente, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, 
que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, estos puestos de trabajo pueden ser ocupados 
por personal funcionario interino nombrado para el desarrollo de funciones propias del 
personal funcionario de carrera, siempre que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas mediante personal 
funcionario de carrera incluidas en la oferta de empleo público del mismo año o del año 
siguiente. La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

b) La sustitución transitoria de las personas titulares.
3. La selección del personal funcionario interino de la categoría de policía local se 

realizará entre las personas aspirantes que cumplan los requisitos exigidos para ocupar los 
puestos de trabajo, que hayan superado el curso básico de policías locales de la Escuela 
Balear de Administración Pública y que formen parte de la bolsa de trabajo de personal 
funcionario interino de la cual disponga el ayuntamiento. En el supuesto de que la bolsa de 
trabajo de la categoría de policía local se haya agotado o tenga una antigüedad superior a 
dos años, los ayuntamientos pueden convocar una nueva o acudir a la bolsa de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales constituida con este objeto.

Los ayuntamientos pueden constituir bolsas de trabajo de la categoría de policía local, 
mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes ordenadas de acuerdo con 
la nota final obtenida en el curso básico de policías locales de la Escuela Balear de 
Administración Pública y con el número de años completos de servicios prestados y 
reconocidos como policía local. La convocatoria de la bolsa deberá prever los requisitos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo su gestión y, como mínimo, las siguientes 
circunstancias:

a) La duración máxima de vigencia de la bolsa, que no puede ser superior a dos años.
b) Las causas de indisponibilidad de los miembros de la bolsa. Una causa de 

indisponibilidad es prestar servicios, en el momento del llamamiento, como personal 
funcionario de carrera o interino de la policía local en un municipio de las Illes Balears.

En todo caso, el personal funcionario de carrera que ocupe un puesto de trabajo 
mediante un nombramiento de personal funcionario interino no tiene derecho a la reserva del 
puesto de trabajo de procedencia.

4. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales, atendiendo 
a las necesidades objetivas de los diferentes ayuntamientos, podrá constituir una bolsa de 
empleo temporal específica de la categoría de policía de manera descentralizada por islas, 
mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes que ya dispongan del curso 
de capacitación correspondiente y soliciten su inclusión, ordenadas de acuerdo con la nota 
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final del curso de capacitación de la categoría de policía y con el número de años completos 
de servicios prestados y reconocidos en la categoría de policía.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo la gestión de esta bolsa.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo soliciten 
podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de Seguridad Pública 
de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de policías locales están 
actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de Negociación en los ayuntamientos 
en los que esté constituida. En el caso de ayuntamientos de los municipios con más de 
20.000 habitantes, para poder acudir a esta bolsa, se necesitará la suscripción previa de un 
convenio de colaboración.

CAPÍTULO IV
Movilidad

Artículo 42.  Régimen aplicable.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local pueden participar en los procesos de 

provisión de plazas vacantes de su misma categoría en otros cuerpos de policía local de las 
Illes Balears o en otras plantillas de policía en los ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de policía local en la forma que se determine por reglamento. Igualmente, los 
funcionarios de carrera con la categoría de policía de los ayuntamientos que no tengan 
cuerpo de policía local pueden participar en los procesos de provisión de plazas vacantes de 
su misma categoría de los ayuntamientos con cuerpo de policía local.

2. Se ha de utilizar el procedimiento de concurso para la movilidad en todas las 
categorías.

3. Para garantizar la movilidad en condiciones equivalentes, los ayuntamientos 
determinarán en las convocatorias los puestos reservados para la movilidad y señalarán los 
méritos que deben considerase en el concurso de provisión de puestos de trabajo por 
movilidad, tanto los que determinará reglamentariamente la consejería competente en la 
materia y que comprenderán unos criterios básicos comunes, como otros de libre 
consideración por cada ayuntamiento. En todo caso, este sistema de movilidad siempre tiene 
que incluir como requisito una prueba psicomédica para determinar la idoneidad del 
aspirante al nuevo puesto de trabajo en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 43.  Requisitos para la movilidad.
Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la función pública, los 

aspirantes deben cumplir, en el momento que finalice el plazo para solicitar la participación 
en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los cuerpos de policía local 
de las Illes Balears o en las plantillas de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo 
de policía local y no hallarse en la situación administrativa de suspensión de funciones.

b) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 
misma categoría como funcionario de carrera en el ayuntamiento de procedencia.

c) Faltar más de cinco años para pasar a la situación de segunda actividad por razón de 
edad.
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CAPÍTULO V
Permuta

Artículo 44.  Requisitos para permutar.
1. Los alcaldes, con el informe previo de los jefes respectivos, pueden autorizar la 

permuta de destinos entre los miembros de los cuerpos de policía local o entre policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local en activo que sirvan en 
diferentes corporaciones locales, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera.
b) Que pertenezcan a la misma categoría y grupo de titulación.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y con un número de años de 

servicio que no difiera entre uno y otro en más de cinco años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para pasar a la situación de 

segunda actividad por razón de edad.
e) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

que regula la legislación básica y la legislación de la comunidad autónoma en materia de 
función pública de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o cumpla 
una sanción.

2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde el anterior.

CAPÍTULO VI
Reingreso en el servicio activo

Artículo 45.  Reingreso en el servicio activo.
1. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicita el retorno al servicio activo 

y padece enfermedades o defectos físicos que permiten la concesión de la segunda 
actividad por causas psicomédicas, puede solicitar la reincorporación al servicio activo y 
pasar a la segunda actividad.

2. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicita el retorno al servicio activo 
por encontrarse en la situación administrativa de excedencia, ha de acreditar que cumple los 
requisitos c), e), f), g) e i) del artículo 32 de esta ley. Si la excedencia ha sido por desarrollar 
trabajos fuera de la administración y superior a dos años, ha de realizar un reciclaje de 
acuerdo con la categoría a la cual pretende retornar, una vez producida la reincorporación de 
forma activa, en el plazo de un año.

3. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicite el retorno al servicio activo 
porque se encuentra en la situación administrativa de suspensión de funciones con carácter 
definitivo, ha de acreditar que cumple los requisitos c), e), f), g) y, si procede, i) del 
artículo 32 de esta ley. Además, ha de realizar un reciclaje de acuerdo con la categoría a la 
cual pretende retornar, una vez producida la reincorporación de forma activa, en el plazo de 
un año.
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TÍTULO VI
Régimen Estatutario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46.  Régimen jurídico.
Los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local, en su condición de agentes de la autoridad, 
tendrán la condición de funcionarios. Para nombrarlos es necesario disponer de la formación 
de capacitación adecuada y haber superado los procesos selectivos que correspondan.

Artículo 47.  Derechos colectivos.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de las policías 

locales en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, pueden afiliarse 
a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que este 
motivo pueda ser causa de discriminación.

Artículo 48.  Derechos individuales.
1. En su condición de funcionarios, los miembros de los cuerpos de policía local y los 

policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local tienen los 
derechos que les atribuye la legislación vigente en materia de régimen local, los que 
contiene la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, los 
derivados de su régimen estatutario y de esta ley y, en especial, los siguientes:

a) A una formación profesional adecuada, que se configura también como un deber para 
el funcionario.

b) A una promoción profesional adecuada.
c) Al vestuario y al equipo adecuado al puesto de trabajo que ocupan, que será 

proporcionado por la corporación local respectiva. Quien preste servicios sin hacer uso del 
uniforme reglamentario tendrá derecho a una indemnización sustitutoria por este concepto.

d) A las prestaciones sociales y sanitarias previstas para el resto de los funcionarios de 
la administración local.

e) Cuando sean inculpados judicialmente por actos derivados del cumplimiento legítimo 
de las funciones que tienen encomendadas, el ayuntamiento respectivo ha de:

– Asumir la defensa y la representación ante los juzgados y tribunales mediante los 
letrados o las letradas y también los procuradores o las procuradoras, cuando estos sean 
preceptivos, que designe a este efecto, y encargarse del pago de los honorarios, si procede.

– Prestar las fianzas que se señalen.
– Asumir las costas procesales y las indemnizaciones de responsabilidad civil que 

correspondan.
f) En sus comparecencias ante la autoridad judicial derivadas de actos de servicio, los 

miembros de las policías locales o los policías de los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local serán asistidos por un letrado o letrada de los servicios 
municipales o al servicio del ayuntamiento, en los casos en que lo decida el mismo 
ayuntamiento o lo soliciten los policías objeto de la comparecencia.

g) A una protección adecuada de la salud física y psíquica.
h) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, y siempre haciendo 

uso de un lenguaje y expresiones no ofensivos, sugerencias relacionadas con el 
funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así como cualquier otra petición que 
consideren adecuada.

i) A percibir una indemnización, que fijará el ayuntamiento en los casos en que les sea 
retirado el permiso de conducir con motivo de accidentes producidos por causa del servicio.

j) A pasar a la situación de segunda actividad, en las condiciones que prevé esta ley.
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2. El personal de los cuerpos de la policía local y policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, tienen derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa general de 
prevención de riesgos laborales vigente y sus normas de desarrollo. Este derecho 
comprenderá en todo caso el de disponer de unas instalaciones y medios adecuados, recibir 
información y formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la 
prevención de los riesgos específicos que afecten su puesto de trabajo, la vigilancia de la 
salud y la adopción de todas aquellas medidas de prevención que resulten aplicables a las 
peculiaridades inherentes a su función.

Reglamentariamente se han de desarrollar las normas específicas, respecto de las 
actividades o funciones que presenten características extraordinarias, que se han de inspirar 
en la normativa general de prevención de riesgos laborales.

3. Los ayuntamientos han de adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar 
la seguridad y la salud laboral del personal integrante de los cuerpos de policía local y 
policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, con 
adecuación a las peculiaridades específicas que comporta el ejercicio de la función policial.

4. Las consejerías con competencias en materia de coordinación de las policías locales y 
en prevención de riesgos laborales podrán colaborar con los ayuntamientos en la formación 
y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 49.  Igualdad de mujeres y hombres.
Los ayuntamientos de las Illes Balears han de incluir las policías locales en los planes de 

igualdad que elaboren, con la finalidad de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades 
en el empleo público, así como la adopción de medidas relativas a la conciliación laboral, 
personal y familiar, y a la prevención del acoso por razón de sexo, orientación sexual o 
identidad de género.

Artículo 50.  Incompatibilidades e interdicción del derecho de huelga.
1. Los miembros de las policías locales tienen incompatibilidad para ejercer cualquier 

actividad pública o privada, salvo las que exceptúa expresamente la legislación estatal sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

2. De conformidad con lo que prevé la legislación estatal vigente, los miembros de las 
policías locales tienen prohibido el ejercicio del derecho de huelga y de cualquier otra acción 
sustitutiva o concertada que pueda alterar el funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 51.  Retribuciones.
1. Los miembros de los cuerpos de policías locales y los policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local, para cumplir sus funciones, percibirán unas 
retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, dedicación, incompatibilidad y 
especial riesgo, así como en consideración a la especificidad de sus horarios y estructura. La 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales promoverá la 
homogeneización de los conceptos retributivos de los diferentes cuerpos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo que prevé la normativa 
básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente, una vez negociadas con los sindicatos, establecerán y 
cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales y la especificidad 
de los puestos de trabajo.

Artículo 52.  Premios y distinciones.
1. En los términos que se establezcan reglamentariamente, el Gobierno de las Illes 

Balears puede otorgar premios y distinciones a los miembros de las policías locales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que se distingan notoriamente en el ejercicio de 
sus funciones y a las personas y organizaciones que destaquen por su colaboración en el 
logro de los objetivos relacionados con los cuerpos de policía local.
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2. Cada ayuntamiento puede regular el otorgamiento de otros premios y distinciones en 
los términos que considere oportunos, siempre que respondan a criterios de igualdad, mérito 
y objetividad.

3. Los honores y las distinciones tienen que figurar en el Registro de Policías Locales 
que prevé esta ley, con el informe previo sobre la idoneidad, y han de ser valorados como 
méritos en los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo.

Artículo 53.  Prestación del servicio.
1. Corresponde a los ayuntamientos determinar el régimen de prestación del servicio de 

los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, de manera que permitan combinar las exigencias 
propias de la especificidad del servicio policial con el régimen de descanso y permisos 
individuales.

2. Corresponde a los alcaldes determinar motivadamente las circunstancias especiales 
de urgencia y necesidad que permitan suspender temporalmente el régimen de descanso y 
los permisos previamente establecidos.

3. En el caso de embarazo de las funcionarias de los cuerpos de policía local o de 
funcionarias policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local, 
les será de aplicación lo que dispone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales, en materia de protección de la maternidad.

4. El establecimiento de la jornada, el horario, los descansos y el resto de condiciones de 
trabajo serán objeto de negociación con los representantes sindicales, en los términos 
previstos por la legislación vigente.

Artículo 54.  Deberes.
Sin perjuicio de lo que establece la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y 

cuerpos de seguridad, además de los que les corresponden por su condición de funcionarios 
de la administración local, los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los 
ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local deben cumplir los deberes 
que prevé esta ley y, en particular, los siguientes:

a) Actuar con la dignidad y la integridad inherentes al ejercicio de su función.
b) Obedecer y ejecutar las órdenes de sus superiores jerárquicos, siempre que no 

constituyan un ilícito penal o sean contrarias al ordenamiento jurídico.
c) Llevar a cabo sus funciones con la dedicación debida e intervenir, en todo momento y 

lugar, estén o no de servicio, en defensa de la legalidad y la seguridad ciudadana y para 
evitar cualquier tipo de delito o falta.

d) Observar una conducta ajustada a la dignidad de la profesión, tratando con respeto a 
los ciudadanos.

e) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, los 
símbolos e himnos oficiales en actos de carácter oficial, así como a cualquier ciudadano al 
cual se dirijan.

f) Presentarse en perfecto estado de uniformidad y limpieza personal y mantener en 
buen estado de conservación tanto el vestuario como los equipos que les sean entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

g) Cumplir íntegramente la jornada de trabajo, excepto en los casos reglamentariamente 
previstos o por causas excepcionales debidamente justificadas, en que tienen que 
comunicarlo previamente a su superior jerárquico, y, si eso no fuera posible, en el menor 
tiempo posible después de abandonar el servicio.

h) Dar apoyo a sus compañeros y al resto de miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad cuando sean requeridos o cuando sea necesario que intervengan.

i) Informar a los detenidos de sus derechos.
j) No utilizar el arma, excepto en los casos y en la forma que prevé la normativa 

aplicable.
k) Abstenerse de consumir bebidas alcohólicas o drogas tóxicas o estupefacientes 

durante la prestación del servicio, así como incorporarse al servicio bajo su influencia.
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l) Mantener en el servicio una actitud de vigilancia activa e informar a sus superiores de 
las incidencias que se produzcan.

m) En la realización de los servicios, el de más categoría asumirá la iniciativa y la 
responsabilidad de los mismos. En caso de igualdad de categoría, asumirá la iniciativa y la 
responsabilidad el de más antigüedad, a no ser que la persona a quien corresponda efectúe 
la designación expresamente.

n) Respetar el derecho de los ciudadanos a dirigírseles en cualquiera de las lenguas 
oficiales de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
La segunda actividad

Artículo 55.  Concepto y características.
1. La segunda actividad es la modalidad de la situación administrativa de servicio activo 

de los funcionarios de los cuerpos de policía local o de los policías en los ayuntamientos que 
no hayan constituido cuerpo de policía local que tiene por objeto fundamental garantizar una 
adecuada aptitud psicofísica para prestar los servicios con eficacia.

2. Se permanece en segunda actividad hasta que se pase a la jubilación o a otra 
situación, que no puede ser la de servicio activo, a no ser que se haya pasado a la situación 
de segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.

3. La situación de segunda actividad puede ser con destino o sin destino, de acuerdo con 
lo que se fija en esta ley.

4. Los funcionarios y las funcionarias declarados en segunda actividad con destino 
quedan, hasta que lleguen a la edad de jubilación, a disposición del alcalde o de la alcaldesa 
como regla general, excepto en el caso de que exista algún impedimento debido a la 
insuficiencia de las aptitudes psicofísicas, para llevar cubrir las necesidades del servicio de 
vigilancia que se requiera en los edificios oficiales de los ayuntamientos con la finalidad de 
limitar su gasto. Asimismo, quedarán también a disposición del alcalde o de la alcaldesa 
para llevar a cabo las funciones policiales que se les puedan encomendar cuando lo 
requieran razones extraordinarias del servicio y mientras persistan estas razones. En ambos 
casos han de percibir las retribuciones correspondientes al personal en servicio activo.

5. En la situación de segunda actividad se mantiene la categoría que se poseía en el 
momento de producirse el paso a la segunda actividad.

Artículo 56.  Causas.
Las causas por las cuales se puede pasar a la situación de segunda actividad son las 

siguientes:
a) El cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala en el artículo 57 

siguiente.
b) La petición de la persona interesada, en las condiciones que señala el artículo 58 

siguiente y en el marco de la normativa estatal básica.
c) La insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para desarrollar la función policial, en los 

términos que prevé el artículo 59 siguiente.

Artículo 57.  Por razón de edad.
1. El paso a la situación de segunda actividad por razón de edad solo puede ser con 

destino, y se produce a solicitud de la persona interesada siempre que se haya estado en 
situación de activo y prestando servicio durante un mínimo de quince años, de los cuales 
cinco tienen que ser inmediatamente anteriores a la fecha de la petición, y al cumplir las 
edades siguientes:

a) Escala técnica: 60 años.
b) Escala ejecutiva: 58 años.
c) Escala básica: 56 años.
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2. Al efecto de poder acceder a la situación de segunda actividad por razón de edad con 
destino, el ayuntamiento podrá prever, en su plantilla o relación de puestos de trabajo, una 
reserva de puestos de trabajo para esta finalidad. Estos puestos pueden estar ubicados en 
las áreas orgánicas relacionadas con seguridad y policía o en cualquier otra, siempre que 
correspondan a funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación al que 
pertenezca el personal funcionario afectado.

Artículo 58.  Por petición de la persona interesada.
1. El pase a la situación de segunda actividad, a petición de la persona interesada, exige 

haber cumplido 35 años efectivos en situación de servicio activo en los cuerpos y fuerzas de 
seguridad o en el ejército militar profesional, servicios especiales o situación de excedencia 
forzosa. Esta modalidad de segunda actividad solo puede ser sin destino.

2. También pueden pasar a esta situación los funcionarios de la policía local que hayan 
cumplido 32 de servicio efectivo, de los cuales quince tienen que haber sido de servicio 
activo al frente de la jefatura del cuerpo del ayuntamiento en el que soliciten el paso a la 
segunda actividad y siempre con la autorización del ayuntamiento.

3. Cada ayuntamiento tiene que fijar, antes del día 31 de diciembre de cada año, el 
número máximo de funcionarios del cuerpo de policía local, por categorías, o de los policías 
en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, que se autoriza que 
pasen a la situación de segunda actividad de manera voluntaria durante el año siguiente, 
atendiendo los criterios de edad de los peticionarios, la disponibilidad de personal y las 
necesidades del cuerpo de policía local del ayuntamiento.

Artículo 59.  Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.
1. En cualquier momento, los miembros de las policías locales, por enfermedad o 

accidente, cuando sus condiciones físicas o psíquicas así lo aconsejen y no sean 
susceptibles de ser declarados en situación de invalidez permanente absoluta, podrán pasar 
a ocupar destinos calificados de segunda actividad, siempre que se adecuen a este artículo, 
con la finalidad de garantizar la plena aptitud psicofísica de la persona, así como la eficacia 
en el servicio.

2. A este efecto se tiene que constituir un tribunal facultativo con tres médicos: uno 
designado por el ayuntamiento, otro por la persona interesada y el tercero por la consejería 
competente en materia de salud. Este tribunal debe emitir un dictamen vinculante en que 
indique la conveniencia o no del hecho de pasar a la situación de segunda actividad, y debe 
indicar si es con destino o, excepcionalmente, sin, con los posibles plazos de revisión, si 
procede. Este dictamen se elevará al órgano municipal competente para que dicte una 
resolución motivada, contra la que se pueden interponer los recursos oportunos. A los 
miembros del tribunal les es aplicable lo que prevé en materia de recusación y abstención la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

3. Se puede acordar, de oficio o a solicitud de la persona interesada, el reingreso al 
servicio activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la 
disminución de la aptitud psicofísica o sensorial, con el dictamen médico previo en los 
términos del apartado anterior.

Artículo 60.  Retribuciones.
1. En caso de que se pase a la situación de segunda actividad por petición de la persona 

interesada, en el supuesto que prevé el artículo 58 anterior, se percibirá el cien por cien de 
las retribuciones básicas y el 60% de las retribuciones complementarias.

2. El personal funcionario afectado por el hecho de pasar a la segunda actividad con 
destino ha de percibir las retribuciones propias del puesto de trabajo efectivamente 
desarrollado, y se le han de garantizar en todo caso las correspondientes a su último puesto 
de trabajo, incluidas las actualizaciones.

3. En caso de que pase a la situación de segunda actividad sin destino, por insuficiencia 
de las aptitudes psicofísicas, se percibirá el cien por cien de las retribuciones básicas y el 
65% de las complementarias, a menos que sea por causa de enfermedad profesional o 

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 50  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 632 –



accidente de trabajo; en este último caso se percibirá el cien por cien de las retribuciones 
complementarias.

Artículo 61.  Régimen disciplinario y de incompatibilidad.
1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local o los policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local en situación de segunda actividad con 
destino están sujetos al mismo régimen disciplinario y de incompatibilidad que los 
funcionarios de la policía local en activo.

2. Los funcionarios de los cuerpos de policía local o los policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local en situación de segunda actividad sin 
destino están sometidos al régimen general de la función pública.

3. El ejercicio de actividades conexas con las funciones desarrolladas en los últimos dos 
años inmediatamente anteriores al paso a la situación de segunda actividad será autorizado 
por el alcalde o la alcaldesa.

CAPÍTULO III
Jubilación

Artículo 62.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de la policía local o policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local se ha de ajustar a lo que dispone la 
legislación estatal básica aplicable a las policías locales. En el caso de que se regule la 
jubilación parcial anticipada para el personal funcionario público se ha de producir una 
adecuación reglamentaria para compatibilizar la segunda actividad.

TÍTULO VII
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 63.  Régimen aplicable.
1. El régimen disciplinario de los miembros de los cuerpos de policía local y policías en 

los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpos de policía local de las Illes Balears se 
ha de ajustar a lo que establece la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen 
disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, con la correspondiente 
adaptación a los cuerpos de la policía local, y a lo que dispone esta ley.

2. Las normas reguladoras del régimen disciplinario del personal al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears son de aplicación supletoria 
en todo lo que no prevén esta ley y las disposiciones reglamentarias que la desplieguen.

3. A los funcionarios en prácticas les es aplicable lo que disponen esta ley y el resto de 
normativa de aplicación en materia de régimen disciplinario para los funcionarios de carrera.

Artículo 64.  Responsabilidad civil y penal.
El régimen disciplinario que establece esta ley se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios de los cuerpos de policía 
local y los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, 
que se hará efectiva en la forma legalmente establecida.
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Artículo 65.  Comunicación de infracciones.
Los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local tienen la obligación de comunicar por escrito a su 
superior jerárquico los hechos de los cuales tengan conocimiento que consideren 
constitutivos de faltas graves y muy graves, excepto cuando éste sea el presunto infractor; 
en este caso, la comunicación se realizará al inmediatamente superior al presunto infractor.

Artículo 66.  Extensión de la responsabilidad.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local que induzcan a otros a cometer actos o tener 
conductas constitutivas de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad que el 
autor de la falta.

2. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local que encubran las faltas muy graves y graves 
consumadas y los mandos que las toleren incurren en falta de un grado inferior. Se entiende 
por encubrimiento no dar cuenta por escrito a la persona jerárquicamente superior, de forma 
inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de las que se tenga 
conocimiento.

CAPÍTULO II
Infracciones, sanciones y potestad sancionadora

Sección 1.ª Infracciones disciplinarias

Artículo 67.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los miembros de los cuerpos de policía 

local y los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local 
pueden ser muy graves, graves o leves.

Artículo 68.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

de las Illes Balears en el ejercicio de sus funciones.
b) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 

con el servicio o que cause grave perjuicio a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave perjuicio a los ciudadanos, a los 

subordinados, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los 

ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial.
e) La insubordinación individual o colectiva respecto de las autoridades o mandos de que 

dependen.
f) El abandono del servicio, excepto si hay una causa de fuerza mayor que impida 

comunicarlo a un superior.
g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, así declarados de 

acuerdo con la legislación específica en esta materia.
h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 

a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica.
i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 

concertadas con la finalidad de alterar el normal funcionamiento de los servicios.
k) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de las fuerzas y cuerpos de 

seguridad, cuando resulte gravemente perjudicado el servicio o se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.
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l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de 
dichos productos.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimientos médicos o a la prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, con la finalidad de constatar la capacidad psicofísica para prestar 
servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el laboral, consistente este último en la realización reiterada, en el 
marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico o de hostilidad.

p) La obstaculización grave en el ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales.

q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 
videocámaras por los cuerpos de policía local en lugares públicos.

Artículo 69.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La desconsideración grave con los superiores, compañeros, subordinados o 

ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando causen descrédito notorio a la 
institución policial.

b) La desobediencia a los superiores jerárquicos o a los responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas de estos, excepto si constituyen infracción 
grave del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta por escrito a la superioridad con la diligencia 
debida de todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o urgente decisión.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de 
destino en los supuestos de alteración grave de la seguridad ciudadana, cuando así se 
disponga.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un periodo de tres meses 
cuando los dos anteriores hayan sido sancionados con sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficiencia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya falta muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen utilizando términos ambiguos, que causen confusión o 
tendenciosos, o lo alteren mediante inexactitudes, cuando causen perjuicio a la 
administración o a los ciudadanos, siempre que el hecho no constituya infracción muy grave.

j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna causa 
legal de abstención.

k) No llevar en los actos de servicio el uniforme reglamentario, cuando sea preceptivo su 
uso, los distintivos de la categoría o el cargo, el arma reglamentaria o los medios de 
protección o acción que se determinen, excepto autorización en contra.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como su utilización en acto de servicio o fuera 
de servicio, con infracción de las normas que regulan su uso.

m) Dar lugar al extravío, la pérdida o la sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, a no ser que se trate 
de actos de servicio o actos oficiales para los cuales se ha recibido autorización.

o) Causar, por negligencia inexcusable, perjuicios graves en la conservación de los 
locales, del material o del resto de elementos relacionados con el servicio o dar lugar a la 
pérdida o sustracción de aquellos.

p) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.
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q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio cuando sea con carácter habitual o afecten a la imagen del cuerpo. Se 
entiende que hay habitualidad cuando se acrediten tres o más episodios de embriaguez o 
consumo de dichas sustancias en un periodo de un año.

r) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
cuando se derive de actuaciones propias del servicio.

s) Solicitar y obtener cambios de destinación mediante cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

t) Utilizar para usos no relacionados con el servicio o para este, o sin que haya una 
causa justificada, medios o recursos inherentes a la función policial, o autorizar su utilización.

u) Las infracciones de lo que dispone la legislación vigente sobre utilización de 
videocámaras por los cuerpos y fuerzas de seguridad en lugares públicos, cuando no 
constituya falta muy grave.

v) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

w) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano.

x) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, siempre que no se pueda calificar como falta muy grave.

y) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

z) Ser condenado o condenada en virtud de sentencia firme por delito doloso, siempre 
que no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa o delito leve doloso cuando la 
infracción penal esté relacionada con el servicio.

aa) La no prestación de auxilio con urgencia en hechos o circunstancias en que sea 
obligada su actuación, a no ser que sea constitutivo de delito.

ab) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, la salud o la integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

ac) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

Artículo 70.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con los ciudadanos o con otros miembros de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad, siempre que no merezca una calificación más grave.
c) La falta de asistencia al servicio que no constituya falta más grave y el incumplimiento 

de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los treinta días 
precedentes.

d) El descuido o el mal uso de los bienes de equipo y en la conservación de las 
instalaciones, los materiales, los vehículos y otros elementos del servicio, cuando no 
merezca una consideración más grave.

e) La pérdida o sustracción, por simple negligencia, de los distintivos de identificación, 
del arma reglamentaria o de otros medios o recursos destinados a la función policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) El hecho de prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o 

reclamación, excepto en el caso de urgencia o imposibilidad física, así como la interrupción 
de la tramitación a la persona destinataria. Quedan exceptuadas del conducto reglamentario 
las que formulan los representantes de las organizaciones sindicales en el ejercicio de la 
actividad sindical.

h) El descuido en la presentación y la limpieza personal y el incumplimiento de las 
normas de uniformidad.

i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca una consideración 
más grave.
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j) La omisión intencionada de saludo a un o a una superior, que no la devuelva o la 
infracción de las normas que la regulen.

k) La práctica de cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias 
policiales, siempre que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.

l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin autorización, cuando no 
merezca una consideración más grave.

m) Ser condenado o condenada en virtud de sentencia firme por falta dolosa o delito leve 
doloso cuando la infracción penal cause perjuicio a la administración o a los administrados.

Sección 2.ª Sanciones disciplinarias

Artículo 71.  Sanciones.
1. Las sanciones que se pueden imponer por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones y la pérdida de remuneraciones desde tres meses y un 

día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves se puede imponer la sanción de suspensión de funciones y pérdida 

de remuneraciones desde cinco días hasta tres meses.
3. Las sanciones que se pueden imponer por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones y la pérdida de la remuneración de uno a cuatro días.
b) La advertencia.
4. En los casos de infracciones muy graves o graves se puede imponer la sanción 

accesoria de cambio de destino dentro de la estructura de cada cuerpo cuando se motive 
adecuadamente y por un hecho que haya afectado o pueda afectar el funcionamiento normal 
de los destinos.

Artículo 72.  Criterios de gradación de sanciones.
Para graduar la sanción y actuando bajo el principio de proporcionalidad, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Hay reincidencia cuando el funcionario, en el momento de la comisión 

de la falta, ya ha sido sancionado con anterioridad en resolución firme por otra falta de más 
gravedad o por dos de igual o inferior gravedad y no han sido canceladas. A los efectos de la 
reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o que tengan que 
serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, solo se puede valorar como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el funcionamiento normal de la administración o de los servicios 

que le sean encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso de los artículos 68.b) y 69.z) se ha de valorar específicamente la cuantía o 

entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Sección 3.ª Potestad sancionadora

Artículo 73.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los miembros de los cuerpos de policía local o a los policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de formación de policías locales 
incoar y resolver los expedientes disciplinarios que se puedan originar durante la realización 
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de los cursos de capacitación de las diferentes categorías en la Escuela Balear de 
Administración Pública.

CAPÍTULO III
Extinción y prescripción

Artículo 74.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produce la pérdida o el 

cese en la condición del funcionario sometido al expediente, se dictará una resolución en la 
cual, con invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que se pueda exigir, y se ordenará el archivo de 
las actuaciones, salvo que por la parte interesada se inste la continuación del procedimiento 
o se instruya por falta muy grave; en este caso, se continuará hasta su resolución. También 
se dejarán sin efecto las medidas cautelares adoptadas en relación con el funcionario.

Artículo 75.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes.
2. El plazo de prescripción se empieza a contar desde que la falta se haya cometido, a 

no ser que esta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en 
este caso, el plazo se empezará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 
condenatoria.

3. La prescripción se interrumpe por el inicio del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución que disponga la iniciación será debidamente registrada y notificada al funcionario 
expedientado o publicada, siempre que este no sea localizado. El plazo de prescripción se 
reprenderá si el procedimiento se paraliza durante más de seis meses por causa no 
imputable al funcionario sometido a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un funcionario de los cuerpos de 
policía local o policías auxiliares, la prescripción de las infracciones disciplinarias se 
suspenderá por la incoación del procedimiento, aunque no se haya tomado ninguna medida 
disciplinaria. En estos supuestos, el plazo volverá a computar desde la fecha de la firmeza 
de la resolución judicial.

Artículo 76.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes. El plazo de prescripción de las sanciones se empieza a contar desde el día 
siguiente al que se convierta en firme.

2. En caso de concurrencia de diferentes sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones firmes que estén pendientes de cumplimiento se empieza a contar desde el día 
siguiente al que quede extinguida la sanción que la precede en el orden de cumplimiento 
señalado en lo que se ha citado, o, en su caso, desde la fecha en que se haya producido la 
inejecución de la sanción.

3. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción determina la cancelación 
de las anotaciones correspondientes en el expediente personal. Transcurrido el plazo para la 
prescripción de la sanción, el órgano competente lo acordará de oficio y lo notificará a los 
interesados.
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CAPÍTULO IV
Procedimientos disciplinarios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 77.  Principios inspiradores del procedimiento.
El procedimiento sancionador de los miembros de los cuerpos de policía local y de los 

policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local se tiene que 
ajustar a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende los derechos a la presunción de inocencia, 
información, defensa y audiencia.

Artículo 78.  Reglas básicas procedimentales.
1. Únicamente se pueden imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios de los 

cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de 
policía local en virtud de un procedimiento disciplinario instruido a este efecto y con sujeción 
a lo dispuesto por esta ley.

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios de los cuerpos de policía 
local y policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local no 
impide la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, su 
resolución definitiva solo se producirá cuando la sentencia penal sea firme y la declaración 
de hechos probados que contenga vinculará a la administración.

3. Solo podrán recaer sanciones penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando 
no haya identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 79.  Inicio del procedimiento y derecho de defensa.
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a 

iniciativa propia, como consecuencia de orden superior, moción razonada de los 
subordinados o denuncia.

2. Los órganos competentes para imponer una sanción lo son también para acordar la 
incoación del procedimiento correspondiente.

3. En el momento en que se notifique la iniciación de un procedimiento disciplinario, se 
informará al funcionario o a la funcionaria sometido a expediente de su derecho a ser 
asistido, para defender sus intereses, por un abogado o abogada o la persona que considere 
conveniente.

4. Si el procedimiento se ha iniciado como consecuencia de una denuncia, se ha de 
comunicar a la persona firmante el acuerdo de inicio. Igualmente, se le ha de notificar el 
archivo de la denuncia, en su caso.

5. Con carácter previo al inicio del procedimiento, el órgano competente para resolver 
puede acordar la práctica de una información reservada para esclarecer los hechos y los 
presuntos responsables. Esta información reservada pasará a formar parte del expediente.

Artículo 80.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. En la resolución por la cual se dispone el inicio del procedimiento se nombrará a una 

persona instructora y una persona secretaria, que serán los encargados de tramitar el 
procedimiento.

2. Excepto en los casos de necesidad extraordinaria y urgente en los que el 
ayuntamiento tenga que nombrar inmediatamente a una persona instructora para garantizar 
el inicio del procedimiento disciplinario y la adopción de las medidas provisionales 
necesarias para la protección de los intereses implicados, cuando se trate de procedimientos 
disciplinarios por faltas muy graves o graves, este nombramiento podrá recaer en una 
persona inscrita en la bolsa que, a estos efectos, gestiona la dirección general competente 
en materia de coordinación de policías locales y que deberá percibir las indemnizaciones por 
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razón del servicio que corresponden a las personas asesoras especialistas de los órganos 
de selección de personal.

3. Puede ser nombrado secretario o secretaria cualquier funcionario o funcionaria de 
carrera del ayuntamiento al cual pertenezca el policía local sometido al procedimiento 
disciplinario.

Artículo 81.  Abstención y recusación.
1. A la persona instructora y al secretario o secretaria les serán de aplicación las normas 

sobre abstención y recusación que establecen los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El derecho de recusación se puede ejercitar desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quienes son el instructor y el secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante el órgano que acordó el 
nombramiento, el cual resolverá en el plazo de tres días.

4. Contra las resoluciones adoptadas no es posible ningún recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que corresponda contra el acto 
que finaliza definitivamente el procedimiento.

Artículo 82.  Prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento se pueden acreditar por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho.
2. Cuando se proponga una prueba testifical, se acompañará con un pliego de preguntas 

sobre las que la persona instructora decidirá su pertinencia. La práctica de la prueba 
admitida se notificará previamente al funcionario o funcionaria expedientado indicándole el 
lugar, la fecha y la hora en que se realizará y se le informará del hecho de que puede asistir 
a la misma.

3. La persona instructora puede denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se 
concreten en los hechos o que considere impertinentes o inútiles, denegación que se tiene 
que motivar y contra la que no se puede interponer ningún recurso.

4. Todos los organismos y dependencias de las administraciones públicas están 
obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los 
medios materiales y humanos que necesite para el desarrollo del procedimiento, a no ser 
que haya un precepto legal que lo impida.

5. La intervención de la persona instructora en todas las pruebas practicadas es esencial 
y no puede ser suplida por la del secretario o la secretaria; en caso contrario, estas se 
considerarán nulas, sin perjuicio de que la persona instructora pueda interesar la práctica de 
otras diligencias de cualquier órgano de las administraciones públicas.

Artículo 83.  Vista del expediente y copia de las actuaciones.
La persona instructora está obligada a dar vista al funcionario sometido a expediente, a 

petición del mismo, de las actuaciones practicadas en cualquier momento del procedimiento 
y debe facilitarle una copia completa de las mismas cuando lo solicite.

Artículo 84.  Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas o penales.
En cualquier momento del procedimiento en que la persona instructora aprecie que la 

presunta infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra 
naturaleza o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que haya 
ordenado la incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial 
competente o al ministerio fiscal.

Artículo 85.  Archivo de actuaciones.
Si en cualquier fase del procedimiento la persona instructora deduce la inexistencia de 

responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una 
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resolución de archivo de las actuaciones, con expresión de las causas que la motivan, a fin 
de que el órgano que lo haya incoado resuelva lo que corresponda.

Si, iniciado el procedimiento, la persona instructora considera que la falta ha prescrito, el 
órgano competente resolverá la conclusión del procedimiento, con el archivo de las 
actuaciones, habiéndose de notificar a las personas interesadas el acuerdo o la resolución 
adoptados.

Sección 2.ª Procedimiento por faltas leves

Artículo 86.  Iniciación.
1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves pueden 

acordar la práctica de la información reservada prevista en el apartado 4 del artículo 79 de 
esta ley.

2. El acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador por falta leve tiene que 
contener los hechos que lo motivan y el nombramiento de la persona instructora y del 
secretario o secretaria, que se les ha de notificar, los cuales deben notificar el acuerdo al 
funcionario sometido al expediente, con una copia de las actuaciones recogidas en el 
expediente, y deben citarlo para que comparezca con el fin de ser oído en declaración.

3. En el acto de comparecencia, el funcionario o funcionaria puede alegar y presentar los 
documentos y las justificaciones que considere pertinentes y proponer las pruebas que 
estime necesarias para su defensa.

Artículo 87.  Propuesta y resolución.
1. Una vez practicadas las pruebas que la persona instructora considere oportunas, 

formulará una propuesta de resolución en la cual fijará con precisión los hechos, su 
valoración jurídica con el fin de determinar, en su caso, la falta cometida, la responsabilidad 
del funcionario o la funcionaria sometido al expediente y la sanción que se debe imponer, y 
debe notificar el expediente a fin de que en el plazo de diez días pueda alegar lo que estime 
oportuno en defensa de sus derechos. Oído el expedientado, la propuesta de resolución se 
enviará al órgano competente para resolver.

2. En la resolución que pone fin al procedimiento disciplinario, se determinará, con toda 
precisión, la falta que se considere que se ha cometido, con indicación del precepto que la 
tipifica, el funcionario o la funcionaria responsable y la sanción que se impone.

3. La resolución se notificará a la persona expedientada, con indicación del recurso o de 
los recursos que se pueden interponer en contra, el órgano ante el cual se deben interponer 
y el plazo para presentarlos.

4. Si en cualquier momento del procedimiento se advierte que los hechos pueden ser 
constitutivos de falta muy grave o grave, se debe poner en conocimiento del alcalde o de la 
alcaldesa en un plazo de quince días para que acuerde lo que sea procedente.

Sección 3.ª Procedimiento por faltas graves y muy graves

Artículo 88.  Incoación.
El órgano competente para incoar un procedimiento disciplinario por faltas graves o muy 

graves, antes de dictar la resolución de inicio del procedimiento, puede acordar la práctica de 
la información reservada que prevé el apartado 4 del artículo 79 de esta ley.

Artículo 89.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si hay elementos de juicio suficientes, el 

alcalde o la alcaldesa puede acordar, preventivamente, de forma motivada, las medidas 
cautelares adecuadas para facilitar la tramitación del expediente y asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo con los efectos que se señalan a continuación:
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a) El funcionario o funcionaria en la situación de suspensión provisional queda privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario, sin perjuicio de lo que disponen los apartados siguientes, y se procederá a 
recoger los distintivos de su cargo y el arma o armas, en su caso. No obstante, el alcalde o 
la alcaldesa podrá autorizar el uso del arma cuando circunstancias excepcionales así lo 
aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de un procedimiento penal no puede exceder de 
tres meses en el supuesto de faltas graves y de seis meses en el supuesto de faltas muy 
graves, excepto en los supuestos de paralización del procedimiento imputable al interesado.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo que 
dure la prisión provisional u otras medidas dictadas por el juez que determinen la 
imposibilidad de llevar a cabo las funciones de su puesto de trabajo. En este caso, si la 
suspensión provisional excede de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. No 
obstante, el alcalde o la alcaldesa podrá acordar, excepcionalmente, como medida 
preventiva, la suspensión provisional de los funcionarios sometidos a procedimiento penal, si 
esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial y se podrá prolongar hasta la 
conclusión del procedimiento penal.

d) El funcionario o la funcionaria suspendido provisionalmente tiene derecho a percibir 
durante la suspensión las retribuciones básicas y, si procede, las prestaciones familiares por 
hijos, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que 
comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga la paralización y tampoco 
tendrá derecho a ninguna retribución en el caso de incomparecencia en el expediente 
disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se realizará una declaración expresa 
respecto de las medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, declarando que se 
abonarán por el cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, 
o bien, si el expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, 
computando el tiempo de suspensión provisional como de servicio activo y con 
reconocimiento de todos los derechos económicos, excepto si tiene que pasar a suspendido 
firme de funciones como consecuencia de condena criminal que afecte a su condición de 
funcionario y derive de los hechos que motivaron la adopción de la medida cautelar; en este 
caso, la suspensión provisional le será de abono para el cumplimiento de la pena, con la 
autorización previa del tribunal sentenciador.

No será procedente el reconocimiento de tiempo ni de ningún derecho al afectado por la 
suspensión provisional si se impone la sanción de separación del servicio o se tiene que 
declarar la pérdida de la condición de funcionario como consecuencia de pena de 
inhabilitación absoluta o inhabilitaciones especiales que afecten a su condición de 
funcionario, derivada de condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la 
adopción de la suspensión provisional de funciones.

Artículo 90.  Determinación y comprobación de los hechos.
La persona instructora ordenará en el plazo máximo de quince días la práctica de las 

diligencias que sean adecuadas para la determinación, el conocimiento y la comprobación 
de los hechos sobre los que debe resolver y, concretamente, la práctica de las pruebas 
necesarias con el fin de aclarar los hechos y determinar las responsabilidades susceptibles 
de sanción.

Artículo 91.  Actuaciones iniciales.
1. En todo caso y como primeras actuaciones se debe tomar declaración al funcionario 

sometido al expediente, evacuar las diligencias que se derivan del orden superior, de la 
petición razonada de otros órganos o de la denuncia que motivó el inicio del expediente y de 
aquello que el funcionario manifestó en su declaración.

2. Si el funcionario o la funcionaria es citado en plazo y forma y no comparece, excepto 
causa justificada, se continuarán las actuaciones del expediente.
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3. Si no se localiza a la persona expedientada, se la ha de citar por edictos que se han 
de publicar en el “Boletín Oficial del Estado”. Previamente y con carácter facultativo se podrá 
publicar en el “Boletín Oficial de las Illes Balears” y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento y se ha de indicar el plazo para comparecer. Si no lo verifica, continuarán las 
actuaciones del procedimiento.

Artículo 92.  Pliego de cargos.
1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará, en su caso, en el 

plazo de quince días, el correspondiente pliego de cargos, el cual comprenderá los hechos 
dignos de sanción, su calificación jurídica y las sanciones aplicables.

2. El pliego de cargos se redactará de manera clara y precisa y notificará a la persona 
expedientada con vista del expediente mediante una copia completa de las actuaciones 
practicadas y se le concederá un plazo de diez días para contestar, presentando las 
alegaciones que considere oportunas para la defensa de sus derechos y proponiendo la 
práctica de las pruebas que estime necesarias.

3. Visto el resultado de las actuaciones practicadas, la persona instructora propondrá el 
mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisional si se ha acordado 
esta medida.

Artículo 93.  Fase de prueba.
1. Una vez contestado el pliego de cargos o habiendo transcurrido el plazo sin hacerlo, el 

instructor, de oficio o a instancia de parte, puede acordar que se abra un periodo de diez 
días para llevar a cabo las pruebas que se consideren oportunas.

2. Se notificará previamente al funcionario o la funcionaria expedientado el lugar, la fecha 
y la hora en que se practicarán las pruebas y se le tiene que indicar que puede asistir a ellas.

Artículo 94.  Traslado de actuaciones practicadas en periodo de prueba.
1. Una vez practicadas las pruebas, se acordará dar traslado al expedientado de las 

actuaciones practicadas para que en el plazo de diez días alegue lo que estime oportuno en 
su defensa y aporte los documentos que considere de interés.

2. Cuando la persona interesada muestre su conformidad con el pliego de cargos, no 
haga alegaciones o, si las ha hecho, no se acuerde la apertura del periodo de prueba, la 
persona instructora formulará la propuesta de resolución.

Artículo 95.  Propuesta de resolución.
La persona instructora, cuando considere concluido el expediente, tiene que formular la 

propuesta de resolución en la que se tienen que fijar con precisión los hechos, se tiene que 
hacer la valoración jurídica y determinar, en su caso, la infracción y la responsabilidad del 
expedientado, con indicación de la sanción que debe imponer.

Artículo 96.  Alegaciones.
La propuesta de resolución del expediente se notificará a la persona interesada para que 

en el plazo de diez días alegue lo que considere oportuno para su defensa, incluso sobre la 
denegación de la prueba propuesta.

Artículo 97.  Elevación del expediente.
Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin ninguna alegación, el expediente 

convenientemente foliado y numerado se remitirá al órgano que haya acordado el inicio del 
procedimiento.

Artículo 98.  Reducción de plazos.
Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la 

ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el órgano que acordó el inicio 
del procedimiento puede disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan 
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a la mitad del tiempo, excepto los previstos en los artículos 92.2, 94.1, 96 y 100.1 de esta 
ley.

Artículo 99.  Resolución del expediente.
Una vez recibido el expediente, el órgano que acordó su iniciación procederá, con el 

examen previo de las actuaciones y, si procede, con la práctica de las diligencias 
complementarias que considere oportunas, a dictar la resolución motivada que corresponda.

Artículo 100.  Devolución del expediente al instructor.
1. La autoridad competente para resolver puede devolver el expediente a la persona 

instructora para que practique las diligencias omitidas y que resulten imprescindibles para la 
resolución. En este caso, se tiene que dar vista a la persona expedientada de estas 
actuaciones y un plazo de diez días para que alegue lo que estime oportuno.

2. Si el órgano competente para resolver aprecia que la cualificación apropiada es de 
más gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos son 
merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se dará traslado al 
interesado a fin de que en el plazo de quince días formule las alegaciones que estime 
oportunas al respecto.

Artículo 101.  Contenido de la resolución.
1. La resolución que finalice el procedimiento disciplinario debe ser motivada y no se 

pueden introducir hechos diferentes de los que sirvieron de base al pliego de cargos, sin 
perjuicio de la distinta valoración jurídica siempre que no sea de más gravedad.

2. En la resolución se determinará la falta que se considera cometida, el precepto en que 
se tipifica, el funcionario o la funcionaria responsable, la sanción que se le impone y los 
recursos que se pueden interponer en contra, el órgano ante el cual se tienen que interponer 
y el plazo para hacerlo.

3. Tanto en el supuesto anterior como en el caso que se declare la inexistencia de 
infracción o de responsabilidad del funcionario o de la funcionaria expedientado, se tiene que 
hacer una declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan 
adoptado durante el procedimiento.

4. La resolución del expediente se notificará en forma a la persona expedientada, en el 
plazo de diez días desde que fue adoptada. También se notificará al denunciante si lo 
hubiera.

Artículo 102.  Caducidad.
1. La resolución que pone fin al procedimiento disciplinario y su notificación al interesado 

se producirá en un plazo no superior a doce meses desde el acuerdo de incoación del 
expediente.

2. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución se puede suspender, 
interrumpir o ampliar en los casos que prevé la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Transcurridos los plazos que prevé el apartado anterior sin que se haya dictado una 
resolución en el expediente, se procederá al archivo de las actuaciones. En este caso, el 
órgano competente tiene que expedir, a solicitud de la persona interesada, un certificado en 
el que conste que ha caducado el procedimiento y se han archivado las actuaciones.

4. Cuando un funcionario o una funcionaria pase a la situación de excedencia voluntaria 
antes o durante la tramitación de un procedimiento disciplinario por infracciones previstas en 
esta ley, el procedimiento quedará suspendido y se interrumpirá el cómputo de los plazos de 
prescripción; su tramitación continuará cuando el afectado solicite su reincorporación al 
servicio activo.
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Sección 4.ª Ejecución

Artículo 103.  Ejecución de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias se deben ejecutar según los términos de la resolución y 

empiezan a cumplirse el mismo día de la notificación de la resolución al infractor, o bien en el 
plazo máximo de diez días, a contar desde el día de su notificación, excepto que en la 
misma resolución se acuerde, por causas justificadas, el aplazamiento del cumplimiento por 
un tiempo no superior a lo que se haya establecido legalmente para su prescripción.

2. Si no es posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución porque el funcionario se encuentra en situación administrativa que lo impida, esta 
será efectiva cuando el cambio de situación lo permita, a no ser que haya transcurrido el 
plazo de prescripción.

3. Cuando concurren diversas sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento 
se llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, empezando dentro de este 
por las de más gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de estas excede el límite 
mencionado, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

Artículo 104.  Ejecutividad de las sanciones.
Las sanciones son inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se suspende por la 

interposición de ningún recurso administrativo o judicial, pero el órgano competente podrá 
suspenderlo, de oficio o a instancia de parte, en caso de que la ejecución ocasione perjuicios 
de reparación imposible o difícil.

Artículo 105.  Anotación y cancelación.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro adscrito a la dirección general 

competente en materia de coordinación de policías locales, indicando las faltas que las 
motivaron.

2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se trata de faltas 
leves, o uno y tres años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con 
separación del servicio, respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de las 
anotaciones.

3. Para el cómputo del plazo de cancelación se tendrá en cuenta el tiempo en que la 
ejecución haya sido suspendida.

Disposición adicional primera.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene esta ley no impide que cada 

ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades, pueda aprobar en su reglamento unas 
modalidades de segunda actividad, de acuerdo con sus peculiaridades organizativas y 
presupuestarias, siempre que esta regulación no suponga menoscabo o empeoramiento de 
las medidas establecidas en esta ley.

Los ayuntamientos que al entrar en vigor esta ley tengan una regulación o acuerdos 
propios sobre segunda actividad, esta seguirá en vigor siempre que no menoscabe o 
empeore las medidas recogidas en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Personal sometido al Real Decreto 240/2013, de 5 de 
abril.

La prestación de servicios y los cursos de formación del personal sometido al Real 
Decreto 240/2013, de 5 de abril, se ha de tener en cuenta a los efectos de promoción 
profesional en los cuerpos de las policías locales de las Illes Balears.

Disposición adicional tercera.  Medidas de fomento de la igualdad en el empleo público.
1. Los ayuntamientos han de impulsar las acciones positivas previstas en la normativa de 

igualdad de género con la finalidad de conseguir una composición equilibrada de las 
plantillas de policía local.
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2. En las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de la policía local y a las 
policías locales de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, se 
determinará el número de plazas que deberían cubrirse con mujeres para cumplir con el 
objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en la plantilla de la policía local, de 
acuerdo con lo que prevé el plan de igualdad de cada ayuntamiento. Este número de plazas 
será proporcional a los objetivos perseguidos, y no superior al 40 % de las plazas 
convocadas, ni inferior al porcentaje que se establezca razonablemente atendiendo al plan 
de igualdad de cada ayuntamiento y a los datos estadísticos históricos sobre el porcentaje 
de mujeres que concurren y superan los procesos selectivos.

Como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de igualdad, 
el porcentaje mínimo no puede ser inferior al 25% siempre que se convoquen más de 3 
plazas.

3. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la 
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista final de los 
aspirantes atendiendo al orden de puntuación obtenida y a los criterios de desempate 
legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 
preferencia tenga un diferencial de puntuación en las fases de oposición y, en su caso, de 
concurso, superior al 15% frente a los candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

4. La preferencia a la que se refiere el apartado anterior solo es de aplicación en el caso 
en que no haya en el cuerpo, escala y categoría a la que se refiere la convocatoria del 
proceso selectivo una presencia igual o superior al 33% de funcionarias mujeres.

Disposición adicional cuarta.  Gestión de las comunicaciones.
Los municipios han de impulsar la adaptación de los sistemas de gestión de las 

comunicaciones de las policías locales a la plataforma tecnológica única y propia del 
Sistema Integrado de Gestión de Emergencias 112 de las Illes Balears.

Disposición adicional quinta.  Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la creación de la Escuela de Seguridad 

Pública de las Illes Balears.
2. Todas las funciones que la Ley de coordinación de las policías locales de las Illes 

Balears otorga a la Escuela Balear de Administración Pública pasarán a ser asumidas y 
ejercidas por la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, una vez que esta ponga 
en marcha su plan de formación.

Disposición adicional sexta.  Delitos de odio motivados por la orientación sexual o la 
identidad de género.

Es un objetivo prioritario de las fuerzas y cuerpos de seguridad, y en especial de las 
policías locales de las Illes Balears, la lucha contra los delitos de odio. Para llevar a cabo 
esta tarea, los órganos de coordinación y el resto de órganos deberán desarrollar de forma 
prescriptiva tres ejes básicos relacionados con los delitos de odio motivados por la 
orientación sexual o la identidad de género:

1. Formación de los cuerpos de policía local.
Los planes de formación básica y permanente de los cuerpos de policía local de las Illes 

Balears deberán incluir acciones formativas en las que específicamente se recoja el 
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tratamiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas LGTBI, en 
especial de las personas transexuales.

2. Protocolo de atención policial ante delitos de odio.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ámbito de su competencia y 

conjuntamente con los ayuntamientos, impulsará un protocolo de atención a las víctimas de 
los delitos de odio en las policías locales de los diferentes municipios.

3. Orden público y privación de libertad.
En este ámbito se establecerán medidas para garantizar un tratamiento y una estancia 

adecuados de las personas LGTBI en las dependencias policiales.
Se establecerán pautas de identificación y registro para personas transexuales de 

acuerdo con la identidad sentida. En todo momento los agentes policiales se dirigirán a las 
personas transexuales y transgénero por sus apellidos o por el nombre con el que quieran 
ser identificados.

Disposición adicional séptima.  Régimen específico y singular de Formentera.
Dado el régimen singular de la isla de Formentera en lo referente a su consejo insular de 

carácter unimunicipal, y dado que este solo dispone del cuerpo de la policía local que, junto 
con la Guardia Civil, resulta totalmente insuficiente, el Gobierno de las Illes Balears, como 
garante de la política autonómica y del equilibrio interno interinsular previstos en el Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, deberá prestar el apoyo administrativo técnico y de 
gestión adicionales en materia de policía local en el consejo insular de esta isla.

Disposición adicional octava.  Bolsa extraordinaria para la categoría de policía.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos justificados de urgencia y necesidad, 

que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, y no sea posible cubrir las vacantes de la 
categoría de policía incluidas en la oferta de empleo ordinaria o de estabilización, o los 
puestos de trabajo de esta categoría temporalmente sin ocupar, la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales podrá convocar un procedimiento extraordinario 
para constituir una bolsa de empleo temporal específica descentralizada por islas.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos de 
participación, los criterios o las pruebas específicas de selección, el baremo de méritos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

2. Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo soliciten 
podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de Seguridad Pública 
de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de policías locales están 
actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de Negociación en los ayuntamientos 
en los que esté constituida. En el caso de ayuntamientos de los municipios con más de 
20.000 habitantes, la participación en esta bolsa necesitará la suscripción previa de un 
convenio de colaboración.

Disposición adicional novena.  Régimen disciplinario de los alumnos de la Escuela Balear 
de Administración Pública en materia de formación y capacitación policial.

1. Se debe establecer por reglamento el régimen disciplinario de los alumnos de la 
Escuela Balear de Administración Pública o de la Escuela de Seguridad Pública de las Illes 
Balears en materia de formación y capacitación policial, señalando las faltas, las sanciones y 
el procedimiento disciplinario docente.

2. La tipificación de las faltas debe considerar los actos que comporten incumplimientos 
de las obligaciones académicas de asistencia, estudio y evaluación y debe incluir las 
conductas contrarias a las normas de convivencia, seguridad, uniformidad, conservación de 
recursos y actuación de los alumnos de la Escuela. Las sanciones disciplinarias tienen que 
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consistir en amonestaciones y en privaciones de derechos inherentes a la condición de 
alumno o alumna.

3. Se debe aplicar, supletoria o directamente, el régimen disciplinario previsto en el título 
VII de esta ley a los supuestos en que los hechos se puedan considerar faltas de carácter 
grave no constitutivos de falta de disciplina académica.

Disposición transitoria primera.  Policías auxiliares a extinguir.
1. Los policías auxiliares pasan a integrarse en el grupo C1, en el plazo de seis meses. 

Si como consecuencia de la integración es procedente alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos respectivos, previa negociación, en su caso, con los o las representantes del 
personal funcionario, han de acordar lo que corresponda, con sujeción, en todo caso, a los 
límites que con carácter básico y, por tanto, vinculantes para todas las administraciones 
públicas establecen las leyes de presupuestos generales del Estado para cada ejercicio.

2. Respecto de los funcionarios o funcionarias que en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley no tengan la titulación requerida para acceder a la categoría correspondiente, si 
como consecuencia de la reorganización es procedente alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos respectivos, con la negociación previa, en su caso, con los o las 
representantes del personal funcionario, han de acordar lo que corresponda, con sujeción, 
en todo caso, a los límites que con carácter básico y, por tanto, vinculantes para todas las 
administraciones públicas establecen tanto la normativa básica reguladora de las 
retribuciones de los funcionarios y las funcionarias como las leyes de presupuestos 
generales del Estado para cada ejercicio.

3. Al efecto de poder obtener el curso de formación básica de policía local, cada año de 
servicio como policía auxiliar se ha de computar como 100 horas de formación.

Disposición transitoria segunda.  Policías turísticos y policías auxiliares turísticos por 
extinguir.

Los ayuntamientos que en sus plantillas tengan plazas de policías turísticos y policías 
auxiliares turísticos, las pueden mantener hasta el día 31 de diciembre de 2013, fecha a 
partir de la cual quedarán extinguidas.

Disposición transitoria tercera.  Funcionarios de los cuerpos de policía local en situación 
de segunda actividad por razón de edad con destino.

Los funcionarios de los cuerpos de policía local que en el momento de la entrada en 
vigor de esta ley se encuentren en situación de segunda actividad por razón de edad con 
destino permanecerán en esta situación.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad por razón de edad.
A los funcionarios de los cuerpos de policía local en situación de segunda actividad que 

durante el año 2013 cumplan las edades que prevé la Ley 6/2005, de 3 de junio, de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears, les será de aplicación esta norma a 
los efectos de solicitud de pasar a la segunda actividad por razón de edad.

Disposición transitoria quinta.  Procesos selectivos.
A los procesos selectivos que en la entrada en vigor de esta ley se encuentren ya 

iniciados les será de aplicación la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías 
locales de las Illes Balears, y su normativa de desarrollo.

A los procesos selectivos que se inicien en la entrada en vigor de la presente ley les será 
de aplicación esta norma.

Disposición transitoria sexta.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 

serán sancionadas de conformidad con la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, a no ser que las disposiciones de esta ley fueran más 
favorables al interesado; en cualquier caso se aplicará la norma más favorable.
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Disposición transitoria séptima.  Procedimientos disciplinarios.
Los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 

seguirán rigiéndose hasta concluir por la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, a no ser que las disposiciones de esta ley fueran más 
favorables al expedientado.

Disposición transitoria octava.  Revisión de oficio de sanciones.
A la entrada en vigor de esta ley, si de su aplicación resultasen efectos más favorables 

para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las resoluciones en 
virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, cuyo cumplimiento 
no se hubiera iniciado o finalizado en la citada fecha. No será posible la revisión de 
resoluciones en las que se hubiera impuesto la sanción de separación del servicio.

Disposición transitoria novena.  Vigencia temporal de los reglamentos.
Mientras no se produzca el despliegue reglamentario de las disposiciones que prevé esta 

ley continuarán en vigor los preceptos dictados en despliegue de la Ley 6/2005, de 3 de 
junio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, que no se opongan a lo 
establecido en esta.

Disposición transitoria décima.  Comisarios de segunda por extinguir.
El personal funcionario que, a la entrada en vigor de esta ley, tenga la categoría de 

comisario de segunda por extinguir mantendrá la misma categoría.

Disposición transitoria undécima.  Reconocimiento de los miembros jubilados de la policía 
local.

Los funcionarios y las funcionarias de las policías locales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears que hayan perdido esta condición por jubilación, mantendrán la condición de 
miembro jubilado del cuerpo, con la categoría que ostentasen en el momento de la 
jubilación, podrán vestir el uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, disponer 
del correspondiente carné profesional y conservar la placa emblema convenientemente 
modificados de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías locales de las 

Illes Balears, y las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo que prevé esta 
ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
Se faculta el Gobierno de la comunidad autónoma para que, en el plazo de un año desde 

la entrada en vigor de esta ley, dicte las disposiciones que requieran su desarrollo y su 
aplicación.

Disposición final segunda.  Reglamentos de policía local municipal.
En el plazo máximo de dos años a partir de la fecha en que la comunidad autónoma 

haya cumplido lo que establece la disposición final primera de esta ley, los ayuntamientos del 
ámbito territorial de las Illes Balears que tengan cuerpos de policía local deben aprobar o, si 
procede, adaptar, una vez negociados con los sindicatos, los reglamentos de policía local de 
conformidad con las previsiones de esta ley.

Disposición final tercera.  Comisiones de servicios del personal funcionario con habilitación 
de carácter estatal.

Se modifica la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes 
Balears, en los siguientes términos:
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Se añade un artículo 201, bis con la siguiente redacción:

«Artículo 201 bis.  
1. La consejería competente en materia de personal funcionario con habilitación 

de carácter estatal podrá conferir comisiones de servicios a personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal con destino definitivo a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para ocupar puestos reservados a este personal cuando no hubiera sido 
posible efectuar un nombramiento provisional a favor de un funcionario o una 
funcionaria de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto, lo 
que quedará suficientemente acreditado en el expediente.

Las comisiones de servicios se resolverán siguiendo el orden de preferencia 
siguiente:

a) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto 
de trabajo.

b) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de la misma subescala y distinta categoría.

c) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de distinta subescala.

2. La comisión de servicios se efectuará a petición de la entidad interesada y con 
la conformidad del funcionario o la funcionaria y de la entidad en la que preste 
servicios.

3. La concesión de estas comisiones de servicios será por el plazo máximo de un 
año y se podrá prorrogar anualmente hasta un máximo de cinco años.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la 
toma de posesión se producirán en el plazo de tres días desde la notificación de la 
autorización de la comisión. Si implica cambio de residencia el plazo será de cinco 
días.»

Disposición final cuarta.  Distribución del fondo de seguridad pública.
Se modifica la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes 

Balears, con la siguiente redacción:
«El fondo de seguridad pública se distribuirá de acuerdo con la normativa 

específica que resulte de aplicación y sin perjuicio, en su caso, del carácter plurianual 
de la imputación presupuestaria en función del ejercicio en el que deba llevarse a 
cabo la justificación de los gastos por parte de los ayuntamientos.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario de la prevención de riesgos laborales de 
las policías locales.

En el plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la modificación 
de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, 
el Gobierno de las Illes Balears deberá aprobar un reglamento que desarrolle las normas 
específicas respecto a las actividades o funciones que presenten características 
extraordinarias, que deberá inspirarse en la normativa general de prevención de riesgos 
laborales.
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§ 51

Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de 
la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 61, de 12 de marzo de 2018

«BOE» núm. 137, de 6 de junio de 2018
Última modificación: 22 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-7516

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey promulgo.

PREÁMBULO

I
La presente Ley encuentra amparo competencial en el artículo 148.1.22 de la 

Constitución, así como el artículo 26.1.28 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid que le atribuyen la competencia sobre coordinación y demás facultades en relación 
con los policías locales en los términos que establezca la Ley Orgánica. En consecuencia, 
tanto la Constitución como el Estatuto de Autonomía no atribuyen a la Comunidad de Madrid 
meras competencias de coordinación sino todas aquellas facultades que estén previstas en 
la Ley Orgánica correspondiente.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su 
artículo 39, no sólo ha recogido la competencia de coordinar la actuación de los policías 
locales de cada Comunidad Autónoma, sino que ha señalado con precisión cuáles son las 
facultades concretas que en el ejercicio de la atribución competencial de coordinación 
corresponde a aquellas.

La presente Ley goza de la cualidad de norma marco y a ella deberán ajustarse los 
reglamentos de policías locales.

Igualmente, el artículo 52 de la precitada Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad prevé la posibilidad de que por parte de las Comunidades Autónomas se puedan 
aprobar disposiciones que permitan la adecuación y trasposición de los principios generales 
sobre régimen estatutario, recogidos en ella, a los Cuerpos de policía local.

II
Así pues, el Título I de la esta Ley recoge en sus disposiciones generales aquellos 

criterios establecidos en las leyes que los amparan, con respeto escrupuloso a sus límites; 
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especialmente en lo referente a la naturaleza jurídica de los Cuerpos y el ámbito territorial 
del ejercicio de sus funciones.

En cuanto al ejercicio de las funciones y a los principios básicos de actuación se adapta 
fielmente a lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
haciéndose necesaria dicha trasposición al ámbito de las policías locales de la Comunidad 
de Madrid, no solo por la atribución de la competencia que corresponde a ésta, no 
incurriendo, por tanto, en incorrecciones de técnica legislativa ya que dicha trasposición está 
prevista en la propia Ley Orgánica, sino también por incluir en un solo texto aquellos 
principios jurídicos que deben enmarcar el ejercicio de las funciones de los Cuerpos de 
policía local.

Así mismo, también se han recogido otras funciones que se han atribuido a las policías 
locales en diferentes normas legales, tales como las de policía de proximidad, establecidas 
en la legislación de régimen local, así como las de protección a las mujeres víctimas de 
violencia de género, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y la instrucción de atestados 
por delitos contra la seguridad vial cuando éstos se produzcan dentro del casco urbano.

III
El Título II establece los órganos de coordinación. Para la ejecución de las competencias 

de coordinación se crea la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales en la 
que se da representación a los municipios de la Comunidad de Madrid y a los sindicatos más 
representativos, con el fin de cumplir los principios constitucionales de participación de los 
interesados y coordinación entre Administraciones públicas.

Especial significación reviste la posibilidad reconocida de acudir al ejercicio del derecho 
asociativo entre municipios, para poder llevar a cabo la gestión directa del servicio de policía 
local, impuesta por la propia Ley, a través del procedimiento de la prestación asociada del 
servicio, en los términos establecidos por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Entre las competencias de coordinación atribuidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad se recogen aquellas que hacen referencia a las funciones de 
homogeneización y a fijar criterios de selección, formación, incluida la creación del Centro de 
Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid tanto para la formación de 
mandos como formación básica, continua, promoción y movilidad. Estos criterios se 
incorporan a la Ley en su calidad de norma marco a la que se ajustarán los reglamentos 
municipales.

IV
El Título III de la Ley establece el régimen jurídico de los Cuerpos de policía local, 

modificando la denominación de las categorías jerárquicas, así como los grupos y escalas de 
pertenencia de los agentes y los mandos de los policías locales.

De igual forma, es el Título III el que regula los procedimientos de ingreso, promoción y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de policía local.

El régimen sancionador ha sido adaptado a la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del 
Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, de aplicación a los funcionarios de los 
Cuerpos de policía local, y se regula la encomienda de gestión a la Comunidad de Madrid, 
para la instrucción de los expedientes disciplinarios de los funcionarios de municipios que no 
dispongan de capacidad para la gestión eficaz de éstos.
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TÍTULO I
De los Policías locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es regular las funciones de coordinación de los Cuerpos de policía 

local en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid de conformidad con las 
competencias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, el Estatuto de Autonomía y la legislación de régimen local, así como 
determinar los principios, políticas e instrumentos de la seguridad pública autonómica, en el 
marco de la legislación vigente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a los Cuerpos de policía local constituidos en el ámbito 

territorial de la Comunidad de Madrid, y a los agentes auxiliares en lo relativo a principios 
generales de actuación y funciones atribuidas en la Ley de Bases del Régimen Local y en la 
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Asimismo, será de aplicación, en lo que proceda, a los alumnos que se encuentren 
realizando cursos selectivos y de formación en el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias.

Artículo 3.  Creación de Cuerpos de policía local.
1. Los municipios de la Comunidad de Madrid podrán crear Cuerpos de Policía propios, 

de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en la presente Ley, 
así como en la legislación de régimen local.

2. La creación de Cuerpos de policía local en municipios de población inferior a 5.000 
habitantes requerirá informe preceptivo de la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales. Para la emisión de este informe se tendrán en cuenta 
aspectos como el incremento de la población del municipio incluido el estacional, la tasa de 
criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios disponibles en la corporación local.

Artículo 4.  Denominación.
1. Los Cuerpos de policía de las corporaciones locales tendrán la denominación genérica 

de Cuerpos de policía local, sin perjuicio de que los que, por razones de tradición histórica, 
vinieran recibiendo la denominación específica de Policía municipal, puedan seguir 
manteniéndola si así lo acuerda la respectiva corporación local.

2. Sus dependencias recibirán la denominación genérica de Bases de policía local.

Artículo 5.  Naturaleza jurídica.
1. Los Cuerpos de policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a la presente Ley, 
dentro de los principios generales de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a los 
reglamentos específicos de cada Cuerpo y a las demás normas dictadas por los 
correspondientes ayuntamientos.

2. Dentro de cada municipio, la policía local se integrará en un cuerpo único, aunque 
puedan existir especialidades de acuerdo con sus necesidades.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán, 
a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
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Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
Los Cuerpos de policía local actuarán ordinariamente en el ámbito territorial del 

municipio respectivo, salvo en los supuestos previstos en los artículos 30 y 31.3 de la 
presente Ley.

Artículo 7.  Agentes auxiliares.
1. En los municipios donde no exista Cuerpo de policía local, los cometidos de ésta 

serán ejercidos por los agentes auxiliares, o los auxiliares de policía, o los funcionarios, 
cualquiera que sea su denominación, que desempeñarán funciones de custodia y vigilancia 
de bienes y servicios e instalaciones, que pasarán a denominarse agentes auxiliares.

2. De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad los agentes auxiliares ostentarán el carácter de agentes de la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones.

3. Los agentes auxiliares deberán vestir el uniforme que se determine y no podrán portar 
en el mismo ninguna referencia al Cuerpo de policía local, debiendo ir identificados como 
tales.

4. Los agentes auxiliares se clasificarán en el subgrupo C-2, y la titulación requerida para 
el acceso a dichas plazas será la establecida por la legislación sobre función pública para 
ese subgrupo de clasificación profesional.

5. La selección y formación de los agentes auxiliares se llevará a cabo a través del 
sistema de oposición libre en los que se garantice, en todo caso, los principios de igualdad 
de oportunidades entre sexos, mérito y capacidad, así como el de publicidad y requerirá que 
realicen y superen un curso de formación programado y homologado por el Instituto de 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias, adaptado a las características de su 
función.

6. Los ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de trabajo de agentes 
auxiliares. Si las necesidades sociales demandasen un número mayor, los ayuntamientos 
están obligados a iniciar el procedimiento de creación del Cuerpo de policía local, en los 
términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 8.  Uniformidad, equipamiento y acreditación profesional.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de policía local deberán 

vestir el uniforme reglamentario. Para el ejercicio de las funciones de protección de personas 
y demás funciones atribuidas a las policías locales por el ordenamiento jurídico y por la 
presente Ley, la persona titular de la alcaldía podrá dispensarles de su uso, previa 
autorización de la Delegación del Gobierno y de acuerdo con la normativa vigente.

2. La uniformidad será homogénea para todos los Cuerpos de policía local e incorporará 
necesariamente el escudo de la Comunidad de Madrid, el del municipio correspondiente y el 
número de identificación del agente.

3. El equipamiento policial y uniforme será individual, estará formado por el conjunto de 
elementos y prendas reglamentarias que sean necesarias para el desempeño de las 
diferentes funciones asignadas a la policía local, y cumplirá con los requisitos de seguridad, 
funcionalidad e identidad corporativa que se determinen, teniendo en cuenta las diferencias 
biológicas entre hombres y mujeres, así como las previsiones en materia de prevención de 
riesgos laborales en cuestión de tallas y carácter personal de la protección.

4. Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán conservar, cuidar y mantener 
adecuadamente las prendas de uniformidad y protección que les han sido entregadas.

5. Los miembros de los Cuerpos de policía local en el ejercicio de sus funciones, 
portarán y se identificarán, ante el requerimiento de cualquier ciudadano, un distintivo 
profesional acreditativo expedido por el respectivo ayuntamiento, consistente en un carné y 
una placa-emblema, conforme al modelo que defina reglamentariamente la Comunidad de 
Madrid. En dicho distintivo, al menos, constará el nombre del municipio, el del funcionario, su 
categoría, número de identificación como agente y número del Documento Nacional de 
Identidad.
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6. Los uniformes, indumentaria, distintivos y equipamiento del personal de otros servicios 
prestados, directa o indirectamente, por los ayuntamientos o por la propia Comunidad de 
Madrid no podrán ocasionar confusión con los de los Cuerpos de policía local.

7. Los vehículos policiales, cualquiera que sea su denominación, y elementos de 
movilidad de los que hagan uso los policías locales en su trabajo diario, del tipo bicicletas, 
cuatriciclos, quads o seeway, etc., unificarán sus distintivos e imagen a la que se establezca 
reglamentariamente por la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.

8. Fuera del horario del servicio está prohibido el uso del uniforme y material 
complementario, salvo en los supuestos excepcionales establecidos en la normativa de 
aplicación o por autorización expresa de la jefatura de la policía en aquellos actos de 
reconocimiento personal o profesional de representación, en los que se requiera el uso del 
mismo.

9. La Comunidad de Madrid determinará reglamentariamente:
a) las prendas y efectos de la uniformidad.
b) Los equipos de protección individual de los que tienen que ir dotados obligatoriamente 

los policías locales, conforme a lo establecido por la Comisión Regional de Coordinación de 
las Policías Locales.

c) El distintivo profesional acreditativo.
d) El distintivo o imagen de los vehículos policiales, conforme a lo establecido por la 

Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
e) Un catálogo y los períodos en los que, por parte del ayuntamiento, se procederá a la 

renovación periódica de la uniformidad y material de dotación entregado a los policías 
locales.

10. Reglamentariamente, también se podrán establecer emblemas de especialización de 
aquellas materias que hayan sido superadas por el policía local que la ostente y que cuenten 
con la homologación del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.

Artículo 9.  Armamento y medios materiales.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local, como integrantes de un instituto 

armado, portarán y, en su caso, utilizarán el armamento reglamentario que se les asigne, 
adecuado al servicio policial encomendado, de conformidad con las funciones determinadas 
en la presente Ley y de acuerdo con la normativa vigente en materia de armamento. A tal fin, 
se proporcionarán por las Administraciones locales competentes las armas, la munición y los 
accesorios técnicos necesarios para garantizar eficazmente el cumplimiento de sus 
funciones, con carácter homogéneo y según los criterios de coordinación establecidos en la 
presente Ley.

2. Los agentes auxiliares, no podrán llevar armas de fuego aunque podrán portar otro 
equipo de defensa.

3. Los miembros de los Cuerpos de policía local dispondrán de los medios y recursos 
materiales y técnicos necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.

4. Para garantizar una adecuada preparación en el uso de las armas de fuego, las 
corporaciones locales deberán promover la realización del número mínimo anual de 
prácticas que reglamentariamente se determine.

5. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con la Comunidad de 
Madrid, garantizar la formación periódica para el mantenimiento y utilización de las armas de 
fuego, promoviendo la realización de al menos una práctica de tiro anual.

6. Queda expresamente prohibido portar armas particulares durante el servicio.

CAPÍTULO II
Del ejercicio de las funciones

Artículo 10.  Gestión directa.
Las competencias de las corporaciones locales en el mantenimiento de la seguridad 

pública serán ejercidas directamente por éstas, no pudiéndose utilizar sistemas de gestión 
indirecta.
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Artículo 11.  Funciones.
Son funciones de los Cuerpos de policía local las siguientes:
a) Ejercer la policía administrativa en relación al cumplimiento de las ordenanzas, 

bandos y demás disposiciones municipales, así como de otras normas autonómicas y 
estatales, dentro del ámbito de sus competencias.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano y en las vías de titularidad 
municipal, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a otros Cuerpos de funcionarios creados en los respectivos 
ayuntamientos, así como participar en la educación vial.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación y delitos contra la seguridad vial dentro 
del casco urbano y en las vías de titularidad municipal.

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones dictadas en materia de protección del 
medio ambiente cuando las funciones de vigilancia sean competencia municipal, bien 
originaria o delegada.

e) Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y la vigilancia o custodia de 
los edificios e instalaciones de titularidad municipal.

f) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de 
funciones de policía judicial, en el marco determinado en la normativa vigente y los 
protocolos de actuación y los acuerdos de colaboración suscritos con el Estado.

g) Prestar auxilio en los casos de accidentes, catástrofes o calamidad pública 
participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes de protección 
civil.

h) Efectuar las diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la 
comisión de actos delictivos o su comprobación.

i) Vigilar los espacios públicos, ejercer las funciones de policía de proximidad y proteger 
los entornos socio escolares y a los colectivos vulnerables.

j) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la protección de las 
víctimas de la violencia de género, y cooperar con los servicios y otros agentes sociales en 
el desarrollo de sus funciones.

k) Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la protección de 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

l) Cooperar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridos para ello.
m) Previa suscripción de los oportunos acuerdos de colaboración, participar con las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la instrucción de los atestados policiales en 
caso de siniestros laborales, cualquiera que sea su resultado, y en la investigación de los 
delitos de riesgo en materia de seguridad e higiene en el trabajo, dentro del término 
municipal, dando traslado de la misma a la autoridad competente, sea judicial o laboral.

n) Actuar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el cumplimiento de las 
resoluciones judiciales dictadas en materia de violencia de género, protección del menor, 
delitos de odio y otras de carácter social.

Artículo 12.  Comunicación entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Las actuaciones que practiquen los cuerpos de policía local en el ejercicio de las 

funciones del artículo anterior deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado competentes, cuando así lo establezca la legislación vigente y los 
criterios de coordinación establecidos en la presente Ley.

CAPÍTULO III
Principios básicos de actuación

Artículo 13.  Principios básicos de actuación.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán someterse en su actuación a la 

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a los principios básicos establecidos en este Capítulo, 
así como a la demás normativa aplicable.
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2. La Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de 
coordinación de policías locales velará por el estricto cumplimiento de estos principios.

Artículo 14.  Adecuación al ordenamiento jurídico.
Los miembros de los Cuerpos de policía local ejercerán sus funciones con absoluto 

respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico y en 
especial:

a) Ejercerán sus funciones con absoluta imparcialidad y neutralidad, de manera 
equitativa y respetando en todo momento los principios de igualdad y no discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, identidad sexual o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.

b) Evitarán cualquier práctica abusiva, arbitraria o que entrañe violencia física o moral, y 
actuarán en todo momento con integridad y dignidad, oponiéndose resueltamente a 
cualquier acto que pudiera ser constitutivo de delito, y evitando todo comportamiento que 
pueda significar pérdida de la confianza y consideración que requieren sus funciones, o 
comprometer el prestigio o eficacia de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de la 
Administración pública de la que dependan.

c) Sujetarán su actuación profesional a los principios de jerarquía y subordinación, 
debiendo respeto y obediencia a las autoridades y superiores jerárquicos. No obstante, se 
abstendrán de cumplir órdenes que impliquen la ejecución de actos que manifiesta, clara y 
terminantemente constituyan delito o que sean contrarios a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía o a las leyes.

d) Colaborarán con el Poder judicial y el Ministerio Fiscal auxiliando a sus órganos en los 
términos establecidos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Relaciones con la ciudadanía.
Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán ajustar sus actuaciones en 

relación a la ciudadanía a los siguientes principios:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 

arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en su relación con la 

ciudadanía, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) Actuar en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora cuando 
de ello dependa evitar un daño grave, inmediato o irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance.

d) Cumplir estrictamente las normas establecidas en la Ley Orgánica de protección de la 
seguridad ciudadana, en lo relativo a la identificación de personas en las vías y lugares 
públicos y prevenir cualquier sesgo discriminatorio en la práctica de dichas identificaciones.

e) Utilizar las armas solamente en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente 
grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de 
conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 16.  Tratamiento de los detenidos.
Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán tratar a los detenidos conforme a 

los siguientes principios:
a) Identificarse debidamente como agentes de la autoridad en el momento de efectuar la 

detención.
b) Velar por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 

encuentren bajo su custodia y respetar el honor y la dignidad de las personas.
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c) Dar cumplimiento y observar con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona, a la 
que informarán de los derechos que le asisten.

d) Cuando se produzca la necesidad del traslado de alguna persona en los vehículos 
policiales, velarán por que el traslado se realice en condiciones de seguridad tanto para las 
personas objeto del traslado, como para la seguridad de los propios policías.

Artículo 17.  Dedicación profesional.
Los miembros de los Cuerpos de policía local llevarán a cabo sus funciones con total 

dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de 
servicio, en defensa de la ley y la seguridad ciudadana.

Artículo 18.  Secreto profesional.
Los miembros de los Cuerpos de policía local deberán guardar riguroso secreto respecto 

a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus 
funciones. No estarán obligados a revelar sus fuentes de información salvo que el ejercicio 
de sus funciones o las disposiciones de la ley les impongan actuar de otra manera.

Artículo 19.  Responsabilidad personal.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local responden personal y directamente por 

los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las 
normas legales, así como las reglamentarias que rijan su profesión y los principios 
enunciados en los artículos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que 
corresponda a las Administraciones locales como consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos.

2. Los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán derecho a asistencia letrada en 
los casos preceptivamente exigidos por la ley, a cuyo fin las corporaciones locales 
garantizarán la necesaria defensa jurídica en las causas que se sigan contra ellos como 
consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones, en los términos del 
artículo 49 de la presente Ley.

TÍTULO II
De la coordinación entre policías locales

Artículo 20.  Coordinación.
1. Se entiende por coordinación la homogeneización de la actuación, organización, 

formación y dotación de los Cuerpos de policía local, con el fin de mejorar su eficacia y 
profesionalidad, así como los niveles de seguridad pública en la Comunidad de Madrid.

2. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales, ejercerá las funciones de coordinación de los distintos 
Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid mediante el desarrollo de las siguientes 
actuaciones:

a) El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los reglamentos 
municipales de policía local.

b) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, y en especial 
los sistemas de información, bases de datos, comunicaciones y nuevas tecnologías, 
vehículos, equipos de actuación, así como de la uniformidad y el sistema retributivo.

c) La regulación, a través de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales, de los procedimientos selectivos que fijen las bases y los criterios uniformes de 
ingreso, formación, promoción profesional, movilidad, permuta y comisión de servicio de los 
miembros de los policías locales, así como la titulación exigida para cada categoría, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley.

d) El informe de las bases de convocatoria de los procesos selectivos de ingreso, 
promoción y movilidad, elaboradas por los ayuntamientos.
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e) La gestión y coordinación de la formación profesional de los cuerpos de policía local. 
Esta formación profesional de las policías locales será coordinada por la dirección general 
competente en materia de seguridad a través del Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias, ubicado en el propio territorio de la Comunidad de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley.

f) El impulso de la colaboración con otras Administraciones para la creación de un marco 
en el que tendrán que desarrollarse el apoyo y la colaboración interpolicial en materia de 
información, actuaciones coordinadas o conjuntas y prestaciones recíprocas de carácter 
temporal y extraordinario.

g) La colaboración con los municipios en la implantación de los planes municipales de 
seguridad.

h) El establecimiento de un sistema centralizado de información documental y 
bibliográfica y legislativa, al que puedan acceder todos los Cuerpos de policía local de la 
Comunidad de Madrid.

i) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre los policías locales de la Comunidad de Madrid.

j) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos 
de policía local a través de una base de datos común relativa a sus funciones, a la que 
podrán acceder todos los Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid.

k) La creación y gestión de un Registro de los funcionarios que integran los Cuerpos de 
policía local de la Comunidad de Madrid.

l) La información y el asesoramiento técnico a las entidades locales en materia de 
coordinación de policías locales.

m) El impulso, de forma prioritaria, de planes de actuación para la lucha contra la 
violencia de género, delitos de odio, u otros hechos discriminatorios.

n) Propuesta de planes de actuación conjunta entre distintos ayuntamientos en 
situaciones especiales y extraordinarias.

ñ) El fomento de medidas para la participación ciudadana en el establecimiento de las 
políticas de seguridad.

o) La promoción de la colaboración con el Instituto Regional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, al objeto de elaborar guías para la integración de la prevención de riesgos 
laborales en los Cuerpos de policía local y coordinar y unificar los criterios de aplicación de la 
prevención de riesgos laborales en los Cuerpos de policía local en la Comunidad de Madrid, 
en los términos establecidos en la presente Ley.

p) La determinación de las equivalencias de las distintas categorías de los policías 
locales al título de técnico correspondiente a la formación profesional del sistema educativo 
general.

q) La realización de encuestas, estudios y publicaciones en materia de coordinación de 
policías locales.

r) El fomento de medidas para promover campañas de promoción para el acceso de la 
mujer a los Cuerpos de policía local, y campañas de información para colectivos en riesgo de 
exclusión social y personas de otras razas y religiones, para que opten al ingreso a los 
Cuerpos de policía local, en los términos establecidos en la presente Ley.

s) La elaboración de planes de igualdad para su implantación en los Cuerpos de policía 
local de la Comunidad de Madrid.

t) La generación de planes para la implantación de medidas de transparencia en la 
actuación y gestión de los Cuerpos de policía local.

u) El establecimiento del marco en el que habrá de desarrollarse la colaboración entre 
los Cuerpos de policía local.

v) El impulso de acuerdos de colaboración con otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al 
objeto de compartir sistemas de comunicación vía radio entre patrullas en los distintos 
municipios de la Comunidad de Madrid.

3. El Consejo de Gobierno de la Comunidad queda habilitado para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias exija la ejecución de las funciones previstas en el presente 
artículo.
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Artículo 21.  Coordinación de políticas de seguridad.
La Comunidad de Madrid impulsará, en el marco de sus competencias, actuaciones 

integrales con el fin de garantizar la libertad y la seguridad de todos los ciudadanos, de 
conformidad con los siguientes principios básicos de políticas de seguridad:

a) Coordinación entre las Administraciones públicas.
b) Colaboración con los órganos de la Administración de Justicia y del Ministerio Fiscal.
c) Establecimiento de políticas de prevención de la delincuencia.
d) Fomento de la participación ciudadana.
e) Protección de las víctimas.

Artículo 22.  Órganos competentes en materia de coordinación.
La Comunidad de Madrid ejercerá las competencias de coordinación de los Cuerpos de 

policía local a través de:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) La Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
d) La Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 

Locales.

Artículo 23.  Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
Adscrita a la Consejería competente, se crea la Comisión Regional de Coordinación de 

las Policías Locales, como órgano consultivo y de asesoramiento, de participación y 
deliberante.

Artículo 24.  Composición de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales.
1. La Comisión Regional de Coordinación estará integrada por:
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales.
b) Vicepresidencias:
1.º La persona titular de la Viceconsejería competente en materia de coordinación de 

policías locales o asimilados.
2.º La persona titular de la presidencia de la Federación de Municipios de Madrid.
3.º La persona titular de la concejalía delegada del Área de Seguridad del Ayuntamiento 

de Madrid.
c) Vocales.
1.º La persona titular de la dirección general competente en materia de coordinación de 

policías locales.
2.º La persona titular de la Dirección General de Policía Municipal del Ayuntamiento de 

Madrid.
3.º El responsable o persona en quien delegue de la dirección del Instituto de Formación 

Integral en Seguridad y Emergencias, competente en la formación de las policías locales.
4.º Dos miembros en representación de la Comunidad de Madrid.
5.º Tres miembros en representación del Ayuntamiento de Madrid.
6.º Cinco miembros en representación de los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, 

designados por la Federación de Municipios de Madrid.
7.º Cuatro miembros en representación de las centrales sindicales más representativas 

entre el funcionariado de los respectivos municipios de la Comunidad de Madrid.
8.º Un jefe de la policía local, en representación de la asociación más representativa, que 

agrupe a los jefes de la policía local de la Comunidad de Madrid.
d) Secretaría: Actuará como secretario de la Comisión un funcionario de la Comunidad 

de Madrid, con voz pero sin voto.
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Artículo 25.  Nombramiento de los miembros de la Comisión Regional de Coordinación de 
las Policías Locales.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el nombramiento de 
vocales en la Comisión Regional de Coordinación.

2. La representación de las diferentes instituciones y entidades a que se hace referencia 
en el artículo anterior de la presente Ley será propuesta:

a) Por la presidencia de la Comisión, los de la Comunidad de Madrid.
b) Por la alcaldía, los del Ayuntamiento de Madrid.
c) Por la Federación de Municipios de Madrid, los de los ayuntamientos.
d) Por las centrales más representativas, los representantes sindicales.
3. Las propuestas de los nombramientos anteriores deberán respetar, en todo caso, el 

principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la legislación 
vigente en la materia.

4. Los cargos de la Comisión serán conferidos conforme determina la Ley 1/1983, de 13 
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 26.  Régimen de convocatorias.
1. La Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales se reunirá 

semestralmente con carácter ordinario. Con carácter extraordinario, podrá reunirse a petición 
de, como mínimo, cinco de sus componentes y, asimismo, cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria de la presidencia de la Comisión.

2. La Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales se reunirá al menos bimestralmente.

3. Una vez al año, la Comisión Regional elevará al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, la Memoria de las actividades de coordinación realizadas durante el 
ejercicio.

4. El Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea de Madrid la Memoria anual a que se 
hace referencia en el párrafo anterior.

5. A las sesiones que celebre la Comisión Regional de Coordinación de las Policías 
Locales podrán asistir, con voz y sin voto, previa invitación de la presidencia, cuantas 
instituciones, organizaciones o asociaciones se encuentren relacionadas de manera 
específica con materias de interés policial.

Artículo 27.  Régimen de funcionamiento.
El régimen de funcionamiento de la Comisión Regional quedará sometido a la presente 

Ley y, en lo no previsto en la misma, se estará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 28.  Funciones de la Comisión.
Son funciones de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales:
a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales que en materia de 

coordinación de policías locales se dicten por los órganos de Gobierno de la Comunidad en 
desarrollo de la presente Ley.

b) Informar preceptivamente los proyectos o disposiciones normativas, reglamentos y 
cualesquiera otras relacionadas con las policías locales que afecten a su actuación, que 
elaboren los ayuntamientos.

c) Informar los criterios de homologación de las acciones formativas de interés policial 
regulados en la presente Ley.

d) Establecer criterios de homogeneización de los medios técnicos, uniformidad y 
retribuciones económicas de los cuerpos de policía local incluidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley.

e) Emitir informes técnicos sobre estructura, organización, funcionamiento y medios 
técnicos de la policía local.
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f) Proponer a los órganos competentes de las diversas Administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios 
policiales, y para la homogeneización de sus medios técnicos.

g) Proponer planes de actuación conjunta entre diversos cuerpos de policía local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

h) Informar las convocatorias de selección, sistemas de promoción y formación de los 
policías locales.

i) Informar preceptivamente las plantillas y relaciones de puestos de trabajo de los 
cuerpos de policía local elaboradas por los ayuntamientos.

j) Contribuir a la mediación para la resolución de conflictos de carácter profesional, con 
exclusión de aquellos de contenido estrictamente económico.

k) Establecer un mecanismo de trasposición automática de las actualizaciones 
normativas que se vayan produciendo durante la vigencia de la presente norma.

l) Informar los protocolos de actuación y buenas prácticas que se elaboren.
m) Constituir la Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación.
n) Las demás que le vinieran atribuidas por las leyes.

Artículo 29.  Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.
1. La presente Ley garantiza la capacitación, la formación permanente y continua, así 

como la actualización profesional gratuita de quienes integren los Cuerpos de la Policía 
Local. Para ello, la Comunidad de Madrid llevará a cabo las acciones formativas que puedan 
garantizar, con carácter permanente, una formación adecuada al cumplimiento de las 
funciones policiales.

2. La formación permanente y continua de los cuerpos de policía local será coordinada e 
impartida a través del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, 
dependiente de la Consejería competente en materia de coordinación de las Policías 
Locales. Su organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

3. Podrá acordarse para tal fin la utilización o habilitación de dependencias municipales 
existentes previo acuerdo con la respectiva corporación municipal.

4. Al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias le corresponderá el 
ejercicio de las funciones de formación, investigación y perfeccionamiento profesional en 
materia de policía. Así mismo, realizará y desarrollará cuantas actividades contribuyan a la 
formación y el desarrollo de la carrera profesional de los funcionarios de los cuerpos de 
policía local de la Comunidad de Madrid.

Para la planificación de la formación, tendrá en cuenta las competencias profesionales 
definidas para cada categoría profesional de los miembros de los Cuerpos de Policías Local 
y con base en esas competencias programará itinerarios profesionales para el desarrollo de 
esas competencias, la promoción profesional y la especialización de los miembros de los 
cuerpos de policía local.

Las modalidades de formación de los miembros de los cuerpos de policía local se 
estructuran en formación inicial, continua y de especialización; podrán existir la formación en 
altos estudios profesionales, y se organizarán jornadas y seminarios.

5. Asimismo, corresponde al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias 
la formación básica y continuada de los voluntarios de protección civil, así como la formación 
transversal del personal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.

6. Corresponde al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, a través 
del Consejo Académico, la planificación, organización, el establecimiento de criterios de 
desarrollo de los planes de formación y de supervisión y control de las actividades 
relacionadas con las diferentes modalidades de formación y de selección del profesorado, en 
función de las características de cada una de ellas.

7. El Consejo Académico del Instituto para la Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias es el órgano técnico de participación de los diferentes actores que intervienen 
en la formación de los servicios de seguridad públicos de la Comunidad de Madrid, cuya 
composición y funcionamiento será regulada reglamentariamente.
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8. La docencia a impartir en cuanto a las actividades de formación será 
fundamentalmente presencial, pudiendo desarrollarse también de forma semipresencial o 
telemática, de acuerdo con la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

9. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, a través del Consejo 
Académico, planificará acciones positivas de género, que podrán ser desarrolladas por el 
propio Instituto o en coordinación con la dirección general competente en materia de 
igualdad o a través de convenios con ayuntamientos o centros públicos de formación para el 
empleo, en las que se facilite formación previa de carácter gratuito a mujeres, con el objetivo 
de facilitar su ingreso en los cuerpos de policía local.

10. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias podrá llevar a cabo la 
tutorización de los períodos de prácticas previstos a los diferentes procesos selectivos.

11. De conformidad con los criterios establecidos al respecto, el Instituto para la 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias podrá homologar, teniendo en cuenta los 
diferentes contenidos formativos, el número de horas y la cualificación del profesorado de los 
cursos selectivos de promoción interna o movilidad que puedan impartir los municipios de la 
Comunidad de Madrid que posean centros de formación policial; así como de los cursos de 
actualización y especialización de interés policial impartidos tanto por municipios de la 
Comunidad de Madrid que posean centros de formación, como, previa celebración del 
correspondiente convenio, por centros de formación policial de otras Comunidades 
Autónomas. Igualmente, el Instituto para la Formación Integral en Seguridad de la 
Comunidad de Madrid podrá homologar cursos de interés policial impartidos por centros y 
organismos oficiales, públicos o privados.

12. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias promoverá convenios 
y acuerdos con instituciones docentes oficiales y públicas sobre formación en materia policial 
y de seguridad y emergencias, especialmente con la Escuela Nacional de Policía y el Centro 
de Actualización y Especialización de Policía y Centros de enseñanza de la Guardia Civil, 
pudiendo incluir la impartición conjunta de formación, en los casos en los que así se 
determine y, especialmente, en lo referido a los altos estudios profesionales.

13. El órgano competente en materia de formación de policías locales y de los colectivos 
de seguridad y emergencias promoverá e impulsará, en el marco de la normativa vigente de 
aplicación en la materia, ante el Ministerio de Educación la equivalencia de los estudios que 
se cursen en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, incluidos los de 
acceso a las distintas categorías profesionales de los policías locales de la Comunidad de 
Madrid, con la formación profesional del sistema educativo español.

Artículo 30.  Actuación fuera del término municipal.
Los Cuerpos de policía local podrán actuar fuera del término municipal en las siguientes 

circunstancias:
1. En los supuestos establecidos por la normativa estatal en materia de seguridad 

pública.
2. En situaciones de emergencia, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
a) Que sean requeridos por las autoridades competentes.
Las autoridades competentes para apreciar o declarar la emergencia serán las que 

determine la normativa aplicable a cada supuesto.
b) Que sean autorizados por los titulares de las alcaldías correspondientes, salvo que su 

actuación sea necesaria para evitar un peligro grave y directo para la seguridad de las 
personas o de los bienes.

Estas actuaciones se realizarán a través de sus mandos naturales, bajo la dependencia 
de las autoridades requirentes.

3. A requerimiento de la autoridad judicial.
4. En el ejercicio de las funciones de protección de las autoridades, cuando las 

autoridades protegidas se hallen fuera del término municipal en el que aquéllos desempeñen 
sus funciones, conforme a las prescripciones establecidas en la normativa estatal reguladora 
en la materia.

5. En los supuestos recogidos en el artículo 31.
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Artículo 31.  Colaboración entre municipios.
1. Para atender eventualmente, en situaciones especiales y extraordinarias, las 

necesidades municipales que no requieran un aumento permanente de plantilla, los 
ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en aplicación del principio de colaboración, y 
previo informe de la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales 
podrán acordar que miembros de los Cuerpos de policía local de otro ayuntamiento actúen 
dentro de sus propios términos municipales, en régimen de comisión de servicios, por tiempo 
determinado, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que puedan fijarse en los 
correspondientes acuerdos o convenios que se suscriban al efecto. Los servicios se 
prestarán bajo la superior jefatura de la persona titular de la alcaldía del municipio donde se 
realicen.

2. Con el objeto de dotar de mayor eficacia a la actuación de los respectivos Cuerpos de 
policía local, los ayuntamientos podrán suscribir acuerdos de colaboración para el uso 
compartido de instalaciones. Dichos acuerdos no podrán afectar a los servicios de policía 
local, salvo en los casos en que así lo prevea la legislación aplicable a la materia.

3. En aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en los supuestos en que dos o más municipios limítrofes no dispusieran 
separadamente de los recursos necesarios para la prestación eficaz y sostenimiento de los 
servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a 
dichos Cuerpos.

En todo caso, los acuerdos de colaboración respetarán las condiciones que se 
determinen por el ministerio competente en materia de interior.

4. Cuando fuera necesario para el desempeño de sus funciones, los miembros de los 
Cuerpos de policía local podrán prestar servicio en dependencias de organismos públicos de 
seguridad y emergencias situados fuera de su término municipal.

Artículo 32.  Juntas Locales de Seguridad.
1. En los municipios que dispongan de Cuerpo de Policía Local podrá constituirse una 

Junta Local de Seguridad. Su constitución, competencias, composición y funcionamiento se 
regirán por lo establecido en la normativa estatal.

2. Conforme a lo establecido en dicha normativa, la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería competente en la materia, participará en las Juntas Locales de Seguridad que se 
celebren en los municipios, mediante la designación de un vocal, promoviéndose una eficaz 
coordinación de aquellas decisiones que pudieran estar vinculadas al ámbito competencial 
de los diferentes organismos autonómicos.

TÍTULO III
Del régimen jurídico de los Cuerpos de la Policía Local

CAPÍTULO I
Organización y estructura

Artículo 33.  Escalas y categorías.
1. Los Cuerpos de policía local se estructurarán en las siguientes escalas y categorías:
a) Escala técnica, que comprende las categorías siguientes:
1.º Comisario o Comisaria General.
2. o Comisario o Comisaria Principal.
3. o Comisario o Comisaria.
Las categorías de Comisario o Comisaria General, Comisario o Comisaria Principal y 

Comisario o Comisaria se clasifican en el Subgrupo A1.
b) Escala ejecutiva, que comprende las categorías siguientes:
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1.º Inspector o Inspectora.
2.º Subinspector o Subinspectora.
Las categorías de Inspector o Inspectora y Subinspector o Subinspectora se clasifican en 

el Subgrupo A-2.
c) Escala básica, que comprenden las siguientes categorías:
1.º Oficial.
2.º Policía.
Las categorías de Oficial y Policía se clasifican en el Subgrupo C-1.
2. El acceso para cada una de las escalas exigirá estar en posesión de la titulación 

requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente legislación sobre Función 
pública.

Artículo 34.  Plantillas.
1. Corresponde a cada municipio aprobar, previo informe de la Comisión Regional de 

Coordinación de las Policías Locales, la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía Local, que 
integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, señalando su 
denominación y características esenciales de los mismos, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos, incluido el personal en la situación de 
segunda actividad.

2. El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente los criterios para determinar 
las categorías y puestos de mando que, en función del número de policías integrarán las 
correspondientes plantillas de cada Cuerpo de policía local.

3. Asimismo, el Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente el número mínimo 
de efectivos con que contarán los Cuerpos de policía local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3.2 de la presente Ley, atendiendo, entre otros factores, al elemento poblacional. Tal 
número mínimo deberá ser incrementado por cada corporación local, en atención a sus 
propias características y peculiaridades.

4. Los ayuntamientos remitirán a la Consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, con periodicidad anual, el estado actualizado de las plantillas de los 
Cuerpos de policía local.

Artículo 35.  Jefatura de Cuerpo.
1. El Cuerpo de policía local estará bajo el mando de la persona titular de la alcaldía o, 

en caso de delegación, de la persona titular de la concejalía o funcionario que se determine.
2. La persona titular de la jefatura inmediata del Cuerpo de policía local será nombrado 

por el titular de la alcaldía, y seleccionado por el procedimiento de libre designación, 
conforme a los principios de mérito y capacidad, pudiendo ser cesado libremente. El 
nombramiento habrá de recaer en el funcionario del Cuerpo de policía local de mayor 
categoría jerárquica del ayuntamiento, o bien en funcionarios de otros Cuerpos de policía 
local de la Comunidad de Madrid, que tengan igual o superior categoría.

3. En caso de ausencia, la persona titular de la alcaldía designará provisionalmente a 
quien deba sustituir al titular de la jefatura del Cuerpo entre los funcionarios de la misma 
categoría del Cuerpo de Policía Local del municipio, y si no lo hubiera, de la categoría 
inmediata inferior.

4. Corresponderá a la jefatura del Cuerpo la dirección, coordinación y supervisión de las 
operaciones del Cuerpo, así como la administración que asegure su eficacia, debiendo 
informar a sus superiores sobre el funcionamiento del servicio.

Artículo 36.  Régimen estatutario.
1. Los policías locales son funcionarios de carrera de los ayuntamientos respectivos. 

Dichos miembros están sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la presente Ley, a 
la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a la Ley de Bases de Régimen Local, 
al Estatuto Básico del Empleado Público y a las disposiciones generales de aplicación en 
materia de función pública.
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2. El régimen de situaciones administrativas de los miembros de los Cuerpos de policía 
local se regulará en los respectivos reglamentos conforme a la legislación aplicable a los 
funcionarios locales, sin más especificidades que las derivadas de su función y del Cuerpo al 
que pertenecen.

Artículo 37.  Adscripción de personal de apoyo.
1. Los Cuerpos de policía local podrán tener adscrito el personal técnico, administrativo o 

de oficios que se considere necesario. El personal de apoyo actuará bajo la dependencia 
funcional de la jefatura del Cuerpo de policía local, sin perjuicio de que dependa 
orgánicamente de la unidad administrativa que corresponda.

2. El personal de apoyo realizará las funciones propias de su categoría respectiva y no 
podrán actuar en tareas policiales o que requieran la condición de agente de la autoridad. Su 
régimen estatutario será el establecido con carácter general para el resto del personal del 
ayuntamiento.

CAPÍTULO II
Régimen de selección y promoción

Artículo 38.  Acceso a los Cuerpos de policía local.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 41 y 42 de la presente Ley, referidos a 

promoción interna y movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de policía local de la 
Comunidad de Madrid, el acceso a los Cuerpos de policía local se realizará de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad:

a) En la escala básica, a través del ingreso en la categoría de Policía, mediante concurso 
oposición libre, siendo necesario superar un curso selectivo de formación. Asimismo será 
necesario superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se pretenda acceder.

b) En la escala ejecutiva, a través del ingreso en la categoría de Inspector o Inspectora, 
mediante concurso oposición libre, siendo necesario superar un curso selectivo de 
formación. Asimismo será necesario superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se 
pretenda acceder.

c) En la escala técnica, a través del ingreso en la categoría de Comisario o Comisaria, 
mediante concurso oposición libre, siendo necesario superar un curso específico en el 
Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias. Asimismo, será necesario 
superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se pretenda acceder.

Tras la superación de las pruebas de oposición, se accederá a la fase de concurso.
La fase del concurso consistirá en la calificación de los méritos alegados por los 

aspirantes de acuerdo con el baremo de méritos que establezca la Comunidad de Madrid.
2. Los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria deberán ser los siguientes:
a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad antes de que finalice el plazo de presentación de 

instancias.
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes a los 

subgrupos de clasificación de funcionarios en que se encuentren encuadradas las plazas 
convocadas.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Estar en posesión del siguiente permiso de conducción: Clase B o equivalente.
g) Cualquier otro requisito que se determine reglamentariamente.
3. Los aspirantes deben reunir los requisitos establecidos en el apartado anterior el día 

en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente 
convocatoria, mantenerlos durante todo el proceso selectivo y acreditarlos con anterioridad a 
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su nombramiento como funcionarios en prácticas, salvo el requisito de poseer el permiso de 
conducir de la clase B, que podrá acreditarse por los aspirantes antes de la finalización del 
curso selectivo de formación.

4. Las bases de ingreso en los Cuerpos de policía local a través de la categoría de 
Policía podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 
cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en éstos. Las 
plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Artículo 39.  Bases de selección.
1. Se incluirán en el concurso oposición libre, como mínimo, las pruebas siguientes, 

todas ellas de carácter eliminatorio:
a) Pruebas de carácter psicotécnico, que podrán incluir entrevistas personales y deberán 

orientarse al perfil profesional de los policías locales.
b) Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar.
c) Pruebas culturales, que incluirán conocimientos básicos de las funciones a desarrollar, 

de idiomas y del ordenamiento jurídico.
d) Un reconocimiento médico, orientado a la función policial a desempeñar.
e) La superación, en una única convocatoria, de un curso selectivo en el Instituto de 

Formación Integral en Seguridad y Emergencias cuya duración no será inferior a un período 
lectivo de 625 horas o su equivalente en créditos ECTS.

f) La superación de un período de prácticas, cuya duración será de 6 meses, en el 
municipio respectivo.

2. El concurso puntuará los conocimientos previos de interés profesional y los años de 
servicio prestados como agente auxiliar o agente de movilidad.

3. Las bases de la convocatoria de los procesos selectivos, deben tener en cuenta la 
circunstancia de embarazo y puerperio para la realización de las pruebas físicas a superar y 
en concreto:

a) Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el 
resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho 
aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las 
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

b) Las bases de las convocatorias establecerán que las mujeres embarazadas que 
prevean que por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación y 
previsión de parto, o eventualmente primeros días del puerperio, su coincidencia con las 
fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso 
selectivo podrán ponerlo en conocimiento del tribunal, uniendo a la comunicación el 
correspondiente informe médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo 
suficiente y el tribunal determinará con base en la información de que disponga, si procede o 
no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un aplazamiento de la prueba, o bien 
ambas medidas conjuntamente.

4. Reglamentariamente se fijarán las bases generales de las convocatorias, los 
programas de los temarios, los baremos de los concursos de méritos y los criterios a seguir 
para valorar objetivamente la superación de un período de prácticas.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias, podrá homologar, teniendo en cuenta los diferentes 
contenidos formativos, cursos de formación, de ascenso o promoción para las diferentes 
categorías, que, en tal caso podrán realizar los municipios que posean centros de formación 
de policías locales.
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Artículo 40.  Convocatorias de pruebas selectivas.
1. Las convocatorias deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid, ajustándose a los requisitos exigidos por la legislación básica del Estado.
2. Los ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales su colaboración para la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso, ascenso o promoción, a través de encomiendas de gestión o de 
otras fórmulas.

3. Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos 
cuando concurran las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, no 
pudiendo formar parte del tribunal aquellos funcionarios que hubieren realizado tareas de 
formación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria.

4. La Administración pública convocante nombrará a los miembros de los tribunales de 
selección, siendo al menos un titular y un suplente a propuesta de la Comunidad de Madrid. 
En cualquier caso, todos los funcionarios designados actuarán a título individual, y no por 
mandato o representación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 41.  Promoción interna.
1. La promoción interna se realizará mediante concurso oposición que garantice el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los 
contemplados en el artículo 55.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Para poder participar por el sistema de promoción interna, los aspirantes deberán 
reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad, de al menos, dos años de servicio activo en la categoría 
inmediata inferior a la que se pretenda promocionar.

b) Poseer la titulación requerida de acuerdo con la legislación básica en materia de 
función pública.

3. Los miembros de los cuerpos de policía local podrán acceder a las categorías de 
Oficial, Subinspector o Subinspectora, Comisario o Comisaria Principal y Comisario o 
Comisaria General por el sistema de promoción interna, cuando además de cumplir con los 
requisitos establecidos en el apartado 2 del presente artículo, superen además de las 
correspondientes pruebas selectivas, a excepción de las pruebas físicas, un curso específico 
en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias con una carga lectiva de 
300 horas o su equivalente en créditos ECTS.

4. El acceso a las categorías de Inspector o Inspectora y Comisario o Comisaria, se 
realizará bien mediante concurso oposición libre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
39 de la presente Ley, o bien por promoción interna, conforme el apartado anterior.

Cuando se convoque una única plaza de estas categorías, la Administración pública 
convocante podrá optar por cualquiera de los dos sistemas de selección previstos en el 
párrafo anterior. Cuando se convoque más de una plaza, deberá reservarse el 50 por 100 de 
las mismas para su cobertura por promoción interna. Cuando del resultado del porcentaje 
mencionado no se obtenga un número entero, la fracción resultante se acumulará al 
procedimiento de promoción interna.

5. Se podrá reservar un porcentaje no superior al 50 por 100 de las plazas vacantes para 
el acceso a los cuerpos de policía local a través de la categoría de Policía para su 
convocatoria por el turno de promoción interna, de forma independiente o conjunta con los 
procesos de concurso oposición libre, en la que podrán participar aquellos funcionarios de 
carrera de la Administración local que, perteneciendo a Cuerpos o Escalas del subgrupo de 
clasificación profesional inmediato inferior o igual, desempeñen actividades coincidentes o 
análogas en su contenido profesional y técnico al de la policía local, siempre que tengan una 
antigüedad mínima de dos años de servicio activo en dichos Cuerpos o Escalas y posean la 
titulación requerida de acuerdo con la legislación en materia de función pública.
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Para el acceso al cuerpo de policía local por este procedimiento, la Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales determinará reglamentariamente 
las pruebas y los conocimientos que puedan considerarse acreditados en el acceso al 
cuerpo o escala de origen, a los efectos de eximirlos de las pruebas correspondientes en el 
proceso selectivo.

6. La corporación local podrá ampliar la convocatoria a los miembros de otros cuerpos de 
policía local de la Comunidad de Madrid que cumplan los requisitos anteriormente 
señalados. Cuando en un cuerpo de policía local no exista un funcionario que reúna los 
requisitos de acceso a la categoría superior, deberá ampliarse la convocatoria, 
obligatoriamente, a los miembros de otros cuerpos de policía local de la Comunidad de 
Madrid.

7. En los procesos de selección en los que participe personal femenino, será de 
aplicación lo establecido respecto a la circunstancia de embarazo y puerperio en el artículo 
39 de la presente Ley.

8. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias podrá homologar los cursos de formación de 
promoción interna para las diferentes categorías, que, en tal caso, podrán realizar los 
municipios que posean centros de formación de policías locales.

Artículo 42.  Movilidad.
1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad, de forma reglamentaria, desarrollará los 

requisitos para el acceso a los Cuerpos de la policía local por el sistema de movilidad, 
conforme a los siguientes criterios:

a) Hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios especiales, en la 
categoría a la que se pretende acceder por movilidad.

b) Tener una antigüedad de tres años como personal funcionario de carrera en la 
categoría y faltarle un mínimo de cinco años para el pase a la situación de segunda 
actividad. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al 
menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico exigido para el acceso al correspondiente 
subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira acceder, de acuerdo con 
la legislación básica estatal en materia de función pública.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso.
g) Superar las fases del proceso reglamentariamente establecido para esta modalidad de 

ingreso.
h) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.
2. En las convocatorias de todas las categorías profesionales podrá reservarse como 

máximo un 20 por ciento de las plazas para su cobertura por miembros de las mismas 
categorías de otros cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid.

Las convocatorias para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local, a través de la 
categoría de policía, podrán determinar una reserva de un máximo del 20 % de las plazas 
convocadas para el acceso libre, para militares de complemento y militares profesionales de 
tropa y marinería con más de cinco años de servicio en las Fuerzas Armadas, que cumplan 
los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos Cuerpos.

3. La cobertura de las plazas indicadas en los apartados anteriores se realizará a través 
de los procedimientos ordinarios, de conformidad con los criterios de movilidad establecidos 
en el Estatuto Básico del Empleado Público y los que se determinen reglamentariamente, 
debiendo superarse un curso selectivo de formación. El curso selectivo de formación será 
impartido por el ayuntamiento convocante y deberá ser planificado en su contenido y 
duración y desarrollado en los términos establecidos por el Consejo Académico, así como 
homologado por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 51  Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid

– 669 –



Artículo 43.  Permuta.
Las personas titulares de las alcaldías, previo informe de sus respectivas jefaturas de 

policía, podrán autorizar la permuta de destino entre los miembros de los Cuerpos de policía 
local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera en activo de los Cuerpos de policía local.
b) Que pertenezcan a la misma categoría o equivalente y subgrupo de clasificación 

profesional.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo, a excepción de períodos de 

segunda actividad por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para el pase a la situación 

de segunda actividad con destino por razón de edad.
e) Que no se produzca jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

regulada en las leyes de función pública a excepción de la excedencia por servicios 
especiales, de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta.

Artículo 44.  Convalidación del curso selectivo de formación.
En los procesos selectivos convocados por las corporaciones locales para la cobertura 

de plazas de los Cuerpos de policía local en los que participen aspirantes que hubiesen 
superado el curso selectivo de formación correspondiente a la categoría de las plazas 
convocadas en otro municipio de la Comunidad de Madrid, éste será convalidado, previa 
solicitud del aspirante y del ayuntamiento convocante, siempre que la superación del mismo 
hubiese tenido lugar durante los cinco años previos al inicio del curso selectivo de formación 
vinculado al proceso selectivo convocado. En este supuesto se computará la calificación 
obtenida en el curso selectivo de formación anteriormente realizado.

Artículo 45.  Registro.
1. El Registro de policías locales dependerá y estará gestionado por la Consejería 

competente en materia de coordinación de policías locales. Su organización y 
funcionamiento se regularán reglamentariamente respetando, en todo caso, la normativa 
contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

2. El Registro de policías locales tiene por objeto disponer, a efectos estadísticos, de un 
censo de todos los miembros que integran los Cuerpos de policía local de los ayuntamientos 
de la Comunidad de Madrid, así como del personal de los Cuerpos que se creen al amparo 
de lo previsto en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

3. El Registro de policías locales no tiene carácter público, y su acceso quedará 
restringido en los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. En el Registro de policías locales deberá inscribirse el personal que integre los 
diversos Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid así como los agentes 
auxiliares cualquiera que sea la denominación con que se les conozca, y en su caso el 
personal de los cuerpos que se creen al amparo de los previsto en el artículo 53.3 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La inscripción deberá contener el nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, número 
del Documento Nacional de Identidad y del Registro de Personal del interesado en el 
ayuntamiento que corresponda.

5. Deberán anotarse preceptivamente en el Registro de policías locales los actos y 
resoluciones siguientes:

a) Tomas de posesión y cese de las plazas que ocupe.
b) Cambios de situación administrativa.
c) Pase a segunda actividad.
d) Reingresos.
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e) Jubilaciones.
f) Pérdida de la condición de funcionario.
g) Cursos de formación básica y capacitación para el mando, impartidos por la 

Comunidad de Madrid, así como sus revalidaciones y convalidaciones.

CAPÍTULO III
Estatuto de Personal

Artículo 46.  Jubilación.
La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que legalmente defina 

tal situación para los funcionarios de los policías locales o, en su defecto, la que legalmente 
se establezca para los funcionarios de la Administración local.

Artículo 47.  Segunda actividad.
1. Los miembros de los Cuerpos de policía local podrán pasar a situación de segunda 

actividad en los siguientes supuestos:
a) Por disminución de las condiciones físicas o psíquicas, con los límites establecidos en 

la normativa aplicable, previa solicitud del interesado, o de oficio por la correspondiente 
corporación local.

b) Por razón de edad, en ningún caso inferior a cincuenta y cinco años, a petición 
voluntaria del funcionario interesado, siempre que acredite un mínimo de veinte años de 
prestación de servicio activo, de los cuales cinco deberán ser inmediatamente anteriores a la 
fecha de la petición.

c) Por embarazo o lactancia, a solicitud de la funcionaria interesada o de oficio por la 
corporación local, previa emisión de informe médico facultativo que acredite dichas 
circunstancias.

2. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de policía local desarrollarán la 
segunda actividad prestando servicios en el mismo Cuerpo al que pertenezcan, 
desempeñando otras funciones de acuerdo con su categoría, sin perjuicio de que se les 
conceda desempeñar sus funciones en otras dependencias municipales en las que existan 
plazas vacantes.

Los miembros en situación de segunda actividad por limitaciones físicas o psíquicas 
podrán prestar sus servicios dentro del Cuerpo de policía local o en otras dependencias 
municipales, de conformidad con el dictamen emitido por el correspondiente tribunal médico, 
y cuando se deba a embarazo o lactancia, según determine el correspondiente informe 
facultativo.

En aquellos casos en que la situación organizativa o de plantilla de la correspondiente 
corporación local no permita que el policía local acceda inmediatamente a la situación de 
segunda actividad, el funcionario permanecerá en situación de servicio activo hasta que su 
adscripción a un nuevo puesto de trabajo sea resuelta por la corporación local respectiva. En 
estos supuestos, se deberá adecuar el desarrollo de sus funciones a las circunstancias que 
hayan motivado el pase a la situación de segunda actividad.

3. Los puestos de trabajo a cubrir por funcionarios en situación de segunda actividad 
serán catalogados por la corporación local, con la participación de los representantes de los 
miembros de policía local, especificándose los que sean susceptibles de cobertura con base 
en cada uno de los supuestos causantes del pase a esta situación, dando cuenta a la 
Consejería competente en materia de coordinación de policías locales en la forma que 
reglamentariamente se determine.

4. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, salvo las que se deriven del nuevo puesto de 
trabajo o del destino específico respecto del que se viniera desempeñando.

5. En el plazo de un año, la Comunidad de Madrid elaborará un reglamento de la 
situación administrativa de segunda actividad.
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Artículo 48.  Deberes específicos.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre funcionarios, en la presente Ley y en su desarrollo 
reglamentario, son deberes específicos de los miembros de los Cuerpos de policía local:

a) No incurrir en causa de incompatibilidad desempeñando cualquier actividad pública o 
privada, salvo aquellas no prohibidas por la legislación sobre incompatibilidades.

b) Participar en el marco de las previsiones contenidas en la Ley 17/2015, de 9 de julio, 
del Sistema Nacional de Protección Civil vinculadas a situaciones de grave riesgo, catástrofe 
o calamidad pública y a la protección y socorro de personas y bienes en los casos en que 
dichas situaciones se produzcan.

c) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
manteniendo en buen estado de conservación tanto el vestuario como los equipos que le 
fueren entregados o encomendados para su uso o custodia.

d) Cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna indisposición les obligase a 
abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su alcance, ponerlo previamente en 
conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuera posible, lo comunicarán cuanto 
antes después de abandonar el servicio.

e) Con base en los principios de jerarquía y subordinación, se hallaren o no de servicio, 
guardar el respeto debido a las autoridades y mandos de quienes dependan.

f) Cuando estén de servicio, saludar a las autoridades y superiores jerárquicos, así como 
a los ciudadanos con los que establezcan, por cualquier causa, un contacto directo. Con 
carácter general, el saludo reglamentario consistirá en llevarse, de forma natural, la mano 
derecha a la prenda de cabeza, y con los saludos de cortesía habituales, en el interior de los 
edificios.

g) Mantener la forma física adecuada para el correcto desempeño de la función policial.
h) Realizar diligentemente la tramitación administrativa necesaria para mantener la 

vigencia de los permisos de conducción habilitantes para conducir vehículos policiales.
i) Cualquier otro que pueda establecerse en la legislación vigente.

Artículo 49.  Derechos.
Los miembros de los Cuerpos de policía local tendrán los derechos que les 

corresponden como funcionarios de las Administraciones locales, los derivados de su 
régimen estatutario, los contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
en la presente Ley y en su desarrollo reglamentario y, en especial, los siguientes:

a) A una adecuada formación profesional, que se configura también como un deber para 
el funcionario.

b) A una adecuada promoción profesional.
c) Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a lo establecido en el ordenamiento 

jurídico que sea de aplicación.
d) A una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen 

de incompatibilidades, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la 
especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura.

e) Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen, que habrá de 
ser proporcionado por las respectivas corporaciones locales. Quienes presten servicio sin el 
uniforme reglamentario tendrán derecho, por tal concepto, a la indemnización que 
corresponda.

f) A asistencia letrada, a cuyo fin las corporaciones locales garantizarán la necesaria 
defensa jurídica en las causas que se sigan contra ellos como consecuencia de actuaciones 
realizadas en el ejercicio de sus funciones.

g) A una adecuada carrera profesional en la forma que reglamentariamente se 
determine.

h) Cualquier otro derecho específico que pueda establecerse en la legislación vigente.
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Artículo 50.  Salud laboral.
1. Las corporaciones locales pondrán a disposición de los miembros de los Cuerpos de 

policía local los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones. 
Asimismo promoverán su salud mediante revisiones médicas periódicas obligatorias de 
carácter psicofísico. Reglamentariamente se determinarán las pruebas comprendidas en 
dichas revisiones y su periodicidad, sin que pueda ser inferior de una al año.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones de la salud en el normal desarrollo de las 
funciones policiales, el ayuntamiento, de oficio o a instancia del funcionario afectado, 
mediante resolución motivada, deberá solicitar la realización de un reconocimiento médico o 
psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar la salud 
del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cautelar de las armas reglamentarias 
cuando existiesen indicios razonables de que su tenencia pudiera implicar graves riesgos 
para la integridad física del funcionario afectado o la de terceras personas.

Igualmente podrá actuarse según lo indicado en el párrafo anterior, cuando el funcionario 
afectado dispusiera de armas guiadas a título particular, debiendo comunicar el 
ayuntamiento su resolución a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

3. Hasta que el servicio médico correspondiente dictamine si está o no apto para el 
normal desempeño del servicio o procede su pase a la situación de segunda actividad, podrá 
la persona titular de la alcaldía, a petición razonada de la jefatura inmediata de la policía 
local, ordenar la retirada temporal del arma reglamentaria al miembro del Cuerpo cuyo 
comportamiento pueda inducir que existe una situación de riesgo para sí mismo o para 
terceros.

4. En cada ayuntamiento se constituirá una comisión paritaria de salud laboral que 
participará en la inspección y control del cumplimiento de las medidas de seguridad e 
higiene, tanto por parte de la corporación local como de los funcionarios de la policía local.

5. Las Consejerías con competencias en coordinación de las policías locales y en 
prevención de riesgos laborales, así como el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, colaborarán con los ayuntamientos en la formación, información y asesoramiento en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, elaborando guías y protocolos de actuación.

6. En lo no previsto en la presente Ley, en materia de salud laboral será de aplicación lo 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en 
las normas que la desarrollen, en todo aquello que, conforme a la misma, resulte de 
aplicación al personal de los Cuerpos de policía local.

Artículo 51.  Interdicción de la huelga.
Los miembros de los Cuerpos de policía local no podrán ejercer en ningún caso el 

derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el 
normal funcionamiento de los servicios. Así mismo, tendrán prohibida la realización de 
acciones de cualquier clase de hostigamiento a las autoridades y sus superiores jerárquicos.

Artículo 52.  Acción premial.
La Comunidad de Madrid dictará, un reglamento de distinciones para regular diversos 

tipos de condecoraciones con las que se premiará a aquellos funcionarios de los Cuerpos de 
policía local que se distingan en el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 53.  Disposiciones generales.
1. En lo no dispuesto en la presente Ley, el régimen disciplinario, y, en concreto el 

régimen de infracciones y sanciones, extinción de la responsabilidad y las medidas 
cautelares, aplicables a los funcionarios de los Cuerpos de policía local se ajustará a lo 
establecido en la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo del Régimen Disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía.
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2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el reglamento del centro docente policial y con carácter supletorio para 
aquellos supuestos en que el hecho no constituya falta disciplinaria docente, a las normas de 
la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de 
Policía, que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su 
procedimiento de selección.

Artículo 54.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se regirá por el disciplinario aplicable a los funcionarios de 

la Administración local.

Artículo 55.  Competencia sancionadora.
1. La persona titular de la alcaldía, en todo caso, y la persona de la corporación en quien 

delegue, será competente para incoar expediente disciplinario y, en su caso, sancionar a los 
miembros de los Cuerpos de policía local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 
también para nombrar instructor, y, en su caso, secretario del mismo, que podrá recaer en 
cualquier funcionario de carrera que pertenezca como mínimo al mismo subgrupo de 
clasificación profesional del sometido al expediente disciplinario. Todo ello, sin perjuicio de 
que en aquellos municipios que acrediten la insuficiencia de medios personales para la 
tramitación de expedientes disciplinarios con personal propio puedan suscribir acuerdos de 
colaboración con otros ayuntamientos o la Comunidad de Madrid para la encomienda de la 
instrucción del expediente disciplinario, sin que ello suponga en modo alguno modificación 
de la potestad sancionadora.

Disposición adicional primera.  Representación en el Consejo de Política de Seguridad.
Corresponde a la Consejería de la Comunidad de Madrid que tiene atribuidas las 

competencias en materia de coordinación de policías locales la representación de la misma 
en el Consejo de Política de Seguridad previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Convalidación de la formación.
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la Consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales, previa comunicación a la Consejería competente en materia de educación, 
someterá al ministerio competente en materia de educación la tramitación de los expedientes 
de convalidación y equivalencia de los estudios que se cursen en el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias, al objeto de su equivalencia al título técnico 
correspondiente.

Disposición adicional tercera.  Las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de 
Madrid.

1. La Comunidad de Madrid constituirá una Comisión, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley, para el estudio de la viabilidad y prorroga de los 
convenios que afecten a las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid 
en la que tendrán que tener representación, los municipios de la Comunidad de Madrid. Su 
composición se determinará reglamentariamente.

2. La parte de financiación que la Comunidad de Madrid aporta para la dotación de 
medios personales y materiales de las Brigadas Espaciales de Seguridad se realizará con 
cargo a los créditos consignados en sus presupuestos y, en su caso, con el límite señalado 
en la Ley de Presupuestos.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de calificaciones.
El porcentaje de puntuación de las calificaciones finales de las diferentes pruebas de la 

fase de oposición de naturaleza puntuable para la calificación definitiva de la misma será 
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establecido por los respectivos ayuntamientos en la correspondiente convocatoria, sin que 
en ningún caso pueda existir una diferencia de puntuación entre las pruebas superior a un 20 
por 100 respecto al total de la puntuación final de la fase de oposición.

Disposición adicional quinta.  Equivalencias de categorías.
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Subinspector, Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Policía se equipararán a las que se 
establecen en el artículo 33, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

a) Inspector: categoría de Comisario o Comisaria General.
b) Subinspector: categoría de Comisario o Comisaria Principal.
c) Oficial: categoría de Comisario o Comisaria.
d) Suboficial: categoría de Inspector o Inspectora.
e) Sargento: categoría de Subinspector o Subinspectora.
f) Cabo: categoría de Oficial.
g) Policía: categoría de Policía.

Disposición transitoria primera.  Integración en Subgrupos de clasificación profesional.
1. Las Corporaciones locales convocarán procesos de promoción interna, atendiendo a 

los requisitos y procedimientos establecidos en la legislación básica, para que el personal de 
los cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de Policía y Oficial pueda 
acceder al subgrupo de clasificación profesional C1, y el que pertenezca a la categoría de 
Subinspector pueda acceder al subgrupo de clasificación profesional A2.

2. Al personal de los cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de Policía 
y Oficial, clasificadas en el subgrupo C1 conforme determina el artículo 33 y no tuviese la 
titulación requerida para acceder a las mismas, se le dispensará de dicha titulación siempre 
que se acredite una antigüedad de diez años en el subgrupo de clasificación C2, o de cinco 
años más la superación de un curso específico de formación impartido por el Instituto de 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias.

3. El personal de los cuerpos de policía local que no acceda a las categorías de Policía, 
Oficial y Subinspector conforme lo previsto en el apartado 1 de la presente disposición, 
permanecerá en su subgrupo de clasificación de origen como situación «a extinguir». No 
obstante, ostentarán la denominación de las nuevas categorías establecidas en esta Ley y 
contarán con igual rango jerárquico y ejercerán las mismas funciones operativas que los 
funcionarios integrados en los nuevos subgrupos de clasificación profesional. Todo ello sin 
perjuicio de que quienes reúnan los requisitos de participación con posterioridad puedan 
participar en los sucesivos procesos de promoción interna que convoque el ayuntamiento 
para acceder a los correspondientes subgrupos de clasificación conforme las previsiones 
establecidas en el apartado 1 de la presente disposición.

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria.

Disposición transitoria tercera.  Efectos retributivos de la integración.
(Anulado).

Disposición transitoria cuarta.  Integración de agentes auxiliares, auxiliares de policía o 
equivalentes.

1. El personal funcionario de los ayuntamientos con la denominación de agentes 
auxiliares, auxiliares de policía o equivalentes que posean la titulación académica 
correspondiente o título habilitador suficiente podrá quedar integrado en el subgrupo de 
clasificación profesional C2 de conformidad con los procesos legalmente procedentes 
convocados por las Corporaciones Locales para la promoción o integración en el mismo.
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2. El personal señalado en el apartado anterior que no acceda al subgrupo C2 conforme 
lo previsto en el mismo, permanecerá en su subgrupo de clasificación de origen como 
situación «a extinguir». No obstante, quienes reúnan los requisitos necesarios con 
posterioridad podrán acceder de igual forma al subgrupo de clasificación profesional C2 
conforme las previsiones establecidas en el apartado anterior.

Disposición transitoria quinta.  Uniformidad.
La Comunidad de Madrid, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 

dictará instrucciones para la homogeneización de todas las policías locales en materia de 
uniformidad. Los municipios tendrán un máximo de 18 meses para su cumplimiento.

Disposición transitoria sexta.  Prueba de idiomas.
Para los procesos de promoción interna de los funcionarios que presten sus servicios en 

los Cuerpos de policía local a la entrada en vigor de la presente Ley, se podrá dispensar el 
requisito de la prueba de idiomas de carácter obligatorio durante un período de cinco años 
desde la fecha indicada. Esta prueba podrá ser de carácter voluntario y será valorada de 
forma adicional a la nota obtenida en la forma que se indique en las bases de convocatoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normativa en vigor.
1. Queda derogada la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradigan o se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Reglamento Marco de Organización.
1. Sin perjuicio de las habilitaciones expresas recogidas en esta Ley, se autoriza al 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la misma, las normas marco reglamentarias que exijan su desarrollo y 
aplicación.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 
continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad 
de Madrid, en lo que no se oponga a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Reglamentos municipales de los Cuerpos de policía local.
Los ayuntamientos deberán adaptar los respectivos reglamentos municipales de policía 

local al contenido de la presente Ley y a las normas marco de desarrollo de la misma en el 
plazo de un año desde la aprobación de éstas últimas.

Disposición final tercera.  Regulación del armamento y medios necesarios.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Comunidad de 

Madrid, aprobará reglamentariamente el tipo de armamento, así como los medios necesarios 
para que los Cuerpos de policía local desempeñen adecuadamente sus funciones, de 
conformidad con la normativa estatal vigente.

Disposición final cuarta.  Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comunidad de 

Madrid creará el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, cuya ubicación 
habrá de ser en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Disposición final quinta.  Desarrollo normativo.
Sin perjuicio de las habilitaciones expresas recogidas en la presente Ley, se autoriza al 

Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
reglamentario de la misma.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 51  Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid

– 676 –



Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid.
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§ 52

Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 71, de 14 de abril de 2003
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2003
Última modificación: 10 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2003-8797

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reserva en el artículo 149.1.29 la competencia exclusiva sobre 

seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22 atribuye a las 
Comunidades Autónomas la competencia respecto de la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales.

Por su parte, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1983, de 25 de febrero, en redacción ordenada por Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, 
reserva a la Comunidad de Castilla y León la coordinación de Policías Locales, sin perjuicio 
de su dependencia por las autoridades locales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad regula, 
entre otras cuestiones, diversos aspectos relativos a la organización y funciones de las 
Policías Locales y que constituyen el marco de actuación de la Comunidad Autónoma.

Y, por último, la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Castilla y León acomoda la Policía Local a las características de dispersión y singularidad 
de los municipios de nuestra Comunidad, estableciendo los órganos que van a intervenir y 
los criterios básicos de coordinación de Policías Locales de nuestra Comunidad.

II
Si bien la Ley anteriormente citada ha constituido un punto de partida y una referencia 

para los municipios de Castilla y León con Cuerpos de Policía Local, la andadura durante 
doce años y la experiencia adquirida desde entonces han motivado la necesidad de su 
modificación y, en aras de la seguridad jurídica y del principio codificador, de su posterior 
derogación.

La transformación producida en la realidad jurídica de la Comunidad de Castilla y León, 
así como los cambios producidos en las demandas y necesidades de los ciudadanos en 
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materia de seguridad pública municipal, han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez 
mejor dotados y más preparados.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una eficiente Policía Local adaptada a las 
singulares condiciones de cada municipio han obligado a intensificar los esfuerzos desde el 
ámbito autonómico y local en el campo formativo y en la dotación de medios materiales y 
humanos.

Este marco de la realidad existente exige un cambio de las estructuras legales que 
refuercen la coordinación de los Cuerpos de Policía Local, que fijen de manera concreta las 
funciones y actividades de estos, que configure lo que se llama su Estatuto Personal y que 
dé la máxima cobertura legal a todos aquellos aspectos que lo requieran.

Desde esta exigencia, con el máximo respeto a la autonomía local y con la convicción de 
que las Entidades Locales se encuentran concienciadas de la importancia de una seguridad 
pública profesionalizada y cercana al ciudadano se hace necesaria la aprobación de un 
nuevo texto legal que describa y delimite lo que, tras el desarrollo reglamentario 
correspondiente, constituya el acervo legal en materia de Policías Locales.

III
El presente proyecto de ley consta de 48 artículos agrupados en tres Títulos, tres 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y 
tres finales.

El Título I hace referencia a las Policías Locales y a sus funciones, estableciendo el 
marco de disposiciones generales donde se inserta el conjunto del articulado. Establece la 
forma y exigencias para la creación de Cuerpos de Policía Local, la figura del Vigilante 
Municipal y aspectos generales como la uniformidad, el registro o el armamento.

El capítulo II de este Título se refiere al ejercicio de las funciones y la exigencia de la 
gestión directa del servicio y de la posible existencia de convenios de colaboración con la 
Junta de Castilla y León en materias propias de su competencia. Los principios básicos de 
actuación y las relaciones con el ciudadano se contienen en el capítulo III. El capítulo IV de 
dicho Título regula las actuaciones extramunicipales mediante la celebración de Convenios 
de Colaboración entre municipios.

Por su parte, el Título II se refiere a la coordinación de las Policías Locales, título de la 
presente disposición y también título, en este caso habilitante, para el ejercicio de las 
competencias en esta materia. Se entiende por coordinación el establecimiento de marcos 
de actuación integrados dentro del sistema de la seguridad pública dirigidos al 
funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y 
León.

Esta coordinación persigue la integración de todas las partes o de todos los subsistemas 
en un todo o en el conjunto del sistema, tal y como recuerda la jurisprudencia constitucional, 
reduciendo las disfunciones que pudieran existir y que impedirían o dificultarían la existencia 
propia del sistema o del conjunto.

La coordinación debe dirigirse a la fijación de medios y relaciones que hagan posible la 
información recíproca, la homogeneidad técnica y la acción conjunta, de tal forma que se 
alcance con éxito la idea de integrar las distintas actuaciones parciales en la globalidad del 
sistema.

Por ello, se establece el campo donde actúe la Comunidad de Castilla y León, y se 
potencia y regula el máximo órgano de representación y coordinación de las partes 
intervinientes y de los agentes sociales afectados en esta materia: la administración 
autonómica, municipal, los sindicatos y los mandos de Policía Local.

Cierra el Título II la formación de las Policías Locales, que por su importancia requiere un 
capítulo, el segundo, independiente.

El Título III, el más reglamentado, describe el estatuto jurídico de los Policías Locales, en 
el marco de la legislación sobre Función Pública y sobre Régimen Local y sin perjuicio de la 
autonomía local.

La profesionalización, cada vez mayor, y el aumento de las funciones de los Cuerpos de 
Policías Locales han motivado la reorganización de sus escalas y categorías, simplificando y 
racionalizando su estructura.
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El régimen de selección y promoción ha sido también objeto de una rigurosa y detallada 
regulación en el Capítulo III. Las convocatorias de selección, la promoción interna y la 
movilidad horizontal son objeto de atención preferente.

El Estatuto Personal se regula en el capítulo IV mediante preceptos relativos a la 
jubilación y a la segunda actividad, así como los deberes específicos, los derechos y los 
premios y condecoraciones, entre otros.

Por último, correcto en la sistemática, cierra el Capítulo V, tanto el Título III como el 
articulado del proyecto de Ley, mediante el otorgamiento de la máxima cobertura legal al 
régimen disciplinario de los miembros integrantes de los Cuerpos de Policías Locales.

Completan el edificio jurídico las tres disposiciones adicionales que incorporan materias 
no previstas en el articulado. Aunque proyectada para el futuro, esta disposición general ha 
cuidado las situaciones y conflictos que la aplicación de la norma pudiera producir en el 
presente con un sistema de disposiciones transitorias que respetan los principios de mérito y 
capacidad, los derechos consolidados y las expectativas de terceros interesados.

La derogación de la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de Policías 
Locales de Castilla y León, las debidas autorizaciones de desarrollo normativo y el momento 
de entrada en vigor ponen punto final y agotan el cuerpo de la presente Ley que se ha 
caracterizado por el consenso alcanzado en el momento de su preparación.

TÍTULO I
De las Policías Locales y sus funciones

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es el establecimiento de los criterios básicos para la 

coordinación de la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Castilla y León, de conformidad con las funciones atribuidas en la legislación de Régimen 
Local y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 
con respeto a la autonomía local.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de general aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los 

municipios de Castilla y León.

Artículo 3.  Naturaleza Jurídica.
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de naturaleza civil, con 

estructura y organización jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a la 
presente Ley, dentro de los principios generales de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, a los Reglamentos específicos de cada Cuerpo y demás normas dictadas por 
los correspondientes Ayuntamientos.

2. En cada municipio, la Policía Local se organiza en un cuerpo único, que estará bajo la 
superior autoridad y dependencia directa del Alcalde.

3. En el ejercicio de sus funciones los miembros de los Cuerpos de Policía Local tendrán, 
a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.

Artículo 4.  Ámbito territorial.
Los Cuerpos de Policía Local solo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio 

respectivo, salvo en los supuestos previstos en la presente Ley.
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Artículo 5.  Denominación.
1. Los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales tendrán la denominación 

genérica de Cuerpos de Policía Local.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Policías Locales, por razones de 

tradición histórica, y siempre que lo acuerde la respectiva Corporación Local, pueden recibir 
también la denominación específica de Policía Municipal.

Artículo 6.  Cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunidad de Castilla y León podrán crear Cuerpos de Policía 

propios, siempre que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley, en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, así como en la legislación de Régimen Local.

2. Con carácter general, y con independencia de otras limitaciones legales, todos los 
municipios que cuenten con Cuerpos de Policía Local propios deberán disponer de 
dependencias específicas y adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y 
suficiente dotación presupuestaria.

3. Específicamente, los municipios cuyos Cuerpos de Policía Local estén integrados 
por siete o más efectivos, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Contar, como mínimo, con una plantilla de: un Subinspector, un Oficial y cinco 
Agentes.

b) Cubrir el servicio de forma permanente.

Artículo 7.  Adscripción de personal de apoyo.
1. Sin perjuicio de las funciones de apoyo a la actividad policial a desempeñar por los 

policías locales en situación de segunda actividad, los Cuerpos de Policía Local podrán tener 
adscrito personal técnico, administrativo o de oficios que se considere necesario. Dicho 
personal realizará las funciones propias de sus categorías respectivas, no pudiendo ejercer 
tareas policiales o que requieran la condición de agente de la autoridad.

2. Las disposiciones de la presente Ley no serán de aplicación al personal señalado en 
el apartado anterior, estando sometido al régimen administrativo establecido con carácter 
general para el resto del personal del Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 8.  Vigilantes Municipales.
(Suprimido).

Artículo 9.  Uniformidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 

deberán vestir el uniforme reglamentario, con las excepciones previstas en la normativa.
2. La uniformidad será homogénea para todos los Cuerpos de Policía Local de la 

Comunidad de Castilla y León, e incorporará necesariamente el emblema de la Comunidad 
Autónoma, el del municipio correspondiente y el número de identificación profesional del 
funcionario.

3. El vestuario estará constituido por el conjunto de prendas reglamentarias que 
constituyen el uniforme necesario para el desempeño de las diferentes funciones asignadas 
a la Policía Local, el cual será regulado por la Consejería competente en materia de 
coordinación de Policías Locales.

4. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos de un 
documento de acreditación profesional expedido por la correspondiente Corporación Local, 
ajustándose al modelo que defina la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales, en el que, al menos, constará el nombre del municipio, el del funcionario, 
su categoría y el número de identificación profesional del funcionario.
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Artículo 10.  Registro.
Adscrito a la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales se 

constituirá, a efectos estadísticos, un Registro de miembros de los Cuerpos de Policía Local 
y de los Vigilantes Municipales de la Comunidad de Castilla y León, en el que se inscribirá a 
quienes pertenezcan a los mismos.

Artículo 11.  Armamento.
1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un Instituto 

Armado, llevarán el armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se proporcionarán 
por las Corporaciones Locales competentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el uso del arma, las Corporaciones 
Locales deberán promover la realización de un número mínimo anual de prácticas de 
ejercicio de tiro.

CAPÍTULO II
Del ejercicio de las funciones

Artículo 12.  Gestión directa.
El ejercicio de las competencias de las Corporaciones Locales en el mantenimiento de la 

seguridad pública será prestado directamente por aquellas, no pudiéndose reservar su 
ejercicio a sistemas de gestión indirecta del servicio.

Artículo 13.  Funciones.
1. Son funciones de los Cuerpos de Policía Local las señaladas en el artículo 53 de la 

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
2. Previo convenio entre la Junta de Castilla y León y los respectivos municipios, las 

Policías Locales también podrán ejercer en su término municipal las siguientes funciones:
1) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 

órganos de la Comunidad Autónoma, con especial atención a las materias relativas a la 
mujer, la protección del menor y del medio ambiente.

2) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

3) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

4) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III
Principios básicos de actuación

Artículo 14.  Principios básicos de actuación.
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán sujetarse en su actuación a los 

principios básicos recogidos en el capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
octubre, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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CAPÍTULO IV
Actuaciones extramunicipales

Artículo 15.  Ámbito territorial de actuación.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la presente Ley, los Cuerpos de Policía 

Local podrán actuar fuera del ámbito territorial de su municipio siempre que sean requeridos 
por la autoridad competente y siempre en situaciones de emergencia.

Para ello deberán ser autorizados por la Junta Local de Seguridad respectiva o, en su 
caso, por el Alcalde de su municipio y los servicios que se realicen fuera del propio término 
municipal se harán bajo la dependencia directa de los mandos inmediatos y del Alcalde del 
municipio donde actuaren impartiendo las ordenes e instrucciones a través del mando de 
mayor categoría desplazado al municipio.

2. Las funciones de protección de las autoridades de las Corporaciones Locales que les 
atribuye la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de las personas a 
que se refiere el artículo 13.2.2) de la presente Ley, podrán ser ejercidas por los policías 
locales, previamente dispensados de la uniformidad, cuando las autoridades o el personal 
protegidos salgan del término municipal.

Artículo 16.  Convenios de colaboración entre municipios.
Para atender eventualmente las necesidades municipales que no requieran un aumento 

permanente de plantilla, los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León podrán 
convenir entre sí que miembros de los Cuerpos de Policía Local, previa aceptación de los 
mismos, puedan actuar fuera de sus propios términos municipales, por tiempo determinado, 
en comisión de servicios, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones que les 
correspondan. Los servicios se prestarán bajo la superior jefatura del Alcalde del municipio 
donde se realicen y bajo el mando directo de los mandos de ese municipio. Estos convenios 
deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de coordinación de 
Policías Locales de la Comunidad de Castilla y León en el plazo de un mes desde la 
celebración de los mismos.

Artículo 17.  Juntas Locales de Seguridad.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, se podrá constituir una Junta Local de Seguridad en los municipios que tengan 
Cuerpo de Policía Local propio.

TÍTULO II
De la coordinación de las Policías Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 18.  Coordinación.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por coordinación el establecimiento de 

marcos de actuación integrados dentro del sistema de la seguridad pública dirigidos al 
funcionamiento homogéneo de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y 
León.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente, coordinará la 
actuación de las Policías Locales en su ámbito territorial mediante el ejercicio de las 
siguientes funciones:

1) El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos 
municipales de Policía Local.
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2) La homogeneización de los medios técnicos para aumentar su eficacia, en especial 
los sistemas de información e intercomunicación, así como de la uniformidad, de la 
acreditación profesional y el sistema retributivo.

3) La unificación de los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales, así como la fijación de criterios para determinar las categorías y puestos 
que impliquen mando y que integrarán las correspondientes plantillas de los Cuerpos de 
Policía Local.

4) El asesoramiento técnico en materia de coordinación de Policías Locales a los 
municipios de la Comunidad de Castilla y León.

5) Impulsar la homogeneización de métodos y protocolos de actuación de los Cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

6) La coordinación de la formación profesional de las Policías Locales a través de la 
Escuela Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

7) Posibilitar el establecimiento de una red de transmisiones que enlazará a todos los 
servicios de las policías locales de Castilla y León, y un banco de datos relativo a sus 
funciones, al que podrán tener acceso todos los municipios a través de sistemas 
informáticos.

Artículo 19.  Órgano de asesoramiento, participación y coordinación.
1. El Consejo de Cooperación Local será el órgano asesor en materia de policías locales 

y servirá como cauce de participación de los municipios y policías para la coordinación de las 
actuaciones que les atañen.

2. En relación con las Policías Locales, el Consejo de Cooperación Local ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Conocer los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que 
afecten a la actuación de las Policías Locales que elaboren tanto la Comunidad de Castilla y 
León como sus Ayuntamientos.

b) Informar los criterios de homogeneización sobre los medios técnicos, uniformidad y 
retribuciones económicas, cursos selectivos, actualización y especialización y de interés 
policial de las Policías Locales previstos en la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Policías Locales 
de Castilla y León.

c) Conocer los procesos de selección y promoción de las Policías Locales, así como de 
las actividades y cursos de formación impartidos por la Escuela Regional de Policía Local de 
la Comunidad de Castilla y León.

d) Conocer las plantillas de los Cuerpos de Policía Local elaboradas por los 
Ayuntamientos.

e) Conocer la concesión e imposición de las medallas y premios previstas en la Ley 
9/2003, de 8 de abril, de Policías Locales de Castilla y León.

f) Actuar como órgano de mediación en los conflictos colectivos que se susciten entre las 
Corporaciones Locales y los funcionarios de Policía a su servicio, cuando lo solicite al menos 
una de las partes.

g) Cualesquiera otras que se le atribuyan por las disposiciones legales y reglamentarias, 
así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículos 20 a 23.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
La formación de las Policías Locales

Artículo 24.  La formación profesional de las Policías Locales.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería competente en la 

materia, la coordinación de la formación profesional de las Policías Locales de la Comunidad 
de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.
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2. La Escuela Regional de Policía Local, dependiente de la Consejería competente en la 
materia, ejercerá, además de otras que puedan serle atribuidas, las siguientes 
competencias:

a) Ordenación, programación y ejecución de los cursos selectivos de formación tanto de 
acceso libre como de promoción interna y movilidad vertical, incluyendo la tutorización del 
período de prácticas vinculado a los diferentes procesos selectivos.

b) Programación y realización de cursos de perfeccionamiento, especialización y 
reciclaje, así como jornadas y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos de Policía 
Local. Todo ello sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas.

c) Homologación, teniendo en cuenta los diferentes contenidos formativos, número de 
horas y cualificación del profesorado, de los cursos de actualización y especialización de 
interés policial impartidos tanto por municipios de la Comunidad de Castilla y León que 
posean Centros de Formación, como, previa celebración del correspondiente Convenio, por 
Centros de Formación policial de las Comunidades Autónomas. Igualmente, la Escuela 
Regional de Policía Local podrá homologar cursos de interés policial impartidos por centros y 
organismos oficiales, públicos o privados.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de su actividad 
y fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las Corporaciones Locales en los procesos selectivos y de 
formación de sus Policías.

3. De conformidad con la legislación vigente y para dar cumplimiento a la previsión 
contenida en el apartado anterior, la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería 
competente en la materia, podrá establecer los convenios de colaboración que estime 
conveniente para la realización de las actividades formativas que le son propias. Asimismo 
podrá establecer y organizar, en colaboración con centros universitarios, cursos específicos 
dirigidos a la obtención de Títulos Propios en materia de seguridad, que podrán sustituir, a 
todos los efectos, los cursos selectivos de formación tanto de acceso libre como de 
promoción interna.

TÍTULO III
Del Régimen Jurídico de los Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Organización y estructura

Artículo 25.  Escalas, Categorías y Grupos.
1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en las siguientes Escalas y Categorías:
1) Escala Superior, que comprende las categorías siguientes:
a) Superintendente.
b) Intendente.
c) Mayor.
Las categorías de Superintendente, Intendente y Mayor se clasifican en el Grupo A.
2) Escala Técnica, que comprende las categorías siguientes:
a) Inspector.
b) Subinspector.
Las categorías de Inspector y Subinspector se clasifican en el Grupo B.
3) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías siguientes:
a) Oficial.
b) Agente.
Las categorías de Oficial y Agente se clasifican en el Grupo C.
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2. El acceso a cada una de las Escalas y Categorías exigirá estar en posesión de la 
titulación académica requerida para los grupos correspondientes por la vigente legislación 
sobre Función Pública.

Artículo 26.  Plantillas.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla del respectivo Cuerpo de Policía 

Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada categoría, 
señalando su denominación y características esenciales, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos retributivos.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamentariamente los criterios para 
determinar las categorías y puestos que impliquen mando que, en función del número de 
policías y del factor poblacional, integrarán las correspondientes plantillas de cada Cuerpo 
de Policía Local.

Artículo 27.  Jefatura del Cuerpo.
1. El Jefe inmediato del Cuerpo será el miembro de la plantilla de mayor jerarquía. En 

caso de igualdad se hará el nombramiento por el sistema de libre designación. Igualmente 
se designará quien deba sustituir al Jefe del Cuerpo en caso de ausencia.

2. En los Ayuntamientos correspondientes a capitales de provincia así como en los de 
municipios de población igual o superior a 50.000 habitantes, la Jefatura del Cuerpo será 
desempeñada por funcionario perteneciente al Grupo A. Reglamentariamente se fijarán los 
grupos de pertenencia de las Jefaturas de los restantes Cuerpos de Policía Local.

3. Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección, coordinación y supervisión de las 
actuaciones operativas del Cuerpo, así como la administración que asegure su eficacia, 
debiendo informar a sus superiores sobre el funcionamiento del servicio.

4. En los Cuerpos de Policía Local podrá existir un Subjefe del Cuerpo que será normado 
por el Alcalde, a propuesta del jefe de la Plantilla, entre los funcionarios de su misma 
categoría, si los hubiere, o de la inmediata inferior.

CAPÍTULO II
Régimen estatutario

Artículo 28.  Régimen estatutario.
Los Cuerpos de Policía Local estarán integrados exclusivamente por funcionarios de 

carrera de los municipios respectivos. Únicamente adquirirán tal condición de miembros del 
Cuerpo de la Policía Local una vez superado el proceso selectivo, y subsiguientes 
nombramiento y toma de posesión. Dichos miembros estarán sometidos, en cuanto a su 
régimen estatutario, a la presente Ley, a la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a la legislación de Régimen Local y a las disposiciones generales de aplicación 
en materia de Función Pública.

CAPÍTULO III
Régimen de Selección y Promoción

Artículo 29.  Acceso al Cuerpo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 32 y 33 de la presente Ley, referidos a 

promoción interna y movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad de Castilla y León, el acceso a los Cuerpos de Policía Local se realizará siempre 
mediante oposición o concurso-oposición libre, de acuerdo con los principios de publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad, siendo necesario el curso selectivo impartido a tal efecto por la 
Escuela Regional de Policía Local, el cual incluirá un periodo de prácticas municipal.

2. Los requisitos establecidos en las bases de convocatoria deberán ser los siguientes:
a) Ser español.
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b) Tener dieciocho años de edad y no superar la edad que para la jubilación forzosa se 
determine en la legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener las titulaciones académicas exigibles 
correspondientes a los grupos de clasificación de funcionarios en que se encuentren 
encuadradas las plazas convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Tener una estatura mínima de 160 centímetros las mujeres y 165 centímetros los 

hombres.
h) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor que se determinen 

reglamentariamente.
i) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 

previstos en la Ley.
3. Todos los requisitos establecidos en el apartado anterior deberán ser reunidos por el 

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la 
correspondiente convocatoria, salvo los permisos de conducción de vehículos a motor que 
se determinen reglamentariamente, que deberán poseerse antes de la toma de posesión 
como funcionario.

4. Las bases de ingreso en los Cuerpos de Policía Local a través de la categoría de 
agente podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas 
convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 
cinco años de servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos 
Cuerpos. Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.

Artículo 30.  Pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo.
1. Se incluirán en la fase de oposición las siguientes pruebas, que tendrán, en todo caso, 

carácter eliminatorio:
– Reconocimiento médico, orientado a la función policial a desempeñar.
– Pruebas psicotécnicas, homologadas por el Escuela Regional de Policía Local de la 

Comunidad de Castilla y León, orientadas a la función policial a desarrollar.
– Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar.
– Pruebas teóricas de conocimientos, relacionadas con el contenido del temario de la 

correspondiente convocatoria.
Cuando se trate del acceso a las Categorías de Inspector o Intendente, se incluirá, 

además de las pruebas señaladas anteriormente, como última prueba de la fase de 
oposición la presentación y defensa oral de un proyecto profesional relacionado con el 
puesto a desempeñar.

2. El número de aspirantes propuestos para la realización de las siguientes fases del 
proceso selectivo no podrá ser superior al de plazas a cubrir.

3. Para el acceso por turno libre, los aspirantes deberán superar un curso cuya duración 
no será inferior a nueve meses, impartido en la Escuela Regional de Policía Local, y en el 
que se incluirá un periodo de prácticas municipal.

Artículo 31.  Convocatorias de pruebas selectivas.
1. La convocatoria para el acceso a dichos Cuerpos será formulada por los respectivos 

Ayuntamientos dentro de las previsiones de su Oferta de Empleo Pública anual, dichas 
convocatorias deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, 
ajustándose a los requisitos exigidos por la legislación básica del Estado.
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2. La Junta de Castilla y León podrá asumir la convocatoria conjunta de las plazas 
vacantes en aquellos Ayuntamientos que así lo acuerden mediante los oportunos convenios 
de colaboración.

3. La Comunidad de Castilla y León participará en los Tribunales de Selección de 
Policías Locales en la forma que establezca reglamentariamente.

4. Los miembros de los Tribunales y asesores deberán abstenerse de formar parte de los 
mismos cuando concurran las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante.

Artículo 32.  Promoción interna.
Las plazas vacantes de funcionarios de categoría de Oficial y superiores se cubrirán por 

el sistema de promoción interna.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de la promoción 

interna, que necesariamente deberán incluir los siguientes:
a) proceso selectivo consistente en concurso-oposición,
b) exigencia de la titulación correspondiente al grupo.

Artículo 33.  Movilidad horizontal.
1. La Corporación Local, cuando no existan aspirantes de promoción interna o estos no 

superen dicha fase, podrá cubrir las vacantes por miembros de la misma categoría de otros 
Cuerpos de Policía Local.

2. Cuando las plazas convocadas por este último sistema queden vacantes, las mismas 
se acumularán al número de plazas convocadas para la cobertura por el sistema de acceso 
libre.

3. El sistema de selección de las convocatorias de movilidad horizontal se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 34.  Cobertura de la plaza de la categoría que implique la Jefatura del Cuerpo de 
Policía Local.

En las convocatorias para la provisión de la plaza de la categoría que implique la 
Jefatura del Cuerpo. La Corporación Local podrá optar por cualquiera de los sistemas 
selectivos previstos para la cobertura de las correspondientes categorías.

CAPÍTULO IV
Estatuto Personal

Artículo 35.  Definición, causas y características de la segunda actividad.
1. La segunda actividad es una modalidad de la situación administrativa de servicio 

activo de los funcionarios de los cuerpos de policía local mediante la que se pretende 
garantizar que los servicios de la policía local sean desarrollados por los funcionarios que 
cuenten con la adecuada capacidad.

2. Los miembros de la policía local podrán pasar a la situación de segunda actividad, 
voluntariamente por cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala, o por 
disminución de aptitudes físicas o psíquicas, debidamente acreditada mediante el 
procedimiento establecido en los artículos siguientes.

3. La segunda actividad se desarrollará prestando servicio en destino adecuado a la 
categoría que se ostente y determinado por el Ayuntamiento, preferentemente en el cuerpo 
de policía local y si ello no fuese posible, en otros puestos de trabajo del resto de los 
servicios municipales. A estos efectos se entenderán como puestos de la misma categoría 
los que tengan el mismo nivel administrativo.

4. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, excepto aquéllas derivadas de las condiciones de 
desempeño vinculadas al destino de prestación del servicio.

SEGURIDAD NACIONAL: ÓRGANOS COMPETENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL

§ 52  Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León

– 688 –



5. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los cuerpos de la policía local.

Artículo 35 bis.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razones de edad, que será irrevocable 

una vez concedida, podrá tener lugar al cumplirse las siguientes edades mínimas:
a) Escalas técnica y superior: Sesenta y dos años.
b) Escala básica: Sesenta años.
2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, que deberá presentarse 

al menos con nueve meses de antelación a la fecha en la que el funcionario quiera pasar a 
segunda actividad.

3. En el plazo de tres meses el Alcalde resolverá lo que proceda, previo informe del jefe 
del cuerpo de policía local, dando cuenta a los órganos de representación de los 
funcionarios. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca resolución expresa, se entenderá 
aceptada la declaración de segunda actividad.

Artículo 35 ter.  Segunda actividad por disminución de aptitudes físicas o psíquicas.
1. Pasarán a la situación de segunda actividad, sin la exigencia de las edades 

determinadas en el artículo anterior, los funcionarios de los cuerpos de policía local que 
sufran disminución de las aptitudes físicas o psíquicas, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los apartados siguientes, siempre y cuando la disminución de dichas 
aptitudes no sean causa de incapacidad permanente.

2. La evaluación de la disminución se realizará, de oficio o a instancia del interesado, por 
los servicios médicos municipales o, en caso de no existir, por facultativos designados por el 
Ayuntamiento. A petición del interesado, la evaluación se realizará por un tribunal médico 
compuesto por tres facultativos, uno a propuesta de la consejería competente en materia de 
sanidad, otro a propuesta del Ayuntamiento y el tercero a propuesta del interesado.

3. El dictamen médico emitido a que se refiere el apartado anterior se elevará al órgano 
municipal competente, que resolverá en el plazo de tres meses a contar desde la recepción 
del dictamen médico. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca resolución expresa, en 
los expedientes iniciados a instancia del interesado, se entenderá desestimada la 
declaración de segunda actividad por disminución de aptitudes físicas o psíquicas.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen médico, emitido en las mismas condiciones y 
procedimiento determinados en los apartados anteriores.

Artículo 35 quáter.  Jubilación.
La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario la edad que se determine en 

la legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 36.  Deberes específicos.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

en la legislación general sobre funcionarios y en la presente Ley, son deberes específicos de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local:

1) Los integrantes de los Cuerpos de Policía Local deberán presentarse en todo 
momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen estado 
de conservación tanto el vestuario como los equipos que le fueren entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

2) Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de trabajo. Si alguna 
indisposición les obligase a abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a su 
alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su superior jerárquico, y, si esto no fuera 
posible, lo comunicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.
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3) Saludar a las Autoridades locales, autonómicas y estatales y a sus símbolos e himnos 
en actos oficiales, así como a sus mandos y a cualquier ciudadano al que se dirijan.

4) Portar armas y utilizarlas en los casos y en la forma prevista en la legislación vigente.

Artículo 37.  Derechos.
Los miembros de las Policías Locales tendrán los derechos que les correspondan como 

funcionarios de las Administraciones Locales, los derivados de su régimen estatutario, los 
contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la presente de Ley. 
Reglamentariamente se determinará su alcance y las condiciones para su ejercicio.

Artículo 38.  Salud laboral.
1. Las Corporaciones Locales pondrán a disposición de los miembros de los Cuerpos de 

Policía Local los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus funciones. 
Asimismo garantizarán la vigilancia periódica del estado de salud de los efectivos policiales 
mediante una revisión anual de carácter médico.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones en el normal desarrollo de las funciones 
policiales, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia del funcionario afectado, mediante 
resolución motivada, podrá solicitar la realización de un reconocimiento médico y 
psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar la salud 
del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cautelar del arma reglamentaria cuando 
existiesen indicios razonables de que la tenencia de la misma pudiera implicar graves 
riesgos para la integridad física del funcionario afectado o la de terceras personas.

3. En materia de salud laboral será de aplicación lo establecido en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 39.  Premios y condecoraciones.
1. La Junta de Castilla y León podrá establecer y en su caso conceder premios, 

distinciones y condecoraciones para premiar a aquellos miembros de los Cuerpos de Policía 
Local que se distingan en el desempeño de sus funciones.

2. Los Reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán establecer un 
régimen de otorgamiento de distinciones y recompensas a sus miembros en premio al 
desempeño de sus funciones en determinados supuestos o circunstancias.

CAPÍTULO V
Régimen Disciplinario

Artículo 40.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario aplicable a los Cuerpos de Policía Local será el establecido en 

cada momento para el Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 41.  Faltas graves.
(Suprimido).

Artículo 42.  Faltas leves.
(Suprimido).

Artículo 43.  Sanciones.
(Suprimido).

Artículo 44.  Graduación de las sanciones.
(Suprimido).
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Artículo 45.  Prescripción.
(Suprimido).

Artículo 46.  Procedimiento disciplinario.
El procedimiento disciplinario se regirá por lo establecido en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público y en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, de Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.

Artículo 47.  Órgano competente.
1. El Alcalde será competente para acordar la incoación de expediente disciplinario y, en 

su caso, sancionar a los miembros de los Cuerpos de Policía Local.
2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo será 

también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Artículo 48.  Medidas preventivas.
Al inicio de la tramitación de un procedimiento sancionador o durante aquella, el órgano 

competente para sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas:
1) Suspensión provisional por una duración no superior a los seis meses que, en su 

caso, será computada a efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una privación 
temporal del ejercicio de las funciones de Policía Local.

2) Retirada temporal del arma y de la credencial reglamentaria.
3) Prohibición de acceso a las dependencias del Cuerpo de Policía Local sin 

autorización.

Disposición adicional primera.  Participación en el Consejo de Política de Seguridad.
Corresponde a la Consejería de la Junta de Castilla y León que tenga atribuidas las 

competencias en materia de coordinación de Policías Locales la representación de la misma 
en el Consejo de Política de Seguridad previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Convalidación de estudios.
De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o2.b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, la Consejería competente en la materia someterá a las autoridades 
educativas competentes, a los efectos de su convalidación, los estudios que se cursen en el 
Escuela Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Categorías a integrar.
Conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, se integran en la 

categoría de Agente, los funcionarios pertenecientes a la categoría de Policía.

Disposición adicional cuarta.  Servicios en la Administración Regional.
(Sin contenido)

Disposición adicional quinta.  Observatorio para la implantación de la Ley.
Con la finalidad de realizar un seguimiento y evaluación del proceso de desarrollo y 

aplicación de la presente Ley y en particular de la adaptación de los Reglamentos 
Municipales de Policía Local a las Normas Marco y de las repercusiones económicas 
derivadas de la aplicación de esta Ley se crea el Observatorio para la implantación de la Ley 
de Coordinación de Policías Locales.

Este estará compuesto por dos representantes de la Administración Regional dos 
representes de la Federación Regional de Municipios y Provincias en representación de las 
Corporaciones Locales y dos representantes de las centrales sindicales más representativas.
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En el plazo máximo de un año desde la aprobación de la presente Ley este Observatorio 
elaborará un informe comprensivo tanto del nivel de implantación de la Ley como de los 
costes económicos derivados de la misma a fin de establecer un procedimiento de 
cofinanciación entre la Administración Regional y las Corporaciones Locales.

La Junta de Castilla y León incorporará al Proyecto de Presupuestos Generales de la 
Comunidad a partir del correspondiente al ejercicio 2004 las previsiones presupuestarias 
necesarias para hacer frente a las obligaciones financieras derivadas del procedimiento de 
cofinanciación.

Disposición transitoria primera.  Reclasificaciones de grupos de titulación.
1. Los funcionarios de la Policía Local que a la entrada en vigor de la presente Ley estén 

en posesión de la titulación académica requerida para el nuevo grupo se integrarán en el 
mismo a todos los efectos.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local que a la entrada en vigor de la 
presente Ley carezcan de la titulación académica que conforme a la misma corresponda al 
nuevo grupo, se integran en la categoría y en el nuevo grupo exclusivamente a efectos 
retributivos, y se les mantendrá en el mismo en situación «a extinguir» hasta que acrediten 
haber obtenido los niveles de titulación exigidos en cada caso. Podrán obtener la titulación 
mediante la superación de los cursos que específicamente convoque y realice la Escuela 
Regional de Policía Local, en función de los convenios que para la formación profesional de 
Policías Locales establezca con las Universidades de la Comunidad, y con el preceptivo 
reconocimiento a tales fines.

3. Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de la 
titulación académica que conforme a la misma corresponda a su grupo de pertenencia se les 
integrará en el nuevo grupo de titulación como situación «a extinguir», percibiendo las 
retribuciones correspondientes a dicho grupo.

Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de esta Ley tuviesen la titulación 
correspondiente al Grupo D, quedarán automáticamente integrados en la categoría de 
Vigilante Municipal del Grupo D.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del presente apartado, los Auxiliares 
de Policía que no teniendo a la entrada en vigor de esta Ley la titulación correspondiente al 
Grupo D, obtuviesen con posterioridad dicha titulación académica, serán automáticamente 
reclasificados en la categoría de Vigilante Municipal del Grupo D.

Disposición transitoria segunda.  Efectos retributivos de la reclasificación.
La reclasificación de grupos de titulación que resulte de la aplicación de la presente Ley 

y de sus normas de desarrollo no implicará necesariamente, el incremento de las 
retribuciones totales de los funcionarios, por cuanto el incremento de las retribuciones 
básicas motivada por la reclasificación anteriormente mencionada se detraerá de las 
retribuciones complementarias, sin perjuicio de los acuerdos adoptados en Pleno en los 
diferentes Ayuntamientos.

Disposición transitoria tercera.  Procesos selectivos en curso.
Los procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán en sus aspectos sustantivos y procedimentales por las normas 
vigentes en el momento de su convocatoria.

Disposición transitoria cuarta.  Integraciones en la categoría de Agente.
Las plazas de la categoría de Agente que convoquen los Ayuntamientos que tengan 

cubiertas plazas de la categoría de Vigilante Municipal y constituyan posteriormente el 
Cuerpo de Policía Local serán provistas conforme a lo dispuesto en la presente Ley, si bien 
se reservará un número igual de plazas de dicha categoría al de plazas cubiertas de la 
categoría de Vigilante Municipal para su cobertura a través de un procedimiento de 
concurso-oposición, cuyo contenido será reglamentariamente determinado, siendo asimismo 
necesario superar un Curso Selectivo de Formación impartido por el Escuela Regional de 
Policía Local.
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Disposición transitoria quinta.  Adaptación de Cuerpos de Policía.
Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no se ajuste a lo dispuesto en el 

artículo 6.3 de la presente Ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica en el 
plazo máximo de tres años.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de Coordinación de las Policías 

Locales de Castilla y León.

Disposición derogatoria segunda.  
Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradiga o se oponga a la presente Ley.

Disposición final primera.  Reglamento Marco de Organización.
1. Por la Junta de Castilla y León se dictarán en el plazo máximo de seis meses las 

normas necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 

continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 55/1997, de 13 de marzo, por el que se 
aprueban las Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías 
Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en lo que no se oponga a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local.
1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de las Normas 

Marco reglamentarias previstas en la Disposición Final Primera, aprobarán el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Local o, si ya existiera, lo adaptarán a los preceptos de la presente Ley 
y a sus normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local, 
se aplicarán los vigentes en todo lo que no se oponga a la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Castilla y León.
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